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ACTA NUMERO 1, DE ENERO 14 DE 1971 

Fue aprobada la siguiente moción de duelo por la muerte de la esposa 
del Expresidente de la Corte doctor Luis Carlos Zambrano: 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena de la presente fecha, 
deja constancia de un pesar por la muerte de doña Luz Paredes Pardo, 
esposa del distinguido Exmagistrado de esta Corporación, doctor Luis 
Carlos Zambrano, ocurrida el día 22 de diciembre próximo pasado, en cir
cunstancias que enlutan inesperadamente un hogar presidido por la senci
llez de las costumbres, la dignidad personal y el afecto. Esta manifestación 
de duelo se hace extensiva a los demás miembros .de familia de la dama 
desaparecida, a quienes la Corte expresa, tanto como al doctor Zambrano, 
su solidaridad en tart doloroso momento". 

ranscríbase y publíquese en la Gaceta. 

ACTA NUMERO 2, DE ENERO 20 D~ 1971 

<lbadas mociones para los aoctores Mario Aramburo y Jesús 
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La del primero es como sigue: 

"La Corte Suprema de Justicia en Sala Plena de la fecha, saluda 
atenta y cordialmente al señor doctor Mario Aramburo, lo felicita por la 
brillante y constructiva labor cumplida como Procurador General de la 
N ación y le expresa sus agradecimientos por la oportuna e inteligente 
colaboración que tuvo a bien prestarle, especialmente en la guarda de la 
integridad de la Constitución. 

Hágase entrega de esta proposición al doctor Aramburo por la Sala 
de Gobierno de la Corporación". 

La del segundo es del siguiente texto: 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, expresa su congratula
ción al señor doctor Jesús Berna! Pinzón por la distinción que le ha 
hecho el Gobierno al designarlo Procurador General de la Nación y confía 
en el buen éxito de sus labores dadas sus altas calidades de ·eminente 
jurista". 

Acto continuo, fue aprobada la siguiente proposición para ser entre
gada al señor Presidente y extensiva al.señor Vicepresidente salientes: 

"La Corte Suprema de Justicia, reunida en Sala Plena, se complace 
en dejar testimonio de reconocimiento y beneplácito hacia el ilustre 
Magistrado doctor Guillermo Ospina Fernández por la forma desvelada 
y ejemplar como presidió esta corporación en el período que concluye, 
cargo en el que dejó clara huella de su pericia en las múltiples y delicadas 
tareas que cumplió. Este reconocimiento lo hace extensivo la Corte al Ma
gistrado doctor Luis Eduardo Mesa Velásquez, Vicepresidente de la 
Corporación". 

ACTA NUMERO 6, DE FEBRERO 18 DE 1971 

Se impartió aprobación a la siguiente moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia registra en el acta de su sesión de la 
fecha su profundo pesar por el fallecimiento del doctor Blas Herrera An
zoátegui, Conjuez de la Corporación, quien enalteció el foro y la cátedra 
nacionales, sirvió varios e importantes cargos oficiales y fue jurista y 
ciudadano .ejemplar. La Corte expresa a su viuda doña Rebeca Vergara 
de Herrera Anzoátegui y a sus hijos su condolencia y· solidaridad y les 
hace llegar en nota de estilo estos sentimientos en el duelo que los aflige". 

ACTA NUMERO 12, DE MARZO 8 DE 1971 

El señor Presidente congratuló al Magistrado doctor Esguerr 
por haber sido elegido Tesorero de la Academia. Acto continuo 
bada la siguiente moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia, en su sesión de esta f 
fallecimiento del señor don Juvenal Gutiérrez, caballer 
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ejemplares virtudes cívicas, y manifiesta su condolencia al· doctor Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Presidente de la Corporación, y a su digna 
esposa doña Myriam Gutiérrez de Mesa Velásquez, hijos del distinguido 
ciudadano desaparecid<;>, y a los demás familiares". 

ACTA NUMERO 15, CORRESPONDIENTE AL 25 DE MARZO 
DE 1971 

El Vicepresidente de la Corte, informó sobre. la muerte de un hermano_ 
del Magistrado doctor Luis Garlos Pérez, y fue aprobada la siguiente 
moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia, en su sesión plena de la fecha, 
~ deja constancia de su pesar por el fallecimiento del señor Ricardo Pérez 

V elasco, ciudadano de excelsas virtudes, hermano del Magistrado de esta 
Corporación doctor Luis Carlos Pérez V., y hace llegar a ~ste, a su digna 
señora y a su familia el sentimiento de afectuosa condolencia". 

ACTA NUMERO 16, DE ABRIL 1Q DE 1971 

Fue aprobada la siguiente proposición: 

·"La Corte Suprema de Justicia deja constancia en el acta de la sesión 
de hoy de su pesar por el retiro del honorable Magistrado doctor Guillermo 

. Ospina Fernández, gran caballero, dilecto amigo, sabio jurista y cuyo paso 
por esta Corporación quedó marcado con sus aciertos jurídicos y la honra
dez de su criterio". 

Transcríbase al doctor Ospina Fernández e insértese en la Gaceta 
Jfllld.idall. 

ACTA NUMERO 18, DE ABRIL 29 DE 1971 

Leída una comunicación del doctor Arturo Linares Ortega, por medio 
de la cual hace saber que por vencimiento .del término señalado por la 
Ley 16 de 1968 para los abogados asistentes de la Sala de Casación Laboral, 
se reintegrárá al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá (Sala 
Laboral), a partir del 1 Q de mayo de este año, fue aprobad,a la siguiente 
moción: 

"La Corte Suprema de Justicia deja constancia de su reconocimiento 
por la consagrada y eficiente labor desarrollada por los abogados asis
tentes de la Sala de Casación Laboral, doctores José Eduardo Gnecco, Juan 
Manuel Gutiérrez L., Gerardo Rojas Bueno, Mario Barrios, Arturo Linares 
Ortega, José Ovidio Pinzón, Tito Octavio Hernández, Raúl Pastrana Po
lanco, Miguel Angel Zúñiga, Bolívar Portilla y Rafael Suárez Poveda, quie
nes cumplieron su encargo de manera satisfactoria". 

Transcríbase a cada uno de los nombrados e insértese en la Gacet~ 
Jfllld.ñdall. 

7 

_j 



8 GACETA JUDICIAL· Nos. 2340, 2341 y 2342 

ACTA NUMERO 20, DE MAYO 13 DE 1971 

Fue aproQ_ada la siguiente proposición: 

"La Corte Suprema de Justicia deja constancia de su reconocimiento 
por la eficiente y consagrada labor desarrollada por el doctor Alberto 
Ospina Botero, primero· como Abogado Asistente de la Sala de Casación 
Civil de la Corte, y luego, como Magistrado interino de la misma Sala, 
donde se distinguió por sus dotes de jurista y caballero". 

Transcríbase e insértese en la Gaceta JTudidall. 

ACTA NUMERO 21,·DE MAYO 17 DE 1971 

Se impartió la aprobación a la siguie!lte moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia deplora el prematuro fallecimiento de 
la señorita Elsa Arriaga Díaz, ocurrido recientemente. en esta ciudad, y 
expresa su más vivo sentimiento de pesar al señor doctor Adán Arriaga 
Andrade, eminente Exmagistrado de esta Corporación, a su digna esposa, 
doña Camila Díaz de Arriaga, y a los demás miembros de su distinguida 
familia". 

ACTA NUMERO 22, DE MAYO 27 DE 1971 

Alterado el orden del día, fue aprobada la siguiente moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, deplora el fallecimiento 
de la distinguida dama doña Mercedes Fernández de Ospina, madre del 
Expresidente de la Corporación doctor Guillermo Ospina Fernández, y 
hace llegar al noble amigo y esclarecido· jurista y a su dignísima familia 
la expresión de su profunda condolencia". 

Transcríbase en nota de estilo y publíquese en la Gaceta JTu.ulliciiáll. 

ACTA NUMERO 26, DE JULIO 1 Q DE 1971 

Fue aprobada la siguiente moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, deplora de manera 
muy sincera el reciente fallecimiento del señor don Joaquín Valencia 
Vejarano, ciudadano ejemplar, tío del eminente Magistrado de esta Cor
poración y excelente amigo doctor José Enrique Arboleda Valencia y ex
presa a éste, a su digna esposa Ligia Perdomo de Arboleda Valencia y 
a los demás miembros de su distinguida familia, de manera muy especial 
a la señora viuda del extinto, doña Paulina Camacho de Valencia, y ·a su 
hija Carmencita Valencia Camacho, el testimonio de su condolencia". 

Transcríbase e insértese en la Gaceta .lTUlllrl!idall. 
También fue aprobada moción de duelo por la muerte del maestro 

Guillermo Uribe Holguín, cuyo texto es como sigue: 
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"La Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, deplora el falleci~iento 
del maestro Guillermo Uribe Holguín, egregio compositor y acendrado 
exponente de la cultura patria y padre del notable jurista y asistente de la 
Sala de Casación Civil de esta Corporación, doctor Ricardo Uribe Holguín, 
a quien expresa sus sentirÍlientos de condolencia, así como a los demás 
deudos del ilustre desaparecido". 

Transcríbase al doctor Uribe Holguín y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

ACTA NUMERO 27, DE JULIO 12 DE 1971 

Se leyó una nota del doctor Ricardo Uribe Holguín en virtud de la 
cual expresa a nombre de él y de su familia, su "profundo y sincero 
agradecimiento", respecto de la moción aprobada en Sala Plena, por la 
muerte de su padre maestro Guillermo Uribe Holguín. 

AC'I:A NUMERO 28, DE JULIO 22 DE 1971 

Fue aprobada la siguiente moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia deplora el fallecimiento del señor 
doctor Francisco Vila Calderón, quien por su competencia, capacidad de 
estudio, señorío y espíritu de equidad, hizo honor a la Administración 
de Justicia como Juez y como Magistrado". 

Esta proposición en nota de estilo será entregada a su esposa Raquel 
viuda de Vila y al Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué. 

Insértese en la Gaceta Judicial 

Fue aprobada otra moción de duelo, cuyo texto es como sigue: 

"La Corte Suprema de Justicia, en la sesión de la fecha deplora el 
fallecimiento del señor Vicente Márquez, cuñado del distinguido colega 
doctor Humberto Barrera Domínguez y hace extensivo su pesar a la 
señora doña Leonor Márquez de Barrera Domínguez y demás familiares". 

Comuníquese en nota de estilo. 

ACTA NUMERO 29, DE JULIO 29 DE 1971 

Se impartió aprobación a moción de duelo cuyo texto es como sigue: 

"La Corte Suprema de Justicia deja constancia en el acta de la sesión 
de hoy de su pesar por la muerte de la señora Mercedes Monzón de 
García, cuñada del Magistrado de esta Corporación, doctor Miguel Angel 
García, y hace llegar su voz de sincera condolencia a éste, a su señora 
e hijos, a don Carlos Humberto García e hijos y a los demás miembros 
de familia de la extinta". 

Transcríbase en nota de estilo e insértese en la Gaceta JmH.dat 

9 
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ACTA NUMERO 31, DE AGOSTO 19 DE 1971 

El señor Vicepresidente dio lectura a un pedimento del doctor Efraín 
C~ballero, actual Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de lb agué, para que la Corte dicte la "resolución correspondiente", sepa
rándolo del cargo, tan pronto se le decrete por la Caja Nacional de Pre
visión Social la pensión de vejez a que tiene derecho conforme al artículo 
59, Pecreto-ley 546 de 1971; habida consideración de que ya llegó a la edad 
de 65 años. Al efecto fue aprobada la siguiente proposición: 

"Acéptase el retiro, por razones de edad, del doctor Efraín Caballero, 
Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Ibagué, de acuerdo 
con la manifestación que hace al respecto el memorial del 12 de los corrien
tes. El reemplazo del señor doctor Caballero se elegirá cuando le hayan 
sido pagadas las prestaciones sociales que le corresponden, de conformidad 
con el artículo 12 del Decreto 546 de 1971". 

Transcríbase al doctor Caballero y a la: Caja Nacional de Previsión 
Social, para lo de su cargo. 

ACTA NUMERO 33, DE SEPTIEMBRE 2 DE 1971. 

Se aprobó la siguiente moción de duelo. 

"La Corte Suprema de Justicia deja constancia en el acta de la sesión 
de hoy de su pesar por el fallecimiento del doctor Marco S. Urbina, cuñado 
del Magistrado de esta Corporación, doctor Jorge Gaviria Salazar, y hace 
llegar su voz de condolencia a éste, a su señora y a su hijo, lo mismo 
que a los hijos y demás familiares del extinto". 

Transcríbase en nofa de estilo e insértese en la Gsceta .JTuullüdall. 

ACTA NUMERO 34, DE 1SEPTIEMBRE 9 DE 1971 

Se dio aprobación a la siguiente moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia;en Sala Plena deplora el fallecimiento 
de la distinguida dama doña Clementina Gaviria de Rendón, madre del 
Expresidente de la Corporación doctor Gustavo Rendón Gaviria y hace 
llegar al notable amigo y esclarecido jurista y a su dignísima familia, la 
expresión de su profunda condolencia". 

Transcríbase en nota de estilo y publíquese en la Gaceta .lTuullüciiall. 

ACTA NUMERO 38, DE. OCTUBRE 29 DE 1971 

Fue aprobada la siguiente moción de duelo cuyo texto es como sigue: 

"La Corte Suprema de Justicia deplora el fallecimiento del doctor 
Gonzalo Cordobés Palacio, quien se distinguió por su honestidad y com
petencia en la administración de justicia, como Magistrado del Tribunal 
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Superior de Manizales y como Juez en varios circuitos del Departamento 
de Caldas". 

En nota de estilo, será entregada esta proposición a la señora viuda, 
doña Irma Jaramillo de Cordobés y a su hija María Teresa Cordobés 
J aramillo, por intermedio del Tribunal 'Superior de Manizales. 

Luego fue aprobada la siguiente moción de duelo: · 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, deplora el fallecimiento 
de la distinguida dama d~ña María Helena Forero de Hinestrosa, madre 
del Exmagistrado de la Corporación doctor F~rnando Hinestrosa Forero, 
y hace llegar al noble amigo y esclarecido jurista y a su dignísima familia 
la expresión de su profunda condolencia". 

Publíquese en la Gaéeta Judidall y entréguese en nota de estilo al 
doctor Hinestrosa y familia. 

ACTA NUMERO 39, DE NOVIEMBRE 10 DE 1971 

Fueron aprobadas las siguientes mociones de duelo: 

Por la muerte del Expresidente de la República doctor Guillermo 
León Valencia. 

"La Corte Suprema de Justicia hace público su profundo pesar por 
la muerte del doctor. Guillermo León Valencia, pues la bondad de su 
corazón, la lealtad de sus propósitos, la noble honestidad de su vida, la 
gallardía de su trato, el elocuente poder de su palabra, la firmeza de su 
voluntad de concordia, el brillo de su preclara inteligencia, lo constitu
yeron auténtico representante del pueblo colombiano. Que lo elevó a la 
primera Magistratura de la N ación, y en la que fue honra y prez de la 
República". 

Transcríbase en nota de estilo a sus familiares e insértese en la Gaceta 
Judiciat 

Por la muerte del Exmagistrado de la Corte doctor Efrén Osejo Peña. 

"La Corte Suprema de Justicia registra con aflicción la muerte del 
señor doctor Efrén Osejo Peña, exalta su memoria y recuerda agradecida 
los servicios que el eminente jurista prestó al país en actividades públicas 
y . privadas, especialmente como Magistrado del Tribunal Superior de 
Pasto y de esta Corporación, en las cuales dejó señaladas huellas de 
sabiduría, amor a la justicia y caballerosidad ejemplar. La Corte hace 
propio el duelo· que embarga a los suyos y dispone transmitir sus más 
vivos sentimientos de solidaridad a sus hermanos Pedro Pablo e Inés, a la 
Gobernación de Nariño y al Tribunal Superior de Pasto, en cuyo honor 
rindió lo mejor de sus méritos". 

Comuníquese en nota de estilo e insértese en la Gaceta Jurliciall. 

11 
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Por la muerte del doctor Carlos Angula Garavito, Presidente del 
Club de Abogados: 

"La Corte Suprema de Justicia deplora el fallecimiento del doctor 
Carlos Angulo Garavito, jurista y ciudadano de excelsas calidades, Con
juez de la Corporación y Presidente del Club de Abogados de Bogotá, y 
expresa a su viuda señora doña María Luisa Galvés de Angulo, a sus 
hijos y familia su más sincera condolencia. El mismo sentimiento hace 
llegar al doctor Jorge Angula Garavito, hermano del extinto y Magis
trado del Tribunal .Superior del Distrito Judicial de Bogotá y al Club de 
Abogados por conducto de su Vicepresidente". 

Transcríbase en nota de estilo e insértese en la Gaceta JTudñd.at 

ACTA NUMERO 40, DE NOVIEMBRE 18 DE 1971 

Se impartió aprobación a la siguiente moción de duelo, por la muerte 
del señor Eduardo Hoyos Palacio: 

"La Corte Suprema de Justicia, en la sesión de la fecha deplora el 
fallecimiento del señor Eduardo Hoyos Palacio, ciudadano ejemplar y 
cuñado del distinguido colega doctor Guillermo González Charry, y hace 
llegar a éste, como también a la señora doña Alicia González Charry de 
Hoyos Palacio, esposa del extinto, y a sus demás familiares, su sentimiento 
sincero de pesar". 

Comuníquese en nota de estilo e insértese en la Gac_eta JTudid.all. 

ACTA NUMERO 43, DE DICIEMBRE 10 DE 1971 

Se impartió aprobación a la siguiente moción de duelo: 

"La Corte Suprema de Justicia deja constancia en el acta de la sesión 
de hoy de su profundo pesar por la prematura muerte del señor don 
Alberto Arrázola, hijo del doctor Enrique Arrázola Arrázola, Exmagistrado 
de esta Corporación, a quien hace llegar, junto con su esposa y sus hijos, 
su voz de sentida condolencia". 

Transcríbase en nota de estilo e insértese en la Gaeeta JTudñciiall. 

' l 
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. llnconstitucionanidad den proyecto de Rey, "por la cuan na Nación c.ontribuye a na financiación 
den ensanche y na renovación de na red enéctrica troncal del Departamento den lH!uina", por 
vionación a nos artúcunos 79 y 80 de na Constitución N~cionall. 'l!'ales disposiciones consa
gran, conforme al espíritu den constituyente de 1968, na planificación del gasto público, con
cediéndone an ]Ejecutivo, la iniciativa en nos proyectos de ley. relacionados con Ha materia a 

que se refiere el ordinali 49 den articulo 76. Precisión de conceptos. !Ley U de 1967. 

CORTE SUPREMA-DE JUSTICIA 

SAT.-~A PI.-~ EN A 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

Rog·otá, D. E., 20 de enero de 1971. 

Objeciones del señor Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley, "por la cual la N ación 
contribuye a la financiación del ensanche y la 
renovación de la red eléctrica troncal del De
partamento del Huila". 

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 90 de la Constitución Nacional el señor 
Presidente de la República ha enviado, por con
ducto del Secretario General de la Presidencia, 
con oficio número 300086 de 21 de diciembre 
de 1970, el proyecto de ley, ''por la cual la 
Nación contribuye a la financiación del ensanche 
Y la renovación de la red eléctrica troncal del 
Departamento del Huila", para que la Corte, 
con arreglo a sus atribuciones, decida sobre la 
exequibilidad del mismo. La razón de tal envío 
consiste en que las objeciones formuladas por 
el Jefe del Estado a dicho proyecto cuando le 
fue enviado para la sanción ejecutiva, fueron 
<!eclaradas sin fundamento por el Congreso. 

El proyecto se compone de cu_atro artículos, 
rmyo texto dice así : 

"Artículo 19 La Nación contribuirá con la 
suma de diez millones de pesos ($ 10.000. 000) 
por año, durante tres años, al ensanche y la 

modernización de la red eléctrica del Departa
mento del Huila, a partir de la vigencia fiscal 
de 1969. 

''Artículo 29 El aporte a que se refiere el 
artículo anterior será hecho por la Nacióü a la 
Empresa Centrales Eléctricas del Huila, S. A., 
por conducto del Instituto ele Aprovechamiento 
de Aguas y Fomento Eléctrico, el cual deberá 
dirigir y supervigilar la inversión de los fondos 
que por nwdio ele esta ley se destinan. 

"Artículo 39 El Gobierno Nacional deberá 
incluir en los proyectos de presupuesto de ren
tas y ley de apropiaciones para las vigencias 
de 1970 y 1971 los contados anuales segundo y 
tercero del aporte que por medio de la presente 
T.-~ey se decreta. 

Para atender al pago del aporte de que se 
trata durante la vigencia de 1969, el Gobierno 
queda autorizado para hacer los traslados y 
abrir los créditos suplementales que sean nece
sarios. 

"Artículo 4'<> Esta Ley rige desde su sanción". 
Las objeciones presidenciales se apoyan en 

que se trata de decretar una inversión pública 
con cargo a la Nación, sin que el Gobierno hu
biera tomado la iniciativa de tal gasto, como lo 
dispone el artículo 79 de la Constitución, y sin 
que, por lo mismo, se hubiera seguido el trámite 
que para dichas leyes señala el artículo 80 de la 
misma en concordancia ·Con lo preceptuado en el 
numeral 49 del artículo 76 ibídem. Agregó el 
Gobierno en su mensaje de objeciones que, si 
bien es cierto que el proyecto contaba con la 
opinión favorable de organismos técnicos del 
Estado. t'llo no emnece t'l r.nmnlimif'nto f'l'lh·il'to J 
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de los procedimientos constitucionales señalados 
para su tramitación. 

Cumplido el procedimiento legal, se procede a 
decidir mediante las siguientes consideraciones: 

La r·ef,orma constitucional de 1968 (Acto Le
gislativo N9 1), con el objeto de someter a 1tn 
principio de orden y sistematización lo concer
niente al gasto público, optó por el camino de la 
planificación y reservó al Gobierno, con algurtas 
excepciones, la prerrogativa de elaborar y pre
sentar· a la consideración del Congreso los pro
yectos de ley que contuvieran los planes y pro
gramas cor~ducent"es. Así aparece del seg1mdo 
inciso del artíct~lo 79 de la Carta, al exceptuar 
de la libre iniciativa de los miembros del Con
greso, "las leyes a que se refieren bos ordinales 
39, 49, 99 y 22, del artículo 76, y las leyes que 
decreten inversiones públicas o privadas, las q1te 
ordenen participaciones en las rentas nacionales 
o transfer·encias de las mismasj las q1te creen 
servicios a car·go de la N ación o los traspasen 
a éstaj las que autoricen aportes o suscripciones 
del Estado a empresas ind1t.striales 10 comercia
les, y las que decreten exenciones de impuestos, 
contribuciones o tasas nacionales, todas las cua
les sólo podrán ser dictada,s o ref,or·madas a 
iniciativa del Gobierno". 

De otra parte, el numeral 4<.> citado, se refiere 
a ''la fijación de planes y programas de desarro
llo económico y social a que debe someterse la 
economía nacional, y los de las obras públicas que 
hayan de emprenderse o continuarse, con la de
terminación de los recursos .e inversiones que 
se autoricen para su ejecución y de las medidas 
necesarias para impulsar el cumplimiento de 
los mismos". 

Las normas que acaban de citarse requieren 
algunas precisiones en cuanto a su contenido y 
alcance procedimental para establecer cómo, las 
materias a que ellas se refieren, se pueden con
vertir válidamente en leyes. Así, el ordinal 4<> 
del artículo 76, se refiere a dos clases de planes : 
los que tengan por objeto el desarrollo económico 
y social a que debe someterse la economía nacio
nal y los que se refieren a. obras públicas que 
hayan de emprenderse o continuarse; pero ambos 
deben contener la determinación ''ele los recur
sos e inversiones que se autoricen para su eje
cución y de las medidas necesarias para impulsar 
el cumplimiento de los mismos", Se trata, por 

, lo mismo,. de una ordenación sistematizada y 
completa de uno o varios aspectos del desarrollo 
económico, que debe comprender no sólo las me
tas y objetivos del proyecto respectivo, sino, ade
mn.: 111 fii11r.ión de los medios económicos para 

llevailo a cabo y de los sistemas administrativos 
y previsiones técnicas para su ejecución. Son 
estos los criterios que informan un verdadero 
plan, el cual, más detalladamente fue definido 
por la Corte en sentencia de 1 Q de agosto de 
1969, en los siguientes términos: 

''La planeación comprende: 
a) El inventario de recursos disponibles; 
b) El inventario de las necesidades por satis

facer. 
''Como etapas complementarias, cuyo desa

rrollo hace operante la tarea ele la planeación, 
están: 

"La programación, o sea la ordenación de los 
recursos y los medios de satisfacción de las 
necesidades ; 

1 'La ejectwión, conforme a lo programado; 
"La coordinación, como garantía de armonía 

de procedimientos y resultados; 
"La evaluación, o sea la comprobación de la 

eficacia administrativa de la ejecución. 
'' '4. El 'plan de desarrollo económico' y el 

correspondiente 'programa', surgen como pro
ducto de la pla:rieación. 

1 Plan, según la segunda acepción del diccio~ 
nario de la R.eal Academia Española, es un in
tento o proyecto; la palabra 'programa' signifi
ca etimológicamente 'anunciar por escrito', y 
según el mismo diccionario es una previa decla
ración de lo que se piensa hacer en alguna 
materia u ocasión, Pero en un país democrático, 
en el cual mucha parte de la actividad econó
mica, depende de decisiones de los individuos 
y no de mandatos del Estado, los planes tienen 
un doble carácter, por un lado son el anuncio 
de lo que las entidades públicas piensan hacer~ 
por ejemplo en materia de vías de comunica
ción, de centrales eléctricas, etc., y por otro son 
una especie de pronósticos, un juicio sobre el 
curso que tomarán las cosas, sobre el probable 
resultado de las actividades de los individuos 
bajo los estímulos más, o menos fuertes que 
ofrezca el estado para orientarlas y bajo el in
flujo de ciertos factores económicos previsibles. 
Así ha surgido, en la técnica de la CEPAL, el con
cepto de las 'metas', dentro de la labor de 
programación. Esta se traduce finalmente en 
determinar metas, o sea puntos o términos que 
se señalan para una carrera, para un esfuerzo 
que se cumple en cierto término'. 

'En términos generales pueden distinguirse 
cuatro etapas en la formulación ele un plan de 

, desarrollo : el diagnóstico, el pronóstico, el seña-
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!amiento de metas y la indicación de las medidas 
de política económica que se consideren más 
adecuadas para orientar el conjunto de la eco
nomía hacia el logro de las metas previstas'. 

'' (Plan de Desarrollo Económico. - Publicacio
nes de la ESAP. Bogotá, 1963)" 

Entendido así el alcance del ordinal 49 del 
artículo 76, resulta evidente, en primer término, 
que el concepto y objeto del plan no puede en
tenderse circunscrito a actividades o servicios de 
cargo exclusivo de la Nación, dando a este vo
cablo el estrecho sentido de una entidad política 
territorial, diferente del Departamento, el Mu
nicipio, la Intendencia o la Comisaría. Por el 
·Contrario, es natural, y en ocasiones necesario, 
que comprenda indistintamente según las cir
cunstancias, a todas las entidades citadas o a 
una o varias de ·ellas en un determinado con
junto o a una zona regiqnal pues el concepto 
de ''desarrollo económico y social de la econo
mía nacional", abarca todo el complejo de acti
vidades, funciones y servicios que en uno u otro 
sentido concurren a integrar el ·Criterio de una 
verdadera economía general. Nada se opone den
tro de la actual normación constitucional, a que 
pueda elaborarse un plan que se refiera especí
ficamente, por ejemplo, al desarrollo de la ins-

-. trucción públi~a, al fomento de fundación y am
pliación de hospitales, al incremento de caminos 
vecinales y otras vías de comunicación, etc., aun 

· cuando dicho plan comprenda servicios que cons
titucional o legalmente no pertenezcan a la Na
ción sino a otras entidades territoriales. Es, 
además, una forma técnica y 1·azonable de sus~ 
tituir el anárquico sistema de ''auxilios'', por 
una tarea permanente e integrada a cuyo través 
puedan cumplirse realizaciones materiales que 
aquellos no pueden satisfacer adecuadamente. Y 
en segundo término, se deduce que materias 
tales como las enumeradas en el artículo 39 de 
la Ley 11 de 1967, puedan llegar a ser, o ya lo 
.sean, objeto de los planes a que se refiere el 
~r~~al 49 del precepto comentado. 

/ <Duanto al artículo 79 se refiere, él debe ser 
entendido en concordancia con el 76, numeral 49, 
no sólo por la expresa correlación de los textos, 
sino porque en aquél se hace mención a las leyes 
que decreten inversiones públicas o privadas, sin 
distinciones sobre el objeto o finalidad de ellas, 
y porque se refiere a continuación a otras acti
vidades y materias, todas las cuales implican 
una modalidad del gasto público, cuya unidad, 
sistematización y orden tratan de resguardarse 
mediante la prerrog~tiva otorgada al Gobierno 
de tomar la iniciativa en la presentación de los 

proyectos de ley correspondiente·s y de proponer 
la reforma de las leyes pertinentes. En síntesis, 
puede afirmarse que el espíritu de la reforma 
constitucional de 1968 en las disposiciones que 
se vienen comentando, fue el de sustraer a la 
libre iniciativa de los miembros del Congreso 
aquellas leyes que impliquen un plan de desa
rrollo económico o social o una modalidad de 
inversión que afecte el gasto público o el mismo 
plan, para dársela exclusivamente al Gobierno. 
Esto no significa qüe la actividad parlamenta
ria haya sido anulada en cuanto a la expedición 
y tramitación de los proyectos de ley sobre las 
materias mencionadas; pues respecto de los pla-. 
nes y programas señalados en el numeral 49 del 
artículo 76, pueden introducirles adiciones y mo
dificaciones en la forma y términos señalados por 
el artículo 80; y en cuanto a los previstos en el 
artículo 79, si bien es cierto que la reforma de 
las leyes cuya materia se contiene en el segundo 
inciso, debe ser propuesta por el Gobierno, ello 
no impide que en el curso de las discusiones 
parlamentarias puedan suscitarse modificaciones 
a lo propuesto, o aún ser negadas, como se clis
pone en el inciso 49 de la norma. 

Resta por examinar la excepción atrás men
cionada y contenida en el tercer inciso del 
artículo 79, conforme a la cual son de libre 
iniciativa de los miembros del Congreso las leyes 
atinentes a las materias contempladas en el ordi
nal 20 del artículo 76, es decir, las que tengan 
por objeto ''fomentar las empresas útiles o be
néficas dignas de estímulo o apoyo, con estricta 
sujeción a los planes y programas correspondien
tes". Es claro que dichas leyes implican nece
sariamente una inversión, y, por lo mismo, la 
excepción se refiere no sólo a la libertad de 
iniciativa, sino también al sistema de unidad 
del gasto público establecido en los artículos 76, 
ordinal ;!:9 y 79, inciso 29. La Corte, en pro
videncias anteriores, ha estimado, con razón, que 
la Ley 11 ele _1967 es un estatuto reglamentario 
de tal excepción y que, por tanto, las materias 
a que su artículo 39 se refiere, pueden ser objeto 
de leyes sin las limitaciones de procedimiento 
parlamentario que se han venido comentando. 
Mas, como planteada la cuestión así, simplemen
te, podría· presentarse una grave contradicción 
con las conclusiones extraídas. del examen de los 
artículos 76 y 79, conviene aclarar su alcance 
para que haya armonía entre los -dos sistemas, 
mediante las siguientes precisiones: 

1 ~ Dicha ley no es un "plan", en el sentido 
técnico-jurídico atrás establecido. El artículo 39 
contiene . una simple enumeración ele materias 
y actividades consideradas como ú.tiles, pero aue 

/ . 

J 
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pueden ser objeto, y algunas de ellas lo han sido 
de verdaderos planes de desarrollo ; 

2:;¡. Si hacen parte de un plan o son objeto de 
él, los proyectos de ley que a ellas se refieran 
deberán someterse a las reglas ~e los artículos 76, 
ordinal 49 y 79, inciso 29. De otra suerte todo 
el esfuerzo del constituyente para mantener la 
unidad y el orden en el gasto público sufriría 
grave quebranto; 

3:;¡. Debe tratúse de obras o realizaciones ais
ladas, no contempladas en los planes o programas 
cuya iniciativa ante el Congreso se ha re&ervado 
al Gobierno y que, además, encuadren dentro del 
concepto de actividades benéficas y por lo mismo, 
dignas de estímulo y apoyo; 

4:;¡. La ''estricta sujeción a los planes y pro
gramas correspondientes", de que habla el ordi
nal 29, in fine, del artículo 76, se refiere al some
timiento de dichas obras y proyectos a los planes 
y programas particulares de cada una de ellas, 
como garantía de que la inversion propuesta se 
adecúa a determinadas modalidades técnicas y 
de servicio, y es suficiente para su realización. 
Hacia dicha finalidad apuntan las exigencias de 
los artículos 49 y 12 de la ley; 

5:;¡. El procedimiento de expedición de estas 
leyes, es el ordinario. Difiere en este aspecto del 
señalado para los que se refieren a materias 
objeto de planes y programas de desarrollo 
económico y social, y de obras públicas, los cuales 
se encuentran sometidos a un procedimiento sui 
géneris, señalado en el artículo 80 de la Carta, 
y cuyo primer debate debe cumplirse ante la de
nominada ''comisión especial permanente'', in
tegrada por representantes de los miembros ele 
las dos Cámaras del Congreso, y eontinuar su 
curso, con todo rigor, como se dispone en el res
to de la disposición. 

Aparte lo anterior debe observarse en el caso 
que ·se estudia, la discrepancia existente entre 
los informes aprobados por el Senado y por la 
Cámara, respectivamente, para declarar infun
dadas las objeciones presidenciales al proyecto 
de ley en discusión. En efecto, mientras que en 
el primero se admite que evidentemente se trata 
de un gasto público a cargo de la ~ación, de 
los señalados en el ordinal 49 del artículo 76 de 
la Carta, pero que por no existir aún la Comi
sión Especial permanente prevista en el artículo 
80, debió someterse al procedimiento ordinario 
establecido para las leyes corrientes, -con lo cual 
se estima superada la observación presidencial, 
en la segunda se afirma que se trata del caso 
de excepción prevista en el ordinal 20 del artícu-
1.-. 7('; """fm ntw 1:1 1'11111 l'lflllf'l nroceclimiento no 

era el conducente. Se aduce, en apoyo de esta 
afirmación, que la materia del proyecto de ley 
se encuentra expresamente prevista en la Ley 11 
de 1967, reglamentaria_ de aquel texto, dentro 
de la cual se indica, entre de las denominadas 
''empresas útiles o benéficas dignas de estímulo 
y apoyo", "la construcción, ensanche y soste~ 
nimiento de centrales o plantas hidroeléctricas, 
técnicas, etc. . .. ". Se agrega, finalmente, que 
si lo anterior fuere equivocado, y en realidad se 
tratara de la materia contemplada en el ordinal 
49 del mismo artículo 76, se llenaron todos los 
req nisitos constitucionales, no sólo por la anexión 
al proyecto de los documentos necesarios, sino 
por haber obtenido para él la expresa adhesión 
del Gobierno, por conducto del Ministro de Ha
cienda, funcionario que en oficio del 24 de sep
tiembre de 1969, expresó que "el Gobierno pro
hija el proyecto de ley número 53 de 1968 'por 
la cual la Nación contribuye a la financiación 
del ensanche y la renovación de la red eléctrica 
troncal del Departamento del Huila', vista su 
utilidad social y económica, como la integración 
a los planes nacionales de electrificación, y los 
estudios de factibilidad, costos, etc., que lo 
acompañan''. 

Para la Cm·te es claro, l·uego de un detenido 
estudio del expediente, que el proyecto objefado 
se refim·e a una materia de las contempladas en 
el inciso 29 del at·tículo 79, cuya iniciativa no 
part·ió del Gobierno oomo allí se dispone . .Ade
más, en el mensaje de objeciones el mismo Pre
sidente considera que la matet·ia del proyecto 
está ·incluída dentt·o de lo previsto por la se
gwnda parte del ordinal 49 del artíc1tlo 76. El 
prohijamiento hecho por el Ministro de Hacien
da quedó desvirtuado con las objeciones formu
ladas por el Presidente y su Ministro de Obras 
Públicas, pues de otro modo, éstas no se habrían 
producido. Por este extremo· existe, pues, una 
violación del procedimiento señalado por el ar
tículo 80 de la Carta. La lectura del proyecto 
indica claramente que se trata de gravar a la 
Nación oon una swma de$ 30.000.000, pagaderos 
en tres años, para adelantat· el plan de ensancha
miento y modernización de una red eléctrica 
troncal departamental. Pero si pm· la sola cir-. 
cunstancia de que esta m·isma actividad se en~ 
cnentra incl1dáa dentro de la emMneración con
tenida en el artículo 39 de la Ley 11 de 1967, 
pudiera tenerse como 1tna "empresa útil o be
néfica", y extraña, por lo mismo, para los efec
tos de su tt·ámite :¡p expedición, a lo dispuest() 
pm· el aTtículo 80 de la Carta, como lo sost1wo 
la Cámara -hipótesis no aceptable como se ha 
visto-, debe decirse que los t·equisitos que aq1te-
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lla ley señala para la viabilidad constittwional 
del proyecto ThO aparecen cumplidos en el ex
pedientej y habría que .concluir, de igttal modo, 
qtte el proyecto objetado es inexequible. Esos 
requisitos se encuentran señalados como ya se 
vio, en los artículos 4Q y 12 de· la ley mencionada, 
y la ausencia de los últimos, ha dicho la Corte, 
constituye causa suficiente para tener el proyec
to como inconstitucional. Y aun cuando respecto 
de los señalados en la primera norma, se ha 
admitido que pueden ser cumplidos al momento 
de verificarse el pago ordenado en la ley, tal 
previsión debe- tomarse en ella misma y aquí no 
se hizo. 

En los términos precedentes la Corte amplía 
y precisa su interpretación que en casos anterio
res hizo sobre el sentido y alcance de las normas 
constitucionales y legales examinadas, advirtien
do que las decisiones tomadas en ellos fueron 
adecuadas a su examen concreto. 

Por las consideraciones precedentes, la Corte 
Suprema de Justicia en Sala Plena, previo estu
dio de la Sala Constitucional, 

RESUELVE: 

Es inconstitucional el proyecto de ley, "por 
la cual la Nación contribuye a la financiación 

del ensanche y la renovación de la red eléctrica 
troncal del Departamento del Huila". 

ComuníqÜese al Presidente de Hi República y 
a los Presidentes del Senado y de la Cámara de 
Representantes. 

Árchívese el expediente. 

Luis Eduardo M esa V elásquez, M ario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Ernesto Blanco 
Cabrera, Jttan Benavides Patrón, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, J o.sé María 
Esgtter.ra Samper, Migttel Angel García B., .Jor
ge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
Guillermo González Charry, Alejandro Córdoba 
111edina, José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna 
Gómez, Gttillermo Ospina Fernández, Lttis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acrsta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, José María 
Velasco Guerrero. 

H eriber.to Caycedo Méndez, Secretario General. 
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lExmJtUllilbillidad dell nmmerall l!jQ a:llell artlÍcu.Uo 16 y artículo 39 del Decreto 250 rlle Ui70, q_Ulle 
"crean consecuencias jurndicas perpetuas", según lo afirma ell demandante.- No se pUllerlle 
confUllmllir lla imposición de Ullna sanción, con un requisito indispensable para ingresar a lla 
Canera JmHcial- No existe viollación a los artículos 62 y 160 de lla ConsHtución 

Nacional. 

CORTE SUPREMA DE JUS'riCIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., enero 21 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

ANTECEDENTES 

19 Mario Jaramillo Mejía, ciudadano colom
biano, solicita de la Corte, en ejercicio de la ac
ción pública consagrada en el artículo 214 de 
la Constitución Política, se declare la inexequi
bilidad del numeral 6 del artículo 16 y el artículo 
39 del Decreto 250 de 1970, "por el cual se 
expide el estatuto de la Carrera Judicial y del 
Ministerio Público''. 

Satisfechos los requisitos exigidos por el ar
tículo 16 del Decreto 432 de 1969, fue admitida 
la demanda en providencia de octubre 3 de 1970. 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

29 Decreto 250 de 1970; por el cual se expide 
el 1 'estatuto de la Carrera Judicial y del Mi
nisterio Público''. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le otorgó el artículo 20 de la Ley 16 de 1968 
y atendiendo el concepto de la comisión asesora 
estáblecida en el artículo 21 de la misma ley, 
decreta: 

Título III. 

Artículo 16. No podrán ser designados para 
cargo alguno en la Rama Jurisdiccional ni en· el 
Ministerio Público, a cualquier título: 

" 
'' 69 Quienes como funcionarios o empleados 

de la .Rama Jurisdiccional del Ministerio Pú
blico (sic), y por fálta disciplinaria, hayan sido 
destituídos, o suspendidos por segunda vez por 
falta grave, o saneionados tres veces cualesquie
ra que sean las sanciones". 

''Artículo 39. No será admitido a la carrera 
judicial: 

l. Quien se encuentre en cualquiera de las 
causales que impiden el ingreso al servicio .. 

2. Quien haya sido sancionado disciplinaria
mente -con suspensión del cargo durante los dos 
años anteriores o con multa en el último año ... 

TEXTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS 
Y RAZONES DE LA ACUSACION 

39 Para el demandante, el canon constitucional 
quebrantado es el 160 que a la letra dispone: 

''Los Magistrados y los Jueces estarán sujetos 
a sanciones disciplinarias impuestas por su res
pectivo superior, que podrán consistir en multas, 
suspensión o destitución, en la forma que deter
mine la ley''. 

Según el pensamiento del mismo, la violación 
del citado mandato ocurre así: "en el caso espe
cífico de esta demanda, artículo 16 del Decreto 
250 de 1970, y en especial el ordinal demandado, 
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establecen ciertos impedimentos de conducta, que 
si, como en el caso del ordinal 6, son consecuencia 
de las distintas sanciones disciplinarias de que 
pueden ser objeto tanto los Magistrados como 
los Jueces, los imposibilitan, sin que puedan pur
gar sus efectos, para desempeñar cargo alguno 
en la . Rama J uriisdiccional o en el Ministerio 
Público". 

Ello nos conduce a considerar que: 
''Si a una o varias sanciones disciplinarias se 

les hace producir consecuencias tales como la del 
ordinal demandado, se viola el inenc.ionado in
ciso segundo del artículo 160 de la Carta, que 
no ha permitido deducir efectos distintos a los 
que por su naturaleza tales sanciones producen, 
si así fuere, se estarían creando nuevas y más 
c;lrásticas sanciones disciplinarias''. 

''Si nos detenemos un momento en el inciso 
segundo del ya mencionado artículo de la Cons
titución, nos encontramos conque en ningún mo
mento ha previsto o permitido el constituyente 
que estas sanciones una vez aplicadas produzcan 
efectos diferentes a los propios y obvios de cada 
una de ellas, como sería: la sanción pecuniaria, 
la suspensión sin derecho a remuneración y con 
incidencia en el régimen de prestaciones sociales 
y, en fin, la pérdida definitiva del empleo que 
se ejerce. Ni la intensidad de la falta y mucho 
menos la aplicación reiterada de determinada · 
sanción disciplinaria, pueden acarrear al infrac
tor del régimen disciplinario, si este es Magis
trado o Juez, males o sanciones que ni siquiera 
ha previsto o imaginado el constituyente. Este es 
el caso de la norma que hoy acuso ante ustedes 
honorables Magistrados, que acarrea nada meno~ 
que una interdicción perpetua para el ejercicio 
de cargos en la Rama Jurisdiccional y en el Mi
nisterio Público". 

49 Mas adelante sienta: "Se ha yiolado la 
Carta, porque el Legislador y en este caso el 
Ejecutivo, bajo el pretexto de regular o regla
mentar temas que el constituyente ha dejado al 
arbitrio de la ley (la Carrera Judicial por ejem
plo), ha querido hacer más gravosa la situación 
disciplinaria de Magistrados y Jueces; olvidando 
que a funcionarios de tal categoría, ha querido 
la Constitución exigirles pór razones de orderi 
superior, unas calidades y requisitos mayores; 
pero con gran equidad también los ha querido 
proteger un tanto de la misma ley. Por consi
guiente, una ley o cualquier norma de igual o 
inferior categoría no puede variar el sentido, 
los efectos y el carácter de las sanciones dis
ciplinarias previstas por la Constitución para 
Magistrados y Jueces''. 

CONCEPTO DEL MINiSTERIO PUBLICO 

59 En su concepto, el Procurador General de 
la Nación entra a historiar los antecedentes de 
la Rama Judicial para significar que su regula
ción ha sido preocupación dominante' del cons
tituyente, ansiosos de lograr que los servidores 
de la justicia, al aplicar la ley gocen de auto
nomía. Luego penetra en la exégesis del Acto 
Legislativo número 1 de 1945, consagratorio de 
la inamovilidad relativa de los Magistrados y 
Jueces, correspondiente al artículo 160 de la 
actual Codificación Constitucional. Y concluye 
afirmando que las disposiciones acusadas son 
exequibles porque: 

''Es indiscutible que el legislador, en desarro
llo del mandato constitucional, debe reglamentar 
el régimen disciplinario y puede establecer como 
sanciones la multa, la suspensión o ·la destitu: 
ción, en la forma que él determine. Está facul
tado para estatuir todas, algunas o alguna de 
las formas de sanción mencionadas en la Carta 
y para graduar, según la gravedad de las faltas, 
las sanciones establecidas. La Constitución no 
dice en ninguna parte, cuáles deban ser la gra
duación ni las consecuencias de esas penas disci
plinarias. El legislador puede, por ejemplo, dis
poner que la multa para determinada infracción 
sea el equivalente a uno o dos meses de sueldo, 
que la suspensión sea de tres o seis meses y que 
la destitución produzca o no en el tiempo deter
minadas consecuencias. Lo que no se concibe, 
conviene anticiparlo, es que la destitución la 
más grave de las sanciones no pueda producir 
consecuencias en cuanto a la reincorporación del 
funcionario, de tal modo que a la ley esté vedado 
asignárselas''. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. 

Los artícnlos 16, 'ordinal 69 y 39 del Decreto 
250 de 1970, al ordenar que no podrán ocupar 
cargo algt~no en la Rama Jurisdiccional ni en el 
Ministerio Público, n¡ podrán ser admitidos en 
la. Carrera Jttdicial qttienes por falta discipli
naria hayan sido destitt~ídos o suspendidos por 
segttnda vez p¡or falta grave o sancionados tres 
veces cualesqniera que sean las sanciones, vio
larían, en sentir del demandante, el canon 160 
de la· Carta, con lo cual se daría a dicho texto 
ttn alcance extensivo no disptwsto ni imaginado 
por el Constituyente, el que se limitó a determi
nar las sanciones que podrán ser· aplicadas a 
dichos ftmcionarios, a saber: multa, suspensión 
·u destittwión. 
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Segunda. 

A· pesar de ser dos z,os preceptos acusados y 
estar la demanda dividida en dos secciones, de 
su estudio se colige qu.e es uno solo el cargo 
de inconstitucionalidad, o sea que violan el ar
tículo 160 de la Cnrta, por ctwnto crean conse
cuencias jttrídicas perpetuas, irreparables, no 
reguladas oonstitucionnlmente. 

Tercera. 

El artículo 160, en sus dos primeros incisos, 
contiene reglamentaciones distintas:· El primero 
se refiere a la suspensión en el ejercicio del car
go, como medida previa a la detención penal y 
a la destitución por infracción penal en virtud 
de sentencia judicial; y el segundo a las san
ciones disciplinarias aplicadas en ambos casos 
en la forma que determine la ley. 

No hay duda que esta norma establece la esta
bilidad de los Magistrados y Jueces para garan
tizar en forma efectiva su independencia en la 
irrisión de administrar justicia. 

Cuarta. 

Pero si el Constituyente asegura la permanen
cia de los Magistrados y Jueces en busca de la 
mejor administración de justicia, también auto
riza la suspensión e incluso la destitución, tanto 
por infracciones penales ·Como por faltas dis-cipli
narias, en los casos y con las formalidades que 
determine la ley, para evitar los posibles abusos 
que la estabilidad pueda ocasionar. 

Quinta. 

Si la ley, con la facultad constitucional, esta
blece que la destitución o la reiteración de otras 
sanciones sea causal para el retiro definitivo del 
funcionario o empleado de la Rama Jurisdiccio
nal o del Ministerio Público, no hay violación de 
la Carta; la Constitución no garantiza en modo 
alguno al sancionado,. que a pesar de su mala 
conducta, tenga derecho indefinido a la per
manencia en ei cargo o al reingreso. 

Sexta. 

Este artículo 160 de la Carta concuerda am
pliamente con el 62 de la misma que autoriza al 
le islador ara determinar "las calidades y an-

tecedentes necesarios para el desempeño de cier
tos empleos'' ; facultad ampliada en el numeral 
10 del artículo 76 que atribuye al Congreso la 
regulación de los otros aspectos del servicio pú
blico y en especial la reglamentación de la Carre-
ra Júdicial. · 

Debe destacarse el hecho de que la Carrera 
Judicial es uno de los cuadros más importantes 
del servicio público y que, por tanto, la facul
tad conferida al Gobierno para introducir las 
reformas necesarias a las disposiciones vigentes 
sobre Carrera Judicial a fin de hacerla más 
adecuada a sus propios fines, incide necesaria
mente en la normación de todo el servicio públi
co propio de la Rama J urisdiecional. 

Séptima. 

Cuando el demandante afirma qtte el artículo 
39 del estattdo de la Carrera Judicial contraría 
"en el sentido, los efectos y el carácter de las 
sanciones disciplinarias previstas en la Consti
htción pam Mngistrados y Jueces", está con
fttndiend.a la imposición de una sanción con los 
requisitos o calidades indispensables para ingre
sar al servicio o a la carrera misma; lo que este 
texto dispone es qtw no puede ser admitido en la 
Carrera Jndicial. qttien se encuentre en una de 
las circnnstancias qtte tal norma contempla; 
igualmente el nv:meral 69 del artículo 16 deter
mina impedimentos para ingrc-.!sar al servicio en 
la Rama J1Jrisdiccional o en el Ministeri,o Pú
blico. En el fondo, ambas disposiciones, interpre
tadas según su verdadero sentido y su tenor lite-

' ral señalan obstáculos legales, antecedentes, pa:va 
desempeñar cualquier cargo de los expresados. 

Octava. 

En resumen, los preceptos acusados armonizan 
a cabalidad oon el artículo 62 de la Constitución 
que consagra la potestad legislativa para deter
minar "las calid,ades y antecedentes necesarios 
para el desempeño de ciertos empleos, en los casos 
no previstos por la Constitución"; concuerdan 
con el mtmeral 10 del artículo 76 de la Carta 
que faculta al CongresO> para" dictar las normas 
correspmtdientes a las carreras administrativa, 
judicial y militar"; no se opone al artículo 160 
que señala las sanciones disciplinarias y faculta 
también al legislador para determinar la forma 
en qne se han de aplicar y lógicamente· las con
secuencias que han de tener; y acata, el 161 que 
establece que el personal sttbalterno de los orga
nismos j-urisdiccionales se designm·á conforme a 
las leyes. 
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La Corte no encuentra que haya violación de 
algún otro precepto de la Carta. 

Las razones anteriores son suficientes para 
que, la Corte Suprema de Justicia, en Sala Ple
na, previo estudio de la Sala Constitucional, en 
ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador General de la Nación, 

RESUELVA: 

Declarar exequibles el numeral 69 del artículo 
16 y el artículo 39 del Decreto 250 de 1970, ''por 
el cual se expide el estatuto de la Carrera Judi
cial y del Ministerio Público". 

Publíquese, comuníquese al Gobierno e insér
tese en la Gaceta Judicial. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, con 
salvamento de voto, Humberto Barrera Domín
guez, Jtwn Benavides Patrón, Ernesto Blanco 
Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de 
la Vega, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García, Luis Carlos N eira Archila, Con
juez, Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda 
Znltwga, Alfonso Peláez Ocampo, José Edttard<J 
Gnecco C., con salvamento de voto,' Alejandro 
Córdoba Medif!a, Alvaro Luna Gómez, Gttillermo 
Ospina Fernández, Luis Carlos Pérez, Luis En
rique Romero Soto, con salvamento de voto, Jttlio 
Roncalló Acosta, E1tstorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



§AlL V AMEN'll'O lDE VO'll'O 

A na sentencia anterior de los doctores: .JTosé Enrique Arboleda Valiencia, .JTosé Ed.uarclo 
Gnecco C., JLuis Enrique Romero So1to. 

Consideramos que el numeral 69 del artículo 
16 del Decreto 250 de 1970 es inexequible, por
que el Ejecutivo no fue autorizado por el ar
tículo 20 de la Ley 16 de 1968, que invocó para 
expedirlo, para establecer causales que impiden 
el acceso al servicio en la Rama Jurisdiccional 
y en el Ministerio Público. . 

En efecto: el numeral 49 del artículo 20 de la 
citada Ley 16 de 1968 facultó al Gobierno para 
''introducir las reformas necesarias a las dis-

. posiciones vigentes sobre Carrera Jndicial (sub
rayamos), para determinar la proporción. de 
cargos que deben proveerse libremente y los que 
deben serlo mediante sistema de con\)ursos; para 
incluir el sistema de entrevistas, oposiciones 
(exámenes) y otras pruebas como factores de 
calificación de ingreso o ascenso ; para crear o 
determinar las entidades calificadoras de los con
cursos; para regular la estabilidad del empleo ; 
para señalar la edad de retiro forzoso en cada 

1 cargo judicial, y, en general, para hacerla más 
adecuada a sus propios fines"; pero no le ·con
firió poder para crear impedimentos impedientes 
de entrada al servicio judicial o al Ministerio 
Público. El texto del ordinal transcrito es muy 
claro en cuanto dice relación a la "Carrera 
Judicial" y el numeral 69 del artículo 16, que 
consideramos inconstitucional, prohibe que pue
dan ser "designados para cargo alguno (sub
rayamos), en la Rama ,Jurisdiccional ni 'en el 
Ministerio Público", quienes hayan incurrido en 
las sanciones disciplinarias en él determinadas. 
Es decir, que cuando la autorización fue con-

ferida para una materia precisa (la Carrera 
J udieial), el uso de ella fue extendido por el 
Ejecutivo a una ajena a la misma (el ingreso al 

·servicio) y es bien sabido que no pueden con
fundirse o identifiearse esos dos fenómenos ju
rídicos, ya qile puede estarse en el servicio sin 
perteneeer a la carrera. 

Esto, sucede por modo evidente con los· Ma
gistrados de la Corte Suprema de Justicia y con 
los Consejeros de Estado, todos los cuales son 
cabeza del servicio público respectivo y están 
excluídos de la Carrera Judieial. No obstante, 
rigén también para ellos los impedimentos se
ñalados en el numeral 69 del artículo 16, que 
se estudia, que en cosa alguna dicen relación 
con tal carrera. Es, por tanto, manifiesta la 
extralimitación de funciones del Ejecutivo en 
el ejerci?io de las facultades extraordinarias que 
se examina. 

La sentencia de que nos apartamos en lo rela
tivo al artículo 16, numeral 49, no estudia el 
aspecto antedicho, y, en cambio, se extiende en 
consideraciones referentes a facultades que los 
artículos 62 y 76, numeral 10, de la Carta, eon
fieren a la ley; pero de aquí no se sigue que el 
Congreso las hubiese conferido al Gobierno, que 
es el punto fundamental de estudio. 

En nuestra opinión, pues; debió declararse 
inexequible el numeral 49 del artículo 16 del 
Decreto 250 de 1970. 

Fecha ut supra. 
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lExequibi!idad de ios numerales 3Q y 36 den artículo 97 de la !Ley 4' de 1913, sobre régimen 
poHtico y municipat lER Gobierno Nacionan no puede invadir !a esfera del fisco dle nos 
departamentos por mandato dell artículo 51 del Acto legislativo número 3 de 1910, argumenta 
el demandante. Antecedentes históricos hasta el Acto legislativo número 1 de 1968; centra
liización poiítica y descentralización administrativa; facultades de las asambleas; planeación 

e iniciativa den Gobierno Nacional del gasto público. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA PLENA 

Bogotá, D. E., febrero 3 de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICIO_N 

El ciudadano Eduardo Jiménez Neira, solicita 
de la Corte, en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Constitución, 
declare la inexequibilidad del artículo 97, nu-' 
merales 39 y 36 de la Ley 4? de 1913, ''sobre 
régimen político y municipal". 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"LEY 4:;~ DE 1913 
(agosto 28) 

"sobre régirnen político y rn1micipal. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo 97. Son funciones de las Asambleas: 

" 

'' 3? Establecer y organizar los impuestos que 
se necesiten para atender a los gastos de la 
administración pública, con arreglo al sistema 
tributario nacional, pero sin gravar artículos 
que sean materia de impuestos de la Nación, 
a rnenos que para hacerlo se les dé facultad ex
presa por la l_ey j 

" 

'' 36. Monopolizar· en beneficio de· su tesoro,o 
si lo estiman conveniente, y de conforrnidad 
con la ley, la producción, introducción y venta 
de licores destilados embriagantes, o ·gravar esas 
industrias en la forrna q1w lo deterrnine la ley, 
si no conviene el monopolio". 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos· los ar
tículos 182, 183 y 184 de la Constitución. 

2 . Respecto de las razones de la violación, 
expone textualmente : 

' 'Los textos legales cuya inexequibilidad so
licito, violan los artículos 183 y 184 de la actual 
Constitución Nacional, y el artículo 48 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, que es el 182 de 
Ja actual codificación nacional. 

''Si los departamentos tienen independencia 
para la administración de los asuntos secciona
les'', mal puede el Estado, ya sea por medio de 
leyes o decretos, éercenarles sus derechos; ''si 
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los bienes y rentas de las entidades territoriales 
son de su propiedad exclusiva'', mal puede la 
ley o el decreto establecer limitaciones o regla
mentarias, "cuando estas gozan de las mismas 
garantías que las propiedades y ,rentas de los 
particulares" ; y mal podría el Gobierno N a
cional conceder exenciones respecto de derechos 
o impuestos de tales entidades, cuando dichos 
derechos e impuestos son de la exclusiva admi
nistración de las entidades departamentales. 

"No olvide ese alto Tribunal, que todo lo que 
signifique interferencia en los bienes, derechos, 
valores y acciones que por leyes o por decretos 
del Gobierno Nacional, o que por cualquier otro 
título, pertenecieron a los extinguidos estados 
soberanos, continuarán siendo de propiedad de 
los respectivos departamentos. 

''Pretender que una ley limite la facultad de 
ejercitar los derechos de los departamentos so
bre sus impuestos, es desconocer la Constitución; 
pretender, que el Gobierno Nacional por leyes 
o por decretos pueda conferir exenciones de im
puestos de propiedad del fisco de los departa
mentos, es inconstitucional. Pretender que el Go
bierno Nacional por leyes o por decretos pueda 
reglamentar el cobro de los impuestos de los 
licores nacionales o extranjeros; también es in
constitucional''. 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
octubre 15 de 1970, se opone a las pretensiones 
del actor y concluye: 

''En mi concepto son exequibles las disposi
ciones objeto de la acusación o sean los numera
les 3 y 36 del artículo 97 de la Ley 4::t de 1913 ". 

2. En relación con los cargos de la demanda, 
expone: 

''De las extensas motivaciones de la demanda 
no resulta muy claro y preciso, sin embargo, el 
alcance de la acusación contra cada uno de los 
dos numerales del artículo 97 de la Ley 4::t de 
1913 a que se refiere. 

"No parece, en efecto, que el actor estime in
constitucional que a las Asambleas se· les dé la 
facultad de 'establecer y organizar los impuestos 
que se necesiten. para atender a los gastos de 
la administración pública' (primera parte del 
numeral 3), ni la de 'monopolizar en beneficio 
de su tesoro, si lo estima conveniente ... la pro-

ducción, introducción y venta de licores destila
dos embriagantes, ·o gravar esas industrias ... 
si no conviene el monopolio' (numeral 36). De 
manera que siguiendo la idea del propio deman
dante, la tacha bien pudiera haberse dirigido 
exclusivamente contra la segunda parte del nu
meral 3 y contra las proposiciones 'de confor-. 
midad con la· ley ' y 'en la forma en que lo 
determine la ley', contenidas en el numeral 36, 
que es donde se encuentran las t·estricciones le
gales al ejet·cicio de las facultades. (Subraya la 
Corte). 

''El argumento fundamental de la demanda 
parece descansar en el supuesto de que, dentro 
de 'los bienes, derechos, valores y acciones que 
por leyes o por deeretos del Gobierno Nacional, o 
por cualquiera otro título, pertenecieron a los 
extinguidos Estados Soberanos', y que por man
dato del artículo 51 del Acto legislativo número 
3 de 1910 (184 de la Codificación), pasaron a 
ser propiedad de los respectivos departamen
tos, quedó incluída la facultad de imponer gra
vámenes. 

''Confunde así el actor el poder de imposición 
del Estado, que es atributo de la soberanía, con 
el producto de uno o más impuestos determina
dos que en tal carácter ha ingresado ya al pa
trinionio de la respectiva entidad y se ha con
vertido en bien de su propiedad. · 

"Debe determinarse entonces cuál es la ma
teria normada por _el citado artículo 184 de la 
Carta, que en opinión de este despacho con
cierne simplemente a la división de los patri
monios de la N ación y las entidades departa
mentales. 

''Los antecedentes de esa· norma, originaria 
como se ha visto del Acto legislativo ·de 1910, 
así como los del artículo 50 de la misma enmien
da constitucional que otorgó a los bienes de los 
departamentos y municipios iguales garantías a 
aquéllas de que goza la propiedad privada, se 
encuentran en la aplicación muchas veces abusiva 

. de ciertos preceptos centralistas de la Constitu
ción de 1885, que durante los agitados años fi
nales del siglo XIX y primeros del XX se tra
dujo en el quebrantamiento patrimonial de los 
fiscos departamentales y municipales. 

. ''El artículo 51 eomentado no transfirió a los 
departamentos ninguna cuota de la soberanía 
antes dispersa en los Estados Soberanos y re
cuperada, en toda la plenitud de sus atributos, . 
por la Naei<)n colombiana al reconstituirse en 
forma de República Unitaria en el año de 1886 y 
que desde entonees se ejerce por conducto de las 
distintas Ramas del Poder, una de las cuales, 
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la Legislativa, es por razón de su origen histórico 
la encargada de reglamentar todo lo relacionado 
con. los impuestos. 

''Los artículos 202 de la Constitución de 1886 
y 51 del Acto legislativo número 3 de 1910, cons
tituyen apenas un deslinde patrimonial entre la 
Nación y los departamentos, sin trascendencia 
en el ejercicio del poder de imposición. 

''El artículo 190 de la Carta de 1886 facultó 
a las Asambleas Departamentales para estable
cer contribuciones con las condiciones y dentro 
de los límites que fije la ley, a fin de cubrir los 
gastos de administración. Esta norma se repitió 
textualmente en. el artículo 56 del citado Acto 
legislativo número 3 y figura como artículo 191 
de la actual Codificación. De donde se concluye 
qu·e el Constituyente de 1910 nunca tuvo el pro
pósito de incorporar al patrimonio de los de
partamentos la facultad de imposición, pues ello 
quebrantaría la estructura político-administra
tiva del Estado, consagrada en la Constitución 
de 1886. · 

''Surge de lo anterior que la facultad dada 
a las Asambleas para crear y reglamentar im
puestos es limitada y se halla subordinada al 
ejercicio del poder impositivo por parte de la 
entidad que lo posee como atributo inherente 
a la soberanía, o sea la Nación conformada jurí
dicamente por las instituciones centrales y su
periores del Estado y manifestada a través de los 
competentes órganos del Poder Público". 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

1. Al reconstitttir·se la Nación colombiana en 
forma de República Unitm·ia, conforme a la 
Constitución de 1886, se previó: 

a) Qu.e el territorio, con los bienes públicos 
qtw de él forman parte pertenece únicamente a 
la N ación, es decir a la entidad pública que 
comprende las otras entidades de igual denomi
nación corno z,os departamentos, las intendencias, 
las comisarías y los municipios; ,; 

b) Que las secciones qtw componían la extin
guida Unión Colombiana, llamadas Estados y 
·Territorios Nacionabes; continuarán siendo par
tes territoriales de la República de Colombia, 
c'onservando los mismos límites de entonces· y 
bajo la denominación d·e. DEPARTAMENTOS. 

2. En el título XVIII del mismo estafttto, "de 
la administración departamental y municipal", 
se ordena, entre otras cosas: 

a) Que en cada depar·tamento habrá ttna cor-
. poración administrativa denominada Asamblea 

Departamental, compuesta por los Diputados que 
correspondan a la población, a razón de ttntO por 
cada doce mil habitantes; e 

b) Que corresponde a estas Asambleas, en su 
ya dicha condición de entidades administrati
vas, por rnedio de ordenanzas, y con los r·ecttrsos 
propios del departamento, fomentar: la instnw
ción primaria, la beneficencia, las industrias, la 
inmigración, la colonización de tierras pertene
cientes al Departamentto, la explotación de bos
q·ues de igttal natttraleza; regttlar lo relativo a 
la policía, local, a la fiscalización de las rentas 
y gastos de los distritos y a cuanto se refiere 
"a los intereses seccionales y al adelantamiento 
interno"; . 

e) Qtte los bienes, derechos, valores y acciones 
qtte por leyes, por decretos del O,obierno- Na
cional, o por cualquier otro título pertenecían 

. a los extingttidos Estados Soberanos, se ceden a 
los respectivos departamentos, qttienes los con
servarán dnrante t,oda sn existencia legal; 

d) Que las Asambleas Departamentales para 
cubrir los gastos de administración que les co
r-responden, podrán establecer contribuciones con 
las condiciones y dentro de los límites que fije 
la ley, o sea qtte para el efecto se reqniere .la 
previa atdorización legal. 

3. Analizando los anteriores preceptos, el se
ñor Samper, en su "Comentario Científico de la 
Constitución", se expresa en los siguientes tér
minos: 

''La idea nacional de cuya inspiración ha 
nacido, en su espíritu y en su letra, la Constitu
ción actual, se condensó para los constituyentes 
en esta fórmula: centralización política, com
binada con la descentralización administrativa. 
Para lo político, asunto en que está comprome
tida la unidad nacional, puso la Constitución los 
diversos ramos del poder en manos del Congreso, 
del Gobierno, del Consejo de Estado y de la 
Corte Suprema, entidades que ejercen autoridad 
sobre toda la Nación, y de las cuales emanan, 
para difundirse del centro a la circunsferencia, 
todas las fuerzas superiores capaces de imprimir 
dirección a la República. Para lo administrati
vo, no solamente ha previsto la Constitución lo 
que debe existir y funcionar, sino que ha dejado 
a la ley abierto el camino para estatuir todo lo 
que pueda facilitar la administración, con tal de 
que no sea contrario a las disposiciones cons
titucionales. De ahí el haber otorgado un carác
ter meramente administrativo a las Asambleas 
Departamentales''. 
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Segunda. 

1. La refor~a de 1910 (Acto legislativo N9 3}, 
amplió el contenido- de la autonomía administra
tiva y patr4mon·ial de los departamentos, y al 
garantizar expresamente la seg·!tnda, manhwo 
sin modificación el de la limitada autonomía 
fiscal o tributaria. Adoptó, en consewencia, los 
siguientes nt~evos preceptos: 

a) Los departamentos tendrán independenc.ia 
para; la administración de los asuntos seccw
nales, oon las limitaciones que establezca la 
e onstitución; 

b) Los bienes y rentas de dichas entid?-des, 
así como los de los munwtpws, son propwdad 
e.-rclusiva, respectivamente, de caaa una de ellas,. 
y gozan de las mismas ga1·antías q·ue las pro
piedades y rentas de los particulares. En con
secuencia, no podrán ser ocupadas s1:no e~ los 
mismos términos en que lo sea la propwdad 
privada, y,"además, el Gobierno Nacional r~;o po
drá conceder exenciones de derechos· o tnbutos 
departamentales o m1tnicipales; 

e) Los bienes,· derechos, valores y aceitones que 
pm· leyes o decretos del Gobierno Nacional, o por 
ctwlquier otro título pertenecieron a los extin
guidos Estados Soberan•os, continuarán siendo 
propiedad de los respectivos departamentos, con 
excepción de los bienes inmuebles especificados 
en el artículo .202 de la Constitución. 

Tercera. 

l. Al proponerse la reforma constitucional_ de 
1945, el entonces Ministro de Gobierno Alberto 
Lleras, en lo que respecta al régimen adminis
trativo departamental y municipal, explicó su 
alcance así : 

"El régimen de las Asambleas. El Gobierno 
cree que se deben dejar intactas sus atribuciones 
actuales, que garantizan la descentralización ad
ministrativa''. 

2. Dentro de este orden de ideas, se adoptaron 
las siguientes modificaciones normativas: 

a) La facultad de las Asambleas para regla
mentar, por medio de ordenanzas lo atinente a 
los establecimientos de instrucción primaria y 
secundaria y de beneficencia, cuando fueren cos
teados con fondos del departamento, se supeditó 
a los preceptos constittwionales y legales del. 
caso; 

b) Y en cuanto a la reglamentación del servi
cio de policía local, se mantuvo la facultad, pero 
sólo ''en todo aquello que no haya sido materia 
de reO' lamentación Jor la ley'.'. 

Cuarta. 

1. Como se comprende, hasta a.ntes de la re
forma de 1968 la ConsWución había adoptado 
sobre el régimen administrativo y fiscal de los 
depa1·tamentos 1tna serie de principios que tra
dtwían, en términos gene·rales, el inicial de 1886 
de "la centralización política combinada con la 
descentralización administr·ativa' '. 

2. La reforma de 1968, aoogió innovaciones 
aj-ustadas a las del ámbito nacional que la misma 
Constitución establece, y que en el fondo no son 
cosa distinta del propósito de una racionalización 
de los servicios públicos, modificando, a la vez, 
el régimen anterior. Se destacan, pror su con
tenido y pertineneia, las siguientes: 

a) La ley, a iniciativa del Gobierno, deter
mina.rá los servicios a cargo de la N ación y de 
las entidades ten·itm·iales, teniendo en cuenta 
la natt~raleza, importancia y costos de los mis
mos, y señalandó el porcentaje de los ingresos 
ordinarios de la N ación que deba ser distribt~ido 
entre los departamentos, .las inte.ndencias, la.s 
comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, para 
la atención de sus servicios y los de los respec
tivos rnttnicipios, conforme a los planes y pro
grama-s que se esta.blezcan; 

b) Con·esponde a las Asambleas, oomo cm·
poraciones administ-rativas: 

19 Reglámentar, de acuerdo oon los preceptos 
constittwionales y legales, la prestación de los 
servicios a cargo del departamento. 

29 Fomento, de acuerdo con planes y pro
gramas generales, las empresas, industrias y ac
tividades convenientes al desa.rrollo cult1t-ral, 
social y económico del departamento, y qt~e no 
con·espóndan a la N ación o a los mttnicipios. 

e) El Gobernador, de modo privativo, tiene la 
iniciativa en la elaboración y presentación de 
los proyectos de ordenanzas referentes a: planes 
y programas de desarrollo económico y social, 
obras públicas y prest~puesto de r·entas y ga.stos; 
y además, y con el mismo carácte1· privativo, es 
competente para crear, snprimir y fttsionar los 
empleos que demanden los servicios departa
mentales y señala-r sus funciones especiales, lo 
mismo que fijar s·us ernolnment•os, con S1t}eción 
a las normas legales del caso. 

Quinta. 

1. Así, la reforma de 1968, si bien no eliminó 
la autonomía administrativa y patrimonial de 
los departamentos, que arranca de la Constit1t
ción de 1886 y se perfecciona con los Actos le
gislat1:vos de 1910 ti 1945, sí condicionó su 
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ejercicio y usttfrrwto a la 01·ganización nnitaria 
de la iniciativa gnbe1·namental del gasto públioo. 
a kavés de los mecanismos de la planeación y 
de la iniciativa gubernamental del gasto público. 

2. Esto indica qne, en realidad de verdad, la 
ley jtwga en el cas•o de la autonomía adminis
trativa y patrimonial de las "entidades terri
toriales", un papel preponderante, comoquiera 
que es la· llamada por la, Constittwión para sMía·· 
lar canee al eje1·cicio y desarr·ollo de dicha 
atdonomía. 

Sexta. 
Por tanto, en relación con el reg1men tribu

tario de los departamentos, con la competencia 
para imponer contribuciones, la Constitución 
mantiene la norma de los artículos 190 del esta
tuto de 1886 y 56 del Acto legislativo de 1~10, 
y en su artículo 191 dispone: 

"Las Asambleas Departamentales, para cu
brir los gastos de la Administración que les 
correspondan, podrán establecer contribuciones 
con las condiciones y dentro de los límites que 
fije la ley". (Subraya la Corte). 

Esto significa que la legislación sobre la ma
teria obedece al principio fundamental de la 
unidad política del país y de su soberanía P.iscal, 
que la ley desarrolla. Lo contrario podría dar 
margen al desequilibrio o la desigualdad en las 
cargas impositivas, fenómeno que no se amolda 
a la organización jurídica del Estado colombiano. 

Séptima. 
De lo dicho se concluye qtw, cuando el ordinal 

31! del artíc1tlo 97 de la Ley 4'! de 1913, prevé 
la faettltad de las Asambleas para "establecer y 
organizar los imptwst•os que se necesiten para 
atender a los gastos de la administración pública, 
con arreglo al sistema tribtdario nacional", se 
ci?'ie al precepto del artícnlo 191 constittwional; 
y, lejos de propiciar el qnebranto de los artíctt
los invocad.os por el act01·, interpreta con lealtad 
ttna norma de igttal categoda. 

Octava. 
l. En relación con la tacha de inconstitucio

nalidad del ordinal 36 se tiene : 
El artículo 31 de la Carta dispone que "nin

gún monopolio podrá establecerse sino como ar
bitrio rentístico y en virfttd de ley" (subraya 
la Corte). · 

Es decir que es la ley, ordenamiento de ca
rácter nacional, la que determina la existencia 
o creación del monopolio, y por lo mismo la 
que puede señalar las condiciones de su explota
ción y beneficio. Y esto es, precisamente, lo que 

define el ordinal 36 del artículo 97 de la Ley 41.l 
de 1913: "Monopolizar en beneficio de su teso
ro, si lo estima conveniente, y de conformidad 
con la ley, la producción, introducción y venta 
de licores destilados embriagantes, o gravar esas 
industrias en la forma que lo detm·mine la ley, 
si no conviene el monopolio" (subraya la Corte). 

2. Y cabe, además, anotar que conforme al 
inc!so tercero del artículo 39, la ley puede .res
tringir la producción y el consumo de los licores 
y bebidas fermentadas. 

Entonces, de igual modo, no hay violación 
de los artículos 182, 183 y 184 de la Constitu
ción, sino por el contrario, su acato. 

VI 

CONCLUSION 

. Esta es la de la exequibilidad de las normas 
acusadas, las cuales no violan los preceptos 
constitucionales indicados por el actor, ni otro 
alguno. 

VII 

FALLO 

D.e conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la cómpetencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Son exequibles los numerales 39 y 36 del ar
tículo 97 de la Ley 41.l de 1913 "sobre· régimen 
político y municipal". 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta J1tdicial. Transcríbase a quien corres· 
pon da. 

Luis Edua1·do Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Httmberto Barrera Domíngnez, Jttan Benavides 
Patrón, Albe1·to Ospina Botero, E1·nesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, José María 
Esguerra Sampm·, Migtwl Angel García, Jorge 
Gaviria Salazar, Gu,illermo González Chan·y, 
Germán Gimldo Zttluaga, Alfonso Peláez Ocam
po, José Edttard•o Gnecco C., Alejandro Có1·doba 
M edina, Alvaro Lttna. Gómez, Gúillermo Ospina 
Fernández, Lnis Carlos Pérez, Lttis Enrique 
Romero- Soto, Jtdio Roncallo Acosta, Ettsforgio 
Sarria, Lnis Sarmiento Bttitrag.o, José María 
Velasco Gtwrrero. 

Her·ibe1'to Caycedo Méndez, Secretario General. 



lElL lllDiliOMA JPA'lrRliO 

lEs exequ.nilble eR adlÍcu.nRo ].9, :incisos prñmero y segundo, de la lLey 2{1· de ].950 "por Ra cu.naR 
se dictan medidas para la 'defensa d.ell idioma patrio". Alcance den 'a.rtka.do U {][e nuestro 
estatuto fundamentan en ·renadón con na igualldad jurídica entre nacionales y extll"anjell"os. 

lLa Jlengua españ.oRa' integra nuestra nacionaRidad. 

CORTE SUPREMA DE JÜSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., febrero 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

El ciudadano Hernán Silva Rebolledo, solicita 
de la Corte, en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Constitución, 
declare la inexequibilidad del .artículo 19, inci
sos primero y segundo, de la Ley 2{1 de 1960, 
"por la cual se dictan medidas para la defensa 
del idioma patrio". 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

''LEY 2{1 DE 1960 
(agosto 6) 

"por la cnal se dictan medidas para la defensa 
del idioma patrio. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q Los documentos de actuación 
oficial, y todo nombre, enseña, a~iso de negocio, 

profesión e industria, y de artes, modas o de
portes de alcance común, se dirán y escribirán 
en lengu¡.¡, española, salvo aquellos que por cons
tituir nombres propios o nombres industriales 
foráneos ni son traducibles ni convenientemente 
variables. 

''En este último caso, de marcas exóticas re
gistradas, se indicará, entre paréntesis, su pro
nunciación correcta, o su tr~ducción, de ser po
sible, y siempre estarán en español las explica
ciones pertinentes al objeto de la m.arca en 
cuestión''. 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE $E DICEN 
VI.OLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringido, de modo 
especial, el artículo 11 de la Constitución Polí
tica, que dice : 

''Artículo 11. Los extranjeros disfrutarán en 
Colombia de los mismos derechos civiles que se 
conceden a los colombianos. Pero la ley podrá, 
por razones de orden público, subordinar a con
diciones especiales o negar el ejercicio de deter
minados derechos civiles a los extranjeros. 

''Gozarán asimismo los extranjeros en el te
rritorio de la República de las garantías con
cedidas a los· nacionales, salvo las limitaciones 
que establezcan la Constitución o las leyes. 

"Los derechos políticos se reservarán a los 
nacionales''. 

2. Respecto de -las razones de la violación ex
pone textualmente : 

''a) La Ley 2{1 de 1960 obliga a decir y a 
escribir en español todo nombre. enseña v marca. 



Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAL 29 

''Enseña es 'lo que se distingue por alguna 
señal'; y marca en su 7f!. acepción es·' señal hecha 
en una persona, animal o cosa', para distinguir·· 
la de otra o denotar calidad o pertenencia. 

''De suerte que todo nombre, enseña, marca 
de fábrica o comercio o de otra naturaleza co
lombianos deben según la Ley 2f!. referida, decir
se y escribirse en lengua española. 

''Así lo ha interpretado el Ministerio de Desa
rrollo de Colombia, concretamente la División 
de Propiedad Industrial (Edificio Bochica, 59 
piso, Bogotá), los Jueces y Tribunales. 

''Esta interpretación, a pesar de la abstrusa 
redacción del texto legal, es obvia, pues lo que 
pretende la Ley 2!J. es justamente que todas las 
marcas que usen o posean los colombianos -que 
hablan español en .su casi totalidad-, se regis
tren en idioma españoL 

'' b) Las disposiciones acusadas exceptúan sin 
embargo los nombres, enseñas, marcas foráneas, 
esto es extranjeros. 

''e) En síntesis, y para los efectos legales y 
prácticos los colombianos sólo pueden decir, usar, 
escribir y registrar nombres, enseñas y marcas 
de industria y comercio en idioma español, en 
tanto que los extranjero·s según la ley y según 
la práctica que ella introdujo con autoridad en 
el Ministerio de Desarrollo y en la justicia pue
den decirlas, escribirlas, registrarlas, usarlas, ce
derlas y poseerlas, en cualquier idioma, español 
o foráneo, en Colombia. 

"d) La Ley 2!J. es además discri:r;ninatoria, pues 
siendo Colombia un país bilingüe y gozando de 
iguales derechos sus ciudadanos, debería el Le
gislador recordarlo al adoptar leyes sobre el par
ticular, ya que las autoridades están instituídas 
para garantizar .sus bienes, materiales y espiri
tuales, y que el idioma de una de sus intendencias 
es el inglés. Esta es pues otra causal que no me 
detengo a analizar, por considerarla innecesaria, 
pero que la honorable Corte podría considerar a 
la luz del artículo 29 del Decreto 432 de 1969 ". 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 

DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
20 de octubre de 1970, se opone a las pretensio
nes del actor y concluye conceptuando ''que son 
exequibles las normas objeto de la acusación o 
sean los dos primeros incisos del artículo 19 de la 
I.1e 2!J. de 1960". 

2. En relación ·COn los cargos de la demanda 
expone: 

''En el examen del precepto acusado puede 
anotarse en primer término que, respecto de los 
documentos a que se refiere su frase inicial o 
sean los de actuación oficial, la previsión de que 
sean· redactados en lengua española es apenas 
elemental, como consecuencia lógica de ser tam
bién ese el idioma oficial del Estado colombiano. 

''Ninguna relación tiene esta disposición legal 
con el artículo 11 de la Constitución, porque 
aquélla obliga a quienes tienen funciones pú
blicas y en el ejercicio de ellas, no a los simples 
particulares así sean nacionales o extranjeros. 

''Tampoco se encuentra ninguna posible vio
. lación de otros preceptos constitucionales. 

''Al analizar el resto de la norma cabe 
observar que el citado artículo 11· de la Carta, 
correspondiente al 5 del Acto legislativo número 
1 de 1936 y único señalado en la demanda como 
infringido, se introdujo en el estatuto funda
mental en beneficio de los extranjeros y no de 
los nacionales. Sin embargo, el actor ha deduci
do de él que los extránj.eros no pueden tener en 
Colombia una situación jurídica superior a la 
de 'los colombianos. Esta deducción no puede 
considerarse lógica, lo cual no significá desde 
luego que se desconozca ht validez de la tesis 
sobre la imposibilidad constitucional de que los 
colombianos puedan hallarse en situación jurídi
ca inferior frente a los extranjeros. Aun en la 
hipótesis de que la ley acusada hubiera colocado 
a. los nacionales en tales condiciones, no podría 
sostenerse que esa desigualdad fuera contraria 
a aquel precepto de la Constitución. 

''En efecto, si bien se lee el texto acusado) 
podrá observarse cómo sus mandatos compren-· 
den tanto a nacionales como a extranjeros, sólo 
que, como es elemental, permite que los nombres 
propios y otras expresiones intraducibles o que 
al traducirse hayan de sufrir alteraciones incon
venientes, sean puestas en el idioma originaL 
Esta excepción, desde luego, ·Comprende taro-. 
bién a los nacionales colombianos que eventual
mente se vean ¡¡n la necesidad de emplear esos 
;10mbres y locuciones extranjeros de imposible 
o difícil traducción; pues la ley no tiene en cuen
ta la nacional-idad colombiana o extranjera 'del 
interesado en el u~o del nombre, enseña, etc., 
sino el idioma nacional o foráneo de éstos. 

''Ha de concluirse que el precepto superior 
señalado como infringido no regula situaciones· 
como las contempladas en. el acusado y, de con
siguiente, no existe posibilidad de la preten
dida violación". 
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·a. Y respecto a otras supuestas violaciones de · 
la Carta, dice el Procurador: 

''CÓmo el examen de la norma acusada debe 
realizarse también · en relación con cánones 
constitucionales no invocados por el actor, con
viene analizarla frente a garantías consagradas 
en el Título III de la Carta, como las libertades 
de expresión y de trabajo y el derecho de 
propiedad. 

''La libertad de expresión como tal no se halla 
consagrada en la Constitución, pues en ésta so
lamente se alude a manifestaciones de ese dere
cho, como las libertades de enseñanza, de prensa 
y de cultos. Sin embargo, la garantía de aquélla 
tomada en sentido general se encuentra implíci
ta en todo el estatuto fundamental, porque cons
tituye un principio básico de doctrina filosófico
jurídica que informa nuestras instituciones. Por 
tal razón, la ley y las autoridades tienen el deber 
de respetarla, y cualquier disposición que la 
violara debería reputarse contraria a la Carta .. 

"Pero antes de considerar el texto acusado 
desde el punto de vista de la libertad de ex
presión, es necesario precisar el alcance de este 
concepto. 
· ''En sentido lato, la expresión de los hombres 
eomprende una extensa gama que va desde el 
más simple gesto hasta el más elevado y com
plejo discurso o la realización de la obra de 
arte más excelsa. Pero lo que clásicamente se ha 
entendido por libertad de expresión en el Dere
cho Público se refiere a sólo la emisión oral o 
escrita de ideas, juicios, opiniones, sentimientos, 
especialmente aquéllos que dicen relación a con
cepciones o creencias religiosas, filosóficas, po
líticas o sociales, aspectos estos en los que fácil
mente pueden presentarse excesos o desviaciones 
abusivas del Poder Público en pe;rjuicio de la 
libertad y autonomía de las personas. Las mani
festaciones menores de la existencia cotidiana, 
aquéllas que no afectan la vida del espíritu ni 
los derechos básicos de la conciencia, no quedan 
amparados por la intangibilidad de la libertad 
de expresión, pues de no ser así ·resultaría im
posible toda regulación coercitiva de la convi
vencia social y el Estado se vería práctica y 
jurídicamente impedido para cumplir sus fines 
propios en la realización del Derecho. 

''Ahora bien, el hecho de obligar a las per
sonas a no emplear en ciertos casos lenguas 
extranjeras en nombres, enseñas, avisos, etc., 
con el encomiable propósito de defender el idio
ma propio, que ciertamente constituye valioso 
elemento de la nacionalidad, no a~ecta .en mí
nima parte ningnno de los valores del espíritu 

humano, que es lo que se ha querido proteger 
con la consagración constitucional de la libertad 
de expresión. 

''En cuanto a la libertad de trabajo, que im
plica no solamente la facultad para las personas 
de escoger actividad profesional o económica y 
ejercerla donde y cuando lo deseen, sino tam
bién la posibilidad de realizar esa actividad en 
la forma como lo estimen conveniente, podría 
pensarse que el precepto acusado ataca ese de
recho precisamente en el último de sus elemen
tos, en cuanto impone a los particulares una res
tricción en la manera de rotular y anunciar sus 
trabajos y negocios, al hacerles obligatorio el 
empleo exclusivo de la lengua española. Sin 
embargo, bien puede observarse que esto no sig
nifica restringir ni menos anular la facultad de 
escoger profesión u oficio, ni afecta en sí mismo 
el trabajo ya escogido, pues se refiere a aspectos 
que no tocan con la naturaleza y menos con la 
sustancia de esa libertad sino con el ropaje de 
uná parte de ella, que limita en interés de un 
aglutinante de la comunidad pára darle un ca
rácter. específicamente comunitario o social y a 
la vez proteger el interés ele los asociados en 
entender, con intelección unificada y universa
lizada, la clase y ealidad de objetos y estableci
mientos que les son ofrecidos dentro de la eeo
nomía social que practican; en otras palabras, 
deja que cada quien haga lo que quiera a con
dición de que cada quien lo sepa mediante el 
lenguaje que todos emplean. 

"Finalmente, por análogas razones se concluye 
que la simple exigencia del empleo del idioma 
español en ciertos nombres, avisos, ete., en nada 
afecta el derecho mismo de propiedad industrial 
o comercial que sobre ellos haya adquirido o lle
gue a adquirir el usuario de conformidad con 
las leyes sobre la materia. 

"Y, de otro lado, el uso ·de nombres y otras 
locuciones orales y escritas 'al alcance común', 
como dice la ley, no reza con las expresiones de 
tipo científieo, técnico o artístico, creaciones del 
talento humano que por su originalidad puedan 
constituirse en propiedad intelectual, las cuales 
quedan exentas de las exigencias de la norma 
acusada. · 

''Por ·estos aspectos támpoco se descubre in
fracción de los correspondientes preeeptos cons
titucionales''. 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

l. Como lo indica el preámbulo, la Ley 21it ele 
1960, tiende a la defensa del idioma patrio, o 
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sea el español, consagrado desde los orígenes de 
la colectividad como el idioma de uso· oficial. 
Por consiguiente, se trata de un motivo de interés 
público, cuya supremacía mantiene y garantiza 
la Constitución. 

2. El idioma o lengua española en Colombia 
es un hecho SJocial, y como tal integra la nacio
nalidad. Es un patrimonio común, y es obvio 
que pm· ello merezca la protección del Poder 
Público, tal corno lo hace la citada ley, la cual, 
a más de las disposiciones acusadas contiene las 
siguientes, de singttlar importancia para la rea
lización de stls p1'1opósitos: 

a) ''En cualquier lugar donde se exhiban 
nombres extranjeros como aviso o rótulo de in
dustria, o actividad pública de otra índole, que 
no están ampárados por registro nacional o tra
dición ya imprescindible, hi autoridad polít!ca 
correspondiente ordenará 'su retiro, mediante 
notificación escrita y prudente plazo "'. (Art. 
19-2). -

b) ''Todo _producto industrial colombiano co
merciable llevará la nota de su origen nacional 
puesto al pie de su nombre y avisos de infor
mación correspondiente". (Art. 1 9-3). 

e) ''La Academia Colombiana de la Lengua, 
que será cuer:¿o consultivo del Gobierno para 
cuanto -se relacione con el idioma y literatura 
patrios y fomento de las letras, queda en lo su
cesivo e_xerita de toda clase de impuestos nacio
nales". ( Art. 29). 

Segunda. 

En arrnonía con el artículo 16 de la Cm·ta, 
todas las pe1·sonas residentes en Colombia están 
protegidas en stts vidas, _honra y bienes. Para
lelamente, y de acttC1'do con el artículo 10, tales 
personas están sometidas al imperio constitu
cional y legal de la misma, el cual, 'en mtwhos 
cas.os puede afectar sus intereses privados, sin 
que ello sea excusa para la desobediencia o para 
obstar el incremento de las relaciones internas o 
externas de la· comunidad, la cual no puede ais
larse de los movimientos q1te define~t el actual 
desarrollo comercial e indttstrial del mundo. 

Tercera. 

l. El artículo 11 de la Constitución consagra 
el régimen de derecho de los extranjeros en Co
lombia. Contiene dos reglas generales, y sus res
pectivas excepciones, a saber: 

a) Los extranjeros disfrutarán en Colombia 
de los mismos derechos civiles que se conceden 
a los colombianos; 

b) Pero la ley podrá, por razones de orden 
público, subordinar a condiciones especiales o 
negarles el ejercicio de determinados derechos 
civiles; 

e) Gozarán asimismo los extranjeros en el 
territorio de la República de las garantías con
cedidas a los nacionales, salvo las limitaciones 
que establezcan la Constitución o las leyes; 

d) Los derechos políticos se reservarán a los 
nacionales. 

2. Interpretando esta norina del artículo 11, la 
Corte ha expuesto una doctrina que debe man
tenerse por ser trasunto fiel de la realidad ju
rídica institucional del país: 

C1tando se trata de derechos de nacionales en 
relación ffOn derechos de extranjeros, es preciso 
acudi1· al artícnlo 11, norma qtw señala, en cuan
to a derechos civiles de los últimos, en términos 
genemles, el sistema de la igttaldad jtlrídica que, 
en sen tú· del Constif1tyente de 1936, "es el más 
acorde con el derecho moderno, y las convenien
cias e intereses de los Estados, provenientes del 
desmTollo del com01·cio internacional", "fórmttla 
consignada en el Códigro de Dere"cho Internacio
nal Privado o Código Bustamante, aprobado por 
la VI Confm·(ncia Panamericana, con el voto 
favorable ele la delegación colombiana". 

Debe aceptarse que la limitación del ejercicio 
de los derechos civiles de los extranjeros puede 
incidir en el ejercicio de esos mismos derechos 
por parte de los colombianos. Igual fenómeno 
sucede con todos los estatutos limitativos o res
trictivos : que no comprenden directamente sino 
a las personas que se hallan dentro de las con
diciones contempladas en la ley, pero indirecta
mente afectan a todas las que tengan o adquie
ran nexos jurídicos con aquellas. (Sentencia 10 
de abril de 194 7). 

3. El artículo 19 de ia Ley 2:¡t, incisos 1 y 2, 
obliga a nacionales y extranjeros, bien sean per
sonas naturales o . jurídicas. Sus disposiciones 
tienden a facilitar el cumplimiento del estatuto· 
cuyo objeto es la defensa del idioma patrio. 

Y en cuanto a las marcas exóticas registradas, 
como es lo indicado, se dispone su pronuncia
ción correcta, o su traducción, y las explicacio
nes pertinentes al objeto de ellas, en español. 

4. Así, no se comprende cómo dichas normas 
entrañen una situación discriminatoria en per
juicio de los nacionales frente a los extranjeros, 
que menoscabe la igualdad consagrada en térmi
nos generales en el texto constitucional invocado. 
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Cuarta. 

Respecto de otras posibles violaciones cons
titucionales que oficiosamente debe investigar y 
decidir la Corte, conforme al artículo 29 del De
creto 432 de 1969, ésta hace suyas las observa
ciones del Procurador General de la Nación, que 
se dejan transcritas. 

VI 

CONCLUSION 

Esta es_ de la exequibilidad de las normas 
acusadas, las cuales no violan los preceptos 
constitucionales indicados por el actor, ni otro 
alguno. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible el artículo 1 <.>, incisos primero y 
segundo, de la lJey 2~ de 1960 ''por la cual se 
dictan medidas para la defensa del idioma 
patrio". 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial, transcríbase al Ministerio de 
Desarrollo Económico y archívese el expediente. 

Lnis Edtwrdo Mesa Velásqnez, Mario Alario 
Di F'ilippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hnrnberto Barrera Dornínguez, Juan Benavides 
Patr-ón, Alberto Ospina Botero, Ernesto Cediel 
Angél, José Gabriel de la Vega, José María 
Esgtwrm Sarnper, Mignel Angel García, Jo1·ge 
Gaviria Salazar, Gttillerrno Osp'ina Fernández, 
Gerrnán Gir·aldo Zulnaga, Alfonso Peláez Ocarn
po, José Ednard,o Gnecco C., AJejandro Córdoba 
Med'ina, Alvaro Luna Gómez, Guillermo Gonzá
lez Chan·y, Luis Carlos Pérez, Lttis Enrique 
Rornero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis Sm·miento Buitrag,o, José María 
V elasco Gtwrtero. 

Her·iberto Caycedo Méndez; Secretario General. 

/~ 
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"Son exequibles: a) lE] artículo ¡q de la !Ley 141 de 1961, en cuanto adopta como ney en 
Decreto legislativo número 0131 de 1958, 'por el cual se fija el impuesto de consumo de lineo
res extranjeros y se reglamenta su recaudo'; b) JEI artículo 1 Q de la !Ley 48 de 1968 elill 
cuanto adopta como ley el Decreto legislativo número 803 de 1966, artículo 2Q y su pará
grafo, 'por el cual se adiciona el artículo 1 Q; ordinal 6Q de la !Ley 21 de 1963 y se dictan 
otras disposiciones". ~eafirma na !Corte nas razones expuestas en fallo de la misma fecha 
(3 de febrero de 1971)' respecto a na "independencia. para la administración de los asuntos 
seccionales", de los departamentos; pero condicionada a la planeación e iniciativa del! gasto 

· público. 

CORTE SUPREMA. DE JUSTICIA. 

SALA. PLENA. 

Bogotá, D. ;E., febrero 3 .de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

El ciudadano Eduardo Jiménez Neira, soli
cita de la Corte, en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Constitución, 
declare la inexequibilidad de las siguientes nor
mas: 

a) Artículo 19 de la Ley 141 de 1961, en 
cuanto adopta como ley el Decreto legislativo 
número 0131 de 1958; ''por el cual se fija el 
impuesto de consumo de licores extranjeros y se 
reglamenta su recaudo'' ; 

b) A1;tíchlo 19 de la LeY: 48. de 1968,. en cuanto 
acepta como "legislación permanente" el Decre
to legislativo número 803 de 1966, artículo 29 
y su parágrafo, ''por el cual se adiciona el ar
tículo 19, ordinal 69 de la Ley 21 de 1963 y se 
dictan otras disposiciones". 

Por tanto, la acusación, en el fondo, se dirige 
al texto y contenido de los citados decretos 
legislativos. 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"LEY 141 DE 1961 
(diciembre 16) 

"por la cttal se adopta una legislación de emer
gencia y se dictan otras disposiciones. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo 19 A.dóptanse como leyes los decre
tos legislativos dictados con invocación del ar
tículo 121 de la Constitución, desde el nueve (9) 
de ·noviembre de níil novecientos cuarenta y 
nueve (1949), hasta el veinte (20) de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958), en 
cuanto sus normas no hayan sido abolidas o mo
dificadas por leyes posteriores''. 

"DECRETO LEGISLATIVO N9 0131 DE 1958 
(abril 30) 

"por el cual se fija el impttesto de consttmo de 
licores ext1·anjeros y se reglamenta su recaudo. 

''La Junta Militar de Gobierno de la Re
ública de Colombia en uso de las facultades 



/ 
34 GACETA JUDICIAL Nos. 2340, 23'41 y 2342 

que le confiere el artículo 121 de la Constitución 
Nacional, 

"DECRETA: 

''Artículo 19 Autorízase a los departamentos, 
intendencias y comisarías para cobrar, a partir 
de la vigencia del presente Decreto, el impuesto 
sobre consumo de licores extranjeros, conforme 
a la siguiente tarifa: 

"Aguardiente (whisky, brandy, coñac, gine
bra, pusse-cafés, cremas, rones, anisados y simi
lares) ; champaña o vinos espumosos, un peso con 
cincuenta centavos ( $ l. 50) moneda -corriente, 
por cada cien (100) gramos de líquido o frac
ción. 

''Artículo 29 El impuesto de vinos extranje
ros generosos, de menos de 22 grados, y tintos 
y blancos de menos de 15 grados centesimales, se 
cobrará a razón de tres pesos ( $ 3. 00), ppr cada 
botella cuya capacidad exceda de trescientos se
tenta y cinco ( 375) gramos y no sea mayor de 
mil (l. 000) gramos netos. 

''Artículo 49 El presente Decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias''. 

"LEY 48 DE 1968 
(diciembre 16) 

''por la C1lal Se adoptan COmo legislación per
manente algunos decretos legislativos, se otorgan 
fac?tltades al Presidente de la República y a las 
.Asambleas, se introducen reformas al Código 
Sustantivo del Trabajo y se dictan otras dis-

posiciones. 

''El Congreso de Colombia . 

"DECRETA: 

''Artículo 19 Adóptanse como legislación per
manente los siguientes decretos legislativos dic
tados a partir del 21 de mayo de 1965 : 

" 
"Decreto número 803 de 19 de abril de 1966. 

" " •••• • .•••••••••••• ·,o ••••••••••••••• o ••• 

"D-ECRETO LEGISLATIVO NQ 803 DE 1966 
(abril 1 Q) 

''por el cual se adiciona el artículo 19, ordinal 
69 de la Ley 21 de 1963 y se dictan otras dis

posiciones. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades que le confiere el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, y 

"CONSIDER:ANDO: 

''Que por Deeretó número 1288 de 1965, se 
deelaró turbado el orden público y en estado de 
sitio todo el territorio nacional, y 

''Que por Decreto número 3288 de 30 de di
ciembre de 1963, dictado en ejer.cicio de las 
facultades extraordinarias que le confiere el 
artículo 19, ordinal 69 de la Ley 21 de 1963, 

"DECRETA: 

"Artículo 19 
''Artículo 29 Auméntase en sesenta centavos 

($ 0.60) por cada cien (100) centímetros cú
bicos o fracción las tarifas establecidas para los 
licores extranjeros, en los artículos 19 y 29 del 
Decreto legislativo número 131 de 30 de abril 
de 1958. 

''Parágrafo. Los vinos extranjeros sólo ten-- . 
drán un aumento de .cuarenta -centavos ($ O .40) 
·por cada cien (100) centímetros cúbicos o 
fracción''. 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los ar
tículos 182, 183 y 184 de l3t Constitución . 

2. Respecto de las razones de la violación ex
pone textualmente : 

''Si los departamentos tienen independencia 
para la administración de los asuntos secciona
les'', mal puede el Estado, ya sea por medio de 
leyes o decretos, cercenarles sus derechos ; ''si 
los bienes y rentas de las entidades territoriales 
son de su propiedad exclusiva", mal puede la ley 
o el decreto establecer limitaciones o reglamen
tarias, ''cuando estas gozan de las mismas garan
tías que las propiedades y rentas de los particu
lares" ; y mal podría el Gobierno Nacional 
conceder exenciones respecto de derechos o im
puestos de tales entidades, cuando dichos dere
chos e impuestos. son de la exclusiva administra
ción de las entidades departamentales. 

"No olvide ese alto Tribunal, que todo lo que 
signifique interferencia en los ·bienes, derechos, 
valores y acciones que por leyes o por decretos 
del Gobierno Nacional, o qúe por cualquier otro 
título, pertenecieron a los extinguidos Estados ~ 
Soberanos, ·COntinuarán siendo de propiedad de 
los respectivos departamentos. 
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'' Preten(ier que una ley limite la facultad de 
ejercitar los der,echos de los departamentos sobre 
sus impuestos, es desconocer la Constitución; 
pretender, que el Gobierno Nacional por leyes 
o por decretos pueda conferir exenciones de im
puestos de propiedad del fisco de los departa
mentos, es inconstitucional. Pretender que el 
Gobierno Nacional por leyes o por decretos p.üe
da reglamentar el cobro de los impuestos de los 
licores nacionales o extranjeros, también es in
constitucional''. 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
26 de octubre de 1970, se opone a las preúmsio
nes del actor y concluye: 

''Son exequibles las siguientes disposiciones: 
el artículo 19 de la Ley 141 de 1961, en cuanto 
adoptó como ley" los artículos 1, 2 y 4 del Decreto 
legislativo o extraordinario 131 de 1958, y el 
artículo 1 de la Ley 48 de 1968 en cuanto adoptó 
como ley el artículo 2 del Decreto legislativo o 
extraordinario 803 de 1966' '. 

2. Eh relación con los cargos de la demanda' 
expone: · 

'' Considera el actor que las disposiciones tras
critas infringen los artículos 182, 183 y 184 de 
la Constitución, que en su orden consagran la 
autonomía de los departamentos en la adminis
tración de los asuntos seccionales, otorgan a sus 
propiedades las mismas garantías de que gozan 
las de los particulares, y les confieren la pro
piedad de los bienes, derechos; valores y accio
nes que por leyes o por decretos del Gobierno 
Nacional o por cualquier otro título pertenecie
ron a los extinguidos Estados Soberanos. 

''El concepto de la violación radica, según el 
demandante, en que 'si los departamentos tienen 
independencia para· la administración de los 
asuntos seccionales, mal puede el Estado, ya sea 
por medio de leyes o decretos, cercenarles sus 
derechos; si los bienes y rentas de las entidades 
territoriales son de su propiedad exclusiva, mal 
puede la ley o el decreto establecer limitaciones 
o reglamentarias, cuando estas gozan de las mis
mas garantías que las propiedades y rentas de 
los particulares'. Afirma que 'siendo el impuesto 
de licores y el de registro y anotación, de pro
piedad de los antiguos Estados Soberano¡;, estos 
bienes, impuestos o rentas, son de cada departa
mento el Gobierno Nacional nada tiene ue 

hacer frente a ellos'. Añade que 'pretender que 
una ley limite la facultad de ejercitar los dere
chos de los departámentos sobre sus impuestos, 
es desconocer la Constitución; pretender que el 
Gobierno Nacional por leyes o por decretos pue
da conferir exenciones de impuestos de propie
dad del fisco de los departamentos es incons
titucional. Pretender que el Gobierno Nacional 
por leyes o por decretos pueda reglamentar el 
cobro de los impuestos de los licores nacionales 
o extranjeros, también es inconstitucional'. Fi
nalmente, afirma que, 'como queda dicho, la 
renta de licores era de propiedad de los antiguos 
Estados Soberanos y pasaron a los departamen
tos con el carácter de propiedad privada, situa
ción esta poco técnica pero compatible con el 
espíritu de la ley y de la época. Siendo las 
rentas de licores de propiedad exclusiva de los 
departamentos, mal puede la Nación por leyes o 
decretos de cualquier índole inmiscuirse en ren
tas que son de la exclusiva propiedad de los 
particulares, que para este efecto son ios 
departamentos'. 

"El argumento fundamental de la demanda 
estriba en el supuesto de que la facultad de 
imponer gravámenes sobre determinados ar
tículos, tales como los licores, quedó incluída 
dentro de los bienes, derechos, valores y acciones 
enumerados en el artículo 51 del Acto legislativo 
número 3 de 1910 y que, por mandato del artícu
lo 50 de la misma enmienda constitucional que
daron garantizados en igual forma que los bienes 
y rentas de los particulares. Pero, si se estudian 
los artículos 50 y 51 del Acto legislativo número 
3 de 1910 a la luz de sus antecedentes históricos, 
de los principios que inspiraron la reforma y de 
los textos constitucionales que provean a la or
ganización fiscal y administrativa del Estado, 
debe concluirse que el actual artículo 184 de la 
Constitución tuvo por objeto únicamente sepa
rar con toda claridad los patrimonios de la 
Nación y de los departamentos y nunca devolver 
a éstos la :facultad impositiva que dentro de la 
organización de 1863 tuvieron los Estados 
Soberanos. 

''En efecto, los antecedentes de los artículos 
aludidos se encuentran en la necesidad de aten
der el clamor de las secciones cuyos patrimonios 
sufrieron serios quebrantos con la aplicación, 
muchas veces abusiva, de algunos preceptos cen
tralistas de la Carta de 1886 durante los agita
dos años finales del siglo XIX y primeros del 
XX. 

''La organización política del Estado adopta
da por la Constitución de 1886 y la reforma de 
1910 su eró las contradictorias tesis centralis-
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tas y federalistas enfrentadas en un proceso 
dialéctico que se inició desde los albores de la 
Independencia. 

''En el sistema de la Constitución de 1863, 
culminación del federalismo, los Estados se re
servaron todos los derechos implícitos en la so
beranía, desprendiéndose sólo de aquellos que 
expresamente se delegaron en la Nación. En 
virtud de dicha soberanía, crearon los impuestos 
que debían alimentar sus propios fiscos, sin li
mitación alguna. Los principales impuestos que 
establecieron los Estados Soberanos fueron, co
mo lo dice el demandante, los de licores y ano
tación y registro. 

''.Al reconstituirse en forma de República 
Unitaria, la Nación colombiana recuperó la.so
beranía con toda la plenitud de sus atributos 
que desde entonces se ejercen por conducto de 
las diferentes ramas del Poder, una de las cua
les, la Legislativa, ha sido siempre desde su 
origen en la historia la encargada de establecer 
toda clase de tributos. 

'' c·omo lo expresó este Despacho en el concep
to emitido respecto de la demanda propuesta 
por el mismo ciudadano Eduardo Jiménez Neira 
contra los numerales 3 y 36 del artículo 97 de 
la Ley 4~ de 1913, los artículos 202 de la Cons
titución de 1886 y 51 del .Acto legislativo número 
3 de 1910, constituyen apenas un deslinde patri
monial entre la Nación y los departamentos, sin 
trascendencia en el ejercicio del poder de im
posición. 

''El artículo 190 de la Carta de 1886 facultó 
a las .Asambleas Departamentales para establecer 
contribuciones con las condiciones y dentro de 
los límites que fije la ley, a fin de cubrir los 
gastos de ad~inistración. Esta norma se repi
tió textualmente en el artículo 56 del citado .Acto 
legislativo número 3 y figura como artículo 191 
de la actual Codificación. De donde se concluye 
que el Constituyente de 1910 nunca tuvo el pro
pósito de incorporar al patrimonio de los depar
tamentos la facultad de imposición, pues ello 
quebrantaría la estructura político-administrati
_va del Estado consagrada en la Constitución de 
1886. 

· ''Surge de lo anterior que la facultad dada 
a las .Asambleas para crear y reglamentar im
puestos, es limitada y se halla subordinada al 
ejercicio del poder impositivo por parte de la 
entidad que lo posee como atributo inherente 
a la soberanía, o sea la Nación conformada ju
rídié'amente por las instituciones centrales y su
periores del Estado y manifestada a través de 
los competentes órganos del Poder Público". 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

Se observa, en primer término, que el Decreto 
legislativo número 131 de 1958, convertido en 
ley, en s1ts ar·tículos acusados, se limita a dar 
nna "autorización" a bos departarnentos j no con
tiene mandato u orden q1w determine S1t vol-un
tad administ?·ativa sobre el particular: es po
testativo de la entidad, por -intermedio de la 
respectiva corporación, hacer o no hacer USIO de 
ella. Es decir·, qtte la ley r·espeta la antonomía 
administrativa y patrimonial de los departamen
tos, intendencias y comisarías. 

Segunda. 

.Además, los problemas jurídico administrati
vos de fondo que la demanda suscita, ya fueron 
estudiados y resueltos por la Corte en sentencia 
de la misma fecha. Por tanto, como parte del 
fundamento de la decisión que se ha de tomar 
en este negocio, se reproducen a continuación 
los siguientes conceptos: 

A -1. Al reconstitttirse la Nación colombiana 
"en for·ma. de República Unitar·ia, oonforme a la, · 
Constitución de 1886, se previó: 

a) Que el territorio, con los bienes públicos 
que de él forman parte pertenecen únicamente 
a la Nación, es decir, a la ent·idad pública que 
comprende las otras entidades de igual denomi
nación como los departamentos, las intendencias, 
las comisarías y los m1tnicipios; 

b) Que las seccirones qne componían la extin
g·uida Unión Colombia.na llamadas Estados y Te
rr·itorios Nacionales, continuarán siendo partes 
territoriales de la .República de Colombia, con
servando los mismos límites de entonces y bajo 
la denominación de DEPARTAMENTOS. 

2. En el Título XVIII del mismo estattdo, "ele 
la administmción departamental y mttnicipal", 
se ordena, entre otras cosas: 

a) Q1w en cada departamento habrá 1ma cor
pora'ción administrativa denomitiada Asamblea 
Departamental, compuesta por los Diputados qtte 
corresprondan a la población, a razón de uno por 
cada doce mil habitantes; 

b) Que corresponde a. estas Asambleas, en sn 
ya dicha condición de entidades administrativas, 
por medio de ordenanzas, y con los recursos ~ 
pr·opios del departamento, fomcntm·: la instr-uc-
m:ón p1-'Únan:a, la bertcficencia, las industrias, lo 



Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAL 37 

inmigración, la colonización de tierras pertene
_cientes al departamento, la expl.otación de bos
ques de igual natn1·aleza; regttlar lo r·elativo a 
la policía local, a la fiscalización de las rentas 
y gastos de los dis1ritos y a cttanto se refiera 
''a los intereses seccionales y al adelantamiento · 
jnterno"; 

e) Que los bienes, derechos, valores y acciones 
que por leyes, por decretos del Gobierno Nacio
nal, o por ctt.alqnier otro título pertenecían a 
los extingttidos Estados Soberanos, se ceden a 
los respectivos departa.mentos, quienes los con
servarán durante toda sn existencia legal; 

d) Que las Asamble(J,s Departamentales para 
cttbrir los gast.os de administración que les co
n·esponden, podrán establecer contribtwiones con 
las condiciones y dentro de los límites que fije 
la ley, o sea q·ne para el efecto se reqttiere la 
previa a1dorización legal. 

3. Analizando los anteriores preceptos el 
señor Samper, eri su "Comentario Científico de 
la Constitución", se expresa en los siguientes 
términos: 

"La idea nacional de cuya inspiración -ha na
cido, en su espíritu y en su letra, la Constitución 
actual, se condensó para los constituyentes en 
esta fórmula : centralización política, combinada 
con la descentralización administrativa. Para lo 
político, asunto en que está comprometida la 
unidad nacional, puso la Constitución los diver
sos ramos del poder en manos del Congreso, del 
Gobierno, del Consejo de Estado y de la Corte 
Suprema, entidades que ejercen autoridad sobre 
toda la N ación, y de las cuales emanan, para_ di
fundirse del centro a la circunsferencia, todas 
las fuerzas superiores -capaces de imprimir direc
ción a la República. Para lo administrativo, no 
solamente ha previsto la Constitución lo que debe 
existir y funcionar, sino que ha dejado a la ley 
abierto el camino para estatuir todo lo que 
pueda facilitar la administración, con tal de 
que no sea contrario a las disposiciones constitu
cionales. De ahí el haber otorgado un carácter 
meramente administrativo a las Asambleas De
partamentales''. (Derecho Público Interno de 
Colombia. Tomo II, pág. 452, E dic. 1951). 

B -1. La refor·ma de 1910 (Acto legislativo 
Nf! 3), amplió el contenido de la. mttonornía ad
ministra.tiva y patrimonial de los departamen
t.os, y al garantizar expresamente la segtmda, 
mantuvo sin modificación el de la limitada attto
nornía fiscal o tributaria. Adoptó, en consectwn
cia, los siguientes nttevos preceptos: 

a) Los departamentos tendrán independencia 
ara la administrac1'ón de los asuntos seccionales, 

con las limitaciones qtte establezca la. C.onstitu
ción; 

b) Los bienes y rentas de dichas entidades, así 
corno los de los rnttnicipios, son propiedad ex
clusiva, respectivamente, de cada una de ellas, y 
gozan de las mismas garantías que las propie
dades y rentas de los particulares. En conseC1ten
cia, no podrán ser ocupadas sino en los mismos 
términos en que lo sea la propiedad privada, y, 
además, el Gobierno Nacional no podrá conceder 
exenciones de derechos o tr·ibtdos departamen
tales Ó rnttnicipales; 

e) Los bienes, derechos, valores y acciones que 
por leyes o decretos del Gobierno Nacional, o 
por cualquier ot?·o título pertenecieron a los ex
t·inguidos Estados Soberanos, continuarán siendo 
p'rlopiedad de los respectivos departamentos, con 
excepción de los bienes inmuebles especificados 
en· el artícttlo 202 de la Oonstitttción. 

O - l. Al proponerse la reforma constitucio
nal de 1945, el entonces Ministro de Gobierno, Al
berto Lleras, en lo que respecta al régimen admi
nistrativo departamental y municipal, explicó 
su alcance así: 

"El régimen de las Asambleas. El Gobierno 
cree que se deben dejar intactas sus atribuciones 
actuales, q1tc garantizan la descentralización ad
ministrativa''. 

2. Dentro de este orden de ideas, ~e adoptaron 
las siguientes modificaciones normativas: 

a) La facultad de las Asambleas para regla
mentar, por medio de ordenanzas lo atinente a 
los establecimientos de instrucción primaria y 
secundaria y de beneficencia, cuando fueren cos
teados con fondos del.departamento, se S7tpeditó 
a los preceptos constitnci.onales y legales del 
caso; 

b) Y en cuanto a la reglamentación del servi- . 
cio de policía local, se mantuvo la facultad, pero 
sólo ''en todo aquello que no haya sido materia 
de reglamentación por la ley". 

D -1. a·orno se oornprende,. hasta antes de la 
reforma de 1968 la Oonstittwión había adoptado 
sobre el régimen administrativo y,-fiscal de los 
departamentos una serie de prinéipios que tra
dtwían, en términos generales, el inicial de 1886 
de ''la centralización política combina.da con la 
descentralización administrativa''. 

2. ·La reforma de 1968 acogió innovaciones 
a,i1.tstadas a las del ámbit•o nacional que la misma 
Constitución establece, y_ que en el fondo no son 
cosa distinta del propósito de una racionalización 
de los servicios úblicos, madi icando a la ?uJeQ;z;;c.. ____ _ 
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el régimen anterior. Se destacan, po·r su conte
nido y pertenencia, las siguientes: 

a) La ley, a iniciativa del Gobier'/1.1o, determi
nará los servicios a cargo de la N ación y de las 
entidades territoriales, teniendo en mwnta la na
turaleza, importancia y costos de los mismos, y 
sefíalando el porcentaje de los ingresos ordina
rios de la N ación que deba ser dist1·ibtddo ·entre 
los departament.os, las intendencias, las comisa
rías y el Distrito Especial de Bogotá, para la 
atención de sus servicios y los de los respectivos 
municipios, conforme a los planes. y programas 
que se establezcan; 

b) Corresponde a las Asambleas, como corpo
rac1;ones administrativas: 

19 Reglamentar, de acuerdo con los preceptos 
constitucionales y legales, la prestación de los 
servicios a cargo del departamento. 

29 Fomentar, de actterdo con planes y progra
mas generales, las empresas, industrias y activi
dades convenientes al desarrollo ct~ltural, social 

·y económic•o del departamento, y que no corres-· 
pondan a la Nación o a los municipios. 

e) El Gobernador, de modo privativo, tiene la 
iniciativa en la elaboración y presentación de los 
proyectos de ordenanzas referentes a: planes y 
programas de desarrollo económioo y social, obras 
públicas y presupuesto de rentas y gastos; y ade
más, y con el mismo carácter privativo, es com
petente para crear, suprimi1· y fusionar los em
pleos qt~e demanden los servicios departamen
tales y señalar sus /ttnciones especiales, lo mismo 
que fijar sus emolumenf,os, con sujeción a las 
normas legales del caso. -

E -1. Así la reforma de 1968, si bien no eli
minó la autonomía administmtiva y pa{rimonial 
de los departamentos, que arranca de la Cons
titución de 1886 y se perfecciona con los Actos 
legislativos de 1910 y 1945, sí condicionó su ejer
cicio y 1tsuf1·twto a la organización unitaria de 
la N ación, racionalizando el servicio oficial a tra
vés de los mecanismos de la planeación y de la 
iniciativa gubernamental del gasto público. 

2. Esto indica que, en realidad de verdad, la 
ley juega en el caso de la autonomía administra
tiva y patrimonial de las "entidades territoria
les'~, un papel preponderante, comoqt~iera que 
es la llamada por la Oonstitución para señalar 
. cauce al ejercicio y desarrollo de dicha atdo
nomía. 
F- Por tanto, en relación con el régimen tri

butario de los departamentos, con la competencia 
para imponer contribuciones, la Constitución 
mantiene la norma de los artículos 190 del esta-

tuto de 1886 y 56 del Acto legislativo de 1910, y 
en su artículo 191 dispone: 

"Las Asambleas Departamentales, para cubrir 
los gastos de la administración que les corres
pondan, podrán establecer contribuciones con las 
condiciones y dentro de los límites qtte fije la 
ley". (Subraya la Corte). 

Esto significa que la legislación sobre la ma
teria obedece al principio fundamental de la 
unidad política del país y de su soberanía fiscal, 
que la ley desarrolla. Lo contrario podría dar 
margen al desequilibrio o la desigualdad en las 
cargas impositivas, fenómeno que no se amolda 
a la organización jurídica del Estado colombiano. 

G- De lo dicho se concluye qtw, cuando el 
·ordinal 39 del artíctdo 97 de la Ley 4"' de 1913, 
prevé la facttltad de las Asambleas para "esta
blecer y organizar los impttestos qtte se necesiten 
para atender a los gastos de la administración 
pública, con arreglo al sistema tributario nacio
nal", se ciñó al precepf,o del artículo 191 cons
tittteional; ·y, lejos de propiciar el quebranto de 
los artículos invocados por el actor, interpreta 
con lealtad nna norma de igttal categoría. 

H - l. En relación con la tacha de inconsti
tucionalidad del ordinal 36 se tiene : 

El artículo 31 de la Carta dispone que '' nin
gún monopolio podrá establecerse sino como arbi
trio rentístico y en virtud de ley". (Subraya 
la Corte). 

Es decir que es la ley, ordenamiento de ca
rácter nacional, la que determina la existencia 
o creación del monopolio, y por lo mismo la que 
puede señalar lás condiciones de su explotación 
y beneficio. Y esto es, precisamente, lo que de
fine el ordinal 36 del artículo 97 de la Ley 4~ 
de 1913: ''Monopolizar en beneficio de su tesoro, 
si lo estima conveniente, y de conformidad con 
la ley, la producción, introducción y venta de 
licores destilados embriagantes, o gravar esas 
industrias en la (arma qtte lo determine la ley, 
si no conviene el monopolio". (Subraya la 
Corte). 

2. Y cabe, además, anotar que conforme al inci
so tercero del artículo 39, la ley puede restringir 
la producción y el consumo de los licores y be
bidas fermentadas. 

Entonces, de igual modo, no hay violación de 
los artículos 182, 183 y 184 de la Constitución, 
sino por el -contrario, su acato . 

Tercera. 

Consecuencia de las consideraciones anteriores 
es la de que los urecentos leu-ales tachados como 
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inexequibles, se ciñen al ordenamiento jurídico 
constitucional del país, que en la materia, como 
está dicho, mantiene el principio de la unidad 
política, sin menoscabo de una relativa autono
mía administrativa, fiscal y patrimonial de la 
entidad territorial denominada ''departamento''. 

VI 

CONCLUSION 

Esta es la de Ja exequibilidad de l&s normas 
acusadas, las cuales no violan los· preceptos cons
titucionales indicados por el actor ni otro alguno. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio· de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador General de la· N ación, . 

RESUELVE: 

Son exequibles : a) El artículo 19 de la Ley 
141 de 1961, en cuanto adopta como ley el De-

creto legislativo número 0131 de 1958, ''por el 
cual se fija el impuesto de consumo de licores 
extranjeros y se reglamenta su recaudo"; b) El 
artículo 19 de la Ley 48 de 1968, en cuanto ad9p
ta como ley el Decreto legislativo número 803 de 
1966, artículo 29 y su parágrafo, ''por el cual 
se adiciona el artículo 19, ordinal 69 de la ·Ley 
21 de 1963 y se dictan otras disposiciones". 

Publíquese, cópiese, notifíquese- e insértese en 
la Gaceta Judicial. Transcríbase a los Ministros 
de Gobierno y Hacienda y Crédito Público. 

Luis Eduardo Mesa Velásqtwz; Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Httmberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Alberto Ospina Botero, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, José María 
Esguerra Samper, Miguel Angel García, Jorge 
Gaviria Salazar, Gttillermo Ospina Fernández, 
Germán Giralda Zuluaga, Alfons.o Peláez Ocam
po, José Edttarcl•o Gnecco C., Alejandro Córdoba 
Medina, Alvaro Luna Gómez, Guillermo Gonzá
lez Charry, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, L1tis Sarmiento Buitrag.o, José María 
V elasco Gtterrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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na acllllsación hecha por el IF'iscat 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., febrero 17 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

El ciudadano Herman Gans Abello, en ejerci
cio de la acción consagrada en el artículo 214 
de la Constitución, pide se declare inexequible 
''la primera parte del artículo 45 del Decreto 
extraordinario número 955 de 1970 (julio 18)" 
''por el cual se expide el Estatuto Penal Adua
nero''. 

A) NORMA ACUSADA 

"DECRETO NUMERO 955 DE 1970 

''El Presidente de la República, en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que le confirió 
la Ley 16 de 1968, y atendido el concepto de la 
Comisión Asesora, establecida en la misma, 

"DECREJ'A: 

"Artículo 45. Trámite de la acusación. Hecha 
por el Fiscal la acusación, el Juez la acogerá 
dentro de bos tres días siguientes y dispondrá 
que el proceso se abra a prueba por tres días ; 
vencido este término, decretará la práctica de 

el término de diez días, prorrogables hasta por 
otro tanto, cuando medie justa causa". 

Textos constitucionales infringidos según el 
actor: artículos 55, 143 y Título XV. 

B) RAZONES J?E INEXEQUIBILIDAD 

"Se demanda la parte del artículo transcrito 
que dice: 'Hecha por el Fiscal la acusación, el 
Juez la acogerá dentro de los tres días siguien
tes', por cuanto ella establece que el funcionario 
jurisdiccional deberá estarse necesariamente a 
lo que disponga el Fiscal, vale decir, que no po
drá sobreseer ni dictar resolución diferente a la 
de acusar, forínulando el pliego de cargos. Este 
mandato trae a la memoria el viejo y debatido 
artículo 153 del Código de Procedimiento Penal, 
que exigía concepto favorable del Ministerio Pú
bfico para que el Juez pudiera hacer cesar el 
procedimiento en cualquier estado del proceso 
en que se comprobaran determinadas circuns
tancias, anomalía corregida por el artículo 18 
de la Ley 16 de 1969. Y dice relación con el pro
blema de las partes en el proceso penal. 

. ''Al Ministerio Público le corresponde per
seguir a los delincuentes, defender a la sociedad 
y acusar para que la R.ama Jurisdiccional del 
Poder Público, que es a quien pertenece la fun
ción punitiva, decida. Síguese que los Fiscales 
no tienen poder decisorio. Además son partes y 
no se puede ser Juez y parte". 

C) CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

las pruebas que se hayan pedido y sean con- '' 3. El Decreto 955 de 1970 se diferencia 
ducentes, y de cualesquiera otras que estime ne- en esta materia del Código Procedimental ordi-

~---c_e_s_ar_i_a_s._L_as--"-p_ru_eb_a_s_d_e_c_r_e_ta_d_a_s_s_e_:p:_r_·a_c_ti_c_a_ra_'n_e_n __ n_a_rio, en cuanto en éste el Juez goza de absoluta 
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autonomía para acoger o no el concepto fiscal 
sobre el mérito del sumario, bien sea que en él 
se pida llamar a juicio o sobreseer, y así es el 
funcionario jurisdiccional quien en definitiva 
hace la correspondiente calificación. 

''En cambio, el artículo 45 impugnado en 
cuanto dispone que 'hecha por el Fiscal la acu
sación, el Juez la acogerá', está disponiendo cla
ramente -y así lo confirma el artículo siguien"
te-, que si el Agente Público (sic), solicita se 
llame a juicio al sindicado, que a ello equivale 
formular acusación, al Juez no le corresponde 
sino continuar sobre esa base la tramitación del 
proceso, abriéndolo a prueba. Al parecer, ni si
quiera tiene que decir expresamente en una pro" 
videncia que acoge la acusación, siendo suficiente 
el acogimiento implícito en el auto de apertura 
a prueba, con lo ·Cual cumple la orden impartida 
en aquel precepto objeto de la demanda. 

''Existe aquí, por ministerio de esa norma 
legal, una verdadera imposición del Fiscal sobre 
el funcionario jurisdiccional, a quien se le arre
bata la posibilidad de emplear su propio criterio 
en el examen y calificación de las diligencias 
sumarias, y más aún, la propia oportunidad de 
examinarlas en el momento procesal. En el fon
do, el Juez, que es quien en principio debe deci
dir, resulta sustituído por su colaborador en el 
ejercicio de su función de administrar justicia : 
el escrito del Fiscal se convierte así de simple 
concepto u opinión en acto jurisdiccional, aun
que no reviste las formas de éste". 

Y concluye el Procurador: 
"Por las consideraciones que preceden, con

ceptúo que es inexequible la norma acusada o 
sea el Decreto-ley 955 de 1970, en la parte de su 
artículo 45 que dice: 'Hecha por el Fiscal la 
acusación, el Juez la acogerá dentro de los tres 
dias siguientes, .. ', en cuanto implica obliga
toriedad para el Juez". 

D) CONSIDERACIONES 

Priinera. 

El a1·tículo 55 de la Carta consagró en forma 
atenuada, la separación de las ramas del Poder 
P1tblico y •otros textos de la misma, como son los 
a1·tículos 58, 157 y 158, determinan a qué enti
dades corresponde la administración de _justicia, 
en forma ordinaria. 

En desarrollo de estos principios se puede con
clttir qtte en Colombia la administración de jtts
t·icia en e[ Ramo Penal se ejerce de manera 
permanente y exclusiva por la Corte Suprema 

de Justicia, los T1·ib1tnales Sttperiores de Distri
to Jndicia.Z y de Adnana, bos Jueces Superiores 
de Distrito Judicial y de Aduanas, de Circuito 
en lo Penal, de Instnwción Criminal, de Meno
res, lYittnicipales y demás qtte establezca la ley. 

A estos fttncionarios corresponde definir la 
responsabilidad penal por las infmcciones de 
la ley y aplicar las sanciones correspondientes 
ettand.o a ello hnbiere lugar, qtte es en esencia 
la finalidad ele esta ju1·isdicción. 

El Ministm·io P·ú.blico pertenece, en el siste
ma constit1wional colombiano, como ya lo ha 
dicho la Corte, a la, Rama E,ieetdiva ele confor-
midad con el artículo 142 de la Ca1·ta. · 

Segunda. 

El proceso indispensable pa.r·a la aplicación 
de la .Zey precisa de una ser·ie de actos q1w im
pulsan la acción y la oondnzcan hasta la meta 
final de la sentencia, actos que por su naturaleza 
y fin son típicamente j1trisdiccionales, o sea, que 
conciernen a ttno de los órganos de z,os se-
1'ialados en la Constitución como a.dministradores 
de justicia .. 

Tercera. 

En el proceso penal el acto qtte vinc·u.l.a a ttna 
persona al juicio mediante la fonnulación ele 
imp10tación por delito y plantea el debate que 
ha de culminar con el fallo, es necesariamente 
de naturaleza jm·isdiccional conw que mediante 
él se ejm·ce una actividad estatal qtte constitttye 
ttn antecedente necesario para la aplicación ele 
la ley penal a su pres1mto infracto?·. 

Cuarta. 

Todo Jttez del Ramo Penal, en los asttntos de 
su competencia, tiene la plenitud, de la jnrisdt:c
ción, es decir, el poder para declarar el derecho 
cuanclo se presenten los hechos condicionantes, y 
su potestad emanada de la Constitución ( Art. 
58), no pnede ser suplantada en ninguna de las 
actuaciones qtte ordenan y deciden el proceso. 

Quinta, 

La norma acusada. en la pade que obliga al 
Jttez a acoger la aettsación presentada por el 
Fiscal, recorta stts atribuciones como q1re n•O le 
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da otra alternativa qtw la de abrir el jtticio a 
prueba, aunque su convencimiento sea contrario, 
a las pretensiones del Agente del Ministerio Pú
blico. A éste se le confía así en determinado mo
mento del proceso, ttna actuación que por lo que 
antes se dijo, .corresponde constitttcionalmente 
a quienes administran j-usticia, y de esa manera, 
el Fiscal invade la esfera de la jt¿risdicción. En 
lo demás es exeq1tible. 

Sexta. 

Cierto es que el Ministerio Público tiene entre 
stts funciones constittwionales la de "perseguir 
los delitos y contravenciones qne ft¿rben ell()rden 
social" j mas esa atribtwión, que es a la vez un 
deber, no lo atttoriza para ejercitar actos juris
diccionales, como es el de la apertura de la cattsa 
o jtticio penal, ni directamente ni a través de 
una a.cusación obligatoria para el Jtwz, lo que 
sería equivalente, pues la facttltad de adminis
trar justicia, fttnción qtw indispensablemente su
pone una •ordenación del procedimiento estable
cido en cada caso pat·a la aplicación de la ley, 
la reserva la Constitución sin restricción o sal
vedad a los Tribttnales y Jueces que componen 
la Rama Jurisdiccional del Poder Público. 

Séptima. 

La función de perseguir las infracciones de 
orden penal, q1¿e la Carta asigna al Ministerio 
Público fue definida, por la Corte así: 

''-La, función de 'perseg·uir los delitos y oon
travenciones que turben el orden social', como 
dijo S amper, 'eqttivnle a, servir a, la jttsticia' 
(Derecho Público Interno. de Colombia,, Tomo II, 
pág. 321). Y la, forma de servir a la jnsticia, es 
la, prevista, en la Ley 94 de 1938, qne organizó 
la investigación o instrucción penal con tma idea 
qtte, oomo está, dicho, fue incorporada en la Carta 
por la. reforma de 1945, para entrar a formar 
parte de la, orga-nización constitucional de la 
Nación. Porque dentro del sistema del Código de 
Procedimiento Penal o Ley 94 de 1938, no sola
mente se prevé qtw 'la administración de jnsticia 
en el Ramo Penal se ejerce de manera perma
nente por . .. los Jueces de Instrucción Criminal' 
(artículo 32), sin•o que se prevé también qt¿e 
'el Ministerio Público, como representante de la 
sociedad, debe procurar la sanción de los infrac
tores de la ley penal, la, defensa de las pers•onas 
.acusadas sin jttsta cansa y la indemnización de 
los perjuicios wusados por la infracción, sin 

11.e u.eda ser a.l mismo tiempo quien pida em-

bargo de bienes del procesado para responder del · 
daño privado cattsado por el delito ( m·tíctdo 
128), y Juez qtte ordene dicho embargo. En cum
plim-iento de estos deberes, el Ministerio Público 
pedirá la práctica de las pruebas conducentes al 
esclarecimiento de la verdad, la detención •o la 
libertad del procesado cuando sean pertinentes 
y, en general, intervendrá en todas las diligencias 
y acf1taciones del proceso penal' (artículo 92). 
De manera pues qtte ésta es la, forma como el 
Ministerio Público cumple su función de 'servir 
a la justicia', o de perseguir los delitos y con
travenciones qtte t1trben el orden social". (Sen
tenm:a de septiembre 27 de 1969). 

Octava. 

De tod•o lo exp·uesto se conclttye que la ley no 
puede investir al Ministerio Público de función 
jnrisdiccional alguna, conforme al régimen cons
titucional vigente, y como el artículo 45 del De
creto 955 de 1970, al imponer al Juez el acogi
miento de la acusación que proponga el Fiscal 
y a impulsar el proceso por la vía allí señalada, 
priva al funcionario judicial de todo poder deci
sorio respecto del mérito de la investigación, 
asnnto en el cnal su voluntad es sustituída por 
la del colaborador Fiscal, resulta este en el fondo 
ejerciend,o en ese momento del proceso un neto 
de jurisdicción, razón por la cttal es fundada la 
acusación del demandante. 

La Constitución no se opone a que la ley con
fiera al Ministerio Público la atribución de acu
sar ante el Jttez del conocimiento a quien con
side?·e infractor de la ley penal. Pero la ley no 
puede, sin violar la Constitución en los preceptos 
antes citad.os, imponerle al Jnez la obligación de 
acoger la solicitud formulada por el represen
tante del Ministerio Público. El Juez, con arre
glo a las normaciones de la Carta y como órgano 
de la jur-isdicción tiene garantizada su autono
mía para acoger o desechar la pretensión del 
Ministerio Público en el pnoceso penal. 

·Consecuente con lo expttesto, la disposición im
pugnada solo contraría a la Constittwión en 
cuanto implica obliga.ción para el Jt¿ez de acoger 
la acusación del Fisca-l como bien lo dice el Pro
curador General. Con esta salvedad se declara 
exequible la disposición. 

Novena. 

"Hecha por el Fiscal la acusación", a que se /~ 
refiere la norma parcialmente acusada, el Jtwz 
podrá acogerla si la encuentra fundada, y darle 
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al juicio el trámite que allí se señala, o dese
charla y calificar la investigación con sobresei
miento definitivo u orden de archivar el sumario, 
&oliwiones que prevé el artículo 43 del mismo 
Decreto 955 de 1970, si del estudio de las pntebas 
llegare al convencimiento de que una de esas 
soluciones es la que se conforma a las demostra.
ciones del proceso y a la ley, porque es a él a 
quien concierne administrar justicia. 

FALLO 

Las razones anteriores son suficientes para 
que la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 

RESUELVA: · 

l. Es exequible la parte acusada del artículo 
45 del Decreto 955 de 1970, menos en cuanto 

obliga al Juez a acoger la acusación hecha por 
el Fiscal. 

Publíquese, ~ópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, transcríbase al Ministerio de Justicia y 
archívese el expediente. 

Luis Ed1wrdo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, J1tan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba M edina, José Gablriel de la Vega, José 
María Esguerra Samper, Mig1tel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
J•osé Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, 
Abel N aran jo Villegas, Conjuez, Alberto Os
pina Botero, Guillermo Ospina Fernández, Luis 
Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis En
rique Romero Soto, ·Con salvamento de voto, J1tlio 
Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



All bUo ·antedor dell doctor Luis lEnrique Romero Soto. 

Con el mayor respeto me permito apartarme 
del autorizado concepto de la mayoría de mis 
compañeros por las razones que expongo a con
tinuación: 

I. Estoy completamente de acuerdo con la 
sentencia en cuanto considera que rl Agente 
del Ministerio Público pertenece a la Rama 
Ejecutiva del Poder Público, afirmación que, 
aun cuando no se hace expresamente, es la base 
de las consideraciones que sirven de fundamento 
a la resoluctón que en ella se toma. 

El oriD"en administrativo del Ministerio Pú
blico es i~negable en nuestro derecho, pues a esa 
Rama del Poder Público ]Jertenecen los fun
cionarios que nombran a los Fiscales y allí está 
clasificado por nuestra Constitución Política y 
por las leyes. 

II. Pero la ~~aturaleza de sus funciones no 
se desarrolla, poi entero, en el campo adminis
trativo, ni al decir que su origen está en el Poder 
Ejecutivo se está diciendo todo lo que hay que 
<:>xpresar sobre ellas. 

Ya en la misma sentencia se advierte que nues
tra Constitución, en su artículo 55, consagró ''en 
forma atenuada", la separación de los poderes; 
que la función del Ministerio Público de per
seguir los delitos y contravenciones que turben 
el orden social ''equivale a servir a la justicia'' 
y que la Constitución no se opone a que la ley 
le confiera la atribución de acusar ante el Juez 
del conocimiento a quien considere infractor de 
la ley penal. 

No obstante se mantiene tácitamente la ab
soluta independencia en.tre la función del Mi
nisterio Público y la del Juez, afirmándose en 
forma repetida que la de éste es de carácter ju
risdiccional y que su órbita no puede ser in
vadida por aquél. 

En sentir del suscrito esa separación entre 
las dos funciones no es tan absoluta como se 
dice en la sentencia ni la función del Ministerio 

Público se halla tan alejada de la del Juez, como 
. parece deducirse de ella. . . . , 

El origen administrativo del Mm1steno Pu
blico no ha sido obstáculo para que no se con
sidere judicial su función ni para que se le 
agreguen a . su denominación calificativos que 
demuestren ese carácter. 

Es así como Manzini afirma qne, aunque no 
estén revestidos de jurisdicción, son oficiales de 
justicia ''como tales son 'magistrados' y per
tenecen' al 'orden judicial' ''. Alcalá-Zamora y 
Levene expresan que ''el Ministerio Público 
puede ser .considerado como una m~gistr:a~ura 
'lato-sensu', siempre que no se 1denbf1que 
este término con órg·ano jurisdiccional'' y agre-

. gan que "si 'orgánicamente' el Ministerio Públi
co se aproxima a la judicatura, 'procesalmente' 
sus afinidades. son con las partes''. 

III. Lo que ocurre, a mi juicio, es que el Mi
nisterio Público, si bien tiene una función que· 
no se aleja mucho sino que, por el contrario, está 
íntimamente ligada a la del Juez, no desempeña 
la misma tarea que éste en el proceso penal. 

Este proceso es la resultante de tres funcio
nes distintas pero armónicas; la jurisdiccional, 
la judicial y la de defensa que se resumen en 
la llamada ''función judicial penal''. 

La primera le corresponde al Juez y consiste 
fundamentalmente en la aplicación del derecho 
frente a los resultados del proceso para decir 
si se ha cometido o no un delito o una contra
vención y si. determinado individuo es culpable 
o inocente. Este pronunciamiento es privativo 
del Juez, corresponde por entero a la ·Rama 
Jurisdiccional del Poder Público y no puede ser 
entregado a ningún funcionario fuera de ésta. 

La función judicial pertenece, por el contra
rio, al Ministerio Público. Su esencia radica en 
su poder de excitación de la acción penal, que 
puede perteneeerle en forma exclusiva, como en 
aquellas legislaciones en que los particulares no 

ueden activar directamente dicha acción sino 



Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAL 45 

que deben presentar su denuncia ante el Minis
terio Público para que éste decida si acusa o 
no, o tener un carácter mixto en que tanto el 
Ministerio Público como los particulares pueden 
mover la actividad investigadora y punitiva del 
Estado. 

La principal manifestación de esa funcióli 
judicial es la acusación. Así ha sido desde el 
origen del Mirüsterio Público, si bien pronto se 
le dio la facultad de defensa como un comple
mento indispensable en su cometido de protec" 
ción de los intereses sociales. 

Esta tutela del interés social tiene una natura
leza '' sui generis'' que impide incluir, de modo 
total, el Ministerio Público en la Rama Adminis
trativa o en la Judicial. 

"La custodia del interés social de justicia, en 
nuestro concepto, dice Clarié Olmedo, es una 
función evidentemente judicial (ni administra
tiva ni jurisdiccional), cualquiera sea la situa
ción institucional de los agentes que la cumplen 
y agrega: Son (los Fiscales), órganos judiciales 
pero no jurisdiccionales. Esto distingue lQs Jue
ces de los funcionarios del Ministerio Fiscal. 
Aquellos aplican el derecho como función espe
cífica de justicia; estos participan de esa aplica
ción liberando condiciones para ello conforme a 
las prescripciones legales''. 

Por lo tanto, cuando la sentencia habla solo 
de , actos .. jurisdicciona~es en el proceso penal, 
e~t~ haciendo caso omiso de los puramente ju
diCiales que son aquellos otros, no ejecutados 
por el Juez pero que integran el proceso, se lle
van a cabo por mandato de la ley y tienen, por 
tanto, un carácter público u oficial aun cuando 
sean realizados por las partes. 

IV. Entre esos actos se destaca, por su im-
portancia, la acusación, es decir, aquel momento 
procesal en que se concretan los cargos al acusado 
para que éste sepa de qué debe defenderse. 

Pero no en todos los códigos de procedimiento 
ese acto proviene del Juez. En el anterior código 
francés de la materia, era hecho por el Minis
terio Público. En el actual, por una ''cámara de 
a~usación ". Igualmente, en el procedimiento 
penal italiano, en los procesos llamados '' direc
to'' y '' directísimo' ', la acusación la presenta 
el Agente del Ministerio Público. Otro tanto ocu
rre con el alemán, en el llamado ''procedimiento 
sin sumario", en que el Fiscal formula directa
mente el eE:crito de acusación. 

Sobre este particular observa Clarié Olmedo: 
''Algunas legislaciones contemplan casos en los 
;males la preparación del acto acusatorio típico 
se deja fundamentalmente en manos del propio 
acasmlor público estatal, quien procede a re-

querir la citación a JULCIO en forma directa al 
tribunal competente •para entender en esta eta
pa del proceso . . . Esto ocurre cuando se esta
blece el llamado procedimiento por 'citación di
recta', contemplado en-algunos de nuestros có
digos modernos y traído, con modificaciones im
portantes, de la vigente legislación italiana, la 
cual prevé también la citación 'direttisima' o 
instrucción sumarísima''. 

No es, pues, ninguna novedad en el derecho 
procesal penal la acusación directa del Ministe
rio Público sin que se crea que, por ello, está 
usurpando las funciones del Juez. 

v: Teniendo en cuenta lo antel'ior, puede afir
marse que al señalar el artículo 45 del Decreto 
955 de 1970 el trámite de la acusación y hacer 
obligatorio para el Juez el acogimiento de la que 
presente el Ministerio Público, no está vulne
rando lo dispuesto por los artículos 58, 157 y 
158 de la Constitución. 

El inciso primero del artículo 58 de la Carta 
no puede ser entendido, en mi modesto concepto, 
de la manera como se hace en la sentencia, en el 
sentido_ de que solo la Corte Suprema, los 'l'ri
bunales y Ju.zgados que establezca la ley, admi
nistran justicia. Estas instituciones ejercen ex
clusivamente la función jurisdiccional. Solo la 
Cort~, los Tribunales y J nzgaclos tienen j uris
dicción en materia civil, penal, laboral, cüllten
cioso-administrativa. Pero la labor de adri1inis
trar justicia es más vasta y en ella intervienen 
no solo los Jueces sino el Ministerio Público y 
aun los particulares. 

No todos los actos del proceso penal son eje
cutados por Magistrados y Jueces; los que lleva 
a cabo el Ministerio Público también constituyen 
ejercicio de la función judicial y cuando, si
guiendo normas universalmente aceptadas, se le 
confiere la facultad de formular cargos al acu
sado, ejerciendo la más importante de sus atri
buciones y ejecutando un acto procesal de ca
rácter provisorio, como que está sujeto a refor
mas fundamentales, durante el juicio, no cree 
el suscrito que se estén arrebatando a los Jueces, 
cuya misión, más alta y trascendente es la de 
decir, en definitiva, si un individuo es culpable 
o inocente del delito que se le imputa. 

VI. Finalmente y aun cuando es claro que no 
corresponde a la Corte tener en cuenta, para 
tomar sus decisiones, razones ele conveniencia, 
no sobra señalar el principal motivo que ha lle
vado a los legisladores actuales a quitar a .los 
Jueces~ entregándole a los Fiscales o a las cá
maras ele acusación, la tarea ele formular los 
cargos al procesado. 
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Es bien sabido que los Jueces suelen apegarse 
de tal modo a las apreciaciones que hacen en el 
auto de proceder que, eri la práctica, tal acto 
se convierte en una verdadera sentencia. 

Es humano que, después de analizar las prue
bas del sumario y de formarse sobre ellas un 
concepto, que vierten en el auto de llamamiento 
a juicio, sea muy difícil que reconozcan, en la 
sentencia, lo erróneo de sus apreciaciones y vuel
van sobre sus pasos. 

De manera que la libertad de juzgar y el 
acierto de las sentencias, se ven favorecidos si el 
Juez que las dicta no ha sido el mismo que for
muló los cargos al sindicado sino que ha podido 
conservar su independencia de criterio para ese 
acto trascendental del proceso y no está vincula
do ni a la investigación ni al llamamiento a 
juicio. 

Estas fueron las razones que se expusieron 
en la comisión redactora del decreto sobre jus
ticia aduanera para hacer que ·el Fiscal fuera 
quien pronunciara la acusación y que el Juez 
tuviera que acogerla sin poderse apartar de 
ella. Pero se le dio plena independencia de cri
ter.io cuando el concepto del Ministerio Público 
se pronunciara en el sentido de un sobreseimien
to caso en el cual el Juez puede llamar a juicio. 
Sobre todo, se preservó esa independencia de cri
terio para el momento de la sentencia, lo cual, 
a juicio del suscrito, es una innovación de la 
mayor importancia que bien hubiera podido con
signarse en un nuevo proyecto de Código de 
Procedimiento PenaL. 

Dejo así expuestas las razones de mi salva
mento de voto. 

Fecha ut supra. 
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V arios artículos de este decreto demandado son normas que exaltan ideales de renovación, 
en cuanto a cómo debe ser na enseñanza del ]])erecho, que no alcanzan a ser reglas jurídicas 
en sentido estricto, capaces de originar inexequibHidad alguna. -IER artículo 3Q ibídem, 
atribuye a Has facultades de ]])erecho " ... na vigilancia de la correcta administración de 
justicia", que pugna con la facultad constitucionan del Presidente de lla República (A..rt. 
119-2 C. N.). -lEn sentencia anterior, den 14 de diciembre de 1970, se declaró ya na inexe
quibDJidad de Ros articwos 16, 17, 21, 22 y 23 del aludido ]])ecreto. -lExequibHidad de Ros 
artñcullos 1, 2, 41:, 5, 6, 7, 8, 9, 10, U, 12, 13, 141, 15, 18, 19 y 20 del ][)ecreto 970 de 1970, por el 
cual se promueve lla reforma de Ros estudios de derecho. ][nexequibilidad de la frase '!la 

vigHancia de. la correcta administración de justicia" del artículo 3Q del mismo ]])ecreto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., febrero 19 de 1971. 
' 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

. -
El ciudadano Roberto Mutis Puyana, en ejer-

cicio de la acción que concede el artículo 214 
de la Constitución, pide que se declare inexe
quible la totalidad del Decreto 970 del 18 de 
junio de 1970, ''por el cual se promueve la 
reforma de los estudios de Derecho''. 

, Texto del acto acusado : 

"DECRETO NUMERO· 970 DE 1970 
(Junio 18) 

"por· el cual se promueve la reforma de los 
estudios de Derecho. 

''El Presidente de la República, en ejerc1c10 
de las facultades extraordinarias que le confirió 
la Ley 16 de 1968 y atendido el concepto de la 
Comisión Asesora establecida en ella, 

"DECRETA: 

''Articulo 1 Q Es misión de las facultades de 
Derecho, el estudio, la investigación, la enseñan
za y la divulgación del sistema jurídico nacio
nal, con el propósito de formar una conciencia 
ciudadana que, afirmando los valores de la tra
dición patria y el respeto a las garantías indi
viduales y colectivas, preserve las instituciones 
republicanas, la democracia representativa y las 
libertades públicas, dentro de un claro sentido 
de los deberes ·Cívicos, una ética de servicio social, 
y la concepción e interpretación del derecho como 
expresión renovada de justicia, de progreso y de 
igualdad. 

' 'Artículo 29 Los estudios de derecho deben 
or.ientarse hacia la formación de jurisconsultos, 
esto es, de ciudadanos informados de la legisla
ción y de su espíritu social, con vasta aptitud 
técnica y sólida contextura moral, provistos de 
ponderado criterio para la elaboración, interpre
tación y. aplicación de las normas, y conscientes 
de que la función del derecho' consiste no solo 
en mantener. o restablecer el equilibrio social, 
sino también en afirmar el desarrollo integral 
de la Nación. 

·''Artículo 3Q- Corresponde a las Facultades 
de Derech.o la preparación y capacitación de sus 
propios profesores y de investigadores, la aseso
ría a los organismos. públicos en sus labores de 
·creación y aplicación del derecho. la vi!!'ilancia 
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de la correcta administración de justicia, el aná
lisis objetivo de los problemas jurídicos nacio
nales, el estudio de los sistemas contemporáneos 
del derecho, y el fomento de la investigación 
científica. 

"Artículo 49 Las Facultades de Derecho exal
tarán el servicio público como la más noble y 
útil de las actividades del jurista. 

''Artículo 59 Compete a las Facultades de 
Derecho la adecuada formación de quienes ha
yan de administrar justicia, infundiéndoles un 

. auténtico espíritu de apostolado social, y un cri
terio dinámico y solidarista de interpretación 
de la ley. 

''Artículo 69 Las Pacultades de Derecho de
berán formar profesionales que conciban y prac
tiquen el ejercicio de la abogacía como una ver·· 
dadera función social. 

''Artículo 79 El título profesional de abogado 
y el grado de doctor en Derecho, serán expedidos 
por las universidades oficialmente aprobadas. 

''Artículo 89 La aprobación oficial de los pla
nes y programas de estudios profesionales y de 
post-grado se otorgarán y mantendrán sobre la 
base del cumplimiento de las exigencias acadé
micas estableeidas en el reglamento, y de la 
seguridad de realización de los fines so~iales de 
la cultura jurídica y de la mejor formación 
intelectual, moral y física de los educandos, ga
rantizando en todo .caso, la libertad de enseñanza, 
estudio .e investigación. 

''Artículo !)9 Para la determinación de los 
planes y programas mínimos de los estudios de 
derecho serán consultados el Consejo Nacional 
de Facultades de Derecho, el Consejo Superior 
de la Administración de Justicia, y la Academia 
Colombiana de Jurisprudencia. 

''Artículo 10. Los planes y programas de es
tudios de derecho serán revisados periódicamen
te, y atenderán a las exigencias sociales del país, 
procurando que las asignaturas propias de cada 
período lectivo, por su número, distribución, 
contenido y la metodología de su enseñanza y 
aprendizaje, permitan una visión siempre actua
lizada y dinámica, tanto de la norma, la doc
trina y la jurisprudencia, como del funciona
iniento real de 1as ilistituciones. 

' 'Artículo 11. Los planes de estudio determi
narán las asignaturas comunes y obligatorias, las 
complementarias, las optativas, el orden en que 
algunas de ellas o de éstas deban seguirse, otros 
cursos, y los demás requisitos académicos para 
la obtención ele títulos y grados. 

''Artículo 12. En la enseñanza del derecho 
debprán combinarse los aspectos teóricos rár.-

ticos; el conocimiento de la doctrina y la juris
prudencia, y las técnicas de la formación, in
terpretación y aplicación del derecho; las normas 
y los hechos políticos, económicos y sociales re
gulados por ellas. 

''Artículo 13. Los planes y programas de estu
dio, y la metodología de la enseñanza y el apren
dizaje, deberán orientar al estudiante hacia la 
búsqueda espontánea de la verdad y la ciencia, 
al desarrollo de su personalidad y a la forma
ción de un criterio propio, con un genuino sen
tido de la responsabilidad personal y compene
trado de la ética más rigurosa eh el ejercicio 
ele su di§ciplina jurídica y en su comportamiento 
individual. 

''Artículo 14. La enseñanza del derecho debe 
alternar la disertación magistral y la formación 
general, con la activa participación del estudian
te en sistemas de aplicación, tales como las comu
nidades de trabajo, los seminarios, los consul
torios jurídicos y las prácticas de distinta índole. 

·'Artículo 15. La calificación del rendimiento 
escolar apreciará el esfuerzo personal del estu
diante, el desarrollo de su formación, su pro
gresiva capacitación en el curso de los varios 
períodos lectivos, y tenará suficientes garantías 
de seriedad e imparcialidad. 

''Artículo 16. Terminada la Carrera de Dere
cho, aprobados los cursos reglamentarios y satis
fechos los requisitos establecidos en (sic) por la 
respectiva entidad docente, se d~scernirá el título 
profesional de abogado. 

"Artículo 17. En todos los casos en q ne la 
Constitución o la ley exijan la calidad de abo
gado titulado para el desempeño de una función 
pública o para el ejercicio de la profesión, tal 
requisito se considerará satisfecho, sin reservas, 
con el título de abogado. 

''Artículo 18. Las Pacultades de Derecho pro
moverán -cursos de especialización para abogados, 
en las distintas ramas y actividades del dere
cho, consultando las necesidades nacionales y re
gionales y cursos de refresco y actualización de 
conocimientos; así como estudios de alto nivel 
académico, dirigidos a la formación de docentes 
e investigadores. · · 

''Artículo 19. Las Facultades de Derecho orga
nizarán cursos de divulgación jurídica, de ins
trucción cívica y de preparación en actividades 
comunales. 

''Artículo 20. Las Facultades de Derecho, en 
consulta con el Consejo Superior de la Admi
nistración ele Justicia, organizarán cursos de 
duración, contenido ro()'ramas y métodos va-

l 
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riados, para la formación, capacitación y espe
cialización de los funcionarios y empleados judi
ciales y del Ministerio Público, y de los colabo
radores ele la justicia. 

''Artículo 21. Quienes inicien estudios de dere
cho con posterioridad a la vigencia de esta orde
nación, recibirán el título de abogado luego de 
cursar y aprobar todas las materias del respec
tivo plan de estudios, y el grado de doctor, una 
vez, que, concluída la carrera, aprueben exáme
nes de aptitud académica y científica o prosigan 
cursos de especialización e investigación y· pre
senten tesis, de conformidad con las pautas que 
trace el reglamento. 

''Artículo 22. Quienes actualmente adelanten 
estudios de cler&cho, recibirán el título de abo
gado a la terminación da éstos. Para obtener 
el grado ele doctor, podrán a su elección, acogerse 
al régimen ele exámenes preparatorios, tesis y 
examen ele grado, hasta ahora vigente,- u optar 
por el sistema ele tesis precedida ele exámenes de 
aptitud académica y científica o de cursos, espe
cialización e investigación establecido en el ar
tículo anterior. 

''Artículo 23. Quienes al entrar en vigencia 
de esta ordenación hayan concluído estudios de 
derecho, recibirán el título ele abogado, cuando 
demuestren que con posterioridad a la conclu
sión de la carrera, durante tres de los cinco últi
mos años, o sin solución de contiimidad en los 
dos últimos, han desempeñado funciones j u
cliciales o del Ministerio Público o actividades 
predominantemente jurídicas en cargo~'? públi
cos o privados, y han observado conducta 
irreprochable. 

"Para obtener el grado de doctor, podrán, a 
su elección acogerse al régimen ele exámenes 
preparatorios, tesis y examen ele grado, hasta 
ahora vigente, u optar por el sistema de tesis 
precedidas de exámenes o de cursos establecidos 
en el artículo 21. 

''Artículo 24. Este Decreto rige desde su ex
pedición". 

INFRACCIONES Y RAZONES ALEGADAS 

El actor acusa, en términos generales, el acto 
que impugna y en particular a. su artículo 20, 
por exceso de las facultades extraordinarias con
feridas por la Ley 16 ele 1968, con violación del 
nuineral 12 del artículo 76 de la Carta. 

Dice así: . 
"El Decreto-ley transcrito viola de manera 

manifiesta el ordinal 12 del artículo 76 ele la 

Constitución Nacional, por haberse excedido el 
Presidente de la República, al dictarlo, del lími
te ele facultades que se le otorgaron por el Con
greso en la Ley 16 ele 1968 (marzo 28), concreta
mente en el artículo .20, y por haber invadido 
la órbita de atribuciones que corresponde al le
gislador, en materia de reforma de leyes, de 
conformidad con el numeral 19 del mismo ar
tículo de la Constitución Nacional antes citado". 

En otro paso del libelo se lee : 
''En las· autorizaciones extraordinarias con

cedidas al Presidente de la República por el 
Congreso. Nacional mediante la Ley 16 de 1968, 
tantas veces aquí citada, no se contempló la fa
cultad expresa y precisa de que aquél pudiera 
entrar a legislar sobre el sistema de condiciones 
y requisitos prevalecientes para la obtención del 
título profesional de abogado, sino simplemente 
para dictar. un estatuto sobre ejercicio profe
sional de la abogacía, la cual se desarrolló al 
dictar el Decreto número 320 ele 1970 ". 

La demanda concluye: 
''En consecuencia, el Presidente de la Repú

blica al dictar el Decreto-ley cuestionado, no 
sólo violó el numeral 12 del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, por haber excedido el 
límite de las facultades extraordinarias determi

·nadas concretamente por el Congreso Nacional 
en la Ley 16 ele 1968, sino también, al legislar 
sobre materias no contempladas en la ley de 
autorizaciones, modificando el sistema legal de 
requisitos y condiciones prevaleciente para el re
conocimiento del título de abogado, invadió la 
esfera de atribuciones del Congreso Nacional, 
violando a fortiori el numeral 19 del artículo 76 
citado, en el que se contemplan las atribuciones 
que ·Corresponde ejercer al Congreso para in
terpretar, reformar y derogar las leyes preexis
tentes. 

''Por las anteriores consideraciones, pido a esa 
honorable Corporación se sirva declarar la inexe
quibilidad del Decreto acusado". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL 

El Jefe del Ministerio Público sostiene: 
Que el artículo 17 del Decreto 970 ha sido 

derogado por el artículo ·1 9 del Decreto-ley 1390 
ele 1970. 

Que las disposiciones restantes del decreto 
acusado conciernen al ejercicio de la abogacía, 
textos que tienen respaldo en el artículo 20-79, 
de la Ley 16 de 1968, sin exceso de las autoriza-
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ciones que otorga; o a la enseñanza del derecho, 
disposiciones que se fundan en el numeral 12 del 
artículo 120 de la Constitución. 

Y el Procurador concluye : 
''Con fundamento en las cons5deraciones pre

cedentes, conceptúo que la Corte debe resolver 
así sobre la acusación contra el Decreto-ley 970 
de 1970: 

''l. Respecto del artículo 17, inhibirse de de
cidir en el fondo, por sustracción de materia. 

'' 2. Declarar exequibles sus demás disposi
ciones''. 

CONSIDERACIONES: 

La lect1tra del Decreto 970 denota q1te s1ts 
textos o expresan declaraciones generales sobre 
los estudios de derecho, siencbo de observar 
que una de tales manifestaciones no solo proeza. 
ma un conato educativo sino que, de pasada, 
atribuye una, competencia; o bien se refieren a 
los planes y programas de enseñanza jurídica, en 
forma más o menos genérica. Finalmente a estas 
disposiciones deben unirse otras, una -el artícu
lo 20-, referente a enseñanza especializada para 
[1wcionarios y empleados judiciales o del Mi
nistm·i;o Público; y las demás, artículos 16, 17, 
21, 22 y 23, han sido declarados inexequibles pm· 
la sentencia fechada en 14 de diciembre de 1970, 
de esta Corporación. Las clasificaciones que aca
ban de enumerarse comprenden todos y cada uno 
de los artículos del Dem·eto 970. Se impone exa
minarlas en su orden. 

Declaraciones generales sob1·e los est1tdios 
de derecho. 

Resalta más cabalmente el sentido general y 
teórico de algunas. disposiciones del decreto, re
produciéndolas de.nuevo, al ritmo de las afinida
des que guardan entre sí; semejanzas que ligan, 
por ejemplo, los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 
14, 15, 18 y 19, cuyo tenor suena: 

''Artículo 19 Es misión de las Facultades de 
Derecho el estudio, la investigación, la enseñan
za y la divulgación del sistema jurídico nacional, 
con el propósito de formar una conciencia ciu
dadana que, afirmando los valores de la tradi
ción patria y el respeto a las garantías indivi
duales y colectivas, pt·eserve las instituciones re
publicanas, la democracia representativa y las 
libertades públicas, dentro de un claro sentido 
de los deberes cívicos, una ética de servicio social, 
v la conce ción r interpretación del derecho 

como expresión i·enovada de justicia, de progreso 
y de igualdad. 

''Artículo 29 Los estudios de derecho deben 
orientarse hacia la formación de jurisconsultos, 
esto es, de ciudadanos informados de la legislación 
y de su espíritu social, con vasta aptitud técnica 
y sól~da contextura moral, provistos ae ponde
rado criterio para la elaboración, interpretación 
y aplicación de las normas, y conscientes de que 
la función del derecho consiste no solo en man
tener o restablecer el equilibrio social, sino tam
bién en afirmar el desarrollo integral de la 
Nación. 

''Artículo 49 Las Facultades de Derecho exal
tarán el servicio público como la más noble y 
útil de las actividades del jurista. 

''Artículo 59 Compete a las Facultades de 
· Derecho, la adecuada formación de quienes ha
yan de administrar justicia infundiéndoles un 
auténtico espíritu de apostolado social, y un cri
terio dinámico y solidarista de interpretación de 
la ley. 

''Artículo 69 Las .1<-,acultades de Derecho debe
rán formar profesionales que conciban y prac
tiquen el ejercicio de la abogacía como una ver
dadera función social. 

''Artículo 12. En la enseñanza del derecho 
deberán combinarse los aspectos teóricos y prác
ticos; el conocimiento de la doctrina y la juris
prudencia, y las técnicas de la formación, inter
pretación y aplicación del derecho; las normas 
y los hechos políticos, económicos y sociales re
gulados. por ellas. 

''Artículo 14. La enseñanza del derecho debe 
alternar la disertación magistral y la informa
ción general, con la activa participación del estu
diante en sistemas de aplicación tales como las 
comunidades de trabajo, los seminarios, los con
sultorios jurídicos y las prácticas ele distinta 
índole. · 

''Artículo 15. La calificación del rendimiento 
escolar apreciará el esfuerzo personal del estu
diante, el desarrollo ele su formación, su progre
siva capacitación en el curso de los varios perío
dos lectivos, y tendrá suficiente garantía de 
seriedad e imparcialidad. · 

''Artículo 18. Las Facultades de Derecho pro
moverán cursos ele especialización para abogados, 
en las distintas ramas y actividades del derecho, 
eonsultando las necesidades nacionales y regio-
nales y cursos de refresco y actualización de co
nocimientos; así como estudios de alto nivel aca- Lr
clémico dirigidos a la formación ele docentes e 
investigadores. · 



Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAL 51 

''Artículo 19. Las Facultades de Derecho or
ganizarán cursos de divulgación jurídica, de ins
trucción cívica y de preparación de actividades 
comunales. 

''.Artículo 24. Este Decreto -rige desde su ex-
pedición''. · 

Las disposiciones copiadas manifiestan a por
fía propósitos, anhelos, ahíncos rebosantes de 
plausibles principios, que podrían declararse 
también en otra suerte de documentos oficiales. 
Como el Gobiern,o, y de manera específica el Pre
sidente de la República, de conformidad con el 
numeral 12 del artículo 120 de la Constitución, 
es capaz de dictar reglas en materia de instruc
ción públjca, no se hace constitucionalmente in
correcto qtte utilice ese medio, si a bien lo tiene, 
para traducir sus pensamientos. Examinado el 
contenido de dichas pautas, attnque en sí ni() pro
clamen perfectas reglas jurídicas, nada se en
cttentm en ellas que origine inexequibilidad. Ta
les artículos son constihwionales. 

Manifestaciones generales que, incidentalmente, 
atribttyen una competencia. 

Una de las disposiciones que abu'nda en el mis
mo sentido teórico de las analizadas hasta aquí, 
merece destacarse, porque, al mismo tiempo, con 
más efecto práctico, confiere una competencia. 
Es el artículo 3, cuya letra reza : 

".Artículo 39 Corresponde a las Facultades 
de Derecho la preparación y capacitación de sus 
propios profesores y de investigadores, la aseso
ría a los organismos públicos en sus labores de 
creación y aplicación del derecho, la vigilancia 
de la correcta administración de justicia, el aná
lisis objetivo de los problemas jurídicos naciona
les, el estudio de los sistemas contemporáneos del 
derecho y el fomento de la investigación cien
tífica''. 

Debe relevarse, dentro de lo genéric_o del texto, 
que 1tna de sus frases es de sentido concreto, y 
de actterdo con ella, . c01·responde a las Faculta
des de Derecho "la vigilancia de la correcta ad
ministración de justicia". A este respecto es dé 
obsm·var: a) que tal competencia la atribttye el 
artículo 119-29, de la Constitttción al Presidente 
de la República, a quien le encomienda "velm· 
porque en toda la República se administre pron- · 
ta y C1t'rnplida justicia"; y b) q1te los funciona-
1·ios o entidades oon ingerencia en la administra
ción· de justicia deben derivarla de expresa atri
bución de la ley, o del estatuto fundamental. En 
el caso que se estudia el otorgam,iento de la "vi-

·z · P.fl.l.n. ndrm.rJ~I)'),jf!flf"nPriht»_ rltJ titJJQ/tJ._ 

cia", contraviene el artículo 119-29, en cuanto 
da una potestad del Presidente de la República 
a las Facultades de Derecho, inclttso las Facul
tades privadas, lo que es a toda luz inexequible. 

Disposiciones genéricas sobre planes· 
y p'rlograrnas de estudios jurídicos. 

.A este grupo pertenecen los artículos 7, 8, 9, 
10, 11 y 13, redactados como pasa a verse: 

".Artículo 79 El título profesional de abogado 
y el grado de doctor en Derecho, serán expedi
dos por las universidades oficialmente aprobadas. 

''.Artículo 89 La aprobación oficial de los pla
nes y programas de estudios profesionales y de 
post-grado, se otorgarán y mantendrán sobre la 
base del cumplimiento de las exigencias acadé
micas establecidas en el reglamento, y de la se
guridad de realización de Los fines sociales de la 
cultura jurídica, y de la mejor formación inte
lectual, moral y física de los educandos, garan
tizando en todo caso, la libertad de enseñanza, 
estudio e investigación. 

''.Artículo 99 Para la determinación de los 
planes y programas mínimos de los estudios de 
derecho serán consultados el Consejo Nacional 
de Facultades de Derecho, el Consejo Superior 
de la .Administración de Justicia, y la .Academia 
Colombiana de Jurisprudencia. 

''.Artículo 10. Los planes y programas de estu
dios de derecho serán revisados periódicamente, 
y atenderán las exigencias sociales del país, pro
curando que las asignaturas propias de cada 
período lectivo, por su número, distribución, 
contenido y la metodología de su enseñanza y 
aprendizaje, permitan una visión siempre actua
lizada y dinámica, tanto de la norma, la doctrina 
y la jurisprudencia, como el funcionamiento real 
de las instituciones. 

''.Artículo 11. Los planes de estudio determi
narán las asignaturas comunes y obligatorias, 
las complementarias, las optativas, el orden en 
que algunas de ellas o de éstas deba seguirse, · 
otros cursos, y los demás requisitos académicos 
para la obtención ele títulos y grados. 

''.Artículo 13. Los planes y programas ele es
tudio, y la metodología de la enseñanza · y el 
aprendizaje, deberán orientar al estudiante ha
cia la búsqueda espontánea de la verdad y la 
ciencia, al desarrollo de su personalidad y a la 
formación de un criterio propio, con un genuino 
sentido de la responsabilidad personal y com-

, penetrado de la ética más rigurosa en el ejercicio 
de su disciplina y en su comportamiento ineli-
.,,.i~nQl '' 
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Respecto de los artículos que acaban de co
piarse, son pertinentes las mismas anotaciones 
hechas relativamente al primero de los grttpos 
de artículos del Decreto 970 arriba examinados: 
Se trata de aspiraciones generosas qtte el Go
bierno ha considerado conveniente exponer bajo 
la forma de reglas. Y oomo éstas se refieren a la 
instnwción pública (nada importa que carezcan 
de sanción), pudo dictarlas constitucionalmente, 
con arreglo al artículo 120-12 de la Carta. Ni por 
causa de competencia ni por razón de su con
tenido aparece vicio de inexeqttibilidad. 

Disposición sobre enseñanza especializada para 
funcionarios y empleados jttdiciales 

y del Ministerio Público. 

.A esta cuestión toca el artículo 20 del Decreto 
970, así: 

''.Artículo 20. Las.. Facultades de Derecho, en 
consulta con el Consejo Superior de .Adminis
tración de Justicia, organizarán cursos de dura
ción, contenido, programas y métodos variados, 
para la formación, capacitación y especialización 
de los funcionarios y empleados judiciales y del 
Ministerio Público, y de los colaboradores de la 
justicia''. 

.Aun prescindiendo de la aptitud espontánea 
del Presidente de la Repúbliea, para dictar la 
regla copiada, debe señalarse que ella recibe 
pleno apoyo de la Ley de autorizaciones 16 de 
1968, cuyo artículo 20, numeral 8Q faculta al 
Presidente para: 

''Promover la reforma del actual pénsum de 
los estudio de Derecho con el objeto de attspicim· 
la formación especializada de jueces, fiscales y 
demás fnnciJonarios del Ministerio Público, o 
crear una escuela especial de formación y adies
tramiento tanto para dichos funcionarios eomo 
para el personal subalterno o determinar las en
tidades que deban hacerlo, vinculando la espe
cialización obtenida por los j-ueces, con los sis
temas de ingreso a la Carrera Judicial ; fundar 
y organizar escuelas e institutos de investiga
ción criminal para la formación y preparación 
de investigadores, detectives, oficiales, agentes de 
polida judicial, personal penitenciario y demás 
auxiliares científicos y técnicos de la justicia 
penal''. 

Sin que la Corte encuentre violación consti
tucional por ningún concepto, debe recalcarse 
que la facultad extraordinaria cuyos términos 
expresa el citado numeral 8Q, pone al artículo 
20 del Decreto 970 a salvo de la tacha ele inexe-

·• 

Artículos. declarados inexeqnibles. 

Las disposiciones contenidas en los artículos. 
16, 17, 21, 22 y 23 del Decreto 970 fueron declara
das inexequibles, por los motivos que allí se ex
ponen, y como ya se dijo, en sentencia del 14 
de diciembre de. 1970. De consiguiente, en la 
parte resolutiva ele este fallo se ordenará estar 
a lo resuelto en dicha resolución. 

RESOLUCION: 

.A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, reunida en pleno, previo estudio de la 
Sala Constitucional, en ejercicio de la compe
tencia que le atribuye el artículo 214 de la 
Constitución, y oído el Procurador General ele la 
:Nación, 

RESUELVE: 

Primero. Son exequibles los artículos 1, 2, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19 y 20 
del Decreto 970 del 18 de junio de 1970, ''por 
el cual se promueve la reforma de los estudios 
de Derecho". 

Segundo. Es exequible el artíeulo 3 del mismo 
Decreto 970, excepto en la. frase que dice : ''la 
vigilancia de la correcta administración de jus
ticia''. 

Tercero. Es tese a lo falLado por esta Corpora
ción, en la sentencia clel14 de diciembre de 1970, 
por la cual se declararon inexequibles los ar
tículos 16, 17, 21, 22 y 23 del Decreto 970 de 
1970. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, im;értese en 
la Gaceta Judicial, comuníquese al Gobierno por 
conducto del Ministro de Educación y a los Pre
.sidentes del Senado y de la Cámara de Repre
sentantes y archívese el expediente. 

Lnis Eduardo lliesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
salvamento de voto, ·Humberto Barrera Dornín
gtwz, ,hwn Benavides Patrón, con salvamento de 
voto, En~esto Oediel Angel, Alejandro Córdoba 
M edina, con salvamento de voto, José Gabriel de 
la Vega, José ¡yJaría Esgner'ra S amper, Miguel 
Angel García, con salvamento de voto, Jorge Ga
viria Sctlazar, con salvamento de voto, Ildefonso 
Méndez, Conjuez con salvamento de voto, Ger
mán Giralda Znluaga, José Eduardo Gnecco 0., 
Alvaro Lnna Gómez, Alberto Ospina Botero G1ti
llermo Ospina Fernández, con salvamento de 
voto, Luis Garbos Pérez, con salvamento de voto, 
Alfonso Peláez Oca,mpo, Lwi.~ Enrique Romero. 
Soto, .Julio Roncallo Acosta., Eustorgio Sarria,, 
Luis Sarmiento Bnitmgo, José María. Velasoo 
Gtwrrero. 
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A la sentencia anterior de los Magistrados doctores: José lEnrique Arboleda Vallellll.cia, 
Jorge Gaviria Salazar, Miguel Angel García, Alejandro Córdoba :Medina, JLuis Carlos lP'érez. 

Nos apartamos de lo resuelto en la sentencia 
anterior por las razones que enseguida resumi
mos y que fueron ampliamente expuestas duran-
te la discusión del proyecto respectivo : · 

I. El Decreto 970 de 18 de junio de 1970 dice 
a la letra en su encabezamiento : ''El Presiden
te de la República en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confirió la Ley 16 de 
1068 y atendido el concepto de la Comisión Ase
sora establecida en ella", .con lo cual no queda 
la menor duda de que el Primer Mandatario pro
firió el acto acusado en uso de lás facultades 
extraordinarias que invoca y no en virtud de 
poder constitucional propio; por eso, no sólo cita 
la respectiva ley de autorizaciones, sino que ad
vierte que las ejerció asesorado por la comisión 
d~ expertos creada _por el ar•ticulo 21 de la 
nusma. 

II. Pero la mencionada Ley 16 de 1968 no dio 
potestad· para dictar un estatuto orgánico de 
los estudios de derecho, pues la autorizac~ón que 
otorga el numeral 89 del artículo 20, único en 
que podría tener asidero el decreto en examen, 
no es general, sinQ restringida a un fin preciso, 
como aparece de manifiesto con la sola lectura 
de su texto, que dice : 

''Artículo 20. Revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias por el 
término de tres años a partir de la sanción de 
la presente ley, para ....................... . 

89 Promover la reforma del actual pénsum 
de los estudios de derecho con el objeto de aus
piciar la formación especializada de Jueces, Fis
cales y demás funcionarios del Ministerio Pú
blico, o- crear una escuela especial de formación 
y adi~stramiento, tanto para dichos funcionarios 
como para el personal subalterno, o determinar 
las entidades que deban hacerlo, vinculando la 
especialización obtenida por los Jueces con los 

·-~sistemas de ingreso a la Carrera Judicial; 

fundar y organizar escuelas e institutos de 
investigación criminal para la formación y pre
paración de investigadores, detectives, oficiales, 
agentes de policía judicial, personal penitencia
rio y demás auxiliares científicos y técnicos de 
la justicia· penal''. (Lo subrayado es nuestro). 

Y el decreto acusado tan solo en su artículo 
20 toca con la materia a que se refiere la auto
rización transcrita, diciendo : ''Las Facultades 
de Derecho, en consulta con el Consejo Supe
rior de Ad_ministración de Justicia, organizarán 
cursos de duración, -contenido, programas y mé
todos variados, para la formación, capacitación 
y especialización de los funcionarios y empleados 
judiciales y del Ministerio Público, y de los co
laboradores de la justicia''. Las demás disposi
ciones del mismo dicen relación a objetos diver
sos del señalado específicamente por el citado 
numeral 89 del artículo 20, tales -como declarar 
cuál es la misión de las Facultades de Derecho 
(artículo 19 del decreto), en qué sentido deben 
orientarse los estudios de derecho (artículo 29), 
de qué manera corresponde a esas Facultades la 
preparación y capacitación de sus propios pro
fesores (artículo 39), en qué forma "las FacUl
tades de Derecho exaltarán el servicio público 
como la más noble y útil de las actividades del 
jurista", etc., etc. 

III. Tan e;vidente e·s lo expresado sobre que 
el Presidente excedió las facultades extraordi
narias de que fue investido al dictar el Decreto 
970, que la sentencia de que nos apartamos no 
examina, así sea de paso, este aspecto tan im
portante del asunto, y lo declara exequible con 
apoyo no en la facultad invocada por aquel para 
dictarlo, sino en la que le otorga de manera 
permanente y ordinaria el numeral 12 del ar
tículo 120 de la Carta, según el cual ''corres
ponde al Presidente de la República como Jefe 
del Estado y suprema autoridad administrativa 
•••••••••••••••••• o •••••• o. o. o •••••••••••• o 
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12. Reglamentar, dirigir e inspeccionar la ins
trucción pública nacional''. 

De esta manera la mayoría de la Corte no se 
pronunció sobre el tema de la acusación, ex
presado así en la demanda de inexequibilidad : 
''El Decreto-ley transcrito viola de manera ma
nifiesta el ordinal 12 del artículo 76 de la Cons
titución Nacional, por haberse excedido el Pre
sidente de la República, al dictarle$, del límite de 
facultades que se le otorgaron por el Congreso 

. en la Ley 16 de 1968 (marzo 28), concretamente 
en el artículo 20 ... ", y le buscó el apoyo ante
dicho del numeral 12 del artículo 120, que en 
nuestro concepto tampoco le confiere poder para 
producir un estatuto de esa naturaleza, de con
formidad con los razonamientos que siguen: 

IV. Toda constitución tiene entre sus fines 
primordiales la fijación de competencias entre 
los diversos órganos o ramas del Poder Público 
que organiza, a fin de evitar colisiones entre 
ellas y establecer de manera ordenada el fun
cionamiento de la administración. Por esto, · 
cuando disposiciones constitucionales pueden ser 
ocasión de conflicto entre las ramas del Poder, 
deben interpretarse en el sentido de restringirles 
su alcance para que cada una actúe en su esfera 
propia y una misma materia no pueda ser objeto 
de preceptos encontrados por hallarse sometida 
a idéntica regulación por órganos diversos. 

Así ocurre con el tema de la educación pú
blica en nuestra Carta fundamental, que de un 
lado prevé en su artículo 41, que ''el Estado 
(sin indicar por medio de cuál de sus órganos) 
tendrá la suprema inspección y vigilancia de 
los institutos docentes públicos y privados, en 
orden a procurar el cumplimiehto de los fines 
sociales de la cultura y la mejor formación in
telectual, moral y física de los educandos" y, de 
otro, el preinserto numeral 12 del articulo 120 
confiere al Presiden te de la República el poder 
de "reglamentar, dirigir e inspeccionar la ins
trucción pública nacional''. 

Y si ''al Congreso corresponde hacer las le
yes", según el artícu1o 76, y por medio de éstas 
(como una de sus atribuciones) regula los ser
vicios públicos (numeral. 10 ibídem), entre los 
cuales es de los esenciales el de la educación, es 
claro que el órgano legislativo puede dictar leyes 
en lo relativo a esta materia. 

Surge entonces la necesidad d·e fijar los lími
tes, así sean generales, pues es muy difícil ha
cerlos tajantes, entre la potestad del Congreso 
para legislar sobre educación y el poder presi
dencial para dictar "reglamentos autónomos", 
con relación al mismo tema. De ésto se ha ocupa-

do la Corte en varias sentencias y especialmente 
estudió el asunto en aquellas por las que declaró 
inexequibles las leyes que ordenaban la ense
ñanza del cooperativismo (artículos 19 y 29 de 
la Ley 115 de 1959) y la de práctica forense 
(artículo 29 de la 40 de 1963), fechadas ambas 
el 11 de diciembre de 1969. En ellas sienta la 
tesis de que compete al Congreso dictar leyes 
sobre educación "siempre al nivel de los man
datos de tipo general y abstracto, que permitan _ 
al Presidente de fa República ejer<ler con am
plitud sus funciones de dirección, reglamenta
ción e insp·ección administrativa y técnica". 

Ahora bien. El Decreto 970 de 1970 corres
ponde a esos mandatos de tipo general y abstrac
to, propios del Congreso, y no a los reglamen
tarios autónomos, potestativos del primer man-
datario. Para probar este aserto es suficiente l 
transcribir la manera como la sentencia de que 
nos separamos clasifica las diversas ordenacio-
nes de aquel estatuto, diciendo : 1 

' 'La lectura del Decreto 970 denota que sus 
textos o expresan declaraciones generales sobre 
los estudios de derecho, siendo de notar que 
una de tales manifestaciones no sólo proclama un 
conato educativo, sino que, de pasada, atribuye 
una competencia; o bien se refieren a los planes 
y programas de enseñanza j1trídica, en forma 
más o menos genérica o trazan pautas sobre la 
culminación de tales estudios ... ". (El sub
rayado es nuestro). 

Procede luego a analizar los tres aspectos an
tedichos y asienta: 

"Declaraciones generales sobre los estudios de 
derecho. 'Resalta más cabalmente el sentido ge
neral y teórico de algunas disposiciones del de
creto, reproduciéndose de nuevo, al ritmo de las 
afinidades que guardan entre sí; semejanzas que 
ligan, por ejemplo, los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
12, 14, 15, 18 y 19 ... '. (Subrayamos). 

"Manifestaciones generales, que incidental- . 
mente atribuyen una competencia. 

"Una de las disposiciones que ab1mda en el 
mismo sentido teórico de las analizadas hasta 
aquí, merece destacarse, porque, al mismo tiem
po, con más efecto práctico, confiere una com
petencia. Es el artículo 3, cuya letra es como 
sigue: 

" 
''Debe relevarse, dentro de lo genérico del 

texto, que una de sus frases es de sentido con
creto. . . (Hemos subrayado). 

"Disposiciones genéricas sobre planes y estu
dios jurídicos. 
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''A este grupo pertenecen los artículos 9, 10, 
11 y 13, redactados como pasa a verse : 

" 
''Respecto de los artículos ~u e acaban d~ co

piarse, son pertinentes las m1smas anotacwnes 
relativamente al principio de los grupos de ar
tículos del Decreto 970 arriba examinados: se 
trata de aspiraciones. generosas que el Gobierno 
ha considerado conveniente exponer bajo la for
ma de reglas". (El subrayado es nuestro). 

De las transcripciones que acaban de hacerse 
resulta inequívoco el carácter genérico, abstrac
to, teórico de las disposiciones acusadas y, por 
ende, propias del Congreso y no del regl~mento 
presidencial autónomo, dentro de _la .~octrma, aJ~
terior de la Corte en que procuro fiJar los hml
tes de la competeneia de una y otra potestad 
para dictar preceptos en cuestiones atinentes a 
la educación e instrucción públicas. 

Conclúyese de lo expresado que el Decreto ~70 
de 1970 es inexequible desde el punto de v1sta 
de las facultades extraordinarias invocadas para 
expedirlo· y desde el ángulo ·del poder del !_'re
sidente de la República para reglamentar la ms
trucción pública nacional. 

V. Por íutimo, conviene anotar que la misma 
Corte en sentencia de 14 de diciembre de 1970 
declaró inexequible los_ artículos 16, 17, 21, 22 
y 23 del mismo Decreto 970 ''por rebasamien
tos de dichas autorizaciones (las de la Ley 16 
de 1968), y, más propiamente; por u~a de_svia
ción de poder", y en ésta de que ?-ise:ntlmos, 
entre los artículos deClarados constltucwnales, 
lo fue el 79 de idéntica naturaleza de aquellos 
y que, por lo tanto, debió correr la misma suerte. 

Fecha ut supra. 



SALVAMENTO DE VOTO 

All fallHo an.ternoll" de llos Magistrados cloctores: Guillermo Ospina lFernán&ez, JUllan lEeimavicles 
lP'atrÓim, JIUdefonso Méndez, Conjuez. 

Por las razones que aquí se exponen, los sus
critos Magistrados y Conjuez disienten respe
tuosamente de este fallo de la Corte, en cuanto 
declara exequible el artículo 20 del Decreto-ley 
970 de 1970, junto con los artículos 1, 2, 3, en 
parte, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18 
y 19 de dicho estatuto. 

I. Consideró la Corte que la mayoría de las 
mencionadas disposiciones contienen '' aspiracio
nes generosas que el Gobierno ha considerado 
conveniente exponer bajo la forma de reglas'' 
y que, ''como éstas se refieren a la instrucción 
pública (nada importa que carezcan de sanción), 
pudo dictarlas constitucionalmente, con arreglo 
al articulo 120-12 de la Carta". 

Los suscritos no comparten la precitada cali
ficación de dichas disposiciones, pues encuentran 
que algunas de ellas, así el artículo 20, no tra
ducen simples aspiraciones. sino que contienen 
preceptos dotados de pleno vigor normativo, 
tales como los que ordenan que en la enseñanza 
dél Derecho se combinen los aspectos teóricos y 
prácticos, el conocimiento de la doctrina, la ju
risprudencia y la técnica legislativa y herme
néutica, los hechos políticos, económicos y so-

- ciales regulados por las normas (artículo 12) ; 
los que exigen la alternación entre la cátedra 
magistral y la participación activa de los estu
diantes en comunidades de trabajo, seminarios, 
consultorios jurídicos y prácticos de distinta ín
dole (artículo 14) ; etc. 

II. Ciertamente, preceptos de tal índole, aun
que no encuadrasen en el niarco de las autoriza
ciones conferidas al Gobierno por la Ley 16 de 
1968, artículo .20-89 para ''promover la reforma 
del actual pénsum· de los estudios de derecho 
con el objeto de auspiciar la formación. especia
lizada de Jueces, Fiscales y demás funcionarios 
del Ministerio Público", según fue observado en 
la discusión del fallo, encontrarían sólido aside-

ro constitucional en la atribución directa y ex
presa que le otorga la Carta al Presidente de la 
República para reglamentar antónomamente la 
instrucción pública nacional ( Arts. 120-12), 
fundamento capital de la declaración de exequi
bilidad de las referidas normas. 

III. Mas, en lo que toca con el ·artículo 20 
, de'! decreto impugnado no puede predicarse lo 

últimamente dicho. Este texto imperativo y, por 
ende, de obligatoria observancia, ni se compa
dece con las autorizaciones l~gales en que el 
Gobierno dijo fundarse ni encuadra dentro de 
la atribución presidencial propia de que se ha 
hecho mérito, phes trasciende de la órbita seña
lada a la intervención del Estado en punto de 
La libertad de enseñanza por el artículo 41 de la 
Constitución. · 

IV. Rrza el artículo 20 de la Ley 16 de 1968 : 
'' Revístese al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias por el término de tres 
años a partir de la· sanción de la presente ley 
para: ... 89 Promover la reforma del actual pén
sum de los estudios del Derecho con el objeto de 
auspiciar la formación especializada de Jueces, 
Fiscales y demás funcioliarios del Ministerio Pú~ 
blico, o crear una escuefa especial de formación 
y adiestramiento tanto para dichos funcionarios 
como para el personal subalterno o determinar 
las entidades que deban hacerlo, vinculando la 
especialización obtenida por los Jueces con los 
sistemas de ingreso a la Carrera Judicial; fun
dar y organizar escuelas e institutos de investiga
ción criminal para la formación y preparación 
de investigadores, detectives, oficiales, agentes 
de policía judicial, personal penitenciario y de
más auxiliares científicos y técnicos de la jus
ticia penal''. 

Y, de su lado, el artículo 20 del Decreto 970 
preceptúa: ''Las Facultades de Derecho, en con
sulta con el Consejo Superior de la Administra-
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eión de J ustieia oro·anizarán cursos de duració11 
contenido, prog~·an~as y métodos variados, par~ 
la formación, capacitación y especialización de 
los funcionarios y empleados judiciales y del 
Ministerio Público, y de los colaboradores de 
la justicia". 

Tiénese, entonces, a simple vista que el Go- . 
bierno, en vez de crear las escuelas e institutos 
oficiales para la formación, adiestramiento y es
pecialización de esa extensa y heterogénea gama 
de funcionarios públicos a que la ley se refiere, 
y, en vez de promover por otras vías el estable
cimiento de esas escuelas e institutos o de cursos 
especiales, entró de lleno a imponerles a las Fa
cultades de Derecho, sin distinción alguna, la 
obligadón de adoptar y orientar sus programas 
de estudios en orden a dotar a la administra
ción pública de. aquellos funcionarios. 

V. Pero, lo que es más. importante, la cues
tionada determinación gubernativa, con pres
cindencia de su presentación formal, lesiona gra
vemente la libertad de enseñanza garantizada por 
el artículo 41 de la Carta. 

No es el caso de averiguar aquí hasta qué 
punto esta invaluable garantía constitucional 
toca con los establecimientos oficiales de ins
trucción pública, de propiedad de la Nación y 
sostenidos con fondos de ésta. Son ellos estable
cimientos públicos que forman parte de la ad
ministración y, por lo tanto, en principio no 

se ve obstáculo alguno para que la ley les inJ,
ponga el servicio de formar funcionarios idóneos 
para cualquier rama ele esa administración: 
maestros, jueces, técnicos de policía judicial, ex
pertos en contabilidad oficial, etc. 

En todo caso, bien distinta es la situación ele 
los establecimientos privados de educación. A 
ellos se refiere directamente la garantía cons
titucional. Gozan ellos frente al Estado de la li
bertad de enseñanza, la que, a términos expresos 
del artículo 41 de la Carta, solamente puede ser 
intervenida por éste ''en orden a procurar el 
cumplimiento de los fines sociales de la cultura 
y la mejot formación intelectual, moral y física· 
de los educandos". 

Dentro de este preciso marco de la interven
ción estatal autorizada; resulta palmario que si 
el Legislador o el Gobierno, so pretexto de- ejer
cer dicha intervención, les imponen a los esta
blecimientos privados de educación cargos quco 
trascienden de los fines señalados por el citado 
artículo 41, como lo es la ele surtir a la adminis
tración púbEca de lós funcionarias qúe ésta 
requiera, a expensas de los mismos y con mengua 
de sus orientaciones y programas, quebrantan 
este precepto sup_ralegal, según lo hace el artículo 
20 del Decreto 970 de 1970 drclarado exequible 
por la Corte. 

Fecl1a ut supra. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Los ciudadanos Jorge A. Barrera Villamizar 
y Osear Alzate López, en ejercicio de la acción 
que concede rl artículo 214 de la Constitución, 
piden que se declare inrxequible el Decreto 46 
de 1965 (enero 14) , ' 'por el cual se dictan dis
posiciones sobre control de precios", en su tota
lidad, "o, en su drfecto, el artículo 9 de dicho 
estatuto". 

Trnor del acto acnsaclo: 

"DECRETO NUMERO 46 DE 1965 
(enero 14) 

''poi' el cual se dictan disposiciones sobre control 
de precios. 

''El Presidrnte de la República de Colombia, 
rn ejer-cicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial de las autorizaciones que 
le confiere la Ley 7~ de 1943, 

"DECRETA: 

"Artículo 1 Q- Sin la previa autorización de la 
Superintendencia de Regulación Económica no 

podrán modificarse los precios de los artículos 
de primera necesidad, de consumo popular, o 
de uso doméstico, de producción nacional o ex
tranjera, vigentes en 1 Q de diciembre de 1964, 
ni variarse los descuentos o por.centajes concedi
dos por los productores, fabricantes o comercian
tes a sus agent.(ls o- distribuidores que regían en 
la misma fecha. Dicha autorización deberá so
licitarse y justificarse ante la Superintendencia, 
acompañando los estudios e informes sobre pro
ducción, costos, volumen de ventas y demás datos 
que la Superintendencia exija. 

''Artículo 2Q I.a Superintendencia de Regul~: 
ción Económi.ca, cuando lo considere necesario, 
podrá solicitar informes escritos sobre produc
ción, existencias y venta de cualquier clase de 
artículos. Igualmente podrá practicar inspeccio
nes sobre los libros y papeles de contabilidad, de 
las personas naturales o jurídicas, para los fines 
indicados en el presente Decreto. 

''Artículo 39 La Superintendencia de Regula
ción Económica podrá solicitar en cualquier 
tiempo de los productores, fabricantes o comer
ciantes toda la información que considere nece
saria sobre los descuentos o porcentajes que 
tengan ·establecidos en favor de sus agentes o 
distribuidores, y si no los encontrare debida
mente justificados, podrá de oficio rechazarlos, y 
en este evento determinar los porcentajes que 
se justifiquen y los precios correspondientes, así 
como la fecha de vigencia de los mismos. 

''Artículo 4Q La Superintendencia de Regula
ción Económica, no autorizará modificación de 
precios para aquellos artículos que hayan sido 
objeto de especulación o acaparamiento dentro 
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de los dos meses anteriores a la fecha de presen
tación. de la respectiva solicitud. 

''Artículo 59 La violación de lo dispuesto en 
los artículos anteriores será sancionada por la 
Superintendencia de Regulación Económica, sin 
perjuicio de la aplicación de las demás sanciones 
previstas en el presente decreto y de las estable
cidas en el Título IX del Código Penal, con la 
suspensión del derecho a obtener licencias de im
portación, o con la cancelación de registros de 
marcas y patentes, o con la cancelación de la 
respectiva licencia de funcionamiento de indus
trial o comerciante o, inclusive, con el cierre del · 
establecimiento respectivo. 

''Artículo 69 J::as sanciones a que se refiere el 
artículo anterior se impondrán mediante resolu
ción motivada del Director Ejecutivo de la Su-

. perintendencia de Regulación Económica, pre
via las pruebas conducentes que practicará den
tro de un término . de tres días, prorrogable a 
juicio del Director Ejecutivo hasta por un 
término igual. La Superintendencia comunicará 
la providencia correspondiente al organismo que 
deba ejecutar la respectiva sanción. 

''Parágrafo. Contra las providencias dictadas 
por el Director Ejecutivo de la Superintenden
cia, a que se refiere este artículo, proc~derá el 
recurso de apelación ante el Consejo Directivo 
de la Superintendencia de Regulación Económi
ca, el cual deberá interponerse dentro de los dos 
días siguientes a su notificación. El recurso de 
apelación se concederá en el efecto devolutivo, 
previa consignación del valor de la multa cuando 
se hubiere impuesto tal sanción. 

''Artículo 79 Entiéndese por especulación in
debida: 

a) La venta por encima de los precios fija
rlos o autorizados por la Superintendencia de 
Regulación Económica; 

b) La venta, por industriales, fabricantes o 
distribuidores mayoritarios, a precios superiores 
a los vigentes el primero de diciembre de 1964, 
cuando la Superintendencia de Regulación Eco
nómica no hubiere autorizado su modificación; 

e) La venta de artículos al consumidor final, 
a precios superiores a los fijados por la Super
intendencia de Regulación Económica, o cuando 
ésta no los hubiere señalado, a precios superiores 
a los corrientes en primero de diciembre de 1964 
en la respectiva .plaza. Cuando se trate de ví
veres o de productos agrícolas primarios cuyos 
precios no hayan sido fijados por la Superinten
dencia de Regulación Económica, las autoridades 
locales cacargadas de aplicar este Decreto, po-

drán autorizar modificaciones a los precios de 
tales artículos, siempre que las circunstancias 
de producción lo hagan necesario, y sin perjui
cio de que la Superintendencia de Regulación 
Económica revise o revoque esas modificaciones; 

d) El fraude en las pesas, medidas, calida
des y procedencia anunciadas; 

e) Cualquier alza en los precios so pretexto 
del impuesto a las ventas, de arfículos no gra
vados con este impuesto ; 

f) En casos distintos de los· anteriores, la 
obtención de ganancias exorbitantes, a juicio de 
la Superintendencia de Regulación Económica 
y de las autoridades encargadas de aplicar este 
Decreto; 

g) En general, la contravención a cualquier 
disposición que dicte la Superintendencia de Re
gulación Económica sobre precios, descuentos, 
porcentajes de utilidades, actos de competencia 
desleal, o sobre cualquier a.cto de comercio. 

''Parágrafo. La no expedición de facturas co
merciales,. la consignación .de afirmaciones 
inexactas en las mismas, o la cotización de pre
cios superiores a los oficiales, hacen presnmir 
ánimo de especulación. 

''Artículo 89 Se entiende por acaparamiento 
la adquisición y retención de víveres, géneros, 
mercancías o efectos destinados al expendio o la 
no venta de los mismos, por parte de cualquier 
persona, natural o jurídica, que no se justifi
quen a juicio de las autoridades competentes, 
y que produzcan un aumento injustificado en 
su precio. 

"Artículo 99 De acuerdo con la gravedad de la 
infracción, los actos de especulación y acapara
miento serán sancionados por los 'Alcaldes Mu
nicipales e Inspectores de Policía con una de 
las sanciones siguientes, sin perjuicio de las pre
vistas en el Título IX del Código Penal: 

a) Multas de $ l. 000 a $ 500. 000, según Ja 
capacidad económica del infractor; 

b) Arresto inconmutable hasta por 30 días; 
e) Deéomiso y venta al público, a los pre

cios oficiales de los artículos que hayan sido ma
teria de especulación o acaparamiento; 

d) Suspensión del derecho a obtener licen
cias de importación por un año; 

e) Cierre del establecimiento industrial o co-. 
m.ercial hasta por 90 días, y 

f) Cancelación definitiva de la licencia de 
funcionamiento ele industrial o comerciante del 
infractor. 
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''Parágrafo. Las mismas sanciones se aplica
rán a quien disminuya el ritmo normal de pro
ducción de los géneros esenciales de consumo 
popular sin la debida justificación. 

''Artículo 10. Para la imposición de las san
riones anteriores, lo¡;; funcionarios competentes 
procederán de oficio o en virtud de denuncia. 
En tales -casos se hará comparecer inmediata
mente al préstmto responsable, quien deberá 
presentar sus descargos dentro ele los tres días 
siguientes, y podrá quedar detenido por un lapso 
que no excederá de dicho término de tres días, 
siempre que hubiere una prueba escrita o un 
indicio grave de la infracción. V encielo este tér
mino, el funcionario dictará la providencia res
pectiva. 

''Sin embargo, cuando el infractor fuere sor
prendido inflagranti, la sanción se aplicará ele 
inmediato. 

''Artículo 11. Las resoluciones de sanción que 
se dicten de conformidad con este Decreto, de
berán notificarse personalmente; pero si dentro 
de las 24 horas siguientes a la expedición de 
la providencia no se hubiere podido hacer la noti
ficación personal, ésta se hará por edicto, que 
permanecerá fijado en el drflpacho respectivo 
dnrante dos días hábiles. 

''Artículo 12. Contra las resoluciones que im
pongan las sancione¡:; establecidas en el artículo 
99 de este Decreto, procrderán los siguientes re
(•m·sos: 

a) El de reposición, en todos los casos; per9 
la intrrposición de este recurso no suspenderá 
la ejrcución de la respectiva providencia; 

b) El de apelación, ante el Gobernador res
pectivo, cuando se trate de arresto o multa que 
exceda ele $ 500. 00, sin pasar de $ 25. 000; 

e) El de apelación ante el Director Ejecuti
vo ele Rrgulación Económica, .cuand(} se trate 
de multas que excedan de $ 25. 000, o de una de 
las sanciones previstas rn los litrrales el) e) y 
f) del artículo 99. 

''Parágrafo. Para interponer cualquier recur
so contra las resoluciones de multa, el .interesado 
deberá consignar previamente el valor de 'la 
misma, en alguno de los establecimientos seña
lados por la ley, de acuerdo con el artículo 
89 de la I.1ey l;;t de 1963. 

''Los recursos de apelación sólo se otorgarán 
en el efecto devolutiv<r, y los de reposición debe
rán ser decididos en el término de dos días. 

''Articulo 13. Cuando se trate del decomiso de 
artículos por a'ctos ele rspeculación o acapara-

miento, la resolución se consultará con el Go
bernador respectivo, quien deberá decidir dentro 
del término improrrogable de dos días. Si la re
solución fuere confirmada, el Gobernador deter
minará en la misma providencia la forma de 
venta de dichos artículos, a través del INA, de 
cooperativas o de consignatarios especialmente 
designados, y dispondrá que el producto de la 
venta, deducidos los gastos de administración y 
expendio, se entregue al propietario de los ar
tículos, o se deposite a su orden en un estable
cimiento autorizado por la ley si aquél se negare 
a recibirlo. 

"Artículo 14. En los casos de especial grave
dad, a juicio del Director Ejecutivo, de la Su
perintendencia de Regulación Económica, éste 
podrá apli_car, a prevención, el artículo 99 de 
este Decreto, siguiendo el procedimirnto señalado 
en el articulo 69, y podrá comisionar a funcio
narios de la citada Superintendencia para que 
adelanten las investigaciones respectivas rn 
cualquier lugar del territorio naeional. 

''Artículo 15. 'l'odos los funcionarios admi
nistrativos del orden nacional, departamental y 
municipal estarán obligados a colaborar en la vi
gilancia de los precios y en el control de los 
brotes de especulación o acaparamiento. 

''Los Alcaldes y demás funcionarios encarga
dos de la aplicación de este Decreto procederán 
a organizar comités cívicos de vigilancia para 
que cooperen con ellos en el cumplimiento de sns 
funciones sobre control de precios. 

''Artículo 16. Los establecimientos comerciales 
que expendan víveres o artículos de primera 
necesidad, deberán mantener fijadas en lugar 
visible para el público, listas de precios debida
mente aprobadas por las aTitoridades. La infrac
ción a lo dispuesto en este artículo será sancio
nada con multa hasta_ de $ l. 000, que impondrán, 
los funcionarios encargados de la vigilancia y 
control ele los precios. 

"Artículo 17. Los vacíos que se observen en el 
procedimiento· establecido en el presente Decreto, 
serán llenados por aplicación de las disposiciones 

_previstas en los Códigos de Procedimiento Penal 
y de Procrdimiento Civil. 

''Artículo 18. Los negocios actualmente en 
curso, se seguirán tramitando de acuerdo con el 
procedimiento y competencia aquí establecidos. 

"Artículo 19. Este Decreto subroga el Decreto 
número 1479 de 1963, deroga las disposiciones 
que le sean .contrarias y rige a partir de la fecha 
clr su expedición". 
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INFRACCIONES Y RAZONES ALEGADAS 

Se señalan como violados los artículos 32, 76-
11 y 23 de la Carta. 

Respecto del artículo 32 anotan los demandan
tes en primer término, que los artículos 1 y 2 
de la Ley 7~ de 1943, bases del acto acusado, 
fueron derogados por los Decretos 102, 120, 140 
y 378 de 1957; 1479 y 3307 de 1963. 

Luego reiteran la observación y desarrollan el 
cargo así: 

''Del examen y comparación de la Ley 7~ de 
1943 con Jos Decretos legislativos números 102, 
120, 140 y 0378 de 1957, y los Decretos-leyes 
números 1479 y 3307 de 1963, se llega a la con
clusión, como ya se dijo, de que los artículos 19 
y 29 de la .citada ley se encontraban derogados 
en virtud de que dichos decretos regularon total
mente lo referente al control de precios de ar
tículos de primera necesidad, conforme a lo dis
puesto expresamente por el artículo 39 de la Ley 
153 de 1887. · 

''En consecuencia, hallándose derogados los 
mencionados artículos de la Ley 7~ de 1943, el 
Gobierno Nacional carecía de· facultades para ex
pedir el Decreto 46 de 1965, en el cual se invocó 
expresamente la referida ley y se reguló nueva 
y totalmente el .control de precios de artículos 
de primera Jh'~esidad. 

''Ahora bien, como· e1 decreto acusado consti
tuye un acto ele intervención del Estado en la 
industria y en el comercio, ya que sustancial- · 
mente establece restricciones a la distribución y 
venta de ciertos bienes, el Gobierno Nacional, al 
expedir dicho decreto, infringió directamente el 
artículo .32 de la Constitución, el cual exige que 
la intervención en las distintas etapas del proceso 
económico (producción, distribución, utilización 

·y consumo), se haga 'por mandato de la ley' ". 
Relativamente a la violación del artículo 76-11, 

expresan: 

"De otra parte el Gobierno Nacional violó 
también el artículo 76, ordinal 11, de la Carta 
Fundamental por cuanto que le arrebató al Con
greso la facultad que le concede dicha norma en 
concordancia con el artículo. 32 ibídem, de 
'ejercer otras funciones den:tro de la órbita 
constituci0nal '. 

''La observación· anterior no implica que des
conozcamos que, conforme al artículo 69 del Acto 
legislativo nún'!;ero 1 ele 1968, el Congreso puede 
actualmente revestir pro tempore al Presidente 
de la República de precisas facultades extraor
din;~r:_ias para intervenir e_n la producción, l:t~li-

públicos y privados, con el fin de racionalizar 
y planificar la economía. Pero como es lo cierto 
que no existían ni se invocaron tales facultades 
precisas y pro tempore, sino que el Gobierno 
Nacional invocó una ley expedida por el Con
greso con base en los artí.culos 32 y 76, ordinal 
11, de la Constitución, fueron éstos los preceptos 
infringidos''. · 

Y concretando· un cargo referente al artículo 
99 del Decreto 46, aseveran los demandantes que 
el inciso primero del artículo 23 de la Constitu

. ción impide que se impongan penas como la de 
arresto, a menos que exista mandamiento escrito 
de autoridad competente, con las formalidades 
legales y por motivo previamente definido en las 
leyes; y que por ello solamente la ley, por modo 
privativo y no un decreto, tiene capacidad para 
imponer una Hanción como la establecida en el 
artículo 99 del Decreto 46, el cual incurre así en 
violación del texto invocado del estatuto funda
mental. 

Como conclusión de la parte petitoria de la 
demanda, los actores expresan: 

''Con base en las razones expuestas, muy co
medidamente reiteramos a la honorable Corte 
Suprema de Justicia la solicitud de que declare 
inconstitucional el Decreto acusadó o, en su de
fecto, el artículo 99 de dicho estatuto". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

En relación con el artículo 76-11 del estatuto 
fundamental conside.ra la procuraduría que el 
acto impugnado no viola dicho precepto supe
rior, porque tal cmltrariedad solo cabe cuando 
se dicta un decreto en ejercicio de presuntas 
autorizaciones especiales y legales, sin ley que, 
en verdad, lo sustente, y eso -afirma-, no se . 
da en el ·Caso que se estudia, ya que el regla
mento materia del libelo se funda en la mencio
nada Ley 7? y, además, en el artículo 17 de la 
155 de 1959. Para que prosperara una acusación 
ele esta índol~ sería preciso demostrar previa
mente que las nonilas legales citadas han dejado 
de regir, o que no estaban en vigor cuando se 
dictó el Decreto 46, vigencia que la vista fiscal 
considera intacta .. 

Y como el cargo consisténte en violación del 
artículo 32 de la Constitución estribá en sos
tener asimismo que normas posteriores a la J..Jey 
4? de 1943 la habían derogado por regular ínte
gTamenie la misma materia, sin que el .Jefe del 
Ministerio Público halle que se ha efectuado tal 
abrogación, él conduye que tampoco se ha in
f;;ingi~l~ el artículo 32 de la Carta, pues. :,sa 
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cuando el Ejecutivo dicta decretos sin ''manda
miento de la ley", y éste se halla en el texto 
actual de las citadas Leyes 7fJ. de 1943 y 155 de 
1959. 

Finalmente, al examinar la acusación particu
lar contra el artículo 9-b) del Decreto 46, por 
imponer una pena de arresto sin que sea el legis
lador quien lo establezca y estimarse que con 
ello se vulnera el artículo 23 de la Carta, dice 
el Procurador : 

''La acusación del artículo 99 del Decreto 46 
se dirige particularmente en cuanto contempla 
como sanción el arresto inconmutable hasta por 
treinta días (literal b), y se basa en que única
mente el legislador y mejor el Congreso, puede 
definir los actos constitutivos de infracciones y 
las correspondientes penas. 

' 'A lo cual se anota que no sólo por leyes for
males sino también mediante decretos con fuerza 
legislativa (artículo 118, numeral 8 de la Car
ta), que son leyes materiales, es posible cumplir 
la función del Estado a que se alude en esta 
parte de la demanda, siempre que el acto del 
Presidente de la República que así provea cum
pla los presupuestos constitucionales exigidos, 
según su clase. 

''Si el decreto acusado tiene ese carácter, 
como ha quedado visto, y en las. normas ·legales 
que le sirven de fundamento se prevé el esta
blecimiento de sanciones para los actos de in
cumplimiento de las medidas que ellas mismas 
contemplan o que autorizan al Gobierno para 
tomar, sin exceptuar ninguna clase de represión, 
es lógico concluir que el artículo 9-b de aquel 
ordenamiento no infringe el precepto constitu
cional señalado por los actores". 

COMPETENCIA. 

El Decreto 46 de 1965 fue dictado por el 
Presidente de la República, ''en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales y en espe
cial de las autorizaciones que le confiere la Ley 
7fJ. de 1943' ', autorizaciones éstas comprendidas 
en las que contempla genéricamente el numeral 
11 del artículo 76 de la Carta, cuando versan 
sobre el ejercicio de ''funciones dentro de la 
órbita constitucional", por parte del Gobierno, 
y en virtud de facultades expresa:qtente conce
didas por la ley. Por esta razón, la Corte es 
competente para conocer de la presente demanda, 
a tenor de la atribución segunda del artículo 
214 de la Constitución. 

CONSIDERACIONES 

l. Son dos los capítulos de impugnaciones for
nmlnd"" r>ontrn el Der>reto 46 · nor Pl nJ•imPrO ~•' 

tachan todas sus disposiciones de contrariar los 
preceptos 32 y 76-11 de la Constitución; y por 
el segundo, se tilda al artículo 99 de ser in
coherente con el 23 de la codificación institucio
nal. Se impone ver ambos reparos. 

Acusaciones por violar los artículos 32 y 76-11 
de la Carta. 

2. Según el -artícnlo 32, al Estado es dable 
intervenir, por mandato de la ley, en la produc
ción, distribnción, utilización y consumo de los 
bienes y en los servicios públicos y privados. 

De acuerdo con el artículo 76-11, el Congreso 
puede conceder autorizaciones al Gobie1·no para, 
entre diversos objetivos, ejercer funciones dentro 
de la órbita constit1wional, es decú·, en la esfera 
de competenc1:as que le s.on propias como ejecu
tor de las leyes. 

En ambos casos se instituye la aptitud de la 
administración para dar efectividad, en la prác
tica, a fines especiales contemplados en texto 
legislativo. 

3. P.or esta razón, se reputa, de ordinario, que 
la habilitación específica que el legislador da 
al Gobie,rno para intervenir en los diversos as-

. pectos de la actividad económica, se halla, inclwí
da en las antorizac~ones que pM·mite otorgar el 
artícnlo 76-11 citado. Lo cual explica_ que, como 
cargo de inconstitucionalidad, se agntpen ambas 
acusaciones, ]J,aciéndolas descansar en que el Go
bierno, al dictar ciertos decretos, ha procedido 
sin contar con una attborización del parlamento, 
sea por no habe1· existido el mandato legal res
pectivo, sea por hallarse éste de1·ogado. En el 
asnnto que se t·esnelve la acusación concreta con
siste en qne--al expedirse el Decreto 46 de 1965, 
informado por la Ley i de 1943, ésta había· sido 
clerogadá. 

4. Si el Decreto 46 careciere realmente de 
fuente legal, el cargo sería fundado. Por con
siguiente, debe analizarse si existe o no mandato 
de ley que respalde el acto objeto de la demanda. 

5. El Decreto 46 invoca expresamente las auto
rizaciones que concedió al Gobierno la Ley 7 de 
1943, cuyos artículos 1, 2 y 3 rezan: 

"Artículo lQ No podrán ser mater,ia de in
debidas especulaciones los artículos de primera 
necesidad para el consumo del pueblo. 

''Se entiende como artículos de primera ne
,cesidad los víveres, drog?-s y mercancías de or
dinario consumo entre las clases populares. 

''Artículo 2Q El Gobierno dictará las medidas 
ClP I'OTitro] OllP 1':1'1111 TIPI'PR:H•ÍAR l)Al'A Pl l'llmnlÍ. 
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miento de los fines que persigue esta ley, y así 
podrá fijar: los precios máximos de venta o los 

1 mínimos en los distintos mercados del país de 
los artículos señalados en la disposición anterior; 
las condiciones para otorgar las licencias de im
portación, · e~portación y venta; las sanciones 
para la efectividad de las medidas que se acuer
den y la ereación de los respectivos servicios. 

''Artículo 3Q Cuando el Gobierno lo considere 
necesario, para evitar indebidas especulaciones, 
podrá ejecutar importaciones directamente o por 
medio de contratos, en los cuales se asegure un 
precio equitativo para los artí<:ulos objeto de la 
importación. 

''Se exceptúa de esta autorización la importa
ción de productos agrícolas. 

''Parágrafo. Autorízase igualmente al Gobier
no para dictar las medidas necesarias a fin de 
establecer el control de los arrendamientos de 
las habitaciones y locales urbanos". 

De otra parte, es de citar el inciso primero del 
artículo 17 de la Ley 155 de 1959, cuyo tenor 
es así: 

''Artículo 17. En cumplimiento del artículo 32 
de la Constitución Nacional, el Ejecutivo podrá 
intervenir en la fijación de los precios con el 
fin de garantizar tanto los intereses de los con
sumidores como el de los productores y comer
ciantes. La fijación de precios podrá realizarla 
el Gobierno como una de las medidas que se 
tomen con base en la investigá.ción que se haya 
verificado de acuerdo con esta ley y para los 
productos o servicios de la empresa objeto de 
la investigación ". 

6. Leídos los textos legales transct·itos y co
tejados oon todas las disposiciones del Decreto 
46, infiérese que éste se acomoda a los primeros 
en cuanto dispone, dándoles aplicación: seña
lamiento de precios de artículos de primera ne
cesidad y su modificación, trámites, sanciones y 
sus procedimientos, noción de la especulación 
indebida, concepto de acaparamiento, pttblicidad 
de prec~os. · 

7. La confrontación indicada se amolda con 
-jttsteza al doble mecanismo que regttla el ar
tícttlo 32 de la Carta pára imprimir validez a 
una intervención estatal en materia económica: 
de ttna pa1·te, declamción de orientaciones y li
neamientos generales "por mandato de la ley"; 
y, de otra, aplicación en detalle de tales direc
trices, adaptándolas a las mudables necesidades 
del movimiento económico, al tmvés de medidas 
ooncretas del Gobierno consignadas en decretos. 

La potestad de interveni1· de tal modo atribuí
da a la administración. d?tra tanto como la.leu 

que la confiere. Si ésta, y así oc·urre de ordina1·io, 
no fija término al uso ae las lacultades con·es
pondientes, la competencia del Ejecutivo carece 
de plazo. El Gobiern,o qu.eda así capacitado pam 
dictar reglas de intervención en las materias 
determinadas en la ley, por lapso indefinido. 
De consiguiente, el propio Ejectttivo se· halla. en 
a,ptit·u.d de cambiar, de modificar, de sttbstitu.ir 
nnos decretos de intervenciónpor otros, con ftter
za legal, sin agotar su capacidad normativa. En 
este aspect,o es de indicar una diferencia entre 
la interveitción auf,orizada de conformidad con 
los artículos 32 y 76-11 de la Carta, cuando la 
ley no señala término para su ejercicio, y la mis
ma posibilidad de intervenir, cuando viene ele las 
precisa.s y temporales facultades extraordinarias 
qtte consagra el nu.meral 12 del artículo 76 ,del 
ctterpo constihte~onal. En esta última contingen
cia, las facultades tienen qtte darse por tiempo 
limitado, y por ende, el Gobierno ptwde dictar 
decretos extraordinarios equivalentes a una ley 
cttad1·o de intervención, pero dentro de ese tér
mino. 

8. Por- los respectos que se dejan apuntados, 
el Decreto 46 y las Leyes 7 y 155 son· acordes 
y complementarios, de forma que dicho acto se 
arregla a los artículos 32 y 76-11 de la Cons
titución. Así visto, se muestra exequible. 

9. Pero, recuérdese, los actores sostienen que 
los artículos 1 y 2 de la J.1ey 7, que informan 
en parte el Decreto 46, . han dejado de regir, 
pues, según ellos, fueron sustituídos por los De
cretos 102, 120, 140 y 378 de 1957; 2709 de 
1962; 1479 y 3307 de 1963: 

· Al referido argumento de los demandantes, 
cabe hacer las siguien~es glosas : 

a) Los artículos 1 y 2 de la Ley 7 de 1943, 
que forman un todo, prohiben las indebidas 
especulaciones de los artículos de primera nece-

. si dad, y a fin de reprimirlas y regular el mer
cado de dichos objetos, en particular su precio, 
autorizan al Gobierno para dictar las medidas 
de control ''necesarias para el cumplimiento de 
los fines que persigue esta ley''·. 

b) El artículo 17 de la Ley 155 de 1959 
precisa más las autorizaciones de la Ley 7, al 
prescribir que, ''en cumplimiento del artículo 32 
de ia Constitución' Nacional, el Ejecutivo podrá 
intervenir en la fijación. de los precios con el 
fin de garantizar tanto los intereses de los con
sumidores como el ele Jo¡;; productores y comer
ciantes''. 

e) Los Decretos 102, 120, 140 y 378 de 1957, 
270~ d~ 1962, 1479 y ~307 de 1963, tr~!an de 
lo sunuente: ncanarmmento v esnecnlacwn non 
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artículos de primera necesidad, enumeración de 
los mismos y posibilidad de adicionar esa lista; 
precios de venta y sus modificaciones; obliga
ciones de los productores, fabricantes y comer
ciantes mayoristas de mer.cancías de primera ne
cesidad; precios máximos, trámites, procedimien
tos, sanciones y recursos, términos, criterio para 
determinar la cuantía de las multas, notificacio
nes, etc. 

10. Aparece de resalto que los asuntos así re
gulados versan únicamente sobre la aplicación 
y desarrollo de las medidas de intervención que 
al Gobierno mandaron tomar las Leyes 7 de 
1943 y 155 de 1959 en relación con la especula
ción indebida y el acaparamiento de cosas para 
el consumo del pueblo y la fijación de los pre-
cios respectivos. ' 

Dicho de otro modo: I~os decretos cuyo con
tenido se ha visto no invalidan las autoriza
ciones y lineamientos generales sobre interven
ción económica en punto a especulación, acapa
ramiento y, sobre todo, señalamiento de precios, 
que trazan las Leyes Cuadros 7 de 1943 y 155 
de 1959, y antes constituyen aplicación de las 
directrices así formuladas. Aquellos decretos, evi
dentemente, conciernen a cuestiones de que 
también se ocupa el 46 de 1965, pero sin con
trariar los mandatos fundamentales de las Leyes 
7 y 155 tantas veces citadas. Por consiguiente, 
y mientras éstas conserven vigor, el Gobierno 
puede modificar o sustituir las normas expedi
das por medio del Decreto 46, de acuerdo con 
el sistema de regulación instaurado por el ar
tículo 32 de la Carta: necesidad de una ley cua
dro sobre orienta.ciones relativas a la interven
ción que deba cumplirse, y decreto ulterior del 
Gobierno dando cuerpo real a las pautas genera
les del legislador. De esta manera las medidas 
concretas de intervención que toma el Ejecutivo 
forman dentro de su órbita constitucional. Y a 
falta de plazo especial para ejercerlas, ellas son 
modificables y sustituíbles por la propia admi
nistración que las dicte, mientras subsista ju
rídicamente el troquel de la ley cuadro que las 
modele. 

11. Como el Decreto 46 se ajusta al procedi
miento intervencionista establecido por el artícu
lo 32 de la Constitución, y de modo particular 
a las leyes que lo sustentan y todavía rigen, 
precisa concluir que no aparecen fundadas las 
acusaciones de la demanda, y qne, en conjunto, 
es exequible. 

Acusación contm el artícnlo 9. 
12. El artículo 9 del Decreto 46 de 1965, dice : -
'' A r+írmla 99 n, acuerdo con la !:travedad de 

la infracción, los actos de especulación o aca
paramiento serán sancionados por los Alcaldes 
Municipales o Inspectores de Policía con una de 
las sanciones siguientes, sin perjuicio de las pre
vistas en el Título IX del Código Penal: 

a) Multas de $ l. 000 a $ 500.000, según la 
capacidad económi.ca del infractor; 

b) Arresto inconmutable hasta por 30 días; 

e) Decomiso y vent-a al público, a los pre
cios oficiales, de los artículos que hayan sido 
materia de especulación o acaparamiento ; 

d) Suspensión del derecho a obtener licen
cias de importación por un año; 

e) Cierre del establecimiento industrial o 
comercial hasta por 90 días, y 

f) Cancelación definitiva de la licencia de 
funcionamiento industrial o comercial del in
fractor. 

''Parágrafo. Las mismas sanciones se aplica
rán a quien disminuya el ritmo normal de pro
ducción de los géneros esenciales de consumo 
popular sin la debida justificación ... ". 

13. r~a acusación de los demandantes se lee 
en los siguientes párrafos· del libelo: 

''Por otro lado, el artículo 9 del Decreto 46 
ele 1965 quebranta el artículo 23 de la Cons
titución en cuanto establece la pena de arresto 
inconmutable hasta por treinta ( 30) días por 
la desobediencia de algunos de sus mandatos. 

''El artículo 23 de nuestra Carta Fundamental 
consagra en su primer inciso una garantía a la 

· libertad individual, consistente en prohibir que 
la persona o su familia sea reducida a prisión 
o arresto, a menos que exista un mandamiento 
escrito de autoridad competente, con las forma-

.lidades legales y por. motivo previamente defi
nido en las leyes. 

''Para efectos de esta demanda, analizamos 
solamente la última exigencia del citado precep
to, según el cual el motivo de la detención o 
arresto debe hallarse previamente contemplado 
en la ley. 

''En nuestro concepto, el espíritu y alcance 
de la norma constitucional son claros en el sen-· 
tido de que compete exclusivamente al legisla
dor precisar no solo la conducta que debe ser re
primida, sino también la naturaleza y grado de 
la sanción que puede aplicarse, cuandoquiera 
que se trate ele la privación de la libertad del 
individuo. Solamente con esta interpretación se 
hace realmente efectiva la protección de la per
sona frente a los abusos de las autoridades que 
tienen el poder de limitar su libertad. 
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''Ahora bien, el artículo 2Q de la Ley 7f1- de 
1943 autorizó al Gobierno para dictar medidas 
de control sobre los artículos de primera nece
sidad y para establecer sanciones, en orden a 
lograr los fines perseguidos por dicha 'ley. El 
legislador no erigió en delito ni en contravención 
las infracciones a las medidas de control que 
adoptara el Gobierno Nacional. Tampoco esta
bleció la naturaleza y grado de las sanciones, ni 
menos autorizó la creación de penas privativas de 
de su libertad. 

"No podía, pues, el. Gobierno Nacional, so 
pretexto de ejercer las facultades otorgadas en 
el artículo 29 de la Ley 7~ de 1943, dar carác
ter penal a las violaciones de las nor":iñ.as sobre 
control de precios. 

· ''De esta suerte, el artículo 9Q del Decreto 46 
de 1965 viola directamente el artículo 23 de la 
Constitución, porque crea una pena privativa 
de la libertad sin que el legislador hubiera de
terminado previamente que la inobservancia de 
las medidas de control. de precios que dictara 
el Gobierno, sería• castigada con prisión o 
arresto''. 

14. Anota la Corte, y así lo sostiene la vista 
fiscal, que no solo por leyes formales sino tam
·bién a virtud de decretos con fuerza legislativa, 
que son leyes materiales, es dable cumplir la 
/1tnción del Estado a qtte se alude en esta parte 
de la demanda, siempre que el acto del Presi
dente de la República que así provea cumpla los 
presupuestos exigidos p1or la Constitución, según 
la clase de ellos; conceptos éstos que se despren
den de los artículos 76-11 y 118-89 de la Carta. 

De acuerdo con tal planteo, a vista de la na-
. turaleza del Decreto 46 y teniendo en cuenta que 
en las normas legales que le sirven de base se 
prevé el establecimiento de sanciones, ''para la 
efectividad de las medidas que se acuerden'' 
( Art. 2, Ley 7~ de 1943), sin exceptuar ninguna 
clase de represión, es lógico concluir que el ar
tículo 9-b de aquel acto no infringe el precepto 

señalado por los actores. Así se declarará en la 
parte resolutiva de esta sentencia. 

RESOLUCION 

15. A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en ejercicio 1de la competencia que 
le atribuye el artículo 214 de la Constitución, 
previo estudio de la Sala Constitucional, y oído 
el Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible el Decreto 46 del 14 de enero de 
1965, ''por el cual se dictan disposiciones sobre 
control de precios". 

Publíquese, cópiese, notifíquesé~ insértese en la 
Gaceta J1tdicial, notifíquese al Gobierno por con
ducto ele los Ministros de Gobierno, Justicia y 
Desarrollo y a los Presidentes del Senado y de 
la Cámara de Representantes, dese cuenta al 
Procurador General de la Nación y archívese el 
expediente. 

Luis Ed·itardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, J'tf,an Benavides 
Patrón, Ernesto Oediel Angel, Alejandro Cór
doba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esg1wrra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Guillermo González Oha
rry, Germán Gimldo Zuluaga, José Edttardo 
Gnecco 0., Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 

'Bote1)o, Guillermo Ospina Fernández, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enriq1te 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, L1tis Sarm,iento Buitrago, José María 
V elasco GtterreT~o. · 

H eriberto O ay cedo M éndez, Secretario General. 
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ibídem. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 4 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I· 

PETICION 

El ciudadano César Castro Perdomo, solicita 
de la Corte, en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Constitución, 
se declare la inexequibilidad de la Ley 141 de 
1961 ''en .cuanto adoptó como norma legal per
manente el artículo 4Q del Decreto legislativo 
número 0051 de 1958, por el cual se dispuso 
anexar los territorios de las intendencias y co
misarías para los efectos de las elecciones de 
Senadores de la República a los correspondientes 
departamentos" .. 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"LEY 141 DE 1961 
(diciemb~e 16) 

"p!Jr la cual se adopta una legislación de emer
gencia y se dictan otras disposicione{!. 

'' El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo l. Adóptanse .como leyes los decr-e
tos legislativos dictados con invocación del ar
tículo 121 de la Constitución, desde el nueve 
(9) de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve (1949) hasta el veinte (20) de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958), en 
cuanto sus normas ~o hayan sido abolidas o mo-
dificadas por leyes posteriores. ' 

" '' •••••• o •• o ••••••••••• o o ••••••••••••••• 

"DECRETO LEGISLATIVO NQ 0051 DE 1958 
(febrero 27) 

''por el cual se crean unas Circunscripciones 
Electorales. 

"La Junta Militar de Gobierno de la Repú
blica de Colombia, en uso de sus facultades 
legales y de las atribuciones que le confiere el 

·artículo 121 de la Constitución Nacional, y 

"CONSIDERANDO: 

"Que el artículo 5 de la Constitución Nacio
nal dice en su parte pertinente: 'Las intenden
cias y comisarías quedan bajo la inmediata 
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administración del Gobierno, y corr()sponde al 
Legislador proveer a la organización y división 
administrativa de las mismas. La ley podrá crear 
y suprimir- intendencias y comisarías, anexar
las total o parcialmente a los departamentos, 
darles 'estatutos especiales y reglamentar su or
ganización elect10ral, judicial y contencioso-ad-
ministrativa' ; · 

''Que en virtud del desarrollo económico, 
social y político de los Territorios Nacionales, se 
hace necesario que éstos patticipen en una forma 
directa en el estudio y solución de sus problemas 
en el Congreso Nacional; 

''Que como resultado del crecimiento demo
gráfico ele los Territorios Nacionales, algunos de 
éstos, de acuerdo con el precepto constitucional . 
pertinente, reúnen a-ctualmente la población ne
cesaria al formar; con ellos grupos en razón de 
las zonas geográficas de su ubicación ; 

''Que los grupos geográficos de territorios que 
reúnen los requisitos de población que la Cons
titución exige, son el dé la zona del Atlántico 
y el de la zona de los Llanos Orientales; 

''Que cada una de estas zonas afronta proble
mas que le son peculiares, los cuales no pueden 
ser planteados y resueltos adecuadamente sino 
con el aporte de voceros auténticos y directos de 
las mismas, 

"DECRETA:· 

''Artículo l. Créase la Circunscripción Elec
toral del Meta, integrada por los territorios de 

_ la Intendencia del Meta, la Intendencia de Aran
ca y las Comisarías Especiales del Vichada y del 
Vaupés .. 

'' Artícúlo 2. Créase la Circunscripción Elec
toral ele la Guajira, integrada por los territorios 
de las Intendencias· de la Guajira y San Andrés 
y Providen'cia. 

''Artículo 3. Cada una de las Circunscrip
ciones Electorales creadas por el presente De
·creto, tendrá derecho a elegir dos representantes 
a la Cámara. 

''Artículo 4. Para efecto de las elecciones de 
Senadores la población ele los Territorios Na
cionales continuará agregada a los departamen
tos de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

''Artículo 5. Este Decreto regirá a partir de 
la fecha de su . exnedición' '. 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE; DICEN 
VIOLADOS ·y . RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señal acomo infringidos los ar
tículos 93 y 176 de la Constitución. 

2 . Respecto de las razones de la violación dice 
textualmente : 

''El concepto de la violación consiste en que 
mientras los artículos 93 y 176 de la Carta 
Fundamental autorizaron que sólo los depar
tamentos colombianos como entidades territoria
les eligen Senadores y constituyen una Circuns
.cripción Electoral Autónoma, en cambio por 
medio de las normas acusadas se agrega la 
respectiva población de aquellos territorios na
cionales que existen en el país como son las 
intendencias y comisarías, a varios departamen
tos, para efectos de complementar con tal 
población la que es propia de las entidades 
territoriales. 

''Al mantenerse esa situación para las eleccio
nes de Senadores que se realizarán próxima
mente, la norma legal quebranta el querer del 
constituyente del 68 que como se ha dicho, dis
puso -conformar con aquellos territorios naciona
les únicamente Circunscripciones Electorales 
para las elecciones de Representantes a la Cá
mara y no para las de Senadores·''. 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
14 de noviembre de 1970, se opone a las pre
tensiones del actor y concluye: 

''Solicito respetuosamente de la· honorable 
Corte que declare exequible la Ley 141 de 1961 
en cuanto adoptó como ley el artículo 4 del 
Decreto legislativo o extraordinario número 051 
ele 1968 (sic), objeto de la demanda en estudio". 

2. En relación -con los cargos de la demanda 
expone: 

''Como se deduce de las motivaciones de la 
dema1ida; el actor considera que el legislador 
perdió su atribución de organizar electoralmen
te las intendencias y comisarías -asignada en 
el artículo 1 del Acto legislativo número 1 de 
1945 y reproducida en el 3 del Acto legislativo 
número 1 de 1968-, ·en cuanto no puede ya 
anexarlas a los departamentos o crear con ellas 
Circunscripciones autónomas para elección de 
Rr.nresenta.ntes. nor efr.rtos fiel artículo 51 del 
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mismo Acto legislativo de 1968 ( 177 de la Co
dificación), ni tampoco para efectos de la elec
ción de Senadores según interpretación del 
propio demandante. 

''Como se expresó en concepto emitido el día· 
13 del mes en curso en relación con la demanda 
de inexequibilidad del parágrafo del artículo 11 
de la Ley 105 de 1960 (agregación del Caquetá 
al Huila para la elección de Senadores), este 
Despacho ha conceptuado que si respecto de la 
elección de Representantes la afirmación del 
actor es evidente, porque la reglamentación ex
presa del constituyente excluye la que sobre el 
mismo punto correspondía al legislador, no re
sulta jurídico extender la conclusión a la elección 
de Senadores, cuestión ésta respecto de la cual 
el reformador de 1968 guardó silencio. De con
siguiente, que no son contrarias a la Constitu
ción las normas legales anteriores o posteriores 
al acto legislativo de ese año que anexan inten
dencias o comisarías a departamentos para con
formar Circunscripciones Electorales para Se
nadores. 

''La ley puede adoptar cualquier sistema para 
organizar electoralmente los Territorios Nacio
nales en .cuanto a Senadores, siempre que ga
rantice a los ciudadanos residentes en ellos el 
derecho fundamental que la Constitución con
fiere a 'todos los ciudadanos' para elegir direc
tamente, entre otros mandatario~, a los miembros 
del Senado (artículo 171 de la Codificación, 
modificado por el 1 del Acto constitucional ple
biscitario de 1957). 

''Así, puede acoger el que la misma Constitu
ción establece para la elección de Representantes 
o sea distribuir los ocho Territorios Nacionales, 
cuyo número no ha variado hasta el presente, en 
las cuatro Circunscripciones Electorales allí men
cionadas (A. L. 1 de 1968, Art. 51, 177 de la 
Codificación), o modificar esa distribución para 
efectos de elegi:r; Senadores, aumentando o dis
minuyendo el número de Circunscripciones Elec
torales independientes, o, finalmente, anexar 
para el mismo efecto las intendencias y comisa
rias a los departamentos, en la forma como lo 
considere más convenienté. 

''Lo único que el legislador no puede hacer 
en esta materia er; precisamente lo que el actor 
pretende conseguir parcialmente con la demanda 
de inexequibilidad que se examina, es decir, con
formar las Circunscripciones Electorales para 
Senadores con prescindencia absoluta de los Te
rritorios N ac~onales. Para que esta exclusión 
fuera posiblr sería preciso que la propia Cons-
+;+noi6n lo ooucHlCf'J!O "" .f!n.,..rrHl nlA-rSl V ~ 

como excepción que es a la norma del ya citado 
artículo 171 del mismo estatuto". 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 
1. La Constitnción, artículo 171 y adículro 19 

del plebiscito, garantiza a todos los ciudadanos 
el derecho de sufragio, al disponer que "eligen 
directamente Concejales, Diputados a las Asam
bleas Departamentales, Representantes, Senado
res y Presidente de la República". Normas q1¿e 
consagran, a la vez, el sistema político de la. 
rein·csentación pop1¿lar oomo fundamento de la 
constit·ución del· Poder Públioo. 

·2. El p1·incipio es absoluto. Mas corno todo 
precepto constitucional de esta natnraleza, al
canza plena validez al través del desarrollo que 
le brinda la ley, la cual debe r·espetar su esencia 
y finalidad. 

Segunda. 
1. Es la misma Constitución la que ha previsto 

la integración de círcnlros o Ci1·cnnscripciones 
Electorales: 

a) Cada depa1·tarnento fo·rrnar·á un círculo úni" 
co para la elección de D·iputados a las Asambleas 
(Art. 175}; 

b) Cada Depa.1·tarnento constit1¿i1·á una Oir
c?¿nscripción para la. elección de Senadores ( Art. 
176}; 

e) Cada depa·rtarnento constituirá ttna Cir
C1tnscripción para la elección de Representantes 
( Art. 177 ). 

Tercera. 

1. 1lias, en relación con las entidades territo
riales llamadas intendencias y comisarías, el 
sistema elect•oml comentado sufr·e una modifica
ción~- qzw siendo importante, no altera el prin
cipio constitttcional de la garantía del sufragio. 

a) Para la elecc·ión de "Representantes", se 
crean Circnnscripciones espec·iales, a saber: la 
de San And1·és y Providencia, capital San An
drés; la del Caquetá y Amazonas, capital Flo-
1·encia; la del Putu.mayo, capital Mocoa; la del 
Arauca, Vichada y Guainía., capital Arauca. 
(Artículo 177, inciso seg1tndo). 

b) Pero respecbo a la elección de" Senadores", 
la Oonstit1wión nada especial estatuyó. Razón 
por la cual es de 1·igor dar aplicación a lo pre-. z ,z 9 . 
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''Artículo 6Q Las intendencias y comisarías 
quedan bajo la inmediata administración del Go
bierno, y corresponde al legislador proveer a su 
organización administrativa, electtOral (subraya 
la· Corte), judicial, contencioso-administrativa y 
al régimen de los municipios que las integran": 
·(Inciso primero). 

2. El concepto de "organización electoral" 
comprende, en sentir de la Corte, y ello és obvio, 
la integración, por rnandato de la ley, de círculos 
o circunscripciones ele~torales independientes, o 
la vinc1tlación a otros ya existentes, corno en el 
caso sub judice. · 

Cuarta. 

l. El artículo 93 de la Carta dispone: 
''Artículo 93. El Senado de la República se 

compondrá de dos Senadores por cada departa
mento, y uno más por cada doscientos mil o 
fracción mayor de cien mil habitantes que. ten
gan en exceso sobre los primeros doscientos mil. 
Cada vez que un nuevo .censo fuere aprobado, la 
anterior base se aumentará en la misma propor
ción del incremento de población que de él 
resultare. 

''Las faltas absolutas· o temporales de los Se-. 
nadores serán llenadas por los suplentes respec
tivos, · siguiendo el orden de colocación de sus 
nombres en la correspondiente lista electoral. 
El número de suplentes será igual al número de 
Senadores principales. 

''Parágrafo transitorio. En las elecciones que 
se efectúen en 1970, se elegirá el mismo número 
de Senadores que hoy tiene cada departamento. 
Cada uno de los departamentos creados con pos
terioridad a las elecciones de 1966 elegirá cuatro 
Senadores". 

N o excluye, ni lo podría hacer esta 1w1·rna a 
los ciudadanos de las intendencias y coniisarías, 
de participar, ejerciendo el s?tfragio, en la elec
ción ele "Senadores". Y no podría hacerlo, por 
cuanto, como está visto, conforme al artículo 171 
"todos los ciudadanos eligen directamente S e
nadares". Lo q1te s1teede, sencillamente, es. qtte 
se amplía la base mtmérica elect.oral con los ciu
dadanos habitantes de los territorios nacionales. 

2. Ignal cosa puede afirmarse acerca del con
tenido y tmscendencia del artíc1tlo 176, trans
crito, que es el complemento del artículo 93. 

Quinta. 

Cosa distinta sería la que, r·eformada la Cons
tihwión, se adoptara respect.o de los "Senado-

res" un principio semejante al del artíc1tlo 176 
para los "Representantes". En este evento, al 
cual alude el actor, se config1traría otra limita
ción a lo previsto, de modo general, en el artíc?tlo 
6Q, en materia de "organización electoral". Pero 
mientras ello n•o suceda, la ley acusada y el De
creto legislativo número 51 de 1958, conservan 
valor legal s1tf;iciente para normar la corres
pondiente actividad o servicio. 

. VI 

CONCLUSION 

Esta no es otra que )a exequibilidad de las 
normas acusadas, las cuales no violan los pre
ceptos constitucionales indicados por el actor, ni 
ningún otro. 

VII· 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el P!"ocurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible la Ley 141 de 1961, "por la cual 
-se adopta Ul\a legislación de emergencia y se 
dictan otras disposiciones", en cuanto dio carác
ter de norma legal permanente al artículo 4Q del 
Decreto legislativo número 0051 de 1958, "por 
el cual se cr~an Circunscripciones Electorales". 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial. Transcríbase al Ministro de Gobierno 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
República y. archívese el expediente. 

Lnis Ed1tardo M esa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba l!:l edina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esg1wrra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
José Ed1lardo Gnecco C., Luis Fernando Gómez 
Duque, Conjuez, Alvaro Luna Gómez, Alberto 
Ospina Bote11o, Guillermo Ospina Fernández, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Carlos Pérez, Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 
Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento B1titra.go, José 
María T1 elasco G1terrm,o. 

II eTiberto Caycedo M éndez, Secretario General. 
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vñollalill ni ell adicullo 23, ni ningún otro de na Cada. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SAl~A PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano Jorge Carreño French, en ejer
cicio de la acción que concede el articulo 214 
de la Constitución, pide que se declare inexe
quible el inciso cuarto, en relación cQn el prime
ro, del artículo 1 del Decreto-ley 1135 del 19 de 
julio de 1970, ''por el cual se dictan. normas 
sobre protección penal de los instrumentos y 
efectos negociables''. 

TENOR DEL ACTO ACUSADO 

En la parte acusada; el .Decreto dice : 

" 

"DECRETO NUMERO 1135 DE 1970 
(julio 19) 

"DECRETA: 

''Artículo l. Incurrirá en prisión de uno a tres 
años, quien emita o, a sabiendas transfiera a 
cualquier título, cheque que el girado no pague 
por una de las siguientes causas: · 

''l. Falta o insuficiencia de fondos; 
'' 2. Orden injustificada del girador ; 

'' 3. Cuenta cancelada o embargada ; 
"4. No corresponder a cuenta del girador.' 
''La pena se aumentará hasta en la mitad, si 

la cuantía fuere superior a diez mil pesos. 
"Respecto de quien haya realizado por pri

mera vez la conducta a que se refiere el numeral 
'1. 9 del inciso 19 de este artículo, la acción penal 
cesará por pago total del cheque antes de la 
sentencia de primera instancia. 

''La acción penal no podrá iniciarse si el pago 
del cheque ha estado sometido a plazo y el te
nedor lo presenta al girado antes de la fecha 
convenida''. 

DETERMINACION DE LA SOLICITUD 

Para evitar equívocos, el actor explica su 
petición de inexequibilidad en los siguientes 
términos : ''Así, pues, la in constitucionalidad 
acusada comprende: principalmente, todo el con
tenido del inciso cuarto, en relación con todos 
los motivos de sanción comprendidos en el inciso 
primero ; o, subsidiariam-ente, el contenido del 
inciso cuarto en relación con el motivo o causa 
primera: 'falta o insuficiencia de fondos', del 
artículo primero''. 

INFRACCION Y RAZONES ALEGADAS 

El demandante, luego de anotar que el Decreto 
1135 no infringe el numeral 12 del artículo 76 
de la Carta, por ceñirse a las facultades con
tenidas en la Ley 16 de 1968, sostie1fe que en 
la parte demandada es violatorio del mismo esta-
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tuto constitucional, artículo 23, inciso segundo, 
el cual prescribe : ''En ningún caso podrá haber 
detención, prisión ni arresto por deudas u obli
gaciones puramente civiles, salvo el arraigo 
judicial''. 

Para efectos de claridad, en la parte petito
ria de la demanda el actor señala, según lo -
apuntado, entre las disposiciones acusadas el in
ciso primero del artículo 1 del Decreto 1135, 
pero en rigor la demanda se concentra sobre el 
inciso cuarto del mismo artí-culo, concebido así: 
''La acción penal no podrá iniciarse si el pago 
del cheque ha estado sometido a plazo y el te
nedor lo presenta al girado antes de la fecha 
convenida". Como lo anota el impugnan te, él 
se refiere ''al conocido cheque posdatado, de 
cuyo uso y abuso se resienten, más cada día, 
nuestras relaciones comerciales y crediticias''. 

Dicho de otro modo: De acuerdo .con el inciso 
cuarto, cuando un cheque posdatado se presen- . 
ta al cobro antes de la fecha que en él se expresa, 
no- cabe aplicar la pena que contempla el inciso 
primero del propio artículo. De esta excepción 
infiere el actor que si librar cheque que se pre
senta al cobro antes de la fecha de su giro no 
es punible, sí lo es, forzosamente, emitir uno 
posdatado cuyo pago se exige en la misma fecha 
que en él aparezca, o en otra ulterior, y no obs
tante esa presentación, el girado no lo cubre por 
alguna de las siguientes causas: falta o insu
ficiencia de fondos; orden injustificada del gi
rador; cuenta cancelada o embargada; o no co
rresponder a la cuen,ta del girador. Esta respon
sabilidad es la que pretende eliminar la demanda. 

Así lo precisa el actor de la siguiente manera: 
''El motivo de la inexequibilidad demandada 

consiste en el hecho de que ·el cheque a plazo o 
posdatado no es un cheque propiamente dicho, en 
el sentido y con el significado -con que aparece 
entendido este concepto en el inciso primero del 
artículo primero, sino un 'instrumento irregular 
ele crédito', una 'promesa de pago :futuro', una 
simple 'letra de cambio girada contra un banco', 
una deuda civil o mercantil. Y el imponer san
ciones privativas de la libertad por deudas u 
obligaciones puramente civiles, viola el artículo 
23, inciso 29, de la Constitución Nacional, que 
expresamente lo prohibe''. 

Abundando en sus puntos de vista, el de
mand_ante · reputa que la fecha escrita. en un 
cheque ha de coincidir necesariamente con la de 
su giro, de donde colige que si en instrumento de 
tal clase se expresa lln día posterior al de su 
creación o al de su entrega, el documento res
pectivo no deb,e considerarse como cheque pro
niamente dichó. a la luz de nuestra legislación. 

Con arreglo a ésta, el cheque posfechado no sería 
sino prueba de un contrato, sometido a la mo
dalidad consistente en que no se pague a su pre
sentación sin_o desde el día, posterior a su ex
tensión, en que aparezca fechado. Tal contrato 
estaría sujeto, ~para su eficacia, como toda con
vención, al cumplimiento de requisitos indispen
sables: capacidad, consentimiento no viciado, ob
jeto lícito, causa real y lícita (artículo 1502 C. 
C.). 

Entre estos elementos constitutivos, el actor 
depara señalada importancia, en el cheque pos
datado, al· consentimiento, a la común intención 
de girador y beneficiario, al acuerdo de sus 
voluntades en el sentido de que el título nego
ciable en cuestión no sea pagado desde su otor
gamiento, -circunstancia que estima esencial 
para la tipificación de. un cheque-, sino después 
de su emisión: Aplazamiento que, al desvirtuar el 
instrumento, impide que pueda producir los efec
tos inherentes a los cheques propiamente dichos, 
y recalca: "No es un cheque y teJ:!drá que en
tenderse y tipificarse en otra forma de obliga
ción, una forma contractual, la que le corresponde 
teniendo en cuenta principal y sustancialmente 
la intención (el consentimiento), de los contra
tantes: será una garantía para respaldar una 
deuda o una comprobación de deber o una pro
mesa de pago futuro o la constitución de -un 
depósito a término o la provisión de fondos para 
una operación que va a efectuarse, etc .... Y en _ 
ninguno de estos casos el incumplimiento del obli
gado podrá ser sancionado con privación de su 
libertad, sin desobedecer el mandato del artículo 
23, inciso 29 de la Constitución Nacional". 

Alrededor de las mismas ideas se desarrollan 
parecidos comentarios en luengos pasos de la 
demanda, llegándose en cada uno de ellos a la 
conclusión de que el cheque posdatado apenas 
es prueba de variados tipos· contractuales en
-gendradores de obligaciones civiles, y por tanto, 
bajo la prohibición constitucional de castigar su 
inej'ecución con medidas privativas de la liber-
tad. -

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Jefe del Ministerio Público opina que "la 
norma acusada no infringe la señalada por. el 
actor ni otra alguna de la Constitución", y en 
apoyo de su concepto anota: ... lo que la ley 
sanciona entonces no es el-simple incumpli
miento de la obligación civil que hubier.a surgido 
de la emisión del cheque en tales -condiciones o 
que se hubiera querido garantizar o probar por 
ese medio, porQue aQuÍ la posdata no es el factor -
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determinante de la medida represiva: es el abu
so, o el engaño, o la maniobra dolosa que, a 
sabiendas del autor, conduce al resultado del no 
pago del instrumento, que puede ir acompañado 
además de un perjuicio para el beneficiario". 

Y añade: 
''Efectivamente girar en chequera ajena, o 

sobre cuenta cancelada o sin provisión o con 
saldo embargado, o con nombre o firma que el 
banco tenga que desconocer por no corresponder 
a los registrados, son conductas que en los casos 
previstos por la norma acusada pero con inde
pendencia de la fecha que se estampe en el ins
trumento, conllevan ilicitud suficiente para mo
ver la actividad represiva del Estado. 

''Si esa actuación de los mecanismos sancio
nadores lleva a la aplicación de medidas repre
sivas de la libertad personal, aunque la posdata 
en el instrumento de que se trata lo hubiera 
convertido en una letra de cambio, por ejemplo, 
no por ello se infringiría el artículo 23 de la 
Constitución''. 

AUTORIZACIONES Y COMPETENCIA 

El giro de cheques sin previa . provisión de 
fondos, o sin atdorización del girado, f1te inicial
mente reprimido como delit.o por el artícnlo 39 
de la -Ley 8'!- de 1925. 

El Decreto 0014 de 1955 consideró aquel hecho 
cama estado de e8pecial peligrosidad, cuando la 
acción se ejecutaba por más de 1tna vez (artículo 
79, numeral 27). 

Posteriormente, el Decreto 1699 de 1964, que 
derogó el 0014 antes citado, contempló el gir"lo 

. de cheques sobre cuenta con fondos insuficientes 
como conducta antisocial (artículo 16). 

Finalmente el Decreto 1135 de 1970, por medio 
de la disposición acusada, depara carácter delic-
tivo a la misma infracción. · 

Tal mutación se amolda 'a las aut-orizaciones 
extraordinarias otorgadas al Presidente de la 
República por el numeral 13 del artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968, el cual dice así: 

" ... podrá también modificar el Código Penal 
y definir como contravenciones hechos que hoy 
se consideran delitos y com-o delitos algunos de 
los que hoy están definidos como contraven
ciones". 

Para la Corte es palmar que la autorización 
contenida en la norma transcrita comprende tam
bién la de dar a las llamadas conductas antiso

____ _,ciales descritas en el Decreto 1699, 1tna de las 

cuales acusan por naturaleza las características 
propias de la contravención mientras que otras 
presentan las notas sustanciales del delito, el tra
tamiento de represión qtte se juzgue adecuado a 
la índole de la infracción. 

Como el Decreto 1135 se aj1tSta a la disposición 
parcialmente copiada, y ejerce la facultad co
rrespondiente dentro del término de tres Mvos 
señalados en la Ley 16, es obvio que se aviene 
con las· artícul•os 76-12 y 118-$9 de la Constitu
ción, y se halla ·comprendido den.tro de la com
petencia qtte a la Corte confiere la atribución 
segunda del artículo 214 de la Carta para re
solver el presente negocio. 

CONS!pERACIONES. 

Las reglas sobre cheques se hallan consignadas, 
casi en su totalidad, y en todo caso de manera 
predominante, en la Ley 46 de 1923, inspirada 
en el derecho cambiaría angloamericano, la cual 
imprime al de Colombia sobre igual materia -y 
en mayor grado del que ya revestía en la anti
gtw reglamentación del Código Mercantil- un 
carácter objetivo, más sujeto a la declaración 
material de la. voluntad legislativa y de los actos 
jurídicos, que a la inspiración ideal de las nor
mas o a la probable intención de las personas 
que intervienen en la expediCión y transmisiones 
de los instrumentos nogociables, en general. De 
ahí q1w éstos hayan de interpretarse con notable 
rigurosidad, con apego a su Uitra, con atención 
a casos concretos y p1·ácticos, sin tener muy en 
cuenta principios generales del derecho civil, ni 
sobre todo búsquedas del q1terer mudable de las 
personas q1te en ellos toman parte. N o sobra 
recalcar esta nat1traleza •Ob jetiva del derecho 
cambiaría, qne en mtwhos punf;os contrasta con 
los métodos de interpretación espiritualistas, in
dividualistas, con preeminencia de la autonomía 
de la volwntad, q1te de modo principal imperan 
cuando se trata de fijar el alcance de los negocios 
jurídioos, en el derecho privado. 

2. El cheque es un documento escrito y firma
do por medio del cual el girador da a un banco 
la orden incondicional de pagar a su presenta
ción, a la orden del propio girador, o de una 
determinada persona a a esta pers.ona o a su 
orden, o al portador, cierta cantidad de dinero 
( artícttlos 186, 128, L. 46, 1923). 

De consiguiente, un cheque debe reunir los 
siguientes requisitos mínimos: 

a) Que se trate de ttna orden incondicional de 
_Pagar; 

b ue conste or escrito · 
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e) Que sea hecho por ttna persona a favoT de 
sí misma, o de otra, o de ésta o a su orden o al 
portador; · 

d) Que esté fiTmado por el giTado1·; 

e) Qtw el objeto de la orden de pago sea ttna 
cantidad cierta de dinero. 

Basta qtw estos reqttisitos se, satisfagan para 
q-ue el respectivo titnlo constituya ttn cheqtw, ins
tTttmento negociable, transmisible pm· endoso, o 
por la sola entrega.. -

3. Debe observm·se qtte la. reglamentac'ión des
crita no inclt.tye entre los elementos esenciales clel 
cheqne ni la fecha ni la provisión de fondos. 

En cuanto a lo pTimero, la Ley 46 no solo no 
emtmera entre tales datos el de la fecha swo qtte 
expresamente enseña qtw, s·1: se omite, con ello 
no se afectan ni la validez ni el carácteT de 
negociable del instrumento (artículo -10). Y más 
aún, también se establece, de manera terminante, 
que ''la antedata o la posdata del instnwtento 
no lo hwalida" ( artíc1tlo 16); oon lo cual se da 
carta de natttraleza en el tráfico cambiario a los 
cheques antedatados y pos/echados. 

Igualmente, de lo dispttesto en el inciso final 
del artíctdo 19 clel Decreto 1135 ele 1970, acusa
do, se colige que el cheque puede se1· posdataclo, 
oomo también que el girador y el beneficiaTio 
estén en libertad ele conveni·r de otra forma un 
plazo para la presentación del instntmento al 
cobro, sin qne por ello se rnute la índole ni la 
nominación del cloc·wrner~to, que sigue siendo 1w 
cheque y así lo llama la. propia ley. 

Relativamente a los fond,os del girador en el 
banco para mtbrir el importe del cheqne, no obs
tante que el artículo 190 de la ley citada. dice 
que ''el cheqne poT sí mismo no eqt¿ivale a una 
provisión de fondos hecha por el girador al 
banco, y éste no queda obligado a favor del te
nedor, a menos que lo acepte o lo vise", pa1·a los 
efectos per~ales es incttestionable que el giradm· 
debe tener depósito suficiente al momento de la 
presentación para el pago, pues la ley penal ha 
venido castigando desde el año de 1925, cttando 
se expidió la Ley Bfl-, la ernis1:ón de cheques en 
desmtbierto. 

Respecto de lo anterior es oportttno obset·var 
que a. los fines penales, la p1·12sentación pam el 
cobro del cheqtte pttede hacerse desde la fecha de 
su expedición, si no aparece expresamente pos
datado ni se ha convenido plazo de otra manera, 
o desde la fecha de la posdata o al vencimiento 
del término estipulado para el cobro, y en una 
y otm hipótesis el rechaí)O del banco, "po1· falta 
o insuficiencia de fondos", apareja samción pe-

nal al girador, cuando no se demuestra causa 
legal de exclnsión ele la responsabilidad, ver
bigracia, el caso fortnito o la ftwrza mayor. 

4. La práctica es más minttciosa que la ley, 
pues los cheqttes se extienden en formularios 
im.presos más detallados, baJ;O la precisa deno
minación de "cheque", cuyos datos corrientes, 
son: serie y p,úmero, lugm· y fecha ele expedición; 
banco contra el cual se gira; designación de la 
persona· beneficim·ia; o· al portaclm· con la ex
presión "a la orden de", espacio que pnede ttti
lizarse pára eBcribi1· sencillamente ''al porta
dor"; la cant·idad exacta, en letras, que debe 
pagarse; la mism·a cifra en números, y espacvo 
destinado a la firma rnanuscr-ita de quien lo gira, 
firma qtw debe corresponder exactamente con la 
qtte se haya registrado. Hoy sttele agregarse el 
número con que la mwnta sobTe la c-nal se gire 
se encuentre inscrita en el banco, .un medio más 
ele identificación. 

El cheque es así, en el ttso cotidiano, un do
cumento impreSto, con blancos qtte han de llenarse 
por escrito, que se cr·ea. utilizando esqueletos 
especiales, con car·acter·es d-istintivos e indicado
r:es de la entidad cont1·a la cual se gira, estam
pado en papel especial. Como el girado sttmi
nistra los fiormularios, tal hecho precave contra 
riesgos de error aparente, salvo caso de falsifica
ción, la. cual, según lo indica la práctica judicial, 
no vm·sa de ordinar·io sobre el esqueleto impreso 
e ident·ificador del banco sino sobre stt contenido 
esc1·if•o, o consiste en la adulteración de la firma 
del liorador. 

Estas circunstancias externas del cheque fa
cilitan sn circulación corno instrumento de pago, 
que se traspasa de una persona a otra, por mo
tivos ele comodidad, de seguridad y de rapidez 
comerciales, a.ntes de que sea llevado para su 
descargo mediante entrega de dinero igual a 
su c-nantía. Pm· esto el chequ.e es sucedáne>o de 
la nwr~eda _o, asimismo se dice, moneda de los 
cmnerciant es. 

5. Tal mérito s·ubstittdivo de las monedas en 
metál·ico o de los billetes de banco qtw el cheque 
adqttiere merced a su carácter de instrttmento 
negociabl_e rep1·esentativo de dinero,_ traspasable 
una o mídiples veces por C?idoso, el mtal, po1· 
cie1·to, puede hacerse en blanco mediante fi?·ma 
de un tenedor, separa al cheque de la relación 
jttrídica inicial qtw m:nmtlaba al gimdo1· con el 
primer' beneficiario (a veces un 1nero portador), 
y lo convierte en un títttlo qne vale por sí mismo, 
pleno de fuerza infC?·na, abstracto, independien
te en cie1·ta meclt'da de las personas que inicial
mente lo lanzaron a la. circu.Zación. El cheque, 
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por efecto de esta dinámica, se trueca en un 
valor autónorn•o, a semejanza de la moneda, attn
q·ue dotado de un radio de acción más, mucho 
más limitado. Por estas razones de circulación 
qne la ley favorece, de apm·iencia inspi-radora 
de confianza pública, qtte el ordenamionto jurí
dico ·respalda, de título qtte vale po1· sí sóbo, con 
v·ida propia, al t>enedor en debida forma de ttn 
cheque provisto de fondos, q1te z,o haya adquiri
do con posterioridad a S1t c1·eación entre emi
tente y beneficiario y que lo cobra regular y 
op.o1·tunamente, no es válido oponerte excepcio
nes o acciones acerca de su validez. El tenedor 
en debida -f01·ma goza la ventaja de qtte se le 
pagtw sin admitir discusión, por 1·azón del de
recho incorporado a sn título correcto j ventaja 
consistente, se repite, en que se le pague, y si 
mediare insttficiencia de fondos, en qtte pttede 
cobrar eficazmente el mont•o total contra todas 
las partes obligadas ( artícttlo 59, L. 46). N o cabe 
discutir con 1tn tenedor en debida forma si el 
cheque adoleció inicialmente de algún factor de 
ineficacia por incapacidad, vicio del consenti
miento, objeto líc·ito, falta de causa real y lícita 
u otro defect.o capaz de invalidarlo. Por eso dep?, 
recordarse qne el cheqtte, t·elativamente a S1ts 
tomadores, es wn acto abstracto, sin conexión 
con las personas qne primeramente le dieron 

· vida, ni con el consentimiento de ellas, ni con 
la. causa que los determinó a extenderlo. Para 
apreciarlo hay que atenerse a stt tenor literal. 

6. Mas S1tbsisten m·otivos de inseguridad, pese 
a todos los esfuerzos y precauciones desplegados 
por el legislador en el campo comercial pam 
in[1.tndü· confianza pública y real seguridad en 
los méritos del cheque, y son las diversas ano
malías qtte pneden afectar el instrumento, pri
vándolo de fuerza jurídica. Ello •OCttrre señalada
mente cuando se giran cheqttes sin fondos o pro
visión insuficiente, o que no corresponden a la 
cnenta corr·iente del girado o sobre cttenta cance
lada o embargada, o no se cancelan merced a 
•orden t:n.iustificada del giradot·. 

7. En todos estos casos, fuera de correctivos 
de derecho privado, y por tratarse de actos que 
afectan los intereses generales de la comunidad, 
se preven sanciones penales, unas específicas so
bre cheques, como las contempladas en el artícu
lo 1 del Decreto 1135 de 1970 aplicables a las 
hipótesis que acaban de enumerarse, y •otras ge
nerales, cuando los hechos, sin encajar dentro 
de estas últimas previsiones, tienen carácter de
lictnoso conforme a las figuras punibles regladas 
por el Código Penal, entre las cuales puede ci
tarse. ore ·ern lo la estafa. 

8. Corito la demanda que se t·esttelve no se 
t·elaciona sino con 1tna de las situaóones pre
vistas en el Decretó 1135, a su examen debe 
concretarse la Corte. 

9. El artículo 1, en su primer inciso, corno 
varias veces se ha visto en este fallo, castiga con 
prisión a qttien emita, o a sabiendas transfiera 
a cualqnier título, cheque que el girado no pague 
por una de las siguientes causas: falta o insu
ficiencia de f.ondos j orden .injustificada del gira
dor,· cuenta cancelada o embargada j no corres
ponder a cuenta del giradot·. 

Esta regla no ha sido, en verdad, y por sí 
misma, incriminada por el actor. Pero ella tiene 
una condición erigida en el inciso cuarto del 
mismo precepto, y qne dice: "La acción penal 
no podrá iniciarse si el pago del cheque ha esta
do sometido a plazo y el tenedor lo presenta al 
girado antes de la fecha convenida". El man
dato traducido en las frases que se deJan copia
das es. el acusado, en cnanto 8ignifica, obvia
mente, que si u.n cheqtte se presenta al cobro nna 
vez vencido el plazo acordado, y se le rechaza 
por el banco, se config1tra la condtwta que re
prime el decreto. Si se extiende un cheque pos
datado, por ejemplo, y se presenta al cobro antes 
de la .fecha q1te en él aparezca, no cabe la san
ción consagrada en el inciso primero del artículo 
1 del Decreto 1135. 

Contm tales consecuencias aduce el actor el 
inciso 29 del artícnlo 23 de la Constitución: "En 
ningún caso podrá haber detención, prisión ni 
arresto por deudas u •obligaciones puramente ci
viles, salvo el arraigo judicial". Y en apoyo de 
su tesis· sostiene, como se ha visto m·riba, que la 
obligación qne engendra ttn cheque posdatado, el 
cual implica la celebración de un contrato, es 
exclnsiva.mente civil, e inmune, por disposición 
constituci.onal, a sanciones privativas de libertad. 

10. Planteada así la cuestión, sus propios tér
minos imponen el examen de dos puntos, desa
rrollados por el demandante, a saber: 19 Ca
r·ácter civil, pnramente civil, del cheque posda
tado, y de sus consecuencias, y 29 Campo de 
aplicación del artículo 23, inciso 29 de la Carta 
Política frente a las obligaci.ones civiles. 

11. La obligación llamada civil determina la 
necesidad en que se halla una persona de cum
plir respecto de otra 1tna prestación, normal
mente. de carácter económico, apreciable en di
nero. Puede decirse, en consecuencia, y sin mayor 

· análisis, qtte la obligación que la ley impone de 
pagar tt.n cheq1~e, o la q1te incumbe satisfacer 
a los tomadores, emitente •O beneficiarios de éste, 
es 1cna obl1"gación civil. 
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Pero no pura y exclusivamente civil, como los 
0 .fenómenos obligatorios que rige el Código Civil 
y, en menor escala, el Código Comercial. Aún 
prescindiendo . de ciertas 111otas distintivas que 
separan estos dos cuerpos de normas y las ope
raciones que ellos regulan, debe destacarse qtte 
los cheques están sujetos a ordenaciones típicas 
en ctwnto a su nacimiento, transmisión, efectos, 
extinción, pruébas e interpretación, diferentes 
de las que constituyen el derecho de las obliga
ciones en general. Esto se debe, en buena parte, 
corno atrás se indicó, al carácter objetivo, fm·
rnalista y literal, de origen anglosajón, qtte carn
l?ea en la Ley 46 de 1923, tan diferente de las 
~nspiraciones la.tinas de nuestro derecho común 
de los créditos. Sería prolijo, e innecesario a la 
redaccion de este fallo, relevar todas esas di
ferencias, a menud•o esenc-iales. Baste a las anota
ciones que ahora se hacen, recordar que el alma 
y la razón de ser de los cheques es, su rápida, 
segura y eficaz negociación, su fácil cesión de ttn 
titula.r a otro, por vía de mera entrega o endoso, 
dos figuras del derecho cambiaría. Tanto, que 
contrastan con la cesión de créditos perSJonales 
de que tratan los artículos 1960 y siguientes, 
comprendidos en el Capít-ulo 1 del Título XXV, 
Libro IV, del Código Civil, tan lleno de notifi
caciones, entregas, aceptaciones, exhibiciones de 
títulos, anotac~ones de traspaso, etc., formas, re
quisitos y diligencias que rechaza por incompa
tibles con s1t nahtraleza peculiar la reglamen
tación de los efectos comerciales a que se refiere 
~a Ley 46. Va tanto de un ordenamiento a otro, 
qtte el propio artículo 1966 del Código Civil 
t•omó la precatwión de decir: ''Las disposiciones 
de este título no se aplicarán a las letras de cam
bio, pagarés a la orden, acciones al portador y 
otras- especies de trasmisión que se rigen por el 
Código de Comercio o por leyes especiales", tex
to qtte equivale a reconocimiento de una palmaria 
diferencia. En estas oondiciones es por lo menos 
excesivo hablar, a propósito de los cheques, de 
identidad entre ellos y los documentos civiles de 
crédito. De lo apuntado, al contrario, se des
prende que, a vista de distintivos tan profundos, 
puede afirmarse sin hesitación qtte de la negocia
ción de l•os cheques no surgen de manera exclu
siva obligaciones "puramente civiles", como lo 
afirma el actor con sobrado ahinco. 

12. Dada la importancia del cheque en la vida 
de los negocios, stt papel de medio de pago stts
titutivo de la moneda y la confianza pública de 
qtte debe gozar, no es exacto afirmar que quien 
lo libra y da así ocasión a stt eventual circula
ción adquiera exclusivamente la obligación civil. 
de pagarlo a_ través del banco girado. Aún en 

el supttesto de que entre el giradm· y el benefi
ciario se haya C•onvenido plazo para s1t pre
sentación al cobro, cit·cunstancia q-ue no lo in
valida ni le suprime su negociabilidad, la ley 
exige, bajo amenaza de sanción penal, qtw se sa
tisfaga la obligación de proveer oporfttnarnente 
los fondos para descarga1· él chequ.e, pues en- ese 
cumplimiento existe no solo el interés privado y 
patrim•onial del bengficiario sino también y pri
mordt:a.Zmente el inte1·és general de la _comttnidad. 
El objeto jurídico protegido no se limita al de 
orden económico y particular del beneficiario; 
comprende de igual modo la seg-uridad del co
mercio y la fe o oonfianza que 'se deposita en 
los cheques, por las garantías legales (civiles y 
penales), establecidas para, esta clase de docu
mentos. 

13. Se ha recordado que el contenido de las 
obligaciones civiles encierra por lo regular índo
le patrimonial. Los créditos ingresan al patrimo
nio individual, lo mismo que los bienes matet·ia
les, y de tales derechos personales no hay motivo 
para excluir los que tengan origen en cheques, 
los cheqttes mismos, valores mobiliart'os que en 
el mttndo contemporáneo inte(lran y remwva.n 
incesantemente la composición de las fortunas. 

El patrimonio, noción q-ue comprende la ttni
versalidad de los bienes y valores de un sujeto 
de derech•o, es objeto de protección por parte de 
la ley, así en lo civil como en lo penal. 

Cuando -un crédito o un bien sttfren menos
cabo ilegítimo con ocasión de transacciones pri
vadas, el derecho los tutela y pugna por remediar 
el desequilibrio que de tal manera se origina, 
p.or medio de sanc·iones civiles, como las de re
sarcimiento, restit-ución o nulidad. Así se trata 
de enmendar daños q11-e afectan intereses par
tic-ulares. 
. Pero existen hechos tt omisiones nocivos en lo 
pecuniario que, al mismo tiempo, prod-ucen daño 
público y po1· ello el legislad.or estima q1te no 
son corregibles únicamente por medio de san
ciones civiles, como sería la indemnización de 
perjuicios. 

En tales casos, las sanciones penales se aplican 
cuando, a juicio de la ley, son insttficientes las 
del derecho privado. P.or donde ciertos actos en-· 
vttelwn a la vez responsabilidad civil y penal 
para sus a-utores. 

14. La· línea divison:a entre estas conductas 
ilícitas no es determinable de manera tajante, 
ya qué las circunstancias obligan con frecuencia 
a añadir una sanción penal a Ún correctivo civil 
en lo tocante a 1tn mismo hecho. Solo allegislado1· 
es dable e.~tablecer las divis~;ones a aue nos referi-
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mos, pues él a.sí como puede definir ~m delito 
y señalarle penas, independientemente de toda 
consideración atinente a los inter·eses partic1tla
res, también es capaz de er·igir en infracción 
penal hechos que por ciertos aspectos revistan 
cm·ácter pri·vado, pero atenida siempre a consi
deraciones de naturaleza pública, en defensa de 
la organización social. 

15. La Constitución n•o ha determinado c1túles 
actos u omisiones debe el Congreso prohibir y 
sancionar· por medio de leyes, de tal ma.nera que 
en esta materia obr-a con libertad, salvo específicas 
prohibiciones. Y lo q1te dice el Congreso también 
es aplicable al gobiern•o legislador, cuando obra. 
r·ectamente en ejercicio de facultades extraordi
narias, como ocu.rTe e.n el caso del inciso cuarto 
del artículo 1 del Decreto 1135 de 1970, acusado 
por inconstituciona.l en la demanda materia de 
este fallo, en cuanto resttlta. cataloga.ndl() como 
conducta penalmente ilícita el giro de un cheque 
que se rechaza, no obstante presentarse al cobro 
en la fecha que ostenta o dentro del término 
normal para percibirlo, después de ella. Tal me
dida protectora del patrimont;o de las personas, 
del comercio y de la fe pública, no hace sino 
afiadir una. sanción penal a los efectos pr·ivados 
que cansa el no pago de un cheque. Al prescri
bírse así, con fuerza de ley, se ejer·ce una potestad 
constihwional, pttes la Carta no contiene prohibi
ción en contr·ario. 

Cuando ttn hecho es reputado ilícito tanto 
desde el ptmto de vistlt civil como del penal, se 
contempla una situación que por sí misma no 
es exclusiva y pttramente civil, y por ende a ella 
rw se refiere el a.rtíw.lo 23, inciso J29 de la Cons
t·ituC'ión. Y esto ocurr·e en el asttnto que se estu
dia: por no caber aplicación de dicho texto mal 
puede hablar·se de violación rlel mismo. 

El inciso 29 del ar·tículo 23 de la Carta Polí
tica no comprende los actos que, por cier·tos ras
o•os, revisten natttraleza civil, de derecho privado, 
y, al mismo tiempo son catalogados, por deter
minación de la ley, corno ilícitos penales, por el 
daiio público qne engendran. 

16. Así como en el negocio qtt.e se r·eszwlvc 
·no aparece violad•o el artículo 23, inciso 29, tan-

tas veces citado,· tampoco se halla que el inciso 
cuarto en relación con el primero, del artículo 1 
del Decreto 1135 de 1970, esté en contradicción 
con ning·una otra norma constitucional. 

RESOLUCIOK 

17. A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, reunida en pleno, en ejercicio· de la 
competencia que le atribuye el artículo 214 de la 
Constitución, previo estudio de la Sala Constitu
cional, y oído el Procurador Gep.eral de la 
Nación, 

RESUELVE: 

Son exequibles los incisos primero y cuarto del 
artículo 1 del Decreto 1135 del 19 de julio de 
1970, ''por el cual se dictan normas sobre pro
tección penal de los instrumen1 os y efectos 
negociables''. 

Publíquese, cop1ese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese al Ministro de Justicia y 
a los Presidentes del Senado y de la Cámara de 
Representantes y archívese el expediente. 

Lttis Edu.ardo Mesa Velásqu.ez, Mario Alario 
Di F'ilippo, con salvamento de voto, José Enrique 
Ar·boleda, Valencia, Humberto Barrera Domín
{}'llez, con salvamento de voto, Jua.n Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór·
doba M edina, José Gabriel de la Vega., José M a ría 
Esgnerm, Samper, con salvamento de voto, Mi
{}1/el Angel García, Jorge Gavi?·ia Salazar, Luis 
Carlos Zarnbrano, Conjuez, Germán Giralda Ztt
luaga, José Eduard•o Gnecco C., Alvaro Luna 
Gómez, Alberto Osvina Botero, Guiller·rno Ospina 
F'er·nández, Luis Car·los Pére.z, con salvamento 
de voto, Alfonso Peláez Ocarnpo, L1tis Enrique 
Rome1·o Soto, Jnlio R10rtcallo Acosta, Ettstorgio 
SarTia, L1tis Sarmiento B·l{itrago, José María 
V elasco Gtterrero, con salvamento de voto. 

JI eriberto Cayceclo M énde,z, Seeretario General. 



]]])e ltos Magistrados IH!umberto .!Blarrera ]]J)omínguez; Luis Carlos JPérez, José Maria &guerra 
§amper, José Marúa Vellasco Guerrero y Mario lUario ]]J)i JF'ilippo. 

Por las razones que se dejan .consignadas a 
continuación, consideramos ·los suscritos Magis
trados que el artículo lQ del Decreto 1135 de 
1970 es exequible, salvo en cuanto de su inciso 
cuarto y del ordinal 1 Q del primer inciso se des
prende la aplicación de pena privativa de la 
libertad para quien expida a plazo un cheque 
que el gir-ado no pague por falta o insuficiencia 
de fondos: 

l. De acuerdo con el artí.culo 186 de la Ley 
46 de 1923, ''un cheque es una letra de cambio 
girada sobre un banco y pagadera a su presen
tación''. 

Y si bien d ~:heque tiene grande analogía con 
la letra de cambio, no por ello resultan equi
valentes, _pues mientras aquel es un instrumento 
de pago a la vista, ésta es un instrumento de 
crédito. 

El hecho de que el cheque sea pagaderu a su 
presentación es lo que le da ese carácter de ins
trumento de pago. De consiguiente cualquier 
acuerdo entre librador y beneficiario para que 
no se presente al .cobro sino en fecha· futura (fi
jación de plazo para el pago mediante la pos
data del instrumento, por caso), desvirtúa la 
esencia del cheque, pues deja de ser instrumento 
de pago a la vista para convertirse en instru
mento de crédito. 

Es cierto que la posdata no invalida el cheque, 
pues del instrumento ele crédito así creado se des
prenden las consecuencias jurídicas pertinentes 
al contrato de cambio y el beneficiario, ante el 
rechazo del girado para cubrirlo, puede ejercer 
las acciones civiles contra el librador. 

Algunos países buscan que no se desvirtúe esa 
finalidad esencial del cheque ele orden incondi
cional de pago a la vista, y al efecto han prohibi
do con sanciones disciplinarias que se posdate. 
Y hasta se llegó en Grecia a erigir en delito 
sancionado con pena de prisión tal hecho (véase 

" . t . ' lll 

del Cheque'', Editorial '' Boscp.' ', Barcelona, 
1949, pág. 55). 

Y en Colombia, dentro de la vigencia del De
creto 0014 de 1955, se dispuso que "todo cheque 
será pagado a su presentación, cualquiera que 
sea la fecha en él indicada como día de su emi
sión o aunque carezca de fecha. Se tendrá por 

·_no escrita cualquier estipulación o mención en 
contrario''. 

Se ha buscado, así, que no se pierda la eoH
fianza en el cheque como ordeil incondicional de 
pago a la vista. 

Porque, bien conocido es que so pretexto ele 
sanciones privativas de la libertad de quien gire 

-ese instrmi1ento rle crédito en un talonario de 
cheques, se ha intensificado por prestamistas y 
comerciantes la costumbre de respaldar las 
acreencias a su favor mediante el giro por el 
deudor de cheques en descubierto, dejando en el 
instrumento como fe~ha la futura que corres
ponda al plazo que se conviene para hacer efec
tivo el pago, pues confían en que, de no reali
zarse éste, habrá de ser encarcelado el deudor 

· incumplidq. , . 

Con este procedimiento se ha menguado la 
confianza en el cheque como medio incondicional 
de pago, pues ha proliferado su expedición para 
cobro futuro mediante acuerdo entre librador y 
beneficiario. 

Ese daño contra los intereses de las relaciones 
mercmitiles que emplean el cheque como medio 

. de pago sustitutivo de la moneda, ha hecho que 
en algunos países se impongan sanciones penales 
a quienes lo exijan en ese alcance de garantía de 
obligaciones a su favor. Así, el Código Penal de 
la Argentina castiga al ''acreedor que a sabien
das exija o acepte de su deudor, a título de docu
mento, crédito o garantía por una obligación no 
vencida, un cheque o giro de fecha posterior o 
Pn hlllnl'o" (A rt 17!'í. m·ilinlll 49) 
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2. Otra -cosa es que el girador, dolosamente, 
llevando a engaño al beneficiario, gire un cheque 
a sabiendas de que el girado no habrá de pagarlo, 
bien por ''falta o insuficiencia de fondos·•'; ya 
porque envía al girado "orden injustificada" 
de rechazarlo; o porque lo expida contra ''cuenta 
cancelada o embargada"; o "por no correspon
der a cuenta del girador", pues en todas esas 
hipótesis la acriminación de la conducta del li
brador se funda en el fraude de que hace víctima 
al beneficiario. En esos -casos, el cheque se ha 
expedido sin ese acuerdo sobre plazo para el. 
cobro (sin que se desvirtúe su finalidad de ins
trumento incondicional de pago a la vista). Pero 
si se posdata por convenio entre girador y bene
ficiario, mal puede llamarse éste a engaño sobre 
la calidad del instrumento que recibe, pues no es 
este una orden de pago a la vista, sino un ins
trumento de crédito. 

Sólo en el alcance doloso del girador al expe
dir el cheque en descubierto, o en cualesquiera 
de las otras hipótesis indicadas en el inciso pri
mero del artículo 19 del Decreto 1135 de 1970, · 
se apoya la tutela penal de ese instrumento ne
gociable. Aún en los países anglosajones, en cuya 
legislación se inspira la colombiana sobre el che
que, la represión penal del librador exige su 
conducta aviesa, de engaño al beneficiario. En 
efecto, según anota José Becerra Bautista en su 
obra "El Cheque sin Fondos" (Editorial "Jus", 
Méjico, 1954, pág. 31), "lo que en Inglaterra 
constituye delito, es el conjunto de maniobras 
fraudulentas y no la emisión de un cheque, en sí 
misma, como observa Mitchel ('Le cheque dans 
les pays Anglo-Saxones', París, 1927, pág. 105). 
Y confirma su aserto con la respuesta dada por 
Inglaterra al cuestionario holandés, durante la 
Conferencia de Ija Haya, en 1912, concebida en 
los siguientes términos : 'El que gira sobre un 
banco, cuando no tiene cuenta o cuando tiene 
la certidümbre de que el cheque no será pagado, 
está sujeto a las sanciones penales fijadas en la 
ley, relativas al fraude. Los tribunales, agrega 
Mitchel, no apliéan las sanciones penales, sino 
cuando el cheque ha sido un medio para ejecutar 
una estafa' ". 

3. un: ·cheque posdatado puede ser expedido en 
garantía de pago de una obligación vencida o 
contraída actualmente, pero en tales casos no 
se gira como medio de pago, sino como título 
formal de crédito para ser cubierta en el futuro. 
Quien gira en esas condiciones tal instrumento 
apenas se obliga a proveer fondos para que el 
librado pague al vencimiento del plazo conve
nido con el beneficiario. Se ha creado entre éste 
v nl ail'>lilm· nnn ohli.<YRt<ilin V ~i Pl naf'n no SI' 

realiza en la fecha futura acordada, es obvio 
que se tiene, sólo, el incumplimiento de aquélla 
El beneficiario no puede llamarse a engaño pu
nible o víctima de fraude; no puede ·recabar 
sanciones penales para el deudor incumplido, si 
el cheque no le es pagado al vencimiento del plazo 
que concedió para el cobro, como tampoco puede 
considerarse víctima de estafa, ni buscar la en
carcelación del deudor, como no lo podría nin
gún otro titular de -cualesquiera otras obligacio
nes civiles, porque la Carta prohibe la prisión 
por deudas. 

A este respecto, tiene pertinencia la opinión 
del Procurador General de Méjico, quien dice : 
''Es monstruosa la operación en que el tomador 
del cheque, a sabiendas de que no existen fondos, 
se garantiza el pago o cumplimiento de una ope
ración civil, con la privación de la libertad del 
librador. Por esto su actitud es más criminal y 
peligrosa que la del librador que obra, general
mente, impulsado por la necesidad cuando ex
tiende el cheque como garantía de una obligación, 
desnaturalizándolo, y no como solo instrumento 
de pago. Cuando el tomador de un cheque sin 
fondos denuncia y exige el castigo para el libra
dor, como cumplimiento de la garantía de la 
obligación contenida en el cheque que sabía fue 
girado en descubierto, está, en el fondo, exigien
do que se aprisione al girador por una deuda 
puramente civil contra la prohibición expresa del 
artículo 17 constitucional, de donde se despren
de, con claridad, que debe considerársele coau
tor del delito, que, en la mayoría de los casos, 
indujo a ejecuta,¡·!' (cita de Becerra Bautista, 
obra mencionada, pág. 77). 
~Y qué se tendría en Colombia, si en el alcan

ce del artículo 19 del Decreto 1135 de 1970, el 
hecho de que no sea cubierto el cheque pos
datado haga incurrir en prisión qe uno a tres 
años a quien así lo gire, porque el beneficiario, 
como e~:> obvio, convino con el girador un plazo 
para presentarlo al cobro? Que, -con violación 
del artículo 23 -inciso 29- de la Constitución 
se impondrían sanciones penaleB ·por el incum
plimiento de obligaciones puramente civiles. 

La norma constitucional citada dice : ''En nin
gún caso podrá haber detención, prisión ni arres
to, por· deudas u obligaciones puramente civiles". 

Ese cheque posdatado, que por no ser un ins
trumento pagadero a su presentación, a la vista, 
no es una orden incondicional de pago, sino un 
título de crédito que da cuenta ele una obliga
ción civil para cumplimiento futuro, en el evento 
de que su librador fuera sancionado penalmente 
porque el girado no lo pague por falta o insu
ficiencia de fondos. vendría a convertirse --ese 
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cheque- ~n una especie de boleta de encarcela
ción del deudor incumplido. 

Refiriéndose Rafael Bielsa ("Derecho Cons
titucional'', E di toral ''De palma'.', Buenos .Aires, 
1959, págs. 37 a 39), a las llamadas "leyes 
rigurosas'', recuerda cómo el excesivo derecho 
suele ser antijurídico. Ya decían los romanos : 
"summum jus, summa injuria". Los extremos 
son siempre peligrosos. Parece que algunas re
glas desechadas por esa enervación del sentido 
de responsabilidad vuelven a adquirir ahora 
cierta autoridad, y hasta se piensa en restaurar
las. .A veces no es· fácil diferenciar al deudor 
de mala fe del defraudador. Y luego recuerda 
que "en Roma, en los tiempos primitivos, el 
deudor insolvente era reducido a la esclavitud 
e inclusive podía su cuerpo ser dividido entre los 
acreedores. Pero si bien no se tiene recuerdo de 
esos 'picadillos', porque el sentido práctico acon~ 
sejaba otra solución, la norma se mantuvo mucho 
tiempo. Los acreedores no dividían el cuerpo .del 
deudor para adjudicarse sus partes, sino que lo 
llevaban al otro lado del río Tiber, y ahí lo re
ducían a la esclavitud, para venderlo (pues no 
siendo esclavo, o cosa, no podían venderlo) y se 
distribuían proporcionalmente el precio. Esa era 
la forma práctica de hacerse pago. Se trátaba 
de una especie de ejecución de la persona que 
luego se sus1 it Ltyó por la prisión_ por deudas, 
como medio indirecto ele vencer la mala fe del 
deudor recalcitrante que no quería pagar; se 
lo apresaba con la esperanza de que el deseo de 
recobrar la libertad lo decidiera a pagar. Esta 
es la llamada en Francia 'contrainte par corps', 
establecida en el Código Civil, y que subsistió 
hasta 1867 (Ley de 22 de julio). Pero a pesar 
de la abolición en el derecho civil, ella continuó 
en el derecho co:rp.ercial, pues al que firmaba un 
cheque sin fondos se lo detenía; no era necesario 
que se le imputara defraudación. En nuestro país 
la prisión por deudas establecida en la ley fede
ral 50 (Título XXVI), es decir, en una ley de 
procedimiento, fue suprimida por la Ley 514 de-
26 de junio de 1872". 

Y no otra cosa que un juicio de ejecución de 
la persona misma del deudor es lo que se des
prende del artículo 1 Q del Decreto 1135 de 1970, 
respecto de quien gira un cheque que el banco 
no pague por insuficiencia o falta de fondos, 
cuando el beneficiario lo recibe o exige a sabien
das de la falta de tales fondos y por ello concede 
plazo para su cobro futuro, al menos cuando se 
trata de quienes han realizado tal conducta por 
primera vez, pues para ellos se dispone (inciso 
39) que "la acción penal cesará por pago total' 
del cheque antes de la sentencia de primera ins-

tancia". En efecto, el acreedor que concedió pla
zo para el cobro del cheque que su deudor giró 
como garantía de la deuda, en vez de acudir al 
Juez Civil presenta denuncüi ante el Juez Penal. 
Este encarcela preventivamente al deudor, vale 
decir, embarga no sus bienes sino su propia per
sona. Y si el cheque es pagado, entonces desem
barga al· deúdor, lo excarcela, al disponer la 
cesación del procedimiento penal. 

4. Dice el Ministerio Público que ''girar en 
chequera ajena, o sobre cuenta cancelada o sin 
provisión o con saldo embargado, o con nombre 
que el banco tenga que desconocer por no co
rresponder esa firma a· la registrada, son con
ductas que en los casos previstos por la norma 
acusada, pero .con independencia de la fecha que 
se estampe en el instrumento, conllevan ilicitud 
suficiente para mover la actividad represiva del 
Estado". Y ello debe ser aceptado, po_rque en 
tales casos, se anota, es obvio que se tiene una 
conducta dolosa del girador, pues lleva a engaño 
al beneficiario sobre la existencia ele fondos para 
cubrir el cheque expedido a la vista (sin acuerdo 
de. plazo), o sobre la existencia de cuenta en la 
entidad bancaria girada;· o sobre la propiedad 
de la chequera usada; o sobre la firma del li
brador. Pero imponer sanciones privativas de la 
libertad de quien, mediante acuerdo con el bene
ficiario, gire un cheque para cobro futuro y no 
a la vista (no como instrumento de pago sino de 
cTédito), es darle pertinencia a la prisión por 
deudas, pues en tal hipótesis el beneficiario no 
ha sido engañado respecto de la inexistencia de 
fondos, ni sobre ninguna otra de las eventua
lidades de que trata el inciso 1 Q del artículo 1 Q 
del Decreto 1135 de 1970. En la expedición del 
cheque posdatado el librador obra sin dolo, sin 
inducir en error al beneficiario mediante engaño 
o artificio alguno, pues éste ha. aceptado recibir 
un instrumento de crédito a su favor, conforme 
al plazo acordado con el girador. Y el incumpli
miento de las obligaciones civiles no puede equi
pararse al dolo, pues éste, en el alcanée del -
fraude, consiste en ''el engaño malicioso, la 
maquinación insidiosa, la mentira artera, que 
anublan el discernimiento y arrastran la volun
tad", según lo dice la Corte en Casación de 3 
de julio de 1932 (G. J., T. XL, pág. 96). 

. 5. El no pago de cheques posdatados o expe
didos a plazo en la fecha de su pFesentación para 
el cobro, ya se ha dicho, no puede acarrear re
presión penal, pues ésta se apoyaría {micamente 
en el incumplimiento de una obligación civil. En 
ese s,upuesto, el beneficiario no ha sido llevado a 
error, ui defraudado, pues al· recibir el instru
mento diferido acentó una !!arantía clP nagoo 
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futuro y no una orden de pago a la vista, a la 
presentación. La operación realizada entre libra
dor y beneficiario no corresppnde al pago, fina
lidad esencial del cheque, sino a una simple 
promesa para cuando venza el plazo para el co
bro. Si la obligación que pesa sobre el girador 
de hacer lo pertinente para que ese cl!eque pos
datado se pague, no se cumple, surgen para el 
benefi.ciario las acciones civiles del caso, pero no· 
la acción penal, pues @sta última daría lugar a 
la prohibición de que el deudor incumplido vaya 
a la cárcel. 

El alcance punible del no pago del cheque pos
datado entraña grave perjuicio a la confianza 
en este instrumento, pues la antijurídica creen
cia de los prestamistas y comerciantes ha preten
dido encontrar en aquél una especie de garan
tía, no en el patrimonio del deudor, sino en su 
propia libertad, haciendo del cheque esa especie 
de boleta de enearcelación del obligado incum
plido. 

Es cierto que el legislador puede erigir en de
lito cualquiera condueta que considere lesiva o 
peligrosa para los intereses fundamentales de la 
convivencia social. Pero lo que no puede es seña
lar como infracció11 punible el incumplimiento 
de las obligaciones puramente civiles, porque ·¡,;r 
lo prohibe la Constitución en el inciso segundo 
del artículo 28, varias veces citado. 

Y no otra cosa se desprende del artículo acu
sado, en cuanto del inciso cuarto del mismo se 
deduce que el no pago de los cheques girados 
a plazo hace incurrir a quien lo expide en pri
sión de uno a tres años. 

Dice el referido inciso que "la acción penal 
no podrá iniciarse si el pago del cheqúe ha 
estado sometido a plazo y el tenedor lo presenta 
al girado antes de la fecha convenida". Esto es, 
que si dicho instrumento es presentado po1: el 
beneficiario en la fecha convenida o en otra 
posterior y no obtiene el pago, sí puede adelan
tarse acción penal contra el librador, pues en el 
artículo 1 Q del Decreto 11'1.35 de 1970 sr san
ciona el no pago de los cheques girados en des
cubierto y no su expedición en esas condiciones. 

Es una modalidad de la hipótesis contemplada 
en el numeral ]Q del primer inciso del artículo, 
pues la· falta de pago de ese cheque posdatado 
se debe a ausencia o insuficiencia de fondos del 
girado en la entidad .librada, con la diferencia 
de que, en este caso, el beneficiario ha convenido 
no presentar el instrumento para el cobro sino 
al cumplirse el plazo, con lo cual ha admitido 
una acreencia en su favor, un crédito de pago 
futuro, una obligación del girador de pagar al 
vencimiento del plazo acordado a través de la 

entidad bancaria girada. Y la falta de pago del 
instrumento no es otra cosa que el incumpli
miento ele una obligación civil, formada sin que 
preceda dolo de parte del librador, sin que el 
beneficiario haya sido engañado sobre el alcance 
del iústmmento como simple título de crédito 
y no como orden incondicional de pago a la vista, 
a menos que se demuestrr lo contrario. 

Otra cosa ocurre cuando el cheque no es pága
do por falta de fondos y el beneficiario entendió 
que recibía un instrumento sin limitaciones, esto 
es, pagadero a la presentación, lo cual quiere 
decir a la vista, a· su arbitrio, en el momento en 
que él quiera llevarlo al girado. 

Cabe insistir : si el beneficiario del cheque 
conviene con el girador un plazo para el cobro, 

.lo que aquél recibe es un instrumento de cré
dito y no una orden de pago a la vista. Y si 
la obligación ele pago futuro que en él consta no 
es satisfecha, no puede decirse que se le indujo 
en errm· sobre la calidad del instrumento, pues 
conoció y aceptó sus defectos desnaturalizantes. 
Y ·el incumplimiento ele las obligaciones civiles 
no puede dar lugar a penas privativas de la li
bertad del deudor. 

6. Se acepta, como ya se elijo atrás, que el 
cheque posdatado o girado a plazo mantiene su 
validez jurídica, en cuanto el beneficiario puede 
ejercer las acciones civiles pertinentes para ob
tener que el girador le haga el pago, cuando por 
insuficiencia de fondos en la entidad girada 
ésta no lo satisface. Pero, de esa validez jurídica 
del cheque no proceden las acciones penales en el 
caso de que el cheque no sea cubierto, porque la 
Constitución prohibe la prisión por deudas. Con 
el giro a plazo del cheque se crea un instrumen
to de crédito y no una orden incondicional de 
pago a la vista, pues su cobro no queda al arbi
trio del beneficiario, quien se obliga a no pre
sentarlo para el pago antes del vencimiento del 
plazo convenido. 

Reeuérdese que el cheque tiene como misión 
espccialísima sustituir a la moneda para facili
tar las .operaciones mercantiles. De consiguiente, 
como toda moneda, debe tener poder liberatorio 
inmediato, a la vista, a la presentación. Y no 
corresponde predicar ésto de un cheque condi
cionado para su pago .. Piénsese en que, por no 
indicar la ley restricción alguna en cuanto al 
término de los plazos bien pueden ser los pacta
dos, días, meses y años. ¿Cuál sería, entonces, la 
seriedad de una orden incondicional de pago a 
la presentación, a la vista, si esta se condiciona 
(y por condicionarse no puede ser orden de pago 
a la vista) al vencimiento de un plazo de diez 
años? No es moneda, en ningún· caso, aquella 
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cuyo poder liberatorio se condiciona. Las per
sonas restarían confianza a una tal clase de 
moneda. No lo es ésta, como no lo es el cheque· 
posdatado, en el evento previsto, más que simple 
título de crédito. 

El Código Civil enseña que el plazo es ''la 
época -que se fija para el cumplimiento de una 
obligación ; puede ser expreso o tácito. Es tá,cito 
el indispensable para cumplirla". Y el plazo 
entráña contingencia. Por tanto, quien recibe o 
exige un cheque condicionado, acepta la con
tingencia que conlleva. 

Con apoyo en esa validez del cheque pos
datado, en cuanto a sus efectos jurídicos como 
instrumento de crédito, se . pretende que la 
represión penal prevista en la -norma acusada 
asegura y tutela la confianza en ese instrumento 
negociable. 

Esta aseveración apenas plantea un aspecto 
de conveniencia, pero no resuelve el punto sobre 
exequibilidad del precepto en cuestión, a más 
de que no resiste la críii.ca. En efecto, no se 
trata de precisar si debe o- no el legislador ocu
parse de amparar, con sanciones penales esa 
confianza en el cheque como orden incondicional 
de pago, sino. de fijar el ámbito de la facultad 
legislativa respecto de las conductas que puede 

·reprimir con penas privativas de la libertad. Y 
si la Carta prohibe la prisión por deudas u obli
gaciones pmamente civiles; resulta inexequible 
l!L norma que, so pretexto de e.sa defensa de la 
confianza en el cheque, defina -como infracción 
punible el incumplimie1Jto en que incurra e!' 
deudor que, como garantía de una obligación, en
trega al acreedor un cheque para cobro futuro, 
según plazo acordado con el beneficiario, pues 
ese instrumento así condicionado no es una or
den de pago a la vista, sino un título de crédito. 

Si- de la confianza en el cheque ·se habla, es 
obvio anotar que, imponer sanciones penales al 
deudor incumplido que sin dolo, sin llevar a en- . 
gaño al beneficiario, muchas veces por solicitud 
de éste gira un cheque a plazo, no devuelve· al· 
instrumento la confianza que se busca· con la 
aplicación de la medida odiosa y contraria a la 
Constitución. -

Una cosa es que se reprima la estafa cometida 
mediante giro de éheques sin fondos, cuando el 
girador induce en error al beneficiario hacién
dole creer que el instrumento es pagadero in
mediatamente, a la vista, a la presentación -por- · 
que no se ha convenido plazo alguno para el 
cobro- y otra muy diferente la que se tiene 
.cuando el propio beneficiario acepta y exige a 
veces ese cheque en descubierto -más como ga
rantía que como orden incondicional de pago-, 

con la pretensión mal fundada de que la ame
naza encubierta le satisface su crédito, que 
realmente no cubre con la prisión del deudor, 

·constitucionalmente prohibida. .Aquí la encar-
celación del deudor ta.mpoco constituye cierta
mente el pago de la obligación. 

7. Sostener la eficacia de la acción penal como 
sustituto de las obligaciones civiles, respecto del 
libr-ador de. cheques a plazo, es traducir a tiem
pos contemporáneos la horrenda ley que daba 
derecho al acreedor, después de transcurrido el 
plazo, para matar al deudor o venderlo como 
esclavo y también acudir a la inveterada cos
tumbre de alegar m:ia buena razón para auxiliar 
una mala causa, pues amén de que se menosca
ban derechos fundamentales de la persona y de 
la dignidad humana, como el horror de que la 
libertad del hombre pueda ser hipotecada a ma
nera de insólita garantía de simples obligaciones 
civiles, se obtiene el efecto contrario en cuanto 
a esa tutela de la -confianza en el cheque: que se 
incrementa ·su expedición en descubierto, con 
mayor mengua de la fe que se' tenga en ese ins
trumento como. medio incondicional de pago a la 
vista, como sustituto de la moneda, pues los 
acreedores ven en la propia libertad del deudor 
una mejor defensa de sus -créditos, con lo cual 
procuran su giro en descubierto para cobro 
futuro. · 

Si el cheque expedido a plazo no puede ser 
·empleado por el acreedor que lo recibe o exige a 
manera de boleta de encarcelación, esto es, como 
giro contra la libertad del deudor incumplido, 
para presionar la satisfacción de obligaciones pu
ramente civiles, su expedición en descubierto 
(que ésto crea la desconfianza en el cheque) 
disminuirá necesariamente y dejarán de circular 
esos cheques llamados vulgarmente '' chimbos '' 
en algunas regiones, que inal pueden desempeñar 
el papel de sustituir a la moneda en el tráfico 
mercantil. 

Examínese .la similitud de las dos hipótesis 
siguientes: Si alguien compra y obtiene plazo 
para el pago, si ofrece hacer éste en dinero efec
tivo directamente, no incurre en infracción pu
nible que lo lleve a la cárcel, si no paga; pero 
si por solicitud del vendedor entrega un cheque 
para cobro al vencimiento del plazo convenido, 
esto es, promete hacer el pago del precio en esa 
compraventa a través de una entidad bancaria, 
si no provee oportunamente los fondos suficien
tes para que el· cheque sea cubierto, entonces, al 
ser rechazado el instrumento por tal motivo, in
cürre en delito que le acarrea pena de prisión . 

N a da que ponga más de manifiesto el alcance 
inconstitucional de la norma acusada, en cuando 
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da lugar a la prohibida prisión por deudas que 
el caso antes relacionado y que no está excluído 
legalmente. 

8. Además, en la parte del precepto materia 
de la demanda no se establece esa tutela de la 
confianza en el cheque como orden incondicional 
de pago a la vista. Si se toma en cuenta que en 
el artículo 11? del Decreto 1135 de 1970 se acri
mina el no pago del cheque, es obvio que el in
t_erés amparado es el patrimonio económico del 
beneficiario. Y si bien ese interés jurídico de la 
propiedad es digno de la tutela penal, no puede 
el legislador llevarla hasta el extremo de im
poner prisión al deudor por el perjuicio que le 
cause al acreedor con su incumplimiento, res
pecto de obligaciones puramente civiles, porque 
lo prohibe la Constitución. 

Tan evidente es que en el artículo se estable
ce ese amparo del patrimonio económico que, 
si el cheque girado en descubierto es pagado 
cuando llegue el plazo, no hay lugar a acción 
penal. Y, asimismo, si el beneficiario lo pre
senta antes de llegar el plazo para el cobro, la 
acción penal no puede iniciarse. Luego no se 
ampara la confianza en el cheque como orden 
incondicional de pago a la vista, como instru
mento sustitutivo de la moneda -que no puede 
ser el cheque condicionado a nn plazo- sino el 
patrimonio económico del acreedor. 

Nadie niega que el dere~ho de propiedad debe 
ser objeto de la tutela penal respecto de quienes 
contra él atenten acudiendo, por caso, al fraude 
o engaño de la víctima. Y es cierto que el che
que puede ser expedido con el fin de estafar 

al beneficiario, cuando se le hace creer que el 
instrumento le será pagado a su presentación 
a la vista, por contar el girador con fondos in~ 
suficientes en la entidad bancaria librada al 
momento de expedir el cheque. Pero, so pretexto 
de la tutela de la confianza en el cheque, no se 
puede crear esa inconstitucional boleta de encar
celación del deudor incumplido, que a tal equiva
le el cheque girado a plazo y que el deudor deja 
en manos del acreedor, nunca a manera de 
"moneda de los comerciantes", que ciertamente 
no lo es la libertad del hombre hipotecada al 
cumplimiento de obligaciones de futuro. 

Supóngase que beneficiario y girador conven
gan en expedir un cheque para ser .cobrado al 
vencimiento de varios años, plazo éste del que 
dejan constancia en escrito separado. Este inl'
trumento no puede constituir esa ''moneda de 
los comerciantes", pues sería moneda falsa, no 
garantizada, como la otra, en metálico, sino con 
la libertad del girador, la cual se compromett> 
como garantía del cheque insoluto. Las gentes no 
darían co!1fianza al cheque así condicionado, 
como sustituto de la moneda en las relaciones 
mercantiles. Bien sabido es que en el juego de 
los intereses económicos, la encarcelación del 
deudor incumplido no repara el daño patrimonial 
ocasionado al acreedor, ni cabe admitir que éste 
quede satisfecho con la prisión del deudor, a no 
ser que lo anime un morboso propósito de ven
ganza. 

Fecha ut supra. 



CIHIIEQlUJES 

lOlec:reto 1135 de 1970: lLa Corte se remite a su propia sentencia de la misma fecha en relación 
con nos incisos 19 y 49 deK adicuKo 19. lOledara exequibles los artículos 19, incisos 3, 4 y S; 
e ñnexequibles nos ~rtícuios 2, 3, 4 y 5.- Se violó ei artículo 76-12 de la Carta al excederse 
ell !Presidente de la JR.epúbllica, del radio d.e acción .otorgado por la lLey 16 de 1968, expi
diendo normas sobre deRitos ya consagrados en el Código !Penal {A.rts. 233 y 234); y aK 
asignar competencia y procedimiento para tales figuras careciendo de autorizaciones para 

eU:o. 

COR'l'E SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José GabriE•l de la 
Vega). 

El ciudadano José Luis Blanco Gómez, en 
ejercicio de la acción que concede el artículo 214 
de la Constitución, pide que se declare inexe
quible el Decreto 1135 del 19 de julio de 1970, 
''por el cual se dictan normas sobre protección 
penal de instrumentos y efectos negociables". 

'l'enor del acto acusado : 

"DECRETO NUMERO 1135 DE 1970 
(julio 19) 

"P•01' ·el cual se dictan no1'mas sobre protección 
penal de 1:nstrnmentos y efectos negociables. 

''El Presidente de la República; en uso de 
las facultades extraordinarias que le confirió la 
Ley 16 de 1968, oído el concepto de la Comisión 
Asesora en ella prevenida, 

"DECRETA: 

''Artículo 19 Incurrirá en prisión de uno a 
tres años, quien emita o a sabiendas transfiera 

a cualquier título, cheque que el girado lio pague 
por una de las siguientes causas: 

l. Falta o insuficiencia de fondos; 

2 . Orden injustificada del girador ; 

3. Cuenta -cancelada o embargada; 

4. No corresponder a cue1ita del girador. 

''La pena se aumentará hasta en la mitad, si 
la cuantía fuere superior a diez mil pesos. 

"Respecto de quien haya realizado 1JOr· pri
mera vez la conducta a que se refiere el numeral 
JQ del inciso ]9 de este artículo, la acción penal 
cesará por pago total del cheqLie antes de la 
sentencia de primera instancia. " 

''La acción penal no podrá iniciarse si el pago 
del cheque ha estado sometido a plazo y el te
nedor lo presenta al girado antes de la fecha 
convenida. 

"Artículo 29 El que falsifique o adultere en 
cualquier forma tm instrumento o efectó nego
ciable con el propósito de utilizarlo en perjuicio 
ajeno, incurrirá en pi'isión ele uno a cuatro años. 
Si el perjuicio efectivamente se produce, la pena 
se aumentará hasta en m:1a tercera parte. 

''Artículo 39 El que, sin haber intervenido en 
la falsificación o adulteración ele un instrumento 
o efecto negociable, lo utilice en perjuicio ajeno, 
incurrirá en prisión de seis meses a dos años. 

''Artículo 49 Son competentes para conocer 
de estos delitos en primera instancia, los Jueces 
Penales y Promiscuos Municipales cuando la 
cuantía del ilícito sea inferior a diez mil pesos, 

----'-------
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y los Penales y Promiscuos del Circuito, cuando 
tal cuantía sea o e:l(ceda de diez mil pesos. 

''Artículo 59 La investigación y fallo de estos 
delitos se adelantarán por el trámite ordinario 
previsto en el Código de Procedimiento Penal. 

''Artículo 69 Este Decreto rige desde su ex-
pedición''. 

INFRACCIONES Y RAZONES ALEGADAS 

El libelo acusa en conjunto al Decreto 1135 
de violar los artículos 76-12 y concordantes de 
la Carta, por excedei· las facultades extraordi
narias conferidas al Presidente de la República 
en el inciso primero y el numeral 13 del artículo 
20 de la Ley 16 de 1968. 

Pese a la generalidad de la tacha, el deman
dante parece circunscribir sus reproches a los 
artículos 2 y 3 del Decreto 1135, pues así lo 
indican las razones de violación que expone, de 
las cuales se transcribe: 

''El Ejecutivo fue facultado extraordinaria
mente por el Congreso de la República, el 26 de 
marzo de 1968 en virtud de la Ley 16, para que 
legislara durante el lapso de tres (3) años sobre 
diversas materias, según enumeración expresa 
contenida en el artículo 20. Aqn'í, previóse en el 
numeral 13 : 

'Expedir normas sobre policía que determinen 
y reglamenten las materias de su competencia y 
las contravenciones que sean de conocimiento de 
los funcionarios de policía en primera y segunda 
instancia, así como la competencia para conocer 
de los negocios que se relacionan con los inadap
tados a la vida social. 

'Igualmente' señalará las penas que puedan 
imponerse por contravenciones de policía y las 
correspondientes reglas de procedimiento. Para 
tales efectos, podrá también modificar el Código 
Penal y definir corno conM·avenciones hechos qtte 
hoy se consideran delitos y como deli6os algnnos 
de los q'!te hoy están definidos como contraven
ciones'. (El subrayado es personal). 

'' Colígese de lo anterior que la finalidad del 
Congreso, al delegar la facultad que mencioné 
en el acápite precedente, fue la de satisfacer la 
vieja aspiración de los legisladores penales del 
año 36 sobre el tercer libro del Código (contra
venciones), tan solo anunciado y exigido por las 
necesidadPs actuales, Entoncps, para cumplir con 
este cometido autorizase la reforma del ordena
miento punitivo, pero no de cualquier manera 
ni bajo cualesquiera circunstancias, como creye
ron los autores del Decrpto clpmandado, sino me-

diante la operación de un cambio o trueque de 
delitos definidos en el momento de conferir las 
autorizaciones por contravenciones existentes 
(Códigos de Policía Regionales, ya que no había 
más sobre el particular), y viceversa, es decir : 
describir como constitutivos de delitos algunos 
hechos tenidos anteriormente como contravencio
nes o 'delitos enanos'. La sec-ción que subrayé en 
el párrafo anterior, honorables Magistrados, in
dica con claridad meridiana la verdad de mis 
asertos sobre la ausencia de facult;:¡,d para refor
mar el vigente Código de los delitos y de las 
penas, en las condiciones expresadas''. 

Y agrega: 
''En consecuencia, al margen de la labor le

gislativa sobre contravenciones, teleología única 
propuesta en las facultades ,citadas, se reformó 
el Código Penal, seguramente con el ánimo loa
ble de unificar toda la legislación punitiva sobre 
los instrumentos negociables, pero ante una pal
maria ausencia de atribución iegal, pues repito: 
que en el caso sub-exámine no ocurrió el 'cambio 
o trueque', de contravención por delito y de éste 
por infracción de menor entidad". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Jefe del Ministerio Público comienza por 
apuntar que ''al exponer el concepto de la vio
la.ción, el demandante parece ·referirse única o 
especialmente .a los artículos 2 y 3 del Decreto 
1135 ". Pero renglones adelante expresa: "En 
razón de transcribirse en la demanda todo el ar
ticulado del Decreto 1135 de 1970, es posible 
estimar que la acusació1i lo comprende en su in
tegridad, no obstante lo anotado anteriormente", 

Como consecuencia, la vista fiscal pone en 
'Cotejo cada uno de los artículos del Decreto 1135 
con lo pertinente de la ley de autorizaciones. De 
las opiniones emitidas en ese estudio, se hará 
mérito al examinar la Corte las disposiciones del 
acto acusado. 

CONSIDERACIONES 

EfectivamPnte, dada la acusación fundamental 
de la. demanda y vista la variada naturaleza de 
los preceptos del Decreto 1135, conviene com
parar cada uno de ellos con la ley de autoriza
ciones en que se fundan y, si fuere el caso, con 
la Constitución. 

ARTICULO 1 DEL DECRETO 1135 . 

Por medio de ese texto se ~>anciona con 
prisión de uno a tres años a quien emita o, a 
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sabiendas transfiera a cualquier título cheque 
que el girado no pague por una de las siguientes 
causas : 1, falta o insuficiencia de fondos; 2, or
den injustificada del girador; 3, cuenta cancela
da o embargada y 4, n.o corresponder a cuenta 
del girador. 

Como modalidades del acto punible y a pro
pósito de la acción penal, los incisos segundo, 
tercero y -cuarto, disponen : 

"La pena se aumentará hasta en la mitad, si 
la cuantía fuere superior a diez mil pesos. 

"Respecto ·de quien haya realizado por pti
mera vez la conducta a que se refiere el numeral 
19 del inciso 19 de este artículo, la acción penal 
cesará por pago total del cheque antes de la 
sentencia de primera instancia. 

''La acción penal no podrá iniciarse si el 
pago del cheque ha estado sometido a plazo y el 
tenedor lo presenta· al girado antes de la fecha 
convenida". 

El Procurador General opina que el Gobierno 
podía incluir la conducta descrita en el artículo 
19 del Decreto en el catálogo de los delitos, de 
conformidad con la facultad que le da la Ley 16. 

Y sintetiza su conclusión al respecto así: 
''No infringe así el artículo 76-12 en armonía· 

con el 118-89 de la Constitución, ni de consi
guiente los demás ·invocados por el actor''. 

Debe recalcarse además que, con motivo de 
otra demanda, la Corte hubo de pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de los incisos primero 
y cuarto del mismo artículo 1 del Decreto 1135, 
acusados entonces de contrariar el artículo 23 
de la Carta. Dicha sentencia, fecha de hoy sos
tuvo que las normas contenidas en el artículo 1 
del Decreto 1135 de 1970 se ajustan a las autori
zaciones extraordinarias otorgadas en el numeral 
13 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, y que, 
vistas por ese aspe.cto, son constitucionales .. Y 
la misma sentencia resolvió lo siguiente sobre 
los incisos 1 y 4 del artículo 1 del Decreto 1135 : 
''Son exequibles los incisos primero y cuarto del 
artículo 1 del Decreto 1135 del 19 de jtllio de 
1970, 'por el cual se dictan normas sobre pro
tección penal de· los instrumentos y efectos ne
gociables' ". 

De consiguiente, en este fallo se ordenará estar 
a lo resuelto ep, dicha sentencia sobre exequibili
dad de los incisos primero y cttarto del artícul.o 
1 del Decreto 1135; y qtte los incisos segundo 
y tercero también son exequibles, pues no violan 
el a1·tículo 76-12 del estatuto fundamental, sin 
qtte se advierta contrariedad con ningún otro 
ca1wn de la Carta. 

ARTICULOS 2 Y 3 

Dos tipos delictivos contemplan esas disposi
ciones: La falsificación o adttlteración de un 
instntmento negociable con el propósito de ttti
lizarlo en perjtticio ajeno (artículo 2) y la uti
lización en daño de tercero de ttn efecto de oo
mercio, sin haber intervenido en la falsificación 
o adttlteración (artículo 3). Ambas infracciones 
se castigan co?t prisión. 

Aunque diferentes en modalidades secunda
rias, los hechos punibles así descritos venían 
definidos y sancionados oomo delitos, antes del 
Decr·eto 1135, en los siguientes artículos del Có-
digo Penal: · 

''.Artículo 233. El párticular, o el funcionario 
o empleado público que no se encuentre en el 
caso previsto en el inciso 19 del artículo 231, 
que cometa en escrituras, documentos públicos 
u oficiares o en instrumentos negociables, algunas 
de las falsedades enumeradas en dicho artículo, 
incurrirá en prmúdio de dos a ocho años. 

''.Artículo 234. El que a sabiendas ·haga uso 
con propósito de lucrarse o perjudicar a terce
ros, de un documento falso, de los enumerados 
anteriormente, incurrirá en la sanción estable
cida en los artículos precedentes, según el caso, 

- disminuída hasta en una tercera parte''. 
La comparación demuestra que el Decreto 1135 

no se limita a dar a las llamadas condtwtas anti
sociales descritas en el Decreto 1699 de 1964, el 
tratamiento de represión que se ju.zgara ade
cuado a la índole de tales infracciones, tal com•o 
lo hace el artícttlo '1 del Decreto 1135 de 1970. 
Este al contrario, en sus artícttlos 2 y 3, en vez 
de circunscribirse a efectuar un cambio de figu- · 
ras penales, dentro del marco de autorizaciones 
que trata el nttmeral 13 del ·artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968 modifica previsiones del legisla: 
d•or relativas a delitos, expidiendo otras normas, 
también sobre delitos, esfera de actuación extra
?'ia a la atdorizada por la Ley 16. Con lo cual se 
hace patente, según expresan palabras del Pro
curador General, "exceso o de.sviación en el ejer
cicio de aquellas atdorizaciones por parte del 
legislador extraordinario, que se traducen en 
infracción de los artícul,os 76-12 y 118-89 de la 
O onstitución ". 

Esta conclusión de inexeqttibilidad informará 
la parte resolutiva ele la sentencia .. 

ARTICULO 4 
- . 

Conforme a la disposición qtte se analiza," son 
comvetentes vara conocer de estos delitos en, ____ _ 
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primera instancia, los Jueces Penales y PfJ·o
miscuos Mttnicipales cuando la cuantía del ilí
citl{) sea inferior a diez mil pesos, y los Penales 
y Promiscuo~ del Circuito, cuando la cttantía sea 
o exceda de diez rnil pesos". 

Se trata, pues, de un texto atributivo de cmn
petencias, cuyo fwndamerito tendría qtte halla1·se 
en el artículo 20 de la Ley 16 de 1968, que in
voca el acto demandado. 

Pero dicho mandato, en su inci&o pr-imero, nn
meral 13, no autoriza al Gobierno para expedir 
normas de competencia ju.dim:al, sino "sobre po
licía que determinen y reglamenten las materias 
de su competencia y las contravenciones que sean 
de co'!l'ocimiento de bos funcionarios de policía 
en pr~rnera y segunda instancia, así como la cóm
petcncia para conocer de los negocios que se re
lacionan con los inadaptados a la vida sociaJ". 

Es de observar obviamente: que el nurne~al13 
oopiado, solamente concierne a competencia poli
civa, y no autoriza al Ejecntivo para reglamen
tar nada en relación con el conocimiento de 
delitos. Pm· consiguiente, el artíctdo 4 está. vi
ciado de inconstitucionalidad. 

ARTICULO 5 

Prescribe que "la investigación y falbo de estos 
delitos se adelantará por el trámite ordinario 
previsto en el Código de Procedimiento Penal". 
Este artícnlo es inexequible, porque· el Gobierno, 
en tratándose de delitos, no recibió autorizaciones 
para señalar t1·árnites ni reformar reglas proce
sales de ningún género. 

ARTICULO 6 

Es de forma, sin que dé lngar a m·ítica: "Este 
Decreto rige desde su expedición". 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
J_usticia en pleno, en ejercicio de la competen
cia que le atribuye el artí-culo 214 de la Cons
titución, previo estudio de la Sala Constitucional 
y oído el Procurador General de la Nación, ' 

RESUELVE: 

Primero : Estese a lo resuelto en sentencia del 
día de la fecha, en relación eon los incisos pri
mero y cuarto· del artículo 1 del Decreto 1135 
de 1970, ''por el cual se dictan normas sobre 
protección penal de instrumentos y efectos ne
gociables", incisos que la Corte declaró exequi
bles; segundo: Son exequible¡; los incisos segun
do y tercero del citado artículo 1 del Decreto 
1_135 de 1970; tercero : Son inexequibles los a.r-
t1Culos 2, 3, 4 y 5 del mismo Decreto 1135 de 
1970, y cuarto: Es exequible el· artículo 6 del 
mismo Decreto 1135 de 1970. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Jtl
dicial y comuníquese al Ministro de Justicia y 
archívese el expediente. · 

~u~s. Edua,rdo Mesa Velásquez, Mario Alario 
D~ F~l~ppo, con salvamento de voto, José Enrique 
Arboleda Valencia, H1tmbe1·to Ba1-rera Domín
guez, con salvamento de voto, Juan Benavidcs 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba 111 edina, José Gabriel de la Vega José 
María Esguerra. Samper, Miguel Angel García 
Jorge Gaviria Salazar, Gerardo Cabrera, Moreno' 
Oonjuez, Germán Giraldo Zulttaga, José Eduar~ 
do Gnecco C., Alvaro Luna Gómez Alberto 
Ospina Botero, Guillermo Ospina Fet·nández 
Lttis Carlos Pérez, con salvamento de voto Al~ 
fonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Ro~te1·o 

·Soto, J·nlio Roncallo Acosta., Eustorgio Sarria 
Luis Sarmientl() Buitrago, José María Velase~ 
Gtten·m·o, con salvamento de voto. 

He1·iberto Caycedo Méndcz, Secretario General. 



l!)e los Magistrados JH[mnlherto IBaueii'a l!)omúnguez, lLuis Carlos JP'érez, JTosé Maiía Velasco 
Guerrelt'o, Mamo 1\\Jario l!)i JFmppo. 

T_;os Magistrados suscritos salvamos el voto en 
el fallo recaído en la demanda que presentó el 
ciudadano José Luis Blanco Gómez contra la to
talidad del Decreto 1135 de 1970, por cuanto en 
nuestro entendimiento ha debido, también, de
clararse inexequible el artículo 19 de ese estatuto, 
que dice: 

''Artículo 1 Q Incurrirá en prisión de uno a 
tres años, quien emita o a sabiendas transfiera 
a cualquier título, cheque que el girado no pague 
por nna de las siguientes causas: 

' ~l. Falta o insuficiencia de fondos; 
'' 2. Orden injustificada del girador; 
'' 3. Cuenta cancelada o embargada; 
"4. No corresponder a cuenta del girador. 
''La pena se aumentará hasta en la mitad, si 

la cuantía fuere superior a diez mil pesos. 
"Respecto de quien haya realizado por· pri

mera vez la conducta a que se refiere el numeral 
1 Q de este artículo, la acción penal cesará por 
pago total del cheque antes de la sentencia de 
primera instancia. 

"La acción penal no podrá iniciarse si el pago 
del cheque ha estado sometido a plazo y el te
nedor lo presenta al girado antes de la fecha 
con venida''. 

Las razones son las siguientes: 
l. De acuerdo con las facultades dadas por el 

Congreso ar Organo Ejecutivo en la Ley 16 de 
1968, sobre diversas materias, se tiene que las 
del ordinal 13 del artículo 20 señalan: 

''Expedir normas sobre policía que determi
nen y reglamenten las materias de su competen
cia y las contravenciones que sean de conocimien
to de los funcionarios de policía en primera y 
segunda instancia, así como la competeneia para 
conocer de los negocios que se relacionan con 

a vi cial 

''Igualmente señalará las penas que puedan 
imponerse por contravenciones de policía y las 
correspondientes reglas de procedimiento. Para 
tales efectos, podrá también modificar el Código 
Penal y definir como contravenciones hechos que 
hoy se consideran delitos y como delitos algunos 
de _los que hoy e·;tán definidos como contraven
ciones". 

El alcance de la facultad anterior no puede ir 
hasta modificar definiciones penales ya previstas 
como delitos o como contravenciones en los res
pectivos estatutos, sino sólo a cumplir un trueque 
de infracciones punibles: ''definir como contra
venciones hechos que hoy se consideran delitos 
y como delitos algunos de los que hoy están 
definidos como contravenciones". 

2. No obstante ese alcance de las facultades 
en este punto, en el artículo 1 Q del Decreto 1135 
de 1970, el Gobierno introdujo modificaciones 
a la infracción prevista en el artículo 16 del 
Decreto 1699 de 1964 ("sobre conductas anti
sociales") y no se limitó, como apenas podía 
hacerlo, a definir como delito el hec-ho previsto 
antes como contravención. 

. Dice el artículo 16, citado: 
''El que gire cheque o cheques que no corres

pondan a su cuenta corriente del banco respec
tivo, o sobre euenta cancelada o con fondos in
suficientes sin mediar autorización del girado, 
o con nombre o firma distintos de los registra
dos en el banco, o sobre saldo embargado a 
sabiendas de esa circunstancia, incurrirá en rele
gación a colonia agrícola así: de seis meses a un 
año si la cuantía fuere hasta de mil pesos; de 
uno a tres áños si la .cuantía fuere superior a mil 
pesos, .sin exceder de cinco mil pesos, y de tres 
a ocho años si la cuantía fuere superior a cinco 
mil pesos. · 

''Cuando el cheque fuere presentado al cobro 
antes de la fecha aue en él anarAzca v Al banco 

~. 
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no lo pagare por insuficiencia de fondos, no ha
brá lugar a la aplicación de las medidas señala
das en el inciso anterior. Si la causa del rechazo 
fuere ·cualquiera otra de las mencionadas en 
dicho inciso, se aplicarán las medidas en él pre
vistas. 

''Cuando se trate del giro de cheques sin 
fondos, el pago de su valor antes de la sentencia 
de primera instancia.hará cesar el procedimiento
previsto en _este Decreto. 

"Parúgrafo. Para la demostración de los he
chos a que se refiere este artículo, basfa la certi
ficación de la entidad bancaria correspondiente". 

De la confrontación de la conducta aquí 
sancionada y de la que reprime como delito el 
artículo 19 del Decreto 1135 de 1970, se des
prenden las siguientes modificaciones que el Go
bierno introdujo, sin facultad para ello :· 

a) Antes el hecho punible consistía en el giro 
del cheque. Ahora resulta del no pago del mismo. 
En consecuencia, el momento consumativo del 
delito de giro de cheque en descubierto, por caso, 
se tiene, conforme al precepto vigente, en el 
momento en que la entidad bancaria niege el 
pago del instrumento por falta o insuficiencia 
de fondos. En la norma derogada la infracción 
quedaba cometida al hacer el giro del cheque · 
''con fondos insuficientes sin mediar autoriza
ción del girado". Este cambio conlleva efectos 
jurídicos importantes, como el atinente al mo
mento en que se inicia la. prescripción de la ac
ción penal, pues según el artículo 106 del Código 
Penal, aquél corresponde al día de la consuma
ción del delito. 

b) En el artículo 1 Q del Decreto 1135 de 1970 
se introduce una nueva forma de comisión del 
ilícito punible : la ''orden injustificada del gi-

rador", para que el librado no lo pague, o sea 
el bloqueo del cheque, acriminación ésta que no 
estaba señalada en el artículo _16 del Decreto 
1699 de 1964. 

e) En la norma del Decreto 1135 la excusa 
absolutoria por pago del cheque girado sin fon
dos antes de la sentencia de primera instancia 
procede, sólo, respecto de ''quien haya realizado 
por ·primera vez", esa conducta. Esta restricción 
no la traía el precepto trashidado del estatuto 
.contravencional al Código Penal, pues procedía 
la excusa en todos los casos. 

3. En la sentE'ncia, no obstante que ni siquie
ra los artículos 29 y 39 del Decreto 1135 de 
1970 cumplen ese trueque de infracciones, pues 
los delitos ele que se ocupan estaban ya pre
vistos en el Código Penal en los artículos 233 y 
234, se declaran inexequibles porque introducen 
aquéllos modificaciones a las normas del Código 
punitivo, con lo cual excedió el Gobierno las fa
cultades que le confirió el Congreso, con infrac
ción de los artículos 76 (ordinal 12) y 118 (or
dinal 89), de la Cmistitución. 

Vale decir, que en el fallo al cual nos referi
mos se afirma que el Organo Ejecutivo no podía 
modificar ninguna qe las definiciones del Código 
Penal ni de los E'statutos que se ocupan de las 
·Contravenciones, pues la autorización que le con
firió el Congreso alude, sólo, al traslado de 
conductas punibles,. de que se hizo referencia. 

Igual razón, aparece entonces, para que el ar
tículo 19 del Decreto 1135 de 1970, en su tota
lidad, sea declarado inexequible. 

Fecha ut supra. 



CJHIJEQ1UJE§ 

!La Coll."te ordena estar a no resuelto en sentencia de hi misma fecha, sobre la exequibiRidad. 
dell inciso 49 del artículo 19 d.ell J]J)ecreto 1135 de 1970.- "Cosa juzgada", de las sentencias 

pll'onunciadas poli.' lla Corte en materia constitucional 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo nueve (9) de Hl71. 

(Magistrado ponente: doctor IJuis Sarmiento 
Buitrago). 

El ciudadano Jorge Zurek Mesa, en ejerciciO 
de la acción pública consagrada en el artículo 
214 de la Constitución pide : "Se declare inexe
quible el inciso último del artículo 1 Q del Decre
to extraorqinario número 1135 del 19 de julio 
p·asado''. 

TEXTO DE LA NORMA PARCIALMENTE 

ACUSADA 

".Artículo 1Q Incurrirá en priSI9ll de uno a 
tres años, quien emita o, a sabiendas transfiera 
a cualquier título, cheque que el girado no 
pague por una de las sigui_entes causas : 

'' 1. Falta o insuficiencia de fondos; 
'' 2. Orden injustificada del girador; 
'' 3. Cuenta cancelada o embargada; 
"4. No corresponder a cuenta del girador. 
''La pena se aumentará hasta en la mitad, ~,;i 

la cuantía fuere superior a diez mil pesos. 
''Respecto de quien haya realizado por prime

ra vez· la conducta a que se refiere el numeral 
1 Q, del inciso 1 Q, de este artículo, la acción penal 
cesar:í por pago total del cheque antes de la 
sentencia de rimera instancia. 

''La acción penal no podrá iniciarse si el· pago 
del cheque ha estado sometido a plazo y el. tene
dor lo presenta al girado antes rle la fecha 
convenida''. 

CONSIDERACIONES 

a) Esta demanda recibió el trámite legal de
terminado en el Decr·eto 432 de 196.9, habiendo, 

· inclusive, conceptuado el Proctt.rador· General de 
la N acion al respecf,o; 

b) Al mismo tiempo en la Sala Constituc·ional 
se estaba tramitando la demanda presentada por 
el ciudadano Jorge Car-reño French contra el 
inc·iso 49 relacionado con el 19 del artículo 1 del 
Decreto extraordinario númer1ó 1135 de 19 de 
julio de -1970,. 

e) Por sentencia de esta misma fepha, profe
rida en el citado negocio, ftteron declarados exe
q1tibles los incisos 19 y. 49 del artímtlo 19 del 
Decreto extraordinario número 1135, cuya trans
cripc~ón se hiz,o; 

d) Las decisiones de la Corte en materia de 
constit?tcionalt'dad, son definitivas en los térmi
nos del artícttlo 214 de la Carta, y en consecuen
cia no son revocables ni modificables, ni permi
ten reabrir· procesos que condnzcan a ignal f,in. 

FALLO 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena, previo estudio ele 
la ala Constitucional. 
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RESUELVE: 

Estese a lo dispuesto en sentencia de esta 
misma fecha, sobre exequibilidad del inciso 49 
de1 artículo 19 del Decreto 1135 de 1970. · 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta. 
Jud1:cial y archívese el expediente. 

1'J"anseríbase al Ministro de Justicia. 

Lttis EduaTdo Mesa Velásquez, Mm·io Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 

lbt'rnberto BarTera Dorníngue.~, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel,. Alejandro Cór
doba Meclin1b, José Gabriel de la Vega, José 
Mar·ía Esgnerra Samper, Mig·uel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Jaime Vidal Perdomo, 
Conjuez, Germán Giralda Zúlnaga, José Edtwr
do Gnecco C., Alvaro Lnna Gómez, Alberto Os
pina Botero, Gnillerrno Ospina Fernández, Ltds 
Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis En
r·iqtte Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, E1tS
f,or·gio Sar·ria, Luis Sa.rmiento Buitrago, José 
María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



ClllltClUNSCJ!tlllPCllON ElLEC'JI.'OlltAlL JI)JEJL DEJPAJ!t'li.'Al.WEN'li.'O DEJL lH!UlllLA 

Exequibñlidad den parágrrafo d.el arrdcudo U de •a lL~y 105 de 1960, reiterando la Corte 
lo expuesto en su sentencia de 4 de marzo último, sobre el derecho (Art. :n.n, C. N.), de 

todos los ciudadanos a enegh· directamente sus mandatarios. 

COR1'E SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PIJENA 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1971. 

(Magistrado ponente: docto.r Lnis Sarmiento 
Buitrago). 

ANTECEDENTES 

El ciudadano 'César Castro Perdomo, solicita 
de la Corte, en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Constitución, 
se declare "la inexequibilidad del parágrafo del 
artículo 11 de la Ley 105 de 1960, por medio 
de la cual se agregó al territorio de la Circuns
cripción Electoral del Departamento del Huila, 
la Circunscripción Electoral del Caquetá, para 
efectos de las elecciones de Senadores de la 
República''. 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas f:'S el 
siguiente: 

"LEY 105 DE 1960 
(diciembre 30) 

"por la cual se dictan normas sobre la Inte'n
dencin de ln Guajira y se adoptnn .otra.s 

disposiciones. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo 11. - Parágrafo. En lo que respec
ta a la elección de Senadores, la Circunscripción 
Electoral del Caquetá, continuará agregada a la 
Circunscripción Electoral del Departamento del 
Huila". 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. Para el actor, las normas constitucionales 
violadas son los artículos 93 y 176, que a la 
letra expresan : 

''El concepto de la violación consiste en que 
mientras los artículos 93 y 176 dr la Carta 
Fundamental autorizarpn que sólo Jos Depar
tamentos colombianos como entidades territoria
les eligen Senadores y constituyen una Circuns
cripción Electoral autónonia, en cambio por 
medio de las normas acusadas se agrega la 
respejitiva población del Caquetá al Departa
mento del Huila, para ¿fectos de complementar 
con tal población la que es propia de las enti
dades tf:'rritoriales' '. 

"Al mantenerse esa situación para las eleccio
nes de Senadores que se realizarán próxima
mente, la norma legal quebranta el querer del 
constituyente del 68 que como se ha dicho, 
dispuso conformar con aquellos Territorios Na
cionales, únicamente Circunscripciones Electora
les para las elecciones de Representantes a la 
Cámara y no para las de Senadores". 

CON<:;EPTO DEL PROCURADOR GENERAL . 
DE LA NACION 

Los razonamientos del Procurador General 
están encaminados a demostrar la inexactitud 
de las apreciaciones del demandante y la cons
titucionalidad ele la disposición acusada. 

En efecto, sostiene el Procurador que " ... la 
ley puede adoptar cualquier sistema para orga
nizar electoralmente los Territorios Nacionales 
en cuanto a Senadores, siempre que garantice a -
los ciudadanos residentes en ellos el derecho 
fundamental que la Constitución confiere a 'to
dos los ciudadanos'. para f:'legir directamente 
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entre otros mandatarios, a los miembros del 
Senado (artículo 171 de la Codificación, modi
ficado por el 1 del Acto constitucional plebis
citario de 1957) ". 

Y agrega: "Lo único que el legislador no 
puede hacer en esta materia es ·precisamente 
lo que el actor pretende conseguir parcialmente 
con la demanda de inexequibilidad que se exa
mina, es decir, conformar las Circunscripciones 
Electorales para Senadores con prescindencia 
absoluta de los Territorios Nacionales. Si la ley 
estableciera en esa forma las Circunscripciones 
Electorales de que se trata, estaría privando del 
derecho de elegir Senadores, consagrado en el 
canon que se acaba de citar, a ciudadanos co
lombianos residentes en el país, así sus cédulas 
no hubieran sido canceladas por ninguna causa 
eonstitucional o legal y se hubieran inscrito 
oportunamente según las reglamentaciones vi
gentes, simplemente por no habitar en ninguno 
de los departamentos ·sino en alguna <I"e las in
trndencias o de las comisarías". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Por medio de la Ley 14i de 1961, el Con
greso adoptó "como leyes z,os decretos legisla
tivos dictados con invocación del a.rtículo 121 de 
la Constitu.ción, desde el 9 de noviembre de .194.9 
hasta el 20 de julio de 1958"; 1.tno de éstos es 
el sefíalado con el número 05, de febrero 27 de 
1958, sobre creación de 'Oirc1tnscr·ipci,ones Elec
torales, cuyo artíettlo 4'~ establece: "Para efec
tos de las elecciones de Senad01·es la población 

· de los Territor·ios Nacionales contimtará agrega
da a los depar·tamentos de acuerdo ca·n las dis
posiciones legales vigentes", 

2. Una de estas disposiciones legales es el De
creto númer·o 315 de 1947 en c·uyo artículo único 
se estableció: "Par· a la elección de Senadores 
agréganse las Intendencias Nacionales y Comi
sarías Especiales a las Circunscripciones Elec
torales que se indican a contimtación:. . . a la 
del Huila las Comisarías Especiales de Amazonas 
y Oaq1tetá!'. 

3. Esta anexión fue ratificada por el parágrafo 
del artícnlo 11, de la Ley 105 de 1960, objeto 
de la acusación. 

4. En sentencia de fecha 4 de marzo de 1971, 
la O,orte Suprema declaró exeq1tible el artículo 
-1'~ del Decreto ·legislativo número 051 de 1958 
q-ue dice: "Para efecto de las elecciones de Se
nadores, la población de los Terr·itorios Naciona
les, conUnuará agregada a los departamentos, de 
acuerdo con las dis oosiciones le ales vi entes". 

5. Para adoptar esta decisión la Corte tuvo en 
cuenta el artículo 171 de la Constihwión que 
permite a todos los ciudadanos. elegir directa
mente sus mandatarios, entre los cuales se en
cttentran z,os Senadores y acogiendo el concepto 
del Procnrador, nna de cuyas partes dice: 

''Lo único qtte el legislador no puede hacet· 
en esta matet·ia es precisamente lo que el actor 
pretende consegttir par·cialmente con la demanda. 
de inexeqttibilidad que se examina, es decir, 
conformar· la Circunscripción Electoral para 
Senadores con pt·escindencia absoluta de los 
Territorios Nacionales. Par-a qne e8ta exclusión 
fuer-a posible sería preciso qtte la propia Cons
tittteión lo consagrara en forma clara y expresa, 
o.omo excepción q1te es a la norma del ya citado 
artículo 171 del mismo estatuto". 

6. La norma acttsada. no viola los preceptos de 
la Carta citados por el actor, ni ninguno otro. 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución y oído rl con
cepto del Procurador, 

RESUELVE: 

Declarar exequible el parágrafo del artículo 11 
de la Ley 105 ele 1960, por medio del cual se 
agregó al territorio de la Circunscripción Elec
toral del Departamento del Huila el territorio 
del Caquetá, para efecto de elección de Senado
res de la República. 

Publíquese, cópiese, insértrse en la Gaceta Ju
dicial y archívese el expediente. 

Transcríbase al Ministro de Gobierno. 
Luis Ednardo Mesa V elásq·•wz. Mario Alan·o 

Di Filippo, José Enriqne A-rboleda Valencia, 
lhtmberto Barrera Domíngne~:, Juan Benavides 
Pa.trón, Ernesto Oediel Angel, Alejandro Cór
d,oba M edina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esguerra Samper, Mt:gu.el Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Lnis Carlos Zambrano, 
Conjuez, Ger·mán Giralda Znlnaga, José Eduar
do Gnecco 0., Alvaro Lttna Gómez, Alberto 
Ospina Boter·o, Guillermo Ospina Fernández, 
Luis Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis 
Enrique Romero S,oto, Julio Roncallo Acosta, 
Eustorgio Sarria, Luis Sarrm:ento Bnitmgo, José 
María Velasco Guerrero. · 

Hen:berto a1 cedo M'n 



CITJR.C1UNSCJI.UlP'CITON IEILIEC'JI'OJR.AIL DIEIL DIEJP' AJR.TAMIEN'JI'O DJEIL ME'JI'A 

Exequible el artículo 13 de Ua lLey 118 de 1959 y el artículo 29 del Decreto 73·3 de -1964.
JR.atifica lla Corte su dodrina anterior, respecto aU artículo 171 de la Constitución Nacionall, 
sobre eR voto directo de llos ciudadanos para elegir mandatarios; y eU artículo 6 ibídem que 
atribuye la organización electorall de llos Territorios Nacionales al legislador, y~ cre~ndo por 
medio de ley Circunscripciones lEllectorales independientes, o vinculándolas a otras ya 

existentes. 

COR'l'E SUPREMA DE JUS'riCIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

El ciudadano César Castro Perdomo, en ejer
cicio de la acción pública que consagra el artículo 
214 de la Constitución, en demanda debidamente 
formulada, pide ''la d·eclaratoria de inexequibi
lidad del artículo 13 de la Ley 118 de 1959 y 
la del artículo 29 del Decreto 733 de 1964, por 
los cuales se anexó el territorio de la Intenden
cia del Arauca y de las Comisarías del Vichada, 
del Vaupés y del Guainía, a la Circunscripción 
Eleetoral del Departamento del Meta, para efec
tos de la elección de Senadores de la República". 

Texto de las normas acusadas: 

"LEY 118 DE 1959 
(diciembre 16 )" 

"por la. cnal se crea y orgán-iza el Departarnent•o 
· del Meta. 

' 'El Congreso de Colombia 

''DECRETA: 

''Artículo 13. Créase la Circunscripción Elec
toral del Meta, que comprendt> el territorio del 

Departamento del Meta, el de la Intendencia 
de Arauca y el de las Comisarías de Vaupés 
y Vichada. 

''La Circunscripción Electoral del Meta ele
girá cuatro Senadores y cuatro Representantes". 

"DECRETO NUMERO 733 DE 1964 
(abril 3) 

'' pm· el cual · se dictan norrnas 1·elativa.s a la. 
adrn.inistmción pública de ln Cornisnría. del 

Gua,inía.. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, y en especial 
de las que le confiere el artículo 5 de la Ley 18 
de 1963, 

"DECRETA: 

., 

''-Artículo 2. Para fines electorales, la Comisa- · 
ría del Guainía hará parte de la Circunscripción 
Electoral del Meta''. 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
'INFRINGIDAS SEGUN EL ACTOR 

Artíe1tlos 93 y 176. 

Dice así al respecto : <" 

·"El concepto de hr violación consiste en que 
mientras los artículos 93 y 176 de la Carta 
Fundamental autorizaron que sólo los Depar
tamentos colombianos como entidades territo-
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riales eligen SenadoTes y constituyen una Cir
cunscripción Electoral autónoma, en cambio por 
el artiaulo l3 de la Ley 11& y el artículo 29 del 
Decreto número 733 de 1964, se contempla con 
la integración territorial de la Intendencia del 
Arauca, y de las Comisarías del Vichada y del 
Vaupés y Guainía y el territorio del susodicho 
Departamento, la Circu:c.scripción Electoral del 
Meta, para las elecciones de Senadores, Repre
sentantes y Diputados. 

Al mantenerse esa situación para las eleccio
nes de Senadores que se realizarán próxima
mente, la norma legal quebranta el querer del 
constituyente del 68 que como se ha dicho 
dispuso conformar con aquellos territorios na
cionales únicamente Circunscripción Electoral 
para las elecciones de Representantes a la Cá
mara y no para las de Senadores". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENEH.AL 

Este funcionario pide que se declaren exequi
bles las normas acusadas., porque corresponde a 
la ley la organización electoral de los territorios 
en cuanto las circnnscrijJciones para elegir Se
nadores. 

Desarrolla así su concepto : 

"JI. - 1. Como en otras ocasiones lo ha ex-
, presado al interpretar los p'receptos constitucio

nales que ahora se Reñalan también como infrin
gidos, en relación ·COn otros de la misma Carta 
como los artículos 6 y 1'77, este Despacho con
sidera que el Á~cto legislativo número 1 de 1968 
modificó implícitamente el citado artículo 6 ( 5 
de la Codificación anterior), en la parte que 
atribuye al legü;lador la organización electoral 
de las inü•ndencias ·y comisarías, en cuanto el 
propio constituyente de aquél año creó .con tales 
'rerritorios Xacionales cuatro Circunscripciones 
Electorales independientes para Representantes, 
sustrayendo así este punto de la reglamentación· 
legal, pero que lo dejó vigente en cuanto a 
Circunscripciones Electorales para Senadores, 

- materia que continúa de la competencia del 
legislador. 

''En consecueneia, la ley puede adoptar cual
quier sistema para organizar electoralmente los 
Territorios Nacionales en cuanto a Senadores, 
siempre que garantice' a los ciudadanos residen
tes en ellos d derecho fundamental que la Cons
titución confiere a 'todos los ciudadanos', para 
elegir directamente, entre otros mandatarios, a 
los mimnbros del Senado (artículo 171 de la 

Codificación, modificado por el 1 del Acto cons
titucional plebiscitario 'de 1957). 

''Así, puede acoger el que la misma Cons
titución establece para la elección de Represen
tantes o sea distribuir los ocho Territorios Na
cionales, cuyo número no ha variado hasta el 
presente, en las cuatro Circunscripciones Elec
torales allí mencionadas (A. L. 1 de 1968, Art. 51, 
177 de la Codificación), o modificar esa distri
bución para efectos de elegir Senadores, aumen
tando o disminuyendo el número de Circunscrip
ciones Electorales independientes, o, finalmente, 
anexar para el mismo efecto las intendencias y 
comisarías a los departamentos, en la forma como 
lo considere más conveniente". 

CONSIDERACIONES 

1g, Establecida la elección directa de los Se
nadores con el voto popular de todos los ciudada
nos por el artículo 76 del Acto legislativo número 
1 de 194.5 ( A1't. 171 de la Codificación), corres
pondió al legislador pnoveer lo pert,inente a la 
orga-nización electoral de los Territorios N acio
nales en los ténninos d-el artículo· 6 de la Carta. 

En tal virtud, el Decreto número 315 de 1947 
en su artículo único dispuso: ''Para la elección 
de Senadores agréganse las Intendencias :-.racio
nales y Comisarías Especiales a las Circunscrip
ciones Electorales que se indican a continuación: 
A la de Antioquia, la Intendencia del Chocó; a 
la .de Bolívar, la Intendencia Nacional de San 
Andrés y Providencia; a la de Boyacá, la Comi
saría Especial de Arauca; a la de Cundinamar
ca, la Intemlencia Nacional del lVIeta y las Co
misitrías Especiales de Vichada y Vaupés; a la 
del Huila, las Comisarías Especiales de Amazo
nas y Caquetá; a la del Magdalena, la Comisaría 
Especial de la Guajira; y a la de Nariño, la 
Comisaría Especial del Putumayo ". 

Posteriormente fueron elevadas a la categoría 
de departamento las intendencias del Chocó y del 
lVIeta, como también la Comisaría de la Guajira, 
quedando por consiguiente como Circuuscripcio
nes Electorales para efectos de elegir Senadores, 
por precepto constitucional ( Art.r.;. 93 y 176), al 
igual que otras nuevas creaciones departamen
tales. 

También se creó la Intendencia del Putumayo 
(Ley 72 de 1968) y la Comisaría del Guainía 
(Ley 18 de 1963) .. 

La·Ley 118 de 1959, creó el Departamento del 
Meta y en su artí!3ulo 13 (norma acusada) dis
puso:. ''Créase la Circunscripciói1 Electoral del 
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Meta, que com!lrende el territorio del Departa
mento del Meta, el de la Intendencia de .Arauca 
y el de las Comisarías del Vaupés y Vichada". 

''La Circunscripción Electoral del Meta ele
girá cuatro Senadores y cuatro Representantes". 

La Ley 18 de 1963 creó la Comisaría de Guai
nía y el Decreto 733 de 1964, cuyo artículo 2!! 
(igualmente acusado), dijo: "Para fines elec
torales la Comisaría del Guainía hará parte de 
la Circunscripción Electoral del Meta. Este De
partamento forma, entonces, Circunscripción 
Electoral con la Intendencia de .Arauca y las 
Comisarías de Vaupés, Vichada y Guainía". 

Deduciendo los 1ierritorios Nacionales que pot· 
ley han asumüJ.o el carácter de departamentos, 
se concluye que los restantes forman Circuns
cripciones Electorales para elegir Senadores así: 
Bolívar con la Intendencia Nacional ele San 
. .:t11drés y Providencia (Dem·eto 315 de 1947), 
Huila con la Intendencia del Caquetá (Ley 105 
de 1960, Art. 11, parágrafo); y Nariño con la 
Intendencia de Putnmayo (D. 315 ele 1947 y Ley 
72 de 1968). 

2'f La demanda q1te aJuora se df!cide tiende a 
obtener la _declaratoria de inexeqnibiliclad del 
artículo 13 ele la Ley 118 de 1959 q1te crea la Cir
cunscripción Electoral del Meta, integ1·ada por 
los tm-r#o1·ios del respectivo departament,o, el de 
la Intendencia de At·auca y el de las Comisar-ías 
del Vat¿pés y Vichada; como también la úwxe
quibilidad del Decreto 7 33 de 1964, dictado en 
1Jirtud de la facultad ~onferida por el artículo 5 
de la Ley 18 de 1963, que agregá el territor~o 
de la Comisaría de Gnainía a la misma Circuns
cripción del Meta, aduciendo el actor que con las 
normas .acusadas se violan los adículos 93 y 176 
de la Ca.t"ta, el primm·o de los cuales ordena que 
el Senado se compondrá de dos Senadores por 
cada Departamento y WI'!IO más por cada dos
cientos mil habitantes, y el segundo dispone que 
cada departamento constt:tuye ttna Cú·cttnscrip
ción para la elección de Senadores, de lo cual 
concluye que solo los depat·famentos eligen Se
nadores y q1te los . ciudadanos de los ten·itorios 
distint,os de estas secciones solo pneden tener re
pt·esentación en la. Cámara, no teniendo derecho 
a participa·r con sn votació11 en la elección de 
Senadm·es. 

Refnerza sn argumentación el actor con lo 
dispuesto en el artículo 177 de la Carta ( Art. 
51 del A .. L. NI/ .1 de .1968), que ·reglamenta 
expresamente las Circunscripciones Electorales 
pam elegir Repr·esentantes en cuanto se refiere 
a l:os 11et'1'itm·ios Nacionales, considm·and.o q1te 
"la nor·ma legal quebmnta el querer del cons-

tituyente del 68 q·ue corno se ha dicho dispuso 
conformar con aquellos territorios nacionales 
únicamente Circunscripción Electoral para las 
elecciones de Representantes a la Cámara y no 
para las ele Senadores". 

jrf N o SQ.n pertinentes las argt¿mentaciones 
del actor pm·qne si bien es cierto que la propia 

· Constit11.ción reglamenta los Círculos electorales 
en cuanto se refiere a los Representantes a la 
Cámara, al omitir tal reglamentación en ~o refe
rente a Senadores, es preciso atender el mandato 
imperativo del artículo 171 qne concede el dere
cho a todos los ci1tdaclanos ele elegir Concejales, 
Diptdados a las Asambleas Departamentales, Re-. 
presentantes, Senadores y Pt·esiclente ele la Re-
pública. -

· La omisión ele esta reglamentación se sttple 
con lo p~·evisf,o en el ar.tícu.Zo 69 de la Carta, que 
dice: "Las intendencias y comisarías q·ueclan 
bajo la .inmediata administración del Gobierno, 
y corresponde al legislador proceder a su organi
zación administrativa electoral (subraya .la 
Corte), jnclicial, contencioso aclministr·ativa y al 
régimen de los mttnicip~os que las integran". 

La organi!zación electoral_ ·co1nprencle, desde 
lttego, la incorpomción de los Ter-ritorios N acio
nales, por· medio de ley, a. Circunscripciones Elec
torales independientes, o lct v.inc1tlación a ot1)os 
ya existentes, precisamente a los departarnentos 
que integmn Circwnscripciones Electorales pam 
Senadores. 

Refiriéndose al artícttlo 93 q·zw sú·ve de base 
a. la acusación de inconstitttcionalidacl formula- . 
da por el actm·; ha dicho la Cm·te: 

"N'o excl'llye ni lo podría hacer, estct nonna a 
los cútdadanos de las intendencias y comism··ías, 
ele participat·, ejerciendo el s-ufragio en la elec
ción ele Senadores. Y no po-dría hacerlo, por 
cuanto, como está visto, confor-me al artículo 171 
'f·odos los ciudadanos eligen dit·ectamente Sena
clo·res', lo qne sucede, sencillamente, es que se 
amplíct la base numérica electoral con los ci1tda
danos hubitantes de los Ter·ritorios Nacionales". 

Y agrega: "O.osa distinta sería la que, refor
mada la Const·ihtción, se aaoptara respecto a los 
Senadores nn principio semejante al del artículo 
176 pam los Rept·esentantes. En este evento, al 
cnal alt¿de el actor, se configuraría otra limita
c-ión a. lo pt·evisto; de modo general, en el a.r
tícnlo 69 en mater·út de organización electoml. 
Pero mie-ntras ello no suceda, la ley acu.sada y el 

· Decret•o legislativo númm·o 51 de 1968 conservan 
valor legal sttf'iciente pam nonnar ~a cm·t·es
pondiente actividad o .servicio". 

------------------
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FALLO 

De conformidad con las anteriores conside
raciones, la Corte Suprema ele Justicia en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política, 

RESUELVE: 

Son exequibles el artículo 13 de la Ley 118 
de 1959 y el artículo 29 del Decreto 733 de 1964. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
die1·az y archívese el expediente. 

Transcríbase al Minis:ro de Gobierno. 

Luis Ed1wrdo Mesa Velásquez, Mario Alar·io 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hurnberto Barrera Dornínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
dl[)ba lliedina, José Gabriel· de la Vega, José 
María Esguerra Sarnper, Miguel Angel Gareía, 
.Jorge Gavi?·ia Salazar, Ildefonso Méndez, Con
juez, Germán Giralda Zulnaga, José Eduardo 
Gneeeo C., Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Gnillm·mo Ospina Fernández, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocarnpo, Luis Enrique 
Romero S,oto, Julio Roncallo Acosta, E1tstorgio 
Sa1-ria, Luis Sarmiento Bu,itrago, .José María 
Velasco Guerrero. 

Heriberto Cayeedo Méndez, Secretario General. 
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:R::nhibición de lla Corte· por sustracción de materia.- Artículo 411 de Ia lLey 100 de 1S60.-
' "lLa Constitución como ley suprema del lEstado, es ley reformatoria y derogatoria de lla 

legis]ación preexistente". -lEll artícullo 30 del Acto legislativo número 1 de 1968 -inciso 
finaR del 103, de na actuaR Codificación- derogó tácitamente la norma demandada, all l'eglla
mentar Ua citación de nos Ministros, para que concurran a las Cámaras legislativas, a l'eni!llit 

llos mfol'mes que éstas les soHciten. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SAI_¡A PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 9 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Alfonso Peláez 

Ocampo). 

El ciudadano César Castro Perüomo, en ejer-
. cicio de la ·acción pública que consagra el ar-· 
tícnlo 214 de la Constitución,.solicita de la Corte 
que se declare inexequible la parte final del 
artículo 49 de la Ley 100 de 1960. 

LA DEMANDA 

l. El texto completo del artículo 4~ de la 
Ley 100 de 1960, parcialmente objeto de la de
manda, dice, así : 

"LEY 100 DE 1960 
(diciembre 30) 

"por la cual se modifica la Ley 7'~- de 1945. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo 4Q Llegados el día y la hora fija(los 
por· la proposición de citación, tendrán la pala
bra en . rimer término los Representantes Que 

la suscriben, e inmediatamente después se debe
rá conceder la palabra al Ministro o funcionario 
que haya sido citado para que informe sobre el 
tema de citación. Si en el curso de la sesión el 
Ministro o fnncionar~o que haya sido citado no 
ha alcanzado a dm· respuesta, el debate continua-
1"á a primera hora de la sesión sigttiente; con 
prelación sobre cualesquiem otros debates que 
hayan quedado pendientes, para que la inter
pelación pueda ser contestada po1· los miembros 
del Gobierno". · 

Se advierte que la parte demandada es la 
final del artículo, que se subraya; y que en la 
primera, donde dice "Representantes", ha de 
entenderse ''Representantes o Senadores'', pues 
se trata de una ley que rige respecto de ambas 
Cámaras. · 

2. El actor estima ·Como infringido el artículo 
103 de la Carta, inciso final, en el concepto de 
que esta norma hace imperativo que los Minis
tros sean oídos precisamente en la sesión para 
la cual fueron citados, y en cambio el precepto 
acusado, al permitir que el debate continúe en 
la sesión siguiente ''haya hablado o no el Mi
nistro, cuestión esta última que es de más fácil 
ocurrencia, precisamente porque el parlamen
tario interesado en el debate prolongue su ex
posición más allá del término de la sesión de 
citación, en la práctica está autorizando un día 
distinto para que el respectivo Ministro res
ponda al cuestionario ... ,.,. 

Así, dice el demandante, esta modalidad de 
la ley conduce a que al Ministro se le impida 
hablar el día preciso de la citación. d~svirtlLUlarun'lld'llo.l___ ___ _ 
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el mandato introducido en la reforma de 1968, 
cuyo propósito fue evitar que se distrajera in
definidamente la atención y el tiempo de los 
Ministros, mediante largas exposiciones, muchas 
veces fuera de los temas del debate. Y como la 
norma constitucional se:O.ala una fecha improrro
gable, dentro de la .cual el Ministro ha de ser 
precisamente oído, es eontraria a la Constitu-· 
ción la ley demandada en cuanto autoriza una 
excepción, sea porque el congresista que- suscitó 
el debate prolongue su discurso más allá del tér
mino reglamentario, o porque pueda alterarse el 
orden del mismo para tratar asuntos ajenos, pos
tergando así para otro día la intervención del 
Ministro. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

l. Para el Jefe del Ministerio Público "la 
cuestión se reduce a establecer si en verdad el 
inciso acusado permite, en la práctica, que los 
miembros de las Cámaras puedan hacer uso de 
la palabra durante todo el tiempo de lá sesión 
para la cual fue citado el Ministro y, consecuen
cialmente, ·éste se vea impedido· para hablar 
durante ella conforme lo dispone el artículo 103 
de la Carta". · 

Al efecto, en la vista se compara el artículo 
103 de la Constitución, en sn versión anterior a 
la reforma de 1968, el cual prescribía que las 
citaciones a los Ministros debían expresar el 
tema, sin que el debate pudiera extenderse a 
asuntos ajenos, y e1 proveniente de dicha refor
ma, que como innovaciones introduce para las 
citaciones una antelación no inferior a 48 horas, 
cuestionario escrito y el mandato de que los 
Ministros sean oídos precisamente en la sesión 
para la cual fueron citados, norma esta última 
de absoluta claridad, y que consulta las inten
ciones del Gobierno que propuso dichas modifi
caciones, expresadas en documentos bien cono
cidos, esto es, ''evitar que los Ministi"os dejaran 
de atender otros asuntos propios de su investi
dura, mientras, por falta de una reglamentación 
idónea, se les obligaba a asistir a sucesivas se
siones de número indeterminado, sin que les fue
.ra .. posible dar sus informes". 

· 2. El Procurador recuerda cómo la Ley 100 
de 1960 vino a llenar un vacío en el reglamento 
de las Cámaras en materia de citaciones a los 
Ministros, dentro de las prescripéiones del texto 
entonces vigente del artículo 103 de la Consti
tución, y destaca que su artículo 4Q no señala 
límite para el uso de la palabra por los parla
mentarios que suscribieron la proposición de ci
tarifm y nrevé la J)Osibilidad de Que el debate 

continúe en la seswn siguiente, precisamente 
porque no fija tiempo para aquellas interven
ciones previas a la exposición del Ministro. 

En cambio, el artículo 103, según la versión 
de 1968, exige que los Ministros sean escu-chados 
indispensable y necesariamente en la sesión para 
la cual se les citó. Sin embargo, el Procurador 
estima que el artículo 4Q de la Ley 100 de 1960, 
en la parte acusada ''contempla implícitamen
te dos situaciones: que la falta de respuesta del 
Ministro en la primera sesión se ocasione porque 
no se le dio el uso deJa palabra debido a las 
prolongadas intervenciones de los parlamenta
rios interpelantes, o porque, si bien empezó a 
responder no alcanzó a terminar por lo nume
roso o extenso de los temas de la citación u 
otras causas. Entonces, el precepto resulta con
trario al mencionado de la Constitución única
mente en el primer caso, o sea en cuanto a la 
posibilidad de . que en la primera · sesión del 
debate no se le conceda al Ministro citado el 
.uso de la palabra, pues en el segundo el 
funcionario sí es oído en tal sesión, que es lo que 
dispone el artículo 103 de aquel estatuto. En 
esta forma parcial o .condicionada parece pro
cedente la deelaración de inconstitucionalidad ". 

Y el Procurador concluye así: ''En mi opinión 
la Corte debe declarar inexequible la segunda 
parte del artículo 4Q de la Ley 100 de 1960, 
acusada, en el concepto restringido que ha que
dado expuesto''. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. El artículo 4Q de la Ley 100 de 1960 -como 
bo oliserva el Jefe del Ministerio Público-, vino 
a llenar un vacío en el reglamento de las Cá
maras. Sobre esta materia solamente existía la 
norma contenida en el inciso final del artículo 
103 ele la Carta Fundamental, correspondiente al 
22 del Acto legislativo _número 1 de 1945, en 
or·den al cttal "la citación de los Ministros para 
que concurran a las Cámaras a rendir los infor
mes verbales que éstas les solicitan, deberá ex
presar concretamente el terna del inf•orme y el · 
debate no podrá extenderse a asuntos ajenos". 

2. El artículo 4Q de la Ley 100 de 1960, par
cialmente acttsado, dispone qtte "si en el curso 
de la sesión el Ministro o funcionario que haya 
sido citado no~ ha alcanzado a dar respuesta, el 
debate continuará a primera hora de la sesión 
siguiente, oon prelación a cualesquiem otros de
bates que hayan quedado pendientes, para que 
la, interpelación pneda, ser contestada". 

3. El m·tículo 30 del Acto legislativo número 
1 de 1.968, considerado como inciso final del ar-
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tículo 103 de la actual codificación de la Cons
titución Política, dispuso que "la citación .de 
los Ministros para qtw concurran a las Oámams 
a rendir bos informes verbáles que éstas les soli-· 
citan deberá hacerse con anticipación no menor 
de 48 horas y formularse en C1testionario eserito. 
Los Ministros deberán concttrrir y serán oídos 
precisamente en la sesión para la cual fueron 
citados, y el debate no podrá extenderse a asun
tos ajenos al cnest~onario". 

4. El precepto constitucional antes transcrit(J, 
al reglar la citación a los Ministros del Despacho, 
en forma distinta de la establecida por la segun
da parte del artículo 49 de la Ley 100 de 1960, 
derogó tácitamente la cttestionada parte segunda 
del dicho artículo, puesto que de conformidad 
al 39 de la Ley 153 de 1887, tal clase de denoga
ción se produce: '' ... por incompatibilidad con 
disposiciones especiales posteriores o por existir 
ttna ley nueva que regula íntegramente la ma
teria a la que la anterior dispos·ición s~ refería". 

5. La Oonstit1wión, · como ley suprema del 
Estado, es ley reformatoria y derogat.oria de. la 
legislación preexistente. Toda disposición legal 
anterim· a la Constitución y qtte sea contmria 
a su letra o a sú espíritu, se desechará como 
insnbsistente. Tal es la normación del artículo 
9f! de la Ley 153 de 1887, que no puede enten
derse limitada a la Oonstitttción de 1886, puesto 
que el ámbito de aplicación de 1tna Constitución 
se extiende, oomo nor·ma superior q1te ·es, a toda· 
ordenación anterior-o poster·ior a ella, que le sea 
contraria, pues tal es la ftw·rza intdnseca de una 
Carta Fundamental que existiera aunqtte la ley 
no le r·econociera dicho efecto. 

6. Habiendo, pues, sido derogada la parte se
gnnda del artículo 49 de la Ley 100 de 1960, 
en cuanto a la citación de los Ministros del 
Despacho se refier·e, impugnada en la demanda, 
falta mw de los extremos del proceso de inexe
qttibilidad, y la decisión qtte la Corte tome en 
ejercicio del mandato del artículo 214 de la 
Constitución ha de ser en el sentido de abstener-

. se de hacer pronwnciamiento de inexeqttibilidad 
sobre la norma acusada, decisión ésta que tiene 
un carácter definitivo, conforme lo predica el 
texto constitucional invocaibo. "La decisión sobre 
inexequibilidad -tiene dicho la Corte- no es 
otra cosa que la declaración jurisdiccional de 
qtte el acto acusádo no pttede .ejecutarse .por vul
nerar o menoscabar la norma constitttcional de 

super~or jerarquía. Tal declaración por consi
ouiente, supone la vigencia y operancia del de
creto o de la ley inconstitucional, ya qúe el acto 
insubsistente, por el solo hecho de serlo, no es 
susceptible de ejecución". (G. J., Tomo 80, pág. 
645 y Tor:"o 81, págs. 597 y 598). 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena, oído el concepto del 
Prqcurador General de la Nación, en ejercicio 
de la competencia que le otorga el. artículo 214 
de la Constitución Nacional; 

RESUELVE: 

Por sustracción de materia, debido a que per- · 
dió su vigencia, inhíbese la Corte de pronun
ciarse sobre la exequibilidad del artículo 49 de 
la Ley 100 de 1960, en la parte que dice: '' ... Si 
en el curso de la sesión el Ministro o funcionario 
que haya sido citado nó ha alcanzado a dar res
puesta, el debate continuará a primera hora de 
la sesión siguiente, con prelación sobre cuales
quiera otros debates. que hayan quedado pen
dientes, para que la interpelación pueda ser 
contestada por los miembros del gobierno". 

Publíquese, cópiese, notifíquesé, insértese en la 
Gaceta J1tdicial, comuníquese a quien corres
ponda y archívese el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásqnez, Mm·io Alario 
D,i F'ilippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hurnberto Barrera Dl()mínguez, Jttan Benavides 
Patrón, Er·nesto Oediel Angel, Alejandr·o Oórdo- . 
ba Medina, con salvamento de voto, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerr·a Samper, Mi
(J1tel Angel GarC'Ía, J m·ge Gaviria Salazar, con 
salvamento de voto, Jaime Vidal Per·dorno, Con
juez, Germán Girald•o Zultwga, José Edttardo 
Gnecco 0., con salvamento de voto, Alvaro Luna 
Gómez, Alberto Ospina Botero, Guillermo Ospina 
Fernández, Luis Carlos Pérez, Alfonso Peláez 
Ocarnpo, Luis Enrique Romero Soto, Jttli.a Ron
callo Acosta, Eustorgio Sarria, con salvamento 
de voto, Luis Sarmiento Bttitrago, con salva
mento de voto, José María Velasco Guerrero. 

H eriberto O ay cedo JJ1éndez, Secretario General. 



]])eli Magistrado . doctor lEustorgño §arria. 

Deploro tener que salvar el voto en la anterior 
previdencia, por las razones que expuse opor
tunamente en la Sala Plena de la Corte, y que 
en síntesis, son las siguientes: 

a) La acción de inexequibilidad que consagra 
el artículo 214 de la Constitución se integra, 
lógicamente, con dos presupuestos: l. La vigen
cia de una norma eonstitucional, de orden su
perior; y otro, la e:xisteccia de una norma legal 
que se califica de estar en oposición con dicha 
norma constitucional. 

b) En el caso contemplado, el artículo 103 de 
la Constitución, de aeuerdo con la reforma de 
1968 estableció un régimen de citación, concu-

n·encia y audiencia de los Ministros del Despa
cho, modificando sustancialmente el precepto 
anterior. 

e) Al sér modificado el artículo 103 de la Cons
titución, dejó de regir el artículo 4Q de la Ley 
100 de 1960, en la parte acusada. Y por tanto, 
aparece clara la no existencia de uno de los 
presupuestos anotados. 

d) En estas condiciones, la Corte no podía 
proferir fallo alguno sobre la constitucionalidad 
impetrada. Comprobada y afirmada la no exis
tencia de la norma acusada, debió abstenerse de 
fallar. 

Fecha ut supra. 



IDe llos Magistrados doctores: .A\llejallll.dro Córdoba lWedina, .Jforge Gaviria Sanazar, .Jfosé 
lEd.Ullard~ GneiCICO Correa y Luis Sarmiento lBuitrago. 

Nos hemos apartado de la decisión adoptada 
por la mayoría de la Sala Plena de la Corte, 
sobre la demanda de inexequibilidad del artículo 
49 de la Ley 100 de 1960, por las razones que 
exponemos a continuación: 

La Constitución Política es norma de jerar
quía superior a las leyes, pero no por ello se 
produce mediante el precepto constitucional, la 
derogatoria per se, de la disposición legal in
compatible con la Constitución. El artículo 215 
de la Carta indica la aplicación preferencial de 
la disposición constitucional, luego no considera 
derogada la legal. . 

La falta de aplicación de la ley obedece a que 
la auto.ridad del conocii_niento estima que hay 
incompatibilidad entre aquella y la Constitu
ción, y por razón de ese juicio,. elige la norma de 
superior jerarquía. Si esa autoridad no encuen
tra incompatibilidad, acepta el precepto legal. 
La derogatoria no se produce ipso jure. 

El artículo 59 de la Ley 57 de 1887 establece 
la preferencia de la norma constitucional sobre 
la simplemente legal, cuando existe incompati
bilidad entre ·ellas, pero tampoco indica la dero
gatoria de la ley. Desarrolla el principio de la 
mayor jerarquía del precepto constitucional, pe
ro exige que la autoridad que le ha de dar 
aplicación encuentre la incompatibilidad, pues 
de otra manera debe cumplir la norma legal. 

El artículo 3Q de la Ley 153 de 1887, además 
de consagrar la insubsistencia por derogatoria 
expresa ·de 1~ ley, habla de la incompatibilidad 
con disposiciones especiales posteriores y de la 
ley nueva que regula íntegramente la materia, 
pero la Constitución Política no contiene dis
posiciones de .carácter especial, sino principios 
generales que por su índole no regulan íntegra
mente ninguna de las materias consagradas en la 
ley. · · 

El artículo 9Q de la Ley 153 de 1887 habló 
de la Constitución como le reformatoria v de-

rogatori~ de la legislación preexistente y explicó 
que debe desecharse como insubsistente la dis
posición legal anterior a la Constitución, que sea 
claramente contraria a su letra o a su espíritu. 

Este principio no puede cumplirse sino cuando 
la autoridad que vaya a aplicar la ley la encuen
tre claral)1ente contraria a la Constitución, 
luego el efecto reformatorio o derogatorio sola
mente se produce cuando se advierta la clara 
contradicción entre las normas, pero no puede 
hablarse de la derogatoria por el solo efecto de 
la expedición de la Carta. 

En la Constitución de 1886 solamente existía 
el control constitucional previo, consagrado en 
su artículo 90, por el cual los proyectos de ley 
objetados por inconstitucionales por el Gobierno, 
deben pasar a la Corte Suprema de Justicia para 
que decida sobre la exequibilidad, cuando las 

. Cámaras insisten contra las objeciones presiden
ciales. 

Naturalmente era necesario que en cada caso 
se respetase la jerarquía constitucional y se apli
case la ley vigente compatible, o se dejase de 
aplicar en el caso contrario. Eso explica la exis
tencia de normas -como las de los artículos 59 de 
la Ley 57 dé 1887 y 39 y 9Q de la Ley 153 del 

·mismo año.. · 
En !910 se consagraron cog_stitucionalmente 

la acción pública de inconstitucionalidad y la 
excepción de constitucionalidad. Los artículos 40 
y 41 del .Acto legislativo núrriero 3 de dicho año, 
se convirtieron luego en los· artículos 53 y 54 
del .Acto legislativo número 1 de 1945 y modifi
cado el primero por el artículo 71 del .Acto 
legislativo número 1 de 1968, constituyen hoy los 
artículos 214 y 215 de la Constitución Política. 

· Los principios de la· acción pública y de la 
excepción de inconstitucionalidad, se conservan 
a través de todas las normas mencionadas. 

La consagración de la acción de in-constitucio-
nalidad modificó las normas citadas de l"'a..,s_,L,.,.e..,_y,._.e.,..s,_ ___ _ 
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57 y 153 de '1887, en eli.anto ellas no pueden 
limitar la competencia de la Corte en el pro
nunciamiento de inexequibilidad. Era necesario 
que se indicara a las autoridades cómo debían 
aplicar por estar vigentes o derogadas o por ser 
compatibles o claramente contrarias a la Cons-
titución. · 

Pero cuando la Constitución ordenó que la 
Corte tuviera la guarda de la misma y que en 
virtud de ella decidiera sobre la exequibilidacl 
de todas las leyes, expresión contenida en los 
textos de los Actos legislativos ele 1910, 1945 y 
1968, no puede entenderse que leyes anteriores 
recortaron la competencia constitucional de la 
Corte. Es verdad que esas normas están vigentes 
en cuanto por ellas se debe resolver la excep
ción de.inconstitucionalidad, pero no pueden im
pedir la función de la Corte de guardiana de la 
Constitución. 

Aún en el caso ele que se considera que las 
normas de las leyes de 1887 tuvieran plena vi
gencia en -casos ele acción pública de inconstitu
cionalidad, la conclusión en el evento ele clara 
contrariedad entre la Constitución y una norma 
legal anterior a ella, no sería la declaratoria de 
inhibición o la de derogatoria tácita y mucho 
menos ambas. 

Es claro que la Corte no puede decidir sobre 
la exequibilidad de una norma que no existe o 
que no está vigente porque de hecho perdió su 
vigor, pero no puede rehusar el pronunciamien
to cuando mediante un examen comparativo en
cuentra que la ley es contraria al texto de la 
Carta. 

Cuando una norma tiene vigencia temporal 
y el plazo se cumple o cuando una ley está 
expresamente .derogada por otra, el solo examen 
de los hechos, sin comparación con la Constitu
ción, hace que se encuentre la falta de vigencia 
de la norma, y por tal motivo no exista uno de 
los extremos de la comparación del juicio de 
exequibilidad. 

Aún más, cuando entre simples normas legales 
se da la derogatoria tácita, por incompatibilidad 
con normas especiales o por reglamentación ín
tegra de la materia, se encuentra sin necesidad 
de confrontación con el texto constitucional, que 
la norma .está derogada, que no existe, también 
procede la inhibición consagrada en el artículo 30 
del Decreto 432 de 1969. 

Siempre que se compare una norma legal con 
una constitución se está verificando el juicio de 
exequibilidad, y en el mismo instante en que se 
encuentren contrarias, se está admitiendo inexe
quible la legal, por lo cual no es lógico que en 
vez de expresar la eausa. se niegue ella para 

afirmar la c~nclusión o para decir que el exa
men hecho no puede hacerse. 

Si la Corte por comparación entre una norma 
legal y una constitucional encuentra que son 
contrarias, no puede decir que se inhibe de hacer 
un juicio que ya hizo, como tampoco puede afir
mar que no hay inexequibiliclad y limitarse a 
consagrar la derogación. 

La parte resolutiva de la sentencia contiene 
una contradicción, pues expresa que no puede 
hacer el juicio de exequibilidad y a pesar de 
ello declara, no sabemos con qué facultad, la 
derogatoria de la norma acusada. Es decir, no 
puede conocer de la acción, pero produce una 
declaración para la cual es incompetente. 

Además, la aplicaeión de la norma constitu
cional contraria al precepto legal, se produce en 
cada caso particular y corresponde a las autori
dades, en el caso de la Corte a cada Sala en la 
so.lución de los recursos de casación cuando a 
ello hubiere lugar. 

No se diga que la norma legal anterior y con
traria a la Constitución ha dejado de regir desde 
la expedición de la nueva Constitución, porque 
ella puede o no aplicarse si el funcionario com
petente encuentra que no es contraria a la Carta 
o que sí lo es, lo cuafdepende de una apreciación 
del mismo Juez, sin que pueda decirse que está 
aplicando una noi·ma derogada, como ocurre 
·Cuando da valor a la que no existe por haber 
perdido la vigencia, según resultado del mero 
examen de hechos. 

Para decir que una norma legal anterior a la 
Constitución es insubsistente o contraria a la 
Carta, es necesario encontrarla ine_xequible. La 
conclusión de que está derogada, es consecuencia 
de declaración prevista en la Constitución. 

El pronunciamiento de la inhibición o de la 
declaración de derogatoria es inconstitucional, 
porque después de verificar la comprobación pre
vista en la Carta, se deja de producir la declara
ción que de ella misma indica, para decir que 
no se hace el juicio que ya se hizo o para con
sagrar la consecuencia cuando se debe declarar 
la causa. 

Si se encuentra la falta de vigencia de la nor
ma antes dé la comparación con la Constitución, 
procede la declaración de inhibición, pero cuando 
la falta de vigencia de la norma proviene de la 
comparación de ella con un texto de la Carta 
por estimar que hay contradicción, lo que pro
cede es declarar esa contradicción, es decir la 
inexequibilidad. 

Fecha ut supra. 



NOR.:M.A\S lP'OLIICII'V AS SO:BR.lE COR.RIIDAS DlE TORO§ 

§on constitucionales los artículos 160 a 170 inclusive den Decreto-ley 1355 de 1970,- Na
turaneza, ancance y contenido del servicio público de policía. IF'acuRtad supletñva de nos 
Concejos Municipales y de lias Asambneas Departamentales, para reg]amentar la pollicña 
nocan, en el evento de no existir disposición Uegai. .A\rtícuio 187, ordinal 9 de la Constitución 
Nacionat No hubo exceso ni .desviación en en ejercicio de las autorizaciones extr~ordinarñas, 

den al!'tículo 76-12 de la_ Carta. 

C O R T .E S U P R E M A D E J U S T I C I A categoría; corridas de novillos con picadores; 
..- SALA PLENA corridas bufas y festivales. 

''Artículo 161. No podrá anunciarse ningún 
espectáculo taurino sin previo permiso del Al

Bogotá, D. E., marzo 12 de 1971. calde. La solicitud para obtener el permiso de 
anuncio deberá contener, por lo menos, indica- . 
ción de la clase de espectáculo, el nombre o nom
bres de las ganaderías cuyas reses se pretende 

(Magistrado ponente: docto.r José Gabriel de 

la Vega). 

El ciudadano Carlos Vila Escob.ar, en ejercicio 
de la acción que concede el artículo 214 de la 
Constitución, pide que se declaren inexequibles 
los artículos 160 a 170, inclusive, del Decreto-ley 
1355 de 1970, ''por el cual se dictan normas sobre 
policía". [Capítulo VI - De los espectáculos -
( ... De las Corridas de Toros)]. 

Tenor de las disposiciones acusadas: 

lidiar y el nombre completo de los espadas o 
matadores que habrán de actuar. 

''aliando ~e trate de una serie de espectácu
los, la solicitud de permiso para anunciarlos 
deberá indicar además las fechas en las que 
habrán de realizarse las corridas. 

''Artículo 162. La solicitud del permiso para 
celebrar el espectáculo taurino deberá acompa
ñarse de una copia del permiso concedido para 
anunciarlo y de las certificaciones del ganadero 
o ganaderos relativas a la sanidad y edad de las 

''DECRETO NUMERO 1355 DE 1970 

o reses que vayan a lidiarse y a las constancias de 
las cuadrillas de haberles sido satisfechos los 
honorarios por el empresario. 

(agosto 4) 

"por el cual se dictan normas sobre policía. 

''El Presidente de la República, en ejercicio de 
las facultades extraordinarias que le confirió 
la Ley 16 de 1968 y atendido el concepto de la 
Comisión Asesora establecida en ella, 

"DECRETA: 

" 
''Artículo 160. Los espectáculos taurinos po

drán ser: Corridas de toros· de primera y segunda 

''Artículo 163. Cuando sea necesario sustituir 
uno de los matadores anunciados o por lo mEmos 
la mitad. de las reses que figuren en el cartel, 
el emgresario lo hará conocer por todos los me
dios a su alcance y cualquier espectador tendrá 
derecho a que se le ·devuelva el importe de su 
localidad hasta una hora antes de la señalada 
para iniciarse la función. · 

''Artículo 164. Iniciada la venta de boletas, no 
podrá suspenderse ningún espectáculo taurino, 
debidamente anunciado, sin permiso del Alcalde. 

''Artículo 165. Las reses que se destinen para 
la lidia en corridas de primera categoría deberán 
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tener más de cuatro años y melios de siete y un 
peso mínimo, en vivo, de 435 kilogramos. 

''Las reses que se destinen para corridas en 
novilladas con picadores, deberán tener un peso 
mínimo, en vivo de 375 kilogramos. 

''Para las corridas de toros que se anuncien 
como de segunda categoría, las reses podrán te
ner un peso mínimo, en vivo, de 400 kilogramos. 

''Articulo 166. En cada municipio en donde 
exista plaza permanente de toros, habrá una 
comisión taurina integrada por dos veterinario:; 
y tres aficionados de reconocida competencia de
signados por el Alcalde y por sendos represen
tantes de los matadores de reses de lidia y de 
las agremiaciones de toreros. 

''Artículo 167. La comisión de que trata el 
artículo anterior asesorará .al Alcalde en la con
cesión de permisos para anunciar y celebrar es
pectáculos taurinos y será la encargada de velar 
por el cumplimiento de las disposiciones anota
das en este capítulo y de las que señalen los 
reglamentos locales. 

"Artículo· 168. Los veterinarios practicarán 
reconocimiento sanitario de las reses veinticua- · 
tro horas antes de la señalada para iniciarse la 
corrida de toros y podrán rechazar aquellas reses 
que no cumplan los requisitos de sanidad, in
tangibilidad de las defensas o el peso señalado 
en los reglamentos. 

''Igualmente los veterinarios praéticarán ins
pección sanitaria a los caballos destinados a la 
suerte de varas. 

"Artículo 169. Corresponde al Alcalde o a un 
funcionario de policía designado por aq~el, la 
presidencia de todos los espectáculos taurinos. 

''Artículo 170. La asesoría de la presidencia 
será ejercida por turnos que señalará la comisión 
taurina municipal por los tres funcionarios que 
la integran". 

INFRACCIONES Y RAZONES ALEGADAS 

El demandante estima que el Decreto 1355, 
en la parte acusada, es violatorio de los artículos 
76-12 y 187 de la Carta, por dos conceptos por 
rebasar las autorizaciones extraordinarias con
feridas al Presidente de la República por el in
ciso primero, numeral 13, del artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968 ; y por transgresión directa del 
artículo 187 del estatuto fundamental, en cuanto 
se desconoce la atribución novena que allí se da 
a las Asambleas. 

Es pertinente copiar los siguientes párrafos 
del libelo: 

''De la lectura de los artículos acusados salta 
a la vista que estas normas se refieren a calidad, 
cualidades y clasificación de las corridas de 
toros, materia que compete reglamentar a las 
Asambleas y al Concejo Distrital; la ley de auto
rizaciones no facultó al Ejecutivo para legislar 
sobre aspectos que son del resorte local exclusiva
mente. 

"De manera diáfana aparece que el Ejecutivo 
se extralimitó en las facultades que le fueron 
conferidas por la Ley 16 de 1968 al expedir las 
normas acusadas del Decreto-ley 1355 de 1970, 
artículos que son, por consiguiente, inconstitu
cionales''. 

Idea que se recalca y complementa así : 
"Los artículos acusados no tienen relación algu

na con el orden público y violan positivamente 
las atribuciones que establece el artículo 187 de 
la Carta para las Asambleas. No se ve en parte 
alguna de la ley de autorizaciones -Ley 16 de 
1968-, que ésta faculte al Ejecutivo para cer
cenar, destruir o modificar las atribuciones lega
les de las Asambleas y lo que sería abs.urdo, por 
injurídico, las atribuciones constitucionales de 
aquellas entidades. Hay pues_ extralimitación''. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

A las mismas infracciones constitucionales que 
alega el actor (exceso o desviación en el ejercicio 
de las autorizaciones extraordinarias conferidas 
en la Lev 16 de 1968 y quebranto del artículo 
187 de la· Carta), se refiere el Jefe del Ministerio 
Público, de la manera siguiente: 

Recuerda que el numeral 13 del artículo 20 de 
· la Ley 16 de 1968, faculta al Presidente de la 

República para ''expedir normas sobre policía 
que determinen y reglamenten las materias de su 
competencia-... ", y comenta: 
0 ''Para este Despacho, en el aparte citado de 
la Ley 16 de 1968 no es jurídico pretender en
contrar nada que limite el ejercicio de las facul
tades extraordinarias conferidas y menos en el 
sentido a que alude el demandante. La claridad 
y la precisión del texto son tan absolutas, que 
de su simple lectura es inevitable concluir que 
allí no se intenta siquiera hacer distinciones o 
diferencias entre policía general y policía local, 
ni se introduce excepción alguna para restringir 
las autorizaciones y excluir de ellas lo relaciona
do con esta segunda especie de la expresión ge
nérica policía, comprensiva de múltiples mate
rias, facetas, modalidades, campos de aplicación, 
tal como ha sido conceptualmente definida por 
doctrinantes y magistrados y deliinitada por la 
praxis del ejercicio en las naciones civilizadas, 
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de los poderes estatales en que se concreta y 
traduce. 

"N o existe pues, extralimitación en el ejercicio 
de las facultades extraordinarias ni, de consi
guiente, infracción del artículo 118-89 de la 
Carta en relación con el 76-12 ". 

Y relativamente al artículo 187 del estatuto 
fundamental dice: 

''El artículo 187 de la Constitución, que el 
actor señala también -como violado, en su nume
ral 9, expresa : 

'Artículo 187. Corresponde a las Asambleas, 
por medio de ordenanzas : · -

'9. Reglamentar la policía local en todo aque
llo que no sea materia de disposición legal'. 

''Se ha pretendido entender este precepto en 
el sentido de que todo lo referente a la policía 
local es de competencia exclusiva de las corpora
ciones administrativas departamentales, es decir, 
que aquella es materia vedada a la intervención 
del poder legislativo, pero se ignora así que la 
misma norma en su segunda parte restringe la 
atribución conferida en la primera a las Asam
bleas de reglamentar lo relativo a la policía local, 
en -cuanto subordina su ejercicio a que respecto 
de la misma materia -'policía local'- no exista 
disposición de orden legal. 

''En otras palabras, ·en lo referente a policía 
general o de aplicación nacional, las Asambleas 
no tienen ninguna intervención, y en cuanto a 
policía local o de aplicación regional, tales cor
poraciones tienen facultades simplemente suple
torias, pues solamente pueden reglamentar esta 
materia en cuanto no haya sido objeto de re
glamentación por la ley. Producida ésta, auto
máticamente desaparecen aquellas que sobre los 
mismos puntos puedan encontrarse en ordenan
zas departamentales. 
· '' Cort mayor razón es aplicable esta conclusión 
a los Concejos, cuyas atribuciones en materia de 
policía no tienen origen en la Constitución sino 
en la ley (C. R. P. M., Art. 169, 5 y Decreto
ley 3133 de 1968, artículo 2). 

"De manera que es asimismo infundada la 
tacha por infracción del artículo 187, 9 de la 
Carta". · 

CONSIDERACIONES 

La Constitución consagra la libertad como base 
de oonducta individua'i que ha de observarse en 
armonía con los derechos y gar·antías ajenos. La 
libertad no es solo atributo de hacm· todo aquello 
que nn dañe a otro ni a la sociedad. Ella repre
senta asimismo garantía que respalda a hombres 

y mujeres en el ejercicio de las actividades que 
le &on propias, sin que las mdoridades puedan 
estorbarlas, salvo prohibición:legal: al contra1"Ío, 
éstas se han instituído, en primer lugar, con el 
fin de protegerla ( artíc1tlo 16 C. N.). El indivi
d1ta pára obrar útilmente, precisa sentir in
cól~tme su seg1tridad personal y abrigar plena 
confianza en q1te si no desconoce la Constit1wión 
o las leyes, será respetado. (A ?"t. 20 C. N.). 

Al servicio público de policía, 1tno de los pri
marios del Estado, se adscribe esa doble misión, 
indispensable a la convivencia social:· garantía 
de los derechos 1:ndividúales y necesidad de pre
venir· actos contrarios a los de todos. Libertad 
y orden forman el díptico que enttmera los fines, 
asuntos, sujetos y med1;os del derecho policivo. 

Las materias de tales reglas jurídicas son aq1te
llas q-ue miran a evitar perturbaciones en. la 
marcha de las instituc-iones del país o desarre
glos en el curso normal de las actividades de 
sus pobladores, y de ahí que conciernan al man
tenimiento del orden y la tranq1tilidad del Esta
do, a prevención de ilícitos punibles, conj1tras, 
desórdenes callejeros, reyertas, salubridad, bue
nas costumbres y decencia, reuniones, espectácu
los, permisos, acatamiento a órdenes de la auto
ridad, si necesario fuere de modo coercitivo, 
circ1tlación y tránsito, caza y pesca, incomodi
dades ab7tsivas, prohibición de contaminar el 
a.ire por medio de instalaciones fabriles o de 
vehíc1tl•os automotores, etc. 

La policía, además, labora con la Rama J1tris
diccional en la tarea represiva del Estado, al 
conocer de ilícitos considerados menores o de 
contravenciones especiales y como auxiliar· en el 
cumplimiento de comisiones' determinadas y a1tn 
de diligencias en la etapa de indagación. Stt in
gerencia en esta órbita, de suyo restringida, debe 
someterse con rigor a las normas constit?teiona
les sobre administración de justicia y encerrarse 
en los canceles q·ne cifien la capacidad de decidi1· 
esos asnntos. 

Para llevar a la práctica los divers~s cometidos 
que se acaban de enumerar, el 'gobierno tiene 
autoridades, a menudo con funciones de pólicía, 
y un cuerpo especial y j_erarquizado, sujeto a 
reglas particulares de disciplina. 

El espacio de aplicación de las disposiciones 
policivas, pueden extenderse a todo el territorio 
o reducirse á colectividades rnenos extensas. La 
policía es, pues; nacional ·rO local. 

El derecho positivo tiende a unificm· la legis
lación de policía, y de ahí q·ne la mayor parte 
de sus regttlaciones, en lo cardinal, sean de ·ca
rácter legislativo y aplicable en el país. Pocas 
materias deja la ley pat'a se1' 1·egladas po1· normas 
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de menor· alcance, como son las ordenanzas de
partamentales o bos acuerdos nt'unicipales. 

En consecttencia de /este orden de preceptos 
escalonadqs, depend·ientes nnos de otros y cttyos 
méritos se sobreponen, cualquim· disposición local 
debe ceder, ante las legc~les, en mwnto ·sean ·in
oompatibles. Así lo perstwde, constitucionalmen
te hablando, el numeral g9 del artíwlo 187 de la 
Carta, relativo a las Asambleas, pero aplicable 
también a los C.oncejos, y a cuyo tenor los referi
dos ·cuerpos departamentales podrán "r·eglamen
tar lo relativo a la polic·ía local en todo aqtteno 
que no sea materia ele disposición legal". Asam
bleas y Concejos dictan reglas de policía, cttyos 
efectos no traspasan los límites de la respectiva 
comprensión departamental o ·nmnicipal, pa-ra 
prevenir o remediar sitttaciones imprevistas p,or 
el legislador, cuya nahtraleza e importancia deri
Vlt generalmente de factores relativos a un lugar 
determinado o a la índolt~ de sus habitantes. 

Los reglamentos de policía local son sLtpletorios 
de los generales trazados en la ley. Ni las or: 
denanzas ni los acue1·dos, en mtestiones policivas, 
guardan eficacia. ante un texto legal qne le sea 
conh·ario. · 

Sentado lo anter·ior, se considera: 
.Si la ref}lamentación ele los espectáculos per

tenece a~ derecho de policía; 
Si éste, de mamera pr·imordial, es elaborado 

por la ley; 
Si los artículos 160 a 170 inclusive Decreto 

1355 de 1970, reglamentario de las oorridas de 
toros, tienen fuerza legislativa; 

Si tal fuerza legislativa, en la parte deman
dada, procede correctamente del numeral 13 del 
artícttlo 20 de la Ley 1li de 1968, sobr·e facul
tades extraordinarias, mtmeral que mdoriza al 
Presidente de la Repúbl1:ca "para expedir nor
mas de policía qtw deter·minen las materias de 
sn competerwia", d1trante tr·es años, que todavía 
no han vencido, 

Debe concluirse que los artícttlos 160 a 170 
acnsad,os no. rebasan las atdorizaciones extraor·
áinanas q-ue los informan, y qtte, por tanto, es 
infundado el cargo propttesto en la demanda, de 
ser violatorio del mtmerai~ 12 del artícttlo 76 del 
estatuto constittwional. 

De otra parte, si se tiene en cttenta·: 
Qtw los artículos 160 a 170 ac-usados, al dictar 

rltOrmas con fuerza legal sobre espectáculos tattri-

nos, no invaden la competencia de las asambleas 
para expedi1· normas locales sobre la misma ma
teria, pues esa aptitud solamente puede ejercerse 
por las citadas entidades a falta de mandato sn
perior legislativo; 

Es fner·za concluir· que los artíc1tlos acttsados 
en ningún caso contrarían el texto 187 del esta
ttdo [undamental, que acaba de citarse; y por 
ello es improcedente el cargo del demandante en 
este pttnto. 

Como, en fin, la Corte no halla pugna enke 
los textos demanda.dos y disposición alguna de 
la Constitnción, se impone tomar la siguiente 

RESOLUCION 

La Corte Suprema de Justicia en Pleno, en 
ejercicio de la competencia que le atribuye el 
artículo 214 de la Constitución, previo estudio 
de la Sala Constitucional, y oído el Procurador 
General de la Nación, 

RESUELVE: 

Son constitucionales los artículos 160 a 170 
inclusive del Decreto-ley 1355 del 4 de agosto de 
1970, ''por el cual se dictan normas sobre 
policía''. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Gobierno por conducto 
del Ministro de Justicia y archívese el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásq'UeZ, Mario Alario 
Di Filippo, José Enriq'Ue Arboleda Valencia, 
Httmbert,o Barrera Domíngnez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba M edina, José Gabriel de la Vega, José 
María Es{¡tterra Samper, M·iguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Gemrdo Cabrera Moreno, 
Conjuez, Germán Giralda Znl~taga, José Ednardo 
Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Guillermo Ospina Fernández, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enriqtte 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, Enstorgio 
Sarria, Luis Sarnniento Bnitrago, Jl()sé María 
Vela.~co Gtterrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



][J¡JEM:ANDA ITNIEJP'fA 

j[J)ecreto legislativo 250 de 1958 (Código de Jfusticia !Penal Militar), adoptado como ley por la 
141:1 de 1961. All demandar parcial o totalmente una disp~sición legal, que inicialmente fue 
expedida, en virtud del artículo 121 de la Constitución Nacional, y posteriormente convertida 
en ley permanente, es indispensable demandar además la nueva norma que le ha im
primido tal carácter, porque es en ésta donde radica 'su impe~io, su vaHdez jurídica. !Por 

·eso la Corte no se pronuncia de fondo en la acusación propuesta. 

C O R T E S U P H, E M A D E J U S 'l' I C I A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 12 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 

Buitrago). 

El ciudadano José Ríos Trujillo, en libelo diri
gido a la Corte Suprema de Justicia, Sala Cons
titucional dice: ''En ejercicio de la facultad 
que m"e otorga el artículo 124 de la Constitución 
Nacional, atentamente ante usted ocúrro, hono
rables señores Magistrados, con el fin de deman
dar, los artículos del Decreto número 0250 de 
11 de julio de 1958; Código de Justicia Penal 
Militar, que a continuación enunciaré ... ". 
· Luego de la cita numéri<,Ja de los artículos 
acusados, hace la transcripción literal de ellos 
y afirma que todos son violatorios del ªrtículo 
170 de la Constitución que dice : ''De los delitos 
cometidos por los militares en servicio activo y 
en relación con el mismo servicio, conocerán las 
Cortes Marciales o Tribunales Militares, con 
arreglo a las prescripciones del Código Penal 
Militar". 

Como razón de la violación afirma que la 
Constitucióln limita la función de las Cortes 
Marciales o Tribunales Militares al conocimiento 
de los delitos cometidos por los· militares en 
servicio activo y en relación con el mismo servi
cio y que, los artículos acusados, comprenden 

personas distintas de las de los militares en 
servicio activo y hechos que no se relacionan con 
el mismo servicio, por lo cual deben estar some
tidos a la jurisdicción ordinaria. 

CONCEPTO DEL.PROCURADOR 

En su .oportunidad este funeionario manifiesta 
que la demanda se halla vieiada de ineptitud 
sustancial, lo que impide a la Corte un pronun
eiamiento de fondo sobre la inexequibilidad 
impetrada. 

En lo pertinente dice : 
·" L El decreto parcialmente acusado fue ex

pedido con invocación de· las facultades del 
artículo 121 de la Constitución, según consta en 
la parte que se transcribe: 

"DECRETO NUMERO 0250 DE 1968 
(julio 11) 

"por el cual se expide el Código de J1tstic1:a 
Penal Militar. 

"La Junta Militar de Gobierno, en uso de las 
atribuciones de que trata el artíeulo 121 de la 
Constitueión' Nacional, 

"CONSIDERANDO: 

'' 1 <> Que por Decreto número 3518 de 1949 se 
declaró turbado el orden público y en estado de . 
sitio el territorio de la República ; 

"2<> Que la actual ·legislación relativa a J us
ticia Penal Militar, está consignada en diversos 
decretos y es, además, notoriamente incompleta; 
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'' 39 Que se impone la expedición de un Código 
de la materia que en forma ordenada y metódica 
establezca la organización de esta clase de Jus
ticia, señale el procedimiento y fije las normas 
sustantivas que han de aplicarse; 

'' 49 Que una comisión, integrada por perso
mis especializadas en estos asuntos, ha elaborado 
un proyecto que mejora la organización actual, 
abrevia los procedimientos y establece normas 
que ·constituyen un avance en la materia, 

"DECRETA: 

" 
'' 2. Ese decreto quedó incluidó en los adop

tados como leyes por la Ley 141 de 1961, pues 
este ordenamiento dispuso en su artículo 1 : 

'' Adóptanse como leyes los decretos legislati
vos dictados con invocación del artículo 121 de 
la Constitución, desde el nueve (9) de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve (1949) has
ta el veinte (20) de jdio de mil novecientos 
cincuenta y oclio ( 1958), en cuanto sus normas 
no hayan sido abolidas o modificadas por leyes 
posteriores. 

'' 3. En casos como el ·contemplado por la Ley 
141 de 1961, los decreto.;; extraordinarios expe
didos con invocación al artículo 121 de la Cons
titución, cuya vigencia es esencialmente temporal 

. pues termina con ·el levantamiento del estado de 
sitio, desaparecen como tales al ser adoptados 
como leyes y se entienden incorporados en la 
ley adoptante, que es la que les da fuerza de 
norma legal permanente. 

''De ahí que, según jurisprudencia constante 
de la Corte Suprema, si se trata de obtener la 
declaración de inexequibilidad de un decreto en 
tales condiciones, la acusación ha de dirigirse 
contra el correspondiente ordenamiento del Con
greso en cuanto adoptó como ley el decreto cuyas 
normas se estiman afectadas de inconstituciona
lidad. 

'' 4. La demanda en estudio se refiere directa 
y exclusivamente al Decreto 250 de 1958 y para 
nada alude a la Ley 141 de 1961 que lo adoptó 
dándole fuerza legal permanente". 

CONSIDERACIONES 

11!- Las normas acttsadas hacen parte del De
cr·eto 0250 de 1958, dictado en uso de las ·atr·ibu
ciones conferidas al Pres·idente de la República 
por· el artículo 121 de la Gar·ta. 

21!- La legislación de emergencia expedida du
rante el tiempo de turbación del orden público, 

en los términos del artícttlo 121, deja de regir 
inmediatamente q1w es levantad,o el estado de 
sitio. 

31!- Bien sabido es que el estado de sitio de
cretado en 1949, se levantó en el año de 1962, y · 
por consigttiente esa legislación de emergencia 
dejó de regir al volver a la normalidad. 

41!- Eventttalmente octtrre que algtmas disposi
ciones adquieren carácter de ley ordinaria, pro
longando su vigencia a la época de normalidad 
oomo sucedió con el Decreto 0250, parcialmente 
acttsado, que fue adoptado como Ley por la 141 
de 1961. 

· 51!- En estos casos el imperio de la norma no 
se halla en la legislación de emergencia, sino en 
la qtte la adopta con carácter permanente. 

61!- Como anota el Procurador y ha sido re-ite
rada doctrina de la Corte es necesario, en estos 
casos, demandar simultáneamente con el decreto 
legislativo la ley qtte lo convierte en norma per
manente; no habiéndolo heclw así el actor, la 
demanda adolece de ineptitttd. 

Las razones anteriores son suficientes para 
que la Corte Suprema de Justicia, previo estudio 
de la Sala Constitucional y oído el concepto del 
Procurador General de la República, 

RESUELVA: 

N o dictar providencia de fondo, respecto a la 
acusación de inconstitucionalidad parcial del 
Decreto 0250 de 1958, por ineptitud de la 
demanda. 

Publíquese, cópiese y comuníquese al Gobierno. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez,.Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Httmbert,o Barrera Domíngttez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esg1wrra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Guillermo González Cha
rry, Germán Giralda Zulttaga, José Eduardo 
Gnecoo C., Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Guillermo Ospina Fernández, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, Jl()sé María 
V elasco Guerrero. 

H eriberto Caycedo M éndez, Secretario General. 



~EVliSJION CON§'.lrli'.Il'1IJCliONAlL CONMG~AI!)A lP'O~ -lElL ~'.lrliC1IJlLO 121 

JI))JE lLA CONS'll'li'.Il'1IJCliON NACJIONAJL 

<C~nstitlULci~naHdad den Jl))ecret~ negisnatnv~ 256 de 1g71; ·sobre 'facultades a gobernadores y 
~tr~s flULncionarios, ·en mate:ria económica. - ·JEl ]Ejecutivo carece de facultad para ad~ptar 
medidas en materia económica, en virt1llld den artñctdo 121 de la Carta. Alcance den 122 
ibídem; novedad de na u!Jtima refo:rma constitucional.- Agilizar, en estado de sitio, na 
apnicación de medidas económicas· previstas en leyes anteriores al decreto revisad~, no 
constñtlULye imtervención den JEjeclULtñv~ en materia económica; porque no se han dictado 
disposici~nes sustantivas, encamhnadas p~r ejemplo a modificar la producción, distribUJLción, 
~ c~nsunm~ de Menes. Asñ nas cosas n~ se invadió na esfera de acción den artículo 122 de 

nUJLesba Carta. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 23 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El .Presidente de la República ha remitido a 
la Corte, para decidir sobre su ·Constitucionali
dad de acuerdo con el parágrafo del artículo 121 
de la Constitución, el Decreto 256 del 27 de 
febrero de 1971 por el cual se dictan disposicio
nes tendientes a la preservación del orden públi
co en el territorio nacional (acaparamiento y 
especulación). 

Agotada la tramitación correspondiente se pro
cede a estudiar el asunto. 

'fenor del acto : 

"DECRETO NUMERO 256 DE 1971 
(febr~ro 27) 

"po1' el cual se. dictan disposiciones tendientes 
a la p1'eservación del orden público en el Terri

torio Nacional. 

''El Presidente de la ~epública de Colombia, 
en uso de las atribuciones que le confiere el 

artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, 

"DECRETA: 

"Artíwlo 1 Q Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio el Territorio 
Nacional, ios Gobernadores, Intendentes, Comi
sarios y el Alcalde Mayor de Bogotú, D. E., 
tomarán con base en las disposiciones legales 
vigentes las medidas y aplicarán las sanciones 
que eviten el acaparamiento, especulación y sus
pensión del suministro de abastecimientos de 
primera necesidad, tales como combustibles, 
lubricantes, víveres y drogas e impondrán 
los . racionamientos y sistemas de requisición 
necesarios. 

''Artículo 29 El presente Decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

''Comuníquese y publíquese. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 27 de febrero de 
1971 ". 

CONSIDERACIONES 

El decreto en estudio llena el requisito formal 
exigido por el artíc:ulo 121 de la Constitución, en 
<manto lleva la firma del Presidente de la Re
pública y de todos los Ministros. 

-------------------------
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Dicho Decreto 2ií6 reproduce el número 590 de 
1970 que también fue dictado en estado de sitio. 
'ral acto fue declarado constitucional por la 
Corte en sentencia del 21 de mayo ele 1970. 

Por tratarse de easos exactamente iguales, cu
yos fundamentos se comparten, se procede a re
producir tanto los motivos como la decisión de . 
la mencionada sentencia, con las leves modifica
ciones que la numeración respectiva de los de
cretos imponen, como partes integrantes del 
presente fallo, así : 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Conforme al artículo 32 de la Carta el 
Estado tiene la suprema dirección de la econo
mía e intervendrá en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes y servicios) 
a fin de racionalizar y planificar dichos procesos. 
Tal cúmulo de potestades implica, aun para tiem
po de paz o normalidad interna, la posibilidad 
de imponer decomisos o requisiciones y también 
el racionamiento, eomo medidas elementales y 
aptas para regular los consumos y los precios, 
en un momento dado, si el ordenamiento de la 
producción y su volumen no fueren suficientes 
para mantener aquellos en los niveles necesarios. 

Todas las modalidades de regulación de los 
consumos y la distribución de bienes y servicios 
i;endientes a precaver o iuipedir el acaparamien
to, asegurar la continuidad de suministros en 
cantidad adecuada, conservar determinados ni
veles de precios, en ciertos casos in1pot:rer el ra
cionamiento, por ejemplo, vienen siendo objeto 
de normación por la ley, y su· cumplimiento o 
ejecllción, asunto de competencia administrativa, 
de mucho tiempo atrás, inclusive antes ele la 
vigencia del actual artículo 32 ele la Constitu
ción. Se afirma lo anterior para aseverar, con
secuentemente, que en los casos contemplados 
por el Decreto legislativo 256 de 1971, ahora al 
examen de la Corte, no se está en presencia, 
propiamente, de un aeto de intervención del 
Estado en la economía, indicando para ello las 
facultades_ del artieulo 121, pero contravinién-

. dolo porque no las otorga para esos fines, sino 
frente a preceptos que se limitan a dar com
petencia a determinados funcionarios, como los 
Gobernadores, para cumplir regulachmes que, en 
sus aspectos sustantivos, procedimentales y en 
la penalidad de sus infracciones, están fijadas 
rn leyes vigentes, cuyo origen se remonta a épo
cas de normalidad, y que simplemente se quieren 
agilizar, mediante la deseoncentración funcional, 
rn estas horas de perturbaGión del orden. 

En efecto, se encuentran vigentes estatutos 
completos sobre la materia como las Leyes 7f!. de 

1943 y 155 de 1959, el Decreto 046 de 1965 y el 
Decreto "legislativo 3092 de 1966, adoptado con 
fuerza permanente por la Ley 48 de 1968, en 

· los cuales se definen las figuras de especulación 
indebida y acaparamiento, se autorizan medidas 
para combatir una y otro, como el decomiso y 
subsiguiente venta de las mercaderías respecto 
a las cuales ocurran dichos a.ctos, se prohiben las 
prácticas comerciales restrictivas, y en fin, se 
dan normas sobre regulación de precios, inclu
sive Cl racionamiento, pero todo con sujeción a 
procedimientos, sanciones y competencias allí 
expresamente previstos. Y en materia de com
petencias, una general, en todo el territorio del 
país, correspoilde al Superintendente Nacional 
de Precios, quien en ciertas condiciones puede 
delegarla a Gobernadores y Alcaldes, por ejem
plo, y estos últimos gozan especialmente de com
petencia directa para sancionar la especulación 
y el acaparamiento, con ciertas_multas y arresto, 
y para proceder a decomisos y ventas, ·Confoqne 
al Decreto 4J> de 1965. 

2. Se afirmó atrás que a virtud del artículo 
121 de la Carta está ya excluida, expresamente, 
cualquier posibilidad de usar las facultades de 
que trata para adoptar medidas, así sean tran
sitorias, en materia económica y social, por lo 
cual conviene detenerse con brevedad en este 
tema. 

Efectivamente la refiorma de 1968, según su.s 
textos y los antecedentes en la materia, qu·iso 
depurar el m·tícu.Zo 121" de cnalquier posibilidad 
de empleo extensivo, q1w no se encuentre dirigi
do al fin propio y natural de la institución, que 
es, para el caso de conmoción interior, el resta
blecimiento del orden público, en su, sentido 
mater·'ial, externo, policivo y político. Por eso el 
artículo 122, que es novedad sustancial de dicha 
reforma, dice : ''Cuando sobrevengan hechos dis
tintos a los previstos en el artículo 121, que per
turben o amenacen perturbar en forma grave· e 
inminente el orden económico o social del país 
o que constituyan también grave calamidad pú
blica, podrá el Presidente, con la firma de todos 
los Ministros declarar el estado de emergen
cia ... ". Y a continuación detalla los poderes 
excepcionales· que confiere al Gobierno para dic
tar decr:etos, con fuerza de ley, orientados a 
conjurar la crisis, pero con limitaciones espe
ciales en cuanto a la duración. del estado de 
emergencia, el control jurisdiccional de aquellos, 
idéntico al caso del artículo 121, y la obligada 
reunión del Congre~:>o para examinar sin tardan
za los motivos que invocó el Gobierno y las me·
didas qne ·adopte. 
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De ahí que, a partir de la reforma de 1968, 
no sea ya posible, en uso de las facultades del 
artímtlo 121, intervenir en la economía o dictar 
regtdaciones de tip,o social, en el sentido de nor
maciones orientadas a alterar, modificar o dirigi1· 
los procesos de producción, distribución o con
sumo de los bienes, para racionalizar o planificar 
la economía, o dar pleno empleo a los recttrsos 
humanos y naturales, o asegurar al trabajo una 
jttsta protección, todo ello al tenor de los ar
tícttlos 32 y 17 de la Carta, porque para esos 
eventos el constituyente ha previsto la instittt
ción especial del artícubo 122, sin qtte sea ahora 
pertinente considerar la posibilidad constitucio
nal de que rijan simultáneamente los poderes qtte 
contemplan los artículos 121 y 122. 

Pero los sistemas 1·elativos al control de pre
cios, la regularidad de los suministros, inclusive 
mediante mcionamiento, a la proscripción de es
peculaciones indebidas, de prácticas comerciales 
restrictivas y del acaparamiento, no solo se en
cttentran establecidos de Jntteho tiempo atrás en 
leyes y decretos con fuerza legal, para las épocas 
de paz y también para las de pe'rtttrbación del 
orden, porqtte en sí mismo no tienen excepción 
y son de más urgencia en las últimas, sino que, 
además, se hallan expresamente previstos, en stts 
formas más extremas, la requisición y el racio
namiento, para sit-uaciones como las de guer·ra 
exterior o conmoción interna. 

3. En efecto, para tiempos de gtterra el artículo 
33 de la Carta autoriza la expropiación de bienes 
mttebles, decretada por autm·idades distintas a 
las judiciales, sin necesidad de que la indem
nización sea previa; y en cuanto a los inmuebles, 
permite que se ocupen temporalmente, y que se 
apliquen sus productos como sanción pecttnim·ia 
a ciert,os infractores. Como complemento, el ar
tículo 34 de aquélla prohibe la confiscación, esto 
es la apropiación o despojo, sin compensación, 
a favor del Estado, de un bien cualquiera, norma 
que no_ acepta excepción alguna y qué rige por 
lo mismo aun en tiempo de guerra, como se· dedu
ce de los antecedentes de su establecimiento y de 
su concordancia con el artículo 33, arriba citado. 

En desarrollo de esos preceptos consti:tuciona~ 
les, disposiciones como el Decreto legislativo 3398 
de 1965, orgánico de la defensa nacional, que 
recibió fuerza permanente por mandato de la 
Ley .48 de 1968 regulan las requisiciones y ocu
pación de inmuebles, cuando se trata de opera
ciones militares. 

4. Pero por los an'tecedentes legales citados 
bajo el numeral1) de estas consideraciones, esto 
es por la preexistencia de estatutos que definen 
lo referente a la regulación de precios, especula-

ción, acaparamiento, decomisos y racionamiento, 
procedimientos y sanciones, que no son materias 
que precise o defina el Decreto 256 de 1971, es 
obvio que aquellas disposiciones, no suspendidas 
expresamente, siguen en vigor, pues tampoco 
fueron suspendidas tácitamente, porque el De
creto 256 no se ocupa en regular ninguno de los 
extremos mencionados; y simplemente otorga 
una competencia a determinados funcionarios 
como los Gobernadores y el Alcalde de Bogotá, 
para tomar las medidas a que alude. Y estas 
medidas no pueden ser sino las contempladas, 
para el caso, entre otras disposiciones en las 

. Leyes 7~ de 1943, 155 de 1958, el Decreto 046 de 
1965 y el Decreto legislativo 3092 de 1966, este 
último con fuerza_ permanente por virtud de la 
Ley 48 de 1968, seg{m atrás se expuso. Lo único 
que cambia, transitoriamente, por el Decreto le
gislativo 256 de 1971 es la competencia ... 

Es en atención a este alcancé restringido del 
Decreto legislativo 256 de 1971, esto es en-el de 
que se' limita a dar competencia a determinados 
funcionarios para afrontar los problemas ele es
peculación y acaparamiento, inclusive con auto
rización para requisiciones y racionamientos, 
pero sin que conlleve facultad alguna para ac~ 
tuar fuera ele las previsiones de los preceptos 
legales que vienen rigiendo esas n1aterias, en 
cuanto a la definición misma de esos fenóme
nos, pro<•t>dimiento debido y sanciones, como la 
Corte habrá de declarar su cxequibilidad. 

Entendido de otra manera, tal decreto sería 
contrario al estatuto fundamental, pues su ar
tículo 121 otorga al Gobierno, no a los Gober
nadores y Alcaldes, las facultades legislativas 
de que trata, que (:JI Gobierno debe ejercer por 
sí mismo, sin que tenga autorización constitucio. 
nal alguna para delegarlas, como ocurriría si el 
Decreto 256 de 1971 dejara· al arbitrio de Gober
nadores, Intendéntes, Comisarios y al Alcalde 
del Distrito Especial de Bogotá, la potestad de 
regular a discreción suya, en los distintos terri
torios a sus respectivos cargos, y por eso con 
quebrantamiento eventual y casi seguro del prin
cipio de unidad y generalidad de la ley, todos 
los asuntos de que se ocupan las normas legales 
arriba citadasv como si fueran ellos quienes se 
encuentran en. uso de las facultades excepciona
les del artículo 121 de la Carta. 

5. Precisamente en sentencia de fecha 21 de 
mayo de 1970, relacionada con el Decreto legis
lativo 591 de 1970, esta Corporación ha fijado 
su criterio· acerca del imperio del estatuto fun
damental en todo tiempo, y del ejercicio, por el 
Gobierno, de los poderes exclusivos que a él, y 
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no a sus agentrs, otorga rl artículo 121, expre
sando lo siguiente : 

''Tal como se concibió por el constituyente y 
lo ha sostenido la jurisprudencia, durante el 
rstado de sitio se mantiene el imperio de la Cons
titución y de las leyes. Solo que el Gobierno 
puede suspender aquellas leyes incompatibles con 
dicho estado de sitio y tomar las medidas con 
fuerza legislativa, que sean indispensables para 
el restablecimiento del orden público, siempre 
dentro de los límites señalados por la Carta, 
conforme a las facultades que de la misma se 
deriven para los tiempos de perturbación del 
orden, o que se otorgan por leyes especiales 
o contempladas por el Derecho de Gentes ... ". 

''Al Presidente de la República GOl-responde, 
como misión primordial, conservar el orden pú
blico y restablecerlo donde fuere turbado,. para 
lo cual dispone siempre de la fuerza pública, 
pudiendo asumir sa conducción directa (artículo 
120, numerales 69, 79 y 89). Y en los casos de 
estado de sitio, como es bien sabido, el artículo 
121 confiere al Gobierno las facultades especia
les ele que trata, y hace responsable al Presi
dente· y a los Ministros cuando declaren turbado 
el orden público sin haber ocurrido el caso de 
guerra exterior o de -conmoción interior y por 
cualquier abuso en el e,jercicio de aquellas fa
cultades. 

''Esas facultades legislativas no pueden ser 
objeto de delegacióu, no sólo por su carácter 
excepcional, su trascendencia política, y por las 
responsabilid~des especiales que su ejercicio 
apareja, sino porque están dadas al Gobierno, 
esto es, conjuntamente al Presidente y a los :i\'Ii
nistros todos (artícl1los 57 y 121 de la Carta). Y 
como el artículo 135 de la misma solo permite 
la delegación en los Ministros, Jefes de Depar
tamentos Administrativos y Gobernadores, de 
ciertas funciones 'de las que corresponden al 
Presidente ele la República como suprema auto
rielad administrativa', las cuales están enume
radas en el artículo 120 de la Carta, se signe 
que están excluidas así; obviamente, los poderes 
excepcionales de carácter legislativo que otorga 
el artículo 121, como materia ele delegación. Y 
evidentemente tampoco se trata de las delegacio
nes que- para dirigir ciertos servicios nacionales 
en los respectivos departamentos pueden Tecibir 
los GobernadOTes, y sólo éstos según el artículo 
181 del estatuto fundamental. 

''Quiere decir lo anterior que las facultades 
legislativas del artículo 121 deben ser ejercidas 
directamente, bajo su responsabilidad, por el 
Presidente y todos los Ministros, mediante nor
maciones generales de derecho, los decretos le-

gislativos, sin que sea dable trasladar esas facul
tades a un Ministro, Jefe de Departamento Ad
ministrativo o Gobernador. Y muchísimo menos 
a funcionarios que ni siquiera pueden recibir las 
que autoriza el articulo 135. En otras palabras,_ 
las llOI'mas o reglas generales, sustantivas o de 
procedimiento, tendientes a restablecer el orden, 
que se dicten invocando el artículo 121 de la 
Carta, deben estar íntegramente trazados en los 
decretos legislativos del caso, sin que pueda tras
ladarse a aquellos funcionarios la potestad in
delegable de suplirlas a su criterio o propia esti
mación, otorgándoles un poder discrecional que 
repugna a la organización constitucional. 

''Y es que, como durante el estado de sitio 
sigue en vigencia la Constitución y en especial 
sus principios rectores, en los cuales se sus
tenta el Estado de Derecho, con las ex-cepciones 
que ella1 expresamente autoriza, si el propio Go
bierno no puede obrar a discreción, sino dentro 
de los límites de la necesidad de restablecer el 
orden dictando preceptos generales, verdaderas 
leyes, mal pueden hacerlo individualmente los 
Gobernadores, por ejemplo. Lo que compete a 
estos y a otros funcionarios es solo cumplir o 
ejecutar la ley o dichos decretos legislativos y las 
órdenes del Gobierno. En síntesis, la Constitu
ción reserva al Gobierno, sin participación de los 
Gobernadores y Alcaldes, las facultades legisla
tivas de que trata el artículo 121, y no permite 
su delegación en ningún caso". 

6". En resnmen y conclus·ión, se infiere de lo 
exp·uesto que cuando el Decreto 256 de 1971 dis
pone que los Gobernadores y otros funcionar~os 
'' tornm·án las medidas q·¡w eviten el acapara
miento, especulac·ión y suspensión de abasteci
mientos de pr·imera necesidad ... ", incl1tyendo 
los· racionamientos y 1·equisiciones q1te ftwren 
n!]cesarios, no pttede entendm·sB -que ello impli
que la faC1tltad ele establecer cuantas medidas 
ftwr-en imaginables, o definir los fenómenos de 
especulación y acapamnt'ient.o, o de crear a su 
arbitrio p1·ocedimientos y sanciones, sino que 
dichos funcionarios deben snjetarse en un todo 
a la legislación preexistente que regula esos he-
chos, medidas, p1·ocedirnientos y sanciones, la 
e1tal es obl·igatoria y se encuentra en plena. vi
genc·ia, entre otras razones prorque el Decreto 

· 256 de 1971 carece de nonnaciones sobre esos 
aspectos snstantivos o procedimentales, y por 
ende no pnecle decir·se qne suspende tales leyes. 
S:n alcance es solo el de dar directamente a di
chos funcionM·ios la competencia de que trata, 
para cumplir y hacer cumplir aq1tella legislación 
previa y nada. más. 
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Otra interpretación diferente, como la supues
ta facultad de obrar discrecionalmente o al arbi
trio en los asuntos que contempla el referido 
decreto, o de dictar preceptos, de validez en las 
respectivas secciones, sobre aspectos sustantivos 
o procedimentales, o de tipificar infracciones y 
establecer sanciones, equivaldría al traslado de 
la competencia exclusiva del gobierno hacia tales 
agentes suyos, en abierta contradicción con los 
artículos 121 y 135 de la Carta, eludiendo en tal 
forma el control jurisdicciona~ que, sobre las 
medidas legislativas directamente originadas -en 
los poderes del artículo 121, corresponde a la 
Corte Suprema de Justicia. 

El artículo 2Q del Decreto 256, que se limita 
a señalar su vigencia inmediata y a suspender las 
normas contrarias al mismo, no infringe precep
to constitucional alguno y por ello es exequible. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo- estudio de la 
Sala Constitucional, en ejercicio de la compe
tencia que le otorgan los artículos 121 y 214 de 
la Constitución Política, 

RESUELVE: 

Es exequible el Decreto legislativo número 256 
del 27 de febrero de 1971, "por el cual se dictan 
disposiciones tendientes a la preservación del 
orden público en el territorio nacional.''. 

Publíquese, cópiese, insértese en la "'Gaceta 
Jttdicial. Comuníquese a quien corresponda y 
archívese el expediente. 

Luis Ed1w1·do Mesa Velásq-uez, Mario ilario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia 
H1tmberbo Barrera Domínguez, Juan Benavide.; 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba M edina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esgu,erra Samper, Miguel Angel García 
Jorge Gaviria Salazar, G1tillermo González Cha~ 
rry, Germán Giraldo Zuluaga, José Eduardo 
Gnecoo C., Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Guillermo Ospina Fernández, Luis Car-

. los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, L1tis Enrique 
Romero Soto, J1tlio Roncallo Acosta, Eitstorgio 
Sarria, Luis Sarmiento B1titrago, J,osé María 
V elasco Gue1Tero. -

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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en orclen ¡pábllico. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA PLENA 

_ Bogotá, D. E., marzo 23 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 

Vega). 

El· Presidente de la República ha remitido a 
la Corte, para decidir sobre su constitucionalidad 
de acuerdo con el parágrafo del artículo 121 de· 
la Constitución el Decreto 252 del 26 de febrero 
de 1971, por el cual se dictan medidas sobre 
limitaciones del derecho de reunión en todo el 
territorio nacional. 

Agotada la tramitación correspondiente se pro
cede a estudiar el asunto. 

Tenor del acto : 

"DECRETO NUM:Ii}RO 252 DE 1971 
(febrero 26) 

''por el cual se dicta-n medidas sobre limitaciones· 
al derecho de reu·nión en todo el territor~o 

·nacional. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de la facultad que le concede el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, 

"DECRETA: 

"Artículo 19 Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio todo el territorio 

nacional, quedan prohibidas las manifestaciones, 
reuniones o desfiles de carácter político.,. estu
diantil, laboral o de cualquier otro orden y los 
actos cívicos y espectáculos públicos que puedan 
originar situaciones que afecten o entraben el 
normal desarrollo de las actividades ciudadanas. 

''Artículo 29 El presente Decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

''Comuníquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 26 de febrero de 
1971 ". 

CONSIDERACIONES 

Por medio del Decreto 250 del d!a 26 de febre
ro de 1971, el cual satisface los requisitos esen
ciales de llevar la firma del Presidente de la 
Repúbiica y de los Ministros y de haberse expe
dido previa audiencia del Consejo de Estado, se 
declaró turbado el orden público y en estado de 
sitio el territorio nacional (artículos 121 y 141, 
C. N.). 

Merced a esa declaración, el Gobierno, por 
medio de decretos firmados por el Presidente 
de :ta República y de todos sus Ministros, dicta 
mandatos con fuerza legislativa a efectos de con
servar el orden público (Arts. 118-8Q y 121, 
C. N.). 
· Lo que determina la validez constitucional de 
los decretos referidos es la relación entre las 
materias que contengan y la tu.rbación del orden. 
Ese cancel encierra la capacidad gubernamental, 
en punto a decretos legislativos dados en estado 
de sitio. Cuanto así se ordene con mérito de ley 
tendrá respaldo constitucional siempre que guar-
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de relación con la tranqttilidad pública, sea para 
mantenerla o prevenir su alteración, sea para 
restablecerla, y siempre, desde luego, que no se 
contraríen textos de la Carta que deben 1·egir 
a1tn en estado de sitio. 

El estudio de .constitucionalidad que se confía 
a la Corte "debe atenerse por lo común, previa
mente y de manera principal, al examen objetivo 
de la vinculación que exista entre las providen
cias decretadas por el Gobierno y las necesidades 
del orden público turbado. 

Las medidas que adopta el Decreto 252 con
sisten en prohibiciones usuales en los casos de 
alteración de la tranquilidad general y tienen 
carácter preventivo : prohibición de manifesta
ciones, reuniones o desfiles de carácter político, 
estudiantil, laboral o de cualquier otro orden y 
los actos cívicos y espectáculos públicos que pue
dan originar situaciones que afecten o entraben 
el normal desarrollo de las actividades ciuda
danas. 

Como los actos enumerados pueden ser incom
patibles con el estado de sitio, y ser ocasionados 
a exaltación de ánimos y disturbios, se reconoce 
que el Gobierno está autorizado para prohibirlos 
de conformidad con el artículo 121 de la Carta. 
Por mera actividad policiva el (}obierno podría 
disolver las reuniones públicas que degeneren en 
asonada o tumulto, observando los reglamentos 
que existan al respecto al momento de proceder 
a la disolución (Art. 46 C. N.). 

Si esto resulta factible, en tiempo normal, con 
mayor razón lo es cuando el país se encuentra 
en estado de sitio. El Decreto 252, en cuanto se· 
refiere a actos·de naturaleza pública, se .confor-

ma a la Carta Política y no se halla que con
traríe . ninguna otra regla constitucional. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia 
· en pleno, previo estudio de la Sala Constitucio

nal, en ejercicio de la competencia que le otorgan 
los artículos 121 y 214 de la Constitución, 

RESUELVE: 

Es constitucional el Decreto 252 del 26 de fe
brero de 1971, ''por el cual se dictan medidas 
sobre limitaciones al derecho de reunión en todo 
el territorio nacional''. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial. Comuníquese a quien corresponda. 

Lttis Eclua1·do Mesa Velásquez, M._ario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humbert.o Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, E1·nesto Cecliel Angel,· Alejandro Cór
doba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esguerra Samper, Migttel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Guillermo González Cha
rry, Gerrnán Giraldo Zttlttaga, José Eduardo 
Gnecco C., Alvaro Lttna Gómez, Alberto Ospina· 
Botero, Gttillermo Ospina Fernández, Luis Cm·
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, Ettstorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, J•osé María 
Velasco G1wrrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA o 

Bogotá, D. ~., marzo 23 de 1971. 

·:(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

La Secretaría General de la Presidencia de 
la República ha enviado copia del Decreto nú
mero 253 de 26 de febrero de 1971, ''por el cual 
se dictan medidas relacionadas con la conserva
ción del orden público y su restablecimiento en 
el Territorio Nacional". Como se trata de un 
acto dictado dentro del estado de sitio a que se 
encuentra sometida la Nación, conforme al De
creto número 250 de 1971, el pronunciamiento 
definitivo sobre su exequibilidad corresponde a 
la Corte conforme al artículo 214 de la Cons
titución. 

El texto del decrEltO examinado es el siguiente: 
''El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional, y en 
desarrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, · 

"DECRETA: 

'' Art~culo 1 Q Las personas contra quienes haya 
graves indicios de que se encuentran vinculadas 
a actividades subversivas o que estimulan ese 

género de actividades, o que en cualquier forma 
atenten contra la paz pública o el orden insti
tucional, según listas que elaborará el Departa
mento Administrativo de Seguridad (DAS), y 
que se someterán a la revisión del Gobierno 
Nacional, serán sometidas a vigilancia policiva 
y por consiguiente no podrán ausentarse. del lu
gar habitual de su residencia sin previo aviso a 
la respectiva Oficina del Departamento Admi
nistrativo de Seguridad, o al Alcalde del lugar, 
según orden que· reciban del DAS, aviso en el 
cual deberán indicar en qué momento van a 
ausentarse, el motivo y duración de su ausencia 
y el lugar de su destino. Este aviso deberá darse 
con anticipación no menor de veinticuatro horas. 
La omisión del aviso será sancionada con arresto 
inconmutable hasta por treinta días, que será 
impuesto por las autoridades de policía. 

''Artículo 2Q Este Decreto rige desde la fecha 
de su expedición y suspende las disposiciones 
que le sean contrarias. 

"Comuníquese y cúmplase". 

La norma en cuestión implica una restricción 
relativa a la libertad de locomoción, que tiene 
estas características : 

a) El Departamento Administrativo de Se
guridad debe someter al estudio del Gobierno, en 
este caso del Presidente y su Ministro de Go
bierno, listas de personas bajo sospecha, por 
graves indicios, de que se encuentran vinculadas 
a actividades subversivas, o atentatoria de la 
paz, o el-orden institucional, o que estimulan de 
alguna manera dichos actos ; 
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b) Dichas personas serán sometidas a vigilan
cia policiva; 

e) No podrán ausentarse del lugar habitual 
de su residencia sin permiso previo de las auto
ridades a que el Decreto se refiere ; en el cual 
expresarán el momento de la ausencia, sus mo
tivos, duración y el lugar {le destino; 

d) El aviso deberá darse con antelación no 
menor de 24 horas y la concesión del permiso es 
potestativa de las autoridades administrativas 
mencionadas en el decreto ; 

e) La omisión del aviso, o lo que es igual, la 
ausencia o traslado libre de los sospechosos, se 
castigará con arresto inconmutable hasta de 30 
días, impuesto· por las autoridades de policía. 

Se tmta, pttes, de medidas preventivas de ca
rácter elemental dentro de ttn estado de tttrba
ción del orden público, encaminadas a mante
nerlo mediante la vigilancia especial, el control 
de la -t:esidencia y el permiso necesario para las 
personas sospechosas de ·los áctos a qtte el de
creto se refiere. Pnede, en cierta forma, consi
derarse oomo la antesala de la aplicación del 
artícttlo 28 de la Constitttción, pttes apenas se 
limita a advertú· de su condncta a los sospechosos 
y a tratarlos con ese cm·ácter, pero sin privarlos 
de la libe1·tad. Está rodeada de las precauciones 
necesarias para evitar atropellos contra personas 
inocentes o erradamente estimadas como· sospe
chosas, al someter sn condncta a dos organismos 
oficiales y de acttwción sttcesiva, como son el 
Depa1·tamento Administrativo de Seguridad, pri
mero, y el Gobie1·no, después. Es transitoria por 
qtte, attnque su texf,o no lo dice, el artícttlo 121 
de la Carta así lo impone, al limitar szt vigencia 
como la ele todos los decretos dictados en estado 
de sitio, a la dtwaciói~ de éste. Y finalmente, es 
correctivo, en cuanto prevé una sanción policiva 
para los que, col•ocados bajo sospecha de atentar 
contra el orden institucional y la paz pública, 
ejerzan stt libertad de tránsito sin sujeción a los 
reqttisitos del decreto. 

Responsable como es el Presidente de la Re
pública en todo tiempo del mantenimiento del 
orden, y de su restablecimiento cuando fuere 
turbado (Art. 120, ord. 7Q de la Constitución 
Nacional), y autorizado como se. encuentra por 
el artículo 121 ibídem para tomar todas las me
didas conducentes a dicho restablecimiento, es in
dudable que el decreto sometido al juicio de la 
Corte, se encuentr11 en un todo arreglado a la 
Constitución, pues aunque implica, como se dijo, 
una relativa limitación a la libertad de locomo
ción, y de consiguiente, una molestia personal 
para los habitantes, es también verdad que dichas 
libertades son de aquellas que se pueden limitar 
o restringir cuando· se encuentra comprometida, 
como en el Gaso presente, la paz pública. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
·previo estudio de la Sala Constitucional, y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 121 y 214 de la Constitución, declara 
que el Decreto número 253 de 26 de febrero de 
1971, que el Gobierno ha sometido a su examen, 
es exequible en todas sus partes. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Lttis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enriqtte Arboleda Valencia, 
Httmbert.o Barrera Dornínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba M edina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esguerra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
José Eduq,rdo Gnecco C., Guillermo González 
Chárry, Alvaro Lttna Górnez, Alberto Ospina 
Botero, Guiller·mo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo, Lttis Carlos Pérez, Luis Enriq1te 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Lttis Sarmiento Buitrago, José María 
V e lasco Gtterrero. · 

H eriberto Caycedo M éndez, Secretario General. 
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Cm:nstitl!.Uc:ñonanida~~ dell Decreto llegisllatñvo número 251 de 19'61. Circilllladón de pell."sonas, de 
velllñcl!.Ullos y consumo de bebidas emb:riagantes. -Etapas dell estado de sitio, compll."endi&as 
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estado de sitio.- !R.esponsabillidad dell lP'residente y sus MinistJros. 

CORTE SUPR.EMA DE ,JUSTICIA 
SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 23 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

EL CONTROL CONSTITUCIONAL 

l. La Presidencia de la República remitió a 
la Corte, copia del Decreto legislativo número 
251 de 26 de febrero C.e 1971, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Constitución. 

2. Recibida la ·Copia, por au-to de marzo 3 
de 1971, se dispuso : ''Para el fin indicado en 
el artículo 14 del Decreto número 432 de 1969, 
fíjese en lista este negocio en la Secretaría de 
la Corte, por el término de tres ( 3) días". 

3. No hubo intervención para defender o im
pugnar la ·constitucionalidad del decreto. 

Texto del decreto : 

n 

"DECRETO NUMBRO 251 DE 1971 
(febrero 26) 

"por el cual se dictl!n medidas relacionadas con 
la conservación del orden público y s?t restable

cimiento. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en eiercicio de las facnUade!': one le concp,de el 

artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto legislativo 251 de 1970, 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio todo el territorio 
nacional, regirán las siguientes medidas: 

"a) oToque de queda ; 

'' b) Control a la circulación de personas por 
las vías y lugares públicos, para práctica de 
requisas y obtener identificaeión e informes so· 
bre procedencia y- lugar de destino, impedir la 
formación de grupos de más de tres personas o 
su acceso a lugares donde. funcionen instalacio
nes de servicios esenciales o cuarteles de la fuerza 
pública; 

''e) Vigilancia del tránsito de vehículos, tanto 
en el sector urbano como en el rural, para esta
blecer la propiedad de los mismos, la identidad 
de las personas que en ellos viajen, su proce
den-cia y destino y los elementos que transportan, 
y controlar la circulación intermunicipal, y 

"el) Prohibición de expendio y consumo de 
licores o bebidas embriagantes en sitios o esta
blecimientos públicos o abiertos al público. 

''Artículo 2Q El cumplimiento de las medidas 
de que trata el artí-culo anterior queda a cargo 
de los Gobernadores, Intendentes, Comisarios y 
del Alcalde del Distrito Especial de Bogotá, 
quienes p.odrán aplicarlas discrecionalmente por 
el tiempo, el horario y en los lugares que consi
deren convenientes para la preservación del 
orden público, levantándolas o restableciéndolas, 
~PP"lÍn lH~ ~l~flllnQt!lnfli~c 
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''Los mismos funcionarios regularán la expedi
ción de salvoconductos para personas y vehículos 
cuando a ello hubiere lugar. 

''Artículo 3<? Mientras subsista el mismo esta
do de sitio quedan suspendidos los salvo-conduc
tos para portar armas en todo el territorio de 
la República, pero los Comandantes de Brigada 
podrán otorgar autorizaciones especiales cuando 
lo estimen necesario. Tratándose de armas de uso 
privativo de las Fuerzas Armadas, sólo el Mi
nistro de Deúnsa Nacional podrá autorizar su 
porte a particulares. 

''Artículo 4Q Quienes infrinjan las prohibicio
nes establecidas en· el artículo 3Q o las regula
ciones derivadas del artículo 1 Q de este decreto 
serán sancionados con arresto inconmutable has
ta de 60 días, sanción que será impuesta por las 
autoridades de policía mediante el procedimiento 
wrnario establecido para las infracciones de na
turaleza policiva. (Subraya la Córte) . 

''Artículo 5Q Este Decreto rige desde la fecha 
de su expedición y suspende las disposiciones que 
le sean contrarias. 

''Comuníquese y cúmplase. o 

"Dado en Bogotá, D. E., a 26 de febrero de 
1971''. 

Aparece firmado por el Presidente y todos 
los Ministros. 

III 

ANTECEDENTES 

l. Como antecedente inmediato del Decreto 
legislativo número 251, aparece el Decreto nú
mero 250 de 1971. 

2. No se acompañó el mensaje del Gobierno al 
Consejo de Estado ni el concepto de esta entidad. 

IV 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

La norrnación jurídica del estado de sitio está 
contenida en el artíwlo 121 de la Constitnción 
Política. Abarca cinco etapas: 

a) Declaración de turbación del orden público 
y en estado de sitio toda la República o parte 
de ella; · 

b) Exposición motivada del Presidente al Con
greso sobre las razones qtte determinaron la de
claración;. 

e) Adopción, por decreto, de las medidas en
derezadas al restablecimiento del orden; 

d) Control constitucional por la Corte Supre
ma de Justicia de los decretos legislativos; 

e) Levantamiento del estado de siti,o tan pron
to corno ·haya cesado la guerra exterior o ter
minado la conmoción interior. 

Segunda. 

l. La decláración de perturbación del orden 
público y el estado de sitio no traen como con
-secuencia la suspensió1i de la Constitución y 
leyes, eil ge~eral. El Presidente de la República, 
con la firma de todos los Ministros, únicamente 
puede suspender las leyes· incompatibles con el 
estado de sitio y tomar aquellas otras medidas 
legislativas necesarias para el restablecimiento 
del orden público político. No se extinguen las 
garantías constitucionales, aunque algunas de 
ellas sufran limitaciones, ya que sería absurdo 
que la defensa del orden jurídico que entraña la 
Constitución sólo pudiera cumplirse mediante 
su proscripción. 

2. Entonces, lo que se debe bttscar es la adop
ción de medidas destinadas a restablecer el or
den; la conducencia de los decretos legislativos 
para snperar la crisis política. Por esta razón, 
tales medidas wn transitorias, e incttrnbe a la 
Corte Suprema, corno lo o1·denan los artículos 
121 y 214 de la Constitución, decidir privativa
mente, si por su contenido y trascendencia, sir
ven a los fines indicados. 

3. Esta es la doctrina vigente de la Corte sobre 
el particular. Al respecto se pueden consultar 
las decisiones de 23 y 30 de· octubre, y 6 de 
noviembre de 1969 ; · 21 de mayo y 18 de agosto 
de 1970. 

Tercera. 

l. Las facultades legislativas propias del esta
do de sitio y a las cuales se refiere el artículo 
121 de la Constitución, son indelegables. Las fun
ciones que el Presidente puede delegar en los 
Ministros, Jefes de Departamentos y Goberna
dores, conforme al artículo 135, son las propias 
de su calidad de suprema autoridad administra
tiva, como algunas de las comprendidas en ~1 
artículo 120. Esta delegación le exonera de la 
responsabilidad consiguiente, la cual se radica en 
la persona del delegatario. 
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2. En el caso de estado de sitio, el artículo 121 
prevé 1ma responsabilidad especial del Presi
dente y los Ministros, aclióonal a la administra
tiva qtte emana de los actos y hechos inherentes 
a la actividad contemplftda en los artículos 119, 
120, y concordantes. 

Cuarta. 

Además, el proceso de la delegación de fun
ciones a que se refiere el artículo 135, se integra 
con dos actos: uno de carácter legislativo, o sea 
la ley por medio de la cual se determinan las 
funciones que el Presidente puede delegar ; y 
otro, administrativo, que perfecciona la delega
ción. (Sentencia de 18 de ag?sto de 1970). 

Quinta. 

l. Las medidas contempladas en el artículo 1 Q 

del Decreto número 251 son propias .o adecuadas 
para el restablecimiento del orden público, o 
para mantenerlo; son un desarrollo lógico de 
las facultades o poderes que emanan del régimen 
excepcional del estado de sitio. Por ]o mismo son 
exequibles. 

2. Lo previsto en el artículo 29 envuelve la 
ejecución de esas medidas, actividad que corres
ponde a los Gobernadores, Intendentes, Comisa
rios y al Alcalde del Distrito Especial de Bogotá, 
-como agentes políticos del Presidente de la Re
pública, quien asume la responsabilidad corres
pondiente. Por tanto, no se da el caso d'e una 
delegación de funciones. 

3. Lo dispuesto en el artículo 39, es medida 
de igual naturaleza a las indicadas en el artículo 
19. 

4. Y las sanciones que contempla el artículo 
49 son el medio eficaz para hacerlas efectivas y 
respetables. 

Sexta. 

El artículo 59 es, igualmente, exequ.ible. 

V 

DECISION 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, la Qorte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitu-cional, en 
ejercicio de la competencia que le otorgan los 
artículos 121 y 214 de la Constitución, 

RESUELVE: 

Es constitucional el Decreto legislativo núme
ro 251 de 26 de febrero de 1971, transcrito, ''por 
el cual se dictan medidas relacionadas con la 
conservación del orden ·público y su restableci
miento". 

· Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

L1tis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
D·i Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 

· Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esguerra Sa,mper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Z1tl1taga, 
José Eduardo Gnecoo C., Guillermo González 
Charry, Alvaro Luna Górnez, Alberto Ospina 
Botero, Gttillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Carlos Pérez, Lttis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eusborgio 
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, José María 
Velasco Gtterrero. 

H eriberto Caycedo M éndez, Secretario General, 
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Constitudonallidad de llos ID>e~retos legislativos números 254 y 27Jl. -adaratorio dell andea 
dor-, del 27 de -febrero y 3 lllle marzo, respectivamente, de 1971; sobre competencia a lla 
jlUldsdicción penall militar para conocer de ciertos delitos, mientras subsista ell estado de sñtlio. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA -PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 31 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

Procedentes de la Presidencia de la República 
han llegado a la Corte Suprema de Justicia los 
Decretos legislativos números 254, de 27 de febre
ro y 271, de marzo 3 de este año, expedidos con 
las facultades conferidas por el artículo 121 de 
la Carta, para que esta entidad decida sobre su 
constitucionalidad. 

Dada la circunstancia de que el segundo es 
aclaratorio del primero, la Corte procede a hacer 
un estudio conjunto de ambos, anotando que 
estos decretos tienen la firma de todos los 
Ministros. 

Texto de los decretos : 

"DECRETO NUMERO 254 DE 1971 
(febrero 27) 

''por el cual se dictan medidas relacionadas con 
la conservaci6n del orden público y su restable

cimiento. 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q A partir de la fecha del presen
te decreto y mientras subsista el estado de sitio, 
la jurisdicción penal militar, además de los deli
tos establecidos en el- Código de la materia, 
conocerá de las siguientes infracciones: 

''a) Delitos contra la existencia y la seguridad 
del Estado; 

"b) Delitos contra el régimen constitucional 
y contra la seguridad interior del Estado; 

''e) Instigación y asociación para delinquir ; 
"d) Apología del delito; 
''e) Secuestro ; 
'' f) Extorsión; 
'' g) El incendio y otros delitos que envuelven 

peligro común ; 
"h) Delito de robo cometido contra institucio

nes bancarias o cajas de ahorros; 

"i) Robo en cuantía superior a diez mil pesos. 

''Conocerá igualmente de cualquier otro deli
to cometido en conexidad con los anteriores; y 
de las contravenciones- penales que afectan la 
seguridad y la tranquilidad públicas y el patri
monio, descritas en el Título Primero y el ar
tículo 61 del Título Noveno del Decreto-ley 1118 
de 1970. 

''Artículo 29 Mientras subsista el estado de 
sitio, todos los delitos y las contravenciones de 
competencia de la Justicia Penal ·Militar se in
vestigarán y fallarán por el procedimiento de los 

- Consejos de Guerra Verbales. 
''Artículo 3Q Los delitos de deserción, aban- -

dono del puesto y abandono del servicio, con-

í 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le concede el 
artículo 121 de la Consti:uci?n Nacional, y en 

, • • : coa "''::r .Poll~nrJru:H·,. ~nu<~c~n"-'1--'~"'-'"'~'------~ 
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cedimiento especial del artículo 590 del Código 
de Justicia Penal Militar. 

''Articulo 49 La facultad para convocar Con
sejos de Guerra Verbales corresponde a los Jue
ces de Primera Instaneia, de conformidad con 
lo previsto en el artícmlo 566 del Código de 
Justicia Penal Militar. 

"Artíeulo 59 Además de los Jueces de Ins
trucción Penal Militar instruirán los procesos 
por los delitos señalados en el artículo 19 de este 
Decreto, los Jueces de Instrucción Criminal crea
dos por el Decreto-ley 2267 de 31 de diciembre 
de 1969. Estos funcionarios actuarán por comi
sión que les impartan los respectivos Jueces de 
Primera Instancia Castrense. 

''Artículo 69 Los sumarios que se adelanten 
contra personal militar o de la Policía Nacional, 
que sean de la competencia de la jurisdicción 
penal militar, serán instruídos exclusivamente 
por los Jueces dé Instrucción Penal Militar. 

''Artículo 79 Facúltase al Gobierno para crear 
los cargos que sean necesarios para el cumpli
miento de este Decreto y para hacer los traslados 
presupuestales y abrir :!os créditos a que haya 
lugar. 

''Artículo 89 Este Deereto rige desde la fecha 
de su expedición y suspende las disposiciones que 
le sean contrarias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá., D. E., a 27 de febrero de 
1971. 

"(Fdo.), MISAEL PASTRANA BORRERO. 

''Siguen las firmas de todos los Ministros del 
Despacho''. 

'"DECRETO NUMERO 271 DE 1971 
(marzo 3) 

"por el cual se aclara un decreto legislativo y se 
dictan ot:ras disposiciones. 

'' ]!l Presidente de la :República de Colombia, 
en uso de las facultades q'le le confiere el artículo 
121 de la Constitución Kacional y en desarrollo 
del Decreto legislativo 250 de 1971, 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q Acliirase el Decreto legislativo 
254 de 1971 en el senti.d.o_d_e_illl..e___k_ Justicia 

Penal Militar conocerá de los procesos por los 
delitos allí contemplados que se cometan durante 
su vigencia. 

''Artículo 29 El ordinal 1) del artículo 19 del 
Decreto legislativo 254 de 1971 quedará así : 

"1) Delito de robo contra establecimientos o, 
empresas industriales o comerciales cometido con 
ocasión o como consecuencia de manifestaciones, 
mítines o actos similares. 

''Artículo 3Q Las contravenciones de compe
tencia de la Justicia Penal Militar se fallarán 
por m~clio de resolución ·motivada de los Coman
dantes de Brigada y demás funcionarios que 
estén autorizados para convocar ConsejO:S de 
Guerra Verbales a particulares. Contra esta clase 
de resoluciones sólo procederá el recurso de re
posición. 

"Artículo 49 El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 3 de marzo ele 1971. 

"(Fdo.), MISAEL PASTRANA BORRERO. 

"(Siguen las firmas de todos los Ministros del 
Despacho) ''. 

Cumplido el trámite de la fijación en lista sin 
que el Procurador General de la Nación o ciu
dadano alguno los hayan defendido o impugnado, 
corresponde dictar la decisión pertinente. 

El Presidente de la República tiene, por virtud 
del artículo 121, una vez decretado el estado de 
sitio, la facultad de suspender las leyes que sean 
incompatibles con la conmoción interior, por me
dio de decretos legislativos. 

Por su parte el artículo 61 de la Constitución 
permite ampliar la jurisdicción penal militar du
rante la turbación del orden público, para que 
pueda cónocer de determinados delitos y los co
nexos con ellos, que en tiempo de normalidad 
deben ser sancionados por la justicia ordinaria. 
Esta facultad es excepcional y se refiere a los 
delitos que tengan conexión con las causas que 
determinaron la turbación del orden público o 
que han originado la anormalidad. · 

Los Tribwnales Militares son también creación 
de la Carta, como la Rama J~trisdiccional ( Art. 
170, C. N.) y han sido organizados y reglamen
tad•os en ley previa; por tanto, el traslado de la 
competencia de la j~tsticia ordinaria a la Penal 
Militar. u la amlicación de los vrocedimierdn.~ 
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propios de la justicia castrense no significct la 
creación de Trib1males especiales o extraordina
rios, ni el sometimiento de los sindicados a nor
mas procesales formalmente nuevas en el tiemp.o, 
ya q1w cada T·ribunal tiene s1t ley anterio1·. 

El artículo 19 del Decreto 2"54 y la ampliación 
hecha por el artículo 29 del Decreto 271, que se 
estudia, determinan los hechos delictuosos de 
que, por virtud de estos mismos decretos, va a 

- eonocer dentro del estado de sitio la Justicia 
Penal Militar; y los artículos 29, 39, 49, 59 y 69 
del decreto primeramente citado, señalan el pro
cedimiento y los funcionarios competentes. 

La aclaración contenida en el artículo 19 del 
Decreto 271 sobre que la competencia de la Jus
ticia Penal Militar se limita al conocimiento de 
los delitos determinados en el Decreto 254, co
metidos durante la vigencia del mismo, no tiene 
reparo alguno ·COnstitucional ; pues quien infrin
ge la ley penal bajo el imperio de este desplaza
miento de competencia queda sometido a una 
jurisdicción, distinta de la ordinaria que lo juzga 
por sus propios procedimientos. 

En cuanto a las contravenciones que se asignan 
a la competencia de la Justicia Penal Militar, 
de que trata el artículo 39 del Decreto 271 el 
procedimiento que allí se señala no pugna con la 
Constitución. 

Lo dispuesto en los artículos 79 y 89, del De
creto 254, como en el 49 del 271, son consecuencia 
del normal desarrollo de las otrás disposiciones. 

Los motivos invocados por el Gobierno para 
declarar turbado el orden público y en estado 
de sitio a todo el territorio de la República, como 
lo hizo por medio del Decreto 250 de 26 de fe
brero de 1971, autorizan a la Corte para consi
derar que las infracciones cometidas por civiles, 

cuyo conocimiento se atribuye a la Justicia 
Penal Militar, tienen evidente vinculación con 
las causas de la eonmoción que ha alterado la 
tranquilidad nacional. 

Por las razones anteriores, la C.orte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constit11cional, 

DECLARA: 

Son constitucionales los Decretos legislativos 
números 254 de febrero 27 ''por el cual se dic
tan medidas relacionadas con la conservación del 
orden público y su restablecimiento", y 271 
(marzo 3) "por el cual se aclara un decreto 
legislativo y se dictan otras disposiciones". 

· Comuníquese al- Ministro de Gobierno y archí
vese el expediente. 

Lwis Ed1wrdo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di FilipP'o, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hmnberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, .{llejandro Cór
doba '111 edina, José Gabriel de -la Vegd, José 
María Esguerra Samper, Miguel Angel García, 
Jorgé Gaviria Salazar, Guillermo González Cha
rry, Germán Giralda Zul1taga, José Eduardo 
Gnécco C., Alvaro Luna Gómez, Alberto Qspina 
Botero, Guillermo Ospma Fernández, Lttis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, J1tlio Roncal~o Acosta, Eustorgio ·
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, José María Ve
lasco Gu.errero. 

u 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 31 de 1971. 

(Magistrado ponente: doetor Eustorgio Sarria). 

EL CONTROL CONSTITUCIONAL 

l. La Presidencia de la República remitió a 
la Corte copia del Decreto legislativo número 255 
de 27 de febrero de 1!)71, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 121 de la Cons
titución. 

2. Recibida la ·Copia, por auto de marzo 3 de 
1971, se dispuso : 

"Para los efectos previstos en el artículo 14 
del Decreto número 432 de 1969, fíjese en lista 
este negocio, en la Secretaría de la Corte, por 
el término de tres ( 3) días". 

3. Durante el término de fijación en lista, el 
ciudadano Héctor Giraldo Gálvez, en escrito 
de 6 de los corrientes, dice: ''Obrando en mi 
propio nombre y· en uso de la facultad que el 
artículo 214 de la Constitución Nacional otorga 
a los ciudadanos, a usted aten.tamente me dirijo 
nn-o ;.,=nnu,...non ln Qr\"'Ylo ... • + • llrlQrl rlal non'l'"a.+n 

legislativo 255 de 1971, únicamente en cuanto en 
la parte final de su artículo primero se incluyó 
la frase siguiente: 'y a los actos similares o co
nexos que se precisen en decretos reglamentarios 
de éste' ". 

4. Señala como violado el artículo 121 de la 
Constitución, y desarrolla su ·proposición en es
tos términos : 

''Cuando el Gobierno dice, como en el decreto 
acusado que uno de carácter reglamentario se
ñalará cuáles otros actos quedan prohibidos para 
su publicación, está confiriéndose asimismo la 
facultad de prohibir, con la firma de un solo 
Ministro, algo que solo puede impedir con la 
firma de todos. 

''Si el Gobierno pudiera dictar ·decretos re
glamentarios de decretos legislativos, estaría con
virtiendo a éstos en leyes: Y no lo son. 

''Si el Gobierno pudiera reglamentar los de
cretos legislativos, .estaría cambiando su carácter 
de disposiciones transitorias para darles uno 
nuevo de apariencia estable y_ permanente. 

''Si el Gobierno pudiera reglamentar los de
cretos legislativos estaría ·abrogándose la facul
tad de, en algún sentido¡ matizar, interpretar, 
completar el sentido (con la firma de un Minis
tro o de varios pero no de todos) de una dis
posición que, por ser tan especial y anormal, 
requiere como requisito propio de su esencia 
la firma de todos los Ministros. 

''La frase acusada del Decreto 255 le da facul
tad al Gobierno para dictar uno o centenares de 
decretos en los cuales se establezcan las mismas 
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que el Presidente y uno de sus Ministros con- -
sideren conexos o similares con aquellos que se 
incluyen en el decreto legislativo. El Gobierno 
se autoconfiere la facultad de dictar otro decreto, 
tan drástico como el legislativo, .pero éste de 
bolsillo. · 

''La facultad que el Gobierno se da a sí mismo 
de precisar otros actos 'similares o conexos' le 
añade unas varas de autoridad a su propio brazo 
cuya longitud está rigurosamente limitada por el 
artículo 121. 

''Por lo demás, ¡,quién ejercería el control 
constitucional de estos extraños decretos regla
mentarios? & La Corte? ¿El Consejo de Estado? 

''Estas consideraciones son las que me llevan 
a juzgar que la frase acusada es contraria al 
artículo 121 de la Constitución porque desborda 
las facultades que .confiere al Gobierno'' .. 

Texto del decreto : 

II 
"DECRETO NUMERO 255 DE 1971 

(febrero 27) 

''por el cual se dictan medidas relacionadas con 
la conse1·vación del orden público y sn 1'estable

cimiento en todo el territorio nac~onal. 

''El Presidente de la República de Colombia; 
en ejercicio de las facultades que le concede el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, 

"DECRETA: 

'' Artf.culo 1 Q Mientras se encuentre turbado el 
orden público y en estado de sitio todo el terri
torio nacional, prohíbese la publicación o difu
sión de noticias, comentarios o propaganda por 
cualquier medio escrito, radial, de televisión o 
de altoparlantes en cuanto sean susceptibles de 
crear alarma:, afectar la ~ranquilidad pública o 
dificultar el pleno restablecimiento del orden. 

''Se consideran de tal naturaleza, entre otras, 
las informaciones que se -refieran- a-. h-e<J-hos- que 
alteren- ()}orden público; a ·la- instigación o apo
logía del ·delit6 ;- a: la· situación, destino -o -mo
vilización· de ·la fuerza ·pública; a la especula
ción, acaparamiento o escasez de artículos de 
consumo necesario y a todo cuanto por su índole 
pueda agudizar dichos fenómenos, salvo la de
nuncia -concreta de los responsables; a la reten
ción de personas por hechos relacionados con la 
perturbación del orden; a discursos, exposicio
nes o debates sobre tales temas, aun los ocurridos 
en corporaciones públicas, y a manifiestos o co-

municados de la misma especie; y a los actos 
similares o conexos que se precisen en decretos 
reglamentarios de éste. 

''Artículo 2Q Sobre asuntos sometidos a prohi
bición y censura, conforme a este Decreto, po
drán publicarse o difundirse boletines oficiales 
autorizados por los Ministros, Gobernadores, In
tendentes, Comisarios o el Alcalde de Bogotá, 
D. E. 

''Artículo 39 Para dar cumplimiento a la 
prohibición a que se refiere el artículo 19, se 
establece la censura previa de los medios infor
mativos, impresos o radiales, o de cualquier otra 
naturaleza, la que será organizada y dirigida 
por los Gobernadores, Intendentes, Comisarios y 
el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá, como 
encargados de ejecutar y hacer cumplir este 
Decreto, sobre las sigui.entes bases: 

'' 1 Q La censura se encomendará a funcionarios 
o agentes de sus dependencias directas, o 
de las Alcaldías de sus respectivos territorios. 

'' 2Q Podrá organizarse una oficina central en 
cada ciudad donde existan publicaciones perió
dicas, radiales o escritas o cumplirse la censura 
en las oficinas de dichas publicaciones, cuando 
así fuere más indicado para evitarles trastornos 
en su funcionamiento ordinario. -

' '3Q Los interesados deberán entregar todos 
los' originales destinados a la impresión o difu
sión, en el lugar señalado, con la anticipación 
necesaria, y los funcionarios encargados de la 
revisión cumplirán su tarea en las horas adecua
das para que la publicación pueda imprimirse o 
difundirse en su oportunidad. 

''Artí-culo 4Q Mediante resoluciones conjuntas 
de los Ministerios de Gobierno, Defensa y Comu
nicaciones, podrá autorizarse la libertad de in
formación, y el consiguiente levantamiento de 
la censura, respecto de todos o algunos de los 
asuntos a que se refiere el artículo 19, u ordenar
se el restablecimiento de la prohibición y censura, 
según las circunstancias;. o .aceptarse la celebra
ción de acuerdos con determinados medios .. de 
hÍformación que por su seriedad y responsabili
dad puedan por sí mismos encargarse de cum
plir voluntariamente, sin intervención oficial, 
las prescripciones del artículo 1 Q. 

''Artículo 59 En todo caso de infracción a las 
prohibiciones del artículo 19, o de publicación 
de materiales que no hayan sido sometidos a la 
censura, o de violaci6n de los acuerdos previstos 
en el artículo anterior, se aplicarán por el Al
calde del lugar las siguientes medidas: 
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"1 Q El decomiso y destrucción de la publica
ción impresa mediante la cual se haya cometido 
la infracción y, si se trata de difusión radial, 
la suspensión provisional del espacio respectivo 
hasta por tres días, danü.o aviso al Ministerio de 
Comunicaciones para que disponga en definitiva 
lo que considere necesario, conforme a lo dis
puesto en el estatuto de radiodifusión. 

'' 2Q Además, los directores de los periódicos, 
noticieros o radiope:riódicos, o espacios televisa
dos, o los propietarios de los medios de publicidad 
respectivos, si no· existieren tales directores, me
diante los cuales se hayan infringido las prohibi
ciones de que se trata, estarán sujetos a multa de 
mil a cincuenta mil pesos, que será impuesta por 
el Alcalde del lugar, según la gravedad de aque
llas y su reincidencia, previa comprobación del 
hecho mediante procedimiento breve y sumario, 
oyendo al presunto responsable. 

''Si la providencia· fuere condenatoria, podrá. 
ser apelada dentro de los tres· días siguientes a 
su notificación para ante el Gobernador, In
tendente o Comisario respectivo, quien decidirá 
el recurso en los tres días posteriores al recibo 
de las diligencias. S:i fuere absolutoria, será ne
cesariamente consultada con el mismo superior 
dentro del mismo término que el fijado para la 
apelación. Una vez ejecutoriada la providencia 
condenatoria, si dentro de los tres días no se 
pagare la multa, será convertida en arresto a 
razón de un día por cada doscientos pesos, arres
to que cesará cuando se :satisfaga la parte de la 
multa que no se haya pagado en arresto. 

''Las multas serán aplicadas a favor del Te
soro Nacional. 

''Artículo 6Q El presente Decreto rige desde su 
expedjción y suspende las disposiciones que le 
sean contrarias. 

''Comuníquese y publíquese .. 

Dado en Bogotá, D. B., a 27 de febrero de 
__ 1971". 

Aparece firmado por el Presidente y todos los 
Ministros. 

Ili 

ANTECEDENTES 

1. Como antecedente inmediato del Decreto 
legislativo número 255, aparece el Decreto nú
mero 250 de 1971. 

2. No se acompañó el mensaje del Gobierno 
al Consejo de Estado ni el concepto de esta 
entidad. 

IV 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

La Corte reitera stt doctrina s•obre la normación 
legal del estado de sitio; los poderes excepcionales 
del Presidente de la República durante éste y el 
alcance y el valor jttrídico de las medidas que 
pueda tomar, frodo encaminado, necesariamente, 
al restablecimiento del orden público perturbado 
y a su preservación. Doctrina que aparece con
signada en los fallos de 23 y 30 de octubre y 6 
de noviembre de 1969, 21 de mayo y 18 de agosto 
de 1970 y 23 de marzo del año en curso. 

Segunda. 

Las medidas legislativas a que se refiere el 
Decreto 255 son limitativas de la libertad de 
pensamiento en sus diversas manifestaciones. Con 
ellas se persigue evitar el abuso de su ejercicio, 
fenómeno que podría incidir en una agudización 
de la situación anormal, o dificultar su extin
ción. Por tanto, encajan dentro de los poderes 
propios del Presidente de'ia República en estado 
de sitio y son exequibles. 

Tercera. 

l. Acorde con la prohibición general de que 
trata el artículo 1 Q del Decreto 255, en los ar
tículos siguientes se establecen procedimientos 
administrativos, así: · 

a) Sobre los asuntos objeto de la prohibición 
y censura, podrán publicarse o difundirse bole
tines oficiales autorizados por los Ministros, Go
bernadores, .Intendentes, Comisarios y el Alcalde 
del Distrito Especial de Bogotá; 
. b) Para hacer efectiva la dicha prohibición 
''se establece la censura previa de los medios in
formativos, impresos o radiales, o de cualquier 
otra naturaleza'' ; 

e) Se organiza la realización de tal censura, 
la cual debe cumplirse sin menoscabo de la opor
tuna impresión o difusión de las noticias ; 
· d) Con el propósito de atenuar los efectos del 

sistema, mediante resolucione& c6njuntas de los 
Ministerios de Gobierno, Defensa y Comunica
ciones, se podrá autorizar la libertad de infor
mación, y el consiguiente levantamiento de la 
censura, respecto de todos o algunos de los asun
tos prohibidos; o llegar a acuerdos con deter
minados medios de información que dadas su 
seriedad y responsabilidad, podrán por sí mis-
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mos, encargarse de cumplir voluntariamente, sin 
intervención oficial, la expresada labor restric-
tiva; · 

e) Las infracciones son objeto de sanciones a 
cargo de los Alcaldes, indispensables para garan
tizar el acatamiento de lo prohibido, sanciones 
que solo podrán imponerse, ''previa comproba
ción del hecho mediante procedimiento breve y , 
sumario, oyendo al presunto responsable", quien, 
además, goza del recurso de apelación para ante 
el inmediato superiór. 

(Arts. 29, 39, 49 y 59). 
2. En estas condiciones, los preceptos son exe

quibles, y de igual modo el artículo 69. 

Cuarta. 

1. Como lo ha aceptado la Corte, el ejercww 
de las facttltades o poderes inherentes al régimen 
jurídico del estado de sitio, solo puede C1tmplirse 
por el Presidente de la República y todos sus 
Ministros, mediante decret,os legislativos. Cosa 
distinta es la ejecución de esas medidas de orden 
público, la cual se tradttce, por lo general; en 
actos o hechos administrativos de los agentes in
mediatos del P1·esidente. 

2. Po·r tanto, no cabe legalmente la previsión 
de '.'decretos reglamentarios", que precisen otros 
"actos similares o conexos", a los indicados ine
qnívocamente en el artím~lo 1(! del Decreto 255. 
Con ello se viola el texto y el espíritu del ar
tíctdo 12,1 de la Oonstitttción. 

3. Además, tal medida aparece innecesaria 
pues la enttmeración del artículo 19 es enuncia
tiva, por vía de ejemplo, y no limitativa. Y po
dría da1· margen a la evasión del control cons-

. titucional qtte corresponde a la Corte. 
4. En estas circunstancias, la impugnación del 

ciudadano Héctor Giraldo Gálvez, se debe acep-

tar, haciendo, en consecuencia, la declara·ción 
pertinente. 

DECISION 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Ple
na, previo estudio de la Sala Constitucional, en 
ejercicio de la competencia que le otorgan los 
artículos 121 y 214 de la Constitución, 

RESUELVE: 

Es constitucional el Decreto legislativo número 
255 de 27 de febrero de 1971, transcrito, ''por 
el cual se dictan medidas relacionadas con la con
servación del orden público y su restablecimiento 
en todo el territorio nacional", menos la frase 
final del inciso segundo del artículo 1 Q que dice : 
''que se precisen en decretos reglamentarios de 
éste", la que se declara inexequible. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Lttis Eduardo Mesa Velásqttez, Mario Alario 
Di Filippro, José Enriqne Arboleda. Valenc·ia, 
Httmberto Barrem Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba M edina, José Gab?-iel -de la Vega, José 
María Esgnerm Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
José -Eduardo Gnecco C., Gu·illermo -González 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Gttillet·mo Ospina Fernández, Alf,onso 
Peláez Ocampo, Luis Carlos Pérez, Lttis Enrique 
Rome1·o Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, José ·María 
V elasoo Guerrero. · 

Heriberto Cayceclo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D.. E., marzo 31 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

EL CONTROL CONSTITUCIONAL 

l. La Presidencia de la República con oficio 
número 3962 de 4 de marzo del año en curso, 
remitió a la Corte copia del Decreto legislativo 
número 276, de 3 de marzo de 1971, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 121 
de la. Constitución. 

2. Recibida la copia el día. 5 de marzo, y re
partido el negocio el 6, la Sala Constitucional 
dispuso: ''Para los efectos previstos en el artícu
lo 14 del Decreto número 432 de 1969, fíjese en 
lista este negocio por el término de 3 días''. 

3. No hubo intervención para defender o im
pugnar la constitucionalidad del decreto. 

Texto del decreto : 

lJ 

"DECRETO :NUMERO 276 DE 1971 
(mar~:o 3) 

"por el cual se dictan medidas relacionadas con 
la conservación del orden público. 

''El Presidente de la :República de Colombia, 
en uso de las facultades que le concede el artícu
lo 121 de la Constitución Nacional y en desarrollo 
del Decreto legislativo 2!50 de 1971, 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q En los conflictos laborales que 
se presenten durante la vigencia del estado de 
sitio declarado por Decreto 250 de 1971, princi
palmente en industrias o empresas relacionadas 
con la construcción, exploración, explotación, 
extracción y venta de minerales e hidrocarburos, 
llegada la etapa de prehuelga de que habla el 
Código Sustantivo del Trabajo, el Gobierno so
meterá el diferendo a decisión del 'fribunal de 
Arbitramento Obligatorio previsto en las leyes, 
cuando considere que el cese de actividades cons
tituye una eausa más de turbación del orden o 
retarde su restablecimiento. 

''Artículo 29 Cuando se presentare de hecho 
el cese de actividades en alguna o algunas de las 
industrias o empresas señaladas en el artículo 
anterior, el Gobierno declarará su ilegalidad y 
aplicará las sanciones previstas para tales e-Ven
tos en las normas vigentes sobre el particular. 

''Artículo 39 Este Decreto suspende las dis
posiciones que le sean contrarias y rige a partir 
de la fecha de su expedieión. 

"Publíquese y cúmplase. 

''Dado en Bogotá, D. E., a 3 de marzo de 
1971 ". 

Aparece firmado por el Presidente de la Re
pública y todos los Ministros. 

III 

ANTECEDENTES 

l. Como antecedente inmediato del Decreto le
gislativo número 276, está el Decreto número 250 
de 1971, ''por el cual se declara turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio de 
la República". 
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2. No se acompañó copia del mensaje del Go
bierno al Consejo de Estado, ni copia del con
cepto de esta entidad. · 

IV 

CONSIDERACIONES 

Primera. 
l. La Corte reitera su doctrina sobre la 

normación legal del estado de sitio; los poderes 
excepcionales del Presidente de la República 
durante éste y el alcance y el valor jurídico de 
las medidas que puede tomar, todo encaminado, 
necesariamente, al restablecimiento del orden 
público. perturbado y a su preservación. Doctri
na que aparece consignada en los fallos de 23 
y 30 de octubre y 6 de Itoviembre de 1969, 21 
de mayo y 18 de agosto de 1970 y 23 de marzo 
del año Em curso. 

Segunda. 
1. El Decreto 276, en su artículo 19, con

tiene disposiciones de carácter genm·ql o sea r·e
ferentes a toda actividad laboral, f¡a se tmte 
de las de servicio público o de las no calificadas 
como tales. 

2. Se tradtwen esas disposiciones en una. po-o 
tencial restr·icción, temporal o pr·ecaria, de ln 
huelga, y mencionan ele moclo especial las acti
vidades laborales propias de las "inclttstr·ias o 
empresas relacionadas con la constnwc·ión, ex
ploración, explotación; extra'cción y venta de 
minerales e hidrocarb1tros". 

'fercera. 
l. El artículo 18 de la Constitución dispone: 

''Se garantiza el derecho de huelga salvo en los 
servicios públicos. Im ley reglamentará su ejer
cicio''. 

2. El artículo 429 del Código Sustantivo del 
Trabajo define la huelga como· ''la suspensión 
colectiva, temporal y pacífica del trabajo, efec
tuada ·por los trabajadores de un establecimiento 
o empresa con fines económicos o profesionales 
propuestos a sus patronos y previos los trámites 
establecidos en el presente título". 

3. Como la garantía del derecho de huelga no 
se extiende a las actividades de servicio público, 
es claro que el campo de aplicación del decreto 
que se estudia es, de modo preferente, el de las 
actividades de otra naturaleza, o sea las refe
rentes a industrias o empresas "que no satisfacen 
necesidades de carácter general, 4.e manera con
tinua y permanente. 

Por tal razón, el artículo 452 del citado Código 
Sustantivo del Trabajo, dispone: "Los conflictos 

colectivos del trabajo que se presenten en los 
servicios públicos (subraya la Corte), y que no 
hubieren podido resolverse mediante arreglo di
recto .o por conciliación, serán sometidos al arbi
tramento obligatorio. Los conflictos colectivos en 
otras empresas o establecimientos pueden ser so
metidos al arbitramento, por acuerdo de las par
tes". O por ministerio de la ley, se agrega. 

4. El artículo 29 se refiere al cese súbito o de 
hecho de las actividades laborales, caso para el 
cual prevé la aplicación de las disposiciones or
dinaria·s, o sean las de los artí-culos 465 y 466 
del Código Sustantivo del Trabajo, entre otras. 

Cuarta. 
1. JYieclidas semejantes, li?~tativas del ejercicio 

ele derechos· qne la_ Oonstittwión y la ley garan
tizan a los traba,iaclores, son tolerables, en cuanto 
transiton'as, corno adecuadas o concl1wentes al 
restablecirnienf,o del orclen público pert?trbaclo 
y a su inmediata conservación. 

2. Por tanto, el decreto en cuestión, en sus 
a~tículos 19, 29, y también en el 39, es exequible. 

V 

DECISION 

Cou fundamento en las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de 'Justicia, Sala Plena, 
previo est:udio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorgan los ar
tículos 121 y 214 de la Constitución, 

RESUELVE: 

, Es constitucional el Decreto legislativo núme
ro 276 de 3 de marzo de 1971, transcrito, ''por 
el cual se dictan medidas relacionadas con la ,
conservación ·del orden_ público". 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

L1tis E cluanlo 'M esa V elásq1tez, M ario Alario 
Di Filipp,o, José Enriqne Arboleda Valencia, 
Ilurnbe1"to Barrera Dorníngttez, Jnan Benavicles 
Patrón, Ernesto Oediel Anr¡el, Alejandro Oór
clo ba M eclina, José Gabriet ele la Vega, José 
María Esgu.erra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralclo Z1tluaga, 
José E clu.ardo Gnecco O., Guillermo González 
Oharry, Alvaro Lnna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Gttillenno Ospina Fernánclez, Alf,onso 
Peláez Ocampo, Lttis OaTlos Pérez, L-1tis Enrique 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, Enstorgio 
Sarria, Lttis Sarmiento Bnitmgo, José María 
Velasoo Gnerrero. . 

1Ieribe1·to Oaycedo Méndez, Secretario General. 
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es corrnstñt1LUcñorrnal 

COR'fE SUPREl\'[A DE JUS'fiCIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 31 'de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

En cumplimiento del parúgrafo del artículo 
121 de la Constitución, el Gobierno ha enviado 
a la Corte el Decreto 290 del 4 de marzo de 
1971, ''por el cual se dictan algunas medidas 
sobre orden público", para que se decida sobre 
¡;;n constitucionalidad. 

Tenor del acto acusado: 

''DECRETO NUMERO 290 DE 1971 
(marzo 4) 

"pm· el cnal se dictan algttnas medidas sobre 
orden público. 

· ''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la •Constitución Política, y 

"CONSIDERANDO: 

''Que por Decreto 250 de 26 de febrero de 
1971, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el :erritorio nacional; 

''Que a pesar de las medidas dictadas por el 
Gobierno sobre control de personas, se tiene cono
cimiento de que alg·unos individuos están dis
puestos a deRacatar:as y a continuar en activi
dades que atentan contra la paz pública; 

'' Que_toda :¡nedida tendiente a reducir a la im
potencia a quienes ejecutan actos contra el orden 
social contribuye eficazmente al restablecimien
to de la normalidad, 

''DECRETA: 

''Artículo 1 Q Las personas que estimulen en 
cualquier forma el desobedecimiento a la ley, o 
impartan consignas sobre cese o alteración de 
las actividades normales, inciten, fomenten u or
ganicen reuniones públicas, manifestaciones, o 
desfiles de cualquier clase, por el solo hecho de 
hacerlo, incurrirán en arresto inconmutable de 
treinta (30) a ciento ochenta (180) días que im
pondrán los Gobernadores, Intendentes, Comisa
rios y el Alcalde del Distrito Especial de Bogo
tá, por medio de resolución motivada, contra la 
cual no procederá sino el recurso de reposición. 

''Los que simplemente participen en desfiles, 
reuniones públicas, o en manifestaciones no auto
rizadas incurrirán en arresto inconmutable hasta 
por treinta (30) días que impondrán las autori
dades de policía. 

''Artículo 29 No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, si las circunstancias del orden 
público lo permiten, el funcionario que impuso 
la sanción, podrá, en cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, revocar la medida adop
tada. 

''Artículo 39 Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición y suspende las disposicio
iies que le sean contrarias". 

CONSIDERACIONES 

Por medio del Decreto 250 de 1971 se declaró 
turbado el orden público y en estado de sitio 
iodo el territorio 11acional. 
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·Merced a esa declaración, el Gobierno tiene 
capacidad para -dictar de manera extraordinaria 
decretos legislativos tendientes a restablecer di
cho orden, por efecto del citado artículo 121 en 
relación con el numeral 7Q del artículo 120 y el 
numeral 8 del118, todos de la Codificación Cons
titucional. 

V ale observa1· en el caso que se estudia qtw el 
Decreto 290 llena la formalidad de estar firmado 
po1· el Presidente de la República y todos z,os 
ll1 inistros. 

La lectur·a del decreto en examen demnestra 
qtte se halla dentro de los límites precisos de la 
competencia que tiene el Gobierno para tornar 
medidas qtte, a sn jtticio, sean encam·inaP,as a p1·e
servar o restablecer la tranquilidad genet·al. 

Tal acto, en efecto, prohibe qtte se estimule en 
cualqttier fiorrna el desobedecimiento a "la ley o se 
impartan consignas sobre cese o alteración de las 
actividades normales o se fomenten tl organicen 
reuniones públicas, manifestaciones o desfiles de 
cttalquier clase o se incite a fomentarlas u arga
niza1·las; debiendo observarse qtte estos últimos 
hech•os están prohibidos especialmente por el De
creto 252 de 1971, qtte la Corte ha declarado 
constitucional. 

Establecida así una prohibición, se castiga a 
quienes la infrinjan con una pena inconmutable 
de 30 a 180 días de arresto. 

Las autoridades competentes para conocer y 
decidir estos negocios son los Gobernadores, In
tendentes, Comisarios y el Alcalde del Distrito 
Especial de Bogotá. 

La sanción no puede imponerse sino por medio 
de resolución motivada, lo cual demuestra que los 
hechos en que se funde deben hallarse previa y 
claramente establecidos: 

Como parte integrante de esta tramitación y 
para asegurar· el derecho de defensa, contra las 
resoluciones motivadas de los funcionarios men
cionados procederá el recurso de reposición. 

Como se ve, la ré'glamentación de que se hace 
mérito supone una disposición legislativa preexis- . 
tente al acto que se impute, disposición que se 
encuentra en el Decreto 290; éste señala las auto
ridades competentes para aplicarlo y, en fin, 
indica las formas y el recurso propios de la 
actuación. 

T·odos estos extremos caben dentro de las apt•i
t·udes especiales de que se halla revestido el Go
bierno dura.nte el estado de sitio. Ni siqttiera 
es de nota1·se sttspensión de ninguna gamntfa 
constit·ucional .. 

El mismo Decreto 290 también prevé una san
ción de arresto inconmutable hasta por 30 días 
para quienes ''simplemente participen en des
files, reuniones públicas o manifestaciones no 
autorizadas". En estos casos la competencia se 
otorga a las autoridades de policía, las que, se
gún es obvio, deberán seguir en cada caso los 
trámites previstos en la legislación ordinaria o 
en la especial sobre estado de sitio. 

El artículo 2 del Decreto 290 establece, final
mente, que ''si las circunstancias del orden pú
blico lo permiten, el funcionario que impuso la 
sanción, podrá, en cualquier tiempo, de oficio . 
o a petición de parte, revocar la medida adop
tada''. La disposición es inobjetable. Si se ajusta 
a la Carta imponer las sanciones que, con arre
glo a las competencias, trámites y recursos ana
lizados, regula el Decreto 290, con mayor razón 
es posible revocarlas cuando la autoridad com
petente no lo considere necesario al mantenimien
to del orden. 

RESOLUCION 

Por ló expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en pleno, previo estudio de la Sala Constitu
cional, 

RESUELVE: 

Es constitucional el Decreto 290 del día 4 de._ 
marzo· de 1971, ''por el cual se dictan algunas 
medidas sobre orden público". 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Jttclicial. Comuníquese a quien corresponda y ar
chívese el expediente. 

Luis Ecln(lr·do Mesa V clásqttez, Mario Alm·io 
Di F'ilippoo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hnmbe1·to Barrera Domínguez; Jttan Benavides , 
Patrón, Ernesto Qediel Angel, Alejandr·o Cór
doba ll1 edina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esguerm Sam.per, llfiguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Gttillm·mo González Cha
rr'Y, Ger·mán Giralda Zttluaga, José Eduardo 
Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Guillermo Ospina · F'ernández, Lnis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enriq·ue 
Rorn.er.o Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sa.rria, Lttis Sarmiento Buitmgo, José María 
Velasco Gue·rr·e1·o. 

Heriberto Cayceclo-llféndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., marzo 31 de 1971. 

(Magi:-;trado ponente: tloetor José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano Alfredo Vásquez Villarreal, en 
ejercicio de la acción prevista en el artículo 214 
de la Constitución, solicita que se declare par
cialmente inexequible el artículo 32 de la Ley 
31 de 1925. 

OBJETO DE LA ACUSACION 

El artículo 32 de la I.~ey 31 de 1925, en su texto 
completo, es del siguiente tenor: 

"LBY 31 DE 1925 
(febrero 14) 

"sobre proteeeión a la propiedad industr-ial y por 
la cual se dieta una disposición sobre imp·uesto 

sobre la renta .. 

_"Artículo 32. No se considerarán como marcas 
y por cm1Riguiente no podrán registrarse, las 
letras, palabras, nombres o distintivos e insignias 
que deban usar las entidades ele derecho públi
co, escudos o emblemas que usen las mismas, la 
forma y el color que se de a los artículos o 
productos por el fabricante, los artícnlos o loclt
ciones qne hayan pasado al uso gene·ral y los 
signos que no pre~.enten caracteres de especia
liclncl v I10Yedad. las drsiO"nacione:o; mmalme11te 

empleadas para indicar la naturaleza de los 
productos o la¡;¡_ clases a que pertenecen, los di
bujos, lemas o expresiones contrarios a la moral 
pública, el nombre de una persona natural o 
jurídica, si no se presentare bajo una forma 
peculiar y distintiva. J__¡os nombres, escudos de 
armas de entidades y los retratos de las personas 
no podrán usarse como marca sin el consenti
miento de ellas o de sus causahabientes". 

La tacha ele inconstitucionalidad se contrae a 
la frase subrayada, o sea la expresión: ''los ar
tículos o locuciones que hayan pasado al uso 
general''. 

INFRACCIONES Y ARGUMENTOS 
QUE SE INVOCAN 

El actor señala como violado el artículo 30 de 
la Carta, en cuanto prescribe: ''Se garantiza la 
propiedad privada y los demás derechos adquiri
dos con justo título, con arreglo a las leyes civi
les, por personas naturales- o jurídicas, los cuales 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores". Y estima el demandante que 
su acusación también halla respaldo en el mismo 
precepto constitucional, a cuyo tenor ''la pro
piedad es uná función social que implita obli
gaciones''. 

Procede transcribir. el siguiente paso del 
libelo: 

''La razón de la violación es entonces, para 
resumir lo siguiente: Se adquiere un derecho, 
consistente en· la propiedad privada de una ex

-presión de fantasía, con arreglo a las leyes. Este 
derecho ya _adquirido, para su plena defensa, es 
necesario, registrarlo. Pero resulta que, según 
la norma acusada, este derecho adquirido se pier
de )Ol' hacer buen uso de él· lOr uc entrar al 
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uso común es precisamente el objetivo de la mar
ca; y no solamente no se permite el registro, 
sino que se le niega toda acción a que pudiera 
dar lugar el uso, al decir el encabezamiento del 
artículo 32 que ' ... no se considerarán como 
marcas'. Además de la obvia inconstitucionalidad 
de la norma acusada, que viola flagrantemente 
la protección a los derechos adquiridos y a la 
propiedad privada de que habla el artículo 30 
de la Constitución, se . coloca al productor en 
una situación absurda, en la .cual la ley y la 
Constitución lo protegen solamente mientras no 
ejerza su derecho demasiado bien; porque si lo 
ejerce a plenitud, lo pierde. Es algo así como 
una condecoración a una persona en razón a su 
honorabilidad, condecoración que se le retira 
posteriormente por ser demasiado honorable. Y 
viene aquí, en la práctica, otra razón de incons
titucionalidad. Dice el segundo inciso del artículo 
30 de la Constitución que 'la propiedad es· una 
función social que implica obligaciones'. Y la 
función social de la marca, dice el tratadista 
Brewer Moreno, es servir ' ... al público de ga
rantía sobre la proveniencia u origen de los pro
ductos que consuma'. Sobre esto dice Martín
Achar, en su obra 'La Cession Libre de la Mar
que', que la función social de la marca consiste 
en que: ' ... el público está habituado a comprar 
ciertos productos, a recibir mercancías de una 
ñaturaleza especial, de un valor especial. La 
marca, entonces, no sirve para garantizar el ori
gen mismo del producto, sino su calidad. Sub
rayamos que esta garantía se basa en rl uso de 
la experiencia, y no sobre la ley, la cual jamás 
obliga a un productor-a mantener la calidad de 
sus productos. Por lo general el público consu-

a midor considera que los artículos cubiertos por 
la misma marca, tienen calidad semejante'. y 
dice Agustín Ramella, en su tratado de la Pro
piedad Industrial, que 'la garantía qne produce 
la marca de fábrica no es solo en provecho del 
fabricante o comerciante, sino también en be
neficio del consumidor, que puede por lo tanto,. 
escoger entre mercancías semejantes la que más 
le agrade, sin necesidad de ulteriores pruebas y 
también en provecho del público en general, ... lo 
cual viene a explicar las sanciones penales por 
violaciones de marcas y a demostrar que la ins
titución de las marcas de 'fábrica sale del campo 
del interés puramente privad9 para entrar 
en la categoría de las instituciones de orden 
público'. 

''Es claro, entonces que la marca llena, como 
propiedad que es, su función social obligatoria 
en la medida en que se transforma en sinónimo 
de calidad del producto que ampara. Pero viene 

entonces la disposición acusada a amenazar al 
propietario con retirarle su derecho si cumple 
a plenitud su función constitucional pues, si usa 
su marca de tal manera que ésta entra al uso 
general como sinónimo de un producto por su 
bondad y garantía de calidad, dejará de con
siderarse como marca. 

''Por tod'o lo anteriormente expuesto ruego a 
la honorable Corte que de acuerdo .con el ar
tículo 214 de la Constitución Política de Co
lombia, resuelva que es inexequible el artículo 
32 de la Ley 31 de 1925 en la parte que dice que 
'no se considerarán como marcas y por consi
guiente no podrán registrarse. . . Los artículos 
o locuciones que hayan pasado al uso general', 
por ser violatorio del artículo 30 de la Constitu
ción Política de Coiombia". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

La vista fiscal defiende la constitucionalidad 
de la locución acusada. En el curso de este fallo 
se invocarán algunas reflexiones del Jefe del 
Ministerio Público. · 

· CONSIDERACIONES 

1 . Pueden usarse como marca de fábrica, de 
comercio, de industria, de agricultura, de gana
dería, y aun para señalar logros del trabajo, 
denominaciones de objetos o ciertos nombres de 
personas, o algunos signos, empleados bajo una 
forma particular que revista novedad y distin
ga los productos objeto de las marcas. Estas 
consisten en tales deno.minaciones, 'nombres per
sonales o señales características. 

2 . La ley reconoce derechos especiales a _quie
nes, conforme a ella, obtienen registrG de una 
marca. Y también concede a quien la use tres 
años por lo menos, sin registrarla, señaladas fa
cultades preferenciales. 

3. Es, entre otros, requisito indispensable para 
inscribir una marca y con ello adquirir los dere
chos consiguientes a su registro, que las palabras, 
emblemas o signos respectivos individualicen de 
tal modo los productos así protegidos, que no 
se les pueda confundir con otros de la misma .. 
espeCie. 

4. Esta capacidad marcaria la delimita prin
cipalmente el artículo 32 de la Ley 31 de 1925, 
antes copiado, y materia parcial de la demanda 
que se estudia. 

A efectos de alcanzar la singularización de , 
un producto que se pretende marcar, dicho pre-. 
cepto 32 excluye de la posibilidad de registro, 
"los.artículos o locuciones que hayan pasado al 
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uso general". Y esta exclusión, bien circuns
crita, es la que el actor pide declarar inexequible, 
por contrariar, a su parecer el artículo 30 del 
estatuto fundamental. 

5. El artículo 30 de la Carta garantiza los · 
derechos de un titular de marcas, como todos los 
''adquiridos con justo título, con arreglo a las 
leyes civiles". 

Es presupuesto de dicha garantía que la situa
ción jurídica en cuestión se haya constituído, 
según las voces del texto invocado, ''con arreglo 
a las leyes civiles". 
, 6. El demandante no indica como fuente del 

derecho que él reputa desconocido, ningún acto 
jurídico emanado de autoridad competente, sino, 
como hipótesis, el empleo continuo de palabras 
que inicialmente-no era:q vulgares y después, por 
repetirse a título de marca, entran ''al voca
bulario común del consumidor como equivalentes 
de óptima calidad genérica de un producto". 
Este y su marca de hecho, no registrada, se con
fundirían de tal modo en un mismo significado. 
Para ilustrar su tesis el actor cita casos como 
el de '' Coca-Co~a' ', ''prácticamente sinónimo de 
refresco gaseoso'', o '' A.spirina' ', ''de tableta 
analgésica'' y otros por el estilo. 

7. Conocido este planteo, desenvuelto por el 
autor en párrafos que se han trasladado líneas 
arriba, conviene inquirir si el hecho de usar 
como signo distintivo de productos una o varias 
palabras, sin previo registro, es constitutivo de 
un derecho de marca propiamente dicho, al igual 
del que confiere la administración por medio de 
los certificados de que habla el artículo 31 de 
la Ley 31 de 1925. 

8 . La i~scripción marcaría es libre. 
Quien haya usado de hecho una marca, por 

cualquier período de tiempo, puede pedir su 
registro, como toda persona que al hacer la soli
citud necesaria llene los requisitos exigidos por 
la legislación. 

9. El primer y correcto usuario de una marca 
no inscrita tendrá preferencia para obtener el 
registro exigido por la ley, ''pero no gozará de 
los derechos reconocidos por ésta si no fuere ins
crita con observancia de todas las formalidades 
prescritas'' (artículo 44, L. 31 de 1925). 

10. Como remate, dice el artículo 49 de la 
Ley 31 : ''Cuando una marca de fábrica, de co
mercio o de agricultura, no se registre, no pre
constituye derecho ninguno del dueño contra 
terceros ' '. 

11. A términos del artículo 4 de la Ley 94 
de 1931, puede '' opon~rse al registro- de una 

marca, o pedir su cancelación si estuviere ya ins
crita o registrada quien, sin tenerla registrada, 
alegare pertenecerle por haberla usado pública 
y notoriamente en el país con anterioridad de 
tres años poP lo menos, y para artículos de la 
misma naturaleza''. 

12. El usuario de hecho de una marca, lo 
mismo que quien· la haya registrado, "podrá 
oponerse o pedir la cancelación de otra marca 
que sea. falsificación o imitación de la marca 
usada o registrada'' (artículo 5, L. 94 de 1931). 

13. Salta a los ojos que las leyes sob1·e marcas 
no otorgan plenitnd de efectos jurídicos sino 
a favor de quien las haya registrado, efectos q~w 
consisten principalmente en exclusividad de USlO, 

garantizada por un amparo administrativo que 
la respalda y sanciones para los infractores q7te 
violen los derechos adq7tiridos por medio de un 
certificado de marca (artícu,los 45, 67, 68, 69, 73, 
74, 76, 77, L. 31 de 1925). 

14. En cambio, a qnien disfnde de una marca 
durante cierto tiemp,o, sin haberla. inscrito, se le 
permite: oponerse al registro de otra que la su
plante; o pedir stt cancelación, si ya estuviere 
registrada; o acudir a las mismas medidas pro
tectoras si h1tbiere falsificación o imitación ( ar
tícnlos_4 y 5, L. 94 de 1931); o, en fin, según se 
vio, gozar de cierta ventaja para fines de regis
tro ( Art. 44, L. 3.1 de 1925). 

15. Según se advierte, el me1·o uso de 7tna mar
ca n,o es equiparable a la situación jurídica pro
veniente de su registro, y tampoco autoriza a 
disfru.tm· de ella contra la ley, como octwre cuan
do las palabras empleadas como distintivo mar
cario no son registrables. 

16. Recuérdese que la demanda parte del su
puesto de que una persona, por el mero uso 
adquiere un derecho de marca sobre ''artículos 
o locuciones que hayan pasado al uso general", 
cuando éstos . no pertenecían al vocabulario co
rriente al empezar su empleo a guisa de distin
tivo marcario. De manera que sería contrario a 
ese pretenso derecho que la prohibición consa
grada en el citado artículo 32, impidiese que 
tales voces de significación recién generalizada 
fuesen inscritas corno marcas. Tal negativa fun
qada en la parte acusada del artículo 32, cons
tituiría vulneración de un derecho adquirido, 
debido a la J.1ey 31. Lo cual -se afirma- la 
vicia de inconstitucionalidad parcial, por violar 
el artículo 30 de la Carta. 

17. Prescindiendo de otros reparos a seme
jante aplicación del precepto constitucional, bas
ta observar que no siendo el uso, por sí solo, 
medio de adquirir derecho al registro de una 
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marca, jamás podría concebirse como violado, 
en la hipótesis imaginada en el libelo, por inexis- · 
ten te. 

18. A mayor abundamiento de razones, en 
gracia de discusión y aun si se concede alguna 
apariencia jurídica al razonamiento del actor, 
es pertinente refutarlo con opiniones expuestas 
en la vista fiscal, que la Corte acoge, y rezan 
así: 

''Puede darse el .caso, y en esto nos situamos 
en la posición del demandante, de que el uso de 
un vocablo que tenía la característica de novedad 
por no haber . pertenecido al lenguaje corriente 
con que se designara el producto respectivo y 
que en el primer .período de su ·empleo hubiera 
dado lugar al derecho de obtener su registro 
como marca y con éste la exclusividad del uso 
respecto de toda otra persona que lo pretendie
ra, con el transcurrir del tiempo y gracias a la 
frecuencia de ese uso y a la extensión del con
sumo del producto en el público, la locución de 

· novedosa que era se hubiera tornado en común 
y recibido la acepción que distingue la natura
leza o clase del producto, caso este en que la 
presentación del registro de la marca hallaría 
el obstáculo de la disposición del artículo 32 de 
la Ley 31 de 1925 en cuanto prohibe registrar 
como marca artículos o locuciones que hubieren 
pasado al uso general. Lo primero que hay que 
preguntarse es si en tal supuesto el usuario 
mantuvo o en cambio perdió el dere.cho que en 
un principio se le reconocía para hacer regis
trar como marca la locución entonces novedosa y 
si, en caso de haberlo mantenido, aquel ·derecho 
de registro, que suponemos amparado por la 
protección del artículo. 30 de la Carta, vendría 
a ser vulnerado por la aplicación del citado 
artículo 32 de la Ley 31 de 1925. 

''Atendiendo a la naturaleza de la marca, que 
está informada por su finalidad que es servir de 
instrumento económico de identificación de un 
producto, resulta claro que la locución empleada 
como tal debe ser idónea para realizar ese ca
rácter distintivo· y lo ha de ser necesariamente 
en el momento en que la ley exija el presupuesto 
correspondiente, es decir, cuando el usuario del 
n()mbre se presenta a las autoridades para pe
dirles que se le reconozca como titular exclusivo 
de la marca. 

"La posibilidad que tiene el usuario de un 
nombre para hacerlo registrar como marca de 
su beneficio exclusivo se puede perder por la con
currencia de factores externos o exógenos, aun
que su relación con la selección y el uso ·de ese 
nombre se mantenga igual, si por hechos ajenos a 
su voluntad la relación del nombre con el léxico 

popular ha .cambiado. Es el caso de ·una palabra 
novedosa con que se haya distinguido un pro
ducto, que a virtud de una inte.nsa propaganda 
se ha metido en la mente de los consumidül'es 
de tal maner·a que se ha confundido allí con los 
vocablos originarios con que esos productos so
lían distinguirse, con lo cual lo que en su origen 
tuvo un signo de novedad, con su uso lo perdió 
y con ello- quedó privado· de la aptitud para ser
vir de marca. En estas condiciones mal puede 
pretenderse que el Estado le otorgue. protección 
como tal. · 

''Significa lo anterior que el simple uso no 
genera en este .caso una situación jurídica indi
vidual o concreta, un derecho constituído de 
aquellos que protege el artículo 30 de la Cons
titución-". 

Nótese en fin que habiendo llegado la Corte 
a la conclusión de que, en el caso . que se pro
pone, no nace el derecho que el demandante su
pone, tampoco hay lugar a considerar un posible 
desconocimiento de su función social. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia en pleno, en ejercicio de la compe
tencia que le da el artículo 214 de la Constitu
ción, previo estudio de la Sala Constitucional, 
y oído el Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible la locución acusada, que hace 
parte integrante del artículo 32 de la Ley 31 de 
1925, y cuyo tenor es el siguiente : ''los ar
tíctc.los o locuciones que hayan pasado al uso 
general". 

/' 

. Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Jttdicial y comuníquese al Ministro de Desarrollo 
Económico. · 

Lttis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filipp<O, José Enrique Arboleda Valencia, 
Httmberto Barrera Domíngttez, Jttan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esgtterra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Gttillermo González Cha
rry, Germán Giralda' Zuluaga, José Eduardo 
Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Albe1·to Ospina 
Botero, Guillermo Ospina Fernández, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Lttis Enrique 
Romero Soto, J1tlio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Bnitrago, José María Ve-
lasoo Guerrero. · ' 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALIA PI;ENA 

Bogotá, D. E., marzo 31 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

l. Invocando el artículo 214 de la Constitu
ción, artículo 71 del Acto legislativo número 1 
de 1968, los ciudadanos Jaime Soto Crespo, Her
nán Iglesias Benoitt, Gustavo Cárdenas y Jaime 
Obando V., solicitan de la Corte declare la inexe
quibilidad de las siguientes normas: 

a) Artículo 19 de la Ley 141 de 1961, en 
cuanto adopta como ley el artículo 59 del Decreto 
legislativo número 3418 de 25 de noviembre de 
1954; 

b) El Decreto ''ordinario'' número 1115 de 
15 de julio de 1970. 

2. I;a Sala Constitucional en providencia de 
27 de octubre de 1970, dis:;mso: 

''Admitir la anterior demanda en lo que se 
refiere a la inexequibilidad propuesta del ar
tículo 19 de la Ley :.41 de 1961, y rechazarla 
en lo demás''. Fundamentó la Sala esta decisión 
en las siguientes consideraciones : 

''Conforme al artículo 214 de la Constitución, 
la Corte tiene competencia para decidir defini

, tivamente sobre la exequibilidad de las leyes y 
de los decretos de que tratan los artículm; 76, 
ordinales 11, l 2 y 80. 

''De los demás Decretos, como el número 1115 
de 1970 acusado, por los mismos motivos, conoce 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
de acuerdo con el artículo 216 de la Carta". 

3. Por tanto, el presente fallo se refiere de 
modo exclusivo a la constitucionalidad del ar
tículo J.9 de la Ley 141 de 19Gl, en relc-ición con 
el artículo 59 del Decreto legislativo número 
3418 dr 1954. 

11 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

l. "LEY 141 DE 1961 

(diciembre 16) 
''por ·la cual se adopta una legislación de emer

gencia y se dictan otras disposiciones. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

"Artículo 1 Q Adóptanse como leyes los decre
tos legislativos dictados con invocación del ar
tículo 121 de la Constitución, desde el nueve (9) 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y 



Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAL 137 

nueve (1949), hasta el veinte (20.) de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958), en 
cuanto sus normas no hayan sido abolidas o 
modificadas por leyes posteriores". 

2. "DECRE'fO NUMERO 3418 DE 1954 
(noviembre 25) 

"por el cnal se dictan normas sobre telecornn
nicaciones en general. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales y en especial de 
las que le confiere el artículo 121 de la Cons
titución Nacional, y 

"CONSIDERANDO: 

''Que el Decreto número 3518 ele 9 de no
viembré de 1949. declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio 
nacio;wl, 

"DECRETA: 

" 

''Artículo 59 En caso de guerra exterior, o 
grave conmoción interna, o peligro inminente 
de que se presenten estas circunstancias, el Go
bierno podrá, . mientras dure la emergencia, 
recobrar ~l dominio pleno de las frecuencias o · 
canales que de acuerdo con las normas del pre
sente decreto hubiere cedido en explotación a 
los particulares. -

''Sin embargo, mediante acuerdo especial con 
el Gobierno, las empresas particulares podrán 
operar sus equipos durante este término". 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los ar-
tículos 42 y 121 dP la Constitución. · 

2. Respecto de las razones de la acusación 
expone textualmente: 

a) "No puede expedirse un decreto-ley, atri
buyendo al Ejecutivo la facultad de ejercer, sin 
declarar el estado de sitio, poderes de los que 
confiere el canon 121, como textualme11te lo 
indica el artículo 5 del Decreto 3418 de 1954 
cuando dice: 'en caso de guerra exterior, o grave 
conmoción interna, o peligro inminente de que 
se prPsenten estas .circunstancias', porque es 
tanto como pretermitir reglas constitucionales 

de forzoso cumplimiento y extender arbitraria
mente su vigencia por un camino indirecto, que 
de soslayo quebranta las mismas disposiciones 
constitucionales que invoca. · 

b) "Las limitaciones· a Jos derechos y garan
tías sociales en caso de guerra exterior o grave 
conmoción interna tienen una doble garantía 
eon la institución del estado de sitio: primera, 
que es necesario oír al Consejo de Estado; y, 
segunda, que el Gobierno es responsable ante 
el Congreso por el abuso que haya hecho del 
porler ·excepcional que le confiere aquel estado 
con respec.to a los derechos ciudadanos. Estas 
dos salvaguardias desaparecieron con el sistema 
dPl artíeulo 5 demandado. Además, la suspensión 
de ,las libertades tiene· un término perentorio 
-cual es el del restablecimiento del orden pú
blieo. Con el artículo 5, sucede que se habla de 
una 'emergencia', indeterminada que le permi
tiría a cualquiel' Gobierno recobrar sine die el 
dominio pleno ele las frecuencias radiales. 

e) "Viola igualmente el artículo 42 de la Com;
titnción. por cuanto la prensa es libre en tiempo 
ele paz, entendiendo por tal la normalidad cuan
do no· hay estado de sitio declarado. Sustraerse 
a las disposiciones de la J.;ey 74 ele 1966 sobre 
radiodifusión cultural y periodística puede ocu
rrir, según el artículo 42, en tiempo de guerra; 
pero en tiempo de paz la norma es tan obliga
toria para los ciudadanos como para la Admi-
nistraeión. -, 

d) "Se ha violado, pues, y no de cualquier 
manrra, sino en una ostensiblrmente injurídica, 
el mencionado artículo 121, por cuanto con una 
extralimitación dP funciones, irreverente para 
con el prineipio de la separ.ación de funciones 
entre las Ramas del Poder Público -también 
quebrantado íntegramente a lo largo y- ancho 
de todas las disposiciones del Título V de la 
Carta-, el Ejecutivo se prorroga, rn su cabeza, 
con eficacia en la práctica, tal corno lo demuestra 
el DeCI:eto 1115 de 1970, -autorizaciones ex
·Cepcionales y exorbitantes de que sólo goza, 
precariamente, en estado de sitio o de emer
gencia económica idóneamente declarados con
forme a los cánones cm1stitucionales 121 o 

.122, respectivamente". 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
10 de diciembre de 1970, se opone a las pre
tensiones del actor y concluye: ''Es exequible el 
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artículo 1 de la Ley 141 de 1961 en cuanto adop
tó como ley el artículo 5 del Decreto extraordi
nario 3418 de 1954: ". 

2. En relación con los cargos de la demanda 
expone: 

''l. El examen del precepto acusado referente 
a telecomunicaciones debe hacerse por su con
tenido mismo y con prescindencia absoluta de 
que originalmente hubiera sido expedido como 
parte integrante de un decreto extraordinario o 
sea con invocación de las facultades del artículo 
121 de la Constitución, pues al ser adoptado por 
el Congreso como norma legal permanente clesa
. pareció como decreto y quedó incorporado en la 
ley adoptante, adquiriendo así la naturaleza ju
rídica ele las leyes formales. · 

''De ahí que la demanda ele inexequibilidacl 
se halle técnicamente formulada contra la Ley 
141 de 1961 en cuanto adoptó como ley el ar
tículo 5 del Decreto 3418 de 1954, y que los 
actores no tachen este aeto del Presidente de la 
República ele violatorio del artículo 121 de la 
Carta que invoca, porque, por ejemplo, consi
deren que la norma no tiene relación con el res
tablecimiento del orden público. Por el contra
rio, admiten expresamente que como decreto 
legislativo que afecta la libertad de prensa y la 
radiodifusión de noticias es 'lógico y constitu
cional durante el estado de perturbación por 
obra y gracia de la misma Carta Fundamental'. 

''Lo que parecería impertinente en la demanda 
son las afirmaciones de que 'no puede concebirse 
cómo se pueda dar el carácter ele permanentes, 
ni aún por el Congreso, a aquellos decretos ex
traordinarios que versan sobre los derechos po
líticos y las libertades ciudadanas' y de que 'ni 
las Cámaras Legislativas tienen atribuciones bas
tantes como para dar fuerza legal a decretos que 
tienen vigencia pro tempore, porque si así Jo 
hacen, como este es el caso, violan la estructura 
jerárquica del Estado consagrada en la Cons
titución, en primer término ;_ y en segundo, los 
derechos individuales por ella misma garantiza
dos ... ', pero ellas debm: entenderse en el sen
tido de que el Congreso no puede expedir direc
tamente ni por la vía de la adopción, para que 
rijan en tiempo de paz, normas autorizadas por 
la Constitución sólo para el estado de turbación 
del orden público, consideradas éstas en su con
tenido mismo y confrontadas ·COn las de la Carta 
que se estimen infringidas. _ - . 

''Debe entonces estudiarse si, realmente, el re
cobro por el Estado del dominio pleno de los 
canales o frecuencias de telecomunicaciones, au
torizado por la norma legal acusada, es medida 

que sólo pueda tomarse bajo el estado de sitio 
o sea declarada la turbación del orden público 
según el artículo 121 de la Constitución. 

'' 2. Teniendo en cuenta su estrecha vincula
ción ·Con el ejercicio de la soberanía, es norma 
de derecho universal que todos los canales radio
eléctricos utilizados o utilizables en las telecomu
nicaciones son propiedad exclusiva del respectivo 
Estado. En Colombia se halla así expresamente 
consagrado en el artículo 1 del Decreto extra
ordinario 3418 de 1954 -estatuto adoptado com.o 
no~ma legal por 1~ J.1ey _141 de 1961- y, an
teriOrmente, por eJemplo, en el artículo 1 del 
Decreto extraordinario 2167 de 1953 . 

"Las telecomunicaciones son un servicio pú
blico que, en principio, el Estado prestará di
rectamente (artículo 3, inciso primero, ibíd). Sin 
embargo, la prestación de ese servicio, que im
plica la utilización o explotación de los canales 
o frecuencias, puede hacerse por los particulares 
mediante el procedimiento de derecho adminis
trativo denominado concesión, en las condiciones 
Y. previo el cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en leyes y reglamentos y por el término 
máximo de veinte años, prorrogable (incisos pri
mero y segundo ibíd) . 

''Los servicios de telecomunicaciones se subor
dinan en lo internacional a las disposiciones de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones y 
ele los convenios o acuerdos ·Celebrados o que 
celebre el Gobierno, y en lo interno, desde luego 
a las normas constitucionales, legales y regla
mentarias, 'sin perjuicio de aplicar también las 
normas internacionales en cuanto sean compati
bles con aquéllas' (artículo 7 ibíd). 

''Como obvia consecuencia, tales servicios se 
hallan sometidos a la permanente inspección y 
vigilancia del Gobierno, por conducto del Minis
terio del ramo (mismo artículo, inciso segundo). 

'' 3. Por su índole misma, las telecomunica
ciones y en especial la radiodifusión y la televi
sión, són especialmente susceptibles de ser abusi
vamente utilizadas contra la seguridad y la mo
ralidad públicas, lo c1tal hace que ellas sean 
materias directa y fundamentalmente relaciona
das con el cotidiano ejercicio del Poder de Poli-

. cía qne es atribnto del Estado". 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

· l. El Decreto legislativo número 3418 de 25 
de noviembre de 1954, ''por el cual se dictan 
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normas sobre telecomunicaciones en. general'', es 
un estatuto reglamentario de la materia, del cual 
hace parte el artículo 59 objeto, en el fondo, 
de la acusación. El artículo 19 de la Ley 141 de 
1961, lo adoptó como ley, o sea le dio carácter 
de permanencia dentro del ámbito de la legalidad 

-nacional. 

2. Por tanto, el citado artículo 59 debe valo
rarse en relación con el ·conjunto de normas que 
integra, pues una interpretación aislada, puede 
contribuir a reforzar tesis como las sostenidas 
por los actores. 

3. El Decreto 3418 consta de 15 capítulos, 
comprensivos de las siguientes materias : 

I. Normas generales. 
II. Servicios públicos y privados de corres

pondencia. 
III. Estaciones para servicios especiales. 
IV: Estaciones experimentales. 
Y. Estaciones de aficionados. 

VI. Personal en los servicios de telecomu
nicaciones. 

VII . Radiodifusión. 
VIII. Noticias y radio-revistas en lm; servicios 

de radiodifusión. 
· IX. Radiodifusión comercial. 

X . Escuelas radiofónicas. 
XII . Televisión. 

XIII. Asociaciones. 
XIV. Derechos a favor del Estado. 
XV. Sanciones. 

. 4. Las normas generales, como lo observa el 
Procurador, contienen los siguientes principios 
básicos del servicio : 

a) Todos los canales radioeléctricos que Co
lombia utilice o pueda utilizar en el ramo de 
telecomunicaciones son propiedad exclusiva del 
Estado; 

b) Se entiende por telecomunicaciones, toda 
transmisión, emisión o recepción de signos, se
ñales, escritos, imágenes y sonidos, o información 
de cualquier naturaleza, por hilo, radio, medios 
visuales u otros sistemas electromagnéticos ; 

e) I.JaS telecomunicaciones son un servicio pú
blico que el Estado prestará directamente. Pero 
el Gobierno puede conceder en forma temporal 
su explotación a personas naturales o jurídicas, 
siempre que se reúnen los requisitos legales, re
servándose el contnol de sn fnncionamiento j 

d) Las concesiones no excederán de 20 años ; 
podrán otorgarse por medio de contratos o en 
virtud de licencias, según lo disponga el Go
bierno, o prorrogarse en iguales condiciones; 

e) Por ningún servicio o instalación de tele
comunicaciones, será permitido transmitir nada 
que pueda atentar contra la Constitución y las 
leyes de la República, la moral cristiana o las 
buenas costumbres, y 

f) En caso de guena exterior, o grave con
moción interna, o peligro inminente de que se 
presenten estas circunstancias, el Gobierno po
drá, mientras d~tre la emergencia (subraya .la 
Corte), recobrar el dominio pleno de las fre
cuencias o canales que hubiere cedido en explo
tación a los particulares, sin perjuicio de llegar 
a acuerdos amigables para continuar su explo
tación. (Esta es la norma tachada de inconstitu
cional). 

Segunda. 

l. El citado Decreto 3418 fue modificado, par
cialmente, poi· la Ley 7 4 de 1966 que "regla
menta la transmisión de programas por los servi
cios de radiodifusión". Dichas "!TIOdificaciones se 
refieren de modo especial: a la libertad para 
transmisión de los programas periodísticos ; a la 

·determinación de la responsabilidad por la vio
lación· de los preceptos orgánicos del servicio, y 
las consiguientes sanciones, en los términos del 
artículo 17 que dispone: 

"Por lasinfracciones a lo dispuesto en la pre
sente ley y a sus reglamentaciones responderá 
el titular de la estación de radiodifusión, salvo 
cuando se trate de infracciones cometidas dentro 
de los programas informativos o periodísticos que 
tengan licencia expedida conforme a lo dispues
to en el artículo 79 de la presente ley, caso.en ·el 
cual el responsable será el director del programa 
respectivo. 

''Tales infracciones serán sancionadas por el 
Ministerio de Comunicaciones, según la gravedad 
de la falta cometida en la siguiente forma : 

"a) Multa de quinientos pesos ($ 500.00) a 
cinco mil pesos ( $ 5. 000) ; 

·' 'b) Suspensión del programa hasta por dos 
(2) meses; 

"e) Suspensión de la licencia de funciona
miento de la estación de radiodifusión hasta por 
dos (2) nieses; 

'' c1) Cancelación del programa ; 

"e) Cancelación de la licencia de funciona
. miento de la estación de radiodifusión. 

'' I.1a sanción pecuniaria podrá ser impuesta 
como complementaria de las otras. 

''Solo se podrá cancelar una licencia, cuando 
al sancionado se le hubiere impuesto con anterio-
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rielad por lo menos dos (2) suspensiones tem
porales. 

''A quien le fu en• cancelada una licencia, no 
le podrá ser concedida o renovada otra para 
ningún servicio de radiodifusión. 

"Transcurrido el término dP dos (2) años de 
la fecha de la respeetiva providencia, rl sancio
nado podrá Rolicitar la expedición de nueva 
licencia. 

''Todo lo anterior se entiende sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Código Penal, cuando la 
infracción sea constitutiva de delito". 

2. El artículo 5<? acusado, no fue objeto de 
modificación, adición o sustitución. 

'rercera. 

1. De los principios se?'íalados se cled~we, de 
modo ineqnivoco, el dominio del Estod'o sobTe 
todos los canales TadioeréctTicos. Este dominio 
se descompone en dominio inminente y én clo
rnim;o útil. El Estado siempre conserva el pri~ 
mero, y en algunos casos otorga a los partic7tla
res el segundo, mediante concesión o licencia. de 
c.xplotación temporal. 

2. Este aspecto de la mateda es de suma im
pol'fancia para la d1?cisión del caso sub juuice, 
comoquiera que el Estado goza de prerrtOgativas 
e-n la disposición y manejo de sn patrimonio, en 
razón de q1te éste está expresamente vinC1tlad•o 
a la organización y prestación de -los servic·ios 
públicos necesarios a. la colectividad. Esta ha 
sido, al respecto, la doct·rina permanente de la 
Cortr>. 

Cuarta. 

1. La c·oncesión es 1m tipo de contrato adrni
nistTativo q~w tiene por objeto otorgar a 1tna 
pe1·sona faC1tltad legal suficiente para la p1·esta
ción, por sn cnenta y riesgo, de un seTvicio a 
cargo de la Administración, de índole económico 
o 1:nd1J.str·ial. 

2. La Corte en sentencia rlel año de 1937, al 
respecto, expuso : 

a) Cuando el Estado permite que un particu
lar explote un bien de su propiedad, no busca 
simplemente una fuente d·~ entradas para sí, sino 
que persigue ·COn ello un fin que ha de traer 
provecho a la sociedad en general; 

b) Más que un contrato, un acto de estos es 
un permiso que el Estado concede a quienes han 
llenado ciertos requisitos y aceptado Yoluntaria
mente las prerrogativas que respecto ele ellos 
ejercita la entidad pfblica, para que. al explotar 

esos bienes y obtener un lucro particular tam
bién cumplan la función social, y pongan en 
juego esas riquezas; todo, se entiende, dentro 
del orden jurídico que el mismo Estado se ha 
dado. 

3. Ya, ele modo específico, y en relMión con 
el concesionario del servicio, la misma Corte, en 
sentencia del año ele 1940, afirmó: ''El conce
sionario es un agente de la Administración. No 
se comprendería que los agentes de la Adminis
tración se entregaran a especular. Si lo hiciesen, 
no tardarían en perder de vista el interés del 
servicio que es la única razón de ser. No por 
estar concedido un servicio público deja de ser 
públi-co". Ni menos, se agrega, se comprendería 
que contribuyeran o pudieran contribuir con su 
actividad. a la perturbación -del orden. 

Quinta. 

1. El artíc'Ulo 16 ·de la Constitución, como lo 
ha advertido la Corte en fallos anteriores, señala 
el fin supremo del Estado al decir· que las auto-
1'Ídades de la RepúbUca están instittddas para 
proteger a todas las personas residentes en Co
lombia, en su.s vidas, honra y bienes, y para 
asegurar el cttmplirniento de los deberes sociales 
del Estado y de los particu.lares. Y ·u.na de las 
maneras de realizar esta protección esencial es 
la or-ganización adecuada y la prestación eficaz 
ele alg1l1l!OS servicios públicos, manteniendo el or
den y garantizando el imperio de la juridicidad. 

2. En armonía con este precepto, el ordinal 7!> 
del artículo 120 de la Carta, prevé que corres
ponde al Presidente de la Repúbl'ica como Jefe 
del Esta.do y suprema atdoridad a.dministrativa, 
"conservar en todo el territorio el orden públi
co, y restableceTlo donde fttere turbado". En 
consecttencia, la ley, lejos de negarle medios y 
1·ecnrsos para ello, debe bTindárselos amplia y 
generosamente, pam que pueda cumplir con este 
debeT primario o fundamental. De lo contmr·io, 
se pockían afectw· inter·eses de superior cate
go·ría. 

Sexta. 

1. El artículo- 59 de!' Decreto 3418 de 1954, no 
establece sanción o pena alguna por posibles vio
laciones del reglamento de telecomunicaciones y 
de las concesiones o licencias para el uso y ex-

. plotaeión de los canales radioeléctricos, como lo 
sugieren los demandantes. Se trata de una norma 
que se limita a consagrar un procedimiento ad
ministrativo, de carácter general, que el legisla
dor estima necesario y conveniente para los casos 
en él mismo contemplados. Procerlimiento que 
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se amolda en un todo a lo dicho en la considera
·Ción anterior en orden al desarrollo y cumpli
miento de lo previsto en los artículos 16 y 120, 
ordinal 79, ele la Constitución. 

2. De otra parte, tal procedimiento es· lo sólito 
en casos semejantes, como puede comprobarse con 
el texto ele disposiciones del Código de Hidrocar
buros sobre uso de oleoductos y del Código ele 
Minas sobre el uso ele elementos y medios de 
comunicación y transporte de los concesionarios. 
(Decreto N9 805 ele 1947, artículo 123). 

Séptima. 

1. La disposición del art·ículo 59 meiwionado se 
debe considerm· incrarporada en las licencias o en 
las concesiones qu.e el Gobierno otor·gue al res
pecto, viniendo a ser ttna de s·us cláttsulas. De 
antemano el beneficiario conoce la situación, y 
por consigu.iente, es'fá en capacidad de proyectar 
el desarrollo de sus actividades sin riesg•os im
previstos. 

2. Es manif'iesto que tal pr·ec6pto lw.ce refe-
1"encia a medidas qtt.e podría tomar el.Presidente, 
con la firma de todos los Ministros, dentr·o de 
un orden público t·urbado y en estado ele sitio, 
ele ac·uerd•o con el cwtíc-nlo 121 ele la CiJnstit·u
ción. Pero no se v·iola esta norma snperior ctwn
clo, por medio de u.na ley ordinaria, ellegisladm· 
prevé que en casos sirnilar·es, fuem de estado de 
sit~o, se puedan tomar esas rneclidas, y menos si 
.~e tiene en cuenta que el texto acusado pr·e
senta cond·icioncs y limitaciones del mismo género 
que las conten·idas en el p·recepto constittwional. 

Octava. 

1. Dispone el artículo 42 ele ld Constitución 
qtte la prensa es libre en tiempo de paz j pero 
·responsable con an·egbo a las leyes cuando atente 
n la honm de las per·sonas, al orden soc·ial o la 
tranquilidad pública .. Es la plena gamntía de la 
libertad de opinión, que en tiernpo de paz no 
es controvertible. Mas, al cleclamr la Constittt.
ción que la prensa es libre "en t·iempo de paz", 
·implícitamente acepta que deja ele serlo dnra~~tte 
la perturbación del orden público. 

2. La libertad de opinión oonsiste en la facul
tad o poder· del individuo de expr·esar pública
mente, por ctwlqu·ier medio, lo qtte piensa y cree. 
Por consigniente, la palabra; expresión del pen
samiento y del contenido de la conciencia, es 
libre, tanto hablada como escrita. La escrita se 
denomina "de irnpr·enta" y se rnctnifiesta en el 
libr·o, el fiolleto, el periódico, la r·evista, el cartel, 
etc. 

3. Los medios modernos de difusió.Ü acreeien
tan el poder o dominio de la palabra hablada. 
A través de la radio y ele la televisión llega a 
todos los confines haciendo sentir. sU: influencia 
en las relaciones sociales y en el desarrollo ele 
la comunidad. Mientras el pensamiento no se 
manifiesta por signos externos, escapa a las pre
vi~iones del derecho positivo. Mas, exteriorizado, 
se debe mantener dentro del marco del derecho, 
ele la ordenación jurídica que garantiza su ejer
cicio. Fuera de él, quebranta otros derechos que 
pueden ser, o los civiles del individuo, o los de 
la sociedad, vinculados al orden público. (Sala 
Plena, senteucia de 13 de octubre de 1970). 

4. Entonces, garantizando el ar·tíctdo 42 la 
libertad de prensa en tiempo de paz, única
mente, y siencbo el artículo 59 acusado aplicable 
solo en los casos de g1wrra exterior o grave con
moción interna o peligr·o inminente de q·ue se 
presenten estas cir·c1mstancais, no hay violación 
clel precepto co·nstittwional por la nonna .obje
tada. Y cabe aclarar q ne, el "peligro inrninen
te", como es obvio, obliga a las autoridades a 
tmna.r· medicla.s ele pr·evisión. 

Novena. 

1. El art·ículo 59 del Decre.to 3418 entmiia, 
com•o está dicho, un pr·ocedimiento adnúnistrati
vo de pol-ic·ía, cnya finalidad es eminentemente 
pr·eventil;a y no represiva. Encajn dentr·o del 
poder· de policía que cor'r'esponde al Presidente 
de la República corno Jefe del Estado y snprema. 
autoridad administmtiL'a, según las r·egulacioneg 
acor·dadas por· el legisladm·. 

2. Al respecto cabe reproducir y ratificar la 
;siguiente doctrina de la Corte: 

Aunque de algunos de los· preceptos eitados, 
en distintas oportunidades, 11a deducido la Cor. 
te, ele modo particular, la exequibiliclacl ele clife
rentes estatutos legales concernientes w materias 
polieiva::;, ha sido principalmente con relación 
al numeral 79 del artículo 120 ele la Carta, que 
atribuye al Presidente de la República la funeión 
y obligació11 de p~·eservar el orden y de restable
cerlo cloúde fuere turbado, del cual tanto la 

·doctrina como la jurisprudencia han derivado la 
existencia del poder ele policía, consustancial a la 
existencia misma ele la Rama Ejecutiva del Po
der Público. Y ello como resultado de un análisis 
del ·Concepto g(mérico del orden público, material 
o externo, político y ·económico, social en fin, o 
por el aspecto ele las alte·raciones ele que es sus
ceptible cuando con actos individuales, que tam
bién sólo vulneran derechos reales o aparentes 
llc partirulares, se crean situaciones así sean 
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restringidas o localizadas de perturbación del 
orden, aunque solo importen de inmediato a un 
individuo, al que las autoridades están llamadas 
a proteger. 

3. Y en el mismo fallo, la Uorte, acogiendo 
conceptos del Procurador General de la Nación, 
dice: 

''Si se predica del Estado la obligación de con
servar el orden y el normal decurso de la vida 
comunitaria, lógicamente debe otorgársele la 
capacidad de intervenir, en forma coercitiva, en 
los tres momentos en los cuales desarrolla su 
acción administrativa: prevención de los hechos, 
mantenimiento del statu quo y restablecimiento 
de la normalidad. Con esta base se ha elaborado 
en la teoría, la jurisprudencia y la legislación, 
el derecho penal administrativo, el cual versa 
sobre las medidas punitivas de que dispone el 
Estado para asegurar el orden público y para 
lograr el eficaz funcionamiento de los servicios 
públicos y demás actividades que afectan el in
terés general. 

''Tales medios son muy variados; como varia
dos son los hechos que pueden alterar el 01:den o 
violar derechos ajenos. Así podrá la Administra
ción disponer el cierre temporal o definitivo de 
establecimientos, la confiscación de publicacio
nes pornográficas o moralmente dañosas, la des
trucción de alimentos nocivos y, desde luego, la 
conminación, la sauc:ión pecuniaria y el arresto 
de los transgresores. Respecto de este último 
es común el sistema ·de la 'composición', me
diante el cual puede ser conmu~ado total o par
cialmente por determinada cantidad de dinero, 
proporcional a los dfas ele privación de la liber
tad inicialmente impuesta". (Sentencia de 7 de 
abril de 1970). · 

VI 

CONCLUSION 

Esta es la de la exequibilidad de la norma 
acusada, la cual no viola los preceptos consti-

tucionales indicados por los ·actores, ni otro 
alguno. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador ·General de la Nació11, 

RESUELVE: 

Es exequible el artículo 19 de la Ley 141 de _ 
1961, en cuanto adopta como ley el artículo 59 
del Decreto legislativo número 3418 de 25 de 
noviembre ele 1954. 

Publíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial. Transcríbase al Ministro de Comuni
caciones. 

Luis E dnardo M esa V elásquez, M ario Ala-rio 
Di Filippo, José Enriqtre Arboleda Valencia, 
Hnrnberto Barrera Dornínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
-María Esguerra 8arnpm·, Migttel Angel Gar-cía, 
Jorge Gwviria Salawr, Germán Giralda Zuluaga, 
José Eduardo Gnecco C., Gttillermo González 
Char-r-y, Alvm·o Lnna Górnez, Alberto Ospina 
Botero, Gnillenno Ospinct Fernúndez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Lni.s Carll()s Pérez, Lttis Enrique 
Romero Soto, Julio Ronoollo Acosta, Ettstorgio 
Sarria, Duis Sanniento · B-uitrago, ,José María 
V el asco GnmTero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



l!tlEVTI§liON CON§1'll1'1UCJIONAIL 

lExeqUllñlhiHdad den ][}ecreto Regñsnatñvo número 262 de 1971, sobre competencia a los Ministros 
de Gobierno y. ][}efensa, Gobernadol"es y, ARcande de lBogotá, para designar interventores 
especianes en nas empresas de servicios púbHcos. ILas empresas de servicio público oficiall.es, 
se encUllentran clasificadas y definidas en nos ][}ecretos 1050 y 3130 de 1968; y nas de servicio 
púbnñco pardcullares en el Código §Ullstandvo del Trabajo, en sus artículos 430, 464 y 465. -
Vallidez transitoria de los actos realizados por tales interventores, una vez haya sido levan-

tado en. estado de sitio. 

CORTE SUPREMA DE JUS'fiCIA 

SAtA PLENA 

Bogotá, D. E., abril19 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

El Presidente de la República, en cumpli
miento de lo ordenado por el artículo 121 de la 
Constitución Nacional, ha enviado a la Corte el 
Decreto número 262 de 2 de marzo de 1971, 
dictado dentro de la situación de estado de sitio 
establecida por el Decreto legislativo número 250 
del mismo año, a fin de que se decida definiti
vamente sobre su exequibilidad. 

El texto del Decreto dicé : 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional y 
en desarrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, 

"DECRETA: 

''Artículo J9 Mientras subsista el estado de 
sitio, el Gobierno Nacional, constituído en este 
caso por el Presidente de la República y los Mi
nistros de Gobierno y Defensa Nacional, podrá 
designar, cuando .lo considere necesario, Inter
ventores Especiales en las empresas de servicios 

·públicos, oficiales o particulares, ·y de carácter 
nacional, departamental o municipal, a fin de 
asegurar la oportuna y normal prestación de 
tales servicios. 

''Artículo 29 Los interventores de que trata 
el artículo anterior, vigilarán y controlarán el 
funcionamiento de las empresas ante las cuales 
actúan y podrán suspender, por el tiempo quf' 
considen"ll, necesario, a cualquier directivo o de
pendiente de las mismas cuando encuentren que 
sus actividades constituyen descu~do grave o 
exista mal empleo de los elementos y mecanis
mos con que el servicio se presta y destituirlos 
cuando se trate de actos de sabotaje o de com
plicidad con éste, informando en .todo caso a 
las autoridades respectivas para I.o de su com-
petencia. · ·_ 

"]~as resoluciones que expidan .los interven
tores en desarrollo de lo ordenado por el inciso 
anterior deberán ser enviadas inmediatamente 
después de su notificación al Gobierno, acom
pañadas de las razones que se tuvieron en cuenta 
para dictarlas. Este podrá revocarlas en cual
quier momento. 

''Parágrafo. Los interventores designarán pro
visionalmente las personas que deban reemplazar 
a los directivos o dependientes suspendidós o 
des ti tui dos. 

''Una vez terminado ·el estado de sitio, la 
persona, autoridad o corporación encargada de 
hacer la designación correspondiente reemplaza
rá al directivo o dependiente destituido. 

''Artículo 3Q Los Gobernadores y el Alcalde 
del Distrito Especial ele Bogotá, por autorización 

----------------
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del Gobierno ~aeional, mediante ueeretos que 
llevarán la firma de los respectivos Secretarios 
de Gobierno, podrán ejercer las funciones de que 
tratan los artíeulos anteriores en relación 'con 
servicios públicos que se presten en el territorio 
de su jnrisdicción. 

''Artículo 49 Este Deereto rige desde la fecha 
de su expedición, suspende las disposiciones que 
le sean contrarias. 

"Publíquese y cúmplase". 

Agotado el procedim!.ento de rigor, la Corte 
entra a decidir mediante laR siguientes conside
raciones: 

1 :t~ Las materias atilu.ntcs a los decretos que 
sr dicten dentro del estado de sitio, deb'en gum·
da·r relación esencial con dos supuestos: Las m
zones expuestas por el Gobienw en el Dem·eto 
por medio del cual declara tnrbado el orden 
público y en estado ele sitio el te-rriton;o nacional 

1 
o parte d.e él, y los hechos manifiestos que haya.n 
pert·zwbaflo o continúen pe1'tttr·bando el orden 

l público.VSólo bajo esta mira se podrá decir acer
tadamente si las medidas tomadas se hallan den
tro de "los precisos límites", autorizados por· la 
Constitución ( .A.t't. 121) y que son, de mt lado, 
las facultades legales ordinarias; de otro, las 
qtte la Constitución atttoriza para. tiernpos de 
gue·rra, o de pertu1'1Jaet'ón del orden, y, final
mente, las que, conforme la!S reglas aceptadas pm· 

. el dm·echo de gentes, rigen para la gnerra ent1·e. 
Naciones. 

:2. Si una de las causas que llevó al Gobierno 
a declarar twrbado el orden público, /1te "la ev·i
dente intenáón por pa.-rte de algu.nos gntpvs 
de paralizar las actividades sociales", dentro 
de las cuales como es ob·vio, las hay qne afectan 
por modo directo y gmve a la comunidad, re
sulta de evidente necesidad tornar medidas par·a 
que aqttella intención no se realice, o, pam qne 
de realizarse, canse el menor clafío posible. Pm· 
lo mismo, el. nombramiento de interventor·es es
peciales destinados a vigilar la marcha de las 
emp1·esas oficiales y pa,rticu.Za.r·e!S qu.e prestan 
serv'Íoios esenciales para la. comunidad, constittt.
ye 1111a precaúción y un deber elementales, que 
se encuentran encaminados a cumplir los fines 
mencionados. 

El artículo 19 habla de bos citados interven
tores en empresas de ser,~iC'io público oficiales y 
particulares, tanto de carácter naciona.l corno 
departamental y rnu,nicipal. Cuanto nl primer 
aspecto, dichas empresas se encuentran hoy cla
sificadas y·flefinidas en los Decretos 1050 y 3130 
de 1.968, y se dividen en dos grupos: a) Aqnella,s 

--------------~ 

en q1w la part·icipación del Estado es total, y 
que se rigen en aspecf,os vm·ios por las normas 
propias de los establecimientos públicos y aque
llas otras en las cu.ales hay participación priva
da, y q1te constituyen las de economía rnú;ta. Las 
p1·imeras son las denorninada.s "empresas indus
triales y comerciales del. Estado", y éstas que 
tienen un régirnen jtwídico diferente según que 
la participación oficial sea superior o inferior al 
90% de sn cápital. Pero tienen de oomún q1w, 
en algún grado -las pr·irneras en todo y las 
segundas parcialmente-, manejan y funcionan 
eón bienes públicos y ambas actúan sobre servi
cios de ir~te1·és general. Po1· lo tanto, tratándose 
de entidades descentralizadas del orden nacional, 
la medida es compatible con la fttnción guber
namental .de mantene1· el orden p'or· el aspecto 
comentado. 

3. Respecto de la intervención en las empresas 
de caráctm· depcwtarnental y municipal, debe 
1·ecorcla1'se que confonne al artículo 120-7 de la 
Constif1wión, es deber. del Pr·esidente de la Re
pública, mantener el orden en todo el territorio 
nac~onal, lo que pennite deducú· q¡te si ese orden 
se ve perturbado, corno en el caso presente, o 
amenaza estado, en el sector terTitorialrnente 
descentr·alizado de la adrnin1:stmción, hasta allá 
debe· llegar el C1trnplim-iento del deber pr·es-i(i,en
cial. Este aspecto es sólo un desan·ollo de la 
centralización política que consagra la Gonst'itu
ción. Sin ernbm·go, el artícubo tercero dél decre
to que se estudia, dispone, con evidente pr·uden
cia, que tanto los Gobernadores como el A.lcalde 
del Distr,ito Especial de Bogotá, podrán ejercer 
respecto de las empresas pertenecientes a la 
a(lmin1:!StraC'ión nacional, clepar·tarnental y mu
nicipal las fnnc·ioncs que se asignan a los 
interventores, mediante autorización del Gobier
no Nacional, y a través ele dec1·etos firmados por· 
lo:; Goben~adores :iJ el Alcald.e ele Bogotá, respec
tivamente, con la finna de z,os Secretar·ios de 

, Oobierno. De consimtiente, en este aspecto tam
poco existe pugna ent?·e el Decreto legislativo 
número 262 y los preceptos de la Constitución. 

4. En cuanto a la intervención en. empresas 
particulm·es qne presten servicios públicos a que 
también se refiere el artículo prirner·o, se encuen
tmn señaladas entre ,otras disposiciones, en el 
adículo 430 del Código Sustantivo del Tr·abajo, 
y r·especto de ellas la mú:nw norma prohibe ter
rnincmternente la huelga o cese de actividades; 
además los artíctllos 464 y 465 ibídem establecen, 
el primero, requisitos especiales para suspender 
o para.liza1' labores; y el segundo autoriza al 
Gobiano para que, en cualquier ca&o en que se 
pr.r:sc·nfare, de hecho, esa suspensión, tome "todas 
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las providencias necesarias para restablecer los 
servicios suspendidos y garantizar su manteni
miento". Si esto es legalmente factible en tiempo 
de paz, con mayor razón lo es en casos de tur
bación del orden público; y por lo mismo la ex
tensión de la medida consistente en el nombra
mie'nto de interventores para que velen por la 
continuidad del servicio, no solo es 1m desarrollo 
o aplicación de las normas citadas, sino además 
una aplicación directa del artículo 18 de la 
C.onstitución, que priva de garantía legal a la 
huelga o cesación del trabajo en los servicios 
públicos. · 

5. En cuanto a la facttltad para destitttir a 
directivos tt otros empleados de empresas oficia
les, debe hacerse ttna precisión. La medida está 
condicionada a la comisión de actos de sab,otaje 
o de complicidad con él, y sólo estos actos podrían 
justificarla. Pero como el sabotaje es un hecho 
que se encuentra erigido en delito según el ar
tícttlo 276 del Código Penal, el Decreto dispone, 
con lógica, que ttna vez tomada la medida, se de 
cuenta de ella "a las attforidades respectivas pa
ra lo de su .competencia", es decir, a los jueces 
correspondientes. Ello supone implícita, pet·o ne
cesariamente que el funcionar·io o empleado san
cionado así, tenga a .su disposición bos medios de 
defensa q1te le garantizan las leyes. Por lo mismo 
la medida es de· carácter transitaría" en cuanto 
qtteda condicionada a los resultados del proceso 
correspondiente, y por z,o mismo es la decisión 
jttdicial la q1te viene a determinar la separación 
definitiva o la reincorporación del empleado al 
servicio: Así entendida la función de los inter
ventm·es en este aspecto, se arregla al espírittt del 
artícuz,o 121 de la Carta, que, s_e repite, sólo per
mite la restricción o limitación de algunas garan
tías y libertades públicas mientras permanezca 
t·nrbado el orden público. No sobra agregar qM 
entre la "sttspensión" y la denominada por el 
Decreto "destihwión ", existe ttna diferencia con
sistente en que mientras la primera ptteda ~er de 
corta duración, corno sólo de uno o varios días, 
la segunda, en cambio, pnede ser más pnolongada 
~n tanto se adelanta y define el proceso por el 
:hez ·competente. Explica(lo así el alcance de esta. 
atribúción especial dé los" interventores, 1·esnlta 
exeqnible la parte final del primer inciso del 
artículo 29 del Decreto estudiado. 

6. Tratándose de empleados de empresas pri
vadas que presten servicios públicos, es admisible 
que el trabajador particular que incurra en ttno 

de los hechos sefialados en el Decreto, puede y 
debe ser retirado transitoriamente del trabajo 
por el interventor. Pero de ahí a ordenar su 
reemplazo, o lo qne es igual, a mantener la lla
mada "destiftwión", hecha por el interventor, 
tlna vez levantado el estado de sit~o, es dm· a la 
norma un efecto permanente contra lo dispttesto 
en el citad,o m·t~culo 121 de la Carta. Lo razona: 
ble y lógico tratándose de empresas privadas que 
por la naturaleza del servicio que prestan, han 
siáo legalmente asimiladas a servicios públicos, es 
que, levantado el estado de sitio, sean ellas mis
mas qttienes decidan stt situación contracf.zwl con· 
los trabajadores sanct"onados por el interventor 
oficial, ttsando los medios comtmes que sefíalan 
las leyes del trabajo. Por lo tanto el segundo in
ciso del parágrafo del artícnlo 29 del Decreto en 
estudio, viola en este aspecto _el artículo 121 de la 
Constitución, en cuanto toma disposiciones para 
despnés de levantad,o el estado de sit1:o. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
J nsticia, en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de las atribuciones 
que le otorgan los artículos 121 y 214 de la 
Constitución Nacional, 

RESUELVE: 
j 

Es exequible el Decreto legislativo número 262 
de 2 de marzo de 1971, que el Gobierno ha some
tido a su examen, salvo el inciso 29 del parágrafo 
del artículo 29, que se declara inexequible. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
H1tmberto Barrera Domínguez, Jttan Benavides 
Pat·rón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Có1·
doba M edina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esguerra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Sal azar, Ger-rnán Giralda Zulttaga, 
José Ed1tardo Gnecco C., G1tillermo González 
Charry, Alvaro Luna Górnez, Alberto Ospina 
Botero, .ftuillernw Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocarnpo, Lttis Carlos Pérez, Luis Enriqzte 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Enstorgio 
Sarria, Luis Sanniento Buitrago, José María 
V elasoo Guerrero. 

Hm·iberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Discrepamos de la decisión anterior en cuanto 
declara inexequible el inciso 2<? del parágrafo 
del artículo 2<? del Decreto legislativo número 250 
de 1971, que nosotros estimamos constitucional, y 
en las regulaciones que la Corte le introduce al 
dicho decreto, mediante interpretación limitativa. 

I. Para la mayoría de la Sala el inciso men
cionado dispone para el futuro, para después 
de levantado el estado de sitio, riñendo por lo 

·tanto con el carácter transitorio de las normas 
que se dictan para la dicha situación. Nosotros 
juzgamos, en cambio, que esa exégesis es pura
mente literal y no responde al contenido lógico 
del precepto ni a su vigencia propia, que sí con
sultan el artículo 121 de la Constitución. 

Como lo éxpusimos en las deliberaciones co
rrespondientes, los interventores especiales para 
las empresas de servicio público a que se refiere 
el Decreto, pueden destituir por motivo de sabo
taje o de complicidad en el mismo -y esto lo 
acepta como constitucional toda la Corte-, a los 
directivos y a los dependientes de esas empresas, 
por medio de resoluciones motivadas sujetas a 
control del Gobierno, el eual puede revocarlas en 
cualquier momento (inciso 2<? del artículo 2Q) ; 
en razón de las necesidades del servicio público 
dichos interventores están facultados -y en esto 
también hay unanimidad de criterios-, para 
reemplazar a aquellos empleados así destituídos; 
el nuevo servidor tiene condición provisional, en 
virtud de su origen, de su finalidad y de la ca
lificación propia y directa del mismo Decreto. 
Levantado el estado de sitio -como dice la regla 
legislativa, en forma que produjo su descalifica
ción-, el servidor que reemplazó al destituido 
cesa en el desempeño pa,ra que había sido nom
brado por acto del interventor; su condición 
provisional y su origen desaparecen jurídicamen
te; podrá ser conse~vado por el patrono si éste 
así lo dispone, o sustituido por otra persona, aun 
nnl' t>l miQmO nPQt.it.ninn. Qj ta]P.S SOn la VOlUntad 

patronal y las condiciones de contratación en am
bos para el trabajo, que ya no están intervenidas 
extraordinariamente. Pero lo que necesitaba ex
presarse es que a quien se designe, a partir del 
retorno a la normalidad es trabajador por acto 
del patrono, es decir que con el levantamiento 
del estado de sitio el patrono oficial o privado 
recobra su facultad o su poder de dirección de 
la empresa. 

En nada de lo anterior encontramos motivo de 
inconstitucionalidad sino, por el contrario, dis
posición conforme a las consecuencias que se 
producen en derecho por la declaración de turba
ción del orden público; intervención guberna
mental para su restablecimiento; condición pro
visional de ·Cuanto se ordene durante el estado 
de sitio y regreso, en fin, a la normalidad jurí
dica y recobro de las facultades o poderes que se 
tenían conforme a la legislación transitoriamente 
suspendida. En suma, el precepto estudiado es 
corolario del régimen interventor del Decreto y 
reafirma la condición provisional del empleado 
que se designe, por el interventor especial, para 
reemplazar al destituido. Y la contrariedad cons
titucional que aprecia la mayoría de la Sala 
obedece tan solo, como lo anotamos, a una inter
pretación literal, impropia en sí misma y que no 
penetra al contenido Y. a las regulaciones natu
rales del Decreto. 
· II. Tampoco compartimos varias de las apt'e

ciaciones de la decisión mayoritaria acerca de la 
facultad para destituir, adelantadas, según dice, 
para hacer precisiones, y que, a nuestro juicio, 
constituyen regulaciones no contenidas en el 
Decreto. Así, afirma carácter transitorio de la 
destitución y la condiciona a los resultados de 
un proceso penal, que igualmente supone como 
necesario. 

Para nosotros cuando el Decreto obliga, en 
punto a destituciones, a informar a las autorida
des respectivas, para lo de su competencia, no 
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está subordinado aquel acto del interventor, ni 
su validez, ni su contenido de privación del car
go, a ningún proceso penal, sino proveyendo 
acerca de la necesaria comunicación de los hechos 
a quienes tienen la dirección y la responsabilidad 
de la empresa, y, en su caso, a ql;lien deba juzgar 
el ilícito cometido. Además, afirmar carácter 
transitorio de la destitución, debido al estado 
de sitio, es confundir el significado y el alcance 
propios de aquel acto con la condición temporal 
de las normas bajo cuya vigencia se produce, y 
desnaturalizado también convirtiéndolo en sim
ple suspensión, que el Decreto concibe y gobier
na de modo diferenciado, como es obvio. Sin que, 

por último, el correcto entendimiento de lo que 
dispone el Decreto, sobre· la máteria, viole nin
gún derecho del trabajador ni conciba las cosas 
en formá distinta a lo que acontece dentro del 
régimen de normalidad jurídica. 

La Sala, pues, imaginando temores ha creado 
limitaciones que el Decreto no contiene y aunque 
concluye en la constitucionalidad de las reglas 
que los inspiran las entiende contra su signifi
cado y validez propios. 

Todo lo cual expresamos con profundo respeto. 

Fecha ut supra. 
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IIllemamlldla pll:esentmlla ~)OJI: nnegunllall'id.adl en Ua expedición del inciso 39 den a:rtñcunno ]. '62 <rlle na 
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CORTE SUPR.EMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., abril 16 de 1971. 
i 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

El señor Hugo Palacios Mejía, en ejercicio del 
derecho que a los ciudadanos otorga el artículo 
214 de la Constitüción Nacional, ha solicitado de 
la Corte que declare la inexequibilidad del inciso 
3Q del artículo 172 de la Carta F'undamental, y, 
además, que se haga una declaratoria consecuen
cial de que dicho inciso cine él denomina ''frase'', 
no hace parte de la Constitución. El inciso es del 
siguiente tenor : 

''Si se tratare de la elección de sólo dos indi
viduos, el cuociente serii la cifra que resulte de 
dividir el total de votos válidos por el número 
de puestos por proveer, más uno". 

El fundamento de la acción se hace consistir 
en que dicho inciso fue aprobado e incorporado 
al mencionado articulo 172, sin el lleno de los 
requisitos procedimentales establecidos por el 
artículo 13 de la reforma constitucional plebis- · 
citaría de 1957, correspondiente al 218 de la Co
dificación. Para sostener su acusación afirma, en 
síntésis, los siguientes hechos: 

En el proyecto de acto legislativo reformatorio 
de la Constitución, presentado al Congreso por 
el Gobierno, señalado con el número 63 de 1966, 
se proponía la modificación del artículo 172 de 

la Carta, pero no se incluía en parte alguna el 
inciso o fr.ase demandada. En la ponencia para 
primer debate no se hizo comentario alguno sobre 
ella. Durante el primer debate, en el Senado se 
propuso la iniciativa de establecer un cuociente 
especial para cuando debieran elegirse sólo dos 
personas y se examinó la conveniencia de con
sagrar la fórmula contenida después en el inciso 
demandado. Durante los debates primero y se
gundo de la Cámara se ·COnsideró la conveniencia 
de extender la fórmula especial a todos los casos 
de elección, pero el resultado final fue el de 
aprobarla sólo para cuando hubiera de elegirse 
dos individuos, independientemente del princi
pio· general sobre cuociente para elegir más de 
dos personas. 'ral modificación obligó a devolver 
el proyecto al Senado, Corporación que al exa
minar y debatir la cuestión, terminó negando 
"por gran mayoría", el inciso demandado. 'rer
minada la primera vuelta, el Gobierno, al cum-

. plir lo preceptuado por el artículo 218 de la 
Constitución, publicó en el Decreto 1082 ele 11 
ele julio de 1!)68 el proyecto ele acto legislativo, 
sin incluir el inciso objeto ele la acusación, por. 
cuanto, no habiendo sido aprobado, consideró que 
no hacía parte ele él. Al iniciarse la segunda¡ 
vuelta, para la cual se presentaron en uno los 
diversos proyectos de reforma que venían tra
mitánclose separadamente, el texto unificado no 
contenía el inciso objeto de la demanda. No obs
tante que en el Senado se aprobó una proposición 
interpretativa del pro-cedimiento constitucional 
para el trámite ele la reforma, conforme a la cual 
en la segunda vuelta podían introducirse modi
ficaciones a· lo aprobado en la primera, siempre 
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que no se alterara la sustancia de lo ya debatido, 
en las ponencias de la Cámara, no se volvió a 
mencionar la frase o inciso, objeto de la demanda. 
Sin embargo, dicha frase o inciso apareció inte
grando el artículo 172 de la Constitución, ''sin 
que sea fácil precisar en qué momento surgió de 
nuevo la frase sobre cuociente espe.cial para la 
elección de dos o más personas, ni en qué forma 
o en qué Cámaras se votó ... ". 

En consecuencia, según el deinandante, el Con
greso al expedir el Acto legislativo número 1 de 
1968 y, desde luego, el Gobierno al impartirle 
la sanción correspondiente, violaron el artículo 
218 de la Constitución por cuanto, habiendo sido 
negado el inciso en la primera vuelta, no lJabien
do sido objeto de la publicación subsiguiente, ni 
·Considerado ele nuevo en las deliberaciones pro
pias del segundo debate, se apartaron totalmente 
del procedimiento prescrito en la norma indicada, 
y le dieron así carácter de precepto constitucio
nal a un mandato cuya expedición está despo
jada de los requisitos formales para alcanzar tal 
categoría. 

Al afirmar la conipetencia de la Corte para 
decidir sobre la demanda, el actor hace un aná
lisis de la historia jurispruclencial sobre control 
de la guarda de la Constitución, para demostrar 
cómo, la negativa inicial de la Corte para ocu
parse de las acciones fundadas en vicios ele forma 
en la expedición de las leyes, se rectificó en el 
año de 1952 con el argumento de que las normas 
de la Carta Fundamental son todas de igual je
rarquía; cómo la preocupqción de .nuestros go
bernantes acerca de la necesidad de extender 
aquella competencia al examen de los procedi
mientos exigidos para la expedición ele actos 
legislativos, se ha manifestado en diferentes 
tentativas propuestas al Congreso, sin éxito; y 
cómo, a pesar ele ello, la competencia debe acep
tarse ahora porque la demanda no se funda en 
una supuesta distinción jerárquica entre los 
preceptos constitucionales, .sino precisamente en 
la reiterada posición ele la Corte sobre la igual
dad de las mismas. Agrega que : 

,., El acto legislativo que contiene la frase ob
jeto de esta clemimcla, es producto ele una pací
fica y ordenada reforma, cuyos autores preten
dieron obrar siempre con sujeción al régimen 
jurídico vigente y sin que ninguno de los actos 
de expedición, hubiera sido calificado, o hubiera 
podido calificarse, como 'estado de necesidad re
volucionario'". (Fl. 12). 

Continúa el demandante afirmando que cuan
do el artículo 214 de la Carta instituye a la 
Corte en guardián de la integridad de la Cons
titución, no hace distinciones, y por lo mismo, 

extiende su competencia a la totalidad de sus 
preceptos, sean ellos sustanciales o formales, .de 
fondo o de procedimiento, incluyendo, como ·para 
él es obvio, el examen de los procedimientos 
adoptados para la expedición de un acto legis
lativo.· Aduce que "para el desarrollo ordenado 
de las relaciones sociales es mucho más grave 
añadir textos a la Constitución arbitrariamente, 
que aprobar leyes contrarias a ella". Y finaliza 
·advirtiendo que si en forma expresa el precitado· 
artículo 214 establece la competencia para de
clarar la inexequibilidad de todas las leyes, sien
do una reforma constitucional una ley más, aun 
cuando de característic(ls y categoría superior a. 
las comunes, en dicha norma se encuentra con 
claridad la competencia para decidir demandas 
como la presente. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 

Al dársele el traslado de rigor al señor Pro
curador General evoca en primer término lo 
referente a la competencia de la Corte para ma
nifestarse de acuerdo con los planteamientos del 
demandante, con fundamento en su interpreta
ción del artículo 71 del Acto legislqtivo número 1 
de 1968 modificativo del 214 de la Constitución 
y del desarrollo que a dicho texto dio el Decreto 
432 de 1969, expedido en ejercicio de las atri~ 
buciones especiales que otorgó al Gobierno pAra 
ese efecto el ordinal e) del artículo 76 del mismo. 
Pertenecen al concepto citado los siguientes 
apartes: 

''Si por norma positiva la Corte Suprema debe 
ahora juzgar las infracciones de los preceptos 
constitucionales de carácter proce~imental cuan
do la acusación o revisión versa sobre actos de 
categoría simplemente legal, el principio ha de 
tener igual y aún mayor validez y ser imperativo 
también cuando lo acusado es un acto legislativo 
reformatorio de la Carta -que es una ley de 
carácter especial-, porque si es expedido sin su
jeción a los trámites que el mismo estatuto prevé, 
resulta imposible eludir la conclusión de que 
está violandll los correspondientes cánones que 
señalan esa tramitación y atentando así contra 
la integridad de la propia Constitución que pre
tende reformar, cuya guarda se halla confiada 
a aquella alta entidad. La violación de las nor
mas constitucionales que rigen la formación váli
da de_ un acto legislativo tiene un ·grado más 
elevado en importancia que las que . rigen la 
formación de las leyes comunes, por el efecto 
más trascendente que la infracción ocasiona: 
cuando el daño es mayor, el ilícito que lo pro
duce aumenta proporcionalmente su ilicitud. La 
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Constitución no conservaría su integridad ni la 
Corte cumpliría el encatgo de mantenerla, si los 
actos reformatorios de aquélla fueran inmunes 
a la invalidación que corresponde a la inobser· 
vancia · de los trámites :legislativos consagrados 
en la misma Constitución. Cualquiera otra inter
pretación carecería de lógica jurídica". 

Inmediatamente después entra el Procurador 
a examinar el cargo de la demanda y luego de un 
pormenorizado análisis de la historia parlamen
taria de la reforma del artículo 172, admite, con 
el actor, que el inciso 3Q fue expedido irregular
mente por euanto ''el procedimiento seguido no 
se halla conforme eon la tramitación impuesta 
por el artículo 218 de la Carta -de vigencin.· 
reiterada por el 13 del aeto plebiscitario-, para 
los actos legislativos reformatorios de la Cons
titución Nacional". Concluye, en consecuencia. 
solicitando que se declare la inexequibilidad del 
texto demandado. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Él orden lógico de los planteamientos de la 
acción, impone exazninar primeramente lo que 
concierne a la competencia, a l•o cual se procede. 

1. En términos generales, el control constitt~
cional, o dicho de otro modo, el sistema para 
q1w los poderes públicos, al ejercer sus f1mciones 
p11opias, se mantengan dentro de los principios 
de la Carta Fundamental, se canaliza por dos 
grandes vías: 

a) La del control previo, y 
b) La del control posterior. 
Por el primero, los proyectos de ley, una vez 

agotado el trámite parlamentario, cnand•o son 
objetados po·r el Gobierno por inconstituciona
les, deben pasar al e.:wmen de la Corte, para que 
previo estndio de la Sala Constitucional de la 
misma, decida en el término de seis días s.obre s1~ 
cxeqttibilidad. Sólo 1tna vez pronunciada esta 
dem:sión, pnede sobrevenir la sanción ejecutiva 
y convertirse el proyecto en ley de la República, 
o por el contrario, archivarse. 

Se ejerce el segu-ndo con estas moclalidades: 
a) Respecto de lo:l decretos qtte expide el G'()

bierno en desarrollo de las fac1~ltades contenidas 
en los artículos 121 y 122 de la Carta, es decir, 
en "estado de s·itio" o en 'f estado de emM·gen
cia", aq1~él debe enviarlos a la Corte el día 
siguienté al de su expedición, para qtte; también 
previo estttdio de la Sala Constitucional, "decida 
definitivamente sobre su constiPucionalidad"; y 
si así no lo hiciere.. los preceptos citados dan 
expresa competencia a la Corte para. aprehender 

oficiosa e inmediatamente s1t conocimiento, oon 
los rnismos fines. El término para la decisión es 
breve y por este rnedio se provee 1·ápida y eficaz
mente a q1~e el Gobierno se mantenga dentro del 
marco de la Constit·ución. En estos casos, cual
q1tier ciudadano puede intervenir para "defen
der o impugnar la constitucionalidad de los de
cretos . .. ". (Artículo 214, inciso 2, in fine, 
nnmeral 2). 

b) A través de la acción pública que puede 
ejercer cualquier ciudadano, en c1talq1tier tiem
po, ante la Corte, para que ésta decida definiti
vamente sobre la exequibilidad de todas las leyes 
y -de l.os decretos dictados por el Gobierno en 
ejercicio de las atribuciones de qne tratan los 
artíc1üos 76, ordinales 11, 12 y 80 de la Cons
titnción, cuando fueren acusados ante ella de 
inconstitucionalidad. Respecto d~ las primeras 
la awsación puede fundarse en cuestiones de 
fondo o de procedimiento en su expedición ( ar
tículo 214, incis.o 19, numeral 2). La decisión 
es de ca1·ácter general y tiene efectos erga omnes. 

e) Finalmente por medio de la denominada 
"excepción de inconstitucionalidad", prevista en 
el adíwlo 215 de la Carta. Consiste en que, de 
oficio, o a instancia de parte, el f1tnci•onario del 
conocimiento haga una confrontación entre de
terminados preceptos constit1wionales y otros de 
menor jerarquía, aparentemente en pugna, y la 
defina haciendo prevalecer los primeros. En es
f,os casos los efectos de la decisión son ínter
partes, pero el sistema es eficaz para la defensa 
de garantías .y derechos particnlares. 

Como p1¿ede observarse, ·los dos camioos 
cuyo reMtento precede confluyen a integrar 
un sistema de ·vigilancia activa y efectiva 
sobre la integridad de la Constitución, c1~yo 
centro de gravedad es la Corte Suprema de 
J'ltsticia. De ahí por qné la misma Carta la 
haya instituido en supremo g1tardián de tal 
integridad. 

2. La Constitución Nacional es un conjunto 
de principios fundamentales que fijan la estruc
tura del estado y del Gobierno, señalan las ga
rantías y derech•os cindadanos, establecen los 
medios de acción y las competencias de las dife
rentes mmas del poder e imponen los frenos y 
contrapesos recíprocos pam evitar el desborda
miento de C1talquiera de ellos en detrimento de 
los post1tlados democrátioos q1te la informan. 
Preseindiendo del análisis histórico y filosófico 
de las distintas teorías q1te de ttna constitución 
registra la doctrina, se admite comúnmente que 
aquel conj1tnto de preceptos no es estático ni 
1:nrnutable, sino, por el contrario, modificable en 
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la proporción y medida en q1w las circunstancias 
sociales, económicas y políticas de la sociedad o 
"del c1wrpo social", lo demanden. Pero esta 
posibilidad de camb~o está sujeta., por el aspecto 
sustancial,- según la doct1·ina democrática, al 
mantenimiento de ciertos principios ftmdamen
tales sin los c1tales la ordenada convivencia social 
y las relaciones civilizadas entre gobernantes y 
gobernados, no sería posible j tales c,omo un claro 
sistema de consagración y defensa de las liber
tades públicas, ttna racional .separación de las 
ramas del pode?· y ttn adecnado método de repre
sentación de la opinión pública en los órganos del 
estado y nn especial control legislativo sobre el 
gasf,o público. 

Tal es la esencia del estado de d-erecho. De ahí 
por qué se ha rechazado la idea simplista de que 
dicho estado consiste solamente en la sujeción 
de los poderes constit-uidos a reglas preestable
cidas de derecho, pues es bien sabido qne la 
primera preocttpación de todo despotismo es dic
tar aqnellas reglas según sus particulares nece
sidades, para imponer lnego ttna sujeción incon
dicional a las mismas, desconociendo de paso de
rechos y p1·errogativas fnndamentales de la per
sona, h1.tmana. El verdadero estado de derecho 
tiene 1tn fundarnent,o mttcho más elevado y menos 
pragmático, y no es otro que la organización 
instit1wiónal pam el reconocimiento y defensa de 
aquellas prerrogativas y principios y la obedien
cia Sttbsiguiente y permanente a esas reglas 
sttperiores: Al examinar el aspecto formal del 
cambio, dice Manuel García Pelayo que, ''ya que 
no es posible sustraer la constitución al cambio 
histórico, éste penetrará tan sólo por los cauces 
previstos por ella, es decir, por un método espe
cial de reforma llevado a -cabo por unos órganos 
también especiales. De este modo, además del 
poder constituyente originario existe un poder 
constituyente derivado o, como lo llama Agesta, 
un poder constituyente constituido; junto a los 
métodos ordinarios de legislación habrá uno es
pecial y más dificultoso para la reforma de la 
constitución, y de esta manera se introduce otra 
distinción fundamental del concepto racional de 
constitución: la distinción no sólo material, sino 
también formal entre las normas constituciona
les y las normas jurídicas ordinarias". (Derecho 
Constitucional Comparado. Segunda edición. 
Manual de la Revista de Occidente-Madrid. 
1951). 

Entre los principios básicos mencionados, la 
Constitnción Nacional establece el de la separa
ción de los poderes, atribuyendo a cada nno de 
elbos -hoy denominados ramas del poder- fun
ciones diferentes dentro de un mecanismo de 

relaciones armomcas encaminadas a garantizar 
y cumplir los fines del estado. La función legis-. 
lativa, nna de aqu,ellas, es la ta1·ea normal de ttna 
de esas mmas, qu.e se cumple o debe cttmplirse 
con arreglo a la sustancia y forma del· estatuto 
básico. Para que tal finalidad se realice, bien 
cuando se ejerce directamente por el Congreso, 
que es lo n,ormal, o cnando se desplaza excep
cionalmente al Gobierno, es por lo qu'e se justi
fica y por lo Cttal existe el control constitucional . 
de las leyes, o lo que mwstra propia Carta ae
nomina "la guarda de la integridad de la Cons
titución". Admitiendo, oomo lo tiene admitido la 
Corte, la igualdad jerárquica de las normas de 
la Constit1wión, el control sobre dicha actividad 
puede ser de fondo o sustancial y también. de 
forma o sobre los procedimientos señalados para 
su expedición. En el primer caso se Qttsca que la 
ley ,o el decreto que contraríen los principios bá
sicos del estatuto ftmdamental, sean retirados de 
la normación jttrídica por incompatibilidad con 
dichos principios, mediante 1tna declaratoria de 
inexeq1tibilidadj en el segundo, se trata de pre
servar los procedimientos que la Carta ha fijado 
para la expedición de la, ley. Examinados ambos 
aspectos· en ttrz,o solo, aparece q·ue la finalidad 
del control constitucional es la de mantener al 
Congreso y al Gobierno dentro de la severidad 
de los postulados o principios del sistema creado 
por el Constitnyente, tanf,o como dentro de las 
normas q1te él mismo se ha fijado para el ejer
cicio de tan alta fttnción .. 

3. Durante muchos años se sostttvo en los cam
pos .furídicos y políticos ttna polémica sobre la 
competencia de la C,orte para conocer de accio
nes de inexequibilidad fundadas en vicios de 
forma en la expedición de la ley. Prevalecía la 
doctrina de que tal competencia no podía exten
derse rnás allá de la gnarda de los principios 
básicos o estnteturales del Estado y del Gobier
no, así como del ámbtto de las garantías funda
mentales. Y se apoyó esta posición ·en la tesis 
de 1tna diferente valoración o .ierarqttía de los 
preceptos de la Carta. La Corte pttso fin a la 
controversia de su faZZ,o de 28 de .iunio de 1952, 
cuando dijo: ''La Corte abandona el criterio · 
diferencial hasta ahora defendido de que se dis
tinguen en la Constitución preceptos sustanti
vos y preceptos adjetivos; normas principales y 
normas accesorias; reglas de forma y reglas de 
fondo. A todas las tiene la Corte como del mismo 
valor y de la misma categoría; superiores por 
todo concepto a las disposiciones de las leyes 
comunes. Una violación cualquiera de cualquier 
artículo de la Constitución queda bajo la juris
dicción de lá Corte1 siempre que su conocimiento 
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pueda sometérsele ya sea por el Presidente de la 
República, en el caso de objeciones previstas por 
el artículo 90 de la Constitución, bien sea a tra
vés de las acusaciones de los ciudadanos, de acuer
do con el artículo 214 c.e la misma". (G. J., T. 
71, pág. 654 y ss.). Luego de algunas tentativas 
frustradas para consagrar la extensión de la com
petencia hasta los límites admitidos por la Corte, 
a través de reformas constitucionales, el ciclo po
lémico CO'nclttyó en el artíoul•o 71 del Acto le.gis
lativo número 1 de 1968, que estableció defini
tivamente tal competencia en r·elación con los 
proyectos de ley objetados por el" Gobierno como 
inconstitucionales, aoogiendo así la doctr·ina de la 
Corte j y poster·im·mente· el artículo 16 del Decre
to 432 de 1969, convirtió en norma tal juris
prudencia r·especto de la ley. 

4. Pero debe observa·rse que la controvérsia 
mencionada, tanto en el seno de la Corte oomo 
del Congreso,.se lim·itó s1'empre a la ley y no a la 
Constittwión misma. Por eso la reforma de 1968 
al definir en este pttnto la competencia de la 
Corte, habla clara y exelttsivarnente de "vicios 
de p1·ocedimiento en su formación" ( Art. 71}. 
Ahora bien. En derecho público colombiano, y en 
el terreno jurídico, los términos "c.onst·itución", 
"ley", "proyecto do ley·", "decreto legislativo" 
y "decreto extraordinario", tienen un alcance 
preciso y bien defin·ido, qtte no es dable confun
dir y que no es el caso de repetir alwra. Pero 
P.xiste además otro término, muy prop1:o de nues
tra tradición constittwional, el de "acto legis
lativo", q·ue con muy escasas excepciones se ha 
reservado a los actos del Cong·reso •ordenados a 
reformar la• Constitución, y con el cual se ha 
establecido ttna ta.iante distinción entre la fun
ción ordinaria de le_qislar y la especial o extra
ordinaria de asttmir la de constit?tyente. Un 
eJemplo confirma el aserto. De las ref•ormas que 
se han introd1wido a; la Constitución entre 1886 
y 1968, .12 se denominaron "acto reformatorio" j 
sólo tres, simplemente '''leyes", que fueron la 
41 de 1894, derogatoria de los artículos 76, .ardi
nal49 y 201 de la anterior (1886), la 24 de 1898 
qne susnendió el art-ículo 205 de la misma, y la 
1fl- de 1904 que modificó el artículo 49 ibídem; 
y los restantes "acto legislativo". No se incluye 
la reforma plebiscitaria de 19 de diciembre de 
1957, porqtte stl naturaleza y finalidades, ya 
examinadas por la Corte, rebasaron el sistema 
tradicional de ref.orrna de la Constitución. Este 
recnento parece necesrzr',:o no sólo para de,iar 
sentado q1te la diferencia. atrás ammtada tiene, 
como se-diio. el valor de nna tradición ierarqni
zante entre la {ttnción leqislativa y la "cons_titu7 

vente, sino pa·ra ir establedendo en forma lógica 

y ordenada el campo de competencia de la 
Corte en la mater·ia que se ha sometido a su 
consideración. 

5. Consagrada expresamente la competencia de 
la Corte para con•ocer de acciones de inexequibi
lidad por vicios de forma en la expedición de 
la ley, la cuestión ha dejado de moverse en el 
campo especnlativo para as11mir la categoría de 
·un precepto jnrídieo. El artíettlo 76, literal e), 
facultó especialmente al Gobierno para regla
mentar el [1tncion'amiento de la Sala C.onstitn
cional de la O ort e y . .. , "dictar normas proce
dimentales para el estudio y despacho de los 
asnntos a stt ca'i'go" j y en esa vi-rtud se dictó 
el Decr-eto 432 de 1969; que en todos los aspec
tos de su desan)ollo confirma la idea de que el 
control por vicios de fo·rma se refier·e exclusiva
mente a los proyectos de ley y a las leyes, y en 
modo alguno a los actos legislativos o ref•orma
torios de la Constitución. Distingue, además, el 

· dec1·eto, al establecer las reglas procesales entre 
"la ley", el "proyecto de ley" y los decretos 
especiales a qite se refieren l•os artículos 76, ordi
nales 11 y 12 j 80, 121 y 122 de la Carta. Obsér
vese, si no, lo que sigtte: ,_ 

a) Al fijar las atribuciones de la Sala Cons
titucional, se habla de presentar proyectos de 
sentencia, o estudios sobre inexequibilidad. en 
cada nno de los casos mencionados, dentro de bos 
cuales no aparecen los "actos legislativos" o 
reform~t01·ios de la Constitución. ( A1·t. 39) j 

b) Cttando el artícull() (9, dispone sobre la 
posibilidad de decretar pruebas, lo hace en el 
entendimiento de qne "para la decisión sea 
menester el conocimiento de los trámites que 
precedieron al acto sometido a oontrol . .. ", actos 
que corno se ha visto del artículo 31J del Decreto 
citado, no son otros que la ley, o el proyectl() de 
leyj 

e) Cttando el artícttlo 14 reitera el deber Cons
titucional del Gobierno de objetar ll()s proyectos 
de ley "por infracción directa ... de normas pro
eedimentales contenidas en la Constitución o de· 
las leyes orgánicas . .. ", afirma los criterios an
terio·res en cttanto a que el cont'l'ol j'urisdiccionaz· 
se ejerce, en ese punto, sobre proyectos de ley y 
no sobre proyectos de actos legislativos encami
nados a reformar la ConstituciÓnj 

d) Cuand•o el artículo 16 establece los requisi
tos qtte debe llenar la demanda, se 1·efiere con 
entera claridad a "la acusación de inexequibili
dad de una ley ... por infracción de las normas 
snstanciales o procedimentales de la Constit·u
ción . .. ". $e tmta, pues, de una confrontación 
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de la ley con la Carta y no de varios preceptos 
de ésta entre sí; 

e) El artículo 22, al señalar algunas ca1tsas de 
impedimento de los Magistradros para intervenü· 
en el. conocimiento y decisión sobre ca~os de 
inexequibilidad, se refiere nuevamente ál caso 
de ttn "p1·oyecto de ley", objetado por el Go
b·ie?·no y a la revisión de los decret.os dictados en 
ejercicio de las facultades especiales qne le otor
gan los artículos 121 y 122 de la Constitución, 
precisión con la c1wl reitera el ámbito de la 
competencia de la Corte, en los términos que se 
han venido exponiend•o, y 

f) Finalmente, el artículo 29, al señalar el 
campo de acción de la Corte en relación con los 
distintos modos de ejercer el control constitu
cional, dispone que para cumplir su tarea se con
froonte la· norma acusada con la totalidad de los 
preceptos de la Const#1tción y no sólo con los 
señalados por la demanda como infringidos, todo 
para determinar si han sido qttebrantados "por 
el pnoyecto, la ley o el-decreto", con· lo cual se 
remata el desarrollo del texto constitucional en 
cuanto a la competencia. 

6. No obstante lo anterior, el demandante y el 
Jefe del Ministerio Público, estiman que la Corte 
tiene competencia para declarar inexequible el 
precepto demandado del Acto legislativo número 
1 de 1968, porque habiéndola dado el artículo 71 
del mismo para examinar los vicios· de procedi
miento en la formación de la ley, el criterio 
debe hacerse extensivo a la propia Carta que, 
en fin de cuentas, no es más que una ley de 
jerarquía superior. Ya se ha visto que examinada 
la cuestión a la luz de las normas vigentes y de 
los antecedentes jurisprudenciale~, la competen
cia no alcanza esos límites. 

Qttedan entonces razones de índole filosófica, 
o política para examinar el pnoblema y cabe 
preguntar: ¿Es juzgable la propia Constittwión 
por las mismas .causas de la ley? ¿Pttede califi
carse de inconstitucional a la misma Constitución 
por razones de principio o por vicios de proce
dimienf,o en la expedición de sus reformas? La 
respttesta, afirmativa o negativá, no puede ser 
absoluta y depende de lo que la propia Carta 
disponga tanto en cuanto a la preservación de 
sus principios básicos sobre el Estado, el Go
bierno, la división de los poderes, las garantía.s 
sociales y económicas de los ciudadanos, etc., 
como sobre las competencias otorgadas a los ór
ga'[}OS de contrrol constitttcional. Entre nosotros, 
por ejemplo, sólo Ú.na Constittwión, la de 1830, 
creó de modo expreso y terminante el control 
constitucional or razones de rinci ~o al dis-

poner en su artículo 164 qtw "el poder qne tiene 
el Congreso para reformar la Constitución, no se 
extiende a la forma de Gobierno, qtte será siem
p1'e republican•o, popular, representativo, alter
nativo y responsable". En este caso el constitu
yente se limitó, p1ws, a sí mismo, y al proceder 
así, hizo juddica y políticamente imposible que 
por las vías regnlares de nna reforma, se pttdie
ra dar al país 1m régimen antidcmocrático. Por 
consec1te1wia, entregó al •organismo de control, 
que lo era la alta Corte de Justicia ( Art. 109 
ibídem), la competencia suficiente para annlar 
cualqttier reforma que contrariara aquellos prin
cipios fttndamenta.les de la organización del 
Estado. (Citas tomadas de las "Constitnciones 
Políticas". Pombo y Guerra. Tomo III págs. 226 
y 227 - Biblioteca Popttlar de Cultttra Colom
biana. Ministerio de Educación Nacional- 1951). 
Fue éste, sin embargo, un caso excépcional que 
no se repitió en las constittwiones sttbsiguientes, 
ni en los act•os reformatorios de las mismas, el 
ctwl f'l!oe substitttido por el sistema acttt.al que se 
apoya en tres bases, a saber: 

1g, El establecimiento en la propia Carta de 
los principios fttndamentales de un estado de
mocrático y republicano; pleno de garantías 
individuales, con toda~ sus implicaciones y 
consecuencias. 

2g, La competencia ordinaria y general otorga
da al Congreso, y en casos -excepc~onales al 
Gobierno, para desarrollar tales principios por 
medio de leyes en el primer caso y de decretr0s 
especiales en el segtmdo. 

3g, El control jurisd1:CCional sobre esas leyes y 
decretos tanto como sobre los proyectos de ley 
agotad.os en su tramitación parlamentaria, para 
mantenerlos en consonancia con aqttellos prin
cipios básicos. 

Debe agregarse qtte dicho control se ejerce 
también sobre los act.os que expide el Gobierno 
como sttprema autoridad administrativa, pero en 
este caso por el Consejo de Estado y los Tribu
nales Administrativos. 

7. Al poder de control de la Constitución y a 
sus implicaciones doct?;inarias y creadoras, se le 
ha llamado, particttlarmente en la doctrina cons
titucional norteamericana, "el gobierno de los 
jtteces". Pero este gobiern•o no se ha tenido como 
omnímodo y sus limitaciones se contienen en los 
principios .expresados en el pttnto anterior, es 
deci1·, en la tarea de mantener a las demás ramas 
del· poder dentro de las reglas y conceptos fttnda
mentales pam la vida de la oomunidad, consa
gradas en la Constitución. Parte, pues, de la pre-
misa de la existencia de una Constittwivó_n..._"'a_...u""'e ____ _ 
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debe ser respetada como supremo instrumento 
del orden social. "Es la propia Corte Suprema 
Federal -dice Bnrdcau--..:. quien se arroga el 
derecho de verificar, en los casos en que los 
Tribunales locales no lo han hecho, el carácter 
razonable de todas las leyes. Puede desempeñarse 
así, porque, según ella, la determinación judi
cial del 'carácter razonable', hace parte del de
bido proceso según el cual la Constitución Fede
ral prohibe, tanto a los lillstados como al Gobierno 
Central privar de dicha garantía a los individuos. 
Por tanto, en la búsqueda de lo que se tolera o 
reprueba. . . los jueces americanos han sido lle
vados a süperarse en el examen de la Constitución 
misma para inspirarse en umi instancia más ele
vada: la idea del derecho americano. Es así como 
los Tribunales ejerciendo el control de la cons
titucionalidad propiamente dicho, han sido con
ducidos a instaurar el gobierno de los jueces". 
Y continúa: ''Sin duda la idea de hacer del dere
cho· positivo la traducción del ideal jurídico del 
pueblo, no es original; pero lo que ofrece un 
incontestable carácter de originalidad es insti
tuir una sujeción para obligar al legislador y 
entregar su ejercicio al poder judicial. Lo propio 
del Gobierno es encarnar la idea del derecho 
nacional y someter a sus exigencias la organiza
ción política y social del país. Por tanto, tal es 
precisamente la función que se otorga a los jueces 
americanos y de ahí por qué se pueda hablar del 
gobierno de los jueces". (Tratado de Ciencia 
Política - Tomo III - lilll Estado del Poder en 
el Estado - Librería General de Derecho y de 
Jurisprudencia. París - 1950). El citado gobier
no de los jueces, no es pues, un poder constitu
yente, ni equiparable a él, sino esencialmente el 
mantenimiento de la acción legislativa ordinaria 
y de la especial del Gobierno, a las reglas jurí
dicas contenidas en la Constitución. 

8. La c1testión del control constitucional sobre 
la forma o procedimiento de expedición de una 
reforma de la Carta, no ha sido oonsagrado ex
presa ni implícitamente en nnestra Constitución. 
En este pttnto de los vicios de forma, como se 
vio atrás, sólo el Jlcto legislativo número 1 de 
1968, vino a consagrar expresamente, como ya 
se dijo, la competencia de la Corte pero sólo en 
relación con los. proyectos de ley, y el Decreto 
432 de 1969, en r·elac1:ón, además con la ley 
misma. Empero, el señor Procurador General, 
en su concepto, considera lógica la extensión de 
tal competencia a casos como el de la demanda, 
con los siguientes argumentos que se repiten: 

''Si por norma positiva la Corte Suprema debe 
ahora juzgar las infraeciones de los preceptos 
constitucionales de carácter procedimental cuan-

do la acusación o revisión versa sobre actos de 
categoría simplemente legal, el principio ha de 
tener igual o aún mayor validez y ser imperativo 
también cuando lo acusado es un acto legislativo 
reformatorio de la Carta -que es una ley de 
carácter especial-; porque si es expedido sin 
sujeción a los trámites que el mismo estatuto 
prevé, resulta imp'osible eludir la conclusión de 
que está violando los -correspondientes cánones 
que señalan esa tramitación y atentando así 
contra la integridad de la propia Constitución 
que pretende reformar, cuya guarda se halla 
confiada a aquf\lla alta entidad". 

Las razones transcritas. parten de dos supues
tos errados. El primero es la pretendida igualdad 
entre la ley ordinaria y la Constitución o el acto 
reformatorio de ella, igualdad que a lo largo de 
este fallo se ha desvirtuado. El segundo es un 
criterio de interpretación analógica fundado en 
que quien puede lo menos, puede lo más, in
virtiendo un conocido principio de hermenéutica 
que enseña precisamente lo contrario. Si durante 
largos años se dudó sobre la -competencia de 
la Corte para enjuiciar las leyes comunes por 
vicios procedimentales en su formación, resulta· 
excesivo pretender que por haberse lograd·o ella, 
primero a. través de la jurisprudencia y final
mente en norma expresa, tal competencia deba 
entenderse establecida para anular un precepto 
constitucional. Abri1· este· campo. en el que el 
pnopio constit1tyente no ha querido penetrar, 
sería 1tn acto de imprudencia que conduciría a 
someter la Constitttción a una inestabilidad de 
graves consecuencias para el orden político y 
social. E -implicaría, además, la actuación de una 
competencia no consagrada en la ley, que lejos de 
mantener para la Corte el papel que se le ha 
asignado por la Constitución como centro equi
librador de la acción de las Ramas del Poder 
Público, la llevaría a -convertirse en un poder 
absoluto, quebrando así uno de los principios 
cuya guarda le ha sido encomendada. 

9. A partir del fallo de 28 de julio de 1952, 
de que atrásse hizo mérito, y excepción hecha del 
artícnlo 71 'del Acto legislativo númeno 1 de 
1968, cuyo análisis qtteda agotado, ninguna nor
ma constitucional establece la competencia de la 
Corte para examinar casos como el presente. Y 
vista ya claramente la distinción conceptual ~ 
institucional ent1'e la Constitución y la ley, se 
viene en conclusión que pm· la última reforma 
citada no se otorgó a la Corte competencia para 
extender su poder de control sobre los actos re
formato1·ios de ·la Carta por razón de vicios en 
el procedimiento de su expedición. Y no es que 
carezca de importancia dicho control o que deba 
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concluirse que el Cong1·eso pueda abandonar los 
procedimientos establecidos para reformar la 
Carta. Es que en un régimen normal se supone 
y hay que admitirlo oomo pres1tp1wsto racional, 
que cuando el Congreso se convierte en cuerpo 
constituyente, y asume, por tanto, la plenif1td 
de la soberanía, para reformar la Constit1.wión, 
lo hace con arreglo a sus propios mandatos para 
oonsignar en ttna serie de fórmulas jurídicas y 
políticas rectores de la vida nacional, el res1tltado 
de a01wrdos entre partidos y gntpos con el ob
jeto de perfeccionar, adicionar o mejorar los 
cánones democráticos que deben regir el G•o
bierno del país. Quizás puede afirmarse que en 
este aspecto la Constit1wión colombiana ampara 
sus reformas hechas por el Congreso con 1tna 
presunción de arreglo a ·SÍ misma desde el p1tnto 
de vista formal o procedimental. 

10. Finalmente, en apoyo de todo lo anterior, 
la Corte acoge y ratifica la tesis que sobre la ma
teria expresó en fallo de 28 de noviembre de 
1957, y que en lo pertinente dice así: 

"No todo acto que atente contra la integridad 
de la Constitución, inmediatamente fija con ni
tidez su alcance, de tal suerte que el referido 
artículo cóntiene un principio sustantivo y la 
norma que lo regula y garantiza: por el primero 
a la Corte Suprema de Justicia se le confía la 
guarda de la integridad de la. Constitución, y por 
la segunda que es su desarrollo, se le otorga la 
facultad de decidir definitivamente sobre la exe
quibilidad de los actos allí enumerados. La com
petencia de la Corte es entonces restrictiva, por
que la enumeración es taxativa. 

''El .Acto legislativo número 3 de 1910, en su 
artículo 41 confería a la Corte la facultad de 
decidir sobre 'los actos legislativos que hayan sido 
objetados como iJ:Lconstitucionales por el Gobier
no, o sobre todas las leyes o decretos acusados 
ante ella por cualquier ciudadano como incons
titucionales'. Se establecía pues una competencia 
de carácter general para que la Corte conociera 
de la constitucionalidad de leyes y decretos, sin 
excepción ni límite alguno, de tal suerte que se 
consagró un control jurisdiccional pleno e ilimi
tado, y entonces sí era afirmativa la competencia 
de la Corte para todos los actos emanados del 
Gobierno-o del legislador. 

''Pero el .Acto legislativo número 1 de 1945 
restringió esa competencia, en materia de decre
tos, a los que dicte el Gobierno en ejercicio de 
las atribuciones que le dan los ordinales 11 y 12 
del artículo 76, y las que le confiere el artículo 
121 de la Constitución. .Así lo que era amplio e 
ilimitado se suprimió, para reemplazarlo por un 

control limitado a determínados actos del Go
bierno, y las facultades de la Corte, en sentido 
abstracto y general, fueron limitadas por el mis
mo constituyente. Que tales facultades no se ex
tienden a todo acto que se considere inconstitu
cional, lo que está diciendo, a más de lo anterior, 
el hecho de que jamás se ha intentado que esta 
corporación conozca de los proyectos de actos 
reformatorios de la Constitución, a pesar da que 
en el presentado por el Gobierno a las Cámaras 
Legislativas para la reforma de 1945 se hubiese 
querido adscribirle esa competencia. 

''Tan evidente es ello, que el Gobierno, en su 
proyecto incluyó la. siguiente innovación: '212. 
Una reforma de la Constitución no podrá ser 
declarada inexequible por la Corte Suprema sino 
·cuando el Gobierno la objete por no haberse 
ajustado en su forma de expedición a las normas 
fijadas por este artículo. El Gobierno solo podrá 
objetar la reforma cuando le llegue para su pro
mulgación después de los debates de la segunda 
legislatura ordinaria' . .Así pues, el .control juris
diccional sobre proyectos de reforma constitucio
nal, aunque limitado en la forma que indicaba 
el Gobierno, fue negado y no quedó incorporado 
en ninguna norma constitucional, de tal suerte 
que la Corte no puede, con fundamento en el an
tecedente, afirmar su competencia sobre proyec
tos de enmiendas de la Carta, competencia que 
no se consagró acaso porque en el fondo podía 
implicar la interferencia de un ·poder constituido 
en el poder constituyente, y porque un control 
de esta naturaleza podría colocar a uno de ellos 
-el judicial- 'por encima del mismo constitu
yente. 

''Lo propio aconteció con la modificación pro
puesta en el artículo 147 del proyecto, que decía 
'a la Corte Suprema de Justicia se le confía 
la gu?rda de la integridad de la Constitución. En 
consecuencia, además de las facultades que· le 

. confiere ésta y las leyes, tendrá las siguientes: 
decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
de los proyectos de ley que hayan sido objetados 
por el Gobierno como inconstitucionales, en su 
fondo o en su forma, y sobre las leyes comunes 
que hayan sido objetadas por el Gobierno, como 
violatorias de la ley normativa u orgánica, en 
su fondo o en su forma; o sobre todas las leyes 
o decretos legislativos acusados ante ella, por 
cualquier ciudadano, como inconstitucionales, 
previa audiencia del Procurador General de la 
Nación. También decidirá la Corte si una refor
ma constitucional es exequible cuando el Go
bierno la objete por no haberse ajustado en su 
forma de expedición a las normas fijadas en el 
artículo 20!J '. La explicación que entonces dio 
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el· Gobierno es la de que : 'La modificación de 
este artículo, el 149 de la Constitución consiste 
en atribuir a la Corte, como facultad nueva, la 
de decidir definitivamede sobre las leyes comu
nes que hayan sido objetadas por el Gobierno 
como violatorias de la ley normativa u orgánica, 
en su fondo o en su forma, agregando también 
que la Corte podrá declarar inexequible el pro
yecto de ley objetado por el Gobierno como in
constitucional, si no se acomoda su forma a las 
disposiciones de la Cart:::., es decir, si ha sido ex
pedido con violación ele las normas constitucio
nales, se agrega la atribución ele la Corte ele de
cidir definitivamente sobre la exequibilidad de 
los decretos legislativos, acusados ante ella por 
cualquier ciudadano como inconstitucionales. 
Como se ve, no se da la facultad a la Corte de 
juzgar sobre la forma de las leyes o decretos 
legislativos acusados por inconstitucionales en 
acción pública, sino solamente de ilecidir, en estos 
casos, cuando el Gobier;~o, que es colegislador, 
objete por inconstitucional o violador de la ley 
orgánica, un proyecto de ley cuya expedición no 
se acomoda a los trámites establecidos en la 
Carta'. 

''Así pues, de la competencia de la Corte se 
sustraen los proyectos de enmienda de Constitu
ción, los decretos reglamentarios dictados por el 
Gobierno, en uso de la atribución que le confiere 
el ordinal 3Q del artículo 120, y los decretos 
simplemente ejecutivos. No es lógico ni jurídico 
sostener que la competen-cia de la Corte, como 
encargada de velar por la integridad de la Cons
titución, se extienda a todos los casos en que tal 
integridad esté amenazada. Si tal aconteciere, la 

Corte usurparía jurisdicción. Esta competencia 
es de derecho y de orden público y para el caso 
como ya se anotó, no enunciativa sino limitativa, 
de mogo que este control jurisdiccional no puede 
aplicarse por analogía, sino exclusivamente a los 
casos previstos en la Carta. Lo contrario es des
conocer la voluntad del constituyente y aplicar 
el control a situaciones que la norma no regula". 
(G. J., Tomo 86, págs. 442 a 448). 
. En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

.Justicia, en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, y oído el Procurador General de 
la Nación, se declara inhibida para decidir el 
fondo de la acusación propuesta, por ser incom
petente para ello. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judi<;ial. 

Luis Eduardo lllesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Ban·era Domíngtwz, Jttan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cót·
doba 111 cdina, José Gabriel de la V cga, José 
Jllaría Esgucrra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Gerrnán Gi1·aldo Zuluaga, 
José Ecltwrdo Gnecco C., Gtt.illermo González 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Gu:illermo Ospina Fernández, Alfon&o 
Peláez Ocampo, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Ettstorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, J10sé María 
Velasco Guerrero. 

Her·iber·to Caycedo Méndez, Secretario General. 
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lD>e los Magistrados Alejandro Córdoba Medina, José Eduardo Gnecco C., Gell'mán Gill'aldlo 
Zuluaga, Luis Sarmiento Buitrago, Jfo.sé Mama Veiasco Guer:rero y Alfonso !Peláez Ocampo. 

Los suscritos Magistrados de la Corte Suprema 
adoptamos como salvamento de voto de la sen
tencia en que la Corte se declara incompetente 
para conocer sobre la inconstitucionalidad de una 
reforma de la Constitución, el siguiente estudio 
presentado a la Sala Plena por- el Magistrado 
Luis Sarmiento Buitrago. 

La Constitudón Política de Colombia solo 
puede ser reformada por un acto legislativo en 
los términos establecidos en el artículo 218 de 
la Carta. 

Esta locución ''acto legislativo'' corresponde 
a una categoría especial de expresión de la vo
luntad soberana que no encaja dentro del con
cepto genérico de ley ¿ o es en cambio una especie 
de este concepto destinado por el constituyente 
para denominar simplemente leyes que reforman 
la Constitución~ 

En una república democrática, como es Co
lombia, el Congreso tiene la representación del 
pueblo y nada puede obligar a los ciudadanos 
sino la ley válidamente expedida por tal orga
nismo; por esto el artículo 76 de la Carta esta
blece : Corresponde al Congreso hacer las leyes. 

Pero no todas las leyes son de la misma o 
igual categoría; unas requieren una votación 
calificada para su aprobación o sea aquellas que 
fijan las normas para expedir otras leyes, o pau
tas que el propio Congreso debe respetar, tal el 
caso de la decisión sobre objeciones presidenciales 
de las leyes determinadas en los numerales 2, 3, 
4, 5, del. artículo 76; estas leyes son orgánicas 
como la misma Constitución califica la de presu
puesto. 

Por Tegla general todas las leyes pueden tener 
origen en cualquiera de las Cámaras a iniciativa 
de sus respectivos miembros o de los Ministros 
del.Despacho; pero algunas necesitan para su 
constitucionalidad ser dictadas o reformadas por 
iniciativa del Gobierno. · 

Pero por sobre todas las leyes está la Cons
titúción en la categoría superior: de ahí que or-

dinariamente se la denomina : Superley, Ley de 
Leyes, Ley Suprema, Ley Fundamental, Ley 
Constitucional. 
· La Corte también la denomina Ley: ''La guar

da jui·isdiccional de la Constitución es un corola
rio de la supremacía ele la Constitución sobre las 
demás ley_es -en el significado amplio de esta 

·última· palabra- y medio de garantizar la idea 
del derecho''. (Gaceta Judicial, Tomo LXXXVI, 
pág. 446). 

Igualmente el legislador llama ley a la Cons
titución: ''La Constitución es ley reformatoria y 
derogatoria de la legislación preexistente" ( Art. 
9. L. 153/87). 

Existen, por tanto, varias categorías de leyes: 
En la primera se encuentra la Constitución, para 
cuya modificación o reforma se requieren trá
mites especiales determinados en el artículo 218 
de la Carta·; leyes orgánicas que exigen trámites 
especiales para su elaboración o reforma ; leyes 
que solo pueden dictarse o reformarse por inicia
tiva del Gobierno; y, por último, leyes comunes, 
que se expiden con el ti'ámite ordinario del ar
tículo 81. 

El acto legislativo para reformar la Constitu
_ción es una ley especial con trámite propio; corrio 
que significa la· expresión de la voluntad ciu
dadana a través del Congreso pero con las limi
taciones, cortapisas o límites, que la estabilidad 
de la Constitución necesita. 

Y siendo una ley especial queda sujeta al con
trol jurisdiccional .que se asigna a la Corte Su
prema como guardián de la integridad de la 
Constitución, puesto que el artículo 214 compren
ele ''todas las leyes''. 

Para reforzar esta conclusión aduciré tres cla-
ses de razones : · 

A. LOS ANTECEDENTES C:ONSTITUCIONALES 

La locución "acto legislativo", es sinónimo 
de proyecto de ley que, aprobado con los trámites 

-------
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de la Constitución,, pasa a ser parte de la Cons-
titución. · 

El artículo 81 de 1a Constitución de 1886 
estableció : 

"Ningún acto legislativo será ley sin los re
quisitos siguientes : 

1 Q Haber sido aprobado en cada Cámara en 
tres debates, en distintos días, por mayoría ab
soluta de votos; 

.2Q Haber obtenido la sanción del Gobierno". 
Dentro de esta terminología precisa, propia de 

su redactor el señor Caro, "acto legislativo", es 
sinónimo de proyecto de ley ; o sea que un acto 
legislativo o proyecto de ley se convierte o trans
forma en ley por un trámite propio dentro del 
Congreso y por la posterior sanción del Go
bierno. 

El mismo estatuto en su artículo 209 dijo: 
''Esta Constitución podrá ser reformada por un 
acto legislativa, discutido primeramente y apro
bado en tres debates por el Congreso en la forma 
ordinaria, transmitido por el Gobierno, para su 
examen 'definitivo, a la legislatura subsiguiente, 
y por ésta nuevamente debatido, y últimamente 
aprobado por dos tercios de los votos en ambas 
Cámaras". · 

Surtido este trámite y sancionado, obvia;ruente 
el acto legislativo pasa a la categoría de ley 
reformatoria. 

Fue así como en el lapso de tiempo entre 1886 
y 1904 hubo dos reformas de la Constitución y 
ambas se titularon leyes: La Ley 41 ( 6 de no
viembre), que reforma el artículo 201 y el ordi
·nal 4 del artículo 76 de la misma "y la Ley 24 
de 1898 (29 de octubre), por la cual se sustituye 
el artículo 205 de la. Constitución". 

Es de observar que la primera de estas leyes 
fue sancionada por Mig:uel Antonio Caro y la 
segunda lleva la de José Vicente Concha como 
Presidente de la Cámara de Representantes. 

La reforma de la Constitución por medio de un 
acto legislativo o proyecto de ley que, aprobado y 
sancionado, pasaba a la .categoría especial de 
ley reformatoria o ley constitucional, no fue un 
concepto dudoso para el señor Samper quien 
dijo: "En suma, la Constitución, en cuanto es 
Carta Fundamental, debe tener la mayor perma
nencia posible; pero en cuanto es ley, bien que 
superior a todas las leyes, ha de ser reformable 
por algún modo". (Derecho Público Interno de 
Colombia, Bogotá, Biblioteca Popular de Cultura 
Colombiana, 1951, Tomo II, pág. 499). 

Posteriormente durante la administración del 
General Reyes se hicieron 20 reformas de la 
Constitución, publicadas bajo la· denominación 

inicial de Acto General Adi-cional y Reformatorio 
de la Constitución Nacional, luego Acto Refor
matorio, simplemente Acto General después, y 
finalmente Acto Legislativo. (''Constitución de 
la República de Colombia y sus Antecedentes 
Documentales desde 1885 ", 1950, Noguera, págs. 
83 a 104). 

Desde entonces se inició la denominación equi
vocada de acto legislativo, para significar la 
reforma constitucional, -contrariando los artícu
los ~1, 86, inciso 2Q, 151, numeral 5Q y 209, 
algunos en esa época vigentes, en los que ''acto 
legislativo", correspondía a proyecto de ley. 

La explosión reformatoria de la Carta apare
cida precisamente en ul). régimen dictatorial, 
originó la reacción de atribuir a la Corte Supre
ma la guarda de la integridad de la Constitución 
(Art. 41, A. L. NQ 3 de 1910), no solamente en 
cuanto a los actos legislativos objetados por el 
Gobierno como inconstitucionales, como estable
cía el artículo 151 de la Constitución de 1886, 
sino para ''decidir definitivamente sobre la exe
quibilidad de. . . todas las leyes o decretos acu
sados ante/ ella por cuálquier ciudadano como 
inconstitucionales ... '' .. 

Durante la vigencia del estatuto de 1886 la 
Corte Suprema sólo podía decidir sobre la exe
quibilidad de los actos legislativos o proyectos de 
ley objetados por el Gobierno como inconstitu
cionales; esta atribución se hacía efectiva cuan
do, ante las obje-ciones, las Cámaras insistían, 
debiendo remitirse a la Corte para que ésta 
decidiera dentro de seis días (Arts. 90 y 151, 
numeral 4Q). 

Solamente el Acto legislativo número 3 de 
1910, artículo 41, confirió a la Corte la atribu
ción de decidir sobre la exequibilidad de todas 
las leyes y decretos acusados ante ella como 
inconstitucionales. 

Esta facultad se atribuyó exclusivamente a la 
Corte Supre~a porque el Consejo de Estado y la 
sección de lo Contencioso Administrativo habían 
sido suprimidos por el Acto reformatorio nú
mero 10 de 1905, razón que obligó al Constitu
yente de 1910 a autorizar al legislador para 
establecer nuevamente la jurisdicción Conten
cioso Administrativo ( Art. 42, A. L. NQ 3). 

Así, pues, la locución ''acto legislativo'' como 
sinónimo de proyecto de ley aceptada desde 1886, 
subsistió a través del Acto legislativo número 3 
de 1910 (Art. 41) y fue modificada por el ar
tículo 53 del Acto legislativo número 1 de 1945, 
en cuanto atribuyó a la Corte la facultad de 
''decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
de los proyectos de ley que hayan sido objetados 
por el Gobiernq como inconstitucionales; pero 
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la facultad del Presidente de objetar los ''actos 
legislativos'' subsistió hasta el año de 1968 en 
que el constituyente cambió ''acto legislativo'' 
por ''proyecto'' en el .artículo 19 reformatorio 
del artículo 86. 

Refiriéndose a la facultad atribuida a la Corte 
por la reforma de 1910, dijo esta Corporación: 

''El .Acto legislativo número 3 de 1910, en su 
artículo 41 confería a la Corte la facultad de 
decidir sobre 'los actos legislativos que hayan· 
sido objetados como inconstitUJcionales por el 
Gobierno, o sobre todas las leyes o decretos acu
sados ante ella por cualquier ciudadano como 
inconstitucionales'. Se establecía, pues, una com
petencia de carácter general para que la Corte 
conociera de la constitucionalidad de leyes y 
decretos, sin excepción ni límite alguno, de tal 
suerte que se consagró un cQntrol jurisdiccional 
pleno e ilimitado, y entonces sí era afirmativa la 
competencia de la Corte para todos los actos 
emanados del Gobierno o del legislador". ( G. J., 
T. 86, pág. 446). 

El .Acto legislativo número 1 de 1945 distri
buyó la competencia para conocer de la cons
titucionalidad de los decretos dictados por el 
Gobierno entre la Corte y el Consejo de Estado, 
asignando a aquélla la decisión sobre los decretos 
a que se refieren los numerales 11 y 12 del ar
tículo 69 (actualmente 76) y el artículo 117 (121 
de la nueva compilación) y a éste los demás 
(.Art. 41); pero la Corte siguió con la competen
cia para decidir acer.ca de la exequibilidad de 
los proyectos de ley objetados por el Gobierno 
como inconstitucionales, y de todas las leyes. 

Si hubo alguna limitación en cuanto a la com
petencia de la Corte fue únicamente en cuanto 
a los decretos extraordinarios, subsistiendo el 
control jurisdiccional pÍeno de que hablaba la 
Corte para ''todos los actos emanados del ... 
legislador''. 

El Constituyente de 1945 no limitó, en mi sen
tir, esta facultad, ni el Gobierno quiso hacerlo: 

Dice así el correspondiente artículo presentado 
por el Gobierno : 

".A la Corte Suprema de Justicia se le confía 
la guarda de la· integridad de la Constitución. 
En consecuencia, además de las facultades que 
le confieren ésta y las leyes, tendrá las siguien
tes : Decidir definitivamente sobre la exequibili
dad de l~s proyectos de ley que hayan sido ob
jetados por el Gobierno como inconstitucionales, 
e~ su fondo o en su forma, y sobre las leyes 
comunes (el subrayado es mío), que hayan sido 
objetadas por el Gobierno, ·Como violatorias de 
la ley normativa u orgánica, en su fondo o en 
su forma; o sobre todas las leyes o decretos legis-

lativos acusados ante ella, por cualquier ciuda
dano, como inconstitucionales, previa audiencia 
del Procurador General de la Nación. También 
decidirá la Corte si una reforma constitucional 
es exequible cuando el Gobierno la objete por no 
haberse ajustado en su forma de expedición a 
las normas fijadas en el artículo 209 ". 

Y la reforma reza : 
''Decidir definitivamente ·sobre la exequibili

dad de los proyectos de ley que hayan sido ob
jetados por el Gobierno como inconstitucionales, 
o sobre todas las leyes o decretos dictados por 
el Gobierno en ejercicio de las atribuciones de 
que tratan los ordinales 11 y 12 del artículo 69 
y el artículo 117 de la Cohstitución Nacional, 
cuando fueren acusados ante ella de inconstitu
cionalidad por cualquier ciudadal}o ". 

Al pretender el proyecto del Gobierno limitar 
la competencia de la Corte a "las leyes co·mu
nes ", expresamente le atribuía a la Corte com
petencia para decidir "·si una reforma constittt
cwnál es exequible ctwndo el Gobierno la objeta 
po1· no haberse ajttstado en su forma de expedi
ción a las normas fijadas en el artículo 209 ". 

Pero el Constituyente suprimió del proyecto la 
palabra ''comunes'' quedando, por consiguiente, 
la Corte con plena competencia para conocer 
de la constitucionalidad de "todas las leyes". 
.Al emplear este. término genérico, quedaron com
prendidas las leyes de cualquier categoría ( cons
titucionales, orgánicas y comunes). 

Igualmente". al suprimir el Constituyente la 
locución ''o en su forma'', respecto de los pro
yectos de ley, y la misma frase respecto de las 
leyes, no atribuyó a la Corte competencia para 
decidir sobre los vicios de forma en estos casos, 
ló que sí hizo el constituyente de 1968 pero 
solamente en: cuanto a ''los proyectos de ley que 
hayan sido objetados por el Gobierno como in
constitucionales tanto por su ·COntenido material 
como por vicios de procedimiento en su forma
ción'' (.Art. 214). 

El propósito del Gobierno, según el proyecto 
de reforma transcrito, fue que la Corte tuviese 
control jurisdiccional de todas las leyes, inclu
yendo los actos reformatorios· cie la Constitución 
en cuanto a su expedición. 

De la exposición de motivos del proyecto pre
sentado por el Ministro de Gobierno son estos 
conceptos: 

''La Corte Suprema tiene la guarda de la 
Constitución. Ella dice, en los casos de duda, 
cuándo una ley es inconstitucional o exequible. 
Pero la Corte entiende que le está vedado entrar 
a juzgar de la forma de las leyes. Si una ley viola 
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las normas que el constituyente y el legislador "ningún acto del Congreso puede violar deli
han trazado para su expedición, pero tiene la beradamente la Constitución. La Constitución 
forma de ley, la Corte no entra a examinarla. La misma debe tener una forma, ser expedida con 
Constitución debe establecer por lo tanto que la un procedimiento especial y si se violare el pro
Corte examine la constitucionalidad de una ley, cedimiento para reformarla, el acto debería ser 
en su fondo y en su forma. La ley común que nulo". 
entre a disponer o derogar en la materia que le Finalmente, no sobra observar que el artículo 
corresponde a la ley orgánica, será inconstitu- . 218 hace parte de la Constitución y que todo 
cional, podrá ser objetada, será materia del exa-· acto del legislador expedido en contravención 
men de la Corte y podrá ser declarada inexe- a esa norma debe ser declarado inexequible por
quible. La forma de la ley no es accidental, que a la Corte se le confió la integridad de toda 
porque si lo fuera, no valdría la pena que la la Constitución sin exclusión de ninguna norma 
Constitución precisara cuál debe ser esa forma. y sin límite hasta el artículo 217 de la misma. 
Ningún acto del Congreso puede violar delibera- O como ya dijo la Corte: 
damente la Constitución. La Constitución misma ''La Constitución está formada por un acervo 
debe tener una forma, ser expedida con un pro- de preceptos, el .cual sufre menoscabo si se dicta 
cedimiento especial, y si se violare el procedi- un mandato que vaya contra una cualquiera de 
miento para reformarla, el acto debería ser nulo. las reglas, 0 se contraría el espíritu que anima 
La Corte ha de tener facultad para declararlo y vivifica las mismas". (G. J., T. LXXI, pág. 
así. Sin esta garantía, las disposiciones sobre 667). · 
presupuesto, en la Constitución o en la ley orgá-
nica, no tendrían eficacia". (Cita de Noguera B. LA JURISPRUDENCIA NACIONAL 
La borde. O p., pág. 151). • a) Antecedentes constitucionales. Los hay muy 

En síntesis, existen en el derecho positivo valiosos que confirman los conceptos anteriores: 
colombiano varias categorías de leyes: La Constitución de 1843 en su artículo 170 

1 ~ Leyes constitucionales; las -que reforman la dijo: 
Constitución denominadas antitécnicamente '' ac- ''En cualquier tiempo podrá ser adicionada o 

reformada esta Constitución o parte de ella, por 
tos legislativos'' Y cuyo trámite se surte por el un acto legislativo acordado con las formalidades 
artículo 218 de la Carta. prescritas en la sección 6~ del Título VI; pero 

2l.l Leyes orgánicas; las determinadas en los para que tal acto legislativo adquiera fuerza de 
ordinales 2, 3, 4 y 5 del artículo 76 de la Carta, ley constitucional o. haga parte de esta Constitu
de superior jerarquía a las leyes Qrdinarias, por- ción, es necesario que se publique seis meses an
que, objetado el proyecto respectivo por el Pre- tes, poy; lo menos, del día en que los electores 
sidente de la República, el rechazo de las obje- del cantón deban hacer el próximo nombramiento 
ciones necesita una. mayoría de las dos terceras ordinario de Senadores y Representantes, y que 
partes de los votos de cada Cámara ( Art. 78). tomada nuevamente aprobado 'ªn cada una de 
La denominación de orgánicas se deduce del ellas, siú: alternación alguna, por las dos terce
ordinal 3Q del artículo 76 que habl~ de ''normas ras partes a lo menos de los votos de sus res-
orgánicas del Pres'Jpuesto Nacional". pectivos miembros". (El subrayado es mío). 

3lil Leyes que solo pueden ser dictadas o refor- Y la Constitución de 1853 emplea en el ar-
madas p9r iniciativa del Gobierno (Art. 79), y tículo 57 los términos ley y acto legislativo como 

sinónimos. 4lil Leyes ordinarias de iniciativa parlamenta-
ria o de los Ministros y aprobadas por mayoría b) No hay en cambio jurisprudencia de la 
absoluta. Corte Suprema en Sala Plena, precisamente so-

S_i las leyes que reforman la Constitución a bre esta materia; solamente hay dos autos de 
pesar de su supremacía, no pierden el carácter Sala Unitaria en que se rechaza la demanda con
de leyes como actos que BOn del Congreso, quedan tra un acto reformatorio de la Constitución, 
sujetas al control jurisdic-cional _de la Corte a afirmando que ''los actos del poder constituyen
la que se atribuye, corr,.o guardián de la Cons- te ... no están sujetos a revisión de ninguna es
titución "decidir definitivamente sobre la cons- pecie por ninguno de los poderes constituídos ". 
titucionalidad de tódas las leyes ... ". No hay (Autos de 28 de OGtubre de 1955 y 30 de ene.ro 
ley, por especial que sea, que pueda quedar por de 1956, G. J., T. LXXXI, p. 362 y T. LXXXII, 
fuera de ese control. p. 9). 

Es pertinente repetir el concepto del Gobierno _ e) Pero se encuentra la sentencia recaída a la 
al proyecto de reforma constitucional de 1945, demanda de inexequibilidad de los Decretos 8247 
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y 0251 de 1957, sobre plebiscito para una reforma 
constitucional, dictados por la Junta Militar de 
Gobierno. 

En este fallo la Corte se declaró inhibida para 
conocer sobre la constitucionalidad de los decre
tos acusados porque la facultad para expedirlos 
uo radica en el artículo 121 de la Carta "sino 
en la derivada del estado ele necesidad· para cwm
plir· los fines de la revolución''. 

Sin embargo, agrega la Corte: 

''En resumen, los decretos . acusados se sus
traen a lf! competencia de la Corte por su. na tu-

- raleza jurídica, sin que esto quiera decir que la 
revolución no esté limitada por el bien común 
y los principios del derecho natural, además 
de las normas constittwionales y legales que ella 
rn'Ís"rna haya adoptado". 

Esta Corporación, en la muy .fundamentada 
sentencia que acabo ele citar, no reconoce un 
constituyente omnímodo, absoluto, ilimitado; 
antes bien, afirma que aún la revolución está li- . 
mitada por el bien común y el derecho natural, 
y lo que es más extraordinario, que el propiQ 
derecho de revolución tiene un límite en las nor· 
mas constitucionales y legales que ella misma 
haya adoptado. -

Se modifica así el contenido de los dos autos 
de Sala Unitaria citados primeramente, porque 
el constituyente sí señala la forma en que ha de 
revisarse la Constitución y determina que la Cor
te debe guardar tal norma. 

En las actuales circunstancias en que el país 
se encuentra en la plenitud de su normación 
jurídica, aún dentro del estado de sitio, la Corte 
no puede declararse impedida para conocer de 
una demanda de inexequibilidad de un acto re
formatorio de la Constitución por presunta vio
lación del artículo 218 de la Carta, porque esta 
norma está impuesta en el mismo plebiscito res
paldada aún. en el estado de necesidad para 
cumplir los fines de la revolución, ya que el. 
artículo 13 estableció : ''En adelante las -reformas 
constitucionales solo podrán hacerse por el 
Congreso, en la forma esta,blecida por el artículo 
218 de la Constitución". Si la revolución, se 
limitó a sí misma .como dice la Corte, a: esta enti
dad corresponde hacer respetar tal norma. 

C. CONCEPTOS DE VARIOS DOCTRINANTES 

a) No he encontrado un expositor-colombiano 
de Derecho Constitucional que defienda la in
competencia de la Corte para conocer de esta 
clase de demandas, menos la inhibición; como 
abono de esta afirmación cito algunos: 

Francisco de P. Pérez: 

En 1811 los constituyentes confían al Poder· 
Ejecutivo la vigilancia, a fin de asegurar que 
fuese observada en todas sus partes la Constitu
ción y para que, en caso contrario, se diera cuen
ta de las infracciones al Senado; en 1812 se 
avanza mediante sanción de nulidad para todo 
lo que se hiciera contra cualquiera disposición 
contenida en la Carta; en 1858 se faculta a la 
Corte para suspender los a.ctos de las legislaturas 
de los estados, en cuanto sean contrarios a la 
Constitución o las leyes, dando cuenta al Senado 
para que decida definitivamente sobre su validez 
o nulidad; revive en 1863, si bien restringida, la 
facultad que se otorgó al Senado de plenipoten
ciarios para decidir sobre la nulidad o validez de 
los actos legislativos de las asambleas de los 
estados que se denunciaran como contrarios a la 
Constitución de la República ; en 1886 la Corte 
Suprema de Justicia debe pronunciar su fallo 
definitivo sobre la exequibilidad de proyectos 
de ley objetados por el Gobierno como inconstitu
cionales; en 1910 culmina la evolución de tan 
preciosa garantía, y queda estatuida en los ar
tículos, materia del presente comentario. 

''La iniciativa se halla . reciamente vinculada 
a nuestra historia política y es uno de aquellos 
pl'incipios aceptados en colaboración patriótica 
por nuestros diversos partidos. No pare-ce razo
nable modificar un precepto de raigambre tan 
honda en la conciencia pública. Dejemos a la 
Corte Suprema como guardián celoso y como juez 
imparcial que salve en todo momento la integri
dad de la Constitución de la República. 

"Desgraciadamente. la Corte, por el sistema 
de. las excepciones y de los distingos, ha venido 
recortando su propia y exclusiva facultad de 
guardadora del estatuto. Primero se sostuvo qué 
dicho tribunal no podía entrar en investigacio
nes, ni menos fundar sus providencias en la ca
rencia de las formalidades que la Constitución 
hace imperativas para la expedición de las leyes. 
Los guardianes de la Constitución tenían que 
cerrar los ojos y aceptar como ley la que se ·les 
presentaba escrita, o impresa en una gaceta ofi
·cial, sin hacer caso de que el Código Civil define 
la· palabra y le fija su alcance, en armonía con 
el constituye11te que los consagró, los trámites 
indispensables para la manifestación de la volun
tad soberana en el ramo legisrativo. Más adelante 
consideró la Corte que sobre leyes aprobatorias 
de tratados públicos, o de contratos, no era pro
cedente el recurso de inconstitucionalidad que se 
intentara por los ciudadanos. Con razones, más 
o menos atendibles, fueron respaldadas dichas 
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sentencias y no se resolvió nada en el fondo 
respecto de los problemas debatidos. De suerte 
que si una ley aprobat::>ria de un tratado vulne
ra los límites de la República, recorta su sobera
nía, desconoce las. prerrogativas del Congreso 
en unos casos y del ejecutivo en otros, nada pue
de decidir la Corte, y la integridad constitucio

-nal es violada de modo evidente, a ciencia y pa-
ciencia del guardián y del juez. Con previsora 
orientación, los integérrimos Magistrados, doc
tores Luis Eduardo Villegas y Rafael Navarro y 
Euse, en un salvamento de voto que resiste las 
más severas acometidas y el análisis jurídico más 
despiadado, sostuvieron la siguiente doctrina: 

Si lo puesto bajo la guarda de la Corte es 
la 'integridad de la Constitución', es patente 
que aquélla ha de velar porque a nuestra Carta 
no se le dañe, lastime o hiera, en cualquiera de 
sus disposiciones por ninguna ley del Congreso 
o decreto del Poder Ejecutivo. Las partes del 
estatuto fundamental son sus artículos. Uno cual
quiera que se viole es una rle sus partes que se 
altera; es algo que atenta contra la integridad 
de la Constitución; y la Corte está en el deber 
de impedirlo, para cumplir su deber de guardar 
íntegramente esa constitución". 

¡.Pero se requiere algún requisito para que 
la Corte ejerza dicha facultarl ~ 

Sí: la Corte no puede proceder por propia 
iniciativa, o sea de oficio. Es menester, según el 
caso, que se cumpla un hecho o que se haga una 
solicitud. El hecho es: que el Gobierno objete 

, como inconstitucional un acto legislativo y que 
las Cámaras insistan en él, con los dos tercios 
de los votos de sus miembros. La solicitud es 
de cualquier ciudadano y respecto de todas las 
leyes. Los vocablos cualquier y todas empleados 
en dicho artículo 41, e:stán pregonando que no 
hay en Colombia {liudadano alguno que carezca 
de derecho a pedir que se declare la inconstitu
cionalidad de toda ley, y que no hay ley alguna 
que, pecando contra un precepto de la Constitu
ción, sea éste el que fuere, no deba ser declarada 
inexequible por la Corte. Y decimos deba y no 
pueda, porque si los derechos y las obligaciones 
son necesariamente correlativos, teniendo .cual
quier ciudadano el derecho de acusar de incons
titucionales todas las leye1:> que lo sean, en la Cor
te existe el paralelo deber de decidir si es o no 
exequible la ley aeusada ". 

lmego cita una doctrina de la Corte y pasa 
a hacer la crítica: 

"No se eree la Corte autorizada para abrir 
proceso a nna ley r: efrdo de resolver si en los 

actos preparatorios de ella se infringieron o no 
las reglas constitucionales. Ello, además de la 
amenaza que envolvería para la estabilidad de 
las leyes, equivaldría a llevar la investigación 
a una época anterior a la existencia de la ley acu
sada; a.deducir su inconstitucionalidad, no de los 
propios términos de la ley misma, sino de las 
pruebas que al efecto se presentaren, y a decla
rar no la exequibilidad de la ley como tal, sino 
la inconstitucionalidad del procedimiento em
pleado para dictarla". (G. J., T. XXIII). 

Interpretando el precepto constitucional, en 
esta forma, se restringe su alcance. La Corte 
Suprema es guardadora de la integridad de la 
Constitución, y en ese carácter, su campo de 
actividades contempla horizontes mucho más 

-extensos. 

De no ser así, llegaríamos en la aplicación 
de las disposiciones a un resultado enteramente 
contrario a la letra y al espíritu del constitu
yente. 

Si hay que tener como ley lo que llega al 
estudio de los Magistrados, con la forma exterior 
·de tal, sin ahondar en el proceso de su discusión 
y aprobación, el problema se vería reducido a 
términos demasiado estrechos y la eficacia del 
principio tutelar de nuestro derecho público, 
perdería mucho de su alta finalidad republicana. 

l~a Constitución exige ciertas condiciones es
peciales para que lleguen ·a ser leyes algunas de 
las iniciativas de los Senadores y Representan-

. tes. En wateria de impuestos y de leyes orgánicas 
del Ministerio Público, deben tener origen los 
proyectos en la Cámara de Representantes; 
cuando se pretende realizar una reforma en la 
legislación civil y en la de procedimiento judicial, 
tiene que partir la iniciativa de coniisiones espe
ciales o de los Ministros del Despacho Ejecutivo; 
en algunos casos, la aprobación ele ciertos pro
yectos de ley, requieren los votos de la mayoría 
absoluta de los miembros que forma el Cqngreso. 

Desconocer estos principios es violar la Cons
titución y desquiciada en sus bases. 

Admitida en toda su amplitud la tesis de la 
Corte, hay que aceptar la consecuencia lógica de 
que el estatuto quedó desguarnecido en emergen
cias ·como las que se anotaron, por dejado de 
investigar el curso de los debates y las irregula
ridades concernientes a la formación de las que 
si bien llenan en su apariencia todas las forma
lidades que una ley requiere, no pueden ser 
tenidas como tales debido a un origen viciado. 
(Derecho Constitucional Colombiano, Bogotá, 
Editorial Librería-Voluntad S. A. Págs. 368, 369, 
370 y 371). 
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Rodrigo Noguera La borde, dice: 

'' EÜ Constituyente de 1886 encomendó a la 
Corte Suprema de Justicia la guarda de la in
tegridad constitucional, y nuestra Carta consta 
de dos partes. La Corte debe, pues, cuidar de la 
incoluminidad, tanto de la primera como de la 
segunda, y sobre todo de aquella, por ser fruto 
de la voluntad cuasi directa de la Nación. Luego 
cuandoquiera que los desarrollos de la Constitu
ción se aparten de esas bases, contrariándolas o 
ampliándolas en forma a todas luces imprevistas 
en 1886, la Corte puede y debe, obrando con 
suma prudencia, declarar inexequible el corres
pondiente acto legislativo. Esta interQretación 
científica no admite réplica, y, confirmada por el 
espíritu de nuestra Cartá, no halla en su letra 
ninguna razón en su contra". (Constitución de 
la República de Colombia y sus Antecedentes 
Documentales desde 1885. Volumen II, pág. 14). 

Alfredo Araújo G1·a11.: 

"27. -Resumen-. Como síntesis de este ca
pítulo, podemos afirmar que hoy día no repugna 
que el control de constitucionalidad pueda ejer
cer·se sobre la Constitución misma. La doctrina 
de los autores así lo consagra para dos casos: 
19 Cuando se viola el procedimiento señalado por 
la misma Carta para su reforma, y 29 Cuando se 
atenta por t>l constituyente contra algunos prin
cipios que la voluntad. del pueblo, explícita o 
implícitamente manifestada, ha querido sustraer 
a su radio de acción. 

En la práctica, admiten el control en la pri
mera aplicación, Cuba y Estados Unidos. Y en 
este último país tambíén se acepta.la posibilidad 
de la declaratoria de inconstitucionalidad de una 
reforma que viola los principios tutelares del 
common law, fuente de todo derecho. En Fran
cia, hay también algunos prinéipios que el cons
tituyente no puede transgredir en su labor re
formadora. Pero como en este país, no está con
sagrado el control de constitucionalidad, es difí
cil deducir que en caso de contradicción puedan 
los jueces dejar de aplicar una reforma que vul
nere aquellos preceptos". (Tesis de grado, págs. 
26 y 27). . 

Y comentando el artículo 70 del Acto legisla
tivo número 30 de 1910, dice: 

"No se ha presentado el primer caso de acusa
ción de una reforma como violatoria de este pre
cepto. Pero .creemos que, de presentarse, sería 
competente la Corte Suprema de Justicia, para 
conocer de e1la, en virtud de la _primera parte 
del Art. 41 que acabamos de comentar. La frase:. 
integridad de la ·Constitución qt1e allí se emplea 

está indicando que cualquier ·violación constitu-
. cional debe ser sancionada. Y no se puede negar 

que dejaría la Corte de .cumplir su misión de 
defensora del estatuto, si se declarara incompe
tente para .conocer en este caso". (Op. cit., p. 
93). 

Luis Cm·los Sáchica, así se expresa: 

''Los actos legislativos solo son demandábles 
ante la Corte por fallas en su aspecto formal, 
si en su expedición no se atiende a lo prescrito 
por el artículo 218' '. ( Constitucionalismo Co
lombiano, segunda edición. Editorial Temis, Bo
gotá, 1966, pág .. 117), y en su obra Derecho Cons
titucional, Ediciones Rosaristas, ·amplía este cri
ter!o (págs. 291 a 311) . 

A.lvaro Copete Lizarralde, refiriéndose a los 
artículos 13 del plebiscito y 218 de la Carta, 
dice: 

''Los textos trascritos parecen colocar el poder 
de reforma dentro de un concepto de poder 
constituído, hasta el punto de que haya podido 
afirmarse que la Corte Suprema es cowpetente 
para declarar la inconstitucionalidad de actos 
reformatorios de la Constitución". (Lecciones 
de Derecho Constitucional - Ediciones Lerner, 
p4g. 394). 

Alfredo Constaín, comenta: 

''Otro problema que se presenta es. el de saber 
si cuando el artículo 214 de la Carta, hace refe-

. rencia a los actos legislativos, se refiere a aquellos 
reformatorios de la Constitución, y si puede 
conocer de su constitucionalidad o inconstitucio
nalidad con respecto a los requisitos externos de 
expedición. Es claro que todo acto legislativo es 
contrario en su ·espíritu o en sus términos a la 
Constitución Nacional, porque precisamente se 
expiden para ref9rmarla, modificarla o sustituír
la. De tal manera que el mencionado artículo 214, 
en manera alguna, puede referirse a la compe
tencia que pueda tener la Corte para conocer 
de la constitucionalidad de estos actos, en cuanto 
ellos son contrarios a la Carta Fundamental. 
Pero como los actos legislativos reformatorios de 
la Constitución pueden haberse expedido irregu
larmente, sin observancia del procedimiento se
ñalado por la misma Carta, como sería por ejem
.plo el de no haber recibido Jos debates requeridos 
para su expedición, puede en este caso el Go
bierno objetarlos solo por este concepto, y es 
entonces allí donde tiene jurisdicción la Corte 
púa pronunciarse en favor o en contra de la 
constitucionalidad de ellos". 
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''Puede presentarse también el caso de que se 
expida por el Congreso un acto legislativo, sin 
sujeción a las normas externas de expedición, y 
el Gobierno lo sancione. ¡,Podría la Corte conocer 
de su inconstitucionali.dad, por este concepto, 
mediante demanda que ante ella se interponga 
por cualquier ciudadano? Creemos que sí, por
que a la Corte se ha confiado la guarda de la 
integridad de la Constitución y aquella integri
dad se vería lesionada si el Congreso prescin
diera de dar .al aeto legislativo la tramitación 
indicada por la Carta". (Elementos de Derecho 
Constitucional - Segunda Edición - 1952, E. 
Universidad- Popayán, págs. 346 y 347). 

b) Entre los ·extranjeros Maurice Hauriatt, ci
tado por la Corte (Gaceta Judicial, Tómo 
I.1XXXI, pág. 668): 

"Vayamos más lejos: la ley constitucional en 
sí misma tampoco debe escapar al poder del 
Juez, pues hay ocasiones en que el control puede 
ejercerse sobre ella. Por ejemplo, en la forma, 
una enmienda de la Constitución se ha realizado 
de manera irregular, el procedimiento señalado 
al" efecto no se ha respetado, o también, en el 
fondo, la enmienda constitucional podría estar 
en contradicción con aquella legitimidad cons
titucional de que ya hemos hablado, que está 
por encima de la superlegalidad misma, porque 
se compone de principios y los principios esfán 
siempre por eneima de los textos"-

Geor·ucs Bur·deau: 

• 'El poder de reformar la Constitución es limi
tado y si una reforma constitucional se ha hecho 
violando las reglas establecidas para tal reforma 
en la misma Constitución, se trata de un fraude 
a la Constitución". 

Bida1·t Campos, se expresa: 

en el mismo ámbito constituyente -bien que la 
última con calidad derivada-, con lo que si el 

. poder constituyente revisor tiene jerarquía cons
tituyente, se ubica en el propio plano del texto a 
enmendarse, y parece algo extraño hablar de su 
invalidez o de su inconstitucionalidad. 

"No obstante, a poco que se analice el tema, 
se comprenderá que una reforma constitucional 
puede ser inconstitucional. Y ello por dos mo
tivos, que aparecen sustentados en la opinión 
de Cueto Rúa: 'Es posible declarar judicialmen
te la inconstitucionalidad de cualquier reforma 
constitucional si para establecerla no ·se ha se
guido el procedimiento establecido en la Cons
titución. Es posible declarar judicialmente la 
inconstitucionalidad de una reforma de la Cons
titución si el contenido de la reforma se halla 
prohibido para siempre por la misma Constitu
ción que se ,pretende reformar'. 73. O sea, que 
el defectó de forma en el proceso constituyente, 
y el defecto de fondo en la materia o contenido 
de la enmienda, afectan de inconstitucionalidad 
a la reforma. En el primer -caso, la inconstitu
cionalidad deriva de no haberse provocado la 
revisión con sujeción a las normas preestableci
das para la habilitación válida de la instancia 
comltituyente; en el segundo, de alterarse aspec
tos que han quedado sustraídos a toda ulterior 
modificación''- (Derecho Constitucional, págs. 
190 y 191). 

Finalmente Leopoldo Uprirny en un estudio in
titulado ¡,Puede una Reforma de la Constitución 
ser Inconstitucional1, afirma: 

''En todo caso, aun con un criterio exegético, 
debe llegarse a la conclusión que' una reforma 
constitucional debidamente aprobada y sancio
nada es una ley constitucional y, por lo mismo, 
una_ ley, según afirman casi unánimemente la 
doctrina y las constituciones europeas más im
portantes, en concordancia con la terminología 
usada en la Carta de 1886 y sus primeras re
formas y con las opiniones del señor Samper, 
como también de don Miguel Antonio Caro que 
califica las constituciones como 'leyes políticas, 
orgánicas de 1 Estado' ( 34). 

''¿Puede una reforma introducida a la Cons
titución ser atacada de inconstitucionaliclad? A 
primera vista podría responderse negativamente; 
en efecto, radicando la noción de inconstitucio
nalidad en la contradicción entre una norma o 
un acto del poder constituído y un texto de 
jerarquía &'Uperior emanado del poder constitu
yente, dos normas ubicadas en un mismo plano "Y si la enmienda constitucional es ley, en
no podrían ser inconstitucionales entre sí. Sin tonces es evidente que puede ser acusada ante la 
embargo, si bieH es exacto que en la inconstitu- Corte por inconstitucionalidad, si violan las nor
cionalidad hay siempre una referencia a la idea , mas :igentes sobre el ~rámite de. la reforma:'. 
ele supremacía de la Constitución, que supone la (Revista. de la _Academia Colo_mbiana de Ju~u;;
rmbordinación a ella de lm; normas y actos in- prudenCia - Ano XXVI - Numero 174 - pag. 
feriores, no es rse el aspecto central en el tópico· 30) · 
del poder constituyente. Y no lo es, porque ,, ·Y termina transcribiendo parte del concepto 
tanto la Constihición como Rn reforma se colocan clrl Procurador General de la Naeión al respecto: 
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''Si por norma positiva la Corte Suprema debe 
ahora juzgar las infracciones ele los preceptos 
constitucionales de carácter procedimental cuan
do la acusación o revisión versa sobre actos de 
categoría simplemente legal, el principio ha de 
tener igual y aún mayor validez y ser imperativo 
cuando lo acusado es un acto legislativo reforma
torio de la Carta que es una ley de carácter 
especial, porque si es expedido sin sujeción a 
los trámites que el mismo estatuto prevé, resulta 
imposible eludir la conclusión de que está vio
lando los correspondientes cánones que señalan 
esa tramitación y atentando así contra la inte
gridad de la propia Constitución que pretende 
reformar, cuya guarda se halla confiada a aque
lla alta entidad. La violación de las normas 
constitucionales que rigen la formación válida de 
un acto legislativo tiene un grado más elevado en 

importancia que las que rigen la formación ele 
las leyes comunes, por el efecto más trascendente 
que la infracción ocasiona; cuando el daño es 
mayor, el ilícito que lo produce aumenta propor
cionalmente su ilicitud. La Constitución no con
servaría su integridad ni la Corte cumpliría el 

. encargo de mantenerla, si los actos reformatorios 
de aquella fueran inmunes a la invalidación que 
corresponde a la inobservancia de' los trámites 
legislativos consagrados en la misma Constitu
ción. Cualquiera otra intei'pretación carecería de 
1 ógica jurídica". 

Por las razones anteriores consideramos que la 
Corte Suprema de Justicia es competente para 
conocer de la constitucionalidad de un acto legis
lativo reformatorio de la Constitución. 

Fecha ut supra. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SA:LA PLENA 

Bogotá, D. E., abril 26 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano Pablo Jaramillo Salazar, en ejer
cicio de la acción pública que consagra el artículo 
214 de la Constitución, pide que se declare inexe
quible, en su totalidad, la Ley 54 de 1924, por 
la cual se aclara la legislación existente sobre el 
matrimonio civil. 

•renor del acto acusado : 

"por 

"LEY 54 DE 1924 

(diciembre 5) 
la c·ual se aclara la legislación 

sobre el matrirnonio civil. 

' 'El CongTeso de Colombia 

"DECRETA: 

existente 

''Artículo l. No es aplicable la disposición 
de la primera parte del articulo XVII del Con
cordato cuando los dos individuos que pretenden 
contraer matrimonio declaren que se han sepa
rado formalmente de la iglesia y de la religión 
católicas, siempre que quienes hagan tal declara
ción no hayan recibido órdenes sagradas ni sean 
religiosos que hayan hecho votos solemnes, los 
que están en todo caso sometidos a las prescrip
ciones del derecho canónico. 

"Artículo 2. La declaración de Que trata .el 
aparte precedente, se hará por escrito, por los 
;,.,,:Jj•uid-noC! Olln nrpf l 1 ~f\nf.r::tPT" lll:lt.l~· 

ante el Juez Municipal respectivo, en la solici
tud que presenten para la celebración del con-1 
trato y se expresarán en ella la época en que se 
sepa;aron de la iglesia y de la religión católicas. 
Tal declaración se insertará en el edicto· que se 
debe publicar conforme a la ley; se comunicará 
por el Juez inmediatamente al Ordinario ecle
siástico respectivo, y la ratificarán los contra
yentes en el acto de la celebración del matrimo-
nio que no se podrá celebrar sino transcurrido 
un 'mes desde el día en que la declaración dicha 
haya sido comunicada oficialmente al Ordinario 
dejando constancia de la misma declaración en 
la diligencia o partida respectiva. 

''Artículo 3. Derógase el artículo 34 de la Ley 
30 de 1888. 

"Dada en Bogotá a cuatro de diciembre de 
mil novecientos veinticú.atro ". 

INPRACCIONES Y RAZONES ALEGADAS 

Se invocan como infringidos los artículos 53, 
76-18 y 120-20 de la Carta, y como consecuencia 
de este último .cargo, también se dice violado el 
artículo 78-2 de la misma Codificación. 

Merece destacarse la siguiente afirmación del 
actor: 

''Es evidente que la Ley 54 de 1924 no es 
una ley aprobatoria de un tratado internacional, 
ni menos un tratado público en sí. El texto de 
que se trata no hay lugar a duda, no hace parte 
de un convenio o tratado internacional, siendo 
solo una ley del Congreso que entra a modificar 
el artículo 17 del Concordato. Cae, por consi
guiénte, dentro de las atribuciones de la Corte 
decidir sobre su constitucionalidad, ya que como 
es sabido el artículo constitucional que le con
fiere esa atribución no establece exeepción y se 

' " 
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Y luego expone refiriéndose al procedimiento 
contemplado en la ley fundamental en lo concer
niente a celebración o modificación de tratados: 

"a) El Ejecutivo tiene la facultad de dirigir 
las relaciones internacionales, de celebrar trata- . 
dos, etc. (Art. 120, numeral 20), como también 
tiene la Rama Ejecutiva la atribución ele celebrar 
con la Santa Sede los convenios o· concordatos 
necesarios para regular las relaciones entre am
bas potestades (Art. 53, inciso 4). 

'' b) El Congreso tiene, entonces, la facultad 
de 'aprobar o improbar' los tratados, convenios, 
concordatos, etc., que el Gobierno celebre con. 
otros Estados, no teniendo el Congreso ingeren
.cia en la celebración de estos tratados o facultad 
de modificarlos, siendo su función aprobar e im~ 
probar los mismos (Art. 76, numeral 18) ". 

Y comenta: 
"Una ley' como lo es Ja Ley 54 de 1924, no 

puede modificar un convenio internacional como 
es el concordato. El espíritu de la ley 54/24 fue 
modificar, como en efecto lo hizo, dejando sin 
vigencia la primera parte del articulo 17 del 
concordato. Así lo dice la ley en mención: 'No 
es aplicable la disposición de la primera parte 
del artículo 17 del concordato', modificando, así 
el concordato en ese artículo 17 en el fondo". -

Abundando en sus razonamientos escribe el 
actor: 

''Queda así demostrado cómo la Ley 54 de 
1924 modificó, en el fondo, el articulo 17 del 
concordato en varios aspectos, siendo otro el pro
cedimiento establecido por la Carta para la ce
lebración y modificación de los tratados y con
cordatos. Como no es dable a una ley modificar, 
alterar o derogar un concordato, la Corte debe 
declarar inexequib~e una ley en tal sentido ... ". 

Y como resumen de los argumentos citados, 
cabe destacar lo siguiente: 

' 'Queda, con los anteriores razonamientos, de-. 
mostrado que la Ley 54 de 1924 viola los artícu
los 53, inciso 4, que da atribución a la Rama 
Ejecutiva para celebrar concordatos y modifi
carlos, de común acuerdo y según el procedimien
to .constitucional. Queda también demostrado, 
con todos los anteriores razonamientos, cómo tam
bien viola dicha ley el artículo 76, numeral-18 de 

· la Constitución, que solo le da al Congreso, en 
materia de tratados y concordatos, la facultad 
de aprobar o improbar y no modificarlos, tanto 
como el artículo 120, numeral 20 que le da al 
Ejecutivo esa facultad de dirigir las relaciones 
internacionales, de cele_brar tratados, concorda
tos, etc., y de modifi.carlos según el procedimien-

to establecido. Dicho artículo también ·fue vio- . 
lado por la Léy 54 de 1924, por las razones . 
anteriormente expuestas. 

''Queda por' explicar la razón de la violación 
del artículo 78, numeral 2, que prohibe al Con
greso intervenir en asuntos privativos de otras 
Ramas del Poder Público, y aunque las razones 
anteriores explican en qué manera la Ley .54 
de 1924 violó este artículo constitucional, me 
permito agregar otras. 

"Alvaro Copete Lizarralde, en su obra.' Lec
ciones de Derecho Constitucional', siendo que la 
Corte debe declarar inexequible una ley que 
quebrante o modifique unilateralmente un tra
tado público, dice : 

'La razón para hacerlo no está en la viola
ción del trat1;1.do sino en la contravención del ar
tículo 78 de la Carta que prohibe al ·congreso 
inmiscuirse en asuntós de competencia privativa 
de otras ramas'. 

Debe copiarse' además el siguiente párrafo de 
la demanda: 
. "No es razonable que un solo Estado modi
fique un tratado unilateralmente. Es principio 
universal, tanto de derecho internacional como 
privado, que los pactos y contratos bilaterales no 
pueden modificarse o alterarse sino en el mutuo 
acuerdo de las partes y llenando las formalidades 
de rigor, tanto de derecho internacional como 
de la Constitución misma de los Estados con
tratantes, entre nosotros plenamente establecidas 
y ya enumeradas .Y demo.strada su violación. 
También es claro que el Congreso no puede in
tervenir eh asuntos propios del régimen con
cordatario que están atribuíd.os al Presidente 
de la República. Quedó también demostrado 
cómo dicha Ley 54 de 1924 lesiona gravemente 
la libertad de· conciencia que garantiza el 
Estado ... ". 

Sobre este último punto de la libertad de con
ciencia se hará mérito especial de los argumentos 
del demandante eñ la parte motiva de esta sen
tencia. 

CONCEPTO DEL PRO~URADOR 

El .Jefe del Ministerio Público defiende la exe
quibilidad de la Ley 54 de 1924,'de todo en todo. 
Algunas de sus opiniones serán invocadas en el 
curso de este fallo. 

CONSIDERACIONES. 

1. La Ley 54 de 1924 refleja un convenio 'del 
Gobierno con ia Santa Sede, ajustado por medio 
de ~r.n intercambio de notas, reproducidro textual-
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mente po'r dicha ley y conforme, desde los phn
cipios de la negociación hasta sn remate, al pro
cedi·miento constit1wional que precede, acompaña 
y termina esa clase de actos. Los· cuales tienen 
una índole peculim·: no •Obstante emanar· de 7tn 
acuerdo concertado ent:re potestades diferentes, 
tr.aducen de ordinar·io regulaciones que solo con
ciernen al or·den jurídico del Estado que los 
concl1tye y adopta oomo normas internas, de S7t 
competencia exclusiva. Oirc1tnstancias que expli
can el título de la Ley 54, redactado de _la si
g7tiente manera: "Por la mwl se aclara la legis
lación existente sobre matrimonio· civ·il". 

2. Habida consideración de lo anterior·, leído el 
texto de la Ley 54 y comparados s1¡,s artímtlos 1 
y 2 con bos preceptos 53 (inciso 4), 76-18 y 120-
20 (parte final), de la Carta, que el actor señala. 
como violados, se impone concl7tÍ1' que los pri
meros, lejos de contrariar dichos mandatos su
periores, se avienen con ellos en tod•o punto. 
Baste observar en apoyo de esta conclusión que 
los 'trámites previstos en los textos constitucio
nales que acaban de cifaj•se se •obedecieron con ri
gor, siend•o de relevarse q1w 7tna vez firmado por·_ 
el plenipotenciario de Colombia el acuerdo con 
la Santa Sede, el Gobier·no lo presentó al Con
greso en for·ma de p:royecto, y convertido en ley, 
ésta recibió la sa.nción del E.fecutivo. 

3. De esta s1wrte C7tmplió el G·obierno C7tanto 
había prometido a la Sa.nta Sede: Proceder "en 
la forma const·itucional, a la adopción de una 
disposición legislativa", c1~yo tenor· se fi.ió de 
amtemano. 

4. Importa rec01·dar ese contenido obligatorio 
para gobernantes y gobernados, y cuyo alcance 
se aprecia al comparado con otra norma que ve
nía rigiendo desde la vigencia de la Ley 35 de 
1888, por la cual se aprobó el concordato cele
brado entre el Gobierno y la. Santa Sede en 31 
de diciembre de 1887,. c·uyo ar·tíc1tlo 17, en s1~ 
primera parte, estaba · C•oncebido así: ''Artículo 
17. El matrimonio que deberán celebrar todos 
los que profesan la relig·ión católica producirá 
efectos civiles respecto a las personas y bienes 
de los cónyuges y sus descendientes sólo cuando 
se celebre de- conformidad con las disposiciones 
del Concilio de Tren to ". 

Los católicos colombianos deberán celebrar ma
trimonio "de conformidad con las disp•osiciones 
del Concilio de Trento", y únicamente con ellas. 
De otra manera el acto ser-ía. írrito, sin mérito 
para producir efect.os civiles, en C7w.lq1t.ier· 
sentido. 

5. Pero la expr·esión "todos los q1fe profesan 
la religión católica", originó dific1tltades de aplr:-

cación, pu.es algunos J1wces y otr·os funcionarios 
cstimar·on que todo bautizado, aún apóstata, ha
bía de casarse católicamente sin posibilidad de 
apartarse ele tal sacrame,nto, mientras otros repu
ta.ban que el rnatr·imonio c-ivil les er-a posible 
mediante manifestación de haberse separado de 
la iglesia ca.tólica. Las mdoridades eclesiásticas, 
por S1l lado, adoptar·on sanciones contra agentes 
del poder· civil y seguían conductas a mcmtdo 
difer·entes. Ciertos matrimonios civiles quedaban 
revestidos así de validéz dudosa, por decir· lo 
menos. 

6. Aparece de resa.lto la entidad de tamañ·o de
sarTeglo jnrídico. 

7. Pa.r-a remediarlo, el Gobiern.o tomó empeño 
en que, por referirse q, materias tanto civiles 
corno religiosas, se acordara con el Vaticano una 
fórmnla de general acatamiento, inspirada en la 
fina.lidad ostensible de permitir el ma.t?·imonio 
civil pam bautr:zados qtte al momento de con
traerlo no contimtaran en el seno de la iglesia 
católica. 

8. A este res1tltado se llegó, previa conformi
da.d de la. Santa Sede, por medio de los ar·tículos 
1 y 2 de la Ley 54 de 1924. Desde entonces el 
rnat·rimonr·o cr:vil es posible, sin lugar a dudas, 
para los bautiza.dos que no p·rofesan la religión 
católica, siempre q·1w demuestren esta última 
circunstancia. Y la prueba de ello exigida con
siste en deelar·ación escrita de haberse separado 
ele la referida iglesia. Del matrimonio civil sí 
quedan excl·uidos -asnnto de reglamentación 
eclesiá:stica-, qrtienes hayan recibido órdenes 
sagr·adas o sean religi•osos, sometidos a las pres
cr·ipciones del Derecho Canónico. 

9. El demandante tacha estas normas de con
tra:r;ias a la libertad de conciencia, garantizada y 
establecida por los incisos primero y segundo del 
artículo 53 de la Carta. 

Expresa tales reparos del siguiente modo: 
''Ahora bien, la Ley 54 de 1924 es violatoria 

de la garantía constitucional de la libertad de 
conciericia en dos sentidos: 

''a) Limita a la persona que quiera contraer 
matrimonio -civil válido a no ser católico, o de 
serlo en virtud del bautismo que le imprime tal 
carácter no le permite contraerlo sino previos 
varios requisitos rio especificados en el concor
dato antes, entre ellos la defección pública ante 
un .Juez de la religión o apostasía. Es decir, que 
si un católico en conciencia quisiera contraer 
matrimonio civil no tendría esa libertad, como en 
efecto no la tiene. No tiene el católico la liber
tad de obrar según su conciPncia y proceder 
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según esa conciencia y libertad y contraer ma
trimonio civil. Viola, de esta manera, la L!;ly 54 
de 1924 el artículo 53, inciso 1, ·de la Constitu
ción que dice : 'El Estado garantiza la libertad 
de· conciencia'. 

"b) Obliga al católico bautizado que lo quiei·a 
contraer, a observar 'prácticas contraria¡;¡ a su 
conciencia', al apostatar de la religión previa
mente de manera pública y ante un Juez. Apos
tasía está erigida en delito en el canon 2314 
del Código Canónico y que, por lo demás, no 
quita el carácter de católico que le impr:imió el 
bautismo. Viola, de esta manera la Ley 54 de 
1924 el artículo 53, inciso 2, que prescribe que 
nadie será obligado a observar prácticas contra
rias a su conciencia". 

10. A las objeciones copiadas responde el Pro
curador General de la Nación, en forma que la 
Corte acoge, así : 

''Incurre en un error el demandante cuando 
afirma que la ley obliga a los católicos a aposta
tar. Como antes observamos, la ley reconoce la 
situación especial de los apóstata~, es decir, de 
quienes niegan la fe recibida en el bautismo, se 
separan formalmente de la iglesia y de la reli
gión católicas y expresan sn deseo de contraer 
matrimonio civil. La ley no exige la apostasía 
sino la comprobación de eS!J hecho previo a la 
presentación de la. solicitud dirigida al fun
cionario judicial para la celebración del .con
trato, lo que implica, respecto de quien la hace, 
la manifestación tácita de que se niega a con
traer matrimonio de conformidad con las dis
posiciones del Concilio de Trento ". 

El Jefe del Ministerio Público agrega: 
"No se ·puede sofitener que el Estado, por me

dio de la Ley 54 de 1924, ejerza coacción contra 
la libertad psicológica; que atente contra la in
munidad externa de los ciudadanos que los obli
gue a apartarse de la verdad. El Estado otorga 
efectos civiles al matrimonio religioso de los ca
tólicos y al contrato matrimonial de los que no 
lo son. Y los ·ciudadanos, librés ·ante la ley, pue
den buscar la verdad, adherir o apartarse de 
ella inmunes de coacción, tanto por parte de los 
particnlarrs como de cualquier potestad". 

Finalmente escribe : 
''De otra parte, la Ley 54 de 1924 110 obliga 

a los católicos a apostatar para admitirlos al 
matrimonio civil como lo afirma el actor, pues 
la apostasía o separación de la iglesia es un 
hecho anterior a la solicitud que los interesados 
formulan ante el Juez Civil y la ley se limita 
a establecer la prueba ele esa situación y el pro-

cedimiento que ha de cumplirse previamente a 
la solemnización ele tal acto matrimonial". 

11. Sobre la libertad de conciencia, esta Cor
poración, en sentencia del 11 de diciembre de 
1969, dijo: ''En virtud ele tal facultad,. garan
tizada por el Estado, nadie puede ser constreñido 

·a profesar una religión en la cual no cree, ni 
a participar en sus ritos, ni a ejecutar acto algu
no inspirado en una fe que no se profesa. Por 
esta razón el mismo artículo 53 precisa más la 
orientación que acaba de señalarse en los si
guientes términos: 'Nadie será molestado por 
razón de·· sus opiniones religiosas, ni compelido 
a profesar- creencias ni a observar práctiras con
trarias a su conciencia'". 

S·i ttn católico, por deberes de conciencia, quie-
1"e contmer rnaM·immiio de confo1·mida,d con las 
disposiciones del Concilio de Trento, la ley le 
permite celebrarlo sin oponer dificnltacl. Y si 
nna persona, que no profesa la 1·eligión católica., 
o de ella se ha separado después del bantismo, 
qniere casarse civilmente, también se le abren 
las vías de este último acto pam que, s·in pttgna 
con sns creencias, lo celebre de manera cumplida. 
Violar sn libertad de conciencia sería, por el con
tran··o, forzarle a ejec1da1· un acto, como sería · 
el matrimonio católico, "ú-1sp·irado en una fe 
que no se p1·ofesa", según ló ha dicho la Corte. 
Estas parejas aptitudes entrañan, a no dudarlo, 
·nn legítimo avance civil, qtw no se desprendía 
segnrmne'nte del artíc1tlo 17 del Concordato de 
1887, y qne s·í .represer1ta la Ley 54. 

12. Por medio del artículo 3 de la Ley 54, se 
deroga el 34 de la Ley 30 de 1888, cuyo tenor 
es así: ''El matrimonio contraído conforme a los 
ritm ele la religión- católica anula ipso jttre el 
matrimonio puramente civil celebrado antes por 
los contrayentes con otra persona". 

JJ!lotivos de conveniencia, jnrídicos además, 
movieron de fi,io al legúlador cuando adoptó la 
derogación que ahom se examina: Antes ele la 
Ley 57 de 1887 los matrimonios civiles imperaban 
en Colrambia y, no se olvide, eran indisol1tbles. 
Amtlm·los de pleno derecho citando, con posterio
ridad a ellos, se hu. bies e celebrado 1m nwM·imonio 
católico, podría significar desconocimiento de 
cleredvos adquin:dos, y más todavía, riesgos de 
una especie de d-ualidad matrimonial, asaz in
sólita. Más grave aún: el artíc-ulo 34 de la Ley· 
30, antes de su derogación, hacía factible que 
personas casadas civilmente deshicieran el lazo 
matrimonial med1:ante celebración de 1m matri
monio católico .. Extraña manera· legal de con
sag'i""ar 1tn rep1tdio ó 'ltn divorcio vincnlar por 
muttto consentimiento, .al a.mparo de· nn 1·ito 
1·cliqioso. 
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13. De otra parte, admit·idos los ntatrirnonios 
civiles para bautiza~dos en las condiciones de la 
Ley 54 de 1924, era fuerza oolocar esas dos clases 
de actos en pie de igualdad en cuanto a sus efec
tos civiles, respetando entonces sí la libertad 
ele conciencia, sin desventajas ocasionadas a des
virtuar la garantía que oonsagra el arf.ícttlo 53 
ele la Carta. De esta manera se tomó una medida, 
con plena competencia ¡oor parte del legislaclm·, 
y se borró 1m tratamiento que no se amolda al 
estatuto fundamental. Si los artículos 1 y 2 de la 
Ley 54, según se vio, representan tm avance civil 
en asttntos matrimoniales, por haber abierto, con 
ce1·teza, esa vía de actividad }'uddica a los cató
licos que después de bau,tizados se hubieran se
parado de la 1:glesia, el a1·tículo 3 del mismo 'orde
nan!'ie1lto reafirma tal p1·ogreso, al batir en bre
cha un deseq,uilibrio que ni las antiguas ni las 
snbsigttientes modalidades del matr,imonio ju.sti
ficaban en manera alguna. 

14. La constitucionalidad del artículo 3, vista 
desde el ángulo de sus efectos, es intachable. 

15. Como ningmto de los artículos 1, 2 y 3 
de la Ley 54 incurre en las violaciones formula
das en la demanda, ni en otra de naturaleza 
constitucional, precisa declararlos exequibles. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en pleno, previo estudio de la Sala 
Constituciom_ü, y oído el Procurador General de 
la Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible la Ley 54 de 1924, ''por la cual 
se aclara la legislación existente sobre matrimo
nio civil". 

Publíquese, cop1ese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese a los Ministros de Go
bierno, de Justicia y de Relaciones Exteriores y 
archívese el expediente. 

Luis Edttarclo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Httmberto Barrera Domíngtwz, con salvamento 
de voto, Juan Benavides Patrón, Ernesto Cediel 
Angel, Aleja11dro Córdoba Medina., J1()sé Gabriel 
de la Vega, José María Esgtterra S amper, con 
salvamento de voto, Migttel Angel García, Jorge 
Gaviria Salazar, con salvamento de voto, Gui
llermo González Charry, con salvamento de voto, 
Germán Giralda Zttlttaga, José Eduardo Gnecco 
C., con salvamento de voto, Alvaro Ltma Gómez, 
Alberto Ospina Botero, Gtdllermo Ospina Fer
nánclez, Luis Ca.rlos Pérez, con salvamento de 
voto, Alfonso Peláez Ocampo, con salvamento de 
votq, L-uis Enrique Romero S·oto, con salvamento 
de voto, Julio Roncallo Acosta, E1tstorgio Sarria, 
con salvamento de voto, Luis Sarmiento Buitra
go, ,con salvamento de voto, José María Velasco 
Gtte1TM'O, con salvamento de voto. 

He,riberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



][)¡~ los M~gistra~os: Humberto JRauera Domínguez, Guillermo González Charry, !Luis Carlos 
IP'erez, lLms lEn~n?ue Romero §oto, lEustorgio §arria, José María Velasco Guerrero, ·Jorge 

Gavnrta Salazar, Alfonso IP'eláez Ocampo y !Luis Sarmiento JRuitrago. 

Acogemos como salvamento de voto el estudio 
presentado por el Magistrado Luis Sarmiento 
Buitrago y aprobado como ponencia por la ma
yoría de la Sala Constitucional, adicionado con 
un breve comentario a la sentencia proferida por 
la S a la Plena. · 

PONENCIA DE LA MAYORIA 
DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

CONSIDERACIONES 

Primera. La Constitución de 1886 en su ar
tículo ~6 dispuso: ''El Gobierno podrá celebrar 
convemos con la Santa Sede Apostólica a fin 
de arreglar las cuestiones pendientes y definir 
Y establecer las relaciones entre la potestad civil 
y la eclesiástica''. 

Con esta autorización, el Presidente de la Re
pública y su Ministro de Relaciones Exteriores 
procedieron a designar un enviado extraordina~ 
rio y Ministro Plenipotenciario ante la Santa 
Sede, en representación del Gobierno, quien ela
boró con el Plenipotenciario designado por el 
Sumo Pontífice León XIII, el convenio o con
cordato suscrito en Roma el 31 de diciembre de · 
1~87, por médio del cual se regularon las rela
Ciones entre las dos altas partes contratantes. 

Este convenio, suscrito por el propio Presi
dente de la República, fue sometido a la consi
deración del Consejo Nacional Legislativo el· 
que expidió la Ley 37 de 1888, cuyo artí~ulo 
primero dice: '' Apruébase en todas sus partes 
el Convenio que se incorpora en la presente 
Ley". . 

El canje de las ratificaciones de dicho acuerdo 
tuvo lugar el día 5 de julio de 1888 entre los 
representantes de-las partes contratantes. 

El pacto así elaborado, que ordinariamente se 
con?ce con el nombre de Concordato, regula es
pecialmente lo referente a: reconocimiento de 
la ie:lrsia católica como nersona jurídica, la reli-

gión católica.como religión del Estado, los bienes 
de la iglesia, él fuero eclesiástico la educación· 
religiosa, el nombramiento de Arz¿bispos y Obis
pos y creación de diócesis, el matrimonió de los 
católicos, la deuda consolidada de Colombia con 
la iglesia, los cementerios y las misiones en terri
torios nacionales. 

Segunda. El 20 de julio de 1892, se celebró, 
también en la ciudad de Roma, una convención 
adicional al Concordato de 31 de diciembre de 
1887 suscri'ta por los PÍenipotenciarios del Sumo 
Pontífice León XIII y del Presidente de la Re
pública de Colombia, sobre los siguientes pun
t?s _: fuero . ec~esiástico, cementerios y registro 
CIVIl de nammientos, matrimonios y defunciones. 

Esta convención fue suscrita por el Presidente 
de_ l~ República de Colombia y el encargado del 
Mm1ster10 de Resoluciónes Exteriores y 'aproba
da por el Congreso de Colombia por medio de 
l~ Ley 34. de 1892 (octubre 21) y las ratifica
Ciones canJeadas el día 2 de julio de 1893. 

En el año de 1894 fue presentado al Senado 
de la República un proyecto de acto reformato
rio del artículo 54 de la Constitución tendiente 
a extinguir las incompatibilidades d~l ministe
ri? ~acerdotal ~on el desempeño ele cargos 
pu_blwos. El Presidente de la República, en men
saJe a los Senadores, expuso entre otros los si
guientes conceptos: 

''Reconocida, en efecto, la independencia de 
la potestad civil y la eclesiástica, no bajo el con
ce~to odioso de la separación, sino como poderes 
u:u.dos y concordes por· el vínculo de los prin
CipiOs . co~unes que fundan su autoridad, ha 
quedado Igualmente estableci9-o que las cuestio
nes que afectan las relaciones entre la iglesia y 
el estado no deben ser definidas por la una ni 
por el otro separadamente, sino por mutuo acuer
do por medio de convenciones adicionales a la 
fundamental de 1888. 

...................................... 
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''En esas deliberaciones son oídas las perso
nas que tienen títulos para presentar sus obser
vaciones, y los convenios que se a.cuerdan son 
sometidos para su sanción definitiva al soberano 
Pontífice por una parte, y por otra al Gobierno 
y al Congreso de la República. 

" 
''El principio de que las cuestiones pertinen

_tes a personas y cosas eclesiásticas no pueden 
resolverse sino pór convenios con la Santa Sede, 
ha quedado puesto bajo la salvaguardia de la 
Constitución Nacional y de un solemne concor
dato, y el respeto a este principio fundamental 
es la mejor garantía de los intereses de la iglesia 
l'll relación con el poder civil, porque eso sig
nifica que en tales materias nada podrá decre~ 
tarse sin la aprobación explícita del soberano 
Pontífice mientras rijan el Concordato y la 
Constitución. 

"Por el contrario, si se establece el principio 
de que puede legislar el poder civil separada
mente sobre materias eclesiásticas, sin reclama
eión por parte de la iglesia, quedará violado 
aquel principio fundamental, sin que valga ale-· 
gar q ne se legisló con ánimo de favorecer al clero, 
porque en la cuestión de derecho esta distinción 
no tiene fuerza, supuesto que el que tiene poder 
para hacer, lo tiene también para deshacer y 
enmendar por la misma vía sus anteriores 
decisiones''. 

. . . (Mensaje sobre el proyecto de acto refor
matorio de los artículos 54 de la Constitución, 
obras completas de don Migú'el Antonio Caro, 
Tomo. VI, Bogotá, Imprenta Nacional, 1932, 
págs. 149 a 151). 

Tercera. El artículo 31 del Concordato (Ley 
35 de 1888), permite que los convenios que se 
celebren entre la Santa Sede y el Gobierno de 
Colombia para el fomento de las misiones cató
licas en las tribus bárbaras no requieren ulterior · 
aprobación del Congreso ; en desarrollo de esta 
facultad el Gobierno ha suscrito, sin aprobación 
del Congreso, convenios con la Santa Sede, con 
vigencia de 25 años, en 1!)02, 1928 y Hl53; éste 
último rige hasta 1978. · 

Cuarta. Los artículos 53 y 120, numeral 20, 
de la Carta, facultan al Gobierno para celebrar 
convenios con la Santa Sede, específicamente 
el primero, y. atribuye, genéricamente el segundo 
al Presidente de la República la facultad de 
''celebrar con otros Estados y entidades de dere
cho internacional tratados o convenios que se 
someterán a la aprobación del Congreso''. 

La Constitución de 1886 (artículo 120, nume
ral 10), sometió tanto los tratados como los con-

venios a la aprobación . del Congreso para su 
validez, permitiendo que estos fueran aprobados 
por el Presidente de la República en receso de 
las Cámaras, previo dictamen favorable de los 
Ministros y del Consejo de Estado. 

El Acto legislativo nÍlmero 3 de 1910 precisó 
más este .requisito de la aprobación disponiendo 
en su artículo 34 que tanto los tratados como los 
convenios celebrados por el Presidente de la 
República con potencias extranjeras debían so
meterse a la aprobación del Congreso. 

El Acto legislativo número 1 de 1945 (Art. 
79) amplió aún más la atribución del Congreso 
para ''aprobar o desaprobar los tratados o con
venios que el Gobierno celebre .con otros Estados 
o con entidades de derecho internacional". 

Finalmente, la reforma constitucional de 1968 
(A rt. 11 del Acto legislativo N9 1) , facultó, 
además, al Congreso para aprobar los tratados, 
o convenios celebrados por el Gobierno con otros 
Estados sobre creación de instituciones supra
nacionales para promover o consolidar la integra-
ción económica. · 

De lo anterior se deduce que los tratados y 
los convenios, genéricamente denominados acuer
dos en el lenguaje de las relaciones exteriores, 
celebrados con Estados extranjeros o entidades 
de derecho internacional, por mandato de la 
Constitución, deben negociarse por el Gobierno 
Nacional y someterse a la posterior aprobación 
del Congreso para su validez . 

Qu.inta .. La Ley 57 de 1887, al adoptar como 
ley nacional el Código Civil (Art. 19) y a~ dar 
validez al matrimonio católico (Arts. 12 y 19) ' 
creó la coexistencia ele los ·dos matrimonios, el 
civil y el católico, con igualdad de efectos civi
les y políticos, o sea que la escogencia entre uno 
u otro quedó a la libre voluntad de los contra
yentes. 

El artículo 34 de la Ley 30 de 1888 estableció : 
'' Ei matrimonio contraído conforme a los ritos de 
la religión .católicá anula ipso ju.re el matrimonio 
puramente civil, celebrado antes por los contra
yentes con otra persona". 

Y el artículo XVII del Concordato (Ley 35 
de 1888) dispuso : ''El matrimonio que deberán 
celebrar todos los que profesan la religión ca
tólica producirá efectos civiles respecto a las 
personas y bienes de los cónyuges y sus descen
dientes solo cuando se celebre de conformidad 
con las disposiciones del Concilio de Trento ... ''. 

Lo anterior significa que el único matrimonio 
que en Colombia produce efectos civiles para los 
católicos es el celebrado de conformidad con las 
disposiciones del Concilio ele Trento, esto es, el 
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canónico; y que el matrimonio civil solamente 
puede ser celebrado por los no católicos. 

Como según el derecho canónico, legislación 
que debe ser solemnemente respetada por las au
toridades de la República (Art. 3Q del Concor
dato), toda persona, por el hecho del bautismo 
se hace hija de la iglesia con todos los derechos y 
obligaciones ( Art. 87, C. I. C. ) , así haya dejado· 
de profesar esa religión y abomine de ella (Art. 
1099, 0. I. C.), surgieron las d-ificultades entre 
la potestad civil y la eclesiástica respecto de los 
efectos civiles del matrimonio civil celebrado por 
un católico retirado de la iglesia. 

El Embajador José Vicente Concha en memo
. rándum al Ministro de Relaciones Exteriores 

sobre el artículo 17 del Concordat_o, dice : . 
''Desde el año de 1887 coexisten en la legisla

ción colombiana el matrimonio canónico y el 
civil. Este último era el reconocido exclusiva
mente por el Código Civil de la Nación; pero 
la Ley 57 de 1887, estatuyó: 'Son válidos para 
todos los efectos civiles y políticos los matrimo
nios que se celebren conforme al rito católico' 
y el concordato posterior sancionado por Ley de 
1888, añadió: 'ut matrimonium corum onmium 
qui catholicam religionem profitentur, effectus 
civiles quoad contrahentium prolisque personas 
et bona progignat iuxta formam a Concilio Tre
dentino prae~;<.:riptam -contractum esse opor
tebit ... '. 

''Es esta simplemente )lna disposición com
plementaria sobre la forma ele la celebración del 
matrimonio que no contiene innovación alguna 
respecto de. la prescripción ele la Ley 57 que la 
precedió. Pero en el texto de la versión castella
na la primera parte del artículo del concordato 
'ut matrimonium corum omnium qui catholicam 
religionem profitentur ... ' que literalmente tra
ducido dice: 'para que el matrimonio qne debe
rán celebrar todos los que profesan la religión 
católica ... ', con lo que se introdujeron en el 
texto las palabras subrayadas, que deberán cele
brar, palabras que no aparecen en el original 
latino, y se adicionó de hecho el artículo con una 
prescripción imperativa, que no existe en el pri
mitivo texto latino, y sin la cual no se hubieran 
suscitado las dificultades de que se va a tratar". 
(Ministerio de Relaciones Exteriores. Informe 
sobre las negociaciones referentes. al artículo 17 
del Concordato). · 

Sexta. En busca de una solución a estos con- -
flictos el Congreso de Colombia ·expidió la Ley 
54 de 1924 (diciembre 5), estatuto acusado, cnyo 
título es "por la cual se aclara la legislación 
existente sobre matrimonio civil", que consta de 
tres artículos: El primero comienza así: ''No 

es aplicable la disposición de la primera parte 
del artí-culo XVII del Concordato cuando los in
dividuos que pretenden contraer matrimonio de
claren que se han separado formalmente de la 
iglesia y de la religión católicas ... "; el segundo 
regula la manera como los contrayentes deben 
comprobar su separación de la iglesia y de la 
religión católicas y el tercero deroga el artículo 
34 de la Ley 30 de 1888. 

Comentando el artículo XVII del Concordato, 
. el Padre Hernán Arboleda Valencia C. Ss. R., 
en paso transcrito parcialmente por el Procura
dor en su -concepto, expone : -''El texto clara
mente dice que el matrimonio de quienes profe
san la religión católica no producirá efectos civi
les en Colombia, si no se ha celebrado de acuerdo 
con las leyes de la iglesia ; la forma del Concilio 
de Trento es sustancialmente la vigente. Así se 
:,;ale al paso a un posible conflicto entre la iglesia 
y el Estado por tratarse de súbditos comunes. 
El colombiano que desea casarse tiene que ver 
con dos potestades; con la iglesia, si es bautizado 
(Can. 87), y con el poder civil, del que también 
es súbdito, pues el matrimonio lo realiza en una 
sociedad, la civil, en la que tal contrato debe 
producir efectos de diversa índole. Con lo pac
tado en el artículo XVII que comentamos, se 
cierran las puertas al matrimon-io civil faculta
ti-vo (el subrayado corresponde a letra bastardi
lla en el trxto), ya que no ~e señalan efectos civi
les al matrimonio católico, sino al matrimonio 
de los católicos, quienes no pueden -contraer ma
trimonio distinto del católico si ,quieren qile su 
matrimonio obtenga efectos civiles en Colombia". 
(Derecho Matrimonial Eclesiástico, Editorial 
Temis, Bogotá 1970, pág. 236). 

Y comentando la Ley 54 de 1924 este mismo 
autor afirma : ''Limitada, pues, la capacidad del 
colombiano católico para el matrimonio civil por 
el artícmlo XVII del Concordato, el artí-culo· 1 Q 

de la .Ley Concha viene a devolver esa capacidad 
plena a los colombianos católicos que son apósta
tas de la fe". 

Y más· adelante agrega: 
''A mi entender la Ley Concha, en el terreno 

jurídico: 

" 
''Desde este punto de vista tiene razón el 

autor citado en afirmar que la Ley Concha se 
opone al d_erecho ele la -iglesia pórque recae sobre 
un sujeto que no es súbdito, en este punto, del 
Estado; crea con el articulo 3Q, en la-práctica, 
una especie de impedimento dirimente del víncu
lo, negándose a reconocer validez al matrimonio 
qne uno ele los apóstatas casados por lo civil, 



174 GACETA JUDICIAL Nos. 2340, 2341 y 2342 

quisiera contraer con persona distinta ante la 
iglesia, y obstaculizando la aplicación del pri
vilegio paulino. 

· . ''Es .cierto que actualmente la jurisprudencia, 
con la doctrina de la referencia formal de la le
gislación civil a la canónica, aceptada por la 
Corte Suprema de Justicia, ha encontrado el ca
mino para el reconocimiento civil del matri
monio católic:o celebrado en virtud del privilegio 
de la fe. Pero esto no quita que la Ley Concha, 
en sí considerada, contenga los referidos efectos 
viola torios del derecho de la iglesia". 

Y termina afirmando : '' Con toda razón; por 
consiguiente, puede tenerse ese artículo 39 de la 
Ley Concha como anticonstitucional, y es la ma
yor falla que ella tiene desde el punto de vista 
jurídico". (O p. cit., págs. 243, 244 y 246). 

Séptima. De lo anterior se concluye que la Ley -
54 de 1924 restring·ió el campo de aplicación del 
artículo XVII del Concordato, introduciendo 
una limitación que no correspondía al legislador 
sino al Presidente de la República, previa modi
ficación convenida entre las altas partes firman
tes del Concordato. 

Los tratados públicos son contratos interna
cionales que requieren el consentimiento ele las 
potestades que los suscriben para sn adición, mo
dificación o terminación. 

''En el terreno ele las relaciones internacio
nales, ha dicho la Corte, la capacidad de las 
altas partes para vincularse en un tratado está, 
según normas de las correspondientes constitu
ciones, ¡,¡ujeta a ciertas reglas ineludibles, las cua
Jes se explican por la diferencia que hay entre 
las personas naturales o jurídicas de derecho 
privado y las grandes entidades de derecho pú
blico. Tales normas vienen a ser verdaderos cau
ces o canales nec:esarios para que la personalidad 
de los Estados se manifieste -con la necesaria 
eficiencia. De Estado a Elstado varían esos cauces 
constitucionales. 

''En Colombia los tratados públicos los negocia 
la Rama Ejecutiva, pero necesitan para su vali
dez y perfeccionamiento la aprobación del Con
greso". (G. ,T., T. LXXXVII, pág. 9). 

Refiriéndose la Ley 5<! de 1924 a la facultad 
de los católicos que se separan de la iglesia para 
contraer matrimonio civil, no hay duda que com
prende una materia que. corresponde a las rela
ciones entre la iglesia y el Estado y que debe ser 
negociada por el Presidente de la República y 
aprobada por el Congreso. ]:Ja pretermisión del 
Presidente lesiona los artículos 76, numeral 18, 
78, numeral 29 y 120, numeral 20, de la Carta. 

O cta.-va. El Procurador conceptúa que ''carece 
de fundamento la afirmación del actor en el sen
tido de que la Ley 54 de 1924 modifica el artícu
lo 17 del Concordato, pues que -como en su mismo 
título se indica, y se deduce de sus antecedentes, 
su principal finalidad fue aclarar y reglamentar 
la legislación existente sobre matrimonio civil". 

A esto es preciso observar que el carácter de 
las disposiciones legales no se deduce del título 
de la ley que las comprende, sino del contenido 
y de la naturaleza de las relaciones que regula. 

Los antecedentes de la Ley 54, contenidos en 
las conversaciones y mensajes cruzados entre el 
Gobierno de Colombia y la Santa Sede, conducen 
a la evidencia de que el propósito de esas con
versaciones fue el de modificar el artículo 17 del 

·Concordato; la legación de Colombia ante la 
Santa Sede, en 21 de junio de 1923, con la firma 
de J. V. Concha, se dirigió al Cardenal Secre
tario de Estado de su Santidad para informarle 
las instrucciones recibidas del Gobierno colom
biano ''para procurar un explícito acuerdo con 
la Santa Sede que ponga término a las dificul
tades que ele tiempo atrás se presentan con mo
tivo de las diferentes intel'pretaciones que dan 
a una parte del artículo 17 del Concordato''; 
posteriormente, con fecha 10 ele julio de 1924, el 
mismo J. V. Concha informa al Cardenal Gas
parri, Secretario dé Estado de su Santidad, que 
el Gobierno ele Colombia ha aceptado en todas 
sus partes la formula acordada que es exacta
mente el texto del artículo ]9 de la Ley 54 de 
1924; y el citado Cardenal, en la calidad indi
cada, en 28 de junio de 1924, acusa recibo de 
la comunicación anterior e informa- que serán 
enviadas instrucciones al episcopado colombiano, 
co'n la salvedad de que ellas no entrarán en vi
gencia mientras la fórmula no fuere ley de la 
República de Colombia. 

La lectura del abu11dante material diplomá
tico que contiene los antecedentes de la Ley 54 
ele 1924, pone en claro dos cosas: la una que el 
Congreso se limitó a adoptar como ley una fór
rnnla convenida entre el Gobierno de Colombia 
y la Santa Sede; y la otra, que esa fórmula no 
fue ·para aclarar las disposiciones del Código 
Civil, sobre matrimonio civil, sino para fijar el 
sentido de la primel'a parte del artículo 17' del 
Concordato, es decir, para reformar o limitar 
un acuerdo celebrado anteriormente entre el Go
bierno 'de Colombia y la Santa Sede. 

N avena. Los antecedentes indicados demues
~ran que el legislador adoptó una posición o acti
tud que no le ,correspondía, porque, tratándose 
de un acuerdo como el que queda relacionado, 
él no podía ser sino fruto de las deliberaciones 
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de las dos partes contratantes, debidamente sus
crito por ellas, y el Congreso apenas podía apro
bar o desaprobar ese acuerdo; si en esa clase 
de leyes se incluye el texto de los acuerdos es 
precisamente para determinar cuáles son los 
.que se aprueban, mas no para expedir, como 
obra del Congreso, las disposiciones fruto de los 
acuerdos. 

De manera, pues, que el legislador invadió el 
campo de acción del Presidente de la República, 
al introducir modificaciones al Concordato, que, 
como convenio celebrado entre el Gobierno de 
Colombia y la Santa Sede,- solamente ·podía ser 
interpretado, reformado o revisado por las mis
mas partes contratantes, exactamente como ocu
rre en todas las declaraciones bilaterales de vo
luntad. Desde este punto de vista es evidente
mente inconstitucional la Ley 54 de 1924, por 
cuanto es al Presidente a quien corresponde to
mar la iniciativa y acordar los términos de los 
tratados y convenios con otros Estados o enti
dades de derecho internacional. .Al Congreso no· 
fue presentado realmente un convenio debida
mente ·celebrado entre las dos entidades contra
tantes, como lo dispone elnumeral16 del artículo 
76 de la Carta para que una vez convertido en 
ley y realizado el correspondiente canje de rati
ficación entrara a regir como acuerdo aclaratorio 
o reformatorio del Concordato, sino el texto de 
unas simples conversa.ciones y notas encaminadas 
a discutir una "fórmula para hacer viable el ma
trimonio de los católicos separados de la Iglesia. 

Décima. Pero si lo anterior no es verdadero, es 
dech:, si se acepta el concepto del Procurador 
y se prefiere el título de la ley sobre su texto o 
el contenido de sus preceptos, para concluir que 
la Ley 54 de 1924 no reformó el Concordato sino 
meramente las disposfciones del Código sobre 
matrimonio .civil, también resulta opuesta a las. 
garantías consagradas en la Carta y vigentes en 
la época de la expedición de la ley. Porque, con
forme al artículo 39 de la Constitución de 1886, 
nadie puede ser compelido por las autoridades a 
"observar prácticas contrarias a su conciencia". 
Ya desde ese entonces, y como se repitió de ma
nera más enfática en la reforma coñstitucional 
de 1936 ''el Estado garantiza la libertad de 
conciencia". · -

Tan importante es esta libertad, que el Estado 
la .garantiza directamente; todas las otras liber
tades las respalda en forma distinta: derecho de 
huelga, propiedad privada, libertad de empresa, 
libertad de enseñanza, libertad de todos los 
cultos, etc. 

En otras palabras, analizada como ley de orden 
meramente interno y de carácter civil, la 54 de 

1924 resultaría inexequible, ya· no por contrariar 
él orden constitucional en- cuanto a la celebra
ción de los acuerdos internacionales, que es fun
ción del Presidente de la República, sino por 
contrariar esta garantía individual que se halla-

, mado la libertad de conciencia. Este aspecto de 
la cuestión también es de fácil entendimiento, 
toda vez. que la ley acusada obliga a los católicos 
que quieren celebrar matrimonio civil a observar 
una práctica que puede ser contraria a su con
ciencia, decretada imperativamente en el artículo 
1 Q y regulada pro.cesalmente en el artículo 29 
de dicha ley. Por el artículo 1 Q se condiciona el 
ejercicio ele un derecho civil consagrado para 
todo varón mayor de 21 años y toda mujer mayor 
de 18 años, para contraer matrimonio libremente 
(.Art. 116, C. C.), a una separación formal de 
la iglesia y de la religión católicas. 

La exigencia de renegar· de su religión, hecha 
por el propio legislador, representa, precisamen
te, una violación clara del principio consagrado 
por el artículo 53 ele la Constitución, en el cual 
se prohibe compeler u obligar a alguna persona 
a observar prácticas que resulten o puedan re
sultru: contrarias a su· conciencia. Es cierto que 
la Ley 54 no obliga a nadie a celebrar un matri
monio puramente ·civil y, por consiguiente, no 
obliga directamente a renegar de su fe a los 
contrayentes. Pero la .celebración de un matri
monio civil es una facultad o un derecho con
sagrado en el Código Civil, que puede ser ejer
cido en principio, por toda clase de personas, con 
sujeción únicamente a la reglamentación pre
vista eu el mismo Código. Y por tratarse de 
un derecho de esa clase no puede subordinarse 
a la observancia de una práctica intrínsecamente 
opuesta a la libertad de conciencia. J;;a subordina
ción de ese derecho a la práctica establecida en 
la Ley 54 vulne_ra el artículo 53 de la Carta. 

.A lo anterior debe agregarse que la defección 
ele la iglesia y ele la religión católicas constituye 
un delito sancionado con la excomunión y la in
famia cuya absolución está reservada especiali 
modo a la Sede .Apostólica (.Art. 2314, C. I. C.) ; 
de donde se deduce que la exige:p.cia de la Ley 
54 no solamente obliga a la observancia de una 
práctica contraria a la libertad de conciencia, 
sino a la comisión de un delitó eclesial cuya. le
gislación debe ser solemnemente respetada por 
mandato del propio Concordato. 

Refuerza estas razones· el canonista citado an
tes Padre .Arboleda Valencia, cuyo valor con
·Ceptual está respaldado por el '' Imprimatur'' 
de la jerarquía eclesiástica; dice así : ''Como ya 
lo vimos, no le corresponde al Estado ser árbitro 
de la religión. Le compete tutelar el derecho de 
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todo:> lo:> ciudadanos a estar innnmes de coac
ción de suerte que en lo religioso, ni se obligue 
a nadie a actuar contra la conciencia, ni se le 
impida que actúe co:Jfforme a ella en privado y 
en público, solo o asoeiado, dentro de los lími
tes debidos. 

'' I,a aplicación de la Ley Concha hace que el 
Estado venga a ser áriJitro de la religión, pues 
debe comprobar la existencia de la apostasía en 
determinado sujeto, lo cual no parece avenirse 
con su función p!"opia. Al Estado le compete 
otorgar efectos civiles tanto al matrimonio reli
gioso como al civil; pe:ro no le corresponde dis
cernir la condició1: religiosa de cada ciudadano 
para, según ella, eonceder o no la forma civil 
del matrimonio. En este se1~tido se puede decir 
que la Ley Concha ya no ·está en consonancia 
con la doctrina sobre :ibertad religiosa". (Op. 
eit., pág. 256). 

Once. Y si la Ley 54 de 1924 no modifica di
rectamente y por sí sola al Concordato ni refor
ma o adiciona simplemente el Título IV del Libro 
I del Código Civil, sino que aprneba 1m conve1tio 
celebrado entre el Gobier110 colombian•o y la 
Santa Sede, también resulta inconstitucional di
cha ley, como violatoria del principio ele libertad 
de conciencia y ele opiniones religiosas. Y la 
Corte puede y debe declararlo así, por cuanto la 
guarda de la integridad de la Constitución le 
corresponde eu relación con todas las leyes que 
c·xpida el Congreso-, sin distinciones o limitacio
nes de ninguna clase. Porque si con un acuerdo 
celebrado por el Presidente con un Estado ex
tranjero se quebranta :a Constitución, el Con
greso no puede aprobar, sino que debe desapro
bar ese acuerdo. Si, por ejemplo, el Gobierno 
de Colombia celebra con ¡:tlguno o algunos de los 
Estados Amerieanos que tienen adoptada la pena 
de muerte, un tratado por medio del cual se 
obligue a sancionar con dicha pena cierta clase 
de delitos, como la piraterí<t aérea, ese tratado 
no puedE> ser aprobado por el Congreso, por más 
que lo celebre el Presidente, mientras no se mo
difique el precepto constitucional que prohibe 
la pena capital. Una ley aprobatoria de tal acuer
do sería atentatoria de la Carta y, como tal, 
inexequible. , 

Esta hipótesis se plantea, sin . embargo, por 
abundar en las consideraciones hechas sobre !a 
inexequibilidad de la Ley 54 de 1924, porque, 
eomo lo ha dicho el Procurador, dicha ley no ha 
tenido por objeto realmente aprobar un con
venio eon la Santa Sede. La Ley regula una 
materia que es objeto de un tratado público que 
la Constitución atribuye al Presidente de la 
RE-pública, dr ahí la il:constitncionalidacl. 

Pero si la Ley tuviese el sentido de aprobar 
un convenio con la Santa Sede, la Corte tam
bién tendría que declarar su inexequibilidad por 
contrariar el principio constitucional de la liber
tad de conciencia, en la forma atrás indicada. 

Acertadamente dice el Procurador en su con-
- cepto : ''Cuando el Presidente de la República 

celebra un tratado o una convención con otro 
Estado o entidad de derecho internacional, tiene 
que sujetarse estrictamente a las normas cons
titucionales. Si en un acto de esa naturaleza 
acuerda cláusulas contrarias a normas de la 
Constitución y el Congreso imparte su aproba
ción al tratado o convenio, parece claro que cual
quier ciudadano pueda ejercer la acción pública 
que la Carta contempla y no se ve argumento 
atendible para exonerar a la Corte Suprema del 
cumplimiento de la misión de velar por la in
tegridad de la Constitución. En efecto, la Ley 
hará obligatorias normas que- según la Carta son 
inválidas, erigiéndolas, por virtud de la aproba
ción legislativa, en verdaderas leyes que como 
tales deberían armonizar con ·lo:> cánones cons
titucionales y no sería posible, de acuerdo con 
la tesis sobre incompetencia, hacerlas inejecuta
bles mediante el procedimiento de la inexequi
bilidad ". 

Y no puede ser de otro modo, ya que el Presi
dentE> de la República, aunque tiene a su cargo 
]a dirección ele las rE-laciones diplomáticas y la 
celebración ele tales acuerdos, no puede hacerlo 
sino dE>ntro dE>l marco ele la constitución; y el 
Congreso, a su vez, que controla políticamente 
esa actividad o función del Presidente, aproban
do o desaprobando los a(merclos que se celebren, 
antes que empiecen a regir, no puede autorizar 
o prohijar ninguna violación ele la Carta. 

Doce. En los antecedentes diplomáticos de la 
Ley 54, 110 aparece por parte alguna que los 
plenipotenciarios hubiesen convenido la deroga
toria del artículo 34 de la Ley 30 ele 1888, o sea 
lo dispuesto en el artículo 39 de la citada Ley. 

Esta innovación, no convenida, crea nuevas 
situaciones que el Padre Arboleda Valencia co
menta así : ''La derogación de este artículo tuvo 
por objeto asegurar la indisolubilidad del ma
trimonio civil y cerrar el paso a la poligamia. 
Pero no fue traniitada con la Santa Sede, sino 
añadidura de los legisladores ele 1924, que quizá 
no alcanzaron a ver que el artículo derogado no 
atentaba contra la indisolubilidad del matrimo
nio civil, pues se había de entender del matri
monio católico válid·o (el subrayado está en bas
tardilla en el texto), que no podía ser tal si 
subsistía el vínculo de un matrimonio anterior 
civil v~lido ante la iglesia, por tratarse de per-
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sonas no obligadas a la forma canónica del ma
trimonio; y el caso del privilegio paulino o de 
la fe era una simple excepción que dejaba intacto 
el carácter general de indisolubilidad del matri
monio civil y debía admitirse para salvaguardar 
los derechos de la iglesia que se comprometió a 
respetar el Estado colombiano en los primeros 
artículos del Concordato". · 

Y concluye: ''Con toda razón, por consiguien
te, puedé tenerse ese artículo 3<? de la Ley Concha 
como anticonstitucional, y es la mayor falla que 
ella tiene desde el punto de vista jurídico". ( Op. 
cit., págs. 242 y 245). 

Trece. En el año de 1938 el Congreso de Co
lombia expidió la Ley 92 (julio 11), "por la 
cual se di.ctan algunas disposiciones sobre regis
tro civil y cementerios". En sus artículos 7<?, 21, 
22 y 23 de dicho estatuto se reguló la adminis
tración de los cementerios. 

Demandada la inexequibilidad de tales nor
mas, dijo la Corte : 
"Consag~a el constituyente el principio de 

que las relaciones entre la iglesia y el Estado 
han de regirse por medio de convenios entre esas 
dos altas partes. Aunque es verdad que la decla
ración está redactada en forma potestativa, no 
da sin embargo lugar a dudas sobre que el pro
pósito del constituyente es el de que se someta 
a convenios aprobados por el Congreso todos los 
asuntos que interesen a las relaciones de la igle
sia y el Estado. Se establece, pues, para regular 
esas relaciones el régimen .concordatario. 

''Al disponer tal cosa se determina que la ini
ciativa en materia de leyes que afectan dichas 
relaciones se sujeta al procedimiento de los pac
tos o convenios que celebran entre· la N ación 
colombiana y los gobiernos de otros países, desde 
que a la Santa Sede Apostólica se le reconoce 
constitucional e internacionalmente una jerar
quía de Estado en sus relaciones .con los demás 
soberanos. 

''Consecuencia de esa previsión constitucional 
es la de que las cuestiones entre la iglesia y el 
Estado colombiano han de regirse por medio de 
pactos o convenios. 

" 
''Teniendo la iglesia católica, por virtud del 

Concordato, la administración de los cementerios, 
y siendo constitucionalmente los asuntos tocan
tes con las relaciones entre el Estado y la iglesia 
propios de pactos internacionales, es contrario a 
la norma ya comentada del estatuto, artículo 50, 
el que se expidan leyes como la acusada, sin 
origen en un acuerdo previo de las partes. Atri
buida constitucionalmente al órgano ejecutivo la 

celebración de convenios con la Santa Sede, la 
Ley 92 de 1938, en sus disposiciones acusadas, 
quebranta asimismo el precepto del artículo 71, 
numeral 2<? de la Carta, que prohibe al Congreso 
inmiscuirse por medio de resoluciones o de leyes 
en asuntos que son de la privativa competencia 
de otros órganos del poder. 

" 
''Los artículos acusados de la Ley 92 de 1938 

se refieren a asuntos que tocan, en una u otra 
forma, con la administración de los cementerios 
que le fue encomendada a la' iglesia. Son, por 
tanto, inconstitucionales como violatorios de los 
artículos 50 y 71 del estatuto". (G. J., T. L. 
págs. 702 a 704). · 

Esta decisión de la Corte Suprema dio origen 
a la convención de 22 de abril de 1942, ''por 
medio de la cual se introducen algunas modifica
ciones en el Concordato firmado el 31 de diciem
bre de 1887 y en la convención adicional a dicho 
Concordato firmada el 20 dé julio de 1892 ", ce
lebrada entre Su Santidad el Sumo Pontífice Pío 
XII y el señor Presidente de la República. 

En esta nueva convención se regula la elec
ción de arzobispos y obispos, la erección de 
nuevas diócesis, se reconocen plenos efectos ci
viles al matrimonio católico y se señalan normas 
para su celebración, se determina la competencia _ 
para las causas de nulidad matrimonial y de 

. separación de cuerpos, se conviene la adminis
tración civil de los .cementerios y se dan normas 
sobre registro civil de bautismos, matrimonios y 
defunciones. 

Suscrita esta convención por el Presidente de 
la República y su Ministro de Relaciones Ex
teriores, fue sometida a la aprobación del Con
greso, lo que se hizo . por mf:l_dio de la Ley 50 
de 1942. 

COMENTARIO A LA SENTENCIA 
DE LA SALA PLENA 

Verdad es que la Constitución de 1886 (nu
meral décimo del artículo 120), que el Acto 
legislativo número 3 de 1910 (artículo 34), el 
Acto legislativo número 1 de 1945 (artículo 7Q) 
y el Acto legislativo número 1 de 1968, en su 
artículo 11, han mantenido la tradición de que 
el Congreso debe aprobar o improbar los 
acuerdos, tratados y convenios internacionales 
celebrados por el Presidente de la República con 
Estados extranjeros o con entidades de derecho 
internacional. En este punto la- ponencia reco
noce una situación jurídica permanente que es 
precisamente el arranque· de nuestro disen
timiento. 
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En efecto, los compromisos, . cualquiera que 
fuere su nombre, (tratados, convenciones, pactos, 
cartas, estatutos, actas, declara.ciones, protoco
los, arreglos, acuerdos, modus vivendi, convenios, 
constituciones, notas de Cancillería y cualesquie
ra otros que acepten las altas partes vinculadas 
a la relación de derecho internacional), deben ser 
materia de regulación legislativa toda vez que 
están destinados a producir efectos entre dos 
o más sujetos de derecilo de gentes. Es cuestión 
comúnmente aceptada, casi desde los orígenes del 
internacionalismo jurídico, y confirmada en más 
de un siglo de práctica, que los tratados deben 
tener respaldo popular, otorgado a través de los 
voceros de la opinión de las Cámaras Legislati
vas, tanto para garántizar su solidez en todo 
sentido como para abolir los sistemas tradicio
nales de la diplomacia unipersonal y secreta. Se 
reconoce así que las determinaciones colectiv·as 
tienen raíces más :firmes que la decisión de un 
Jefe de Estado, no siempre acertada ni entera
mente representativa. 

Pero la regulación legislativa tiene que ser, a 
su turno, perfe.cta. Y para que lo sea debe so
meterse a un proceso interior en cada Estado, 
nítidamente regulado por el derecho internacio
nal y acogido por los sistemas .nacionales, entre 
los cuales figura el colombiano. De tal proceso 
debe quedar constancia escrita que sirva, entre 
otras cosas, para interpretar la ejecución futura 
según las reglas que también prescribe el dere
cho de gentes. Mantiene éste que los convenios 
públicos entre Estados deben .cumplir estas eta
pas previas: negociación, por parte de los órga
nos competentes, revest:.dos de plenos poderes; 
redacción del texto, en el idioma o en los idiomas 
que se acuerden; y firma por quien constitu
cionalmente tiene la capacidad de obligar a la 
parte respectiva. 

Pero no es esto solo: los tratados tienen su 
forma de redacción específica, su integridad que 
responde tanto a las invocaciones preliminares, 
del preámbulo y de la exposición de motivos, 
como la parte dispositiva, que es el verdadero 
núcleo del convenio. Colombia ha seguido estas 
fórmulas, que no son taa circunstanciales como 
pudit}ra creerse, pues ellas permiten explicar la 
voluntad de los sig·natarios y entender mejor 
cada una de las materias objeto de la regulación. 
Si se consulta la historia legislativa se verá cómo 
cuantas veces se celebró o se quiso celebrar un 
tratado, el Presidente y su Ministro adoptaron · 
esta distribución que, además, es la que acogen 
todos los países del mundo. 

Una vez suscrito, el tratado tiene que ser so
metido a ratificación, aeto en virtud .del cual 

se le reconoce su plena validez porque con él se 
afirma la voluntad y la autoridad competente 
que le da fuerza vinculante. La ratificación obe
dece a razones de técnica jurídica y a considera
ciones de orde:p. práctico, y varía según los re
gímenes internos, pero en todo caso es forzoso 
que aparezca concretamente expuesta. En Co
lombia, las .convenciones suscritas por los pleni
potenciarios y firmadas también por el Presi
dente de la República, deben ser ratificadas por 
éste, como condición esencial para su cumpli
miento y como medida sin la cual no podría 
cumplirse otro requisito básico como es el del 
canje de ratificaciones, o sea la notificación que 
se hace al otro o a los otros signatarios de la 
.conformidad con lo pactado. Pero no puede el 
Gobierno de Colombia ratificar un acuerdo in
ternacional, bilateral o multilateral, sin la pre
via aprobación del Congreso, en las condiciones 
previstas en la Carta. 

Es incuestionable que la I.1ey 54 de 1924 no -
estuvo s'ometida ni al trámite exterior formulado 
por el derecho de gentes; ni al proceso interior 
que también regula éste y que ratifica la Cons
titución. Los· antecedentes que se citan no llenan 
tales exigencias y, por sobre todo, se prescindió 
de la aprobación legislativa que consiste en el 
asentimiento de los compromisos adquiridos, in
cluyendo en la ley el texto mismo de ellos. De 
esta manera la ley se funde -con el tratado y 
constituye la auténtica manifestación de la vo
luntad soberana. Lo que es inaceptable es que 
una norma escueta como es la demandada, sin 
referencia de ninguna clase a -su proceso for
mativo y a la expresión de las voluntades de 
las partes contratantes, se considere como un 
tratado internacional, pues carece de las notas 
que le dan naturaleza y fisonomía de tal. 

La libertad de COI'lciencia,· instituida como 
garantía básica en el Título IV de la Constitu
ción, está referida allí a la libertad religiosa y de 
creencias, que significa no sólo la facultad para 
pensar como se quiera en lo tocante al Ser Su
premo, o para no pensar ni creer en él, o para 
cambiar de referencia según las inclinaciones 
individuales, sino también el derecha de expresar 
los pensamientos y creencias, en forma reserva
da o en público, mediante la voz, los escritos, 
gestos, construcciones plásticas o composiciones 
musicales. Más aún, la autorización para no ex
presarse de ninguna manera. Hay silencios que 
afirman mejor que la oralidad, la escritura o el 
arte la posición del hombre y sus tendencias 
a la credulidad, la duda o el negativismo. Pues 
bien, la Carta hace todas estas afirmaciones, 
uniendo la libertad de expresión a la libertad 
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de culto, pues si la persona adhiere a una fe de- tos que aprobó Colombia mediante la Ley 74 de 
terminada debe tener la expedición suficiente 1968, de modo que tienen jerarquía igual a la 
para practicarla, solo o acompañado; bajo la que el fallo concede a la Ley 54 de 1924. 
guía sacerdotal o sin ella. La libertad de reli- No puede ser discutible que los edictos del Juez 
gión se unifica así con la libertad de .culto, o respecto de la apostasía de quienes van a contraer 
sea, con la operancia de aquella, siempre que matrimonio civil, y la comunicación al Ordinario 
se cumpla normalmente y sin interferir las pro~ Eclesiástico, según el artíéulo 21? de la .citada 
fesiones ajenas. · ley, son por lo menos molestias de las que impi-

La libertad religiosa, junto con la expre¡¡ión de el artículo 53 de la Carta. Desazones o in
de las creencias y la de practicar el culto, no comodidades derivadas, no de las creencias, sino 
son, empero, garantías que emanen de la Carta ele las opiniones religiosas. Si, como sostiene el 
Política, sino atributos de la personalidad hu- fallo, la norma únicamente rige para quienes 
mana recogidos en ese sistema de normas. La ya se han separado de la iglesia y de la religión 
vida carece de significaciones sin la integridad católica, de modo que tiene apenas valor pro
moral, que, tanto como la física, ha elabora{l.o batorio para una· situación creada de antemano, 
largamente la historia y se reconoce entre los la publicidad que se da a las declaraciones (el 
valores culturales como inherencia del ser. Pasó · edicto tiene expresamente ese fin), agregada a la 
el tiempo en que la persona ei-a lo que quería que den los Ordinarios, ataca la garantía de que 
el derecho. Hoy, el derecho es lo que quiere la "nadie será molestado por razón de sus opinio
persona en el grupo social, posición conquistada nes religiosas", fuera de que vulnera, según lo 
contra toda suerte de resistencias. Las normas expuesto, la libertad de religión. Los contrayen
van reflejando el avance. · tes tienen que someterse a una perturbación 

Apreciáronlo así los pueblos en la Declara- prohibida normativamente, sólo porque en cual
ción Universal de sus Derechos, bajo los auspi- quier tiempo anterior cambiaron de creencias o 
cios de la ONU, en 1948; declaración vinculada dejaron de tenerlas. Por lo demás, esta facultad 
a ·Casi todas las legislaciones y particularmente libérrima encuentra el amparo de la Constitución 
al orden jurídico colombiano. El artículo 12 Y de los pactos internacionales. Esto es asunto 
dice que "nadie será objeto de ingerencias ar- int~rno Y ninguna ley puede, sin atropellar la 
bitrarias en su vida privada". El artículo 16 soberanía de la conciencia, imponer publicidad 
proclama que "los hombres y las mujeres, a por la mudanza. 
partir de la edad núbil, tienen derecho, sin res- Si, como reitera el fallo, la Ley 54 de 1924 
tricción alguna por motivos de raza, nacionalidad quiso establecer la prueba de una variante en el 
o religión, a casarse y fundar una familia". Y plano confesional, viola también la Carta por 
el artículo 18 acuerda que ''toda persona tiene este aspecto, ya que .las pruebas en cuestión de 
derecho a la libertad de pensamiento, de con- creencias penetran indebidamente en el fuero 
ciencia y de religión: este derecho incluye la íntimo, sacando a la calle decisiones que por 
libertad de cambiar de religión o de creencia, naturaleza y por mandato constitucional deben 

·así como la libertad de manifestar su religión permanecer en el ámbito que les es propio. No 
o su creencia, individual y colectivamente, tanto existe derecho para que otras personas se infor
en público como en privado, por la enseñanza, men de las rectificaciones en tales materias, cosa 
la -práctica, el culto y la observancia'': Sabido es que se logra. con la publicidad ordenada en la 
que estas declaraciones tienen imperiosa vigen- Ley 54. Y la molestia no es simplemente inter
cia en Colombia. Si el intérprete de la Cónstitu- na, sino que se origin~J; también al situar a los 

· ción quisiera limitar el alcance de las garantías contrayentes en un plano de consejas, cuando 
consignadas en el artículo 53, las obligaciones _n,o de rechazo colectivo, según las localidades en 
contraídas por el Estado al aprobar los princi- donde _se .. celepre. el .:r;natrimo:o5o civil y residan 
pi os universales transcritos, impedirían. aquella 'lqs cónyuges .. - · · -
arbitrariedad. Recogemos, pues, ·la idea de que la norma 

Los mismos textos fueron adoptados por los demandada apenas quiso instituir una prueba. 
''pactos internacionales de derechos económicos, Si el fa] lo obedeciera a una lógica jurídica fir
sociales y culturales, de derechos civiles y polí- me, debería· concluir por la inexequibilidacl, ya 
ticos, así como el Protocolo facultativo de este que esa prueba es indebida, por discriminatoria, 
último, aprobados por la Asamblea General de tratándose de una situación de conciencia. 
las Naciones Unidas en votación unánime, en 
Nueva York, el 16 de diciembre de 1966"; pac- Fecha ut supra. 



Comparto la decisión tomada por la mayoría 
de la Corte en relación con la exequibilidad del 
artículo 39 de la Ley 54 de 1924. Disiento en 
cuanto declara la constitucionalidad de los ar
tículos 19 y 29 de.la misma ley, porque considero 
que ellos son violatorios de la libertad de con
ciencia garantizada por el artículo 53 de nuestra 
Constitución Política. 

Al estudiar la exequibilidad de los artículos 
1 Q y 29 de la Ley acusada respecto del artículo 
53 de la Carta, dice el fallo del cual me aparto 
parcialmente: ''Si un católico, por deberes de 
conciencia, quiere contraer matrimonio de con
formidad con las disposiciones del Concilio de 
Trento, la ley le permite celebrarlo sin .oponer 
dificultad. Y si una persona, que no profesa la 
religión católica, o de ella se ha separado después 
del bautismo, quiere casarse civilmente, también 
se le abren las vías de este último acto para que, 
sin pugna con sus creencias, lo celebre de mane
ra . cumplida. Violar su libertad de conciencia 
sería, por el contrario, forzarlo a ejecutar un 
a.cto, como sería el matrimonio católico, 'inspira
do en una fe que no se profesó' según lo ha 
dicho la Corte''. 

La argumentaci6n contenida en lo transcrito 
sería inóbjetable si los colombianos bautizados 
se dividieran exactamente en católicos puros, que 
siguen todas las observaciones de la religión 
católica, y en quienes I!O profesan ninguno de 
sus principios por haberse separado sinceramen
te de ella. Pero· la realidad es otra. Hay buen 
número de personas bautizadas que por distintas 
causas, entre las c·.1ales podría encontrarse una 

defectuosa educación que las lleva a tener un 
equivocado entendimiento de la religión, consi
deran que podrían seguir profesando el catoli
cismo aun cuando contrajeran el matrimonio civil 
contemplado en nuestras leyes. Para estas per
sonas, que no son una ínfima minoría, constitui
ría una violación de su libertad de conciencia 
el que se vieran compelidas a declarar que han 
apostatado de la religión en que fueron bautiza
das, cuando aun se consideran parte de esa co
munidad religiosa a pesar de su propósito de 
contraer matrimonio civil. 

Esta posición íntima de di.chas personas, que 
puede ser censurable desde el punto de vista 
religioso, debe ser respetada por el Estado. Lo 
que no sucedería si se les dan· únicamente dos 
alternativas: O contraen matrimonio católico, 
contra sus deseos, o apostatan de la religión ca
tólica, siendo así que sinceramente, en su fuero 
interno religioso, piensan que pueden continuar 
en ella si se celebra el matrimonio civil. Como 
bien lo dice el Padre Arboleda· Valencia, tan 
citado en las deliberaciones de la Corte, el Esta
.do no puede convertirse en árbitro de la religión, 
lo que implícitamente está haciendo al exigir 
para poder contraer matrimonio civil la prueba 
de la apostasía de la Religión Católica, cuando es 
ésta la que debe discernir quién la profesa, o no, 
e imponer las sanciones canónicas para los bau
tizados que no cumplan con sus deberes religiosos. 

Dejo así expuestas la razones por las cuales 
salvo mi voto. 

Fecha ut supra. 
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Comparto la decisión de la Corte en cuanto · 
declaró la exequibilidad de los artículos lQ y 3Q 
de la Ley 54 de 1924, pero discrepo de ella res
pecto del artículo. 29 por los motivos que breve
mente expongo á continuación: 

l. El Consejo Nacional de Delegatarios inclu
yó en las bases de la reforma constitucional que 
culminó con la expedición de la Carta de 1886 
bajo el número 89, la siguiente: "Nadie seri 
molestado por sus opiniones religiosas, n_i obliga
do por autoridad alguna a profesar creencias ni 
a observar prácticas contrarias a su conciencia". 
Este texto, en su segunda parte, se incluyó lite
ralmente en el artículo 36 del proyecto y con 
ligeras modificaciones de detalle vino a constituir 
el artículo 39 de la citada Constitución. 

2. Según los incisos 1 Q y 2Q del Acto legisla
tivo número 1 de 1936, el referido precepto que
dó así : ''El Estado garantiza la libertad de 
conciencia. Nadie será molestado por razón de 
sus opiniones religiosas, ni compelido a prÓfesar 
creencias ni a observar prácticas contrarias a su 
conciencia". Según la codificación constitucional 
elaborada por el doctor Tulio Enrique Tascón 
y aprobada por el Consejo de Estado el 22 de 
mayo de 1945, en virtud de ló ordenado en el 
artículo e de las disposiciones transitorias del 
Acto legislativo número 1 de ese mismo año, la 
norma en cuestión que anteriormente formaba 
parte del Título III de la Carta quedó incorpo
rada al Título IV bajo el número 53, que es el 
que actualmente lleva. · 

3. Si se confronta ese precepto. constitucional 
con el artículo 29 de la Ley 54 de 1924 surge 
con carácter de evidencia, a mi modo de ver, que 
este texto legal está en oposición con el artículo 
53 de la Carta. 

En efecto, el referido artí.culo de la llamada 
"Ley Concha", con el propósito de señalar la 
prueba que deben aducir las personas bautiza
das que desean contraer matrimonio civil en 
cuanto a su separación de la iglesia católica, im-

r 

pone una serie de severos requisitos que induda
blemente atentan contra la garantía constitu
cional de la libertad de conciencia : se les exige 
manifestar por escrito ante el Juez Civil la época 
en que se separaron de esa religión ; se ordena 
hacer pública tal declaración, al disponer no sólo 
que sea insertada en el edicto '' ... que se debe 
publiéar conforme a la ley'' sino que se comu
nique por escrito al Ordinario Eclesíástico res
pectivo; se ordena también que sea ratificada 
por los contrayentes en el acto de la celebración 
del matrimonio; se dispone que se deje constan
cia ''de la misma declaración en la diligencia 
o partida respectiva"; y por último, se fija -un 
término de un mes que forzosamente debe mediar 
entre la mencionada comunicación- al Ordinario 
y la fecha en que puede celebrarse el matrimonio. 
- 4. En esta forma, el texto legal.de que se trata 

está obligando a los presuntos contrayentes de 
un matrimonio civil a observar prácticas contra: 
rias a su conciencia, porque ellos tienen pleno 
derecho que la Constitución les garantiza de 
permanecer en el seno de la Iglesia· Católi\)a o de 
separarse de ella y de que la determinación que 
tomen en ese sentido se mantenga en el ámbito 
de su conciencia o en todo caso a que sus fami
liares, amigos o ~onciudadanos no se enteren de 
ello si no lo desean. La religión que una persona 
profesa o no, que practica o no, es asunto ín
timo que sólo a él atañe, cuyo conocimiento por 
parte de otras personas únicamente puede pro
venir, según la. garantía constitucional en cita, 
de que esa misma persona suministre la informa
ción respectiva. Pero no puede obligársele, en 
contra de su conciencia, a revelar aspectos pri
vados de su vida religiosa ni menos aún a hacer
los públicos. Tan imperativo es el· cumplimiento 
de la obligación que impone el citado artículo 2.Q 
de la Ley 54, que la Corte declaró nulo un ma
trimonio civil por no haber sido satisfechos a 
cabalidad los requisitos que dicho precepto esta
blece: ''El artículo 19 de la Ley 54 de 1924 es 
simvlemente permisivo (no es un precepto ill!-· 
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perativo) ; y el artículo 29 impone condiciones 
tales a la permisión, que si no se cumplen a caba
lidad, ésta se torna en prohibición, al quebrantar 
la cual, el acto adolece de objeto ilícito, es decir, 
es nulo por ir contra prohibicipn legal; y es 
también nulo, por haberse efectuado sin un re
quisito (el de la apostasía, 'idóneamente' produ
cida), exigido por .la ley como indispensable para 
el acto o contrato y, de consiguiente, para la 
validez del mismo". (Cas. Civ., 31 de mayo de 
1947, LXII, pág. 415). 

5. Con el sistema de la "apostasía idónea
mente producida", a que se refiere la sentencia 
transcrita, so pena de que el matrimonio civil 
resulte nulo, se establecen nuevos requisitos '' ad 
solemnitatem' ', para la validez de dicho matri
monio y por tanto, a no dudarlo, se coloca a los 
contrayentes en la necesidad de observar prác
ticas que para ellos pueden ser contrarias a su 
conciencia. 

El artículo 53 de la Constitución emplea el 
verbo "compeler", cuando estatuye que nadie 
podrá "ser compelido a observar prácticas con
trarias a su conciencia''; pues bien, dicho verbo, 
según el Diccionario de la Lengua Española (E d. 
1970), significa "obligar a uno, con fuerza o 
por autoridad, a que hag-a lo que no quiere". Tal 
es lo que ocurre con el articulo 2Q de la Ley 54 : 
se está obligando a los futuros contrayentes del 
matrimonio civil, con fuerza y por autoridad, 
aunque no quieran preg;onar su separación de la 
iglesia católica y prefieren que ésta quede en 
secreto (como que es cuestión de conciencia, de 

n 

fuero interno de sus sentimientos religiosos que 
sólo a ellos atañe), se les está obligando, digo, a 
hacer pública esa determinación y .con ello, en 
cierta clase de medios que aún subsisten en 
Colombia, se les está exponiendo a la censura y 
al menosprecio de sus conciudadanos. Resulta 
claro, pues, que el aludido precepto legal atenta 
gravemente contra la libertad de conciencia que 
la Constitución garantiza y que es digna del más 
profundo respeto. 

6. Para los efectos del artículo 17 del Con
cordato era suficiente lo dispuesto en el artículo 
1 Q de la Ley 54: la declaración de haberse sepa. 
rado de la Religión Católica; pero estimo abierta
mente inconstitucional que lo que debiera ser 
una simple prueba de esa separación, se haya 
convertido en una serie de requisitos vejatorios 
de la dignidad de los presuntos contrayentes, que 
impiden- el relativo secreto de que aquéllos aspi
rarían a revestir una medida de tanta importan
cia; que señalan términos adicionales a los de 
orden puramente procedimental que la ley esta
blece como antecedentes del matrimonio civil y 
que por tanto los obligan a aplazar por un mes 
la celebración de éste; y finalmente, que les im
ponen el deber de comparecer ante la autoridad 
de una religión a la cual ya no pertenecen, como 
lo es el Ordinario Eclesiástico. 

Por los motivos brevemente expuestos salvo 
mi voto en cuanto a la declaración de constitu
cionalidad del artículo 2Q de la Ley 54 de 1924 
que hace la sentencia de la Corte. 

Fecha ut supra. 
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lExequibmdad dell artícunlo 232 dell liDecreto Regislativo 444 de 1967, por medio deR cUllaU se 
reglamenta eR recaundo y momento de pago alle unn impuesto a importaciones creado por norma 

anterior. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SAIJA PLENA 

Bo~otá, D. E., abril 26 de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor Guillermo González 
Charry). 

El señor Arturo Castro Osorio, en ejercicio de 
la acción consagrada en el artículo 214 de la 
Constitución, ha demandado de inexequibilidad 
el artículo 232 del Decreto legislativo número 
444 de 1967, en la parte que dice: 

'' ... cl cual se causará en el momento de otor
gar el registro de importación ... ". 

En opinión del demandante la locución trans
crita viola los artículos 76, ordinal 12, 43 y 118 
de la Constitución. 

El concepto de la violación se resume en los 
siguientes argumentos: 

a) La Ley 6l¡l de 1967 revistió al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias 
hasta el 20 de abril de 1967, para dictar un 
estatuto sobre régimen cambiario y de- comercio 
exterior y fijó los límites de dichas facultades. 
En cuanto a impue-stos, sólo lo autorizó para pre-

. ceptuar sobre las materias contenidas en los-li
terales g) y h) del artículo 19, que se refieren 
a cuestiones diferentes a la que consignó la 
parte demandada del artículo 232 del Decreto 
444. 

b) Que en materia de impuestos, a la cual se 
extendieron las facultades mencionadas el De
creto en los artículos 226 a 231, que el actor 
transcribe, se reglamentó lo concerniente al cam-

bio diferencial para la compra de giros prove
nientes de exportaciones de café y otras materias 
con él relacionadas; al impuesto sobre importa
ciones para dotar de recursos al fondo de pro
moción de las .mismas ; a las exenciones a este 
impuesto y a la facultad del Ministerio de 
Hacienda para fijar mensualmente el tipo de 
cambio con base en el cual deben liquidarse los 
gravámenes de aduana ad valorem. 

e) Que no obstante haber agotado el Gobierno 
la materia de las facultades en las disposiciones 
que acaban de citarse, incorporó al Decreto nú
mero 444 el artículo 232 en cuya parte ya trans
crita, estableció un nuevo impuesto para el cual 
no estaba autorizado. Hace luego el actor una 
historia del impuesto sobre legalización de fac
turas consulares; describe el proceso de importa
ción de mercancías hasta el momento del pago del 
impuesto correspondiente y llega hasta el De
creto reglamentario del 2908 de 1960, señalado 
con el número 70 de 1966, cuyo artículo 59, nu
meral 34, dispuso que la legalización de aquellas 
facturas ''causará un impuesto de timbr·e nacio
nal igual al 1% del valor neto FOB de la mer
cancía amparada por cada fa.ctura ... ", para 
concluir que el actualmente llamado impuesto 
sobre registro de importaciones, creado por el 
acto cuya exequibilidad se cuestiona, en nada se 
pl;trece al impuesto sobre la factura consular. 

d) Concluye afirmando que al haber traslada
do el momento de pago del impuesto, de la sim
ple factura consular al del registro, que es 
anterior a aquella, se .creó un gravamen inadmi
sible en cuanto está por fuera de las facultades 
otorgadas por el Congreso. Y agrega que aun 
cuando el D~creto 444 de 1967 derogó el 70 de 
1966, reprodujo, no obstante, la norma deman
dada sin estar el Gobierno facultado para ello, 
situación que a más de implicar una extrf!.limita,-
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cwn en el ejerciCIO de las facultades, no sanea 
la inconstitucionalidad del citado Decreto de 
1966, que a su juicio, y por la vía reglamentaria, 
excedió las atribucionm; que en este campo seña
la la Carta al Presidente de la República. 

Corrido el traslado de rigor al Procurador 
General, éste hace dos planteamientos: 

a) La demanda es sustancialmente inepta por
que presenta una proposición jurídica incom
pleta. Sostiene esta afirmación en el hecho de que 
el artículo 67 del Decreto 444, contiene el mismo 
principio que el 232; de donde resulta ineficaz 
una declaratoria de inexequibilidad de éste, pues 
aquél debería continua~~ siendo aplicado, ·Y pro
duciendo, por tanto, los mismos efectos. Como 
es doctrina dé la Corte que en estos .casos la 
sentencia debe ser inbibitoria, ella debe man
tenerse en este caso. 

b) Subsidiariamente, y para la falta de pros
peridad de la solieitud anterior, considera que 
el impuesto que Ia demanda considera como 
nuevo y extraño al ejereicio de las facultades 
extraordinarias otorgadas al Presidente en cues
tiones cambiarías, no nació con el Decreto 444 
de 1967, sino que tiene su origen en normas an
teriores, que han mante~'lido la identidad y fina
lidad del mismo. Que siendo ello así, parece lógi
co que la acción se hubiera dirigido más bien 
contra las normas anteriores a la acusada, que 
contra ésta. Que es inexacto que el impuesto 
resulte gravado el registro de importación y no 
la factura consular ''lo que, de ser evide11,te, se 
fundaría en normas anteriores al Decretq 444 de 
1967. y no es el artículo 232 de éste, como afir
ma el demandante'', y continúa diciendo que 
cuando el importador renuncia irrevocablemente 
al derecho de utilizar el registro de importación 
y en -consecuencia, a naeionalizar mercancía co
rrespondiente a tal registro, el Instituto de Co
mercio Exterior, mediante resolución, ordena que 
el Banco de la República devuelva al interesado 
la suma depositada por concepto del impuesto, 
''pues no habiendo lugar a legalizar la factura 
consular de ese hecho gravado, el impuesto no 
se causa y no puede retenerse lo consignado, vol
viendo así definitivo el depósito. Si el registro 
se utiliza parcialmente, la devolución será pro
porcional". No se erea pues, ningún impuesto 
nuevo.· · 

e) Finaliza el Procur&.dor argumentando que 
aún admitiendo que sus planteamientos anterio
res fueron errados, el impuesto sobre legalización 
de facturas consulares, exigible al solicitarse el 
registro de importación, con las modalidades se
ñaladas en el Decreto1 ''tiene estrecha relación 

con. el régimen de comercio exterior y de los 
cambios internacionales, ya que el hecho gravado 
es uno de los actos del proceso de importación 
de meicancías y que éste influye en la disponi
bilidad de divisas o monedas extranjeras y con
cretamente en la de dólares como divisa de re
ferencia internacional y en los términos del inter
cambio". 

Pide en consecuencia el Jefe del Ministerio 
Público que, habiendo obrado el Presidente de 
la República dentro de los límites normales se
ñalados ·por la ley de facultades extraordinarias 
en la materia que se discute, la parte del pre
cepto demandado se tenga como exequible, y ¿tsí 
se declare. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1- Como lo afirma el P1·ocurador y lo admite 
el demandante, el impuesto a que se refiere la 
disposición cuestionada no fue creado por ella. 
Muchl() antes, la Ley 2'!- de 1936 dispuso que cada 
juego de facturas consulares pagara $ 4.00. Más 
tarde el Decreto 2144 de 1955, sustituyó este 
recmtdo por el 1% del valor FOB, de la mer
cancía comprada por cada factura. Ello consta 
en el artículo 1Q de este Decreto, el cual señaló 
a los Cónsules del país como recaudadores del 
mis1nl(), y destinó su producto a la compra y do
tación de casas o edificios para las representa
ciones diplomáticas y consulares de la República 
en el exterior, como lo habían dispuestl() los 
Decretos, extraordinario número 369 de 1942, 
y su reglamentario 885 del mismo año. 

Posteriormente se dictó el Decreto número 58 
de 1958 que mantuvo el impnesfto en stt cuantía 
original, pero cambió el recaudador, convirtien
do en tal al Banco de la República o a otros 
bancos autorizados, y dispuso que el recaudo se 
hiciera en dólares de los Estados Unidos, pro
venientes de los mercados libres en el momento 
de expedir el co1·respondiente giro al exterior 
para la importación de mercancías. Por último 
se encuentra el a1"tículo 232 del Decreto-ley 444 
de 196_7, al cual pertenece la fracción demandada 
y cuya única innovación consiste en cambiar el 
nwmento del pago del impuesto al disponer que 
se hará H en el momento de otorgarse el registro 
de importación . .. ". · 

2. Del recuento precedente se concluye que: 

19 El impuesto no fue creado por la norma que 
se demanda. 

29 Desde su creación en el año de 1936 hasta 
la vigencia de la norma demandada, se ha man-



Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAl. 185 

tenido idéntico, tanto en su c~tantía oomo en su 
destinación. 

39 La evolución legislativa sólo registra el 
cambio de recaudador, de los Cónsules al Banco 
de la República, y el momento de su pago, que 
habiendo sii!Jo inicialmente el de la legalización 
de las facturas consulares, fue luego el de ex
pedir el correspondiente giro al f3xterior para la 
importación, y es hoy el en que se otorga el 
registro de importación.· Este cambio no implica 
un impuesto nuevo en mod,o alguno, pues ya se 
ha visto que se trata del mismo; y como lo afir-

0 

ma el rep·resentante del Ministerio Público, no 
es evidente la afirmación de la demanda de que 
quien no . haga uso de un registro por el cual 
debió pagar el impuesto, pierde el valor de éste; 
porque las displ[)siciones sobre la materia ordenan 
que en esta hipótesis o cuando sólo se haya hecho 
uso parcial del registro, el Banco de la República 
debe devolver al interesado el valor total o par
cial del impuesto. 

Por tanto este primer aspecto de la demanda, 
apoyad![) en la creación de un impuesto nttevo sin 
facultades para hacerlo, carece de f~tndamento. 

4. Examinada la materia desde otro punto de 
vista, debe recordarse que el artículo 19 de la 
Ley 6"' de 1967, con fundamento en la cual se 
expidió el Decreto al cual pertenece la disposi
ción cuestionada, facultó al Gobierno para "dic
tar un estatuto normativo del régimen cambiar~o 
y de comercio exterior, para regular íntegra
mente la materia ... ", y en concordancia con 
él, dice el artículo 29 que "a fin de que se pueda 
dictar con la urgencia que las circunstancias de
mandan el estahtto de cambio de comercio ex
terior, re:vístese al Presidente de la República 
de facultades ext.raordinarias . .. hasta el 20· de 
abril de 1967. Lo transcribo permite dedtteir que 
la precisa materia para cuya reglamentación ín
tegra se facultó al Gobierno fue la relativa al 
régimen de cambios y comercio exterior y, por lo 
mismo, resulta· obvio que la reglamentación de 
1tn impuesto como aquél cuyo recaudo y momentl[) 

de pago se contempla en la norma q·ue se estudia, 
cabía plenamente dentro del ejercicio de esas fa
cultades, y por tanto, no es contrario al ejercicio 
de ellas, tal como lo define y circunscribe el 
ordinal 12 del artículo 76 de la Constitución 
en .concordancia con los artículos 43 y 118 de 
la misma. Debe pues concluirse que por este 
aspecto· el cargo también carece de prosperidad. 

Confrontada la norma objeto de la demanda 
con los restantes preceptos de la Constitución, 
con los cuales pudiera estar en contrariedad, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 214 de la Constitución, se encuentra que 
ello no ha ocurrido. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, declara 
exequible el artículo 232 'del Decreto legislativo 
número 444 de 1967 en la parte demandada .que 
dice: 

''El cual se causará en el momento de otorgar
se el registro de importación ... ''. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial, transcríbase al Ministerio de Desarro
llo y archívese el expediente. 

Luis Eduardo M esa · V elásquez, Mario Alario 
Di Filippl[), José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esguerra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
José Eduardo Gnecco C., Guillermo González· 
Charry, Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina 
Botero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luif3 Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgw 
Sarria, Luis Sarmiento .Buitrago, José María 
V elasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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§ll.U ~Buráder de estalblled.miento puñ.lbllico, que desar.roUa lla descentrallñzacñ6n fll.Uncionall o JllOll' 

servñd.os. -!La "desco:ncentracion den Jllloder". 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., abril 26 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

El .ciudadano Pedro Cadena Copete, a nombre 
propio y en representación del Sindicato de Tra
bajadores del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SEN A), acusa de inconstitucional el artículo 1 Q 

del Decreto número 31~l3 de 1968. 

Norma acusada : 

"DECRETO NUMERO 3123 DE 1968 
(diciembre 26) 

upor el cual se reorganiza el Servicio Nacional 
de Aprendú:aje (SENA). · 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que le 
confiere la Ley 65 de 1967, 

"DECRETA: 

-"CAPITULO 1Q- Naturaleza y objetivos. 

"Artículo 19 El Servicio Nacional de Apren
dizaje (SENA), creado por el Decreto 118 de 
1957, es un establecimiento público con persone
ría jurídica, patrimonio independiente y auto
nomía administrativa, adscrito al Ministerio del 
Trabajo, encargado de cumplir la política social 
del Gobierno en el ámbito de la promoción y 
de la formación profesional de los recursos hu-

\._ ____ m_a_n_o_s_del país". 

N armas constittt cionales que el actr0r considera 
infringidas y concepto de la violación. 

''Artículo 76, numeral 12. - La disposición 
acusada viola la norma del artículo 76-12 de la 
Carta por cuanto que en la ley de facultades, la 
65 de 1967, no se dieron atribuciones al Presi
dente de la República para crear un establecí-

. miento público ni para delegar o encargar a 
entidad alguna 'de cumplir la política social del 
Gobierno'. 

''Artículo 16. La disposición acusada viola 
igualmente el artículo 16 de la Carta Funda
mental de la República porque la función de las 
autoridades de la República, especialmente la de 
'asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado' no puede delegarse. Esto porque de
generaría la esencia misma de la Suprema Ins
titución. de derecho natural, EL ESTADO; los 

/deberes sociales del Estado son su misma razón 
de ser como institución jurídica suprema. 

''Artículo 19. Violada está también, con la 
norma acusada, las disposiciones (si-c) del ar
tículo 19 ele la Constitución Nacional porque la 
asistencia pública es una función del Estado que 
si es ciertamente delegable, debe serlo por medio 
de una ley que determine la forma como se pres
tará la asistencia pública". 

CONCEPTO DEL· PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

Considera este funcionario, que el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), ya había sido 
creado por el Decreto número 118 de 1957 y que 
el Decreto 164 del mismo año lo organizó con 
las .características doctrinarias y jurispruden
ciales propias de los establecimientos públicos. 

Afirma que el artículo 16 de la Carta enuncia 
un principio generar sobre la misión fundamental 
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de las autoridades de la República, pero no asig
na funciones concretas ni distribuye competen
cias entre los diversos órganos del Estado. Y que 
si bien, promover la formación profesional de 
los recursos humanos del país implica el cumpli
miento de uno de los deberes sociales del mismo . 
Estado,· esa función no ha sido atribuida cons
titucionalmente al legislador ·ordinario como al 
parecer lo supone el. demandante.· 

Finalmente, que la formación y capacitación 
profesional encomendada al SENA no tiene rela
ción alguna con lo preceptuado por ·el artículo 
19 de la Carta sobre asistencia pública como 
función del Estado. 

Que, en consecuencia, no hay violación de los 
artículos 76-12, 16 y 19 de la Carta y que la 
norma acusada es exequible. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

19 El Servicio Nacional ·de Aprendizaje 
(SE N A), fne creado como establecimiento pú
blico por el Decreto 118 de 1957, con personería 
jttrídica, patrimonio propio y aubonomía admi
nistrativa, encargado de la formación profesional 
de los trabajadores y financiado con los aportes 
de los empleadores tanto públicos oomo particu
lares y adscrito al Ministerio de Trabajo. 

El Decreto 164 del mismo ·año organizó este 
establecimiento públi-co y el Decreto 3123 de 
1968, cuyo artículo 19 es objeto de esta demanda, 
lo reorganizó con base en el ordinal i) del ar
tículo 19 de la Ley 65 de 1967. 

De lo anterior se deduce que el Servicio Nacio
nal de Aprendizaje, con las modalidades deter
minadas en la norma acusada, ya existía como 
establecimiento público con anterioridad a la 
expedición del Decreto 3123 de 1968. 

No hay violación del artículo 76-12 ni del 118-
8 de la Constitución por el aspecto analizado. 

29 El demandante encuentra que el artículo 
19 del Decreto 3123; acusado, infringe el artículo 
16 de la Carta porque la función de las autori
dades de la República, especialmente la de ''ase
gurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado'', no puede delegarse. Esto porque dege
neraría la esencia misma de la Suprema Institu
ción de derecho natural, el Estado". 

El literal 1) del artículo 19 de la. Ley 65 de 
1967 concedió facultades extraordinarias al Pre
sidente de la República, para "crear dependen
cias y empleos en la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, y en los institutos y empresas oficiales 
y acordar autonomía y descentralizar el fun
cionamiento de las oficinas de la administración 

que así lo requieran para el mayor cumplimiento 
de sus fines". ' · 

El Presidente, con la norma amtsada, no hace 
en verdad una delegación de funciones, ni la ley 
de facultades se propone autorizar al Gobierno 
para hacer tal delegación; se trata simplemente 
de una de las formas más usuales de -la moderna 
administración pública qtte es la descentraliza
ción funcional o p•or servicios que se desarrolla 
por medio d'el "establecimiento público". 

La Reforma Constitucional de 1968 consagró 
esta modalidad en el numeral 99 del artículo 76 
atribuyendo al Congreso la facultad de '' deter
minar la estructura de la Administración Na
cional, mediante la creación de Ministerios, De
partamentos Administrativos y Establecimientos 
Públicos ... ''. 

Por consiguiente el Presidente al expedir la 
disposición acusada hizo uso de la facultad de 
descentralizar uno de los servicios que atañen 
al Estado y reglamentario por medio del fenó
meno administrativo de la '' desconcentración del 
poder" que incumbe al Presidente oomo Jefe del 
Estado y Suprema autoridad administrativa en 
los términos del ordinal 29 del artículo 132 de 
la C onstifttción que dice: "La distribtteión de 
los negocios ,según sus afinidades, entt·e minis
terios, departamentos administrativos y estable
cimientos públicos, oorresponde al Presidente de 
la República". No hay violación del artículo 16. 

39 La finalidad del Servicio· Nacional de 
Aprendizaje (SENA),- como establecimiento pú-· 
blico ''encargado de cumplir la política social 
del Gobierno en el ambiente de la promoción y de 
la formación profesional de los recursos huma
nos del país", no encaja dentro del concepto de 
asistencia pública que establece como función 
del Estado el artículo 19 de la Carta; antes bien 
lo excluye, porque esta asistencia del Estado .se 
debe prestar a quienes estén físicamente incapa
citados para trabajar, y la política social que se 
propone organizar el Decreto 3123 de 1968 busca 
la formación profesional dé los trabajadores. 

No hay violación del artículo 19 de la Cons
titución ni de ningún otro precepto de la misma. 

Por las anteriores razones la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala"Plena~ previo estudio de la 
Sala Constitucional, 

RESUELVE: 

Es exequi'Qle el artículo 1 Q del Decreto 3123 
de 1968. 
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Publíquese, comuníquese y archívese el ex
pediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario A.lario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Dornínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediei~ Angel, Alejandro Cór
doba Medina, José Gt~briel de la Vega, José 
María Esguerra Samper, Miguel Angel Gar
cía, Jorge Gaviria Sf.Llazar, GuiUerrri!O Gon-

zález Charry, Germán Giraldo Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Alber
to· Ospina Botero, Guillermo Ospina Fernández, 
Luis Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis 
Enrique Romero Soto, Julw Roncallo A.costa, 
Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, 

·José María Velasco Guerrero. 

·neriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



IExequnibHidad i!lle llos artícunllos 59, S9, '69 y 31 dell lDecreto ext.ramrdinall"io 3135 de 1968, qune 
alt'monizan ·con lla IT..ey de ffacunntades mÍlmell."o 65 de 196'6, otoll'gadas all IEjecuntivo. -li\Jmted 
cedentes constituncionaUes y ll.egisllativos soblt'e lla deffhÍicñón y dasifficacióllll. dell "empleado 

pllÍlbllico~'· 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., abril 26 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

El ciudadano Pedro Cadena Copete, solicita de 
la Corte, en ejercicio de la acción pública que 
consagra el artículo 214 de la Constitución, se 
declare la inexequibilidad de los artículos 59, 
69, 79 y 31 del Decreto extraordinario número 
3135 de 1968. 

li 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es · el 
siguiente : 

''DECRETO NUMERO 3135 DE 1968 

(diciembre 26) 

"por el cual se prevé la integración de la seguri
dad social entt~e el sector público y el privado, 
y se regula el régimen prestacional de los emplea-

dos públicos y trabajadores oficiales. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejer.cicio de las facultades extraordinarias que 
le confiere la Lev 65 de 1967. 

"DECRETA: 

" 
''CAPÍTULO ll 

"De las prestaciones' sociales. 

''Artículo 59 Empleados públicos y trabaja
dores oficiales. Las personas que prestan sus ser
vicios en los ministerios, departamentos admi
nistrativos, superintendencias y establecimientos 
públicos son empleados públicos; sin embargo, 
los trabajadores de la construcción y sosteni
miento de obras públicas son trabajadores ofi
ciales. En los estatutos de los establecimientos 
públicos se precisará qué actividades pueden ser 
desempeñadas por personas vinculadas mediante 
contrato de trabajo. 

''Las personas que prestan sus servicios en las 
empresas industriales y comerciales del Estado, 
son trabajadores oficiales; sin embargo, los esta
tutos de dichas empresas precisarán qué activida
des de dirección o ·Confianza deban ser desempe
ñados por personas que tengan la ·calidad de 
empleados públicos. 

''Artículo 69 De todo contrato de trabajo cele
brado con trabajadores oficiales, la respectiva 
uóidad de personal suministrará a la correspon
diente entidad de previsión social los siguientes 
datos: nombres del trabajador, estado civil, en
tidad donde haya trabajado anteriormente, fecha 
de ingreso, naturaleza de la tarea para la cual 
se le contrató, remuneración, duración del .con
trato y causales para la terminación del mismo. 

''Artículo 79 El Ministerio del Trabajo elabo
rará modelos de contrato de trabajo para los 
diversos servicios. Si el contrato no se consie:ne. 
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por escrito, se entiende celebrado conforme al 
modelo oficial correspondiente. 

"" 
''Artículo 31. Las pensiones de jubilación, in

validez y retiro por vejez son incompatibles entre 
sí. El empleado o trabajador podrá optar por la 
más favorable cuando haya concurrencia de 
ellas". · 

m 
TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 

VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala eomo infringidos los ar
tículos 63, 44 y 76, ·ordi~'lal 12 de la Constitución. 

2. Como razones de la violación expone las 
siguientes: 

a) "Las disposicione8 acusadas violan las nor
mas del artículo 7Ei, número 12 de la Carta por 
cuanto que en la Ley de facultades que es la nú
mero 65 de 28 de diciembre de 1967, no se dieron 
atribuciones al Presidente de la República para 
modificar el mandato prohibitivo del artículo 63 
de la Constitución Nacional para crear por vía 
general el empleo público, ni para definir lo que 
ya estaba definido en la misma Constitución, 
artículo citado, y en Código de Régimen Político 
Municipal, artículo 6Q. 

b) ''Las normas acusadas violan el artículo 63 
de la Carta porque se dictó contra la expresa 
prohibición de que no habrá empleo público que 
no tenga funciones detalladas en la misma Cons
titución o en la· ley, y es un imposible físico, 
moral y sicológico que el artículo 5Q del Decreto 
3135 de 1968, hubiera creado estas funciones 
detalladas. Pero é~ que el artículo citado habla 
de los institutos en donde se hará la clasificación, 
lo que ·es un contrasentido de la misma norma. 
O están declarados empleados públicos o no lo 
están. Y si es necesario determinar cuáles son 
empleados públicos y euáles no, es dable con
cluir que no han podido :ser declarados empleados 
públicos todos los. servicios del Estado. Esto por 
/U!Ja !1l?ÓJ1 obv~a .. 
· ~ · · e:)' · -~~Viola . la norma acusada· el derecho . de 
asociación consagrado en el artículo 44 de la 
Constitución Nacional, porque al definir que 
trabajadores que tenían el carácter de trabaja
dores oficiales quedan c:onvertidos por arte del 
artículo 5Q del Decreto 8135 de 1968 en emplea
dos públicos, conculca los derechos de la contra
tación colectiva que tienen los trabajadores ofi
ciales por mandato del artículo 414 y ss. del 
,Código SJistantjvo del Trabl!jo, ;Es esta una clara 

violación al mandato del artículo 44 de la Cons
-titucional (sic) Nacional". 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

1. El Jefe del Ministerio Público en vista de 
25 de febrero de 1971, se opone a las pretensiones 
del actor y concluye: "Me permito conceptuar 
que son exequibles los artículos 5Q, 6Q, 7Q y 31 
del Decreto-ley 3135 de 1968, disposiciones acu
sadas''. 

2. Respecto de los cargos de la demanda, 
expone: 

a) "En relación con el argumento resumido 
en el literal a, las facultades otorgadas por el 
legislador al Presidente de la República cobija
ron indudablemente las materias concernientes a 
la definición de lo que son empleados públicos y 
trabajadores oficiales, tal como· lo hizo el ar
tículo 5Q del Decreto-ley 3135 de 1968. 

"En efecto, la Ley 65 de 1967, expresó en el 
literal g del artículo 1 : 

'' Artí.culo l. De conformidad con el numeral 
12 del artículo 76 de la Constitución Nacional, 
revístese al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias, por el término de un 
año, contado a partir de la vigencia de esta Ley, 
para los efectos siguientes: 

" .· ...................................... . 
'' g) Modificar las normas que regulan la cla

sificación de los empleos, las condiciones que 
deben llenarse para poder ejercerlos, los cursos 
de adiestramiento y el régimen de nombramientos 
y ascensos dentro de las diferentes categorías, 
series y clases de empleos". 

''Parece indudable que la facultad del Presi
dente para 'modificar las normas que regulan 
la clasificación de los empleos', entendida esta 
expresión en su sentido lato de servidores del 
Estado, comprende la de establecer cuantas cla
ses y subclases crea convenientes, denominarlas 
y hacer hts corr.espondie.ntes definiciones: 

''En lo referente a ·la carencia de facultades 
para 'crear por vía general el empleo público', 
es ne-cesario observar que ninguna de las dispo
siones acusadas lo dispone, ni podía hacerlo, pues 
las creaciones de empleos han de ser siempre 
concretas y relacionadas con las funciones que 
hayan de desempeñar. 
. ''Por lo que hace a la imposibilidad jurídica 

en que, según parece afirmarlo el demandante, 
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se encuentra el Congreso para conferirle facul
tades extraordinarias al Gobierno en una materia 
que ya fue objeto de creación y definición cons-

. titucional, este concepto se ocupará adelante al 
tratar el punto b de los argumentos de la de
manda. 

''Respecto de la falta de autorizaciones para 
modificar el régimen prestacional de los traba
jadores oficiales, es suficiente transcribir el lite
ral h del artículo 1 de la ley de facultades, que 
dice: 

'.h) Fijar las escalas de remuneración co
rrespondientes a las distintas categorías de em
pleados micionales, así como el régimen de pres
taci1mes sociales'. 

b) ''Como se ha visto, la ley ha querido referir
se con la expresión 'empleados', a todos los servi
dores públicos, dejando al Gobierno la facultad de 
clasificarlos, y de atribuirle a cada categoría de 
ellos el estatuto peculiar que le corresponda, in
cluyendo lo relativo a las prestaciones sociales. 
Por eso, al establecer la categoría de trabajadrares 
oficiales distinta de la de empleados públicos, 
era apenas racional que les señalara un régimen 
de prestaciones so"ciales adecuado a su natura
leza, y desde luego diferente de la de los servi
dores del Estado que cumplen tareas dentro de 
una situación legal y reglament,aria, así llamada 
en oposición a la .contractual o de derecho laboral, 
en donde quedan incluidos los primeros. _ 

''De manera que la motivación de la demanda 
en lo que se refiere al literal a debe considerarse 
carente de fundamento jurídico. 

e) ''En cuanto a las razones resumidas en el 
literal b o sean las que invocan el artículo 63 
de la Constitución para considerarlo pretermiti
do. por las disposiciones acu~adas, la Procuradu-· 
ría no puede tampoco otorgarles la validez que 
les atribuye la demanda. 

"Para principiar ha de expresarse que en nin
guna de las disposiciones acusadas se ha estable
cido que pueda haber empleo público alguno que 
carezca de señalamiento de funciones en las leyes· 
o los reglamentos correspondíentes. . · · 
· ''Sin embargo, el -demandante parece sostener 

que .por el· hecho de que en dichas disposiciones 
no se hubieran señalado funciones precisas .a los 
empleos o trabajos allí aludidos, ellas son viola
torias del precepto constitucional contenido en el 
artículo 63 de la Carta. Con todo, esa apreciación 
es por completo errónea, pues lo que hizo el Go
bierno en el Decreto 3135 de 1968 fue hacer uso 
de las atribuciones que se le habían dado y 
adoptar las normas generales sobre clasificación 
de los servidores públicos, lo cual ha sido .siempre 

función constitucional del legislador, que éste 
puede entregar transitoriamente-al Gobierno me
diante precisas facultades, según lo dispone el 
artículo 76 del estatuto fundamental en su nu
meral 12. Sobre el particular es muy expresivo 
lo que se estatuye en el numeral 10 del mismo 
artículo, tanto en su texto anterior a las reformas 
de 1968, como en su contenido actual. De acuerdo 
.con esta norma y salvo los escasos puntos regula
dos directamente por la propia Constitución, 
debe considerarse de competencia de la ley todo 
lo pertinente al servicio público, entendiéndose 
por éste el que pre~tan los servidores del Estado 
en las diferentes categorías de posiciones que 
deban ocupar. 

d) "Viniendo a las presuntas violaciones del 
artículo 44 de la Constitución o sea a las resu
midas bajo el literal e, es preciso decir que los 
argumentos de la demanda descansan sobre una 
confusión de nociones. 

''Con efe.cto, si bien es verdad que el artículo 
5 del Decreto 3135 de 1968 puede tener la con
secuencia de que algunos servidor:es oficiales con
siderados antes por la ley como 'trabajadores 
públicos', queden incluidos después de la vigen
cia de las normas acusadas en la categoría de 
'empleados públicos', perdiendo así algunos de 
los derechos correspondientes al status del tra
bajador privado, como es por ejemplo el de con
tratación colectiva, con esto no se infringe 
norma constitucional alguna y mucho menos la 
del artículo 44, que se refiere con exclusividad 
al derecho de asociación, de que no carecen los 
empleádos públicos. · 

''Por este aspecto la demanda parece infor
marse en la idea de que los trabajadores oficia
les a quienes las nuevas disposiciones incluyeron 
en la ·categoría de empleados públicos tenían un 
derecho adquirido a permanecer en su situación 
anterior por ser más favorable. Si ello es así, la 
equivocación es evidente a juicio de este despa
cho, porque la ley bien puede modificar la regla
mentación general y objetiva del servicio público 
y de quienes lo prestan, sieh1pre que no afecte 
situaciones jurídicas concretas, derechos indivi
duales ya constituidos e ingresados al patrimonio 
'del titular". 

v· 
CONSIDERACIONES 

Primera. 

1. La regulación del servicio público corres
ponde al Congreso, órgano principal de la Rama 
Legislativa del Poder, mediante normas que 
crean situaciones jurídicas de carácter_,..g_e_n_:_e_r.a'-l ____ _ 
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u objetivo, o sea leyes en sentido material. Así 
se deduce de preC«Jptos como los del artículo 76, 
específicamente de los ordinales 99 y 109, en con
cordancia oon el J:.!1 del artículo 120. 

2. Esta tarea de regnlación abarca, en primer 
lugar, la determinación de "la estructura de la 
administración nacional mediante la creación de 
ministerios, departamentos administrativos y es
tablecimientos públicos", y también las "esca~as 
de remuneración correspondientes a las disttn
tas categorías de ánpleos, así como el régimen de 
las prestaciones sociales". 

3. También, corresponde a la misma ley "ex
pedir los estatutl()s básicos de las corporaciones 
mttónomas regionales y otros· establecimie?ttos 
públicos, de las sociedades de economía mtxta, 
de las empresas industr·iales o comerciales del Es
tado, y dictar las normas correspondientes a las 
carreras administrativa, judicial y militar. 

4. 'Obviamente, es el legislador quien debe de
finir, en ejercicio ele su función pnopia, la natu
raleza jurídica de las personas vinculadas a ese 
servicio público, así como el conjunto de sus 
deberes y dm·echos. No permite la Constitución 
que tal cosa quede al arbitrio de aquellas, bien 
tengan la condici~n de jefes o subalternos. 

Segunda. 
l. El citado ordinal 21 del artículo 120, dis

pone que es función pr:.vativa del :rresident~ ?e 
la República, .como suprema autondad adminiS
trativa la de "crear, suprimir y fusionar los 
empleo~ que demande el servicio de los minis
terios, departamentos administrativos y los subal
ternos del Ministerio Público, y señalar sus fun
ciopes especiales, lo mismo que fijar sus dotacio
nes y emolumentos, todo con sujeción a las leyes 
a que se refiere el ordinal gQ del artículo 76". 
Es claro que en lo relacic,mado con los estable
cimientos públicos, comprendidas las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las so
ciedades de economía mixta, tal función puede 
encomendarla la ley a sus directores, en desarro
llo o como parte de "los estatutos básicos" de 
que trata-·el. ordinul JO del artículo 76, ya co
mentado, y como expresión de su autonomía 
administrativa. . 

2. Existe, pues, un reparto de atribuciones al 
respecto, entre la Hama. Legislativa y la. Ra~a 
Ejecutiva del Poder, reservando la Constltucwn 
al Congreso el cumplimiento de aquellas que se 
traducen en actos generales de su incumbencia, 
y al ejecutivo capacidad legal para moverse den
tro de ese marco legislativo, realizando una labor 
adecuada a su experiencia y responsabilidad. 

Tercera. 

1. No incluye la Constitución precepto alguno 
que defina y clasifique el "empleado público". 
Corresponde, por tanto, tal función a la ley, den
tro de la amplia facultad ya analizada de regular 
el servicio público y fijar las distintas categorías 
de empleos. · 

2. Indistintamente la Constitución habla de 
"funcionarios públicos" (artículo 20); "agen
tes" (artículo 21); "empleo" (artículos 63 y 76, 
ordinal . 99); y, ''empleos que demande el servi
cio" (artículo 120, ordinal 21). 

3. La primera clasificación aparece en la Ley 
4fl- de 1913, o Código de Régimen Político Mu
nicipal; una segunda se ensaya en el artículo 49 
del Decreto número 2127 de 1945, y la última 
en el Decreto con fuerza de ley número 3135 de 
1968, alg1mas de cuyas disposiciones son objeto 
de acusación. 

4. Consideró acertado el legislador, teniendo 
competencia para ello, clasificar las personas que 
prestan sus servicios a la administración pública 
en los ministerios, departamentos administrativos 
y empresas industriales y comerciales del Estado, 
e~" empleados públicos" y "trabajadores ofi
ciales", incurriendl() o no, en una falla técnica 
que no alcanza a traducirse en vicio de inexe
quibilidad. Esta clasificación puede mantenerla 
o sustituirla, obrando siempre dentro del cauce 
constit1wional. E igualmente, puede establecer, 
en armonía con las conveniencias del servicio pú
blico o de la administración pública, las regula
ciones del régimen laboral que sean del caso. 

Cuarta. 

1. En consecuencia, y como una derivación de 
poderes propios, puede el Congreso legislar sobre 
la materia. En el caso en comento lo hizo, no 
directamente, sino al través del sistema constitu
cional de la concesión de facultades extraordina
rias al Presidente de la República, expidiend•o la 
Ley 65 de 1967, C?tyo artíc1tlo 19 invoca el ordi
nal 12 del artículo 76, para, dent1·o del término 
de un año, contado a partir de la vigencia de la 
ley,- producir entre otros efectos, los siguientes: 

Modificar las normas que regulan la clasifica
ción de los empleos, las condiciones que deben 
tenerse para poder eje.rcerlos, los cursos de adies
tramiento y el régimen de nombramiento y ascen
so dentro de las diferentes categorías, series y 
clases; 

Fijar las escalas de remuneración correspon
dientes a las distintas categorías de empleos 
nacionales, así como el régimen de prestaciones 
sociales; 
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Suprimir, fusionar y .crear dependencias y 
empleos en la Rama Ejecutiva del Poder Públi
co, y en los institutos y empresas oficiales, y 
acordar autonomía o descentralizar el funciona
miento de oficinas de la administración que así 
lo requieran para el mejor cumplimiento de sus 
fines; · 

Establecer las reglas generales a las cuales de
ben someterse los institutos y empresas oficiales 
en la creación de empleos y en el señ.alamiento 
de las asignaciones y prestaciones sociales de su 
personal .Y el régimen del servicio. 

2. Es cierto, para la Corte, que la facultad de 
clasificar empleos, o sea posiciones de servicio, 
comporta la de señalar su calificación jurídica. 

3. En ejercicio de estas facultades extraordi
narias, el Presidente de la República expidió 

r varios decretos conexos, a saber : 
a) El número 1050 de 5 de julio de 1968, "por 

el cual se dictan normas generales para la reor
ganización y el funcionamiento de la adminis
tración nacional". Hacen parte de él las dis
posiciones de los artículos : 1 Q, que define los 
organismos que integran la Rama Ejecutiva del 
Poder Público en lo nacional; 59, los ''estable- _ 
cimientos públicos"; 69, "las empresas indus
triales y comerciales del Estado", y 89, "las 
sociedades de economía mixta'' ; 

b) El número 3130 de 26 de diciembre de 
1868, ''por el cual se diéta el estatuto orgánico 
de las entidades descentralizadas del orden na
cional". Hacen parte de él las disposiciones de 
los art]culos 38, 39 y 40, r~lacionadas con el 
régimen del personal, en todos sus aspectos; 

e) El número 3135 de 23 de diciembre de 1968, 
''por el cual se prevé la integración de la seguri
dad social entre el sector público y el privado, 
y se regula el régimen prestaciona1 de los em
pleados públicos y trabajadores oficiales''; de
creto del cual hacen parte las disposiciones im
pugnadas. 

Quinta. 

1. Hecha la confrontación de los artículos 59, 
69, 79 y 31 del Decreto extmordinario número 
3135 de 1968, con los. preceptos de la Ley 65 de 
1967, se· ve. cómo. ellos armonizan con las facul
tades, por ctútnto éstds'permiterí; con amplitttd, 
hacer le¿ clasificación legal de los servidores de 
la administración públicaj precisar el sistema 
jurídico de vinculación a ésta, y señalar el ré
gimen de sus prestaciones sociales. Por ello, wo 
existe abuso de poder, por exceso o desviación. 

2. La violación del artículo 63 de la Constitu
ción que dice; "No habrá en Colombia ningún 
empleo que no tenga funciones detalladas en ley 

o reglamento", igualmente, no apareée por parte 
alguna, pues este precepto se refiere a la ley 
que crea el empleo, pero no a estatutos, como los 
antes mencionados, sobre clasificación de los ser~ 
vidores públicos, naturaleza jurídica de su vin
.culación y régimen de las prestaciones sociales. 
Otorga categoría de norma constitucional a un 
principio de racionalización del servicio público 
y de su protección fiscal. 

3. El artículo 44 de la Constitución consagra el 
derecho de asociación, en los siguientes términos: 
''Es permitido formar compañías, asociaciones y 
fundaciones que no sean contrarias a la moral y 
al orden legal". Derecho que no se vulnera, en 
aspecto alguno, porque la ley regule los fenó
menos administrativos antes enunciados, y que 
contemplan disposiciones vigentes del Código 
Sustantivo del Trabajo. ' 

VI 

CONCLUSION 

Esta es la de la exequibilidad de las. normas 
acusadas, las cuales no violan los preceptos cons
titucionales indicados por el ~ctor, ni otro alguno. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador General de la Nación, 

RESUELVE:· 

Son exequibles los artículos 59, 69, 79 y 31 ael 
Decreto extraordinario número- 3135 de 26 de 
diciembre de 1968. 

Publíquese, c<)piese e insértese en la Gaceta 
Judicial. Transcríbase a quien corresponda. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique- Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Dornínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro CÓ1'
doba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esgtwrra Samper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giraldo Zttluaga, 
José E dtw1·do Gnecco C., Guillerrno González 
Charry, Alvaro Lttna Gómez, Alberto Ospina 
Bratero, Guillermo Ospina Fernández, Alfonso 
Peláez Ocampo, ·Lttis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero· Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis Sm·miento Buitrago, J·osé María 
V elasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez,Becretario General. 
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CORTE SUPHEMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., mayo 6 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

1 

PETICION 

Invocando el artículo 214 de la Constitución, 
los ciudadanos León Posse Arboleda y José Ga
bino -Pinzón Martínez, e:a escrito de 3 de octubre 
de 1970, dicen a la Corte: "Presentamos de
manda de inconstitucio::!lalidad del Decreto ex
traordinario 1400 de 6 de agosto de 1970, por 
el cual se expide el Cc5digo de Procedimiento 
Civil, a fin de que previos los trámites corres
pondientes se declare inexequible dicho decreto 
en su integridad'' . 

L! 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"DECRETO NUMBRO 1400 DE 1970 
(agosto 6) 

"por el cual se expide el Código de Procedimien
to C·tvil. 

''El Presidente de la República, en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que le confirió 

la Ley 41.\ de 1969 y consultada la Comisión 
Asesora que ésta estableció, 

"DECRETA: 

" Código de Procedimiento Civil". 

(Sigue el texto del mismo que se integra con 
700 artículos; y que aparece publicado en el 
Diario Oficial número 33 .150 de 21 de septiem
bre de 1970. Los actores por su parte lo insertan 
en el texto de la demanda) . 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. Los actores señalan como infringidas las 
siguientes normas de la Constitución: 

a) Artículo 76, en su inciso }Q y eri su nume-. 
ral 12; ' 

b) Artículo 118, en su numeral SQ; 

e) Artículo 55. 
2. Las anteriores normas preven: 
a) Son Ramas del Poder Público, la legislati

va, la ejecutiva y la jurisdiccional. Tienen fun
ciones separadas, pero colaboran armónicamente 

· en la realización de los fines del Estado; 
b) Corresponde al Congreso hacer las leyes, y 

por medio de ellas ejerce, entre otras, la atribu
ción de revestir, pro tempore, al Presidente de 
la República de precisas facultades extraordina
rias, ·Cuando las necesidades lo exijan o las con-
veniencias públicas lo aconsejen; 

e) Corresponde al Presidente de la República, 
en relación con el .Congreso, entre otras activi-
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dades, la de ejercer las facultades a que se re
fieren los artículos 76, ordinales 11 y 12, 80, 
121 y 122, y dictar los decretos con la fuerza 
legislativa que ellos contemplan. 

· 3. Respecto de las razones de ·la violación ex
ponen textualmente: 

l. '' Gomo queda dicho; el Presidente no podía 
expedir un código de procedimiento civil a su 
arbitrio, sino que estaba sometido a la revisión 
previa hecha por una comisión de expertos en la 
materia. Lo cual quiere. decir, a su vez, que se 
trataba de una comisión revisora del Código 
Judicial y del proyecto que se halla al estudio 
deL Congreso, que era la encargada de revisar 
ese material, es decir, de 'rever' o 'volver a 
ver, o registrar y examinar con cuidado una 
cosa'·, como se dice en el Diccionario de la Len
gua Española, de la Real Academia Española, y 
como hay que entender esa expresión al inter
pretar las leyes, para acatar lo dispuesto en el 
artículo 28 del Código Civil, según el cual 'las 
palabras de la ley se entenderán en su sentido 
natural y obvio, según el uso general de las mis
mas palabras',.si el legislador no las ha definido 
expresamente en otro sentido. 

2. ''Sin embargo, el Presidente de la Repúbli
ca entendió la revisión previa prevista en la ley 
de autorizaciones como una simple asesoría, para 
hacer de la comisión de expertos procesalistas 
encargados de la 'previa revisión', indicada una 
simple comisión de asesores, a los que bastaba 
.consultar apenas el Código de Procedimiento 
Civil, para eliminar una limitación que tenía im
puesta en la ley y sentirse soberano en la fun
ción de legislar sobre esa materia, como apenas 
puede hacerlo el Congreso. Pdr eso, en el en
cabezamiento mismo del Decreto 1400 se dice, 
con toda claridad y hasta con cierto desaire para 
la coliüsión de expertos _procesalistas, que 'el 
Presidente de la República, en ejercicio de las 
facultades extraordinarias que le confirió la Ley 
4~ de 1969 y consttltada la Oomisión Asesor(t 
qtte ella estableció, decreta: Código de Proce
dimiento Civil'. (Se subraya). 

3. ''Este hecho es más importante de lo que 
puede parecer a primera vista. Porque las-pala
bras del propio Presidente de la República, con 
las cuales encabeza su Decreto 1400, no pueden 
entenderse sino en su sentido natural y obvio 
y ellas demuestran, por sí solas, que el Presiden
te se limitó a una simple consttlta hecha a ttna 
comisión qne él mismo consideró como met·amente 
asesora. Con lo cual, por la propia confesión pre-· 
sidencial -si se nos permite esta expresión-, 
queda demostrado que el Presidente prescindió 

de la primera limitación impuesta por el legis
lador, para fijar o precisar las facultades de que 
quedaba investido, esto es, la que hemos llamado 
limitación formal, que lo sometía a la 'previa 
revisión hecha pm· ttna comisión de expertos en 
la matm·ia', para restarle autonomía en el modo 

. de ejercer esas facultades, dado el hecho de que 
se trataba de expedir una ley eminentemente 
técnica, que no podía dejarse al solo criterio del 
Presidente, como ocurre respecto de muchas ma
terias de menor importancia, para las cuales se 
deja libertad al Presidente, sin someterlo a estu
·dios previos de técnicos. 

''De manera, pues, que el Presidente de la 
República rebas_ó las facultades de que fue in
vestido por la Ley 4~ de 1969 o las ejerció en 
forma indebida, extralimitándose y violando las 
disposiciones constitucionales arriba transcritas 
y brevemente comentadas. 

4. '.'La segunda limitación impuesta al Presi
dente en la ley de autorizaciones, que hemos 
convenido en llamar limitación mate?"ial u ob
jetiva, representaba también una limitación de 
la misma índole para la comisión de expertos 
llamada, no a asesorar simplemente al Presiden
te, sino á hacer una 'previa revisión' del Código 
de Procedimiento Civil vigente y del proyecto 
sobre la misma materia que se halla al estudio 
del Congreso desde hace más de diez años. Lo 
cual quiere decir que esos dos extremos o esas 
dos bases representabañ la materia prima utiliza
ble por la comisión revisora ordenada en la ley 
y que, si dicha comisión prescindía de esa mate
ria prima o la cambiaba en su sustancia, el Pre
sidente no podía adoptar el proyecto así elabora
do, ni podía tampoco prescindir de ese proyecto 
y elaborar uno, a su arbitrio, que no fuera el 
fruto ele esa 'revisión por expertos que limitaba 
sus facultades. 

.5. ''Según esto, el Presidente -que no podía 
sino adoptar el proyecto fruto de la revisión 
ordenaclá en la ley-, no podía expedir como 
código de. proced,imiento civil un estatuto que 
se saliera de los límites determinados por el 
Código Judicial vigente y por el proyecto susti
tutivo que se halla al estudio del Congreso. Y 
esto es apenas lógico. Porque para que las fa
cultades dadas al Presidente fueran precisas y 
fueran, consiguientemente, ajustadas a los pre
ceptos constitucionales, el Congreso tenía que 
saber· para qué estaba delegando sus funciones 
legislativas y dentro ele los extremos indicados 
lo sabía perfectamente: porque el Código Judi
cial vigente lo conocía el Congreso, como lo debe 
eónocer o se presume que lo conoce todo ciuda-
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dano desde la promulgación de la Ley 105 de 
1931 ; y porque el proyecto sustitutivo de ese 
Código lo conoce des<ie hace más de diez años, 
pues que desde 1959 se halla a su estudio. 

6. ''Ocurre, sin embargo, que esa limitación 
· objetiva o material no fue atendida por el Pre
sidente al expedir el Decreto 1400 de 1970. Y no 
lo fue en un doble sentido: porque, saliéndose 
de los límites indicados en la Ley 4lil de 1969, se 
hi.cieron reformas al Código Civil, al Código de 
Comercio y a sus leyes complementarias, que no 
habían sido o no estaban previstas en el proyecto 
de 1959, ni fueron autorizadas por la misma Ley 
4lil; y porque se prescindió, en puntos medulares 
del procedimiento, de esa que hemos llamado ma
teria prima obligatoria, es decir, del Código 
Judicial vigente y del proyecto que se halla al 
estudio del Congreso". 

IV 

SUSTITUCION DE NORMAS 

Como lo observa el Procurador, con posterio
ridad a la presentación de la demanda, el Pre
sidente de la República, en ejercicio también 
de las facultades extraordinarias conferidas por 
la Ley 4lil de 19Ei9, expi:dió dos decretos con 
fuerza de ley, a saber : 

a) El número 1678 de 9 de septiembre de 1970 
que dispone: "El artículo 699 del Decreto 1400 
de 1970 quedará así: "Vigencia. El presente Có
digo entrará en vigencia el primero de julio ele 
mil novecientos setenta y uno ( 1971). En los 
procesos iniciados antes, los recursos interpues
tos, la práctica de las pruebas decretadas, los 
términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpuso el recurso, se decretar~n las 
pruebas, empezó a ..correr el término, se promo
vió el incidente o principió a surtirse la notifi
cación''; 

b) El número 2019 de 26 de octubre de 1970 
por medio del cual se introdujeron. algunas 
':'modificaciones o correeciones al Código de Pro
cedimiento Civil": 

V 

IMPUGNACION 

l .. En ejercicio del derecho de petición que 
.consagra el artículo 45 de la Carta, los ciudada
nos Hernando Devis Echandí.a y Hernando Mo-

rales Molina, en escrito de 29 de octubre de 1970, 
piden a la Corte ''rechazar la solicitud de in
constitucionalidad contenida en la demanda pre
sentada por los doctores León Posse Arboleda y 
José Gabino Pinzón, respecto al Decreto extra
ordinario- número ll!OO de 1970, por el cual se 
expidió el nuevo Código de Procedimiento Civil". 

2. Las razones ·en que fundamentan su oposi
ción son compartidas por el Procurador General 
de la Nación, que al respeCto di.ce: "En escrito 
presentado ante la Corte los ciudadanos Her
nando Devis Ecbandía y Hernando Morales Mo
lina, en· ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 45 de la Constitución, solicitan se re
chace la demanda de inexequibilidad en examen 
y aducen diversos argumentos que me permito 
acoger por hallarse adecuadamente motivados en 
refuerzo de las conclusiones anteriores". (Sub
raya la Corte) . 

3. De estos argumentos acogidos por la Pro
curaduría, se reproducen los siguientes: 

l. ''Dicen los distinguidos demandantes que 
en el nuevo Código de Procedimiento Civil sólo 
podían tratarse las materias que estaban con
templadas en el Código de 1931 y el proyecto de 
1959. 

''Rechazamos esa tesis, porque en parte algu
na de la Ley 4lil de 1969 se encuentra semejante 
limitación a las facultades que otorga. El objeto 
de éstas, como lo dijo la honorable Corte Supre
ma en la sentencia que rechazó la acusación de 
inconstitucionalidad de aquella ley, y por tanto 
el límite de las facultades, consistía en la expe
dición de un nuevo Código de Procedimiento 
Civil, lo -cual significa que podían incluirse en 
él toda la materia propia de dicho procedimien
to, consicl~rado en su sentido general, que in
cluye la distribución de la· jurisdicción civil, la 
parte orgánica de la misma, el aspecto formal de 
los trámites, las normas probatorias, el alcance 
y el contenido de las decisiones judiciales, la 

· actividad litigiosa de las partes y de sus apodera
dos y representantes, etc. Y no existe en el nuevo 
Código de Procedimiento Civil ningún texto que 
no ·se refiera a alguna de las materias que le son 
propias. 

"Pero aceptando en vía de discusión ese argu
mento de los demandantes, resulta en contra de 
la misma demanda; porque salta a la vista que 
tanto el Código de Procedimiento Civil de 1931, 
como el proyecto de 1959, contienen un título 
sobre la. prueoa en los procesos civiles. De modo 
que, según el propio argumento de los deman
dantes, en el nuevo Código podía regularse esa 
materia. 
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''Mas si el pensamiento de los demandantes es 
qué no sólo estaban el Gobierno Nacional y la 
nueva comisión limitados por las 'materias' tra
tadas en el Código vigente en 1969 y en el pro
yecto de 1959, sino que también los limitaba el 
contenido de cada uno de los textos que en ellos 
aparecen, se llegaría a la :r;idícula conclusión de 
que el nuevo Código debía limitarse a copiar 
esos textos y cuando mucho a revisarles su re
dacción. Pero entonces: ¿Para qué la comisión 
de expertos~ Y cuál de los textos se debían res
petar: ¡,Los del Código de 1931 o los del proyecto 
de 19591 Como expusimos en el primer punto, 
una tal interpretación significa el olvido radical 
de la ciencia moderna sobre la interpretación 
de la ley. 

2. ''Alegan los demandantes que el nuevo Có
digo no podía incluir un procedimiento para la 
liquidación judicial de sociedades y la declara
.ción de su nulidad si fuere el caso; pero al 
mismo tiempo sostienen que podían regularse 
todas las materias tratadas en el proyecto de 
1959. Y resulta· que en -tal proyecto aparece, pre
cisamente, ese procedimiento, y de él se tomó 
lo que es ahora el Título XXXI del nuevo Có
digo. Es una evidente contradicción, que no me
rece más comentarios. 

''Pero quizás resulte interesante observar que 
confunden los demandantes dos cuestiones dia
metralmente distintas: la regulación de la Cons
titución, régimen, disolución y causales de nuli
dad de las sociedades, y el procedimiento judi
cial para su liquida.ción una vez que tal disolu
ción ha ocurrido. 

3. ''Sostienen los demandantes que se reforman 
las normas comerciales sobre representación de 
sociedades, porque el numeral 5 del artículo 45 

- del nuevo Código de Procedimiento Civil dis
pone que se les envíe un aviso, para darles me
jor oportunidad de defensa, cuando se les haya 
designado '!ln curador ad litem, y que dicho 
aviso se entregue a cualquier empleado de ·aqué
llos que se encuentre en el lugar donde ejerzan 
a-ctividades. 

"NuevameP.te incurren los demandantes en 
una notoria confusión: que la representación de 
la sociedad se le está asignando, en ese texto, 
al empleado que recibe el simple aviso de ha
bérsele designado curador ad litem, y no en 
éste. 

''Todos sabemos que la representación de un 
demandante a quien se le designa curador ad 
litem, la tien.e este curador. El hecho de entregar 
un aviso de tal designación a cualquier emplea
do, no altera esa representación; como tampoco 

la aheraría la circunstancia de que, en vez de 
entregar el aviso a dicho empleado, se fijara en 
la puerta de entrada de las oficinas de la so
ciedad;· a menos que se sostenga el adefesio de 
que en tal caso se daría a esa puerta la repre
sentación de la sociedad. 

''Y por otra parte, la regulación de la forma 
de demandar, de la representación judicial de 
los demandados a quienes no se les puede en
contrar para notificarles personalmente el auto 
admisorio de la demanda, de la manera como se 
deben designar los curadores ad litem y como 
les corresponde actuar, pertenece exclusivamente 
al Código de Procedimiento Civil. Lo cual sig
nifica que ni aún en el supuesto de que fuera 
correcta la interpretación que los . demandantes 
le dan a ese numeral 5 del artículo 45, desvincu
lándolo -de los artículos 78 y 318 del mismo 
Código, que exigen el emplazamiento previo para 
designar curador ad litem, no podría existir 
inconstitucionalidad alguna, porque se trataría 
de un punto exclusivamente procesal. 

''Sin embargo, nos permitimos llamar la aten
ción acerca de que para despejar toda duda sobre 
el particular, en el nuevo decreto extraordinario 
que aclara y corrige varios. textos del 1400, se 
suprimió ese numeral 5 del artículo 45, para que 
el punto quedara regulado por los artículos 78 
y 318, exclusivamente. 

4. ''Defienden los demandantes otra tesis tan 
descabellada .como las anterores: que el permi
tir a los Jueces Civiles récibir el testimonio de 
impúberes mayores de siete años, es una reforma 
al régimen civil de capacídad dispositiva de tales 
menores. 

''Se trata de otra increíble confusión de los 
demandantes: que cuando un menor declara -ante 
un Juez, está adquiriendo obligaciones, o dis
poniendo de- su patrimonio, o celebrando un con
trato, o ejercitando cualquiera otro ·acto de ca-

. rácter dispositivo. 

''Olvidan así los demandantes la naturaleza 
del testimonio, que es un simple acto declarativo 
o narrativo, mediante el cual una persona le 
expone a un Juez lo que ella conoce acerca de 
un hecho. Ni siquiera se trata de una declaración 
de voluntad, sino de simple declaración de 
ciencia. 

''Por. consiguiente, el impúber que declara no 
ejercita ningún acto de los que la ley sustancial 
le prohibe, al .considerarlo incapaz. Esto es algo 
elemental. 

"Y olvidan también los demandantes que en 
el proceso penal se autoriza la recepción de los 
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testimonios de impúberes (Arts. 224 y 225 del 
C. de P. P.), puesto que únicamente excluyen a 
quien no sean (sic) sanos de mente ('toda per
sona sana de mente es hábil para rendir testi
monio'). Porque es o"bvio que si la tesis de los 
demandantes fuera co:-recta, tendría que aplicar
se también a las normas del procedimiento penal, 
pues el acto de testimoniar es el mismo, cual
quiera que sea el proceso en que ocurra. 

5. ''Agregan los demandantes que se reformó 
el artículo 1766 del Código Civil, y que éste es 
una norma sustancial. 

''Creemos que el te:üo mencionado regula ios 
efectos probatorios de las escrituras privadas y 
las .contraescrituras públicas, y que por esa ra
zón forma parte del t'itulo sobre 'prueba de las 
obligaciones'. Lo cual significa que podía tras
ladarse, con o sin modificaciones, al nuevo Códi
go de Procedimiento Civil. 

''Sin embargo, nos permitimos informar que 
en el nuevo decreto extraordinario que introduce 
algunas modificaciones al 1400 de 1970, objeto 
de la demanda de inconstitucionalidad, a solici
tud de la comisión revisora e -inspirada ésta en 
el deseo de dejar la menor cantidad de proble
mas en la interpretación y aplicación de las 
normas de dicho Código, se reformó el artículo 
267 del nuevo Código de Procediníento Civil para 
dejar en él la misma redaccción del artículo 1766 
del Código Civil, con la única excepción de la 
palabr.a 'traslado', que emplea el último, en el 
sentido de 'copia' y que para mejor claridad 
reemplaza por ésta. 

6. ''Objetan los demandantes el texto del n-uevo 
Código de Procedimiento Civil que regula la for
mulación de las demandas contra actos de asam
bleas y juntas directivas de sociedades. 

"Pero los mismos demandantes sostienen que 
en el nuevo Código de Procedimiento Civil, po
drán regularse los puntos tratados en el proyecto 
de 1959, y aquél es uno de ellos. De manera que 
su propio argumento sirve para rechazar la acu
sación de inconstitucionalidad. 

"Y por otra parte, es elemental que la deter
minación de los requisitos para la admisibilidad 
de una demanda de éstas; es un punto estricta
mente procesal. 

7. "Se quejan los demandantes de que el nue
vo Código haya regulado la materia del com
promiso y el proceso arbitral. Sin embargo, 
aceptan que podían regularse las materias tra
tadas en el Código de 1931 y en el proyecto de 
1959. Pero olvidan que en ambos y especialmente 
en el último, aparece regulada esta materia. 

''Alegan también los demandantes que se le 
ha dado un sentido procesal a la cláusula com
promisoria. Pero olvidan que con ella se trata 
de otorgar jurisdicción y competencia a unos 
particulares, para que adelanten un proceso y 
dicten el laudo que corresponda con valor de 
sentencia judicial; y que todo ello es materia 
rigurosamente procesal. 

8. ''Las demás críticas de los demandantes 
al nuevo Código de Procedimiento Civil, contem
plan puntos puramente procesales, que están 
fuera de lugar en la demanda, tales como las 
facultades del· Juez para decretar pruebas de 
oficio y valorarlas de acuerdo con las reglas de 
la sana .crítica, las facultades del mismo para 
dirigir e impulsar el proceso y para conducirlo 
a sentencia de mérito, evitando nulidades y de
ficiencias que puedan exigir la sentencia simple
mente inhibitoria, y los efectos de la actividad 
procesal dolosa o culposa por grave negligencia 
o error inexcusable de los Jueces, y de los per
juicios que con ellas ocasionen a las partes. 

''Solamente el último punto merece la pena de 
un breve comentario. Si la ley procesal determi
na quiénes ejercen jurisdicción, cómo se distri
buye entre ellos dicha potestad del Estado, me
diante las reglas de la competencia, en qué 
términos deben resolver los asuntos que les co
rresponda conforme a aquéllas normas, cómo 
deben actuar para pronunciar sus decisiones y 
dirigir los procesos, resulta apenas elemental que 
también le corresponde a dicha ley determinar las 
consecuencias del incumplimiento de tales nor
mas. Y no otra cosa es lo que se hace al regular la 
responsabilidad civil de los Jueces por los per
juicios que ocasionen a las partes, con su dolo, 
su negligencia grave e injustificada y sus errores 
inexcusables. 

''Precisamente normas similares se encuentran 
en Códigos de Procedimiento Civil de México y 
Argentina. 

"Como no es este el lugar adecuado para re
futar las críticas que los demandantes hacen al 
criterio del nuevo Código de Procedimiento Civil, 
basadas en que se debía respetar el tradicional y 
centenario criterio del actual Código, nos abs
tenembs de hacer comentarios al respecto, y nos 
remitimos a las publicaciones que están circu
lando de nuestras conferencias sobre dicho Có
digo y en las conclusiones de las V Jornadas 
Latinoamericanas de Derecho Procesal reunidas 
en Bogotá en el presente año (Derecho Colom
biano, no. 103). 

''Puesto que n1nguna de las razones expuestas 
en la demanda tiene validez nos permitimos 
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nuevamente pedir a la honorable Corte, que de
clare exequible el Decreto extraordinario 1400 de 
1970". 

VI 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
27 de noviembre de 1970, se opone a las preten
siones de los actores y concluye: ''Con base en 
las consideraciones precedentes, solicito respe
tuosamente de la honorable Corte decidir: l. Que 
no hay lugar a fallar de fondo respecto de los 
preceptbs del Decreto-ley 1400 de 1970 que fue
ron sustituidos mediante los Decretos-leyes 1678 
y 2019 del mismo año, por sustracción de ma
teria. Que son exequibles las demás normas del 
mismo Decreto-ley 1400 de 1970, ordenamiento 
objeto de acusación". 

2. En relación con los cargos de la demanda, 
expone: 

''La demanda de inexequibilidad del Decreto
ley 1400 de 1970 se funda, como quedó visto, 
en la pretendida extralimitación de las faculta
des extraordinarias ·conferidas al Presidente de 
la República por la Ley 4~ de 1969. 

''Siguiendo el orden de los motivos de incons
titucionalidad que, sobre aquel supuesto, pre· 
sentan los actores, debe examinarse en primer 
término el carácter de la comisión de expertos 
prevista en la ley de facultades. 

''Como ya lo expuso ·este Despacho en un caso 
análogo, las comisiones que en veces ha previsto 
el legislador sean oídas por el Presidente de la 
República antes de ejer.cer las facultades de que 
lo inviste según el artículo 76-12, de la Consti
tución, sólo pueden tener el carácter de asesoras 
o consultoras, es decir, que sus funCiones son 
las de realizar estudios o trabajos y preparar · 
proyectos de decreto sobre las materias a que se 
refiera la ley de facultades extraordinarias. Si 
ésta dispusiera expresa o implícitamente que ta
les proyectos no pudieran ser modificados por 
el. Gobierno al darles fuerza legislativa y que 
hubiera de adoptarlos en su integridad, se halla
ría afectada de inconstitucionalidad, porque es
taría asignando en el hecho a aquellos organis
mos el carácter de verdaderos colegisladores y 
aun de legisladores extraordinarios, calidades 
que la Carta no autoriza en ninguno de sus 
preceptos. ( Cf. concepto de 6 de julio último: 
exequibilidad del inciso del artículo 11 e inexe
quibilidad del parágrafo del mismo artículo de 

la Ley 30 de 1969, sobre facultades para expedir 
un nuevo Código de Régimen Político y Muni
cipal). 

''Al acoger tales conclusiones de la Procura
duría, la Corte en sentencia del 5 de agosto de 
1970 expuso : 

'' ... al expedir el artículo 11 de la Ley 30 
de 1969 la intención evidente del legislador, frus
trada por la carencia de técnica al redactarlo, no 
fue otra que la de constituir la comisión de que 
trata su inciso como simple auxiliar del Gobier
no, para qúe fuera éste, según el parágrafo, con 
asesoría de aquélla, el que eje,rciera la facultad 
final de revisar el proyecto ~ ponerlo en vigen
cia. Con tal alcance, limitada la comisión a una 
función asesora o auxiliar, el inciso del artículo 
11 es perfectamente exequible". 

''Esta doctrina es exactamente aplicable a la 
Ley 4~ de 1969, de manera que no existe la res
tricción o 'limitación formal', que los actores 
anotan en las facultades extraordinarias y en la 
cual pretenden fundar la primera objeción de 
inconstitucionalidad contra el Decreto-ley 1400 
de 1970, en cuanto. consideró la Comisión de 
Expertos como simplemente asesora o consultora. 

''Como limitación sustancial u objetiva en las 
facultades extraordinarias de la Ley 4~, que res
tringía en este sentido las funciones de la propia 
comisión, encuentran los actores otra referente 
a su materia misma, que explican así : 'el Pre
sidente -que no podía sino adoptar el pro
yecto fruto de la revisión ordenada en la ley
no podía expedir como Código de Procedimiento 
Civil un estatuto que se sa~iera de los límites 
determinados por el Código Judicial vigente y 
por el proyecto sustitutivo que se halla al estu-
dió' del Congreso'. · 

''Debe examinarse si es razonable y jurídica 
esta interpretación restrictiva de la ley de fa
cultades en cuanto a su materia. 

''Ha de suponerse, y considero que ello está 
fuera de toda discusión, que al conceder las fa
cultades extraordinarias estuvo en la intención 
del legislador autor de la Ley 4~ de 1969, poner 
en función la competenéia constitucional del 
Presidente de la República prevista en el ar
tículo 118-8, en relación con el 76-12, de la Carta 
y habilitarlo en el caso concreto para expedir un 
conjunto de normas legales que constituyera un 
ordenamiento completo, orgánico, sistematizado 
y armónico sobre la materia del procedimiento 
civil y que, como cuestión también obvia y ele
mental, además del avance técnico que lo ante
rior significa, implicara un progreso por el as
pecto científico respecto de la legislación vigente. 
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contenida, como se sabe, nd sólo en la Ley 105 
de 1931 sino en otros Códigos y en multitud de 
leyes y decretos con fuerza legislativa, adicio
nales y reformatorios de aquélla. 

''De ahí que, para eonseguir en lo posible ese 
résultado, el propio legislador hubiera conside
rado conveniente que el Gobierno se auxiliara 
de una comisión de expertos, es decir, de perso
nas profundamente versadas en la ciencia del 
Derecho y especialmente en la Rama Procesal 
Civil, y como ta:es informadas de las nuevas 
corrientes del pensamiento jurídico universal 
y de los códigos extranjeros que ya hubieran 
incorporado los principios en él dominantes ; per
sonas capaces, además, de plasmarlos en fórmu
las legales inteligibles y prácticas, adecuadas al 
medio y a la tradición colombianos en cuanto 
uno y otra puedan ofrecer aspectos dignos de 
acatamiento y conservación por ser compatibles 
con las necesidades y los objetivos del mejora
miento cultural y social y del funeionamiento 
del Estado en la prestación del servicio público 
de justicia. 

''Si la ley no hubiera establecido esa comisión, 
seguramente el Gobierno la hubiera creado usan
do de sus atribuciones ordinarias como suprema 
autoridad administrativa. La nota que se relieva 
en la previsión legislativa es la obligación ele in
cluir en la entidad asesora a ·miembros del Con
greso, como 'medio de promover la colaboración 
del Gobierno y del leg·islador en tareas que les 
son comunes', según lo anota la Corte en la sen
tencia últimamente citada. 

''Con el criterio teleológico que fluye de lo 
anteriormente expuesto ha de interpretarse a la 
Ley 4~ de 1969 por el aspecto en examen, pues 
el fin por ésta pretendido marca los únicos lími
tes de las facultades de que invistió al Presi
dente de la República. 

''Y se llega así a la~s siguientes conclusiones 
preliminares : 

"a) El Código ,J udi{lial vigente y el proyecto 
sustitutivo entonces al estudio del Congreso, 
constituían tan sólo el elemento bási0o ·de juicio 
para la eJaboración del proyecto ele Código por 
parte de la comisión de expertos y para la final 
y decisiva adopción del nuevo estatuto por parte 

.del Gobierno. Otros elementos habrían de ser, 
por ejemplo, las obras de los doctrinantes, la 
jurisprudencia nacional y extranjera, los códi
gos modernos con sus antecedentes, etc. Los que 
el legislador quiso :meneionar expresamente -en 
cuanto al Código vigen':.e era elemental que fue
ra examinado lo· que se . pretendía modificar o 
sustituir-, constituían solamente una parte de 

los documentos sobre los cuales deberían traba
jar la eomisión y el Gobierno. Todos ellos y no 
solamente los dos primeros habrían de ser la ma
teria prima de que hablan los demandantes, por
que no es posibl~, científicamente hablando, in
novar en materia de códigos sin el examen del 
entero material doctrinario y legislativo de que 
se disponga en el momento de adoptar el nuevo 
estatuto. 

'' b) Todas las materias tratadas en el Código 
Judicial vigente con sus adiciones y reformas y 
en el proyecto sustitutivo, podían asimismo con
templarse en el nuevo ordenamiento, porque así 
lo previó expresamente la Ley 4~ de 1969, y esto 
parece qu'e lo admiten los demandantes o deben 
admitirlo desde su punto de vista. Pero, ade
más, dada la finalidad de las facultades extra~ 
ordinarias -1a expedición de un nuevo Código 
de Procedimiento Civil que reuniera las condi
ciones y características anotadas en este con
cepto-, el Gobierno no sólo debía decidir sobre 
el mantenimiento de las normas existentes, o 
sobre su modificación, sino también sobre la 
adopción de todo aquello que el avance de la 
ciencia procesal, confrontado con nuestras nece
sidades sociales y en congruencia con nuestras 
otras instituciones legales, indicara .como régimen 
adecuado para el fin propuesto o sea para pro
curar al sistema legislativo colombiano un esta
tuto eficaz que regulara todas las materias 
procesales requeridas para una buena adminis
tración de la justicia civil. 

"e) La materia de las autorizaciones extraor
dinarias conferidas por la Ley 4~ de 1969 es, 
ciertamente, amplia y nó tiene las restricciones 
que anotan los a.ctores, pero la amplitud no se 
opone a la precisión, pues ésta ·no es la antí
tesis de aquélla sino de la vaguedad e indetermi
nación. 

''Pasando a otro aspecto de la acusación, en 
el que se i~pugnan en concreto algunos pre
ceptos del Decreto 1400 porque, según los actores, 
modifican otros de los Códigos Civil y de Co
mercio de carácter sustantivo, debe examinarse 
así sea rápidamente la noción del Derecho pro
cesal, su objeto o contenido y la diferencia de 
sus normas con las del Derecho sustancial o 
material. 

''Ante todo y como observación elemental, ha 
de quedar establecido que en la naturaleza sus
tancial o procesal de una norma no incide la 
ley o el código donde se halle, pues es demasiado. 
conocido que en la propia Constitución y en los 
Códigos Penal, Civil y de Comercio existen 
preceptos típicamente procedimentales y que, 
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en cambio, en los códigos de procedimiento 
se· encuentran otros de incuestionable carácter 
sustancial. 

''Como principio general, dentro de un buen 
orden legislativo en ningún código o ley debería 
incluirse esa dualidad de normas; sin embargo, 
en ocasiones resulta conveniente o simplemente 
más- cómodo y responde mejor a la práctica o a 
trádiciones legislativas regular ciertas materias 
por todos sus aspectos en un solo ordenamiento, 
según factores que deben ser analizados y apre
ciados con relación a cada caso concreto. 

''De manera que la autorización para expedir 
un Código Judicial, dada sin limita.ción de ma
teria, autoriza para subrogar y para modificar 
toda norma de naturaleza procesal, sin considera
ción al código o a la ley en que se halle". 

VII 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

l. Para dictar el Decreto acusado número 1400 
de 6 de agosto de 1970, el Presidente de ·la 
República invoca las facultades extraordinarias 
que le confirió la Ley 41,1 de 1969. Por tanto, 
se trata de un decreto con fuerza de ley, de los 
previstos en el ordinal 12 del artículo 76 de la 
Constitución, cuyo examen, por el aspecto cons
titucional, corresponde a la Corte de conformi
dad con lo establecido en el artículo 214 de la 
Carta. 

2. El artículo 1<? de la cttada Ley 41¡1 de 1969, 
dispone: '' Revístese al Presidente de la Repú
blica de facultades extraordinarias por el térmi
no de un año, contado a partir de la vigencia 
de esta ley, para que previa una revisión hecha 
por una comisión de expertos en la materia, de 
la cual formarán parte cuatro Senadores y cua-· 
tro Representantes, designados paritariamente 

· entre sus miembros por la Comisión Primera 
Constitucional de cada Cámara, revise el Códi
go Judicial y el proyecto sustitutivo que se halla 
a la consideración del Congreso Nacional, y ex
pida y ponga en vigencia el Código de Proce
dimiento Civil". 

El Decreto 1400 se dictó dentro del plazo se
ñalado en la anterior norma. 

-3. Acusada como inconstitucional la Ley 41,1 de 
1969, esta entidad, en sentencia de 27 de abril 
de 1970, la declaró exequible, y entre las razones 
que fundamentaron su decisión, expuso las 
siguientes: 

''Habrá casos en que por razón de las nece
sidades por satisfacer y las dificultades de co
nocer anticipadamente los medios para ello, la 
precisión requerida por el ordinal 12 del ar
tículo 76, no puede ser otra que la que sea com
patible con las necesidades que se tratan de 
remediar. En estos casos basta señalar la materia 
sobre la cual deben recaer las medidas del 
Gobierno y el fin a que tales medidas deben 
encaminarse''. 

4. En estos términos quedan definidas la. na
turaleza del acto enjuiciado y la competencia 
de la Corte para decidir de él. 

Segunda. 

l. Para el caso, los dos extr-emos anotados por 
la Corte en la parte transcrita de la sentencia 
de 27 de abril de 1970, son: el de la materia, o 
sea la propia de un Código de Procedimiento 
Civil; y el fin, o sea el de una reglamentación 
actual y moderna. 

2·. Las facultades extraordinarias [1wron con
feridas para expedir y poner en vigencia 
'lt.n Código de Procedimiento Civil, objeto pre
ciso al cual se atendió po1' medio del acto im
pngnado, q1~e es un estatnto con la finalidad 
específica de realizar el derecho sustantivo. El 
der~cho procesal, en términos generales, es el 
conJunto de normas q1~e reg1llan el ejercicio de 
la función jurisdiccional, que integra el Poder 
Público. -El principio que lo inspira y domina 
es el que aparece consignado en el artículo 472 
del Código que se s1tstit1tye y en el 49 del nuevo, 
que dicen: . 

''Los funcionarios del orden judicial, al pro
ferir sus decisiones, deben tener. en cuenta que 
el objeto de los procedimientos es la efectividad 
de los derechos reconocidos por la ley sustantiva, 
y por consiguiente, con este criterio han de in
terpretarse y aplicarse las disposiciones procedí
mentales y las relativas a las pruebas de los. 
hechos que se aduzcan como fundamento del 
derecho". 

"Interpretación de las normas procesales. Al 
interpretar la ley procesal, el Juez deberá tener 
en cuenta que el objeto de los procedimientos 
es la efectividad de los derechos reconocidos por 
la ley sustancial. Las dudas que surjan en la in
terpretación de las normas de~ presente Código, 
deberán aclararse mediante la aplicación de los 
principios generales del derecho· procesal, de 
manera que se cumpla la garantía constitucio
nal del debido proceso, se respete el derecho de 
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defensa y se manten,ga la igualdad de las 
partes''. 

3. En la teoría, los tratadistas siguen esta 
pauta. Así, el profesor Couture, en su obra 
"Fundamentos del Derecho Procesal Civil", 
desarrolla la materia respectiva en tres partes: 
constitución del proceso, su desenvolvimiento 
y su eficacia. La primera incluye lo relacionado 
con la acción y la excepción ; la segunda, con el 
procedimiento, la prueba y la sentencia, la ter
cera, con la cosa juzgada y la ejecución. 

Tereera. 

1. En consecuencia, ln revisión prevista en la 
ley·de famtltades ea:traord·inarias, se debe enten
der no sólo en el sentiil~o filológico, gramatical, 
sino también en el más amplio del análisis y la 
investigación científica. Así se tiene: 

a) En el primer evento, el vocablo brinda va
rias interpretaciones, ya que su acepción lin
güística es múltiple j 

b) Queda, entonces, la alternativa, por la mis
ma nahtraleza del térmúw, de ofrecer una inter
pretación específica, adecuando el jtticio a ttna 
variable jurídica que, dentro del control cons
titucional, función conaeta que ahora se cum
ple, halle la más j11sta significación, ya que no 
se trata de definir lo qne ordinariamente es la 
revisión de un texto legal cualqttiera, sino de 
precisar el alcance y la finalidad de la, revisión 
de un código. 

2. Cuando el legislador dispone la revisión de 
un código que se integra con nttmerosos precep
tos, no está, ni podría estar,· pensando en cuál 
o cuáles de ellos deben ser sustituidos, modifica
dos, aclarados o enmendadosj si así lo fuem, la 
solución viable consisti1·ía en indicar aqttéllos 
que, precisamente, dcbe1·ían serlo. A contrario 
sensu, si no aparece tal eosa, es porque el legis
lador otorga al revisor amplia y generosa facul
tad. 

3. Nr0 existe ttna medida objetiva para saber 
con certeza ha-sta dónde llega la "revisión" de 
un código, es decir, si debe limitarse a modifica
ciones del estattdo Vl¡gent-e o si puede substituir· 
lo en su integridad. 

Para la Corte, ambas formas corresponden al 
concepto de ''revisión'' de un código y si el 
legislador extraordinar~o .consideró más adecttada 
la segunda forma, no puede aceptarse que exce
dió las facultades que para "revisar" el Código 
le /1teron conferidas. 

Cuarta. 

1. La comisión a q1te se r·efiere el artícttlo 19 
de la Ley 4f!. de 1969 no puede ser, a la luz de los 
preceptos constitucionales, sino una comisión ase
.~ora o consttltiva .. 

Así se desprende del contenido de los artículos 
55, 56, 76, incisos 11 y 12, 79, 80, 118, ordinal 
89, 121 y 122 de la Constitución, entre otros. 

2. Por tanto, en realidad, cuando el legislador 
hizo referencia a la tarea de revisar el Código 
de Pr·ocedimient'o Civil por una comisión, otor
gando al Presidente de la República facultades 
extraordinarias en desarrollo del ordinal 12 del 
a-rtículo 76 de la Carta, estaba previendo, única
mente, el funcionamiento de ttna comisión de ti
po asesor o consttltivo. 

Al respecto la Corte en sentencia de 5 de agos
to de 1970, en ttn caso similar al presente, llegó 
a iguales conclusiones, como lo advierte el Pro
curador General de la N ación, haciendo la trans
cn:pción pertinente. 

Quinta. 

1. No causa hesitación, y está dicho, que el fin_ 
persegttido por el legislador al expedir la Ley 4f!. 
de 1969, no fue ot7'o que el de ad,optar un mtevo 
Código de Procedimiento Civil. Así se despren
de del texto mismo del artículo 19 de la citada 
.Zey y de la elemental consideración de qtte, si lo 
que se perseguía era sólo un retoque de lo enton
ces vigente, para ello no eran indispensables las 
facultades extraordinm·ias y la creación de una 
oomisión consnltora, sino ttna rnodesta labor de 
exq.men de esos textos, labor q1te podía adelantar 
directamente el Gobierno. 

2. Desde 1932, año en que entró en vigencia la 
Ley 105 de 1931, hasta la fecha, se ha operado 
_en el campo de la ciencia .iurídica una m1dación 
trascendente de los principios que rigen la vida 
de la sociedad y definen el Estado como un 
Estado de dereclw. 

3. El nuevo Código de Procedimiento se estruc
tura y desarrolla sobre las siguientes bases: 

a) Se debe procurar la inmediación del Juez 
respecto de las partes, las pruebas y los hechos 
q1te interesen al proceso; 

b) A las pades corresponde la iniciación del, 
proceso y su tm·minación por los medios legales 
pr'eviamente establecidos, pero el impulso pro
cesal, oportuno y eficaz, para llegar a la sen
tencia¡, es función propia del Juez y de s1ts subal-

. ternosj 
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e) La igualdad de las partes en ·todos los as
pectos y momentos del p'/"!oceso, es regla, innMda
ble del mismo y su cuidado, debe1· del Juez; 

d) El procedimiento debe, en lo posible, condu
cir a la jnsta decisión del litigio, previa la veri
ficación, por el Jttez, de la realidad de los hechos 

. qtw en él se hagq,n valer; 

e) Se debe garantizar la celeridad y la econo
mía en el proceS~o, adecuando a este fin los re
cursos, términos, incidentes y trámites, eliminan
do los que no sean estrictamente necesarios y 
unificando o concentrando, en ~o posible, los 
demás; 

f) Se debe prevenir el p'/"!Óceso viciado de nuli
dad, ·O que no pueda concluir oon ttna sentencia 
de mérito; 

g) Consecuencialmente, el Juez debe estar do,
tado de las ·calidades y poderes qtw le permitan 
alcanzar los fines anteriormente descrit,os, p1·e
cisando sttS deberes y responsabilidades; 

h) Se deben adoptar medidas preventivas y re
presivas del frattde y el dolo procesales, en sus 
diversas modalidades, y establecer, de modo ex
preso, las obligaciones y responsabilidades de las 
partes y de sus apoderados al respecto, y tam
bién, en relación oon los casos de improbidad, 
deslealtad o temeridad en stts actuaciones; 

i) Se deben unificar, en lo posible, los proce
dimientos especiales y las medidas cautelares, re
gulando por separado, únicamente, los que sean 
necesarios por razón de las ctwstiones que en 
ellos se ventilen;, 

, j) El Juez debe rechazar in limine lás pntebas 
impertinentes e incondtteentes y las excesivas e 
inn,ecesarias; 

k) Se debe extender el patrocinio judicial gra
tttito en favor de los pobres, proveyéndolos de 
un defensor. 

4. Es claro que las materias relacionadas con 
los principios antes expuestos están tratadas en 
el Código de Procedimiento Civil que se sustitu
ye; e igualmente lo están en el nuevo. Pero en 
este último con criterios diferentes. El hecho (le 
que la nueva ley instrumental responda a prin
cipws procesales distintos de los del Código ac
tual y el proyecto sustitutivo, no significa q·ue 
se hayan rebasado las facttltades extraordinarias. 

Al respecto cabe observar, como lo hace Gau
qemet, que el orden jurídico de ttn país constitu
ye un cuerpo vivo de reglas que se modifican y 
evolucionan de acuerdo con las estructuras so
ciales y económicas de ese país. 

Sexta. 

1. La uliicación de las normas no define stt 
natttraleza jttrídica. Normas típicamente proce
sales se enctwntran en el Código Civil; y normas 
de carácter sustantivo en el Código de Proce
dimiento ·civil . 

2. Las normas sobre pntebas, por lo. general, 
tienen un carácter procesal, y con este criterilo, 
el legislador las incluye en los códigos ele pro
cedimiento. 

3. La dispersión puede no consttltar la técni
ca; pero tal fenómeno, frecttente en la vida jurí
dica nuestra, no modifica stt esencia., su aplica
ción y stts resttltados. • 

Séptima. 

N o es razonable mantener el critm·io de que ~os 
códigos por su contenido, constituyen una mate
ria atdónorna, independiente y exelttyente de 
otras áreas jurídicas. El progreso de la ciencia 
del derecho, lo afirman los Maestros, está en la 
unidad de su objeto, de tal rtbodo que difícil
mente podría modificarse ttma s.ola de s·us partes -
sin que ello a stt vez no reflttya en los demás 
ordenamientos específicos. 

Octava. 

1. La defensa de la integridad de la Constitu
ción es una actividad indispensable a la organiza
ción y vida de ttn genuino Estado de de1·echo. 
Dentro de éste y de stt dinámina, puede variar 
el ó1·gano que la cumple, mas nunca desaparecer 
la función, cuya finalidad no es otra qtte la de 
mantene·f" la preeminencia del ordenamiento cons
titucional. 

2. El Tífttlo XX de la Carta trata de la "jtt-
7"isdicción constitucional". Se inicia con la norma 
común a la materia: a la Corte Suprema de Jus
ticia, compete la gttarda de su integridad, me
diante decisiones de exequibilidad definitivas, 
sobre los sigttientes actos: 

a) Proyectos d_e ley que hayan sido objetados 
por el Gobierno como inconstitucionales, tanto 
por su contenido material, como por vicios de 
procedimiento en stt formación; 

b) Leyes, o decretos dictados por el Gobierno 
en ejercicio de las atribuciones de que tratan los 
artícttlos 76, ordinales 11, 12 y 80, cuando /1teren 
acusados de inconstitucwnalidad por cualquier 
ci·udadano ,· 
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e) Decretos legislativos dictados por el Go
bierno en estado de sitio, conforme al artícttlo 
121; 

d) Decretos legislati,vos di~tados po~ el Go
bierno en estado de em1>rgencta economtea o so
cial, conforme al a1·tícui~o 122. 

Son modalidades del ejercicio de esta. juris
dicción: 

a) En las accwnes de inexequibilidad deberá 
intervenir siempre el Procurador General de la 
Nación. En los casos e) y d), cualquier cittda
dano ptwde intervenir para defender o impttgnar 
la constittwionalidad de lvs decretos a qtte ellos 
se refieren. 

b) La Corte wrnple estas fnnciones. en _Sala 
Plena, previo estudw de la Sala Const~ttwwnal. 

e) El Procttrad,or General de la N ación y la 
Sala Constittwional disponen, cada nrw, de ttn 
término de treinta días para rendir concepto 
y ponencia, y la Corte de sesenta días para 
decidir. 

3. Como antecedentes legales de la instittwión 
se tienen: 

a) Los artículos 40 y. 41 ·del Acto l~gislafivo 
número 3 de 1910, qtte en su orden, d~spoman: 
En todo caso de incomplttibilidad entre la Cons
titución y la ley, se aplicarán de preferencia las 
disposiciones constitucionales; a la Corte Stt
prema de Justicia se le confía la guarda de _la 
integridad de la ConstittA~ción~ y en consectwncta, 
además de las facultades que le confieren ésta y 
las leyes, tendrá la de decidir definiti~am~nte 
sobre la exequibilidad de z,os actos leg~slatwos 
qtte hayan sido objetados como inconstittwiona
les por el Gobierno, o sobre todas las leyes o de
cretos acusados ante ella por ctwlquier CÍ1tdada
rvo, invocando igual causa, pre~,ia attdiencia del 
Procurador General de la N acwn. 

b) La Ley 105 d1> 1931 (Código de Procedi
miento Civil) artkulo 30, qtte reproduce el an
terior texto, 'al señalar las at?'ibuciones de la 
Corte Suprema en pleno)' 

e) La Ley 96 de J936 qtw r:~glarnenta el t:?
mite acerca de "la sustentacwn y preparac~on 
de Los proyectos de acuerdo en los negocios de 
que conoce la Corte Swprema, conforme al ar
tículo 30 del Código Judicial"; 

d) Los artículos 5B y 54 del A0to legislativo 
número 1 de 16 de febrero de 1945, que modifi
can los preceptos del Acto legislatiVIo de 1910, 
así: 

i) A la Corte Suprema de Justicia se le con
fía la guarda de la integridad de la Constitu-

ción. En consecuencia, además de las facultades 
que le confieren ésta y las leyes, tendrá las 
siguientes: decidir definitivamente sobre la e~e
quibilidad de los proyectos de ley. que ha'!lan. s~do 
objetados por el Gobierno como ~nconst~tucwna
les sobre todas las leyes de que tratan los ordi
nales 11 y 12 del artículo 69 y el artículo 117 
de la O onstiftwión Nacional. 

ii) En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley, se aplicarán de preferen
cia las disposiciones constitucionales. 

4. El inciso final de la citada Ley 96 de 193~, 
dispuso: "Pero si la Corte al fallar el negocw 
encontrare que han. sido violados otros tex~os o 
principios constiftw~onales distintos a los ~nvo
cados en la demanda o que éstos lo han sido por 
causa o razón distinta de la alegada por el de
mandante dicha entidad estará siempre obligada 
~ hacer la' correspondiente declaración de incons-
titucionalidad' '. · 

En esta forma la ley fijó el alcance de la 
oompetencia de la Cort~, d~sarrolland~ el con
tenido de la norma const~tucwnal que as~gna a las 
respectivas decisiones el carácter de "definiti
vas". 

5. Sobre el particular la jurisprudencia de la 
Corte se puede resttmir así: 
_ i) A partir del Acto legislativo númer~ 3 0e 

1910, que est,ableció el control de la constducw
nalidad de las leyes por la Oorte Suprema, en 
acción pública, estimó, hasta la expedición_ d~ l.a 
Ley 96 de 1936, y de acuerdo con .el prmc~pw 
de derecho procesal que manda dictar la senten
cia en consonancia con la demanda, que stts fallos 
debían ceñirse a las peticiones de ésta, enten
diéndose entonces, en consecuencja, que no fttn
daban la excepción de la oosa juzgada sino res
pecto de los cargos o tachas de inconstitucionali
dad sobre que recayeran; 

ii) De acuerdo con este sistema, era posible 
trae1· una ley como acusada ante la Corte varias 
veces si en cada una se le imputaban vicios de ' . inoonstitucionalidad diferentes; 

iii) Bajo la pre~eptiva de la Ley 96 de 1936, 
·las sentencias sobre inexeqttibilidad, además de 
ser· como antes erga omnes, son absolutas, tam
bién, respecto de todas las normas 0constituc~o~ales porque al tenor del artícttlo 2· ya no hm~ta 
su 'decisión a los textos o principios invocados por 
el demandante ni a las causas o razones alegadas, 
sino que debe ~gotar el estudio. de la in_co'!l',stitu
ciona,lidad del texto acusado s~n restrwcwn al
guna. Decidir "definitivamente". significa de
cidú· una sola vez, mientras subsista el actnal 
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régimen de control constitucional de las leyes. 
(Sentencia de 25 de agosto de 1947, Sala Plena). 

6. El Acto legislativo número 1 de 1968, en 
el artículo 76, letra e), autorizó al Gobierno para 
dictar las wormas procedimentales para el estu
dio y despacho de los asuntos a cargo de la Sala 
Constif1wional de la: Corte Suprema de Justicia. 

En ejercicio de esta atdorización el Gobierno 
expidió el Decreto número 432 de 26 de marzo 
de 1969, que empezó a regir el 16 de abril del 
mismo Mío, 'o sea en la fecha de su .publicación 
en el Diario Oficial. El artículo 29 dice tex
tualmente: 

"Concierne a la Corte Supr·ema de Justicia 
confrontar las disposiciones objetadas, revisadas 
o acusadas, con la totalidad de los preceptos de 
la Constit1tción, y si enoontrare que han sido 
t-ransgredidas por el proyecto, la ley o el dem·eto, 
normas constitucionales distintas de las indicadas 
en la objeción, intervención o demanda, o que la 
violación de ellas se ha realizado· por causa o en 
forma diferente de la in'UIOCada, procederá a 
hacer la correspondiente declaración de incons
titucionalidad' '. 

Ratificó as.í este precepto con fuerza de ley 
lo disp1testo anteriormente por el artículo 2'1 de 
la Ley 96 de 1936 y lo dicho por la Corte en su 
sentencia de :2:J de agosf,o de 1947. La situación 
legal descrita no sufrió alteracióñ alguna ni an
tes ni después de la reforma de 1968 q;te creó 
dentro de la Corte la Sala Constitucional. 

7. Pero, fr·ente. a la demanda· de inexequibili
dad de todo ttn código o estatuto como el com
prendido en el Decret'o extraordinario número 
1400 de 6 de agosto de 1970, cabe inquirir si 
desde el pttnto de vista técnico y legal la Cort~ 
se halla ligada de modo forzoso al nu!ndato del 
transcrito artículo 29. Para dar una r·espuesta 
q,decuada al sistema jurídico de la guar·da de la 
~ntegri.dad de la Constittwión, se observa: 

a) Es lo tMttal dent'no de. la vida legislativa del 
país, y se ajusta a su r·égimen constitucional, la 
expedición de códigos o estattdos como el con
templado en el Decreto 1400, por medio de decre
tos dictados en desarrollo de las facultades ex
traordinarias qtte al Presidente de la República 
le oonfiera el Congreso. Ejemplo-reciente es el de 
los Códigos de Comercio y de Procedimiento 
Penal; 

b) Y ello obedece a la natu-raleza de la labm· 
legislativa de redacción y adopción de un código 
o estatuto· de la magnitttd de los pr-evistos, que 
requiere f1·abajos serios y permanentes de inves
tigación, ele análisis sereno y de 0onfrontación 

o consnlta de textos diferentes; lo cual encaja 
mejor dentro de la organización y" actividad de 
la Rama E jectdiva del Poder Público; 

e) Cuando se ac:usa el decreto extraordinario 
que comprende ttn código o estattdo, por abuso 
de .pode1·, en stts modalidades de exceso o des
viación, en realidad de ver·dad no se cuestionan 
ws disposiciones frente a algunas o todas de las 
disposiciones de la Carta; se indican corno viola
das ·zas referen_tes al ejercicio de las facttltades 
extraordinarias, aunque indirectamente se pue
dan quebrantar otros preceptos, como los que de
finen la competencia y funciones de las Ramas 
del Poder; 

d} De otra parte, significaría una labor ím
proba,. que excede necesariamente bos términos 

. legales, confrontar todas y cada una de las dis
posiciones de un código (ahora 700 artículos), 
con todas las disposiciones de la Carta. 

8. F;n conclusión, en el caso sub judice y en 
stts semejantes, la Corte define y fija ·el alcance 
del artículo 29 del Decreto nume'r!O 432 de 1969 
en los términos expttestos, o sea, qtte el fallo qtte 
al r·especto· se p-rofiera tiene el carácter de de
finitivo, mas no el de absoluto; ·y por tant(J, 
sobre el aspecto del ttso de las facttltades extra
'ordinar·i-as no se pued.e volver, sin qtte ello obste 
para que en sentencias posteriores se contemplen 
y decidan otros cargos y tachas de inconstitucio
nalidad, acerca de algttna o algunas de las dis
posiciones del mismo código o estatuto, por razo
nes distintas de las de exceso en el ejerc·icio de 
tales fac·ultaaes extraordinarias. 

Novena._ 

1. Corno se ad·vier·te antes, el Decreto número 
1400 de 1970 ftte modificado en algunas de stts 
disposiciónes, por los Decretos números 1678 y 
2019 del mismo año, expedidos, igualmente, en 
ejercicio de las facultades extraor·dinar·ias con
fer·idas al Presidente de la República por la ci
tada Ley 4'f de 1969. 

2. Mas este fallo, y el e8tudio que le precede, 
se refieren únicamente a las disposiciones del 
Decreto con fuerza de ley número 1400 de 1970, 
en la parte no sustituida o modificada por los 
Decretos núrner·os 1678 y 2019 de 1970. 

Décima. 

1. En estas condiciones no enc1centra la Cl()rte 
q~te se haya cometido ttn abttso de poder por 
exceso o desviación en ejer·cicio de las facultades 
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ext1·aordina1'Üts qt~e la Ley 411- de 1969 otorgó al 
Presidente de la República pam la expedición 
del Código de Procedimiento Civil, y por tanfl(), 
no está probada la violación de la Constitución 
en las disposiciones invocadas por los actores, a 
sabM': artícnlo 76, en su inciso 19 y en su nu
meral 12j el 118, en su numeral 8, y en réla
ción con el anteriorj ni en el artícubo 55 que 
def'ine las Ramas del Poder Público y consagra 
la atdonmnía de su ejercicio. 

VI 

CONCLUSION 

Esta es la de la exequibilidad del acto de
mandado, el cual no viola los preceptos constitu
cionales indicados por los actores. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, ~ala P}ena, 
previo estudio de la: Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otórga el artículo 
214 de la Constitución Polít.ica y oído el Procura
dor General de la Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible el Decreto extraordinario núme
rO" 1400 de 6 de agosto de 1970, "por el cual se 
expide el Código de Procedimiento Civil", en 
cuanto al proferido el Presidente de la Repú
blica se ciñó a las facultad~s de la Ley 4~ de 
1969. 

Publíquese, cop1ese e insértese en la Gaceta 
J1tdicial. Transcríbase a quien corresponda. 

Luis Edt~ardo 1llesa V elásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enriqt~e Arboleda Valencia, 
Ht~mberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, lldefonso Méndez, Conjuez, Alejandro 
Córdoba Medina, .con salvamento de voto, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra S am
per, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Girald•o Zuluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Gttillermo González Charry, Alvaro Luna Gó
mez, Alberto Ospina Botero, Guillermo Ospina 
Fernández, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Carlos 
Pérez, L1tis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo 
Aoosta, Eustorgio Sarria, Luis Sarmiento Bui. 
trago, con salvamento de voto, José María Ve
lasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



]J)en d.octo:D." ILullis Sarmiento JBunitrago. 

I 

ANTECEDENTES DEL DECRETO 1400 

P1·imero. Por medio del Decreto 0817 de 1953 
(marzo 18) , se crearon cinco comisiones ''para 
que elaboren los proyectos de reforma de los 
Códigos Civil, de Comercio, Penal, de Organiza
ción Judicial, Procedimiento Civil y de Procedi
miento Penal". La .comisión correspondiente en
cargada del proyecto de Código de Procedimiento 
Civil quedó integrada por los doctores Luis Ra
fael Robles, Magistrado de la Corte Suprema, 
Hernando Morales y Pedro Posse Camargo (Art. 
10, d. ib.). 

Elaborado el· proyecto y sometido a discusión 
general mediante publicación hecha por el Mi
nisterio de J u:,;ticia (Empresa Nacional de Pu
blicaciones de 1953), fue objeto de reparos por · 
Tribunales, Jueces y Abogados. Por tal razón 
se inició una revisión del proyecto inicial por 
parte de los mismos procesalistas que habían pre
sentado el proyecto anterior, .con excepción del 
doctor Pedro Posse Camargo. Como fruto de 
esa revisión se dio a conocer, mediante publica
ción oficial- ordenada por la Comisión Primera 
Constitucional del honorable Senado, el proyecto 
sustifutivo del primero, que fue presentado al 
Congreso Nacional por el Ministro de Justicia 
(Imprenta Nacional, Bogotá, D. E., 1959). · 

Segundo. Este "proyecto sustitutivo", fue di
vulgado con una exposición de motivos que fija 
claramente el criterio y orientación del mismo, 
especialmente en .cuanto a sus orígenes o fuentes 
y a cuestiones esenciales como son las relativas 
a los poderes del Juez, a los medios de prueba 
y a su apreciación. Sobre estos puntos dijeron 
expresamente los autores del proyecto en el do
cumento mencionado : 

''Desde su iniciación, la Comisión Revisora del 
Código de Procedimiento Civil se dio cuenta de 
que era más conveniente redactar un nuevo esta
tuto que proceder a hacer modificaciones o adi
ciones a la Ley 105 de 1931, pues consideró que 
ésta ya no responde a las ilecesidades actuales, 

por lo cual se requería un código, que sin apar
tarse de la tradición del país, recogiera los avan. 
ces de la ciencia procesal contemporánea. 

''En la preparación del proyecto la Comisión 
consultó diversas legislaciones extranjeras pro
mulgadas en los últimos tiempos, así como varios 
proyectos publicados en otros países. Sin em
bargo, no siguió en especial a ninguno de ellos 
ni en su letra ni en su .contenido, pues se pro
puso redactar un estatuto que aprovechara aque
llas disposiciones foráneas adaptables al medio 
colombiano, que tuviera una orientación propia, 
que llenara las necesidades de una rápida admi
nistración de justicia, de eficacia y simplificación 
en los distintos trámites, y que faciiitara al mis
mo tiempo el ejercicio de los derechos consagra
dos por la ley sustantiva. · 

" 
''La Comisión hubiera deseado acentuar las 

facultades del Juez en la dirección del proceso, 
principio acogido en la mayoría de las legisla
ciones modernas, pero llegó a ~a conclusión de 
que en nuestro país aún muchos Jueces no han 
obtenido· un estado de madurez y preparación 
suficiente para utilizar dichos poderes sin pe
ligro para los derechos de las partes, razón por 
la cual tales facultades,aunque mayores que las 
que el Código vigente reconoce, no tienen la am
plitud que hubiera podido darse ... 

''Como consecuencia del principio dispositivo 
que prevalece en cuestiones de derecho privado, 
el ofrecimiento de prueba se_ deja en general a 
la iniciativa de las par_tes. Sin embargo, se am
plían los poderes de(Juez para decretar pruebas 
de oficio • en determinados casos, teniendo en 
cuenta que no siempre la actividad de los in
teresados es garantía suficiente para el esclare
cimiento de la verdad, cual acontece cuando está 
de por medio algún interés público o social''. 

'' ... Según la norma aceptada por la Comi
sión, las pruebas cuya valoración no esté regula

. da por la ley se apreciarán de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica, criterio de persuasión 
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que ofrece la ventaja de estar ya consagrado en 
otros códigos y de haber sido comentado por 
algunos tratadistas de derecho procesal, lo cual 
contribuye a que su alcance sea fácilmente dis
cernible". (Cit., págs. :289, 290, 330 y 33). 

Tercero. El Congreso no dio al "proyecto 
sustitutivo", su curso regular, sino que decidió 
facultar al Presidente por medio de la Ley 4~ 
de 1969 (octubre 15), cuyo artículo 1 Q dice: 
'' Revístese al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias por el término de un 
año, contado a partir de la vigencia de esta ley, 
para que previa una revisión hecha por una co
misión de expertos en la materia, de la cual for-

, marán parte cuatro Senadores y cuatro Repre
sentantes, designados paritariamente e_ntre sus 
miembros por la Comisión Primera Constitucio
nal de cada Cámara, revise el Código Judicial 
y el proyecto sustitutivo que se halla a la con
sideración del Congreso Nacional, y expida y 
ponga en vigencia el Código ele Procedimiento
Civil''. 

li 

EXAMEN DE LAS FACULTADES DADAS 
AL GOBIERNO 

Prirnet·o. Esta Ley 4~ de 1969 fue acusada de' 
inconstitucionalidad porque en .concepto del de
mandante no eran precisas las facultades con
feridas al Presidente. Pero la Corte elijo al res
pecto: 

''La ley acusada señala en forma indubitable 
la materia sobre que versan las facultades y la 
clara finalidad ele ella, cuando autoriza al Go
bierno para que 'expida y ponga en vigencia 
el Código ele Procedimiento Civil', previa una 
revisión del actual y del proyecto sustitutivo 
presentado al Congreso, por una comisión de 
expertos en el asunto". Por esta consideración 
se declaró exequible. (Sentencia de fecha abril 
15 de 1970). 

En este fallo la Corte no solamente encontró 
que las facultades eran Jlrecisas,_ sino que definió 
también en qué sentido lo eran, es decir, cuál 
era el objeto de esas fa(mltades, qué era lo que 
el Presidente -podía hacer en el ejerciGio de las 
mismas y .. cómo pod'la hacerlo. • 

Segundo. I-"a precisión de las facultades im
plica, desde luego, limitación de las mismas, 
porque ·Con esa exi¡g-encia de la Carta se trata 
de que esa forma de legislar por decretos extra
ordinarios no quede al arbitrio del Presidente, 
sino que se ciña a las pautas que trace el Con
greso, a fin de que la legislación extraordinaria 
interprete y siga la voluntad del legislador or-

dinario. De manera que, con fundamento en la 
ley, el Presidente tenía una primera limitación 
en cuanto al modo de ejercer las facultades que 
le fueron conferidas, porque la expedición del 
Código Judicial estaba condicionada a que una 
comisión de expertos lliciera primero una revi
sión del actual Código de Procedimiento Civil 
y del "proyecto sustitutivo", que estaba a con
sideración del Congreso, es decir, el que fue 
presentado en 1959 en sustitución del que había 
elaborado anteriormente la Comisión creada en 
1953. El Presidente uo podía ni prescindir de 
la Comisión, tal como ella debía integrarse según 
la Ley 4~, ni podría prescindir del trabajo de 
revisión hecho por esa Comisión, puesto que la 
facultad de revisar estaba concedida a la comi
sión de expertos, como es lógico, por tratarse 
de una ley eminentemente técnica. 

Tercero. Esta forma de conferir el legislador 
las facultades para que el Presidente haga la 
revisión o para que la revisión sea hecha por una 
comisión ele expertos, no es indiferente ni in
fundada. Al conceder en la Ley 16 de 1968 facul
tades para reorganizar la Rama Jurisdiccional 
en cuanto a organización judicial, división terri
torial, carrera judicial y aun ejercicio de la 
abogacía, .cuestiones destacadamente administra
tivas, estatuyó : ''El Gobierno ejercerá las fa
cultades que se le otorguen (sic) im esta Ley 
asesorado ele una comisión de expertos''. ( Art. 
21). Pero cuando, en esta misma ley se trató 
de la revisión del Código de Comercio, materia 
que es extraña a la función ejecutiva, la facultad 
fue conferida en los mismos términos empleados 
en la Ley 4~ de 1969, dice así: '' Art. 20. Revís
tese al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias por el término de tres años a
partir de la sanción de la presente Ley ... 

'' 5. Para que previa una revisión final hecha 
por una comisión de expertos en la materia, ex
pida y ponga en vigencia el proyecto de ley 
sobre Código de ·Comercio que se halla a consi
deración del Congreso Nacional''. 

En ambos casos la comisión, dado el propósito 
técnico buscado, fue revisora y no simplemente 
asesora. 

C1wrto. Pero no era solamente en cuanto a la 
forma de ejercer las facultades como estas se ha~ 
liaban limitadas por la ley, sino que lo era 
también en cuanto al objeto mismo de las facul
tades, es decir, en cuanto a la materia sobre la 
cual podía legislarse en esa forma extraordinaria. 
Porque, como dice claramente la ley de autoriza
ciones y lo aceptó la Corte en el fallo mencionado 
atrás, la expedición del Código de Procedimiento 
Civil tenía que ser previa a la revisión del 
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Código de la materia y del proyecto sustitutivo 
del Congreso. Lo cual no puede entenderse, des
de luego, en el sentido de que en ese proceso 
de revisión no pudiran ser estudiados otros có
digos o proyectos de otros países ; pero tampoco 
puede entenderse en el sentido ae que podía 
prescindirse del actual Código .de Procedimiento, 
que es el que se trataba de reformar ni del pro
yecto de 1959, que era el que el Congreso decidió 
dejar de estudiar él mismo, para encomendar ese 
estudio a una. comisión de expertos, facultando 
al Presidente para adoptar ·como código de la 
materia el fruto del estudio de esa comisión. 
En cierta forma el proyecto sustitutivo que se 
hallaba al estudio del Congreso, quedó incorpora
do en la ley de facultades extraordinarias, por
que éstas se confirieron para revisar el actual 
Códig'o. y ese proyecto, como reiteradamente se 
ha expresado. 

Quint•o. Si el actual Código de Procedimiento 
y el "proyecto sustitutivo", presentado al Con~ 
greso, constituía lo que los demandantes han de
nominado la materia prima entregada a la co
misión de expertos para su revisión y al Presi
dente para su adopción, no quiere qecir eso que 
en el proceso de revisión no pudieran hacerse 
reformas al Código actual ni al proyecto pre
sentado en 1959. Si la revisión no implicara la 
posibilidad de esas reformas o enmiendas el Con
greso no habría tenido necesidad de delegar sus 
facultades, sino que habría podido adoptar direc
tamente el proyecto. Porque revisar, según la 
definición de la nueva edición del Diccionario 
de la Real Academia de la Lengua, que invoca el 
doctor Hernando Devis Echandía al iniciar su 
escrito presentado ante la Corte, es "someter una 
cosa a nuevo. examen para corregirla, enmendar
la o repararla". Pero esa revisión no podía ser 
sino salvando la identidad sustancial de la cosa 
revisada, para no hacer de la simple revisión 
una sustitución. La simple definición de la pala
bra revisar que acaba · de transcribirse deja a 
salvo esa identidad sustancial, porque revisar es 
"someter 1tna cosa (determinada) a nuevo exa
men para corregirla (la misma cosa revisada), 
enmendarla o repararla". La revisión para que 
no fuera inútil no podía dejar el Código actual 
y el "proyecto sustitutivo", intactos en su es
tructura, en su forma y desarrollos; pero tam
poco podía, para no cambiar la cosa revisada 
tenida en cuenta por la ley, alterar la identidad 
sustancial de uno y otro, es decir, los principios 
o la filosofía que los orienta, que podían ser sus
ceptibles de desarrollos distintos de los previstos 
en el Código actual y en el proyecto, pero que 
no podían cambiarse para salvar, por lo menos 

en su esencia, la identidad del objeto de las fa
cultades dadas al Presidente, ya que el Congreso 
mismo no prescindió de los mismos al otorgar 
las facultades. 

Sexto. Del texto de la ley de facultades surge 
otra limitación, y es la relativa a las materias 
que podían ser objeto de regulación en el decreto 
que se expidiera en Uso de dichas faculta!les. 
Porque éstas se confirieron para que el Presi
dente, previa la revisión ya indi.cada ''expida y 
ponga en vigencia· el Código de Procedimiento 
Civil". Es decir, que las facultades fueron ex
clusivamente para expedir el Código de Proce· 
dimiento Civil.que resultara de esta revisión, no 
para reformar o derogar la legislación sustanti
va contenida en el Código Civil, en el Código 
del Comercio y en las numerosas leyes que se 
han expedido después ele la adopcipn de esos dos 
Códigos. Porque uno es el objeto de los Códigos 
.Sustantivos y otro el de los Códigos de Procedi
miento, ele suerte que las facultades dadas ·para 
revisar un Código de Procedimiento no pueden 
entenderse· con. calidad para revisar los Códigos 
Sl\stantivos, ya que una cosa es la regulación ele 

_los derechos privados ele las personas y otra cosa 
fundamentalmente distinta es la regula.ción del 
ejercicio ante los J uéces de las acciones deriva
das de esos derechos. 

rEl actual Código de Procedimiento (Ley 105 
ele 1931), vigente todavía, contiene· una norma 
que es utilizable para facilitar la interpretación 
de la Ley 4~ de 1969. Es el artículo 472, según 
el cual "el objeto de los p.rocedimientos es la 
efectividad de los derechos r!:)conocidos por la 
ley sustantiva". Este principio es útil para des
lindar el objeto o la materia de los Códigos de 
Procedimiento y el objeto o la materia de los 
Códigos Sustantivos. Lo cual permite separar en 
los Códigos Sustantivos las normas q-ue son mu
chas veces meramente procedimentales de las que 
reconocen y regulan los derechos de los ciuda
danos, para llegar a la .conclusión de que, aunque 
al reformar un Código "de Procedimiento pueden 
reformarse las normas meramente procedimenta
les de los Códigos Sustantivos, no pueden refor
marse,. e11 cambio, las que no t~enen · ese simple 
carácter adjetivo; sino que ordenan la conducta 
del ciudadano, no ante los Jueces, sino ante los 
demás ciudadanos. 

III 

~JERCICIO DE LAS FACULTADES 
POR EL PRESIDENTE 

Primero. Según los considerandos del capítulo 
anterior, la primera limitación deducida de la 
forma como el legislador precisó las fa~c:.::u~lt~a~d~eé:::s ___ _ 
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conferidas al Presiden·;e es lo relativo al modo 
de ejercerlas. Porque, eomo quedó dicho, el Pr9-
sidente no podía expedir a su arbitrio un Códi
go de Procedimiento Civil, sino que tenía que 
someterse a la revisión que hiciera la comisión 
de expertos del C6digo actual y del ''proyecto 
sustitutivo". En otras palabras, el uso de las 
facultades estaba condicionado a esa revisión 
hecha directamente por la comisión de expertos. 
Sin el cumplimiento .de esa condición a la cual 
fueron subordinadas las facultades, se excedían 
los límites previstos en la Ley 41;\. Por eso debe 
aparecer en forma fehaciente el cumplimiento 
de esa condición. 

Desde la integración de esta Comisión el Go
bierno desvió el sentido de las facultades, como 
aparece de la lectura del Decreto número 1887 de 
1969 (noviembre 12), "por el cual se integra la 
Comisión de Estudio de la Reforma del Código 
.de Procedimiento Civil". "Artículo primero. La 
Comisión de EspecialiE.tas que de conformidad 
con la Ley 41;\ de 1969 ha de asesorar al Gobierno 
para la revisión del Código de Procedimiento 
Civil, estará presidida por el Ministro de Jus
ticia, e integrada, además, por los cuatro Sena-· 
dores y por los cuatro Representantes elegidos 
por las respectivas Comisiones Primeras Cons
titucionales de ambas Cámaras y por los doctores 
Juan Benavides Patrón, Ernesto Cediel Angel, 
Hernando Devis Echandía, César Gómez Estra
da, Julio González V elásquez, H ernando M orales 
M., Ju.an Francisco Mt¿jica y Carlos Ramírez 
Arcila". Y en el artículo 39 establece: "La Co
misión Asesora revisará el Código Judicial vigen
te y el proyecto que se encuentra a la considera
ción del Congreso; commltará La opinión de las 
Corporáciones Judiciales, de la Academia de 
Jurisprudencia, de los Colegios de Abogados, de 
las Facultades de Derecho y de todos los sectores 
jurídicos en las distintas secciones del país e in
formará ampliamente sobre sus iniciativas y cri
terios, a medida que avance en la redacción del 
proyecto''. 

La Comisión de Expertos para la revisión del 
actual Código Judicial y del proyecto. sustituti
vo, creada por la Ley 4~t de 1969, fue convertida 
en Comisión Asesora del Gobierno por mandato 
del Decreto 1877, citado .. 

Por su parte el Senado de la República designó 
a los Senadores José María Nieto Rojas, Gui
llermo Angufo Gómez, Germán Bula Hoyos y 
León Colmenares para integrar las comisiones de 
que habla la Ley 4:~ de 1969, y la Cámara a los 
Representantes Luis Villar Borda, Carlos H. Mo
rales, Roberto Gerlein y Raúl Díaz Díaz. 

En reemplazo del doctor Juan Benavides Pa
trón quien no aceptó, fue nombrado el do.ctor 
Hernán Salamanca Porras (D. 2168 de 1969). 

No hay constancia alguna, a pesar de la soli
cit.ud que se hizo al Ministerio de justicia, de que 
esta Comisión, ya corno revisora o corno asesora, 
hubiera cumplido el trabajo encomendado por 
la ley o por el decreto. 

De sus trabajos debía haber quedado alguna 
constancia en forma de actas o de otros docu
mentos que, corno antecedentes fidedignos del 
Decreto 1400, permitieran establecer ·Con seguri
dad que la Comisión estuvo haciendo tal revisión, 
o que aprobó, por lo menos, la revisión hecha 
por algunos de los procesalistas que intervinieron 
en ella. Las 6 actas enviadas por el Ministerio 
de Justicia, evidentemente incompletas, no per
miten establecer que por lo menos .la mayoría 
de los miembros de la Comisión hubieran inter
venido. Es decir, no aparece establecida en los 
antecedentes del Decreto 1400 la revisión previa 
ordenada en la ley, hecha no por el Presidente 
directamente sino por la Comisión indicada. 

Más aún: El propio Presidente afirma en el 
encabezamiento del Decreto 1400, que fue "con
sultada 1a Comisión Asesora", prevista· en la ley 
de facultades, es decir, que esa comisión no hizo 
la revisión prevista claramente en la ley sino 
que ella fue hecha directamente por el Pre
sidente, quien se limitó a consultar la Co
misión, no a someterse al resultado de los 
trabajos de la Comisión prevista por el legis
lador. De manera, pues, que a las deficiencias 
de las actas se agrega una afirmación del Presi
dente que, en lugar de reafirmar la idea de que 
la Comisión hizo la revisión primeramente pre
vista en la ley, debilita esa idea y coloca a la 
Comisión cumpliendo accidentalmente una fun
ción que no era la que le correspondía, para 
llevar más fácilmente a la conclusión de que no 
se cumplió la exigencia de la ley de facultades 
que a la conclusión de que ella fue cumplida 
según la ley. 

Segnndo. Una segunda limitación de las facul
tades dadas en la Ley 4~ de 1969 es la relacionada 
·COn la materia u objeto al cual debía concretarse 
la revisión previa de la Comisión de Expertos y 
al que debía ceñirse luego el decreto que expi
diera el Presidente. Porque, como se anotó en 
el capítulo anterior, lo que debía revisarse era 
el Código de Procedimiento vigente y el "pro
yecto sustitutivo'', que se halla al estudio del 
Congreso, sin perjuicio de utilizar: Códigos o 
proyectos foráneos que permitieran esta labor 
de ''corregir'', ''enmendar'' o ''reparar'', el 
material sometido a revisión pero sin prescindir 
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de este material determinado expresamente en la 
ley de facultades. 

No obstante y conforme a los antecedentes en
viados por el Ministerio de Justicia a la Corte, 
para formar parte del expediente de este pro
ceso, los estudios o trabajos de revisión se con
cretaron a un proyecto de Código de Procedi
miento del pro.cesalista Coutttre, al proyecto 
brasileño de Buzaid, al Código de los Estados de 
Sonora y Astecas, de Méjico, y al Código Ar
gentino. Y, según el último cuadro que forma 
parte de los mismos antecedentes, el Decreto 
1400 es el resultado del estudio comparativo he
cho del proyecto Buzaid, del Código Argentino y 
del Código Mejicano. Es decir, no se han tomado 
en cuenta ni el Código Judicial vigente en el 
país, ni el proyecto que se halla al estudio del 

. Congreso. Los únicos documéntos completos que 
permiten· establecer la historia fidedigna de la 
expedición del Decreto 1400 solo demuestran que, 
aunque se hizo un estudio cuidadoso de códigos 
y proyectos foráneos, no se tomaron en cuenta ni 
el código del país ni el proyecto de reforma del 
mismo a los que expresamente concretó el legis
lador lo ~undamentaJ de la revisión, según el 
texto de la Ley 4:;~. de 1969 y según lo entendió 
ya la Corte en su sentencia de 15 de abril pasado. 
De manera, pues, que el material extranjero que 
pudo utilizarse comparativamente para resolver 
hasta dónde debía mantenerse, corregirse o en
mendarse el material que debía ser revisado, por 
disposición expresa de la ley, fue utilizado como 
material exclusivo del proyecto de Decreto 1400, 
prescindiendo totalmente del material que en
tregó el legislador a la Comisión Revisora y al 
Presidente. 

Tercero. Por la vía que queda indicada, sea 
que la revisión se haya hecho por la Comisión, 
como lo ordenó el legislador, o que se haya lleva
do a cabo por el propio Gobierno; como aparece 
del examen hecho en el primer punto de este 
capítulo, se llegó a un cambio sustancial del 
Código vigente y del proyecto que se hallá al 
estudio . del Congreso, co:q lo cual se afectó la 
identidad sustancial de este G_ódigo y de ese pro
yecto, y la labor de la Comisión o del Presidente 
no se limitó a la revisión ordenada por el Con
greso, sino que produjo una sustitución, un ver
dadero cambio del material presentable, que, 
además de no haber sido tomado en cuenta, se
gún los trabajos preparatorios del Decreto 1400, 
perdió su identidad sustancial. 

Esta sustitución del material nacional revisa
ble por material foráneo que podía utilizarse 

para completar la revisión, pero que no podía 
cambiar la· identidad sustancial del Código vi
gente y del ''proyecto sustitutivo'' se manifiesta 
en un cambio total de lo que puede llamarse la 
filosofía del Código vigente- y del ''proyecto 
sustitutivo", es decir, "de lo que puede identifi
car sustancialmente uno y otro. Y ese cambio 
de la filosofía u orientación del Código del país 
y del proyecto de reforma revisables se pone de 
manifiesto especialmente en dos puntos medula
res, a saber: 

a) En el cambio de principio dispositivo por 
el inquisitivo. Porque mientras en el derecho vi
gente. apenas se permite al Juez, por vía de ex
cepción, decretar pruebas de oficio en los casos 
de los artículos 600 y 692 (C. J.), principio que 
se salva en el "proyecto sustitutivo", en el De
creto 1400 no solo se ordena al Juez decretar 
oficiosamente pruebas ( Art. 37), sino que se le 
ordena también (Art. 83), citar oficiosamente al 
j;uicio a personas no demandadas y obrar tam
bién oficiosamente en materia de excepciones y 
nulidades (Art. 87). Estos artículos, que no fue
ron modificados por el Decreto reformatorio nú
mero 2019 de 1970, cambian sustancialmente la 
orientación del Código ·actual y del proyecto 
sustitutivo. 

b) En el cambio del sistema probatorio, que 
se pone de presente en la supresión de la prueba 
nominada establecid& en el artículo 593 del Códi
go actual y dejaba a salvo en el.'' proyecto sus
titutivo", para aceptar el sistema de la prueba 
innominada o de la libertad de medios de prueba 
( Art. 175) y en la sustitución de la tarifa legal 
de pruebas, establecida· en el artículo 601 del 
Código vigente y conservada en el proyecto sus- . 
titutivo, para establecer la libre apreciación de 
la prueba según el criterio del Juez (Art. 187) 
en el nuevo procedimiento. 

Estas innovaciones cambian sustancialmente 
el Código vigente y el "proyecto sustitutivo", 
es decir, cambian la identidad sustancial del ma
terial sometido a revisión por el Congreso. Este· 
cambio sustancial del Código vigente, en partes 
medulares, fue expresamente excluido por los 
autores del proyecto sustitutivo, según lo dijeron 
en su exposición de motivos, en los apartes trans
critos. Quedó excluida, no porque la hubieran 
considerado censurable en abstracto, sino porque 
para ellos el país no está preparado para un 
cambio tan sustancial. ' 
~~::.:..{'..:·''~- ._ ..... 

Pecha ut supra. 



SALVAMENTO DE VOTO 

De llos i!llodolt'es Allejand.ro Córdoba Medina y Luis Sarmiento lEhnib·ago. 

Nos apartamos de lo dispuesto en la ·sentencia 
por medio de la cual lB, Corte Suprema de Jus
ticia decidió la acusación de inexequibilidad del 
Decreto 1400 de 1970, en aquella parte en que 
tal fallo limitó los efectos de su propio pro-
nunciamiento. · 

En la providencia aludida, la Corte declaró 
que el mencionado decreto es exequible en cuan
to al proferirlo el Presidente de la República 
se ciñó a las facultades de la Ley 41;t de 1969. 
En la parte motiva de la sentencia, se limita el 
efecto del articulo 29 del Decreto 432 de 1969, 
y se trata de darle un alcance distinto del que 
realmente tiene. 

El control jurisdiccional que la Corte como 
guardiana de la integridad de la Constitución, 
ha de ejercitar en virtud de la acción pública de 
inexequibilidad, no puede ser temporal ni rela
tivo, sino que se ha c.e producir .a través de 
sentencias definitivas, totales·, absolutas. De otra 
manera, las decisiones no cumplirían su fin 
propio. 

El artículo 214 de la Carta dice expresamente 
que la competencia es para ''decidir definitiva
mente", y la misma expresión está contenida en 
los textos de los artículos 40 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, ti3 del Acto legislativo número 
1 de 1945 y 71 del Acto legislativo número 1 de 
1968. 

Antes de la expedición de la Ley 96 de 1936, 
la Corte Suprema de Justicia había interpretado 
esa expresión en el sentido de que por virtud 
de ella se producían los efectos de la cosa juzc 
gada, solamente en relación con el motivo de acu
sación resuelto. Sin embargo, también hubo en 
esa época providencias que interpretaron en· el 
sentido de que la cosa juzgada impedía pro
poner nuevamente la acción y hacía que otra 
sentencia que recayera sobre la materia fuera 
nula. Así lo expresó en auto de Sala Plena de 13 
de noviembre de 1933, euando dijo: 

"No le es dado a la Corte satisfacer los de-
seo<: del dPm:mrhm .P 

nos en que le ha sido conferida la función de 
guardián de la Constitución por el artículo 41 
del Acto legislativo número 3 de 1910, expresan 
claramente que lo,s fallos que en ejercicio de 
aquella función dicte la Corte, tienen el carácter 
de definitivos, y en tal virtud se hallan revesti
dos de· los atributos que a esta clase de fallos 
otorga la ley procesal, entre los cuales se cuenta 
el de no poder ser reformados ni revocados por 
el •rribunal que los ha proferido, así como el de 
hacer tránsito a cosa juzga.da, y el de la consi
guiente nulidad de toda sentencia posterior que 
le sea contraria (artículos 473, 474, 476 y 486 
del Código Judicial). No otro alcance puede dár
sele a la expresión 'decidir definitivamente' 
empleada en el. texto constitucional antes cita
do". (Auto de Corte Plena, XL, N9 1886, no
viembre 13 de 1933), 21, 11;! y 21;!. 

La anterior interpretación ;]urisprudencial fue 
consagrada en el inciso segundo del artículo 2Q 
de la Ley 96 .de 1966,_que dice: 

"Pero si la Corte al fallar el negocio encon
trara que han sido violados otros textos o prin
cipios constitucionales distintos de los invocados 
en la demanda, o que éstos lo han sido por causa 
o razón distin.ta de la alegada por el demandante, 
dicha entidad estará siempre obligada a hacer 
la correspondiente declaración de inconstitucio
nalidad ". 

La regla transcrita exjge ·el estudio ele compa
ración entre las normas ;;1cusadas y todas las con
tenidas en la Ley de Leyes, puesto que la decla
ración de inconstitucionalidad no puede ser par
cial, relativa o temporal, sino que ha de ser defi
nitiva, absoluta y total. Lo demás sería eludir 
la guarda ele la integridad de la Constitu.ción. 

Pero el artículo 29 del Decreto 432 de 1969 
fue aún más claro. Dice así: 

"Concierne a la Corte Suprema de Justicia, 
confrontar las disposiciones objetadas, revisadas 
o acus_ada~~ con l~ totalidad de los preceptos de la 
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gredi.das ·por el proyecto, la ley o "el decreto, 
normas constitucionales distintas de las indicadas 
en la objeción, intervención o demanda, o que la 
violación de ellas se ha realizado por causa o 
en forma diferente de la ·invocada, procederá a 
hacer la correspondiente declaración de incons
titucionalidad' '. 

Este artículo consagra la obligación de hacer 
en todos los casos, la confrontación de las nor
mas acusadas .con todos los textos de la Cons
titución, y la de declarar la inconstitucionalidad 
si se encuentra transgresión, así sea de otra nor
ma distinta a la indicada o por motivo diferente 
al alegado. 

Para justificar la limitación de los efectos, la 
sentencia expone consideraciones que no son 
pertinentes. 

Se dice que es usual facultar al Presidente de 
la Repúbli.ca para la expedición de códigos o 
estatutos. Esta costumbre no modifica en punto 
alguno lo dispuesto por los artículos 214 de la 
Constitución Nacional y 29 del Decreto 432 de 
1969. 

El que la costumbre anterior se justifica en 
cuanto la preparación de los códigos requiere tra
bajos serios y permanentes de investigación, tam
poco tiene incidencia en las normas citadas. 
- Se arguye que cuando se acusa un decreto ex

traordinario por abuso de poder en su modalidad 
de ex.ceso o desviación, no se enfrentan las nor
mas del decreto a todas las de la Carta, sino 
a las que se refieren a las facultades extraordi
narias. Pero la Corte aunque no se le señale como_ 
violado sino un solo artículo de la Constitución, 
está obligada a comparar las normas acusadas, 
con todas las de la Carta, para qne se produzca 
la misión de guardiana de ella. 

En sentencia de 31 de agosto de 1966 se dijo: 
''A este respecto debe anotarse, como lo hace 

el señor Procurador, que la objeción del Go
bierno no se basó en la disposición de la Carta 
que se estiJUa violada conforme a las motivacio-

nes anteriores.· Pero como ya lo ha decidido la 
Corte y se deriva no sólo de lo dispuesto por 
el artículo 29 de la Ley 96 de 1936 sino del alcan
ce mismo de la guarda de la integridad de la 
Constitución (se subraya), que a. la Corte se 
confía por el artículo 214 de la misma, cumplido 
el impulso que constituye la acción pública ciu
dadana contra las leyes o los decretos señalados 
en este artículo o el envío del proyecto objetado, 
la Corte debe confrontar la ley, el decreto o el 
proyecto, con la totalidad de los mandatos de la 
Carta, para que la sentencia de jurisdicción cons
titucional constituya el acto de guarda de la in
tegridad de la Constitución". (Sentencia de Sala 
Plena -CXVII_:_ N9 2282 de 31 de agosto de 
1966). 

Que cuando se acusa un código o un estatuto 
de mucha extensión, la labor es ímproba, no auto
riza el incumplimiento de la obligación de con
frontación ni constituye excepción a la norma 
indicada. En ese caso la ley está exigiendo un 
trabajo mayor, pero no está autorizando la des
virtuación de todo el sistema de guardia de la 
ConstJitución, porque los fallos que dejan la 
oportunidad. de nuevas demandas, no cumplen 
Ja misión atribuída. 

La conclusión de que se define y fija el al
cance del artículo 29 del Decreto 432 de 1969, 
no la compartimos en forma alguna, pues el 
artículo citado es de una claridad especial y no 
admite excepción. 

Estimamos que la Corte para cumplir el en
cargo de guarda de la integridad de la Constitu
ción en todos y cada uno de los casos en que 
haya de decidir sobre la constitucionalidad o -in
cm1stitucioualidad, debe examinar la totalidad 
de las normas de la Carta, y que el pronuncia
miento sobre la exequibilidad o inexeqnibilidad 
de determinadas normas o de todo un código o 
estatuto, impide nuevas demandas sobre ellos y· 
si se dictaren fallos al respecto, éstos serán nulos. 

Fecha ut supra. 
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COR.TE SUPREl\1:A DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., mayo 7 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

El señor Henry Gutiérrez Muñoz, en ejercicio 
de la acción consagrada por el artículo 214 de 
la Constitución Nacional, ha pedido que se hagan 
las siguientes declaraciones: 

artículo 1 Q; 3175, artículo 1 Q; 3156, artículo 1 Q; 
3178, artículo 19; 2370, artículo 1 Q; 770, artículo 
19; 470, artículo 19; 3123, articulo 19; 3153, ar
tículos 19 y 89, y 2562, artículo 19. Los decretos 
citados son todos del año de 1968. 

Las razones básicas de la demanda son las si
guientes: respecto de la ley, se funda el cargo 
en que, de conformidad con el artículo 62 de la 
Constitución las materias sobre las que versa
ron las facultades otorgadás por ella al Presi-
dente de la R.epública, se encuentran reservadas 
de modo exclusivo al Congreso, y son, por tanto, 
indelcgables. Consecuentemente, al haberlas dele
gado a través del expediente de las facultades 
extraordinarias, aquél precepto resultó quebran
tado, y la ley, en los puntos demandados, está 

a) Que es inexequible la Ley 65 de 1967 en afectada íntegramente de inconstitucionalidad. 
sus literales h), g) y j) del artículo 19, por medio En relación con los decretos, se parte de un su
de la cual el Congreso revistió al Presidente de '"' puesto diferente, a saber, que la ley es constitu
la R.epública de facultades extraordinarias para cional, es decir, que el Congreso sí podía otorgar 
reformar en varios aspectos la administración facultades extraordinarias para regular materias 
pública, y atinentes a una reorganización: administrativa, 

b) Que igualmente se declaren inexequibles los pero que, en diferentes aspe_c~os, excedió el lími
siguientes decretos dictados en ejercicio de aque- te de tales facultades al utilizarlas. 
llas facultades: Desde luego el actor plantea esta segunda fase 

El número 1050 éle 1968, en sus artículos 1, 5, éle la acción para el caso de que no prospere el 
6, 7, 8, 12, literal b), 21, 25, 26, 27, 28, 30 y 35 ; cargo de inconstitucionalidad formulado contra 
el número 3130 en sus artículos: 1, 3, 4, 7, 8, 9, la ley, Y apoya la .conexión entre los dos grandes 
10, 11, 12, 15, 16, 23, 24, 28, 31, 33, 37 y 45; cargos en este concepto: ''Presento en una sola 
2400, artículo 3Q, Etera1 a); 3118, artículo 1Q; demanda diferentes disposiciones, por cuanto son 
2420, artículos: 19, 20, ~22, 33, 43, 52, 73. 3120 todas conexas y de la constitucionalidad o in
artículos 39, 59 bis y 76; 3161, artículos 20 y 32: constitucionalidad de una, depende la de las 
literales a) y b) ; 3160, artículos 46 y 54; 3140, demás, aparte de que todas integran un todo 
artículos 43 y 58; 3060, artículo 19; 3073, ar- que se ha denominado reforma administrativa de 
tículo 19; 760, artículo 19; 3166, artículo 19; 1968". (Subraya el demandante). 
2700, artículo 19; 912, artículo 19; 3182, artículo En su oportunidad, el Procurador General se 
19 ; 2394, artículo 19; al541 artículo 19; 3155, limita a, decir que "la Corte es competente para 
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conocer de la acción por la naturaleza de los 
ordenamientos impugnados ... '' y entr~ a refe
rirse a los cargos de la demand·a, para terminar 
solicitando que se de.claren exequibles todos los 
textos acusados, con excepción de la parte del 
artículo 38 del Decreto 1050 de 1968, en la parte 
que dice '' ... salvo las universidades''. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Un examen de conjunto del planteamiento ge
neral de la demanda, lleva a la Corte a considerar 
que es inepta, por las siguientes razones: 

11;1 Los supuestos que sirven de vínculo a los 
dos cargos, son contradictorios de modo incon
ciliable. En efecto, si como lo cree y afirma el 
actor, el Congreso del.egó facultad_§s indelega
bles, todo -cuanto hizo el Gobierno en desarrollo 
de aquel acto, llevaría consigo el vicio de la in
constitucionalidad. Resulta, por tanto de incon
gruencia absoluta presentar inmediatamente des
pués la hipótesis de Ja constitucionalidad de la 
ley, sólo con el pretexto de atacar los decretos 
que la desarrollaron. Y tampoco es rigurosa-. 
mente cierto que, en deduciendo la constitucio
nalidad de la ley, lo.s decretos expedidos en su 
desarrollo sean también constitucionales, puesto 
que tratándose de entidades jurídicas completas, 
autónomas y que versan sobre diferentes mate
rias, han podido quebrantar por uno o varios 
aspectos el ordenamiento de la Constitución. El 
planteamiento del actor, es, como puede verse, 
ilógico ·e inaceptable. 

2"' La conexidad que ha admitidl{) la Corte 
como /1tndamento de una acumulación de cargos 
o de acciones, ha sido entre textos de una misma 
ley o decreto relativos a la misma materia, cuan
do stt contenido establece entre ellas una vincula
ción tan clam y necesaria, que la decisión sobre 
el uno afecte al otro 1t otros. De ahí por qtté se 
haya llegado por esta vía. a la tesis de la inep
titttd de la demanda cuando no se tiene en ctten
ta por el demandante el conjunto de normas de 
1tna misma ley o decreto que integran una pro
posición jurídica completa. Pero lo que es inacep
table es que ese concept•o de la conexidad se lleve 
a varios estatuto~, en su integridad, considerados 
como unidades o entidades legislativas autóno
mas, pues ello implicaría entre otras cosas una 
eventual confusión de competencias· originada en 
la diversa naturaleza jm·ídica de las normas de 
dichos estatttt•os. Y con mayor razón cuando, en· 
casos como el presente, los supuestos institttcio
nales y doctrinarios de la acumulación, son con
trapuestos. 

3'!- Aún en la hipótesis de que la conexidad 
citada pudiera llevarse a los límites a que la ha 
conducido el actor, el sistema de oomprender 
en una sola demanda todos o la mayor parte de 
los decretos a través de los cuales el Presidente 
ha desarrollado unas facultades extraordinarias, 
es antitécnico porque, en primer lugar, desco
rvoce, como ya se vio, que estatutos de esta índo
le sttelen oontener normas de natumleza diversa, 
de modo que al paso de las qtte son expresión 
pura de tales facultades, es decir, materia legis
lativa propiamente dicha, existen otras de carác
ter reglamentario o de detalle, cuyo jt¿zgamiento 
no corresponde a la Corte sino al C.onsejo de 
Estado j y en segundo, confttnde los orígenes de 
los estatutos demandados, puesto qtte provinien
do el uno del Cl{)ngreso y el otro del Gobierno, 
las cmtsas por las cuales se ha podido quebrantar 
la Constitución son diferentes, y así lo demues
tra, para este caso, el planteamiento de la de-
moo~ . 

4'!- Una observación más. El señor Procurador 
General, llama la atención acerca del hecho de 
qtte, cuando con •ocasión de la demanda de inexe
quibilidad contra el artículo 19 del Decreto-ley 
3118 de 1968, sob1·e la creación y organización 
del Fondo Nacional del Ahorro, por exceso en el 
ejercicio ·de las facultades otorgadas al Presi
dente p•or la Ley 65 de 1967, la f)orte lo declaró 
exequible, "consideró implícitamente que la Ley 
65 de 1967, sí facultó al Presidente de la Re
pública para crear organismos o entidades admi
nistrativas, por lo menos de la clase de los esta
blecimientos públicos". Se tep,dría entonces otra 
notoriá falta de técnica y de lógica en la deman
da al plantear una primera petición sobre ma
teria acerca de la mwl ya existe ttna decisión que 
la propia Carta califica de "definitiva" y agre
gar a ella otra, oonsecuencial, qtte arrastmría la 
validez de los decretos dictados en desarrollo de 
aquellas facultades. Hasta esos límites no puede 
llegar la libertad para proponer esta acción pú
blica. Por eso la misma Corte, en sentencia de 
22 de junio de 1950, se expresó así: 

"La amplitud en la calificación y exigencias 
de estas calidades de forma y sttbstancia que de
be tener una demanda de inexequibilidad para 
que sea capaz de mover la jurisdicción oonstitu
cional de la Corte, podría condtteir a la pro
liferación inconvenü;nte, por irresponsabilidad 
jttrídica, de estas acciones a que ya es notoria 
la abusiva tendencia a omtrri1· ·al primer choque 
de la norma con el interés particular j fl{)dO acon
seja la conveniencia de mantener el ambiente de 
alta doctrina constitucional en que debe moverse 
la tesis de la llamada casación constitucional1 sin 
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estorbar el democrático •3jer·cicio que corresponde 
a las acciones públicas, pe-no sin dejar de lado la 
r·igur·osa calificación df.! las fórmulas para q1te 
no sea cualquier demanda la que obl~gue a la 
Corte a entrar en el est1tdio sin límites de la 
constitucionalidad de cualquier· precepto que 
ante ella se acuse". (G. J., Tomo 67, págs. 370 
y 371). Esta mismn tes·is se ratificó. en fal~o de 
15 de abril de 1970. (lí!o'fto Colombwno N· 10, 
pág. 407 ). 

Lo anterior es suficiente para que la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala Plena pre:rio .es~u
dio de la Sala Constitucio)lal, se declare mh1b1da 
para decidir sobre el fondo del caso propuesto, 
por ineptitud sustantiva de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Mario Alario Di Filippo, José En~ique Ar·bo
leda Valencia Humberto Barrera Domínguez, 
Juan Benavides Patrón, Ernesto Cediel Angel, 
Alejandro Córdoba Medina, Abel Naranjo Ville
gas, Conjuez, Mig1wl Angel García, Jorge Ga: 
viria Salazar, Germán Giralda Zul~wga,, J ose 
Ed1taTdo Gnecco C., Guillermo González Charry, 
Alvaro Luna Gómez, Alberto Ospina Botero, 
GuilleTnw Ospina Fernández, Alfonso Peláez 
Ocampo, Luis Carlos Pérez, Julio Roncallo.Acos
ta, Eustorgio SarTia, Luis Sarmiento B-u~trago, 
José María Velasoo Guerrero. 

H eriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



iNHllllUCliON POR SUS'll.'RACCJION DE MA1'1ERJIA 

/ 

Como Uos artículos demandados del Decreto-ley 1345 de 1970 fueron derogados expresa
mel!lte por eR artículo 769 deA Decreto~iey 409 de 1971, la !Corte decide como ]o dispone el 

artículo 30 deU Decreto 432 de 1969. 

COR'l'E SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., mayo 8 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

, Cwmplido el trámite señalado en el Decreto 
· 432 de 1969 para decidir sobre la constit1teionali
dad del mtmeral 8Q del literal e) del artículo 
283 y de la pt·imera parte del artículo 294 del 
Decreto-ley 1345 de 1970, el Presidente de la 
República ha expedido el Decreto-ley número 409 
de 1971 (marzo 27), cuyo artícul•o 769 deroga 
expresamente el mencionado Decreto 1345 de 
1970, y dice así: 

''Artículo 769. Derogatoria de normas pt·o
cesales. El Decreto 1345 de 4 de agosto de 1970 
y las normas sobre procedimiento penal ordinario 
que no se encuentren incluídos en este Código 
quedan derogados''. 

De lo antet·ior se deduce que la norma acusa
da, por hacet· parte de un decreto derogado en 
su totalidad, ha perdido vigencia, y se impone 
aplicar el artículo 30 del Decreto 432 de 1969, 
que dice: "Cuando al pt·oceder al fallo de cons
titucionalidad de una ley o decreto encontrare 
la Corte que la norma revisada o acusada per
dió ya su vigencia, la decisión será inhibitoria 
por sustracción de materia". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi- · 
cia, en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, 

RESUELVE: 

Declararse inhibida, por sustracción de ma
teria, para decidir sobre la demanda de incons
titucionalidad materia de este fallo, presentada 
por el ciudadano Osear José Dueñas Ruiz. 

Publíquesé y archívese el expediente. 

José Gabriel de la Vega, M ario Alario Di 
F'ilippo, José Enrique Arboleda Valencia, H urn
berto Barrera Domínguez, btan Benavides Pa
trón, Ernesto Cediel Angel, Ale.fandro Córdoba 
Medina, José lJlaría Esgtterra Samper, Miguel 
Angel García, J m·g·e Gaviria Sala,zar, Luis .Carlos 
Zambrano, Conjuez, Germán Giralda Zulttaga, 
José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, 
Alberto Ospina Boteno, Guillermo Ospina F'er
nández, Lttis Fernando Gómez Dttque, Conjuez, 
Alfonso Peláez Ocampo, Rodrigo Noguera La
borde, Conjuez, Julio Roncallo Acosta, Abel Na

't·at¡.fo Villegas, Conjuez, Eustor-gio Sarr-ia, Luis 
Sar-mienf•o Bttitrago, José Mar-ía V e.lasco Gue
rrer-o. 

Heribet·to Caycedo Méndez, Secretario General. 



!La ltl.on.-ma <~:oltl.sagn.-aq]ia eltl. ell an.-tñ~~:udo 385 q]lell Jl)lecn.-eto-lley 1345 q]ie 19'60, ofuje~o -q]le esta i!llemaltl.i!lla, 
llna sñi!llo i!lle.rogai!lla expn.-esameltl.te pon.- ell 7S.!li i!lleR Decreto 409 de 1971. Asñ llas cosas, i!lle <~:oltl.~on.-
mñd.ai!ll <~:oltl. ell ]])lecn.-eto ·íl32 de l!PS9, lla ICon.-te se inhibe para prmmndan.-se sobre Tia iltl.exequnñM-

llñi!llai!ll de Ultl.a non.-ma que ya perdió su vligen~~:ña. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., mayo 8 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

Cumplido el trámite señalado en el Decreto 
0432 de 1969 para decid·ir sobre la constittwiona
lidad del artículo 365 del Decreto-ley número 
1345 de 1970, el Presidente de la República ha 
expedidoo el Decreto-ley número 409 de 1971 
(marzo 27), 'cwyo artículo 769 de1·oga expresa
mente el mencionado Decreto 1345 de 1970, dice 
así: 

"Art. 769. Derogator1¡a de normas procesales. 
El Decreto 1345 del 4 de agosto de 1970 y las 
normas sobre procedimiento penal ordinario que 
no se encuentren incluídos en este Código que
dan derogados". 

De lo anterior se deduce que la norma acusada 
ha perdido su vigencia, por lo cual se impone dar 
aplicación al artículo 30 del Decreto 0432 de 
1969. 

Estas consideraciones son suficientes para que 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, 

RESUELVA: 

Declararse inhibida, por sustracción de mate
ria, para decidir sobre la demanda de incons
titucionalidad del artículo 365 del Decreto-ley 
1345 de 1970. 

Publíquese y archívese el expediente. 

José Gabriel de la Vega, Vicepresidente, Mario 
Alario Di F'ilippo, José Enrique A1·boled(ff Valen
cia, Humberto Barrera Domínguez, Juan Bena
vides Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro 
Córdoba Medina, Luis Fernando Gómez Duque, 
Conjuez, José Ma1·ía Esguerra Samp.er, Miguel 
A1tgel García, Jorge Gaviria Salazar,_ Rodrigo 
Noguera Laborde, Conjuez, Germán Giralda Ztt
lttaga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna 
Gómez, Alberto Ospina Botero, Guillermo Ospina 
F'ernández, Abel Naranjo Villegas, Conjuez, Al
fonso Peláez Ocampo, IldefonSJo Méndez, Con
juez, Julio Roncallo Acosta, Eust•orgio Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, José María Velasco 
Gtterrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



lltiEVll§l!ON CON§'Jrll'Jr1UCl!ONA\lL lP'Ilt!EVll§'JrA\ EN EIL A\l!t'Jrl!C1IJILO Jl.2]. 

)DIE ILA\ CONS'Jrll'Jr1UCJION NA\Cl!ONA\IL 

Constitucionalidad deli Jl)ecreto llegisRativo 580 de ].97]., sobre suspensión de tareas docentes 
y académicas en na educación. - Carácte:n.' transitorio de talles decretos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., mayo 27 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

EL CONTROL CONSTITUCIONAL 

l. La Presidencia de la Repúbli-ca remitió a la 
Corte copia del Decreto legislativo número 580 de 
16 de abril de 1971, para dar cumplimiento a lo 
.dispuesto en el parágrafo del artículo 121 de la 
Constitución. · 

2. Recibida la copia, por auto de 20 de abril 
de los corrientes, se dispuso fijar en lista el ne
gocio por el término y para los efectos previstos 
en el artículo 14 del Decreto 432 de 1969. 

3. Durante el término (j.e fijación en lista, los 
ciudadanos Jaime Quijano Caballero, Maruja 
García de Córdoba, Jaime Londoño Gaviria y 
Leonor García. de AndraQ.e, en escrito presentado_ 
el 22 de abril del año en curso, impugnan el 
decreto, así: 

· i' a)_ Con el objeto de cooperar con ese alto 
orgmíismo en el estudio del Decreto 580 para 
una justa y jurídica y real interpretación del 
mismo, en ejercicio de los derechos que la Cons
titución y_ las leyes nos confieren, a usted, con 
el respeto y acatamiento debidos, para que den
tro de la facultad constitucional de decidir sobre 
la inconstitucionalidad de los decretos expedidos 
por el Gobierno Nacional, con base en el artículo 
121 de la Constitución, nos permitimos exponer 

a continuación las razones que tenemos para im
pugnar el Decreto 580 de 1971 (artículos 1, 2, 
3, 4 y 5); 

"b) Los artículos 2, 3, 4 y 5 del citado De
creto son violatorios de los artículos 53 y 46 de la 
Constitución que garantizan la libertad de pen
samiento y el derecho de reunión para expresar
lo: 'Toda parte del pueblo puede reunirse o 
.congregarse pacíficamente' y 'nadie será mo
lestado por razón de sus opiniones'. ( Constitu
ción, Arts. 46 y 53). Lo más que el Gobierno 
puede, en ejercicio de la primera norma citada, 
es 'disolver reuniones que degeneren en aso
nada o tumulto, o que obstruyan las vías públi
cas', pero no puede confundir esta facultad que 
se limita exclusivamente a disolver reuniones y 
no cualquier tipo de reunión sino a aquellas que 
degeneren en asonada o tumulto o que obstaculi
cen las vías públicas con cualquier reunión que 
no ha degenerado pero que el Gobierno presume 
a priori que puede degenerar porque esto en otros 
término~, sería prejuzgar. O sea que el Gobierno 
no puede presumir qué tipo de reunión puede 
degenerar para apresurarse a su disolución sino 
esperar a que se produzcan los efectos que la 
norma fundamental señala. El Gobierno confun
de la asonada y el tumulto con hechos exclusiva
mente pacíficos .como estos: ' ... paros tempora
les o indefinidos O· asambleas que impidan la 
vida académica normal de las universidades y 
colegios ; actividades extra-académicas que con
duzcan a los mismos resultados ... '; 

''e) El mismo Decreto 250 de 1971 en el cual 
se basó el Gobierno para expedir el 580, es vio
latorio del artículo 121 de la Constitución, por
que la intervención del Gobierno se hizo en sen
tido -contrario a lo ordenado en la Carta: No 
intervino para restablecer el orden público que 
ha estado turbado de hecho desde que no se les 

------
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han reconocido los derechos a las clases prole
tarias, desde que no se ha garantizado a las 
clases proletarias la propiedad privada como lo 
ordena la Constitución (Art. 30), sino en sen
tido contrario, o sea para evitar que ellas· lo 
lograran y silenciar de antemano su petición 
justa y legal". 

II 

TEXTO DEL DECRETO 

El texto del decreto, objeto de la revisión, es 
el siguiente: 

"DECRETO NUMEIW 580 DE 1971 

(abril 16) 

'' p.or el c1tal se dictan medidas relacionadas con 
el restablecimiento del orden público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades que le ·Confiere el artículo. 
121 de la Constitución Nacional y en desarrollo 
del Decreto legislativo :250 de 1971, 

"DECRETA: 

"Artículo 19 El Gobierno Nacional, consti
tuído para estos efectos por el Presidente de la 
República y el Ministro de Educación Nacional, 
podrá ordenar, por el tiempo que considere con
veniente, la suspensión de las tareas docentes y 
académicas de los centros de educa.ción superior 
y media, de nivel nacional, departamental o 
municipal. 

''Artículo 29 Habrá lugar a la suspensión de 
tareas aquí ordenada cuando los estudiantes o 

.. profesores de dichos centros promuevan o reali
cen en el recinto de éstos o en lugares públicos, 
actos que atenten contra el orden público o di
ficulten su restablecimiento, tales como paros 
temporales o indefinidos o asambleas que im
pidan la vida académica normal de las universi
dades y colegios; activ::dades extra-académicas 
que conduzcan a los mismos resultados; e inci
ten o participen en manifestaciones y otros actos 
lesivos del·orden público, especialmente los prohi
bidos por la legislación de emergencia. 

''Artículo 39 Igualmente, el Gobierno podrá 
ordenar la cancelación de_ todos o algunos de 
)os contratos de trabajo vigentes entre dichos 
centros y sus servidores, así como la de las de
más relaciones de carácter laboral y estatutario 

que existan entre las universidades y colegios con 
sus funcionarios cuando se trate de entidades 
públicas. · 

''Articulo 49 Constituye causal de cancelación 
de la matrícula de los estudiantes, de termina
ción de los contratos de trabajo y de destitución 
de los funcionarios públicos, la participación en · 
cualquiera de los actos a que se refiere el pre-
sente decreto. · 

''Artículo 59 Las autoridades competentes su
primirán los auxilios oficiales y suspenderán 
o cancelarán las licencias de funcionamiento y de 
aproba-ción de las universidades y colegios que 
·incumplan las disposiciones del presente decre
to y las medidas que en desarrollo del mismo 
se expidan, todo según la gravedad de la infrac
ción cometida. 

''Artículo 69 El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

'' Publíquese y cúmpláse. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 16 de abril de 
1971 ". 

Aparece firmado por el Presidente de la Re
pública y tod.os los Ministros. 

III 

ANTECEDENTES 

Como antecedente inmediato del Decreto le
gislativo número 580 aparece el Decreto legisla
tivo 250 de 1971, por medio del .cual se declaró 
turbado el orden público y .en estado de sitio 
toda la República. 

IV 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

La Corte reitera su doctrina sobre la norma
ción legal del estado de sitio; los poderes excep
cionales del Presidente de la República du1·ante 
éste y el alcance y el valor jur_ídico de las medi
das que puede tornar, todo encaminado, necesa
riamente, al 1·establecimient.o del orden público 
perhwbaclo y a su preservación. Tales medidas, 
se repite, deben tener, por su naturaleza y al
cance, carácter transitorio, como transitorio es el 
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estado de perturbación. Dicha doctrina aparece 
consignada en los fallos de 23 y 30 de octttbre y 
6 de noviembre de 1969, 21 de mayo y 18 de 
a,gosto de 1970; 23 y 31 de marz;o y 19 de abril 
del año en cnrso. -

Ségunda. 

1. Las medidas a, q·ne se refiere el Decreto 580 
en stts a,rtículos 111, 211, 39, 49 y 59, son rnedida,s 
de policía, provocadas por netos de alteración del 
orden público, qtte, por stt índole, tienden a res
tablecerlo. 

2. Es claro para la Corte, y así se deduce del 
contexto del decreto, que estas medidas son di
ferentes a la.s qtte podrían tomarse para resolver 
per·turbaciones de otro orden, corno el Cttltttral 
o el económico, que requieren la intervención de 
o1·ganism•os especializados, y que por la finali
dad que deben cttmplir, tien.en y deben tener, un 
carácter permanente y no tr·ansito·rio, como las 
emanadas del estado de sitio. 

Tercera. 

l. Pm lo dicho en la consideración primera, 
cuenta habida de la aclara-ción que se hace en la 
segunda, las disposiciones de los citado~ artícu
los, encajan dentro de los poderes propios del 
Presidente de la República en estado de sitio ; 
son exequibles y similares a· las contempladas en 
el Decreto número 262 de 1971 y respecto de 
ellas caben las observaciones hechas por la Corte 
en la citada sentencia de 19 de abril del año en 
curso. 

2. Además, y ello es importante, tales medidas 
comprenden a los centros de educación superior 
y media, oficiales o privados, que funcionen en 
la capital como en los departamentos y los mu
nicipios. Al respecto el Decreto no hace distin
ción alguna, y por su motivación y los fines que 

-persigue, obviamente debe comprender a unos y 
a otros. 

Cuarta. 

l. Las medidas que el Decreto número 580 de 
16 de abril de 1971 prevé, suspenden las normas 
legales que sirven de garantía o soporte a los 
respectivos derechos; en el fondo limitan el 
ejercicio de algunas libertades. 

2. Son, por lo mismo, de carácter transitorio, 
es decir, que ellas solo producen efectos durante 
el estado de sitio. Concluido éste, dejan ele regir 
ipso facto; o sea, no trascienden al estado de 
normalidad jurídica. 

3. En este sentido y con ~l preciso alcance 
mencionado, la Corte las tiene por exequibles, y 
en consecuencia, hará la declaración pertinente. 

Quinta. 

Por lo expuesto, la impugnación hecha por los 
e:¡¡:presados ciudadanos carece de fundamento. 

V 

DECISION 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, y de acuerdo con ellas, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, en ejercicio de la competen
cia que le otorgan los artículos 121 y 214 de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Es constitucional el Decreto legislativo núme
ro 580 ele 16 de abril de 1971, "por el cual se 
dictan medid.as relacionadas con el restableci
miento del orden público''. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Luis E dua1·do M esa V elásqttez, M ario .Alario 
Di F'ilippo, José Enriqne .Arboleda Valencia, 
H-u.mberto Barr·era Domíngnez, Jnan Benavides 

: Patrón, .A·zwelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel 
.Angel, .Alejandro Córdoba Medina, José Gabriel 
de la Vega, José María l_Esguerra S amper, Mi
guel .Angel García, Jorge Gavir·ia-Salazar, Ger
mán Girald.a Zuluaga, José Edttnrdo Gnecco C., 
Guillenno G(lnzález Charry, -.Alvaro Luna Gó
mez, Hu.mberto. Mwrcia Ballén, -.Alfonso Peláez 
Ocampo, L1tis Sarmiento Bttitrago, Lttis Carlos 
Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo 
.Aoosta, Eustorgia_ Sarria, José María Velasco 
Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., junio 2 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo González 
Charry). 

El ciudadano Alfonso López Michelsen, en 
ejercicio de la acción prevista en el artículo 214 
de la Constitución, pide que se declare inexequi
ble la Ley 19 de 1970, por la cual se establece un 
gravamen sobre los cigarrillos de procedencia 
extranjera y se confieren unas facultades a los 
Gobernadores, Intendentes, Comisarios y Alcalde 
del Distrito Especial de Bogotá. 

El acto acusado dice así : 

''LEY 19 DE 1970 
(diciembre 28) 

11 por la cual se establ,~ce un gravamen sobre 
cigarrillos de procedencia extranjera, y se 
confieren unas fac·ultades a los Gobernadores, 
Intendentes, Comisarios y Alcalde del Distrito 

Especial ele Bogotá. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo l. Los cigarrillos de procedencia 
extranjera estarán sujetos a un impuesto de con
sumo a favor de los departamentos, del Distrito 
Especial de Bogotá, de las intendencias y de las 

comisarías donde se expendan, igual al impuesto 
de consumo departamental que paguen los ciga
rrillos de producción nacional de mayor precio. 
Dicho impuesto será liquidado y recaudado en 
la misma forma establecida para los impuestos 
correspondientes a los cigárrillos de fabricación 
nacional. · 

''Artículo 2. Los Gobernadores, Intendentes, 
Comisarios y el Al(lalde del Distrito .Especial 
de Bogotá, podrán decomisar a través de las auto
ridades de policía, de los resguardos de aduanas, 
o de los funcionarios de las Secretarías de Ha
cienda competentes, las cajetillas, cajas y car
tones de .cigarrillos de producción extranjera que 
se encuentren a la venta en sus respectivas ju
risdicciones sin que exhiban las estampillas que 
acrediten el pago de los impuestos de aduana 
y de consumo departamental que graven a di
chas mercancías, según lo dispuesto en el Aran
cel de Aduanas y en la presente Ley. 

'' Artícuio 3. Esta Ley rige desde su sanción. 
"Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre 

de 1970". 

VIOLACIONES Y ARGUMENTOS 
INVOCADOS 

El actor señala como infringidos los artículos 
43, 79, 182 y 204 de la Carta. 

Sobre violación del artículo 43, observa que 
''poi' medio de una ley ordinaria del Congreso 
Nacional, se ·Crea un impuesto de consumo depar
tamental, haciendo caso omiso de la prerrogativa 
constitucional de las asambleas, que son las en
cargadas, dentro del ordenamiento de la Carta, 

.de establecer impuesto de esta índole en desarro
llo de las autorizaciones que les van concediendo 
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las leyes respectivas". Y al relacionar el artículo 
43 con el 182, a efectos de extender el cargo de 
inconstitucional que al respecto se formula .con
tra la Ley 19, _dice el demandante que "si bien 
es_ cierto que el Congreso establece un impuesto, 
al tenor del artículo 43, lo establece directamente 
a favor de los departamentos, contrariando el 
artículo 182 de la Carta, s~gún el cual, lo per
tinente sería autorizar a las asambleas para 
crearlo atendiendo el principiQ según -el cual 
'los departamentos tendrán indeprmdencia para 
la administración de los asuntos sec.cionales, como 
las li.mitaciones que establece la Constitución' ". 

Relativamente a q:uebranto del artículo 79, 
anota que si se interpreta la Ley 19 en el sen
tido de que ''el legislador ha creado un impuesto 
nacional cuyo producido estaría implícitamente 
cediendo a los departamentos", "sería igual
mente inexequible la ley por un vicio de trá
mite", por cuanto estaría ordenando "partici
paciones en las rentas nacionales o tFansferen
cias de las mismas", "que, de acuerdo con el ar
tículo 79 de la Constitución, solo pueden tener 
origen en una iniciativa del Gobierno, y no en 
la de cualquier parlamentario, como fue el caso 
del proyecto de ley que dio origen a la Ley nú
mero 19 de 1970". 

Acerca del artículo 204 de la Carta, comparado 
con la ley acusáda, apunta la demanda: ''Vicio 
de la misma naturaleza lo constituye el no haber
se fijado en la ley misma, la fecha desde la cual 
comenzará a .cobrarse "el- impuesto. El artículo 
204 prescribe que la ley que establezca una con
tribución indirecta determinará la fecha en que 
comenzará a cobrarse, lo cual, inequívocamente, 
quiere decir que uno de los artículos de la ley 
debe advertir a los presuntos contribuyentes no 
solo la cuantía del tributo sino el día en que 
comienza a causarse. Dicho artícul() no existe en 
la Ley 19 de 1970. El artículo 3 dice : 'Esta 
ley rige desde su sanción', lo cual es una fórmu
la sacramental, de estilo, en casi todas las leyes, 
que no llena el requisito constitucional, comple
tamente diferente, que exige indicar la fecha 
desde la cual puede cobrarse el impuesto". 

VISTA FISCAL 

El Procurador General de la Nación examina 
los distintos aspectos que plantea la demanda, 
y como cuestión previa, pide que la Corte se 
pronuncie sobre el hecho de que en el libelo 
no se transcribe el texto de la sanción ejecutiva 
de la Ley 19, omisión en virtud de la cual "po
dría soste11erse que no se observó cabalmente la 
exigencia del numeral 1, del artíc_ulo 16, del De-
creto 432 de 1?1iW' '. -

De resto, el Jefe del Ministerio Público rechaza 
el cargo de violación- de los artículos 43 y 182, 
conforme a los cuales-las asambleas departamen
t"ales y los concejos municipales, además del Con
greso, pueden imponer contribuciones y se re
cono.ce independencia a los depar~amentos para 
la administraci6n de los asuntos seccionales. 

Asevera además que, constitucionalmente, no 
existe autonomía impositiva de los departamen
tos, pues las rentas de éstos se crean en virtud 
de la ley, bien directamente, o bien indirecta
mente por medio de autorizaciones. Dice el Pro-
curador: -

"La -facultad impositiva es inherente a la 
soberanía, la cual, como reza el artículo 2Q de 
la Carta 'reside esencial y exclusivamente en la 
Nación y de ella emanan -los poderes públicos, 
que se ejercerán en los términos que esta Cons
titución establece'. El poder de gravar, como lo 
dice el demandante, ha sido tradicionalmente un 
poder indelegable del Estado que estuvo. en el 
origen mismo de los parlamentos. Los artículos 43 
y 76 de la Carta, acogiendo la centenaria tradi
ción, atribuyen al' Congreso la facultad de im
poner contribuciones y decretar impuestos extra
ordinarios .. Es cierto que el mismo articulo 43 
otorga a las asambleas departamentales y a los 
concejos municipales el poder de imposición pe
-ro subordinándolo, respecto de las primeras, a 
las condiciones y límites que fija la ley y exi
giendo, en relación con los concejos; la confor
midad con la Constitución, la ley y las ordenan
zas (Arts. 191 y 197, numeral 12). 

''Si el poder impositivo del Estado se ejerce 
por conducto de la Rama Legislativa, la facultad 
de estable-cer contribuciones que se otorga a las 
asambleas es una facultad subalterna condicio
nada a las previsiones del Legislador". 

La vista fiscal contiene asimismo considera
ciones relativaS a las demás transgresiones de 
la Carta aducidas por el actor, argumentos que 
tampoco acepta. 

OTRAS PETICION~S 

Antes de present~rse ponencia a. la considera
ción de la Sala Plena, los ciudadanos Carlos 
Gustavo Arrieta, Gonzalo Vargas Rubiano y Pe
dro GómeE V alderrama, en sendos memoriales y 
haciendo uso del derecho de petición consagrado 
en el artí.culo 45 del estatuto fundamental, soli
citan, con apoyo en diversas interpretaciones de 
él que se declare exequible la ley acusada. El ciu
dadano Guillermo Gómez Téllez, a su vez, y me
diante exposición de otros conceptos, coadyuva la 
demanda de inexequibilidad. 
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CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Cuestión previa. 

Según se vio, el Procurador solicita que se re
suelva, como cuestión previa, si la demanda es 
aceptable, a despecho de no haberse transcrito, 
al copiar al acto acusado, su sanción ejecutiva. 

La Ley 19 concierne tanto a los departamentos 
como al Distrito Especial de Bogotá y a las In
tendencias y Comisarías, entidades regidas por 
disposiciones constitucionales distintas. Procede 
estudiar cada una de estas situaciones. 

El artículo 16 del Decreto 432 de 1969 exige, 
entre varios requisitos, que la acusación de inexe
quibilidad de una ley, eontenga: "19 La trans
cripción literal de :a disposición o disposiciones · 
acusadas como inconstitucionales'', sin requerir 
el traslado íntegro del acto demandado, desde su 
número y título hasta su línea final. Basta que 
se copien ''la disposición o disposiciones acusa
das", palabras indicativas de que la transcrip-· 
ción puede ser parcial. En el caso de autos el 
actor copió en su .,libelo los tres artículos que 
contiene la Ley 19. Con ello se acomodó al ar
tículo 16 del Decreto 4:32, sin desobedecerlo en 
manera alguna. La presentación de la demanda 
fue correcta. 

El caso s·t¿b judice. 

Primera. 

l. El artículo 1 Q de la Ley 19 establece. que 
''los cigarrillos de procedencia extranjera esta
rán sujetos a un impuesto de consumo a favor de 
los Departamentos ... ". 

Leído el texto, surge una cuestión, es a saber : 
¿Puede la ley, por su propia virtud, en forma 
directa y con efica~ia obligatoria crear un im
puesto de esta clase 7 

2. En el origen del actual artículo 43, se halla 
el conflicto político resultante del tránsito del 
régimen federal establecido por la Constituci6n 
de 1863 al unitario implantado por la de 1886. 
En efecto, aquél; por razon:es obvias derivadas de 
la estructura de la federaéión, estableció dos ór
bitas de competencia tajantemente definidas: la 
de la Federación propiamente dicha y la de los 
estados socios o miembros, denominados Estados 
Soberanos. Y así, en IL.ateria impositiva, para 
abordar al tema de la demanda, dio a éstos plena 
capacidad impositiva con algunas excepciones 
reservadas al Gobierno General y atribuyó .a 
éste la de establecer las rentas nacionales por 
medio de leyes que debían tener origen en la 

Cámara de Representantes. A.sí resulta. de los 
artículos 89, numerales 49, 59 y 79; 17, numeral 
39; 54 y 84 del citado estatuto. No es difícil 
compYender esta doble competencia con las limi
taciones territoriales respectivas, si se acepta lo 
que en los terrenos político y jurídi.co es una 
fedéración. 

3. Tampoco es difícil comprender lo que ocu
rrió al advenimiento del régimen unitario o po
líticamente centralista, con la Carta de 1886. 
La costumbre de los Estados afianzada en un 
cuarto de siglo de desempeñarse institucional
mente como soberanos y los intereses materiales 
aparejados a dicho ejercicio, suscitaron un con
flicto que los constituyentes apreciaron en su 
magnitud y que el señor Núñez se aprestó a 
resolver con una fórmula política transaccional 
condensada en el lema ''centralización política 
y descentralización administrativa". Por el pri
mer extremo se afirmaba el principio de que el 
ejercicio del Gobierno y por consecuencia todos 
los actos inherentes a la soberanía como presu
puesto del mismo, .competía por modo exclusivo 
a los órganos instituidos para las distintas Ra
mas del Poder, con sometimiento a ellos de la 
Nación entera. Por el segundo se distribuyeron 
territorialmente las competencias de tipo admi
nistrativo, no sólo para facilitar a través de agen
tes idóneos, la tarea del Gobierno, sino para 
mantener en las entidades territoriales -depar
tamentos y municipios~ la propiedad de los 

· bienes que habían sido de los Estados Soberanos 
y una autonomía sui generis para manejarlos y 
administrarlos que fuera comp~tible con los 
principios políticos y jurídicos del nuevo sistema. 
La Carta de 1886 fue cautelosa en cuanto a com
petencia impositiva para las secciones. La ex
periencia recibida de los Estados Soberanos no 
satisfacía a los autores de la reforma. El actual 
artículo 43 no aparecía en ella. A.l mensaje del 
Presidente Núñez al Consejo de Delegatarios, 
pertenece, entre otros, este párrafo, bien ilustra
tivo sobre la situación. 

"No se puede pensar en nuevos impuestos de 
suficiente cuantía, porque no queda ya, en rea
lidad, materia imponible. Multiplicadas hasta lo 
infinito las contribuciones para alimentar la .vas
ta empleomanía creada por la difusión guberna
tiva, todo plan dirigido a ensanchar los ingresos 
del Tesoro Nacional habrá de fracasar forzosa
mente'' (Constituciones de Colombia-Pombo y 
Guerra. Biblioteca Popular de Cultura Colom
biana. Pág. 189). 

La conclusión fue que la competencia para 
estable.cer tributos se radicó de modo exclusivo 
en el Congreso (A.rt. 76-11);.,. se otorgó a los 
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departamentos propiedad sobre los bienes, dere
chos, valores y acciones ele los antiguos Estados 
Soberanos (188), se dio a. las asambleas, entida
des puramente administrativas (Art. 183) auto
nomía limitada para manejar los asuntos depar
tamentales, y facultad, también relativa, subor
dinada a las limitaciones y restricciones de la 
ConstituciÓn y ·la ley, para establecer contribu
ciones destinadas a cubrir los gastos de la admi
nistración departaméntal (Art. 190). 

4. No resuelto aún el·conflicto ele las aspiracio
·nes departamentales a conservar parte de las 
prerrogativas de sus antecesores en el régimen 
federal, vino la reforma de 1910, el artículo 69, 
de .cuyo Acto legislativo número 3 ( 43 de la 
actual Codificación) dispuso así : 

''En tiempo de paz, solamente el Congreso, las 
Asambleas Departamentales y los Concejos Mu
nicipales podrán imponer- contribuciones''. 

Si este precepto hubiera quedado solo en la 
Carta gobernando la materia, no habría duda de 
qne ofrecería el extraño caso de un régimen uni
tario en el que uno de los principales atributos 
de la soberanía no perteneciera· por entero al 
Congreso, máxima expresión de la voluntad po
pular, sino que estuviera compartido con entida
des seccionales de carácter administrativo, y tam
bién de origen popular, creadas exclusivamente 
para coadyuyar la administración secciona!. En 
otras palabras, se trataría de un régimen político. 
unitario provisto de competencias tributarias 
propias de un sistema federal. Pero no ocurrió 
así, porque a la par del precepto citado, subsis
tieron los mencionados en el punto anterior, esto 
es, los que subordii1aron la facultad impositiva 
de Asambleas y Concejos a las restricciones y 
limitaciones de la ley (Art. 190), otorgaron de
recho de propiedad a los departamentos sobre los 
bienes de los antiguos Estados Soberanos (Art. 
188) erigieron Asambleas y Concejos en entida
des administrativas (Arts. 183, 198 y 199) y 
dieron a las secciones capacidad para administrar 
los asuntos seccionales ''con las limitaciones que 
establece la Constitución" (Arts. 182, 183, 184, 
185 y 191 de la actual Codificación). 

En síntesis, desde el punto de vista político
jurídico del régimen constitucional unitario, el 
contexto de las disposiciones señaladas ofrece un 
cuadro lógico dentro del cual la expresión de la 
soberanía en sus diferentes manifestaciones y el 
ejercicio del Gobierno ele la Nación, perten~cen 
esencialmente ·en forma .conjunta, coordinada y 
exclusiva a las distintas ramas del poder en el 
orden nacional, y a las secciones una participa
ción derivada, subordinada y limitada por la 
propia Carta y por las leyes. 

5. Sentadas las premisas ya vistas, y limitando 
el examen a los clos textos básicos de la discusión, 
a saber, los artículos 43 y 191 ele la Codificación 
Constitucional, debe resolverse la cuestión funda
mental de determinar si la competencia para 
imponer tributos es e~clusiva del Congreso o si 
es compartida originariamente con las Asambleas 
y los Concejos. Si la primera proposición es cier
ta, y el Congreso continúa siendo la expresión 
de la soberanía nacional, debe admitirse que toda 
otra competencia sobre la materia, aún siendo de 
origen constitucional, es necesariamente subor
dinada y condicionada a cuanto aquel dis
ponga; si, por el contrario, la verdad se 
encuentra en la segunda, debe buscarse una 
explicación racional a lo dispuesto en el ar
tículo 191 que condiciona y subordina la ca
pacidad impositiva de Asambleas y Concejos 
(Art. 191) a las restricciones y limitaciones de 
carácter constitucional y legal, y afirmar sin 
rodeos, que dichas entidades disfrutan en lo suyo, 
del mismo atributo de que está dotado el Con
greso respecto a la Nación. No hay duda de que 
la cuestión primera comporta la evidencia. En 
efecto, de los artículos 43 .y 76-12-13 y 14 de 
la Carta, resulta inequívoco que 'la potestad para 
imponer tributos compete por modo exclusivo 
y general a la ley y ele modo excepcional al 
Gobierno cuando para ello es investido ele fa
cultades extraordinarias. En virtud ele tal atribu
ción el Congreso, o el Gobierno, en su caso, pue
den, con sujeción a los requisitos constitucionales, 
establecer los impnestos en las condiciones, cuan
tía y término que a su juicio aconsejen las con
veniencias del país. Y todas las personas com
prendidas por la ley o el decreto extraordinario 
deben someterse a sus malidatos, sin reparar en 
el hecho de que residan en un determinado mu
nicipio o departamento. 

6. Consecnencia de lo anter·ior es qne las dis
posiciones concordantes de los artícnl•os 191 y 43 
de la Carta, tienen gn sentido restricto en Cltanto 
establecen en favor de las Asambleas y Concejos, 
una competencia snborclinada a las disposiciones 
ele aqtwlla y de la ley. No debe conf1tndirse por 
l·o mismo, la autonomía administrativa de que 
gozan las departamentos par-a manejar los bie
nes .de s1t pertenencia., con la facultad subordi
nada éle que se viene hablando. Lo primero s·u
ponc como es obvio, el derecho de propiedad 
sobre determinados bienes, 1·entas y val.ores. Lo 
segnndo comporta el ejet>cicio de 1ma actividad 
o función qne no puede cttrnplit·se sin ley que 
la antorice. No pnede, pues, habla1·se de autono
m·ía, ni aú.n ¡·elativn, en materia impositiva, p1tes 
las e11tidades seccionales quedan sometidas a los 
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términos de la ley en tod•os los aspectos de la 
tributación que se autorice. S1t función es sólo 
de tipo administrativo para trasladar a un acto 
s1tyo, obligatorio sólo en 'el territorio respectivo, 
aq1tello que la ley ha atüorizado. 

Se puede, ent!()nces, e.xtraer las siguientes con
clusiones: 

a) La prer1'ogativa o atributo de establecer im
puestos, corresponde al legislador. N o es delega
ble. El Gobierno, previa investidura de facul
tades extra01·dinarias, puede ejercerla dentro de 
las condiciones, precisiones y limitaciones que 
imponga la ley; 

b) Si la ley rige en t·odo el territorio, es obvio 
que un tributo esta.bleci:do debe hacerse efectivo 
en ámbito igual, sin reparar en delimitaciones 
territoriales, sean departamentales o munici
pales; 

e) Como la Constitución ( Art. 183), da a los 
bienes y rentas de propiedad de los departamen
tos las mismas garantías que a los bienes y rentas . 
de los particttlares, la única limitación de· tipo 
constitucwnal al poder impositivo del Congreso 
se relaciona con dicha situación y por lo mismo 
no puede afectar esos bienes y rentas, ni como lo 
dice el texto "conceder exenciones respecto de 
derecho o impuestos de tales entidades". A oon
trario sensu, cuando lQ~ función impositiva se 
ejerce sin traspasar estos linderos, debe tenerse 
por cumplida dentro del marco de la Consti
tución. 

d) La fawltad de las A.sambleas para imponer 
contribuciones, no es ori'ginaria, sino sub!()rd·ina
da a la Carta y a /,a ley. Ello vale tanto como 
decir que si no se expide una ley que autorice 
por algún modo a dichas entidades para cum
plirla, no pueden constitucionalmente ejercerla. 
La ley pttede ser incondicwnal, o puede incluir 
restricciones, modalidades y limitaciones de di
versa índole, y a todas ellas deberá arreglarse la 
ordenanza u ordenanzas que localicen el tributo, 
es decir, que lo hagan efectivo en el territorio 
respectivo. Así resulta dtl concm·dar los artícuZ.Os 
43, 191, 183 y 76-7 de la Constitución; 

e) La circttnstancia dtl que exista en la Cons
titución la competencia subordinada de que se 
viene hablando, no empece qtte el Congreso, en 
ejercicio de stts atribuciones originarias y esen
ciales, pueda decretar contribuciones o impuest!()s 
directamente encaminados a favorecer el desarro
llo de las secciones, sean departamentos o muni
cipios. Mientras los bienes y derechos departa
mentales y municipales q·ue la Carta ampara 
contra. el centralismo y sn abuso, no sean afecta-

---------------- -

dos, el C.ongreso actúa en esa materia, como ya 
se dijo, dentro de los límites de la Constitución. 

7. La ley demandada establece un impuesto de 
consttmo sobre los cigarrillos de procedencia ex
tranjera "a faoor de los departamentos, del 
Distrito Especial de Bogotá, de las intendencias 
y de las comisarías donde se expendan . .. ". 
Ejerce con ello sus atribuciones normales y cum
ple con 1tn deber de b1ten gobierno, cual es el 
de proteger el mantenimiento y desarrollo dfl 
las secciones y de los territ•orios nacionales. No 
grava bien o derecho de propiedad de las enti
dades beneficiadas, porque ninguna puede ale
garla sobre el monto de un impuesto q1te no 
existía, ni menos sobre el derecho primario a 
establecerlo. No afecta la aut•onomía de los de
partamentos, municipios o Distrito Especial de 
Bogotá, porque ya se vio que dicha autonomía, 
sólo se consagra para el manejo de bienes pro
pios, y es 1·elativa, mas no para establecer im
puest•os. No es 1tna manifostaoión abusiva de 
centralismo sobre los negocios y destinos seccio
nales; sino, por el contrario, una· expresión de 
ayuda y cooperación para las tareas que les han 
sido encomendadas. 

Otro criterio conduciría a que el Congreso o 
el Gobierno, según el caso, sólo podrían, tratán
dose de la sujeta materia y de las entid:;tdes te
rritoriales meneionadas, autorizar a las Asam
bleas y Concejos, incluyendo el del Distrito Es
pecial, para imponer tributos, pero nunca de
cretarlos, aunque fuera, como en el presente 
caso, respetando la relativa autonomía de ad
ministración de que ellas disfrutan, y para su 
beneficio exclusivo. Esta tesis sería francamente 
contraria al texto y espíritu de los artículos 43, 
parte primera, 191, 76-13 y 14 y 210 parte pri
mera de la Constitución. 

8. El contenido de los puntos anteriores es 
aplicable, en lo pertinente, al Distrito Especial 
de Bogotá, las reglas de cuya organizaeión ad
ministrativa, según fallo anterior, no puede des
conocer los principios básicos de la organización 
constitucional, como el que se viene estudiando. 

Segunda. 

''La ley q1te establezca una contribución in
directa o aumento de impuestos de esta clase, 
determinará la fecha en que comenzarán a co
brarse", dice el artículo 204 de la Carta, cqrres
pondiente al número 64 del Acto legislativo nú
mero 1 de 1968. Que esta norma se ha violado, 
afirma la demanda, porque en la ley objeto de 
estudio no aparece tal fecha, y así.. los contri-

1 

- 1 
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buyentes ignoran desde cuándo deberán pagar 
el tributo por ella establecido. . 

La n•orma transcrita reemplazó la del artículo 
69 del Acto legislativo número 3 de 1910, cuyo 
texto decía: "Ningttna contribución indirecta ni 
aumento de impuestos de esta clase empezará a 
cobrarse sino seis meses después de promulgada 
la ley g_ue establezca la contribución o el au
mento". Las dificultades de aplicación de este 
último precepto, y en especial, como lo observa 
la demanda, el engaño a los contribttyentes ori
ginado en el subterfugio a que daba lttgar el 
otorgamiento de facttltades extraordinarias sobre 
la materia señalada en el antiguo artículo 205, 
determinó qtte se prescindiera del plazo y se de
jara, en consecuencia, al legislador la fijación del 
momento en qtte el impuesto debía comenzar a ser 

·cobrado. Tal fijación bien puede ser objeto de 
norma especial dentro de la respectiva ley o 
acomodarse a los principios regulares sobre la 
vigencia de las leyes. Es, pues, cuestión de con
veniencia, reservada a la determinación del Con
greso, el método que deba seguir en la materia, 
pues no estando ya sujeto a modalidades espe
ciales en este punto, su decisión será conforme 
con los poderes recibidos del constituyente. Lo 
fundamental y en ello reside la importancia del 
artícttlo 204, es que de la ley surja certeza sobre 
el comienzo del cobro del tributo. Es principio 
conocido de her·menéutica constitucional que la 
ley rige desde su promulgación a menos que en 
ella se indique una fecha distinta. La certeza 
sobre stts efectos es igual en ambas hipótesis. 
Para la materia que se estudia, el artículo 89 de 
la ley manda que riJa desde stt sanción, lo que 
significa que cumplida ésta, sus efectos debieron 
comenzar a cumplirse. Es este, pttes, el momento 
de la vigencia del impttesto. Si la determinación 
de ttn plazo, o lo que viene a ser igual, de fecha 
diferente a la de la simple vigencia de la ley, 
ftte condición sttpr·i1nida para tener por válida 
la actuación del legislador, no se ve cómo la adop
ción de cualqttier otro momento, a juicio del Con
greso, pueda estar viciado de inconstitucionali
dad. Además no parece lógico justificar de un 
lado, aqttella supresión del plazo, y exigir, de 
otro, la necesidad de volver a él mediante el se
ñalamiento de uno distinto a través del señala
miento de ttna fecha' necesariamente distinta a 
la de la vigencia de la ley. Por este aspecto, el 
cargo es inválido. 

Tercera. 

Se afirma igualmente la inexeqttibilidad de la 
ley por indeter·minación en la cuantía del im
puesto, ya que ella no se hace directamente y 

en forma precisa, sino a través del sistema de 
remisíón a •otras disposiciones. Y aunqtte res
pecto de este cargo no se señala ningún precepto 
concreto quebrantado, la demanda estima "que 
la ley es atentatoria de las garantías oonstitu
cionales, por establecer un impuesto que no se 
ciñe al concepto jurídico del impuesto, el que 
implica la determinación de todos stts elementos, 

. esto es, el objeto gravable, el. sujeto y la cuantía 
del gravamen ... ". En este punto el artículo 19, 
en lro pertineJJ,te dice: "Los cigarrillos de pro
cedencia extranjera estarán sujetos a un im
puesto de consttmo a favor de los departamentos, 
del Distrito Especial de Bogotá, de las intenden
cias y de las comisarías donde se expendan, igual 
al impuesto de consumo depa1·tamental que pa
guen los cigarrillos de prodtwción nacwnal de 
mayor precio". 

Es indudable que ttn elemento fundamental 
de cualquier tributo es su determinación ettan
titativa porque en ello reside una de las garan
tías de los contribuyentes, ya que es la expresión 
de la justicia distributiva en la materia e im
pide las arbitrariedades de la administración. 
Pero hay varias maneras de lograr esa precisión 
y en ello se acuerdan los autores de hacienda pú
blica. Puede tratarse de una suma fija calculada 
sobre determinada cuantía; pttede serlo mediante 
un prorcentaje aplicado a dicha cifra, o puede 
también serlo por el mecanismo de aplicar tarifas 
graduales, crecientes o decrecientes. sobre canti
dades ciertas; y se logra igualmente refiriéndola 
a la tarifa o cuantía ya existente para otras ac
tividades o consumos. En algunos de estos casos 
el valor del nuevo· tributo resulta abSrolutamente 
preciso del solo texto legal; en otros. la precisión 
se logr·a en el nwmento mismo de aplicar a cada 
caso el porcentaje, la tarifa o la cifra señalada 
por la norma •objeto de la remisión_. N o queda en 
modo algttno al arbitr·io de las autoridades ad
ministrativas la fijación de 'su cttantía y el sttjeto 
del imptwsto sabrá siempre cttándo y cnánto 
debe pagar por la actividad o el bien gravados. 
Como en el caso presente la remisión hecha por t 

el textro legal no ofrece dudas ni respecto de la 
actividad gravada, ni del valor del tr·ibttto, que 
es el del impuesto departamental que paguen los 
cigarrillos de producción nacional de mayor pre
cio, materia esta última reglamentada en el De
creto 014 de 1969, no hay lngar a considerar que 
falta el requisito que la demanda echa de menos. 

Cuarta. 

Finalmente arguye la demanda que para el 
caso de que las razones que se han estudiado 

-------
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anteriormente 1'!10 fundaran la inexequibilidad so
licitada, ésta resulta d,e ttn vicio de forma exi
gido por el artíc.nlo 79 de la Carta, pues, en· 
últimas, la ley habría dispuesto una participa
ción de los depar1~amentos y Distrito EspeCial 
en las rentas naéionales o 1tna transferencia de 
las mismas, por lo ctta.l no podía expedi1·se vá
lidamente sino a condición de que la iniciativa 
de su expedición httbiera partüllo del Gobierno. 

El m·tículo 79, que consagra el principio ge
neral de qtte las leyes pneden tener iniciativa en 
cualquiera de las dos Cámaras, a propttesta de 
sus respectivos m·iembros o de los Ministros, 
establece, entre varias excepciones, la de las que 
decreten inversiones públicas o privadas de las 
rentas nac~onales, y las qtte ordenen participa
ciones en las mismas o su transferencia. El pro
pósito de la norma, en lo señalado, es mantener 
orden en el Presupuesto Nacional, racionalizán
dolo y convirtiéndolo en el gran instrumento de 
la planeación del gasto público. De ahí por qtté 
sea hoy el Gobie1·no el encargado constitucional
mente de llevar la iniciativa de toda ley que en 
ttna n otra forma pueda altemr los planes y 
programas de desarrollo. Es claro que las que 
decreten inversiones públicas o privadas, las que 
hagan participar a entidades del mismo carácter 
en las rentas r0 las qtw disponen una transferen
cia de stt valor en todo o en parte, implican un 
cercenamiento en sn mwntía, -una limitación ob
via en la ejecnción presupuestal y, en la misma 
med-ida, una restt·icción o depresión en los pro-
gramas qne el Congreso ha descargado sobre la 
N ación. La ley que se estttdia, no implica, sin 
embargo, ning·ltno Ue es-tos fenómenos. "Mo se de
creta con ella inve1·sión en el sector público o 
privado; no implica la distribución de una renta 
preexistente, ya aforada dentro del Presupuesto 
Nacional, entre la N ación y cualquiera otra en
tidad o servicio; ni es una transferencia, porque 
ella cmno en el caso ante1·ior, supone la existencia 
de una renta de propiedad de la N ación, que en 

toao o en parte se traspasa temporal o definiti
vamente a otro servicio o entidad. Como resttlta 
claramente de su texto, la Ley 19 de 1970, ha 
creado una nueva renta para el sm·vicio inme
diato y exclusivo de los depa1·tament.os, sin qtte 
con ello haya afectado en modo alg1mo el Presu
p1testo Nacional, qtte no contó antes con ese in
greso. Por lo mismra, el fundamento de la excep
ción consagrada. por el artículo 79 no existe, y el 
cargo debe cons1:de1·arse infttndado. 

Examinados los artículos de la ley a la luz de 
las restantes disposiciones de la Carta para in
dagar posibles infracciones de la misma, no se 
han encontrado. 

·Por todo lo anterior la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, declara exeqttible la Ley 19 de 
1970 en todas sus partes. 

PuQlíquese, .cópiese, insértese el! .la Gaceta 
Judicial. Transcríbase al Ministro de Hacienda 
y Crédito PúblicÓ y archívese el expediente. 

Lttis Edua-rdo Mesa Velásquez, Mm·io Alario 
D·i Filippo, José Enriqtte At·boleda Valencia, 
Humberto Barrera Domíngttez, con salvamento 
de voto, Jttan Benavides Patrón, Au.relio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Alejandro 
Córdoba M edina; José Gabriel de la Vega, con 
salvamento de voto,José María Esgu.erra Samper, 
Mig-uel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, con 
salvamento de voto, Germán Giralda Znluaga, 
José Ed·nardo Gnecco C., con salvamento de voto, 
Guiller·mo González Charry, Alvaro Luna Gómez, 
con salvamento de voto, Humberto Murcia Ba
llén, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Sarmiento 
Buitrago, con salvamento de voto, Luis Carlos 
Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Jt¿lio Ronca
lll() Acosta, Eustorgio Sarria, con salvamento de 
voto, José María Velasco Gtwrrero. 

Hcribm·to Caycedo Méndez, Secretario General. 



][])el doctor JTorge Gaviria Sallazar. 

He disentido de la decisión mayoritaria de 
la Corte que resolvió sobre la constitucionalidad 
de la Ley 19 de 1970, sobre impuesto de consumo 
a los cigarrillos extranjeros, entre otras, por las 
siguientes· razones: 

l. El artículo 204 de la Constitución Política, 
antes de ser reformado por el ·Acto legislativo 
número 1 ele 1968 disponía: 

''Ninguna contribución inclire~ta ni aumento 
de impuesto de esta clase empezará a cobrarse 
sino seis ( 6) meses después de promulgada la 
ley que establezca la contribución o el impuesto". 

2. La norma transcrita establecía, en conse
cuencia, un plazo fijo para que entraran a regir · 
la contribución o el impuesto indirecto : seis me-

. ses después de promulgarse la ley respectiva. 

3. Al modificarse la disposición en cita, su tex
to quedó así: 

''La ley que establezca una contribución in
directa o aumento ele impuesto de esta clase 
determinará la fecha en q1te comenzará a co
brarse" (subrayo). 

4. La reforma constitucional de 1968·, en lo 
que se refiere al artículo últimamente transcrito, 
solo abandonó en cuanto al cobro del impuesto 
o contribución indirecta, lo referente a plazo fijo 
(subrayo), que de conformidad con el texto ori
ginal comenzaba a contarse a partir de promul
gada la ley o sea, desde que era publicada en 
el Diario Oficial. 

5. La Constitución impuso una obligación al 
legislador, de carácter imperativo, cuando se tra
taba de creación de impuestos o elevación de con
tribución indirecta, en los siguientes términos: 

''Determinará la fecha en que comenzará a 
cobrarse''. 

Claramente pues, conservó la idea de plazo, 
pero dejó al legisla'dor la facultad de fijarlo. 

6. La Ley 19 se limitó a emplear la frase gene
ral refiriénibose a la ley (subrayo) y no al im
puesto : ''Esta Ley rige desde su sanción''. 

7. La mayoría de la Corte dice que debe in
terpretarse la voluntad del Congreso, en el sen
tido de que quiso que el impuesto indirecto crea
do por la ley, comenzaría a cobrarse desde su 
sanción. 

8.- Si lo anterior fuera así, el intérprete de la 
Constitución, a quien además le incumbe la guar
da de su integridad, se encontraría con que en 
la Carta existe un articulo -el 204--, que no 
tiene ninguna operancia ni objeto, y puede des
conocerse diciendo que como la ley rige desde. 
su sanción o desde su promulgación, la fecha 
que determinó el legislador para comenzar a 
cobrar el impuesto, fue aquélla o ésta. 

9. Esta conclusión que es la de la sentencia de 
que me aparto, implica entonces el desconoci
miento del texto claro del artículo 204 de la 
Constitución Política; su interpretación equivo
cada y por tanto su infracción en forma osten
sible. 

10. Al desconocer la letra del artículo 204 de 
la Constitución Política también se ignoró su 
espíritu, el cual se encuentra nítidamente ex
puesto por el entonces Ministro de Gobierno doc
tor Misael Pastrana Borrero, cuai¡.do presentó 
la reforma a la consideración del Congreso. En 
dicha exposición se dijo en lo pertinente: 
"Actualmente la Constitución contempla que só
lo empezará a cobrarse la contribución indirecta 
o el impuesto de la misma clase seis meses des
pués de promulgada la ley correspondiente. Esta 
norma tiene por objeto evitar 'perjuicios im
previstos a los individuos que tengan negocios 
que no soporten un aumento súbito de contribu
ciones o imp1testos indirectos. Se les da un plazo 
de seis meses para que puedan actttar en el 
sentido que consideren conveniente para la de-
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fensa de sus intereses. Pero sucede que el ex
presado término no obedece a ningún cálculo 
científico sino que es meramente caprichoso. Po.r 
ello se ha creído que debe dejarse a cargo del 
legislador establecer en cada caso el término 
prudencial para que se comiencen a cobrar los 
expresados impuestos y contribuciones, confor
me a la naturaleza de cada una de estas medidas 
y la repercusión que tengan". (Historia de la 
Reforma Constitucional de 1968). 

11. De acuerdo con ]_a exposición de motivos 
transcrita, se ve claro, como antes se expresó, 
que no se abandonó la idea de plazo ya que se 
dijo que para señalar la fecha desde la cual 
debía cobrarse el impuesto o contribución in
directa, el legislador debería fijar un ''término 
prudencial". Además, :E u e voluntad del consti
tuyente el que la creaeión o aumento de esta 
clase de gravámenes, no fuere "súbita". 

12. El Congreso, entonces, no tuvo en cuenta 
tampoco el espíritu del artículo 204 mencionado, 
simplemente lo ignoró, pues no señaló ese tér
mino prudencial y permitió que el cobro del. 
impuesto fuera súbito. 

13. El Gobierno, fiel al texto del tántas veces 
. citado artículo 204, lo ha obedecido, y por ejem
plo, al dictar con fecha 27 de marzo de 1971 el 
Decreto-ley 435 de 1971, que impone o aumenta 
impuestos indirectos, dijo en el .,numeral 61, le
tra k) de su artículo .13 : 

''Las normas establecidas en este artículo 
tendrán efecto a partir del16 de abril de 1971" 
(subrayo). 

Y, en el artículo final (16), estableció: 
"Este Decreto rige a partir del 19 de abril 

de mil novecientos setenta y uno (1971) (sub
rayo)". 

14. Claramente se ve la distinción que hizo el 
legislador en este caso, entre determinar la fecha 
en que comenzarían- a cobrarse los nuevos im
puestos indirectos o su aumento, y la fecha en 
que entraría a regir el Decreto-ley. 

15. Considero teniendo en cuenta lo expuesto, 
que la Ley 19 de 1970, es inconstitucional, por 
violación expresa del artículo 204 de la Carta. 

Fecha ut supra. 



[}e llos Magistrados: Jfosé Gabriell «lle lla Vega, JEustorgio §arria, lLuis Sarmiento lEunHrago, 
' Allva:ro lLuma Gómez y lHiumberto Barrera JI}omlÍngu¡ez. 

Disentimos de los motivos que informan la 
sentencia precedente, por consideraciones que 
nos llevan a .conclusiones opuestas a las consig- _ 
nadas en la resolución del mismo fallo. Pasamos 
a exponer unas y otras. 

CONSIDI):RACIONES 

La ley acusada y los departamentos. 

l. El artículo 1 de la Ley 19 establece que ''los 
cigarrillos de procedencia extranjera estarán su
jetos a un impuesto de consumo a favor de Jos 
departamentos ... ". 

Leído el texto, surge una cuestión, es a saber: 
¡,Puede la ley por su propia virtud y en forma 
directa crear un impuesto departamental? 

El artículo 43 del estatuto políticó reza: 
''En tiempo de paz solamente el Congreso, las 

Asambleas Departamentales y los Concejos Mu
nicipales podrán imponer contribuciones''. 

En Colombia hay, pues, contribuciones nacio
nales, departamentales, municipales, que solo pue
den establecer el Congreso, las Asambleas y los 
Concejos. · 

De tal manera se consagra una distribución de 
competencias, reparto que otros mandatos ( ar
tículos 76-13, 210 y 191 C. N.), delimitan en lo 
que hace a las órbitas de la Nación y los depar
tamentos, como sigue : 

Numeral 13 del artículo 76: Corresponde al 
Congreso~ por medio de leyes, ''establecer las· 
rentas nacionales . .'. ". 

''Artículo 210. El Congreso establecerá las 
rentas nacionales y fijará los gastos de la ad
ministración''. 

''Artículo 191. Las Asambleas Departamenta
les, para cubrir los gastos de la administración 
que les corresponde, podrán establecer contribu-

ciones con las condiciones y dentro de los límites 
que fije la ley". 

2. El poder impositivo de la ley, salvo· infrac
ción constitucional, es pleno y los impuestos que 
decrete rigen en la Nación entera. 

Menor facultad compete a las asambleas, con 
restricciones de mucha cuenta: su campo de apli
cación se limita_al respectivo departamento, y ha 
de ceñirse a las condiciones y límites que fije la 
ley. Reglamentación ésta que deriva de los pre
ceptos constitucionales· que van citados. 

3.- La jurisprudencia de la Corte ha formulado 
siempre el mismo aserto. Así, en fallo del 4 de 
diciembre de 1925 ( G. J., T. XXXII, pág. 125), 
con sencillez que es la evidencia misma, dijo : 

"La Constitución Nacional ha establecido tres 
órdenes o jerarquías en .cuanto al derecho admi
nistrativo referente al establecimiento en el te
rritorio colombiano de contribuciones públicas 
para sostener la administración, así : Las con
tribuciones de carácter nacional, que ha de im
ponerlas el Congreso por medio de leyes, y éstas 
han de sujetarse a lo ordenado en la Constitución 
Nacional (artículo 76, ordinal13 de esta obra)". 
Y añadió: 

''A su vez las contribuciones departamentales 
han,de ser impuestas por ordenanzas, y estas dis
posiciones legislativas deben estar calcadas en 
lo dispuesto en las leyes, así como las contribu
ciones municipales deben establecerse por acuer
dos de los Concejos Municipales, calcados los 
acuerdos en las respectivas ordenanzas (artículos 
189, 191 y 197) ". 

Las palabras copiadas -reflejo de la Carta
pugnan con lo que hoy sostiene la nueva senten
cia, como base cardinal de sus argumentos, pre
sentados más de una vez. Según ella, en la Cons
titución de 86 se llegó a un resultado de derecho 
positivo distinto al que acabamos de puntualizar. 
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El fallo de mayoría lo dice textualmente así: "La 
conclusión fue que la competencia para estable
cer tributos se radicó de modo exclusivo en el 
Congreso (Art. 76-11) ".Y después recalca: "En 
efecto, de los artículos 43 y 76-12-13 y 14 de la 
Carta, resulta inequívoeo que la potestad p~ra 
imponer tributos compete p'or modo exclusivo 
a la ley". Sobra repetir que ni la Constitución 
ni la jurisprudencia, en parte alguna, tratan de 
esa .competencia que "para establecer tributos 
se radicó de modo exclusivo en el Congreso" o 
de la potestad que "para imponer tributos com
pete por modo exclUsivo y general a la ley". 
Estas aseveraciones encierran, al menos, las ven
tajas de su nitidez y como son el soporte prin
cipal de la decisión mayoritaria de la Corte, 
muestran el por qué de nuestras reflexiones 
opuestas, ceñidas ellas sí a disposiciones .ter
minantes del Estatuto Fundamental, y patentizan 
el desconocimiento de una doctrina inveterada de 
nuestra Corporación sin nada que lo explique. 

4. La idoneidad que se confiere a las sambleas 
en materia impositiva .consiste en dictar reglas 
impersonales y abstractas, co~o t!enen que serlo 
todas las que imponen contnbuc10nes. Pero s~s 
consecuencias se hallan circunscritas por subordi
nación a pautas superiores, con sns canceles ! 
mojones, previstos en la Carta a efectos de cohi
bir multiplicación d.~ gravámenes y normas Y 
para no contrariar en dEmasía ~a unidad de le~ 
gislación que el derecho colombiano ha propug
nado desde 1886 batiendo en brecha, hasta donde 
ciertos prececlen'tes lo toleraban, particulari.smof'l 
enervaÍltes. 

5. Al discutirse el Código Político del 86 se 
dieron cita, como en eertamen, tendencias opues
tas de centralismo y federación, aun poderosas 
las últimas por la evidencia que hasta entoncef'l 
habían conservado las constituciones federales de 
1853, 1858 y, sobre tcdo de 1863; y predom~nan
tes en mucho las primeras por el pensamiento 
rector de la reforma pol'Ltica de la ''regenera
ción", que venía agitándose con el prop?sito de 
sustituir el régimen de los Estados Umdos de 
Colombia, depositarios directos Y. aisladame_nte 
considerados, de la soberanía naciOnal, por ms· 
tituciones de índole unitaria. Esas posiciones con
trapuestas, se encauzaron, en la reda.cción de la 
nueva Carta bajo la fórmula y cifra de la '' cen
tralización política y la descentralización admi
nistrativa''. De ahí que en medio de postulados 
y preceptos de rigidez centralista, se promul
garon mandatos que deparan autonomíaS a las · 
secciones territoríales del país. Entre ellos des
tacan los que atribuyen po·sestades a los départa
mentos (trasuntos de los antiguos ''Estados So-

beranos.' '), en orden a ''imponer'' o '' es~ablecer 
contribuciones''; pero no ·Con la plemtud de 
antes sino de modo restringido, como ya se ano
tó: '<'con las condiciones y dentro de los límites 
que fije la ley". 

6. De consiguiente; las ordenanzas que imponen 
tributos requieren que una ley previa les permita 
establecerlos, puntualizando las restricciones que 
se reputen necesarias, si fuere el caso. Esta clase 
de ordenamientos secundarios necesitan acomo
clm·se a un texto legal anterior, en lo atinente 
a naturaleza del impuesto, materia imponible, 
rata, vigencia y demás pormenores c~paces de 
determinarlo. Las ordenanzas sobre Impuestos 
pueden también abarcar gran latitud, si las. le!es 
que las autorizan no consagran expresas limita
ciones. 

7. Es normal que los actos departamentáles 
objeto de estas consideraciones se amolden a la 
ley, ya que la Carta así lo prescribe; pero ésta 
no consiente que una función por ella instituida 
y or"'anizada así sea condicionalmente, a favor 
de l~s asambleas, y en atención a inveteradas 
tradiciones jurídicas, sea suplantada por el legis
lador, cuya esfera de regulación se encuentra asi
mismo delimitada por el Estatuto Fundamental. 
El Poder Público se ejer.ce en los términos que_ 
la Constitución traza, como está dicho en su ar
tículo 2. Esta escalonada disposición de normas, 
esta superposición de reglas, dependientes entre 
sí, es característica de nuestro ordenamiento ju
rídico. A ella hay que atenerse, aunque algunos 
intérpretes consideran que, en casos determina
dos, fuese más lógica una solución distinta de la 
consagrada en el derecho positivo. Al Juez de la 
.constitucionalidad de las leyes no le es lícito li
brarse a esa clase de consideraciones. Su misión 
se reduce a garantizar la primacía constitucional. 
Cometido que en el asunto a que nos referi~os 
reputamos fácil, y de satisfactorias consecuencias, 
como lo ar;redita la jurisprudencia que se cita en 
el curso de este escrito. 

8. Importa recordar que no es lícito al Go
bierno Nacional conceder exenciones respecto de 
derechos o impuestos de las colectividades terri
toriales (artículo 183 C. N.). Y la razón del 
precepto, aplicado al caso que se examina, apare
ce llana: Siendo atribución de las asambleas 
establecer contribuciones departamentales, se 
burlaría tal competencia si se permitiera que 
otra entidad de gobierno cerct-nara sus efectos 
por medio de exenciones. 

9. Esta preocupación de resguardar la auto
nomía de las asambleas referentt> a tributos de
partamentalt-s, así sea restringida por la ley, apa-
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rece ostensible cuando se consultan los antece
dentes ele la Constitución de 1886, y en particu
lar su artíwlo 190 ( 191 ele la Codificación ac
tual) ; se acentúa en la asamblea· de l 910, cuyo 
Acto legislativo número 3, respondió por medio 
del artículo 43 que hoy rige, a la invitación que 
se Ir hizo de acrecentar la independencia seccio
na!; persiste eli 1936; resu:r;ge en 1945 con alu
sión previa al mismo asunto, y pese a la notable 
reacción centralista ele 1968, siguen intactos los 
textos que se dejan enumerados, consagratorios 
-se repite- de ciertas capacidades de las asam
bleas, en virtud de las cuales imponen contribu
ciones, en su ámbito territorial y dentro del 
marco de las leyes. No es dable desconocer jamás 
la autonomía constitucional, relativa .y todo, de 
dichos cuerpos. Unicamente ellos están habilita
dos para decidir en última instancia si se impone 
o no se impone un gravamen departamental. 
Sin el querer de las asambleas es imposible 
establrcerlo. Cuando tal atribución, conferida 
en lm; condiciones dichas, ·se viola por dis
posición de la ley, ésta es inexequible. Así 
lo predica la jurisprudencia de la Corte en 
recientes fallos del 6 de julio de 1970 y 
en 28 ele enero de 1971, cuyas doctrinas, 
unidas a la consagrada en la referida sentencia 
drl 4 de diciembre de 1925, inspiran la prrsente 
sentencia. -

10. Lo propio sucede co'ílla Ley 19 de 1970, en 
cuanto establece un impuesto de consumo depar
tamental, traspasando las facultades específicas 
conferidas a las asambleas y únicamente a ellas, 
por los memorados artículos 43 y 191 de la 
Carta. Su infracción vicia de inconstitucionali
dad el artículo 1 de la ley acusada. 

11. No alcanzamos a entender como un concep
to teórico, rígido, abstracto e indivisible de la so
beranía, pueda impedir deducción tan sencilla 
como la ·expuesta, que estriba puramente en dar 
aplicación a los Arts. 43 y 191 de la Carta en el 
caso que se analiza. La soberanía, que es poder de 
decisión en última instancia sobre determinado 
asunto de .gobierno, se ejerce por medio de las 
capacidades que la Constitución ·organiza. La so
beranía se resuelve en una coordinación de com
petencias, las cuales, por antonomasia, y en ré
gimen de separación de poderes como el nuestro, 
no siempre se localizan exclusivamente. Si la 
Constitución manda que los impuestos nacionales 
sean creados por el Congreso, con subordinación 
a la ley, y que los departamentales se establezcan 
por las asambleas,. con sometimiento a la misma 
Constitución, o a las leyes, con ello no hace sino 
dish;ibuir, coordinar y reglamentar unas com
petrncias, que en ningún -caso han de drsconocrr-

se ni en régimen de gobierno unitario, ni en otro 
alp;uno. Eso es todo. Desconocer las atribuciones 
así señaladas con el argumento de que la sobera
nía es indivisible, c1,1anclo ella misma predica 
fnrra de abstracciones y por medio ele organiza-
ción constitucional concreta, que son diferentes 
sus manifestaciones en punto a contribuciones 
nacionales y departamentales, equivale a vul
nerar esa misma noción, tal como la consagra el 
artículo 2 de la Carta: variedad ele poderes, o 
ramificaciones del Poder Público, ''que se ejer
cerán en los términos que esta Constitución 
rstablece' '. 

12. El artículo 2 de la Ley 19 faculta a los 
Gobernadores para decomisar al ''través de las 
autoridades de policía, .de los resguardos de adua
nas, o de los funcionarios de las Secretarías de 
Hacienda competentes, las cajetillas, .cajas y car
tones de cigarrillos de producción extranjera que 
se encuentrrn H la venta en sus respectivas juris
dicciones, sin que exhiban las estampillas que 
acrediten el pago de los impuestos de aduana y 
de consumo departamental que gravan a dichas 
mercancías, según lo dispuesto en el Arancel cte 
Aduanas y en la presente ley". 

El objetivo fundamental del texto transcrito 
es el de garantizar el recaudo del impuesto de 
'' consumo departamental'', según lo dispuesto 

.en la Ley 19. Es un corolario obvio del artículo 
1, que habrá de· cteclararse inconstitucional, y 
J)Or ende se halla afectado por el mismo vicio 
de inexequibilidad. . _ 

13. Péro como la facultad de control y deco
miso conferida a los Gobernadores se refiere tam
bién a los continentes de los cigarrillos extran
jeros que no hayan pagado el impuesto nacional 
de aduanas y tal atribución se halla incluida 
en las que la ley puede conceder a los Goberna
dores, de conformidad con el numeral 10 del 
artículo 194 de la Carta, por este último aspecto 
rl artículo 2 de la Ley 19 es constitucional. 

La ley acusada y el Distrito Especial 
de Bogotá. 

14. Ei Distrito Especial de Bogotá ha recibido 
del constituyente un esquema de organización, 
conforme al cual su gobierno se halla adscrito, 
con sometimiento a las normas de categoría su-

< perior, a dos órganos principales, cuyas atribu
ciones mínimas determina la Carta, y que son 
el Concejo Municipal y el Alcalde. 

Dentro de ~se cuadro. administrativo, "la ciu
dad de Bogotá, ca pi tal de la República, será 
organizada como un Distrito Especial, sin suje-
ción al régimen municipal ordinario, ctentro_d'c'_"_e ____ ~ 
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las condiciones que fije la ley". (V., Arts. 201, 
197 y 199, C. N.). 

15. Por medio de leyeB se puede imprimir fiso
nomía particular al Distrito Especial de la capi
tal de la República, mediante creación de cargos 
y funciones no previstos en la Constitución, es
to es, fuera del ''régimen municipal ordinario'', 
pero siempre que se respeten las atribuciones 
constitucionales básicas que competen a Con
cejos y Alcaldes. Ahora bien, entre las compe
tencias cardinales de los Concejos (que la juris
prudencia ha reconocido como de la esfera de las 
corporaciones municipales y en especial del Con
cejo de Bogotá), está la de "votar las contribu
ciones y gastos locales" (Art. 197-2~, C. N.). 

16. Sobre estos aspectos ha dicho la Corte en 
sentencia del 29 de julio de 1969 : 

''En cada distrito habrá un Concejo Munici
pal, eon atribuciones para ordenar, por medio 
de acuerdos, lo conveniente a la administración. 
y entre esas funciones se destacan la de deter
minar la estructura de .La administración muni
cipal, la de votar, de conformidad con la Cons
titución, la ley y las ordenanzas departamenta
les, las contribuciones y gastos locales y la de 
expedir anualmente, con base en el proyecto 
presentado por el Alcalde, el presupuesto de ren
tas y gastos (Art. 197). 

''Y como jefe de la administración local, en 
todo municipio debe existir un Alcalde, cargo que 
ha de ejercerse conforme a las normas que la ley 
señale (Art. 201). Y no sobra recordarlo, de 
acuerdo, en primer término, con la Constitu
ción". 

En fallo de 14 de septiembre de 1969, expresa: 

'' f) Los Concejos Municipales, producto de 
la voluntad política de todos los ciudadanos, tie
nen unas funciones, garantizadas como mínimas 
y que ejercerán conforme a la ley, determinadas 
en el artículo 197, notablemente ampliado por 
la reforma de 1968, y en el inciso final del ar
tículo 196, que es innovación de la misma. Ade
más, conforme al A:rt. 4B, en tiempo de paz solo 
ellos pueden imponer contribuciones, por apli
cación del principio medular de las democracias, 
de que no debe haber impuesto ni tampoco gasto 
sin representa.ción, como por este último extre
mo lo confirma expresamente el artículo 207 ". 

Y en la misma senteneia se lee: 
''En conclusión, si el constituyente de 1968 

supone en Bogotá la existencia de un Concejo 
Municipal; si éste debe tener las atribuciones que 
fija, como mínimo, el artículo 197 y eventual
mente las paralelas que señala para las asam-

bleas el 187 ; si las reconoce como autónomas, al 
fijar limitaciones taxativas por el solo aspecto 
de la iniciativa, que atribuye al Alcalde, no pue
de el legislador desconocer esos presupuestos bá
sicos, fundamentales, de la estructura adminis
trativa del Distrito Especial de Bogotá, ni si
quiera) pretextando la interpretación extrema 
del artículo 199 ... ''. 

17. Como se infiere de lo dicho y transcrito, · 
la Ley 19, al crear directamente con efecto pleno 
e inmediato, un impuesto de consumo munici
pal para el Distrito Especial de Bogotá, desco
noció la atribución que su Concejo tiene para 
votar contribuciones locales, en conformidad con 
la Constitución, la ley y las ordenanzas (Art. 
197 -2~). Y al incurrir en este quebranto hizo 
inexequible, en lo pertinente, el artículo l. 

18. Respecto del artículo 2 de la misma ley, en 
lo tocante al Alcalde del Distrito Especial, caben 
parecidas reflexiones a las que se consignan lí
neas atrás en relación con el cumplimiento con
fiado a los Gobernadores, por medio de· facul
tades que autorizan el decomiso de cigarrillos. 
Si, como debiera resolverse, el impuesto consa
grado en el artículo 1 es inconstitucional, tam
bién ha de serlo la potestad de ejecución asignada 

·al Alcalde mediante el artículo 2. 
19. Pero la ley sí es idónea, como norma su

perior, para dar potestades a los Alcaldes en 
asuntos nacionales, cuando no exista disposición 
constitucional contraria (V., Art. 201, C. N.); 
por ende, el artículo 2 se nos hace parcialmente 
constitucional en cuanto faculta al Alcalde del 
Distrito Especial de Bogotá, si a bien lo tiene, 
''para decomisar a través de sus autoridades de 
policía, de los resguardos de aduanas o de los 
funcionarios de las Secretarías de Hacienda com
petentes, las cajetillas, cajas y cartones de ciga
rrillos de producción extranjera que se encuen
tren a la venta en su respectiva jurisdicción sin 
que exhiban las estampillas que acreditan el 
pago de los impuestos de aduana ... ", que gra
van a dichas mercancías, según lo dispuesto en 
el arancel de aduanas y en la Ley 19. 

La Ley 19. Las intendencias y las comisarías. 

20. Los artículos 1 y 2 analizados no solo 
crean directamente un impuesto sobre cigarrillos 
extranjeros a favor de los departamentos y del 
Distrito Especial de Bogotá. También lo esta
blecen en pro de intendencias y comisarías y fa
cultan a comisarios o intendentes para decomisar 
los cigarrillos que se expendan sin haber can
celado dichas contribuciones. En esta parte la 
ley sí es exequible, pues el inciso primero del 
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artículo 6 de la Constitución dispone: ''Las in
tendencias y comisarías quedan bajo la inme
diata administración del Gobierno, y corresponde 
al legislador proveer a su organización adminis
trativa, electoral, judicial, contencioso-adminis
trativa y al régimen de los municipios que las 
integran". 

La Ley 19, al prescribir regulaciones sobre un 
impuesto local de consumo sobre cigarrillos ex
tranjeros y proveer a su ejecución, relativamente 
a intendencias y comisarías, se ajusta a dicho 
artículo 6, y es exequible. 

El artículo 3. 

De la Ley 19 de 1970 dice : ''Esta Ley rige 
desde su sanción'', frase de uso formulario en 
las leyes y acorde con los poderes constituciona
les del l!3gislador. Ella indica que la ley debe 
empezar a surtir efectos desde la fecha misma de 
su sanción, dato cierto. Es constitucional. 

CONCLUSIONES 

21. El artículo 1 de la Ley 19, al establecer 
directamente un impuesto de consumo sobre los 
cigarrillos de procedencia extranjera, nos pare
ce viciado de inconstitucionalidad, por prescin
dir de atribuciones que la· Carta confiere a las 
Asambleas Departamentales y al Concejo del 
Distrito Especial de Bogotá y traspasar dichas 
facultades. También es inconsútucional el ar
tículo 2 de la misma ley, en cuanto inviste a las 
Gobernaciones y al Distrito Especial de funcio
nes de decomiso tendientes a garantizar la efi
cacia de una norma inconstitucional en lo re
ferente a ese punto, ya explicado. Pero no es 
contrario a la Carta cuando da a Gobernadores 
y al Alcalde del Distrito Especial de Bogotá po
testades de v~gilancia y sanción en lo atinente 

al impuesto de aduana que deben satisfacer los 
cigarrillos de procedencia extranjera. 

22. A manera de concreción de estas conclu
siones, nos permitimos opinar, empleando la ter
minología de la Ley 19: Primero. Que los ciga
rrillos de procedencia extranjera estarán sujetos 
a un impuestó de consumo de las intendencias 
y de las .comisarías donde se expendan, igual al 
impuesto de consumo departamental que paguen 
los cigarrillos de producción nacional de mayor 
precio. Dicho impuesto debe liquidarse y recau
darse en la misma forma establecida para los 
impuestos correspondientes a los cig.arrillos de 
fabricación nacional; pero que no puede regir 

·ni en los departamentos ni en el Distrito Espe
cial de Bogotá; Segundo. Los Intendentes y Co
misarios puedan decomisar a través de las auto
ridades de policía, de los resguardos de aduana, 
o de los funcionarios de las Secretarías de Ha
cienda competentes, las cajetillas, cajas y car-

·tones de cigarrillos de producción extranjera 
que 'se encuentren a la venta en sus respectivas 
jurisdicciones sin que exhiban las estampillas 
que acrediten el pago de los impuestos de aduana 
y de consumo local que gravan a dichas mercan
cías, según lo dispuesto en el arancel ele aduanas 
y en la Ley 19; Tercero. Los Gobernadores y el 
Alcalde del Distrito Especial de Bogotá, podrán 
decomisar a través de las autoridades de policía 
de los resguardos de aduana o de los funcionarios 
de las Secretarías de Hacienda competentes las 
cajetillas, cajas y cartones de cigarrillos de pro
ducción extranjera que se encuentren a la venta 
en sus respectivas jurisdicciones sin que exhiban 
las estampillas que acrediten el pago de los im
puestos de aduana que gravan a dichas mer
cancías, según lo dispuesto en el Arancel de 
Aduanas y en la Ley 19, y Cuarto. La Ley 19 rige · 
desde su sanción. 

Fecha ut supra. 
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IDen doctor Jfosé JEduardo Gnecco. 

Comparto los argumentos de la mayoría de la 
Corte, menos en cuanto considera exequible la 
I_;ey 19 de 1970 en relación con el articulo 79 de 
la Constitución. 

La providencia de la cual me aparto dice, re
firiéndose a la ley acusada: "No se dt,creta con 
ella inversión en el sector público o privado; no 
implica la distribución de una renta preexistente, 
ya aforada dentro del Presupuesto Nacional, en
tre la Nación y cualquiera otra entidad o servi
cio ; ni es una transferencia, porque ella como 
en el caso anterior, supone la existencia de una 
renta de propiedad de la Nación, que en todo o 
en parte se traspasa temporal o definitivamente 
a otro servicio o entidad. Como resulta claramen
te dC' su texto, la Ley 19 de 1970, ha creado una 
nueva renta para el servicio inmediato y exclu
sivo de los departan:entos, sin que con ello haya 
afectado en modo alguno el Presupuesto Nacio
nal, qáe no contó antes con ese ingreso. Por lo 
mismo, el fundamento de la excepción consagra
da por el artículo 79 no existe, y el cargo debe 
considerarse infundado". · 

Es decir que para la mayoría ele la Sala Plena 
la limitación a la iniciativa parlamentaria, esta
blecida en el artículo 79 de la Constitución, sólo 
existe en lo referente a la distribución o trans
ferencia de las rentas naeionales cuando éstas se 
encuentran incluida,<: en el Presupuesto Naci9nal. 

I.~a Constitución Polítiea debe interpretarse en 
forma armónica en cuanto a sus principios y 
fines. Si el artículo 79, en relación con el ordinal 
49 del artí.culo 76 de la Carta, también da la 
iniciativa al Gobierno para que el CDngreso 
pueda dictar las leyes que tengan por objeto 
''.fijar los planes y programas de desarrollo 
económico y social a que debe someterse la eco
nomía nacional, y los de las obras públicas que 
J;¡aya de emprenderse o eontinuarse, con la deter
minación de los recu::-sos e inversiones que se au-

torieen para su ejecución y ele las medidas nece
sarias para impulsar el cumplimiento ele los 
mismos'', es claro que dichos planes y programas 
son susceptibles ele limitación si el Congreso crea 
rentas v las transfiere a entidades territoriales 
por su ·propia iniciativa, impidiendo así que el 
Gobierno la ejerza para tener en cuenta esos 
nuevos recursDs al promover el desarrollo eco
nómico y social de la Nación. No concibo cómo 
los planes y programas contemplados en el or
dinal 49 del artículD 76 pueden realizarse única
mente con las rentas ya aforadas en el Presu
puesto Nacional, cuando la lógica indica que 
la creación de nuevos impuestos es una herra
mienta eficaz para someter la economía nacional 
a dichos planes y programas. 

Hay, pues, armonía en cuanto a los fines, 
cuando la Constitución defiere al Gobierno la 
iniciativa para que el Congreso pueda dictar 
las leye.r;; a que se refieren el ordinal 49 del ar
tículo 76 y aquellas ·que transfieren rentas na
cionales, presupuestadas o no, pues el artículD 79 
no hace distinción entre las existentes y aforadas 
y las que se establezcan y no hayan sido incor
poradas al Presupuesto. 

Como la Ley 19 de 1970 crea una renta na
cional y la transfiere inmediatamente a los de
partamentos, Distrito Especial de Bogotá, in
tendencias y comisarías, la transferencia no 
podía hacerse sino en virtud de la iniciativa del 
Gobierno. Siendo así que dicha iniciativa no se • 
produjo, la ley acusada es inexequible, a mi jui
cio, por estar viciada en su formación al no 
haberse seguido el procedimiento indicado clara 
y expresamente en el artículo 79 de la Carta. 

Dejo así expuestas las razones por las cuales 
salvo mi voto. 

Fecha ut supra. 
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lExeqUllibiHdad de nos artícUlllos 1, 2, 3, 4, '1, 8, 9, 10, u, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 30, 311, 32 y 33 dell ][])ecretó extraordinario 2163 de 1970, e inexeqUllibiHdad. 
den 29 del mismo ][])ecreto. §Ull carácter oficial de na institución del notariado dados los ante
cedentes RegaRes. Ampllia similituull de lla !Ley de facultades 81.l de 1969, y llas Reyes cuadros. 
!La primera parte dell artñcullo 29 supone ell carácter privado del servido notariall, violla ell 
all"tkuio_188 y na segunrulla en CUllanto exime a na Nación de responsabilidad, nota llos artícullos 

16, 20 y 62 de na Constitución Nacional 

COR'l'E SUPl'tEMA DE JUS'fiCIA 
SALA PLENA 

Bogotá, D. E., junio 17 de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor Guillermo González 
Charry). 

En demanda presentada el 27 de enero del 
corriente año, el doctor Rodrigo Noguera ilia
borde, en ejercicio de la acción pública con
sagrada por el artículo 214 de la Constitución 
Nacional, há pedido que se declaren inconstitu
cionales los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 a 33, inclusive, del 
Decreto 2163 de 9 de noviembre de 1970, ''por 
el cual se oficializa el servicio de notariado", 
expedido por el Gobierno Nacional con invo0a
ción de las facultades extraordinarias que le 
confirió la Ley 81.l de 1969 : Subsidiariamente ha 
solicitado que la declaración se limite a los ar
tícülos 4,- 7, 8, 15, 20, 21, 23, 24,-26, 27, 28 y 29 
del ·mismo Decreto. 

Luego ele transcribir todas las normas acm;a
das, tanto en el cargo principal como en el sub
sidiario, entra a señalar las disposiciones éons
titucionales que en su concepto fuero1~ violadas, 
y que son los artículos 55, 76, numerales 12 y 13, 
79, 118, numeral 8<1, 120, numeral 21 y 188, "o· 
cualesquiera otros qnc la honorable Cortr hallare 

____ il_1fringiclos' '. 

El cargo primero se refiere, en general, al 
hecho ele que las normas ~emandaclas, al oficiali
zar el servicio ele notariado e instituirlo en servi
do público a cargo de la Nación, excedieron el 
úmbito ele las facultades; y el segundo a que el 
Gobierno, sin autorizaciones para ello, creó una 
nueva re11ta y unos nuevos gastos públicos contra 
algunas de las disposiciones constitucionales que 
acaban el<> citarse. 

I.1as normas constitucionales señaladas ¡;e re
fieren en su orden, a la separación de las Ramas 
del Poder y a sus diferentes funciones; a la fa
cultad del Congreso para revestir al Presidente 
ele la República de facultades· extraordinarias 
precisas y temporales y para establecer las ren
tas nacionales y los gastos ele la administración¡ 
a la iniciativa del CongTeso para proponer la ex
pedición de leyes, y sus excepciones; a las atri
buciones del Presidente de la República en rela
ción con el Congreso y especialmente al ejercicio 
ele las facultades previstas en los artículos 76-11 
y 12~ 118-8, 121 y 122; a las atribuciones del 
Presidente como suprema autoridad administra
tiva y particularmente a las re~¡1cionadas con la -
creación y supresión de empleos, y sus límites; y,· 
fi;nalmente, a lil competencia de la ley para Cl~~ar 
y suprimir cír-culos de notariado y registro, así 
-como para organizar y reglamentar este servicio. 

Por tratarse de materias y planteamientos di
ferentes, la Corte estudiará los dos cargos en la 

' forma que sigue : 

Pr-imc1' car·qo. T1os textos objeto (le él dicrn 
así: 
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''CAPITULO 1 

"Del notariado. 

''Artículo 1 Q El notariado es un serviCIO del 
Estado, que se presta por funcionarios públicos, 
en la forma, para fines y con los efectos consa
grados en .las leyes. 

''El notariado forma parte de la Rama Eje
cutiva y como función pública implica el ejer
cicio de la fe notarial. 

''La fe pública o notarial otorga plena auten
ticidad a las declaraciones emitidas ante el No
tario y a lo que éste exprese respecto de los 
hechos percibidos por él en el ejercicio de sus 
funciones, en los casos y con los requisitos que 
la ley establece. 

''CAPITULO 11 

"De los Notarios. 

''Artículo 2<? Los Notarios son funcionarios 
públicos nacionales del orden administrativo y 
estarán sometidos a la vigilancia de la Superin
tendencia de Notariado y Registro. 

''Artículo 3<:> En su calidad de funcionarios 
administrativos del orden na-cional les son apli
cables a los Notarios todas las normas que regu
lan la situación legal de los empleados públicos: 

''Artículo 4Q El número de empleados de cada 
Notaría, sus funciones, dependencias jerárquicas, 
categoría y asignaciones, así como la remunera
ción de los Notarios, serán determinados por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, con 
la aprobación del Gobierno Nacional. 

"Artículo 5<? Los Notarios serán nombrados 
para períodos de cinco ( 5) años, así : Los de 
primera -categoría por el Gobierno Nacional; los 
demás, por los Gobernadores, Intendentes y Co-

reemplazo, deberá comunicarse la novedad de 
inmediato a la Supérintendencia de Notariado y 
Registro. 

''CAPITULO III 

"De la supresión de Notarías. 

''Artículo 7<:> Sin perjuicio de las normas gene
rales sobre el particular, serán suprimidas aque
llas Notarías cuyo promedio de escrituración 
al final de cada año calendario sea inferior en 
un veintici~co por ciento (25%) o más, al pro
medio de las otorgadas en el círculo correspon
diente durante el mismo período, o cuando du
rante dos (2) años sucesivos sea inferior en un 
veinte por ciento (20%) a dicho promedio. 

''Artículo gQ Una vez finalizado el período 
que comenzó el 1 Q de enero de 1970, el Gobierno 
Nacional podrá suprimir las Notarías cuyo vo
lumen de escrituración no justifique suficiente
mente su existencia. 

''Esta supresión -podrá efectuarse aún antes 
de lo previsto- en la primera parte de este ar
tículo respecto de las Notarías que se encontraren 
provistas en interinidad. · 

''CAPITULO V 

"Archivo de las N atarías. 

"Artículo 10. Los libros y demás archivos de 
las Notarías pertenecen a la Nación. 

"CAPITULO VI 

''Del arancel notarial. 

misarios respectivos. ''Artículo 11. Todos los derechos o emolumen-
'' La comprobación de que se reúnen los requi- tos notariales pertenecen al Tesoro Público y 

sitos exigidos para el cargo se surtirá ante la serán administrados por la Superintendencia de 
autoridad que hizo el respectivo nombramiento, Notariado Y Registro, en fondo especial. 
la cual lo confirmará una vez acreditados. ''Artículo 12. Los Notarios serán responsables 

''Artículo 6Q Las licencias de los Notarios se de· los dineros que recauden por razón de los 
solicitarán a la autoridad que haya producido el servicios de notaría y de su oportuna situación 
nombramiento, quien al concederlas encargará, a órdenes de la Superintendencia de Notariado 
con límite máximo de noventa (90) días, a la Y Registro, en la forma que ésta lo determine. 
persona que el Notario indique bajo su respon- ''Corresponde a la Contraloría General de la 
sabilidad. Cuando la licencia no ex-ceda de quin- República ejercer la auditoría del recaudo e 
ce (15) días, y el Notario no resida en ciudad inversiones de los derechos notariales. 
capital, el Alcalde de su sede podrá concederla ,, "Capítulo 13. (Sic). En todo acto notarial se 
Y hacer el encargo. dejará expresa constancia de los derechos o emo-

" Siempre que por cualquier causa se produzca lumentos notariales pagados por el solicitante 
la separación de un Notario de su cargo, y su del servicio. 
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''Articulo 14. La totalidad de los ingresos por 
derechos o emolumentos notariales se destinarán 
al funcionamiento del servicio, y en especial, a 
la dotación de las oficinas, al pago de las indem
nizaciones a que tengan derecho los actuales fun
cionarios por razón de los bienes de su propiedad 
particular que pasen al Estado, a asegurar la 
responsabilidad por faltas en el servicio, a aten
der las asignaciones y el bienestar social de los 
Notarios y empleados subalternos, y a costear la 
vigilancia notarial que ejercerá la Superinten
dencia de Notariado y Registro. 

''CAPITULO VII 

"De los Notarios delegados. 

''Artículo 15. El Gobierno a solicitud de la 
Superintendencia de Notariado y Regis~ro, y 
teniendo en cuenta las· necesidades del servicio, 
podrá establecer notarías fuera de las respectivas 
cabeceras de círculo, en municipios cuya pobla
ción sea o exceda de quince mil habitantes, y 
se hallen situadas a grandes distancias de las 
cabeceras de círculo, o privadas de vías de co
municaciones o hayan adquirido notoria impor
tancia económica. 

"Los Notarios delegados tendrán las faculta
des que les asigne el reglamento. 

"Parágrafo. Las Notarías de que se trata en 
este artículo estarán a cargo de un Notario de
legado, designado por el Notario único o 19 del 
círculo, bajo su responsabilidad y dependencia. 

''Los nombramientos de Notarios delegados 
serán sometidos a la aprobación del respectivo 
Gobernador, Intendente o Comisario, y su asigna
.ción será señalada por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, con aprobación del Go
bierno Nacional. 

''CAPITULO VIII 

"De los empleados s1tbalternos. 

''Artículo 16. Los subalternos de las Notarías 
son empleados públicos y serán designados por 
los respectivos Notarios. 

"Artículo 17. El número de funcionarios y 
empleados de cada Notaría, sus funciones, cate
gorías y asignación, serán determinados por la 
Superintendencia de Notariado y Registro con 
la aprobación del Gobierno Nacional. 

''Artículo 18. El personal subalterno de las 
Notarías podrá ser incluido en la Carrera Ad
ministrativa en el escalafón que al efecto se 
adopte. 

"De la dotación de las Notarías. 

''Artículo 19. Corresponde a la Superinten
dencia de Notariado y Registro proveer a las 
Notarías de locales, muebles, máquinas, libros, 
archivadores y útiles de escritorio. 

''Artículo 20. El Gobierno Nacional, por in
termedio de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, establecerá paulatinamente y por círcu
los notariales completos, dentro del período legal 
en curso, el nuevo sistema de prestación del 
servicio notarial que deberá quedar implantado 
plenamente al expirar dicho período. 

''La Superintendencia de Notariado y Registro 
dispondrá para cada círculo notarial, dentro del 
límite cronológico señalado en la primera_parte 
de este artículo, la fecha a partir de la cual en
tren en vigor las disposiciones de oficialización 
de _los servicios notariales. 

''-Artículo 21. A partir del momento en que 
la Superintendencia de Notariado y Registro 
diete la providencia de incorporación del cír.culo 
notarial al sistema oficial de prestación del ser
vicio, los Notarios procederán al nombramiento 
y posesión de los empleados subalternos, quienes 
adquirirán por tal virtud la calidad ele empleados 
públicos. 

"Parágrafo 19 Los Notarios que estén ejer
ciendo entonces el cargo en propiedad con el lle
no de los requisitos exigidos, tendrán d.erecho a 
terminar el período de cinco ( 5) años, que em
pezó el 1 Q de enero de 1970, con sujeción a las 
normas establecidas en el presente decreto. 

e, Parágrafo 29 Dichos Notarios podrán aco
gerse, y solo hasta el final del período en curso, 
al promedio líquido de ingresos que hayan de
clarado ante la Superintendencia de Notariado 
y Registro en los doce ( 12) meses del año de 
1969, o a la asignación mensual correspondie-nte 
a la categoría del círculo respectivo. 

''Artículo 22. Pecláranse de utilidad pública 
los libros registro, índices, anotaciones, etc., lle
vados particularmente por los Notarios y em
pleados subalternos de los Notarios, con mo
tivo de sus funciones. 

''El Gobierno, por medio de la Superinten
dencia de Notariado y Registro, procederá a su 
adquisición en cuanto fueren necesarios para la 
formación o mantenimiento de la integridad de 
los archivos y la adecuada prestación del servicio. 
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'' CAPI'rULO X 

··Tránsito rlc legislación. 

"Artículo 23. Para los efectos del artículo an
terior, nna vez que sr orrlena la oficialización 
de la correspondiente Nctaría, se procede así: 

"a) En una etapa de negociación directa, que 
no podrá S!:'r mayor de 15 días, se fijará el p:re
cio de los bienes por una junta integrada por el 
Superintendente, el Auditor Fiscal ante la Su
perintendencia y el resprctivo Notario. 

'' b) El pago del precio que así se convenga, lo 
efectuará la Superintenden<:ia dentro de los 90 
días siguientes al acuerdo. 

"e) Si no hubiere ·Lcuerdo, el Ministro de 
Justicia, a solicitud de la Superintrndeiicia, dic
tará la resolución de expropiación y ordenará 
a ésta tomar posesión de los bienes, previa con
signación ante el Juzgado competente de lo que 
estime ser el valor de los mismos, habida cuenta 
de las apreciaciones hechas por la Junta antes 
citada. 

"d) El juicio de 'expropiatión se adelantará 
conforme a las disposiciones del Código Judicial. 

''Artículo 24. Al oficializar un .círculo no
tarial, la Superintendencia también podrá ad
tluirir los muebles y dt~más elementos de pro
piedad de los Notarios que en ese momento se 
encuentren adstritos al ~:ervicio. En este caso la 
determinación del precio y pago a que hubiere 
lng-m· se hará confo~·me a los ordinales a) y b) 
del artículo anterior. 

''Artículo 25. No obstantr lo dispuesto en el 
artículo anterior, la Superintendencia de Nota
riado y Registro podrá disponer, mediante acuer
do con el rrspeetivo Notario, que el pago se efec
túe con los ingresos ele ~a ofi-cina por concepto 
de derechos o emolumentos una vez oficializado 
el servicio. En este caso la Contraloría General 
de la República vigilará y verificará el sistema 
de pagos. 

"Artículo 26. Cualquier nuevo nombramiento 
que se efectúe a partir de la fecha de vigencia 
ele este Decreto en círculos donde no se baya 
implantado la oficializaeión, se entenderá de
ferido para el resto del período y. se efectuará 
por la autoridad correspondiente de acuerdo con 
las normas ele este Decreto. 

"Artículo 27. ::\1ieutras se oficializan los círcu
los notariales, los Notarios públicos y los emplea
dos subalternos a su servicio, para efectos de 
sns prestaciones sociales, continuarán sometidos 
al régimPn legal que achwlmentr le señalan las 
<liRposirionrs vigentrs. 

"Artículo 28. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la oficialización del servicio, los 
Notarios liquidarán y pagarán a sus empleados 
los salarios, prestaciones sociales a que estuvie
ren obligados según las normas vigentes en el 
momento de la ofieialización. 

''Artículo 29. Una vez oficializado el servicio 
notarial en . cada círculo, el Gobierno, por inter
medio ele la Superintendencia ele Notariado y 
R.egistro, poclrá subrogarse en todos los derechos, 
deberes, facultades y obligaciones que correspon
dan al prestador del servicio. No asume, empero 
ninguna responsabilidad por hechos u omisiones 
imputables a los funcionariDs que hayan desem
peñado con anterioridad el cargo de Notario, o 
a sus subalternos o dependientes, quienes son 
responsables por sus aetnaciones conforme a la 
ley. · 

''Artículo 30. Cuandoq uiera que un Notario 
de los que aetualmente cumplen su período no 
desearr o no pudiere seguir Pjerciendo su cargo 
dentro de las condiciones de oficialización que 
prevé este Decreto, entregará a la Superinten
dencia de Notariado y Registro, por inventario 
riguroso, los trabajos en curso, archivos, mue
bles de propiedad oficial, y consignará el valor 
de los primeros para que su monto sea entregado-. 
al fondo especial que prevé este Decreto. 

"En 1 a diligencia de Bntrega y en to<los sus 
pormenores intervendrá un funcionario de la 
Contraloría General de la República, que deberá 
firmar las actas, constancias· y documentos que 
se produzcan. 

"Artículo 31. En todo caso ue elltrega, el No
tario respectivo estarú obligado a firmar o auto
rizar las actuaciones que carezcan ue dicho re
quisito, así como a finiquitar cualquiera otra 
obligación o aetuaeión laboral administrativa, fis
cal, et<:., que le resultare por razón o con ocasión 
del ejereicio dr sus fun<:iones, a entregar debida
mente actualizados y empastados los libros de la 
oficina, o a eonsignar el valor que dicho trabajo 
demande. La omisión de lo preceptuado en este 
artículo, o en otro u otros que establezcan obli
gaciones similares, será sancionada por la Su
perintendencia con multas sucesivas hasta por 
la suma de $ 10.000 que podrán ser exigidas por 
el procedimiento de jurisdicción coactiva de que 
trata el Decreto 1735 de 1964. 

''Artículo 32. Facúltes<~ a la Superintendencia 
dr Notariado y RegistJ·o para subrogarse en la 
calidad de arrendatario de aquellos locales de 
notaría que considere necesario conservar por 
razones del srrvicio. Por dicha subrogación uo 
podrú pagarsr prima o bonifi,cación especial, dis
tinta drl c·anon de arrrll(lamiento qnr sr paete. 
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''Artículo 33. Facúltase al Superintendente 
de Notariado y Registro para celebrar contratos 
de prestación de s_ervicios pe~s?n~les . ~asta por 
seis meses, a partir de la oficiahzacwn. d~ las 
Notarías, a efecto de asegurar el mantemmiento 
del servicio notarial mientras se establecen las 
plantas de personal y se efectúan los nombra
mientos de empleados subalternos". 

Se funda el cargo en .que el Gobierno, al '' ofi
cializar"· el servicio de notariado; al instituirlo 
en un servicio público a cargo de la Nación pres· 
tado por funcionarios públicos en la forma, para · 
los fines y con los efectos consagrados en las 
leyes· al dictar otras de las disposiciones acu
sadas' de naturaleza puramente técnica, que des
arrollan el principio anterior p~ra su realiza
ción práctica, según los artículos 2, 3, 16, 17 y ~8 ; 
al disponer que la remunera~ión de lo~ NotariOs 
sería señalada por la S.upermtendenma de No
tariado .con aprobación del Gobierno, _según los 
artículos 4 y 17; al ordenar que el Gobier_no, por 
intermedio de la misma Superintendencia ·esta
blecería paulatinamente y por círculos notariales 
completos dentro del período legal. e;n ·Curso~ el 
nuevo sistema de prestación del serviciO notanal; 
y al mandar que el Gobierno pro_cediera a la 
adquisición de los bienes de pr.~piedad de_ l_os 
Notarios utilizados en la prestacwn del serviCIO, 
y· que e~ caso de desacuerdo en el precio de la 
venta: serían expropiados, según los artículos 23 
a 33, excedió las facultades de la ley. A~rega 
que esta materia pertenece a la competencia de 
la Rama Legislativa der Poder Público, y que, 
por consiguiente, para que el Presidente dispu
.siera de atribuciones legislativas sobre ella, era 
absolutamente necesario que el Congreso lo 
hubiera investido en forma precisa de faculta
des extraordinarias para ello según el artículo 
76 numeral 12 de la Carta, es decir, con· ex
pr~sa mendón y autorización para crear un 
servicio público, "en este caso el de Notariado", 
"a cargo de la Nación". Afirma que· entre las 
facultades extraordinarias .comprendidas en la 
Ley 8~ de 1969 ''brillan por su ausencia esas 
dos materias que constituyen la esencia de las 
normas que considero inconstituciotlales'' y que 
''ni siquiera una interpretación extensi;a .-no 
permitida en estos casos por la hermeneutica
de las que fueron otorgadas, puede llevar a la 
conclusión de que el Gobierno fue revestido de 
ellas". Aduce que el propósito de la ley, al in
vestir al Presidente de facultades extraordinarias 
para revisar los sistemas de notariado, registro de 
instrumentos públicos y privados, catastro ! :e: 
gistro del estado civil de las personas, .se limito 
a lo siguiente: 

En cuanto a la "función notarial", simple
mente a reorganizada en lo relativo a su ejer
cicio y funciones de los Notarios, pero en ningún 
caso a cambiarle su organización original, y me
nos aún, a erigirla en un servicio público a cargo 
de la Nación. Que la palabra o vocablo "fun
ción'' debe .entenderse simplemente como una 
actividad o forma de trabajo pero no como una 
facultad para que la Nación asuma o 'traslade 
a su cargo el servicio de notariado, o para que 
se fijen o establezcan nuevas rent~,s y ga~tos 
nacionales · acerca de la reglamentacwn del eJer
cicio de l~ misma función, lo ya expuesto, es 
decir la misma limitación que acaba de citarse; 
que quedó igua~mente autoriz~do para reglam~?
tar lo concermente a la validez y subsanacwn 
de los actos notariales y a los_ libros y archivos 
que deben llevar los Notarios, mater!as que nada 
tienen que ver con los puntos cuestwna~os; que 
en cuanto a la organización del notanado, no 
era una atribución que se pudiera ejercitar li
bremente es decir sin limitación ninguna, por-' ' ,, que la propia norma ag_rega q?-e ~ll8: es , para 
crear, suprimir, refundir y distr~bmr mrcul~s 
notariales establecer categorías, disponer reqm-' .,. . sitos y los medios de proviswn, permanencia y 
relevo de los Notarios y proveer a la reglamenta
ción del Colegio de Notarios", pero nada más; 
que la facultad para organizar lo concerníente 
al arancel y sostenimiento del servicio, no alcan
zaba de ninguna manera al cambio de su destina
ción para convertir lo que era antes ingreso 
privado de los Notarios, excepció;n. hecha de l~s 
o·astos de sostenimiento de las ofiCmas respectl
~as; en ingresos públicos de los cuales se hicie
ran aquellos gastos y se pagaran los sueldos. de 
los funcionarios correspondientes; que también 
fue autorizado para reglamentar la intervención 
de los Notarios en las diligencias de que trata 
el inciso 29, literal a) de la Ley. Y finalmente, 
en cuanto a la determinación del régimen laboral 
de los Notarios y personal subalterno· de los mis
mos, se presenta una situación a su j~icio ex
traña acerca de la cual llama la atenc10n de la 
Corte' con las siguientes palabras: ''Porque si la 
Ley 8~ de 1969 se hubiera ex-pe~ido para re:res- . 
tir al Presidente ·de la Repubhca de precisas 
atribuciones a fin de que la Nación tomara a su 
cargo el servicio púl;Jlico ~del notaria~o :rans
formando a estos funcwnarws y a sus suoa.l oernos 
en empleados públicos y para convertir sus emo
lumentos en rentas nacionales, ¡,a qué legislm· so
bre su régimen laboral, si éste se encontraba ya 
fijado por leyes preexistentes 7 ". 

Su '' oficialización'' (la del servicio), continúa 
el demandante, no pasó por la mente del Go-
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bierno, que también dictó el Decreto 960 de 1970, 
anterior al demandado, con apoyo en la misma 
ley de facultades; porque si la Ley 8:;\ de 1969 
se hubiere referido a esa materia, no se explica 
por qué no se procedió así desde el momento 
de dictar aquél Decreto; lo cual, según el actor, 
demuestra que ello fue debido a que el Gobierno 
anterior, autor del proyecto de la actual ley de 
facultades, no tuvo en mente el camino que 
tomó al dictar el decreto, la exequibilidad de 
algunos de cuyos artíeulos se cuestiona en la 
presente acción. Se cita un paso de la ponencia 
que para primer debate del proyeeto de la Ley 
8:;\ se rindió en el Senado según transeripción 
que aparece en los Anales del Congreso de 20 
de julio de 1969, página 341, y conforme al cual 
el propósito, al dictar la ley, no fue en ningún 
caso convertir a los Notarios en empleados pú
blicos pagados por el E:;;tado. 

En su oportunidad e~. Pro.curador General, al 
examinar separadamente los cargos mencionados, 
conceptuó sobre la exequibilidad de las disposi
ciones demandadas. Respeeto del que se estudia 
ahora, su opinión se resume así : 

a) Las facultades de que la Ley 8:;\ de 1969 -
revistió al Presidente, además de precisas, fue
ron muy amplias y en algunos aspectos, innece
sariamente prolijas. Por lo mismo el pretendido 
exceso que imputa la demanda al Decreto en 
algunas de sus partes, no es sino la expresión 
correcta y lógica de tal amplitud; 

b) Autorizado como fue el Gobierno para ''re
visar", "reorganizar" o "reformar", el sistema 
de notariado y registro, y teniendo estos vocablos 
un sentido de verdadera transformación, podía, 
sin extralimitarse, ordenarla ''quitándole vesti
gios de empresa privada incompatibles .con la ín
dole misma de tal servicio público, y admisibles 
sólo, por ejemplo, en ciertas empresas industria
les y comerciales del Estado o en las sociedades 
de economía mixta'''. Los Notarios, de otro lado, 
fueron siempre funcionarios públicos y muchas 
veces se les ha aplicado el régimen señalado. en 
el artículo 59 de la Ley 4:;\ de 1913 y otras dis
posiciones de más actualidad sobre lo atinEJ,nte a 
su situación jurídica, de donde concluye que lo 
estatuido por el Decreto no es novedad. Igual 
cosa afirma de la institución notarial, que era 
servicio público con anterioridad al Decreto de
mandado y continúa siéndolo hoy, así como de 
la función notarial que era y es función pública. 
Y si ello es ~sí, no debe causar extrañeza, ni 
tomarse como atentado a la Constitución el hecho 
de que el Gobierno, sufi.cientemente autorizado 
por el Congreso, hubiera dispuesto, respecto al 

citado servicio, lo que el mismo Congreso hu
biera podido hacer sin rebasar sus poderes; 

e) Que como c9nseeuencia ·de lo anterior, no 
hay violación de las normas constitucionales se
ñaladas por la demanda. El artículo 55 y sus 
concordantes, los números 76, 79 y 120, consa
gran separación, mas no exclusividad de fun
ciones. Cuanto a las legislativas, primordialmente 
las ejér.ce el Congreso, pero excepcionalmente el 
Gobierno en algunos de los casos de los artículos 

·citados y en los estados previstos por los números 
121 y 122. En el caso de la demanda, hubo un 
desplazamiento excepcional de esa función al Go
bierno, previsto como tal en la Carta, y ejercido 
con arreglo a las condiciones que ella exige. Y 
en cuanto al artículo 79, que señala las· com
petencias para la iniciativa de las leyes, y sus 
e~cepciones, no ve el Jefe del Ministerio Público 
relación alguna con los preceptos señalados como 
violadores de la Constitución, ''ni cómo pueda 
fundarse en ella un argumento contra la cons
titucionalidad de éstos". Y termina agregando 
que ''la expedición de normas de esta clase, no 
se halla excluida del traspaso constitucional de 
competencia previsto en los artículos 118-8 y 
76-12 de la Carta". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Enfocado el problema por el demandante des
de el punto de vista del exceso de las atribuciones 
extraordinarias de ql.1e fue investido el Presi
dente, conviene transcribir el artículo pertinente 
de la Ley _8:;\ de 1969, que lo es el primero en su 
literal a), cuyo texto dice así : ' 

'' Revístese al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias por el término de un 
año, que se contará a partir de la vigencia de la 
presente ley, para que revise los sistemas de 
notariado, registro de instrumentos públicos Y. 
privados, catastro y registro del estado civil de 
las personas, y expida: 

"a) El estatuto del notariado, con normas 
atinentes a la función notarial; a la reglamenta
ción del ejercicio de la misma; a la validez y 
sübsanación de los· actos notariales; a los libros 
y archivos que deben llevar los Notarios; a la 
organización del notariado, para lo cual podrá 
crear, suprimir, refundir y" redistribuir círculos 
.notariales, establecer categorías, disponer los re
quisitos y los medios de provisión, permanencia 
y relevo de los Notarios, y proveer a la regla
mentación del Colegio de Notarios; a la vigilan
cia notarial; al arancel y al sostenimiento del 
servicio. 
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''Dicho estatuto dispondrá los casos en que los 
Notarios hayan de intervenir en diligencias de 
custodia, apertura y publicación. del testamento, 
liquidación de la herencia y en los negocios de 
jurisdicción voluntaria que· se les asignen, y el 
procedimiento que ha de seguirse en tales 
asuntos''. 

Además, el artículo 49 de la misma ley dis-
puso lo siguiente: _ 

''Las facultades se extienden a la determina
ción del régimen laboral de los Notarios y regis
tradores, y del personal subalterno a su servicio". 

l. Lo primero que cabe observar es que el texto 
del artículo 19, en lo pertinente, reviste al Pre
sidente de facultades extraordinarias ''para que 
revise los sistemas de notariado, registro de ins
trumentos públicos y privados, .catastro y regis
tro civil de las personas''. El vocablo ''revisión'' 
empleado por la ley, no tiene en derecho un 
simple sentido filológico sino uno más dinámico, 
creador y útil con el cual indica precisamente la 
tarea de reparar en las necesidades, vicios e 
inconvenientes de un estatuto legislativo cual
quiera, ya consagrado, con el objeto de corregirlo, 
enmendarlo, variarlo, mejorarlo y, en general, de 
establecer otro que se acomode a las circunstan
cias y exigencias de una nueva situación social. 
De otro modo, la tarea que se supone impuesta 
por la ley de facultades al Presidente de la Re
pública, se habría debido limitar a volver a mirar 
los estatutos existentes sobre notariado y hacer 
en él unas pocas modificaciones, intrascendentes. 
Este concepto quedó claramente definido, por 
otra parte, en la sentencia de la Corte que decidió 
la demanda de inexequibilidad del Decreto 1400 
sobre Código de Procedimiento ·Civil y que lleva 
fecha 6 de mayo de 1971. Y ello resulta no sola
mente de la interpretación anterior sino del 
propio contenido de los literales siguientes de 
la ley cuando comprendió en ellas una serie de 
materias que deberían ser objeto de las faculta
des extraordinarias. 

Hay más. En derecho, ''oficializar'' un servi
cio es sacarlo d~l dominio particular para po
nerlo bajo el dominio del Estado. Como una de 
las acusaciones ·básicas consi§;te en. que algunos 
de los artículos discutidos oficializaron el servi
cio de notariado, .conviene hacer las siguientes 
consideraciones. 

Según el Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua "oficial", en su primera acepción, es 
aquello ''que es de oficio, o sea que tiene autenti
cidad y emana de la autoridad derivada del . 
Estado, y no particular o privada''. Y conforme 
a la segunda acepción del vocablo "oficialidad", 
se trata de ''el goce del carácter o calidad de 

cosa oficial". Cabe entonces preguntar si el ser
vicio de notariado, antes de la expedición del 
Decreto, parte de cuyas disposiciones han sido 
demandadas, era particular y solo ahora resultó 
convertido en oficial. No obsta1.1te algunos as
pectos legislativos anteriores que suscitaron con
fusión acerca de la naturaleza de -la función no
tarial, puede afirmarse que dicho servicio, desde 
la época colonial hasta nuestros días, ha sido 
siempre oficial, es decir·, ha estado bajo el domi
nio y dentro de la organización del Estado. En 
efecto, al decir del doctor Manuel Cubides Ro
mero, en aquella época ''el Notario era propia
mente un funcionario administrativo que parti
cipaba de las funciones de autenticación, de una 
jerarquía superior a los escribanos, requiriéndo
se un mayor número de calidades personales en 
él". (Derecho Notarial y Registra! -autor ci
tado-. Publicaciones de la Universidad Exter
nado de Colombia, Bogotá, pág. 32, 1964). 

Sin que sea preciso entrar en un recuento his
tórico del desarrollo de esta institución a través 
ele la épo_ca citada, y acercándonos a la de la 
República, se encuentra que el primer estatuto 
di.ctado sobre la materia está contenido en el 
Decreto de 3 ele junio de 1852 que ''crea y auto
riza el oficio de Notario público" y todo cuyo 
desarrollo implica un dominio del Estado sobre 
ia institución, como aparece de los siguientes 
caracteres: El establecer Notarios públicos para 
recibir y extender todos los actos y contratos 
a que los individuos o corporaciones quieren dar 
autenticidad, ·COnservarlos, demostrar_ la fecha de 
su otorgamiento, y otras funciones similar·es 
(Art. 19); que para ser Notario se necesitaba 
ser ciudadano en ejercicio y saber leer y escribir 
correctamente (Art. 39) ; que el destino de 
Notario era incompatible- con los de Juez, 
Agente del Ministerio Público, empleado del Po
der Ejecutivo con mando político o militar, Se
•Cretario de Tribunales o Juzgados, Registrador 
de Instrumentos Públicos y Administrador de 
Rentas Nacionales (Art. 59) ; que en cada Can
tón habría una Notaría Pública y si no fuere 
suficiente, a juicio de la Cámara provincial, --=es 
decir, de una entidad ·oficial-, ésta tenía facul
tad para establecer dos o más si fueren necesarias 
(Art. 69) ; que los Notarios fueran nombrados en 
propiedad y removidos por la mayoría absoluta 
de los votos de las Asambleas Electorales -es . 
decir, por entida-des de carácter oficial-, y que 
correspondía al Jefe político del Cantón el nom
bramiento de los interinos cuando faltaren ab
soluta o accidentaJmente los principales (Art. 
89) ; dar a los jefes políticos la facultad de con
cederles licencias hasta por 30 días (Art. 12); / 
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establecer la jornada de trabajo de tales fun
cionarios (.Art. 13) ; regular el control de los 
libros que debían llevar los Notarios, por los 
respectivos jefes políticos, y dar a éstos la fa
cultad de vigilarlos y visitarlos cuando lo esti
maren necesario (.Art. 23) ; que en las provincias 
en que subsistiera el impuesto de registro o el de 
anotación de hipotecas, los Notarios no extende
rían documento alguno de los que conforme a la 
ley necesitaban para valer, de ser registrados, 
sin que se les presentase la boleta que justificara 
haberse pagado el dereeho de registro (.Art. 38); 
que los Notarios conservarían· en el mejor orden 
su archivo y cuidarían celosamente de los docu
mentos y libros a su cargo para que no se des
truyeran y. deterioraran en manera alguna y 
hacerlos responsables de los daños que sucedie
ran, a menos que acreditaran plenamente no 
haber ocurrido por culpa u omisión por su 
parte ( .Art. 48) ; disponer además que, cuando 
por renuncia, destitución u otra causa, el No
tario dejase su ejercieio, el jefe político del 
Cantón -es decir un funcionario público- ha
ría que se entregara inmediatamente el archivo 
a quien correspondiera (.Art. 49); y, finalmente, 
disponer la manera como deberían llevarse los 
archivos en cada distrito por el Seeretario del 
Cabildo, quien en ciertas ocasiones, desempeñaba 
las funciones de Nota:rio; y, por último, que 
desde el 19 de enero de 1853, los escribanos cesa
rían en el ejercicio de sus funciones para ser 
trasladadas a los Notarios Públicos en la forma 
como lo establecían los artículos 59 y 61 del 
estatuto. 

Más tarde, por virtud de la Ley 84 de 26 de 
mayo de 1873, se adoptó como Código Civil de la 
Nación el que regia para el Estado Soberano 
de Santander, el notariado vino a ser gobernado 
por las disposiciones de dicho estatuto que, con 
algunas modificaciones, era el mismo a la sazón 
en vigor, es decir, el que acaba de citarse. Orga
nizada -la Nación bajo el régimen político unita
rio en 1886, los Estados Soberanos cesaron en 
su función de legislar sobre la materia, es decir, 
dejó de regir un aspecto oficial de la regulación 
del servicio, para tra,!';>ladarlo a la Nación a tra
vés de las disposiciones del Código Civil san
cionado el 26 de mayo de 1873. Posteriormente 
la Ley 14 de 4 de ·febrero de 1887 en su artículo 
11, determinó la subsistencia de los círculos no
tariales o eireuitos de notaría establecidos por 
las leyes de los extinguidos Estados Soberanos · 
y en su artículo 12 se dispuso que el nombra
miento de esos funeionarios, tanto como los de 
los Registradores, se harían por los Gobernado-

\_,_ ____ r_e_s_es_c_o_g_i_é_n_d_o_lo_s_de ternas propuestas por los 

Tribunales de Distrito Judicial; y luego la Ley 
34 de 5 de marzo de ·1887 reglamentó algunas 
de las materias relacionadas con el registro de 
instrumentos públicos y la función de los Nota
rios. La Ley 57 de 1887 que en su artículo 19 
adoptó como nacional el Código del Estado So
berano de Cundinamarca, dispuso en su artículo 
37, que los Notarios y Registradores de Instru
mentos Públicos quedaran sujetos a las disposi
ciones de los títulos 42 y 43 respectivamente, del 
Libro IV, del Código Civil; y los artículos 38 
y ss. de la misma se ocuparon de formalidades y 
libros para el registro, principalmente en lo to
cante a la inscripción de embargos judiciales y 
demandas civiles, fuera de otras materias ati
nentes a la función del notariado. La Ley 153 
del mismo' año, en sus artículos 96 a 100 dispuso 
que la omisión en las advertencias prevenidas en 
el Capítulo III, 'l'ítulo 42, Libro IV del Código 
Civil, no viciaría de nulidad el instrumento en 
que hubieran ocurrido, pero hacía responsable al 
Notario de los perjuicios que se ocasionaren; la 
Ley 8:¡¡ de 31 de enero de 1888, previó la sus
titución del Notario por los Secretarios de los 
Concejos Municipales en la prestación de sus 
servicios en cierta clase de contratos, sustitución 
que fue aclarada por el artículo único de la Ley 
39 de 3 de mayo de 1888. Igualmente el artículo 
1 Q de ·la Ley 56 de 188~ señaló el período de 
los Notarios y Registradores en cinco años, con
tados desde el 1 Q de enero siguiente al de su 
elección y el primer período se inició el primero 
de enero de 1890. 

Por otra parte, si se examinan los artículos 
2546 y ss. del Código Civil, correspondientes a 
su título 42, se observa que el régimen de la 
función notarial y de las Notarías es d~ carácter 
oficial. En efecto, por ellos se dispone que en los 
territorios que administra el Gobierno General de 
la Unión habrá Notarios públicos "según se esta
blece en el Código .Administrativo'' ; se regula 
todo lo concerniente al ejercicio de sus funcio
nes, sus incompatibilidades, las calidades que 
deben tener: para desempeñar el cargo, el régi
men de trabajo a que ~stán sometidos, los libros 
que deben llevar, y, algo que .es fundamental 
para la materia que se estudia, y que se encuen
tra consignado en el artículo 2576, según cuyas 
voces "en el Notario deposita la ley la fe pública 
de los actos y .contratos que ante él deben pasar 
y su confianza respecto de los documentos que 
se ponen bajo la cuostodia del mismo Notario". 

Sería innecesario continuar este recuento de la 
legislación nacional hasta llegar a nuestros días, 
para demostrar cómo la institución del notariado 
ha recibido carácter oficial. Y por lo mismo, la 
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afirmación de la demand~ de que la ''oficializa
ción'' del servicio hecho por algunos de los ar
tículos del Decreto 2163 de 1970, es violatoria 
de la Constitución, constituye un error de apre-

. ciación pues le achaca a dichas disposiciones lo 
que tradjcionalmente h&bían establecido otras 
y lo que antes exigía y hoy exige, como garantía 
de la fe pública, la legislación nacional. Pero, 
para finalizar y por cuanto ha sido este otro 
punto de confusión en el •cámino de precisar la 
calidad jurídica del Notario, no sobra decir que 
precisamente por esta calidad de funcionarios 
públicos que se le ha atribuido en razón de estar 
adscritos a un servicio de cargo de la Nación es 
por lo cual el Consejo de Estado, en diferentes 
sentencias, ha admitido que el servicio de nota
riado es. oficial y que quienes lo sirven son 
funcionarios públicos de carácter nacional. Entre 
tales sentencias pueden citarse las de fechas 11 
de abril de 1958 (archivo del Consejo), 27 de 
junio de 1959 (archivo del Consejo), 23 de ju
nio de 1960 (Anales, T. LXII, Nos. 387 a 391, 
pág. 640), 6 de mayo de 1961 (T. LXIII, Nos. 
392 a 396, págs. 501 y ss.), y 12 de marzo de 
1963 (T. LXVI, Nos. 401 y 402, pág. 174). Agré
gase que de. conformidad con. el artículo 5Q del 
Código de Régimen Político y Municipal, par-· 
cialmente modificado por los Decretos extraor
dinarios números· 2400, 3074 y 3135 de 1968, 
"son empleados públicos todos los individuos 
que desempeñen destinos creados o reconocidos 
por las leyes; lo son igualmente los que desem
peñen destinos creados por ordenanzas, acuerdos 
y decretos válidos", condiciones que se cumplen 
en los servidores estudiados, aparte de que como 
ya se vio_, sus funciones constan precisamente en 
leyes. Esta y las demás consideraciones prece
dentes mantienen vigencia a la tesis de la Corte 
sentada en el año de 1928, en casación de 21 
de julio, según la cual "si bien es -cierto que en 
Colombia el notariado es una institución de dere
cho civil que debe regirse en lo general por las 
disposiciones del Código Civil, también lo es que 
el nombramiento de Notarios, sean principales, 
suplentes o interinos, no se reglamenta hoy por 
este Código. El sustrajo esta materia de la legis
lación civil y la pasó al ramo administrativo, lo 
que, en otras palabras, significa que todo el ré
gimen de su nombramiento y funcionamiento se 
trasladó al sistema de derecho público". (G. J., 
T. XXXV, pág. 413). 

3. Tampoco es válida la afirmación de que 
solo con el Decreto 2163 de 1970, el servicio de 
notariado vino a ser de cargo de la Nación, pues 

· de ella parece deducirse que con anterioridad lo 
""$! (l., ot ... $1~ <>nt.iilHilP~ m1hlicas o de simules nar-

ticulares. Sin embargo, ello no es así. El recuento 
anterior demuestra que desde que la legislación 
nacional se ocupó de la institución del notariado 
para organizarla en todos sus aspectos, se hizo 

, cargo del mismo servicio y asumió consecuente
mente la responsabilidad de él, o sea que le· im
primió carácter oficial. De ahí por qué la norma 
atrás mencionada (Art. 2576, C. C.), dice que es 
la ley la que deposita en el Notario la fe pública 
respecto de los actos y contratos que ante él 
pasan; lo que quiere decir que es la propia Na
ción y no otra entidad la que asume la responsa
bilidad de su prestación. La circunstancia de que 
esos funcionarios fueran nombrados antes y 1o 
sean aún hoy por los Gobernadores de los de
partamentos de ternas pasadas por los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, no les quitó el 
carácter de funcionarios públicos nacionales, co
mo no se lo quitó en su tiempo, a los Jueces 
Municipales, el hecho de que fueran elegidos por 
los Concejos, pues es bien sabido que el servicio 
de la justicia, de conformidad con la Carta Po
lítica, es un serviqio primario y fundamental a 

·cargo de la Nación. Se trata simplemente, de un 
sistema administrativo considerado como el más 
conveniente para la provisión de estos empleos; 
pero de allí no puede deducirse que otras enti
dades territoriales o políticas distintas de la. N a
ción hubieren sido antes del deéreto precitado las 
encargadas y responsables de la prestación del 
servicio que la propia Constitución califica y de
termina como público. en su artículo 188. Por 
otra parte, al decir algunos de los artículos cues
tionados que dicho servicio . es de cargo de la 
Nación, sólo reafirman lo que con apoyo legal, 
ya lo habían reconocido sentencias de la Corte 
Suprema y del Consejo de Estado. 

No desvirtúa esta tesis el hecho de que entre 
la vigencia del Acto legislativo número 3 ·de 
1910 (Art. 54, numeral 5Q) y la del Acto legis
lativo número 1 de 1931, que .consagró la regla 
contenida en el artículo 188 de la Codificación 
actual, la creación y supresión de círculos nota
riales y de registro fuera de competencia de las 
Asambleas, pues· ello enseña sólo una alteración 
temporal en uno de los aspectos del servicio, mas 
no que dejara de ser oficial ni nacional. La fe 
pública que en este punto concreto es la garantía 
suprema que el Estado otorga a determinados 
actos que _pasan ante los Notarios, no es una ins
titución depositada en departamentos, munici
pios, intendencias o comisarías, o di~tribuida ar
bitrariamente en entidades territoriales o políti
cas, sino que, precisamente, para que goce de la 
plena confianza ciudadana, es la misma Nación, 
auien se encarga de responder por ella; de otra 
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manera dicha fe y su garantía serían írritas den
tro de un régimen de propiedad privada. En 
realidad de verdad, visto lo que establece el ar
tículo 188 de la Constitución Nacional, lo que 
preceptúa el Código Civil, lo que mandan el 
Código de Régimen Político y Municipal, y de
más disposiciones concordantes analizadas, las 
facultades extraordinarias parecen indispensa
bles sólo para despejar el equívoco institucional 
apoyado en aspectos parciales de la legislación 
anterior sobre la naturaleza ele la función nota
rial y de los Notarios. Por .consecuencia no puede 
aceptarse que este servicio, antes del decreto exa
minado, fuera de cargo de otras entidades dis
tintas de la Nación, o aún más, solamente de 
personas particulares, teniendo pór tales a los 
Notarios. 

4. Aunque la demanda no hace énfasis en este 
argumento, repara, sin embargo, con extrañeza, 
en la circunstancia de que la ley de facultades 
autorizó al Gobierno para establecer el régimen 
laboral de los Notarios y sus subalternos, pues 
dice, si se trataba ya de funcionarios públicos 
no había necesidad de tomar semejante deter
minación o de dar atrib'.lción al Gobierno en re
laeión con dicha materia. 

El punto ni es extraí\o ni conduce a las con
clusiones de la demanda. El régimen laboral de 
un grupo de funcionarios públicos o de todos 
ellos, es cuestión común hoy a la legislación na
cional y tiene sus orígenes en la Carta Fnnda-

. mental que dispensa una especial protección al 
trabajo. Desde cuando se generalizó dicha protec
ción con la Ley 6~ de 194·Q, muy posterior, obvia
mente, al Código Civil, donde ya se instituían los 
Notarios como funcionarios al servicio de la 
Nación, quedaron protegidos por muchas de sus 
disposiciones como vino a ser reconociqo por la 
jurisprudencia administrativa; y con posteriori
dad a esa ley, todas las demá!'1 que la han mo
dificado, con excepción de algunas que en parti
cular se han referido a ciertas prestaciones pro
pias de dichos funcionarios, el régimen laboral 
les ha sido aplicado y aún más, ha sido requerido 
por ellos de las entidades oficiales. Podría agre
garse que cuando en caso:l de duda sobre la apli
cación · de dichas leyes, los Notarios exigían 
la protección social que, a su juicio, parecía de
parada a funcionarios diferentes, prestaciones 
como las pensiones de jubilación vinieron a series 
reconocidas directamente por el Gobierno Na
eional. Y para poner término a cualquier duda 
sobre el particular, pued:!n citarse, finalmente, 
el Decreto legislativo 59/~i7 y la Ley 1 ~ de 1962 

e ,, iiP 1::~ m::~tPri:=~ Pn 

puntos de fundamental importancia, tales como 
el de haber hecho de los Notarios afiliados for
zosos a la Caja Nacional de Previsión Social, 
establecimiento público nacional responsable de 

. la protección social que el Estado depara a sus 
servidores; reguló lo concerniente a sus aportes 
a dicha institución y les reconoció todo el tiempo 
servido en el pasado para efectos de sus pen
siones ele jubilación, despejando así cualquier 
duda que se hubiese presentado anteriormente 
sobre la materia, de suerte que por ningún as
pecto quedaran desprotegidos. Los artículos 14 
y 18 de la ley últimamente citada limitaron, el 
primero, a una determinada cantidad, el valor 
de las pensiones de jubilación de los Notarios, y 
el segundo ordenó que un cierto porcentaje de 
sus ingresos pasara a la Superintendencia de 
Notariado y Registro con destino al aumento de 
los sueldos del personal subalterno de los mis
mos, todo lo cual demuestra la preocupación per
manente del Estado por amparar socialmente a 
dichos funcionarios. Y por último, debe ótarse 
dentro de los decretos expedidos a propósito de 
la reforma administrativa de 1968 y 1969, el 
legislativo número 3135, que al establecer un 
régimen completo de garantías sociales no exclu
yó en modo alguno a los Notarios públicos; de 
suerte que por este aspecto no puede afirmarse 
que sea ésta, la del decreto demandado, la pri
mera vez que el legislador se preocupa por las 
garantías sociales de aquellos funcionarios o que 
por haberlo hecho los hubiera investido de una 
calidad jurídica que no tenían. Pero, si como lo 
sugiere la demanda, el servicio de notariado era 
privado y los Notarios eran empleados de igual 
índole, sería incongruente entonces considerar 
que en calidad de tales recibieran la protección 
que rige para funcionarios públicos. En efecto, 
es sabido que la legislación colombiana compren
de dos grandes corrientes o sistemas de protec
ción social; el uno dirigido al sector privado y el 
otro a quienes prestan sus servicios a entidades 
oficiales. Y por qué razón, si se trataba de 
empleados privados debían tener los Notarios la 
protección social de los funcionarios públicos? 
La respuesta es que precisamente porque siempre 
fueron tenidos por funcionarios públicos es por 
lo que hasta ahora han sido considerados como 
sujetos de dicha protección social. Este razona
miento se trae exclusivamente para reafirmar y 
reforzar la argumentación acerca del carácter de 
servicio público nacional del notariado y del 
.carácter de funcionarios de los Notarios públi
cos, y para demostrar cómo, en este nuevo aspec
to, las conclusiones de la demanda son equivo
l'::~il::~s 
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Como conclusión de lo anterior debe afirmarse 
que ni desde el punto de vista de la materia con
templada en las facultades extraordinarias, ni 
del pretendido exceso en el ejercicio de las mis
mas, hubo violación de los textos constitucionales 
que señala la demanda, y que, por consiguiente, 
el cargo no puede prosperar. 

Segundo cargo. Se .contrae a que la declm:a
toria de inexequibilidad sobrevenga sobre los 
artículos 4, 7, 8, 15, 23, 24, 26, 27, 28 y 29 del 
mismo Decreto. Se arguye que en el evento de 
que estas disposiciones se hubieran expedido den
tro de las facultades de la Ley 8lil de 1969, son, 
sin embargo, violatorias de los artículos 55, 76 
numeral 12, 118 numeral 8Q, 120 numeral 21 y 
188· de la Carta, por las siguientes resumidas 
consideraciones : 

1lil En cuanto se dispuso· que la remuneración 
de los Notarios sería determinada por la Super
intendencia Nacional de Notariado y Registro 
con la aprobación del Gobierno Nacional, y que 
el número de funcionarios y empleados de cada 
Notaría, así como sus funciones, categoría y 
asignación, serían determinados por la misma 
Superintendencia y con la misma aprobación· del 
Gobierno, s.e subvirtió lo dispuesto en los nume
rales 9 y 10 del artículo 76, y también el 120 
numeral 21, que han establecido un nuevo siste
ma para la creación y distribución de cargos 
públicos. Se arguye que dentro de este nuevo 
sistema corresponde al Congreso dictar las leyes 
cuadros sobre la estructura de la administración, 
y al Gobierno desarrollarlas. Lo que de ninguna 
manera puede o podía el Decreto, era consagrar 
esta facultad para una entidad subalterna como 
la Superintendencia de Notariado y colocar al 
Gobierno en un segm~do plano de la jerarquía 
administrativa para aprobar lo que aquella hi
ciera tanto en materia ae asignaciones como de 
creación de funcionarios y empleados. 

2~ Que respecto de los artículos 7, 8 y 15, el 
Gobierno se otorgó a sí mismo facultades perma
nentes para suprimir o crear Notarías con el 
lleno de las .condiciones señaladas en dichas dis
posiciones. Agrega la demanda que tales atri
buciones fueron más allá del tiempo señalado 
por la I.1ey 8lil en sus facultades extraordinarias, 
con lo cual se violó el artículo 118, numeral 8Q 
en relación con el 12 del artículo 76 y con el 55 
de la Carta, este último sobre separación de los 
poderes públicos. Sostiene que no valdría res
ponder, para refutar su argumentación, que di
chas normas son constitucionales por cuanto el 
Presidente tiene atribuciones para crear, supri
mir v fm;ionar emnleos de acuerdo con el nume-

ral 9Q del artículo 76, porque respecto del pre
ciso punto de los Notarios y del servicio de nota
riado, la propia Constitución en su artículo 188 
establece una perentoria, clara y reservada ex
cepción conforme a la cual es el Congreso, y 

. exclusivamente éste, quien tiene el poder de 
''organizar y reglamentar el servicio público 
que presten los Notarios y Registradores''; sien
do ello así, toda delega.ción de funciones que 
se haga directa o indirectamente por el Co'ngreso 
y en virtud de la cual el Presidente entre a ejer
cer las funciones que le están reservadas a aquél 
por la Constitución, es contraria a ésta, como 
ocurre en el presente caso. 

3lil Y, finalmente, agrega, que. en los mismos 
vicios anotados incurren los artículos 20, 21, 23, 
24, 26, 27, 28 y 29, en cuanto establecen un sis
tema de organización en las Notarías por medio 
del .cual se impondrá paulatinamente y por 
círculos notariales completos, dentro del período 
legal en curso, el nuevo régimen de prestación 
del servicio. Considera que esta prescripción va 
más allá del término de las facultades y con
vierte a,l Gobierno en una especie de legislador . 
permanente para la organización del servicio de 
notariado y registro en todos sus órdenes. 

En este punto el Procurador General plantea 
nuevamente su tesis de la exequibilidad de los 
textos discutidos, la ·que funda en los siguientes 
razonamientos: 

a) No hay relación entre las normas cons: 
titucionales sobre iniciativa en materia de expedi
ción de leyes, y sus limitaciones, -Y el hecho de 
que algunos de los artículos del Decreto acusado, 
hubieran dispuesto una transformación en el sis
tema de notariado. Además, la materia, "no se 
halla excluida del traspaso constitucional de 
competencia previsto en los artículos 118-8Q y 
76-12 de la Carta''; ·, 

b) No hay delegación del Congreso a la Su
perintendencia de Notariado y Registro para se
ñalar emolumentos de Notarios y personal subal
terno de los mismos. Se trata del ejercicio por 
el Gobierno de. una facultad propia en cuanto a · 
personal se refiere, y que, al igual que en lo_ to
cante al señalamiento de asignaciones, puede 
cumplirla con la asesoría de aquella Superinten
dencia, que es un organismo adscrito al Minis
terio de Justicia ; 

e) El concepto de ley, es aplicable tanto al 
acto de carácter general e impersonal expedido 
por el Congreso, como al extraordinario cumpli
do por el Gobierno, previa autorización de aquel, 
contenida en la ley especial. De otra parte, el 
cargo de que los artículos 7, 8, 15 y 20 del 
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Decreto, dan al Gobierno facultades permanentes 
para suprimir y crear Notarías, es insostenible: 
porque, de un lado, debe distinguirse entre la 
Notaría como posición de trabajo y el círculo 
notarial como expresión de un ámbito territorial 
donde el Notario actúa legalmente; y porque, 
de otro, las primeras, como cargos administrati
vos que son, pueden, en forma permanente, ser 
aumentadas, suprimidas, disminuidas o refun
didas por el Gobierno en ejercicio de sus atri
buciones administrativas propias, conforme al 
nuevo texto del artículo 120-21 de la Carta; en 
tanto que los círculos s6lo pueden ser alterados 
por la ley o por decretos con fuerza de tal. Como, 
en fin, el Decreto no se refiere a las últimas, por 
ningún aspecto aparece quebrantado el artículo 
118-SQ de la CDnstitución. 

CONSIDERACION2S DE LA CORTE 

1. El artículo 19 de la Ley 8"' de 1969, faculta 
precisamente al Gobierno "para que revise los 
sistemas de notariado y registro. . . y expida los 
estatutos del notariado en 1vormas atinentes . .. 
al arancel y al sostenimiento de servicio". Por 
otra parte, la competencüt en razón de la materia, 
como se vio al analizar el primer cargo, se con
tiene en una ley de facultades extraordinarias 
encaminada, precisa y directamente a la reorga
nización completa de un servicio públioo deno
minado de notariado y registro. En cuanto se 
refiere a la facultad de crea.r y suprimir círculos 
notariales, punto contemplado en el artículo 188 
de la Carta, n•o es en modo alguno una materia 
exclusivamente t·cservada a la potestad del Cl()n
greso y de aquellas e:n que ba.io ninguna cir
cunstancia pueda desprenderse. Se trata, por 
el contrario, de una facultad común y cm·rientc 
para organizar 1tn servicio público, de las a qüe 
se refiere el ordinal 99 del antimw artícttlo 76 
de la Constihwión, cuando indicaba entre las 
atrib1wiones del Congre&o la de crear y suprimir 
empleos, y señalar w dotación. En este punto el 
artículo 188 de la Codificación Constitucional, 
mtty posterior a la Carta de 1886;so7aníente vino 
a adicionar las atribuciones ordinarias del Con
greso señaladas en el citad•o artículo 76, pet·o en 
ningún caso a crear .para él 1ma atribución que 
no p1tdiera ser ob.ieto de fac·ultades extr·aordi
narias, o que el Pt·esidenle de la República no 
pudiera ejercer a través de este especial siste
ma, corno podía hacerlo respecto de la materia 
a que se refería el ordinal 99 mencionado. Y 
prueba de ello es que antes de la última refonna 
constituc~onal, el Congreso facultó de modo ex
traor·dinar·io al Presi<lentli en varias ocasiones, 

para organizar el servicio público mediante la 
creación, supresión y confusión de empleos, así 
como para se?"íalarles s1ts asignaciones o ''dota
ción '', sin que por ello tales leyes hubieran sido 
descalificadas oomo contrarias a la Constit1teión. 
En este orden de ideas lo qtte vino a hacer la 
Ley 8"' de 1969, no fue otra cosa que seguir el 
camino previsto en el ordinal 12 del artículo 76 
de· la Carta, cuando permite al Congreso revestir 
al Presidente de la República de aquellas fa
cultades cuando las necesidades lo exijan o las 
conveniencias públicas lo awnsejen. Como el j?tz
gamiento de estas circunstancias o conveniencias 
es de la reserva del legisladot·, sólo a él corres
ponde decir cuándl() se han presentado, y la sola 
expedición de una ley de facultades ·para cual
quiera de las m'aterias que pueda ser objeto de 
ellas, es la mejor y más viva expresión de que 
el Congreso estimó q1te tales necesidades o las 
oonveniencias exigían que se hiciera. Así ha ocu
rrido por· lo demás, con otras materias que, con
forme a la jurisprudencia de la Corte, pueden 
ser objeto de facultades ·extraordinm·ias. 

Es cierto que la reforma constituci•onal de 
1968 modificó el ordinal 99 del artíc11lo 76 y lo 
sust·ihtyó por un sistema que tiene en su base 
las leyes cuadros en- materia de administración. 
Consistió el carnbio en el establecimiento de 1tn 
mecanismo a través del cual el Congreso, por 
medio de leyes básicas, fija la estructura general 
de la administración, entendiendo por t(ll los 
ministerios, departamentos administrativos y es
tablecimientos públicos, y se 1·eserva al Gobierno 
la facultad permanente de crear, suprimir y re
/ttndir empleos, así corno de distrib1tir entre las 
secciones de aquella estructura las distintas 
competencias o materias de q·ue deben I()C1tparse. 
Pero de allí no puede colegirse racionalmente 
que esta nueva modalidad de ley o ley c·uadro, 
sea también una categoría exclusivamente reser
vada al Congreso, es decir, por modo alguno ob
jef•o de facultades extraordinarias. Si desde este 
p1tnto se examina la cuestión, cae bajo la juris
prudencia tmdicional de la Corte respecto del 
anti,r}uo ordinal 99 del artículo 76, y por lo mi.~rno 
puede afit·rnarse que, al haberse expedido las 
facultades que se vienen comentando, y q1w por 
lo demás fueron precisas, claras y limitadas en 
el tiernp•o, no se ha violado por el Decreto que 
t·eorganizó el servicio de notariado y registro 
ninguno de los textos de la Carta que el deman
dante señala. 

Debe 1·ecordarse que en esta materia, es decir, 
respecto de las ctwstiones que podían ser ob.ieto 
de facultarles extraordinan·as para la Rama Eje
C1diva. la Const·itución anterior a la reforma de 
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1968, solamente contenía ~tna excepción expre
sa a lo establecido en el artículo 76. de la misma, 
y era la consignada en la parte final del artícttlo 
32 C7tando impedía que la intervención del Esta
do, o más claramente, que las leyes sobre inter
vención en materia económica, pudiemn ex
pedirse a través de dichas facultades. Pero esta 
limitación desapareció en la nueva reforma y al 
haber desapa·recido, q-ueda e)t firme la tesis tra
dicional de la Corte según la C7tal, aquellas 
materias que están atrib1tidas al Congreso y qtte 
no han sido objeto de una prohibición especial 
para que las ejerza excepcionalmente el Go
bierno, o q1te por su natttraleza no esté reserva
da exclusivamente al legislador, ·pueden ser 
objeto de facultades extraordinarias; y que en 
este caso, el Gobierno áctúa sobre la materia de 
dichas facttltades con la misma amplitud con que 
lo httbiera podido hacer el legislador, limitándose 
sólo en las condiciones •O restricciones expresas 
que éste hubiera impuesto en la ley. Y corno en 
el caso presente no aparecen tales condiciones 
ni limitaciones, sino que se trata de una autori
zación incondicionada, debe concluirse que el 
Gobierno al ejercer las facultades extraordina
rias en la forma en que lo hizo, cumplió con lo 
preceptttl!'do en la Constit~wión. · 

Esta razón sería bastante. Más, para abundar 
y ver por otro aspecto el problema, podría agre
garse q1te si se examina Ctticladosamente la L'ey 
Bf! de 1969, S7t contexto presenta amplia simili
f7td con una ley cuadr>o. En efecto, a través de 
ws disposiciones se estntetura todo un servicio 
público mediante la fijación de reglas básicas 
·para su organización en todos los aspectos pro
pios. El Gobierno, dentro de esta perspectiva, no 
habría hech·o nada distinto de sistematizar y des. 
arrollar dicha organización con arreglo al cri. 
terio renovador qne inspira a la ley, sin que se 
hnbiere adentrado en materias que, de sttyo, el 
Congreso no h1tbiera podido reglamentar cons
titucionalmente. Se vnelve por este camino al 
ejercici•o legítimo por parte del Congreso, de la 
competencia que le está señalada en el artícnlo 
76-9 de la Carta, y al cumplimiento por el Go
bierno de su tarea administrativa propia en des
arrollo de lo prescrito en el artículo 120-21. 
Y repárese en que, a~tnq~te lo que se ha organi
zado es un servicio público, 1110 es ninguna de las 
entidades que para prestarlo se indican especí
fica y concretamente en la primera norma citada. 

2. El argnmento de que el artículo 49 de la 
ley de fae7rltades, al disponer que el personal de 
Notarios y subalternos y stts asi.qnaciones, sean 
~P.-Yí.n.lniln~ 'l'lnr ln. F!.1J.'I'lP.rim.ft>.nrlMu'.in. rlt>. TI! ntnrin.rln 

y Registr>o con aprobación del Gobierno Nacional, 
viola las disposiciones antes citadas que entregan 
en forma expresa al Gobierno estas f~mciones, 
previa la expedición de la ley c~tadro, es inacep
table porque le da al texto legal un sentido q·ue 
racionalmente no puede tener, ya que el solo 
disc7trrir como bo hace la dema.nda quebranta la 
lógica y violenta la jerarquía de la administra
ción establecida en la propia Carta. En efecto, 
la Superintendencia de Notariado y Registro, 
entidad adscrita al Ministerio de _Justicia según 
el Decreto 1437 de 1970, no tiene facultades lega
les ni constitucionales para actnar autónoma
mente en la rnateria a que se refiere el artículo 
49. Lo que ha qnerido decir la ley de facnltades 
y oomo de'be entenderse en sana lógica, es que 
en este caso, y para estos efectos, la Superin
tendencia desempeña el papel de un organismo 
asesor ·del Gobierno en lo de preparar la labor 
de nbicacion, distribución y señalamiento del nú
mero de círcttlos notariales y de Notarios y fun
cionarios subalternos, así como el nivel de las 
asignaciones a que deben estar sometidos. Pero 
en ningún caso quiere significar que el Gobierno 
quede atado a las proposiciones de esa Superin
tendencia de manera q~te venga a s7tbvertirse la 
sif1wción creada por la Constitución, conforme 
a la c1wl el Gobiern•o, órgano supremo de la 
Rama Ejecutiva, y constit1tido por el Presidente 
y s1t o sus Ministros respectivos, según el caso, 
qttede supeditado en esta materia 'a lo que le sea 
prop~testo por la Sttperin,tendencia de Notariado. 
Por el contrario, lo que debe entenderse, lo que 
normalmente debe ocurrir, es que el Gobierno 

· reciba la propuesta o el estudio previo hecho por 
su organismo colaborador, y vea si es conveniente 
expedirla tal como se le ha formulado. Pero ello 
no impide que si la estima inconveniente o ina
ceptable por cualquier razón, la rechace, porque 
tiene· todo el poder para hacerlo, ya que como 
cabeza de la administración pública, y además, 
en obedecimiento a lo dispuesto en el numeral 99 
del artículo 76; es a él y no a ningún organismo 
subalterno a quien .corresponde esa tarea. Por 
lo mismo, se repite, la ley débe ser apreciada en 
consonancia, no solamente con la razón sino por 
la propia Constitución, y así entendida más vale 
su sentido que su propio texto aunque haya de 
admitirse que éste adolece de redacción defec
tuosa que ha podido éonducir a la interpretación 
de la demanda. 

3. No es, por otra parte, razonable admitir, 
que la facultad consignada en la ley para revisar 
la orgaización del notariado en lo ooncerniente 
al.arancel, deba entenderse solo para attmentarlo 
n rt>.hn.-inrln. m,n.ntr-nir-ndn P.l n.ntr-r1"or ~ütema de 
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remuneración j porque si esa lmbiera sido la idea 
del legislador, así lo hnbiera expresado. 

Se advierte que la demanda transcribe, como 
atrás se anotó, parte de una intervención parla
mentaria sobre el alcance de las facultades en 
esa materia, y que en el. expediente corren agre
gados numerosos documentos referentes a la tra
mitación de la ley donde también pueden obser
varse algunas opiniones encaminadas a sostener 
la tesis de que las facultades no alcanzan para 
variar el sistema tradicional de remuneración 
de los Notarios. A ellas se apela para que la Cor
te, en . su decisión tome ese derrotero. Precisa 
entonces decir, como en oportunidades anterio
res, que la Corte, al examinar un cargo de exceso 
o abuso en el ejer.cicio de facultades de esta ín
dole, no tiene ni debe tener más que dos extremos 
para considerar, a saber: la ley de facultades 
y el o los decretos demandados. Aquella y en 
especial en casos como el presente en que la ini
ciativa de su expedición partió del Gobierno, 
es la expresión de un compromiso político cuya 
extensión debe ser consignada en su texto porque 
en él y en las hipótesis sociales que conlleva, resi
de el espíritu que debe informar los decretos que 
se dicten en desarrollo de la misma. No sería pru
dente, por lo mismo, que la Corte abandonara los 
extremos necesarios de su tarea para adentrarse 
en la consideración de opiniones personales de 
los miembros del Congreso a fin de adoptar con
clusiones que sin dificultad podrían llevarla a 
legislar. Y si dichas opiniones no son. la expre
sión del criterio personal' de uno. o varios miem
bros del Congreso sino de sus comisiones o de sus 
Cámaras, no hay lógica en que lo que así se 
expresa no sea objeto de un precepto de la ley de 
facultades para esclarecer su sentido, éstablecer 
la precisión que de ella exige la Carta y evitar 
tergiversaciones en su interpretación. Pero cuan
do en el presente caso, en términos generales y 
después de utilizar el 'uocablo "revisión", ya 
analizado, para refe·rirse a una reestrúctttración 
íntegra del servicio de notariado, la ley inclttyó 
dentro de s·u texto uno de los aspectos funda
mentales como es el concerniente al arancel, tal 
facttltad debe entenderse encaminada a qtte el 
Gobierno pudiera hacer lo qne hizo, y qtte es 
más consecnente con la noción y nahtraleza del 
servicio público j es decir, mantener en los emo
lumentos o aranceles que fija la ley y reciben 
estos funcionarios; el carácter de dineros oficia
les destinados exclusiva·mente al pago de sus 
remuneraciones, como públicos que son, y, al sos
tenimiento de los demás a.spectos del servicio. 
N o se peca con ell!O contra ningttna norma de la 
Covditucióv rn1.e:d..cLmffi drmtro dP- la. ornn:nú-_n-

ción ele ·un serviciq administrativo como es éste, 
t~na de las cuestiones primordiales concierne al 
se-Jialamiento de las asignaciones ele quienes lo 
si·rven j y por lo misnw esa tarea, estando como 
está atrib1tida de modo expreso, se repite, al Go
bierno, podía cumplirla. 

Debe, además, aclararse que el método ele re
mune?·ación anterior, qne sirvió para generar 
la idea de nn se1·vicio de naturaleza privada o 
prestado pm· trabajadores privados, tenía en sn 
base tmos amnceles o tasas que jamás quedaron 
al arbitrio del N otario sino que fueron estable
cidos por la ley desde 1852, lo que era st~ficiente 
para admitir su origen legal. Que entraran di
rectamente a las oficinas notariales y se les des
tinara, primeramente al mantenimiento del 'ser
vicio y lnego a rem1tnet·a1· a los Notarios, oons
titnye una modalidad o peculiaridad, o si se 
qniere un criterio del legislador para el soste
nimiento del servicio, pero en modo alguno base 
esencial del mismra, a punto tal qtte variándola, 
corno se ha hecho ahom, aqnel se haya desfigura
do en stt naturaleza o los dineros que ahora se 
les desUnan hayan perdido su origen legal y no 
sean públicos. 

Expedida, pues, la ley de facultades con los 
trazos generales sobre los cuales debía desempe
ñarse el Gobierno, las normas dictadas para 
hacer que los dineros provenientes de los aran
celes notariales, fueran primero a las arcas ofi
cjales, destinarlos luego a la atención de los 
sueldos y seguridad social de Notarios y em
pleados, así como a otros aspectos del sosteni
miento del servicio, y someterios al control fiscal, 
son medidas todas que se hallan arregladas a la 
Constitución. · 

P,or último debe anotarse que los dos t;Lspectos 
que el problema ofrece, a saber, cambio en el sis
tema de percepción de tasas notariales y método 
de 1·emuneración a Notarios y empleados subal
ternos, a1tnque implica tma transformación ftm
damental en lo tradicional nuestro, no comporta 
violación de dereclvos aclqt~iridos en modo al
guno. No en cuanto al primer aspecto, porque 
en derecho público la noción de derecho adqui
rido no pttede, por regla general, aplicarse a 
materias que por disposición constitucional o 
legal, 10 por naturaleza, son ob.ieto de servicios 
o actividades donde prevalece la idea del inte-
1·és general. Excepcionalmente y en determinados 
casos particttlares, ella pttede invocarse. La téc
nica, la conveniencia, la .insticia social, el deber 
del estado ele hace1· en todo moment.o del servicio 
una actividad cada vez más útil, son factores que 
flP.~rJin11. itHI. Pl. f'.O'YI f'.M1fn i11't'i O'Yl't'i1tnfi~fn i/ tJ] i'YI-
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terés individúal. En el caso presente el Gobierno, 
ejercitando correctamente las facultades extm
ordinarias, cambió el t·ecaudador de las tasas 
notariales y se instituyó en tal, sin variar: S7t 
cuantía ni su destinación; p1ws aquella sig1te 
siendo la fijada pot· leyes anteriores y ésta se 
encuentra expresamente señalada por el artícttlo 
14 del Decreto pm·a los múmos fines qtte venía 
curnpliend,o, esto es, atender los gastos de man
tenimiento de servicio inclttyendo vos salarios 
y seguridad social de qu.ienes io atienden. Lo que 
ocurre es que como antes del Decreto estttdiado, 
el valor de dichas tasas era percibido directa
mente por los fnncim¡.arios para destinarlo, como 
se anotó atrás, primero a gastos del servicio y 
luego a su patrimonio a título de remuneración, 
y ahora lo será para un ente público. (La Super
intendencia de Notariado y Registro), bajo oon
trol fiscal, se está en presencia de una modalidad 
de contribución, legalmente decretada y destina
da por los artículos 11 y 14 del Decreto, que 
para ser percibido legalmente debe incorporarse 
al Presupuesto Nacional y salir luego de él oomo 
lo dispone la ley orgánica del mismo. Pero es 
esta una tarea que con·esponde al Gobierno, por 
lo cual el süencio del Decreto sobre tal l()pera
ción no lo vicia de inexeqnibilidad. Por lo mismo 
y atendiendo a este nuevo aspecto, no planteado 
en la demanda, se ha dado cumplimiento a los 
artícul•os 206 y 207 de la Constitución. 

Tampoco es inexequible en cuanto al segundo 
aspecto porque a él proveen los artícul•os 89, 21 
y 22 a 25 del Decreto 216.3. En efecto, previendo 
el Gobierno que en razón de los períodos fij,os 
señalados por leyes vigentes para los Notarios, se 
hubieren creado sihwciones individuales suscep
tibles de engendrar ttn derecho adquirido, seña
ló en el artículo 89 un lapso, qtte es el mismo pe
ríodo de servicio del Notario, después del cual 
comienza la sttpresión de ciertas notarías, pn
diendo hacerse eU.o antes, sólo en casos excep
cionales; estableció ttn sistema· transitorio y 
diferente de remuneración, a opción del fttncio
nario, para no lastimarlo ·en sns ingresos, permi
tiéndole escoger, mientras dura el período en 
cnrso, entre el pr•omedio de los emobumentos 
'J'ecibidos en el año de 1969 y declarados ante la 
Superinter¡dencia de Notariado, o la nneva asig
nación señalada o que se señale al cargo. Y pre
vió un sistema absolutamente legal de adq1tisición 
de ciertos bienes que venían siendo de propiedad 
de los Notarios de acuerdo con las leyes anterio
res, mediante una declaratoria de tdilidad pú
blica sobre los mismos, ttn contrato de compra
venta como primer caso o ttna expropiación pl()s
fnfY'n.nfY' ~,-¡i/nnlln r1LJ f11rltrQ 1rtQ nn~IJ'llff.n.Q tJQ{ lfln.rn 

el Estado como para los Notarios,· en todo lo 
c·ual se oft·ece plena ·observancia a lo preceptua
do por el artícttlo 30 de la Constit1wión. En este 
punto el Decreto complementó lo dispuesto por 
el Decreto legislativo número 3694 de 1954, que 
declaró de propiedad de la N ación los libros y 
document•os que con el carácter de pat·ticttlares 
llevaban los Notarios y Registradores, pt·ecisan
do el método legal de adquisición de los que ya 
no lo hubiemn sido oonforme a la citada dispo-
sición. · · 

4. Las mismas razones expuestas en el punto 
anterior, sirven para desestimar el último argu
mento de la demanda respecto del mandato del 
artículo 20, en cuanto dispone que el Gobierno,. 
por intermedio de la Superintendencia de Nota
riado, o con su colaboración, establecerá paula
tinamente y por círculos notariales completos, 
dentro del período legal en curso, el nuevo sis
tema de prestación del servicio. En este aspecto 
parece que la demanda confunde el término del 
ejercicio de las facultades, condición constitucio
nal para la validez de la ley que las otorga, con 
la vigencia de la ley y sus efectos hacia el futuro, 
lo que es cuestión bien distinta. Porque de acuer
do con esto último, es lógico, y además, está en 
concordancia con el artículo 76, ordinal 9<?, ya 
visto, que el Gobierno tenga facultades propias, 
como las tiene en forma permanente, respecto de 
los funcionarios de la administración, para fu
sionar cargos, ampliarlos, suprimirlos, etcétera, 
con el objeto de buscar un mejor servicio, con lo 
.cual generaliza el propósito del constituyente de 
1968 de racionalizar la administración pública 
mediante un sistema más técnico y practico. Den
tro· de la técnica legislativa, y más propiamente 
dentro de las distintas posibilidades que una si
tuación social plantea para la operancia de una 
ley, no es extraño hallar fórmulas como la cen. 
surada ahora, que sólo v.ienen a realizarse des
pués de la vigencia de la misma. Tal, por ejem
plo, la creación de cargos para que su provisión 
se .condicione a las posibilidades presupuestales; 
la puesta en marcha de determinada reforma, por 
etapas, de modo que ella se haga más fácil para 
el Gobierno y más aceptable para los grupos de 
interés que se verían afectados si se implantara 
de una sola vez, etc. El servicio administrativo 
-y estos movimientos le pertenecen-, exige hoy 
una flexibilidad y agilidad tales que permitan 
atemperados a las necesidades del momento, sin 
sacrificar por ellos las bases constitucionales que 
deben sustentarlos. El cambio que en esta ma
teria introdujo la enmienda constitucional de 
1968, se explica precisamente por cuanto el an
tPrior ofrPI'.ÍII o-r¡¡vpq inl'onvPnientes d""i""''rln"' en 
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unas ocasiones de la insuficiencia, y en otras del 
exceso de ·burocracia, que hacían difícil el ma
nejo de los servicios públicos y particularmente 
de administrar y adecuar en cada instante la ad
ministración a las necesidades del país. Y no otra 
·Cosa es lo que se ha hecho por medio de este 
artículo especial, y, en general, de los demás 
que se consideran violadores de la Constitución 
en este último cargo, en relación al implanta
miento efectivo del nuevo sistema. 

188 j y en cuanto pretende eximir a la N ación 
' de responsabilidad por hechos u omisiones del 

servicio, anteriores a la aplicación de la reforma 
por círculos notariales, es contrario a los artíctt
los 16, 20 y 62 de la Constitución. Por lo mismo 
será declarado inexeqttible. 

· De todo lo anterior debe concluirse que tanto 
el cargo principal como el subsidiario son ina
tendibles y que por lo mismo las normas de
mandadas con la excepción anotada en el punto 
5, se arreglan en un todo a los textos de la 
Constitución que se precisan como violados. 

Llevada a cabo una detenida confrontación de 
los artículos cuya constitucionalidad se ha dis
cutido·, con otros textos de la Carta Política con 
los cuales pudiera estar en contrariedad, se con
cluye que ella no existe. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala Consti
tucional, y oído el Procurador General de la 
Nación, 

RESUELVE: 

1 Q Decláranse exequibles los artículos 1, 2, 3, 4, 

5. El artímllo 29 merece un comentario es
pecial. Según s1t primem parte el Gobierno, por 
intermedio de la Superintendencia de NQtariado 
y Registro, podrá subrogarse en todos los dere
chos, deberes, facultades y obligaciones que co
rresponda al prestador del servicio. Y por la 
parte final, se dispone que, no obstante lo ante
rior, no asume ninguna responsabilidad por 
hechos 1t omisiones imputables a los fttncionaril()s 
que hayan desempeñado con anterioridad el car
gl() de Notario o a sus sttbalternos o dependientes, 
qttienes Sl()n responsables por sus actuaciones con
forme a la ley. El concepto implícito en la pri
mera parte es comprensiblemente errado, en 
tanto es consecuencia del criterio de que la fun
ción notarial era privada y el N otario empleado 
particular. Per>o como se viene concluyendo, tal 
servicio ftte siempre oficial y viene calificado 7' 8, 10, r:ll, 12, 14, 15, 16, 17,<>18, 19, 20, 21, 22, 
expresamente desde 1931 como público y, por lo-. 23, 24, 2~, 2~, 27,, 28, 30, 31, 3"' Y 33 del Decreto 
mismo, a cargo de la Nación. Por tanto ttna su- e~traordmano numero 2163 de 1970, compren
posición legal que z,o ubiqtte en lapso anterior didos en los cargos de la demanda. 
a la fecha del Decreto 2163 de 1970 como priva- 29 Declárase inexeqwible el artículo 29 del 
do, peca contra el texto y sentido del artículo mismo Decreto. 
188 de la Carta. La parte segunda, en consecuen-
cia, contiene otro err>or. En efecto tratándose de 
un servicio público, y estando erigidas las mdo-
1'idades de todo orden para proteger la vida, lwn
ra y bienes de los ciudadanos, debe conclttirse que 
la falta en el servicio es falta del Estadoc-y suya 
la consiguiente responsabilidad. Es cierto que de 
conformidad con el artículo 20 de la Carta Po
lítica los funcionarios públicos son responsables 
por infracción a la Constitución y a la ley, por 
extralimitación de funciones, o por omisión en el 
ejercicio de éstas. Pero es esta una responsabi
lidad de tipo personal, que puede y debe dedu
cirse en cada caso por los procedimientos y ante 
las auf,oridades correspondientes, sin perjuicio 
de la qtte compete a las entidades públicas como 
responsables que son del b1ten funcionamiento de 
los servicios que les han sido encomendados. Por 
consiguiente, el precepto cuestionado, en cuanto 
afirma el supuestl() de que el servicio notarial 
qtte se prestó con anterioridad a la aplicación 
a la reforma que en él se estatuye, fue privado 

~hlico contraría Al nrPN>.'I'lto ilP1. a.rU.f'.1J.lo 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Luis Edttardo Mesa Velásqu.ez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Ar·boleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez:, con salvamento 
de voto, Jttan Benavides Patrón, Ernesto Cediel 
Angel, A.ttrelio Camaclvo Rueda:, Alejandro Cór
doba Medina, con salvamento ele voto, José Ga
briel de la Vega, Mig1tel Angel Ga?'cía, Jorge 

. Gaviria Salazar, con salvamento de voto, Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., con 
salvamento de voto, Guillermo González Charry, 
Alvaro Lnna Gómez, Hnmberto Murcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Carlos Pérez, Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 
Ettstorgio Sarr·ia, José María Esguerra S amper, 
Lttis Sarmient•o Bttitrefgo, José María Velasco 
Guerrero. 



Jl)e lios Magistrados: JHiumberto Barrera JIJ)omúnguez, Alejandro Córdoba Medina, .JTorge Gavñ-
ria §alazar, .lfosé·_ Eduardo Gnecco C. -

Por las razones que exponemos a continuación, 
nos apartamos de la sentencia en que se resolvió 

_, la acusación de inexequibilidad del Decreto 2163 
de 1970, presentada por el doctor Rodrigo No
guera Laborde. 

La sentencia entiende que la facultad de re
visar un estatuto comprende las facultades para 
hacer en relación con él, todo aquello que el 
Gobierno considere conveniente. Tal apreciación 
por lo amplia, haría que la facultad no fuera 
precisa como lo exige la Constitución Política. 
Pero la ley que concedió las facultades extraor
dinarias, 8~ de 1969, señaló el objeto de la revi
sión, por lo cual no pued,e entenderse ésta como 
una facultad omnímoda sino circunscrita a los 
límites trazados por la misma ley. Conforme a las 
autorizaciones, el Gobierno debía examinar la 
legislación notarial, pero solamente para expedir 
normas relativas a las materias comprendidas en 
los cuatro artículos que enmarcan las facultades. 
Ese es el verdadero sentido de la jurisprudencia 
sobre el Decreto 1400 de 1970, donde la facultad 
de revisar estaba limitada por la de expedir el 
Código de Procedimiento Civil. 

La facultad de revisar tiene objeto definido 
en la Ley 8~ ¿;le 1969, ella se debe usar para 
expedir el estatuto del notariado, pero ese esta
tuto solo puede contener normas atinentes a las 
siguientes materias: 

a) Función notarial ; 
b) Reglamentación del ejercicio de la misma; 
e) Validez y subsanación de los actos no-

tariales; 
d) Libros y archivos que deben llevar los 

Notarios; 1 

e) La organización del notariado ; 
f) La vigilancia notarial; 
g) El arancel, y 
h) El sostenimiento del servicio. 

Pero las limitaciones son aún mayores, pues 
en materia de organización del notariado sola
mente se pueden "crear,- suprimir, refundir y 
redistribuir círculos notariales, establecer cate
gorías, disponer lós requisitos y los medios de 
provisión, permanencia y relevo de los Notarios, 
y proveer a la reglamentación del Colegio de 
Notarios''. 

Conforme a tales facultades no se podía crear 
un servicio a cargo de la Nación o traspasarlo a 
ésta, ni se podían incorporar a la Rama Ejecu
tiva los Notarios, pues no había facultad para 
ello, como se hizo en los artículos 1 Q a 3Q del 
decreto acusado. 

Tampoco autorizó la Ley 8~ para fijar remu
neraciones ni para establecer rentas nacionales, 
como lo ha.cen los artículos 4, 11, 12, 14. 

El haber ordenado que se dispusiera sobre la 
reglamentación del Colegio de Notarios, indica · 
que la Ley 8~ no facultó para crear empleados 
públicos que no pueden agruparse en Colegios, 
sino que quiso seguir con el sistema anterior don
de los Notarios se reunían en Colegios porque 
eran unos profesionales que ejercían por delega
ción una función pública. 

Olvida la sentencia que existe una ley orgáni
ca del presupuesto que según ella todas las 
rentas nacionales deben llegar a la Tesorería 
Nacional, contra lo que dicen el artículo 12 y el 
14 del decreto, que las normas sobre tránsito de 
legislación que contiene el Capítulo X violan los 
artículos 206 y 207 de la Constitución Política 
porque ordenan hacer gastos y recaudar rentas 
que no ~stán incorporados en el Presupuesto Na
cional, y no es que ello sea una simple medida 
administrativa, sino que el propio decreto esta
blece responsabilidad para los Notarios que no 
entreguen lo recaudado a la Superintendencia: de 
Notúiado y Registro. Parece que el decreto al 
obligar a los Notarios a entregar las rentas na
cionales a entidad distinta de la Tesorería Na-
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cinal, los lleva a incurrir en el delito que consiste 
en que el funcionario público dé a los caudales 
o efectos que administra una aplicación oficial 
diferente a aquella a que están destinados. 

La sentencia de la cual disentimos, considera 
que el decreto acusado no oficializó el servicio 
de notariado, porque éste era ya oficial. No lo 
creyó así el Gobierno al expedir el mencionado 
decreto, pues tanto en el encabezamiento como en 
varios artículos habla de que se oficializa el 
servicio. Además, aunque a los Notarios se les 
haya denominado funcionarios públicos, porque 
desempeñan una función pública, no se les ha 
considerado funcionarios oficíales, porque no 
eran remunerados por el Estado, no pertenecían 
a la jerarquía administrativa y sus actos como 
funcionarios no estaban sujetos a control admi
nistrativo ni contencioso, aunque su conducta 
fuera vigilada. 

En el recuento que hace la sentencia de algu
nas normas sobre notariado, se omiten las que 
esos estatutos contienen en relación con la remu
neración particular de los Notarios, no prove
niente del Estado. Por otra parte, esas mismas 
normas establecieron la responsabilidad personal 
de los Notarios y no la del Estado por sus 
agentes, como habría necesariamente ocurrido si 
hubieran funcionarios oficiales. 

El servicio de. notariado es público, porque 
corresponde a una función pública, pero no era 
un servicio oficial porque no estaba a cargo de 
la Nación. El que los Notarios fueran nombrados 
por los Gobernadores de ternas pasadas por los _ 
Tribunales Superiores no les daba el carácter de 
empleados administrativos, porque les faltaban 
los caracteres de remuneración pagada por el 
Estado, jerarquía administrativa y control ad
ministrativo y contencioso de los actos que eje
cutaran en desempeño de la función. 

El nombramiento en la forma dicha y vigi
lancia de los Notarios .se producía precisamente 
porque eran profesionales .que desempeñaban una 
función pública, delegada en ellos por el nom
bramiento y controlada mediante la vigilancia. 

El servicio no estaba a cargo de la Nación 
-porque ·no se prestaba por empleados _remunera·
dos por el Estado, sino por profesionales que 
recibían la remuneración de los usuarios y que 
prestaban el servicio .con sus propios medios, no 
con los que después del decreto suministrará el 
Estado, ni respondía éste de los actos de aquellos, 
sino personalmente el Notario. 

El artículo 188 de la Carta habla de servicio 
público pero no de servicio oficial y dice que 
se presta por los Notarios más no que esté a 
cargo del Estado. 

Cuando la Ley 8~ de 1969, facultó para que 
se proveyera el régimen laboral de los Notarios, 
indicaba claramente que ellos no eran funciona
rios oficiales y que no debían serlo, pues de otra 
manera no se entendería que el Congreso facul
tara para que se dispusiera lo que ya estaba 
dispuesto, o sea, el régimen laboral de todos los 
funcionarios administrativos. Si los Notarios hu
bieran sido trabajadores oficiales, no habrían 
estado por muchos años sin prestaciones, ni las 
habrían recibido después en forma recortada, 
bien por limitaciones en la jubilación o por falta 
en todo tiempo de vacaciones y de prima de na
vidad, sino que desde el mismo momento en que 
se crearon las leyes lal¡orales para el sector ofi
cial, habrían gozado de todas las garantías labo
rales de los trabajadores públicos. Por otra 
parte, si el legislador· hubiera pensado que con 
las facultades otorgadas podían llegar a ser fun- · 
cionarios administrativos, no habría facultado 
para señalar un régimen laboral que ya existía 
para quienes tienen tal categoría. 

. Que leyes muy posteriores a las que establecie
ron garantías laborales para el sector oficial, 
hubieran otorgado algunas de esas prerrogativas 
a los Notarios, demuestra precisamente que no 
tenían derecho a ellas por su ealidad, sino que 
la ley las otorgó por excepción. 

La sentencia de la cual hemos salvado el voto, 
argumenta que actualmente no hay facultades 
legislativas expresamente indelegables, pero la 
acusación tiene un·alcance mayor, porque el exce
so en el ejercicio consistió precisamente en tras
ladar las facultades que el Gobierno recibió del 
Congreso, y otras muchas que no le fueron 
conferidas~ a la Superintendencia de Notariado 
y Registro. 

La sentencia dice que cuando el decreto con
<Jede facultades a la Superintendencia de Nota
-riado y Registro, simplemente ~stá expresando 
que esa entidad ejerce la asesoría del Gobierno, 
vero el argumento es inaceptable porque implica 
una limitación al ejercicio de funciones que ni 
la Constitución Nacional ni la Ley 8~ de 1969 
establecieron. 

La sentencia rechaza lós antecedentes de la 
ley de facultades so pretexto de simple confron
tación d~ la Constitución con la norma acusada, 
pero olvida que en el caso estudiado, es necesario 
fijar el alcance de las facultades otorgadas, para 
saber si ellas fueron usadas indebidamente, lo 
cual solo puede hacerse mediante la interpreta
ción de la ley, que por norma expresa se logra 
mediante el estudio de los antecedentes legisla
tivos. 
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La sentencia considera .que no hubo cambio en cultades y obligaciones, e impone al Estado res
la naturaleza de los derechos pagados por el ponsabilidades que antes no tenía. 
servicio, sino que varió el recaudador, pero lo El artículo 4<? del decreto autoriza a la Su
evidente es que los emolumentos notariales per- perintendencia de Notariado y Registro para 
tenecían al Notario y no eran rentas del Estado; fijar la remuneración de los Notarios. Los gastos 
ahora lo serán como lo dice el decreto acusado, de la administración debe establecerlos la ley 
por lo cual se excedió el Gobierno en la creación según el num<:ral 13 del artículo 26 de la Carta, 
de ellas, para lo cual no tenía ninguna luego esas remuneraciones como gastos de la 
autorización. administración han debido ser señalados por el 

Por otra parte la decisión es contradictoria propio decreto que -no podía delegar.una facultad 
porque declara exequible la norma que obliga a del Congreso en una dependencia administrativa, 
los Notarios a entregar a la Superintendencia porque aunque la Ley Sl;t de 1969 hubiera auto
de Notariado y Registro las sumas recaudadas, rizado, que no autorizó, para crear esos gastos, 
y en la parte motiva dice que hay una modalidad no podía el Ejecutivo trasladar la facultad del 
de impuesto "que para ser percibido legalmente Legislativo a otra entidad, sino ejercerla del roo
debe incorporarse al Presupuesto Nacional y sa- do y dentro del tiempo señalado. 
lir luego de él como lo dispone la ley orgánica El numeral 21 del artículo 120 de la Carta 
del mismo". Si los Notarios obedecen el decreto, prohibe al Gobierno crear a cargo del Tesoro 
la Tesorería debe elevarles alcance por los dine- obligaciones que excedan al monto global fi3ado 
ros recibidos, y si obedecen la parte motiva de la para el respectivo servicio en la ley de apropia
sentencia, la Superintendencia de Notariado y ciones iniciales, luego ni el mii'lmO Congreso lo 
Registro les exigirá responsabilidad, les impon- podía facultar, que no lo autorizó, para ello, por 
drá multas y los destituirá. Esos serán los efectos donde resulta violada la norma indicada además 
de una parte motiva contraria a la resolutiva. de haberse excedido en las facultades otorgadas. 

Dice el fallo refiriéndose al Notario, que el Los artículos 7<?, S<? y 15 del decreto constitu-
dec:~to creó en materia_ de remuneración. una yen normas ~obre creación y supresión de Nota
opmon entre el sueldo ~e_nalado Y el prome~IO de rías, cuando la Ley Slil de 1969 solamente facultó 
los emolumentos permbrdos durante el ano de para ''crear suprimir refundir y redistribuir 
1969 " l . 1 . " ' ' '· para _no, astrmar o en sus .mg:~sos , p~ro ~- círculos notariales" (subrayamos), pero no para 
a qmen ~astlmo f~e. a l.a Constltucwn Pohtrca ejercer esas facultades delegadas. 
que prolube los pnvllegws, com.~ el que resulta · El artículo 16 del decreto convierte en emplea
de po?er escoger la remuneracwn frente a los dos públicos a los subalternos de los Notarios. 
~~tarws que no pueden hacer~o porque la cr~a- La Ley 156 de 1959 declaró que tales subalternos 
cwn ~~ la No~an~ fue posterrm: a 1969,, segur; eran empleados privados, luego no caben los ar
ocurno en va.nas cmdades del ~ars. Ademas ¡,que gumentos dados en la sentencia respecto a los 
n.o,rma .a~Itonza esa forma optlva de remunera- Notarios, ni existe en la Ley Sl;t facultad para tal 
cwn ofiCral, c~:ando ha .de hacerse pre~upue~to y 'Creación, y también se violan los artículos 75 
se ?an de~ frJar prevramente las asrgnacwnes y 79 de la Carta. 
naciOnales . L d , , 1 d 

El artículo 29 del decreto acusado al excluir al os emas arhcu os acusa os envuelven clara-
Estado de la responsabilidad por hechos anterio- mente exceso en el r~so. de ~acultades que se de~en 
res a él, confirma que 'ÜOn anterioridad los Nota- entender a con las. lmntacwnes a q':le se. refrere 
ríos no tenían el carácter de empleados oficiales. la Ley 8 · d~ 1~69 Y que hm_: debrdo. eJercerse 
La sentencia al declarar inexequible esa norma den~ro del ter:mmo en ella ~enalado, .sm que se 
para justificar su equivocado planteamiento ini- pudrera autonza~ a la Supermtendencra para ha
cial, impide que el Gobierno se subrogue en los cerlo- cuando a bien lo tenga. 
derechos de los Notarios y en sus deberes, fa- Fecha ut supra. 



CON'Jl'!ffi.OlL CON§'Jl'll'll'1IJCIIONli\JL 

lEs connstñtUlld.onall ell IDeueto llegnsllatñvo. S'13 de 191ll.. 1Unn decreto llegisllatñvo Jl:l!Ulledle seJr 
dleJrogadlo ][liOJI' ot.n.•o aJ!ell mismo Cali'áctell." aÚnn SUlllbSÍlstienuJlo ell estaaJ!o ~ne sMño. 

O O R 'r E S U P RE M A. DE J U S T I O I A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., junio 21 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

EL CONTROL CONSTITUCIONAL 

l. J..Ja Presidencia de la República remitió a 
la Corte copia del Decreto legislativo número 973 
de fecha 19 de junio de 1971, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el parágrafo del artícu
lo 121 de la Constitución. 

2. Recibida la copia, por auto de 8 de los co
rrientes, se dispuso fijar en lista el negocio por, 
el término y para los efectos previstos en el ar
tículo 14 del Decreto 432 de 1969. 

II 

TEXTO DEL DECRETO 

El textq del decreto, objeto de la revisión, es 
el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 973 DE 1971 

"por el ettal se derogan unos decretos. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades que le confiere ·el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, 

"DECRETA: 

''Artículo 19 Deróganse a ·partir de la fecha 
los Decretos 580, 581, 599 y 622 bis de 1971. 

''Artículo 29 El presente Decreto rige a par
tir de la fecha de su expedición. 

'' Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a lQ de junio de 
1971 ". 

Está firmado por el Presidente de la República 
y todos los Ministros. 

III 

ANTECEDENTES 

Como antecedente inmediato del Decreto legis
lativo número 973 aparece el Decreto legislativo 
número 250 de 1971, por medio del cual se decla
ró turbado el orden público y en estado de sitio 
toda la República. 

IV 

CONSIDERACION 

Los decretos proferid•os por el Presidente de· 
la República en estado de sitio, son transitorios, 
esto es, dejan de regir cuando legalmente con
clnye la situación de anormalidad. Este es el 
sentido y alcance de la normación j1trídica pre
vista en el artíc1tlo 121 de la Constit1teión. Mas 
ello no impide que también pierdan su vigencia 
por determinación del Gobierno aún Sltbsistiendo 
el estado de sitio, que es precisamente lo que 
sucede con el decreto en estltdio, que deroga a 
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pa-rtir de sn fecha, 19 de junio de 1971, el Decreto 
legislativo número 580, que esta Corte declaró 
constitucional en se:ntencia de 27 de mayo del 
año en c1wso. 

V 

DECISION 

Con fundamento en la anterior consideración, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, pre. 
vio estudio de la Sala Constitucional, en ejercicio 
de la competencia que le otorgan los artículos 121 
y 214 de la Constitución, 

RESUELVE: 

Es constitucional el Decreto legislativo número 
973 de 19 de junio de 1971, por medio del cual 

se deroga, a partir de la citada fecha, el Decreto 
legislativo número 580 de 16 de abril de 1971. 

Comuníquese al Gobierno. y cúmplase. 

Luis Eduardo M esa V elásquez, 'M ario Alario 
Di FilipP'o, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hurnbm·to Barrera Domínguez, J1wn Benavides 
Patrón, Am·eli•o Garnacha Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, José Gabr·iel 
de la Vega, José María Esgnerra S amper, Mig1¿el 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giralda pul1wga, José Eduardo Gnecco C., Gui
lle1·mo .González Charry, Alvaro Luna Górnez, 
H1tmberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Sarmiento B1titrago, ~uis CarltOs Pérez, 
L1ús Enrique Romero Soto, Ju.lio Roncallo Acos
ta, E·z¿storgio Sarria, José María Velasco Gue
rrero. 

Heribet"to Caycedo Méndez, Secretario General. 
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C O R '1' E S U P RE M A D.E J U S 'l' I C I A 

SALA PLENA 

Bog·otá, D. E., junio 21 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

Invocando el artículo 214 de la Constitución, 
el ciudadano Raúl Vásquez Vélez, solicita de la 
Corte, declare la inexequibilidad de las siguientes 
normas legales : 

a) l.;ey S? de .19GV: "El primer inciso o en
cabezamiento del articulo 1 C>, pero solo en cuanto
otorga facultades para revisar el sistema de no
tariado, y el literal a) de dicho artículo 1 Q; y los 
artículos 2Q, 3Q y · 4Q de esta misma ley, pero 
solo en cuanto estos tres últimos se refieran al 
sistema de servicio notarial, por los diversos as
pectos que ellos contemplan, con exclusión así de 
lo que disponga sobre registro de instrumentos 
públicos y privados y registro del estado civil 
de las personas por todo concepto''; 

b) Decreto extraordinario número 2163 de 9 
de noviembre de 1970 : '' J.;os dos primeros in
cisos del artículo 1 Q, y los artículos 2C>, 3C>, 4C>, 5C>, 
10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 46 y 47, estos 
últimos en los aspe-ctos que más adelante se 
precisan ' ' .. 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
_siguiente: 

''LEY 8~ DE 1969 
(noviembre 4) 

"por· la cual se conceden al Presidente de la 
República fac·nltades extmord:inarias para. refor
mar los sistemas de notar·iado, registro de instru
mentos, catastro, registro del estado civil de las 
perSoonas y de constitución, transmisión y r·egistro 
de derechos reales y trabas sobre vehículos a.ttfo
rnot•ores, reglamentos de Policía Vial y de Cir
cu-lación para cttrnplir lo estatuido hoy en el 
artículo 92 de la codificación constitnm:onal 

· vigente. 

'''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias por er tér
mino de un año, que se contará a partir de la 
vigencia de la presente Ley, para qne revise los 
sistemas de notariado, registro de instrumentos 
públicos y privados, catastro y registro del estado 
civil de las personas, y expida : 

"a) El estatuto del notariado, con normas ati
nentes a la función notarial; a la reglamentación 
del ejercicio de la misma; a la validez y subsana-
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ción de los actos notariales; a los libros y archivos 
que deben llevar los Notarios; ~ la organiz~ci?n 
del notariado, para lo .cual podra crear, suprimir, 
refundir y redistribl.lir círculos notariales, esta
blecer categorías, disponer los requisitos y los 
medios de provisión, permanencia y relevo de los 
Notarios, y proveer a la reglamentación del Cole
gio de Notarios; a la vigilancia notarial; al aran
cel y al sostenimiento del servicio. 

''Dicho estatuto dispondrá los casos en que los 
Notarios hayan de intervenir en diligencias de 
custodia apertura y publicación del testamento, 
liquidación de la herencia y en los ne~ocios de 
jurisdicción voluntaria que se les asignen, y 
el procedimiento que ha de seguirse ·en tales
asuntos. 

''Artículo 2Q La norma dispondrá las condi
ciones para la creación o supresión de círculos "?' 
oficinas ele notariado y registro, y para la revi
sión periódica ele -las tarifas del' servicio notarial, 
del de registro de iilstrumentos públicos y priva
do~ y del registro del estado civil de las personas. 

''Artículo 3Q El Gobierno podrá crear uno o 
varios establecimientos públicos, a cuyo cargo 
estarán la vigilancia del notariado y los varios 
registros, la asistencia técnica, la coordi!lación 
de las funciones, la iinplantación paulatma de 
métodos y sistemas científicos de anotación, re
gistro, archivo y expedición de copias y certifi
cados o adsc.i'ibir tales tareas a una de las depen
denci~s actuales o distribuirlas entre -varias, se
gún lo aconseje la conveniencia general. 

''Artículo 4<;1 Las facultades se extienden a la 
determinación del régimen laboral de los Nota
rios y_ registradores, y del personal subalterno a 
su servicio". 

"DECRETO NUMERO 2163 DE 1970 
(noviembre 9) 

11 po1· el cual se oficializa el servicio de n•otariado 
y se modifica el Decreto-ley 960 de 1970. 

''El Presidente de la República, en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que le confirió 
la Ley Sl.l de 1969, y atendido el concepto de la 
Comisión Asesora en ella prevenida, 

''DECRETA: -

''Artículo 19 El notariado es un serviGio pú
blico a .cargo de la Nación, que se presta por 
funcionarios públicos, en la forma, para los fmes
y con los efectos consagrados en las leyes. . 

"El notariado forma parte de la Rama EJecu
tiva y como función pública implica el ejercicio 
de la fe notarial. 

''Artículo 29 Los Notarios son funcionarios 
públicos nacionales del orden administrativo_ y 
estarán sometidos a la vigilancia de la Superm
tendenci·a de Notariado y Registro. 

''Artículo 39 En su calidad de funcionarios 
administrativos del orden nacional les son apli
cables a los Notarios todas las normas que regu:
lan la situación legal de lqs empleados públicos. 

'' Artíeulo 4<;1 J_¡a remuneración de los Notarios, 
será determinada por la Superintendencia de No
tariado y Registro, con la aprobación del Go
bierno Nacional. 

''Artículo 5Q Los Nota~ios serán nombrados 
para períodos de cinco ( 5) años, así : Los de 
primera categoría por el Gobierno Nacional; los 
demás, por los Gobernadores, Intendentes y Co
misarios respectivos. 

'' J_¡a comprobación de que se reúnen los re
quisitos· exigidos para el cargo se surtirá ~~;nte 
la autoridad que hizp el respectivo nombramien
'to la cual lo confirmará una vez acreditados. 

' 
o • • • • • • •• ~ • • o • • •••••• o •••••••• o •• 

''Artículo 10. Los libros y demás archivos de 
las Notarías pertenecen a la Nación. 

"Artículo 11. Todos los derechos o emolumen
tos notariales pertenecen al Tesoro Público y 
serán administrados por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, en fondo especial. 

''Artículo 12. Los Notarios serán responsables 
de los dineros que recauden por razón de los 
servicios de Notaría y de su oportuna situación 
a órdenes de la Super.intendencia de Notariado 
y Registro, en la forma en que ésta lo determine. 

''Corresponde a la Contraloría General de la 
República .ejer.cer la auditoría del recaudo e in
versión de los derechos notariales. 

"Artículo 14. La totalidad de los ingresos por 
derechos o emolumentos notariales se destinarán 
al funcionamiento del servicio, y en especial, a la 
dotación de las oficinas, al pago de las indemniza
ciones a que tengan derecho los actuales funcio
narios por razón de los bienes de su propiedad 
particular que pasen al Estado, a asegurar la 
responsabilidad por faltas en el servicio, a aten
der las asignaciones y el bienestar social de los 
Notarios y empleados subalternos, y a costear la 
vigilancia notarial que ejereerá la Superinten
dencia de Notariado y Registro. 

''Artículo l!). El Gobierno a solicitud de la 
Superintendencia de Notaria_do y Registro, ~ ~e
niendo en cuenta las necesidades del serviCIO, 
podrá establecer Notarías fuera de las respectivas 
cabeceras de círculo, en municipios cuya pobla
ción sea o exceda de quince mil habitant~s, y 

-----~ 
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se hallen situadas a grandes distancias de las 
cabeceras de círculo, o privadas de vías de CO' 

municación o hayan adquirido notoria importan-
cia económica. · 

"Los Notarios delegados tendrán las faculta
des que les asigne el reglamento. 

"Parágrafo. Las Notarías de que se trata en 
este artículo estarán a cargo de un Notario dele
gado, designado por el Notario Uiüco o Primero 
del Círculo, bajo su responsabilidad y dependen
ma. 

''Los nombramientos de Notarios delegados 
serán sometidos a la aprobación del respectivo 
GDbernador, Intendente o Comisario, y su asig
nación será señalada por la Superintendencia 
de Notariado y Registro, con aprobación del Go
bierno Nacional. 

''Artículo 16. Los subalternos de las Notarías 
son empleados públicos y serán designados por 
los respectivos Notarios. 

"Artículo 17. El número de funcionarios y 
empleados de cada Notaría, sus funciónes, cate
goría y asignación, serán determinados por la 
Superintendencia de Notariado y Registro con 
la aprobación del Gobierno Kacional. 

''Artículo J 8. El personal subalterno de las 
~atarías podrá ser incluido en la Carrera Admi
nistrativa, ·Conforme al estatuto que para los mis
mos se adopte, previo concepto de la Sala de 
Consulta y de Servicio Civil del Consejo de 
Estado. o 

''Artículo 19. Uorresponde a la Superinten
dencia de Notariado y Registro proveer a las 
Notarías de locales, muebles, máquinas, libros, 
archivadores y útiles de escritorio. 

''Artículo 20. El Gobierno Nacional, por in ter-
. medio de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, establecerá paulatinamente y por círcu
los notariales completos, dentro del período legal 
rn ·curso, el nuevo sistema de prestación del 
servicio notarial que deberá quedar implantado 
plenamente al expirar dicho período. 

''La Superintendencia de Notariado y Regis
tro dispondrá para cada círculo notarial, dentro 
del límite cronológico señalado en la primera 
parte de este artículo, la fecha a partir de la 
cual entren en vigor las ~lisposiciones de ·oficia
lización de los servicios notariales. 

"Artículo 21. A. partir del momento en que la 
Superintendencia de Notariado y Registro dicte 
la providencia de incorporación del círculo no
tarial al sistema oficial de prestación del servicio, 
Jos Notarios procederán al nombramiento y po
¡.;rsión clr los cmplraclos s11 baltrrnos, qnirnrs ad-

quirirán por tal virtud la calidad de empleados 
públicos. 

"Parágrafo 19 Los Notarios que estén ejer
ciendo entonces el cargo en propiedad con el lleno 
de los requisitos exigidos, tendrán derecho a ter
minar el período de cinco ( 5) años, que empezó 
el 19 de enero de 1970, con sujeción a las normas 
establecidas en el presente Decreto. 

"Parágrafo 29 Dichos Notarios podrán acoger
se, y solo hasta el final del período en curso, al 
.promedio líquido de ingresos que hayan declara
do ante la Superintendencia de Notariado y Re
gistro en los doce (12) meses del año ele 1969, 
o a la asignación mensual correspondiente a la 
categoría del círculo respectivo. 

''Artículo 22. Decláranse de utilidad pública 
los libros, registros, índices, anotaciones, etc., 
llevados particularmente por los Notarios y em
pleados subalternos de los Notarios, con motivo 
de sus funciones. 

''El Gobierno, por medio d~ la Superi~ten
dencia de Notariado y Registro, procederá a su 
adquisición en cuanto fueren necesarios para la 
formación o mantenimiento de la integridad de 
los archivos y la adecuada prestación del servicio. 

"A.rtícuio 23. Para los efectos del artículo an
terior, una vez qúe se ordene la oficialización 
de la correspondiente Notaría, se procede así: 

''a. En una etapa de negociación direeta, que 
no podrá ser mayor de 15 días, se fijará el precio 
de los bienes por una junta integrada por el Su
perintendente, el Audito.'; Fiscal ante la Super
intendencia y el respectivo Notario. 

''b. El pago del precio que así se convenga, lo 
efectuará la Superintendencia dentro ele los 90 
días siguientes al acuerdo. 

''e. Si no hubiere acuerdo, el Ministro de 
Justicia, a solicitud de la Superintendencia, dic
tará la resolución de expropiación y ordenará a 
ésta tomar posesión de los bienes, previa consig
nación ante el Juzgado competente de lo que 
estime ·ser el valor de los mismos, habida cuenta 
de las apreciaciones hechas por la junta antes 
citada. 

"d. El juicio de expropiación se adelantará 
conforme a las disposiciones del Código Judicial. 

'' Artí.culo 24. Al oficializar un eír·culo nota
rial, la f;luperintendencia también podrá adquirir 
los muebles y demás elementos de propiedad de 
los Notarios que en ese momento se encuentren 
adscritos al servicio. En este caso la determina
ción del precio y pago a que hubiere lugar se 
hará conforme a los ordinales a) y b) del artículo 
anterior, 
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''Artículo 25. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, la Superintendencia de Nota
riado y Registro podrá disponer, mediante acuer
do con el respectivo Notario, que el pago se efec
túe con los ingresos de la oficina por concepto 
de derechos o emolumentos una vez oficializado 
el servicio. En este caso la Contraloría General 
de la República vigilará y verificará el sistema 
de pagos. 

''Artículo 26. Cualquier nuevo nombramiento 
que se efectúe a partir de la fecha de vigencia de 
este Decreto en círculos donde no se haya implan
tado la oficialización, se entenderá deferido para 
el resto del período y se efectuará por la autori
dad .correspondiente de acuerdo con las normas 
de este Decreto. 

"Artículo 27. Mientras se oficializan los círcu
los notariales, los Notarios públicos y los emplea
dos subalternos a su servicio, para efectos de sus 
prestaciones sociales, continuarán sometidos al 
régimen legal que actualmente señalan las dis-
posiciones vigentes. . 

"Artículo 28. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la oficialización del servicio, los No
tarios liquid~trán y pagarán a sus empleados los 
salarios y prestaciones sociales a que estuvieren 
obligados según las normas vigentes en el mo
mento de la oficialización. 

. ' 'Artículo 29. U na vez oficia liza do el servicio 
notarial en cada círculo, el Gobierno, por inter
medio de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, podrá subrogarse en todos los derechos, 
deberes, facultades y obligaciones que correspon
rlan al prestador del servicio. No asume, empero, 
ninguna responsabilidad por hechos u omüüones 
imputables a los funcionarios que hayan desem
peñado con anterioridad el .cargo de Notario, o 
a sus subalternos o dependierites, quienes son 
responsables por sus actuaciones couforme a la 
ley. 

''Artículo 30. Cuandoquiera que un Notario de 
los que actualmente cumplen su período no de
seare o no pudiere seguir ejerciendo su cargo 
dentro de las condiciones de oficialización que 
prevé este Decreto, entregará a la Superinten
dencia de Notariado y Registro, por inventario 
riguroso, los trabajos en curso, archivos, muebles 
de propiedad oficial, y .consignará el valor de 
los primeros para que su monto sea entregado al 
fondo especial que prevé este Decreto. 

''En la diligencia de entrega y en todos sus 
pormenores intervendrá un funcionario de la 
Contraloría General de la República, que deberá 
firmar las actas, constancias y documentos que 
se produzcan. 

''Artículo 31. En todo caso de entrega el No
tario respectivo estará obligado a firmar o auto
rizar las actuaciones que carezcan de dicho re
quisito, así como a finiquitar ·cualquiera otra 

. obligación o actuación laboral administrativa, 
fiscal, etc., que le resultare por razón o con 
ocasión del ejercicio de sus funciones, a entregar 
debidamente actualizados y empastados los li
bros de la oficina o a -consignar el valor que 
dicho trabajo demande. La omisión de lo precep
tuado en este artículo, o en otro u otros que esta
blezcan obligaciones similares, será· sancionada 
por la Superintendencia con multas sucesivas 
hasta pQr la suma de $ 10. 000 que podrán ser 
exigidas por el procedimiento de jurisdicción 
coactiva de que trata el Decreto 1735 de 1964. 

''Artículo 32. Facúltase a la Superintenden
cia de Notariado y Registro para subrogarse en 
la calidad de arrendatario de aquellos locales de 
Notaría que considere necesario conservar por 
razones del servicio. Por dicha subrogación no po
drá pagarse prima o bonificación especial, distin
ta del. canon de. arrendamiento que se pacte. 

''Artículo 33. Fa.cúltase al Superintendente 
de Notariado y Registro para celebrar contratos 
de prestación de ser'f!icios personales hasta por 
seis meses a partir de la oficialización de las No
tarías, a efecto de asegurar el mantenimiento del 
servicio notarial mientras se establecen las plan
tas de personal y se efectúan los nombramientos 
de empleados subalternos. 

''Artículo 46. Quedan vigentes las disposicio
nes del Decreto-ley 960 de 1970 y demás normas 
legales que regulan la materia, en cuanto no sean 
contrarias al presente Decreto. Deróganse los ar
tículos 19, 39, numerales 11 y 12; 42; 97; 98; 
129 ; 161 ; 183 ; 184; 186 ; 187 ; 189 del Decreto
ley número 960 de 1970, y demás disposiciones 
legales que sean contrarias" al presente Decreto. 

"Artículo 4 7. Este Decreto rige a partir ele 
la fecha de su promulgación. 

"Publíquese y cúmplase". 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los ar
tículos 26, 30, ·33, 55, 76-12, 118-8 y 188 de la 
Constitut;ión. · 

2. Como razones de la violación expone las 
siguientes: 
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Inicialmente, y en párrafo separado, para ex
plicar el orden de presentación, dice: 

"Parecería más lógico que, encontrándose esta 
demanda dirigida conjuntamente contra la Ley 
8~ de 1969, en cuanto otorgó facultades para 
reorganizar el notariado, y contra el Decreto
ley 2163 de 1970 expedido en supuesto ejercicio 
de aquéllas, se tratara primero de los cargos de 
inconstitucionalidad referentes a la ley y después 
de los relativos al Decreto. Pero la verdad es que 
dicha ley, en mi concepto, ni en forma expresa 
ni siquiera en forma tácita (si ésta fuera com
patible .con la precisión constitucionalmente exi
gida), autoriza para oficializar el notariado, y 
en consecuencia, tal ley, en principio, se ajusta 
a los preceptos de los artículos 76, numeral 12, y 
188, ambos ele la Carta. Y si la Ley 8::t de 1969 
es objeto de esta misma demanda, es para per
mitir a la honorable Corte un amplio examen de 
la materia, por todos sus extremos, precaviendo 
una decisión inhibitoria en el muy remoto e im
probable evento de que encontrara en el texto 
de dicha ley, o por muy refinadas inferencias, la 
más leve autorización para oficializar el servicio 
de notariado". 

a) "En primer término ~es necesario precisar 
que, como habrá de demostrarse, la Ley 8::t de 
1969 no dio al Gobierno, en forma alguna, auto
rizaciones para oficializar el notariado. En con
secuencia, al disponer dicha oficialización, los ar
tículos del Decreto-ley 2163 de 1970, que son 
objeto de la demanda, en forma genérica todos 
ellos, y en particular cada uno de los mismos 
en cuanto sientan o desarrollan ese principio, 
exceden y extralimitan las facultades que otor
gara el legislador, y por lo mismo quebrantan 
el artículo 76, numeral 12 de la Carta, y cola
teralmente los artículos 55 y 118, immeral 8Q de 
la misma, en .cuanto aquél establece la separa
ción de los poderes, que no se observó al ejercer 
el Gobierno facultades propias del legislador, sin· 
su autorización, y en cuanto el último sólo da 
fuerza legal a los decretos rxtraordinarios dicta
dos con estricta sujeción al numeral 12 del ar
tículo 76 de la Constitución. 

b) ''Además, también genérica e indivi
'dualmente considerados, los artículos del Decre
to 2163 de 1970, que son materia de acusación, 
quebrantan todos ellos el artículo 188 de la Carta, 
al disponer la oficialización del servicio de no
tariado, en forma directa o mediante desarrollo 
y aplicación de tal principio, pues la norma cons
titucional citada sólo permite organizar y re
glamentar el servicio notarial, pero no oficiali
zarlo o estatizarlo. 

e) ''Para el caso de que la honorable Corte 
no encontrare fundados, separada o conjunta
mente, los cargos anteriores, también estimo que, 
en forma genérica o individual, todos y cada 
uno de los artículos del Decreto 2163 de 1970, 
materia de la demanda, infringen el inciso pri
mero del artículo 30 de la Carta, en cuanto éste 
protege los derechos adquiridos, como son los 
que tienen todos los Notarios del país, al menos 
mientras expira el actual período, el 31 de di
ciembre de 1974, a ejercer su cargo bajo las 
condiciones o status del Decreto 960 de 1970, 
con los derechos y obligaciones en él contempla
dos, y no bajo las modalidades de nacionalización 
dispuestas por el Decreto 21Ei3, de 1970, y que 
éste permite imponer en cualquier tiempo antes 
del vencimiento de dicho período, así con me
noscabo de los derechos adquiridos en referencia. 

d) "Finalmente, algunas de las disposiciones 
del Decreto 2163 de 1970, que más adelante, al 
tratar el tema, se individualizan, infringen de 
modo particular los mandatos constituóonales 
contenidos en los artículos 26, sobre debido pro
cedimiento, 30, inciso penúltimo, y 33, sobre ex
propiaciones, pues disponen estas últimas por 
simple vía administrativa, sin intervención ju
dicial, o fijan indemnizaciones sin esa autori-za
ción u ordenan su pago con posterioridad al ' 
evrnto respectivo. · 

e) ''En conclusión el claro tenor literal de las 
disposi-ciones invocadas de la Ley 8~ de 1969 
excluye cualquier autorización para introducir 
el cambio radical que contempla el Decreto-ley 
2163 de 1970 al oficializar el servicio de nota
riado y nacionalizar el producto de los emolu
mentos, y en general desarrollar o hacer viable 
el principio de estatización absoluta de dicho 
servicio. 

f) "I;a infracción drl· artículo 76, numeral 
12, de la Carta, resulta de un exceso o extra
limitación en el ejercicio de las facultades, pues 
la I.1ey 8~ de 1969, en que se dice fundarse el 
Decreto 2163 de 1970, no contiene semejantes au
torizaciones; en consecuencia, también resulta 
infringido el artículo 55 de la Constitución, que 
establece la separación de los poderes públicos, 
pues el Presidente invadió la órbita propia del 
Congreso, al expedir un estatuto de oficializa
ción o nacionalización que, de ser constitucional, 
es de competencia exclusiva del legislador, que 
no dio fa.cultades al Presidente para que en 
esa materia hiciera sus veces; y también aparece 
quebrantado el artículo 118, numeral 81i de la 
Constitución, toda vez que se dictó un decreto 
con fuerza de ley, el número 2163 de 1970, pero 
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sin base en autorizaciones expedidas conforme al 
artículo 76, numeral 12 de la misma, pues la 
Ley 8~ de 1969. no las otorga para el fin que 
contempla dicho decreto-ley. · 

g) ''Si bien es cierto que el numeral 12, ar
tículo 76 de la Constitución, permite al legislador 
investir al Presidente de la República de fa.cul
tades extraordinarias, a cuya virtud puede dic
tar decretos con fuerza de ley (Art. 118, ordinal 
8Q), no es menos evidente que, el requisito d_e 
temporalidad (sic), el legislador debe puntuali
zar dichas autorizaciones en forma precisa, esto 
es expresa, clara, incuestionable. 

h) "Según se vio en aparte anterior, al cual 
me remito para evitar inútiles repeticiones, re
lativo al alcance del artículo 188 del estatuto 
fundamental, éste no autoriza en forma alguna 
la oficialización o estatización del servicio de 
notariado, sino que lo considera ciertamente co
mo un servicio público pero prestado por par-· 
ticulares investidos de la respectiva función, que 
el legislador puede sólo organizar y reglamentar, 
pero nada más''. 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
29 de marzo de 1971, se opone a las pretensiones 
del actor y concluye: ''Conceptúo respetuosa
mente que la Corte Suprema debe declarar exe
quibles las normas objeto de la demanda en estu
dio o sean la Ley 8~ de 1969 y 'los siguientes 
artículos del Decreto-ley 2163 de 1970: 1, en sus 
·incisos primero y segundo; 2, 3, 4, 10, 11, 12, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 46 y 47 ". 

2. En la misma vista el Procurador estudia to
dos los cargos de la demanda ; mas, por lo que 
se dice en seguida, en este capítulo de la sen
tencia solo se transcribe lo pertinente a la Ley 
8~ de 1969: 

''l. La Ley 8~ de 1969 en su artículo 1 señala 
como término para el ejercicio de las facultades 
extraordinarias que confiere, el de un año con
tado a partir de su vigencia. Cumple así el re
quisito de la temporalidad exigido en el artículo 
76-12 de la Carta. 

'' 2. De la sola lectura del texto de la ley apa
rece que las facultades de que inviste al Presi
dente de la República en relación con el notaria
do son precisas, con la precisión exigible aquí, 
por cuanto señala sin vaguedad las materias en 

que habría de ocuparse el legislador extraordina
rio y desciende aún a detalles que en rigor jurí
dico no sería indispensable consignar expresa
mente, pues deberían entenderse ineludibles en 
cualquier reglamentación orgánica y funcional 
de aquel servicio público. Pretender mayor pro
lijidad en el señalamiento de sistemas, modali
dades, condiciones, so pretexto de exigir mayor 
precisión, haría innecesaria e inútil la institu
ción constitucional de las facultades extraordina
rias, pues en vez de acudir a ella el Congreso 
debería proceder a organizar y reglamentar él 
mismo el servicio, sin los afanes consiguientes a 
la existencia de un plazo para la expedición del 
ordenamiento. 

''El segundo requisito exigido en el artículo 
76-12, se halla asimismo satisfecho. 

''"3. Pero la precisión no se opone a la ampli
tud de las facultades y que ésta sea mayor o 
menor en un caso determinado es cuestión de 
simple necesidad o conveniencia, que no in.cide 
en la constitucionalidad de la ley. 

"4. Dispone el artículo 188 de-la Codificación 
Constitucional: 

'' 'Compete a la ley la creación y supresión 
de círculos de Notaría y de registro y la organi
zación y reglamentación del servicio público que 
prestan ·los Notarios y Registradores'. 

''Con anterioridad a esa norma, originaria 
del artículo 1 del Acto legislativo número 1 de 
1931, regía la del artículo 54-5, del Acto legis
lativo número 3 de 1910, que atribuia a las asam
bleas 'la creación y supresión de Circuitos de 
Notaría y de Registro'. 

"Es relevante en el nuevo precepto la declara
ción expresa de constituir un servicio público 
el de notariado y registro y su nacionalización 
por todo concepto, suprimiendo la intervención 
de las entidades departamentales, sin duda en 
atención a su importancia y trascendencia en 
múltiples aspectos de la vida y el patrimonio 
de los habitantes del país. 

''Pero es infundado e injurídico pretender en
contrar en ese texto la prohibición o la no auto
rización para oficializar el servicio público de 
notariado, median te una especie de 'congelación' · 
del sistema entonces vigente en cuanto a su pres
tación por personas que el actor denomina 'par
ticulares' contra toda evidencia. La norma es 
clara ~n asignar a la ley 'la organización y re
glamentación' del servicio, sin ninguna excep
ción o salvedad que restrinja el sentido obvio y 
el alcance lógico de aquéllos vocablos. Pero, ade
más, existen los preceptos de los artículos 63 y, 
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76-10, de la misma Carta, entre otros, que tam
poco consagran restricciones como la anotada en 
la demanda. 

"No sobra anotar que los textos constitucio
nales no se refieren a la ley en sentido formal 
y no excluyen el ejercicio de tales funciones por 
el legislador extraordinario, según lo previsto 
en los artículos 118-8 y 76-12.. · 

''Estimo infundado el cargo por violación del 
canon 188 comentado. 

'' 5. Como no encuentro que los preceptos acu
sados de la Ley 8~ de 1969 infrinjan otros de 
la Constitución, la conclusión es que, en mi con
cepto, procede declarar su exequibilidad ". 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

1. La Ley Sil- de 1969 se ciñe a las pautas del 
artículo 76, ordinal 12, de l-a Constitución que 
dispone: a e orrespond e al e ongreso hacer las 
leyes. -Por medio de ellas ejerce las siguientes 

.atribuciones-. Revestir, pro tempore, al Presi-
dente de la República de precisas fawltades ex
traordinarias cuando la necesidad lo exija o las 
conveniencias p1íblicas lo aconsejen". 

Esas pautas so.n dos: la. de la temporalidad, 
y la de la precisión. La p1··imera hace referencia 
a 1tn lapso cierto; la segunda a. una materict de
terminada. 

El lapso se fijó en 1m año; y en cuanto a la 
materia, ésta quedó definida, de rnod!(J inequívo
co, en la letra a) del artículo 19 de la menciona
da ley. 

2. La Constitución contiene preceptos, genera.
les y específicos, referentes al servicio público, 
corno no podía set· menos. Entre los segundos es- . 
tán l•os de los ordinales 99 y 109 del artíwlo 76 
que adscriben al Congreso la facultad de se?"íalar 
por medio de leyes, la estr11ct·ura de la adminis
tración nacional y regular· los otros aspectos del 
servicio público; y el del artículo 39, inciso final, 
que permite, previa autorización legal, "la 1·evi
sión y la fiscalización de las tarifas y reglarnen
t•os de las empresas de transporte o conducciones. 
y demás servicios públicos". 

3. N o ofrece d1tda alguna qne ·zo establecido en 
el artículo 76, ordinales 99 y 109, es aplicable 
de modo especial a los servicios públicos q1te son 
de cargo de la N ación; entre ellos el de notaria
di() y registro. Y que lo previsto en el artícnlo 39 

es de uso preferente cnando se trata de servicios 
públicos cuyos gestores son personas de derecho 
privado. 

4. El artículo 1SS de la Constitución armoniza 
a plenitud con el 76, ordinales 99 y 109, ya f]Stu
diados. Podr·ía decirse, en rig1or, que su ordena
miento sobra frente al contenido en el primero. 
Ya quedó 'demostrado, en la sentencia de 17 de 
junio de 1971, que se trata de un servicio público 

_de cargo de la N ación, y que los Notarios son 
func~onarios o empleados públicos. 

5. En estas condiciones, lá Ley Sil- de 1969 no 
viola los p1·eceptos señalados por el actor, y antes 
bien, se acomoda a sn espíritu y a su letra. En 
síntesis, el notariado y el registro hacen parte de 
la estructura administrativa nacional. 

Segunda. 

l. Al decidir la Corte la demanda rle inexequi
bilidad propuesta el día 27 de enero del año en 
curso por el ciudadano Rodri~W Noguera Labor
de, declaró, en sentencia de 17 de junio de 1971, 
exequibles los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21,22, 2~ 24, 25, 26, 27, 
28, 30, 31, 32 y 33; e inexequible el artículo 29, 
todos del Decreto extraordinario número 2163 de 
9 de· noviembre de 1970, disposiciones compren
elidas en la demanda que se estudia. 

2. Por esta razón, al respecto, habrá de estarse 
a lo ya decidido. 

Tercera. 

En relación con los artículos 5, 46 y 47 del 
mismo Decreto extraordinario número 2163, se 
tiene: 

1. Cuando el a-rtículo 59 dispone que los No
ta1·ios serán nombrados para períodos de 5 afíos, 
los de primera categoríá. por el Gobierno Nac~o
nal y los demás, por los Gobernadores, Inten
dentes y Comism·ios reSpectivos, adoptando, a la 
vez, un sistema para acreditar la idoneidad, el 
Presidente de la República hace uso oor·recto de 
las autorizaciones confcr·idas por la Ley Sil- de 
1969, ya que ésta en su artículo 19 lo faculta 
para acor·da·r "los r·equisitos y tos medios de pro
visión, permanencia y relevo de los Notarios". 
Pm· tanto, el cargo es inane, y carece de funda
mento. 

2. En cuanto a los artículos 46 y 4 7 se observa 
que ellos son los propios o acostumbrados en 
estatutos de esta naturaleza, y que habiéndose de
clarado la exequibilidad de las normas antes cita
das, corren la misma suerte. 



N.os. 2340, 23'41 y 2342 GACETA JUDICIAL 265 

VI 

CONCLUSION 

Esta es la ele la exequibilidad ele .]as normas 
acusadas, con e4cepción del artículo 29 del De
creto numero 2163 de 1970. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
-ciones, la Corte Suprema de ,Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador General ele la Nación, 

RESUELVE: 

l. Son exequibles las siguientes disposicione,; 
de la IJey S? de 1969: El artículo 19, inciso pri
mero, en cuanto otorga facultades para rev_isar 
el sistema de notariado, y el literal a) de dicho 
artículo 19; y lo,; artículos 29, 39 y 49, en cuanto 
se refieren al sistema o servicio notariaL 

2. Son exequibles los artículos 59, 46 y 47 del 
Decreto· extraorrlinario núnwro 2163 de 9 fle 
noviembre de 1970. 

3. Respecto de los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 
. 11, 12, 14, 15, 16, 17' 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 del mismo 
Decreto 2163 de 1970, estése a lo resuelto por la 
Corte en sentencia de 17 de junio de 1971. 

Publíq u ese, cópiese e insértese en la Gaceta, 
Judic1:al. Transcríbase a quien corresponda. 

Lnis Eduardo Mesa 11elásquez, Mario Alario 
Di Füippo, José Enriq1w Arboleda. 11 alencia., 
Hurnberto Ba1-rera Dornínguez, con salvamento 
de voto J1~an Benavides Patrón, Aurelio Garna
cha R1~dda, Ernesto Oediel Angel, Alejandro Cór
doba ll'Iedina, con salvamento de voto, José Ga
briel de la 11 ega, José María. Esgu.érm S amper, 
Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, 
con salvamento de voto, Germán Gimldo Znl1ca: 
r;a, José Edua1·do Gnccco 0., ·COn salvamento de 
voto Guillermo Gonzále.z Ohan·y, Alvaro Luna 
Góniez Hnrnberto Mnmta Ballén, Alfonso Peláez 
Ocarnpo, Luis Sarmiento B-nitrar;o, L_nis Oa1'l,os 
Ph·ez, Luis Enriqtle Romero Soto, Jnlw Roncallo 
A costa, Eustorgio San·ia, José María 11 e lasco 
Onerrm·o. 

Hm·1:brwto o·a,ycedo Méndez, Rrcretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SAI~A-PI_JENA 

Bogotá, D. E., junio 21 de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

Invocando el artículo 214 de la Constitución, 
el ciudadano Adán Arriaga Andrade, solicita dÁ 
la Corte se declare la inexequibilidad de las si
guientes normas legales: 

Decreto extraordinario número 2163 de 9 de 
noviembre de 1970, artículos 3, 4, 8, 10, 11, 12, 
14, 15, ] 7, 20, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 33 y 46. 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

''Artículo 3Q En su calidad de funcionarios 
administrativos del orden nacional les son apli
cables a los Notarios todas las normas que regu
lan la situación legaLde los empleados públicos. 

"Artículo 49 La remuneración ele los Nota
rios, será determinada por la Superintendencia 
de Notariado y Registro, con la aprobación del 
Gobierno Nacional. 

''Artículo 89 Una vez finalizado el período 
que comc:>nzó el 19 de enero de 1970, el Gobierno 
~arional podrá suprimir las Notarías, dentro de 

un mismo círculo, cuyo volumen de escritul'ación 
no justifique suficientemente su existencia. 

''Artículo 10. Los libros y demás archivos de 
las Notarías pertenecen a la Nación. 

''Artículo 11. Todos los derechos o emolumen
tos notariales pertenecen al 'resoro Público y 
serán administrados por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, en fondo especial. 

.''Artículo 12. Los Notarios serán responsables 
de los dineros que recauden por razón de los ser
vicios de Notaría y de su oportuna situación a 
órdenes de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, en la forma en que ésta lo determine. 

''Corresponde a la ContraJo ría General de la 
República ejercer la auditoría del recaudo e in
versión de los derechos notariales. 

''Artículo 14. La totalidad de los ingresos por 
derechos o emolumentos notariales se destinarán 
al funcionamiento del servicio, y en especial,. a 
la dotación de las oficinas, al pago de las indem
nizaciones a que tengan derecho los actuales fun
cionarios por razón ele los bienes de su propiedad 
particular que pasen al Estado, a asegurar la 
responsabilidad por faltas en el servicio, a aten
der las asignaciones y el bienestar social de los 
Notarios y empleados subalternos, y a costear 
la vigilancia notarial que ejercerá la Superin
tendencia de Notariado y Registro. 

''Artículo 15. El Gobierno a solicitud de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, y te
niendo en cuenta las necesidades del servicio, 
podrá establecer Notarías fuera de las respec
tivas cabeceras ele círculo, en municipios cuya 
población sea o exceda de quince mil habitantes, 
y se hallen situadas a grandes distancias de las 
cabeceras de círculo, o privadas de vías de co
municación o hayan adquirido notoria importan
cia económica. 

''Los Notarios delegados tendrán las faculta
des que les asigne el reglamento. 
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"Parágrafo. ·Las Notarías de que se trata en 
este artículo estarán a cargo de un Notario dele
gado, designado por el Notario Unico o Primero 
del Círculo, bajo su responsabilidad y dependen
cia. 

. "Los nombramientos de Notarios delegados 
serán sometidos a la aprobación del respectivo 
G-obernador, Intendente o Comisario, y su asig
nación será señalada por la Superintendencia 
de Notariado y Registro, con aprobación del Go
bierno Nacional. 

''Artículo 17. El número de funcionarios y 
empleados de cada Notaría, sus 'funciones, cate
goría y asignación, serán determinados por la 
Superintendencia de Notariado y Registro con 
la aprobación del Gobierno Nacional. 

''Artículo 20. El Gobierno Nacional, por inter
medio de la Superintendencia de Notariado y 

"Registro, establecerá paulatinamente y por círcu
los notariales completos, dentro del período legal 
en -curso, el nuevo sistema de prestación del 
servicio notarial que deberá quedar implantado 
al expirar dicho período. 

''La Superintendencia de Notariado y Regis
tro dispondrá para cada círculo notarial, dentro 
del límite cronológico señalado en la primera 
parte de este artículo, la fecha a partir de la 
cual entren en vigor las disposiciones de oficia
lización de los servicios notariales. 

''Artículo 21. -A partir del momento en que la 
Superintendencia de Notariado y Registro dicte 
la providencia de incorporación del círculo no
tarial al sistema oficial de prestación del servicio, 
los Notarios procederán al nombramiento y po
sesión de los empleados subalternos, quienes ad
quirirán por tal virtud la calidad de empleadoR 
públicos. 

"Parágrafo· 19 Los Notarios que estén ejer
ciendo entonces el cargo en propiedad con el lleno 
de los requisitos exigidos, tendrán derecho a ter
minar el período de cinco ( 5) años, que empezó 
el 19 de enero de 1970, con sujeción a las normas 
establecidas en el presente Decreto. 

"Parágrafo-29 Dichos Notarios podrán acoger
se, y solo hasta el final del período en curso, al 
promedio líquido de ingresos que hay~n declara
do ante la Superintendencia de Notariado y Re
gistro en los doce (12) meses del año de 1969, 
o a la asignación mensu·al correspondiente a la 
categoría d:l círculo respectivo. 

''Artículo 22. Decláranse de utilidad pública 
los libros, registros, índices, anotaciones, etc., 
llevados particularmente por los Notarios y em-

pleados subalternos de los Notarios, con motivo 
de sus funcim~es. 

''El Gobierno, 'por medio de. la Superinten
dencia ele Notariado y Registro, procederá a su 
adquisición en cuanto fueren necesarios para la 
formación o mantenimiento de la integridad ele 
los archivos y la-adecuada prestación del. servicio. 

''Artículo 23. Para los efectos del artículo an
terior, una vez que se_ ordene la oficialización 
ele la correspondiente Notaría, se procede así: 

''a. En una etapa de negociación directa, que 
no podrá ser mayor de 15 días, se fijará el precio 
de los bienes por una junta integrada por el Su
perintendente, el Auditor Fiscal ante la Super
intendencia y el respectivo Notario. 

'' b. El pago del precio que así se convenga, lo 
efectuará la Superintendencia dentro de los 90 
días siguientes al acuerdo. 

''e. Si no hubiere acuerdo, el Ministro ele 
Justicia, a solicitud de la Superintendencia, dic
tará la Resolución de expropiación y ordenará a 
ésta tomar posesión de los bienes, previa consig
nación ante el .Juzgado competente ele lo que 
estime ser el valor de los mismos, habida cuenta 
de las apreciaciones hechas por la junta antes 
citada. 

. ''d. El juicio de expropiación se adelantará 
conforme a las rlisposiciones del Código Judicial. 

''Artículo 24. Al oficializar un círculo nota
rial, la Superintendencia también podrá adquirir 
los muebles y demás elementos de propiedad de 
los Notarios que en ese momento se encuentren 
adscritos al servicio. En este caso la determina
ción del precio y pago a que hubiere lugar se 
hará conforme a los ordinales a) y b) del artículo 
anterior. 

"Artículo 28. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la oficialización del servicio, los No
tarios liquidarán y pagarán a sus empleados los 
salarios y prestaciones sociales a que estuvieren 
obligados según las normas vigentes en el mo
mento de la oficialización. 

''Artículo 29. Ui1a vez oficializado el servicio 
notarial en cada círculo, el Gobierno, por inter
medio de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, podrá subrogarse en todos los derechos, 
deberes, factiltitdes y obligaciones que correspon
dan al prestador del servicio. No asume, empero, 
ninguna responsabilidad por hechos ·u omisiones 
imputables a los fuñcionarios que hayan desem
peñado con anterioridad el .cargo de Notario, o 
a sus subalternos o dependientes, quienes- son 
responsables por sus actuaciones conforme a la 
ley. 
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''Artículo 30. Cuandoquiera que un Notario de 
los que actualmente cumplen su período no de
seare o no pudiere seguir ejerciendo su cargo 
dentro de las condiciones de oficialización que 
prevé este Decreto, entregará a la S~perintm:
dencia de Notariado y Registro, por mventarw 
riguroso, los trabajos en curso, archivos, muebles 
de propiedad oficial, y consignará el valor de 
los primeros para que su monto sea entregado al 
fondo especial que prevé este Decreto. 

''En la diliO'encia de entrega y en todos sus 
pormenores ü~tervendrá un ~ul1~ionario de l~ 
Contraloría General de la Repubhca, que debera 
firmar las actas, constancias y documentos que 
se produzcan. 

''Artículo 33. Facúltase al· Superintendente 
·de Xotariado y Registro para celebrar contratos 
de prestación de servicios personales hasta por 
seis meses a partir de la oficialización fle las No
tarías, a efecto de asegurar el mantenimiento del 
servicio notarial mientras se, establecen las plan
tas ele personal y se efectnan los nombramientos 
de empleados subalternos. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :\ ............. . 
''Artículo 46. Quedan vigentes las disposicio

Hes del Decreto-ley !160 de 1970 y demás normas 
lrgales que regulan la materia, en c~anto no sean 
C'ontrarias al presente Decreto. Deroganse los ar
tículos 19, 39, numerales 11 y 12 ; 42 ; 97 ; 98 ; 
129 · 161 · 183 · 184 · 186; 187; 189 del Decreto
ley ~úm;ro 960 de \970, y demás disposiciones 
lrgales que sean contrarias al presente· Decreto". 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

1. El actor señala como infringidos los ar
tículos 30, 55, 57, ordinales 9 y 12 del 76, orcli11al 
89 del 118, ordinal 21 del 120 y 188 de la Cons
titución. 

Como razones de la violación expone, en 
síntesis, las siguientes: 

a) Extralimitación en ejercicio de l_as faeu 1-
tades extraordinarias otorgadas al Presidente de 
la República por la Ley 8~ de 1969, en cuanto 
al elemento dr la temporal1'dadj 

b) Extralimitación en ejercicio de las faculta
des extraordinarias otorgadas al Presidente de la 
República por la Ley 81,1 de 1969, rn cuanto al 
rle>mrnto dr la p1'ecisiór~ j 

e•) Violaeión de drrechos adqniriclos. 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

1. El ,Jefe del Ministerio Pnblico, en vista de 
15 de abril de 1971, se opone a las pretensiones 
del actor y concluye ''reiterando la respetuosa 
solicitud de que la honorable Corte declare exe
quible el Decreto-ley 2163 de 1970 en sus ar
tículos 3, 4, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 
23, 24, 28, 29' 30, 33 y 46 ". 

2. En la misma vista el Procurador estudia 
todos los cargos de la demanda, y concluye dando 
por reproducidas las razones expuestas po~ ese 
mismo despacho en las demandas de los ciuda
danos Raúl Vásquez Vélez y Rodrigo Noguera 
Laborde, de 29 y 30 de marzo del año en curso. 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera . 

1. Al decidir la Corte la demanda de inexequi
bilidacl propuesta el día 27 de enero del año en 
curso por el ciudadano Rodrigo Noguera Labor
de d~claró en sentencia de 17 de junio de 1971, 
ex~quibles Íos artículos 3, 4, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 
17, 20, 21, 22, 23, 24, 28, 30 y 33, e ü~exequible 
el artíeulo 29, del Decreto extraordinario número 
2163 ele 9 ele novlembre de 1970, disposiciones 
comprendidas en la demanda que ahora SA 

('studia. 
2. Y al decidir la demanda propuesta por rl 

ciudadano Raúl Vásquez Vélell, el día 9 de fe
brero del año en curso, declaró en sentencia de 
esta fecha, exequible el artículo 45 del mismo 
Drcreto númrro 2163 de 1970. 

Segnnda. 

En estas condiciones, debe estarse a lo ya de
cidido por la Corte, y así habrá de declararse 
en seguida. 

VI 

.FALLO 

De conformidad -con las anteriores considera
ciones la Corte Suprema de ~fusticia, en Sala 
Plena: previo estudio de la ~ala Constitucional, 
en ejercicio de la competenCia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitució1: Política y oído 
el Procurador General de la Nación, 
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RESUELVE: 

Estése a lo resuelto en las sentencias de 17 y 
21 de junio de 1971, recaídas en las demandas 
propuestas por los ciudadanos Rodrigo Noguera 
Laborde y Raúl Vásquez Vélez, de que se ha 
hecho mención. 

Publíquese, cópiese e insértese en la Gacetn 
J1tdicial. Transcríbase a quien corresponda. 

Luis Edwtrdo M esa Velásquez, Mwrio Ala1·io 
Di Fil·ippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Httmberto Barrera Domíngtwz, con salvamento 

de voto, Juan Benavides Patrón, Attrelio Garna
cha Rneda, Et'nesto Cediel Angel, Alejandro 

-Córd•oba Medina, con salvamento de voto, José 
Gabriel de la Vega, José María Esgnerra Sampm·, 
Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salnzar, 
con salvamento de voto, Germán Giralda Ztt.ltta
ga, José Edtwrdo Gnecco C., con salvamento de 
voto, Guillermo González Charry, Alva1·o Luna. 
Gómez, H?t.mberto jltJ:urcia Ballén, Alfonso Peláez 
Ocampo, Lnis Sarmientro Bttitrago, L1lis Carlos 
Pérez, Lnis En1·iqtw Romero Soto, Julio Ronca
llo Acosta, Enstm·gio Sarria, José Marín V elasco 
G 1W'ITC1'0 o 

HM··ibe?'to Caycedo Méndez, Secretario General. 



lEje.rcicio profesionat -llnhibición de la Corte por sustracción de materia para .resolver sobre 
la ñnexeqwbilidad del ID>ecreto 1390 de 1970, porque conforll_le a la ILey 153 de 1887, perdió 
sun vigencia all expedirse el ID>ecreto extraordinario 196 de 1971. - Se respetan las situaciones 

jurídicas subjetñvas nacidas dentro de la vigencia de la norma demandada. 

COR'l'E SUPREMA DE JUS'l'ICI.A 
1 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., julio 2 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

El ciudadano Jorge Dussán A bella solicita de 
la Corte, en ejercicio de la acción pública que 
consagra el artículo 214 de· la Constitución, se 
declare la inexequibilidad del Decreto extraor
dinario número 1390 de 1970, por el cual se 
adiciona el Decreto-ley 970 del mismo año. 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: ', 

·"DECR.E'l'O NUMER.O 1390 DE "1970 
(agosto 5) -

''por el cual se adiciona el Decr·eto-ley 970 

''El Presidente de la R.epública, en ejerc~,cio 
de las facultades extraordinarias que le confirió 
la Ley 16 de 1968, oído el concepto de la Co
misión Asesora en ella prevenida, 

"DECRETA: 

"Artículo 19 Adiciónase el Decreto-ley 970, 
por el cual se promueve la reforma de los estu
dios de derecho, así : 

'' 'Artículo 24. El título de abogado que con
forme a los artículos 22 y 23, recibirán quienes 
actualmente adelantan estudios de derecho a la 
terminación de éstos y quienes al entrar en vi
gencia la presente ordenación los hayan conclui
do, los habilitará para el desempeño de Juzga
dos de circuito y municipales y cargos judiciales, 
del Ministerio Público y la administración de 
igual o inferior categoría, así como para el ejer
cicio de la profesión de abogado ante los mismos 
despachos y autoridades. 

'' 'Dichas personas tendrán la. plena habilita
ción profesional una vez que obtengan título de 
doctor en derecho, sea conforme al régimen hasta 
ahora vigente, sea dentro del sistema establecido 
en el articulo 21, cumpliendo en ambos casos la 
totalidad de los requisitos propios de cada regla
mentación. 

'' 'Artículo 25. Este Decreto rige desde su ex
pedición'. 
. ''Artículo 29 Este Decreto ·rige desde su ex
pedición. 

(Diario Oficial 33142, septiembre 9 de 1970). 

III 
TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 

VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los ar
tículos 39, 40, 62 y 76, ordinal 12, de la Cons
titución. 

2. Como razón esencial de la violación se alega 
la del abnso en el ejercicio de las facultades ex-
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traordinarias que al Presiclrnte de la República 
otorgó la Ley 1G de 1968, en el sentido ele que 
ellas no implicaban poder suficiente para esta
blecer las limitaciones legales de que trata el 
artículo 1 <:> del Decreto número 1390 de 1970; 
con lo cual, a la vez, se contrarió lo previsto 
en los artículos 39, sobre reglamentación de las 
profesiones; 40, sobre la reglamentación de la 
profesión de abogado; y 62, sobre incompatibili
dad de fJlnciones y calidades y antecedentes ne
cesarios para el desempeño de ciertos empleos. 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El .f efe del Ministerio Público, en vista ele 
5 de marzo de 1971, expone al respecto los si
guientes .conceptos : 

a) ' ' Según se desprende del texto del artículo 
62 de la Constitución que el deniandante invocó 
como violado, es de competencia de lli ley lo rela
tivo a 'las calidades y antecedentes necesarios 
para el desempeño de ciertos empleos, en los casos 
no previstos por la Constitución'. 

''El Gobierno sólo podría dictar estatutos con 
fuerza de ley sobre esta materia de recibir para 
ello del legislador precisas facultades extraor
dinarias. 

''Al producirse la declaración de inexeqnibi
lidad del artículo 17 del Decreto 970 de 1970, 
euya autorización, a entender del Gobierno, le 
permitía proveer sobre la validez del nuevo tífu
Jo universitario por lo que respecta al desem
peño de empleo:<; públieos que la Constitución re
f>Prva a los abogados con título, por fuerza de la 
dialéctica más palmaria es preciso concluir, que, 
rn la parte citada. es también inexequible el 
artículo 1 del Decreto 1390 ele 1970. 

b) ''Días después de que llegara en traslado 
a la Procuraduría la demanda que se estmlia, se 
rxpidió mw nueva rrglamentación legal del ejer
cicio de la abogacía. 

''Se trata del Decreto-ley 196 del 12 de fe
brero de 1971, que abrogó en forma expresa las 
principales normas sobre la materia y reguló 
ésta en su integridad. 

''Por tal motivo, lo que se coúsagró en el De
creto 1390 ele 1970, en cuanto a la validez del 

. nuevo título de abogado para ejercer la profe
sión, quedó implícitamente derogado, según lo 
prescrito por el artíeulo 3 ele la Ley 153 de 1887, 
y por conRiguiente hay sustracción de materia en 
lo referente a la parte del decreto acusado en 
cuanto cstablecé que el título ele abogado que 
eonforme a los artículos 22 y 23 recibirán qn ie-

nes actualmente adelantan estudios de derecho a 
la terminación ele éstos y quienes al entrar en 
vigencia la presente ordenat;:ión los hayan con" 
el nido, 'los habilitará ... para el ejercicio de la 
profesión de abogado ante los mismos despachos 
y autoridades' (Juzgados ele Circuito y Munici
pales y cargos judiciales, dell\J:inisterio Público y 
la administración ele igual o inferior categoría). 

e) ''La eonclusión que surge .de los razona
mientos anteriores, es la de que es inconstitucio
nal el acto acusado, con excepción de la parte del 
mismo últimamente trascrita, que se refiere· a 
las autorizaciones para ejerceJ: la profesión con
feridas a los 'abogados' sin el título de doctor, 
pues en este punto no hay materia para fallar 
a causa de la derogación tácita que se ha pro
ducido por el Decreto-ley 19() de 1971, vigente 
desde el día 1 <:> del mes en curso, fecha de su 
promulgación ( Cf. Art. 93). 

d) "Así, pido respetuosamente a la honorable 
Corte declarar inexequible el Decreto-ley 1390 
de 1970, acusado, en cuanto habilita a los abo
gados a que se refiere ' ... para el desempeño de 
Juzgados ele Circuito y Municipales y cargos ju
eliciale~;, del Ministerio Público. y la administra
ción ele igual o inferior eategoría', y abstenerse 
de decidir en el fondo en cuanto los habilita 
'para rl ejercicio de la profesión ele abogado ante 
los mismos despachos y autoridades', por sus
tracción de materia". 

V 

CONSIDERACIONES · 

Primera. 

l. Invocando la mencionada Jdgy 16 de 1968, 
el Presidente de la República expidió el Decreto 
extraordinario número 196 de 12 ele febrero del 
año en curso, "por el cnal se dicta el estatuto 
del cje1'cicio de la abogacía"; decreto que apa- · 
rece publicado en el Diario ·Oficial número 33255, 
de 1 Q de marzo de 1971. 

2. El estatuto en cuestión consta de 7 títulos 
y 8 capítulos, qne regulan íntegramente la ma
teria, derogando y sustituyrndo a todas las nor
mas legales anteriores, sin que expreBamente 
haga al respecto excepción alguna. 

3. De él hacen parte ]as siguientes disposi
eiones: 

a) Es abogado quirn obtirne el correspondien
te ''título universitario de .conformidad con las 
exigencias académicas y legales". ( Art. 3Q) ; 

b) Para ejercer la profrsión se requiere estar 
iÍl:scrito como abogado, sin perjuicio de las ex-
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L"epciones establecidas 'en. este D<'creto. (Art. 
49) ; 

e) Es requisito para la inscripción haber ob
tenido el título ·COrrespondiente, reconocido legal
mente por el Estado. (Art. 59) ; 

el) No se podrá ejercer la profesión de abogado 
ni anunciarse como tal sin estar inscrito y tener 
vigencia la inscripción. (Art. 24) ; 

e) Nadie podrá litigar en causa propia o ajena 
si nci es abogado inscrito, sin perjuicio de las 
l'Xccpciones consagradas en este Decreto. (Art. 
25); 

f) J_¡a persona que haya terminado y aprobado 
los estudios reglamentarios de derecho en uni
versidad oficialmente reconocida, podrá ejer.cer 
la profesión de abogado, sin haber obtenido el 
título respectivo, hasta por dos años improrro
gables, a partir de ia fecha de la terminación 
de los estudios, en los siguientes asuntos: 

a) En la instrucción criminal, y en los pro
cesos penales, civiles y laborales de que conozcan 
c>n primera o única instancia los Jueces Munici

. pales o laborales, en segunda los de Circuito, y en 
ambas instancias, en los de competerrcia de los 
Jueces ele Distrito Penal Aduanero; 

b) De oficio, como apoderado o defensor, en 
los procesos penales en general salvo para sus
tentar el recurso de casación, y 

e) En las actuaciones y procesos que se surtan 
ante los funcionarios ele policía. (Art. 31). 

4. Confonne a ley en vigo1· se estima insnbs1's
tente nna disposición legal por declaración ex
presa del lcgisladm·, o por incompatibilidad con 
disposiá·ones especiales postcrim·es, o por existir 
ww ley nueva que 1·eg·ule íntegramente la ma
teria a. que la antet·io1· disposición se refiere. (Ley 
153 de 1887, Art. 39). 

Segunda. 

1. El Decreto N9 1390 ele 1970, en su Art. 19, 
se refiere, en el fondo, al ejer·cicio ele la profesiÓ1l 
ele abogado, y consec1wnternente, habilita ese 
ejercicio para. el clesernpefí•o de ciertos cargos en 
las distintas Ramas del Poder Público. 

2. Por lo dicho, tal estat-uto pet·d·ió sn vigencia, 
y es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 
articulo 30 del Decreto con fuerza de ley ríúmet·o 
432 ele 1.969, que dice: "Cuando al proceder al 
faZZ,o ele constitucionalidad de ·nna. ley o decr·eto, 
encontra·re la Cm·te que la. nor·ma r·evisada o acu
sada pet·dió ya. su vigencia, la. decisión será inhi
bitorio., por su.stmcción de materia". 

3. No es, por tanto, necesario adelantar el estu
dio ele la violación ele los textos constitucionalPs 
indicados por el actor. 

'l'ercera. 

1. Mas, s-i esto .es así, se deben dejar a salvo 
las situaciones jurídicas subjetivas q·ue nacieron 
. por aplicación o en armonía con los artículos 22 
y 23 del Decrct.o número 970 de 18 de j1tnio de 
1970, con las modificaciones' posteriores y a las 
cnales se r·ef'¡:ere el estatnto que se considera 
abrogado. 

2. En consecuencia, los tituÚwes de tales s·itua
ciones .inridicas subjetivas, están limitados en el 
ejercicio de la profesión de abogado y en el de
sempefío de carg•os públicos por lo que establecía 
el cncstionado Decr·eto númer·o 1390 de 5 de agos
to ele 1.970. 

VI 

CONCLUSION 

Esta no es otra que la ele la inhibición de la 
Corte para decidir sobre la demanda. 

VII 

FALLO 

Pe conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema ele Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio ele la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 ele la Constitución Política y oído 
el Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

_Declararse inhibida para decidir sobre la 
inexequibiliclacl del Decreto extraordinario nú
mero 1390 ele 5 · ele agosto de 1970, por 
sustracción ele materia. 

Publíquese, cópiese, . insértese en la Ga.ceta 
Judicial. Traliscrí!Jase a ·quien corresponda. 

Lnis Eduardo Mesa Velásquez, illar··io -Alar·io 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hwrnberto Barrera D01nínguez, J1wn Benavides 
Patr·ón, A·1welio Carnacho Rueda, Er·nesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, José Gabr·iel 
de la Vega, [-osé klaria Esgnerra Sarnper·, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Ger·mán 
Gir·aldo Znlnaga, José Eduardo Gnecco C., Ro
drigo Nognera Laborde, Conjuez, Alvaro Lnna 
Górnez, Ibtrnberto llbwcia Ballén, Alfonso Peláez 
Ocarnpo, Luis Sarmiento Bnitrago, Luis Carlos 
Pér·ez, L1lis EnTique R·onwr·o Soto, Jtllio Roncallo 
A costa., E1r.stm·gio Sarn:a, José j}faría V elasco 
Guerre·ro. 

JI criber'to Caycedo Méndez, Secre_tario Gt•neral. 
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(J O R '1' E S U P R E ::.\1 A D E J U S '1' I C I A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., ,iulio 26 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano ,James \V. F. Raisbeck, en ejer
cicio de acción pública, pide que se declare inexe
quible el Decreto 1245 de 1969, por el cual el 
Gobierno aprobó el acuerdo de integración 
subregional andino. 

Tenor del acto acusado: 

'' DECRE'l'O NUMERO 1245 DE 1969 
~agosto 8) 

"por el cual se aprúeba el Aenerdo de Integm
ción Sub-Regional (Grupo Andino), snsc1·,ito en 
Bogotá el 26 de rnayo de 1969 por Plenipotencia
r,ios de los Gob,iernras de Colombia, Bolivia, Chile, 

el Ecuador y Pe1·ú. 

''El Presidente ele la República de Colombia, 
rn uso de sns facultades legales, y en particular 
dr las qup lP eonfiert> Pl artírnlo 2 ele la T_;ey 88 
ele 1961, 

''DECRETA: 

''Artículo l. Apruébase el Acuerdo de Inte
gración Sub-Regional suscrito en Bogotá el 26 
de mayo de 1969 por Plenipotenciarios de los 
Gobiernos de Colombia, Bolivia, Chile, el Ecua
dor y Perú y aprobado por el Comité Ejecutivo 
Permanente de la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio, cuyo texto es el siguiente: 

''Artículo 2. El Instituto Colombiano de Co
mercio Exterior (Incomex), será el organismo a 
través del cual el Gobierno de Colombia man
tendrá contacto con los órganos del Acuerdo, y 
en particular, con la Junta de que trata la Sec
ción B del Capítulo II del mismo. 

''Artículo 3. Corresponderá al Instituto Co
lombiano de Comercio Exterior, en el ámbito de 
sus atribuciones legales, adop:ar medidas y pro
poner los proyectos ele decreto necesarios para 
el cumplimiento oportuno de las obligaciones que 
el Acuerdo ele Integración Sub-Regional impone 
a Colombia. 

"Para los fines indicados en este artículo, rl 
Instituto Colombiano ele Comercio Exterior ac
tuará en estrecha coordinación con los Ministe
rios, Departamentos Administrativos e Institutos 
que sean competentes en rada raso, srgún las 
materias de que se trate". 
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ACUSACIONES DE LA DEMANDA, 
OPINIONES DEL PROCURADOR 

El demandante señala como infringidos por el 
decreto. impugnado los artículos 76-18 y 120-20 
de la Constitución. Líneas abajo se analizarán 
sus argumentos. El P-rocurador General 9-e la 
Nación, por su ·parte, sostiene la exequibilidad 
del Decreto 1245, por razones de que se hará 
mérito en el curso de esta sentencia-; para dictar· 
Ja r:nal se exponen las siguientes 

CONSIDERACIONES 

'!'rabada la litis con la demanda y las conclu
siones contrarias del Procurador General de la 
N ación, se hace indispensable dividir el proble
ma en las partes sucesivas que su estudio suscita, 
desde los puntos de vista de la competencia de 
la Corte, de un análisis de las acusaciones que 
formula el demandante y de los- conceptos prin
cipales del Procurador, de la controversía que 
surge acerca de la naturaleza y contenido del 
'l'ratado de Montevideo y del Pacto Andino, co
tejándolos ; del aspecto de derecho int~rno que 
éste ofrece y de su faz internacional, y, última
mente de las conclusiones a que llega la Corte 
sobre conocimiento y decisión del asunto. 

EL DECRETO ACUSADO 

El Decreto 1245, aprobatorio del Acuerdo de 
Integración Sub-Regional (Grupo Andino), ce
lebrado por los Gobiernos de Colombia, Bolivia, 
Chile, el Ecuador y Perú, fue expedido por el -
Presidente de la República, ''en us·o de sus fa
cultades legales, y en particular de las que le 
.confiere el artículo 29 de la Ley 88 de 1961 ", 
que está escrito así: 

''Artículo 29 Facúltase al Gobierno Nacional 
para adoptar todas las medidas conducentes y 
para ·Crear los institutos o dependencias que sean 
necesarias, establecer los cargos y sus respectivas 
asignaciones y para abrir créditos, contracrédi
tos o traslados que estime conveniente para el 

COMPETENCIA 

Vista la invocación del artículo 2 de la Ley 88, 
que consigna el decreto acusado, y si se tiene en 
cuenta que los tratados públicos, para su cum
plimiento, requieren a menudo que se adopten 
por el Gobierno (y aun por el Congreso) actos 
posteriores que los hagan efectivos, resulta evi
dente que el texto legal que va mencionado con
_cedió al Ejecutivo una autorización para obrar 
dentro de sn órbita constitucional, en cuanto al 
tratado de -libre comercio pactado en Montevi
deo requiriese actuaciones gubernamentales a los 
fines de su -desarrollo. Esta suerte de facultades 
está prevista por el numeral 11 del precepto 76 
de la Constitltción, y de acuerdo con el artículo 
214 de la misma, la Corte tiene competencia para 
conocer de acusaciones contra los decretos que 
las ejerzan. Como el Decreto 1245 se halla com
prendido en esa clase de actos, se pasa a resolver. 

LA DEMANDA 

El actor reprocha al decreto acusado ser vio
latorio, principalmente, de dos textos· constitu
cionales : El 120-20 que confiere al Presidente 
de. la República la facultad de "celebrar con 

- otros Estados y entidades de derecho internacio
nal tratados o convenios que se someterán a la 
aprobación del Congreso" y el 76-18, que otorga 
al Congreso, exclusivamente, la atribución de 
''aprobar o improbar los 'tratados o convenios 
que el Gobierno celebre con otros Estados o con 
entidades d~ derecho int~rnacional". El deman
dante infiere qu~ el procedimiento de elaboración 
de los tratados, una vez que el Ejecutivo los ha 
concluido, impone a éste el deber inexcusable de 
presentarlos a la aprobación del Congreso. Con
cluye que el Decreto 1245, por no constituir ley 
sino acto gubernativo, usurpa capacidades del 
Congreso y, por tanto, es incoherente con los 
mandatos ele la Carta arriba mencionados. 

OPINIONES DEL PROCURADOR 

desarrollo del presente Tratado''. El Jefe del Ministerio Público sostiene que el 
La disposición transcrita es parte de la ley Decreto 1245, al aprobar el Acuerdo de Integra

'' por medio de la cual se autoriza al Gobierno ción Sub-Regional, suscrito en Bogotá el 26 de 
Nacional para suscribir la adhesión de Colombia ·mayo de 1969, llamado también "Acuerdo de 
al 'l'ratado de Montevideo que crea la Asocia- Cartagena" (artículo 1), no calificó en ,realidad 
ción Latinoamericana de Libre Comercio", auto- un tratado, sino un acto diferente, de índole 
rización que, efectivamente, se concedió por me- peculiar. Afirma el Procurador: 
dio del artículo primero de dicho ordenamiento, ''e) Consecuencia y conclusión de lo expuesto 
sancionado por el Ejecutivo; y en cuya virtud es que, dentro del concepto moderno del Derecho 
éste procedió a ratificar el convenio citado, me- Internacional y a la luz de los principios de De
diante depósito del. instrumento respectivo en la recho ·Comunitario y de la Integración, el Acuer
Cancillería de la República Oriental clr.l Uru- do de Cartagena no es tratado en el sentido clá
guay, el 4 de octubre de 1961. , sico del término, y su verdadero carácter jurídico 
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es el de un convenio de complementación, desa
n·ollo y ejecución -a nivel subregional y para 
el Grupo Andino- del Tratado-Marco de Mon
tevideo y la .estructura jurídica de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) ". 

EL TRATADO DE 1VIONTEVIDEO 
Y EL PACTO ANDINO 

Se oponen dos tesis: a) El Pacto Andino es un 
convenio internacional; b) Ese acto no es sino 
un acuerdo complementario, uu desarrollo del 
Tratado de Montevideo, inherente a su ejecución, 
sin entidad separada. . 

Se impone ver, ante todo, algunos elementos 
constitutivos de esos negocios jurídicos. 

El 'l'ratado de Montevideo celebróse por los 
Gobiernos de Argentina,· Br_asil, Chile, Méjico, 
Paraguay, Perú y Uruguay. A esa asociación 
ingresaron después otros países, como Colombia. 

El Acuerdo Andino se convino entre los Go
biernos ele Colombia, Bolivia, Chile, el Ecuador 
y Perú, sin que al día dt> la fecha otros países 
hayan adherido a él. 

El Tratado de Montevideo, como el Pacto An
clino, se inspiran en el conato de formar un mer
cado común latinoamericano y de promover un 
desarrollo general equilibrado y armónico, mer
ced a una progresiva integración de- sus econo
mías. Así lo proclaman ambos documentos. 

El Tratado de Montevideo concreta parcial
mente los objetivos expresados, como un paso 
hacia más dilatadas metas, g-racias al estableci
miento de una "zona de libre comercio", per- · 
feccionable "en un período de doce (12) años", 
materia real, hasta el momento, de lo que en ese 
acuerdo se instituye. 

Para obtener paulatinamente una reglamenta
ción general que permita el libre mercadeo, sin 
gravámenes aduaneros ni otras restricciones, se 
consagran dos clases de negociaciones periódicas : 

a) Sobre listas nacionales de reducciones que 
cada parte concede a las otras, y 

b) De ''una lista común con la relación de los 
productos cuyos gravámenes y demás restriccio
nes las partes contratantes se comprometen por 
decisión colectiva a eliminar íntegramente para 
el comercio intrazonal ". (V. Arts. 1 a 13). 

IJa ALALC cuenta con órganos cuya misión es 
la ele reglar su marcha por medio de decisiones 
y asegurar el cumplimiento de éstas. 

Tales órganos son hoy, después de modificado 
el instrumento original por medio de un protocolo 
que ''institucionaliza el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores de la Asociación Latinoa
mericana ele I.ábre Comercio (AIJAT1C) ", los si-

guientes: El Consejo de Ministros, Rama supre
ma de la Asociación ; la conferencia, constituida 
por delegaciones ele las partes ; y el comité, ór
gano de ejecución y representativo, constituido 
por agentes permanentes de cada parte, con 
derecho a un voto. 

El aparato descrito se mueve alrededor de las 
pautas que señale el Consejo, entre cuyas apti
tudes vale encarecer la de expedir normas gené
ricas que· permitan lograr los fines del tratado 
y, específicamente, lo que él actualmente esti
pula, y reglas básicas que re!~Ulen las relaciones 
de la asociación y, en fin, la de acordar enmien
das al tratado. En general el Consejo, en los 
asuntos esenciales, debe resolver por unanimidad 
de los miembros presentes. 

Como el Consejo, dada su ·Composicióu, no se 
reúne de manera continua, puede delegar en la 
Conferencia la facultad de tomar decisiones es
pecíficas destinadas a permitir el mejor cumpli
iniento de los objetivos del tratado. Pero si se 
tiene en cuenta que la conferencia no celebra 
sesiones, en principio, sino una vez por año, aun·· 
que efectivamente lo haga con más frecuencia, 
"el Consejo también delega en el comité las mis
mas atribuciones. Por donde este último cuerpo 
tiene en la práctica una inter·vención más cabal 
en las labores de la asociación, ante casos con
cretos. Bajo su dirección habitual trabaja la 
secretaría ejecutiva, compuesta de personal téc
nico y administrativo. 

T.J<ls estipula.ciones del Acuerdo de Cartagena, 
en cambio, ofrecen un campo de acción mucho 
nuís vasto que la mera negociación de reducciones 
aduaneras v otras restricciones en el movimiento 
de importa~iones y exportaciones, abarcan diver
sos objetos de mayor substancia y dotan a la ins
titución, para convertirlos en providencias ac
tuantes, de medios de acción que ostentan notoria 
y rúpida eficacia. 

El artículo 3 del Pacto Andino, en efecto, 
obliga a los países miembros a tomar medidas 
para: 

"a) La armonizacióu de políticas económicas 
y sociales y la aproximación de las legislaciones 
mwionales y en las materias pertinentes; 

'' b) La programación con;iunta, la intensifi
cación del proceso de industr:alización subregio
nal y la ejecución de programas sectoriales de 
desarrollo industrial; 

".e) Un programa de liberación del intercam
bio más acelerado que el que se adopte en general 
en el marco· de la ALALC ; 

"el) Un arancel externo común, cuya etapa 
previa será l.a adopci6n clr nn arancel PXt.erno 
mí ni m o común; 
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''e) Programas destinados a acelerar el des
arrollo del sector agropecuario; · 

'' f) La canalización de recursos de dentro y 
de fuera de la subregión para proveer a la fi
nanciación de las inversiones que sean necesarias 
en el proceso de integración ; 

'- '' g) La integración física, y 
'' h) 'l'ratamientos preferenciales a favor ele 

Bolivia y el Ecuador". 
Los órganos principales que han de convertir 

en actós generadores de derechos y obligaciones 
las estipulaciones del Acuerdo de Cartagena, son 
la comisión y la junta. 
~a primera, órgano máximo, está constituida 

por un representante plenipotenciario de cada 
gobierno, y debe, entre diversas funciones : 

"a) Formular la política general del Acuerdo 
y adoptar las medidas que sean necesarias para 
el logro de sus objetivos; 

"b) Aprobar las normas que sean indispensa
bles para hacer posibles la coordinación de -los 
planes de desarrollo y la armonización de las 
políticas económicas de los países miembros; 

"el) Impartir instrucciones a la junta; 
".e) Delegar sus atribuciones en la junta cuan

do lo estime conveniente; 
"g) V e lar por el cumplimiento armónico· de 

las obligaciones derivadas del Acuerdo y las del 
Tratado de Montevideo; 

'' j) Proponer a los países miembros modifica
. ciones al presente Acuerdo". 

Las decisiones que la comisión adopte requie
ren, en principio, los dos tercios de los votos ele 
los países miembros. Así se desprende de la apli
cación ele varios procedimientos indicados en el 
artículo 11, relacionados con los asuntos previstos 
en los anexos II y III. Por excepción, la comi
sión no podrá resolver sobre ciertas cuestiones 
enumeradas en el anexo!, cuando alguno de los 
miembros del pacto opusiere un voto negativo, 
esto es, u~ veto. Entre esos asuntos, cuya realiza
ción no es factible si media voto negativo, se 
encuentran los siguientes : 

Delegar en la Junta aquellas atribuciones que 
estime conveniente; 

Aprobar modificaciones al Acuerdo; 
Aprobar normas para la coordinación de los 

planes ele desarrollo y la armonización de las 
políticas económicas de los países miembros; 

Aprobar el programa de ar1rtonización de los 
instrumentos de regularización del comercio ex
terior de los países miembros; 

Aprobar los programas de integración física; 
Reducir el número de materias sujetas a veto; 

Establecer las condiciones ele adhesión al 
Acuerdo. 

A la junta corresponde velar por la aplica
ción del Acuerdo y por el cumplimiento de las 
decisiones de la .comisión. Es una entidad ejecuti
va y -colaboradora, en numerosos negocios, ele la 
comisión. · 

Además del esquema de normas y ejecución de 
1 actos que se deja descrito a granclejO rasgos, el 

Acuerdo somete su desarrollo a un dinamismo 
acelerado, en punto a armonización ele políticas 
económicas y coordinación de planes, el cual se 
traduce en decisiones, cuya variedad denotan 
algunas cláusulas, que se copian en seguida: 

''Artículo 26. Los países miembros iniciarán 
inmecliaüp_nente un proceso de coordinación de 
sus planes de desarrollo en sectores específicos 
y de armonización ele sus políticas económicas 
.Y sociales, con la mira ele llegar a un régimen de 
planificación conjunta para el desarrollo inte
grado del área. 

''Este proceso se cumplirá paralela y coordina
damente con el ele formación del mercado sub
regional, mediante los siguientes mecanismos, en
tre otros: 

"a) Un régimen de programación industrial; 
"b) Un régimen especial para el sector agro

pecuario; 
''e) I.1a planificación ele la infraestructura 

física ·y social; • 
' 'd) La armonización de las políticas cambia

ria, monetaria, financiera y fiscal, incluyendo el 
tratamiento a los capitales de la subrer:ión o 
de fuera de ella; · 

"e) Una política comercial común frente a ter
ceros países, y 

"f) La armonización de métodos y técnicas ele 
planificación. 

"Artículo 27. Antes del 31 ele diciembre de 
1970 la comisión, a propuesta de la junta, apro
bará y someterá a la consideración de los países 
miembros un régimen común sobre tratamiento 
a los capitales extranjQrbs y entre otros, sobre 
marcas, patentes, licencias y regalías. 

"Los países miembros se comprometen a adop
tar las providencias que fueren necesarias para 
poner en práctica este régimen dentro de los 
seis meses siguientes a su aprobación por la 
comisión. r: 

''Artículo 28. Antes del 31 de diciembre de 
1971 la comisión, a propuesta de la junta, apro
bará y propondrá a los países miembros el ré
gimen uniforme al que deberán sujetarse las em
presas multinac~onales. 
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''Dentro del mismo plazo la comisión, a pro
puesta de la junta, aprobará las directivas que 
servirán de base a la armonización de las legis
laciones sobre fomento industrial de los países . 
miembros. 

''Estos se comprometen a adoptar las provi
dencias que fueren necesarias para poner en 
práctica esta armonización dentro de los seis 
meses siguientes a su aprobación por la comi
sión. 

"Artículo 2!}. La comisión a propuesta de la 
junta y a más tardar el 31 de diciembre de 
1970, establecerá los procedimientos y mecanis
mos de carácter permanente que sean necesarios 
para lograr. la coordinación y armonización de 
que trata el artículo 26. 

''Artículo 30. La comisión, a propuesta de la 
junta, acordará un programa de armonización 
de los instrumentos y mecanismos de regulación 
del comercio exterior de los países miembros que 
será puesto en práctica por éstos antes del 31 de 
diciembre de 1972. 

'' Exceptúase de lo anterior el Arancel Exter
no Común que se regirá por lo dispuesto en el 
Capítulo VI. 

''Artículo 31. En sus planes nacionales ele 
desarrollo y en la formulación ele sus políticas 
económicas, los países miembros incluirán las me
didas necesarias para asegurar el cumplimiento 
de los artículos precedentes". 

Y en el Capítulo VT, se lee: 

'' CAPITPLO VI 

"Aramcel Externo Común. 

''Artículo 61. Los países miembros se com
prometen a poner en aplicación un Arancel Ex
terno Común a más tardar el 31 de diciembre 

·de 1980. 

"Artículo 62. Antes del 31 de diciembre de 
1973, la junta elaborará un proyecto de Arancel 
Externo Común y lo someterá a la consideración 
de la comisión que lo aprobará dentro de los dos 
años siguientes. 

''El 31 de diciembre de 1976, los países miem
bros comenzarán el proceso de aproximación al 
Arancel Externo Común de los gravámenes apli
cables en sus aranceles nacionales a las impor
taciones de fuera de la subregión, en forma 
anual, automática y lineal y de manera que quede 
en plena vigencia el 31 de diciembre de 1980. 

''Artículo 63. Antes del 31 de diciembre ele 
1970, la Comisión aprobará a propuesta· de la 

Junta, un Arancel Extei·no Mínimo Común, que 
tendrá por objeto principalmente: 

"a) Establecer una protección adecuada para 
la producción subregional; 

'' b) Crear progresivamente un margen de pre
ferencia subregional ; 

"e) Facilitar la adopción él el Arancel_ Externo 
Común, y 

"el) Estimular la eficiencia de la producción 
subregional. -

"Artículo 64. El 31 de diciembre de 1971, los 
países miembros iniciarán la aproximación de los 
gravámenes aplicables a las importaciones de 
fuera de la stibrcgión a los establecidos en el 
Arancel Externo Mínimo Común, en los casos 
en que aquellos sean inferiores a éstos, y cum
plirán dicho proceso en forma. anual, lineal y 
automática, de modo que quede en plrna aplica
ción el 31 dr diciembre de 1975 ". 

Al ponerse en ootejo, siquiera sea por modo 
somero, las dos reglamentaciones contenidas en 
los Convenios de Montevideo y de Cartagena, ?'e
salta que ellas 5\on constitutivas de dos actos 
diferentes, desde nnwhos puntos de vista. Pm· 
ejemplo: Las pm·tes contr·atantes, los sttjetos de 
los derechos y obligaciones que nacen de cada 
convem'o son distintos, ya que todos los miembr,os 
de la ALALC no están en el Pacto Andino, y se 
llallan f¡wra de los ·víncul og jurídicos que éste 
engendra; adernás, los ór·ganos que rigen el Tm
tado de Montevideo y l•os del Acuerdo Andino 
son diferentes y se hallan dotados de apti'tttdes 
también distintas, como diversas son las materias 
sobre las cuales versan. 

Ante disparidades tan palmarias, aparece in
sostem:ble que el Pacto Andino pueda conside
r·arse como desan'!{)llo y e,jecución del Tmtado 
de Montevideo. 

Precisa, concluir que el Acuerdo de Oartagena 
f'iene individtwlidad propia, y basta leerlo para, 
comprobar que de él nacen peculiares obligacio
nes a car·go del Estado, a cnya: virtrtd éste queda 
sometido, en muchos casos de ínaole económica, 
antes dependientes, en. última: instancia, de sus 
poder·es nacionales de decisión, a, las determina
ciones qne tomen sea la Comisión, sea la Junta, 
instaumdas por dicha convención sub-regional. 

EL PACTO ANDINO Y LA CONSTITUCION 

La situación juríd·ica q1te de la mane~·a des
cr·ita, configttra el Acuerdo de Oartagena, cae 
bajo los términos del numeral 18 del artículo 76 
de la Oonstr:tución, conforme al cual cm·responde 
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al Congreso, pm· medio de leyes:" Aprobar o im
probm· los tratados o convenios que el Gobierno 
celebr·e con otros Estados •O con entidades de 
de1·echo internacional", siendo de más pertinen
cia., para. r·esolver el problema en examen, el inci
so segundo del mismo texto: "Por medio de 
t?·atados o conven1;os aprobados pm· el Congreso 
pocl1·á el Estado obligarse para qtte, sobre bases 
de igualdad y reciprocidad, sean creadas insti-

. tuciones sttpra.nacionales que tengan por objeto 
pr·onwver o consolida.r la integra.ción eoonómica 
con otros Estados". 

Ese estnd·io de las bases de igualdad y recipr·o
cidad qne han de cimentar los convenios cr·eado
res de instituciones sttpranacionales no ha de ha:
ccrlo sú1o el ·congreg.o, aprobando o improbando 
despnés el acto r·espectivo, y en·· caso de aproba
ción, por· medio de ley. Y únicamente el Con
greso ha de cumplir esa. fttnción esencial, porqne 
el ejercicio de los poderes públicos no es delega.
ble, sa.lvo attt•orización expresa del constituyente, 
la cual, para los efectos qtte ahor·a se contemplan, 
en orden a la aprobación de los tratados públicos, 
rw existe en la Ca.rta Política. 

Y aunque, en gracia de mejor análisis, se ad
mitiese que el Pacto Andino no está provisto de 
la plenitud de mér·it.o independiente qtte lo carac
teriza, sino que tuviera pm· fin dar mayor ftter·za 
a la integr·ación económica iniciada en el Conve
nio ele JY!ontem:deo .:_así la a.cción de éste sea 
muy r·estringida- también se reqtteriría qtte el 
Acuerdo de Ca.rtagena fuese aprobado pm· el 
Congreso, ya que el segundo aparte del nume
r-al 18 transcr-ito exige la. misma revisión del 
Congreso para los pactos qtte se propongan no 
solo promover sino también ''consolidar la inte
gración económica con otros Estados". Se repite: 
si el Pacto Andino no hiciere, en resttmidas ctten
tas, sino pr·estar más solidez, asegurar may•or 

.firmeza en ciertos r·espectos, al Tratado de Mon-
tevideo, que todo esto significa "consolidar", 
tendría asimismo qtte ser· presentado por el Go
bier·no a las Cámaras Legislativas para su acep
tación o recha.<.IO. Todo convenio internacional 
creador de obligaciones, cuyos objetos sean prin
cipales o accesorios -nada importa- necesita 
aprobación del Congreso. 

EL PACTO ANDINO Y EL DERECHO 
COMUNITARIO 

Ni se diga qtte existe ttn derecho de las comu
nidades internac~onales, conforme al cttal ciertas 
estipttlaciones de tipo económico consagradas en 
pactos nwltilaterales, por elásticas, dan vida, así 
c'omo as_í, a organizaciones diferentes y les con-

fieren poderes snp~riores a los qtte son anejos 
de •ordinario a los -Estados, aisladamente consi
der·ados, en el manejo de sus asuntos exteriores. 
N o; ese derecho no existe, ni por semejas. Al
gunas a.sociaciones económicas, cttya compr·en
sión abarca varios países y constituye ámbito 
r·egt·onal, tan con•ocidas en los días que corren 
goza·ÍL de naturaleza, institucional, ;esto es, de 
órganos y mecanismos autónomos, capaces de 
prodttcir efectos por sí •mismos, sin que siempr·e 
sea menester· la intervención de los países miem
bros para ímprúnir efica.cia a tales víncnl'os. 
Pei·o eZZ.o solo octtrre etwndo se han celebrado 
pactos, muy expr·esos, muy precisos, atribútivos 
de competencias determinadas a. la respectiva 
entidad conmnitaria, cuyos poderes se deben 
siernpr·e a los estattc.tos q·ue constituyen su f-uente. 
Los cnerpos snpr-anacionales~ derivan de instrn- .: 
mentas volunta.rios sttscr·itos por los Estados qtte 
los integran. N o es da.ble trasladar capacidades 
de una institnción a otnt, a talarite y gttsto de 
los intér·pretes. F'·nera de las transferencias de 
poderes qne excepcionalmente oonceden los Esta
dos, ellos sigtten siendo snjetos por- excelencia 
tanto del derecho interno como del derecho de 
gentes. Invocar nociones ta.n vagas como las aqttÍ 
tr·aídas en. r·efuerzo de la validez, sin aproba
ción del Congreso, del Pacto Andino, c-nya tabla 
de competencias no ha sido consagrada.por todos 
l·os órganos idóneos del Estado nacional, es argüir 
en sentido contr·a·rio a la Constitttción, a los pr·o
eedinúentos del derecho colombiano, a los cuales 
remite, por lo demás, el pr·opio Acuerd-o de Ca-r
tagena (art·ículo 110). 

Excusado es ahondar en los extr·emos v·istos: 
El deer·eto aprobatorio del Acuerdo Andino, por 
vicio de for-mación, pttgna con el ordenamiento 
constit-ncional. 

El Gobier·no no se avino con la C.onstifttción 
desde el momento en qtte se abst·uvo de someter 
el Pa.cto Andino al estttdio indispensable del Con
greso, y, en cambio, ejerció ttna atdorización con
tenida en el artícttlo 2 de la Ley 88 de 1961, qtte 
mira al cu.mplimient•o decprovidencias ejectdivas 
conducentes al desar"rollo clel Tratado de Monte
video, fac1iltad que no podí.a transfor·marse en 
competencia para revisar actos internacionales, y 
apr·obm·se a sí mismo ttn actterdo celebrado con 
ot'l'los gobiernos. El decreto a que se alude, como 
todo acto viciado de inconstitttcionalidad, supone 
violación de la Car-ta Política)· pero no demttestra 
ánimo de trastrocar la organización del Estado. 
La Corte en stt oometido de guardar" la integri
dad de la Constitución, compriteba constantemen
te infracciones del mismo géner·o y promtncia las 
t:nexequib1lidades condignas, sin qne ello cons-
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tituya incriminación contra las autoridades. Y en 
el caso qne ahora se tiene presente, debe relevar
se una intención de eficacia internacional, de 
buena fe en las 1·elaciones oon las demás partes 
del Pacto Andino, enderezadas en ponerlo en 
obra cuanto antes, en beneficio general. Así se 
explica mw confusión ·notoria relativa al a,rtículo 
2 de la Ley 88 de 1961, al cual se le prestm·on 
ensanches qne es incapaz de dar. As·í también el 
Gobie1·no, con respeto para el artícnl•o 110 del 
Acuerdo de Cadagena, procedió a comunicar a la 
Secretaría Ejecutiva, de la ALALC "el corres
pondiente acto de aprobación", entendiendo por 
tal el Decreto 1245 tantas veces citado, el cnal, 
efectivamente, dice aprobarl•o. 

Con esta, comunicación, equivalente a canje 
de ratificaciones, el Gobierno de Colombia cum
plió un acto final y definitivo, un trámite últi
mo, q1te remata la negociación, redacción y finna 
de los tratados públ1:cos, etapas éstas que se lle
varon a cabo. 
. Ante los signatar·ios del acuerdo suMegional, 
ante la ALALC y respecto de terceros, en dere
cho de gentes, el Estado colombiano, sin remi
sión a d1tdas, ha adquirido derechos y contraído 
obligaci.ones; es parte de un convenio interna
cional, ha empeñado sn honor y buena fe,· en 
la medida Mi que, a vidud del mismo instnt
mento subregional, le hicieron Bolivia, Chile, el 
Ecuador y Perú, quienes también ratificm·on el 
instrumento 1·espectivo, sin que sea dable inves
tigar si sus comunicaciones de aprobación se con
fo1·rnan con sns procedúm:entos constitucionales 
o legales, de de1·echo interno. Basta que un go
bierno, universalmente apto, salvo excepción, pa
ra e,iec1ttar el acto de canje de ratificaciones o 
el depósito de un mensaje expresivo de haberse 
impartido la aprobación necesaria, así lo cum
pla o declare, pam que los tratados deban repu
tm·se plenamente válidos e invulnerables, exentos 
de violación manifiesta de disposiciones inte-rnas 
sobt·e oornpetencia para concerta1·los. Si el can.fe 
o depósito adolece de irregularidades desde el .án
gulo del derecho interno tal anomalía no puede 
ser esgrimida contm el país cuyo gobierno in
currió en error, pues la p1'Ímacía del derecho de 
gentes, que es base y sustento() de la seguridad in
ternacional, no tolera que se inmiscuyan unos 
Estados en los as1mtos internos de los otros, pam 
eludir compromisos amparados por el 1·espeto 
debido a la ley de las Naciones. Y menos acep
table sería que el propio Estado c1tyos agentes 
httbiesen cometido errores jurídicos ,O violaciones 
de Sll ordenamiento interno, se prevaliesen de 
ellos, así alegaren falta de capacidad, protectora 
de su consmlfimiento. Los Estados responden de 

bos hechos u omisiones de stts gobernantes, cua
lesquiera que sean ( antoridades administrativas, 
legislah:vas o j1wisdiccionales), y la primera san
m:ón, la más elemental, en orden a garantizar 
esa responsabilidad, es negarles toda acción ele 
invalidez qne llegaren a intentar por vicios de 
competencia a ellos imputables. El principio de 
la 1·esponsabilidad es, en la prác.tica, el mejor 
1·espaldo de la palabm inte1'nac~onal. Las com
petencias internas se subordinan a reglas S1tpe
riores, como condición de 1w1·mal oonvivencia en 
la comunidad interestátal. 

ACTO COMPLEJO 

La doble serie de a.~pectos -internos e inter
nacionales- qne se han presentado al análisis 
con motivo de la demanda instaurada contra el 
Decreto 1245 del 8 de agosto de 1969, apt·obatorio 
del Acnerdo Subregional Andino, mnestra a la 
clm·a el carácte1· comple.fo de la opemción jzwí
dica en vidud de la cnal se forma, y produce 
efect•os un pacto inte-rnacional. {;¡u. negociación, 
1·edacción y fil·ma. se efectúan pm· vía diplomáti
ca)· agotada éstct, la apt·obación qüeda sujeta al 
derecho público intm·1w; en una última etapa 
1·ecobran vigor las no1'mas y 1rsos internacionales 
a efectos de perfeccionar·, _de cerrm· definitiva
mente, por- modo manifiest•o, el proceso de gesta
ción y nacimiento de un tratado, con el canje de 
ratificaciones o el depósito de los instrumentos 
en que consta la terminación de todos estos trá
mites, que hacen los gobienlo()S. El depósito tiene 
lnga1· cuando se 1'efiere a convenios multilaterales 
y se cnrnple ante 11-n gobierno o una oficina in
ternacional, designados en el docnrnento proba
torio. 

Ese cúm1tlo de hechos, actos y formalidades, 
no es fácil de disociar en la pr·áctica., y de ahí que 
se le tome de ordi·nario como nn todo. Desinte
grarlo pa.m hacerle pr·odtwir efectos fragmenta-. 
1·i·os a cada uno de los pasos y elementos sucesivos 
que l-o componen, es ocasionado a trastm·nos jurí- · 
dicos y qnebrantos de la seguridad internacional, 
ambiente necesario para la vida de 1·elación de 
los pueblos. 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 

La necesidad de firmeza y -confianza en los 
actos jurídicos de los Estados con motivo de sus 
nexos mutuos de todo orden, inspira a esta Cor
poración cuando falla demandas de inexequibi
lidad contra actos que aprueban tratados, como 
son normalmente las leyes que los revisan. En 
sentencia del 18 de marzo de 1!)41, por ejemplo, 
ha dicho lo siguiente: 
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''En sentir de la Corte el derecho conferido 
por la Carta para acusar como inconstitucionales 
las leyes y decretos lo tienen todos los ciudada
nos, sin limitaciones. Cuando se trata de leyes 
aprobatorias de tratados públicos las demandas 
sobre inconstitucionalidad de ellas son improce
dentes, no por falta de personería en el ciuda
dano que intenta la acción sino porque la esta
bilidad de los pactos internacionales no puede 
estar sujeta a la declaración que haga la Corte 
respecto a la exequibilidad o inexequibilidad de 
las leyes que los aprueban. ~n tales casos la 
Corte carrce de jurisdicción". ( G .. J., 'l'. 50. pág. 
704). 

l.Jas razones de la conclusión transcrita ya ha
bían sido explanadas por la Corte en varios pasos 
de su sentencia del 6 de julio de 1914 ele los cua
les conviene copiar: 

''Aun cuando la ley que aprueba un tratado 
público esté sometida en su formación a los re
quisitos ordinarios que presiden la expedición de 
los actos legislativos comml.es, no puede revocarse 
a duda que, por otros aspectos, difiere sustan
cialmente de las leyes ordinarias. Estas son actos 
unilaterales, expresión ele la voluntad del sobera
no que manda, prohibe o permite, y que se cum
plen con solo el requisito de su sanción y pro
mulgación. Aquella es elemento ele un acto jurí
dico complejo, es la manera como una de las altas 
partes contratantes manifiesta su consentimiento 
a las estipulaciones de u11 pacto sinalagmático 
internacional; no establece por sí sola relaciones 
ele derecho, y su eficacia depende del consenti
miento de la otra Nación contratante, si ésta por 
su parte ratifica las clái.lsulas convenidas por sus 
negociadores. La ley que aprueba un tratado 
público tiene, pues, 1m carácter especial. El pa
pel del parlamento, en materia de tratados, no 
se asemeja al que desempeña en materia legisla
tiva'''. 

Y al asentár qne, por la nrtturaleza compleja 
de los tratados) y de awerdo con el ordenarnien
t•o constit1wional, el acto pm· el cual un Estado 

-los aprueba escapa al control de constitncionali
dad, repara. esta Corporación en los problemas 
qu.e stwgi1"Ía.n si ella entrase a decicli1· sobre su 
exeq·nibilidad después de haberse ratif1:cado la, 
1·espectiva. convención internacional. Dice así : 

"Según esto, por más qÍ.1e el artículo 214 de la 
Constitt1ción hable, en términQs g·enerales, de 
que a la Corte Suprema -corrcspo11de decidir de
finitivamente sobre todas las leyes o decretos 
acusados ante ella por cualquier ciudadano, como 
inconstitucionales, si ele la aplicación del tenor 
literal de este precepto se llega a conclusiones que 
abiertamente hieran otros cánones fundanuditales 

ele la Carta, la jurisprudepcia y la .más sana 
crítica forense imponen el no darle a aquel pre
cepto mayor alcance que el que debe tener para 
llenar su fin, que es el de guardar la integridad 
de la Constitución. En tal virtud, y conforme 
al artículo 55 del estatuto, todos los poderes p1Í
blicos son limitados y ejercen separadamente sus 
respectivas atribuciones. Si de acuerdo con el 
artículo 120, numeral 20, corresponde al Presi
dente de la República celebrar con potencias ex
tranjeras tratados y -convenios que se someterán 
a la aprobación del Congreso; si, según el nu
meral 22 del artículo 76 de la Carta, corres
ponde al Poder T.Jegislativo aprobar o desapro
bar los tratados que el Gobierno celebre con 
potencias extranjeras ; si la misma Constitución 
no le ha dado al Poder ·Judicial ingerencia en 
la formación de tratados públicos; y por último, 
si a la luz de elemental~s principios 1io puede ad
mitirse que la validez y eficacia de los pactos 
internacionales queden sujetas y sobre todo su
jetas ele modo indefinido, a la decisión de una 
sola de las altas partes contratantes, es forzoso 
deducir que la Corte no puede acceder a la de
manda promovida contra el Tratado de 6 ele 
abril del año en curso, por carecer ·de facultades 
para ello. 

''Compete a la Corte Suprema la guarda de la 
integridad de la Constitución, y no sería mante
ner esa inseguridad el romper la armonía que 
existe y debe existir entre sus diferentes partes. 
Por esto, si la observancia textual del artículo 
214 de la Carta resnlta vulnerando en algún 
cHso, otras reglas constitucionales, es indiscuti
ble que entonces no corresponde aplicarlo. 

''.Admitir la intervención de la Corte Suprema 
de Justicia para invalidar, por inconstitucional, 
nn tratado público, eqnivaldría, en ·último an[¡_ 
lisis a asumir la Corte para sí el ejercício de la 
soberanía transeúnte del Estado, que a ella no 
le está atribuido, ya que vendría en definitiva, 
a darle o negarle el pase a las estipulaciones ele 
los pactos internacionales. 

''De otro lado, considérese la cousecuetJCia, 
absolutamente inadmisible que surgiría de que 
la Corte pudiera declarar ·la ineficacia de la ley 
que aprueba un tratado, después que haya recibi
do la ratifica.ción de la otra parte contratante. 
El Gobierno y el pueblo de la Nación se halla
rían en un conflicto irresoluble. De un lado, en 
la obligación de cumplir las estipulaciones de 
un pacto internacional perfecto, en la cual esta
ría solemnemente empeñada la fe pública; y ele 
otro. en el deber de acatar la decisión del más 
alto 'cuerpo judicial del país, que al declarar in
-constitucional el tratado, implícitamente, dispon-
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dría que no s~ obedeciese. No cabe en modo al
guno suponer que semejante absurdo, que nace
ría de la aplicación literal del artículo 214 de la 
Carta, haya estado en la mente de los que ex
pidieron ese acto constitucional". 

(Providencia del 6 ele julio de 1914, G . • T., 'l'. 
23, págs. 10 y 12). -·· 

Debe reiterarse que la Corte es Juez de la cons
titucionalidad de los actos de derecho público in
/(W1W que en1tmera el artículo 214 de la Carta 
Política, y no de actos internac-bonales, para cuyo 
.iuzgam1:ento, aunque contenga elementos jtwí
dicos de fndole inte1·1w, carece de jurisdicción. 

Desprovista de pode1· para jttzgar sob1·e la exe
r¡nibil?'rlad de actos aprobatorios de tratados, esta 
Corporación ha de absfenerse de decidir .~obre la .. 
demanda prop1wsta po1· el ciudadano James W. 
F'. Raisbeck contra el Decreto 1245 de 1.969, eñ 
cuanto impa1'fe una. aprobación de esa especie 
por medio de gn articulo primero. 

LOS ARTICULOS 2 y 3 

Pero los a1'fículos 2 y 3 del mismo decreto n•o 
aprueban tratado algwno, y se limitan a conferÍ?· 
atribuciones al. Instit·nto Colombiano de Comer
cio E:cterior, entidad de d~recho interno. Ya se 
I'Í•O que todo el Dec1·eto 1245 invoca, como fuente 
dr su expedición, 01 particulár, las facultades 
que el Gobierno diera al artícnl·o 2 de la Ley 
88 de 1961, relativamente a consecuencias del 
Convenio de ilfonte·video. Y también se dijo qne 
rsta concesión de autorizaciones espeáales se ha
lla contemplada en el artícnlo 76-11 de la Cons
t ihwión; lo cual depara competencia a la Corte 
paTO oonocer de la constit·ucionalidad de los de
cretos q1w las usan, y por tanto, de los artículos 
2 y 3 del1245, acusado. por entero. (V. Art. 214 
C. N.). · 

Si se estudian esos artícttlos 2 y 3, comparán
dolos con las anton:zaciones consignadas en la 
Ley 88, aparece de resalto qne 1mos y otras no 
son compatibles entre sí, toda. vez que dicha dis
posición legislativa expedida en 1961, concierne 
al Tratado de Montevideo, distinto del Acuerdo 
de Cartagena, que entonces no existía. Es claro 
que a la Ley 88 no era dable autorizar en 1961 
el desarrollo de tt,na oonve1wión que apenas sttr
r;ió ocho arios más tarde, en 1969. Esta falta de 
concordancia entre las antorizaciones y el decreto 
que las puso en marcha, inclinaría a pensa1· q1te 
los m·tículos 2 y 3 qne se glosan son inconstit1t
cionales, p•or· exceder aquellas. 

Como el Decreto 1245 también fue dictado po,r 
el Presidente de la República. "en nso de sus fa
cultades legales", se impone averigum· si éstas 

lo capacitan, en té1·minos genéricos, para adsc?·i
bir funciones al Institnto Colombiano de Co
mercr;o Exterior. 

En la misma línea de ideas, vale recordar qne 
dicha entidad fue creada, por el artícttlo 1 del 
Decr·eto 2976 del 4 ele diciembre de 1968, como 
1m establecimiento público, cnyas fttnciones se 
compaginan y hasta coinciden, en lo cardinal, con 
las señaladas en los artículos 2 y 3 del Dem·eto 
1245. Si a tal ci1·cunstancia se miade que, a voces 
del incis-o 2 del artículo 132 cle.la Carta, "la dis
tribución de los negocios, según sus afinidades, 
entre min,isterios, departamentos administrativos 
y establecimientos públr:cos, C01'1'esponcle a.l Pre
sidente de la RepúbUca ", /1terza es inferir qne 
los artículos 2 y 3 ob}eto de los comentarios que 
se a.notan deben r·epnta:rse exequibles, y cuy•o 
ejercicio habrá de ce'ñlrse, como r·eza el acto acu
-~ado, al ámbito de las compef~ncias del Instituto. 

Este encaje dent1·o de la es.fem de acción del 
Instituto ele Comercio Exterior no sólo concierne 
a. las a,f1·ibuci011CS que le sMiala el Decret•o-ley 
qne lo fundó, sr:no al ordenamiento jurídico del 
país en gene1·al, a, cuyo r·igor tienen que some
terse, en materias de comercio exte1·ior vinculado 
a organizaciones internacionaZes, como en f·odo 
asunto, los clive¡·sos órganos, dependencias, ro
dajes y oficinas del Estado. 

Las ir1stituciones sup1·anacionales generan de
J'echos y debe1·es, cnya efectividad no siemp1·e 

" de1·iva mecánicamente del fu.ncioonamiento de 
ellas. A menudo se requiere qne las autoridades 
nacionales consol1:den lo 1·es1telto por las entida
des interna,cionales competentes, y en tales sittw
ciones han de dictar leyes o decretos qne deparen 
vigencia interna a lo ordenado en el campo co
m1tnita1·io. Por ejemplo, cuando sea necesario 
adoptar aranceles aduaneros comttnes o, en s1tma, 
cuando proceda armonizar leg¡:szaciones diferen
tes, los países interesados, para respetar sus com
p1·omisos, se hallan en la, preci.sió1i ele incluir en 
sus derechos positivos por medio clel órgano 
competente, las reglas cápaces ele aseg-umr el 
cumplimiento de las deter.mi,naóones interna
ci-onales ele qne se tmta. Mie1itras semejantes eta
pas de consolidación no se recorran, cttando sea 
indispensable recorrerlas, las providencias inter
nacionales incompletas car·ecen de pleno vigor. 

Estos fenómenos, obvios en el clm·echo de gen
tes clásico, también ocu.rren con ocasión de las re
glamentaciones comtmitarias de hoy. Los Estados 
no pneden prescindú· de stt p1·opio ordenamiento 
.izwídico cttando el internacional no es imperativo 
pa1·a ellos, por expreso mandato constitttcional. 

La Corte estima qne estos criterios deben res
petarse con moUvo de los compromisos enea-
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minados a cstablccm· integraciones económicas 
1·egionales,. tan pla·usibles como sé quiera., pero. 
cuya ~olidez depende de las bases 1·ignrosamente 
.iurídicas en q1te se irnplantenj entendimiento qne 
aqtr.í se expresa para fijar· el alcance del artícttlo 
3 del Decreto 1245 de 1969, el cnal será declarado 
exequible. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
,J ust.icia, en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, previo estudio de la 
Sala Constitucional, y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

DECIDE: 

Pr·irnero. Abstenerse ele resolver sobre la cons
titucionalidad del artículo 1 del Decreto 1245 del 
8 de agosto de 1969, "por el cual se aprueba el 
Acuerdo de Integración Sub-Regional (Grupo 
Andino), suscrito en Bogotá, el 26 de mayo de 
1969 por Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
Colombia, Bolivia, Chile, el Ecuador y Perú". 
· Segundo. Declarar. exequibles Jos artículos 2 

y 3 del mismo decreto. 

Publíquese, cópiese, comuníquese a los Minis
tros de Relaciones Exteriores, de Hacienda y 
Crédito Público, de Agricultura y de Desarrollo 
Económico, insértese en la Gaceta J1tdicial y ar
chívese el expediente. 

Lnt:s Edttardo 11-I(},sa Y elásquez, Man:o Alario 
Di F'ilippo, José Em·iqtte A1:boleda 'Y alencia, 
Hnrnbm·t·o Barrm·a Domínguez, con salvamento 
de voto, Jnan Benavides Patrón, A1t1·elio Cama.
cho Rneda, Alejandro Có1·doba M edina., con 
salvamento de voto, ETnesto Cediel Angel, José 
Gabr·iel de la llega, José 11-Ia.Tía Esgnerra Sam
per, Mignel Angel Gar·cía, con salvamento de 
voto, Jorge Gaviria Solazar, con salvamento de 
voto, Gnillermo González Charry, Gm·mán Gi
mldo Zulnaga., José Edrra1·do Gnecco C., Alva.ro 
Lnna Górnez, Hnrnber-to Mu1·cr·a. Ballén, Lnis 
Carlos PéTez, con salvamento de voto, Alfonso 
Peláez Ocarnpo, Luis En1·ique Romero Soto, con 
salvamento de voto, Julio Roncallo Acosta, Eus
tor·gio San·ia, con salvamento ele voto, Luis Sar
miento Bu.itrago, con salvamento de voto, .José 
Ma1"Ía Y elasco Gnerrero. 

Hen"bcrto Caycedo Mér1dcz, Secretario General. 



SALVAMENTO DE VOTO 

De llos doctores: IH!umberto lBanera Domínguez, Miguel Angel Garda, Luis !CarRos lP'érez, 
Eust01rgio Sarria y Luis Sarmiento lBluitrago. 

Los suscritos Magistrados tomamos como sal
vamento de Yoto el estudio presentado por el 
Magistrado Luis Sarmiento Buitrago y aprobado 
como ponencia por la mayoría de la Sala Cons
titucional. 

Dice así: 

"El Presidente de la República, con invocación 
indebida ele las facultades concedidas por el ar
tículo 29 de la Ley 88 de 1961 y excediéndolas, 
expidió el Decreto-ley 1245, ''por el cual se 
aprueba el Acuerdo de Integración Sub-Regional 
(Grupo Andino)", con lo cual se invade el ejer
cicio de una función privativa del Congre·so, la 
de aprobar los tratados internacionales. 

Dos cuestiones fundamentales orientan el desa
n·ollo de esta sentencia: la competencia de la 
Corte Suprema para decidir de la demanda, y, 

_ en caso afirmativo, si la facultad invocada per
mite la expedición del decreto acusado. 

COMPETENCIA DE LA CORTE 

l. El artículo 214 de la Carta señala taxativa
mente la competencia de la Corte Suprema de 
Justicia, en la función de guardián de la Cons
titución, limitándola así: 

a) A los proyectos ele ley objetados por el 
Gobierno como inconstitucionales, tanto por su 
contenido material como por vicios dé procedi
miento en su formación; 

b) A todas las leyes ; 

e) A los decretos legislativos de que tratan los 
artículos 80, 121 y 122 de la Carta; 

d) A los decretos extraordinarios dictados con 
base en las facultades del numeral 12 del ar
tículo 76, y 

e) A los decretos especiales expedidos con 
base en facultades del numeral 11 del mismo 

. artículo 76. 
2. La Ley 88 de 1961 (septiembre 1!)) por 

medio de la cual "se autoriza al Gobierno Na
cional para suscribir la adhesión de Colombia al 
Tratado ele lVI:o11tevideo que <:rea la Asociación 
Latinoamericana de IJibre Comercio'', reza:· 

''El Congreso ele Colombia, decreta: 
''Artículo ]9 Antorízase al Gobierno Nacional 

para suscribir la adhesión de Colombia al Trata
do de Montevideo, que establece la Asociación 
Latinoamericana de Libt·e Comercio, cuyo texto 
es el siguiente:· 

''Articulo 29 F'acúltase al Gobierno Nacional 
para adoptar todas las medidas conducentes y 
para crear los institutos o dependencias que sean 
necesarias, establecer los cargos y sus respec
tivas asignaciones y para abril· .créditos, contra 
créditos o traslados que estime conveniente para 
er desarrollo del presente Tratado". 

3. El Decreto número 1245 de 1969, norma 
acusada, en sus artículos 19, 29 y 39, con ex
clusión expresa del texto del Acuerdo, que no 
está acusado, dice : 

''DECRETO NUMERO 1245 DE 1969 
(agosto 6) 

''por el cual se aprueba el Acuerdo de Integra
ción Sub-Regional (Grupo Andino), suscrito en 
Bogotá, el 26 de mayo de 196!} por Plenipoten
ciarios de los Gobiernos de Colon}bia, Bolivia, 

Chile, el Ecuador y Perú. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, y en particular 
de las que le confiere el ártículo 29 de la Ley 88 
de 1961; y 
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"CONSIDERANDO: 

''Que la Comisión Mixta, prevista en la decla
ración de Bogotá, suscrita el 16 de agosto de 
1966, elaboró un Acuerdo de Integración Sub
regional que fue firmado el 26 de mayo de 1969 
por Plenipotenciarios ele los Gobiernos de Co
lombia, Bolivia, Chile, el Ecuador y Perú, en 
la ciudad de Bogotá; 

''Que el -Comité Ejecutivo Permanente de la 
A.sociación Latinoamericana de Libre Comercio 
declaró, por medio de la Resolución 179 de 9 de 
julio de 1969, que el Actlerdo de Integración 
Sub~Regional es compatible con el Tratado de 
Montevideo y ]as resoluciones pertinentes de la 
Asociación, y en consecuencia, le impartió su 
aprobación ; 

''Que el Gobierno está. autorizado por la J_¡ey 
88 de 1961 para poner en ejecución todos los 
eompromisos derivados ele la condición que tiene 
Colombia de parte contratante del Tratado de 
Montevideo, 

"DECRETA: 

''Artículo I. Apt·uébase el Acuerdo de Inte
gración Sub-Regional suscrito en Bogotá el 26 
de mayo de .1969 por Plenipotenciarios de los 
Gobiernos de Colombia, Bolivia, Chile, el Ecua
dor y Perú y aprobado por el Comité Ejecutivo 
Permanente de la Asociación I~atinoamericana de 
Libre Comercio, cuyo texto es el siguiente: 

''Artículo IL El Instituto Colombiano de Co
mercio Exterior (Incomex) será el organismo a 
través del cual el Gobierno de Colombia man
tendrá ·COntacto con los órganos del Acuerdo, y 
en particular, con la Junta de que trata la 
Sección B del. Capítulo II del mismo. 

''Artículo III. Corresponderá al Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior, en el ámbito 
de sus atribuciones legales, adoptar medidas y 
proponer los proyectos de decreto necesarios pa
ra el cumplimiento oportuno ele las obligaciones 
que el Acuerdo ele Integración Sub-Regional im
pone a Colombia. 

''Para los fines indicados en este articulo, el 
Instituto Colombiano de Comercio Exterior ac
tuará en estrecha cü'ürdinación con los ministe
rios, departamentos administrativos e institutos 
que sean competentes en cada caso, según las 
materias de que se trate. 

'' C01~1Uníquese, publíquese, y cúmplase. 
"Dado rn Bogo1(t, D. E., a 8 rlr agosto de 

19G9". 

4. La expedición del Decreto 1245 obviamente 
no se sustenta en las facultades de los artículos 
.80, 121 y 122 de la Carta, por la especialidad 
propia de estos artículos: 

Tampoco encaja en las señaladas en el numeral 
12 del artículo 76, porque si tienen precisión 
carecen de temporalidad. 

Ni puede aducirse que las facultades ~onferi
clas en el artículo 2<? de la Ley 88, transcrito 
antes, sean meramente reglamentarias, porque 
debe prcsumirse que el legislador no incurrió en 
la inanidad de conceder algo que al Gobierno per
tenece por atribución constitucional. 

Debe concluirse que la facultad invocada, téc-
11 icamente autorizaciói1, queda comprendida en 
el numer<Ü 11 del artículo 76 que dice: 

''Conceder autorizaciones al Gobierno para 
celebrar contratos, negociar empréstitos, enaje

. nar bienes nacionales y ejercer otras funciones 
dentro de la órbita COllstitucional ". 

5. A esta conclusión llega .la Corte por las 
siguientes razones: 

a) Doctrinariamente se ha aceptado que di
chas facultades deben versar sobre funciones 
propias de la actividad administrativa incluidas 
en la órbita constitucional, o sea funciones pro-' 
pias del Gobierno pero que requieren la colabora
ción del legislador para su perfeccionamiento; 
esta colaboración puede ser previa por medio de 
la autorización, o posterior con la correspon
diente aprobación. Refiriéndose a los contratos 
que, por vía ele ejemplo, cita el numeral ll co
mentado, dice el señor Caro : · 

''El principio eoilstitncional en materia de 
contratos administrativos, como queda expuesto, 
consiste en procurar la concurrencia del poder 
legislativo y ejecutivo, subordinando la acción 
del segundo a reglas generales preestablecidas 
por el primero; por manera que si de una parte 
las autorizaciones detalladas y minuciosas anulan 
la acción ejecutiva dentro de su esfera propia, y 
ocasionan a las veces insuperables obstáculos en 
la práctica, las de carácter incondicional y ab
soluto pecan por el extremo opuesto, des'truyendo 
la ponderación de los poderes públicos. J_¡as leyes 
que autorizan la celebración de contratos, deben 
establecer reglas generales, dejando al Gobierno 
cierta prudente libertad para proceder, consul
tando el interés público". (Obras Completas de 
don Miguel Antonio Caro -'l'omo VI-. Discur
sos y Documentos Públicos. - Imprenta Nacio
nal 1932. Púg. 88). 

b) J urisprudencialmente, la Corte en nnifor
me tradición considera que estas facultades 
deben corresponder a las que la Con:-;titución 



286 GACETA JUDICIAL N_os. 2340, 2341 y 2342 

atribuye al Gobierno, dentro del campo de la 
administración, y que no pueden ser propias 
del legislador ni de la Rama Jurisdiccional. 

Refiriéndose al orchual 11 del artículo 76 de 
la Constitución, ha dicho : 

''Este ordinal y el siguiente de la Coustitu
eión consagran dos atribuciones completamente 
diferentes del Congreso en relación con el Go
bieruo y con el Presidente de la República. Las 
autorizaciones que en relació.p. con el texto in
dicado puede conferir el legislador al Gobierno 
no pueden en ningún· caso traspasar la órbita 
constitucional en que se mueve cada uno de 
los poderes públicos. Así no podría el Congreso 
en uso de la atribución que se analiza, autorizar 
al Gobierno para ejercer funciones propias del 
legislativo, porque eon ello quedaría subvertido 
el orden constitucional ordinario". 

Y en otra oportunidad expresó: 
''Es entendido que estas últimas autorizaciones 

se refieren exclusivamente a tales gestiones ad
ministrativas, y sobre ellas ya dijo la Corte 
que en ningún momento pueden traspasar la 
órbita en que se mueve cada uno de los órganos 
del Poder Público, ni podrá, el Congreso .en ejer
eicio de esa atribución facultar al Gobierno para 
rjt>rcer funciones propias del legislativo". ( Ga
et>ta ,Judicial, Tomo XCII. Págs. 8 y 9). 

e) Los Humerales 11 y 16 del artículo 76 tienen 
í u tima relación en cuanto ambos se refieren a 
(~ontratos y los empréstitos y la enajenación de 
bienes nacionales queda comprendida en esta 
clase de actos, requiriéndose en los dos numerales 
la autorización previa del Congreso o la posterior 
aprobación. 

Los numerales 11 y 16 del artículo 76 como 
atribución del Congreso, corresponden al nume
ral 13 del 120, como función administrativa; el 
Gobierno celebra los contratos y desarrolla otras 
actividades que le son propias, pero la Cons
titu~ión exige que sean compartidas con el le
gislador, por lo que se requiere la autorización 
previa o la aprobación posterior de que se habló 
ya. 

el) La reforma de 1968 introdujo una nota
ble modificación del artículó 120 al enunciar: 
''Corresponde al Presidente de la· República 
como Jefe del Estado, y suprema autoridad ad
ministrativa" ya que las relaciones exteriores 
corresponden propiamente al Jefe de Estado que. 
es quien representa y compromete a la Nación. 

El numeral 20 amplió también el criterio al 
rmwl•der al Jefe del Estado, la facultad de cele
brar con otros Esta(los o rntidades de derecho 

internacional ''tratados o convenios que se so
meterán a la aprobación del Congreso". 

Este numeral 20 del artículo 120 como fuu
ción del Jefe del Estado guarda relación a su 
vez con el 18 del 76 cómo atribución del Cou
greso: ''Aprobar o improbar los tratados o con
venios que el Gobierno celebre con otros Esta
dos o con entidades de derecho internacional''. 

Al respecto el Procurador General dice: 
''Por exclusión, si el decreto impugnado no 

puede incluirse entre los llamados decretos-leyes 
(artículo 76-12), decretos leg·islativos (artículo 
80) y decretos extraordinarios (artículos 121 y 
122), y si tampoco invoca las facultades cons
titucionales ordinarias del PrPsidente de la Re
pública -su. potestad reglamentaria ni las de
más atribuciones exclusivas suyas como suprema 
autoridad administrativa-, ha de concluirse que 
es de aquellos denomiúados especiales, a que alu
de el artículo 76 en su· numeral 11 y que, de 
~onsiguiente, contemplada la competencia por el 
aspecto formal del acto, corresponde a la hono
rable Corte Suprema, según el artículo 214-2 
anteriormente citado". 

Estas consideraciones dan competencia a la 
Corte para conocer y decidir la demanda en estu
dio por mandato del artículo 214 de la Carta. 

II 

¿LA FACULTAD INVOCADA PER~1ITE 

LA EXPEDICION DEL DECRETO 
ACUSADO? 

El artículo 29 de la Ley 88 de 1961, dice: 

~ '' Facúltase al Gobierno Nacional para adoptar 
todas las medidas conducentes y para crear los 
institutos o dependencias que sean necesarias, 
establecer los cargos y sus respectivas asignacio
nes y para abrir créditos, contracréditos o tras
lados que estime conveniente para el desarrollo 
del presente 'l'ratado ". 

El Tratado a que se refiere es el determinado 
en el artículo 19 de la misma ley ''que establece 
una zona de libre comercio e instituye la Aso
ciación Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC)" y que se denominará Tratado de 
Montevideo, según el articulo (].5 del mismo. 

Expresamente la facultad es ''al Gobierno 
Nacional para adoptar todas .las medidas con
ducentes. . . que estime conveniente para el 
desarrollo del presente Tratado". 

Es necesario, entonces, precisar el contenido 
<l<"l,Trataclo ele Montevideo y su ámbito jurídico, 
y luego <examinar si el Pacto Alldino (Acuerdo 
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de Integración Sub-Hegional) es desarrollo de! 
primero. 

A) DERECHO COMUNITARIO 

El derecho público, como el privado, se estruc
tura y evoluciona al influjo dé los casos que 
solicitan su confrontación con las normas jurí
dicas; porque no solo varía la posición del indi
viduo frente a sus semejantes y frente a los bie
nes que pueda poseer, a medida que las técnicas 
modernas van modificando o mejorando esas 
relaciones; varía también la posición del Estado 
frente· al individuo y en relación a los demás 
Estados, cuando se ensanchan las posibilidades de 
bienestar social. Por eso la organización jurídica 
de la Nación -en la cual reside esencial y exclu
sivamente la soberanía, según el artículo 2 de la 
Carta- no puede ser ajena a ninguna idea de 
comunidad de intereses humanos, para que la 
soberanía no sea estorbo o limitación de esas 
posibilidades de bienestar comunitario. Que es 
precisamente lo que se ha proclamado en el ar
tículo 22 de la Declaración Universal de los De
rechos H ummws, según el cual "toda persona, 
como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuer
zo nacional y la cooperación internacional, habi
da cuenta ele la organización de los recursos de 
cada Estado, la satisfacción de los derechos eco
nómicos, sociales y culturales, indispensables a 
su dignidad y al libre desarrollo de su perso
nalidad". 

. Estos planteamientos quieren decir que las 
posibilidades de bienestar humano constituyen 
en cierta forma la medida ele los poderes públi
cos emanados de la soberanía nacional y que, 
consiguientemente, ningún medio puede ser des
cartado, sino aprovechado por el poder público. 
Por lo ·Cual una adecuada organización jurídica 
de la Nación no püede excluir la ·ocasión de 
utilizar todas las ventajas de cualquier· vincula
ción del Estado a organizaciones o regulaciones 
de tipo supranacional, sean de tipo político, 
jurisdiccional, cultural, económíco, etc. Especial
mente en el orden económico es hoy vital la 
posibilidad de utilizar instrumentos internacio
nales de organización o de regulación que permi
tan satisfacer esa necesidad de cooperación y de 
compensación que creó la naturaleza misma al 
repartir de manera desigual todos sus recursos. 
El hombre moderno va dejando progresivamente 
de ser solamente miembro de comunidades loca-

, les, circunsGritas por límites meramente territo
riales, para ser miembro cada vez más activo de 
la comunidad lnnnaua, rebasando en sus ansias 
rl(• bienestar y ele progreso esos límites. Por eso 

el coneepto ele la soberanía es un concepto reva
luado en sus proyecciones, sobre todo en cuanto 
atañe al desarrollo armónico de la economía 
mundial, aunque sea empezando por meras orga
nizaciones de tipo regional. 

y a estas' inquietudes no es ajeno el derecho 
público del país, que no solamente ha previsto 
sino que ha facilitado la utilización de todo ins
trumento de organización económica supranacio
nal. Pqrque este es indudablemente el significado 
del inciso segundo del numeral 18 del artículo 
76 de la Carta, según el cual "por medio de 
tratados o eonvenios aprobados por el Congreso 
podrá el Estado obligarse para que, sobre bases 
de igualdad y reciprocidad, sean creadas ins
tituciones supranacionales que tengan por objeto 
promover o consolidar la integración económica 
con otros Estados". 

Al respecto el Procurador General anota: 
''Al influjo de la creciente necesidad de la 

integración económica, el Derecho Internacional 
clásico ha venido evolucionando y siendo mo
.difica·do y complementado por el Derecho Co
munitario y más ampliamente por el Derecho de 
la Integración, que es la expresión y la regula
ción jurídica ele aquel proceso socio-económico''. 

B) ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

. Todos los hechos sociales- que trascienden al 
~'ámbito nacíonal y que requieren la relación in
. ternacional se regulan por medio de acuerdos, 
convenciones, tratados, etc., entre los Estados, 
que comportan, de ordinario, una limitación de 
la soberanía, siendo esto lo que permite la exis
tencia de una organización internacional y una 
acción eficiente de la misma para encontrar la 
solución de los diversos problemas. 

I~a limitaeión de la soberanía en las organiza
ciones internacionales reviste diferentes· formas 
y matices: 

a) Se puede dotar a las instituciones de eiertos 
poderes propios ele los Estados, por medio de los 
cuales estos no solo limitan sus competencias, sino 
que las trasfieren a organismos especiales, insti
tuyendo un legislador, un ejecutivo y una rama 
judicial, que reciben la competencia delegada, 
y cuyas decisiones obligan tanto a los Estados 
como a los particulares. 

Esta situación se observa claramente en las 
comunidades económicas europeas donde, por 
ejemplo, en el proceso de integración económica 
de los Estados han creado instituciones como 
la "Asamblea Parlamentaria Enropea" o "Par
lamento Europeo" que dicta normas de carácter 

., 



288 GACETA JUDICIAL Nos. 2340, 2341 y 2342 

obligatorio; las ''Comisiones de las Nuevas Co
munidades'' que aseguran la realización de los 
objetivos de los tratados y "la Corte de Justicia 
de las Comunidades Europeas'' que controla la 
legalidad de los actos normativos o administrati
vos de las Comunidades, las omisiones de los 
Estados miembros y asegura el respeto al derecho 
en la interpretación y aplicación de cada uno de 
los acuerdos, en .cuanto se refiere a los Estados 
y a los particulares. 

Los actos tendientes a la integración económi
<~a constituyen ''el status jurídico en el cual los 
Estados entregan algunas de sus prerrogativas 
soberanas a fin de constituir un área dentro de 
la eual circulen libremente y reciban el mismo 
trato, las personas, los bienes, los servicios y los 
(•apitales, mediante la armonización de las po
líticas correspondientes y bajo una égida supra
nacional". (Factores para la integración de 
América Latina. Fondo de Cultura Económica. 
México 1966, pág. 46). 

Estas instituciones son suprauacionales y su 
fuerza radica en la potestad de imponer sus 
decisiones a los Estado·s miembros y a los ciu
dadanos eu forma inmediata y válida sin inter
wnción de ningún a:cto de naturaleza ejecutiva 
o legislativa por parte de los Estados ·adherentes. 

b) Hay otras organizaciones que buscan igual
mente la integración económica por medio de 
tratados que siguen las normas tradicionales de 
la contratación internacional clásica y cuyas 
decisiones quedan sometidas al poder discrecional 
de los países pactantes; entre el tratado y su 
e- jecucióu no existen órganos que tomen decisio
nes obligatorias y las impongan a los Estados 
<~ontratantes; y las medidas tomadas no quedan 
sometidas al control ele una organización judi
cial independiente de los Estados. 

Son organismos simplemente intergubernamen
tales. 

Las decisiones de un organismo supranacional 
lleben cumplirse sin la aprobacióli o adhesión de 
los Estados contratantes; las medidas de los or
ganismos interg·ubcrnamentales produ.cen efectos 
obligatorios solamente en virtud de la i·atifica
t~ión, cumplidos los trámites internos de cada 
Estado contrataute. Porque en el primer caso 
tales medidas derivan su obligatoriedad de los 
poderes trasladados, cedidos o delegados, de los 
Estados a-l organismo supra nacional; y en el se
gundo la obligatoriedad surge de la adhesión de 
eada Estado. · 

e) Bn Colombia la Constitución ha permitido 
la vinculación del Estado a organizaciones in
fymacionales que limitan la soberanía nacional 
rn materia de earnbios y conwrcio exterior como 

ocurre con la adhesión al ]'oado Monetario In
ternacional (Ley 96 de 1945), con el Acuerdo 
Internacional del Café (Ley 2t3 de 1968) y con la 
Organización Internacional del Azúcar (Ley 28 
de 1969), porque la complejidad de las relacio
nes económicas .internacionales, exige la creación 
cada vez más frecuente de organismos interna
cionales de earácter económico a los cuales se les 
dota de poderes que permitan obligar a los Esta
dos adherentes en virtud del traslado o atribu
cióll de algunas de sus competencias soberanas, 
transfiriendo su ejercicio a un organismo inter
nacional ; y la reforma constitu.cional lle 1968 
permite expresamente esta posibilidad de que 
Colombia sujete parte de su soberanía económica 
a organismos supranacionales al adicionar el nu
meral 18 del artículo 76. 

En el mensaje al Congreso Nacional del Pre
sidente dé la República sobre los proyeMos de 
reforma constitucional se lee: 

''El Congreso introdujo al texto propuesto por 
el Gobierno como ordinal 18 del artículo 76, 
una innovación que vale la pena destacar. El 
numeral segundo ele dicho inciso prevé, en efec
to, que 'por medio de tratados o convenios 
aprobados por el Congreso, podrá el Estado obli
garse, para que, sobre bases de igualdad y re
ciprocidad, sean creadas instituciones suprana
cionales que tengan por objeto impulsar o con
solidar la integración económica de las Naciones 
de América Latina'. N o creo que fuera necesaria 
una autorización constitucional expresa para que 
Colombia suscriba tratados por medio de los 
cuales se creen entidades supranacionales; pien
so que más bien el Senado quiso poner de pre
sente su voluntad de facilitar la integración eco
nómica de América Latina, por medio, inclusive, 
de la creación de autoridades internacionales en 
las cuales resigne el país una parte ele su auto
nomía. Es muy posible que la futura eyolución 
corresponda a esta plausible actitud''. (Historia 
de la Reforma Constitucional (-~e 1968, pág-. 420. 
Impreúta Nacional). 

C) TRATADO DE MONTEVIDEO 

1 . Este Tratado, cuyo texto, junto con los 
Protocolos adicionales está incluido en la Ley 
88 de 1961, fue suscrito en la eiuclad de Monte
video el día 18 de febrero dE' 1960 por los repre
sentalltes de las Repúblicas de Argentina, Brasil, 
Chile, Uruguay, México, Perú y' Paraguay. 
Posteriormente adhirieron al mismo, Ecuador, 
V E'llezuela y Bolivia. 

Por lo que se refiere a Colombia la J_¡ey 88 ya 
citada, autorizó al Gobierno :Nacional para sus-
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cribir la adhesión, y hacer el -canje de ratifica
ciones lo que se hizo en los siguientes términos: 

''Alberto Lleras, Presidente de la República 
de Colombia, 

''Por cuanto el día diez y ocho de febrero de 
mil novecientos sesenta se firmó en Montevideo 
el Tratado que establece una Zona de Libre 
Comercio e instituye la Asociación Latinoameri
cana de Libre Comercio, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos tex
tos igualmente válidos, el cual se halla deposita
do en poder del Gobierno de la República Orien-
tal del Uruguay. · 

''Por tanto y vista la Ley 88 de fecha veinti
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno, por medio de la cual el Congreso Nacional 
aprobó la ·adhesión de la República de Colombia 
al mencionado Tratado de Montevideo, en su 
texto español debidamente certificado por el 
Director General del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Uruguay, he venido en aceptarla, 
aprobarla y confirmarla y en disponer que se 
tenga como ley de la República, comprometiendo 
para su observancia el honor nacional. 

''Dado y firmado de mi mano el presente ins
trumento, sellado con el sello de la República 
y refrendado por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, en Bogotá, 
a veintinueYt> de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno, para ser depositado ante la Can
cillería de la República Oriental del Uruguay". 

Este instrumento de ratificación fue consig
nado el! la Cancillería del Uruguay el 4 de octu
bre del mismo año. 

Según las voces de la ratificación y por virtud 
de la reglamentación dada en la Ley 7 de 1944 
''sobre vigencia en Colombia de los 'fratados 
Internacionales y su publiéación' ', el Tratado 
de Montevideo es ley de la República. 

2. El objetivo del 'fratado es la integración de 
las economías de los países de las Partes Con
tratantes,. estableciendo una zona de libre co
mercio, comprometiéndose a empeñar sus máxi
mos esfuerzos para crear un mercado común 
latinoamericano. 

Esto se deduce del preámbulo y de los ar
tículos 1 y· 54 cuyas partes pertinentes se 
reproducen: 

"J_;os Gobiernos representados en la Conferen-· 
cia Intergubernamental para el establecimiento 
de una Zona de Libre Comercio entre países de 
.A.rp.érica Latina; ... 

''Animados del propósito de aunar esfuerzos 
en favor de una progresiva complementación e 

integración de sus economías, basadas en una 
efectiva reciprocidad de beneficios, deciden es
tablecer una zona de libre comercio y celebrar, 
a tal efecto, un Tratado que instituye la Aso
ciación Latinoamericana de Libre Comercio; y . 
a tal efecto, designan sus Plenipotenciarios, los 
cuales convinieron lo siguiente :· 

''Artículo l. Por el presente Tratado las Par
tes Contratantes establecen una zona de libre 
comercio e instituyen la Asociación Latinoame
ricana de Libre Comercio (en adelante denomi- · 
nada 'Asociación', cuya sede es la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay). 

''La expresión 'Zona' cuando sea mencionada 
en el presente Tratado, significa el conjunto de 
los territorios de las Partes Contratantes. 

"Artículo 54. Las partes contratantes empe
ñarán sus máximos esfuerzos en orientar sus 
políticas hacia la creación de condiciones favora
bles al establecimiento de un mercado común 
latinoamericano . .A.. tal efecto, el Comité procede
rá a realizar estudios y a considerar proyectos y 
planes tendientes a la consecución de dicho obje
tivo, procu:rando coordinar' sus trabajos -con los 
que realizan otros organismos internacionales". 

3. El Trata:do constituyB un intento dinámico 
de desarrollo gradual y progresivo que pueda 
remover todos los obstáculos que se opongan al 
desarrollo económico y al mejoramiento del nivel 
de vida de sus pueblos. · . · 

Con este fin establece una serie de obligaciones 
explícitas, tendientes a la adopción de normas 
que conduzcan a la integración económica cuyo 
desarrollo es gradual como aparece en los artícu
los 4, 5 y 7, durante un plazo de 12 años. · 

Tiene además otra serie de obligaciones pro
gramáticas, implícitas o facultativas, sobre ar
monización de los regímenes de importación y 
exportación, así como los tratamientos aplicables 
a los capitales, bienes y servicios procedentes de 
fuera de la Zona (.A.rt. 15); sobre celebración 

· de acuerdos de complementación por sectores in~ 
dustriales, abiertos a la adhesión de cualquier 
Parte Contratante (.A.rts. 16 y 17); sobre coor
dinación de la política de desarrollo agrícola 
y de intercambio de productos agropecuarios, con 
el objeto de obtener el mejor aprovechamiento 
de los recursos naturales, elevar el nivel de vida 
de la población rural y garantizar· el abasteci
miento normal en beneficio de los consumidores 
( .A.rt. 27), etc. 

De especial importancia considera la Corte el 
Capítulo VIII titul~do "l}ledidas en favor de 
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paises de meno1· desa1-rolbo económico Telativo" 
cuyo texto .se transcribe : 

''Artículo 32. Las Partes Contratantes, reco
nociendo que la consecución de los objetivos del 
presente 'fratado será facilitada por el creci
miento de las economías de los países de menor 
desarrollo económico relativo dentro de la Zona, 
realizarán esfuerzos en el sentido de crear con
diciones favorables a este crecimiento. 

''Para este fin, las Partes Contratantes 
podrán: 

"a) Autorizar a una Parte Contratante a 
conceder a otra Parte Contratante de menor de
sarrollo económico relativo dentro de la Zona, 
mientras sea necesario y con carácter transitorio, 
a los fines previstos e11 el presente artículo, ven
tajas no extensivas a las demás Partes Contra
tantes, con el fin de estimular la instalación o· 
la expansión de determinadas actividades pro
ductivas; 

'' b) Autorizar a una Parte Contratante de 
menor desarrollo económico relativo dentro de 
la Zona a cumplir el programa de reducción de 
gravámenes y otras restricciones en condiciones 
más favorables, especialmente convenidas; 

"e) Autorizar a una Parte Contratante de 
menor desarrollo económico relativo dentro de la 
Zona, a adoptar medidas adeeuadas a fin de co
rregir eventualE's dPsequilibrios en su balance 
de pagos; 

"d) Autorizar a una Parte Contratante de 
menor desarrollo económico relativo dentro de 
la Zona a que aplique, cuando sea necesario y. 
con carácter transitorio, en forma no discrimi
natoria y mientras no_ signifique una reducción 
de consumo habitual, medidas adecuadas con el 
objeto de proteger la producción nacional de 
productos incorporados al programa ele libera
ción, que sean de importancia básica para su 
desarrollo económico ; 

''e) Realizar gestiones colectivas en favor de 
una Parte Contratante de menor desarrollo eco
nómico relativo dentro de la Zona, en el sentido 
de· apoyar y promover, dentro y fuera de la 
Zona, medidas de carácter financiero o técnico 
destinadas a lograr la expansión de las activida
des productivas ya existentes o a fomentar nue
vas actividades, especialmente las que tengan 
por objeto la industrialización de sus materias 
primas, y 

"f) Promover o apoyar, según sea el caso, 
programas especiales de asistencia técnica de 
una o más Partes Contratantes, destinados a ele
var, en países de menor desarrollo económico 

relativo dentro de la Zona, los niveles de pro
ductividad de determinados sectores de produc
ción". 

4. Como se observa, el Tratado ele Montevideo, 
no es un pacto de ejecución. instantánea, sino 

. gradual y progresivo, de ejecución sucesiva a 
largo plazo, o mejor ele duración ilimitada como 
estatuye su mismo texto ( Art. 63). 

El propósito inmediato es la constitución d" 
una Zona ele Libre Comercio entre los Estados 
Pactantes con un objetivo a largo plazo cuyo 
delineamiento se confía a la Conferencia ele las 
Partes Contratantes, la que; por medio de resolu
ciones, elabora la integración paulatina de las 
economías latinoamericanas a través del implan
tamiento de un mercado común, para llegar a 
una comunidad económica. 

No es un estatuto rígido, sino un conjunto de 
principios generales y básicos, de complementa
ción progresiva mediante reglamentación sucesi
va y de adecuación a las diferentes necesidades 
económicas de las regiones. 

Este •rratado de Montevideo corresponde a lo 
que los publicistas denominan "Tratado-Marco" 
o "Tratado-Cuadro", en ·Cuanto se limita a esta
blecer los grandes objetivos y los mecanismos 
fundamentales para el proceso de ·integración, 
sin entrar en la regulación detallada, la que se 
confía a los organismos que el mismo tratado 
instituye; es el marco general, y la fuente de 
derecho en el proceso "de integración económica. 

El Procurador General enuncia este mismo cri
terio, así: 

" ... el Tratado ele Montevideo responde a las 
notas doetrinarias y al carácter jurídico que los 
expositores de Derecho Comunitario asignan a los 
denominados 'Tratados-Marco', los cuales no 
contienen todo el Derecho aplicable en la Zona 
o región a que se refieren, sino que sientan bases, 
enuncian principios, señalan ciertos objetivos o 
metas, crean desde luego sus propios órganos pe
ro ante todo establecen mecanismos y procedi
mientos -sin perjuicio de que por sí mismos 
impongan algunas obliga:ciones a los Estados 
miembros-, pero todo ello dentro de una gran 
flexibilidad y mediante normas en buena parte 
de vigencia temporal, porque miran siempre al 
futuro y se hallan en trance constante de per
feccionamiento y superación. 

''Tales características los hacen esencialmen-
te dinámicos y les permiten adaptarse a los cam
biantes requerimientos y necesidades que acom-
pañan a los procesos ele integración, mediante 
nuevos convenios de los Estados participantes y 
también por actos de sus propios órganos, q~ 
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en aquellas condiciones y en mayor o menor 
grado y probablemente co1i. diversas modalida
des y diferente ámbito territorial de aplicación, 
constituyen desarrollos, complementos, reglamen
taciones o modos de ejecución del Tratado-Marco 
respectivo''. 

5. Pero serían vanos los propós1tos si el propio 
Tratado no atendiese al desarrollo de lo estipu
lado y al cumplimiento de las medidas acordadas 
en la búsqueda de la integración económica y del 
mercado común. Con este fin el Capítulo IX 
instituye los Organos de la Asociación a saber : 
La Conferencia de las Partes Contratantes (de
nominada en este 'l'ratado "La Conferencia") y 
el Comité Ejecutivo Permanente (denominado 
"El Comité") (Art. 33). 

La Conferencia está constituida: por delega
ciones debidamente acreditadas de las Partes 
Contratantes (Art. 35) ; y el Comité constituido 
por un representante permanente de cada parte 
contratante (Art. 40). 

La función principal de la Conferencia es 
''adoptar las providencias necesarias -para la 
ejecución de este Tratado y examinar los resul
tados de la aplicación del mismo'' y ''promover 
la realización de las negociaciones previstas en 
el artículo 49 y apreciar sus resultados'' (litera
les a y b Art. 37). 

Al Comité s~ adscribe la ejecución de las ·ta
reas que le fueren encomendadas por la Con
ferencia ( Art. 39) . 

Las decisiones de la Conferencia se denominan 
resoluciones y se adoptan con el voto afirmativo 
de los dos tercios (2/3) de las partes contratan
tes, siempre que no haya voto negativo (Art. 38) 
y son, en consecuencia, obligatorias para las mis
mas partes : ''Así como la Conferencia puede 
compararse a un legislativo el símil del Comité 
podría ser un poder ejecutivo'' (la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio - Escuela 
Superior de Administración Pública; Bogotá, D. 
E., 1962, pág. 178). 

El Tratado de Montevideo si bien limita la 
soberanía económica !le )os países miembros al 
establecer Pn rl artículo 19 la creación de una 
Zona de Libre Comercio y al proyectar para el 
futuro nuevas limitaciones eventuales hacia un 
mercado común latinoamericano, no ha transfe- • 
rielo el ejercicio de la soberanía nacional a orga
nismos supranacionaies que puedan dictar 
normas con carácter obligatorio sobre los Estados 
o sobre los particulares. '['oda resolución de la 
ALALC que implique modificación del derecho 
colombiano, req\Üere para su vigencia, aplica
bilidad y ejecución .que se incorpore al ordena-

miento jurídico interno por un acto emanado de 
la autoridad nacional competente. 

La Conferencia de las partes contratantes y el 
Comité Ejecutivo Permanente, no son institu
ciones supranacionales, sino órganos ínter
gubernamentales. 

D) PACTO ANDINO 

( Ac1wrdo de Integración ·subregional). 

Como ya se vio, el Capítulo IX del Tratado de 
Montevideo instituye los órganos de la Asocia
ción, siendo el supremo la Conferencia de las 
partes contratantes, cuyas atribuciones princi
pales están determinadas en el artículo 34, de 
las que importa transcribir las dos primeras: 

''a) Adoptar las providencias necesarias para 
la ejecución del presente Tratado, y examinar los 
resultados de la aplicación del mismo; 

"b Promover la realización de las negociacio
nes previstas en el artículo 4 y apreciar sus 
resultados". · 

Dice así el artículo 49 del Tratado : 
''El objetivo previsto en el artículo 3 será 

alcanzado por ·medio de negociaciones periódicas 
que se realizaráñ entre las partes contratantes 
y de .las cuales deberán resultar: 

''a) Listas nacionales con las reducciones 
anuales de gravámenes y demás restricciones que 
cada parte contratante conceda a las demás 
partes contratantes, de conformidad ·COn lo dis
puesto en el artículo 59, y 

'' b) Una lista común con la relación de 
-los productos cuyos gravámenes y demás res
tricciones las partes contratantes se comprome
ten por decÍSión colectiva a eliminar íntegra
mente para el ·Comercio intrazonal en el período 
referido en el artículo ·29, cumpliendo los por
centajes mínimos fijados en el artículo 79, y el 
proceso de reducción gradual establecido en el 
artículo 39' '. 

De los textos transcritos se deduce que en los 
literales a) y b) del artículo 34 se confieren 
atribuciones diferentes a la Conferencia: la pri
mera, literal a), es de carácter genérico : '' adop
tar las providencias necesarias para· la ejecución 
del presente Tratado''; y específica la del literal 
b) ''promover la realización de las negociaciones 
previstas en el ·artículo 4 ". 

Estas negociac.iones se refieren en primer lu
gar a las listas nacionales para la reducción de 
gravámenes que cada parte contratante concede 
a todas las demás partes contratantes; y en se
gundo lugar a una lista común tendiente a eli-
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minar gravámenes para ''el comercio intra
zonal". 

En desarrollo de estas atribuciones, la Con
ferencia expidió las 

RESOLUCIONES: 

5 de primero de septiembre de 1961, en virtud 
de la cual ''la estructura jurídica, sustantiva y 
adjetiva de la Asociación, comprende: a), el Tra
tado de Montevideo; b), los Protocolos firmados 
en la misma fecha del Tratado de Montevideo y 
sus eventuales modificaciones ; e), las actas que 
registren el resultado de las negociaciones que 
se realicen en cumplimiento del artículo 4Q del 
Tratado; y d), las resoluciones dictadas por la 
Conferencia o el Comité Ejecutivo Permanente 
en el ejercicio de sus respectivas competencias". 

El artículo 2Q de esta Resolución dijo: '' Decla
rar que la adhesión de un Estado latinoamerica
no al Tratado de Montevideo comporta la acepta
ción de todas las disposiciones que conforman, 
en el momento de la adhesión, la estructura ju
rídica de la Asociación''. 

100 del ocho de diciembre de 1964, qu!'l adopta 
las directivas básicas de política económica y el 
programa de acción de la Asociación, referente 
al comercio exterior, el desarrollo industrial, el 
desarrollo agropecuario, a los asuntos financie
ros y monetarios, fiscales, laborales. lo mismo que 
al régimen de las materias primas y aún a la 
revisión ue las infraestructuras. 

Esta Resolución desarrolla, mejor que las 
otras, el Tratado de Montevideo, no sólo como 
un acuerdo para las simples desgravaciones aran
celarias, lo cual seria bien poco si se consideran 
las circunstancias que determinaron su elabora
ción, y que lo situaron más allá de las declara
ciones panamericanistas, y si se estudian bien el 
capítulo tercero del mismo Tratado y su amplí
simo artículo 54, redactado con el propósito de 
establecer el mer.cado común y la integración 
general, con todo lo que este concepto encierra 
en el derecho contemporáneo. 

202 titulada "Normas de los Acuerdos Sub
regionales''' en cuyas 'partes pertinentes dice: 

''El Consejo de Ministros, reunido en el 
Sexto Período de Sesiones Extraordinarias de la 
Conferencia de las partes contratantes del Tra
tado de Montevideo, visto la declaración de los 
Presidentes de América, 

"Resuelve: 

"Primero. -Encomendar a la Conferencia que 
rn su Aéptimo Prríoclo ele Sesiones Ordinarias 

establezca las normas a que deberán someterse 
los acuerdos subregionales. 

''Segundo. Las normas que se establezcan se 
ajustarán entre otros a los siguientes principios: 

''l. Los acuerdos subregiouales podrán ser 
celebrados por dos o más partes contratantes y 
se ajustarán en sus términos al texto de la Decla
ración de los Presidentes de América, contenido 
en el Capítulo I, numeral 2. 

'' 5. I..~os acuerdos de complementación indus
trial que celebren los participantes en los acuer
dos subregionales se ajustarán a las disposiciones 
aplicables del Tratado de Montevideo y de la 
Resolución de la Conferencia y quedarán abiertos 
a todas las demás partes contratantes, en los 
mismos términos de las citadas disposiciones. 

'' 6. Los acuerdos subregionales serán de ca
rácter transitorio, y, a tal efecto, deberán esta
blecer la fecha de entrada en vigor y su duración. 

'' 8. Todo acuerdo sub regional requerirá, para 
que pueda ser puesto en ejecueión, la aprobación 
previa de las partes contratantes las cuales dele
gan esta facultad en el Comité Ejecutivo Per
manente. La Conferencia analizará anualmente, 
en sus períodos de sesiones ordinarias, la marcha 
de tales acuerdos. 

'' 10. Los acuerdos subregionales contendrán 
normas de adhesión compatibles con los objetivos 
del Tratado de Montevideo". 

203 ''bases de un acuerdo subregional entre 
Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela. 

''El Consejo de Ministros, reunido en el Sex
to Período de Sesiones Extraordinarias de la 
Conferencia de las partes contratantes del Trata
do de Montevideo, visto la deelaración de los 
Presidentes de América, 

"Res1~elve: 

"Primero. Apro.bar las bases de un acuerdo 
subregional presentado por Colombia, Chile, 
E.cuador, Perú y Venezuela, que constan en el 
documento anexo a la presente Resolución. 

~'Segundo. Delegar en el Comité Ejecutivo 
Permanente la facultad de constatar la com
patibilidad del acuerdo subregional que se sus
criba, con las bases que se aprueban en el artículo 
primero de esta Resolución y eon los principios 
de la segunda re.unión del Consejo de Minístros". 
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222 ''normas de los acuerdos subregionales. 
''La Conferencia de las partes contratantes, en 

su Séptimo Período de Ses~ones Ordinarias, 

''Resuelve: 

''Aprobar las siguientes normas a las que debe
rán someterse los acuerdos subregionales: 

''Primero. Los acuerdos subregionales son 
aquellos mediante los .cuales los países de la 
ALALC que los suscriban podrán promover el 
proceso de integración económica en forma equi
librada y más acelerada que la derivada de los 
compromisos asumidos en el marco del Tratado 
de Montevideo. 

' ' Segundo ........................ .- ...... . 

''Las disposiciones de los acuerdos subregio
nales no afectarán los derechos y obligaciones 
resultantes del Tratado de Montevideo, de los 
protocolos y de las resoluciones de la Asociación, 
que se aplicarán en lo que no esté dispuesto en 
dichos acuerdos. 

'' Decimoprimero. Los acuerdos de complemen
tación industrial que celebren los participantes 
eñ los acuerdos subregionales se ajustarán a las 
disposiciones aplicables del Tratado de Monte
video y de las resoluciones de la ALALC y que
darán abiertos a todas las demás partes contra
tantes, en los mismos t"érminos de lás citadas dis
posiciones. Procurarán además la participación 
de los países de menor· desarrollo económico rela
tivo. 

''Decimoquinto. Todo acuerdo subregional re
querirá, para que pueda ser puesto en ejecución, 
la aprobación del Comité Ejecutivo Permanente, 
el que resolverá con el voto afirmativo de por lo 
menos dos tercios (2/3) de las partes contratan
tes y siempre que no haya voto negativo. El 
Comité deberá resolver en un plazo no mayor de 
30 días de presentado el acuerdo subregional. 

''Decimoséptimo. Las partes contratantes par
ticipantes de un acuerdo súbregional establece
rán, el órgano ejecutivo que se encargará de la 
administración del acuerdo''. 

Por su parte el Comité Ejecutivo Permanente 
de la ALALC expidió la Resolución 

179 sobre ''declaración de compatibilidad qu¡o 
dice: 

"El Comité Ejecutivo Permanente, 

''Resuelve: 

''Primero. Declarar que el Acuerdo de Inte
gración Sub-Regional suscrito en Bogotá el 26 
de mayo de' 1969 por los plenipotenciarios de 
Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador yrPerú, cuyo 
texto se incorpora a esta Resolución, es compati
ble con el. Tratado de Montevid~o y se ajusta 
a los principios generales enunciados en la Re
solución 202 (CJ-IIjVI-E), a las bases aproba
das por la Resolución 203 (CM-IIjVI-E) y a las 
normas consagradas· en la Resolución 222 (VII) 
de la Qonferencia. En consecuencia, le imparte 
su aprobación. 

''Cuarto. Para los fines señalados en la Re
solución 203 (CM-II/VI-E) y en la Resolución 
222 (VII), la Comisión prevista en el Acuerdo 
informará anualmente a la Conferencia sobre 
el funcionamiento del mismo". 

De las transáipciones que· se acaban de hacer 
se deduce que la concertación de acuerdos sub
regionales se halla autorizada en los principios 
básicos del Tratado de Montevideo; que la Con
ferencia de las partes contratantes, con las fa
cultades que le otorga el mismo Tratado, estatuyó 
la integración subregional por medio de las re
soluciones citadas, eomo una complementación de 
la estructura jurídica y normativa de la Asocia
ción Latinoamericana de Libre Comercio; y que 
el Comité Ejecutivo Permanente consideró que 
en particular el Acuerdo de Integración Sub
'&egional (Pacto Andino) ''es compatible con 
el Tratado de Montevideo'' y se ajusta a los 
principios generales sobre integración subregio
nal trazados por la Conferencia. 

El Procurador General por .su parte afirma : 
''e) Consecuencia y conclusión de lo expuesto 

es que, dentro del concepto moderno del Dere
·Cho Internacional y a la luz de los principios del 
Derecho Comunitario y de la Integración, el 
Acuerdo de Cartagena no es un Tratado en el 
sentido clásico del término, y su verdadero ca
rácter jurídico es el de un convenio de comple
mentación, desarrollo y ejecución -a nivel sub
regional y para el Grupo Andino- del Tratado
Marco de Montevideo y la estructura jurídica de 
la Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio ( ALALC) ". 

Como si lo anterior no fuera suficiente para 
entender que el derecho de integración com
prende una serie de delegaciones en las entida
des intergubernamentales para que el Tratado
Marco pueda cumplirse con la expedición reque
rida por el rápido sucederse del acontecer eco-

----------
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nom1co, sin necesidad de que cada medida se 
lleve a la consi\leración del Congreso, dándole 
el indebido tratamiento de los convenios espe
ciales, la Ley 19 de 1968 aprobó para Colombia 
el Protocolo "por el cual se institucionaliza el 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 
de la Asociación l~atinoamericana de I;ibre Co
mercio'', que otorga a esta entidad verdaderas 
funciones supranacionales, COll}O son: 

'' d), fijar normas que regulen las relaciones 
de la Asociación con terceros países, asociaciones 
regionales, organismos o entidades internacio
nales; 

''e) , delegar en la Conferencia o en el Comité 
la facultad de tomar decisiones en materias es
pecíficas destinadas a permitir el mejor cumpli
miento de los objetivos del Tratado". 

Nuestro país, no sólo admitió, al adherir al 
Tratado de Montevideo, que la estructura de 
éste se complementa estrecha e indisolublemente 
con las resoluciones de la Conferencia y del 
Comité, y a sabiendas de esa ·complejidad estruc
tural hizo la ratificación, sino que aprobó la Ley 
19 de 1968 y de este modo delegó en el Consejo 
de Mjnistros, parcialmente sustitutivo de la Con
ferencia, la fijación <le normas reguladoras de la 
Asociación con terceros países, pero particular
mente con las aS>Ociaciones regionales. El legisla
dor colombiano hizo el reconocimiento de éstas 
dentro del organismo pactado en Montevideo, y 
de una vez dijo que las normas que aprobara el 
Consejo de Ministros no tenían por qué ir al 
Congreso. En el Derecho Comunitario, la delega
ción de funciones es una necesidad que tiene 
que ver ·COn la existencia misma del Tratado 
original, sin la cual éste no puede cumplirse. 

E) FUNCIONES DEL INSTITUTO 
DE COMERCIO EXTERIOR 

El Instituto Colombiano de Comercio Exterior 
fue creado por el Decreto-ley 2976 de 1968, ex
pedido con base en las facultades que al Gobierno 
confirió la Ley 67 de 1967, en· el cual además 
se le señalan funciones. 

Por los artículos 2Q y 3Q del Decreto 1245 de 
1969 se le amplían las funciones en el sentido 

. de que sirvirá de contacto con los órganos del · 
Acuerdo y en especial con la Junta de que trata 
la Sección B del Capítulo II del mismo, y para 
adoptar las medidas necesarias dentro del ám
bito legal y para el cumplimiento de las obliga
ciones que el Acuerdo impone a Colombia. 

Estas normas tienen fundamento, igualmente 
en la facultad conferida por el artículo 2Q de la 
Ley 88 de 1961 al Gobierno, facultad que ahora 

es del Presidente por virtud de la reforma ele 
1968 ( Art. 120-21). 

Pero este traslado de competencia al Gobierno 
no hace inocuas las facultades de la Ley 88 ( Art. 
2Q) ya que subsisten en cuanto el Gobierno pue
de adoptar las medidas conducentes para el desa
rrollo del 'fratado de Montevideo. 

Al respecto el Procurador General dice lo 
siguiente que la Corte prohija: 

''Sin necesidad de acudir al artículo 2 de la 
I..~ey 88 de 1961, el Gobierno puede asimismo 
crear los empleos que estime necesarios o con
venientes y asignarles sus respectivas dotaciones 
y emolumentos, así como señalarles sus funcio
nes especiales, pues desde la última reforma cons

. titucional tales atribuciones le corresponden co-
mo suprema autoridad administrativa (artículo· 
41 del Acto legislativo número 1 de 1968, 120-21 
de la Codificación). 

''La citada Ley 88 de 1961 ·Continúa teniendo 
utilidad en cuanto faculta al Gobierno para crear 
institutos o dependencias y para abrir créditos, 
contracréditos o traslados y dictar otras medi
das que puedan hallarse por fuera de la órbita 
constitucional exclusiva del Presidente de la Re
pública y que tiendan todas, directa o indirecta
mente, a la ejecución de los actos de derecho 
internacional a que se viene aludiendo". 

CONCLUSIONES: 

1 Q Las instituciones creadas por el Tratado 
de Montevideo y por el Acuerdo de Integración 
Sub-Regional no tienen el carácter de supra
nacionales. 

La obligatoriedad de sus resoluciones y de
cisiones surge de la adhesión de cada uno de los 
Estados, y en cuanto ésta se l:aga por un acto 
jurídico. interno. 

2Q Declarado por el Comité Ejecutivo Per
manente que el Acuerdo de Integración Sub
Regional (Pacto Andino) se ajusta a los prin
cipios señalados por la máxima autoridad repre
sentativa del Tratado de Montevideo, la Con
ferencia de las partes contratantes, expresados 
en las resoluciones cuyas partes pertinentes sl' 
transcribieron, debe admitirse que se trata de 
una interpretación autorizada hecha por el órga
no regular previsto en el tratado matriz, y que, 
por lo mismo, la Corté no puede alterar sin ries
go de poner en peligro los compromisos contraí
dos válidamente por la Nación. 

3Q El acto interno de adhesión o aprobación 
del referido Acuerdo puede hacerse con base en 
la autorización conferida al Presidente de la Re
pública por el artículo 2Q de la Ley 88 de ] 961 
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· por tratarse de una medida conducente para el 
desarrollo del Tratado de Montevideo, no de un 
nuevo tratado, que exija el requisito señalado por 
el artículo 76-18 de la Constitución Nacional, 
sino de una medida de gobierno necesaria para el 
desarrollo del Tratado griginal o básico, que ca
be jurídicamente dentro de lo previsto por el 
artículo 76-11 ibídem.. 

El Procurador dice : 
'' 2. Atendidos los distintos caracter~s jurídi

cos del Tratado de Montevideo y del Acuerdo 
de Cartagena, tal como quedaron explicados en 
apartes anteriores, se conduye que los procedi
mientos para su incorporación en el derecho na
cional y su puesta en vigor han de ser así mismo 
diferentes. 

''Así, el primero, como Tratado-Marco de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, 
requería el tratamiento previsto en el numeral 
18 del artículo 76 de la Carta, y efectivamente 
fue llevado a la consideración del Congreso con- · 
juntamente con los protocolos y resoluciones fir
mados al mismo tiempo con el Tratado propia
mente dicho, y por la Ley 88 de 1961 en su 
artículo 19 se autorizó al Gobierno para suscribir 
la correspondiente adhesión qe Colombia. 

''Por el contrario, el Acuerdo de Integración 
Sub-Regional es derivación del Tratado de Mon
tevideo y en general de lo que puede considerarse 
como el estatuto constitucional de la región; no 
implica modificaciones de la estructura misma 
de la Asociación; sus previsiones se encuentran 
ya en germen· -si así puede decirse- en aquel 
ordenamiento, del cual es apenas, se repite, com
plemento, desarrollo y reglamentación para eje
cutarlo eficazmente en relación con algunos de 
los países miembros de la ALALC' '. 

Lo anterior significa que el Presidente de la 
República, al expedir el Decreto 1245 de 1969 
(agosto 8) ''por el cual se aprueba el Acuerdo 
de Integración Sub-Regional (Grupo Andino), 
suscrito en Bogotá el 26 de mayo de 1969 por 
plenipotenciarios de los Gobiernos de Colombia, 
Bolivia, Chile, el Ecuador y Perú", obró dentro 
de las facultades que le fueron conferidas por 
el artículo 29 de la Ley 88 de 1961, y que, en 
consecuencia, no hay violación de los artícp.los 55, 
76 ni 120 de la Constitución y tampoco se en
cuentra que viole otro precepto de la misma. 

Fecha ut supra. 
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Nos apartamos de la parte resolutiva y de las 
razones finales de la parte motiva de la senten
cia por la cual la Corte se declara inhibida para 
resolver sobre la demanrla de inexequibilidad del 
Decreto 1245 de 1969. 

Los motivos de nuestro disentimiento son los 
que a continuación exponemos: 

El Presidente de la República de Colombia, 
dictó el Decreto 1245 de 1969, en uso de sus 
facultades legales, y en particular de las que le 
confiere el artículo 2 de la Ley 88 de 1961. 

La mencionada Ley 88 de 1961 aprobó por 
medio de su artículo 1Q el Tratado de Montevi
deo, y por el 2Q concedió las facultades propias 
para el cumplimiento del mismo Tratado. · 

La norma legal invocada dice : 

"Facúltase al Gobierno Nacional para adop
tar todas las medidas conducentes y para crear 
los institutos o dependencias que sean necesa
rias, establecer los cargos y sus respectivas asig
naciones y para abrir créditos, contracréditos o 
traslados que estime convenientes para el desa
rrollo del presente Tratado". 

El articulo 76 de la Constitución Política 
señala entre las atribuciones que el Congreso 

· ejerce por medio de las leyes, la contenida en el 
numeral 11, así : ''Conceder autorizaciones al 
Gobierno para celebrar contratos, negociar em
préstitos, enajenar bienes nacionales y ejercer 
otras funciones dentro de la órbita constitucio
nal". 

Claramente se ve que las facultades conferidas 
por la Ley 88 de 1961 al Gobierno Nacional, son 
de las que contempla el numeral 11 del artículo 
76 de la Carta Constitucional. Luego el De.creto 
1245 de 1969 fue dictado en uso de las atribucio
nes a que se refiere el numeral citado, y de 
allí que corresponda a la Corte Suprema de 

.Justicia el conocimiento de la demanda de inexe
quibilidad contra dicho decreto, pues el numeral 
2Q del artículo 214 de la Constitución atribuye a 
la Corte al decidir definitivamente sobre la exe-

quibilidad de ''los decretos dictados por el Go
bierno en ejercicio de las atribuciones de que 
tratan los artículos 76, ordinales 11 y 12, y 80 
de la Constitución Nacional, cuando fueren acu
sados ante ella de inconstitucionalidad por cual
quier ciudadano". 

Es, pues, indudable la competencia de la Corte 
para decidir sobre la exequibilidad del Decreto 
1245 de 1969. 

Es verdad que a la Corte no le está atribuido 
conocer de las acciones relativas a los tratados 
públicos, pero también lo es que sí conoce de 
los actos aprobatorios de los tratados, pues éstos 
deben ~er autorizados por leyes según lo pre
visto en la Constitución Política, y a la Corte 

, corresponde decidir sobre la exequibilidad de 
' 'todas las leyes''. 

I1as etapas de elaboración de los tratados pú
blicos son : la negociación, la firma, la ratifica
ción y el canje de ratificaciones. La ratificación 
es un acto del .Jefe' del Estado que se produce 
con base en los de aprobación interna del tratado. 
Luego la ley aprobatoria del tratado no hace 
parte de éste, es simplemente un acto interno que 
necesita el Jefe del Estado para poder ratificar 
el convenio. 

. I.1a ley aprobatoria de un acto de esta natura
leza por no hacer parte de éste, puede ser exa
minada por la Corte para decir si fue expedida 
correctamente o si por no haberlo sido, violó la 
Constitución Política. La declaratoria de la Cor
te no puede producir ningún efecto internacio
nal, por no ser tal su jurisdicción, pero surte 
los efectos internos relativos únicamente a si 
ha debido o no ratificarse el tratado. 

La ratificación debidamente depositada, impi
de cualquier objeción del tratado que provenga 
del derecho interno. Por tal motivo, una sen
tencia de inexeqqibilidad de una ley aprobatoria 
de tratado, cuya rat·ificación ha sido debidamen
te depositada, no lo afecta en forma alguna, pero 
produce los efectos internos co::1siguientes a la 
falta de fundamento dt> la ratificación. 
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El Acuerdo de Integración Sub-Regional 
(Pacto Andino) suscrito en Bogotá el' 26 de 
mayo ele 1969, ha debido ser aprobado por el 
Congreso Nacional, a quien según el numeral 18 
del artículo 76 de la Constitución Política le 
está atribuido aprobar o improbar los tratados 
o .convenios que el Gobierno -celebre con otros 
Estados o con entidades ele derecho internacional. 

Además: el artículo 110 del Acuerdo de Inte
gración Sub-Regional ~Pacto Andino) exige que 
cada uno de los países miembros lo apruebe con
forme a sus respectivos procedimientos legales. 

El Gobierno Nacional aprobó el Tratado por
que consideró que tenía esa facultad en razón 
del artículo 29 de la Ley 88 de 1961. La facultad 
de aprobar tratados es exclusiva del Congreso 
Nacional. Tal facultad no puede delegarse en el 
Gobierno porque resultaría éste aprobando sus 
propios actos, lo cual es absurdo. Tampoco pue
de admitirse que la facultad fue delegada por la 
citada ley, pues el Acuerdo de Integración Sub
Regional (Pacto Andino) no es por manera al
guna desarrollo del Pacto de Montevideo, así se 
hayan previsto en él acuerdos subregionales, por
que éstos como el Pacto Andino, tienen persona
lidad propia, se celebran entre sujetos diferentes, 
para obligaciones distintas y con regímenes 
diversos. 

El Decreto 1245 de 1969 aprobó un tratado 
internacional, luego con él se violó tanto el nu
meral 18 del artí-culo 76 de la Carta, por haber 
ejercido el Gobierno una facultad que le corres
ponde al Congreso, que no es delegable, y no fue 
delegada como también el numeral 20 dPl artículo 
120 de la Constitución, por no haberse sometido 
a la aprobación del Congreso el convenio men
cionado. 

La Corte que así lo entendió, ha debido decla
rar inexequible el decreto acusado. El fallo de 
inhibición es contrario a la Constitución que le 
ha dado a la Corporación competencia para co
nocer del acto acusado, y también lo es el artícu
lo 30 del Decreto-ley 432 de 1969, que regula 
el procedimiento constituc1onal, porque dicha 
norma señala como único caso de inhibición que 
la norma acusada no esté vigente. 

Pretender que el acto aprobatorio de un tra
tado haga parte del mismo, cuando nunca lo inte
gra, sino que es mera condición interna para que 
se haga la ratificación, es desatender claramente 
la Constitución Política que ordena a la Corte 
pronunciarse definitivamente sobre tales actos. 

1 

Tampoco es' valedero el temor de ·que la deci
sión de la Corte perturbe la firmeza y confianza 
en los actos jurídicos de los Estados, pues ni 
la Corte tiene jurisdicción internacional, ni el 
acto juzgado hace parte del tratado, ni los efec
tos del mismo fallo que solo son internos, pueden 
afectar en manera alguna Pl convenio debida
mente ratificado. 

La léy probatoria de un tratado es igual a 
todas las leyes porque pennite que el Gobierno 
ratifique el tratado, y la que lo imprueba, prohi
be la ratificación. 

La aplicación del artículo 214 de la Carta para 
el examen de los actos aprobatorios de tratados 
públicos no hiere otros cánones de la Carta, pues 
todo ello depende de la apreeiación cquivoeada de 
que la ley aprobatoria hace parte del tratad9 
público, allí es donde está el error que ha llevado 
a la declaración inconstitucional de· inhibición. 

No se entiende cómo la mayoría de la Corte 
-acepta en los considerandos iniciales que tiene 
eompetencia para conocer de la acción pública 
de inexequibilidad contra el Decreto 1245 de 

·1969, para luego en la última parte de la pro
videncia, abstenerse de resolver, por considerar, 
según la niotiva, que carece de jurisdicción. 

Menos se explica cómo la Corte para establecer 
si la norma acusada era constitucional o no, pro
cedió a estudiar por comparación el Tratado de 
Montevideo y el Acuerdo de Integración Sub
Regional, para concluir que éste último es un 
verdadero tratado y por tanto, que ha debido ser 
llevado por el Gobierno a la consideración del 
Congreso Nacional, para su aprobación, haciendo 
pues el juicio de inexequibilidad del mismo y 
concluyendo que su aprobación en la forma como 
~e hizo, violaba la Carta. 

Afirmada la competencia y por tanto la juris
dicción para conocer de la . demanda, la estaba 
reconociendo para decidir en el fondo sobre la 
misma, en uno u otro sentido. Sentadas esas 
bases, resulta contradictorio el fallo que final
mente se abstiene de resolver sobre el artículo 
primero del decreto acusado. 

A pesar de que sin jurisdicción no puede haber 
competencia, la sentel].cia afirma inicialmente la 
competencia y luego niega la jurisdicción, lo 
-cual rE'sulta claramente equivocado. 

Fecha ut supra. 
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[))eH lWagñstraallo Lunis lEnrique ~omero §oto. 

Con el mayor respeto por los ilustres colegas 
que suscriben la totalidad de la presente sen
tencia, me atrevo a discrepar de ellos no en la 
parte resolutiva de la misma sino, parcialmente, 
en la motiva. 

En efecto, si bien comparto el criterio mayo
ritario de la Sala en <manto hace relación a la 
falta de competencia de la Corte para coiwcer 
de lo que no sean vicios de forma en los trata
dos internacionales, creo que, en el presente caso, -
resulta innecesario, dado lo que se resuelve en 
la sentencia, entrar a dilucidar si el Pacto An
dino se ajusta o no a las normas constitucionales, 
esto es, si debía o no ser enviado al Congreso 
para su aprobación. 

Pero como los honorables Magistrados que sus
criben sin salvedades esa p·arte consideraron que 
el mencionado Pacto era distinto al Tratado de 
Montevideo y que, por consiguiente, debió ser 
remitido al Congreso para su aprobación, según 
lo previsto en el artículo 76-18 de la Constitu
ción Política, me veo precisado a manifestar mi 
respetuosa discrepancia con esa afirmación, ya 
quP a mi entender, dicho Pacto no es sino un 
desenvolvimiento del Tratado en cuestión y cuan
do el legislador dio, en el artículo 2!? de éste, 
facultad al ejecutivo ''para adoptar todas las 
medidas conducentes y para crear los institutos 
y dependencias que sean necesarias. . . para el 
desarrollo del presente Tratado'' lo estaba 
autorizando para adoptar medidas como las con
tenidas en el Decreto 1245 de 1969 (Acuerdo 
de Integración Sub-Regional). 

Característica principal del Tratado de Mon
tevideo es la de ser un estatuto-cuadro, es decir, 
un convenio que traza las líneas generales de 
una política de integración latinoamericana para 
ser desenvuelta en el futuro en las oportunida
des que los gobiernos signatarios consideraran 
convenientes. 

Es innegable, a mi entender, el carácter di
námico, progresivo del Tratado, cuya natura
leza se aparta buen trecho de la de aquellos 

pactos, característicos de un derecho ·interna
cional público que bien puede llamarse tradiCio
nal que, inspirándose en· el principio ''sic rebns 
stantibns" daba lugar a acuerdos dirigidos que 
debían ser denunciados si camb:aban las circuns
tancias porque, como tal principio lo indica, es
taban elaborados sobre la base de que éstas no 
sufrieran variaciones. 

En la actualidad, frente a Ull derecho inter
nacional público que ostenta, entre sus caracte
rísticas, la aparición de uniones y acuerdos de 
carácter integracionista, la intervención de los 
Congresos debe limitarse al acto inicial de la 
aprobación de los tratad-os-cuadros. 

Pero la índole misma de las funciones parla
mentarias, de naturaleza predominantemente po
lítica y de trámite lento, no es la que mejor 
se acomoda a las exigencias de este derecho in
ternacional. Las organizaciones regionales, que 
son modalidades nuevas dentro del sistema de 
relaciones entre Estados, requieren, por consi
guiente, nuevos sistemas, más ágiles, de manejo 
para poder hacer frente a sus necesidades. 

Esa agilidad solo la tiene el ejecutivo a quien 
debe dejársele el desarrollo de los tratados bajo 
las responsabilidades que son atinentes a la ges
tión administrativa. 

Querer som~ter cada acto ejecutado en cum
plimiento de un tratado-cuadró a la aprobación 
deL Congreso, es entorpecer la marcha de las 
organizaciones a él vinculadas y restarle a las 
relaciones internacionales del país, sobre todo a 
las de carácter económico, la elasticidad que 
deben tener para acomodarse a las situaciones 
tanto internas como externas que no por haber 
sido previstas de un módo genérico en esos pac
tos, dejan de tei'ler modalidades peculiares a las 
que es necesario atender con prontitud. 

Dejo así consignadas, en la forma más sobria 
posible, las razones de mi discrepancia con la 
sentencia. 

Fecha ut supra. 
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Angel García y JH!umberto Barrera ][}omínguez. 

Especialmente adicionamos el salvamento de 
voto de la sentencia sobre el Decreto 1245 de 1969, 
que aprueba el Pacto Andhw, a fin de referirnos 
a la competencia de la Corte para conocer de la 
constitucionalidad de leyes aprobatorias de tra
tados públicos y al derecho comunitario, pues 
considrramos esas cuestiones las de mayor im
portancia entre las que se han debatido al estu
diar la sentencia a que nos referimos: 

19 Los requisitos esenciales a la dignidad de 
la persona ·humana, la seguridad y la libertad, 
no se logran sin una organización estatal cuyo 
medio es el derecho; a medida que se perfeccio
na la organización jurídica van apareciendo los 
derechos de alimentos, techo, trabajo, educación, 
libertad de conciencia, de expresión, d"el pensa
miento, de culto, de asociación, etc., hasta llegar 
a la igualdad. Esto solo se obtiene con \ma 
adecuada y estable distribución de los órganos 
o ·Ramas del Poder Público, o sea por una cons
titución que atribuya o distribuya las competen
cias respectivas. 

Pero vano és todo esfuerzo constitucional para 
distribuir técnica o científicamente esas com
petencias, sin un rígido control en el ejercicio . 
de ellas; tanto es más perfecta la organización 
estatal, cuanto sea más riguroso el control que 
sobre cada Rama del Poder se tenga; solo cuan
do no hay interferencia, abuso o extralimita
ción, aparece la certeza del comportamiento aje
no, que es la seguridad, y la plena capacidad 
de obrar ·que es la libertad y como fácil secuela 
la igualdad. 

Este sistema de diferentes competencias es 
la base del régimen constituciona:I que se desa
rrolla por medio de órganos separados, limitados
y responsables; la limitación· precisa de esos ór
ganos y su control eficaz es lo que caracteriza la 
juridicidad o sea el Estado de derecho. 

29 Colombia es un Estado de derecho y nos 
preciamos de declararlo así. Nuestra Constitu-

ción consagra la separacwn de las Ramas del 
Poder¡ con funciones precisas y definida y ar
mónica colaboración en la realización de los fines 
del Estado; pero lo q-ge es más esencial para 
encausar y disciplinar el proceso del poder es 
que consagra un total control de todas sus 
ramas, sin excepción alguna; los actos con 
fuerza ele ley del. legislador ordinario o extra
ordinario se sujetan a la revisión de la Corte 
Suprema por acusación ele cualquier ciudadano 
o de oficio; los actos del -ejecutivo quedan bajo 
control del contencioso~administrativo, según re
gulación señalada ; y las propias decisiones de la 
Rama ,J nrisdiccional tienen su control jerár-
quico. · 

Ijo anotado antes, se extiende a los diversos 
actos legislativos de las Tamas nacional, depar
tamental y municipal (leyes, ordenanzas y 
acuerdos de los concejos), y a todos los decretos 
y resoluciones (del Presidente de la Rrpública, 
de los Gobernadores y dr los Alcaldes). Nada 
queda sin control en nuestro régimen jurídico. 
No hay autoridad omnímoda, absoluta o incon
trolable, pues se desquiciaría el Estado de dere-
cho. · 

Así lo han entendido en Colombia los doctri
nantee, los juristas y principalmente el pueblo; 
el control constitucional se proyecta sobre todo 
el ámbito de actividades de las tres ramas del 
Poder Público. 

39 En cuanto a las leyes, que comprenden 
también a los decretos con igual carácter, están 
sujetas al control de la Corte Suprewa de 
Justicia. 
' La ConstitucÍón institucionaliza varias clases 

de leyes: las que requieren quórum y doble pro
ceso (reformatorias de la Constitución), las que 
necesitan quórum y ~rámite especial (orgánicas 
y reformatorias de éstas) ; unas que deben tener 
iniciativa del Gobirrno; y otras de iniciativa 
parlamentaria o de los Ministros, aprobadas por 
simple mayoría absoluta. 
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Todas estas leyes, en sus varias jerarqu¡as, 
también están sujetas al control jurisdiccional, 
pues el artículo 214 no hace distinción ni ex
cepción; simplemente dice: ''La Corte Suprema 
de Justicia tiene la facultad de decidir definiti
vamente sobre la constitucionalidad de 'todas 
las leyes' ". · 

Decidir es acción positiva que vale tanto como 
definir o resolver un asunto, a fin de que sobre 
él no quede ninguna incógnita, ni sea suscepti
ble de oscurecimientos o ambigüedades, ni mu
cho menos de interpretaciones distintas deduci
das de los conceptos del fallo. Si se exige de la 
Jey que sea clara y precisa, la decisión sobre su 
acomodo a las normas constitucionales o su desa
juste con respecto a éstas, debe ser más clara y 
precisa, como corresponde a un juicio sobre el 
contenido de sus disposiciones o sobre el pro
cedimiento adoptado para aprobarla. 

La capacidad de decisión es el mí.cle.o de ·1a 
jurisdicción constitucional y no es posible des-

-. conocer las obligaciones que de él emanan. La 
jurisdicción es un deber que los jueces supremos 
no pueden incumplir, como sucede con todos los 
deberes públicos que, por serlo, se convierten en 
imperativos irrenunciables. Inhibirse es lo con
trario de decidir, posición negativa que la Carta 
desecha como contraria a los mandatos imparti
dos a sus guardianes. Sólo por excepción expre
samente prevista, cuando la norma ha perdido su 
vigencia, la Corte debe abstenerse (artículo 30 
del Decreto 432 de 1968). En ningún otro caso. 
Y me.nos en este, en que hay materia viva, tra

·tándose, como se trata, de compromisos que se 
incrustan eu el futuro, gradualmente, pero con 
seguridad y eficacia. 

De donde se deduce, en sana lógica, que las 
leyes aprobatorias de los tratados públicos, que
dan también sujetas al control constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia, como guardián 
de la Carta. 

49 Tampoco existen, ni pueden existir en'1~ues
tra organización jurídica, actos de Gobierno o 
de poder o actos políticos, que estén excluidos 
del control jurisdiccional, al menos por su for
mación; porque aun los actos discrecionales en 
cuanto, su apreciación o conveniencia haya sido 
dejada por la misma Carta a voluntad del eje
cutivo, pueden ser anulados por exceso o des
viación de poder, falta de competencia o vicios 
de forma ; el ejercicio de un poder discrecional 
solamente queda exento de control judicial en 
cuanto a la oportunidad; tales: los decretos de 
estado de sitio y su levantamiento ; el de deten
ción de personas que atentan contra la paz pú
blica; el de ratificación de un tratado; pero 

estos decretos tienen su control formal. El Go
bierno tiene que ajustar su conducta a las nor
mas que la Constitución le traza, que son pre
cisamente la garantía de los ·derechos esenciales 
de la solidaridad social y de los fundamentales 
de la dignidad personal. La falta de· control de 
este poder es la arbitrariedad y el despotismo. 

5Q Y a en este terreno de los tratados inter
nacionales tenemos : 

Los pactos, tratados, acuerdos, convenios, cua- . 
lesquiera que sea la denominación que se les dé, 
son del resorte exclusivo del Presidente de la 
República.; ninguna entidad o autoridad puede 
obligar al Jefe del Estado a celebrar un tratado 
o impedir que lo haga (Art. 120-20) ; pero 
celebrado, debe ser aprobado por el Congreso, 
por medio de ley, para su validez, lo que se 
denomina ratificación ; obtenida la aprobación 
legislativa, el Presidente puede disponer el can
je de ratificaciones u omitirlo. La celebración de 
los tratados y el canje de ratifieaciones son actos 
discrecionales dé1 Jefe del Estado; éste es libre 
para. ejercer estas facultades o no y en la opor
tunidad que crea conveniente sin que haya con
trol- jurisdiccional alguno. No es, en cambio, 
discrecional del Presidente la aprobación de los 
tratados por' el Congreso (Art. 76-18); su omi
sión los invalida. El Congreso, por su parte, es 
autónomo para aprobar o desaprobar los trata
dos, y al hacerlo, por medio de ley, ésta debe 
cumplir los requisitos constituc:ionales de la for
mación ele las leyes. La omisión de estos requi
sitos~ al menos, la hace inexequible. 
11.6<> En las varias jurisprudencias de la Corte 
sobre tratados públicos siempre se ha distingui
do entre la ley que los aprueba y el Pacto Inter
nacional que ella contiene, aceptando su com
petencia para conocer de ésta en cuanto a su 
formación : ''aunque la ley que aprueba un tra
tado público esté sometida en su formación a los 
requisitos ordinarios que presiden la expedición 
de los actos legislativos comunes, por otros as
pectos difiere sustancialmente de las leyes ordi
narias". (Sentencia de 14 de julio de 1914). 

Pero la Corte dio un paso más en su función 
de guardián de la Constitución al afirmar que 
''las· leyes colombianas que aprueban tratados 
públicos, deben, como cualesquiera otras leyes, 
estar bien avenidas con los cánones de la Cons
titución'', adentrando en la confrontación de la 
ley aprobatoria con los preceptos de la Carta, 
así: "Por más que se apure el análisis de las 
disposiciones que en la demanda se citan como 
infringidas y por mucho que se ahonde en el 
examen sutil de los hechos o antecedentes del 
caso, no se llega a advertir violación alguna, ni 
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de fondo, ni de forma de la Constitución colom
biana por parte de la Ley 56 de 1921'' (por me
dio de la cual se aprobó el- 'rratado de la Re
pública de Colombia y los Estados Unidos de 
Ar~érica. Sentencia de enero 3(3 de 1958). 

Por avenirse ''los hechos o antecedentes del 
caso'' o sea la esencia del Tratado con los .Esta
dos Unidos con los cánones de la Constitución, 
la ley acusada se declaró exequible. 

Pero no se ha limitado la jurisprudencia a 
confrontar los hechos o antecedentes de un tra
tado con las normas de la Carta en busca de la 
constitucionalidad de las leyes; penetra aún en 
el estudio de aquellas leyes que sin!plemente re
flejan los tratados públicos, para dilucidar si 
aún por este modo indirecto pudieran vulnerar 
la Carta; ''.la Ley 54 de 1924 refleja un convenio 
del Gobierno con la Santa Sede, ajustado por 
medio de un intercambio de notas, reproducido 
textualmente por dicha ley y conforme, desde los 
principios de la negociación hasta su remate, al 
procedimiento constitucional que precede, acom
paña y termina esa clase de actos''. En conse
cuencia se declara e.xequible (sentencia de abril 
16 de 1971). 

Nunca la Corte ha sostenido que es incompe
tente para conocer de la ley aprobatoria de los 
tratados; ha sido tímida en la confrontación 
de los tratados con las normas constitucionales, 
pero su enunciado es categórico al respecto : 
''las leyes que aprueban tratados públicos deben 
estar bien avenidas con los cánones de la Cons
titución", lo que significa que tanto los dere
chos estatales como las garant]as ·individuales 
deben respetarse e:g la elaboración ele los pactos 
internacionales. 

Si la Corte elude el control sobre estos actos 
internacionales, significaría qu·e las facultades 
del Presidente de la República BO solo serían 
supraconstitucionales, sino aún podría tolerarse 
la actividad anticonstitucional del Ejecutivo con 
la aquiescencia del guardián de la Constitución. 
Se llegaría por el sistema de los tratados inter
nacionales a la inseguridad total y a la inesta
bilidad de los derechos individuales y de las 
garantías sociales. 

Si los actos internacionales no tienen control, 
la estructura constitucional del Estado deja de 
existir y se abre el camino a un gobierno omní
modo y absoluto; si la Constitución no tiene fa
cultad de restablecer su imperio, desaparece el 
Estado de derecho. 

79 Derecho internacional y derecho cons
titucional. 

Sea que se coüsiclere el derecho internaciomil 
eomo un sistema ju.ríclico completamente in-

dependiente del derecho interno de donde surge 
la total ausencia de superioridad del uno sobre 
el otro, o que se acepte la tesis de que ambos 
forman parte de un mismo sistema, discutiéndo
se la ·supremacía del derecho internacional o del 
interno, es preciso concluir que la norma inter
nacional no hace parte del derecho interno sin 
una medida legislativa que la acepte y la haga 
imperativa o·sea que se requiere un ordenamien
to jurídico estatal, dentro ele su respectiva órbi
ta constitucional, q~e dé fuerza obligatoria a la 
norma internacional. 

Si un acuerdo internacional viola la Cons
titución es inaplicable, aunque genere responsa
bilidad internacional para el Estado; o se re
quiere ajustar la Constitución a las nOriiJ.aCiones 
del convenio. 

Este criterio está consagrado en el artículo 54· 
ele la Constitución francesa ele 1958 que inspiró 
la reforma <;Jolombiana de 1968, dice así el ar
tículo citado : ''Si el Consejo Constitucional 
convocado por el Presidente ele la República, ppr 
el primer Ministro o por el Presidente ele una 
u otra Asamblea (Nacional o Senado), ha de-
clarado qne un compromiso internacional con
tiene una cláusula coutraria a la Constitución, 
la autorización de ratificarlo o aprobarlo no 
puede ser dada sino despúés de la reforma 
(revisión) de la Constitución". 

J-'as <.:onstituciones del ámqito americano, 
orientadas por el criterio francés dan prelación 
a los preceptos de sus respectivas Cartas sobre 
las normas internacionales· que les sean con
trarias. 

J-'a Constitución colombiana no reconoce la 
supremacía del derecho internacional y por con
siguiente toda norma extema que pretenda ocü
par sitio en nuestro derecho debe ceñirse a la 
Carta colombiana, como lo ha dicho la Corte 
"estar a ven idas con los cánones de la Consti-
tución". , 

De ahí la necesidad del control jurisdiccional 
de leyes que aprueban tratados públicos y la .· 
obligación de la Corte de asumir esta compe
tencia en guarda ele la integridad de la Cons
titución que se le ha encomendado. 

R-efuerza lo anterior el hecho de que, teniendo 
los tratados· la fuerza de leyes internas (Ley 
7 ele 1944), cualquier funcionario puede abs
tenerse de aplicarlos, por la excepción de in
constitucionalidad concedida a los ciudadanos. 

Con mayor razón los funcionarios judiciales 
tienen obligación ele aceptar esta excepción ele 
inconstitucionaliclad en tratándose de Pacto 
Andino, puesto que la Corte Suprema declara 
siu reticr11cia "el decreto aprobatorio del Pacto 
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Andino, por VlClO de formación pugna cou el 
ordenamiento constitucional''. Ante esta situa
ción de hecho, la Corte ha debido aceptar la 
acción pública y decidir de fondo sobre la cons
titucionalidad. Tanto más cuando la parte reso
lutiva .no es consecuente con la motiva, pues en 
ésta se dice: '' J.1a Corte en su cometido de guar
dar la integridad de la Constitución, comprueba 
constantemente infracciones del misrno género 

· y pronuncia las inexequibilidades condignas, 
sin que ello constituya incriminación contra las 
autoridades". ¿Por qué en el caso presente, que 
c•s infraccióu del mismo géneró, no se pronuncia 
la inexequibiliclad condigna? 

Un control constitucional de las leyes y de los 
tratados es, a su vez, una garantía para el dere
cho internacional, pues así se da estabilidad y 
firmeza nacional a los convenios; la violación 
de la Carta de un Estado por medio de un tra
tado público, lo hace inestable, co¡;t detrimento 
dfl la seguridad internacional. 

89 Existe en la ciencia constitucional con
temporánea una tendencia hacia un fuerte "sen
timiento constitucional", entendido como tal la 
fe depositada por los gobernados en la integri
dad y permanencia ele las normas superiores que 
los rigen, fundada en la intangibilidad de las 
regulaciones ele la Constitución; per() si los . 
gobernantes entienden que por medio de un acto 
internacional, qufl no tiene Juez, se puede lesio
nar la Carta, con perjuicio de los derechos del 
Estado y aun ele las. garantías civiles, el régimen 
de derecho entra en grave crisis. 

Estas razones nos obligan a. no compartir la 
sentencia en que la Corte Suprema de Justicia 
se abstiene de resolver sobre la constitucionali

. ffad del Decreto 1245 de 1969, por medio del 
. cual se aprueba el Pacto Andino, especialmente 

el nuevo criterio de esta Corporación que vuelve 
la espalda a lof.; avauces que ya la jurispruden
cia había logrado, contenido en este paso: 

"Debe reitrrarse que la Corte es Juez de la 
constitucionalidad df~ los actos de derecho pú
blico interno que enumera el artículo 214 de la 
Carta Política, y no de los actos internacionales 
para cuyo juzgamiento, aunque contenga ele
mentos jurídicos ele> índole interna, carece de 
jurisdicción''. 

99 El fallo del que disentimos niega el '' dere
cho de las comunidades internacionales, con
forme al cual ciertas estipulaciones de tipo eco
nómico consagradas en pactos multilaterales, 
por elásticos, dan vida, así como así, a organi
zaciones diferentes y les confieren poderes su
prriores a los que son anejos de ordinario a los 

Estados, aisladamente considerados, en el mane
jo de sus asuntos exteriores". Y agrega que 
''ese derecho no existe, ni por semejas''. 

Estas y otras reflexiones se· •fundan en un 
perfecto pero inadecuado derecho internacional 
clásico, que solicita la intervención permanente 
de los poderes nacionales .para llevar adelante 
las relaciones con los demás :Estados. No pode
nios quedarnos conformes en tan estrechas posi
ciones, que la necesidad colectiva de los pueblos 
obliga a abandonar tan rápido como sea posible, 
ya que sobre ellas va a establecerse su entendi
miento recíproco, y aún, su solidaridad más 
allá de las fronteras. La diplomacia tradicional, 
que abría sus puertas sólo para la comunicación 
de los gobiernos, o para esquivar sus relaciones 
con ellos, u ocultarlas en un juego complicado 
que ordinariamente llevaba a conclusiones dra
máticas, cede su campo a nuevas concepciones 
fundadas en la interrelación de los orga

_nismos económicos, oficiales, semiofic.iales y pri
vados, que tienden a complementarse para evitar 
lo que en otros tiempos fue manadero de insolu
bles contradicciol;les y rivalidades. No otra es 
la esencia del derecho de integración que instau
ra y preside el conocimiento de las realidades 
productivas de un grupo de países, con el objeto 
de economizar esfuerzos, dando lo que otro no 
tiene y recibiendo aquello ele que carece, en 
condiciones que van aceptando las entidades 
convenidas para hacerlo. 

10. El derecho internacional _clásico no podía 
prever la existencia de estos grupos regionales 
porque estaba basado precisamente en lo con
tJ·ario de lo que hoy se proclama como ley indis
pensable para la colaboración: la desconfianza. 
El derecho de integración permite que cada or
ganización, o cada persona, o· cada sector pro
ductivo, mue~re sus cartas, enseñe sus posibili
dades, denuncie sus recursos; a fin de que las 
enti.dacles semejantes e11 el extranjero hagan lo 
mismo como práctica tendiente a la integración. 
El derecho internacional clásico preveía situa
ciones pugnaces. El derecho comunitario parte 
de la verdadera igualdad eu el tratamiento eco
nómico y no enfrenta sino complementaciones 
recíprocas. La paz que el mundo reclama se lo
grará preci:;amente a través de estas normas, 
llamadas a 'satisfacer las necesidades primarias 
del hombre, antes que las maniobras o los ca
prichos de los gobernantes. 
~o podemos, pues, menos que rechazar las 

ideas expuestas por la mayoría de la Corte en 
el fallo que criticamos. Para nosotros, el derecho 
de integración existe, si bien carece de leyes 
consoliclaclas y todavía ele una jurisdicción su-
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pranacional que lo haga operante. Pero, para 
llevar a la práctica las decisiones de buena fe en 
cuanto a la complementación económica en todos 
sus órdenes (industrial, comercial, aduanera, fis
cal, bancaria, agropecuaria, de transportes, tari
fas y de explotación de materias primas), bastan . 
los organismos creados por el Tratado de Mon
tevideo y los que, en desempeños más concretos 
y actuantes, establece el Acuerdo de Oartagena. 
Las decisiones de estos organismos tienen que 
ser cumplidas cuando se toman dentro de la com
petencia funcional que Colombia les reconoció 
al adherir al Pacto, en 1961, y luego, al aprobar_ 
la modificación de -sus entidades directivas, me
diante la Ley 29 de 1968. 

Y tiene que ser así, porque de otra manera 
se cierra el camino para la eficacia de las nuevas 

relaciones entre pueblos, baáera impeditiva que 
_tarde o temprano desaparecería porque el dina
mismo de la historia lo exige. Si se esperara que 
los órganos internos impusieran determinaciones 
a las entidades creadas en los pactos, se malo
graría el futuro del derecho de integración y su 
esencia misma, que exige validez inmediata para 
los actos comunitarios. Si aquellos órganos in
ternos, que para algo delegaron atribuciones 
expresas, tuvieran que apreciar la oportunidad 
de las decisiones intergubernamentales 6-supra
naciÓnales, consagrarían el absurdo de que uno 
de los socios puede marginarse, contrariando así 
los principios constitutivos de la integración. 

Fecha ut supra.-



lP' .&C'.II'O ANIDll!NO 

JLa Co:de ordena estall" a Uo resutellto en sente~cia de fecha 28 de jt.nllio de ll.~11, JlliO:ll" sell" de 
conformidad con en adúcudo 2:ll.2 de lla Constitución N acionall, de carácter i!llefñnñthro. 

C O R 'l.' E S U P R E M A D E J U S T I -C I A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., julio 26 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

El ciudadano Hernando Pryor Varón, pide 
::;e declare inexequible el Decreto-ley 1245 de 
8 de agosto de 1969 ''por el cual se aprueba el 
Acuerdo de Integración Sub-Regional (Grupo 
Andino), suscrito en Bogotá el 26 de marzo de 
1969 por los Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de ColoJnbia, Bolivia, Chile, el Ecuador y Perú". 

Surtido el trámite correspondiente hasta su 
culminación, la Corte debe dictar sentencia que 
ponga fin a Ja demanda, teniendo en cuenta 
que al mismo tiempo se tramitó y decidió otra 
acción contra el mismo decreto a. propuesta del 
ciudadano James W. F. Raisbeck. 

Como las decisiones de la Corte, según el ar
tículo 214 de la Carta, son definitivas, no es 
pertinente hacer otro estudio ni menos proferir 
nueva decisión sobre el decreto acusado. 

Esta consideración es suficiente para que la 
Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, pre- · 
vio estudio de la Sala Constitucional y oído el 
Procurador General, 

RESUELVA: 

En relación a la demanda del ciudadano Her
nando Pryor, contra el Decreto 1245 de 1969 
(agosto 8) estése a lo dispuesto en sentencia de 
esta misma fecha. 

Publíquese, cúmplase, archívese el expediente. 

L1~is Eclnardo J.}Jesa Velásquez, Mario J!lario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hnmbm·to BarTera Domíngtwz_, Jttan Benavides 
Patrón, A1welio Camacho Rueda, Alejandro Cór
doba Medina., Ernesto Cecliel Angel, José Gabriel 
ele la Vega, José María Esgtwrra Sarnper, Miguel 
Angel Gwrcía, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
González Char·ry, Germán Gú·aldo Z·nluagn, José 
Edtwnlo Gnecco C., Alvaro L11na Gómez, Hum
ber·to Murcia Ballén, Lttis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta, E1~storgio Sar·ria, Lttis Sar
miento Bnitr·ago, José María Y elasco Guerrero. 

Heribet'to Caycedo J.'tléndez, Secretario Ge~eral. 
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JExequibmdad de! articulo 32 de !a lLey 53 de 1967. JEl numeral 13 del artículo 76 en 
concordancia con en 43 de lia m_isma Constitución, no impone ningún principio de técnica 
tributaria. Alcance deli ordinan 20 dell artículo 75. lLos derechos adquiridos y la faculitad 

de legislar del Congreso. 

C O R~'r E S U P R E l\1 A D E J U S 'l' I C l A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., julio 28 de 1971. 

(lVIagistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

El ciudadano César Castro Perdomo, en ejer
cicio de la acción consagrada por el artículo 214 
de la Constitución Nacional, ha demandado de 
iuexequibilidad el artículo 32 de la I.~ey 63 de 
1967, cuyo texto dice: 

''El artículo 17 del Decreto 1366 de 1967 
quedará así : 

"Las pérdidas provenientes de· los negocios 
de .agricultura y ganadería no podrán deducirse 
de rentas originadas en actividades distintas, 
pero sí de las ganancias obtenidas en los mismos 
renglones durante los cinco años siguientes. 

''Parágrafo. Derógase el artículo 9Q de la Ley 
21 de 1963 ". 

Estima el peticionario que la norma trans
erita contraría los numerales 13 y 20 del ar
tículo 76 de la Carta Política, así como el artícu

.lo 30 de la misma. 

El eoncepto de la violación se presenta así : 

Respecto del numeral 13 del artículo 76, que 
da al Congreso la prerrogativa de establecer, por 
medio de leyes, las rentas nacionales y fijar los 
gastos ele la administración, porque tal función 
debe ser cumplida dentro ele un criterio fiscal 
someticl:o a los principios de la Hacienda Pú
blica; y la norma censurada se aparta de ellos 
en cuanto uo grava una renta -la proveniente 

de la ganadería- sino una pérdida, al prohibir 
que la ocurrida en un año gravable, se amortice 
con utilidades provenientes de otras actividades 
del contribuyente, y determinar, en cambio, que 
se haga con las utilidades que se obtengan en 
el mismo negocio durante los cinco años si
guientes. 

Cuanto al numeral 20 del mismo artículo, que 
autoriza al Congreso para fomentar, por medio 
ele leyes, las empresas útiles o benéficas dignas 
ele estímulo o apoyo, porque mientras la Carta, 
en este punto, permite alentar y coadyuvar la 
iniciativa privada, la norma demandada se 
orienta en sentido contrario, vale decir, en el 
de desalentar y desestimular una de esas acti
vidades, en este caso, la ganadería, siendo como 
es, fundamental para impulsar el desarrollo 
nacionaL 

En relación con el artículo 30, porque los 
derechos adquiridos con arreglo a las leyes civi
les, que él garantiza, se han desconocido en el 
caso presente. En efecto, para la demanda, el 
artículo 9Q de la J_,ey 21 de 1963, que fue deroga
do por el parágrafo del artículo discutido, consa
gTÓ para quienes se dedican al negocio de ga
nadería, el derecho a compensar las pérdidas 
provenientes de él en un año gravable, con uti
lidades obtenidas en años posteriores causadas 
de la misma actividad. Frente a tal situación, la 
norma cuestionada prohibió tal amortización 
gradual, y al cambiarla por una amortización 
dentro de los cinco años siguientes, con utilida
des provenientes del mismo negocio, desconoció 
aquel derecho adquirido. 

Al intervenir, el Procurador General desco
noce la validez de los cargos con los signientes 
razonamientos: 
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Primero. No se ve la relación existente entre 
t•l artículo 76-13 de la Cartá y la disposición 
demandada. En efecto, aquella se limita a con
signar una de las más importantes prerrogativas 
del Congreso, pero no establece ningún princi
pio técnico de. hacienda pública al ctial deba so
meterse al expedir la ley que decrete las rentas 
nacionales. Es esta una cuestión que en cada 
caso corresponde examinar y decidir al legis
lador. Además, dice, es impropio hablar de un 
gravamen sobre las pérdidas, pues es sabido que 
las leyes vigentes en materia tributaria, y en 
especial la 81 de 1960, determinan claramente el 
sistema para la graduación y liquidación del tri
buto, y consiste en un ba}ance entre ingresos, 
deducciones y exenciones. Si de él se obtiene un 
resultado negativo, se produce una pérdida fis-. 
cal, no sujeta a imposición, por la inexistencia 
de renta gravable. 

Segundo. La facultad consagrada en el ordi
nal 20 del artículo 76, debe entenderse en rela
ción con la noción de empresa, que el Ministerio 
Público identifica coü el de ''unidades produc
toras determinadas'', la. que no coincide con el 
ele actividades agrícolas o ganaderas. Estas ley"es 
de fomento deben someterse a requisitos espe
ciales. Además, la facultad constitucional para 
la expedición de ellas, tiene carácter general y 
abstracto, que en concreto debe ejercerce de con
formidad con las respectivas leyes-cuadros. Pero 
no implica· para el legislador "una obligación 
cuyo incumplimieilto oógine violación de la mis
ma carta". 

Tercero. La noción de derecho adquirido está 
referida a situaciones subjetivas y concretas, 
expresión de otras, generales y abstractas, que 
implican un bien ingresado al patrimonio del 
titular. La Ley 63 de 1967, no ha sido la única 
anterior al precep1 o que estableció el sistema 
de enjugar pérdidas provenientes ele una de
terminada actividad comercial o industrial con 
utilidades posteriores obtenidas en la misma. Lo 
hicieron también la Ley 21 ele 1963, respecto de 
la ganadería y el Decreto 1366 de 1967, artícu
lo 17, respecto de la agricultura, limitando las 
posibilidades de amortización a cinco años. J-'a 
primera, cuyo artículo 9C? se estima fuente del 
derecho alegado, no era inmodificablP, como no 
lo es ninguna ley dP tributación, pues el legisla
dor es soberano para disponer sobre el particu
lar cuando lo estime conveniente. La cuestión 
de los derechos adquiridos no puede enfocarse 
desde el ángulo citado, sino clescle el punto de 
Yista particular y subjetivo, como resultado de 
la aplicación de easos eoncret.os o de nna u otra 
norma, en las rcspec·tivas liquidaciones oficiales. 

Pero no puede afii·marse válidamente en el te
rreno jurídico, ni que la Ley de 1963 consagrara 
un derecho con el carácter ele adquirido, ni me
nos que la de 1967 sea retroactiva en· contrarie
dad al artículo 30 de la Carta. 

Como consecuencia de lo anterior, solicita que 
se declare exequible el texto objeto de la acción. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Ya se vio que el texto de la norma impug
nada dispone, para actividades o negocios de 
agricultura y ganadería, que las pérdidas que 
resulten en el año gravable, sólo poclráu dedu
cirse ele las ganancias provenientes de los mismos 
renglones durante los cinco años siguieutes. No 
puede afirmarse que sea éste un procedimiento 
contrario o extraño a la téCiíiea ele la tributación 
o a los principios que informan un correcto sis
tema de hacienda pública. Nuestras leyes tri
butarias en materia de impuesto a la renta y 
complementarios, parten, en general, ele la base 
de la determinación de la renta bruta, constitui
da por los ingresos provenientes ele rentas ele 
capital o ele trabajo, o dg ambas, para llegar a 
través de una serie ele operaciones y mecanis
mos de sustracción, a la denominada renta gra
vable, representada en una cifra sobre la cual 
recae la tarifa del impuesto. Dichas operacio
nes, que se fundan en preceptos legales, obede
cen a una serie de principios básicos en la técnica 
del impuesto, conforme a los cuales aquella renta 
bruta debe ser castigada teniendo en cuenta 

·factores de diversa índole, tales como las inver
siones que han debido hacerse para la produc
ción de ella, las necesidades personales del 
contribuyente, las personas a su cargo, las 
pérdidas registradas, la depreciación de ciertos 
bienes, los impuestos e intereses pagados por 
obligaciones contraídas o subsistentes en el año 
gravable, y otros a cuyo través se llega a la 
precisión de la renta que se considera como 
sujeto de la tributación. Ello explica las nocio
nes de "deducción", "exenciones personales y 
por personas a cargo'' y de ''rentas exentas'', 
que actúan como factores fundamentales para 
la operación administrativa de liquidación del 
tributo. Pero la adopción de ellos, el sistema de 
aplicación y el modo de hacerlos incidir en la 
tributación, no corresponden a un método or
todoxo e invariable, sino que, por el contra:rio, 
dependen para cada actividad y caso, ele lo que 
disponga la ley atendiendo las circunstancias 
sociales y económicas del momento, las conve
niencias tanto del Estado como del contribuyente, 
la incidencia del tributo en los distintos ámbitos 
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¡le la ecqnomía general, la ampliación o restric
ción de la base tributaria, etc. 'l'odo ello, en su
ma, constituye la técnica tributaria y parte de 
los principios -de la hacienda pública, y su esco
gencia e implantaniiento corresponden por ente
ro al Congreso. El numer·al 13 del artículo 76 
de ln Coi~st-it-nción se limita a afirmar, en con
cordancia con el 43, corno p·ren,ogativa y deber· 
del Congreso, la de "esta.bleccr la,s rentas na
cionales y f·ijnr los gastos de la aclmin·istración "; 
par·o no impone ningún principio de técnica tri
butaria, ni r·emite su desarrollo a determinados 
principios de la hacienda pública. Ello se en
tiende porque siendo aquélla y ésta mudables, es 
más lógico que sea el Congreso la ent·z:dad que 
en cada caso y previo un exnrnen de las condi
ciones sociales del pa·ís o de una detenninadct 
actividad económica,, los r:mplnnte con las mo
dalidades que estime rnás aconsejables. Esta, va
riabilidad de los principios, según r:tutores, tiem
pos, lugnTes y circunstancia,s, lwcen práctica, y 
raz•onablemente ·ímzpo·sible una, r·ernisión en la 
aplicación del texto constittwional a, dichos prin
cipios y técnica,, al punto que si la nonna de la 
Carta la httbiem disptwsto, sn interpr·etación se 
har-ía poco rnenos qtte imposible. N o es infre
cuente el caso de qne el legislador aisle deter·
·rninada actividad económica, según su natur·aleza 
y modalidades, dentro del oonjnnto de activida- . 
des de nn contribuyente o gn.tpo de contr·ibttyen
fes, para someterla a p·rincipios y procedimien
tos espec·íficos_ confor·me con .m nat·nmleza. Ello 
implica una posición doctr·inaria especial o es
pecífica dent'f'lo del cttadro geneml de la técnica 
tr·ibntarút, que no por· ello autoTiza 8tt descalifi
cación, rú menos aún nna tctcha ele inexeqttibili
dad. Si el Congr·eso goza do libertad para esco
ger los pTincipios que deben gobernar las leyes 
sobre tr·ibntación, y ya se v·io qne ello es c·ierto, 
forzos•o es concluir que la nonna amtsada, en 
cuctnfo refleja aquella libe·rtad, se somete enter-a
mente a la Constitución y en particttlar no in
fringe por modo alguno el precepto que de ella 
se indica como qttebmntaclo. · 

2. El ordinal 20 del ar·t-ícnlo 76, ninguna r·ela
ción t1:ene con el caso dernandad•o. Dicho precep
to contiene una. fa.cnltad pam el Congreso ele 
fomeutar, por medio ele leyes comunes, deterrni
na.das obr-as que considere dignas de estímulo y 
apoyo. Su alcance, modalidades y .objetivos qne
da.r,on detennÍ'Haclos co11 clar·icla.cl en fnllo de 20 

-de enero del pr·ese1de a·Fío, y a ellos se atiene 
ahora la Corte. Basta agr·egar· que esta clase·de 
leyes y las obras a qtte la norma constitucional 
811 r·ef'ie·re, no firme vinculación con lryes sobr'p, 
tributación que, por sn rwtur·al!}za, son gene-

r·ales, impersonales y orientadas hacia. objetivos 
d·ifer·entes. El estím1tbo o desaliento económico 
que de ellas snrja para determinada actividad 
son resttltados qne provienen, de ttn lado, de la 
técnica tributaria escogida, y de otro, de las 
necesidades y conveniencias económicas yenem
les en cuanto se les oriente a prod·ucir deter
minados r·esultados en m1 pTograma armónico 
ele dcswTollo. N•o son leyes de benefic·io per·sonal 
y, 1Jor· ·zo mis·mo, ·no pneden ser examinadas desde 
este punto ele v·ista .. N o apar·ece, pues, la v·iola
ción qne se ha se11alado. 

3. El ar·tícnlo 30 de la Carta Polít·ica, ga.mn
tiza los derechos adquir·idos con justo tít1do oon 
arreglo a las leyes civiles. En tanto la jnris
pr·ndencia de la Corte ha ·incoi·porado dentro de 
la noción de leyes c·ivÍles, todas aqnellas qne de 
uno u, otr·o n1<0do tienen vir·t·nalidad para 'Ínc:-e-

. mentar el patrimon-io de las personas a t·ravés 
del r·econocint'iento de ciertos der·echos, la de-

. manda estima qtw el artículo 911 de la Ley 21 de 
1963 consagró ·ttno de esta clase ·para quienes se 
dedican a actividades o negocios ganaderos, el 
cual fue desoonocido por· la norma objeto de 
controversia. 

N o pnede discnti1·se, sin inctwr·ir en grave 
en·or·, qtte el Congr·eso carezca de podeTes para 
tornar· la medida de la norma c·uestionada o que 
por tomarlct hubiem desconocido derechos ad
qnir·id•os. Si para el caso 'concr·eto se torna esta 
noc·ión en el sentido de q-ue consa.grado el plazo 
indefin·ido para la compensqción de las pérdidas, 
él se tornó i'llnú)dificable po1· haber alcanzado la 
categoría de derecho adqwirido, ello cond·zwiría 
a admitir· que el Congreso, en el gmao en q·ue 
por medio de esta clase de leyes; tome medidas 
de estírnulo, fomento y protección a sectores .de 
la economía, 'Va -perdiendo .m preTrogativa cons- -
tit uC'Íonal de legislar sobre mater·ia igual. Las 
dos p1\oposiciones deben r·echazai·se por mani: 
fiestarnente equivocadas. Por otra parte, corno 
con sobr·ada r·azón lo obser·va el Procurador Ge
·¡wr·al, no deben confnnd·irse los efectos generales 
y f-ntzwos de la ley, con s·itnac~ones stt.bjetivas y 
de car·ácter particular engendr·adas a su amparo. 
Estas últimas, única expres·ión del der·echo acl
qu.irido, deben examinarse y resolver·se opor-tu
na·mente y en cada caso por las a,tttor·idades com
petentes; pero no pneden incidir, y no inciden 
en la obvia potestad del Cong1·es-o ·para decretar 
fl'ibntos en la for·rna, cnwntía, extenS'ión y t·iem. 
po qne lo estime conveniente, con sometimiento 
a los demás preceptos de la Constitnc·ión. El ca·r
go, pnes, es inf1mdado. 

Comparada la norma demandada con otros 
preceptos de la Carta,- para .observar su eveuinal 
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contrariedad con ellos, se concluye que no ha 
ocurrido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala Plena, previo estudio ele la Sahi 
Constitucional, declara exequible el artículo 32 
de la Ley 63 de 1967. 

Comuníquese <~1 Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Jt[
dieial y archívese el expediente. 

Lt(is Eduardo Jltl esa V elásqttez, J}[ ario Alario 
Di B'ilippo, José Enrique Ar·boleda Valencia; 

Hnrnbe1·to Ba?Tem Dornínguez, Juan Benavides 
Patrón, Attrelio Camaeho Rueda., Ernesto Cediel 
A~ngel, Alejandro Córdoba M edina, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerm Samper·, Miguel 
Angel Garda, Jorge Gaviria Salaza1·, Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduw·do Gnecco C., Gui
llermo González Char·ry, Alvaro Luna Gómez, 
Hnmberto ft!hwcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Cm·los Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Jnl·io Roncallo 1icosta, Eustorg~o Sarria, 
Luis Sannicnto Buitmgo, José María Velaseo 
Gnen·ero: 

Heriberto Cayeedo Méndez, Secretario General. 

' 



DIEIWANDA IINIEIP'fA 

lLa Corte se abstiene de decidir en el fondo sobre la demanda de inexequibilidad formulada 
<Contra nos numeranes 2 y 5 den arHcuno 89 del Decreto legislativo 2351 de 1965 y en artkulo 

39 de na lLey 48 de 1968. IHiay ineptitud sustancian cuando se demanda una norma subordi
nada recíprocamente o soldada con otra u otras que no han sido acusadas; la acción asi 
entablada no puede resolverse, porque de lo contrario se decidiría sobre la exequibiHdad 

de normas que no han sido propuestas en la demanda. 

CORTE SUPREM·A DE JUSTICIA 

SALA PI-1ENA 

Bogotá, D. E., agosto 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano Jorge Enrique Benavides L., en 
ejercicio de la acción que consagra el artículo 
214 de la Constitución, pide que se declaren 
inexequibles los numerales 2 y 5 del artículo 
octavo del Decreto legislativo 2351 de 1965 y el 
artículo 3 de la Ley 48 dé 1968, en cuanto dio 
vigencia permanente a las normas primeramente 
citadas. 

TENOR DE LAS DISPOSICIONES ACUSADAS 

Los numerales 2 y 5 del artículo octavo del 
Decreto 2351 de 1965 rezan respectivamente así: 

'' 2. En caso de terminación unilateral del con
trato de trabajo sin justa causa comprobada por 
parte del patrono, o si éste da lugar a la ter
minación unilateral por parte del trabajador 
por alguna de las justas causas contempladas en 
la ley, el primero deberá al segundo por concep
to de indemnización : 

'' 5. Con todo, cuando el trabajador hubiere 
cumplido diez (10) años continuos de servicio 
y fuere despedido sin justa causa, el Juez de 

Q 

Trabajo podrá mediante demanda del trabaja
dor, ordenar el reintegro de éste en las mismas 
condiciones de empleo de que antes gozaba y 
el pago de los salarios dejados de percibir, o la 
indemnización de dinero prevista en el numeral 
4, literal d) de este artículo. Para decidir el 
reintegro -o la indemnización, el Juez deberá 
estimar y tomar en cuenta las circunstancias que 
aparezcan en el juicio y si de esa apreciación 
1·esnlta q11.e el reintegro no fuere aconsejable 
en razón de las incompatibilidades creadas por 
el despido, podrá ordenar, en su lugar, el pago 
de la indemnización". 

De otra parte, el artículo 3 de la Ley 48 de. 
1968, dice en lo pertinente: 

''Artículo 3. Los Décretos legislativos núme
ros 2351 ele 1965 y 939 de 1966, seguirán rigien
do como leyes después de levantado el estado 
ele sitio, con las modificaciones y adiciones si
guientes: 

'' ,, 

INFRACCIONES Y ARGUMENTOS INVOCADOS 

En términos generales, el demandante aduce: 

' 'Las razones de la demanda de inconstitucio
nalidacl contra estas normas, se basan en que el 
artículo 3Q de la Ley 48 de 1968, acabado de 
transcribir, otorga vigencia pérmanente a los 
numerales 29 y 59 del artículo 89 del Decreto 
legislativo 2351 de 1965, y la inexequibilidad 
de éstos radica en el hecho de que particulares 
(con frecuencia extranjeros) puedan hacer per
der el empleo a ciudadanos colombianos sin justa 
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causa, lo cual pugna contra la Carta, según paso 
a demostrarlo''. Y, de manera singular, el actor 
señala como infringidos los artículos 2, 16, 17, 
26, 30 (inciso segundo), 32 (inciso segundo), 163 
y 164 del estatuto constitucional. 

CONCEPTO DEL PROCUR.A.DOH. 

El Jefe del Ministerio Público considera que 
los textos acrisaclos son PXeqnibles. 

CONSIDEH.ACIO~ES: 

l. ?\o rs dable entender el alcance de los 
numerales 2 y 5 ya copiados, y por ende adelan
tar apreciación alguna sobre el significado de 
ellos, sin conocer rl texto completo del artículo 
O(·tavo del Decreto 2351 de 1965, de que J1acen 
parte integrante, disposición concebida en los 
siguientes términos literales: 

".Artículo 89 Terminación nnilateral del con
h·ato sin justa éausa. 

''l. En todo contrato de trabajo va envuelta 
la condición resolutoria por incumplimiento de 
lo pactado, con indemnización de perjuicios a 
cargo de la parte responsable. Esta indemniza
eión comprt>nde rl lnn·o crsante y Pl daño emer
gentP. 

''e) Si el trabajador tuviere cinco ( 5) años 
o más de servicio continuo y menos de diez (10), 
se le pagarán veinte (20) días adicionales de 
salario sobre los cuarenta y cinco ( 45) básicos 
del litera-l a), por cada uno de los años de ser
vicio subsiguientes al primero, y proporcional
mente por fracción ; 

-
"el) Si el trabajador tuviere diez (10) años o 

más de servicio continuo, se le pagarán treinta 
(30) días adicionales de salario sobre los cua
renta y cinco ( 45) básicos del literal a), por 
cada uno de los años de servicio subsiguientes 
al primero, y proporcionalmente por fracción. 

'' 5. Con todo, cuando el trabajador hubiere 
wmpliclo diez ( 10) años continuos de servicio 
y fuere despedido sin justa cansa, el Juez del 

· 'l'rabajo podrá, mediante demanda del trabaja
dor, ordenar el reintegro de éste en las mismas 
condiciones de empleo de que antes gozaba y el 
pago ele los salarios dejados de percibir, o la in~ 
demnización en dinero prevista en el numeral 4, 
literal el) ele este artículo. Para decidir entre el 
reintegro o la indemnización, el Juez deberá es
timar y tomar en cuenta las circunstancias que 
aparezcan pn el juicio, y si de esa apreciación 
resulta que el reintegro no fuere aconsejable en 
razón ele las incompatibilidades créadas por el 

. despido, podrá ordenm·, en su lugar, el pago de 
la indemnización. '' 2. En caso de terminación unilateral del 

contrato de trabajo sin justa causa comprobada, 
por parte del patrono, 0 si éste da lugar a la '' G. En laR empresas de capital inferior a un 
terminación unilateral por parte del trabajador millón ochocientos mil pesos ($ l. 800. 000)' las 
por alguna de las justas causas contempladas en indemnizaciones adicionales establecidas en los 
la ley, el primero debPd al segundo por con- literales b), e) y d) serán de u.n cincuenta por 
cepto de indemnización: ciento (50%), y en las de capital de un millón 

o¡;hocientos mil pesos ($ l. 800.000) hasta tres 
"3. En los c·ontratos a término fijo, el valor millones quinientos mil pesos ($ 3.500.000), di

de los salarios correspondientes al tiempo que chas indemnizaciones serán de un setenta y cinco 
faltare para cumplir el plazo estipulado del con- por cierito (75%) .. 
trato ; o el del lapso determinado por la dura-
ción de la obra o la labor contratada, caso en '' 7. Si es el trabajador quien da por termina
el cual la indemnización no será inferior a quin- do intempestivamente el contrato, sin justa cau
_ce ( 15) días. sa comprobada, deberá pagar al patrono una 

"4. En los contratos a término indefinido, la '. indemnización equivalente a treinta (30) días de 
salario. El patrono depositará ante el Juez el indemnización se pagará así: monto ele esta indemnización, descontándolo de 

"a) Cuarenta Y cinco ( 45) días de salario lo que le adeude al trabajador por prestaciones 
cuando el trabajador tuviere un tiempo de serví- sociales mientras la justicia decide. 
cio no mayor de un (1) año, cualquiera que sea 
el capital de la empresa; '' 8. No habrá lugar a las indemnizaciones 

"b) Si el trabajador tuviere más de un (l) previstas en este artículo, si las partes acuerdan 
restablecer el contrato de trabajo en los mismos año de servicio continuo y menos de cinco ( 5), 

se le pagarán quince días adicionales de salario términos y condiciones que lo regían en la fecha 
de sn ruptura''. 

sobre los cuarenta y cinco ( 45) básicos del lite-
ral a), por cada lUlO de los años de servicio 2. Como se advierte, el artículo octavo del De
subsiguientes, y proporcionalmente por fracción; creta 2351 regula diversos .aspectos de la termi-
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nación unilateral, sin justa causa, en determina
das circunstancias, del contrato de trabajo. 

3 .. Como principio dominante de las diversas 
contingencias que contempla el artículo octavo 
expresa el de que ''en todo contrato de trabajo 
va envuelta la condición resolutoria por incum
plimiento de lo pactado, con indemnización de 
perjuicios a cargo de la parte responsable" (in
ciso 1). 

4. Luego el numeral 2 del misino artículo 
-uno de los demandados- anuncia las diversas 
indemnizaciones que el patrono debe cubrir a 
favor de trabajadores suyos, cuando no existe 
justa causa comprobada para despedirlos o si ha 
dado lugar a la terminación unilateral por parte 
del trabajador por alguna de las justas causas 
contempladas en la ley. 

5. Después de tal anuncio, el mismo artículo 
octavo, en sus numerales 3 y 4 -que no han 
sido acusados- determina el monto de las in
denmizaciones que los patronos deben en los 
casos referidos, según se trate de contratos a 
término 'fijo, o de contratos por duración de 
obra o labor contratada, o a término indefinido. 

6. El literal el) del inciso 4 reglamenta una 
modalidad de indemnización por despido injus
to : la del trabajador que tuviere diez años o más 
de servicios continuos, habiendo sido contratado 
a término indefinido. · 

7. Y a -renglón seguido, el numeral 5, éste sí 
demandado, reza, según se vio : ''Con todo, cuan
do el trabajador hubiere cumplido diez (10) 
años continuos de servicio y fuere despedido sin 
justa causa, el Juez de Trabajo mediante de
mandil del trabajador, podrá ordenar el reinte
gro de éste en las condiciones ele empleo de que 
antes gozaba y el pago de los salarios dejados 
de percibir, o la indemnización de dinero pre
vista en el numeral 4, literal d) de este artículo". 

8. El inciso 6 señala los porcentajes de cier
tas indemnizaciones adicionales, según que la 
empresa tenga un capital menor de $ 1.800.000 
o mayor de $ 1.800.000, sin exceder de $ 3.500.000 
todo con ajuste a los diversos casos previstos 
en los numerales 3 a 5 del mismo artículo octavo 
del Decreto 2351. 

9. Y, en fin, el inciso 8 también complementa 
el l, al disponer: 

"No habrá lugar a las indeínnizaciones pre
vistas en este artículo, si las partes acuerdan 
restablecer el contrato de trabajo en los mismos 
términos y condiciones que lo regían en la fecha 
de su ruptura". 

10. Todos l·os preceptos contenidos en el artícu
lo 8 se traban y s1wldan, sin que resulte dable 
entender los acnsados, aisladamwnte. Tanto éstos 
como los dernús emanan, valga repetirlo, del prin
cipio superior, qiw a todos los domina, emtnciad•o 
en el inc·iso 1, sobre condición resol1doria del 
c01~t1·ato de tmbajo po1·. inc1~rnplimiento de lo 
pactad•o, con indemnización de perjuicios a cargo 
de la parte responsable. No tendría sentido ana
lizar los nmnerales 2 y 5 del artíc1~lo octavo del 
Decreto 2351 si no se inclnye en su estudio el 
nnmeral1, del C1tal dependen. Y menos aún sería 
factible formar un j-nicio de valor, a efectos de 
constit1tcionalida.d, s-obr-e el numeral 5, sin ver 
el 4, que le precede, y del cual es una excepción. 
Dicho de ot1·o modo, la Corte no podría decidi1· 
sobre la exeqwibilidad del mtmeral 2, aplicaci6n 
parcial del 1, sin pronnnciar fallo ele mé1·ito 
sob1·e este 1~ltimo, que no ha sid·o ac1Mado. Y lo 
propio ocwTe en lo atinente al m~rneral 5 que 
hace exp1·esa 1·eferencia a la ((indemnización de 
dinero p1·evista en el nnrneral 4, literal d) de este 
artículo", siendo así q1w tal literal d) no ha sido 
impugnado y que la Corte está incapacitada para 
estndiado, po1·q1te no fignra en el ·libebo. 

11. ·Ln demanda por form1~lar cargos, sin ha
ber integrado las disposiciones acnsadas en el 
conj1t.nto preceptivo de qne-hacen parte, entabla 
una acción qne no p1tede resolverse, pues la re
cíproca subordinación existente entre los text•os 
demandados y los no imp1tgnadds es tal, que si 
se p1·on nncia. fallo sobre los primeros, tarnbién 
se 1'esol'vC?·ía., así fuere implícitamente, en lo que 
hace a mandatos no ac1tsados. Ese mét•odo rom
pería. la nnidad -de la acción, y con ella la con
tinencia de la causa. Existe, p1ws, ineptit1td sus
tancial de la dernanda. Lo anotado se extiende 

.a la pa.de del libelo que se refiere al artíwlo 3 
de la Ley 48 de 1968, ya que éste da vigencia 
como ley permanente a los textos del Decreto 
2351 01~yo análisis parcial acaba de hacerse con 
l·os resultados negativos ya consignados. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, previo estudio de la Sala Constitucio
nal, en ejercicio de la competencia que le atri
buye el artículo 214 de la Constitución, y oído 
el Procurador General de la Nación, 

o 

RESUELVE: 

Abstenerse de decidir en el fondo sobre la de
manda intentada contra los numerales 2 y 5 del 
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artículo octavo del Decreto legislativo 2351 de 
1965 y el artículo 3 de la Ley 48 de 1968, por 
ineptitud de la demanda. 

Cópiese, insértese en la Gaceta Judicial, co- · 
muníquese al Gobierno por conducto del Minis
tro del Trabajo y archívese el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velá.sqnez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hnmberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 

Patt·ón, Aurelio Camacho Rueda, Alejandro Cór.
doba Medina, Ernesto Cediel.t.lngel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguet'1"a.Samper, Miguel 
'Angel García, Jorge Gaviria Salaza1·, Gttillerrno 
González Chm-ry, Germán Giralda Zuluaga, Jo()sé 
Ednardo Gnecco C., Alvaro Lttna Gómez, Hum
bedo Jr!urcia Ballén, Luis Car·los Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Rornero Soto, Ju
lio Roncallo Acosta, Eust·01·gio Sar·ria, Luis Sar
miento Bnih·ago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



liN§'.II.'li'.II.'lU'.II.'O NACliONAlL IDJEL '.II.'lftAN§lP'Ol!t'.II.'IE 

!El artículo 76, atribución g:;t, otorga al Congreso la facultad de crear establecimientos públi
cos; y el !Ejecutivo puede ser investido extraordinariamente de la misma, con poderes su~i
cientes, además, para señallar nas ~unciones que demande la entidad que se vaya a crear. -
Alcance de los artículos 32 y 39 de la Constitución con relación al servicio del transporte. 

!El fluvial o de cabotaje.- lDelegación•de funciones. 

CORTE STTPR.EMA DE JUSTICIA 

SAI..~A PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano Víctor Julio Usme Fajardo pide 
que se declaren inexequibles las atribuciones 1l;l, 
2!.t, 41;l, 5!.t, 6!.t, 7l;l y 8l;l del artículo 2 del Decreto
ley 770 del 24 ele mayo ele .1968 y el artículo 69 
clrl mismo acto. 

Tenor de las élisposiciones acusadas: 

"DECRETO NUMERO 770 DE 1968 
(mayo 24) 

"por el enal se erea el Instit·nto N aeional del 
Tmnsporte. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en \ISO de his facultades extraordinarias que le 
confiere la };ey 65 de 1967, 

"DECRETA: 

" 
"Artículo 2. Son funciones del Instituto Na

cional del Transporte : 

'' 1 !.t Ejecutar la política del Estado en ma
teria de transporte terrestre, fluvial y de cabo
taje; 

'' 2l.t Efectuar estudios técnicos y económicos 
para orientar la racional distribución de los 
equipos; establecer las condiciones de la oferta 
y la demanda en las diferentes modalidades del 
transporte terrestre, fluvial y ele cabotaje; fijar 

las tarifas y cuando fuere el caso asignar las 
rutas y horarios de las empresas; comprobar los 
costos normales de operación, y señalar ·las zonas 
o utifidades regionales para desarrollar su polí
tica, a fin de garantizar una regular, eficaz y 
continua prestación del servicio; 

''3l;l .................................... . 
'' 4l;l Determinar, previo estudio, las necesida

des del transporte terrestre automotor, fluvial 
y de cabotaje, y recomendar a la Superintenden
cia de Comercio Exterior, los volúmenes ele im
portación o 1n'oducción de equipos y las especi
ficaciones de los mismos, con el objeto de garan
tizar la oportuna reposición y actualización del 
parque automotor. Para el cumplimiento ele esta 
flJnción, el Instituto fijará anualmente las ne
cesidades reales y las prioridades para las dis
tintas modalidades del servicio, de ·acuerdo con 
los planes de· desarrollo económico y soóal; 

'' 5!.t Dictar los reglamentos, coordinar y vigi
lar las diferentes modalidades del transporte pú
blico en sus ramas automotoras, fluvial y de 
cabotaje; 

'' 6!.t Otorgar y cancelar autorizaciones para 
utilizar las vías públicas por parte ele las em
presas de servicio público, de acuerdo con las 
normas que para el efecto establezca el Gobier
no; 

"7l;l Otorgar y cancelar licencias de funciona
miento a las empresas de transporte público auto
motor, fluvial y ele cabotaje ele conformidad con 
la ley y las normas que adopte el Gobierno; 

'' 8!.t Colaborar con el Ministerio del Trabajo 
en el estudio de la situación laboral de los con
ductores de vehículos, y en la preparación ele la 
política gubernamenta,l sobre la materia, a fin 
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tle asegnrar a dichos trabajadores mejores con
a iciones rconómicas y social es; 

" 
''Artículo 6. El Instituto Nacional del Trans

porte podrá delegar, con la aprobación del Go
biemo, en organismos oficiales o en funcionarios 
públicos el cumplimiento de las funciones que le 
están encomendadas cuando fuera conveniente 
para el mejor desempeño de las mismas o para 
<>Yitar la interrupción de actividades que se ha
llan ac·tualmente a cargo de organismos o fun
t·ionarios diferentes. 

''La delegación no hecha en forma contractual 
es revocable en cualquier tiempo, y ello inviste al 
organismo o funcionario delegatario de las fa
enltades que se otorgan al Instituto, en los tér
minos que prescribe la ley respecto de cada una 
llr las funciones qne se deleguen". 

JNFRACCJONES ALEGADAS 

El actor sostiene que el artículo 29 citado, en 
los ordiúales objeto de la demanda, son violato
rios del artículo 76-12 de la Constitución por 
rxceder las facultades extraordinarias concedi
das t>n la Ley 65 de 1967 que el Decreto 770 in
yoca romo fundamento de sus prescripciones. 

La demanda impugna asimismo "las funciones 
asignadas al J nstituto, por constituir actos de 
iutcnención estatal cumplidos sin atención al 
artículo 32 de la Carta. 

Dt> otm parte, el demandante considera que 
l'l artículo 69 del Decreto citado infringe no solo 
Pl 76-12 rt>frrido (exceso en rl uso de facultades 
<>xtraordinarias) sino también rl 135 de la Cons
titución, por delegación de funciones en forma 
no sujrta a la reglamentación que consagra este 
último texto. 

Es pertint>nte copiar los siguientrs pasos del 
libelo: 

"] 9 La facultad de· crear el Instituto Nacio
nal ele! Transpoi·te; de refundir el patrimonio 
de la antigua División de Transporte~ del Mi
n.isterio de Fomento y de la Policía Vial con 
las nuevas apropiaciones presupuestales para el 
Tnstituto Nacional del Transporte; el señalar la 
forma ele dir·igirlo, administrarlo y representar
lo, y a la vez de fiscalizarlo son justamente las 
facultades extraordinarias taxativas y pertinen
tes para estos Institutos, con,templadas en el li
trral 'i' del artíéulo 19 de la Ley 65 de 1967. 

'' 29 Pero el artículo 29 del comentado decre
to, en sus numerales (funciones) 1, 2, 4, 5, 6, 
7, 8, enando le asigna al Instituto Nacional del 
Transporte la facultad de intervenir a nombre 
1lel Estado en materia de transporte terrestre, 

fluvial y de cabotaje, es simplemente una extra
limita.ción de facultades, y lo mismo se puede 
predicar de la facultad que se le confiere a tal 
Instituto para delegar en otros organismos o fun
cionarios públicos (artículo 69), funciones que 
le son propias al Instituto; porque ni la facultad 
de intervenir, ni la facultad de delegar, han sido 
relacionadas expresamente en la Ley 65 de 1967 
ni en ninguna otra ley, según el régimen cons
titucional imperante para la fecha de expedición 
del decreto que se demanda. 

"Para intervenir, repetimos, era menester fun
darse en el artículo 32 de la Co:nstitución Nacio
nal, y que existiése una ley al respecto, pero 
como se hizo en base de la Lt>y 65 de 1967, cuyo 
fundamento constitucioual es el numeral 12 del 
artículo 76 de la Carta, hubo necesariamente ex
tralimitación de facultades. 

"Para delegar, era _necesaria la previa exis
tencüi de una ley especial, con fundamento 
constitucional -según e~ artíc·,llo 135 de nuestra 
Carta-; como la Ley 65 de ] 967 no dimana en 
conformidad con el artículo 1:35 de la Constitu
ción, la facultad conferida al Instituto Nacional 
del Transporfe para delegar, en el Decreto 770 
de 1968 com;tituye una extralimitación de fa
cultades". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El ,Jefe del Ministerio Público pone en cotejo 
las funciones del artículo 29 materia de acusa
ción con el literal i) del artículo primero de la 
Ley 65 de 1967, y concluye que se armonizan con 
las facultades extraordinarias allí concedidas al 
Ejecutivo. 

Refiriéndose a la tacha propuesta por el de~ 
mandante, según la cual las funciones que el 
Decreto 770 atribuye al Instituto Nacional del 
'rransporte serían constitutivas de típicos actos 
de intervención estatal en la economía privada; 
contemplados en el artículo 32· de la Constitu
ción, escribe: 

''Pero en la hipótesis inaceptable de que los 
numerales acusados del artículo 2 del Decreto 
770 constituyeran actos de intervención econó
niica, .ha de anotarse que su constitucionalidad 
debería examinarse a la luz del canon vigente 
en Ja actualidad o sea el artículo 6 del Acto 
legislativo número 1 de 1968, versión nueva del 
artículo 32 de la Codificación, y úo, como lo pre
tende el actor, del texto antiguo o sea el artículo 
49 del Acto legislativo número 1 de 1945, que 
sí prohibía el ejercicio de las funciones de in
tervención en uso de las facultades del artículo 
76-12 de la Carta pero que ya perdió su virtúa
liclad jurídica para ser considerado en proce-
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sos de inexequibilidad. Además, la Ley 15 de 
1959 da mandato para intervenir en el trans
porte''. 

Relativamente al cargo de violación de las 
disposiciones constitucionales 76-12 y 135, por 
indebida delegación de facultades presidenciales, 
aiíade el Procurador: 

''En !'elación con la tacha que se formula con
tra el artículo 6 del Decreto 770, cabe observar 
que la delegación de 'funciones que prevé -del 
Instituto del Transporte en organismos oficiales 
o en fnncionarios públicos- es completamente 
diferente ele aquella a que alude el artículo 135 
de la Carta, el cual resulta absolutamente im
pertinente al caso en examen. En efecto, la hi
pótesis constitucioÍíal es la que doctrinariamente 
se conoce como desconcentración o difusión de 
poder, con dos notas características deducidas 
del canon citado: a) La delegación se efectúa 
por el Presidente de la República en los Jefes 
superiores de la Administración -Ministros y 
.Jefes de Departamentos Administrativos- y en 
los Gobernadores como Agentes seccionales del 
Gobierno; b) J_~as funciones delegables son las 
que corresponden al Presidente de la República 
como suprema autoridad administrativa, según 
el artículo 120 ele la Constitución. Se excluye 
así la delegación que realicen funcionarios u or
ganismos distintos del Presidente ele la Repú
blica y la que éste haga ele funciones suyas sim
plemente legales y no de categoría constitucio
nal, las cnales no quedan sujetas al procedimien
to del artíeulo 135; ley y en su caso decreto 
con fuer:m legislativa que autorice la delegación 
y señale en general las funciones delegables y 
decreto ejecutivo posterior que realice en con
creto la delegación. 

''El actor formnla la acusación en el sentido 
indicado pero no señala como violado el artículo 
135 citado sino el 76-12. De todos modos, el cargo 
no prospera''. 

Como collsecuencia, la vista fiscal concluye 
solicitando que se declaren exequibles todos los 
trxtos demandados. 

o 

CONSIDERACIONES 

La demanda comprende dos cargos: 1 Q; se acu
san de violar el artículo 76-12 ele la Constitu
ción las atribuciones 1~;t, 2~;t, 4~;t, 5~;t, 6~;t, 7~;t y g~;t 

enumeradas en el artículo 2 del Decreto 770, 
''por haberse extralimitado el· Presidente de la 
República en las facultades extraordinarias que 
le confiriera la Ley 65 de 1967"; y 2Q, tambié1Í 
se reputa inexequible la facultad concedida al 
Instituto Nacional del Transporte para delegar 
en organismos oficiales o en funcionarios el cum-

plimiento de tareas que le fueron encomenda
das ( Art. 6). Se pasa a estudiarlas. 

E:~;tmlimitación de facultades extraonlina1·ias. 

El literal i) del artículo 1 ele la Ley 65 de 
1967 revistió al Presidente de la República de fa
cultades extraordimu·ias, por el término de un 
año, para, entre varios objetivos, ''acordar auto
llomía o descentralizar el funcionamiento de ofi
cinas de la Administración que así lo requieran 
para el mejor cumplimiento de sus fines". 

En virtud ele la competencia así delimitada, 
y en fecha oportuna, el Gobieruo expidió el De
creto 770 del 24 de mayo de 1968, "por el cual 
se crea el Instituto Nacional del" Transporte", 
creación que la demanda no censura. · 

El artículo 1 del acto .acusado estableció 
"adscrito al Ministerio· de Obras Públicas el Ins
tituto Nacional del 'L'ransporte, como estableci
miPJlto público, esto es, como una entidad dotada 
ele personería. jurídica, autonomía administrati
va, patrimonio propio, con domicilio principal 
en la ciudad de ~ogotá, D. E., para- el cumpli
miento de las funciones que le encomienda el 
presente Decreto''. 

Fnndado el Institnto, debe fnncionm·, con 
a,rreglo a las faeu.ltacles que le se1iale la ley, es 
decir, eit el caso de antos; el dec-reto legislativo 
r¡ne le d-io origen. Cuando pm· ley de facu.ltades 
e:rt1·aordinarias se a.utoriza la creación de tt.n 
!'.stablecimiento público, ""al propio tiempo se ?:n
viste al Ejecutivo de poderes bastantes a SC?ialm· 
las fnnc-iones que la nueva entidad ríeces·ite pam 
Clt.mpl-ir su. misión, s-iernpr·c qne de cualquier 
·manem no se contrarie el mYlenamiento constitn
donal. Así se desprende de la atr·ib·ucr:ón 9q, que 
el adícnlo 76 de la Carta confía al Congr·eso en 
order1 a deterrninaT la estnwtrwa de la adminis
tración mediante la creación ele establecimientos 
públr:cos. 

La potestad de que goza, el legislador, o el 
Gobiern•o en nso de faC1tltades extraordinm·ias, 
para tmzar el campo de las actividades de· nn 
establecimiento público, lw de referú·se a la or·
uanización interna, del respectivo m·ganismo y 
a sn rna1·cha norrnal. La Corte, en efecto, ha 
dicho en r·eQiente sentencia, del 21 de septiembr·e 
de 1970 sobre cornpr·ensión de las facrtlta,des ex
traor'dinarias qne la ley concede al Ejecutivo 
paTa CJ'ear ciedas dependencias en la adrninis
tmci6n: 

'' 2. La autorización para crear dependencias 
dentro ele los órganos de la Rama Ejecutiva del 
Poder conlleva la 'facultad de señalarles las res
pectivas funciones acordes con su naturaleza y 
fines. Lo contrario no encaja dentro de un 
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ordenamiento racional de los servicios públicos, 
ni sería desarrollo lógico del mandato legislativo. 
(Al respecto, consúltense, entre otras, las sen
tencias de la Corte, Sala Plena, de :fechas 8 de 
mayo y 28 ele septiembre de 1969) ". 

Dentro de esa esfera propia de la acción ad
ministrativa del Instituto Nacional del Trans
porte, acomodada a sus finalidades y a la natu
raleza del servicio que ha sido llamado a prestar, 
la Corte halla que las siguientes funciones han 
sido corrrctamente encomendadas a dicho esta
blecimiento público: Ejecutar la política del 
l<Jstado en materia de transporte terrestre, flu
Yial y de cabotaje (función Ilil señalada en el 
artículo 2 drl Decreto 770) ; efectuar estudios 
técnicos y económicos para orientar la racional 
distribución de los equipos; asignar las rutas 
y horarios de las emprrsas, cuando fuere el caso; 
comprobar los costos normales de operación, a 
fin d0 garantizar una regular y continua pres
tación d0l servicio (función 21il). También en
euent ra esta Corporación que es aneja al desa
n·ollo de las finalidades del Instituto, Iá siguiente 
atribución distinguida con la denominación 41il 
d0l artículo 2: "Determinar, previo estudio, las 
IH•cesidácles d0l transporte automotor, fluvial y 
<lr cabotaje, y recomendar a la Superintendencia 
de Comercio Exterior, los volúmenes de impor
tación o producción de eq ni pos y las especifi
f~aciones de los mismos, con el objeto de garanti
zar la oportuna reposición y actualización del 
parque automotor. Pm·a el cumplimiento de esta 
función, el J nstituto fijará anualmente las nr
e<>sidades reales y las prioridades para las dis
tintas modalidades del servicio, de acuerdo con 
los planrs de desarrollo económico y social". Son 
asimismo correctas desde el punto de vista cons
titucional, siempre que se ciñan a las disposicio
nes legales y reglamentarias a que l~s mismas 
funciones se remiten, las siguientes: '' 6~ Otor
gar y cancelar licencia.s de funcionamiento a las 
Pmpresas de transporte público automotor, flu
Yial y de cabotaje de conformidad con la ley y 
las normas que adopte el Gobierno". Y en fin 
tampoco merece reparo la siguiente facultad del 
mismo artículo 2: "Slil Colaborar con el Mi
nisterio ele Trabajo <>n el estudio de la situación 
laboral d<> los conductores de vehículos, y en la 
preparación de la política gubernamental sobre 
la materia, a fin de asegurar a dichos trabaja
dores mejores condiciones económicas y sociales". 

Otros cometidos del Instituto requieren con
sideraciones especiales. 

Drb0n destacarse las siguientes labores que el 
Decrrto 770 asigna al Instituto: ''Establecer las 
eond irionrs de la oferta y la demanda en las 

diferentes modalidades del transporte terrestre, 
fluvial y de cabotaje"; "fijar las tarifas", "y 
señalar las zonas o utilidades regionales para 
desarrollar su política", incluidas todas en la 
determinación 2=il del artículo 2; ·y, finalmente, 
las de ''dictar los reglamentos, coordinar y vi
gilar 'las diferentes modalidades del transporte 
público en sus ramas automotoras, fluviales y de 
cabotaje", que figuran en la denominación 5~. 

Los dos grupos ele tareas que se dejan rele
vados confluyrn a invrstir al Instituto de ciertas 
facultades genéricas, a saber: señalar tarifas y 
dictar reglamentos a las 0mprrsas de transporte 
011 todas sus ramas. 

Ahom b1:en, de acuerdo con los principios do
minantes ele la libe1·tacl de int?lt.stria y comercio, 
ele la l·ibe?'tacl· de empresa, e im:ciativa privada 
que, dentro de los límites el el bien común, con
sagr·a. la Constit·11.ción (artículos 32 y 39), 
las actividades de los ciudadanos en materia de 
pr·estación de servicios p{tblicos y privados no 
pueden restringirse sino a ·virtud de ley y con
forme a tt.n doble mecanismo que regula el me
morado ar·tícnlo 32, procedim.iento qne esta 
Corpm·ación ha desm·ito así: "De 111w parte, 
declame1:ón de orientaciones y lineamientos ge
nerales 'po1· mandato de la ley'; y de •otra, apli
cación en detalle ele tales directrices, adaptán
dolas a las mudables necesidacleg del movirn1"ento 
económico, al tmvés de medidas concretas del 
Gobiern<O cm1signadas en decretos". (Saln Plena, 
18 de fpb1'CI'O de 1971). 

Y en el asunto concreto de los transpo1"tes, la 
intervención estatal, relativamente a tarifas y 
1·eglament•os, ha de revesti?· una de dos forrnas: 
O el Estado revisa (lo que supone aprobm· o 
impr·obar) las tarifas y r·eglamcntos, o dicta unas 
y otr·os. En ambos casos precisa observar nn do
ble pr·ocedimiento para qne opere el mecanismo 
ele la intervención: en pr·irner lugar· se ·requie1·e 
la expecUción de una ley que •ordene expresa
mente la revis1'ón y la fiscalización.de las tarifas 
y r·eglamentos de las empr·esas de conditcciones 
( Art. 39 C. N.), o un mandato, también legal, 
que pr·esm·iba la intervención del Estado en el 
ser·vicio de tr·ansportes ( Art. 3.2); y en segundo 
térrnino, el Gobierno, en cumplimiento de la ley 
excepcional de intervención, procede a revisar 
tar·ifas y reglamentos o a establecerlos cMrecta
rnente. 

Como en el negocio que se estudia no se acusa 
por inconstitucional ninguna tarea del Instituto 
Nacional del Transporte relativa a revisión de 
tarifas o reglamentos de los empresario¡;; ele con
clucciont>s, sería improcedente mirar este punto: 
Baste decir que el Gobirmo pnPcle efrrtnar talrs 
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rrvisionrs en la medida en que las leyes, con la 
drbida precisión, lo hayan capacitado para ello, 
en cualquier género de transportes. 

El Decreto 770 faculta al Instituto para fijar 
tarifas y dietar reglamentos en lo concerniente 
al transporte, en todas ]as formas, terrestre, de 
eabotaje y fluvial. Medida ele intervención que 

,. -. ' segun se v10, el Estado solo puede tomar cuando 
nna ley, o 1111 decreto dictado en ejercicio de fa
cultades Pxtraordinarias, de manera terminante 
así lo mandrn con aplicación del artículo 32 de 
la Carta. 

Debe tenersr presente que el Decret() 770 fue 
el ictado en virtud de la autorización contenida 
en el literal i) del artículo 1 de la ley de facul
tades extraordinarias número 65 de 1967 otor-

. ' gada para lo siguiente: 

"i) Suprimir, fusionar y crear dependencias 
y empleos en la Rama Ejecutiva del Poder Pú
blico y en los institutos y empresas oficiales, y 
acordar autonomía o descentralizar ·el funcio
Jiamiento de oficinas de la Administración que 
así lo requieran para el mejor cumplinli"ento de 
sus fines". 

Una facultad extraordinaria redactada en los 
términos que se dejan transcritos, no puede in
terpretarse como capaz ele habilitar al Ejecutivo 
para disponer con fuerza de ley providencias que 
permitan al Estado intervenir ''en la produc
ción, distribución, utilización y consumo de los 
bienes y en los servicios públicos y privados, 
para racionalizar y planificar la economía; a fin 
de lograr el desarrollo integral", como lo exige 
el referido artíc1llo 32. Y no puede interpretarse 
en tal forma, porque el literal i) del artículo 1 
que se comenta no habla de ninguno ele esos 
respectos y ni siquiera se refiere a intervención, 
a reglamentos, o. a. tarifas "en los servicios pú
blicos y privados". 

Para que, en consonancia eon el artículo 32 
del estatuto constitucional, el Gobierno dicte re
glamentos y tari!as en materia de transportes, es 
necesario que una ley, con especial determina
ción, sin lugar a eludas ni equívocos, le imparta 
mandato de hacerlo, en esa rama de la industria, 
o en algún sector especial ele ella. 

Esta ley existe pero únicamente en lo que hace 
al "transporte automotor, tanto urbano como. en 
servicio por carreteras para ]a movilización de 
carga y pasajero-s", y es la número 15 de 1959, 
la cual, sin tratar los aspectos del transporte 
fluvial y de cabotaje, y apenas sí del terrestre, 
ordena al Gobierno ''reglamentar el funciona
miento de dichas empresas y la prestación de sus 
servicios" y "fijar para todas las ciudades del 
país las tari f:m:: del transporte .urbano, intermu-

nicipal o interdepartamental'' [V. Ley 15 de 
1959, ''por la cual se da mandato al Estado para 
intervenir en la industria del transporte'' ... , y 
especialmente artículo 1, inciso primero y lite
rales b) y d)]. 

Eu frente de un texto tan preciso, es fuerza 
concluir que el Decreto 770 aparece constitu
cional cuando autoriza al Instituto Nacional del 
Transporte para dictar reglamentos y fijar tari
fas, en nombre del Estado, sobre transportes te
rrestres. Y la ley que sirve de base y sustento 
al acto acusado, deparándole mérito ·constitucio
nal, no es la ele facultades extraordinarias que 
dicho decreto invoca ( 65 de 1967), sino la que se 
acaba de mencionar, número 15 de 1959. Esta 
parte del decreto es exequible. 

Pero la Corte no encu.entra ley s'Ím'Ílar a la ci
tada, en rnater·-ia ele tra.nspo?"te flnvial o de ca
bota.,ie. El Diario Oficial no inser·~a ningnna qu.e 
capacite al Gobier·no o a sus r;lependencias pam 
dictar .r·eglarnentos y señalar· tar·-ifas en punto 
a oondncciones flwviales o de cabotaje. A vúta de 
se1nejante carencia, se impone declarar que .el 
decr·eto acusado, en cnanto con.fier·e funciones 
al Instituto Na,cional del Tmnsporte par-a ha
cer-lo en tal clase de transpor·tes fluviales o de 
cabota,je, es inexeq-wible en ese punto conm·eto. 

Delegación de fnitcimws. 

El artícnlo 6 del Decreto 770 dice: 
Lhtícnlo 69 El Instituto Nacional del 'l'rans

porte podrá delegar, con la aprobación del Go
bierno,.en organismos oficiales o en funcionarios 
públicos el cumplimiento de las funciones que le 
estén encomendadas cuando fuere conveniente 
para el ·mejor desempeño de las mismas o para 
evitar la interrupción de actividades que se ha
llan actualmente a cargo ele organismos o fun
cionarios diferentes. 

'']~a delegación 110 hecha en forma contractual 
es revocable en cualquier tiempo, y ello inviste al 
organismo o funcionario delegatario ele las fa
cultades que se otorgan al Instituto, en los tér
minos que prescribe la ley respecto dé cada una 
ele las funciones que· se deleguen"·. ' 

Si se tiene en cnenta que las func-iones otor
gadas al Institnto por rnedio de los textos antes 
anal·iza.d,os se aj1tstan a la Constitnción, salvo 
en rnater-ia de regla.rnentos y fijación de tarifas 
relativos al t·ra.nspor·te flnvial y de cabotaje, no 
se ve r¡¡,of-ivo para negar· la misma c011stihwio
rwLicla.d a la. a.tr·ibución de nn derecho de delegar 
que se confier·e al Instituto Nacional del 'l'rans
por·te. Debe r·epetir·se q1w e1wndo por lry de fa
rultad!'s c:rtr:aonlinar·ias se aulor1"za la creación 
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dé llll establecimiento público, al propio tiempo 
se inviste al Gobierno de poderes bastantes a se
iialar las funciones que la nueva entidad necesite 
e.iercer pam cumpli1· su gestión administmtiva, 
siempre que no se contraríe el ordenamiento 
constitucional o se omitan procedimientos como 
los prescritos en los artículos 39 y 32 de la Cod-i
ficación Constitucional. 

Esta nwdalidad de delega-r, contemplada en el 
artículo 6 del decreto actcsado, es manem de 
ejercer funciones, es otra, rnás que a la ley le 
es dable se-ñalar, y que, por ende, bien ptt.ede 
establecer el Decreto 770, que tiene f¡w¡·za legis
lativa. Ni vale argüir que con ello se viola el 

. artículo 135 de la Carta, que reglamenta, la dele
gación de "determinadas func-iones de las que . 
corresponden al Pn•s1:dente de la Rep-ública, co-
1no suprerna autoridad administrativa", y las 
cuales se encuentran señaladas en la .Constitu
ción. Por medio del Decreto 770 el P1·esidente no 
delegó ninguna de sus funciones constituciona
le~; .. El artículo 6 de d·icho acto adscribió -una 
facultad con fundamento reg·ulm· en ,nna ley de 
autorizaciones. 

RESOLUCION 

Pot' lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
<:>n ejercicio de la atribución que le otorga el 
artíeulo 214 de la Constitución, previo estudio 
de la Sala Constitucional, y oído el Procurador 
General de la Nación, 

RESUELVE: 

Primero. Es exequible la función 1 ~ señalada 
en el artículo 2 del Decreto-ley 770 de 1968. 

Segundo. Es exequible la primera frase ele la 
atribución segunda del artículo segundo del De
<:reto 770, que reza: ''Efectuar estudios técnicos 
y e<:onómicos para orientar la racional disposi
l'ÍÓu de los equipos". 

Tercero. Es exequible la frase de la atribución 
2!.1 del artículo segundo del Decreto 770, que a 
la lt-tra dice: ''Establecer las condiciones de la 
oferta y la demanda en las diferentes modalida
des del tt·ansporte terrestre, fluvial y de cabo
taje''; salvo en lo referente al transporte fluvial 
~- de cabotaje. 

Cuarto. Es exequible la frase consignada en la 
atribución 2:¡~. del artículo segundo del Decreto 
770, qut- dice así: "Fijar las tarifas"; proposi
l'ión que solo debe aplicarse como constitucional 
al transporte terrestre, pero no al fluvial y de 
cabotaje. 

Qwinto. Es <>xc•qnible la segnncla parte de la 
frase· <lt• la al rilmcióu 2~ tlrl artículo segundo 

del Decreto 770, que a la letra dice: "Y cuando 
fuere el caso asignar las rutas y horarios de las 
empresas''. 

Sexto. Es exequible la fra~e final coutenida 
en la atribución 2:¡~. del artículo segundo del De
creto 770 y que dice textualmente: "comprobar 
los costos normales de operación y señalar las 
zonas o utilidades regionales para desarrollar 
su política, a fin de garantizar una regular, efi
eaz y continua prestación del servicio"; salvo en 
lo refer<:>nte al señalamiento de "utilidades" en 
los transportes fluviales y de cabotaje, por ser 
este un elemento indisoluble ele la fijación de 
tarifas, que para dichos servieios es inconstitu
cional. 

Séphnw. Es exequible la atribución 4:;t. coll
tenida en el artículo segundo del Decrrto 770 de 
1968. 

Octavo. Es exequible la atx:_bución 5~ del ar
tículo segundo del Decreto 770, -cuyo tenor es el 
siguiente: "Dictar los reglameiltos, coordinar y 
vigilar las diferentes modalidades del transporte 
público e1r sus ramas automotoras, fluviales y de 
cabotaje"; salvo en lo atinente al reglamento 
del transporte fluvial y de cabotaje, ya que es 
inconstitucional dictar reglamentos sobre pres
tación de los servicios en tal transporte sin ley 
que lo autorice. 

N oven o. Son exequibles las atribuciones 7~ y 
8:¡~. contenidas en el artículo se~~undo del Drcreto 
770 de 1968. 

Décimo. Es exequible el artículo 69 dl'l citado 
- Decreto 770. 

Cópiese, notifíqúese, eomuuíquese a los Mi
IÜstros ele Obras Públicas, ele Hacienda y Crédi
to Públieo, de Desarrollo Económico y de 
Defensa Nacional y a quien más corresponda, 
insértese en la Gaceta Judicial y arehívese el 
expedientE'. 

Luis Eduat·do jJ!Jesa Velásq~wz, iliario Alar~o 
Di F'ilippo, José Enrique A-rboleda. Valencia, 
Hnmberto Barrera Domíngue2~, Juan Bena.vides 
Pa.trón, A1t1·elio Camacho Rueda, Alejandro Cór
do'ba IYI edina, Eniesto C ediel Angel, José Gabriel 
ele la Yega, José María Esguerra Sampcr, Miguel 
Angel Garc-ía, Jorge Gav·iria, 8alazar, Gnil7errno 
González ChmTy, Germán Giralda Zulnaga., José 
Eduardo Gnccoo C., Alvaro Luna Oómez, Hnm
be¡·to Mnrc1·a. Bollén, Luis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enriquc.Romm·o Soto, J-ulio 
Roilcallo Acos!ta, Enstorgio Sarria, Lu1:s Sar
miento Bnitntg,o, .José Jrla.?'Ía. Velasco ({uerrero. 

/laiúf¡·fu Cayccdo Méndcz, 8t•<·t·dat'io UL'lwral. 
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lExequibilidad de los artículos 13 y 15 deli ][))ecreto 435 de 1971. En cuanto al literal f) del 
artíc1ll!Ro 19 de la lLey 20 de 1970 la Corte la decidió en otro fallo de Ra misma fecha. - lLas 
leyes y los decretos con f1Ulerza Regali deben ser promulgados por el Gobierno, por mandato 
constitucional, pero es el ~ódigo de lltégitmen Político el que hace tal reglamentación (lLey 

4' de 1913). 

COR'rE SUPREMA DE JUS'l'ICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

El ciudadano Leopoldo Uprinuny pide se de
clare la inexequibilidad del artículo 19, literal 
f), de la Ley 20 de 1970,. con respecto a las 
palabras "creando las contribuciones a que haya 
lugar" y de los artículos 13 y 16 del Decreto 
435 de 27 de marzo de 1971. 

Cumplido el trámite legal pertinente se· pro
cede a dictar fallo en la siguiente forma : 

19 En relación al artículo 19, literal f), de la 
Ley 20 de 1970, la Corte Suprema ya decidió 
sobre la constitucionalidad de esta norma en 
sentencia de fecha 3 de agosto de 1971. 

Siendo definitiva esta decisión por mandato 
del artículo 214 de la Carta,· no se puede dictar 
una nueva. 

29 Quedan por resolver las acusaciones contra 
los artículos 13 y 16 del Decreto 43g de 27 de 
marzo de 1971. 

TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS 

''Artículo 13. De acuerdo con-el ordinal f) del 
Art. 19 de la Ley 20 de 1970, sobre facultades 
extraordinarias para establecer todos los medios 
de financiación necesarios a los fines de dicha 
ley, y más con el objeto de. atender a las mayores 
erogaciones implicadas por el reajuste de las 
pensiones de invalidez, vejez y jubilación dis
puestas t\n este decreto a las distintas entidades 
<lel orden nacional que deben cubrirlos, así como 

cpor el HUeVO llleCilliÍSlllO de J'eajuste ele las inis-

mas y por la extensión ele los- servicios médicos, 
quirúrgicos y hospitalarios, adóptanse las si
guientes disposiciones: 

" o •••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••• 

'' l1as normas establecidas eú este artículo 
tendrán efecto a partir del 16 de abril de 1971 ". 

''Artículo 16. Este Decreto rige a partir del 
J9 de abril de mil novecientos setenta y uno · 
(1971) y deroga todas las disposiciones que le. 
~ea u contrarias". 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
QUE EL ACTOR CONSIDERA INFRINGIDAS 

Cita los artículos 118-8, 85 y 120-2 y desarro
lla así su concepto: 

"TI. Violación él el a?"tícnlo 118, ordinal 89, 
de la Constit-nción. 

''Declarada la inexequibilidad del literal f), 
del artículo 19 de la Ley. 20 de 1970 en la parte 
acusada ('creando las contribuciones a que haya 
lugar'), el artícülo 13 del Decreto 435 de 1971 
infringe el ordinal 89 del artículo 118 d.e la 
Carta que autoriza al Presidente ejercer las fa
cultades a que se refiere el artículo 76, ordinal 
12 de la Constitución y dictar los decretos con 
fuerza legislativa que dicha norma contempla. 
Como la ley de autorizaciones es inexequible, en 
cuanto a las contribucioues, el Decreto que esta
blece tales contribuciones no está amparado por 
el artículo 76, ordinal 12 de la Carta y es, por 
lo mismo, inexequible. 

"IJJ. Violación de los art·ímdos 85 y 120, 
ordinal 29 de la Constit1tción. 

''Pero aun cuando fuere exequible el artículo 
13 del Decreto 435 de 1971, en cuanto decretr 
<:ontribnciones, sería in exequible en el 1Í ltimo in
ciso, por infringir los artículos 85 y 120, onlinal 
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29 de la Constitución, que ordenan la promulga
ción de la ley y, por lo mismo, de los decretos 
extraordinarios que tienen fuerza de ley". · 

El Procurador General pide se declaren exe
quibles las· normas acusadas, aduciendo argu
mentos que la Corte reproduce. 

CONSIDERACIONES 

1 ~ Categóricamente afirma el actor que siendo 
la ley de facultades inexE>quible, en cuanto a 
contribuciones, el decreto que las establece no 
está amparado por el 76-12 de la Carta. 

Como la premisa no es verdadera según el 
fallo ya citado, la conclusión es errada. 

El decreto tiene el amparo legal y por tanto 
no se viola el 118-8. 

2{t Es verdad que los artículos 85 y 120-2 ele 
la Carta ordenan al Gobierno promulgar las le
yes sancionadas con lo m~al se ·entiende que los 
decretos con f/terza legal exigen también tal 
¡·eqwisito. 

Dice el Procurador: 
''Puede verse que aquellos cánones, si bien 

hacen obligatoria la promulgación de las leyes 
formales -y puede admitirse que también la 
de las leyes materiales como los decretos-leyes-, 
no reglamentan lo relativo a su vigencia ni me
nos prohiben que ésta pueda comenzar ~ntes de. 
la promulgación. De n1anera que el ??nstr~uyente 
libró al legislador esa reglamentacwn, b~en me
diante normas de carácter general o bien por 
otras especiales contenidas en la misma ley de 
que se t.rate. 

•••••••••••••• o o. o •••••••• o •••••••• o.: .. 
''Así en Colombia el principio doctrinario in

vocado 'en la demanda y según el cual la obliga
toriedad de una ley queda condicionada a su ' 
Promuluación se incorporó al derecho positivo 

. b ' 
en preceptos de carácter simplemente legal y no 
constitucional, y aún la misma ley que lo con-. 
sagra prevé excepcione~ a esa re,gla general, P?r
que el numeral 1 del citado articulo 53 autoriza 
fijar como fecha de vigencia una diferente. a la 
de la promulgación, que puede ser antenor o 
posterior a ésta pues que en este pun~o ~l me!;
cionaclo código o J..Jey 4 dP 1913 no d1stmgue . 

Es evidente qtte las normas constitucionales 
no 1·eglarnentan la vigencia de las leyes, ele donde 
se d,ecluce qne el constituyente defiere a la ley 
tal t·eglarnerdación; y el legislador lo hizo por 
med·io de l•os artículos 52 y 53 ele la Ley 4'! ele 
1913 (Código de Régimen Político) así: 

"Artículo 52. I .. a ley no obliga sino en virtud 
<ln sn promulgación, y su observancia principia 
dos mrsrs clesp11és llP promulgada. 

''La promulgación consiste en insertar la ley 
en el periódico oficial, y se entiende_ consu~ada 
en la fecha del número en que termme la mser
ción. 

"Artícnuo .53. Se exceptúan de lo dispuesto 
en el artículo anterior los casos siguientes: 

''l. Cuando la ley fije- el día en que deba 
principiar a regir, o autorl.ce al Gobier:no para 
fijarlo, en cuyo caso principiará a regir la ley 
el día señalado. 

'' 2. Cuando por ~ansa de guerra u otra ine
vitable estén interrumpidas las comunicaciones 
de alguno o algunos municipios con la capital, 
y suspendido el curso ordinario de los correos, 
~ll cuyo caso los dos meses se contarán desde que 
cese la incomunicación y se restablezcan Jos 
correos''. 

La obligatm··ieclad, pnes, de la ley se determina 
por la rnisma ley pudiendo ser anteriol' o pos~e
rior a la promulgación, y eu.sn defecto se apltca 
el inciso 19 del artículo 52 c1'tado. N o prospem 
el cargo. 

No sobra advertir que el DPcreto 435 de 1971 
se insertó en el Diario Oficial número 33302 de 
19 de mayo de este año. 

J..Jas razones . anteriores son suficientes para 
que la Corte Suprema de J u~ticia, en. Sala r::le
na, previo estudiO de la Sala ConstituciOnal, ~I.do 
el concepto del Procurador General de la Nae1on, 

RESCELVA: 

19 En cuanto al artículo 19; literal f) de la 
Ley 20 de 1970, estése a lo resuelto en sentencia 
de· fecha 3 de agosto de 1971. 

29 Son excquibles los artíeulos 13 y 16 del 
Deereto 435 de 1971. 

Publíq u ese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese a los Ministros de Ha
cienda y Crédito Público y del Trabajo y Pre-
visión Social y archívese el expediente. · 

Luis Eclúar·clo Mesa Velásquez, Mario Alar·i·o 
Di ~Nüipp~, José Em·ique A:l'boleda Valen_cia, 
Humbe·rto Barrera. Domíngnez, Juan Benamdes 
Patrón, Anrelio Camacho Rueda, Ale,jandro Cór
doba Meclina Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José iVlaría Esgue1'm Samper, Miguel 
A.ngel García,, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
Oonzález ChmTy, Germán.Giraldo-Zuluaga, José 
Edum·do Gnecoo C., Alvm·o Luna Gómez, llurn
bC1·to ilf-n1·m·a Ballén, Lnú Carlos Pérez, Alfonso 
Pelúez Oeampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta¡, Enstorgio Sarria, Lu:is Sa1·
rniento Bnitmgo, José María V e lasco (herrero. 

1Teriberto Caycedo Jliéndez, SPt·rdario Genrral? 
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JLa Code ordena estar a Ro resuuellto eltll seltllteltllcias de la misma fecha, en relación con en lliteo 
ral f) del artículo ]..Q de la JLey 20 de 1970 y dell artículo 13 del ][))ecreto-lley 435 de·1971, normas 

olbjeto de na presente demanda. 

CORTE SUPREMA DE JUS'l'ICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor· Luis Sarmiento 
Buitrago). 

El ciudadano Guillermo Gómez Téllez, en 
ejercicio de la acción pública consagrada en el 
artículo 214 de la Carta, pide se declare la in
constitucionalidad del literal f) del artículo 1 Q 

de la Ley 20 de 1970 en la parte que dice: 
"Creando las contribuciones a que haya lu
gar .... " y el artículo 13 del Decreto-ley número 
435 de 1971. 

Sobre estas mismas normas ya la Corte Su
prema de Justicia dictó sentencia definitiva con 
esta misma fecha, por lo cual no puede dictarse 
otra decisión. 

Estas razones son suficientes para que la Cor
te Suprema.de Justicia, Sala Pleha,_previo estu
dio de la Sala Constitucional y oído el Procura
dor General, 

RESUELVA: 

Estése a lo resuelto en sentencia de fecha tres 
(3) de agosto del presente año, sobre la consti
tucionalidad del literal f), del artículo 1 Q de la 
Ley 20 de 1970 y del artículo 13 del Decreto 
435 de 1971, respectivamente. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese a los señores Ministros 
de Hacienda y Crédito Público, del Trabajo y 
al señor Gerente de la Caja de Previsión Social. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alar~o 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Alejandro Cór
doba M edina, Ernesto C ediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerra S amper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
González Charry, Germán Giralda Zuluaga, José 
Ed1wrdo Gnecoo C., Alvaro L1ma Gómez, Hum
berta Murcia Ballén, L1tis Carlos Pé1·ez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Ro,ncallo Acostm, Eustorgio Sarria, Lwis Sar
miento Buitrag•o, José María Velasco Guerrero. 

Heribm·to Caycedo Méndez, Secretario General. 
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lExequniMUrllaall del a.rrtñeunlo Jl.Q alle lla lLey 20 alle 1!.®10. - Call'ádelt' alle las lÍae1.nll~aalles edll'aOll'allna 
nall'ias, l!l!Ulle o~oll'ga ell Coltll.greso all lP'~esialleltll.te conforme all adñcunllo 16, orrallhn.all 1!.2, alle lla 

Coltll.stñtuncióltll.. -lEll IP'll'esun¡¡nnesto Nacñoltll.all eltll. lla ll'efo.D.'ma coltll.stituncñomall alle 1!.®68. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 3 de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor Eustorgio Sarria) . 

I 

PETICION 

Con fundamento en el artículo 214 de la Cons
titución, el ciudadano Agustín Gómez Torres 
solicita de la Corte declare la inexequibilidad del 
artículo 1 Q de la Ley 20 de 1970 ''por la cual 
se conceden facultades extraordinarias al Gobier
no Nacional para dictar normas sobre pensiones 
de jubilación, de invalidez y de vejez oficiales, 
semioficiales y particulares, y se dictan otras 
disposiciones en materia de seguridad social''. 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el 
siguiente: 

"LEY 20 DE 1970 
(diciembre 30) 

"por la cual se conceden facultades extraordi
narias al Gobierno Nacional para dictar normas 
sobre pensiones de jubilación, de invalidez y de 
vejez oficiales, semioficiales y particulares, y se 
dictan o()tras disposiciones en materia de seguri-

dad social. 

''El Con~reso de Colombia 

"DECRETA: 

"Artículo 1 Q Revístese al Presidente de la Re
---~pública de facultades extraordinarias, por el tér-

mino de tres meses, contados a partir de la 
vigencia de la presente Ley, para los fines 
siguientes : 

''a) Establecer un mecanismo en virtud del 
cual, todo reajuste de sueldos o salarios en los 
sectores público, semioficial o privado, implique 
una elevación en las pensiones· en forma propor
cional al aumento decretado en favor de los tra
bajadores activos, con un criterio de equidad ; 

'' b) Determinar la cuantía de las pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez y muerte, del sector 
privado vigentes en la actualidad; 

''e) Establecer el valor del reajuste de las 
actuales pensiones de invalidez, vejez y jubila
ción del sector público ; 

"d) Determinar el auxilio para gastos fune
rarios de los pensionados de ros sectores públi
co y privado ; 

' 'e) Determinar los servicios médicos, quirúr
gicos y hospitalarios que deban otorgarse a las 
personas que por ministerio de la ley dependan 
del pensionado ; 

"f) ~stablecer todos los medios de financia
ción necesarios a los indicados fines, creando las 
contribuciones a que haya lugar, reajustando las 
cotizaciones obrero-patronales, .tanto para el Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales como para 
la Caja Nacional de Previsión y demás entidades 
encargadas de cumplir tales mandatos presta
cionales; 

'' g-) Reorganizar financiera y administrativa
mente el Instituto Colombiano de Seguros Socia
les, la Caja Nacional de Previsión y demás enti
dades de previsión social de carácter nacional ; 

''Parágrafo. Para los fines previstos en la 
presente Ley y como asesora del Gobierno en es
tas materias, créase una comisión integrada por 
los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y 
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de Salud Pública, el Director del Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales, el Gerente de la 
Caja Nacional de Previsión, un representante de 
cada una de las Centrales Obreras CTO y UTC, 
dos Senadores y dos Representantes que formen 
parte de las respectivas Comisiones Séptima, y 
un representante del Cuerpo Médico y dos re
presentantes de la Confederación Nacional de 
Pensionados de Colombia". 

Ili 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los ar
tículos 43, 76 -numeral 12- y 206 de la Cons
titución. 

2. Aunque la petición de inexequibilidad com
prende todo el texto del artículo 1 Q de la citada· 
Ley 20 de 1970, el concepto de violación lo ex
presa el actor de modo especial respecto del lite
ral f) de tal artículo. Dice así: 

"1 Q El literal f) del artículo 1 Q de la Ley 20 
de 1970 concedió facultades extraordinarias al 
Gobierno para: 'Establecer todos los medios de 
financiación necesarios a los indicados fines, 
creando las contribuciones a que haya lugar, rea-

. justando las cotizaciones obrero-patronales, tanto 
para el Instituto Colombiano de Seguros Socia
les como para la Caja Nacional de Previsión y 
demás entidades encargadas de cumplir tales 
mandatos prestacionales '. 

''La norma transcrita quebranta el artículo 43 
de la Constitución Nacional que dispone: 'En 
tiempo de paz solamente el Congreso, las Asam
bleas D-epartamentales y los Concejos Municipa
les podrán imponer contribuciones'. (Artículo 6Q 
del Acto legislativo número 3 de 1910). (He 
subrayado). 

''A nadie se le oculta el especial cuidado que 
debe tener un Estado en la imposición de los 
gravámenes. El descontrol en esta materia cons
tituy~ una grave amenaza a la estabilidad esta
tal. A través de las páginas de la historia de los 
pueblos, se observa cómo todas las crisis y revo
luciones han sido producto de los exagerados 
impuestos. 

''Por eso el Constituyente de 1910 privó de 
esta competencia al Ejecutivo y se la asignó en 
forma exclusiva al Organo Legislativo. El Eje
cutivo, a tenor de la norma, puede imponer con
tribuciones en tiempo de guerra exterior o con
moción interna, pero nunca en tiempo de paz, 
pues en este caso solamente el Congreso, las 
Asambleas y los Concejos Municipales pueden 

hacerlo. Esta ·es, pues, una facultad esencial del 
Congreso y éste no puede delegarla en el Ejecu
tivo. Para que en este caso fuera viable la dele
gación, precisaba una previa reforma constitu-

. cional. 

'' 2Q La disposición legal demandada (ya trans
crita), es violatoria del numeral 12 del artículo 
76 de la Constitución Nacional que dice: 'Re
vestir, pro témpore, al Presidente de la Repú
blica de precisas facultades extraordinarias, 
cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen'. 

"Las_ facultades deben ser 'precisas', el Con
greso debe delimitar con toda exactitud la ma
teria o materias sobre las cuales versa la delega
ción legislativa. 

''La Ley 20 de 1970 no señaló taxativamente 
qué gravámenes podía imponer el Gobierno para 
atender· al pago de reajustes de pensiones. Le 
otorgó una· facttltad omnímoda para 'establecer 
todos los medios de financiación'. Y fue así co
mo, el Ejecutivo pudo dictar el Decreto número 
432 de i971, que puede llamarse con toda pro
piedad una ley de impuestos antes que de rea
justes de pensiones. 

"3Q El literal f) del artículo 1 Q de la Ley 20 
de 1970 viola el artículo· 206 de la Constitución 
Nacional que dispone: 'En tiempo de paz no se 
podrá percibir contribución o impuesto que no 
figure en el Presupuesto de Rentas, ni hacer 
erogación del Tesoro que no se halle incluida en 
el de Gastos'. (Artículo 66 del Acto legislativo 
número 1 de ~968). · 

"El legislador, por medio de la disposición 
en comento, facultó al Ejecutivo para percibir 
impuestos que no figuran dentro del Presupues
to de Rentas y también para hacer erogaciones 
en el pago de los ·reajustes _pensionales, sin que 
estuvieran incluídos en el Presupuesto de Gas
tos, luego también se violó- el artículo 206 de 
la Constitución Nacional". 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
" DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
28 de niayo del año en Grirso, se opone a las pre
tensiones del actor, estimando exequibles las 
normas legales objetadas. 

2. Hacen parte de tal documento los siguien
tes conceptos : 

a) "Según la Constitución, en tiempo de paz 
es el Congreso el único órgano (rama) autori
zado para establecer, modificar, su rimir o auto-
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rizar el establecimiento, modificación, supresión 
o percepción de contribuciones e impuestos y pa
ra establecer las rentas nacionales y los gastos 
de la Administración''. · 

b) ''El Constituyente establece que una de 
las atribuciones del Congreso es la de facultar 
extraordinariamente al Gobierno para que éste 
legisle sobre materias que son de su competencia, 
y que la manera como se debe autorizar esa in
vestidura extraordinaria está condicionada ape
nas a la expedición de una ley por medio de la 
cual el Congreso 'decreta' que alguna o algunas 
de sus atribuciones legislativas, se trasladen en 
forma temporal y precisa al• Presidente para 
que éste, con base en dichas facultades, legisle 
en forma extraordinaria subrogándose al legis
lador ordinario por medio de decretos-leyes". 

e) "No hay sin embargo ninguna norma cons
titucional que prohiba al Congreso investir al 
Presidente de la Hepública de facultades extra
ordinarias respecto de alguna materia específica 
de su esfera de atribución legislativa. La única 
prohibición que existía por este aspecto era la 
del inciso segundo del.artículo 4 del Acto legis
lativo número 1 de 1945, correspondiente al in
ciso segundo del artículo 32 de la Carta vigente 
hasta antes de la reforma constitucional de 
1968 y referente al mandato legal para inter
venir en el proceso económico nacional, pr.ohibi
ción que fue precisamente suprimida por el ar
tículo 6 del Acto legislativo número 1 de 1968, 
nuevo texto del citado artículo 32 de la Codi
ficación''. · . 

d) "Es improcedente también acusar la norma 
en cuestión por violación del artículo 206 de la 
Carta, el cual sólo prohibe la percepción, en 
tiempo de paz, de contribuciones o impuestos que 
110 figuren en el Presupuesto de Hentas, y la 
erogación del Tesoro que no se halle incluída en 
el de Gastos, sin que aluda en forma alguna al 
establecimiento o creación de tales ingresos tri
butarios. Él establecimiento de una contribución 
o de un impuesto no implica su percepción que 
es el ingreso real del gravamen al Teso.ro Públi
co, . sino que· constituye apenas la autorización 
para recaudar y· hacer efectiva ra contribución 
correspondiente. Solo en la medida en que se 
perciba el tributo establecido y su cálculo no fi
gure en el de Hentas se podría invoca:r la incons
titucionalidad por violación del citado artículo 
20". 

e) ''Según lo tiene admitidó la Corte, la pre
cisión· a que alude el artículo 76 de la Carta 
en su numeral 12 como requisito de las faculta
des extraordinarias que el Congreso puede con-

ferir al Presidente de la República, no es un 
concepto absoluto sino relativo: 'Habrá casos 
-ha dicho la entidad- en que por razón de las 
necesidades por satisfacer y la dificultad de co
nocer anticipadamente los medios para ello, la 
precisión requerida por el ordinal 12 del artícu
lo 76 no puede ser otra que la que sea compatible 
con las necesidades que se tratan de remediar. 
En estos casos basta con señalar la materia so
bre la cual deben recaer las medidas del Gobier
no y el fin a que tales medidas deben encaminar
se'. ( Cf. sentencias de Sala Plena, mayo 9 de 
1969 y abril 27 de 1970, entre otras)". 

f) "En el caso en estudio, las facultades con
feridas son evidentemente an:plias, pero como lo 
ha expresado este Despacho en diferentes opor
tunidades, la amplitud no es incompatible con 
la precisión y por sí misma no hace incurrir el 
correspondiente precepto legal en vicio de incons
titucionalidad por infracción del canon citado. 

''Ciertamente, las fac~ltades pueden ser am
plias si comprenden varias materias objeto de 
legislación o varios aspectos de alguna o algunas 
de ellas, pero si no se hallan afectadas de oscuri
dad, de vaguedad o indeter:n:inación, si no oca-

. sionan confusión, si su expresión es comprensible 
e inteligible, la amplitud no las hace imprecisas 
para los efectos aquí examinados''. 

V 

CONSIDERACIONES: 

Primera. 

l. El Título V de la Constitución contiene los 
principios qué estructuran el Poder Público. 
Este se integra con tres ramas a saber: la Legis
lativa, la Ejecutiva y la Jurisdiccional. Tienen 
funciones separadas pero colaboran armónica
mente en la realización de los fines del Estado. 

2. A la Rama Legislativa corresponde de mo
do primordial el ejercicio de igual función,· que 
se traduce en actos denominados legislativos, ori
gen de situaCiones jurídicas objetivas B imper
sonales, en principio. 

· .3 .. El órgano esencial. de .la Rama· Legislativa 
es' él· Congreso, al cual corresponde hacer las le
yes, ejerciendo las atribuciones o competencias 
que le asigna la misma Constitución, y de modo 
específico, las previstas en el artículo 76. Lo 
normal, dentro de un Estado de derecho, es que 
sea este órgano el encargado de la respectiva 
función. 

4. Mas, la misma Constitución consagra ex
cepciones en el sentido de permitir el ejercicio 
de la función legislativa, desde luego con limita-
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ciones o restricciones, a la Rama Ejecutiva del 
Poder, y más propiamente, al Pre$idente de la 
República, Jefe Supremo de ella, en estos casos: 

a) El de turbación del orden público y en 
estado de sitio toda la República o parte de ella. 
Art. 121; 

b) El de estado de emergencia económica; o 
sea cuando sobrevengan hechos distintos a los 
del orden público político, que perturben o ame
nacen perturbar en forma grave e inminente el 
orden económico o social del país o que cons
tituyan también grave calamidad pública. Art. 
122; 

e) El de adopción y vigencia de ios proyectos 
relacionados con los planes y programas de de
sarrollo económico y social a que debe someterse 
la economía nacional y los de las obras públicas 
que hayan de emprendcrse o continuarse. Art. 
SO; 

d) El de concesión por el Congreso de auto
rización especial para la realización de actos 
propios, constitucionalmente, de la función ad
ministrativa, pero que requieren la cooperación 
del Congreso. Art. 76, ordinal 11; 

e) El del otorgamiento por el Congi·eso de 
precisas facultades extraordinarias, pro témpm·e, 
cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen. 

5. Los decretos que en los casos anteriores 
dicte el Presidente de la ReJ?ública o el Go
bierno, tienen fuerza de ley y su vigencia se 
regula de acuerdo con los preceptos constitucio
nales propios de cada uno de ellos: 

6. El artículo 118, ordinal SQ, dice que co
rresponde al Presidente de la República, en 
relación con el Congreso, ''ejercer las facultades 
a que se refieren los artículos 76, ordinales 11 
y 12, 80, 121 y 122 y dictar los decretos con la 
fuerza legislativa que ellos contemplan". Esta 
norma confirma lo expuesto en la presente con
sideración. 

Segunda. 

l. Como lo ha definido la jurisprudencia de 
la Corte, dos elementos caracterizan las faculta
des extraordinarias que prevé el ordinal 12 del 
artículo 76 de la Constitución : la tempomlidad 
y la precisión. El primero hace referencia a un 
lapso cierto; el segundo a una materia determi
nada. El Presidente de la República debe obrar 
dentro de estos límites, siendo entendido que a 
más de ellos ·están o existen los que la misma 
Constitución señala al Congreso, al cual sustituye 

en el ejercicio de la función legislativa. ( Cf. sen
tencia de Sala Plena, lQ de agosto de 1969, entre 
otras). 

2. Las facultades otorgadas por la Ley 20 de 
1970, 1·eúnen los dos elementos anotados: el lapso 
se fija en tres ( 3) meses, o sea, énmplen con la 
temporalidad; y la materia aparece determinada 
en seis ordinales de manifiesta certeza, o sea, 
cnmplen con la precisión. 

3. Respecto al ordinal f) se tiene: mttoriza 
establecer todos los medios de financiación ne
cesarios a los fines indicados en los ordinales 
anteriores, entre ellos, el reajuste periódico de 
las pensiones de jubilación, ve.iez e invalidez de 
los tmbajadores al servicio del Estado. Y ag1·ega 
de modo expreso: "creando las contribuciones a 
qtte haya lugar"; instntmento complementario 
para realizar el objetivo de la ley. 

De otra parte, no existe p1·ecepto constitucio
nal algttno que le vede al Congreso obrar en tal 
sentido. Por lo mismo podía, sin viol.ar la Cons
titución, revestir al P1·esidente de facultades ex
traordt'narias respecto de la materia a qtte se 
1'efiere el precepto objetado. 

4. En cttanto a la oportunidad para conceder 
las attforizaciones extraordinarias, su apreciación 
es fenómeno que escapa a "todo ,control jurisdic
cional. El Congreso es soberamo pam determinar 
"cuando la necesidad lo exija o las convenien
cias públicas lo aconsejen". Al obrm· en sentido 
positi'&•o, está ejerciendo su ftmción propia, o sea 
la legislativa. 

Tercera. 

l. El artícttlo 43 de la Constitución dispone 
qne en tiempo de paz solamente el Congreso, las 
Asambleas Departamentales y los Concejos Mtt
nicipales pod1·án imponer contribuciones. Apri
siona este ordenamiento un principio vigente del 
derech•o 'público cual 'es el de conceder, de modo 
privativo, a los cuerpos de represe"ntación directa 
de la opinión pública la facultad, poder o com
petencia, de crear o modificar la carga t-ributa
ria indispensable para atender a las necesidades 
del Estado y al cttmplirniento de S'US fines polí
ticos y sociales. 

Este precepto guarda relación y armonía con 
los artículos 76, ordinal 13, 191 y 197, ordinal 2, 
del mismo estatuto. 

2. Igual alcance e interpretación le dio la 
Corte en el año de 1913: · 

a) La disposiQión contenida en el artículo 43 
de la Constitución establece el trascendent&l 
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principiO de que las contribuciones nacionales 
en tiempo de paz no se pueden establecer sino 
por el poder legislativo; 

b) Ha querido el constituyente poner en ma
nos del "poder soberano de la Nación", la fa
cultad de crear o establecer los impuestos que 
han de servir para satisfacer en gran parte las 
atenciones de la administración pública. ( Cf. 
sentencia de Sala Plena, 6 de junio de 1913. G. 
J., Tomo 22, págs. 55 y 56). 

3. Pero, cuando el Gobierno obra en igual 
sentido, o sea creando o aumentando contribu
ciones, por mandato o en e-jercicio de facultades 
extraordinarias qu.e le otorga el C.ongreso, con 
el lleno de los requisitos señalados en el ordinal 
12 del artículo 76, no éstá qttebrantando el texto, 
espíritu y antecedentes del artículo 43, sino de
sarrollando actividades que le inmtmben por 
mandato de precept•os de igual origen y cate
goría. 

Cuarta. 

l. El artíctdo 206• de la Constit1tción precep-
. túa que, de igual modo, en tiempo de paz, no 

se podrá percibir cont1·ibución que no figure 
en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación 
del Tesoro qtte no se halle incluida en el de 
Gastos. Quiere decir lo anterior que no habrá exi
gibilidad de tributo sino mediante la respectiva 
y previa operación fiscal. Es una garantía más 
para el contribuyente, que se hace valer a través 
de la voluntad del Congreso. · 

2. El 1·eca1tdo tributario es, p·ues, una opera
ción compleja que consta de dos actos princi
pales: uno legislativo, la ley o el decreto con 
ftwrza de ley, que crea o establece el tributo j 
y otro un acto condición, o sea el presttpuesto 
que calcula el prod1tcto del tributo en el año fis
cal respectivo, y dispone, a la vez, su inversión 
en una actividad o. servicioo público. · 

3. En relación con este último acto, según 
doctrina de la Corte, se tiene: 

a) Los artículos 76 (ordinales 3 y 13), 206, 
208, 209 y 210, y otras disposiciones constittwio
nales concordantes, regulan la naturaleza jttrí
dico-administrativa del Presupuesto Nacional. 
Hacen parte, los últimos, del Tít1tlo XIX de la 
Constitución, "de la Hacienda". La reforma de 
1968, al acentuar el sistema gubernamental de 
la planeación vinculó el presupuesto a los planes 
y programas de desarrollo económico general de 
que trata el citado artícuZ.o 76, en stt ordinal 49. 

b) En armonía con estas normas sobre la ela
boración y aprobación del .Presupuesto N acio
nal, tal acto tiene las camcter"ísticas del acto con
dición o intermediado aunque formalmente se le 
considere como una ley. Permite el ejercicio de 
un poder, hace legalmente posible la percepción 
de las rentas creadas por leyes anteriores, nor
mas generales e impersonales, e igualmente, auto
riza la inversión del producto de esas rentas en 
determinados servicios y obras públicas, previa 
disposición legal al respecto. (Cf. sentencia Sala 
Plena, 14 de jtwio de 1969). 

4. S e trata, en eoonsecuenC'ia, de dos actos ju
rídicos independientes, sin que la validez del 
p1·imero esté condicionada por el nacimiento del 
segtwdo. La garantía constittwional consiste en 
que el tributo a que el artículo 43 se refiere no 
pueda ser percibido por la Administración, en 
forma alguna, sino conf•orme a lo previsto en el 
artículo 206. 

5. Por. último, y a título meramente informa
tivo, se debe reparar en que el Gobierno, por 
medio del Decreto número 1012 de 5 de junio 
del año en curso, abre unos créditos adicionales 
al Presupuesto de Rentas e Ingresos y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal de 1971, 
por 200 millones de pesos, con cargo al mayor 
producto del impuesto del timbre y papel sellado, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 
número 435 de 1971, resultado del ejercicio de' . 
las facultades extraordinarias conferidas por la 
IJey 20 de 1970. 

Quinta. 

Respecto de los demás ordinales del artículo 
1 Q de la Ley 20 de 1970, o sea los distinguidos 
con las letras a), b), e), d), e;., g) y su parágra
fo, y en relación con normas constitucionales dis
tintas a las señaladas en el artículo 76, no en
cuentra la Corte que pugnen eon ellas en forma 
alguna. 

VI 

CONCLUSION 

Esta es la de la exequibilidad de las normas 
acusadas, las cual es no violan los textos señala
dos por el actor, ni otro alguno. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
·ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
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Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador General de la Nación; 

RESUELVE: 

Es exequible el artículo 1 Q de la Ley 20 de 
1970. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta J u
dicial, transcríbase al Ministerio de Trabajo y 
archívese el expediente. 

Luis Edttardo Mesa Velásquez, Mario Alarw 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 

Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecoo C., Gui
llermo González Charry, Alvaro Luna Gómez, 
Humberto Murcia Ballén, Alfon810 Peláez Ocam
po, Luis Sarmiento Buitrago, Luis Carlos Pérez, 
Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acos
ta, Eustorgio Sarria, José María Velasco Gue
rrero. 

H eriberto O ay cedo M éndez, Secretario General. 

/ 
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C O R 'r E S U P R E M A D E J U S T.I O 1 A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry) . 

El ciudadano Mareo José Gómez Forer0 ha 
solicitado de la Corte que se declare inexequible 
el artículo 3<? de la Ley 83 de 1946, en la parte 
que dice: 

'' ... debe, además, comprobarse el legítimo ma
trimonio, que se es padre o madre de familia, la 
versación en ciencias educativas y la ejemplar 
conducta moral''. 

Considera la demanda que la norma, en la 
parte transcrita, viola los artículos 150, 155, 157 
y 159 de la Carta Política. Estos preceptos se re
fieren el primero, a los requisitos para: ser Ma
gistrado de la Corte Suprema de Justicia; el se
gundo, a los exigidos para ser Magistrado de 
Tribunal; el tercero, a los establecidos para ser 
Juez Superior, de Circuito, de Menores, de Ins
trucción Criminal, especializado en alguna Rama 
del Derecho, o ·Juez de igual o superior categoría 
a los indicados; y el cuarto, en su primer inciso, 
remite a la ley la fijación de los medios y formas 
para-- probar las calidades que deben ·llenar los 
funcionarios del orden judicial inclu;y-endo a los 

de lo Contencioso Administrativo, y del Ministe
rio. Público ; y en su inciso 29 dispone que las 
condiciones requeridas para el desempeño de 
tales cargos habilitan para servir los de catego
ría inferior. 

La demanda funda la violación alegada en que 
el artículo 157 de la Carta, que es el básico en el 
estudio, no exige para ser Jue¡: de Menores nin
guna de las condiciones impuestas por la norma 
demandada, y que, por lo mismo " ... si la Carta 
no les dio a los legisladores facultades para desa
rrollar o reglamentar las calidades de Juez de 
Menores o de cualquiera de los incluídos en el 
artículo 157, toda ley que imponga condiciones 
diferentes a las ordenadas por el precepto cons
titucional, será contraria a éste''. El resto de la 
argumentación se desplaza sobre la tesis funda
mental de que por ser constitucionales los requi
sitos para ser Juez de Menores, en cuanto constan 
en el texto del artículo 157, sólo el constituyente 
puede "abrogar, disminuir o aumentar tanto los 
cargos judiciales allí creados eomo las calidades 
allí también instituí das". Y que, por cuanto en 
el caso presente la ley en la parte cuestionada al 
exigir calidades adicionales se ha salido del marco 
de la Carta, es violatoria de la misma y así debe 

· declararse. 

En su oportunidad el Procurador General 
coadyuvó los argumentos de la demanda y pidi6 
que la norma sub júdice fuera declarada inexe
quible. Sostiene el Procurador, en síntesis, que: 

1 Q Es preciso distinguir entre el ingreso al 
servicio público y el ingreso a una carrera espe-
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cial dentro de los distintos aspectos de aquél. 
En este último caso el legislador puede, con 
apoyo en los artículos 62 de la Codificación y 
5Q del Acto plebiscitario de 1957, exigir. todos los 
requisitos, condiciones y calidades que estime 
necesario, aunque no estén contemplados en la 
Carta. 

2Q El caso presente se refiere a la primera 
hipótesis, es decir, a la de ingreso al servicio, que 
en este caso es el judicial. Si para ello, y en 
cuanto a la judicatura de menores, el artículo 
157 sólo establece determinados requisitos, los 
exigidos en la porción de la ·norma demandada 
impli~an un desbordamiento del texto constitu
cional. 

3Q Que tratándose de reglamentar las condicio
nes y requisitos para ingresar a la Carrera Ju
dicial, es aceptable que la ley imponga ''como 
condiciones suplementarias" las señaladas en la 
parte final del artículo 3Q que se estudia. Pero 
como no se trata aquí de reglamentar dicha ca- · 
rrera sino de estatuir sobre el ingreso al servi
cio, aquellas disposiciones contrarían manifiesta
mente la Constitución. 

,á9 Que si de acuerdo con el inciso 29 del ar
tículo 159 de la Constitución, las calidades y 
requisitos para el ejercicio de cargos judiciales 
habilitan para servir los de categoría inferior, 
quien ha servido la Magistratura de la Corte no 
podría ser Juez de Menores si no tiene, además, 
los requisitos exigidos por la disposición-que se 
estudia. Por lo mismo, al no poderse dar cum- · 
plimiento por este aspecto al artículo 159, la 
norma demandada resulta inconstitucional. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

11.\ No es el caso de considerar la demanda 
en cuanto se relaciona con los artículos 150 y 
155 de la Carta Política, porque ninguno de los 
dos tiene que ver con el caso que en ella se 
plantea. En efecto, el primero-se refiere a re
quisitos para ser Magistrado de la Corte y el 
segundo a los de Tribunal Superior de Distrito, 
categorías judiciales diferentes a las de los fun
cionarios que comprende la dem¡1nda. 

.21il Cuanto a los artículos 157 y 159, se estima: 

Las condiciones para el ejercicio de la jttdica: 
tura, p1teden dividirse entre "requisitos" y "ca
lidades". A1tn cuando desde el punto de vista 
etimológico el Diccionario de la Real Academia 
de la Lenmw l•os acerca, hay entre ellos matices 
de diferenciación ·q1w permiten separarlos, para 

efecto .de p·recisar el sentido de los dos preceptos 
const-itucionales qu.e se eshtdian. Reqnisitos, oon 
aquellas cirC1tnstancias o situaciones básicas que 
debe tener o en que debe esta.r colocada nna per
sona para el ejercicio de un empleo, y qtte no 
pertenecen a su natumleza, sino que se adqnie
ren. Calidades, son virtudes o condiciones perso
nales de contenido moral que debe tener una 
persona pam dar lustre y prestigio al empleo y 
que sirven como garantía social de s1t correcto 
ejercicio. Si se repara cttidadosamente en los 
textos constitucionales que imponen requisitos 
para el ejercicio de cargos judiciales, se observa 
que sólo excepcionalmente hablan también de 
calidades. En efecto, ser colombiano de naci
miento, abogado titulado, haber desempeñado en 
propiedad y por cierto tiempo determinados car
gos judiciales, o haber ejercido la profesión de 

. abogadJo, SO?'l hechos que por sí mismos, a pesar 
de s1t importancia intrínseca para ingresar, per
manecer o ascender en el servicio j-udicial, no . 
pueden ser suficientes garantías de idoneidad. 
La ciudadanía puede perderse vol1tntariamente 
o por la comisión de delitosj se ptwde tener el 
título de abogado y, sin embargo, haber ejercid•o 
la profesiói~ sin la rectitud y pureza que social
mente se requieren para adquirir en ella buena 
reputación j es factible el desempeño pasado. de 
cargos .fudiciales, pero en ellos puede haberse 
inC1trrido en hechos de cond1wta incompatibles 
con su dignidad y eficacia. La Constit1wión, en 
·esta materia, sólo agrega a l·os reqttisitos básicos 
citados y sólo para ser Magistrado de la Corte, 
Consejero de Estado y Magistrado de Tribunal, . 
haber ejercido la p1·o{esión de abogado "con 
btten crédito", y hallarse en ejercicio de la ciu
dadanía, es decir, dos calificaciones de oonteni
do moral. De ahí por qué se hace necesario com
plementar aquellos 1·equisitos con calidades que, 
dentro· de lo posible, aseguren a la sociedad que 
el servicio de la justicia se prestará por personas . 
de la más alta aceptación científica y moral. 
Ello explica por qué las disposiciones legales vi
gentes exijan, además de los requisitos básicos 
señalados por la Constitución, una especial ca
lificación de los mismos o de hechos o situaciones 
que le son complementarias, es decir, de calida
des propiamente dichas y, además, todos aquellos 
que se estimen convenientes para los fines in-

. dicados en relación con la naturaleza de las res
pectivas funciones. Y explica también que, de 
una parte, el artículo 62 de la Carta remita a 
la ley ''el · establecimiento de las calidades y 
antecedentes para el desempeño de ciertos em
pleos en los casos no previstos por la Constitu
ción", y que de otra, el 159 ibídem, señale tam-

--------
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bién como función del Congreso, la de fijar por . 
medio de leyes, la forma de probar dichas '' cali
dades y antecedentes". Si se repara en que la 
norma que se estima violada no menciona la bue
na conducta como condición para ser Juez, y se 
tuviera por correcta la argumentación del actor, 
habría que concluir que la ley que la exigiera 
sería inexequible por rebasar el precepto; y si 
no obstante que la misma norma prevé la exis- · 
tencia de jueces especializados dentro del servi
cio judicial, sin señalar requisitos básicos para 
tal condición, podría de igual modo concluirse 
que la ley que precisara la especialización y su 
prueba sería contraria a la Constitución. No se 
ve, por otra parte, cómo podría razonablemente 
ser estructurada una carrera judicial que cum
pliera las altas finalidades que la Carta señala 
a la Rama Jurisdiccional, tal como la prevé el 
artículo 162, si el legislador no pudiera, con 
toda amplitud, establecer requisitos y exigir ca
lidades que fueran conformes con dicha finali
dad; ni cómo, dentro de ella, podría adelantarse 
una labor de selección por méritos científicos y 
morales dentro del respectivo escalafón. La ver
dad es que ello se puede hacer mientras no se 
contraríen, desconozcan o deformen los requisi
tos mínimos exigidos por la Carta para cada gra
do judicial, porque los mismos preceptos de ella 
que los establecen, llevan ínsitos poderes sufi
cientes para que el Congreso pueda desarrollar
los para hacerles producir sus resultados propios. 

Para ejemplo, se cita el fallo de 19 de agosto 
de 1970, en el cual, al examinar un cargo seme
jante sobre la prohibición de elegir para cargos 
judiciales o del Ministerio Público a personas 
respecto de las cuales. exista la convicción moral 
de que no observan una vida pública y privada 
compatible con la dignidad del cargo (exigencia 
que no consta en ningún texto constitucional), 
dijo la Corte : 

''Es de todo punto plausible que el estatuto 
de la Carrera Judicial y del Ministerio Público 
trate de no incluir en el seno de ésta a quienes 
observen mala vida. Las meras necesidades del 
servicio y aun la conveniencia de no conta
minarlo por obra de costumbres depravadas, tan 
propensas a derramarse, especialmente en oficios 
en que a veces insurge el espíritu de cuerpo, im
ponen precauciones que el legislador debe tomar 
en este campo". (Fl. 109 Libro de Actas de octu
bre de 1969 hasta la fecha). 

Debe tenerse en cuenta además que la diferen
cia entre requisitos y calidades tiene amplio apo
y.o en los artículos 150, 155, 157, 158 y 159 de 
la Carta. En efecto, los cuatro primeros esta
blecen condiciones básicas y generales para las 

diferentes categorías, en tanto que el último~ en 
stts dos incisos, menciona las "calidades" y las 
"condiciones". Aquellas, q1w son la especie, tan
to en sí mismas como en ll() 1·elativo a su prueba, 
se reservan a la ley. Estas, que constituyen el 
género y que con los mismos requisitos habilitan 
cuando se poseen, para desempeñar cargos de 
inferior categoría. Por lo mismo c1wndo la ley 
se limita a establecer las primeras, 1() .la pnteba 
de ellas y de las restantes condiciones, o a crear 
requisitos adicionales que sean indispensables 
para lograr una buena administración de justi
cia sin desconocer los ya establecidos, no puede 
estimarse inexequible. 

Simplemente la complementa; y desarrolla en 
1m sentido lógico y obvio. A nadie se le ocurriría 
q1te el ejercict;o ineficaz o inmoral de cargos ju
diciales, el de la abogacía contra las normas de 

. la ética, o el del profesorado sin idoneidad y 
rectitud, puedan habilitar a nlgtlÍen para acce
der al servicio judicial, o pa_ra ser mantenido 
en él, sólo porq1te la Constihwión exige, corno 
reqttisitos básicos se1· abogado titulado, o haber 
ejercido la profesión, la judicatura o el profeso
rado, simplemente. Tanto el hecho o circunstan
cia como s1t calificación deben demostrarse. Y 
todo hecho adióonal q1te sin contrariar los tex
tos de la Carta, sean útiles para darles plena 
aplicación y relevancia, son aceptables, pues se 
trata de exigencias obvias para el buen f1tncio
namiento de nn servicio por el cual debe respon
der la N ación en todo momento. 

En el caso ooncreto del artíctdo 3f! de la Ley 
83 de 1946, en nada aparece q1tebrantada la 
Constif1teión. El se limita a exigir cuatro con
diciones, la primera de las c11ales es tenida den
tro de la orga'nización social por calidad o cua
lidad para el desempeño del cargo de Jnez, en 
general, que se desprende directamente del ar
tículo 157, y que es tener "nna ejemplar conduc
ta moral"; y tres específicas que se han consi
derado necesarias para 1m mejor ejercicio de la 
j1tdicatttra de menores: ser casado legítimamente, 

·es decir, tener matrimonio válido conforme a la 
ley, ser padre o madre de· familia y ser versado 
en ciencias educativas. La razón de estas exi
gencias radica en la naturaleza de la especialí
sima tarea que compete a un Jnez de Menores, 
el que, menos que a una fría aplicación del de
recho, tiene entre sus principales funciones la 
de· aconsejar, reconvenir, oomprender, encauzar· 
y reeducar a niños q1te han delinquido o han sido 
colocados en sitnación predclichtal. Es posible 
qne 1ma persona célibe o indocta en materias 
ed1tcativas pueda cumplir igual tarea con la 
misma presunta eficacia; pero si el Congreso 
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estimó, a través de la ley cttyo artículo se estu
dia, que ofrecía mejores garantías para el de
sempMio de esa judicatura quien llenara sus exi
gencias, no es ese ttn acto que p1teda f1mdar váli
damente nn cargo de inexeqttibilidad por viola
ción de los artícnlos señalados en la demanda o 
de algún •otro de la Carta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, declara exequible el artículo 3Q 
de la Ley 83 de 1946 en la parte que dice ''Debe 
además comprobarse ·el legítimo matrimonio, que 
se es padre o madre ·de familia, la versación en 
ciencias educativas y la ejemplar conducta 
moral". 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y archívese el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alar~o 
._Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Anrelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, José Gabriel 
de .la Vega, José M a ría E sguerra S amper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giralda Znluaga, José Eduardo Gnecco C~, G1ti
llermo González Charry, Alvaro L1tna Gómez, 
Httmberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, L1tis Carlos Pérez, Luis Enriqtte Romero 
Soto, Julio Roncallo A costa, Eustorgi.o Sarria, 
Luis Sarmiento Buitrago, José María Velasco 
Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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1970, qune sóllo se refiere a! auxmo funerario para nos pensionados. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 4 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de 
la Vega). 

El ciudadano .Agustín Gómez Torres, en ejer
cicio de la acción que concede el artículo 214 
de la Constitución, pide que se declaren inexe
quibles los artículos 3, 9, 10, 13 y 15 del Decreto 
435 del 27 de marzo de 1971, ''por el cual se 
reajustan las pensiones y otras prestaciones de 
los empleados públicos y trabajadores del sector 
privado y se provee a su financiamiento en el 
sector público''. .· 

El texto de las disposiciones acusadas, lo mis
mo que los cargos de inconstitucionalidad y ra
zones de violación aducidas por el demandante 
serán reproducidos y examinados en el curso 
de las consideraciones de este fallo. También se 
hará mérito de opiniones del Procurador General 
de la Nación. 

CONSIDERACIONES 

Para rP.solver, deben estudiarse los cargos for
mulados y, por modo simultáneo, las disposi
ciones objeto de acusación, a toda luz constitu
cional. 

Cm·gos contra el artículo 3 del Decreto 435, 

el cual dice así: 
"El Gobierno Nacional hará los reajustes de 

pensiones cada tres (3) años, teniendo en cuen-

ta la variamon de salarios registrada en ese 
período, de conformidad con el porcentaje (%) 
de variación que fije el Consejo Nacional de Po
lítica Económica y Social". 

El actor ensaya un parangón entre el texto 
transcrito y la ley de autorizaciones, cuyo ar
tículo 1, literal a), reza: 

''Artículo 19 Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias, por el 
término de tres meses, contados a partir de la 
vigencia de la presente Ley, para los fines 
siguieútes: 

''a) Establecer un mecanismo en virtud del 
cual, todo reajuste de sueldos o salarios en los 
sectores público, semioficial o privado, implique 
una elevación en las pensiones en forma propor
cional al aumento decretado en favor de los tra
bajadores activos, con un criterio de equidad". 

Deduce el demandante sus acusaciones en los 
siguientes términos: 

"En primer lugar, el Gobierno Nacional no 
estableció el mecanismo ordenado por la ley. En 
esta forma el señor Presidente de la República 
quebrantó el numeral 29 del artículo 120 de la 
Constitución Nacional que le ordena: 'promul
gar las leyes sáncionadas, obedecerlas y velar 
por su exacto cumplimiento'. 

''En segundo iugar, el Gobierno desconoció los 
derroteros que al respecto le señaló la ley. En 
efecto : el legislador ordenó : 

''a) Que los reajustes pesionales deben efec
tuarse cada que se realicen aumentos de sueldo 

· o salarios para los trabajadores activos, y 
'' b) Que ha de existir proporción entre los 

reajustes que se hagan a los trabajadores acti-
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vos y los que se verifiquen en favor de los pen
sionados. 

''Por su parte el Gobierno dispuso : 
"a) Que los reajustes pensionales se harán ea

da tres (3) años y 
"b) Que dichos reajustes pensionales se efec

tuarán, 'de conformidad con el porcentaje de 
variación que fije el Consejo Nacional de Polí
tica Económica y Social', mas no en forma pro
porcional, como le mandó el legislador. 

''En el presente caso, el señor Presidente de 
la República excedió las facultades, ppes inva
dió la órbita de funciones del legislativo, ya que 
reformó el contenido del artículo 19 de la Ley 20 
de 1970 y regló por medio del artículo 39 del 
Decreto 435 de 1971 materias que no estaban 
contempladas en dícha ley. 

''En consecuencia, este artículo del Decreto es 
violatorio del artículo 55 de la Constitución 
que consagra funciones separadas para cada 
uno de los órganos del Poder y también del 
artículo 76 de la misma que estatuye: 'Corres
ponde al Congreso hacer las leyes'. 

''Por medio de ellas ejerce las sigu_ientes atri
buciones:· 

'1 ~ Interpretar, refrOnnar y de1·ogar las leyes 
preexistentes . .. '. (He subrayado). 

''Luego el artículo 39 del Decreto 435 de 1971 
debe ser declarado inconstitucional''. 

Sintetizando, dos son las censuras que se diri
gen al artículo 3: no prescribir reajttste de 
pensiones sino cada tres aiíos, debiendo mandar 
qne se haga cada vez que se p·roduzca ttn alza 
de salarios; y qtw la fo1·ma de reajttste ordenada 
no es proporcional a los awrnentos de salarios. 

Es de l()bservar: 

El literal a) del artículo 1 de la Ley 20 de 
1970 faculta al Gobierno para establecer ttn me
canismo en vi1'tud del cual las 1·ectificaciones fa

. vorables en sneldos o salarios de los trabajadores 
en servicio activo impliquen aumento propor
cional en las pensiones del per&onal jubüado~ · 
Tal autorización_ no inipone al G"Obierno el deber 
de· decretar las medidas que requiera el ejerci
cio de las facttltades extraordinarias de modo 
tal que los reajustes de pensiones tengan lugar 
en fechas precisas. Sobré este punto se dejó am
plitttd de apreciación al Ejectdivo, y de ahí que 
los períod•os de tres años, por él señalados a stt . 
leal saber y entender, encajen dent1·o de la am
plitud cronológica q1w manifiesta la ley. No se 
advierte pugna, en este pa1·tic1tlar, entre el ar
tículo 3 del decreto y el literal antes copiado. 

. En cuanto a la relación que debe existir en
tre el attmento de salarios y el reajuste de pen
siones, se nota que la Ley 20 tampoco impttso 
al G·obierno ninguna correspondencia numérica, 
a la ctwl ceiiirse. Le encomendó sí q1té el proce
dimiento qtte dejaba a su .juicio establecer, en
volviera, esto es, llevara en sí, implicara "una 
elevación en las pensiones en forma proporcio
nal al aumento decretado en favor de los tra
bajadores activos". Se abstu1)0 de fijar una me
dida de proporción, ttn prorrateo cualquiera. Y 
como pauta que debía orientarbo, le trazó la de 
aplicar "un c·ritério de equidad", expresión que · 
da carácter más lato aún aJa atttorización, la 
cual se coloca así bajo. los awtaihos de la con
ciencia. A falta de un texto imperativo de la 
ley, aparece en cambio que al Gobierno incumbe 
establecer· una relación proporcional, con mode-
1'ación, sin rigorismos de natttraleza aritmética 
·o algebraica, sin S~ometerse a ttn mandato ter
minante, que en el caso de atdos -ya se vio-
no existe. 

En tales condiciones, el mecanismo que señala 
el artículo 3 del Decreto 435 no es incoherente 
con ningún derrotero obligatorio trazado en la 
Ley 20. El decreto acusado señaló para efectos 
de 1·eaj1tste de pensiones, una relación propor
cional a ttn rendimiento de salarios, ·lo que ex
p·resa en los siguientes términos . .. "de oonfor
midad con el porcentaje (%) de variación que 
fije el Consejo Nacional de Política Económica 
y Social". Y al prescribir este método, el Go
bierno se acogió al "criterio de equidad" que le 
indicó com•o derrotero la Ley 20. No hubo exceso 
en el uso de facultades extraordinarias, ni, pm· 
ende, quebranto de los art.ícttlos 55 y 76 del esta
tuto fundamental -invocados por el autor- ni 
de otro alguno de la misma jerarquía. 

Acusación contra el artículo 9. 

Cuyo texto es el siguiente: 
''El ?mecanismo futuro para: el reajuste de las 

pensiones a cargo del sector privado, será igual 
al dispuesto. en el artículo 39 de este Decreto". 

.Su -impi.lgnac"ión la sostieüe el demandante asi : . . . . . . ' . . . . . .. _e 

"Si ~!artículo 39, al cual se réfiere este ártícu~ 
lo, es inconstitucional, ya que como quedó de
mostrado, quebranta los artículos 55 y 76 de la 
Carta Pundamental, también lo será este que no 
es otra cosa que su repetición. Por lo tanto tam
bién. debe ser declarado inconstitucional, por las 
mismas causas del anterior". 

Como la Corte es"tima que el artículo 3 del 
Decreto 435 es exequible, resulta obvio que_ la 

. 1 
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acusación que se formula, como ?tna consecuencia 
de inconstitucionalidad, contra el 9, tampoco es 
de recibo. 

Tacha contra el artículo 10. 

La disposición acusada dice : 
''El auxilio funerario para los afiliados que 

fallezcan en servicio, será cubierto por la res
pectiva Caja de Previsión Social, en cuantía 
equivalente a un mes de sueldo básico, si.n ex
ceder de $ 3. 000". 

Cabe anotar que el texto transcrito se funda 
en el literal d) dey, artículo 1 de la Ley 20 de 
1970, a cuyo tenor se revistió al Presidente de 
la República de facultades extraordinarias para 
"determinar el auxilio para gastos funerarios 
de lqs pensionados de los sectores público y 
privado''. 

Como lo observan tanto el demandante como el 
Procurador General de la N ación, no se ajusta el 
context•o del artículo 10 al tenor de las autori
zaciones en que se apoya. Al respecto dice el Jefe 
del Ministerio Público, en opinión que la Corte 
acoge: 

"Es incuestionable que la autorización legal 
se refiere exclusivamente al auxilio funenario 
de bos pensionados, es decir, de quienes fallezcan 
habiendo adq1¿irül!o ya ese status, en tanto que 
la norma acusada regula el auxilio respecto de 
los fallecidos hallándose aún en servicio, situa
ción completamente diferente". 

Y agrega: 

"El cargo contra el artíc1do 10 es fundado 
pues la extralimitación ·de facultades que s1¿po
ne es evidente, con la consiguiente infracción 
de l•os cánones de la Carta citados en el aparte 
anterior". · 

Así se resolverá en este fallo. 

Demanda contra el artículo 13. 

Esta disposición está redactada como sigue : 
"Artícu~o 13. De acuerdo con el ordinal f) del 

Art. 1 Q de la Ley 20 de 1970, sobre facultades 
extraordinarias para establecer todos los medios 
de financiación necesarios a los fines de dicha 
ley, y con el objeto de atender a las mayores ero
gaciones implicadas por el reajuste de las pen
siones de invalidez, vejez y jubilación dispuestas 
en este Decreto a las distintas entidades del or
den nacional que deben cubrirlos, así como por 
el nuevo mecanismo de reajuste de las mismas 
y por la extensión de los servicios médicos, qui-

rúrgicos y hospitalarios, adóptanse las siguientes 
di~posiciones: 

"A) El valor de cada hoja de papel sellado 
será de tres pesos ($ 3. 00) y el destinado al 
uso en el exterior será de un dólar (US$ l. 00), 
o su equivalente en moneda extranjera por cada 
hoja. A cada hoja de papel sellado que se en
cuentre en circulación deben adherirse estam
pillas de timbre nacional o de servicio exterior 
hasta completar su valor. 

"B) En los casos con templados en el parágra
fo 29 del artículo 29 de la Ley 24 de 1963, deberá 
adherirse'a cada hoja de papel sellado una estam
pilla de timbre nacional por valor de dos pesos 
($ 2.00). 

'' C) La cuantía del impuesto de timbre fijada 
por el Decreto 2908 de 1960 y la Ley 24 de 1963, 
en los casos enumerados a continuación será la 
q_ue en ellos se indica : 

'' 1 Q Las cartas de naturalización de técnicos, 
mil pesos ( $ l. 000). Las demás cartas de na
turalización, dos mil pesos ( $ 2 . 000). 

'' 2Q Los carnés de sanidad que se expidan 
por cualquier entidad de derecho público, diez 
pesos ($ 10. 00). 

'' 39 Los certificados de salud para posesión 
de empleados públicos y privados, expedidos por 
autoridad de higiene competente o por médicos 
graduados, en el momento de ser refrendados 
por aquella, cinco pesos ( $ 5 . 00). 

"49 Los certificados que e::;~pidan los funcio
narios oficiales, cinco pesos ( $ 5 . 00) . 

''59 Los certificados de estar a paz y salvo que 
expidan las entidades de derecho público, por 
concepto· de impuestos, cinco pesos ( $ 5. 00). 

'' 69 Las traducciones ofieiales, cinco pesos 
( $ 5. 00) por cada hoja. 

'' 7Q Las diligencias de autenticación de publi
caciones oficiales, diez pesos ( $ 1 O . 00) . 

'' 8Q Las copias de documen·:os que reposan en 
archivos de entidades de derecho público, tres 
pesos ( $ 3. 00) por cada hoja. 

"99 La autenticaéión o reconocimiento de fir-· 
mas por ante funcionarios de carácter oficial, 
dos pesos ( $ 2. 00) por cada persona cuya firma 
se reconozca o autentique. 

"10. Las copias de las actas civiles y eclesiás-
- ticas sobre el estado civil de las personas y las 
certificaciones sobre el mismo objeto, dos pesos 
($ 2.00). 
_. ' ' 11. Los avisos de minas, trescientos pesos 
($ 300.00). 
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'' 12. Las denuncias de minas, trescientos pesos 
($ 300.00). 

'' 13 . Las actas de posesión minera, mil pesos 
($ 1.000). 

"14. La titulación minera, así: 
"a) Cada título· de mina de veta, quinientos 

pesos ( $ 500. 00), por cada pertenencia o frac
ción; 

"b) Cada tí tul o de mina de aluvión y de pie
dras precios'as., cinco mil pesos ( $ 5 ."000). 

''e) Cada título· de mina de sedimento, dos 
mil quinientos pesos (.$ 2. 500. 00). 

·" 15. Las concesiones de depósitos naturales, 
así: 

''a) Las. "petrolíferas, diez mil pesos 
($ 10.000.00) ; 

'' b) Las de minerales radioactivos, dos mil 
pesos ($ 2.000.00) ; 

''e) Las de explotación de bosques naturales 
dos pesos ( $ 2 . 00) por cada hectárea, en terre
nos baldíos de la Nación; 

"d) Otras concesiones mineras, seiscientos 
pesos ($ 600.00). 

'' 16. Las prórrogas de cualquiera de estas con
cesiones, el 50% de la tarifa respectiva. 

'' 17 . Los permisos para explotar bosques na
turales en terrenos de propiedad privada, cuatro 
pesos · ( $ 4. 00) por hectárea. 

'' 18 . Los permisos para explotar cada depó
sito de arena, gravas, gravillas, piedras de labor 
o de construcción, seiscientos pesos ( $ 600. 00). 

'' 19. Los títulos de adjudicación gratuita de 
terrenos baldíos, dos pesos ( $ 2. 00) por hec
tárea. 

'' 20. Los permisos que otorgue el Gobierno 
para ocupar. calles, plazas, vías y demás bienes 
de uso público con redes permanentes y para uso 
industrial o doméstico, dos mil pesos ($ 2.000.00). 

'' 21. Las concesiones de fuerza hidráulica, 
mil pesos ( $ l. 000. 00). Las renovaciones, qui
nientos pesos ( $ 500 . 00) . 

'' 22. Las concesiones de aguas, dos pesos 
($ 2. 00) por cada litro por segundo. · · 

'' 23. Las solicitudes de patentes de invención, 
de registro de marcas, modelos, dibujos indus
triales, cien pesos ( $ 100. 00). 

'' 24. Los títulos o certificados de marcas, eti
quetas, modelos, rótulos, nombres y dibujos
industriales o comerciales, quinientos pesos 
( $ 500. 00). Las renovaciones o prórrogas, 
modificaciones o traspasos, trescientos pesos 
($ 300. 00). 

"25. Los títulos de patentes de invención, mil 
pesos ( $ 1 . 000. 00). Las modificaciones, prórro
gas y traspasos, cuatrocientos pesos ($ 400. 00). 

"26. Las patentes de embarcaciones fluviales 
o marítimas, dos pesos ($ 2.00) por cada tone
lada de capacidad transportadora. 

"27. Las ·matrículas de naves aéreas, veinte 
pesos ( $ 20. 00) por cada mil kilogramos de 
peso b~uto máximo de operación al nivel del mar, 
según la reglamentación que sobre el particular 
expidan las correspondientes autoridades colom
bianas. 

'' 28 . Las licencias para portar armas de 
fuego, cien pesos ( $ 100.00 ). Las renovaciones 
cincuenta pesos ($ 50.00). 

'' 29. Las licencias que expida el Gobierno 
para comerciar en· municiones y explosivos, mil 
pesos ($ l. 000. 00). 

'' 30. Las licencias que expidan las entidades 
-de derecho público, de carácter nacional, para 
lanzar ¡¡.l mercado productos que requieran 
previa aceptación oficial, cuatrocientos pesos 
($ 400. 00). 

'' 31. Las providencias ·oficiales sobre reco
nocimiento de personería jurídica, doscientos 
pesos ( $ 200. 00) , a excepción de las dictadas 
para corporaciones cívicas sin ánimo de lucro; 
así como para sindicatos de trabajadores y coo
perativas que no sean de industriales o comer
ciantes. 

'' 32. Las actas de posesión de funcionarios 
oficiales nombrados en propiedad o interinamen
te, el dos .por_ ciento (2%) sobre el valor del 
sueldo fijo mensual, si éste no excede de mil 
pesos ($ 1.000.00) o el cinco por ciento (5%) 
si sobrepasa esta cantidad. Si el sueldo es even
tual o pagadero en proporción al desarrollo 
de determinada actividad, veinticinco pesos 
( $ 25. 00). Si es mixto o sea que participa del 

. fijo y del eventual, el dos o el cinco por ciento 
(2%-5%) sobre el fijo y veinticinco pesos 
($ 25. 00) más. 

'' 33 . !;as actas de posesión de los funcionarios 
particulares que debán extenderse ante las en
tidades de derecho público, las mismas tarifas 
establecidas en el numeral anterior. 

'' 34. Los permisos de navegación, diez pesos 
($ 10. 00) cada uno. 

'' 35. La legalización del documento único 
;para el despacho de naves mercantes: 

''a) Barcos hasta de mil toneladas netas, cien 
pesos ($ lOO. 00) ; 



. 336 GACETA JUDICIAL Nos. 2340, 2341 y 2342 

'' b) Barcos de l. 001 a 2. 000 toneladas netas, 
doscientos pesos ($ 200. 00) ; 

''e) Barcos de 2. 001 a 3. 000 toneladas netas, 
trescientos pesos ($ 300.00); 

"d) Barcos de 3. 001 a 4. 000 toneladas netas, 
cuatrocientos pesos ( $ 400. 00) ; 

''e) Barcos de 4. 001 a 5. 000 toneladas netas, 
quinientos pesos ($ 500.00); 

"f) Barcos de 5. 001 a 7. 000 toneladas netas, 
seiscientos pesos ( $ 600. 00) ; ·· 

"g) Barcos de 7.001 a 10.000 toneladas netas, 
setecientos pesos ( $ 700. 00) ; 

"h) Barcos de 10.001 a 50.000 toneladas netas,.. 
ochocientos pesos ($ 800.00); 

"i) Barcos de 50.001 en adelante toneladas 
netas, mil pesos ( $ l. 000. 00). 

''Este impuesto se causará por una sola vez· 
aun cuando se modifique el documento una o 
más veces durante el mismo viaje, y la legaliza
ción se efectuará por el Cónsul del puerto de 
partida, o. en su defecto, por el funcionario co
lombiano del primer puerto intermedio: 

'' 36 . Las actas que extiendan los funciona
rios de aduana, relacionadas con artículos ex
tranjeros introducidos al país en exceso por 
los viajeros, cuatro por ciento ( 4%) sobre el 
valor del avalúo oficial del excedente. 

'' 37. La legalización del documento único, 
para el despacho de aeronaves, cien pesos 
( $ 1 OO-. 00), por una sola vez y sea, cual fuere el 
número de hojas que lo constituyan. 

'' 38. El original de cada conocimiento de em
barque o guía aérea, diez pesos ( $ 10. 00). 

'' 39. Toda visa ordinaria de residente para 
entrar al país, veinte pesos ($ 20.00). 

'' 40. Los manifiestos que se pre~enten a las 
oficinas de correos que amparen bienes sujetos 
al pago de derechos de importación, cinco pesos 
($ 5.00) por cada hoja principal. 

'' 41. La matriz de las escrituras públicas, 
veinte pesos ($ 20.00). 
· ·! '42: Cada 'una· de las ·hojas de los testamen
tos cerrados y de los p-rivilegiados, cuando sean 
protocolizados, cincuenta pesos ( $ 50. 00). · 

"43. Los avalúos, con intervención de peritos, 
que se presenten o se practiquen en juicios ci
viles o diligencias administrativas, sobre justi
precio líquido que exceda de cinco mil pesos, un 
peso ( $ l. 00) por cada cien pesos o fracción. 

''Cuando por la naturaleza del negocio el va
lor sea indeterminado, cien pesos ( $ 100. 00). 

'' 44. Las copias de las diligencias de declara
ción ·de parte o de declaratoria de confeso, cuan
do se utilicen como pruebas en los juicios civiles 
o diligencias administrativas, cincuenta centavos 
( $ O. 50), por cada cien pesos del valor de la 
obligación. Cuando el valor sea indeterminado, 
cuarenta pesos ( $ 40. 00). 

'' 45. Las licencias o permisos para ejercer 
cualquier clase de profe§ión reglamentada por 
la ley, ciento cincuenta pesos ($ 150.00). 

'' 46 . Las actas de inscripción de profesionales 
o técnicos en las oficinas públicas, diez pesos 
($ 10.00). 

·"47. La inscripción de comerciantes en el re
gistro público de comercio o su renovación, vein
te pesos ($ 20. 00). 

'' 48. Los libros que se registren en las Cáma
ras de Comercio, o en las oficinas que hagan 
sus veces, sea o· no obligatorio tal registro, treinta 
centavos ($ 0.30) por cada hoja. Junto con la 
nota de registro se podrán adherir y anular las 
respectivas estampillas por el valor total del 
impuesto. 

'' 49. Los memoriales que se dirijan a las en
tidades de derecho público para solicitar condo
naciones, exenciones o reducción de derechos, 
salvo lo relativo a reclamaciones sobre impuestos, 
veinte pesos ($ 20.00). 

''50. Los certificados de idoneidad y los títu
los o diplomas que se expidan como culminación 
de estudios secundarios, universitarios, técnicos 
o comerciales, veinte pesos ($ 20.00). 

''51. Los documentos privados en los cuales 
se haga constar la constituci6n, modificación o 
extinción de oblig~wiones, al igual que la pró
rroga o cesión de los mismos, sobre .su cuantía, 
cuarenta centavos ($ 0.'40) por cada cien pesos 
o fracción. Los de cuantía indeterminada, cua
renta pesos ( $ 40. 00). 

''52. Los documento:-; otorgados en el exterior 
en los que se haga constar la constitución o mo
dificación de oblig{lciones cuando se presenten 
como. prueba en juicios civiles o diligencias ad
ministrativas sobre su cuantla, cuarenta centa
vos ( $ O. 40) · por cada cien pesos o fracción. 
Los de valor indeterminado, cuarenta pesos 
($ 40. 00). 

''53. Los documentos de p!"omesa de contrato, 
treinta pesos ($ 30.00). 

''54. La cláusula penal y la de arras que se 
estipulen en los documentos de promesa de con
trato, cuarenta centavos ($ O .40) por cada cien 
pesos o fracción del valor de dichas cláusulas. 
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Si dichas cláusulas son ae valor indeterminado, 
cuarenta pesos ($ 40. 00). 

''55, Las cesiones de derecho que se hagan en 
las esci·ituras públicas por simple nota de tras
paso, cuarenta centavos ( $ O .40) por cada cien 
pesos o fracción de su valor. Si el valor es inde
terminado, cuarenta pesos ($ 40. 00). 

'.'56. El giro.o aceptación de letras de cambio, 
pagarés y libranzas que se extiendan en el país 
y que deban pagarse en Colombia, cuarenta cen
tavos ($ 0.40), por cada cien pesos o fracción 
de su valor. 

''57. Los instrumentos de que trata el ordinal 
anterior girados o págados en el exterior, cuan
do se presenten como pruebas en juicios civiles 
o diligencias administrativas, cuarenta centavos 
($ 0 . .40)"por cada cien pesos o fracción de su 
valor. 

''58 . Los giros o transferencias de dinero de 
un lugar a otro del país, treinta centavos 
( $ O . 30) por cada· cien pesos o fracción de su 
valor. 

'' 5.9 . Las pólizas de seguros, sus renovaciones, 
aplicaciones o anexos, sobre el valor de las pri
mas brutas recaudadas por cualquier concepto 
durante su vigencia, así: 

''a) En los seguros de vida individual, cuatro 
pesos ( $ 4. 00) por cada cien pesos o fracción ; 

'' b) En los seguros colectivos de vida, tres 
pesos con cincuenta centavos ($ 3. 50) por cada 

. cien ·pesos o fracción ; 
''e) En los seguros generales o comerciales, 

cinco pesos ( $ 5 . 00) por cada cien pesos o frac
ción; 

'' d) En los demás seguros no comprendidos 
anteriormente, cinco pesos ($ 5. 00) por cada 
cien pesos o fracción. 

''e) Las primas de reaseguros cedidas a com
pañías extranjeras, tres pesos ($ 3. 00) por cada 
cien pesos o fracción. 

'' 60. La emisión de acciones nominativas de 
sociedades anónimas o en comandita por accio
nes, el cinco por mil sobre el valor nominal de 
los titulos. 

. . . . . 

"61. · IJas sentencias facturas; vales, cuentas 
de cobro, recibos constitutivos de obligaciones y 
otros documentos análogos no gravados especí
ficamente, cuando se presenten como pruebas en 
juicios civiles o diligencias administrativas, cua
renta centavos ($ 0.40) por cada cien pesos o 
fracción de su valor. sr son de valor indeter
mil}ado, cuarrnta pesos ($ 40. 00). 

'' D) J_;os funcionarios oficiales que de acuerdo 
con las normas sobre el timbre y papel sellado 
vigente, acepten el conocimiento, actúen o den 
tramite a documentos o escritos gravados con 
estos impuestos sin que sean satisfechos en la 
forma y valor previstos, se harán acreedores a 
una multa de cincuenta pesos ( $ 50. 00), que 
será impuesta por el Director General de Im
puestos Nacionales o sus delegados. 

''E) El Director General de Impuestos Na
cionales, a través de las Oficinas de Investiga
ción correspondientes, podrá ordenar visitas e 
inspecciones oculares a las entidades de derecho 
público y privadas y a las personas naturales, 
con el objeto de veri_ficar el cumplimiento de las 
disposiciones sobre impuestos de timbre y papel 
sellado. 

"F) El impuesto sobre las ventas, de que tra
tan los Decretos ;3288 de 1963 y 1595 de 1966, se 
hará efectivo con tasas del 4%, 10%, 15% y 
25%, en lugar de 3%, 8%, 10% y 15%, respec
tivamente. Quedan vigentes las exenciones esta
blecidas por la Ley 21 de 1963 y el Decreto 1595 
ele 1966. 

'' G) No obstante lo dispuesto en el literal an
terior, el impuesto sobre las ventas aplicables a . 
los automóviles y camionetas (Station Wagon), 
televisores y hornos a gas, eléctricos de tipo in
dustrial ensamblados o fabricados en Colombia, 
o en países miembros de la .Asociación Latino-. 
americana de Libre Comercio, será de 15% y el 
aplicable a los vehículos que se produzcan o im
porten para el servicio público de taxis, será 
del 4%. 

"H) Se causará impuesto a las ventas por el 
simple hecho de la importación directa por parte 
ele personas naturales o jurídicas o por entida
des de derecho público. La liquidación se hará 
por las autoridades de aduana y lo pagará el im
portador conjuntamente con los derechos arance
larios, sobre la misma base gravable de éstos 
más tales derechos. En el caso de venta posterior 
de estos productos, se causará el impuesto sobre 
el precio- convenido por los contratantes, dedu
ciendo el impuesto' inicialmente pagado en el 
momento de la importación, en la forma pre
vista en las disposiciones vigentes. 

'' I) También causan impuesto a las ventas, 
la reparación, reconstrucción, reencauche, las 
actividades intermedias de la producción y en 
general, cualquier forma de rehabilitación de un 
producto, desde que se le incorporen uno o varios 
nuevos. La base del gravamen será el total del 
precio convenido por los contratantes y se de
ducirá el impuesto_ pagádo por los elementos que 
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intervienen en la rehabilitación, en la forma pre
vista en las disposiciones vigentes. 

'' J) Los departamentos y el Distrito Especial 
de Bogotá destinarán a incrementar sus aportes 
a las Cajas de Previsión Seccionales, la totali
dad del aumento que por razón de los literales 
F, G, H e I les corresponda en su participación 

, en el producto del impuesto a las ventas. 

"K) Quedan vigentes todas las normas ~sobre 
impuestos de timbre y papel sellado y sobre las 
ventas en cuanto no contraríen los literales an
teriores. 

''Las normas establecidas en este artículo ten
drán efecto a partir del16 de abril de 1971 ". 

El actor invoca contra el artículo 13 copiado 
los artículos 43 y 206 de la Constitución. 

Pero no es el caso de estudiar este cargo, pues 
él ha sido resuelto por esta Corporación en sen
tencia de fecha 3 del mes en curso, en el sentido 
de que dicho artículo 13 del Decreto 435 es exe
quible. En consecuencia debe estarse a lo así 

.fallado. 

Constitncionaliclacl del artículo 15, cuyo tenor 
es: 

''Fallecido un trabajador particular jubilado 
o con derecho a jubilación, su cónyuge y sus 
hijos menores o incapacitados para trabajar por 
razón de sus estudios o por invalidez, que de
pendieren económicamente de él, tendrán dere
cho a recibir entre todos, según las reglas del 
artículo 275 del Código Sustantivo del Trabajo 
y disposiciones que lo modificaron y aclararon, 
la respectiva pensión durante cinco ( 5) años sub
siguientes. 

''Parágrafo. A las viudas que se encuentren 
en la actualidad disfrutando o tienen derecho 
causado a disfrutar de los dos años de sustitu
ción de la pensión, les queda prorrogado tal 
derecho hasta completar los cinco (5) años seña-

o lados en este ·artículo". 

La demanda expresa la siguiente censura : 

''En ninguna parte de la Ley 20 se facultó al 
Gobierno para modificar el régimen de trans
misión de pensiones, luego con el artículo trans
crito el Ejecutivo traspasó el límite de sus 
facultades, y al hacerlo quebrantó los artículos 
55 y 76 de la Constitución Nacional y por lo 
mismo esta norma debe ser declarada inconstitu
eional ''. 

El Jefe del Ministerio Públ_ico analiza punto 
por punto la acusación trascrita y la rebate, en 
términos que la Corte acoge, a,sí: 

''Encuentro que. el artículo 15 del decreto no 
ha excedido las facultades ·conferidas. En efec
to: el literal b) del artículo 1 de la ley autoriza 
al Presidente para 'determinar la cuantía de las 
pensiones de jubilación, invalidez, vejez y muer
te, del sector privado vigentes eri la actualidad'. 

"La pensión de muerte a que alude esta dis
posición es aquella que tenían reglamentada los 
artículos 275 del Código Sustantivo del Trabajo 
y 12 de la Ley 171 de 1961 bajo el nombre de 
'pensión en caso de muerte', es decir, la trans
misión al cónyuge supérstite y a sus hijos de la 
prestación pensiona! de que gozaba el de cu,jus, 
en las condiciones allí establecidas. 

''Tales disposiciones se refieren exclusivamen
te al sector privado, como asimismo el precepto 
de la Ley 20 de 1970 que se viene analizando. 

''De ahí por qué el artículo 15 del decreto 
acusado se refiere también a los trabajadores 
particulares. 

''De manera que en la facuijad conferida por 
la Ley 20 en el literal b) del artículo 1 encuen
tra amplio respaldo la nueva reglamentación 
adoptada por el Decreto 435 de 1971, mediante 
la cual aumentó de dos a cinco años el tiempo 
de goce de la pensión post mortem ". 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la C9rte Suprema de 
Justicia, en ejercicio ele la eompetencia que le 
atribuye el artículo 214 de la, Constitución, pre
vio estudio de la Sala Constitucional y oído el 
Procurador Gen·eral de la Nación, 

RESUELVE: 

Primero. Son exequibles los artículos 3, 9 y 
15 del Decreto-ley 435 del 27 de marzo de 1971, 

. ''por el cual se reajustan las pensiones de los 
empleados públicos y trabajadores del sector 
privado, y se provee a su financiamiento en el 
sector público". 

Segundo. Es inexequible el artículo 10 del 
mismo Decreto 435, y · 

Te1·cero. Estése a lo resueito en sentencia de 
fecha 3 del mes en curso, la cual declaró exe
quible el artÍCl\lo 13 del De1::reto 435 de 1971. 
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Cópiese, insértese en la Gaceta Judicial, co
muníquese a los Ministros de Hacienda y Crédito 

. Público y del Trabajo y Previsión Social y_ archí
vese el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alarw 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Httmberto Barrera .Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Alejandro Cór
doba Medina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 

de la Vega, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
González Charry, Germán Giraldo Zuluaga, José 
Ednardo Gnecco C., Alvaro Lnna Górnez, Hum
berto Murcia Ballén, Lttis Carlos-Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta, Eustorg;io Sarria, Luis Sar
miento Buitrag•o, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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C O R T E S U P RE M A D E J U S T I C I A tículo 121 de la Constitución Nacional y en de
sarrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, y 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 9 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

EL CONTROL CONSTITUCIONAL 

l. La Presidencia de la República remitió a 
la Corte copia del Decreto legislativo número 
1259 de 25 de junio de 1971, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el parágrafo del ar
tículo 121 de la Constitución. 

2. Recibida la copia por auto de 30 de junio 
del año en curso se dispuso fijar en lista el nego
cio por el término y para los efectos previstos 
en el artículo 14 del Decreto 432 de 1969. 

3. No existe constancia de que durante el 
término de fijación se hubiere presentado perc 
sona alguna a impugnar o defender el mencio
nado decreto. 

II 

TEXTO DEL DECRETO 

El texto del decreto objeto de la revisión es 
el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 1259 DE 1971 
(junio 25) 

"po1· el cnal se dictan medidas 1·elacionadas oon 
la conservación del orden público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
rn uso de las facultades que le confiere el ar-

"CONSIDERANDO: 

''Que con motivo de la agitación de los últimos 
meses en las universidades colombianas, prin
cipalmente las de carácter oficial, se han pre
sentado ·numerosos actos de violencia que no han 
permitido el regreso a la normalidad académica ; 

''Que por renuncias presentadas por algunos 
de sus miembros, por voluntad propia de los 
mismos o por otras causas también vinculadas a 
la situación de conmoción existente, los Consejos 
Superiores, Directivos o Académicos de algunas 

·universidades oficiales no han podido reunirse, 
o sus sesiones han sido irregulares y ello ha sido 
causa seria de dificultad para el normal fun
cionamiento de esas universidades; 

''Que el no funcionamiento de las universi·
dades se ha convertido en uno de los factores 
más graves de la alteración del orden público; 

''Que es deber del Gobierno dictar las medi
das necesarias para el restablecimiento del orden 
público donde. se halle turbado; 

''Que en consecueneia, ·es indispensable dotar 
a las autoridades universitarias de los poderes 
necesarios para que contribuyan eficazmente al 
normal funcionamiento de los centros educativos 
a su cargo; 

''DECRETA: 

''Artículo 1 Q Mientras dure el presente estado 
de sitio, facúltase a los Rectores de las universi
dades oficiales, de carácter nacional, departa
mental o distrital para dictar cuando lo consi
deren neccs~rio, las medidas académieas, admi-
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nistrativas o disciplinarias que las leyes, decre
tos, ordenanzas, acuerdos, estatutos, reglamentos. 
y demás normas vigentes, atribuyan a ·las de
más autoridades de sus respectivas universida
des, excepción hecha de las relativas a aproba
ción anual del presupuesto y creación de uni
dades docentes, investigativas o administrativas. 

''Artículo 2Q Este Decreto rige desde la fecha 
de su expedición y suspende las disposiciones que 
le sean contrarias. 

''Comuníquese y· cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 25 de junio de 
1971 ". 

Está firmado por el Presidente de la Repú
blica y todos los Ministros. 

III 

ANTECEDENTES 

Como antecedentes inmediatos del Decreto le
gislativo número 1259 aparece el Decreto legis
lativo 250 de 1971, por medio del cual se declaró 
turbado el orden público y en estado de sitio 
toda la República. 

IV 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

La Corte reitera su doctrina sobre la norma
ción legal del estado de sitio , los poderes excep
cionales del Presidente de la República durante 
éste y el alcance y el valor jurídico de las medi
das que puede tomar, todo encaminado, necesa
riamente, al restablecimiento del orden público 
perturbado y a su preservación. Dicha doctrina 
está consignada en los fallos de 23 y 30 de octu
bre y 6 de noviembre de 1969, 21 de mayo y 18 
de agosto de 1970 y 23 y 31 de marzo, 1 Q de 
abril y 27 de mayo del año en curso. 

Segunda. 

El Decreto 1259 que se revisa, al facultar a . 
los Rectores .de las universidades oficiales de 
carácter nacional, departamental o distrital, 
·"para dictar, cuando lo consideren necesario, las 
medidas académicas, administrativas o discipli
narias que las leyes, decretos, ordenanzas, acuer
dos, estatutos, reglamentos y demás normas vi
gentes, atribuyan a las demás autoridades de 
sus respectivas universidades", se ciñe a la doc
trina expuesta sobre ejercicio de los poderes de 
estado de sitio; 

V 

DECISION 

. Con fundamento en las anteriores considera
ciones, y de acuerdo con ellas, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorgan los artículos 121 y 214 de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Es constitucional el Decreto legislativo núme
ro 1259 de 25 de junio. de 1971 ''por el cual se 
dictan medidas relacionadas con la conservación 
del orden público''. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alari•o 
Di F'ilippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Jttan Benávides 
Patrón, Aurelio Camaclvo Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerra Sampér, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giralda Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., Gui
llermo González Charry, Alvaro Luna' Gómez, 
H1tmberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, L?tis Sarmiento Bttitrago, Luis Carlos Pérez, 
Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acos
ta, Eustorgio Sarria, José María Velasco Gue
rrero. 

H eriberto O ay cedo M éndez, Secretario General. 
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CORTE S U P RE M A DE J U S T 1 C 1 A ''b) Efectuar las reformas que se consideren 
necesarias en la nomenelatura de las mercancías 

SALA PLENA de importación y exportación; 

Bogotá, D. E., agosto 12 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

Los ciudadanos Samuel Hoyos Arango y. César 
Gómez Estrada piden que se declaren inexe
quibles los artículos 6, literales a) y b) y 7 del 
Decreto-ley 3168 de 21 de diciembre de 1964, lo 
mismo que el artículo 7 del Decreto-ley 2611 de 
16 de octubre de 1968, pero este último solo en 
cuanto reiteró la vigencia de los citados literales . 
a) y b) del artículo 6 del Decreto 3168 de 1964. 

Tenor de las disposiciones acusadas : 

"DECRETO NUMERO 3168 DE 1964 
(diciembre 21) 

"por el cual se establece el nuevo Arancel de 
Aduanas y se dictan otras disposiciones. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades concedidas por la Ley 
69 de 1963, 

"DECRETA: 

" 
''Artículo 6. Serán funciones del Consejo de 

Política Aduanera las siguientes: 
"a) Modificar las tarifas arancelarias de im

portación y exportación dentro de los límites 
autorizados por este mismo Decreto-ley, cuando 
éstas sean deficientes, excesivas o inadecuadas; 

" 
''Artículo 7. Las modificaciones a los derechos 

arancelarios de importación y exportación que 
efectúe el Consejo de Política Aduanera de con
formidad con el artículo anterior, no podrán ser 
superiores ni inferiores en más de un 30% del 
valor CIF de la mercancía afectada, ni podrán 
acordarse por más de una vez, salvo en los casos 
en que dichas modificaciones se efectúen para 
incrementar el intercambio comercial latinoame
ricano, evento en el cual ellas podrán hacerse 
sin sujeción a estos límites. 

''De la misma manera con relación a las po
siciones correspondientes a automotores, del Ca
pítulo 87, y los productos de los Capítulos 22 y 

· 24, el Consejo de Política Aduanera podrá mo
dificar los gravámenes arancelarios correspon
dientes sin sujeción a la limitaeión establecida 
por el presente artículo cuando las conveniencias 
generales del país así lo aconsejen". 

"DECRETO NUMERO 2611 DE 1968 
(octubre 16) 

"por el c1wl se reorganiza el Consejo Nac~onal 
de Política Aduanera. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades conferidas por las Leyes 
65 de 1967 y 25 de 1968, 

"DECRETA: 

" 
"Artículo 7. El Consejo Nacional de Política 

Aduanera ejercerá las funciones que le consa-
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gran el Decreto-ley 3168 de 1964, la Ley 25 de 
1968 y las demás disposiciones legales". 

VIOLACIONES INVOCADAS. 

Se indican como violados los artículos· 76-22, 
79, inciso segundo, 120-22 y 205 de la Constitu
ción por contener dichos textos una nueva re
gula'ción constitucional sobre modificación de 
aranceles aduaneros, a la cual no se ajustan las 
normas acusadas, resultando de ello una trans
gresión constitucional, sancionada con inexe
quibilidad. 

También se acusan los preceptos a que se 
contrae el libelo, por- exceso en el ejercicio de 
facultades extraordinarias, con desconocimiento 
del numeral 12 del artículo 76 de la Carta. 

En fin, estiman los actores que su demanda 
tiene apoyo en el artículo 135 del estatuto cons
titucional, por consistir_ los textos impugnados en 
delegaciones hechas por el Presidente a un or
ganismo sin capacidad para recibirlas y versar 
sobre asuntos no determinados previamente en 
una ley, como lo enseña el citado artículo 135. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 

El Jefe del Ministerio Público rebate los argu
mentos de los demandantes acerca de los dos 
primeros · cargos relativos a violaciones de los 
artículos 76-22, 79, 120-22 y 205 de la Carta 
así como los que se fundan en el precepto 76-12 
de la misma Codificación ; pero solicita que se 
declaren inexequibles las disposiciones deman
dadas por contrariar el artículo 135 de la- Carta 
sobre 'delegación de funciones pr~sidenciales. No 
habrá lugar a estudio de este último extremo por 
razones que adelante se verán. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con el artículo 6 del Décreto 
3168 de 1964 al Consejo de Política Aduanera 
corresponde : 

''a) Modificar las tarifas arancelarias de im
portación y exportación dentro de los límites 
autorizados por este mismo Decreto-ley, cuando 
éstas sean deficientes, excesivas o inadecuadas; 

'' b) Efectuar las reformas que se consideren 
necesarias en la n'omenclatura de las mercancías 
de importación y exportación''. 

El artículo 7 del mismo decreto se refiere a 
modalidades de aplicación del 6, y contiene asi
mismo la facultad esencial de modificar aran
celes aduaneros. 

Y el artículo 7 del Decreto 2611 de 1968 for
ma un solo cuerpo con los dos que se acaban 

de señalar, pues reafirma las competencias que 
ya venían conferidas al Consejo de Política 
Aduanera en orden a modificar aranceles y ta
rifas. 

Las reflexiones que más lejos se consignan son 
aplicables a todas estas disposiciones acusadas. 

Con arreglo al numeral 22 del artímtlo 76 de 
la Constittwión, al Congreso corresponde, por 
medio de leyes,. "modificar los aranceles, tari
fas y demás disposiciones concernientes al régi
men de aduanas". 

A términos del inciso segundo del artículo 79 
de la Carta, las leyes sobre tarifas aduaneras 
de que se acaba de hacer mérito ''solo podrán ser 
dictadas o reformadas a iniciativa del Gobierno". 

De otra parte, el mtmeral 22 del artículo 120 
de la Carta atribuye al Presidente de la Repú
blica, la función de "modificar los aranceles, 
tarifas y demás disposic~ones concernientes al ré
gimen de aduanas, con sujeción a las reglas pre
vistas en las leyes a qtte se refiere el ordinal 22 
del artículo 76". 

Por último, el artículo 205 de la Constitución 
reitera las prescripciones referidas, con las si
guientes palabras: ''Las variaciones en la tarifa 
de aduanas se decretarán por el Gobierno, .de 
conformidad con las leyes que contempla el •or
dinal 22 del artículo 76, y entra1·án en vigencia 
de acuerdo también con lo que prescriben dichas 
normas''. 

Resumiendo: 

La técnica legislativa en materia de modifica
ciones a aranceles, tarifas y demás disposiciones 
referentes al rég_imen de aduanas, tiene regula
ción constitucional particular y comprende las 
sigu-iente's etapas: a) El Gobiern•o presenta los 
proyectos de ley a las Cámaras; b) Las leyes res
pectivas pueden limitarse, y ésta es su finalidad 
principal, a señalar principios generales, normas 
y orientaciones genéricas, para que, en el mwdro 
de esas directrices elásticas, el Gobierno las 
oomplete y dé efectividad, y e) El Gobierno 
dicta las. reglas correspondientes que intro
duzcan modificaciones a la legislación sobre aran
celes, tarifas y demás textos relativos al régimen 
de adttanas, a fin de qne reciban aplicación prác
tica, en detalle, de acuerdo con lo que haya orde
nado la ley. 

El artículo 6 acusado en nada se compagina 
con la reglamentación que acaba de puntuali
zarse; él confiere atribuciones al Consejo de Po
lítica Aduanera para que modifique directa-. 
mente tarifas arancelarias de importación y ex
portación (funciones que la Carta da _al Con
greso y al Gobierno) y ello sin someterse a 
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trámite alguno. Se trata, pues, de dos series de 
normas no solo diferentes sino opuestas de todo 
en todo: El artículo 6 del Decreto 3168 es con
trario a la Constitución, en los artículos que va11 
citados (76-22, 79, 120~22 y 205). 

A primera vista, comprobada esta divergencia, 
corresp•ondería a la Corte decidir definitivamen
te, en el pt·esente negoáo, sobre la exequibilidad 
de los textos acusados ante ella por inconstitu
cionales, en consonancia con la facultad 2"' inser
ta en el at"tículo 214 de la Carta. Así venía 
resolviendo la Corte estas inooherenct:as entre 
leyes o decretos con fuerza de ley y la Constitu
ción, en decisiones reiteradas y proferidas hasta 
hace poco, referentes a toda clase de oposiciones 
entre normas legislativas y textos de la C.odifica
ción institucional, sin distingttir entre las que 
/tteran expedidas antes o después de éstos (V. 
la sentencia del 23 de abril de 1970 y, entre 
muchas otras, las que allí se citan: G. J., T. 61, 
pág. 170; T. 68, pág. 514; T. 77, pág. 339; T. 81, 
pág. 589). 

Pero esta Corporación ha rectificado por me
dio de sentencia del 18 de feb1·ero de 1971 su 
doctrina antecedente, y sostiene que si una dis
posición legal resulta contraria a ttn eanoon. de 
la Constitución expedido en fecha nlteri•or, tal 
contrariedad entre los dos textos debe inter·pre-

. tarse no como una causa de inexeqnibilidad sino 
como fenómeno de de1·ogación de una 'IWt'ma pre
existente por otra dictada con posterioridad y 
contraria a ella, sin que importe t·eparar en que 
la última revista índole constihwional. Para la 
nueva jurisprudencia toda norma constitucional 
posterior deroga la precedente que le sea con
traria y le hace perder vigencia, sin distingos. 
"La Constitución, como ley suprema del Estado 
-dice· la sentencia del 18 de febrero de 1971-
es ley reformatoria y derogatoria de la legisla
ción preexistente. Tooda disposición legal ante
rior a la Constit1teión y que sea contraria a sn 
letra o a su espít·itu, se desechará como insubsis
tente". 

Ahora bien: como las disposiciones acusadas 
/1teron emitidas en los años de 1964 y 1968 ( octu
bre 16) y los artíc·ulos 76-22, 79, 120-22 y 205, 
en su nueva versión rigen desde que se prtomul
garon el17 de diciembre de 1968, se impone, con
forme a la reciente voluntad de la Corte, com
probar que las disposiciones acusadas, por in
compatibles con la Constitución en los artículos 
citados y qtte t·igen desde fecha posterior, ya no 
están vigentes, esto es, perdieron toda eficacia, 
y no. pueden ser aplicados por ninguna auto
ridad. 

Conviene repetir que estas reflexiones se han 
expuesto con cita expresa de los artículos 6 y 7 
del Decreto 3168 de 1964 y abarcan también el 
artículo 7 del Decreto 2611 de 1968, ambos acu
sados, ''este último en cuanto reiteró la vigencia 
de los referidos literales a) y b) del Decreto. ley 
3168 citado", según palabras empleadas en la 
demanda y que se ciñen al contenido de los tex
tos que ésta impugna. 

Establecido el fenómeno de la derogación qtte 
se viene analizando, y q-ne abraza t•odas las dis
posicio'lles tachadas de reñir con la Constitución, 
debe aplicarse el artículo 30 del Decreto 432 de 
1968 cuyo tenor es así : ''Cuando al proceder al 
fallo de constitucionalidad de una ley o decreto, 
encontrare la Corte que la norma revisada o acu
sada perdió ya su vigencia, la decisión será in
hibitoria, por sustracción de materia". 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justiéia, previo estudio de la Sala Constitu
cional y oído el Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

Por sustracción de materia, debido a que per
dieron su vigencia, la Corte se abstiene de resol
ver sobre la exequibilidad de los artículos 6, 
literales a) y b), y 7 del Decreto-ley 3168 de 
21 de diciembre de 1964 y 7 del Decreto 2611 
de 16 de octubre de .1968, pero este último solo 
en cuanto reiteró la vigencia· de los citados lite
rales a) y b) del artículo 6 del Decreto-ley 3168 
de 1964. 

Publíquese, cópiese, insértesE;) en la Gaceta J u
dicial; comuníquese al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y archívese el expediente. 

Luis Edu.ardo M esa Velásquez, Mario Alar~o 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Huniberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Attrelio Camacho R1wda, Alejandro Có?'
doba Medina, Ernesto Cediel.1lngel, José Gabriel 
de la. Vega, J•osé llfar-ía Esgnerra Samper, Mi
guel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Gui
llermo González Charry, Germán Giralda Zulua
ga, José Eduardo Gnecco C., Alvaro L1tna 
Gómez, Humberto Murcia Ba.llén, L1tis Carlos 
Pérez, Alfon&o Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Rome1·o Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorg·io 
Sarria, Luis Sarmiento Bnitragl(), José Ma1"Ía 
Velasco Gum-rero. 

Her·ibet·to Gaycedo Méndez, Secretario General. 
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n:ne;x:equilbiHidad den artículo 29 del ][))ecreto extraordinario 523 de 1971 en la parte que dñce: 
"quien respecto del lP'rocurador ][))eUegadlo para las IFuerzas Militares oirá antes ei parecer 
del lP'residente de la ~epúbiica". lEsta frase está en contradicción con el numeral 49 dleli 
al"tícuio 145 de !a Constñtución NacñonaU, que faculta al Procurador General para nombrar 

y remover libremente a nos empleados de su inmediata dependencia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 12 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

El ciudadano Mario Jaramillo Mejía, apoyado 
en el artículo 214 de la Constitución, ha pro
puesto esta acción públic~ para discutir la legi
timidad constitucional del artículo 2Q del De
creto extraordinario número 523 de 1971, en 
cuanto dispone que el Procurador General de 
la Nación, al nombrar o remover al Procurador 
Delegado para las Fuerzas Militares, deberá oír 
antes el parecer del Presidente de la República, 
y para qur, concretamente, se declare su inexe
quibilidad. 

La norma en su texto completo dice así: 

''Los funcionarios y empleados a que se refie
re el presente Decreto serán designados y remo
vidos o reemplazados por el Procurador General 
de la Nación, quien respecto al Procurador delP
gado para las Fuerzas Militares oirá antes el 
parecer del Presidente de la República". 

La norma hace parte del Decreto por el cual 
el Gobierno, en ejercicio del numeral 21 del 
artículo 121 de la Carta Políti{;a y de las fa
cultades extraordinarias que le otorgó la Ley 16 
de 1968, establece la planta de personal de la 
Procuraduría General de la Nación y dicta otras 
disposiciones. 

Considera la demanda que se ha violado el 
artículo 145 de la Constitución, conforme al cual 
corresponde al ;procurador General "nombrar y 

-remover libremente a los empleados de su in
mediata dependencia" (numeral 49). Como ra
zones de la violación señala: a) Que la norma 
constitucional no distingue y por lo mismo la 
libertad de nombramiento y remoción se refiere 
tanto a funcionarios como a empleados; b) Que 
la Corte Suprema, en sentencia de 1Q de enero 
de 1953, dejó sentado que los Procuradores de
legados son de la inmediata dt>pendencia del Pro
curador General, y por lo mismo de su libre 
nombramiento .Y remoción, y e) Que, no obstante 
que el Decr~to, cuyo artículo 2Q se demanda par
cialmente, derogó implícitamente preceptos an
teriores que entregaban el nombramiento y re
moción del Procurador Delegado para las Fuer
zas Militares al Gobierno, con independencia del 
Procurador, por lo cual eran inconstitucionales, 
sin embargo incluyó una condición para el nom
bramiento y la remoción del citado funcionario, 
que lo coloca abiertamente contra la Constitu
ción. 

Oportunamente el Procurador General opinó 
que el demandante está en lo cierto. Hace un 
recuento de los sistemas anteriores para nom
brar su delegado ante la Justicia Militar, exami
na el alcance del artículo 145 de la Carta y 
concluye que el precepto en cuestión es inexP
qnible. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

De éonformidad con el artículo 142 de la, 
Carta, "el Ministerio Públi~o será. ejercido bajo 
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la Sttprerna dirección del Gobierno, por· ttn Pro
mtrador General de la N ación, por los Fiscales 
de los Tribunales Sttperiores de Distrit,o y por 
los demás Fiscales que designe la ley". Esta su
prema dirección implica una rectoría política o 
de orientación, en cuanto atribttye al Gobierno 
el señalamiento de directrices generales sobre 
el ftwcionamiento del Ministerio Público, pero 
n,o tma dirección hmcional en cuanto lo erija 
en cabeza administrati·va del mismo. Estos dos 
conceptos aparecen claros del contexto del ar
tíctdo 142 que, ltwgo de fijar el der·echo de 
orientación al Gobierno, indica concretament-e a 
través de qué fttncionarios debe cttmplirse l'a 
fztnción específica, oomenzando por el Procura
dor General. Y guarda. concordancia con el ordi
nal 49 del artículo 145, que al señalar las atribu
ciones del Procurador, precisa indttbitablemente 
la de "nombmr y remover libremente a los em
pleados de su inmediata dependencia". 

Inicialmente se presentó confttsión en el en
tendimiento de esta norma, qtte, según algunos, 
se refería exclusivamente a los ftmcionarios ad
ministrativos auxiliares de la Procttraduría 
General; y gracias a ella se expidió la Ley 83 
de 1936, qtte creó los Procuradores Delegados en 
lo civil y en kJ penal para la Pr·oczwad·uría Ge
neral, y entregó su nombramiento al Presidente 
de la República. Dema.ndada qtte fue, la Corte, 
en sentencia que citan por· igttal el demandante 
y. el Pnocnrador, se expresó así: 

"La Ley 83 de 1936, al crear las Procuradu
rías Delegadas en lo civil y en lo penal, las 
organizó como secciones de la Procuraduría 
General de la Nación dotándolas del personal 
necesario para ei lleno de sus :funciones. Y sobre 
esto, estableció que los Procuradores Delegados 
comparecen ante la Corte Suprema de Justicia, 
en todos los negocios civiles y p.enales adscritos 
por la ley al Procurador General, y bajo su di
rección; que además de dichas atribuciones, ten
drán las que les asignen los reglamentos qe la 
oficina ; y que el Procurador Delegado en lo 
civil reemplaza al Procurador General en los 
casos de falta temporal de éste, y desempeña las 
funciones de Secretario de la Procuraduría. 

''Así, con estos ordenamientos de la Ley 83 de 
1936, previstos en los artículos 1, 2, 10 y 11, es 
incuestionable para la Corte que los Procura
dores Delegados son funcionarios que dependen 
inmediatamente del Procurador General, y por 
tanto que el artículo 29 de la expresada ley, en 
cuanto dispone que tales Delegados los nombra 
el Presidente de la República, contraría abierta
mente el numeral 4 del artículo 145 del.estatuto 
fundamental, puesto que aquí se establece que 

el Procurador General designa los empleados de 
su inmediata dependencia". (Cf., G. J., Tomo 
LXXIV, página 2). 

Igual criterio debe aplicarse ahora al Procu
rador Delegado para las Fuerzas Militares, fun
cionario cuya misión es ejercer el Ministerio 
Público, a nombre del Procurador General, ante 
los funcionarios de la justicia penal militar. 
Donde hay la misma razón, debe aplicarse la mis
ma disposición, enseña un principio general de 
derecho. Y si este último funcionario sólo se 
distingue de los a que se refería la Ley 83 de 
1936 en el radio de acción funcional que le está 
señalado, es obvio que se trata de lin subalterno 
inmediato del Procurador General y por lo mis
mo a éste corresponde exclusiva y libremente su 
nombramiento y remoción. La libertad para pro
ceder así respecto de algunos funcionarios de la 
administración,. significa primordialmente que 
quien la disfruta no se encuentra sujeto a auto
ridades superiores o diferentes a la· suya propia, 
y que es personal y exclusivampJlte responsable 
por su ejercicio. No significa ni autoriza el ejer
cicio de la arbitrariedad, pues ninguna facultad 
o atribución constitucional o legal debe ser en
tendida o practicada como instrumento para per
judicar el servicio público o para dirigirlo con
tra los intereses de la comunidad. Por ello la 
doctrina administrativa acepta que se encuentra 
limitada por las nociones de abuso o exceso de 
poder, modalidades de actuar que son propias 
del funcionario responsable del respectivo ser
vicio. 

En el caso presente, no pnede remitirse a 
duda que entre la parte final del artículo 29, 
cuestionado, y z,o que dispone el numeral 49 del 
artícttlo 145 de la Carta, hay una franca con
trariedad. Ptws mientras éste da al Procurador 
General libertad para. nombrar 'Y remover s~¿ per
sonal subalterno, o que de él depende -y ya se 
vio que los Procuradores Delegados se hallan en 
tal sit1wción- aqttél condiciona esa libertad en 
cuant,o al delegado para las F'uerzas Militares, 
a la opinión previa del Presiente de la Repúbli
ca, que a tanto equivale "oír nntes el parecer" 
del mismo. Es decir se impone una condición no 
prevista por la Carta. No r·esulta, además, acon
sejable ni prudente, comprometer la opinión del 
Presidente de la República, que vale tanto como 
su autoridad, cuando no sea para acatarla, o en 
cttestiones de dudosa constitucionalidad. 

Por lo expuesto,. la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, declara inexequible el artículo 2Q del 
Decreto extraordinario número 523 de 1971, en 
la parte que dice : ''quien respecto del Procura-
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dor Delegado para las Fuerzas Militares oirá 
antes el parecer del Presidente de la República". 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Jndicial y archívese el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enriq1te Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, J,osé Gabriel 

de la Vega, José María Esgtterra Sampm·, Migw;,l 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giraldo Zuluaga, José Eduardo Gnecco C., G1d
llermo González Charry, Alvaro Lttna Gómez, 
Httmberto M-urcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Sarmiento Buitrago, Luis Carlos Pérez, 
Luis Enrique R·omm·o Soto, Julio Roncallo Acos
ta, Eustorgio Sarria, José María -Velasco Gtte
rrero, 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
e 
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JLas no1rmas demsmlladas deR [])ecreto ].96 de ].971 (lEstatuto de la 1\\fuogada), sob1re Ros «lle
pendientes de abogado no constituyen proposición jurídica completa; por eso la Co1rte dedara 

que no es eR caso de falRar de !tondo. 

C O R 'l' E S U P R E M A D E J U S 'f I C I A 

Bogotá, D. E., agosto 12 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillrrmo Gonzá
lez Charry). 

Los ciudadanos David Hernández Cuadros y 
Hermes-J aimes Carvajal, han demandado de 
inexequibilidad los artículos 26, literal f) y 27 
del Decreto extraordinario número 196 dr 1971, 
cuyos textos dicen: 

''DECRETO NUMER.O 196 DE 1971 
(febrero 12) 

'' pm· el cual se dicta el estatnto de la abogacía. 

''El Presidente de la R.epública de Colombia, 
en uso de las facultades extraordin:arias que le 
confiere la Ley 16 de 1968, y atendido el con
cepto de la Comisión Asesora establecida en ella, 

"DECRETA: 

" 
''Artículo 26. Los expedientes y actuaciones 

judiciales o administratiYas solo podrán ser 
examinados: 

"F) Por los dependientes de los abogados ins
critos debidamente acreditados, SIEMPR.E QUE 
SEAN ESTFDTANTES DE DER.ECHO. 

''Artículo 27. Los dependientes de abogados . 
inscritos solo podrán examinar los expedientes 
en que dichos abogados estén admitidos como 
apoderados, CUANDO SEAN ESTUDIANTES 
QUE CUR.SEN R-EGULARMENTE ESTU
DIOS -DE DER.ECHO EN UNIVERSIDAD 

OFICIALMENTE R-ECONOCIDA -mayúscu
las nuestras-, y que hayan sido acreditados 
como dependientes, por escrito y bajo la respon
sabilidad del respectivo abogado, quien deberá 
acompañar la correspondiente certificación de 
la universidad". 

Se indican como quebrantados los artículos 
17, 39 y 76-12 de la Constitución. El primero 
establece que el trabajo es una obligación social 
y gozará de la especial protección del Estado ; 
el segundo garantiza la libertad para escoger 
profesión u oficio y defiet"e a la, ley la facultad 
de exigir títulos de idoneidad respecto de las 
primeras y el deber de inspeccionar unas y otras, 
en lo relativo a la moralidad, seguridad y salu
bridad públicas; y el tercero autoriza al Gobier
no para revestir al Presidente, ,3n determinadas 
circunstancias, de facultades extraordinarias. 

El concepto central de la violación se hace 
consistir en que al haberse dispuesto por los 
preceptos ·cuestionados, que los dependientes de 
los abogados sólo podrán ver los expedientes que 
cursen en los despachos judiciales, cuando sean 
estudiantes de derecho, el Gobierno excedió las 
facultades de que estaba investido, pues la ma
teria de ellas, en el punto indicado, se refirió 
al estatuto profesional del abogado, mas no a 
la reglamentación de un oficio. Y la conclusión 
se orienta a que quienes ejercen ese oficio pue
_dan ver los expedientes sin ninguna limitación. 

El Procurador General formula dos plantea
mientos : por el primero considera que hay inep
titud formal, por cuanto, habiéndose demandado 
los textos completos de los artíeulos 26 y 27 del 
Decreto citado, solamente se transcriben frases o 
literales de ellos, dejando incólume el resto. Esto 
determinó que no se hiciera la transcripción 
eompleta de los textos como lo exige el artículo 
16 del- Decreto 432 de 1969, y por ende, que la 
demanda sea inaceptable. Por el segundo, afirma 
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que la proposición jurídica que debe encerrár 
la· acción, es incompleta, porque aun consideran
do y declarando0 inexequibles los artículos 26 
y 27, tal como fueron demandados, subsisten 
otras disposiciones que ordenan lo mismo que 
aquellos, por lo cual lo que se quiere eliminar 

. de la legislación, no se lograría. Hay pues, dice, 
en este punto una ineptitud sustancial, y así 
pide que se declare. 

CONSIDERACIONES ·DE LA CORTE 

Respecto de la primera •objeción del Pr·ocura
dor, no es conducente. En efecto, es corriente 
en esta clase de acciones, que se de·mande no un 
artícttlo o inciso completos de una ley, sino sólo 
una f1·ase o loctwión de los mismos, qtte a .iuicio 
del demandante envuelva un mandato contrario 
a texto o ·principio constitucional consagrado. 
En tal caso, ~a obligación del demandante se con
trae a transcribir los apartes que estime vio
laihores. Y como el simple examen formal de la 
demanda para ver si este requisito se ha llenado, 
es una de las razones -por las cuales la Sala puede 
acl3ptarla o negarla, así se procedió en el caso 
presente, sin entra1· a cnestiones de otra índole. 
Obsérvese, además, que si bien es cierto que el 
actor demanda para pedir "qne se (leclar·e la 
inexequibilidad de los artículos 26 y 27 . .. ", al 
concretar y f ranscribir- las disposiciones acttsa
das, respecto del artícttl•o 26, únicamente tmns
cribió el lit eral f), y sólo el primer- inciso del 27. 
Para la Sala eso era s1¡,ficiente, porqtte, formal
mente, los dos primeros requisitos estaban cnrn
plidos. 

Cuanto a la segunda objeción, sí asiste la ra
zón al Jefe del Ministerio Público. En efecto, el 
inciso 29 del artículo 27, no demandado, estable
ce que: 

"Los dependientes que no tengan la calidad 
de estudiantes de derecho, únicamente podrán 
recibir informaciones eri los despachos judicia
les o administrativos sobre los negocios que apo
dere el abogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes". 

Lo que aparece en. realidad del contexto de 
los_ dos · n1·tíc·ulos completos, es_ que el decreto 
extraordinario _al que . ellos :pertenecen, previó 
dos clases de· dependientes de· abogado·: los. que 
ftwran eslttdinntes de derecho y los- que no lo 

ftwra?l. Aquéllos podían ejercer sn tarea en for
ma completa, esto es, no sólo rec·ibiendo infor·
maciones en los despachos jttdiciales sobre los 
negocios per'tincntes, sino r·evisando l•os expe
dientes; éstos, por el contrario, sólo podían y 
pueden recibir· informaciones sobre la marcha . 
de los jnicios. La demanda se encuentra, enca
minada a abolir, ·por presunta inconstitncionali
dad, la limitación anotada, en cuanto estima que 
ella· radica sólo en los dos preceptos parcial
rnente objetados. Pero como el inciso 29 del ar·
tíc,nlo 27 es enfático al sefl.alar el radio de acción 
de bos dependientes no abogados y mtty concreta-

. mente repite lo qtte ya estaba dicho por el literal 
f) del artícnlo 26 y por el primer inciso del 27, 
a nada condtwida nna eventual declaratoria de 
inexeqnibilidncl de éstos, si el otro tiene, corno 
tendría, que subsistir, por no ser objet•o de la 
demnncln. En tales circt~nstancias es ev-idente 
que la, proposición jttrídica es incotnpletn y que 
la, 1:neptitnd stt.stancial debe declamr·se. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 

,]a ley, declara que no es el caso ele falla1· el fondo 
de la cuestión propuesta por ineptitúd sttstan
c,ial de la demanda. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese al Ministro de Justicia y 
arclüvese el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásq·¡ufz, .iWm·io Alari•o 
Di F'ilippo,. José Enriqtte Arboleda Valencia, 
1Iurnberto Barrera Domíngnez, Jnan Benavides 
Patr·ón, Atwelio Camacho Rttúla, Er·nesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, José Gabriel 
de la Vega, José Jla1'Ía Esgtwrra Sarnper·, 'Migtwl 
Angel García, Jorge Gaviria Sala.zar, Germán -
Giralda Zttltwga, José E dtt,ardo Gnecco C., Gtti
llerrno González Charry, Alvaro Lnna Górnez, 
Httrnber·to J.lhtrcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Ltús Sarmiento Bttitrago, Luis Carlos Pérez, 
Lttis Enriqtte Rmner·o Soto, Jttlio Roncallo .Acos
ta, Ettstorgio Sarria, .José María Velasco Gtte
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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!Las ~is]plosidones acunsa~as ~eR ID>euetp 250 ~e IS70 (lEstatunto de Ra Canell."a .lTun~D.ciaR y ~eR 
Mimnñstell"no lP'úlhRñco) están en conexñ~a~. con Ra !Ley 18 ~e 1988, en sun arHcunRo 20, nunmell."aR 49, 
IIJlune im]plone sun estun~io en conjunnto, y sñn lluabell." sido ésta deman~a~a, ll"esunRta D.ncom]piReta 

lla ][)ll"OJPIOSición junll."lÍ~ica. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 25 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de 
la Vega). 

El ciudadano Osear José Dueñas Ruiz, en 
ejercicio de la acción que concede el artículo 214 
de la Constitución, pide que se declaren inexe
quibles, en las partes que transcribe en su de
manda, los artículos 5, 56, 71 y 128 del Decreto
ley 250 del 18 de febrero de 1970, por el cual se 
expide el Estatuto de la Carrera Judicial y del 
Ministerio Público. 

Tenor de las disposiciones acusadas : 

"DECRETO NUMERO 250 DE 1970. 
(febrero 18) 

"por el cual se expide el Estat7tto de la Carrera 
Judicial y del Ministerio Público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le otorgó el artículo 20 de la Ley 16 de 1968 y 
atendid.o el concepto de la Comisión Asesora es
tablecida por el artículo 21 de la misma ley, 

"DECRETA: 
" 

''Título III. 

''Provisión y desempeño· de lo_s cargos. 

''Artículo 5. Para desempeñar en propiedad 
cargo de la Rama Jurisdiccional o del Ministe-

rio Público, se requiere el lleno de los requisitos 
constitucionales y legales exigidos para él, y ade
más haber sido seleccionado mediante concurso ; 
sin embargo las corporaciones y funcionarios a 
quienes corresponde la provisión en propiedad, 
podrán- hacerla prescindiendo de la selección de 
candidatos por medio de concurso, respecto de 
los cargos reservados a su libre designación, y 
en los demás casos, cuando no se haya realizado 
el concurso o se haya agotado la lista de quie
nes lo aprobaron, conforme a los artículos 64 
a 66. 

''Está eximida de concurso la elección de Ma
gistrado de la Corte Suprema de Justicia, del 
Consejo de Estado y del Tribunal Disciplinario. 

" 

''Capítulo 2. 

.''Concursos de ingreso a la Carrera. 

''Artículo 56. Los concursos para ingreso a la 
Carrera se contraerán al número de cargos de 
provisión por dicho sistema. 

''En caso de que el número de concursantes 
aprobados sea superior al de cargos de tal natu
raleza, el ingreso se determinaría por orden de 
calificaciones, que también se seguirá para llenar 
las vacantes que se presenten en la Carrera en 
ese mismo grado y durante el período. 

" 
"Título X. 

''De la libre designación. 

"Artículo 71. La Corte Suprema de Justicia, 
el Procurador General de la Nación y el Go-
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bierno podrán designar sin subordinación a los 
concursos la cuarta parte de los Magistrados, 
Fiscales y funcionarios correspondientes a cada 
Distrito. 

"El Consejo de Estado y. la Procuraduría 
podrán, en la misma forma y en su orden, desig
nar Magistrados y nombrar Fiscales de lo Con- . 
tencioso Administrativo en la mitad de unos y 
otros. 

"Los 'l'ribunales Superiores y el de Aduanas 
y los Fiscales de ellos, podrán designar o pos
tular, según el caso, en la misma forma una 
cuarta parte de los Jueces y Fiscales, guardando 
estricta proporción dentro de las categorías de 
cargos, grados de escalafón, especialidades y di
visiones territoriales. 

" 

"'l'ítulo XVII. 

''Vigencia del estatuto. 

''Artículo 128. Mientras el Consejo Superior . 
de la Administración de Justicia organiza los 
concursos, la Corte Supre:ma de Justicia, el Con
sejo de Estado, los Tribunales Superiores de 
Distrito y de Aduanas, el Gobierno y el Procura
dor General dr la Nación harán los nombramien
tos de los Magistrados, Jueces y Fiscales a ellos 
correspondientes conforme a las reglas del pre
sente estatuto, pero con prescindencia del con
curso''. 

INFRACCIONES INVOCADAS 

El a'ctor acusa los textos transcritos c9mo 
violatorios de los artículos 162, 172 y. 173 de la 
Constitución, por prescribir los primeros, en va
rios casos y circunstancias, que los nombramien
tos o elecciones de funcionarios de la Rama 
Jurisdiccional y del Ministerio Público no siem
pre se hagan por concurso; debiendo seguirse 
únicamente este sistema, salvo cuando sea im
perativo dar representación a los partidos po
líticos, por mandato constitucional. . 

El demandante sintetiza sus acusaciones así : 

''En res1tm.en, considero que nuestro ordena
miento constitucional en lo relativo a elección 
de funcionarios judiciales y del Ministerio Pú
blico, establece una dualidad de principios: 
Carrera Judicial y Proporciohalidad ·Política; 
ambos· fueron consagrados en la reforma cons
titucional de 1945 (A. L. N<? 1, Arts. 62 y 59, 
respectivamente). Ambos principios no se entra-

ban, sino se complementan, por eso fueron ex
pedidos en un solo acto legislativo. 

''Los artículos demandados únicamente se fun
damentaron en lo relativo a la Carrera Judicial 
pero no tuvieron en cuenta el otro principio 
constitucional: la representación política. 

''Al desconocerse ésta, se desconoce la Cons
titución". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Jefe del Ministerio Público recuerda que 
los artículos acusados, como todos los que hite
gran el Decreto 250 de 1970, fueron dictados 
en virtud de las facultades extraordinarias con
cedidas al Presidente de la República por el 
artículo 20 de la Ley 16 de 1968, el cual, en 
lo pertinente, dice : 

"4. Introducir las reformas necesarias a las 
disposiciones vigentes sobre Carrera Judicial, 
para determinar la proporción de cargos que 
deben proveerse libremente y los que deben serlo 
por medio de concursos ... ''. 

Formulado ese planteo, escribe el Procurador 
el siguiente comentario : 

''Es notorio en el texto legal que la provisión 
libre de una parte de los cargos judiciales -sin 
sujeción al ¡>istema de concursos- es norma de 
carácter imperativo y que, por consiguiente, la 
determinación de esta cuota o parte era de for
zoso cumplimiento por el Gobierno al estatuir 
sobre las materias contempladas en el precepto 
transcrito de la ley de facultades extraordina
rias. 

''Las disposiciones del Decreto-ley 250 de 
1970 agrupadas bajo el cargo común de proveer 
la libre designación de cierta parte de los em
pleados de la Rama Jurisdiccional y del Minis
terio ·Público y de Yiolar por ello, según el actor, 
el artículo 162 de la Gonstitución, se ciñen es
trictamente a las autorizaciones extraordinarias 
invocadas, pues se limitan a cumplir de modo 
fiel y exacto el mandato imperativo y por lo 
tanto ineludible conferido por la Ley 16 de 
1968 en el numeral 4 de su artículo 20 ; y, cier
tamente, a aquellos preceptos del Decreto 250 no 
se refiere la acusación por extralimitación en 
el ejercicio de tales facultades y consiguiente 
violación del artículo 118, numeral 8, de la 
Carta, contenida en la parte fin.al de la demanda. 

''De manera que los motivos de inconstitucio
nalidad alegados por el actor, referidos al ar
tículo 162 de la misma Carta, afectan en pri
mer término el propio artículo 20, numeral 4 
de la Ley 16 de 1968, en cuanto expresa: ' ... qe-



352 ___________ G..:....:.A:_C..::...::E:....:T:...:.:A:_.1...J ..:U:...::D::...:.l.:C:...::I:..:A.:..::!J:.._ ___ _..:Nos 2340, 2341 y 2342 

terminar la proporción ele cargos que deben 
proveerse libremente y los que deben serlo 
mediante el sistema de concursos ... '. 

''Fue entonces· el legislador ordinario quien 
al desarrollar el precepto constitucional sobre 
Carrera Judicial y concursos entendió que esta
ba autorizado para disponer que una parte de 
los empleo~ se proveyera libremente, con1o en 
efecto lo hizo, y sobre esto ordenó al Gobierno 
mediante facultades extraordinarias que determi
nara .la proporción entre tales empleos y los 
sometidos a concursos. Así, el Decreto 250 en 
la parte examinada no es sino trasunto fiel y 
obligado de aquel entendimiento consaarado eii 
norma legal preexistente, con la cual s~ vincula 
estrechamente. 

''Y como ésta no es objeto de la acción de 
inexequibilidad, considero, que con base en acu
saciones contra solo el Decreto 250 ele 1970 ais
ladamente de la Ley 16 de 1968 en el pre~epto 
que l.e dio orig.ei~, no es jurídicamente posible 
exammar y dec1d1r sobre la tacha de inconstitu
cionalidad formulada en la demanda, la que así 
debe estimarse afectada en E>sta parte de inep
titud sustancial. 

''Las anteriores consideraciones son igualmen
te válidas en relación con ]a demanda en examen . 
en la eual se prescinde de acusar el precept~ 
d~ la Ley 16 en desarrollo del cual se expi
diero~l los que ~on objeto de impugnación, per
teneCJ.entes al citado Decreto 250 de 1970. 

~'I~a conclusión respecto de los artículos 5 71 
y 128, ha de ser ahora como entonces que' no 
hay lugar a fallo de mérito, sin importar que 
en la nueva demanda se estimen infringidos tam
bién otros cánones de la Carta, los que prevén 
que en la designación de ciertos empleos de la 

_Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público 
se tengan en cuenta algunas normas sobre re
~resentaci!m proporcional de los par~idos polí
ticos ( artlculos 172 y 173). 

'· 2. El artículo 56 del Decreto se refiere 
también al sistema de concursos en relación con 
cierta parte de los cargos judiciales y del Mi
n!sterio Público, es decir, su dependencia jurí
diCa respecto de la Ley 16 de 1968, numeral 4 
del artículo 20, es la misma anotada en relación 
con los demás preceptos acu"sados. 

'' Co.n~idero entonces que tampoco hay lugar 
a decidll' de fondo sobre esta parte de la 
demanda. 

"IV. En mi concepto, la honorable Corte 
debe decidir que no hay lugar a fallar en el 
J'ondo sobrr las normas acusadas o sean los ar-

tículos 5 -inciso primero- 156 71 -incisos 
primero, segundo y tercero- 'y 1is del Decreto
ley 250 de 1970". 

CONSIDERACIONES 

1. Evidentemente, t·odas las disposiciones par
cialmente ac·usadas lo han sido zJOr contener pre
ceptos reg·uladores de casos en que se ordena 
designG;i' fnncionarios de la Rama Jurisdiccional 
y del .ivliniste?·io Público s·in sujeción a concw·sos. 

2. También apm·ece ele resalt-o que por medio 
del artículo 20 de la Ley 16 de 1968 se autorizó 
al ejecutivo "para determina1· la proporción de 
cargos qne deben proveerse libremente y los que 
deben serlo po1· nwdio de concurso". 

3. Los m·tículos 5, 56, 71 y 128 del Decret.o 
250 de 1970, en las partes demandadas no hacen 
sino cumplir ló preceptuado en la L~y 16, sin 
que sea dable prescindi1· de ésta y ap1·eciar su 

· valo1· constitucional, al estudiar los primeros. 
4. Como la Ley 16 no ha sido materia de irn-

, P.ttgnación por el demandante, no es posible ana
l7zar tampoco los cargos que COl'1'esponde decidir 
por medio de esta sentencia, ya que la conexidad 
existente entn; los textos demcmdados y lo dis
puesto en la ley qne le sirve de fundamento 
impone un estudio con,junto de todos esos man: 
datos. 

.5. Cuando se acusan disposiciones contenidas 
en decref·os y éstos 1·eproducen textos legales que 
le sirven de base, o coinciden con ellos, como 
en el caso sub judice, es necesario atacar unas 
y otros, expresamente, en ttna misma acción. La 
demanda que omita este dobte planteamiento 
rompe la continencia de la ¡:ausa, adolece d~ 
ineptitnd, y por ello 11·0 debe ¡·esolverse. 

CONCLUSION 

6. Dado que en el caso de autos solamente han 
sido demandados algunos artícnlos del Decreto 
250 de 1970 sin inclttir en la dmnanda el artículo 
20, numeral 4, de la Ley 16 de 1968, en obede-· 
cimiento de la cual /tte1'0n dictados, la Corte no 
P.zwde me1llos de abstenerse de· resolver las peti
czones de la denwnda pm· ineptitnd de ésta. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expnesto, la Corte Suprema de 
Justi~ia, en ejercicio de su competencia, previo 
estudw de la Sala Constitucional y oído el Pro
curador General de Ja Nación, 
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RESUELVE: 

Abstenerse de fallar en el fondo sobre las 
petieiones de la demanda, por inepta. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Ministro 
de Justicia, insértese en la Gaceta Judicial y 
archívese e~ rxpediente. 

Luis Edua·rdo Mesa V clúsquez, !}[ario Alario 
Di F'ilippo, José. Em;ique At·boleda. Valencia, 
Humber·to Ban·em Dorníngnez, .htan Benavides 

Patrón, Aurelio Ca.macho Rneda, Ale,iand1'0 Cór·· 
doba Medina, Er·nest•o Cediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esg1terra S amper, Miguel 
Angel García, J or·ge Gavir·ia, Salazar, Luis Car·
los N eir-a Archila, Conjuez, Gennán Giraldo 
Znlua.ga, José Edna.r·do Gnecco C.; Alvaro Luna 
Gómez, Hnmberto Murcia Ballén, Lnis Carlos 
PéTez, Alfonso Peláez Ocampo, Lnis Enrique 
Romero Sot•o, Julio Roncallo Acosta., E-nstorgio 
Sarria, Lnis Sarmiento Buitrago, José 11Iaría 
V elasco Onerrero. 

Heriberto Caycedo 1tléndez, Secretario General. 
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Constñtucionalñdad den Decreto legñslativo 1518 de 1971, so]ne ampniaciQ.n de lla ~Competencia 
de na justnda ICaStrelthSe, ]piara CO!IlOCe:r i!lle otrOS defiitOS. 

CORTE SUPRÉMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., agosto 26 de 19'71. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El Gobierno ha enviado a la Corte Suprema 
de Justicia el Decreto 1518 del 4 de agosto 
de 1971 ''por el cual se dictan· med-idas rela
cionadas con la conservación del orden público 
y su restablecimiento", dando así cumplimiento 
al parágrafo único del articulo 121 de la Cons
titución. 

Surtida la tramitación correspondiénte, debe 
decidirse sobre la constitucionalidad del acto 
mencionado. 

Tenor del cle<.:reto : 

''DECRETO XL'l\IERO 1518 DE 1971 
(agosto 4) 

"por el cual se d1'ctau rned.idas relacionadas con 
la conser-vación del orden público y su resta

blecimiento. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio ele las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la éonstitución Nacional y en 
desarrollo del Deereto legislativo 250 ele 1971,. 

''DECRETA: 

"Artículo 19 Además de los delitos contem
plados en el Decreto legislativo 254 de 1971, la 
Justicia Penal Militar conocerá mediante el pro
cedimiento de los Consejos de Guerra Verbales, 
de los delitos previstos en los artículos 276, 308 
y 426 del Código Penal, en el último caso cuando 
el objrto matrrial del mismo lo consti~uyan cosas 

muebles o inmuebles de propiedad de una em
presa dedicada a la prestación de un servicio 
público o que se hallen al servicio ele la misma. 

'' Artíeulo 29 El presente De<.:reto rige a partir 
de su expedición y suspende las disposiciones 
.que le sean contrarias. 

. '' Publíquese y <.:Úmpláse. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 4 de agosto de 
J971". 

Las disposiciones transcritas llevan la firma 
del Presidente de la República y de todos los 
Ministros. · 

Para resolver, se tienen en cuenta las siguien
tes consideraciones: 

El país se encuentra hoy en estado dr sitio, 
declarado por medio del DE·creto número 250 
ele 1971, expedido con el lleno de las formalida
des que exige la Constitución. 

Como consecuencia de tal declaración el Pre
sidente de la República, con la. firma de todos 
los Ministros, puede suspender las leyes incom
patibles con la perturbación del orden y tomar 
aquellas otras' medidas indispensables para el 
restablecimiento ele la normalidad. 

De acuerdo con la capacidad extraordinaria 
q LH' se deja anotada, el Gobierno dictó los De
cretos 254 del 27 de febrero de 1971 y 271 del 
3 de marzo del mismo año, por los cuales se 
atribuyó a la jurisdicción penal militar el co
nocimiento de las infracciones enumeradas en 
dichas providencias. 

En sentencia de marzo 31 de 1971, la Corte 
declaró constitucionales los citados Dect·etos 254 
y 271 de 1971. 

El Decreto 1518 que ahora se estudia no hace 
sino agregar a las infracciones contempladas en 
los Decretos 254 y 271, adscribiéndolos a la com
petencia ele la Justicia Penal l\'Iilitar, los siguien
tt•s ilícitos: "delitos pt·ryis1os rn los artículos 
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276, 308 y 426 del Código Penal, en el último 
caso cuando el objeto material del mismo lo cons
tituyan cosas muebles o inmuebles de propiedad 
de nna empresa dedicada a la prestación de un 
servicio público o que se hallen al servicio de 
la mism_a' ', constitutivos todos ellos de conduc
tas capaces de contribuir al trastorno del orden. 

Como el Decreto 1518 es complemento de los 
que esta Corporación ha declarado constituciQ
nales por ajustarse a lo prescrito en el artículo 
121 de la Carta, igual declaración de exequibili-
dad debe cobijarlo. -

DECISION 

Por los anteriores mÓtivos, la Corte Suprema 
de Justicia, en ejercicio de lá competencia que 
le otorgan los artículos 121 y 214 de la Cons
titución, previo estudio de la Sala Constitucional, 

RESUELVE: 

Es constitucional el Decreto legislativo 1518 
del 4 de agosto de 1971 "por el cual se dictan 

medidas relacionadas con la conservacwn del 
orden público y su restablecimiento". 

Comuníquese al Gobierno, cúmplase, insértese 
en la Gacetá Judicial y archívese. 

Ln-is Eduardo ¡J;Jesa Velásquez, !'JI!a1·io Alar·io 
D1: Filippo, José Enr-iqne A_rboleda Valencia, 
IIumbert•o Ba1-rem Dom·íngnez, Juan Benavides 

· Patróil, Aurelio Ca-macho Rueda, Alejandro Cór- _ 
doba, JJledina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esgnerra Sarnpe?', Miguel 
Angel Gm·cía, Jorge Ga·viria Salaza1·, Guillermo 
González Charry, Gerrnán Giralda Znlnaga, José 
Ednardo Gnecco C., Alva1·o L1tna Górnez, Hurn
berto M11-rcia Ballén, Luis Carl<Os Pérez, Alfonso 
Pclácz Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Acosta, Enstorgi>a Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María. Velasco G1ter1·ero. 

IIe1·iberto Ca.ycedo Méndez, Secretario General. 
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JExequibHidad de la lLey 141 de ¡g51 en cuanto adopta como ley permane:rrnte eR Decreto 
RegisRatil'o no de ¡gss. Cuando en Congreso adopta como ley pelrmanente un decreto de 

_ estado de sitio, aswne na función constñtu.donan de llnacer nas Reyes, refmrmall" o dell"oga:rllas, 
modifica los códigos, etc. - lLeyes forrmalles y materianes. - §iendo nos cauces bñelllles de 

uso ][Jli.ÚMico, mall puede entenderse que exista expropñacnq}n. 

COR'rE SUPREMA DE JUSTICIA 

SAI,A PLENA 

Bogotá, D. E., septiembre 3 de 1971. 

(Magist~·ado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

El ciudadano Eduardo Fernández Botero pide 
se declare la inexequibilidacl de la Ley 141 de 
1961 en cuanto adoptó como ley el Decreto legis
lativo número 0110 de 1958 y todo el articulado 
ele éste, por violar ('11 su concepto, los artículos 
121, 53-2, 76, 78-5 y 30 de la Constitución 
Política. 

Texto de las normas acusadas: 

"LEY NUMERO 141 DE 1961 
(diciembre 16) 

"por la cual se adopta una legislación de eme1·
gencia y se dictan r0tras disposiciones. 

''El Congreso. de Colombia 

''DECRETA: 

• ·'Artículo 19 Aclóptanse eomo leyes los decre
tos legislativos dictados con invocación del ar
tículo 121 de la Constitución, desde el nueve (9) 
de noviembre de mil novecientos· cuarenta y 
nueve (1949) hasta el veinte (20) de julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958), e11 
cuanto sus normas no hayan sido abolidas o 
modificadas por leyes posteriores. 

''Artículo 29 Esta Ley regirá desde su 
sanción". 

~-------------------------------------------------

''DECRETO NUMERO 0110 DE. 1958 

(abril 16) 
(Diario Oficial 29655 de 30 de abril de 1958). 

"La Junta Militar de Gobierno, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 12] de la 
Constitución Nacional, 

"CONSIDÉRA~.JDO: 

"que por Decreto número 3518 de H de no
viembre de 1949 se declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio de 
la República, 

"DECRETA: 

''Artículo 19 Desaféctansr del uso público las 
zonas ele terreno correspondientes a los cauces 
de las aguas que corren dentro del área urbana 
de la ciudad de lVIedellín, que queden completa 
y definitivamente secas por razón de las obras 
ele desviación y rectificación técnica de sus cau
ces llevadas a cabo por el Municipio por conduc
to de su Departamento de Valorización. 

''Artículo 29 Las zonas o fajas de terreno de 
qll(• trata el artículo anterior, deberán especi
ficarse en cada caso, por su extensión, ubicación 
y linderos y conforme a los planos oficiales y 
proyectos aprobados por la ,Junta de Planifica
eión de lVIedellín, e incluidos en su Plan Regu
lador de la ciudad. 

-,'Artículo 39 Cédense a favor del Municipio 
ele lVIedellín (Departamento _de Valorización), 
las zonas de que trata el artículo_ anterior, a 
título de compensación por las fajas que ocupen 
las aguas en sus nuevos cauces, zonas éstas que 
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deben adquirirse previamente por el Municipio 
de Medellín, que ipso jure pasarán a ser. bienes . 
de la .. Nación de uso público. Esta cesión se hará 
efectiva, mediante la escritura pública de que 
trata el artículo 59 de este Decreto. 

''Artículo 49 Decláranse de utilidad pública las 
zonas de terreno que en virtud del artículo an
terior· deba adquirir el Municipio de Medellín. 

''Artículo 59 A medida que el Municipio de 
Medellín corilpruebe ante el Ministerio de Agri
cnltura que ha ejecutado, conforme al respec
tivo plaúo aprobado por la Junta de Planifica
ción, las obras del nuevo cauce, el Ministerio de 
Agricultura podrá otorgar a. nombie de la Na
ción y a favor del citado Municipio, las escritu
ras que perfeccionen la cesión de las zonas desa
fpctadas del uso público. 

''Artículo 69 Este Decreto rige desde la fecha 
de su expedición y suspende todas las disposi
ciones que le sean contrarias". 

RAZONES DEL ACTOR 

Acusa el Decreto legislativo en sí y la ley por 
las normaciones que adopta: 

Respecto del primer áspecto dice: 

''A') Aunque las normas del Decreto 0110 de 
1958 asuman hoy el carácter de ley, no por ello 
pueden olvidarse sus vicios originales, ya que 
la r_,ey 141 no tenía, ni tiene, el poder mágico de 
ajustar a la Carta Fundamental lo que nació 
contra1·iándola' '. 

Y aduce tres consideraCiones: ''que las· dispo
siciones del Decreto son absolutamente inconexas 
con el restablecimiento del orden público; que 

. no se limita a suspender sino que modifica nor
mas del Código Civil que no son incompatibles 
con el ·estado de sitio; y que dispuso una ex
propiación con prescindencia de la sentencia ju
dicial y la previa indemnización''. 

A la ley que adopta las normaciones del 
Decreto le formula estas acusaciones: ''que viola 
Pl principio de generalidad que debe tener la 
ley; que decreta una gratificación e indemniza
ción a favor del Municipio de Medellín, lo que 
es prohibido por el ordinal 5 del artículo 78 de 
la Carta ; y que hace una exprapiación a los 
particulares porque traspasa el dominio grivado 
de los riberanos sobre los cauces secos o abando
nados al Municipio de Medellín, sin sentencia 
judicial y previa indemnización, con lo cual se 
infringen los artículos 30, 55 y 29 de la Cons
titución''. 

B) C01i.cepto del Procurador General. 

Este funcionario desvirtúa y rechaza todos 
los cargos y concluye pidiendo se declare la 
constitucionalidad, con razones que la Corte 
pro hija. 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

El Decreto 0110 de 1958 rigió únicamente dt~
rante el lapso del estado de sitio y s1~ nm·mación 
adquirió vigencia permanente por la adopción 
,que ele sus dúposiciones hizo el legislador en vú·
htel de la Ley 141 de 1961; y no es per·tinente 
entrar a estudiar actc.saciones coritra nn decreto 
que dejó ele regir wmo tal. 

Extingnida la fuerza de ley que le dio el legis
lador extraordinario, no cabe siquiera comentar 
las normas acnsadas por ese aspecto. 

Segunda. 

Al adopta1· el Congreso como leyes detennina
dos decretos e'xpedidos oon invocación del artíct~
lo 121 de la Constitución, entre los cuales ·se en
cztentm el mímero 0110 de 1958, süs normaciones 
adquieren la categoda de ley formal y el legis
lado1· asume función constitucional de hacer las 
leyes, de reformar o derogar las preexistentes, de 
mradificar códigos, etc., sin restricción alguna 
proveniente de las limitac~·ones propias del esta
do de sitio, Zo qne se. encttadra en los mtmerales 
19 y 29 elel artícnlo 76. 

En este o1'Clen de ideas se procede a estudiar 
las actt.saciones contra, la ley por infracción de 
la Constittwión. 

a) Qne la ley no tiene ''el pr·incipio ele gene_ra
lidad" qttc le asigna el artícttlo 76. Al respectra 
se observa: 

Las leyes, de acuerdo con la doctrina y la: ju-
1'isprttdencia, se denominan fm·males o mate
riales. Las últimas son· las qt~e crean el. derecho 
objetivo, o sea las siht.aciones jurídicas de igual 
categoría. Solo respect•o de éstas s(¡ puede afir
mar, corno requisito esencial, el de la generalidad. 
La _sub jt~dice no pertenece a esta categoría y 
pm· tanto, el cargo car·ece de f'nnelamento o razón. 

El ar·tículo 76 de la Constittwión se r·efiere a 
ttnas y otras. 

b) Para determinar si ha habido expropiación 
indebida. del catwe del río. Medellín es preciso 
comentar· el concepto de bienes de t~so público. 

Dice la Constitución ( Art. 4) qtte el te1·r·itorio, 
con ~os bienes públicos qne de él forman parte, 
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pertenece únicamente a la Nación; y el C. C. 
( Art. 677) establece que los ?'ÍI()s y todas lás 
aguas que corren por GaiUCes nattwales son bie
nes de la N ación de uso públ1:co en los respectivos 
territorios; acorde con estos principios la Ley 
113 de 1928, artículo 99, dice que el Gobiet·nl() es 
el supremo administrador de los bienes de uso 
público. 

Como lo anota el propio demandante, "no pzte
de concebú·se la existencia ele un río, de 1tna. 
qnebrada 1() de un arroyo, sin un cauce nattwal" 
y que, entonces, los cauces tienen que ser del 
Estado porque si fueran ele los particulat·es se 
daría el absurdo de que éste tendría solamente· 
sobre esos canees naturales una servidumbre de 
acneducto. Pero que el dominio eminente del Es
tado desaparece si el agua de uso público se seca. 

Es el fenómMW de aluvión que el mismo C. C .. 
define "como el aumento que t·ecibe la t•ibera 
de un río o lago p01· el lento e imperceptible 
reti·ro de las a.guas" (Art. 719); ya la Corte 
anotó que para que este hecho exista se r·eq1tiere 
"que ese retiro sea. lento e imperceptible y no 
violent•o" (G. J., XLIII, pág. 822); si el r·etiro 
de las ag1ws no es lento e imperceptible sino que 
obedece a designio humano por disposición del 
mismo p·ropietar·io que es la N acr"ón, la regla
mentación corresponde también al legislador, 
como lo ha hecho en el caso concreto ele los can
ces del río Jfedellín. 

No hay por consiguiente expropiación por·que 
los r·ibcranos solanwnt e tenían una simple c:cpec
tativa "por el lento e imperceptible r·etir·o de las 
aguas", lo que no ocurrió; no se infringen los 
artículos 30, 55 y 29 de la Carta. 

e) Al disponer· el artí01tlo 39 del Decret.o acu. 
sado la cesz:ón al Mttnicipio de lliedellín de las 
zonas correspondientes al antiguo cauce del río 
"a título de compensación por las fajas qtte ocu
pen las aguas en sus nuevos cauces, zonas estas 
que deben adquirirse previamente por el Muni
cipio de 111 edellín que ipso jure pasarán a. ser 
bienes de la N ación de 1tSIO público", ninguna 
gmtificación, indemnización o pensión está de
ct·etando la Nación; se cumple simplemente una 
compensación merced a determinados tr·ámites 
que se se·ñalan para cambiar la propiedad de 

unos bienes pm· otros. l\'o se 1'iola Pl artículo 78-:'i 
de la Carta. 

Tercera. 

Como .conclusión se tiene: JLO aparecen viola
das las no_rmas constitncionales señaladas por el 
actor, ni otra alguna. 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, previo estudbo de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga E·l 
artículo 214 de la Constitución Política y oído rl 
P rocnrador General de la Nac-ión, · 

RESUELVE: 

Es exequible el artículo 19 de la Ley 141 de 
1961, en cuanto adopta como ley el Decreto le
gislativo número OllO de 16 de abril de 1958, 
"por el cual se desafecta u del uso público unas 
zona:; de terreno ele antiguos cauces en el área 
urbana dr Mrdr!lín, sr hacen unas coneesionrs 
al citado Mnnicipio (Departamento de Valoriza
ción) y se confieren unas autorizacionrs' '. 

Publíquese, cópiese, insértese rn la Gaceta 
J nclicial. Transeríbase a qnirn corrrsponda. 

Lnis Eduardo ¡}f esa 11 elásquez, il'lario Alario 
D·i I!'ilippo, José Enriqtte Arboleda 11 alencia, 
Hnrnberf.o Barrera. Domíngu.ez, Juan Benavides 
Patt·ón, Au.relio Camacho Rtteda, Ernesto Cecliel 
Angel, .Alejamd1·o Cór·doba iVledina, José Gab1·iel 
ele la Yega, José 1Vlaría Esguerra Samper, J'l'h
gnel Angel Gar·cía, JI(Jrge Gaviria Salazar, Ger
mán Gú·aldo Zultt.aga, José Eduardo Gnecco C., 
Gttillermo González Charry, Alvaro Luna Gómez, 
Humberto lliur·cia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Carlos Zarnbrano, Conjuez, Luis Carlos 
Pérez, Luis Enriq11e Romero Sot•o, Julio Roncallo 
A costa, Eustorgio S arr1:a, José M a ría V el asco 
Guerrer·o. 

Heri.berto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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!Exequibillidacl den inciso firnan den artúcuno 43]. del nuevo Código de Procedimiento CivDl, y 
modificado por en JI])ecreto extraordinario 2019 de 1970. - Qué se entiende por "revisión 
de un código". IDos aclaraciones de la Corte en cuanto a na sentencia anterior. de 6 de 
mayo de :U.971, con renación a la cosa juzgada en materia constitucional. - Principios furn
damentales del artículo 30 de lla Constitución Nacional, propiedad privada, derechos adqui-

rhllos y expropiación. 

C O R T E S U P RE M A D E J U ST 1 C 1 A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., septiembre 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

Con fundamento en el artículo 214 de la Cons
titución, rl ciudadano Manuel A. Chaparro C. 
solicita de la Corte declare la inexequibilidad 
''del artículo 431, inciso último, del Decreto ex
traordinario 1400 de 1970 (agosto 6), modifi
cado y corregido por el Decreto 2019 de 1970 
(octubre 26), artículo e iÍICiso que hacen pa_rte 
del nuevo Código de Procedimiento Civil". 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

l. El texto original del artículo 431 del nuevo 
Código de Procedimiento Civil, adoptado por el 
Decreto extraordinario número 1400 de -1970, 
disponía: 

''Artículo 431. Ent1·ega de la. cosa. por el tm
dente al adquirente. El adquirente de un bien 
cuya tradición se haya efectuado por inscripción 
del título en el registro, podrá demandar a su 
tradente para que le haga la entrega material 
corresponcl ien te. 

''También podrá formular dicha demanda 
quien haya adquirido en la misma forma un drre
cho ele nsufrncto, uso o habitación. 

''A la demanda se acompañará copia de la 
escritura pública en· que conste la ·respectiva 
obligación con calidad de exigible, y si en ella 
apareciere haberse cumplido, deberá . probarse 
en el proceso el hecho contrario. 

''En el primer ,caso, si el demandado no se 
opone en el término de traslado, se procederá , 
como _dispone el numeral 7 del artículo 434. 

"Si la sentencia ordena la entrega, ·se aplica
rá lo dispuesto en los artículos 337 y 339. 

''Al practicarse la entrega no podrá privarse 
de la tenencia al arrendatario que ·pruebe siquie
ra sumariamente título emanado del tradente, 
anterior a la tradición del bien al demandante. 
En este caso, la entrega se hará mediante la no
tificación al arrendatario para que en lo sucesi
vo tenga al demandante como su arrendador, 
conforme al respectivo contrato''. -

2. El texto del mismo artículo 431 con la mo
dificación o corrección introducida por el De
creto extraordinario número 2019 de 1970 es el 
siguiente: 

''Artículo 431. Ent-rega de la cosa por el tra
dente al adquirente. El adquirente de un bien 
cuya tradición se haya efectuado por inscrip
éión del título en el registro, podrá demandar 
a su tradente para que le haga la entrega mate
rial correspondiente. 

''También podrá formular dicha demanda 
quien haya adquirid'o en la misma forma ún 
derecho de usufructo, uso o habitación. 

''A la demanda se acompañará copia de la 
escritura pública en que conste la respectiva 
obligación con calidad de exigible, y si en ella 
apareciere haberse cumplido, deberá probarse
en e] proceso el hecho contrario. 
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''En el primer <:aso, si el demandado no se 
opone en el término del traslado, se procederá 
como dispone el numeral 7 del artículo 434. 

''Si la sentencia ordena la entrega, se aplica
rá lo dispuesto en los artículos 337 y 339. 

''Al practicarse la entrega no podrá privarse 
de la tenencia al arrendatario que pruebe, si
quiera sumariamente, título emanado del tra
dente, siempre que sea anterior a la tradicióu 
del bien al demandante. En este caso, la entrega 
se hará mediante la notificación al arrendatario 
para que en lo sucesivo tenga al demandante co
mo sn arrendador, conforme al respectivo con
trato, y a falta de éste, el acta de entrega servi
rá de tífulo al demandante para todos los efectos 
lrgalPs, mientras no se firme nuevo contrato''. 

:3. Por tanto, la norma objeto de la acusación 
L'S <•1 inciso final <lel artículo 431, modificado 
o adicionado por el Decreto núnwro 2019 ele 
1970. 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El a.;tor señala como infringidos el artículo 
76, incisos 19, 29 y 12 y p] artículo 30 ele la 
Constitución. 

2. Aunque la redacción clP la demanda es de
fectuosa en cuanto no precisa y separa debida
mente los dos cargos de violación, la Corte,. para 
el desempeño de su función jurisdiccional, in
terpreta la acusación en los dos aspectos dichos, 
el de violación del artículo 76, ordinal 12 y con
cordantes, por exceso en el ejercicio de las facul
tades extraordinarias; y el del artículo 30, por 
desconocimiento de la propiedad privada y de los 
derechos adquiridos con justo título. 

3. Respecto ele las razonrs o motivos de la vio-
lación, el actor expone': -

a) ''En presencia de las normas sustantivas 
transcritas, debemos establecer si el Presidente 
de la República, en los decretos demandados, 
se abrogó funciones que son propias del Congre
so, como hacer las leyes, interpretarlas, refor
marlas y derogar las preexistentes, pues si no 
estaba investido de esas facultades extraordina
rias, según la Ley 4l;! de 1969, violó la Carta. 

b) "En rl inciso 19 def artículo 431, con el 
llamativo título, 'ENTREGA DE LA COSA 
POR ·EL TRADENTE AL ADQUIRENTE', se 
estableció: 'El adquirente de un bien cuya tra
dición se hayá efectuado, por inscripción del 
título en el registr·o (de instrumentos públicos), 
podrá demandar a su tradente para que le haga 

LA ENTJ;{,EGA MA 1'ERIAJ:; CORRESPON
DIENTE' (lo destacado es nu<>stro) ; lo qn<> 
equivale a reconocer la preexistencia de las nor
mas sustantivas, consagradas en el Código Civil, 
sobre doJíÜn io, tradición, posesión, memoradas 
anteriormente. 

e) ''Ahora: Si las facultades de que fue in
VPstido extraordinariamente el Presidente, eran 
las de expedir y poner en vigencia el 'CODIGO 
DE PROCEDIMIENTO CIVIL', su misión, se
gún el inciso 19 del artículo 481, era la de regla
mentar la Pntrega real, o tradición material, 
consagrada en el artículo 7 40 del Código Civil, 
pero si en contrario, rl Presidente, lejos de re
glamentar la norma sustantiva, la derogó, para 
establecer: 'Al practicarsr la entrega no podrá 
privarse de la tenencia al arrendatario, que pnw
be siquiera sumariamente título emanado del 
trade¡¡te, siempre que sea anterior a la tradición 
del bien al demandante', estableció: que el tra
dente no está obligado a haeer entrega real y 
material de la cosa al adquil'<:nte, si existe con
trato de arrendamiento, o Pn otros términos, como 
reglamenta en seguida, la extinción de una de 
las obligaciones esrnciales del traclente, que es la 
dt> hacer entrega real y mat<>rial al adquirente 
flr la cosa. 

"Pero esta reglamentación, rPsulta aún miís 
arbitraria, al establecer el mismo IJegislador
Ejecutivo, a continuación: 'En este caso la en
trega (m.aterial), se hace mediante la notifica
c·ión al mTendatario, ]Jara que en lo sncesivo 
tenga al demandante como anendador, confo1·me 
al 1·espectivo contrato y, a. falta de éste, el acta 
de enh·ega ser:virá de título al demandante, para 
todos los efectos legales, mientras no se firme 

-nnevo contrato'. (Subrayamos nosotros). 

d) ''El inciso último del artículo 431, ele los 
decretos acusados, viola el artículo 30 de la 
Carta, comoquiera que en esta norma, estableció 
el Constituyente: 'Se garantiza la propiedad pri
vada y los demás derechos adquiridos con justo 
título con arreglo a las leyes civiles ... ', y, si el 
Presideüte, extralimitándose en las preeisas fa
cultades que le confió el Congreso, en la Ley 4l;! 
de 1969, en tales deeretos, y artículo e inciso 
demandados, no solo desconoció la propiedad 
privada y disposiciones preexistentes del Código 
Civil, sino que derogó el articulado sobre do
minio, tradieión, posesión y tenencia, abusiva
mente se abrogó las fnncionrs propias del 
Congreso. 

''En efecto: se instituyó y reglamentó un 
nuevo régimen innominado, <.:oncebido en los si
guientes términos: '1\o pnPde privarse en ningún 
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easo di.' la tl'nl.'ncia al arrendatario, que pruebe 
siquiera sumariamente, título emanado del tra
dente, siempre que sea anterior a la tradición clE'l 
biE'n al demandante ... '. 
. "El artículo' 30 de la Constitmión Nacional 
eonsagra Jos siguientes postulados : 

''a) Se garantiza la propiedad privada y los 
dE>rechos adquiridos con justo título, con arreglo 
a las leyrs civilE's, por prrsonas naturales y ju
¡·ídicas. 

"b) Ta ll•s derechos no pueden s~r desconocidos 
11 i yuJnerados por leyes posteriorrs. 

"e) Cuando de la aplicación de una ley, ex
prdida por motivos ele utilidad pública o interés 
social, resulten en conflicto los derechos de los · 
particulares, con la necesidad reconocida por la 
misma ley, e]. interés privado debe ceder al in-
1 <>rés público o sociaL · 

"d) Si la Carta garantiza-la propiedad pri
vada y los derechos adquiridos con justo título, 
con arreglo a l'as leyes civiles, ello quiere decir, 
que las normas consagradas en el Código Civil 
-dominio, tradición,· posesión, tenencia, arren
damiento-, Pstán amparados por la propia 
Constitución y de consiguiente, la reglamenta
L·ión para hacerlos efectivos -CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL- debe· limitarse, a 
pstablecer, la manera o medios para hacer efec
tivos esos drrechos, no para enmendarlos, dero
~al'los o haeerlos ÍliPficaces. 

"e) De consiguit•nte, si el Presidente de la 
República, en uso o mejor con abuso, de las 
facultades que se le confirieron, para revisar y 
poner en vigencia el CODIGO DE PROCEDI
MIENTO CIVIL, derogó las nor;mas vigentes 
sustantivas, sobre dominio, tradición, posesión, 
tenencia y arrendamiento, estableciendo que la 
ENTREGA MATERIAL, legítimamente se lla
er ... 'mediante la notificación al arrendatario 
para que E'n Jo sucesivo tenga al demandante 
-adquirente- como su arrendador, conforme al 
respectivo contrato y, a falta de éste, el acta de 
entrega servirá de título al demandante, para 
todos los efectos legales, mientras no se firme 
nuevo contrato ... ', desquició las normas sobre 
dominio ·y tradición, legislando sobre estas ma
terias, privando ele esas funciones, que son pri
,·ativas del Congl'f'SO. 

'' f) De todo lo anter-ior, resulta incuestiona
bl<:> honorables Magistrados que el Presidente de 
la República, al hacer uso de las facultades pre
ci:sas y extraordinarias, que le ,confió el Congreso 
ele la República, por medio de la Ley 4:¡¡. de 
1969; para reyisar el Código Judicial y poner en 

vigencia el nuevo 'CODIGO DE PROCEDI
l\HENTO CIVIV, que el Presidente reglamentó, 
por medio de los precitados Decretos 1400. y 
2019 de 1970, extralimitó y abusó de tales fa-· 
cultades, pues mediante el artículo 431, inciso 
nltim'o, demandado, que hace parte de tal Codi
ficación, se derogaron varias normas sustantivas 
preexistentes del Código Civil, extralimitación 
y abuso, que traen, como consecuencia legal, la 
inexequibilidad del acto, por violación mani
fiesta de los artículos 30 y 76 ele la Constitución 
Naciorial ". 

lV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR, GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 16 de junio del año en curso, se opone a las 
pretensiones del actor, estimando exeqniblef> las 
normas legales objetadas. 

2. Hacen parte" de ese estudio las siguientt•s 
reflexiones : 

a) ''El concepto de la violación se concreta en 
dos cargos así : l. Extralimitación de las pre
cisas facultades concedidas por la Ley 4 de 
.1969, en cuanto a su materia, y 2. Violación 
de derechos ·adquiridos, pero a través del exceso 
o desviación en el ejercicio de las mismas facul
tades extraordinarias. 

b) ''Ha habido, a juicio del demandante, una 
sustitución de facultades del Presidente al Con
greso porque con los decretos acusados, se dero
garon tácitamente normas sustantivas del Código 
Civil, como son los artículos 669, 7 40, 665, 762, 
1494, 1495, 1612, 1973, 2019 y 2020, relacionadas 
con dominio, tradición, posesión y tenencia, pues, 
según su concepto, si las facultades eran para 
expedir y poner en vigencia el 'Código de Pro
cedimiento Civil', su misión teriía que ser la clr 
reglamentar la entrega real o tradición material 
consagrada por el artícuo 740 del Código Civil 
y no para establecer que: 'Al practicar la en
trega no podrá privarse de la tenencia al arren
datario, que pruebe siquiera sumariamente título 
emanado del tradente, siempre que sea anterior 
a la tradición del bien al demandante', con lo 
cual se extingue una ele las obligaciones esen
cialt>s drl tradente, que· es la ele hacer entrPga 
re a 1 y material de la cosa ~1 adquirente. 

e) ''Arguye también que resulta más arbitra
ria la reglamentación al establecer: 'En estr 
caso la entrega, se hace mediante la notificación 
al arrendatario, para que en lo sucesivo tenga 
al demandante como arrendador, conforme al res-
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pectivo contrato y, a falta de éste, el acta de 
rntrega servirá dr título al demandante, para 
todos los efectos legalrs, mirntras no se firme 
nuevo contrato', ya que al no estar obligado el 
wndrclor a hacer la entrega real, sino en forma 
ficticia o !'iimulada, por medio del endoso legal 
ele un contrato de arrrnclamiento contra la vo
luntad del adquirente, se está frente a un con
trasentido jurídico, si se tiene en cuenta que se 
deroga el artículo 2019 dd Código Civil que 
l'Statuye claramente que si el dueño de un in
mueble dado NI arrendamiento por título priva
do, lo enajena, el contrato de arrendamiento se 
(-•xtingue, porqne rl aclquirrnte no rstá obligado 
a resprtarlo. 

d) "Estima el aetor que el inciso acusado del 
artículo 431 clrl nuevo Código de Procedimiento 
Civil viola el artículo :30 de la Carta, que ga
rantiza la propiedad privada y los demás dere
chos arlquiridos con j nsto título, porque el Prr
!'iidentr dr la Repnblica extralimitándose en las 
precisas facultades qtw le confirió la Ley 4 de 
1969 no sólo desconoció tales derecl10s sino qur 
derogó el articulado del Código Civil sobre do
minio, tradición, posesión y tenencia. El legisla
dor extraordinario ha debido limitarse a esta
blecrr los medios. para. hacer efectivos esos dere
t·hos, no para cnnirndarlos, derogarlos o hacerlos 
inefieaces, y como así lo hizo invadió rl campo 
lrgüdativo privativo drl Congreso. 

'' Dr todo lo <mtt>rior -concluye el actor-, rr
sulta inenestionable que el Presidente de la Rr
pnblic·a al hácrr uso clr las facultades prrcisas 
y extraorcliuarias qur le ~onfirió la r ... ey 4 de 
1969 para revisar PI Código Judicial y poner 
rn vigencia el mwvo 'Código de Procedimiento 
Civil', extralimitó y abusó de tales facultades. 

e) '·'Al fallar sobrr la demanda formulada 
por los ciudadanos Leóll Posse Arboleda y José 
Gabino Pinzón Martínez, la Corte Suprema de 
.Justieia, Sala Plrna, en srntencia de fecha 6 
<le mayo pasado, clPclaró exequible el Decreto
ley 1400.dr 1970, por rl cual se expide el Código 
de Procedimiento Civil, 'en cuanto al proferirlo 
el Presidrnte de la República se ciñó a las fa
enltades de la Ley 4 dr 1969 '. 

''A la misma conclusión de exequibilidad había 
llegado el Procurador Genrral al rendir el con
erpto correspondirnte. 

f) ''Es eierto, y así lo anota expresamente la 
Corte rn la parte motiYa del fallo, que-éste y el 
estudio que le prrcede, se refieren únicamente 
a las disposiciones del Decreto-ley 1400 de 1970, 
('ll la parte no sustituída o modificada por los 
DrcrPtos-lryrs 1678 y 2019 de 1970, y es asi-

mismo evidente que la demanda que ahora se 
examina alude a un precepto del primer decreto 
según la nueva redacción que se le dio en el 
citado Decreto 2019, concretamente, al artículo 
1, numeral 79 de éste, que sustituyó rl inciso 
final del artículo 431 del Decreto 1400. 

''Pero estimo que las consideraciones consig
nadas en ese fallo y en el anterior concepto de 
la Procuraduría General para concluir· que no 
hubo extralimitación ni abuso en el ejercicio de 
las facultades conferidas por la Ley 4 de 1969, 
son igualmente aplicables a la norma acusada 
del Decreto 2019 de 1970, expedido también con 
invocación dr tales autorizaciones extraordina
rias. 

''En efecto, aquí se l'egula una situación típi
ca drl Derecho Procesaí Civil y de modo con
ereto un juicio o proceso especial ya contem
plado en el actual Código J udieial (artículo 887 
en relación con los artículos 8'77 y ss.) y en el 
proyecto 'sustitutivo presentado al Congreso en 
1959. Si el nuevo precepto tiene alguna inci
dencia en otros consignados en leyes sustanciales 
eomo lo alega el demandante, ello en nada se 
aparta de las facultades extraordinarias,. da~as 
para expedir el nuevo Código de Procedimiento 
Civil. 

"Y si no hubo exceso ni drsviación en el ejer
cicio de las facultadrs, no se infringió el artículo 
118-8 en relación con el artíeulo 76-12, de la 
Carta, ni tampoco, de consiguiente, los que el 
actor invoca referentrs a la atribución constitu
cional del Congreso de hacrr, interpretar, dr, 
rogar y modificar las leyes. 

g) ''La tacha por infracción del artículo· 30 
de la Carta es presentada por el demandante 
como una consecuencia necesaria de la misma 
extralimitación o abuso de las facultades extra
ordinarias alegadas en la primera parte del libe
Jo y sólo como un reflejo de la violación del Art. 
ni menos funda1' una acusación por .violación 
directa de aquel precepto que garantiza la pro
piedad privada y los demás derechos adquiridos 
con justo título y determina las condiciones en 
que rl interés privado deberá ceder al interés 
público o social. De manera que aquí procede la 
misma conclusión enunciada re·specto dt>l primer 
eargo examinado''. 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

1) Como lo observa, el .Jefe del i11inistm·,io 
Público, las razones que twvo en cuenta la Corte 
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para declarar q ne no hubo abuso en el ejercici>O 
de las fac,ultacles confer·idas al Presidente de la' 
República por· la Ley 4g, ele ,1969, al dictar· el 
Decreto or·iginal número 1400 ele 1970, son vale-

rdcras r·especto de la expedición del Decr·eto 2019 
del mismo Mío, qne modif¡:có algunas ele las dis
posiciones del pr·imero. Entonces se di.fo y ahora 
se ratifica: 

a) Las facultades extraordinarias fncron con
feridas para expedir y poner , en vigencia 1m 
Código de Procedimiento Civil, objeto preciso al 
cual se atendió por medio del acto irnpttgnado, 
que es un cstatut•o con la finalidad específica 
da realizar el derecho sustantivo. El derecho 
procesal, en thminos generales, es el conjunto 
de normas qne regulan el ejercicio de la función 
,iurisdiccional, ·que ·1>ntegr·a el Poder· P·úblico; 

b) E u crmsccucncia, la revisión prevista en"' la 
ley de facultades e:ctmordinarias, se debe en
tender no sólo en el sent1'do fil·ológico-gramatical, 
sino también en el más amplio del análisis y la 
investigación científica. Así se tiene: , 

i) En el p·rimer evento, el vocablo brinda va
rias interpretaciones, ya que sn acepción lingiHs
tica es m{cltiple; 

i·i) Q,neda, -c·ntonces, la alternativa, por la mis-
1110 natumlcza del tér·mino, de ofrecer una inter
pretación ps¡wdfica, adecuando el juicio a una 
variable j ur·ídica que, dentro del cmdr·ol coils
tducional, funcr:ón concr·eta que ahora se 
cumple, halle la rnús j1tsta significación, ya qne 
no se tr·ata de definir lo qne ordinariamente es 
la revisión de nn tea:to legal cuálquiera, sino de 
precisar el alcance y finalidad de la rt>visión de 
1111 l'Ód ig-o. 

2. C 1/,(/1/ll•O el legislador dispone la 1'e,visÍÓn de 
un código que se integ,ra con numcr·osos ptecep
tos, no está, ni podría estar·, pensando en cuál o 
cnáles de ellos deben ser snstit1tídos, modifica
dos, acla,rados o cnrnC'ildad>Os; si así lo fnera, la 
solución viable cons·istir-ía en indicar aquéllos 
que,· precisanwntE', deber,ían serlo. A contrario 
srnsu, si 'IIO aparece tal cosa, es porque el legis
lador otorga al r·cvr:s,or amplia y generosa fa
cuUacl. 

Xo existe 1l1t,a medida objetiva pam saber· con 
certeza hasta, dónde llega -la "r·evisión" ele 1tn 
código, es decú·, si debe limitm·se a modifica
ciones del estat,uto 'Vigente o si pnéde .mstituírlo 
r'n su integridad. 

Para la Corte, ambas formas corTesponden al 
concepto de "revisión" de un código y si el legis
lador extraordinan:o consideró más adecuada la 
segunda for·ma,. no pnede aceptarse qnc excedió 

las facultades que para "r·cm's01·" el código le 
fueron éonferidas. 

e) N·o es razonable mantener el criterio de 
qnc los códigos, por· sn contcn'ido, constituyen 
una mater·ia autónoma, ,independiente y exclu
yente de otras áreas ,i1wíd·icas. El pr·ogr·eso de 
la ciencia del derecho, lo afir·man los Jrlaestros, 
cstú en la nnidad de ,su objeto, de tal modo que 
dr:fícilme1~te podría rnodificarsc una sola, de sns 
par-fes S'Ín que ello a sn vez no refluya en los 
demás ordenamientos específicos. , 

el) En estas conclic·iones no cncnentm la, Corte 
qne se haya cornctid·o un abuso de poder· por· ex
ceso o desviación en ejercicio de las facultades 
cxtmordi?tar·ias que la, Ley 41J de 1969 otoTgó al 
Presidente de la República pam la expcdició11 
del Códr:go de Pr·occdimicnto Civil, y, por tanto, 
no está pr'obacla la violación ele la Oonstitnciór1 
en las disposiciones ·invocadas por los actores, a 
saber: ar-tículo 76, en su inciso 19 y en su nume
ral 12; el 118, en 'Sil numeral 8, y en r·elac1:ón 
con el anterior; ni en el ar·tícnlo 55 qnc define 
las Ramas del Poder Públic>O y consagra la auto
nornía, de Stt e.iercicio. ( Cf. sentencia Sala Plena 
de 6 de mayo de 1971). 

3. Pero, la Corte estima per·tinentc, en relación 
con la antci·:ior sentencia de 6 de mayo de 1.971, 
hacer dos ac!amcioncs: 

a) Rc,~pccto del caso s11b judice no se pi'Csenta 
el j'cnóm.eno pr·occsal de la cosa juzgada en ma
t·t>rin constitucional, ya que se tr·ata de 1111 acto 
legislativo dist,into del en,iuiciado en dicha pro
videncia. En efecto, ésta r·ecayó, de modo e:rcl1t
sivo, en el Decreto n1í:mc,ro 1400 ele 1970; y la 
pr·csentc, se r·elaciona e•on el Decreto n'IÍmero 
2019 del múmo afio. , 

b) Al afirmar la Cor·te que el citado fallo tiene 
Hll carácter definit,ivo, mas no absoluto, qu1'so es
tablecer que se estaba jnzgando solo el e.iercicio 
de las facttltades extmordinar·ias, en cuanto a la 
revisión, expedición y vigencia del Código de 
Proccdimiertto Civil). siendo proceden te, por tan
to, acciones de inexeqnibilidacl qne se J'efieran a 
cletcnninadas normas del Código, singulm·mp,nte 
consideradas. 

Segunda. 

El artículo 30 de la Constitución define, con 
efectos jnrícl1'oos, la naturaleza económica, y social 
del Estado colornb·iano. Acoge estos ]J1'Ú1cip·ios 
fundamentales: 

a) Garantía ele la· propiedad privada y ln~ 
demás derechos adquiridos con justo tít,ulo, oon 
arreglo a las leyes civiles, por penonas naturales 
o jurídicas; 
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· b) Irretroactividad de la ley en relación con 
estos derechos y cor1 los emanad•os de las leyes 
''administrativas'',· 

e) Preeminenc·ia del interés pitblico o social 
en caso de conflicto con el int01·és privado; 

d) Func·ión social de la propiedad privada., y 
desde luego de la públ·ica; 

e) Expr\opiación de la pr·opiedad pr·ivada, por· 
uwti~:os de utilidad pública o de interés social 
definidos por· la ley, mediante sentencia. judicial 
r indemnización previa;. 

f) Expropiación de la. propiedad privada, sin 
indemnización, por· razones de equidad, mediante 
!'{ voto favomble de la mayoría absoluta de [()s 
miembros de una y otra Cámara. 

Tercera. 

1. Sin per.JUWIO de los criter·ios acogidos por 
la jw·isprudencia de tiempo atrás, conviene dar-
11' a la noción· de los derechos adquiridos sn 
.insto y preciso valor. La norma constit1wional se 
refier·e, entre otr·os, a los constituídos "con arre
glo a leyes civiles", es decir, a los que "determi
nan especialmente los dereclvos de los partiC1(,
Iares, por- razón del estado de las personas, de 
sus bienes, obligaciones, contr·atos y acciones ci
¡·iles, como lo prrvé el (11'f'ículo 19 del respectivo 
Código". · 

2. Jfas, el ej01·c·ici•o normal, o excepcional, de 
la fuución legislativa del Poder Público genera, 
iuualmente, otra clase de leyes, las denominadas 
"administrativas", que definen la situacitán o si
tuaciones de los gobernados frente al Estado. 
Y al paso que en las primeras, las "civiles", se 
respeta la a utonom'Ía de la volttntacl, en las se
unndas, r·ealrnente 1;sta no existe. En el primer 
caoo -como lo ha adve1'tido el Consejo de Estado 
y es lo cierto- hay equilibrio de derechos y 
poderes, en el segnndo hay subordinación de 1tn 

sujeto de derecho a otr·o. Es ttn fenómeno seme
jante al que se deduce de la comparación entre 
el derecho privado y el derecho público: el pr·i-
1/lero se aplica, de modo prefe1·enfe, por con
<·irrto: el sc(J undo, ig ualrnente, por· im¡wrio. 

Cuarta. 

1. 1lias la ley "administmtiva" también deja 
a salvo las situaciones jurídicas individ1wles sn1·
,l]idas al al)lparo de la· legislación anterior. Esta 
lla sid·o la doctrina de la Corte a través de 
innumerables fallos ele amplia difttsión, como los 
dP docP de noviembre y 24 de febrero de 195.5 

(U. J., Tornos 45 y 79). Este üaso es la excep
ción; la: regla es q·ne las nnevas relaciones q1f,C 
p·revé la ley no menoscaban las s·ituaciones jm·í
clicas snbjetivas. (Cf. sentencia Sala Plena de 14 
de jum:o de 1969). · 

2. En el presente caso, de ac·uer&o con las con
sider-aciones ante·rior·es, no aparece violación de 
la pr·opiedad pr·ivada. o de derecho adqwirido 
alguno. 

Quinta .. 

1. El pr·ecepto únpttgnado reglamenta nn fe
nómeno procesal especial,. y por oonsiguiente, es 
materia del Código de Procedimiento Civil; sns
titnye al artículo 887 del Código antiguo, que 
decía: "Al .inicio qne se promneva. por personas 
n quienes se les ha transferido el dominio pleno 
o cualquier ·otr·o der·echo r·.eal principal .~obre u:n 
1:nmueble cuya tradición legal se haya efectuado 
por· med-io del r·egistro, pa1'a qne el tradente no 
retenga materialmente la cosa en s-n poder, se 
le da la tra.mita.ción sefialada. en el capítulo pre
cedente" (.jnicios posesorios, despojo, perturba
ción). 

2. Lo que se busca, con acierto jur·ídico, es 
evitar la. confns1'ón de dos pr·ocedirnientos civiles 
que amparan derechos d-istr:ntos: el del adqtti
'l'ente de 1t11 bien inmtteble y d del mTenda.tar·io 
del mismo. 

Sexta. 

De lo expuesto se deduce qne el inciso último 
del artículo 431 del Código de Procedimiento 
Civil no viola la Constitución en los dos aspectos 
~eñalados por el demandante, o sea de abuso en 
el ejercicio de las facultades extraordinarias qtw 
al Presidente de la República confirió la Ley 4~ 
de 1969; ni el menoscabo de la propiedad pri
vada y de los derechos adquiridos con justo 
título. · 

VI 

CONCLUSIO~~ 

Esta eR la de la exequibilidad de la norma 
acusada, la cual no viola los textos indicados por 
el actor, ni otro alguno. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
dones, la Corte Suprema de ,Justicia, en Sala 
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Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en. ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído el 
Procurador General de ·¡a Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible el inciso final del artículo 431 del 
Código de Procedimiento Civil, adoptado por el 
Decreto extraordinario número 1400 de 1970, y 
modificado por el artículo ]9, 79, del Decreto, 
también extraordinario número 2019 del mismo 
año. 

Publíque~;e, cópiese e insértese en la Gaceta 
J 11dicial. Transcríbase a quien corresponda. Ar
chívese d expediente. 

Lwis Ednardo Mesa llelásquez, MOrio Alario 
Di Ji'ilippo, José Enrique Arboleda Valenc·ia, 
H1trnbe1·to Ban·era Dmníng·nez, Jnan Benavides 
Patrón, Awrelio Ca:macho Rueda, Rod1·igo Nogue
m Laborcle, Conjuez, Alejamd1·o Córdoba Medí
na, José Gabriel de la Vega, José Mar·ía Esgnerra 
Sampcr, Miguel Angel Gar·cía, Jorge Gavin:a 
Salazar, Germán Giralda Z1c.l1taga, José Eclnardo 
Onecco C., Gnillermo G·onzález. Charry, Alva1·o 
L1tna Gómez, Hnrnberto MtP'cia. Ballén, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Sarmiento Bttitrago, Ltt'is 
Carlos Pé1·ez, Lnis En·riqne Romero Soto, Jttlio 
Roncallo Acosta, Eustorgt;o Sarria, José Maria 
F elasco G1cerre1·o. 

Ileriberto Ca.ycedo Méndez, Secretario Genera]. 



CO]I)JIGO NACJIONAJL ]!)E lP'OlLliCliA 

Exequitlbñllidad den arrtícudo lU dell ]l)ecrreto extraordinario 522 de l91l, que mod!UD.có ell 81 
dell ]l)ecrreto extraordinario 1355 de 1970. - lLa inviolabilidad dell domicilio, y Ras normas 
penales que lo protegen. - lLa excepción prevista en el artículo 24 d.e lla Constihnd.Óllll Na
cional, para cuando e! delincuente sorprendido "in fnagranti" se refugña en SUll prropño 
domicillño o en ell ajeno. En este u]ltimo evento "deberá pr.océder requerimiento all d!Ulleiio 

o morador" para consumar la aprehensión. 

C O R '1' E S U P R E 1\I A D E J U S T I C I A 

SALA PI~ENA 

Bogotá, D. E., septiembre 3 de 1971. 

(l\lagi~trado ponente: dodor Guillermo Gonzú
lez Charry). 

El r:i.udadano G(•rmán Cortés Huertas, en ejer
r:it:io dr la acción consagrada por rl artículo 214 
de la Carta Polítíca, solicita que se declare 
inexrquible el artículo 111 dt>l Decreto extraor
dinario número 522 dt> 1971, modificatorio dt>l 
81 dPl D('Creto 1355 dt> 1970 en su parte fü1al, 
pot· el eual se estableció PI Código Nacional de 
Policía, y cuyo texto dice: 

''El artículo 81 drl Decreto-lry 1355 dP 1970, 
quedará así: 

''Cuando uua persona sea sorprendida en fla
grantr violación de la ley penal y al ser perse
guida por la Policía se refugiare en su propio 
domicilio, los agrntrs dr la autoridad podrá11 
prnrtrm· innwdiatanwute rn él con el fin de 
aprehrnderla. Si se acogirrt> a domicilio ajeno la 
Policía podrá prnetrar en él, haciendo uso de la 
flwrza si fue1·r necesario, sin exhibir manda
miento escrito y previo requerimiento al mora
dor. Si ef.lte se opone, podrá ser capturado y 
conducido ante la autoridad competente para 
qne se inicie la inwstigación penal a que haya 
lngar". 

Se estiman violados: 
a) El artículo 24 de la Constitución, en cuan

to al autorizar la ¡wnPtraeiól,l de la autoridad 

en domieilio ajeno, en las t:inltnstaneias previs
tas por el artículo cuestionado, solo exige reque· 
rir al morador mas no autor;.zar el uso de la 
fuerza; 

b) El 23 ·ibídem, en cuanto se consagra un 
registro de domicilio sin las formalidades lega
lrs; y, por último, el principio consigüado en el 
artículo 25 del mismo estatuto fundamental, en 
cuanto si el delincuente sorprendido in flagranti 
se refugia en domicilio ajeno ;' allí puede pene
trar la Policía en su búsqueda, se corre el riesgo 
de violar el precepto del artículo citado (nomen
cionado en la demanda), según cuyas voces nadie 
puede ser obligado en asunto prnal, l'Orreccional 
o ele policía, a deelan1r contra sí mi::nno ni con
tra sus parientrs dentro del enarto grado ciYi 1 
de eonsanguinidad o segundo de afinidad. 

Oportunamente dio su opinión el Procurador 
General de la Nación, funciona.rio que considera 
exequible la disposición objeto de la demanda, 
salvo en cuanto permite la penetración tras el 
delincuente en domicilio ajeno al suyo, puef;i sP 
halla de acuerdo con el actor en que se corre el 
riesgo de quP, al tratarse del domicilio de u11 
pariente del perseguido, aquél sea obligado a 
proceder contra la garantía constitucional quP 
acaba dr citarse, pues, afirma ''que rstando au
torizada por la propia Constitución dicha re
nuencia cuando el morador es pariente del de
lincuentr refugiado (Art. 25), resulta una clara 
incompatibilidad entre los dos tf'xtos' '. Pide, e11 
consecuencia, que sólo la parte final del ar·tículo 

· J 11 sea declarada inexequible, es decir, la qur 
clicr: "Si éste se opone, podrá ser capturado y 
eonducido ante la autoridad competente para 
que se inicie la invrstigaci6n }Wnal a qnr ha?a 
lugar''. 
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CONSIDERACIQNES DE LA CORTE 

1. La 'irvuiolabilidad del dornicüio es nna de 
las mús pt·eciadas garant·ías ciudadanas y se ha
lla especialmente protegida contm toda intromi
sión y a.bnso pór el artícu.lo 24 de la Oonstitnción. 
Oon el objeto de despejat· equ.ívocos anteriores y 
de precisar la nroción de domicilio para estos 
efectos, el nuevo Código Nacional de Policía, en 
sns a.rtí~nlos 7 4 y siguientes, lo de.fine, y señala. 
con clandad en qu.é consiste la garantía., qniénes 
gozan de ella. y en qúé circunstancias pnede ha
ceTse uso de la. excepción pTevista en el mismo 
texto constitucional. CoTTesponde entonces esta
blecer si la 1vorma cnya legiti·rnida.d const·ihwio
nal se discnt.e, se arregla. a estos pt·incipios y a. 
los preceptos que se estirna.n violados. 

2. Una de las formas de protección de la. invio
labilidad del domicilio se "refiere a la act·uación 
de funciona.rios públicos (jueces y policía entre 
ellos) y se enc·nentra consagrada en el artícttlo 
303 del Códig(! Penal, que eTige en delito la 
penetTación a aqnél, ya, sea, sin necesidad, ya sea 
con ella pero sin el lleno de las exigencias lega
les. En ambos casos hay abuso de antoTidad. En 
el primero, poTque se l~ace vale·r. para llevar a 
cabo el acto la sola investid-nra. oficial como me
dida de pTesión sobre el moradm· (! pTopietario · 
Y. en el seg·u'l!'do porqne1 sin ·t·ecttrTÍT a tal expe~ 
d1.ente y ha.bwndo necesidad ele tomm· la medida, 
ella se adelanta sin que tal necesidad se enc1ten
tre declarada por la legislación pt·ocesal si se 
rca~iza fnera del tiempo en que está per~~itida 
y s~11 el lleno de las formalidades· pt·evias se?"'ía
ladas en la ley. A contmrio sensu, p1~ede afiT
rnarse qu.e cnando la, diligencia o el acto ele pe
nett·ación al domicil-i(!, se cumplen por mdoridad 
competente, en caso de necesidad legalmente 
aceptada y con las formalidades exigidas, se está 
pTocediendo con m-reglo a la legalidad. 

~. En lo que ~;e refier·e al tiernpo y a las fm·ma- · 
lulades, la doctrina y la legislación admiten dos 
excepciones pam real·izar estas diligencias bien 
sean ,judiciales o p(!licivas: ' 

a) .Cua_·~tclo ~;e tt·~ta. ele casas de .inego o ele 
prostducwn, o habttaclas por snjetos sometidos 
a libertad vigilada, o ele sitios no considerados 
corno dornicili(! tales corno los. llamados "públi
cos" o "abiertos al público", por los artículos 
355, 356 y 359 del Decreto extram·din"ario 409 
de 1971 rr Código ele Pt·occdimicnto Penal (~u.c
vo) y 75 y 76 del Dcm·cto e:ctt·aord·inario 1355 de 
1970 o Código Nacional de Policía; 

b) La segnnda deriva directmnente del artícn
lo 24 de la Constitnción y se trata del delin
cyente in flagranti que, persegu1:do por la Poli-

c·í?', se t·~f'ngiar~ en el domicilio propio o en nno 
aJeno. S·~ lo hwwre en el pr,opio, "los agentes de 
la, autonda.cl poclrún penetr·ar en él para el acto 
ele la aprehens·ión", dice la Car·ta; si lo hace en 
uno a,ieno, '' clebeTá preceder· r·eqzte"rimiento al 
dueño o ·morador" (ibídem) ; esto es, deberá 
penetrar, t_ambién para consumar la apr·ehensión, 
pero medw.nte el reqnet·-irniento indicado. N o , 
p1ted~ rernitirse, pues, a. dnda, qu.e el propio 
c~nst~tny~;"te, en la, precúa rnater"ia qu.e se estu
dw., prevw el caso de 1m eventual conflicto entre 
la inviolabilidad del domicilio comoo ga.rantía, ciu
da~ana y la necesidad ele defender el organisnw 
soct~l pertu.Tbaclo, so pretexto de defender aquél, 
h~cten_c~o prevalc?er la última. Cierto qne es una 
sdnacwn excepcwnal, pero no lo es menos que 
cnando la antm·iclad pr·ocede en desarr·ollo del 
citado pr·incipio y conforme ·a las leyes qiw lo 
desarrollan, lo hace ele acuerdo con la, '}YI·op·ia. 
Carta Polít·ica.. · 

3. El a.r·tícnlo clema.ndaclo sólo reglanwnta el 
t~x~~ constitnci·onal mencionado, pt·evienclo lapo
stb·tltda.d ele ~m a~tq _de resistencia. ele parte del 
nwrador del ~omw1lw a,ien(!. En efecto, a.grega 
en sn par·te fmal qne cnanclo tal hecho oc1~n·e 
no habrá necesidad de ma.ndamiento escrito ~ 
lo_ que es l(! mismo, bastaní. nn s·imple ·reqn~·h
rnwnto oral de .la au.ton:dacl al morad m·; y dis
pone, además, qne si lmb·iere t·es·istencia el dicho 
rnoradot· podní ser ca.ptu.mdo y condu~ido ante 
la antoridad competente para. qne se im:cie la 
ú1vestigac·ión penal a. qne haya lngar. 

Si se repara con cnidad•o el te:cto se viene e·u 
conclns·ión ele qne no desconoce n-i 1·ebasn por 
extremo algnno los preceptos constitucionales. 
En efecto, interpretándolo en consonancia c•on el 
art~c!ÜO 24 ele .la Cada, se t1·ata de persegnú· un 
delmcnent~ sorpt·endido ·in flagranti, a quien, 
por. lo 1n·tsnvo, no ha habido op01·tunidad de 
abnt·_le p1·oceso ct·iminal y a qnien, como nwdida 
'l?rema, se tmta de aprehender; se comprende, .de 
tgual modo, por qué no haya, lugar en tal caso 
al. ~wndamiento judicial de allanamiento; y se 
enttencle pm· qné, si penetm a domicilio ajeno al 
W!f•O, baste nn simple pero necesario 1'equeri
m~ento oral, heclio en el acto. al morador, para 
apr-esat· al delincuente. N onnalmente no deber·ía 
h~ber 1·esistencia. en este ca$0, pnes es obligación 
c1.nda.dana colaborar con las antoridades en las 
investigaciones penales. Pero si se p1·esentare 
como 7.·o prevé la norma., es de elemental racio~ 
cinio q'lte quien así procede se tenga como un 
deliberado interceptor de la labo1' ,iud·1:da.l. La 
Co?'te habla de "penetrar al domicilio pam el 
acto de la aprehens1:ón", súz. discriminar si es 
prop·io o a:jcno. Si e11 esta última J¡¡'pótesis, agrc-
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ua la ley que en caso de resistencia puede utili
zm·se la fuerza, y el resistente investigad•o a :m 
uez, con ello no se ú·iolan sus textos y principios 
sino que se 1-ealizan plenamente, pues no. sería. 
posible frustrw· una investigación en sn aspecto 
nuís delicado como es la captnm del o los res
ponsables de un delito, sólo por el r·iesgo even
tual de que resulten alojados en domicilio ele 
u11 pariente dentro del cua1'to grado civil de 
consanguinidad o segundo dG afinidad. Debe 
agregarse que como. ui la propiedad del domi
cilio, ni el parentesoo indicado, son situaciones y 
estados qne se prneban con afirnwcl:ones sino de 
nn modo específico se·iialado por las leyes, las 
outor-iclades judiciales o de policía que van a. 
cumplir el allanamiento denh·o de la legalidad, 
no pueden normalmente dcfinú· situaciones de 
esta natnraleza q1lc s•on del resorte del Juez com
petente. No comparte la Corte el criterio del Mi
nisterio Público de que por correr el 1·iesgo de 
inuestigar nn morador 1·es1:stente que resnlte 
pariPntr del del·incuente fugitivo, se viola la ga
l'(lllfía del artículo 25 de la Carta. Porque una 
cosa es •obligar a d·ichos parientes ·a declarar en 
materia correccional, criminal o .de policía con
/m la persona a que el te:cto se 1·ef'ieí·e, y otra, 
muy distiuta, iufe¡·prefo¡· el texto conto conso
uratorio de una pamisión pm·a oculta1·los deli
hn:adamente y pan1 1·eS'istir a la autm·idad que 
pi'()Cede leualmenfc, prevaliéndose de una uaran-

Na qnc tiene claras Umitaeim,es en fa defensa 
social. 

No se halla que frente a oh·os preeeptos de 
la Carta aparrzcan violaciones de ella. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, 'en Sala Plena, previo estudio dr la Sala 
Constitucional, declara exequible el artículo 111 
drl Decreto extraordinario número 522 de 1971, 
que modificó ·el 81 del Deerrto extraordinario 
número 1355 de 1970. 

Cópiese. pnblíquese, insértl'sr en la Gaceta 
Judicial, eomuníquese al señor Ministro de .Jus
ticia y arehivcse el expedientP. 

Luis Ed1wrdo Mesa 1lelúsquez, Mario Alario 
Di lhlippo, José Enrique .1rbolecla Yalencia, 
Ilwnberto BarreTa Dornínguec, .Juan Benavides 
Patrón, Anrefi·o Cmnacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejand1·o Córdoba .Llf edina, José Gabriel 
de la Yega, José ¡}Jada Esguerra Sampa, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria, Salazar·, Gerrnáu 
(h>raldo Zuluaga, José Eclua1·do Gnecco C., Gzd
llamo Uonz!Ílez Charry, Alvaro Luna Górnez, 
Humberto 1Jfu1·cia Ballén, Alfonso Pelúez Ocam
po, Luú Sarmiento Bnit1·agoo, Lnis Carlos Pérez, 
J~nis Enrique Romero Soto, .Jutio Roncallo Acos
ta, Eustorg·io Sarria, José .liaría Yclasco Guc-
1'1'ero. 

Heriberto Caycedo lliénde.z, f-iPCrf'tario Grneral. 



OlBJECliONES IP'lRESliDENCJIAlLES 

l!nconstitucionaHdad del artículo 4Q deli proyecto de ley por medio de ia cual se. pretende 
conceder un auxilio y ceder un inmueble all centro social San José de Zipaquirá, de pro
piedad de la Nación. Aun cuando eli proyecto fue debatido y expedido antes de la vigencia 
de la reforma constitucional de 1968 -que atribuye la iniciativa del gasto público ali Eje
cutivo-, no se observaron Ros requisitos señalados por la lLey 11 de 1967, como tampoco se 

estableció la forma y cuantía en que va a afectar el IP'resupuesto Nacional 

COR'rE SUPREMA DE JUS'riCIA 

SALA PLENA 

Objeciones del señor .Presidente de la 
República al proyecto de ley "por la cual 
se cede al Centro Social ·San José de 
Zipaquirá un inmueble de propiedad de 
la Nación, administrado por el Banco de 
la República, concesión de salinas terres
tl"2s, y se concede un auxilio". 

Bogotá, D. E., septiembre 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el .ar
tículo 90 ·de la Constitución, el señor Presidente 
de la República ha enviado a la Corte, en busca 
de una definición de constitucionalidad, el pro
yecto de ley objetado "por la cual se cede al 
Centro Social San José de Zipaquirá un imnue
ble de propiedad de la N ación, administrado por 
el Banco .de la República, concesión de salinas 
terrestres, y se concede un auxilio". 

A1.1nque la, . objeción presidencüál -recay<] ÚIÜ
camente sobre ~l artículo 41! gel pr_oyecto, con
viene c~mocer su texto íntegro que dice así: . 

"LEY DE 1968 

"por la cnal se cede. al Centro Social San José 
de Zipaqnirá un inrn1teble de pt·opiedad de la 
N ación, admin1:strado pm· el Banco de la Re
pública, concesión de salinas ten·est1·es, y se con-

cede u.n au;cilio. · 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

"Artículo 1 1! La N ación .cede en propiedad al 
'Centro Social San José de Zipaquirá' un lote 
de terreno de propiedad de la Nación, denomi
nado Concesión de Salinas Terrestres', ubicado 
en el Barrio 'Julio Caro' de la misma ciu
dad de Zipaquirá, con los siguientes límites y 
dimensiones: por el Norte, con la carretera que 
conduce a la carretera central, 175 metros; por o 

el Sur, con la Calle 3:¡t que conduce al Seminario 
Conciliar, 175 metros; por el Occidente, con la 
carretera, 105 metros, y -por el Oriente con el· 
Seminario Conciliar, 105 metros, incluyendo en 
este lote el teatro coí1struído en él, con sus ins
talaciones y dependencias. 

''Artículo 29 I.1a cesión de que trata el artícu
lo anterior, estará destinada exclusivamente a la 
construcción d€1 edificio del 'Centro Social San 
José de Zipaquirá'. 

''Parágrafo. Es entendido que en el mome.l~-:> 
en que el inmueble deje de ser utilizado para 
educación popular y· de clase media, su propie
dad revertirá automáticamente a la Nación. Este 
parágrafo será incluído como cláusula especial 
en la respectiva escritura de cesión. 

"Artícrilo 31! El Gobierno Nacional procederá. 
a. otorgar en favor del 'Centro Social San José 
de Zipaquirá' la escritura pública correspondien
te, y hará entrega del inmueble de propiedad de 
la Nación, con el fin y concliciolles e.<;tableeidos 
en el artículo precedent-e. 

"Artículo 49 Concédese un auxilio·en efectivo 
de quinientos mi-l pesos ( $ 500. 000) moneda co-
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rriente, _para ayudar a la construcción del edifi
cio en el lote de terreno de que tratan los ar
tículos anteriores. 

''Artículo 59 Esta Ley regirá desde su san
ción. 

"Dada en Bogotá, D. E., a 11 de diciembre 
de 1968 ". 

El mensaje presidencial de objeciones acepta 
qu~ en términos generales, se trata de una obra 
digna de estímulo y apoyo de lii:s señaladas en la 
Ley 11 de 1967 que reglamentó el artículo 76-20 
de la Constitución, pero que en lo concerniente a 
la materia del artículo 49, no se cumplió el esta
tuto fundamental. El Presidente dice así, en lo 
pertinente : 

''El artículo cuarto dispone la concesión de · 
un auxilio de $ 500. 000 para ayudar a la cons
trucción del edificio del indicado Centro Social. 

''Sobre el particular el numeral 20 del artícu
lo 76 de la Constitución Nacional estatuye: 

· 'Artículo 76. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. 

'Por medio de ellas ejerce las siguientes atri
buciones: 

'20. Fomentar las empresas útiles o benéfi
cas dignas de estímulo y apoyo, con estricta 
sujeción a los planes y programas correspon-
dientes; · 

''Las previsiones constitucionales que se han 
transcrito aparecen desarrolladas en los artícu
los tercero y siguientes de la Ley 11 de 1967 
que señalan las formalidades a qlie deben some
terse las leyes sobre fomento de las empresas 
út.H0.;, v benéficas, dignas de estímulo por la Na
don colombiana. 

''Toda vez que el artículo cuarto del proyecto 
no cumple los requisitos contenidos en las nor
mas anteriormente referidas, el Gobierno se per
mite, respetuosamente, objetar, por inconstitu
cionalidad, los mandamientos del artículo aquí 
mencionado''. 

Se observa: 

1. El proyecto de ley en cuestión fue debatido 
y expedido el 11 de diciembt·e de 1968 antes de 

· entrar en vigencia, la reforma constituq_ional de 
tal año y pm· esa razón no incidit·á en s1t examen. 

2. Esta clase de leyes, respecto de las cuales 
hay libre iniciativa del Cottgreso, debe llenar, 
bien para su tramitación ora para su ejecución, 
determinackls requisitos indicados por la Ley 11 
de 1967. 

3. El proyécto parcialmente objetado se inició 
en la Cámara de Representantes, con un proyec
to que no llenó en ningún ·momento los requisi
tos se1ialados por los artícubos- 4 y 12 de la ley 

. precitado. Los documentos que ahora se le apa
rejan fueron anexados con ocasión de las obje
ciones presidenciales. Es verdad, y ello ha sido 
admitido por la Cr0rte, que los indicados en el 
artículo 49 pueden ser presentados cuando vaya 
a ejecutarse la ley, ante las entidades adminis
trativas pertinentes, bien sea porqtte así lo dis
ponga la misma ley o porque así lo determine 
el Gobierno, el_ cual se encuentra facultado para 
ello por el artíe1üo 10 ibídem. Pero en bo que se 
refiere a lo señalado en el arHculo 12, la poster
gación no es posible, no sólo porque el texto im
plícitamente la descarta al hacerla necesaria 
para el· debate, sino .Porque, como lo ha dichrO la 
Corte" .. . es de aqttellos que deben acompañarse 
necesariamente al proyecto, cuando ha de iniciar 
sus trámites, para qne los legisladores pnedan 
estimar la urgencia de la obra con base en el 
infrOrme de qne se trata y votar en consec·uencia. 
El hecho de que tal concepto g-ubernamental pne
da SM' rechazado por· el Congreso, implica ob
viamente que su consideración ha de cwmplirse 
cuando se debate el proyecto, para qtte si así 
ocurre avance la aprobación del mismo o para 
que, en caso de aceptarse, se proceda a stt archi
vo". (Sentencia de 22 de octubre de 1970}. 

A los razonamientos anter·irO:res, debe agregarse 
que otro objetivo, y no de poca monta, persegui
do por el certificado que se comenta, es el de 
saber en qtté forma y cnantía se va a afectar el 
Pt·esttpuesto Nacional en la disf1·ibtteión corres
pondiente a la dependencia que va a ser limitada, 
Y· ello para mantenerse dentro de los principios 
de la. ley orgánica del presupuesto, elevados a 
categoría normativa por el <trtícnlo 210 de la 
Carta, vigente. cu.ando se expidió la ley en cues
tión. Y esto porque, aún antes de ~a reforma 
constitucional de 1968, era preciso mantener un 
J()rden legal en el manejo del pres1tp7testo, así 
por parte del Congreso como del Gobierno y aun 
dentro de casos de excepción corno el contem
plado por- el artículo 76-20 de la Carta y la Ley 
11 de 1967. 

4. Todo lo anterior indica que el artículo 4Q 
del proyecto objetado es inconstitucional y así 
debe· declararse. 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, 

· RESUELVE: 

Es inconstitucional y por lo mismo no hace 
parte de la ley, el artículo 49 del proyecto de 
ella enviado por el Presidente de la República y 
cuyo texto dice : 

''Artículo 49 Concédese un auxilio en efectivo 
de quinientos mil pesos ($ -500.000) para ayudar 
a la construcción del edificio en el lote de· terre
no de que tratan los artículos anter..iores ". 

Comuníquese al Presidente de la República y 
a los Presidentes del Senado y de la Cámara de 
Representantes. Devuélvase el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
. Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humber·to Barrera Domínguez, Jttan Benavides 
Patr.ón,Jldefor¡,so Méndez, Conjuez, Ernesto Ce
dieZ Angel, Alejandro Córiboba Medina, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra Sam
per, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zttluaga, José Eduardo Gnecco 
C., Guillermo González Charry, Alvaro Luna 
Gómez, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez 
O campo,· Lttis Sarmiento Buitrago, Luis Carlos 
Pérez, Lttis Enrique Romer'lo Soto, Julio Roncallo 
Acosta, Eustorgio Sarria, José María Velasco 
Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

L 
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C O R 'r E S U P R 1~ M A D E J U S T I C I .A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., septiembre 3 de 1971. 

(.Magistrado ponente: doctor .José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano César Castro Perdomo, en ejer
cicio de la acción que concede el artículo 214 de 
la Carta, pide que se declare parcialmente inexe
quible .el artículo 5 del Decreto 3175 de 1968, 
"por el cual se reorganiza el Instituto Nacional 
de Aprovechamiento de Aguas ·y Fomento Eléc-
trico". ' 

TENOR DE LAS DISPOSICIONES ACUSADAS 

El demandante, al transcribir los textos acu
sados, deja de copiar uno de sus apartes. Se 
reproduce completo el artículo 5 materia de im
pugnación. En letras mayúsculas se pondrán las 
partes acusadas en el libelo ; y se subrayarán las 
palabras que no se trasladaron. 

''DECRETO NUMERO 3175 DE 1968 
(el iciembrr 26) 

"po·r el cual se reorganiza el I nstittdo Nacional 
ele Aprovechamiento de Aguas y Fomento 

Eléctrico. · 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le confiere la Ley 65 de 1967, 

"DECRETA: 

" 
''Artículo 5. La J·ullta Directiva estará inte

grada por: 
''El Ministro de Obras Públicas o su delegado; 
"El Jefe del Departamento Nacional de Pla

neación o su delegado ; 
"Un miembro o s-u t·espectivo suplente nom

brados por el Presidente de {a República; 
''Un miembro o su respectivo suplente nom

brados por el Presidente de la República, DE 
UNA LISTA DE CUATRO NOMBRES, DOS 
DE LOS CUALES SERAN PRESENTADOS 
POR LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE IN
GENIEROS Y DOS POR l.JA ASOCIACION 
DE INGENIEROS ELECTRICISTAS Y ME
CANIGOS, y 

"Un miembro o su respectivo suplente nom
brados por el Presidente de la República DE 
UNA LISTA DE CUATRO NOMBRES, DOS 
DE LOS CUALES SERAN PHESENTADOS 
POR LA ASOCIACION N.A.CIONAL DE IN
DUSTRIALES (ANDI), Y DOS POR LA FE
DERACION NACIONAL DE COMERCIAN
TES (FENAI.JCO ),. 

'' I.JOS miembros de la J\mta Directiva, con ex
cepción de los funcionarios oficiales, serán de
signados para períodos de dos años, pero podrán 
ser reelegidos. 

''Parágrafo. El Gerente del Instituto formará 
parte de la .Junta, con drreeho a voz pero sin 
voto''. 
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RAZONESALEGADASPORELACTOR 

El demandante señala como violado el mime
ral 5 del artículo 120 rle la Constitución, y 
explica: · 

· ' 'El concepto de la violación lo hago consistir 
en que mientras el legislador extraordinario con 
posterioridad al Acto legislativo número 1 de 
1968 subordina el nombramiento de dos miem
bros de la Junta Directiva del Instituto Colom
biano de Energía Eléctrica (ICEL) que corres
ponde elegir al señor Presidente de la República 
a que sean escogidos de entre una lista previa 
de candidatos suministrados por la Sociedad Co
lombiana de Ingenieros, la Asociación de. Inge
nieros Electricistas y Mecánicos, la Asociación 
de Industriales (ANDI) y la Federación Na
cional de Comerciantes, en ·cambio la norma cons
i itucional invocada como violada le da plena 
autonomía al señor Presidente de la República 
para escoger esos dos candidatos de entre los 
que él libre y espontáneamente quiera escoger 
sin que tenga que escogerlos de ninguna lista 
previa presentada por nadie". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

Conviene. -copiar los siguientes párrafos to
mados del concepto emitido por el Procurador 
General de la Nación en este asunto: 

"Los miembros de las Juntas Directivas de 
los Establecimientos Públicos que no tienen el 
stattts de empleados oficiales representan asi
mismo a la Nación, pues tales establecimientos 
son parte integrante de la Administración Na
cional junto con la Presidencia de la Repñblica, 
los Ministerios y Departamentos Administrati
vos y las Superintendencias (Art. 1, Decreto 
1050 citados), y es lógico que quienes intervie
nen en su dirección y administración como miem
bros de aquellas Juntas ejerzan así funciones 
públicas .Y estén sujetos en cuanto al ejercicio 
de estas responsabilidades, incompatibilidades e 
inhabilidades de los funcionarios públicos como 
expresamente lo reconoce la ley (Decreto 3130 
de 1968, artículo 18), y es lógico también que 
sean remunerados con fondos oficiales (artículo 
21, íbd.) ; en ningún caso pueden ser considera
dos entonce¡;¡ como representantes de intereses 
particulares o privados. 

'' 3. El Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica (ICEIJ) es un Establecimiento Público de 
carácter nacional (Decreto-ley 3175 de 1968, Art. 
1) y se rige por lo tanto por el citado numeral 
5 del· artículo 120 de la Carta y por los pre
ceptos legales y los principios enunciados. 

''Los ·miembros de su Junta Directiva, son, 
pues, representantes de la Nación, aun aquellos 
que no tienen el carácter de funcionarios oficia
les o sean los dos diferentes del Ministro de 
Obras Públicas y, aun cuando la ley no lo di
jera, tienen la condición de Agentes del Presi
dente de la República, quien así los designa y 
remueve libremente, todo de conformidad con el 
mencionado canon constitucional. · 

"No puede entonces la ley restringir esa li
bertad de nominación que corresponde al Presi
dente como suprema autoridad administrativa, 
estableciendo por ejemplo que la designación 
debe hacerse por escogimiento de listas de can
didatos que presenten otros funcionarios o enti
dades oficiales y mucho menos, como lo hace 
el precepto acusado, mediante postulación de 
personas u organismos particulares o privados, 
carácter éste que tienen las asociaciones profesio
nales y gremiales a que ah~ de". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. El Decreto 3175 se dictó en uso de faculta
des extraordinarias concedidas al Ejectdivo poor 
la Ley 65 de 1967, autorizaciones qtte fueron 
precisas y ejercidas con oporhtnidad, de acuerdo 
con las exigencias que establece el artículo 76-12 
de la Carta. El artículo 5 de dicho decreto tiene, 
pttes, mérito eqttivalente al de una ley . . 

Por tanto, el estudio qtte el presente negocio 
plantea se reduce a -inquirir si una ley p_uede o 
no ordenar que de la junta directiva de ttn esta
blecimiento públioo hagan parte cittdadanos es
cogidos como candidatos por asociaciones de 
ingenieros o de indttstriales o comerciantes nom
brados por el Presidente de la República. 

2. A la lttz del mtmeral 10 de~ at·tícttlo 76 de 
la Constitución pertenece a la ley "expedir bos 
estatutos básicos de las corporaciones mdónomas 
t·egionales y otros establecimientos públicos'.' . . 

Coamo el Instittdo Colombiano de Energía 
Eléctrica (ICEL) es un establecimiento público 
erigido por el Decreto 3175 de 1968 ( Art. 1), 
resulta evidente que dicho acto, por medio de 
stt artícttlo 5, acttSado en los puntos que se aca
ban de indicar, tiene virfttd .constitttcional, como 
la propia ley que el C-ongreso da normalmente, 
pam seiialar q1liénes deben integmr la jttnta di
t·ectiva de dicho instittrto y cómo debe procederse 
al nombramiento de ellos. Es 1ma atribución 
propia de los estattdos básicos de las_ entidades 
administrativas denominadas establecimientos 
públicos, dictad-os por medio de ley. El cargo 
qtte se esttt.dia es, por ende, infundado; concltt-
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sión que podría rematar la parte motiva de esta 
sentencia. 

3. Pero se afirma que el artículo 5 del Decreto 
3175 es contrario al numeral 5 del artículo 120 
de la Carta, a cttyo tenor el Presidente de la 
República debe nombrar y remover libremente 
sus agentes en las jtmtas directivas de los esta
blecimient•os públicos. Tacha que carece de fun
damento, toda vez que el decreto referido no 
dispone que los dos miembros de la Jtmta Di
rectiva del Instittdo Colombiano de Energía 
Eléctrica objeto de este oomentario, tengan el 
carácter de agentes del primer mandatario del 
Estado, sino qtte sean nombrados por él de listas 
de candidatos cuya elabomción allí se regula. 

4. En ese mismo texto, en cambio, sí se ordena 
que el Presidente designe directamente, como 
agente sttyo, uno de los miembros de dicha junta 
medida de suma importancia que se omite en las 
diversas transcripciones qne en este negocio se 
han hecho del artículo 5 tantas veces citado. Esta 
omisión ha sido cattsa, tal vez, del argumento que 
se rebate y acaso de la misma demanda que se 
t·esuelve. 

5. Se dice también que todos los miembros de 
las juntas directivas de los establecimientos pú
blicos son representantes de la N ación, y oomo 
tales, han de set· designados por el Presidente 
de la República. No es dable compartir esta tesis, 
pues los representantes de la Nación, o, por me
jor decir, de la administra-ción nacional, solo 
adqttieren esa calidad cuando una disposición 
constitucional o. oon fuerza de ley se la depara; 
lo que no s1tcede en el caso de autos. Debe in
sistirse en que ningún texto de la Carta o de 
la ley inviste a los miembros de las juntas de 
los establecimientos públicos, cuando no son fun
cionarws, del carácter de representantes de la 
N, ación con poderes para obrar en su nombre y 
por cuenta de ella. 

6. Lo anterior no ha de interpretarse en el 
sentido de que los miembros de las juntas direc
tivas de los establecimientos públicos, cuando no 
desempeñan funciones o0ficiales de manera per
manente, pueden actuar sin dependencia del Go
bierno, pues a éste incumbe ejercer tutela sobre 
esos organismos para controlar sus actividades y 
coordinar los planes generales de la administra
ción; coordinación y control que corresponden 
en primer lugar al Presidente de la República, 
en lo0s términos de sus aptitudes constitucionales 
y de ley, como suprema autoridad administrativa. 

Dichos miembros, en todo caso, no represen
tan un interés privado o particular, sino el in
terés público o social que deben atender y servir 
los referidos establecimientos. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en ejercicio de la eompetencia que le 
atribuye el artículo 214 de la Constitución, pre
vio estudio de la Sala Constitucional y oído el 
Procurador General de la Nación; 

RESUELVE: 

Son exequibles los fragmentos del artículo 5 
del Decreto 3175 de 1968 impugnados en la 
demanda, y que a la letra dicen: 

''Un miembro o su respectivo suplente ·nom
brados por el Presidente de la República, de una 
lista de cuatro nombres, dos de los cuales serán 
presentados por la Soeiedad Colombiana de In
genieros y dos por la Asociación de Ingenieros 
El'ectricistas y Mecánieos, y 

"Un miembro o su respectivo suplente nombra
dos por el Presidente· de la República de una 
lista de cuatro nombres, dos de los cuales serán 
presentados por la Asociación Nacional de In
dustriales (ANDI) y dos por la Federación Na~ 
cional de Comerciantes (FENALCO) ". 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, comuníquese al Ministro de Obras Públi
cas y archívese el expediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mari;q Alario 
Di· Filippo, José Enr'ique .Llrboleda ValenCia, 
Httmberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, A.ttrelio Camacho Rueda, Alejandro Cór-

. doba Medina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esgum·ra Samper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
González Charry, Germán Giralda Zuluaga, José 

·Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Luis 
Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis En
rique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eus
torgio Sarria, Luis Sarmiento Buitrago, José 
María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, :Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., septiembre 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano David Luna Bisbal, en ejercicio 
de la acción que concede el artículo 214 de la 
Constitución, pide que se declaren inexequibles 
el inciso final del artículo 19 del Decreto-ley 
1400 de 1970 y el artículo 450 del mismo ordena
miento. · 

Tenor de las disposiciones acusadas : 

''DECRETO NUMERO 1400 DE 1970 
(agosto 6) 

"por el cual se expide el Códig•o de Procedimiento 
Civil. 

''El Presidente de la República, en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que le confirió 
la Ley 4 de 1969 y consultada la Comisión Ase
sora que ella estableció: 

"DECRETA: 

''Artículo 19. De las C1tantías. Cuando la com
petencia o el trámite se determina por la cuantía 
de la pretensión, los procesos son de mayor, de 
menor o de mínima cuantía.· .. 

" 

/ 

':El Gobierno Nacional reajustará periódica
mente las anteriores cuantías, teniendo en cuenta 
la significación de los valores, las necesidades de 
la justicia y la ·conveniencia pública. 

''Artículo 450. Aplicación del proceso ·verbal 
a otros asuntos. El Gobierno Nacional, previa 
consulta con el Consejo Superior de la Admi
nistración de Justicia, podrá someter al trámite 
del_ presente títuló cualquiera de las clases de 
asuntos determinados en el artículo 414, pero en 
ellos la demanda siempre será escrita". 

INFRACCIONES Y ARGUMENTOS 

El actor indica como violados por las dos dis
posiciones objeto de acusación el artículo 76-12 
de la Carta, toda vez que éste solo permite dar 
al Presidente autorizaciones extraordinarias para 
dictar decretos-leyes sobre materias precisas, de 
manera temporal, esto es, dentro de plazo defi
nido ; lo que no respetan los mencionados textos 
del Decreto 1400, los cuales permiten al Ejecu
tivo expedir nuevas reglas con posterioridad al~ 
término señalado en la ley de autorizaciones que 
les sirven de sustento. 

Refiriéndose a la temporalidad de dichas fa
cultades dice el demandante: "En ningún caso 
autorizaron en forma permanente e indefinida 
al Gobierno para modificarlo (el Código Judi
cial), cada vez que lo estimare conveniente''. 

Y desarrolla más puntualmente sus cargos, en 
. dos apartes del lioelo, de la manera siguiente: 

''Agotadas o expiradas las facultades extraor
dinarias, es al Congreso de la República a quien 
le corresponde dictar las leyes o modificar las 
existentes. 
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"Esa reserva de facultades, que en las normas , 
acusadas hizo el Ejecutivo, no puede en ningún 
caso ser constitucional, por cuanto se atribuye 
funciones propias de, la Rama Legislativa, en 
detrimento de lo estatuído por el citado artículo 
55, y quiebra los elementos esenciales de las 
facultades extraordinarias, cuales son la preci
sión y la temporalidad". 

Y a esas reflexiones da remate así : 

''V ene idas las precisas facultades otorgadas 
por la Ley 4 de 1969, el Gobierno pierde en for
ma absoluta la capacidad jurídica de dictar nor
mas sobre procedimiento civil, y con mayor 
razón para modificar las contenidas en el nuevo 
estatuto". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

El Jefe del Ministerio Público abunda en 
parecidas razones a las expuestas por el actor. 
Recalca que las capacidades extraordinarias del 
Presidente, concedidas por la Ley 4 ele 1969, ex
piraron el 27 ele octubre de 1970, y que las pres
cripciones acusadas, en verdad no hacen sino 
dar nuevas atribuciones al Ejecutivo para que 
dicte normas, sobre las mismas materias, después 
del vencimiento del término señalado en la ley 
ele autorizaciones. Esta renovación ele facultades 
-sostiene el Procurador- vulnera los artículos 
118-8 y 76 ele la Carta y, como consecuencia, el 
55 de la misma. Asevera el Procurador : 

''En el fondo, lo que los preceptos impugnados 
implican es una pórroga de las facultades para 
legislar dadas por la J,1ey 4 ele 1969, que el Pre
sidente de la República se concedió a sí mismo 
por tiempo indefinido, aunque referidas a sólo 
dos aspectos de los muchos que contempla la 
reglamentación del procedimiento civil, con lo 
que incurrió en extralimitación o desviación de 
las propias facultades extraordinarias invocadas, 
y de reflejo, rn confusión de las funciones y 
atribuciones de dos de los órganos del Poder 
Público, el J.1egislativo y el Ejecutivo". 

CONSIDERACIONES 

1. Conforme a la atrib1wión segnnda del ar
tículo 76 de lá Constitución, .al C.ongreso corres
ponde, por medio de leyes, "expedir códigos en 
todos los ramos de la legislación y reforma,r sus 
disposiciones'' o 

El numeral 12 del propio artículo 76 permite' 
al cuerpo legislativo 1·evestir temJNJralmente al 
Presidente de la República de precisas fac1tlta-

des extraot·d,inarias pam dictar decretos con 
f1terza de ley, Citando la necesidad lo exija o las 
conveniencias públicas lo aconsejen. 

Por medio del artíc~tlo 1 de la Ley 4 de 1969, 
se revistió al Gobie1·n·o de facttltades extraordi
narias, por el término de un (Úio, para, que me~ 
diante el cumptimiento de ciertos trámites y con
diciones, revisara- el Código ,Judicial, "y expida 
y ponga en vigencia, el Código de Procedimiento 
C1>vil' 'o 

El Gobierno tenía que hace1· uso de las auto
rizaciones menc~onadas hasta el 27 de octttbre 
de 1970, fecha en que venció el término de dichas 
facultades, "contado a partir de la vigencia de , 
esta ley". Ninguna disposición posterior puede 
él dictar en ejecución de la Ley 4 de facultades 
extroaordinar-ias. 

2. Tanto el demandante como el Procurador
General de la N ación han evocado c7 cuadro ins
tihwional que se deja, descr·ito. 

Debe ·observarse qne la Corte por sentencia de 
fecha 6 de mayo de 1971, dijo q'lte el Gobierno 
ejerció de acuerdo con el adícnlo 76-12 de la o 

e onstitnción las a1dorizaciones extraor·dinarias 
otorgadas por- la Ley 4 de 1969 ( Ar-t. 1), en 
encinto el Decreto 1400 versa en general sobre 
la materia precisa de dictar disposic~ones propia,s 
de 11n Código de Pr-ocedimiento Civil>' pero sin 
q1w ello en manera algttna signifique que todos 
y cada uno .de los preceptos dd referido decreto 
deban 1·eputarse a'mpar·ados por una decisión de
finitiva y total de exequibilidad. Al contraTio, en 
dich·o fallo se hace hincapié en que la.s d,iversas 
disposiciones de pr·ocedimiento civil puestas en 
vigencia por el Decreto 1400, ai.sladamente' con
sideradas, pueden acnsar·se en ejercicio de la 
acción cqncedida en el artículo 214 de la Carta. 

3. Ya se ha visto q1te el Decreto 1400 del 6 de 
agosto de 1970, después de clas,ificar las cuantías 
de los pr·ocesos, divide a éstos en los dos grttpos 
de "mayor, de menor o de mínima cnant,ía", y 
agr·ega: ''El Gobierno N acimwl reajustará pe
r·iódicamente lás anteroiores cuantías, teniendo en 
cuenta la, significación de los valores, las necesi
dades de la justicia y la conveniencia púbUca". 
Es decir, habilita al Ejecntivo para que modifi
que, en tiempo fntnr.o e indefinido, cuando a 
bien lo tenga, disposiciones contenidas en el De
creto 1400, o sea, en el Código de Procedimiento 
Civil. Al dictar seme}ante prescripción, el inciso 
final del artículo 19 del decreto acusado contra
viene la función segunda que el artículo 76 de 
la Codificación Constituc~onal atribuye al Con
greso en orden a "expedir códigos en todos los 
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ramos de la legislación y reforma,r sns disposi
ciones''. 

4. El mismo Decreto 1400 r·eglamenta los casos 
en qne ciertos asuntos deben S~ometr¿rse a proceso 
verbal. deterrninándolos. Pero en el artículo 450 
derna,;,daclo permite al Gobierno modificar· esa 
regnlaciórli, así: "Artíc1tlo 450. Aplicación del 
proceso verbal a otros asuntos. El Gobierno Na
c~onal, previa consulta con el Consejo S1t.perior· 
de la, Aclministmción de Jnsticia, podrá someter 
al trámite del presente título cualquiera, de la-s 
cla-ses de asnntos determina-dos en el nr·tíc1tlo 414, 
pero en ellos la dema-nda, siempre se1·á escrita". 

Debe r·epetirse: Dictar disposiciones de carác
ter legislativo, y en par·tic1tlnr nonnas per'tene
cientes a, códigos, sólo incnrnbe .. al Cong·reso, sa-l
vo excepción constituc~onal. Hacerlo el Ejec1di
vo, sin respa-ldo excepciona-l, constitnye tra-nsgre
sión concreta del inciso segnndo del artíe1tlo 76 
varias veces cita.do. Y establecer un pr·ocedi
rniento administmtivo para alcanzar· esta- finali
dad inconstitucional, corno sucede en el cas•o ele 
a1dos,. es de todo pnnto contrario a la, Carta-. 

Se impone declarar inexequible las dü;posicio
nes objeto de la demanda. 

RESOLUCION 

A mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, previo estudio ele la Sala Constitu
cional, en ejercicio ele la competencia que le da 
el artículo 214 de la Constitución, y oído el Pro
curador General de -la Nación, 

RESUELVE: 

]9 Es inexequible el inciso final del artículo 
19 del Decreto 1400 del 6 ele agosto ele 1970, in
ciso que es <;lel siguiente tenor: . 

"El Gobierno Nacional reajustará pe'rióclica
mente las anteriores cuantías, teniendo en cuenta 
la significacipn de los valores; las necesidarles de 
la justicia y la conveniencia pública". 

29 Es inexequible el artículo 450 del mismo 
Decreto 1400 de 1970. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta
Jndicial, comuníquese al Ministro de Justicia y 
a quien más corresponda y archívese el expe
diente. 

Luis E &nard·o M esa 11 elásquez, M ario Al aria 
D·i Filippo, José. Enrique Ar·boleda, 11 alencia, 
Humber·to Barrera Dorníng·nez; Jnan Benavides 
Patrón, A1t.relio Garnacha Rneda, Alejandro CÓI'
doba 111 edinn, Luis Fernando Gómez D·uqu.e, 
Conjuez, José Gabriel ele la Vega-, José María 
Esg1ierm Samper, ll!ignel Angel García, Jorge 
GaviTia, 8ala.za.r, G·uille1·mo González Charry, 
Ger·rnán Giralda Znlttaga., José E dttardo Gnecco 
C., Alvai·o L-una Górnez, Humbm·to llinrcin Bn
llén, L-uis Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Enriqne RomeTo Soto, J1tlio Roncallo Acos
ta,, Enstorg1:o Sarria, Ln·is Sar·rnienf•o B1t.itra,go, 
.José llfa1·ía 11 elasco Gu.erTáro. 

H eriberto Caycedo ll!éndez, Secretario General. 



limtllnñlMdtómt JlllOll' suns1ll'an~dtómt i!lle ma1el!'ña, aall como ]o ¡uevé el adñcunllo 30 i!llel ]]J)eCll'e1o 432 i!lle 
1®8~. lLos adñcunllos 26, 28 y 65 i!llell ]]J)ecl!'e1o-lley 955 de 1970, fUllell'omt sunsti1unñi!llos JPOll' ell ]]J)e~ll'eto

lley 520 i!lle 1971. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., septiembre 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor' José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano Herman Gans Abello pide que 
se declaren inexequibles: 

'' 19 La denominación del Título III del De
creto número 955 de 1970: Jurisdicción Penal 
Aduanera; 

'' 29 La expresión con que se inicia el artículo 
26 del mismo decreto: 'Ejercen la jurisdicción 
penal aduanera'; 

'' 39 El ordinal 2Q del artículo 26 del Estatuto 
Prnal Aduanero; · 

'' 4Q El artículo 28 ibídem, y 

"59 La expresión Tribunal Superior .de Adua
nas, contenida en el artículo 65 ibídem". 

Disposiciones acusadas : 

"DECRETO NUMERO 955 DE 1970 
(junio 18) 

"por el cu.al se expide el Estattdo Penal 
A.du.anero. 

''El Presidente de la República, en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que le confirió 
la Ley 16 de 1968, y atendido el concepto de 
la Comisión Asesora establecida en la misma. 

"DECRETA: 

''ESTATUTO PENAL ADUANERO. 

"Títu.lo III. 

''Jurisdicción Penal Aduanera. 

''Artículo 26. Autoridades competentes. Ejer
cen la jurisdicción penal aduanera: 

" 
'' 29 El Tribunal Superior de Aduanas; 
''Artículo 28. Competencia. del Tribunal. El 

Tribunal Superior de Aduanas tiene competen
cia en to'do el territorio nacional y conoce en 
segunda instancia, por apelación o consulta, de 
los procesos por el delito de contrabando y los 
delitos conexos, de que conocen en primera ins
tancia los jueces superiores de aduanas. 

''Artículo 65. Cas"ación. El recurso de casa
ción procede contra las sentencias dictadas en 
segunda instancia por el Tribunal Superior de 
Aduanas, cuando la pena impuesta sea o exceda 
de cinco años y cuando siendo inferior, la cuan
tía del contrabando sea o exceda de cien mil 
pesos''. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Jefe del Ministerio Públieo emite un con
cepto, que la Corte no puede menos de compartir, 
y dice así: 

"El decreto que parcialmente se acusa fue ex
pedido con invocación de las facultades extraor
dinarias conferidas al Presidente de la Repúbli
ca por la Ley 16 de 1968, lo que radica la com
petencia en la Corte Suprema según lo previsto 
en el artículo 214 de la Constitución. en relación 
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con los artículos 118, numeral 8 y 76, numeral 
12 del mismo estatuto. 

''Pero ha de o·bservarse que posteriormente y 
en ejercic.io de las mismas autorizaciones ext'ra
ordinarias dictó el Gobierno el Decreto-ley 520 
de 1971 (marzo 27), por cuyos artículos 9, 10 
y 20 fueron sustituídos los artículos 26, 28 y 65 
del Decreto-ley 955 de 1970, parcialmente acu
sados mediante la demanda que se examina. 

"Se ha producid o. así el fenómeno procesal de • 
la sustracción de materia, que impi,de a la Corte 
decidir en el foJ.:ldO sobre la pretensión de inexe
quibilidad y desde luego hace inútil el concepto 
del Procurador General sobre los cargos formu
lados por el actor contra las referidas normas 
legales. 

"Y aunque la denominación del Título III del 
ordenamiento original ('Jurisdicción Penal 
Aduanera'), también acusada, no fue sustituída 
por el nuevo decreto, se trata de una frase me
ramente enunciativa, que nada· preceptúa y que 
por sí misma no produce éfecto jurídico ningu
no, por lo cual no es susceptible de ser tachada 
de inconstitucionalidad con miras .a obtener la 

··declaración de que es inexequible". 

CONSIDERACIONES 

A vista de la situación explicada, correspon
de aplicar el artículo 30 del Decreto 432 de 1969, 
cuyo tenor es el siguiente: ''Cuando al proceder 
al fallo de constitucionalidad de una ley o de
creto, encontrare la Corte que la norma revisada 

o acusada perdió ya su vigencia, la decisión será 
inhibitoria, por sustracción de materia". 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en ejercicio de la competencia que le 
atribuye el artícalo 214 de la Constitución, pre
vio estudio de la Sala Constitucional y oído el 
concepto del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

No es el caso de fallar las peticiones de la 
demanda, ·por haber perdido vigencia las dis
posiciones acusadas. 

Publíquese, cópiese, comuníquese al Gobierno 
por conducto de los Ministros de Justicia y de 
Hacienda y Crédito Público, insértese en la 
Gaceta Judicial y archívese el expedie:q.te. · 

Luis Eduard;o Mesa Velásque?, Mario Alario 
Di F'ilippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
H1tmberto Barrera Domíng·ztez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Garnacha R1teda, Alejandro Cór
doba Medina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, Jr0sé María Esguerra S amper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar; Guillermo 
González Charry, Germán Giralda Zuluaga, José 
Ed1w1·do Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Hum
berta M1wcia Ballén, L1tis Carlos Pérez, Alfonso 
P'eláez Ocampo, Luis Enriq1te Romero Soto, Julw 
Roncallo Acosta, Eu.storgio Sarria,· Luis Sur
miento Buitrago, J ose María Velasco Gu.errero. 

H eriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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C'ORTE SUPREMA DE JUS'l'ICTA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., septiembre 10 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lrz Charry). 

El ciudadano Alfonso Isaza Moreno, en ejer
cicio ele la acción pública, ha venido a solicitar 
una declaratoria de inexequibilidad sobre los ar
tículos 12, 13, 14, 17, 18, 19, 31 y 32 de la Ley 
35 de 1888, por medio de la cual el Congreso dio 
aprobación al tratado o concordato celrbrado 
entrr }a Santa Sede y el Gobierno Nacional el 
31 de diciembre de 1887. 

ljos textos bajo discusión dicen así : 
''Artículo 12. En las universidades y en los 

colegios, en las escuelas y en los demás centros 
de enseñanza, la· educación e instrucción pública 
se organizará y dirigirá en conformidad con los 
dogmas y la moral de la Religión Católica. La 
enseñanza religiosa será obligatoria en tales 
centros, y se observarán en ellos las prácticas 
piadosas de la Religión Católica. 

''Artículo 13. Por consiguiente, en dichos cen
tros de enseñanza los respectivos Ordinarios dio
cesanos, ya por sí,. ya por medio de delegados 
especiales, ejercerán el derecho, en lo que se re
fiere a la religión y a la moral, de inspección y 
de rrvisión de textos. El Arzobispo de Bogotá 

designará los libros que han de servir de texto 
para la religión y la moral en las universidades; 
y con el fin de asegurar la uniformidad de la 
enseñanza en las materias indicadas, este Prela
do, de acuerdo con los otros Ordinarios diocesa
nos, elegirá los textos- para los demás planteles 
ele enseñanza oficial. El Gobierno impedirá que 
en el desempeño de asignaturas literarias, cien
tíficas y, en general, en todos los ramos de ins
trucción, se propaguen ideas contrarias al dogma 
católico y al respeto y veneración debidos a la 
Iglesia. 

"Artículo 14. En el caso de que la enseñanza 
de la religión y la moral, a pesar de las órdenes 
y prevenciones del Gobierno, no sea conforme 
a la doctrina católica, el respectivo Ordinario 
diocesano podrá retirar a los profesores o maes
tros la facultad de enseñar tales materias. 

"Artículo 17. El matrimonio que deberán ce
lebrar todos los que profesan la Religión Católi
ca producirá efectos civiles respecto a las perso
nas y bienes de los cónyuges y sus descendientes 
sólo cuando se celebre de conformidad con las 
disposiciones del Concilio de Trento. El acto de 
Ja, celebración será presenciado por el funciona~ 
rio que la ley determine con el solo objeto de 
verificar la inscripción del matrimonio en el re
gistro civil, a no ser que se trate de matrimonio 
in artículo m01·tis, caso en el cual podrá pres
cindirse de esta formalidad si no fuere fácil He
mirla y reemplazarla por pruebas supletorias. 
Es de cargo de los contrayentes practicar las 
diligencias relativas a la intervmción del fun
cionario civil para el registro, limitándose la 
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acción del párroco a hacerles oportunament0. 
presente la obligacióli que la ley civil les impone. 

''Artículo 18. Respecto de matrimonios cele
brados en cualquier tiempo de· conformidad con 
las disposiciones del Concilio ele Trento y que 
deban surtir efectos civiles, se admiten ele pre
ferencia como pruebas supletorias las de origen 
eclesiástico. 

''Artículo 19. Serán de la exclusiva compe
tencia ele la autoridad eclesiástica las causas ma
trimoniales que afecten el vínculo del matrimo
nio y la cohabitación de los cónyuges, así como 
las que se refieren a la validez ele los esponsales. 
Los efectos civiles del matrimonio f:le regirán por 
el Poder Civil. 

. ''Artículo 31. l~os convenios que se celebren 
entre la Santa Sede y el Gobierno de Colombia 
para el fomento ele las misiones católicas en las 
tribus bárbaras, no requieren ulterior aproba-_ 
ción del Congreso. 

"Artículo 32. Por el presente acuerdo quedan 
derogadas y abrogadas todas las leyes, órdenes 
y decretos que en cualquier modo y tiempo se 
hubieren promulgado en la parte que contrae 
dijeren o se opusieren a este Convenio, cuya 
fuerza en lo porvenir será firme como de ley del 
Estado''. . . 

La demamia indica como violados, en su or
den, los artículos 29, 41, 53, 55, 76 ordinal 18, 
120 ordinal 20 y 215 de la Carta Política. El 
primero, porque . se hizo obligatorio para los 
católicos la celebración del matrimonio conforme 
a las reglas establecidas por el Concilio de Tren
to, con olvido de que la soberanía nacional se 
ejerc·e conforme a los términos de la Constitu
ción, principio que repugna el sometimiento de 
los nacionales a las reglas de derecho ele un 
Estado extranjero como es la Santa Sede; el 
seglmdo, porque con los artículos 12, l 3 y 14 
~;e cl'esconocen las libertacle;; de enseñanza, con- · 
ciencia y opinión consagradas, al permitir que 
la instrucción pública se organice bajo los dog
mas de la moral católica; que los Ordinarios 
diocesanos puedan ejercer el derecho de ·señalar, 
inspeccionar y revisar los textos de eüseñanza 
de religión y moral y de retirar de los ·estable
cimientos de eliseñanút a los profesores' que lá 
impartan de modo disconforme con las instruc
ciones dadas y a pesar de las órdenes y pre
venciones del Gobierno sobre la materia. El 
tercero, que. comprende los mismos artículos 
citados, en cuanto olvidan y desconocen la li
bertad de conciencia; el cuarto, por cuanto los 
.artículos 18, 19 y 31, al disponer que el ma- · 

- 1 rimonio católico, su prueba y sus efectos, se 

rijan por el derecho canomco y los conflictos 
a que dé_lugar se juzguen por tribunales ecle
siásticos, reconoció en materia judicial un cuarto 
poder, distinto al ele los instituídos en Colombia, 
de origen extraño, para decidir cuestiones que 
competen a la Rama Jurisdiccional. Los restan
tes, porque las atribuciones constitucionales del 
Presidente y del CongTeso en materia ele tratados 
internacionales resultan desconocidas por el 
artículo 31 que permite la celebración de con
ve.nios entre las dos potestades para el fomento 
de las misiones católicas sin que haya lugar al 
ejercicio ele aquellas atribuciones que son ex
presión ele la so9eranía nacional; y, finalmente, 
el 215 de la Carta, porque cerró la puerta a 
la posibilidad de que los Jueces, en las materias 
dichas, puedan aplicar la excepción de incons
titucionalidacl que como garantía de control de 
la prevalencia de la Carta Política, se establece 
para los ciudadanos en las controversias surgidas 
ele sus relaciones personales y con la aclminis
tritción. 

Dentro del proceso y antes ele que el negocio 
quedara en estado ele dwtar sentencia, el ciuda
dano 'l'ito Enrique Orozco Pracla presentó un 
escrito para coadyuvar las peticiones y funda
mentos de la demanda. 

Al dar su concepto sobre la· demanda, el Pro
curador General se abstuvo de entrar al fondo 
de la cm>stión v aun de hacer consideración 
alguna sustanci~l sobre la competencia ele la 
Corte, para limitarse a sostener que aquella es 
inepta por cuanto no son los artículos de la Ley 
35 ele 1888 los que ;;e demandan sino los del tra
tado mismo con independencia de la ley. Este 
defecto ele técnica, a su juicio, determina que 
la Corte no puede hacer examen de fondo sobre 
los aspectos primordiales del negocio. En efecto, 
dice, no es admisible un- enfrentamiento directo 
ele las cláusulas de un tratado con los textos de 
la Constitución. Siendo evidente que sin la ley 
aprobatoria el tratado sería un documento de 
efectos irrelevantes, para llegar a él es preciso, 
como cuestión previa indispensable, que la de-

. manda señale de inconstitucionales los textos ele 
la ley aprobatoria .. Sin este requisito hay una 
ineptitud sustantiva que impide el conocimiento 
ele la Corté, y así pide que se declare. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Se p1'ocede en primer ténnino a examina-r 
el pedimento 'del Procnrador General. 

El texto de la, demanda,, en lo pe·rtin.ente, dice 
así: 
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" ... atentamente solic·ito de esa Corporación 
la inexequibilidad, para todos los efectos legales, 
de los siguientes artículos de la Ley 35 de 1888, 
'qtte aprueba el Convenio de 31 de diciembre de 
1887, celebrado en la ciudad de R<Oma entre el 
Sumo Pontífice León "XIII y el Presidente de la 
República', Ley que fue publicada en el Diario 
Oficial número 7311 de 3 de marzo de 1888, en 
el cual puede verificarse la exactifttd de la 
transcripción''. 

La ley en mención consta de dos partes: una 
motiva que transcribe íntegramente el texto del 
convenio, y ttna resolutiva con dos artículos: el 
primero que textualmente dice: "Apruébase en 
t•odas sus partes el convenio qtw se incorpora en 
la presente ley"; y el segundo, qtte dispone sobre 
las apropiaciones presupuestales que deben rea
lizarse para cttmplir en lo pertinente el convenio. 

Fácil es de advertir que siendo uno el texto 
legal, no puede desvertebrarse conceptualmente 
para estimar qtte existe desvinculación entre sus 
motivaciones y stts disposiciones. Es evidente, 
oomo lo tiene admitido la Corte, que ttna es la 
naturaleza de la ley común y otra, diferefl,te, la 
de la q·ue apt·ueba un tratado o convenio. Pero 
tal evidencia no signij'ica que la última deje de 
ser parte esencial del mismo, pues ella es un ele
mento fundamental del acto complejo q-ue lo 
integra. Tan inoctto sería demandar el convenw 
con independencia de la ley, como demandar 
ésta pt·escindiendo de las estipttlaciones de aqttél, 
pues siemp1·e habrá de contemplarl:as ya sea 
expresa•rnente como en el caso actual, ya de 
modo implícit<O al limitarse a impartirle aproba
ción. Solo cuando el acto complejo se rompe en 
su pt·oceso normal, y sin llegm· al actterdo inter
nacional el Congreso aparece dictando una ley 
integrada p,or normas q·ue han debido ser las 
del tratado, P,uedQ da1'se a ésta ttn tratamiento 
jurídico diferente y juzgarla como una ley 
común. Mientras ello no ocurra, la ley debe ser 
apreciada como parte del tratado y ttn ataqtte 
contra la misma es de oonsigitiente, nna impttg
nación del tratado. En el caso sub lite, si bien 
es cierto que los artículos del convenio constan 
en la parte motiva de la ley, lo es también que 
el artímtlo primero de ella la incorpora a su 
texto; y que· habiendo sido señalada ésta de 
nwdo expreso como el acto demandado, debe en
tenderse bien formttlada _la _demanda, pues r-e
sttlta claro qtte la intención del actor fue valerse 
de ella, como acto aprobatorio, para atacar alg·u
nas de las clá·us·ulas del convenio. N o pttede dese
charse la intención de la demanda so pretexto de 
una confttsión puramente formal, explicable por 
el mod'o pecttliar como fue t·edactada la bey de 

aprobación. Ni tampoco olvi,dll~r que en estas 
acciones especiales al' igttal que en las comunes, 
es permitido interpretar la demanda, atendiendo 
a stts fines primordiales, mientras con ello no 
se sacrifiquen los principios fundamentales que 
estructuran la acción. 

Por lo tanto, n<O es el caso de atender lo pedi
do por el señor Proettmdor General. 

2. Es necesario ahora -determinar la compe
tencia de la Corte para el conocimiento de esta 
clase de negocios y a ello se procede mediante las 
sigttierites consideraciones: 

El procedimiento establecido por la Carta Po
lítica y la ley para la celebración de tratados y 
conventios internacionales es el siguiente: 

a) El Presidente, como .Jefe de las Relaciones 
Intet·nacionales ( Art. 120-20) p:rvicede, por me
dio de sus agentes, y bajo sus ·instrucciones, a 
adelantar las negociaciones respectivas; 

b) Agotadas estas con la adopción de las cláu
sulas cot·respondientes, el documento contentivo 
de las mismas se firma. por el Presidente o su 
representante diplomático con lo C1tal el contrato 
se entiende "celebrado" en principio ( Art, 120-
20 in fine),· 

e) U·na vez celebrado, el Pres·idente y su Mi
-nistro ele Relaciones Exteriores, deben someterlo 
al Congreso para su apt·obación o impt·obación 
( Art. 120-20 in fine y 76-18); 

d) Aprobado que sea por· el CongreS<O, debe 
cwmplirs~ por el Gobierno ttn trá.mite final, que 
es el canje de ratificaciones con la otra u otras 
partes contratantes, o el depósito de los instru- · 
rnentos de ratificación. ( A1·t. 111, Ley 7g, de 1944); 

e) Verificado el canje de ratificaciones, las 
estipulact'rones del tratado entran a regir en su 
plenit·ud. 

En el caso p·resente, se celebró 1mtre el Estado 
colombiano y .la Santa Sede Apostólica repre
sentados por los Delegados t·espectivos, doctor 
.Joaquín Fernando V élez y Cardenal Presbítero 
Mariano Rampolla del Tíndaro, el 31 de diciem
bre de 1887, ttn convenio, denorn:inado concor
dato para regttlar sus mutuas relaciones. Ftte 
lueg<O aprobado por el Congreso mediante la Ley 
35 de 1888 y finalmente objeto del canje de las 
r-atificaciones correspondientes. Desde el punto 
de vista formal de nuestro derecho constitucional 
y de los principios del derecho internacional, el 
tratado fue perfecto. 

Mas debe observarse qtw tant<O en el plano jtt
rídico internacional como en el constitucional, el 

· tra.tado CQmo se anotó, es un acto jurídico com
plejo, integt·ado por· una sucesi~n necesaria de 
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actos intermedÍros sin los cuales no lograría la 
perfección. Tal proceso comienza con las nego
ciaciones respectivas y concluye con el canje de 
ratificaciones. Dentro de él, y como elemento 
esencial, aparece la ley aprobatoria que viene a 
ser·como la supréma expresión del puebZ.O, hecha 
a través de su representante natural, el Congre
so, de aceptación y acatamiento de lo convenido 
entre el Gobierno y las demás partes contratan
tes. Sin esta expresión, al menos en nuestro orden, 
jurídico, no podría concebirse la existencia del 
tratadra ni por lo mismo hablarse de obligaciones 
generadas por él. Esta precisión es necesaria 
porqtte está vinculada a la decisión de la Corte 
sobre la materia ctwstionada. 

Ahora bien. Acerca de la na.turaleza de dicha 
ley y del tratado mismo, conviene 1·ecordar lo 
que en sentencia de 6 de julio de 1914 dijo la 
Corte en las frases siguientes: 

"Aun cuando la ley que aprueba un tratado 
público esté sometida en su formación a los re
quisitos ordinarios que presiden la expedición 
de los actos legislativos comunes, no puede revo
carse a duda que, por otros aspectos, ,difiere 
sustancialmente de las leyes ordinarias. Estos 
son actos unilateráles, expresión de la voluntad 
del soberano que manda, prohibe o permite, y 
que se cumplrn con solo el requisito de su san
ción y promulgación. Aquella es elemento de un 
acto jurídico complejo, es la manera como una 
de las altas partes contratantes manifiesta su 
consentimiento a las estipulaciones de un pacto 
sinalagmático internacional; no establece por 
sí sola relaciones de ·derecho, y su eficacia de
pende del consentim1ento de la otra Nación con
tratante, si ésta por su .parte ratifica las cláusu
las convenidas por sus negociadores. La ley que 
aprueba un tratado público tiene, pues, un ca
rácter especial. El papel del parlamento, en 
materia de tratados, no se asemeja al que desem
peña en materia legislativa. 

''A pesar de que, según se ha dicho antes, la 
ley viene a ser un elemento necesario del trata
do no por eso puede lógicamente confundirse el 
pa~to con la ley que lo aprueba. Aquél contiene 
~as estipulaciones recíprocas de las partes, los 
deberes que contrae cada una de ellas y los de
rechos que adquiere, y no surge a la vida jurí
dica sino cuando las. potestades supremas con
tratantes lo han ratificado y se han canjeado las 
ratificaciones. Esto, o sea, la ley, es. tan solo 
el acto en virtud del cual uno de los Estados 
que negocian acepta las cláusulas convenidas 
cuando, según sus instituciones, .se exige la in
tervención del Poder Legislativo en la celebra-

ción de los tratados públicos". (G. J., T. 23. 
Págs. 10, 11 y 12}._ 

De lo hasta ahor·a visto, se concluye que el 
propósito de la demanda nra es otro que buscar 
un· enfrentamiento de las cláusulas u obligacio- . 
nes del convenio, en ella indicadas, con los textos 
o principios de la Constittwión, con el objeto de 
hacer prevalecm· éstos sobre aqnéllas. 

Estima la Crarte que su tarea de control de 
la integridad de la Constitución no alcanza tales 
límites. En efecto, un tratado intm·nacional, por 
su propia nalttraleza, por los intereses que com
porta, por la magnitud e importancia institu
cional de los órganos internos que intervienen en 
su celebración, es ttn instrumento de oonviven
cia o entendimiento entre el Estado sobre las m.a
terias qne le sori propias, y, por lo mismo, el 
radio de acción de sn obligatoriedad trasciende 
al del fitncionamiento administrativo de los go
biernras encargados de ejemdar los compromisos 
que contiene. La opinión de los pueblos trabados 
en compromiso, es factor, generalmente silen
cioso pero siempre vigilante, sobre la celebración 
y operancia de él, y en numerosas ocasiones las 
relaciones 1() situaciones de carácter individual se 
ven afecta.das por sus estipttlaciones. Tal la ra
zón para que las doctrinas constitucional e in
ternacional jttzguen acertadamente que la cele
bración de 1tn tratado compromete la fe y el 
honor de los países contratantes. Es cierto que 
en dicha celebración, en cuanto a CoZ.Ombia se 
refiet·e, sólo intervienen el Presidente de la Re
pública y el Congreso, y, por lo mismo, no todas 
las Ramas del Podm· instituído. Pero ello ocurre 
porque para los efectos ooncernientes a ·la mis
ma, la Constitución ha depositado en aquellas 

·dos, no s&lo la competencia para· negociar, sino 
la plenitud de la soberanía para comprometer y 
obligar a1 país. Lo cual permite deducir que la 
celebración de ttn contratl() de esta índole expre
sa y representa la vol·untad de todo el Estado 
colombiano. Resulta, pues, inválido, el argumen
to consistente en que, por cuanto la Rama Juris
diccional nra ú¿tervino, qttedá en libertad para 
disponer sobre la validez de todo o parte del 
tratado. 

Se ha planteado como 'argumento capital para 
sostener la competencia, que el artículo 214 de 
la Carta no hace excepciones y que ·sienibo peren
torio y universal el precepto de mantener la 
gum·da de stt integridad, ella no puede aban
donarse bajo ningttna circunstancia. Se agrega 
qtte si tanto el Pt·esidénte como el Congreso al 
celebrat· y aprobar un tratado, toleran compt·o
rnisos o clá.nslilas violator,ios de la Constitución, 
ésta se qttedaría sin protección, y el país a mer-
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ced ele un instrumento intenwcional contrario 
a sus instituciones. Respecto del pri'rner punto, 
ya la Corte, en doctrina que ahora ratifica, ha 
dicho q~te no toda pr·esunta violación ele la Carta, 
cae bajo su competencia. Tal, pm· ejempl•o, cuan
do se invoca la transgresión de sus propios tex
tos, pm· r·azones de forma o de principios (sen-. 
tencia de 16 de abril de 1971). Ahm·a debe agre
gar que, en tratándose de convenios o tratados 
intenwcionales, si, como se deja demostrado, 
ellos se entienden celebrados por el Estado co
lombiano y con fuer·za para comprlometer todas 
sns instif.uciones, r·esulta contrario a los pr·inci
pios contmctuales más obvios, al sostener que 
1111a de las partes, unilateralmente, mantenga 
libertad par·a separarse de las obligaciones co'n
tmídas. Porque a ello eq1tiva,ldría una declar·a
t•oria de 'Ínexequibilidad en este ca:rnpo. En el 
momento en q~te la Corte declarm·a que -'lln con
venio intm·nacional es ine:cequible en todo o en 
par·te, su vo,z sería voz del Estado colombiano, 
es decir, la múma que se tuvo por bastante para 
obliga,,. al país, y oon idéntico poder·, pero ex
pr·esada por 01·ganismo diferente. Dicho en otms 
palabras, el Estado rompería unilatemlrnente sus 
comprornúos vúlidarnente contraídos. En este 
caso, como lo expr·esó la Corte en el faZZ.o citado 
i'll primer lngar: '' ... El Gobierno y el pueblo 
de la Nación ~:>e hallarían <:>n un conflicto irreso
luble; de un lado, en la obligación de cumplir las 
estipulaciones de un pacto internacional perfec
to, en la cual estaría solemnemente empeñada la 
fe pública; y de otro, en el deber de acatar la 
decisión del más alto Cuerpo Judicial del país, 
que al declarar inconstitucional el tratado, im
plícitamente dispondría que no se obedeciese. 
No cabe <:>u modo alguno suponer que semejante 
absurdo, que nacería ele la aplicación literal del 
artículo 214 de la Carta, haya estado en la mente 
de los que expidieron esr acto constitucional''. 
(Gaceta ya, citada, púgs. 10, 11 y 12). 

Respecto del segwndo m·gu.rnento, es tan e:r
tremo que r•esulta inconcebible. La primera mi
sión del Pr·esidente y del Congreso al celebrar, 
el primero, y aprobar el segunclo, ·un tratado o 
convenio, es tener en cnenta que el instrumento 
.i uríd1'w y.· prO lítico esencial que sir·ve de base 
a su. desempefío y que resume lns intér·eses del 
pueblo colombiano, es la Carta Políticn: Por lo 
mismo no sólo es razonable, sino necesario, ad
mitir siernpr·e que ni el Presidente ni el Congre
so dejarán de velar, en este trance, en t·odo rno
merd o y por todos los medios a su alcance, por
que las obligaóones q11e a s11. tmvés va a con
tr·aer Colombia, no resulten incotnpatibles con 
su Cm1sf·ituóón. Supona r¡ue ambos se eq1tiuo-

quen en czu~si'ión de tanta monta, o qne ambos, 
de consuno, la quebranten, es S1tponer 1m hecho 
político de tanta gravedad que por sí mismo se 
sustrae a, consideraciones puramente j1tr·ídicas. 

Dícese también que una declaratoria de inexe
q,uibilidad no tendría el efecto ele desoonocer el 
tratado o r·omperlo, sino, entf.:ndiéndola dentro 
de los cauces jnrídicos normales, el de producir 
nna situación qne obligaría al Gobierno a de
nuncin1'lo para arr·eglar· l•os acuerdos a la Cons
t#~wión. El r·esultado es el mismo que se viene 
anotando. En, efecto, obligado como se halla el 
Gobierno pm· la propia Carta a obedecer las 
decisiones judiciales, no podría el1tdir· la de la 
Corte en esta materia, lo cual equivaldría, sin 
llamar·se a engnño, a que fuera ésta y no el Go
bierno quien tomara la decisión, a nombre del 
país, de separ·arlo de los compromisos del trata
do. Y 110 tenienao la Corte la di1·ección de las 
relaciones internacionales y lwllándose obligada 
en cuanto parte de las 'instituciones nacionales 

. por las· estipulaciones del mismo, corno ya se 
dijo, resultaría insólito que t.omara semejante 
detenninnción. Ahora bien, si por otras razones 
el tr·atado resultara en contraposición con en
miendas constitucionales posteriores a los textos 
baj•o cnyo amparo fne celebrado, es el órgano 
constitucionalmente idóneo para conquc·ir las 
relacim1es inter·nacionales el obligado a tomar las 
medidas condUcentes a.l necesario r·eajttste de sus 
clá1tsulas. 

Esta es la. ún,ica fórmnla qn.~ los textos jurí
dicos colonib'ianos y la clo.etrina, internacional re
conocen y aceptan como 'Válida para celebrar un 
tratado inteJ'1t.ac,iona.l y desligarse de las obliga
ciones q1w compor·ta. El contenid·o moral de éstas, 
en crwnto significa plena gm·a ntía de respaldo 
ele los Estados contratantes, mientras por las 
vías rey ulcl!l'es no sea dennncindo, repele la idea 
ele que nno de aqnellos haya podido llegar al 
convenio reservand·o, sin embargo, a uno de sus 
órganos internos, el poder ele desconocerlo o des
truirlo en cualq,nier· momento. Si as'Í ftwra, di
clw moral, las b1tenas 1·elaciones de los Gobiernos 
cont1·atantes y aun las de sus pneblos, estar'Ían 
sornetidás a la 7nseg1r.ridad. Así no pttede ni debe 
ser inter·pretad-a la COnstit1wión, que en tan delic 
cado aspecto es un instr··umento de pnz. 

. Finalmente, debe ad,vertú'se que la doctrina, 
anteriormente expuesta, que mcmtiene la tradi
ción ,jnri~>pr··uclenc,ial de la Corte sobr·e la mate
ria, fue reafinnada en fallo de 26 de j1tlio de 
1971 con ocasión de la acción propuesta contra 
el acto ap'!'lobntor'ÍO del llamado "Pacto Andino", 
en los siguientes concretos y precisos términos: 
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"La necesidad de firmeza y confianza en los 
actos jnrídicos de los Estados con motivo de stts 
nexos mnt1ws de tod·o 01·den, inspira a esta Cor
poración cu.ando falla demandas de inexeqnibi
lidad contra ar;tos q1te apr11.eban tratados . .. ". 
Ao1·egando lneoo: "Debe reiterarse qne la Corte 
es Jnez de la -constitucionalidad de los actos de 
derecho público interno qne enumera el art·ícuw 
212 de la Ca1·ta Política, y no de actos interna
cionales, para cuyo fnzgamiento, aunque con
tenoa elementos jnrídioos de índole interna, 
ca·rece de jurisdicción". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jrls
ticia, en Sala Pleiut, previo estudio de la Sala 
Constitucional, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, y oído el Procurador General de 
la Nación, 

RESUELVE: 

Es incompetente para decidir la acción pro
puesta. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese al señor Ministro de Re
laciones Exteriores y archívese el expedi~nte. 

Lnis EdnanJ.,o Mesa Velásquez; Ma1·io Alm·io 
Di li'ilippo, José Enriqtte Arboleda Valencia, 
I-lnmbedo Barrera Dorníng1wz, con salvamento 
de voto, J1wn Benavides Pakón, Att1'elio Cama
cho Rneda, Ernesto Cediel Angel; Alejandro 
Códoba Medi1w, José Gabriel de la Veoa, José 
María Esonerra Sarnper, Mignel Angel Ga1·cía, 
con salvamento de voto, Jorge Gavi?·ia Salaza1·, 
Germán Giralda Znlnaga, J•osé Pidua1·do Gnecco 
C., Gw1:Uenno González Chan·y; .. Alva1·o Lnna 
Gónwz, Hmnberto Murm·a Ballén, Alfonso Pe
lúez Oca,mpo, Lnis Sarmiento Bttitrago, con sal
vamento de voto, L1tis Carlos Pérez, Luis Em·i
qne Romero Sot•o, Julio Roncallo Acosta, E7ts
torgio San·ia, con salvamento de voto, José María 
Velasco G1w1Tero. 

Heribe?'to Ca.ycedo il'Iénde.z, Secretario General. 



De Ros Magistrados lEustorgio Sarria, lHlumberto !Barrera Domínguez y Miguel ArmgeU 
o Garda. 

Los suscritos Magistrados, al salvar el 
voto en el fallo que antecede, acogemos 
el estudio presentado a la Sala Cons
titucional por el honorable Magistrado 
doctor Eustorgio Sarria. 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

l. 'l'ratúndose de leyes que aprúeban conve
nios intemacionales, como la Ley 35 de 1888, la 
jurisdicción que compete a la Corte por virtud 
ele lo dispuesto en el artículo 214 de la Carta, 
opera y se cumple de modo diferente o excep
cional al de Jos demás actos legislativos men
cionados en el citado texto. Y esto, por las si-
guientes razones : · 

a) La ley que aprueba un tratado o convenio 
internacional, de conformidad con la legislación 
colombiana, constituye la tercera etapa en la 
concertación y conclusión de tal tratado o con
venio. Así, éste se presenta como un acto com
plejo. Por tanto, la ley no tiene el mismo valor 
y trascendencia que la ley común u ordinaria, 
que, desde el punto ele vista material, crea norma 
ele carácter objetivo o impersonal, reguladoras 
dt' una actividad o un servicio público. 

b) Haciendo parte dicha ley del convenio, ella 
no puede ser derogada o modificada sin afectar 
<:>se acio ; y si lo es, en el fondo se procede 
unilateralmente, cuando se trata ele un acto, por 
lo menos, bilateral. ' 

2. Entonces, lo que al respecto incumbe a la 
Corte, cuando, como en el caso presente, existe 
in~:ompatibilidad entre las cláusulas del Con
cordato y la Constitución, es no hacer una es
cueta declaración de inex<:>q uibilidad, sino limi
tar el ejercicio de la jurisdicción al examen de 
las mismas, ll<:>vando al conocimiento del Pre
sidentr dt' la Repúbliea las conclusiones perti-

nentes, para que· este funcionario, en armonía 
con lo previsto en el ordinal del artículo 120 
ele la Carta, tome la iniciativa o las medidas 
del caso. 

3. Sobre este particular, la Corte debe man
tener la doctrina prohijada en la sentencia de 30 
ele enero ele 1958, y resumida en el siguiente 
aparte: "Las leyes colombianas que aprueban 
tratados públicos, deben, como cualesquiera otras 
leyes, estar bien avenidas con los cánones de la 
Constitución''; concepto éste ele un incuestio
nable valor, que dimana, a pesar de la brevedad 
del te~to, de su hondo contenido jurídico. 

Segunda. 

l. El artículo 41 de la Constitución contiene 
tres ordenamientos referentes a la libertad de 
enseñanza: 

a) Se garau tiza ésta ; 
b) Pero el Estado tiene la suprema inspec

ción y vigilancia de Jos institutos docentes, pú
blicos y privados, en orden a procurar el cum
plimiento de los fines sociales de la cultura y la 
mejor formación intelectual, moral y física ele 
los educandos; 

e) La enseñanza prim.aria es gratuita en las 
escuelas del Estado y obligatoria en el grado que 
señale la ley. 

2. Al exigir el artículo 12 del Concordato que 
''en las universidades y los co~egios, en las es
cuelas y en los demás centros de enseñanza, la 
educación e instrucción pública se organizará y 
dirigirá en conformidad con los dogmas y la 
moral ele la religión católica'', agregando que la 
enseñanza religiosa ''será obligatoria en tales 
centros y se observarán en ellos las prácticas 
piadosas de la religión católica", pugna con el 
citado artículo 41, de una ma11era tan ostensi
ble y clara que hace innecesario cualquier otro 
razonamiento. 
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3. De igual modo, t:nando el artículo 13 del 
Uont:ordato, entrega a los Ordinarios diocesanos 
"el derecho, en lo que se refiere a la religión 
y a la moral, ele inspeet:ión y revisión de tex
to::;", está contrariando el mismo artículo 41, 
pues es evidente que tal proceder no se aviene 
con la libertad de enseñanza. Esta, ya se le 
mire desde el punto de vista del derecho de en
señar o de aprender, no· es en realidad cosa clis
tinta ele la libertad ele opillión, de creencias y de 
comunicar a otr.os lo ·que se sabe, se piensa o 
se cree. 

4. Y dentro del mismo aspecto, en idéntiea 
violación incurre et artículo 14 del· Concordato 
al preeeptuar que "en el caso de que la ense
ñanza ele la I'eligión y la moral ... no sea con
forme ~~ la doctrina eatóliea, el respectivo Orcli
nario diocesano podrá retirar a los profesores o 
maestros la facultad de enseñar tales materias". 

5. Además, los artículos 13 y 14 comentados 
. infringen el artíeulo 120 ele la Carta, ordinal 12, 

que adscribe al Presidente ele la República como 
Jefe del Estado y suprema autoridad adminis
trativa, la facultad, atribueión o poder de "re
glamentar, dirigir e inspeccionar la instrucción 
pública nacional". 

'l'ercera. 

l. El artículo 53 de la Constitución garantiza 
la libertad ele conciencia, en su inciso primero. 
Y, en los tres restantes, agrega: 

a) Nadie será molestado por razón de sus opi
niones religiosas, ni COJ.npeliclo a profesar creen
cias ni a observar prácticas contrarias a su 
conciencia ; 

b) Se garantiza la libertad de todos los eultos 
que no sean contrarios a la moral cristiana ni 
a las leyes. Los actos contrarios a la moral cris
triana o subversivos del orden público, que se 
efectúen con ocasión o pretexto del ejercicio ele 
un culto, quedan sometidos al derecho común; 

e) El Gobierno podrá celebrar con la Santa 
Sede convenios sujetos a la posterior aprobación 
del Congreso para regular, sobre bases ele defe
rencia y mutuo respeto, las relaciones entre e el 
Estado y la Iglesia Católica. 

2. Como se deduce de la lectura y entendi
miento de este texto COiistitucional, él integra 
una unidad jurídico-política cuya base esencial 
es la de la libertad de conciencia y de cultos; 
concediendo a la religión católica y a sus repre
sentantes un trato deferente y ele mutuo respeto. 

3. La oposición del artículo 17 del Concordato 
e011 las normas del artículo 53 ele la Constitución 

c·s l'Yiclente. En un Estado que garantiza la liber
tad de conciencia, de las creencias y ele eulto, 
no puede exigirse a los ciudadanos que celebren 
el matrimonio católico, aunque profesen tal re
ligión, ni menos que lo hagan conforme ''con las 
disposiciones del Concilio de Trento ". 

Es claro, entonces, que se está obligando a esas 
personas a profesar creencias o a observar prác
ticas, qué pueden ser eontrarias a su conciencia. 

Cuarta. 

l. El artíeulo 55 ele la Constitueióu define 
eomo Ramas del Poder Público la I~egislativa, la 
Ejecutiva y la Jurisdiceional. 

A la primera, o sea la Legislativa, eorresponde 
la ereación del derecho positivo normando todas 
las actividades o servicios públicos y sujetando 
Pl ejercieio de la aetiviclacl privada al interés 
público y social del Estado, en algunos casos. 

A la segunda, o sea la Ejecutiva, le compete 
la cumplida ejecución de las leyes, organizando y 
atendiendo todo lo que es propio de la función 
administrativa del Estado. 

Y a la tereera, o sea la JJ urisdiccional, en 
términos generales, le corresponde administrar 
justicia, o sea definü; o· decidir, con fuerza de 
verdad legal, las controversias entre los gober
nados, o entre éstos y los gobernantes. 

2. Por tanto, ningún poder u órgano de poder 
extraño a los mencionados puede abrogarse la 
facultad de regular la calidad o estado civil de 
las personas y el valor o procedencia de los do
cume;ltos que sirvan para acreditarlos. 

3. Por lo expuesto, los artículos 18 y 19 del 
Concordato violail el dicho artículo 55 de la 
Carta, ya que coufieren valor jurídico, para 
efectos civiles, a pruebas supletorias de origen 
eclesiástico por una parte; y por otra, confían 
la decisión de los litigios matrimoniales "que 
afecten el vínculo del matrimonio y la cohabita
ción de los cónyuges, así como las que se refieren 
a la validez ele los esponsales", a la autoridad 
eclesiástica, y no a la civil. 

Quinta. 

l. El artíeulo 31 del Concordato, al exonerar 
de la aprobación del Congreso los convenios fu
turos que celebren el Gobierno ele Colombia y 
la Santa Sede, ''para el fomento de las misiones 
católicas en las tribus bárbaras", viola los ar
tículos 53, inciso final, y 76, ordinal 18, de la 
Constitución que exigen ese requisito, propio de 
la ordenación jurídico-democrática cll'l Estado 
colombiano. 
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Sexta. 

Respecto del artículo 32 del Concordato que 
dice : ''Por el presente acto quedan derogadas 
todas las leyes, órdenes o decretos que en cual
quier modo o tiempo se hubieren promulgado, en 
la parte en que contradijeren_ o se opusieren a 
este convenio, cuya fuerza en lo porvenir será 
firme como ley del Estado", no se encuentra 
que esta disposición viole norma expresa de la 
Carta. Pero sí se advierte que si a ella se le da, 
como se le ha dado y debe dársele, el alcance y 
el valor de ley, el Congreso, pi'evio el trámite 
legal del caso, puede acordar su abrogación o 
modificación. 

DECISION: 

1 Q Los artículos 12, 13, 14:, 17, 18, 19 y 31 
del Concordato celebrado entre el Gobierno Na
cional y la Santa Sede el 31 de diciembre de 
1887, aprobado por la Ley 3tí de 1888, no están 
bien avenidos con los cánones de la Constitución. 

29 En consecuencia, remítase copia de esta de
cisión al Presidente de la Hepública para que 
tome la iniciativa o medida del caso, conforme 
a lo previsto en el 01;dinal ~~O del artículo i20 

· de la Constitución. 

:B-,echa ut supra. 
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[))eU lWagish'IMllo ILuis Sarmiento lBuitrago. 

Estudio sobre competencia de la Corte 
Suprema _para conocer- de la demanda de 
inconstitucionalidad de la Ley 35 de 1888 
aprobatoria del Concordato. 

Con el exclusivo objeto de dar cumplimiento 
al artículo 8 del Decreto 0432 de 1969 presento 

o _por escrito un resumen de las razones que en 
ocasiones similares me han obligado a salvar el 
voto cuantas veces la Corte Suprema de Justi
cia se ha abstenido o se ha inhibido de decidir 
definitivamente sobre la constitucionalidad de 
actos del legislador ordinario o extraordinario 
sometidos a su consideración, concretamente so
bre la inconstitucionalídad de una reforma de 
la Constitución por vicios de forma y de un de
crrto-ley aprobatorio de un pacto internacjonal. 

Sucintamente son estas: 

1 ~ El fundamento de un régimen democrático 
es la separación de los poderes públicos y la 
precisa definición de sus funciones lo que se 
hace por la Constitución. 

2~ El desarrollo de esas funciones separadas 
no se logra en un estado de derecho sino por un 
rígido control constitucional, que en Colombia 
ha sido asignado a la Corte Suprema de Justicia. 

3:¡1 El artículo 214 de la Carta asign·a com
petencia para decidir definitivamente de la cons
titucionalidad ''de todas las leyes'' desde su 
origen, los proyectos, hasta que tengan vigencia, 
tanto las materiales como las formales; no se 
hace excepción. 

4:¡1 Las leyes reformatorias de la Constitución 
y las aprobatorias de tratados públicos, por su 
propia denominación, están comprendidas en el 
artículo 214 de la Carta y sujetas, por tanto, 
al control jurisdiccional. 

5:¡1 No hay actos del legislador ni del Gobierno 
que puedan carecer del debido control; aceptar 
esto rs desquiciar el Estado de derecho. 

61il Sea que las leyes aprobatorias de tratados 
públicos ''difieran sustancialmente de las leyes 
ordinarias" o "hagan parte de un acto com

. plejo' \ no dejan de ser leyes y por tanto se su
jetan a la normación del artículo 214 de la Carta. 

7~ Sea que el tratado público se incorpore a 
la ley o que ésta se considere simple requisito de 
aquél, conserva su carácter de manifestación de 
la voluntad popular y debe sujetarse al control 
de la, Corte. 

8~ Es inaceptable -que la Corte declare incons
titucionales las leyes que contrarían los trata
dos públicos y no haga igual declaración cuando 
los tratados o las leyes que los aprueban infrin-
jan la Carta. · 

9~ La abstención o la inhibición no están per
mitidas a la Corte, sino cuando la ley o el decreto 
han perd'iclo su vigencia ; en todos los demás casos 
debe pronunciarse en forma definitiva. 

10. J..Ja Corte no puede pronunciarse por vía 
de consejos o a manera de concepto porque esta 
no es su función; si encuentra violación de la 
Carta, es su obligación declararlo sin reticencias. 

Las anteriores razones no requieren desarrollo 
alguno, dada la suficiente información en re
cientes fallos proferidos al respecto, y los argu
mentos aducidos en los respectivos salva"!llentos 
de voto. 

Solamente quiero citar en refuerzo ele esta 
tesis de la competencia dos sentencias pronun
ciadas en este mismo año por la Corte Consti
tucional de Italia : 

La primera se refiere al juicio de legitimidad 
constitucional del artículo 34, incisos 49, 59 y 
69 del Concordato entre la Santa Sede e Italia, 
aprobado por la Ley 810 de 1929, impugnado de 
violar el artículo 102, inciso 29, de la Constitu
ción ; se trataba de decidir si la nulidad de un 
matrimonio canónico declaradá por un Tribunal 
Eclesiástico eximía de la responsabilidad penal 
deducida por un Tribunal Civil por incumpli
miento .ele la obligación ele asistencia familiar. 
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T1a violación de la Constitución consistía en que 
d artículo 102 clt> la Carta t>statuyt> solamente 
tribunales ordinarios ('11 los siguientes términos: 
''La función jurisdiccional es ejt>rcicla por Ma
gistrados Ordinarios institnídos y reglados por 
las 11ormas sobre el ordenamiento judiciaL No 
puedl'll fi<>l' instituídos .fneeefi Extraordinarios o 
. Jupces Efipecialefi' '. 

La segunda sentencia fue dictada en el juicio 
cll' l<>gitimidad constitucional de la T1ey 847 de 
J 920, sobre dispofiicionefi para aplicación del 
Concordato en relación al matrimonio. El ma
trimonio canónico dispensa el impedimento de 
afinidad dt> primE'r grado entre los contrayentE'fi 
y la lPy <·ivil no permitE' esta dispensa; en con
s<·<·lwncia la norma· acnsacla determina una dis
paridad dr tratamiento para los l'incladanos que· 

contraen matrimonio concordatario y los ciuda
danos que contraen matrimonio según la ley civil, 
pudiendo solo los primeros ser dispensados de 
dieho impedimento, con violación del artículo 
3<.> de la Carta que dice: ''Todos los ciudadanos 
tienen la misma dignidad social y son iguales 
antE' la ley" . 

La Corte Constitucional aceptó su competen
cia pai·a dt'cidir t>l) ambos casos, declarando no 
fundadas las acusaciones, sin declararse inhibida. 

Copiosa es la jurisprudencia de otras CortE's 
Supremas que acE'ptan la com¡wtE'ncia a que vt>n
go rE'firiéndome. 

FE'cha ut supra. 
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llnexequñbDJñdad de! artí«:uRo 31 den De«:reto-ley 546 de 1971 en ·la parte que dice "y dis
ciplñnario", porque exduyó den radlñ~ d.e a«:ción del Ministerio !Público, a los funcionarios y 
empleados de la !Pro«:uraduría DeRegad.a para las Fuerzas Armadas, siendo facultad del 

!Procurador General otorgada por el artículo 145 de la Constitución. 

G O R T E S U P R E l\'I A D E ,J U S T I O I A 

Bogotá, D. E., septiembre 14 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

El ciudadano Mario J aramillo Mejía acusa 
parcialmente ele inconstitucional el artículo 31 
del Decreto-ley :'546 ele 1971 (marzo 27) cuyo 
texto reza: 

''Las disposiciones ele este Decreto no se apli
cail a funcionarios y empleados de la Procura
duría Delegada para las ~"uerzas Armadas, 
quienes seguirán sometidos al régimen de pres
taciones sociales y disciplinaTio establecido o 
que se establezca para los empleados civiles del 
Ramo de Defensa Nacional". 

T.1a acusación se limita a las palabras "y 
disciplinario". · 

Cita como üifringido el artículo 145 numeral 
39 de la· Carta y las razones de la violación se 
sintetizan en este aparte: 

''e) I.1a Procuraduría General de la Nación 
es parte integrante del Ministerio Público y 
cualquiera que sea su organización, en todo 
momento el Procurador General de la Nación 
que es el superior jerárquico, conserva la facul
tad disciplinaria constitucional sobre todos los 
funcionarios y empleados que bagan parte de 
este organismo estatal, ... ". 

El Procnrador General coadyuva la demanda 
y su concepto puede resumirse en este párrafo : 

'' ... ele acuerdo a la Constitución, la potestad 
disciplinaria derivada del poder jerárquico, que 

ha ele ejercerse sobre los funcionarios y emplea
dos del Ministerio Público, incun~be exclusiva
mente al superior jerárquico de esta institución 
y cualquier disgresión tendiente a minorar, su
primir o confundir dicha facultad constitucio
nal implica una violación del artículo 145 de la 
Carta ... ". 

CONSIDERACIONES 

1. El iliút'isterio Público es ejer-cido en la Re
pública po1· el P1·ocn1·ador Geneml de la N ación 
bajo la suprema dir-ección d13l Gobierno, según 
mandatro expreso ele la Constihtciónr Política,; 
pero esta snp1·erna dirección del Gobierno es rl_~e
rarnente política: o de or-ientación ya que las fa
cultades .ierú·rquica, funcional y disciplinar-ia 
competen de modo exclnsivo corno atribttción 
especial, al PTocurador· Geneml, en los términos 
del artículro 145-3 ele la Car.ta que le asigna la 
obligación _de ''cuidar· ele que todos los funcio
rw1·ios del Ministerio Público desernpMíenr fiel
mente sn ericnr-go y p1·onwver que se les exi.ia 
la responsabilidad por- las faltas qtte cometan", 
obligación complementada con la facultad tam
bién oonstit'II.Óonal de nombrar y 1·enwve?' libr·e
mente ct los empleados ele sn inmediata depen
dencia. 

Todos los Pr·octt1·ador-es Delegados, son subal
ter-nos, colaborador·es y dependientes inmediatas 
del Procnmdor· Geneml y hacen parte del OT[Ja
nismrO denonúnado Ministerio Público. 

2. El Dee1·eto-ley 1705 de 1960, por· el cual se 
r·eorgam:za el llf.iniste1·io de Gtterm y se dete1·
minan sns fmtc'Íones, establec1:ó que "el 111inis
ter·io Público en la J1tsticia Penal. ll1ilita1· se1·á 
ejeTcido pór el P1·ocnraclor General de la N a
óórl, por· medio de un Proc1wador Delegado para 
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las Fuerzas Militares y para la Policía Nacional 
de conformidad con el artículo 142 de la Cons
titución". ( Art. 49). 

Los Decretos 521 y 523 de 1971, expedidos en 
uso de las facultades conferidas al Presidente de 
la República por la Ley 16 de 1968 rem·ganiza
r·on, respectivamente, la Procuradtwía General 
de la N ación y establecieron la planta de perso
nal de ese m·ganismo. En ambos decretos se in
clnye al Procnmdor Delegado para las F'·uerzas 
Militares como dependiente de la Procumduría 
General, quedando, pm· cons·iguiente, este fttn
cionario .ierárquica, y fnncionalrnente bajo la 
dependencia. del Pr·ocu1·ador General de la N a
ción, en acatamiento a los p1'ecept<Os constihtcio
nalcs citados en la considemción anter·ior. 

3. En el Dccr·eto .546 de 1971 "por el cual se 
establece el régimen de seguridad y protección 
social de los funcionarios y empleados de la Rama 
Jurisdiccional, del Ministerio Público y sus fa
miliares" se injerta en el artículo 31, n<Orma par·
cialmente acusada, una excepción al r·égimen 
disciplinar·io que comprende la totalidad de los 
funcionarios y empleados dependientes de la 
PTOC1traduría Geneml al someter a los ftmc·iona
rios y empleados de la '' Procttraduría Delegada 
piwa las F'ner·zas Armadas", al régi·men discipli
nan·o establecido o que se establezca para los 
empleados civiles del Ramo de Defensa Nacional. 

4. La Corte encuentra fundado el cargo que 
el actor hace contr-a el artículo 31 del Decreto 
546 de 1971' en la parte que dice: "y disciplina
rio'' en cuanto excluye a los funcionarios y em
pleacl•os de la Pr·oc1waduría Delegada para las 
Fuerzas Armadas del mdio de acción del Minis
terio Público por· el aspecto disciplinario para 
someterlos a 11na entidad distinta. 

Se traslada, en esta fonna, al Ministerio de 
Defensa Nacional la potestad disciplinaria que 
incumbe como atr·ibución especial al Procurador· 
General. 

Y a en sentencia de 12 de agosto de este año, 
la Corte Suprema declaró inexequible el artículo 
2 del Decreto 523 de 1971, en cuanto condicio
naba el nombramiento del Procurador Delegado 
para las Fuerzas Militares al parecer del Pre
sidente de la República por restringir la libertad 
que el Procurador General tiene (Art. 145-49) 
para nombrar los empleados de su dependencia. 

Awebatar al Jefe del Ministerio Público la 
potestad disciplinaria., contraría la 3r.t fnnción 
e.~pecial que le asigna el a,rtícttlo 145 de la Carta. 

Estas consideraciones bastan para que la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala Plena, previo estu
dio de la Sala Constitucional y oído el Procura
dor General de la Nación, 

RESUELVA: 

Declarar inexequible el artíct~lo 31 del Decre
to-ley 546 de 1971 en la parte que dice "y dis-
ciplinario''. · 

Pu blíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese al señor Ministro de 
Gobierno, al señor Procurador General de la 
Nación, cnmplase y archívese el expediente. 

Lu·is Edum·d·o ·Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di F'ilippo, José Enriqtte Arboleda Valencia, 
Hurnberto Ban·era Domíng·nez, Juan Benavides 
Patrón, A1welio Camacho R1wda, Alejandro Cór
d·oba 1viedina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 
de la. Vega, José María Esguerra Sarnper, Migttel 
Angel Ga1·cía, Jorge Gavir·ia Salazar·, Guillermo 
Gon?ález C han·y, Germán Giralda Z uluaga, José 
Eduar·do Gnecco C., Alvaro Lu.na Gómez, Httm
berto Murcia Ballén, L1tis Carlos Pét·ez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 8ot•o, Jnlio 
Roncallo Acosta, Ettstor·gio Sarria, Lnis Sar
miento B nitrago, José 1Jtlaría l' elasco Guerrero. 

H eriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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JExequibilidad de la primera parte deU articulo 29 del Decreto extraordinario 523 de 27 de 
marzo de 1971. - Y en cuanto a la segunda parte de la misma disposición la Corte ordena 

estar a lo resuelto en su sentencia de 12 de agosto de 1971, respecto del nombramiento del 
Procurador Delegado para las Fuerzas Militares. 

CORTE SUPREMA DE ,JUSTICIA 

SALA PI_jENA 

Bogohí, D. E., septiembre 14 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonz¡{
lez Charry). 

El ciudadano César Castro Perdomo, en ejer
cicio de la acción consagrada por el artículo 214 
de la Carta Política, ha pedido que se declare la 
iuexequibilidad del artículo 29 del Decreto ex
traordinario 523 ele 27 ele marzo de 1971, cuyo 
texto dice: 

"Los funcionarios y empleados a que se re
fiere el presente Decreto serán designados y 
removidos o reemplazados por el Procurador 
General de la Nación, quien respecto del Pro
curador Delegado para las Fuerzas Militares 
oirá antes el parecer del Presidente de la Re
pública''. 

El Procurador General, en su oportunidad, 
opinó que el precepto en mención es exequible. 

La Corte en sentencia de fecha 12 de agosto 
ele 1971, que definió una ftCción encaminada a 
bnscar la inexequibilidad de la segunda parte 
del artículo transcrito en lo que respecta al Pro
curador Delegado para las Fuerzas Militares, 
expuso y precisó el alcance de los artículos 142· 
y 145 numeral 49 de la Cónstitución, en el sen
tido de que es función privativa del Procurador 
General de la Nación el libre nombramiento y 
remoción de todos los funcionariós que de él de
pendan. Por dicha razóli se declaró inexequible 
la segunda parte del artículo cuestionado ahora 

en cuanto, respecto del Procurador Delegado 
para las Fuerzas Militares, recortaba la libertad 
del Procurador General al someterlo a la previa 
opinión del Presidente de la República. 

Por lo Ii1ismo, en cuanto la demanda alcanza 
la s~gunda parte del artículo, debe estarse a lo 
resuelto sobre ella en la sentencia mencionada. 
Y en cuanto se refiere a la priniera o sea a los 
demás empleados y funcionarios dependientes del 
Procurador General, es preciso declarada exe
quible por las mismas razones que· apoyaron la 
sentencia indicada. 

Y como ''los funcionarios y empleados a que 
se refiere el presente Decreto" (prfinera. pqrte 
del artículo) son no solamente los empleados de 
carácter administrativo o auxiliares del Minis
terio Público que dependan de la Procuraduría 
General, sino, además, todos los Procuradores 

· Delegados incluyendo los actuales. Procuradores 
de Distrito J uclicial, es obvio que la decisión y 
el criterio de la Corte es aplicable a ellos y por 
lo mismo, la cuestión constitucional y doctrina
ria que implica la materia planteada, ya se en
cuentra definida. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el Procurador General, 

RESUELVE: 

l 9 Es exequible la primera parte del artículo 
29 del Decreto extraordinario 523 ele 27 dt' marzo 
ele 1971 que dice: 

''Los funcionarios y empleados a que se re
fiere el presente Decreto senín designados y re-
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movidos o reemplazados por el Procurador Gene
ral de la Nación". 

29 En cuanto a la srgunda parte del nusmo 
artículo que dict>: 

'' ... quien rt>specto del Procurador Delegado 
para las Fuerzas Mifitares oirá antes el parecer 
del Presidrnte de la Rrpública", ESTESE a Jo 
resurlto en srntencia de fecha 12 de agosto de 
HJ7l sobrr la misma disposición". 

Cópiese, publíqnese, insértese en Ja Gaceta 
.JndiC'ial, comuníquese a los señores Ministro de 
. Justicia y Procurador· General de la Nación y 
archÍYf'Se el rxpediente. 

Luis Edua1·d·o Mesa l'elásqnez, Mm·io Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
llwrnberto Ban·em Dorníngue.z, Juan Benavides 
Patrón, Aurel·io Garnacha Rueda., Er·nesto Cediel 
Angel, Alejandno Cór·doba Medina, José Gabriel 
de la Yega, José María Esguerra S amper, Mig1tel 
Angel García,. Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giralda Znl1taga, José Eduardo Gnecco C., G1ti
llermo González Chm·ry, Alvaro Lnna Gómez, 
Hnmberto Mnrcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Lnis Carlos Pérez, Luis- Enriq1te Romer·o 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
Luis Sarmiento Bnifrago, José María ·velasco 
Guerrero . 

Heriber·to Cayccdo Jllé?1dez, Secretario General. 
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Exclusión de los días feriados y vacantes, de conformidad con el artículo 62 de la l.ey 4 
de 1913. - JE:xequibilidad del Decreto 208 de 1969 "por el cual se precisa el alcance del 

parágrafo del artículo lQ del Decreto 189 de 1969". 

C O R '!' E R 1 J P R. E M A D E .J U R '!' T C T A 

SAT1A PI_jENA 

Bogotil., D. E., septiembre 23 ele 1071. 

(Magistrado ponente: doctor ,José Gabriel ele la 
Vega). 

El ciudadano R.amiro ele la Espriella, en ejer
cicio ele ·la acción que ofrece el artículo 214 de 
la Constitución, pide que se declare inexeqniblc 
rl Decreto 208 del 17 ele febrero ele 1969, por 

. Pl cual se precisa el alcance del parágrafo 19 del 
Decreto 180 de Ul69, actos, dictados ambos en 
Pjercicio ele las facultades extraordinarias con
feridas al Ejecutivo por ('] artículo 2 de la T.1cy 
4R Lle 1 9(18. 

·TEXTO DEL ACTO ACUSADO 
Y DISPOSICIONES CONCORDANTES 

Para mejor entendimiento del decreto, materia 
de impuguación, se copian enseguida algunas 
disposici01ws ele la J_¡ey 48 ele 1968, el Decreto 
208 y, en fin, lo pertinente del Decreto 189 
de 1969, al cual se remite el· que acaba de 
citarse. 

'' I1EY 48 DE 1968 

(clieiembre 16) 

''por la cual se adoptan como legislación pe1'
nwnente algunos decretos legislativos, se otorgan 
facultades al P1·esidente de la República y a las 
Asambleas, se ·intt·oducen ref01·mas al Código 
Susfant·ivo dP.l Tnt.bajo y se dictan otras dis- · 

posiciones. 

''El Congreso ele Colombia 

"DECRETA: 
' " 

''Artículo 2. El impuesto sobre el consumo 
elt> cervezas ele producción nacional, establecido 
por el Decreto legislativo 1665 ele 30 ele junio 
ele 1966, se continuará liquidando y pagando en 
la forma que lo determine el Gobierno Nacio
nal, teniendo en cuenta los siguientes criterim;: 

''a) Una base impositiva clara, qne dé com
pleta certeza para la liquidación del impuesto (' 
impida la evasión fiscal; 

'' b) Tarifas que concilien la capacidad tribn
ta!'ia de ·las empresas con el mejoramiento de la 
sitnación fiscal de los departamentos; 

"e) Tarifas razonables, ele tal manera q ne el 
precio ele las cervezas no estimule el consumo dr 
bebidas alcohólicas nocivas para la salud, y · 

"eh) Un producido que no sea, en ningÍln 
caso, inferior al que realn1ente se recaude en rl 
país dnrante el año ele 1968. 

., 'De acuerdo con lo previsto en el numeral 12 
del artículo 76 ele la Constitución y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto eu este artículo, 
revístese al Presidente de la Repúblic;i ele facul
tades extraordinarias hasta los sesenta días si
guientes a la sanción ele esta ley, con el fin de 
establecer: la base imponible; las tarifas del 
impuesto y la forma ~le pago; la fecha ele cobro 
del impuesto; la participación del Distrito Es
pecial de Bogotá; la destinación del producto 
del impuesto .según lo estipulado por los artícu
los 3 y 4 del Decreto legislativo 1665 de 1966, y 

· la cesión a los Departamentos, al Distrito Espe
cial de Bogotá y a las Intendencias y Comisarías, 
en proporción al consumo de cada lugar, de la 
pm:ticipación del ocho por ciento (8%) que tie
ne actualmente la Nación. 

"Parágrafo. El Gobierno queda facultado pa
ra que, en caso de qüe las revisiones efectuadas 
por la División ele Impuestos Nacionales sobre 
liquidaciones del impuesto a las cervezas, an-
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teriorés a la presente ley, arrojen a favor del 
Fisco una suma cuyo cobro inmediato pueda 
afectar sensiblemente la posición financiera de 
las empresas, conceda a . éstas el beneficio de 
cubrir la diferencia que resulte a su cargo, por 
cuotas anuales, dentro de un plazo razonable". 

''DECRETO NUMERO 208 DE 1969 
(febrero 17) 

'' po1· el cual se precisa el alcance del parágrafo 
del m·tíc1tlo 1 del Decreto 189 de 1969. 

''El Presidente ele la República de Colombia, 
rn uso de las facultades extraordinarias que le 
otorga el parágrafo 1 Q del artículo 2Q de la Ley 
48 ele 1968, 

"DECRETA: 

''Artículo l. El beneficio otorgado por el pa
rágrafo del artículo primero del Decreto 189 de 
] 969, rn cuanto permite acudir en demanda de 
rrvisión ele impuestos con la sola consignación ele 
la cuota inicial del sirte por ciento (7%) allí 
rstablecida, no implica en ningún caso la sus
pensión de la exigibilidad de cada una de las 
rrstantrs cuotas, las cuales deberán cancelarse 
nece~-;ariamente dentro de los plazos srñalaclos en 
rste mismo artículo. 

'' A.rtícnlo 2. Este Decreto rige desde sn ex
pedición. 

'' Publíqursr y ejecútese. 

"Dado rn Bogotá, D. E., a 17 de febrero ele 
.1969.' 

" 

"DECRETO NUMERO 189 DE 1969 
(febrero 13) 

" 

"poi' el cual se conceden pla.zos pa1·a el pago 
de 1m imp1rest<0. 

''El Presidente ele la República de Colombia, 
Pn uso de las facultades extraordinarias que le 
confiere el parágrafo 1 Q del artículo 2Q de la 
Ley 48 ele 1!)68, 

"DECRETA: 

" 
''Parágrafo. LaR empresas obligadas al pago 

drl impuesto sobre consumo de cervezas de pro
ducción nacional a las cuales se les haya revisa
do las declaracionPs de liquidación presentadas 
y que, agotada la vía gubernativa, quieran ejer-

citar la vía contenciosa, cumplirán con el re
quisito de consignar la suma correspondiente en 
calidad de depósito, para la admisión de la de
manda, al efectuar la cancelación de la cuota 
inicial del siete por ciento (7%) a que se refiere 
el ordinal a) del presente artículo". 

DEMANDA Y OPINIONES DEL PROCURADOR 

Las infracciones invocadas por el demandante 
y los argumentos presentados en este negocio 
tanto por él como por el Jefe del Ministerio 
Público serán objeto de estudio en laR siguientes 

CONSIDERACIONES 

El Decreto 208 ele 1969 reglamenta el pago 
previo que deben consignar los contribuyentes 
que intenten recursos ante la justicia conten
cioso-administrativa con el objeto de obtener rec
tificación de las revisiones que se les hayan prac
ticado con motivo de liquidaciones del impuesto 
sobre consumo de las cervezas de producción 
nacional. 

El contenido del decreto no se impugna por 
inconstituciona:, sino su expedición misma, la 
cual se tacha ele haber sido extendida fuera del 
plazo que para hacerlo tenía el Gobierno, de 
acuerdo con los artículos 76-12 y 118 de la 
Carta. 

:La cuestión se plantea de la siguiente manera: 
El Decreto 208 fue expedido el 17 de febrero 

de 1969, en uso de las facultades extraordinariaR 
concedidas al Gobierno por el artículo 2 de la 
l_;ey 48 de 1968, las cuales debían ejercerse ''has
ta los sesenta días siguientes a la sanción de 
esta ley"; sanción que tuvo lugar el 16 de di
ciembre de 1968. 

Es claro que el espacio de tiempo que media 
entre la sanción de la ley -16 de diciembre de 
1968- y la fecha del Decreto 208 -17 de fe
brero de 1969- debe quedar comprendido dentro 
de sesentadías para que el decreto acusado pue
da reputarse constitucional, a tenor del citado 
numeral12. . 

Demandante y Procurador están conformes en· 
que el cómputo respectivo ~lebe iniciarse el 17 
de diciembre de 1969. 

Pero el primero estima-que, conforme a la ex
presión empleada por la LeY. 48, "los sesenta 
días siguientes'' deben entenderse como días que 
se siguen inmediatamente los unos a los otros de 
media noche a media noche, sin interrupciones, 
tal como se desprende de la acepción corriente 
de los vocablos respectivos. Y relacionando este 
entendimiento gramatical con una interpretación 
jurídica, agrega: 
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"De manera que cuando la ley dijo 'días si
guientes' expresamente quiso señalar el orden, 
la continuidad y sucesión de éstos, corroborando 
las circunstancias suficientemente conocidas de 
que el órgano ejecutivo ejerce s"l1s-funciones sin 
descontar los días de vacancia y feriados, puesto 
que como ejecutor de las leyes no podría permi
tirse el cese de sus funciones sin que se atentase 
gravemente contra el orden establecido. 
. "Ahora, el Presidente de la ·República ejerce 
sus funciones sin plazos legales ni restricciones 
distintos de los establecidos constitucionalmente. 
Por eso puede cumplir su mandato en cualquier 
sitio del país donde se halle, y a cualquier. hora 
del día, sin limitación alguna ni en el tiempo ni 
dentro del espacio geográ:f'ico, en beneficio de la 
colectividad. A diferencia de los funcionarios de 
la Rama J udicic_tl, u o tiene días de vacancia, ni 
cumple sus deberes eomo el órgano legislativo 
por períodos de tiempo taxativamente señalados 
en la Constitución (Art. 68). Es así como el ejer
eicio de su mandato se ejerce en cualquier tiem
po y lugar dentro del período constitucional para 
que fue elegido". . 

El cómputo que hace el actor lo llevl a afir
mar que ''el plazo otor·gaclo por el Congreso para 
ejercer las facultades extraordinarias comenzó 
el17 ele diciembre ele 1969 y se agotó al cnmplir
se los sesenta días siguientes, es decir: el día 14 
de febret·o ele 1969, a la medianoche". · 

A" su juicio, el Decreto 208 se dio fuera del 
término constitucional, por llevar fecha 17 de 
febrero, esto es, después de expirado dicho tér
mino. 

El Jefe del Ministerio Público, a su vez, opina: 

'' 2. El término para el ejercicio de las facul
tades extraordinarias fue dado así en la Ley 48 
de 1968, artículo 2: 'De acuerdo con lo previsto 
en el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción. : . revístese al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias hasta los sesenta 
días siguientes a la sanción de esta Ley .. , '. 

''La Ley 48 de 1968 fue sancionada el día Hi 
de diciembre del mismo año. · 

''Entonces, con aplicación de la regla general 
consagrada en el artículo 62 de la Ley 4 de 1913, 
el término venció el día 27 de febrero de 1969, 
y. como el decreto acusado fue expedido el día 
17 de los mismos, es claro que no se presentó la 
extemporaneidad de que habla el demandante: 

''Dice, en efecto, el citado artículo 62 del Có
digo de Régimen Político y Municipal, en lo 
pertinente: 

'En los plazos de días que se señalen en las 
leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos 

los feriados y: ele vqcantes, a iuenos de expresarse 
lo contrario ... '. -

"Lo cual significa que cuando la ley no caJi
fica los días de qu~ habla al señalar un·término, 
ha de entenderse que se· cuentan únicamente los 
días hábiles, pues para que no se aplique esta 
regla general la misma ley debe establecer ex
presamente la excepción, diciendo por ejemplo 
que el término es de días cornunes o cMridos, o 
los del calendario, o empleando otra palabra o 
locución que envuelva la misma idea. 

''Como este último no es el caso de la Ley 48 
de 1968, que habla simplemente de 'sesenta días', 
sin calificación algúna, ha de aplicarse la norma 
general ya vista que ordena suprimir los días fe
riados y ele vacantes, qne para la Rama Ejecu
tiva son, en el período de que se trata y de con
formidad con normas legales vigentes, los do
mingos, el 8 ele diciembre y el 6 de enero como 
fiestas católicas de guardar y el19 de enero como 
día de Acción de Gracias. 

'' 3. No hubo así extralimitación de las facul
tades extraordinarias por el aspecto de la tem
poralidad ni, de consiguiente, infracción del ar
tículo 118-8 en relación con el 76-12, ambos del 
estatuto fundamental y únicos invocados en la 

· demanda". 
La Cada no señala 'método ning1mo para hacer 

el córnputo de los plazos de días que ella rnisrna 
deter·mine o señalen las leyes; pr·evisión que por 
lo demás no es usual en los estatutos constitn
cionales, cuyos objetivos rz.o r·eqttieren esa clase 
de pr·eceptos cornpletnentan:os, m.ús propr:os de 
leyes o r·eglamentos. 

En el caso ele antos se trata del plazo ele se
senta días señalados por- el a.r·tícnlo 2 de la Ley 
48 de 1968. 

El G·obierno podía e:cpeclir- ciertas providen
c·ias, ele acuerdo con tal disposición legislativa 
y dentr·o del términO< dicho; y al efecto dictó el 
decreto 208 ac-nsaclo. 

Par-a saber si dicho ·acto f-ne expecl1"do con 
· opor·tuniclad constitucional, precisa inquir·ir si 
sn fecha se halla clentr'rO de los sesenta días seña
lados por la Ley 48. 

Ante todo, se impone averig1wr· cnúl es la ini
ciación, el punto ele par·tida de ese lapso. 

Se ha. vistq que de confor·midacl con el a:rtíc1tlo 
2 de la Ley 48 se trata ele "sesenta días siguien
tes a la. sanción ele esta ley", sanción q1te se 
impartió el 16 de diciembre de 1968. Por· tanto, 
dicho espacio de tiempo oomienza el 17, día que 
sig1w al 1§. 

Desde esa fecha han de computarse los sesentn 
cUas tantas veces rnencionaclos, para lo cual el 
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Gobierno debía aplicar la ro:;la contenida en el 
artículo 62 de la Ley 4 de 1913 sobre t·égimcn 
político, que en lo pertinente dice: "En los pla
z•os de días que se sefíalen en las leyes y actos 
oficiales, se entienden suprimidos los feriados y 
de vacantes, a menos de expresarse lo contrar,io". 

Esta norma se refiere a la obser-vancia de las 
leyes así por los pai·ticnlares como pm· las auto
ridades y attn a tod•os los "actos oficiales", si?¿ 
que sea dable establecer excepciones no pt·evistcts 
expreswmente por el legislador. En todas las h·i
pótesis del artículr0 62 se impone el cómpnto de 
solo días luíbiles para el cúlculo de pla.zos. Dcs
titu:il· el artículo 62 del carácter unitcm:o qu.c 
lo distingue sería t1'((er un factor de inseg1widad 
al respecto de la ley s·i ella sefíala térmúws pam 
cualquier efecto. Ni se olvide que al Gobierno in
cumbe uelar por el exact•o cnmplirniento de las 
leyes (Art. 120-2. C. N.), lo cnal implica el debet· 
primordial de ejecutarlas él mismo, con celo 
ejemplar. 

Al no contarse los días ''feriados y de vacan
fes", que fum·on diez (10) domingos, el d·ía de 
11avidad, el1Q y el 6 de enero, el plazo de sesenta 
días se·ñalados en la Ley 48 de 1968 venció el 27 
de jeb1·e¡·o de 1969, y pror ende, el Decreto 208, 
dictado el 17 del múmo mes y año, se halla com
prendido dentro del término qne para hacerlo 
dispo11·ía el Ejecutivo a teuor de·l artículo 2 de 
1 a 7 e y de autorizaciones número 48 de 1968. 

El cargo que se formula al Decreto 208, con
~istmtr en haber sido dictado después de ven
eido el término cu la lry de facultades extra
ordinaria~, carece, pues, de fundamento. Y como 
la Corte no encuentra tampoco que se haya vio-

lado ninguna otra disposición ele la Uarta, debe 
declararse exequible. · 

RESOLUCION 

A mérito de Jo expuesto, la Corte Buprema de 
Justicia, en ejercicio de la eompetencia que le 
atribuye el artículo 214 de la Com;titnción, pre
vio estudio de la Sala Con~titucional, y oído el 
Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

B~ eXequible el Decreto 208 del 17 de febrero 
de 1969, ''por el cual :;e precisa el alcance del 
parágrafo del artículo 19 dd Drcrrto 189 de 
1969 ". 

Publíque:;e, cop1ese, comuníque:;r al .i\Iinistro 
de Hacienda y Crédito Público, insértesr rn la 
Oaceta Jnd,ic·ial y archívese <'l expediente. 

Luis Eduardo iliesa Velásqnez, ilf.ario Alar·ir; 
D·i Filippo, José Enn'que Arboleda Valencia, 
Hnmbel'to Barrera Domíngucz, Juan Beuavides. 
Patt·ón, Anrcl'io Camacho Rneda, Ale,iandro Cór·
doba ¡}Jeclina, Ernesto Cediel Angel, José Gabr·ic/. 
de la Vega, José 111ar·ía EsgnerTa Sarnpm·, Miguel 
Li11f)Cl García, Jorge Gavin'a Salazar, Guillermo 
González Chm·r·y, Germú.n Giralda Zuluaga, Jr0sé 
Ednardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Hnm
berto llinrcia Ballén, Luis Cal'los Pérez, A.lfonso 
Pelúez Ocarnpo, Luis Enr·ique Romero Soto, Jttlio 
Roncallo Aoosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Buúmgo, José i11aria Yelasco Guerrero. 

H er·ibcrto Caycedo Ménclez, Secr<>tario General. 
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lExequibilidad del artículo ¡Q del Decreto 435 de 1971. llneptitud substan~ial de la demanda, 
cuando su proposición jurídica es incompleta. 

U O R 't' E S U P R E M A D Jjj J U S '1' l C I A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., septiembre 23 de 1971. 

(Magistrado ponente: doetor José Gabriel. de la 
Vega). 

El ciudadano Francisco Chaves Gálvez, en 
ejercicio de la acción que ofrece el artículo 214 
de la Constitución, pide que se declaren inexe
quibles los artículos 1, 3, 4 (aparte final), 9 y 
Ei del Decreto 435 del 27 de marzo de 1971, ''por 
el cual se reajustan las pensiones y otras pres
taciones de los empleados públicos y trabajado
res del sector privado y se provee a su finan
ciamiento en el sector público". 

ANTECEDENTE 

Con motivo de demanda de inconstitucionali
dad promovida por el ciudadano Agustín Gómez 
Torres contra varias disposiciones del Decreto 
435 de 1971, la Corte, por medio de sentencia del 
4 de agosto del año en curso, declaró exequibles 
los artículos 3,· 9 y 15, induidos en el libelo que 
se estudia. Debe estarse a lo resuelto por dicho 
fallo, en lo que mira a tales preceptos. Por ello 
solo corresponde examinar las acusaciones for
muladas contra los artículos 1 y 4 del decreto 
que ·se impugna; lo que se hace, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por el demandante 
y las opiniones del Procurador General de la 
Nación, mediante las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1 . Se estudiarán sucesivamente los ataques 
formulados contra el artículo 1 y el inciso final 
del artículo 4 del Decreto 435. 

2. El artículo l, eomprendido en el capítulo 
sobre "reajuste de pensiones en el sector pú
blico'', cliee: 

"Artíeulo l. A quien tenga el status de peu
iÚonado en 31 de dieiembl'e de 1970, se le rea
justará, de oficio, sn pensión en $ 100.00 men
suales; a esta suma se le agregará la euantía 
resultante 'de aplicar a la pensión a 31 de diciem
bre ele 1970 (P. A.), nn· porcentaje equivalente 
al euatro por ciento ( 4%), multiplicado por el 
número de años transcurridos entre aquel en el 
eual se causó o se reajustó por última vez la pell
sión (P.A.) y aquf'lla feeha. 

"Jjas peusiones causadas cou anterioridad al 
primero (l) de enero de 1066, para efeetos del 
reaju::;te, se entenderán causadas a partir de di
cha fecha. 

"En eonsecueucia, la pensión reajustada (P. 
R.) resultará de aplicar la siguiente fórmula: 

"P. H. = P. A. + $ lOO + (1970-X) X 4'7r. 

''Donde: 

."P. R. 
"P. A: 

"X 

P. A. 

Valor ele la pensió~1 reajustada. 

Valor de la pensión a 31 de di
eiembre de 1970. 

Año en que se caüsó o reajustó por 
última vez la'pensión. 

''Parágrafo l. Por afw fiscal se entiende el 
comprendido entre el l 9 de enero y el 31 de c1i
eiembre. Las fracciones ele año se tomarán para 
c'ste efecto, como año completo". 

3. El aetor sostiene que el artículo 1 del De
creto 435 se aparta del literal a) del artículo 19 
de la Ley de autorizaciones extraordinarias nú
mero 20 de 1970, y que, al discordar con él, 
iufri11gc C'l artículo 76-12 ele la Carta. 
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El literal a) en cita estú concebido así: 

''a) Establecer un mecanismo en virtud del 
cual, todo reajuste de sueldos o salarios en los 
sectores público, semioficial o privado, implique 
una elevación en las pensiones en forma pro
porcional al aumento decretado en favor de los 
trabajadores activos, con un criterio de equidad". 

4. Y se hace descansar la violación en dos 
conceptos : 

En no establecer como reajuste de las pensio
nes de jubilación contempladas en dicho artículo 
1 del Decreto 435 un aumento igual al de los 
sueldos correspondientes devengados por el per
sonal activo; y 

En prescribir, como base aritmética para de
iermiuar dicho reajuste, el- referido aumento 
de sueldo que se hubiere decretado en favor de 
los trabajadores activos, y solo ''tener en cuenta 
la pensión de jubilación". 

Como se advierte, tales reparos constituyen 
dos formas de expresar una misma argumenta
ción; lo cual no impide que, en gracia de am
plitud ele análisis, se estudien ambas. 

5. Obsérvese que el inciso a) del artículo 1 
de la Ley 20 de 1970 (cuando es aplicable a 
r:asos distintos del comprendido en el artículo 1 
tlel decreto acusado) no ordena que todo reajuste 
de pensión deba traducir exactamente los au
mentos de sueldo que para el mismo empleo se 
hayan establecido. 

Ese acrecentamiento mecánico no ha sido pres
crito en la ley, para ningún efecto, como ha te
nido ocasión de señalarlo la Corte, en sentencia 
del 4 de agosto del año en curso, y que en lo 
pertinente dice: 

''En cuanto a la relación q ne debe existir entre 
el aumento de salarios y el reajuste de pensio
nes, se nota que la Ley 20 tampoco impuso al 
Gobierno ninguna correspondencia numérica a 
la cual ceñirse. Le encomendó sí que el proce
dimiento que dejaba a su juicio establecer, envol
viera, esto es, llevara en sí, implicara 'una ele
vación en las pensiones en forma proporcion_al 
al aumento decretado en favor de los trabaja
dores activos'. Se abstuvo ele fijar una medida 
ele proporción, un prorrateo cualquiera. Y como 
pauta que debía orientarlo, le trazó la de aplicar 
'tm criterio de equidad', expresión que da ca; 
ritcter más lato aún a la autorización, la cual 
se coloca así bajo los dictados de la conciencia. 

·A falta de un texto imperativo de la ley, aparece 
en cambio que al Gobierno incumbe establecer 
una relación proporcional, con moderación, sin 
rigorismos de naturaleza aritmética o algebraica, 

sin someterse a un mandato terminante, que Pll 

el caso de autos -ya se vio- no existe". 

6. :be otro lado el Gobierno, al expedir el 
Decreto 435 y formular las reglas contenidas en 
su artículo 1, relativo a pensiones del sector pú
blico vigentes el 31 ele diciembre de 1970, ni 
siquiera tenía por qué arreglarse al citado lite
ral a) del artículo 1 de la J.Jey 20, que no con
templa sino reajustes posteriores a su vigencia 
ni concierne a pensiones ya causadas. Porque 
éstas, en cuanto a conformidad con la lry ele au
tol'izaciones número 20 de 1970, sólo deben ate
nerse al derrotero que consigna el literal e) del 
artículo 19 de dicha ley, cuyo tenor, desprovisto 
ele límites y condiciones, dice apenas como sigue: 
''e) Establecer el valor el el reajuste de las ac
tuales pensiones ele invalidez, vejez y jubilación 
del sector público". Para señalar ese valor de 
reajuste, el Gobierno bien podía prescindir, como 
base de cálculo, del aumento ele sueldos que ar
guye el actor, sin rebasar por ello las facultades 
que la ley le confirió. 

7. No exÜ;te, pues, discrepancia entre el ar
tículo 1 del decreto y el literal transcrito, que 
le sirve de respaldo, y por ende, no está demos
trada ninguna infracción del artículo 76-12 del 

- estatuto fundamental; y como tampoco encuentra 
la Corte que se hayan quebrantado otra u otras 
disposiciones de la Constitución, se impone de
clarar la exequibilidael del texto en análisis. 

8. El inciso final del artículo 4 del Decreto 
435, a la letra reza: 

''Para este efecto, la aplicación de la Ley 5~ 
ele 1969 se tiene como reajuste complementario 
de la Ley 4::t de 1966 por tratarse ele una ley 
interpretativa''. 

9. Es ele ver, a golpe de ojo, que la mera lec
tura del texto acusado no permite captar su sig
nificación. 

Conviene mirar la totalidad del artículo ele 
que hace parte y dice así: 

''Artículo 4. Queda excluí do de este reajuste: 

"a) El personal militar de las Fuerzas Mili
tares y el de carrera de la Policía Nacional; 

'' b) El ele maestros, en cuanto se refiere a la 
pensión complementaria que reciba por los de
partamentos o municipios; 

"e) El ele los Ferrocarriles Nacionales siempre 
y cuando haya obtenido reajuste por convención 
colectiva y sea éste más favorable, caso en el 
cual el reajuste se verificará a partir del año del 
último reajuste. 
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"Para este efecto, la aplicación de la Ley 5:¡1 
de 1969 se tiene como reajuste complementario 
de la Ley 4~ de 1966, por tratarse de una ley 
interpretativa''. 

10. N o es dable entender cuál es el efect-o de 
que trata el inciso materia de acttsación, sin 
analizar al mismo tiempo todo el literal distin
guido con el signo e), y relacionar éste con las 
demás partes del mism!() artículo, ninguna de las 
cuales ha sido acusada. Esas apreciaciones impli
carían j~ticios de constitucionalidad sobre textos 
no impugnados; lo que, obviamente, rompería la 
continencia de la causa. Aparece, pttes, de resal~ 
to que la demanda en este punto versa sobre una 
prop!()sición jurídica incompleta, y por ello ado
lece de ineptitttd s~tbstancial. A la Corte no es 
posible, en tales circttnstancias, dictar fallo sobre 
esta súplica del libelo. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en ejercicio de la competencia que le 
atribuye el artículo 214 de la Constitución, pre
vio estudio de la Sala Constitucional, y oído el 
Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Primero. Estése a lo resuelto en sentencia del 
4 de agosto del año en curso, por la ~ual se decla
raron exequibles los artículos 3, 9 y 15 del Decre-

to 435 del 27 de marzo de 1971,. ''por el cual se 
reajustan las pensiones y otras prestaciones de · 
los empleados públicos y trabajadores del sector 
privado y se provee a su financiamiento en el 
sector público". · 

Segundo. Es exequible el artículo 1 del mismo 
Decreto 435 de 1971. 

Tercero. No es el caso de pronunciar senten
cia sobre la exequibilidad del inciso final del 
artículo 4 del mismo Decreto 435 de 1971, por 
·ineptitud substancial de la demanda. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial, comuníquese a los Ministros de Hacienda 
y Crédito Público y del Trabajo y Seguridad 
Social y archívese el ~xpediente. 

Lnis E duardJI;J M esa V elásq uez, M ario Alm·ío 
Di F'ilippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humbel"to Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Alejandro Cór
doba Medina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
González Charry, Germán Giralda Zulttaga, José 
Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Hum
berta Mu1·cia Ballén, L~tis Carlos·Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Lttis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallo Aoosta, Eustorgio Sarria, ·Luis Sar
miento Buitrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., septiembre 27 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

En ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de. la Constitución Nacional, .el 
ciudadano César Castro Perdomo solicita a la 
honorable Corte Suprema de Justicia se declare 
la inexequibilidad de los artículos 46, 47, 48, 49, 
50 y 51 del Decreto extraordinario número 1675 
de 1964 (julio 14) sobre normas orgánicas del 
Presupuesto Nacional. 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

Se transcribe a continuación el texto de las 
normas acusadas : 

"DECRETO NUMERO 1675 DE 1964 
(julio 14) 

"sobre oorrnas orgánicas del Presupttesto 
Nacional. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que le 
confiere el artículo lQ, ordinal 2Q, de la Ley 21 
de 1963, previa consulta a los miembros de la 
Comisión de que trata el artículo 3Q de la misma 
Ley con la aprobación del Consejo de Ministros, 

"DECRETA: 

" 
''Artículo 4H. La Comisión votará el proyecto 

antes del día 30 de septiembre, y, si fuere apro
bado, lo enviará, antes del 10 de octubre, con 
informe para segundo debate, a la Cámara de 
Representantes. Llegado el proyecto figurará en 
primer término en el orden del día de la Cámara, 
y sólo podrá alterarse dicho orden con el voto 
de las dos terceras partes de los miembros de la 
Cámara de Representantes. 

''Artículo 47. Aprobado el proyecto en la Cá
mara de Representantes, pasará al Senado, antes 
del 20 de octubre, en donde se discutirá en pri
mer debate en la Comisión Constitucional res
pectiva, sin designar ponente. La Comisión dis
pondrá hasta el día 5 de noviembre para enviarlo 
al Senado, con el informe para segundo debate, 
redactado por el ponente, a quien se nombrará 
inmediatamente después de terminada la dis
cusión. 

''Artículo 48. Si el Senado introdujere varia
ciones al proyecto de presupuesto aprobado por 
la Cámara, se devolverá en seguida a esta Cor
poración, y la Comisión Constitucional del Se
nado designará inmediatamente una diputación 
.de dos miembros para que sostenga y explique 
las modificaciones en la Comisión de la Cámara. 

"Artículo MI. Si la Comisión de la Cámara, 
después de oídas las explicaciones de los Sena
dores, no aprobare las variaciones hechas, se de
signará una subcomisión de dos Representantes 
del seno de la Comisión. para aue. formando una 
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comisión mixta con los dos Senadores, examinen 
si hay transacción posible o si deben reformarse 
el punto o puntos controvertidos e informe del 
resultado a la Comisión de la Cámara. 

''Artículo 50. Si la Comisión de la Cámara 
insiste en los puntos que hubiere aprobado y tal 
decisión es confirmada por la Cámara y el Se
nado no desiste, se considerará suprimida la 
variación y el proyecto pasará al Gobierno para 
su .sanción. 

''Artículo 51. Si el proyecto de presupuesto 
no fuere aprobado por el Congreso antes de la 
medianoche del 15 de noviembre del respectivo 
año, continuará vigente el presupuesto del año 
anterior, conforme a lo establecido en el artículo 
209 de la Constitución Nacional". 

Dos son los cargos formulados por el actor : 
1 Q Contra los artículos 46 a 50 porque éstos 

regulan deliberación separada en las Comisiones 
Constitucionales del Presupuesto, y la reforma 
de 1968 ordena que tales deliberaciones se hagan 
conjuntamente, y 

29 Que el término hasta la medianoche del 15 
de noviembre limita indebidamente la facultad 
constitucional que tiene el Congreso para legis
lar hasta el 16 de diciembre. 

Desarrolla sus argumentos así: 
. ''En síntesis si la competencia derivada de la 

Reforma Constitucional del 68 es para ser ejer
cida conjuntamente por las dos Comisiones de 
Presupuesto del Congreso, cualquiera otra com
petencia fijada en la Ley Orgánica es incons
titucional. 

''Ahora bien, si la deliberación del Presu
puesto es conjunta en la Cámara y en el Senado 
en el primer debate, resulta también inconstitu
cional el sujetamiento del plazo pr~visto en la 
norma impugnada para que la Cámara pase al 
conocimiento del Senado el proyecto del presu
puesto antes del 20 de octubre del respectivo 
año, pues siendo conjunto aquel estudio, las deli
beraciones comienzan en ambas Corporaciones 
una vez que sea presentado por el Gobierno 
Nacional el correspondiente proyecto, aligerán
dose así el plazo constitucional para expedición 
del Presupuesto y no· habiendo ya esa perento
riedad para los segundos debates ni para el co
nocimiento en las plenarias de ambas Cámaras·". 

Y agrega: · 

'~El concepto de la violación lo hago consistir 
en que mientras la norma acusada restringe la 
discusión del Presupuesto en cua11to al tiempo 
en ambas Corporaciones del Congreso, pues li-

mita al 5 de noviembre la fecha en que la Comi
sión de Presupuesto del Senado debe pasárselo 
a la Plenaria de la misma Corporación, en cam
bio la disposición constitucional que se ha in
vocado, le da competencia al Senado de la Re
pública para legislar durante 150 días, contados 
desde el 20 de julio de cada año, o sea que tanto 
el Senado como la Cámara bien pueden dedicar
se al estudio y aprobación del Presupuesto hasta 
el 16 de diciembre del año correspondiente sin 
que exista en la Carta Fundamental ninguna res
tricción de iniciativa, ni de deliberaciones, ni 
de aprobaciones en materia presupuesta! dentro 
del plazo constitucional que tiene el Congreso 
para sesionar ordinariamente, que como ya se 
indicó vence cada año el 16 de diciembre. 

"Por consiguiente señalarle plazos fijos al 
Senado y a la Cámara para aprobar el Presu
puesto de la Nación, equivale a restringir la com
petencia del Congreso durante sus sesiones ordi
narias, pues según la norma demandada no 
podrían ocuparse de los temas presupuestales por 
todo el tiempo en que pue.den hacerlo sino hasta 
el 20 de octubre y el 5 de noviembre de cada 
año respectivamente, y en mi opinión pueden 
hacerlo hasta el 16 de diciembre de cada año". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 

Pid~, ante todo, que la Corte se pronuncie 
sobre la demanda propuesta, y que se declaren 
exequibles parcialmente las normas acusadas. 

Los siguientes párrafos del concepto resumen 
su criterio : 

'' 4. Por consiguiente, de conformidad con lo 
expuesto, resulta una manifiesta incongruencia 
entre las disposiciones referidas del decreto y 
las de la Carta. 

''Podría entenderse que al entrar a regir la 
reforma constitucional de 1968, todas las dispo
siciones legales que le sean manifiesta o implí
citamente contrarias han quedado derogadas ipso 
jure y que por lo tan.to han dejado de regir, 
siendo en consecuencia improcedente la acusa
ción contra tales disposiciones respecto de las 
cuales la honorable Corte debe declararse 
inhibida por sustracción de materia, en razón 
de que no pueden declararse inexequibles nor
mas inexistentes. 

"No obstante, atendido el contexto constitu
cional referente al trámite de discusión y apro
bación de la ley anual del Presupuesto Nacional 
y confrontándolo con las normas acusadas, éstas 
resultan inexequibles. De su inexequibilidad se 
deducen dos hechos: a) Algunas de las disposi
ciones acusadas, de la manera como quedó 
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·sentado; no son susceptibles de aplicarse por 
·inoperantes, y b) Otras, por el contrario lo son 
total o parcialmente y al serlo son contradicto
rias con algunas normaciones de la Carta. 

"De consiguiente considero que la honorable 
Corte, en vez de inhibirse por sustracción de 
materia, debe fallar en el fondo sobre la con
formidad o disconformidad de tales disposiciones 
con la Carta, con el. fin de clarificar y deter
minar definitivamente cuáles normas y en qué 
medida han dejado de ser constitucionales, y son 
por lo tanto inexequibles, y cuáles no lo son. 

''En el caso en examen, para los efectos for
males del control jurisdiccional de la constitu
cionalidad de las normas acusadas, aparece in
dispensable que la Corte decida definitivamente 
sobre su exequibilidad, no solo por razones de 
estabilidad jurídica sino porque siendo ella el 
organismo encargado de guardar la integridad 
de la Constitución y debiendo ejercer su compe
tencia como órgano jurisdiccional, cumple mejor 
su cometido fallando eri el fondo la controversia 
que inhibiéndose; tanto más cuanto que su inhi
bición conllevaría a entender que las disposicio
nes acusadas han sido derogadas en su totalidad, 
lo cual, con mérito en las consideraciones ante
riül·es, no es cierto. Y no siéndolo, su abstención 
provocaría indirectamente violaciones constitu
cionales,. respecto de las disposiciones que 
aunque inexeqnibles sigan siendo operantes por 
mantener su corporeidad jurídica que las hace 
aplicables''. 

CONSIDERACIONES 

10 El Oonstitttyente de 1968 institucionalizó 
las leyes orgánicas o nl()rmativas distintas de las 
ordinarias por medio- de las Cttales el Congreso 
hace uso de las facultades que le confiere el 
artículo 76 ele la Constitución; una de aqttellas 
leyes es la orgánica del Presuptlesto Nacional· 
contemplada en el numeral 39 del mencionad!() 
artíc·ulo 76 y citada también en el artíctllo 210, 
a la Ctlal debe ceñirse est1·ictamente la expedición 
del Presnpuesto General de Rentas y la Ley de 
Apropiaciones. -

·Esta Ley normativa del Presupuesto Nacional 
deoe ajustarse, coniá to'da ley, a los preceptos 
constitucionales que l()rganizan las competencias 
de cada una de las Ramas del Poder Público; y 
la ley anual de presupuesto, por su parte, no 
puede extralimitar los mandatos de la Carta, 

· ni los de la Ley normativa en cuanto a la for
mación, aprobación, ejecución y control. 

La ley anual de P1·esttpuesto deriva su obli
gatoriedad de la sujeción a la ley normativa, ya 
sea expedida ésta por el propio Congreso (76-3} 

y por el Presidente en virtud de facultades ex
traordinarias (76-12 y 118-8). 

21.1 La Ley 21 .de 1963 confirió facultades ex
traordinarias de conformidad con el artículo 76, 
ordinal 12, al. Presidente de la República, con 
término hasta el 20 de julio de 1964, entre otras 
cosas, para ''asegurar la eficaz ejecución del 
plan de desarrollo económico y social". (.A.rt. 1<.>, 
ordinal segundo y parágrafo 29). 

En desarrollo de estas facultades y dentro del 
t~rmino fijado, se expidió el Decreto 1675 de 
1964 (julio 14) "sobre normas orgánicas del Pre
supuesto Nacional" q ne en doce capítulos re
glamenta la materia, denominado el VI ''del 
estudio del proyecto de presupuesto por el Con
greso", al cual pertenecen los artículos 46 a 51, 
objeto de la aeusación. 

Las exigencias de temporalidad, precisión y 
conveniencia pública del ordinal 12 del artículo 
76, son inherentes a la ley de facultades, que 
no está acusada en el presente caso. 

.Por razón de la materia los artículos acusados 
se ciñen al objeto de las facultades y se ajustaban 
a las normas constitucionales vigentes al mo
mento de su expedición. 

3'l- Empero, los artículos 46 a 50 del Decreto 
1675 contienen 1·egu.laciones oontrarias a normas 
constitucionales contenidas en la re.f01·ma de 1968 
y sn materia fue reglamentada por ley posterior. 

El artículo 46 señala plazos para el trámite 
del proyecto en primer:. debate en la Cámara .de 
Representantes, en la Comisión Constitucional 
correspl()ndiente; el a·rtíc·ulo 47 señala nn plazo 
distinto a la Comisión respectiva del Senado 
para la aprobación en primer debate del refe
rido proyecto; los art,ícu.los 48 y 49 preceptúan 
u.n trámite especial para disc1dir las variaciones 
introdtlcidas por el Senado por medio de sub
comisi•ones ele 1ma y otra Cámara; y el artículo 
50 confiere facultad a la C01nisión de la Cámara 
para insistir en los puntos que ésta aprobó y 
ag1·ega que si "tal decisión es confirmada por la 
Cámara y el Senado no desiste, se considerará 
suprimida la variación y el proyecto pasará al 
Gobierno para su sanción". 

41jl Esta reglamentación contenida en los ar
tículos mencionados del Decreto-ley 1675 de 1964 
está modificada expresamente por el artículo 26 
de la Ley 17 de 1970, normativa de las Comisio
nes del Congreso que dice: ''Las Comisiones de 
Presupuesto de las dos Cámaras deliberarán con
juntamente para dar primer debate al proyecto 
de presupuesto de rentas y ley de apropiacio
nes'', y deroga<ias por el artículo 28 de la misma 
ley, que reza: ''Quedan derogadas las disposi-
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ciones de leyes anteriores que crean Comisiones 
del Congreso distintas a las que se establecen 
en la presente, o contrarias a sus disposiciones". 
La falta de reglamentación acerca de la forma 
conjunta como deben deliberar· y decidir en pri
mer debate las Comisiones Constitucionales de 
Presupuesto, de ambas Cámaras, no autoriza a 
la Corte para suplir tal deficiencia. 

Por haber dejado de regir las normas acusa
das, es el caso de dar aplicación al artículo 30 
del Decreto 0432 de 1969 y dictar, en lo per
tinente, fallo inhibitorio por sustracción de 
materia. 

51;\ No ocurre lo mismo respecto de la primera 
parte del artículo 51 acusado, en cuanto señala 
un límite para la expedición de la ley. 

El Presttpttesto es una ley solo en sentido for
mal, porque debe expedirse pm· el Congreso 
bajo tal forma, pero no en sentido material, en 
el cual es realmente de tipo administrativo; es 
un acto condición que entre r0tras características 
especiales tiene la de set· de vigencia temporal, 
esto es por ttn año ( Arts. 118, 208, 209 y 210); 
es condición para la ejecución de las leyes que 
decretan rentas e inversiones para un año fiscal. 

Y de esas características y naturaleza se deri
va necesariamente qtte el trámite para expedir 
el Presttpuesto no p·ueda ser el mismo y ordinm·io 
de otras leyes, por ejemplo en cuant•o a la po
sibilidad de que su discusión pase de 1tn año a 
otro, que haga tránsito a una legislatura sub
siguiente; que puedan transcurrir los meses sin 
definir su aprobación o improbación en primero_ 
y segttndo debates. Porque es anual, luego tiene 
q·ue-expedirse a'ÍÍ!o por año; si no se expide opor
tunamente, el at·tículo 209 _de la Carta ordena 
poner en vigencia el proyecto del Gobierno, así 
no haya sido aprobado, o repetir el presupuesto 
del año anterior. 

De ahí también qtte la Constitución ordene 
( Art. 76, regla 3'~-) dictar 'l!ormas orgánicas del 
presupttesto, ley esta qtte es de iniciativa del 
Gobierno ( Art. 79), y que en el artícttlo 210 
disponga.que el Presupuesto se expedirá en cada 
legislatum "estrictamente de actterdo con las 
reglas de la ley normativa", qtte así adquieren 
categoría sttperior, como principales reguladoras 
de la discusión, adopción y expedición del Pre
supuesto. 

Por la necesidad de oontar, cada año, con pre
supuesto, que debe ser objeto de liquidaciones, 
ajustes y acuerdos qtte han de regir desde el 19 
de enero del año siguiente, si es que no se quiere 
paralizar a la administración, no puede el Con
greso esperar al 16 de diciembre para expedirlo, 

porque aqttella labor pt·evia supone tiempo. Es 
pr0r· ello precisamente por lo que la ley orgánica 
fija plazos perentorios para el desarrollo de los 
debates y fecha límite para la aprobación res
pectiva. El vencimiento de tales plazos sin una 
decisión, comporta una virtual negativa, que 
conduce a la aplicación wbsidiaria de las reglas 
sobre vigencia del proyectl() o del pres·upuesto 
'anterior, qtte t·rae el artículo 209 de la Constitu
ción. 

Todo ello se ajusta no solo a la nat7traleza .y 
cat·acteríst·icas del prestt.ptt.esto, a la necesidad de 
contar, a tiempo, con una definición, sino con 

- las pTiopias prescripciones constitucionales, que 
de manera clara sujetan la adopción del presu
puesto a una ley de cm·ácter normativo, la ley 
orgánica, en la cual son precisamente lógicas las 
restricciones y plazos para la discusión y aproba
ción o únprobac1:ón del proyecto. 

La transgresión del término fijado en el ar
tículo 51 hace imposible oontinuar los debates; 
hace caducar la capacidad decisoria del Congreso 
en la medianoche del 15 de noviembre y da ori
gen a 1tna situación jttrídt'ca distinta consistente 
en que toma vigencia el proyecto presentado 
oportunamente pm· el Gobiernr0 o adquiere vi
gencia el presupuesto del atio anterior. si el Go
bierno ha omitido presentar el correspondiente 
proyecto en los términos del artícttlrO 209 de la 
C onstit·ución Nacional. 

Este término no coarta la libertad del Con
greso para legislar dumnte el período constitu
cional de sns sesiones; pero es ple_namente válidoo 
y tiene respaldo en la misma Carta por estar con
tenido en la ley normativa como lo exige el 
artículo 210. · · 

En cambio-el mandato contenido en ·la frase 
del mismo artículo 51 (segunda parte) según la 
cual "continuará vigente el presupuesto del año 
anterior" está claramente modificada por el ar
tículo 209 de la nueva Codificación, que estatuye 
distinta normación ;. en esta parte la norma acu
sada ha sido reformada expresamente. 

Por lo anterior, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, y oído el Procurador General, 

RESUELVE: 

1 Q Abstenerse, por sustracción de materia, de 
decidir sobre la constitucionalidad de los artícu
los 46, 47, 48, 49 y 50 del Decreto 1675 de 1964. 

2Q Es exequible el artículo 51 del mismo decre
to solo en cuanto señala la medianoche del 15 
de noviembre como límite para expedir la ley de 
presupuesto, · · 
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Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese a los señores Ministros de 
Gobierno y de Hacienda y Crédito Público y ar
chívese el expediente. 

Luis EduariJ,o M esa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enriq1te Arboleda Valencia, 
H1l·mberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Ernest•o Cediel 
Angel, Alejandro Cót·doba Medina, José Gabriel 
de la Vega, .José María Esguerra Samper, Miguel 

Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giralda Zultwga, José Eduardo Gnecco C., con 
salvamento de voto, Guillermo González Charry, 
Alvaro L1ma Gómez, Humberto Murcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Sarmiento Buitra
go, Lttis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
José M a ría V elasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Deli :M:agitstra&o &odon.- JTosé JE&uan.-«llo Gnecco C; 

El artículo 1 Q de la Ley 21 de 1963 revistió 
al Presidente de la República de facultades ex
traordinarias hasta el · 24 de julio de 1964 para 
según su o,rdinal segundo ' 'reformar las normas 
orgánicas de Presupuesto Nacional, a fin de esta
blecer un sistema adecuado de vigilancia admi
nistrativa, controlar el aumento de los gastos pú
blicos y asegurar la eficaz ejecución del plan de 
desarrollo económico y social. También podrá 
adoptar por medio de decretos-leyes las recomen
daciones que le someta la Comisión creada en el 
artículo 2Q de la Ley 33 de 1962, sobre las ma
terias de que trata dicha ley". 

El artículo 3Q de la misma ley dispuso que 
''el Presidente de la República designará para 

· que lo asesore en el estudio de las medidas que 
hayan de adoptarse en desarrollo de las facul
tades extraordinarias conferidas por el artículo 
1 Q de la presente Ley, una comisión paritaria, 
presidida por el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público e integrada por dos Senadores, dos 
Representantes y por el Jefe del Departamento 
Administrativo de Planeaeión y Servicios Téc
nicos''. 

El Decreto número 1675 de 1964 se expidió 
el 14 de julio del mismo año. ''En uso de las 
facultades extraordinarias que le confiere el ar
tículo lQ, ordinal 2Q, de la Ley 21 de 1963, previa 
consulta a los miembros de la comisión de que 
trata el artículo 3Q de la misma Ley c.on la apro
bación del Consejo de Ministros''. 

Cuando se demanda la inexequibilidad de un 
decreto dietado en desarrollo del ordinal 12 del 

artículo 76 de la Constitución o de alguna de 
sus normas, debe hacerse una confrontación en
tre la ley y los artículos acusados para deducir, 
como paso previo e indispensable, si el Presi
dente de la República se ajustó o no en su ex
pedición a las facultades extraordinarias que le 
fueron concedidas. 

A mi juicio en el caso en e~tudio no hay con
formidad entre el artículo 51 del Decreto 1675 
de 1964, en cuanto fija al Congreso como tér
mino perentorio para aprobar el presupuesto, la 
medianoche del 15 de noviembre del respectivo 
año. Ál Presidente de la República se le facultó 
para reformar las normas orgánicas del Presu
puesto Nacional; pero esas reformas debían per
seguir determinados fines, que sori los señalados 
en el ordinal segundo del artículo 1 Q de la Ley 
21 de 1963. No encuentro que para establecer 
un sistema adecuado .de vigilancia administrati
va, controlar el aumento de los gastos públicos 
y asegurar la eficaz ejecución del plan de desa
rrollo económico y social, sea necesario hacer 
''caducar la capacidad decisoria del Congreso 
en la medianoche del 15 de ~oviembre" cuando 
está ·sesionando ordinariamente y como no he po
dido hallar conformidad entre las facultades 
otorgadas y la norma que la de~arrolla es por 
lo que estimo que esta última es inexequible. 

Dejo así explicado mi salvamento de voto. 

Fecha ut supra. 



CODJIGO JDllE .JJ1US'JI.'JICJIA lP'lENA\JL lWJIJLJI'JI.'A\JR: 

Competencia d.e lla jlUlsHda oJrdinaJria para ~onocer de llos dell:ütos cometidtos po1r llas sigunñen· 
tes peJrsollllas: a) [))e llos mHHares -collombianos o extranjeros q¡ue se hallllenn all serrwnd.@ mlell 
pañs- no en Jt"elladón con ell mismo senrñcio; lh) [))e llos mñHtall"es ern Jt"etiro; c) [))e llos espñas 
dvñlles; m!) De llos dvilles <!J11llle ~oll"man parte dle Uas Fuerzas A\Jrmamlas. - ILa j1Ulstncn!ll pennall 
oJrmillllarña es ia 1reglla gene:n:all, lla j1lllstida penaR miHñtar es lla "excep~ión. N® existe ell lÍ1lllel!'o 
castl!'ense .. - [))e lla cllaJriclacl y p1recisión qj!eH artículo 170 de lla Consmuci!ónn Nad@nnall se 
mledl1Ulce <!J[1llle " ... llos clestinata:n:ios die lla jurisdicción penall mHñtall", en Hennpo m! e paz, nno 
JP1Ulem!enn sell" sñllllo llos millñtaJres en servicio activo por dleRito q1Ule se relladonne collll m!icllno 
servido ... ". - lEll pJrñndpñ® mle lla connexñdlarll no tiene apllñcaciórn para aquellllos cometñm!os 
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CORTE SUPREMA DE ,JUSTICIA 

SAJ_,A PLENA 

Bogotá, D. E., octubre 4 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

1 

PETICION 

Con fundamento en el artículo 214 de la Cons
titución, el ciudadano José Ríos Trujillo solicita 
de la Corte declare la inexequibilidad del artícu
lo 19 de la Ley 141 de 1961, en cuanto adopta 
como ley permanente los Decretos legislativos 
números 0250 y 0284 de 11 y 19 de julio de 
1958 (Código de Justicia Penal Militar), con
trarios, en su concepto, y en algunos de sus 
ordenamientos, a la Constitución. 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

l. El demandante hace la transcripción de las 
normas impugnadas. 

2. Para los efectos de este fallo se debe con
sultar el texto de los citados decretos que aparece 
publicado en· los Diarios Oficiales números 29824 
y 29770, de 25 de noviembre y 20 de septiembre 
de 1958, respectivamente, · 

111 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DIC:{!.N 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos, directa
mente, el artículo 170, e indirectamente, las 
normas de los Títulos V, De las Ramas del Poder 
Público y del Servicio Público; XIV, Del Mi
nisterio Público, y XV, De la Administración de 
Justicia, de la Constitución. 

2. Formula en relación con cada disposición, 
el cargo correspondiente, menos respecto de los 
artículos 123 del Decreto número 0250 y 2, 3 
y 4 del número 0284. 

3. En términos generales fundamenta la acu
sación así: 

''Estas .disposiciones las acuso de inconsti
tucionales ante esa alta corporación para la de
claración de inexequibilidad correspondiente, 
por ser contrarias al artículo 170 de la Cons
titución Nacional. En efecto el citado artículo 
de esta norma autoriza la formación de Cortes 
Marciales o Tribunales Militares, expedición de 
Código Penal Militar dentro de la órbita per
fectamente delimitada de que se juzguen delitos 
cometidos por militares en servicio activo y en 
relación con el mismo servicio, sin que pueda · 
abarcarse, consecuente con la norma, personas 
distintas de los militares en servicio activo, ni 
tampoco por delitos que no se cometan con rela
ción al servicio. De esta suerte, ni las Fuerzas 
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de Policía, que no son militares (esto ya lo ha 
dicho la honorable Corte en varios recursos de 
casación penal), ni los miembros . de cuerpos · 
armados que no son militares, ni el personal civil 
al servicio de las Fuerzas Armadas, ni los lla
mados particulares por el Código Castrense, ni 
los extranjeros, ni los militares separados tem
poral o definitivamente del servicio de las Fuer
zas Armadas, como consecuencia o pena de los 
Tribunales Disciplinarios o Consejos de Guerra, 
ni los militares retirados, ni los militares extran
jeros al servicio transitorio de las Fuerzas Ar
madas de Colombia, ni los militares Honoris 
Causa de la Junta Militar, ni el extranjero que 
deba obediencia a Colombia a causa de su em
pleo o función pública, ni el Corsario, a menos 
que sea militar en servicio activo, pueden ser 
sujetos pasivos de la Jurisdicción Penal Militar, 
de conformidad con el artículo 170 de nuestra 
Carta Fundamental. En los artículos demanda
dos aparecen todos estos personajes incorpora
dos a la Jurisdicción Castrense, sin que haya 
norma constitucional que lo permita, teniendo, 
por otra parte, su puesto exacto, jurídico y a la 
medida, en una de las tres Ramas del Poder 
Público, a saber, dentro de la Jurisdicción ordi
naria de que se/ ocupa el Título XV de la Cons
titución Nacional. 

'' Coli10quiera que pertenecemos a un Estado 
de derecho en que sólo es viable jurídicamente 
la realización legislativa que se inspire en el 
patrón fundamental que es la Qonstitución Na
cional, cúspide de la pirámide, según la gráfica 
representación kelseniana, todo cuanto no haya 
sido previsto o esté en desacuerdo con este patrón 
es cuestión desechable por impropio y por ex
tralegal. Si la Constitución Nacional dispuso 
todo un título, el XV, que denominó de la 
Administración de Justicia, para indicar, en 
forma genérica .los organismos y personas que 
pueden administrar justicia en Colombia, es a 
las personas y organismos allí especificados, a 
quienes compete la Administración de Justicia 
en forma general y ordinaria y la ley no nece
sita invocar o inventar organismos distintos a 
éstos para conjurar situaciones de extremada 
gravedad, porque estos son suficientes. 

"La Justicia Castrense, es una norma no ge
neral sino excepcional y por lo mismo limitada 
en sus alcances, como concesión que es, y no 
puede tener mayores alcances, ni abarcar mayo
res cosas que las previstas en el ,artículo 170 de 
la Constitución Nacional, si se quiere que ella 
tenga estructura constitucional. Esta norma no 
permite más que la formación de Cortes Mar
ciales o Tribunales Militares para juzgar delitos 

cometidos por militares en serviCIO activo y en 
relación con el mismo servicio, de tal suerte que 
todo lo que exceda el contenido y la limitación 
de este artículo es abiertamente inconstitucional. 
Esta norma era imperioso crearla, como hon
tanar de la Justicia Castrense, en procura de 
defender y asegurar la disciplina militar y, de 
esta suerte, era conveniente la creación, como 
fórmula exceptiva, de un tipo de Justicia Cas
trense, para juzgar exactamente delitos que fue
ran típicamente militares y, mutatis mutandis, 
delitos cometidos por militares en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio, y ello por 
razones de alta política de disciplína militar 
como era el que estos organismos así fundados 
(Cortes Marciales o Tribunales Militares), como 
cuerpos especializados en la materia, estaban 
mejor capacitados para apreciar la delincuen
cia militar, de ~onformidad con la estructura y 
disciplina marciales y, además, aseguraba mejor 
la defensa de la disciplina institucional, cues
tiones que podían ser mejor apreciadas por un 
tipo de jurisdicción castrense que no ordinaria. 

''De otro lado, existe en el Código de Justicia 
Penal Militar todo un título, y es el V, que abar
ca los artículos 375 a 384 inclusive, Capítulo I, 
para crear el Ministerio Público, con su Pro
curador General, Procuradores Delegados, Fisca
les del Tribunal Superior Militar y demás Agen
tes del Ministerio Público allí especificados. Esto 
es, toda una gama de agentes del Ministerio Pú
blico Castrense, distinta del Ministerio Público 
de la Justicia Ordinaria. Se pregunta: ¡,con base 
en qué ordenamiento constitucional se creó este 
Ministerio Público Castrense 1 Porque el Título 
XIV de la Carta Fundamental, en todo este tí
tulo, se ocupa del Ministerio Público, como ins
titución general y única para toda la Nación 
y para todas las entidades nacionales que tengan 
que ver con aquel. Por ninguna parte se encuen
tra que la Constitución Nacional autorice la for
mación de un Ministerio Público diferente, ge
melo, Castrense. Incluso, la denominación que 
le da al más alto jerarca de esa institución es la 
de Procurador General de la Nación, pero acon
tece que por el Ministerio Público Castrense, ni 
siquiera es Procurador General de la Nación este 
personaje, porque no lo es, por lo menos para la 
Jurisdicción Castrense''. 

3. Respecto de los artículos 328 a 344, inclusi
ve, del Decreto 0250 dice : 

"Artículo 328. Es inconstitucional porque eri
ge en juez de primera instancia en los. pro
cesos penales militares al. Comandante del Ejér
cito, por la simple circunstancia de serlo, para 
juzgar los delitos cometidos por el personal del 

\ 
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cuartel de su comando, los Comandantes de 
División, los Comandantes de Brigada, y los Co
mandantes de Destacamento y Jefes civiles, y 
militares, sin el lleno de los requisitos previstos 
por la Constitución para ser Juez, cuando menos 
el requisito del artículo 158 de la Constitucióñ 
Nacional: Ser colombiano de nacimiento, ciuda
dano en ejercicio, y abogado titulado, que son 
las condiciones para ser Juez Municipal, siquie
ra. Un Comandante del Ejército, por ser militar, 
no es ciudadano en ejercicio, plenamente, pues 
le falta, para serlo, los derechos políticos de 
elegir y ser elegido, los que, mientras estén -en 
servicio activo le quedan suspendidos. La con
dición de abogado titulado casi nunca se en
cuentra en la persona del Comandante. 

"Artículos 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 
336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, son 
inconstitucionales por las mismas razones del 
anterior artículo". 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
30 de julio del año en ·curso, se opone a las pre
tensiones del actor y dice : 

''Como conclusión, conceptúo respetuosamen
te que la honorable Corte Suprema debe decidir 
así sobre la demanda en estudio: 

''l. Que es exequible el artículo 1 de la Ley 
141 de 1961 en cuanto adoptó como leyes los 
artículos del Decreto extraordinario 250 de 1958 
(Código de Justicia Penal Militar) relacionados 
con el aparte 1-4 del presente concepto ; y 

"2. Que no hay lugar a fallar de fondo res
pecto de los demás preceptos que deben estimar
se como formalmente acusados (aparte 1-3), por 
sustracción de materia". 

2. Hacen parte de tal documento los siguientes 
conceptos: 

''Se examina inicialmente la acusación contra 
los artículos 328 a 344 del Decreto 250 de 1958, 
que señala jueces de primera instancia en los 
procesos penales militares, así: en el Ejército, el 
Comandante de esta Fuerza, los Comandantes de 
División, Destacamento, Brigada y Batallón, y 
los Directores o Comandantes de las Escuelas de 
Formación y Escuelas Técnicas ; en la Armada 
Nacional, el Comandante y el Inspector General 
de la Armada, los Comandantes de Batallones de 
Infantería de Marina y los Comandantes 
de buque, mientras naveguen fuera de su base; 

y en la Fuerza Aérea, el Comandante de ésta, el 
Inspector de Bases de la Fuerza, los Comandan
tes de Bases Aéreas y los Comandantes de aero
naves cuando se hallen en vuelo. 

''Se anotó ya que el actor funda la tacha con
tra estos preceptos en que los militares a que 
se refieren no tienen la calidad de ciudadanos 
en pleno ejercicio ni, generalmente, la de abo
gados titulados, que son los requisitos mínimos 
exigidos por la Constitución para ser Jueces de 
la jurisdicción ordinaria (Título XV, ártículo 
158). 

"Inexplicablemente no acusa también los ar
tículos 350, 351 y 354 del decreto, que señalan 
otros Jueces de primera instancia -el Jefe del 
Estado Mayor Conjunto y el Ayudante General 
del Comando General de las Fuerzas Militares, 
según las actuales denominaciones, y los Presi
dentes de los Consejos de Guerra Verbales-, 
respecto de los cuales procederían las mismas ob
jeciones formuladas a los primeros. 

''El demandante admite la necesidad de la 
jurisdicción especial para los militares, aunque 
sólo hallándose éstos en servicio activo y por 
delitos relacionados con el mismo servicio, y jus
tifica así la norma del artículo 170 de la Cons
titución. 

"Es ilógico entonces que pretenda que las ca
lidades para ser Jueces de primera instancia en 
los procesbs penales militares no se rijan por 
las disposiciones legales que desarrollan y regla
mentan aquella norma especial de la Carta, sino 
por las generaleg establecidas en el Título XV de 
ésta para la administración de justicia o juris
dicción ordinaria. 

''Por lo demás, la restricción en el ejercicio 
de ciertos derechos políticos no implica para los 
militares la suspensión ni menos la pérdida de 
la ciudadanía, y, por otra parte, sería absurdo 
exigirles a los que actúan como Jueces sin dejar 
de ser militares en actividad, la calidad de abo
gados titulados. 

''Para suplir esta última deficiencia se esta
blecieron los asesores jurídicos o Auditores de 
Guerra, a quienes sí es posible exigirles y efec
tivamente se les exige la preparación especiali
zada que implica el título de abogado, además 
de experiencia en la administración de justicia. 

''Es infundada la acusación contra el primer 
grupo de preceptos del decreto impugnado. 

"Por regla general, corresponde a la ley de
terminar las jurisdicciones y los procedimientos, 
y, en materia penal, señalar los hechos, actos o 
conductas constitutivos de infracciones de esta 
naturaleza. 
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"Por excepción la Constitución Política se
ñala algunas pautas al respecto o dicta normas 
especiales para determinados casos, con el objeto 
de sustraerlas de las generales que se expidan 
sobre la materia. 

''Surgen así los fueros especiales, por ejemplo,. 
el consagrado para los más altos funcionarios 

·del Estado según el artículo 96 en relación con 
el 102, numerales 4 y 5. 

''También ha querido el constituyente ocupar
se en el denominado fuero militar y al efecto 
expidió la norma del artículo 170, que dice: 

''Artículo 170. De los delitos cometidos por 
los militares en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio, conocerán las Cortes Mar
ciales o Tribunales Militares; con arreglo a las 
prescripciones del Código Penal Militar. 

''Se consagran así jurisdicción y procedimien
to especiales teniendo en cuenta el factor sub
jetivo y el objetivo por la naturaleza del nego
cio: ratione personae y ratione materiae. 

''En los dos casos citados la. especialidad im
plícita en tales fueros se refiere, además del 
procedimiento, a la jurisdicción, pero en otros 
bien puede comprender simplemente la compe
tencia por uno o varios de sus aspectos. 

''Al consagrar el fuero militar en la forma 
prevista en el artículo 170, el constituyente está 
prohibiendo al legislador, implícita pero incues
tionablemente, que al reglamentario excluya de 

. él a ningún militar en actividad y en cuanto el 
delito cometido. se relacione con el servicio, por
que el fuero tiene por estos aspectos carácter 
constitucional y no puede ser desconocido por 
normas de inferior categoría. 

"Pero en ninguna parte la Constitución prohi
be también que la ley extienda el fuero a mili
tares con status diferente al del servicio activo 
o en relación con delitos distintos a los contem
plados en el artículo 170, o a miembros de otros 
cuerpos armados como la Policía, o a civiles al 
servicio de ésta o de las Fuerzas Militares, ni 
que establezca que la jurisdicción especiál se 
ejerce respecto de ciertos particulares y en rela
ción con determinados delitos. 

''Mientras respete las garantías mínimas en 
favor de los militares en servicio activo que el 
artículo 170 de la Constitución crea, la ley puede 
preceptuar en el sentido que acaba de indicarse 
y dentro de ciertas condiciones, pues la única 
restricción que el canon citado le impone es la 
que surge del obligado miramiento por aquellos 
derechos. 

''Se vuelve así al planteamiento inicial de que 
es la ley la que en principio crea y reglamenta 

jurisdicciones, atribuye competencia y establece 
procedimientos, y ello sin que necesite autoriza
ción especial del constituyente". 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

1. El Código de Jttsticia Penal Militar en-vigror 
ftte adoptado por la Junta Militar de Gobierno 
conforme al Decreto legislativo número 0250 d~ 
11 de julio de 1958. Regula las siguientes ma
terias: 

a) De los delitos y de las sanciones en general. 
b) De los delitos y de las penas milita1·es. 
e) Jurisdicción, oompetencia y organización 

de la Justicia Penal Milita_r. 
d) Procedimiento qtte debe seguirse en la in

vestigación de los delitos y aplicación de las san
. ciones penales militares. 

2. El Decreto legislativo número 0250 de 11 
de julio de 1958 tiene carácter de ley, de acnerdo 
con lo ordenado en el artículo 19 de la Ley 141 
de 1961. 

3. El artículo 257 de tal estatuto ·fue modifica
do por el Decreto legislativo número 0284 de 19 
de julio de 1958~ decreto que también tuvo el 
mismo carácter por ministerio de la citada Ley 
141 . 

Segunda. 

1. Para facilitar el estttdio y decisión del caso 
las normas señaladas por el act!()r se ptteden cla~ 
sificar en cuatro gntpos, a saber: 

Grupo primero. Normas Cttyo denominador ()0-

mún es. el de la comprensión de. las personas a 
quienes se aplica el Código indicado o qué defi
nen delitos q1te en él se sancionan, las cttales son: 

a) Artículos 7, 8, 9, 10, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 
97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 
107, 108, 109, 110, 111; 112, 113, 114, 116, 119, 
121, 122, 124, 125, 126, 128, 129, 130, 131, 132, 
1~1~1~1«,1~1~1~1~1~1~ 
160, 163, 164, 166, 167, 171, 172, 177, 181, 182, 
183, 184, 185, 186, 187, 188, 190, 191, 192, 212, 
213, 220, 221, 222, 227, 228, 232, 233,' 234, 235, 
238, 241, 242, 245, 247, 248, 24.9, 250, 251, 252, 
253, 254, 257, 265, 266, 267, 269, 270, 271, 272, 
273, 274, 275, 286, 287, 288, ·289, 290, 291, 293, 
294, 295 y 296 del Decreto número 0250 de 11 
de j1tlio de 1958. 

b) Artícttlos 307 y 308 del mismo decreto. 
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Grupo segundo. Normas 1·eferentes a las per
sonas que ejercen la jurisdicción penal militar, 
artículos 328, 329, 330, 331 332, 333, 334, 335, 
336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343 y 344, 
ibídem. 

Grupo tercero. Normas referentes a la Polic·ía 
N aci()nal y a las personas que integran este c1~er- . 
po armado. Artículos 284, 285, 345, 346, 347, 
348 y 349, ibídem. 

Grupo cuarto. Normas refM·entes al Jlinisterio 
Público Militar. Artículos 376, 377, 378, 379, 
380, 381, 382, 383 y 384, ibídem. 

2. Respecto de los artíc1tlos 258 y 259 del De
creto número 0250, se advierte que el actor omi
tió S1t transcripción literal. Y no expu&o las razo
nes de la violación en cuanto los artículos 123 
del mismo y 2, 3 y 4 del 0284. 

Tercera. 

1. La Constitución Política, como conjunto de 
normas que definen la or·ganización jurídica del 
Estado y el Pode?· Público, oontiene preceptos· 
que garantizan la libertad lwmana y el ejercicio 
de los derechos civiles, políticos, económicos y 
sociales. La praxis de tal garantía radica de 
modo esencia] en el ejMcicio separado e inde
pendiente de las funciones propias de las Ramas 
que integran ese· ~der, o sea, en la asignación 
precisa de las competenc·ias de cada ttna, sin per
juicio de la recíproca colaboración que deben 
prestarse. 

.2. Los títulos tercero y cuarto se refieren a· esa 
libertad y stt garantía. Las restricciones adop
tadas son de carácter excepcional y aparecen 
acordes con las necesidades inherentes al desa
rrollo de la oomunidad y al mantenimiento del 
orden público. El artículo 16 señala el fin ine
quívoco de la autoridad al decir que, ella está 
instituída "para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia en· sus v·idas, honra y 
bienes, y para asegnrar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estarlo y de los particula
res". Norma esta que es patda obligatoria en la 
interpretación y aplicación de los demás pr·ecep
tos constitucionales. 

3. El título qttinto trata del Poder Público y 
del servicio público y brinda cauce legal al desa
rrollo y ejercicio de la. attboridad. En efecto, el 
artículo 55 dice que son Ramas del Poder Pú
blico la Legislativa, la Ejecutiva y la Jurisdiccio
nal, y agrega que el (Jongr·eso, Rama Legislativa, 
el Gobierno, Rama Ejecutiva, y los Jtteces, Rama 
.htrisdiccional, "tienen funciones separadas, 
pero colab()ran armónicamente en la real-ización 
de los fines del Estado". 

Cuarta. 

1. Un princ·ipio fundamental preside y orienta 
la administración de justicia en Colombia: el de 
la jttrisdicción ordinaria. O sea que todos los 
habitantes del territorio nacional están sometidos 
a tmos mismos j-ueces, a un mismo procedintien
to y a la aplicación inexorable de 1tnos mismos 
pr·eceptos civiles, penales o administrativos. Es 
la r·egla genera-l qu.e configura la ordenación del 
Estado como wna entidad do estirpe der,wcrát-i-

. ca y fisonomía civil. Mas, por mzones de diversa 
índ,ole, esa regla general s1t[re excepciones, a las 
q¡¿e por serlo, la misma Constitución y la doc
trina otorgan un carácter 1·esfringido. 

2. Una de ellas es la consagrada e1t el artícnlo 
170 que dice: "De los delitos cometidos por los 
militares en servicio activo y en relación oon el 
mismo servicio, conocet·án las Cortes Marciales 
o Tribunales Militares, con a1Teglo a las pres
cripciones del Código Penal J1Iilitar". 

3. El precepto es claro y preciso. Y como está 
diclvo, siendo nna excepción a la regla general 
de la jurisdicción ordina1·ia, el legislador no p1te
de ampliarla sin menoscabo de ésta. 

4. Sus or·ígenes (Constitución de 1886), así lo 
ind1"can j y de la preterición de éstos se ha deri
vado que se extienda a personas distintas de los 
militares en servicio activo y en r·elación con 
delitos no vincu1adJos al rnt'smo servicio. En efec
to, se tiene: 

".Así como es conven-iente que haya juzgados 
únicamente para lo civil, ttnos, y otros para lo 
criminal j que se establezcan tribnnales especia
les para la policía, pa1~a el comercio, para lo 
contenc~oso adm·inistmtivo, o para otros ramos 
del se1·vicio judicial, asimismo conviene que haya 
juzgados o tribunales para conocer ímicamente 
de los juicios militares (subraya la Corte), dado 
qtte este ser-·vicio es de grande y complicada ex
tensión, y que por su. naturaleza requiere nna 
legislac-ión y p1·ocedimienbos especiales. Mtty ra
cional es, por lo tanto, que este artículo esta
blezca la jurisd1:cción militar para los delitos 
puramente militares y lo que se refiere a este 
servicio (subraya la Corte), po1· medio de Cortes 
Marciales y h·ibu.nales de esta naturaleza, y con 
arreglo a z,os procedimientos del caso y a las 
prescripciones del Código Penal Militar. Esto, 
s·in perjuicio de que en última instancia puedan 
conocer los tn'bunales civiles corno Cortes Mar
ciales". (De·recho Público Interno de Colombia, 
Tl()mO II, José María S amper, Edición 1951, pág. 
413). 
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Quinta. 

1. La Jurisprudencia de la Co~·te, Sala Plena, 
ha mantenido, en términos gener·ales, t~n criterio 
semejante acerca del alcance del artícnlo 170 de 
la Constitución. 

2. En sentenpia de 10 de agosto de 1948, ent?·e 
otros conceptos, expuso los sigttientes: 

a) El artícnlo 170 de la Constitución NacÍ()nal 
expt·esa que de los delitos cometidos por los mi
litares en servicio activo y en relación con el 
mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales, 
oon arreglo a las prescripciones del Código Penal 
Militar j pero este régimen exceptivo se" consagra 
en lo referente a la defensa de las ir¡stittwiones 
armadas, para reprimir aqttellos actos que afec
ten su existencia, integridad y disciplina. Es en 
v·irtttd de este procedimiento espem'al como los 

· Tribttnales Militares ptteden acttwr en forma 
r·ápida e inmediata y calificar el alcance y gra
vedad de hechos qne atenten contra la existencia 
y fines de la instittteión o oontra la existencia 
de la Nación y organización del Estado. 

b) La jurisdicción militar _no pttede invadir, 
sin desnaturalizarse a sí misma, el campo de la 
jurisdicción ordinaria. La excepción, que en este 
caso es la justicia militar, no destruye el princi
pio general que es la justicia común (subraya la 
Corte). 

La ley de Justicia Militar no puede sustraer 
de los Jueces ordinarios el conocimiento de deli
tos comunes cometidos por personas que no se 
hallan revestidas de título castrense, porque a 
ello se opone el principio consagrado en el ar
tículo 170 de la Carta, según el cual el régimen 
exceptivo solo es aplicable a los delitos come
tidps por militares en servicio (subraya la Cor
te). De aceptar la tesis contraria, se llegaría al 
absttrdo jnrídioo de que el Código Penal Militar 
absorbe la legislación penal ordinar·ia o común 
y destruye los p1·incipios fttndamentales que in
forman el Código Penal, en r·elación con los de
litos pr·evistos y sancionados en los Títtllos I y II 
de la parte especial de esta última obra. (G. J., 
T. 65, págs. 21 a 27 ). 

Sexta. 

1. La Justicia Penal Militar se administra de 
un m()do acelerado, con parvedad de procedi
mientos y del ejercicio del derecho de defensa, 
sobre todo en el aspecto fundamental de las 
pnwbas. Así lo reqniere la naturaleza de la fun
ción castrense y la importancia de mantener la 
autoridad y 1·espetar la jerarquía de los cuerpos 
milita1·es. Por ello, solo se concibe respecto de 

éstos y en relación exclusiva con tal actividad 
y los ilícjtos cometidos en desarrollo de la mis
ma. Consagrarla, -involucrando personas distin
tas de los militares en servicio activo y delitos 
diferentes a los qne se relacionan con el misnw 
servicio, equivale a suplantar el orden constitl~
cional, concediéndole al artímtlo 170 de la Carta 
ttn valor genérico y no específico, qu.e es el que 
le corresponde. 

2. Se comprueban bos conceptos anteriores con 
la lectura y examen de las normas del mismo 
Código de Jttsticia Penal Militar referentes al 
procedimiento de los Consejos de Guerra Ver~ 
bales, los ctwles, como lo advierte el artículo 567, 
''pueden convocar·se exista o nro investigación 
previa". Tal procedimiento es br·eve y sumario, 
hasta · el extremo definido en el ar·tículo 580 
ibídem, qtte texttwlmente dice: "Una vez elabo
rados los ctwstionarios (pliego de ca1·gos) serán 
leídos y se agr·egará oopia de ellos al proceso, se 
suspenderá la sesión y se cor·rerá traslado al 
Fiscal y a los apoderados, q·ue desde ese mo
mento actuarán como defensores, por tres horas 
renunciables a cada uno pina que preparen sus 
alegatos (subraya la Corte). Pero si fueren va
r-ios los procesados el tr-aslado para el Fiscal 
será de seis horas también· renunciables (subraya 
la Corte). Vencidos estos términos se reanudará 
la sesión, con asistencia de los sindicados y el 
Presidente concederá la palabra, por una sola vez 
( snbraya la Corte) al Fiscal y a los defensm·es 
qnienes t·ienen el deber de hacer ttso de ella. 
También se oirá a bos procesados, si así lo soli
citaren". 

3. Este procedimiento, que es el que predomina 
en la aplicación de la jttsticia penal militar, com
parado con el penal común, muestra ttna dife-
1'encia cttalitativa y cttantitativa para los pre
sttntos sindicados en relación con las gar·antías 
procesales qtte la Constihwión les reconoce. Mas, 
se advierte que eUro se explica y jttstifica en el. 
campo estricto del servicio militar. 

Séptima. 

1. llfilitar en servicio activo, para efectos del 
artículo 170 de la Constitución, es el qne se halle 
vinculado a las Ftterzas Militares, haciendo parte 
de ellas. , 

Octava. 

1. Es verdad que la Constitución no prohibe, 
de modo expreso, ampliar la jurisdicción penal 
militar a peroonas distintas de los militares en 
servicio activo y en relación con delitos vincula
dos con el mismo servicio. Pero sí existe ff,T,l obs-
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táculo si se consulta el conj1tnto de la normación 
jurídica del Estado oolornbiano, que se presenta 
como un Estado de Derecho, que al establecer en 
stt Constitución tribunales ordinarios y especia
les, impide atribuir a éstos, en tiempo de paz, la 
jurisdicción que corresponde a aquéllos. 

2. Si se aceptara la tesis de la no prohibición 
podría llegarse al extremo de desfigurar la es
tructura jurídico-política de la colectividad, 
comprometiendo su cariz republicano y abriendo 
el paso a nn Estado totalitario. 

Novena. 

1. Puede observarse claramente que el plan
teamiento hecho por el actor se encamina, todo, 
a objetar la aplicación de las normas descritas 
en el gntpo primero a, en relación con los civiles 
o oon personas q1te cornetan la infracción con 
ocasión o causalidad -distinta de la del servicio 
activo o fU;nción militar. Es decir, lo que se im
pugna en el fondo no es la descripción del tipo 
delictivo contenido en todas o cada una de aque
llas normas (grupo primero a), sino la función 
j1trisdiccional militar aplicada a personas dis
tintas de las que comprende el mandato cons
titucional en el artículo 170: "Delitos cometidos 
por militat·es en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio". 

2. Las nl()rmas del grupo primero a, que en lo 
esencial definen conductas delictivas, asociando 
a sus preceptos las respectivas sanciones, son 
constitucionales. Ningún precepto de la Carta 
Política prohibe al legislador elevar a la catego
ría de infracciones actos que considere contra
rios al orden social. Dichas disposiciones son de 
carácter sustancial y no pugnan con ordenamien-
tos superiores. . 

Se debe sí hacer la necesaria distinción y afir
mar, para todos los efectos legales del caso, que 
cuando los hechos descritos en sus disposiciones 
se cometan por las per-sonas a que se refieren 
los artículos 307 y 308, en las partes que por 
este fallo se declaren exequibles, se juzgan por 
la ]ltsticia militar. y cuando se ejecutan por 
otros sujetos activos, se ]'uzgan por la justicia 
ordinaria de acuerdo con las razones que se abl()
nen en otros apartes de esta sentencia. 

Décima. 

1. Los artículos 307 y 308 del Código de Jus
ticia Penal Militar, Decreto 0250 de 1958, dis
ponen: 

"At·tículo 307. Están sometidos a la jurisdic
ción penal militar: 

----

'' 1. Todos los militares en servicio activo. 
"2. Los militares en sit·uac1:ón de reserva o de 

retiro, en los casos de delitos contra la disciplina 
de las Fuerzas Armadas o de los delitos en que 
los particulares pttedan ser fztzgadJos según este 
Código. 

'' 3. Los rnilitat·es extmnjeros al servicio de 
las Fuerzas Armadas en Colombia. 

"4 . Los pris1:oneros de guerra y los espías. 
"5. Los civiles que formen parte de las Ftter·

zas Armadas. 
"6. Los particulares, esto es, los civiles que 

n-o están al servicio de las Fuerzas Armadas, que 
cometan delitos previstos especialmente en este 
Código para ellos. 

"Parágrafo: Los sacerdotes del clero católico 
escalafonados o no qtte presten sus servicios en 
las F1terzas Armadas, serán juzgados de aC1terif.o 
con las normas establecidas en el Concordato 
entre Colombia y la Santa Sede. , 

"Artículo 308. La jurisdicción penal militar 
conoce: 

"1. De los delitos definidos y sancionados en 
el presente Código. 

"2. De los delitos establecidos en las leyes 
penales comttnes cometidos por militares en servi
cio activo o por civiles qtte estén al servicio de 
las Ftterzas Armadas, en tiempo de guerra, con
flicto armado o turbación del orden público. 

"3. De los delitos establecidos en este Código 
o en leyes com1tnes, cuando se cometan en terri
torio extranjero invadido, a bordo de buques de 
la Armada !() de aeronaves militares colombianas 
o que estén al servicio de las Fuerzas Armadas 
de la República''. 

Undécima. 

1. En relación con el artícnlo 307 del Decreto 
0250, se tiene: 

El ordinal 111, sin duda alguna, encaja en lo 
previsto en el artículo 170 de la Constitución y 
en consec1lencia es exeq1tible. Pero debe adver
tirse, que ello es así sólo respecto de los delitl()s 
cometidos ''en relación con el mismo servicio'', 
y q1w esta excepc-ión se determina en el momento 
ele la comisión del delito y -se mantiene, para 
efectos de la competencia, aunque se pierda pos
teriormente la calidad de militar en servicio 
activo. 

El -ordinal 2" es· inexequible por cuanto com
prende personas· y hechos distintos de aquellos 
a que se contrae el artículo 170 de la ()arta que, 
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como está dicho, es norma de excepción, que ha 
de interpretarse restrictivamente. 

El ordinal 39 es exeqttible, oon la misma sal
vedad del ordinal 19; el art-ículo 170 de la Cons
titución se r·efiere a militares tanto nacionales 
como extranjeros. 

El or·dinal 49 es exeqttible respecto de "los 
prisioneros de guerra", por cttanto en esta emer
gencia nr0 rige la legislación ordinaria sino la de 
excepción. Lo mismo debe decú·se de los" espías" 
en iguales cú·cunstancias. Otra es la situación 
de los esp_ías civiles en tiempo de paz. En el 
primer caso la norma es exequible; en el segundo 
no. 

El ordinal 59 es inexeq·uible, pues se refier·e 
a los civiles, personas distintas de las indicadas 
en el artículo 170 de la Constitución. 

Por la misma razón, el ordinal 69 es inexe
quible. 

El parágrafrO del artículo 307, es exequible, y 
se debe dar aplicación a lo previsto en el Con
cordato celebrado entre la Santa Sede ·y el Go
bierno Nacional, en relación con la respectiva 
materia . .. 

2. En cuanto al artículo 308 se tiene: 
Ei ordinal 19 debe entenderse, para que sea 

exequible, en m·monía con el artículo 170 de la 
Cr0nstitución, o sea q'Ue se refiere a ''los delitos 
cometidos por los militares en servicio activo y 
en relación con el mismo servicio", pttes de lo 
contrario abarca·ría ilícitos de otras clases, qtw 
son del cOn•ocimiento de los tribtmales ordinarios .. 

El ordinal 29 es exeqttible, ya que se trata' 
de delitos cometidos en tiempo de gtwrra, con
flicto armado o fttrbación del orden público,. 
por militar·es en servicio activo r0 por civiles qtw 
estén al servicio de las Ftterzas Armadas. 

Son tres sif1wciones de emer·gencia qtw se rigen 
por estatutos legales de excepción, de conformi
dad con el artículo 121 de la Constitución. 

Por último, en lo que respecta alr0rdinal 39 del 
artículo 308, se obse1·va qne hace referencia a 
tres lugares en los cttales se pnede cometer el 
delito: territorio extranjero invadido, a bordo 
de bttqnes de la Armada o a bordr0 de aeronaves 
militares colombianas. En· cuanto al territorio 
extranjero invadido, como ello supone un estado 
de gtwrra, el precepto es exequible; en lo oon
cerniente a los buques y a las aeronaves, es igual
mente exequible si se trata de delitos cometidos 
por militar·es en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio, en cualquier tiempo; o por 
otras cualesquiera personas ctwndo el hecho se 
corneta en las circunstancias de anormalidad de 
que trata el ordinal anterior. 

Decimasegunda. 
1. Los razonamientos qtte anteceden justifican 

que la Corte no se detenga en estudio prolijo 
de las normas que comprenden el grupo primero 
a. Con respecto a los artículos 307 y 308 del 
Código de Justicia Penal Militar, la Corte ha 
realizado su análisis teniendo en cttenta el pre
Gepto contenido en el artícttlo 170 de la Carta, 
cuyos términos son tan breves ·y explícitos que 
difícilmente ptwden reducirse a otros; significan 
cla'ramente que los destinatarios de la jurisdic
ción penal militar, en tiempr0 de paz, no ptwden 
ser sino los militares en servicio activo por deli
to qtte se relacione con dicho servicio, y que, 
obviamente, es la misma justicia militar la que, 
en el mismo caso, debe iniciar y prosegttir la co
rresprOndiente investigación penal: El campo de 
aplicación que ofrece el artículo 170 es 1mívoco 
y no se pr·esta para interpretaciones extensivas 
o analógicas, ni es aplicable a delitos diversos de 
los com(3tidos en relación con el servicio militar, 
aunque medie entre ellos vínculo de conexidad. 

2. De todo lr0 anteriormente expttesto, Se colige 
que los art·ículos del Decreto 0250 de 1958 seña
lados en el grupo primero a, son exequibles en 
cuanto ellos se apliquen a las personas y delitos 
de que tratan los artículos 307 y 308 del mismo 
decreto, en las pa·rtes que se declaran· exequibles 
por esta sentencia. 

Decimatercera. 

1. Respecto de las normas del grupo segundo, 
se observa: 

a) Si constitucionalmente pttede funcionar nna 
jurisdicción especial que conozca ''de los delitrOs 
cometidos por militares en servicio. activo y en 
relación con el mismo servicio", como una excep
ción de igual naturaleza a la regla general de 
la jitsticia oomún tt ordinaria, no encuentra la 
Corte que sean inexeqttibles preceptos que omiten 
reqttisitos previstos en la Carta para fnnciona
rios de esta última; 

b) Además, y como lo anota el Procurador, la 
restricción en el ejercicio de ciertos derechos po
líticos "no implica para los militares la sttspen
sión ni menos la pérdida de la ciudadanía y, por 
otra parte, sería abstwdo exigirles a los que 
actúan como jueces, sin dejar de ser militares 
en actividad, la calidad de abogados titulados''; 

e) Lo anterior no significa que la técnica y el 
conocimiento de las ciencias jurídicas deban estar 
ausentes de la administración de la justicia pe
nal militar. Todo lo contrario. 

2. Por consiguiente, las normas de este grupo 
son exequibles. 
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Decimacuarta. 

1. El gntpo tercero abarca dos clases de nor
mas: las de los artículos 284 y 285, que asimilan 
a militares para los efectos de la justicia penal 
militar, a los miembros de las ftwrzas de policía; 
y las de los artículQs 345, 346, 347, 348. y 349, 
que se refie1·en a ese mismo personal en su con
dición de "jueces de primera instancia para él 
personal de las ftterzas de policía". 

2. Estas normas guardan vinculación estrecha 
con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
1667 de 30 de junio de 1966, "por el cual se dicta 
el estatuto Qrgánico de la Policía Nacional", qu.e 
dice: "El per·sonal de la Polic·ía Nacional qtw 
con ocasión del servicio o por causa del mismo 
o de [tmciones inherentes a stt cargo cometa -un 
delito, será juzgadQ de acuerdo con las normas 
del Código de Justicia Penal Militar y de las 
disposiciones que lo modifiquen o adicionen". 
Esta norma no ·es objeto de impugnación y se 
halla vigente, pttes ftw adoptada como Ley P'Or la 
48 de 1967. 

3. Es tan íntima su vinculación con las deman
dadas, qtte forma .con ellas ttna proposición jurí
dica que no p·uede desmembrarse. Por est.a, no 
siendo ella objeto, igualmente, de impugnación, 
la demanda adolece, a' este respecto, de inep
titud sustancial. 

Decimaquin ta. 

1. En cuanto al grupo cuarto, normas atinen
tes al Ministerio Público, la Corte advierte: 

a) Reitera al respecto la doctrina oontenida, 
principalmente, en la sentenda de 12 de agosto 
de 1971; 

b) El Ministerio Público, de acuerdo con las 
normas del Títtdo XIV de la Constitución, como 
magistratura permanente, es uno oolo, y stt Jefe 
es el Procurador General de la N ación; 

e) El artículo 357 del Decreto 0250 de 1958, 
fue susWuído por el artículo 1 del Decreto 0284 
del mismo año; y ambos derogados expresamente 
P'Or el ar'tículo 14 de la Ley 56. de 1962; 

d) El artículo 376 del Decreto 0250 de 1958, 
en cttanto al Procurador Delegado pam las Fuer
zas Militares,, fue sustituído por el artículo 50 
del Decreto-ley 2565 de 1968, y éste a su vez, por 
el artículo 1 del Decreto-ley 2696 del mismo año; 
en cuanto al Procurador Delegado para la Po
licía Nacional por el artículo 12 del Decreto 1667 
de 1966, derogado, asimismQ, por el artículo 69 
del Decreto 2565 de 1968 y sustituído por el ar
tículo 2 del Decreto 2696 del mismo año,·. 

-----

e) El artículo 377 del Decreto 0250 de 1958, 
en cuanto a las Fuerzas Militares, fue sustitttÍM 
por el artículo 3 del Decreto 2031 de 1960, y en 
cuanto a la Pol·icía Nacional por el artículo 3 del 
Decreto 292 de 1967; 

f) El artículo 378 del De.creto 0250 de 1958, 
fue sustituídQ por el Decreto-ley 521 de 1971, 
artículo 3.6, a in fine, y el Decreto-ley 523 del 
mismo Mío, art,iculo 2. 

2. También se observa que los artículos 379, 
381 y 384 en cuanto hacen referencia a la Pro
curadur·ía Geneml de las Fuerzas Armadas o 
Procurador General de las mismas, se hallan 
modificados por las disposiciones posteriores, 
anteriormente citadas, pttes ya nQ existe como 
instittwión autónoma la Procumduría General de 
las Ftterzas Armadas, sino un Procurador Dele
gado para las misrJJ,as, depend·iente de la Pro
cur-aduría General de la N ación. Como el deman
dante no acusó las disposiciones modificatorias 
aludidas, stt libelo adolece, asimismQ, en este 
punto, de ineptt:fud sustancial. 

Decimasexta. 

1. Quedan por estudiar los artículos 380, 382 
y 383. 

El artícttlo 380 se· limita a decir que ''en la 
seg'unda instancia en los procesos militares el 
Ministerio Público est01·á representad!() por el 
Fiscal o Fiscales de la respectiva Corporación", 
y no se' ve que esta norma pugne con precepto 
alguno de la Constit~wión Política pues esta no 
indica quién debe representar al Ministerio Pú
blico en la segunda instancia de los procesos 
militares. Esa 1·egimentación es propia de la ley. 

El artículo 382 prescribe que en los consejos 
d~ guerra verbales actuarán como fiscales los 
oficiales que designe quien convoque el consejo. 
La disposición alude a nna fnnción meramente 
Qcasional que se cumple ante la jn1·isdicción es
pecial militar, que tiene claro [7tndamento en el 
artículo 170 de la Constitución. N o repugna con. 
ningún ordenamiento superior y el Procurador 
General de la N ación mantiene su calidad de 
Jefe del Ministerio Públioo, en relación con 
dichos fiscales. 

El artículo 383, al decir que "el Ministerio 
Público no podní estar 1·epresentado en ningún 
caso por oficiales de graduación menor o de me
nos antigüedad que el sindicado", se limita a 
prescribir una condición atinente a la jerarquía 
militar, y ttna calidad para el desempeñQ de ttn 

empleo, no viola precepto constihtcional alguno 
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y antes bien, concuerda con lo previsto en el 
artículo 62 de la Carta. 

2. Por ta,nto, estas norrnas son exeqnibles. 

VI 

FALLO 

De confo-rmidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema ele Justicia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorga el artículo 
214 de la Constitución Política y oído el Pro
curador General de la Nación, 

RESUELVE: 

19 En relación con las normas citadas en el 
gt·upo primero b: 

Artículo 307 del Cód,igo de Justicia Penal 
111üitar: 

l. Son exequibles los ordinales primero, ter
cero y cuarto. Es exequible, también, el parágrafo 
único de la misma disposición. 

Lo anterior de acnenlo con lo expuesto en /,a 
parte motiva de esta sentencia, consideración 
nndécirna. -

II. Sou inexequibles los ordinales segundo, 
quinto y sexto : 

ArUcnlo 308 del Código de Justicia Penal 
M-ilitar: 

I. Es exequible el ordinal primero en cuanto 
su aplicación se refiera a "los delitos cometidos 
por militares en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio". 

II. Es exequible el ordinal segundo, de acuer-' 
do con lo expuesto en la parte motiva de esta 
sentencia, consideración undécima. 

III. a) Es exequible el ordinal tercero en 
cuanto se refiere a los ''delitos cometidos en 
territorio extranjero invadido''. 

b) Con respecto a la parte de este mismo or
dinal, cuyo texto dice relación a ''los delitos 
cometidos a bordo de buques de la Armada o de 
aeronaves colombianas o que estén al servicio de 
las Fuerzas Armadas de la República'', es exe
quible en cuanto su aplicación se limite a los 
delitos cometidos, en cualquier tiempo, por los 
militares en servicio activo y en relación con el 

mismo servtciO, o a los que ejecuten otras per
sonas en tiempo de guerra, conflicto armado o 
turbación del oúlen público, declarados confor
me al artículo 121 de la Constitución. 

29 J.1as normas indicadas en el grupo primero 
a, son exequibles, interpretadas y aplicadas de 
acuerdo con lo expuest~, de modo especial, en 
las consideraciones novena y decimasegunda de 
este fallo. 

39 Son exeq uibles los artículos 328, 329, 330, 
331 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 
341, 342, 343, 344, 380, 382 y 383 ibídem. 

49 No es el caso de decidir en el fondo acerca 
de los artículos 284, 285, 345, 346, 347, 348, 349, 
379, 381 y 384 del citado decreto, por ineptitud 
sustancial de la demanda. _ 

59 Respecto de los artículos 257, modificado 
por el artículo 1 del Decreto 0284 de 1958, 376, 
377 y 378 del Decreto 0250 de 1958, la Corte se 
abstiene de decidir por sustracción de materia. 

69 No se hace declaración alguna: 

a) En relación con los artículos 258 y 259 del 
Decreto 0250 de 1958 porque el actor omitió su 
transcripción. 

b) En relación con el artículo 123 del citado 
Decreto 0250 de 1958, y 2, 3 y 4 del Decreto 0284 
del mismo año, porque el actor no expuso las 
razones de la violación. -

Publíque,;e, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial, transcríbase a quie11 corresponda y ar
chív~se el expediente. 

Lwis Ednardo Mesa Velásqnez, _Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique A?·boleda Valencia, 
Hurnberto Barrera Dorníngttez, Juan Benavides 
Pat1·ón, Aurelio Garnacha Rueda, Enwsto Cediel 

, A_ngel, Alejandro Córdoba 1l1 ed"ina, José Gabriel 
de la Vega, José ¡}Jada Esgnerra Sarnper·, Miguel 
Angel García, Jorge Gavú·ia Salazar, Germán 
Gimldo Zttluaga, José Eduardo Gnecco C., Gni
llerrno González Charr·y, Alvaro- L1tna Górnez, 
Hmnberto ll11wcia Ballén, Alf!()nso Peláez Ocarn
po, Luis Fe1'11ando Gómez Duque, Conjuez, L1tis 
Carlos Pérez, Luis Enriq1te Rornero Soto, J1tlio 
Roncallo Acosta, Enstorgio San·ia, José Maríct 
Velasoo Gnerre1·o. 

Heriberto Caycedo lJtléndez, Secretario General. 
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Interceptación telefónica: No viola el derecho a la intimidad, consagrado en el ar~kndo 38 
de ia IConsHtudón Nadona:ll, ell arHcu]o 376 del !Código de lPrrocedlimiento lF'enall, ofujeto die 
!a demanda, ya (][ne all mismo tiempo este avance de la técnica sñrrve en muchas o<Casiones 
Ole instrumento a lla clelñncuenda. Ell uso dlell ~enéfono es una :forrma de lla llifuerr~acl Ole co
¡·:n.-espondenda, estafulledcla en la dtada norma constitudonat El artkullo demandladlo clesa
rrrolllla cabalmente lla excepdón a esa Hñbertad exigiendo para Ha interceptación, orden dlell 

:fundonarño de instrucdón con en únñco objeto de buscar prnefuas judlidalles. 

C O R T E S U P R E M A D E J U S T I C I A Se consideran violados los artículos 25, 26 y 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., oetubre 19 de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor Guillermo Gonzá
Jez Charry~. 

El ciudadano David Luna Bisbal ha pedido 
que se declare la inexequibilidad del artículo 376 
del Decreto extraordinario número 409 de 27 
el<' marzo de 1971, por el cual se introducen 
reformas al Código de Procedimiento Penal y se 
codifican sus disposiciones. El texto del artículo 
en cuestión dice así: 

"INTERCEPT ACION DE COMUNICACIONES 
TELEFONICAS 

''El funcionario de instrucción podrá orde
nar, con el único objeto de buscar pruebas judi
ciales, que se intercepten, mediante grabación 
magnetofónica, las comunicaciones que se hagan 
o reciban en determinado teléfono, y q_uc se agre
guen al expediente las grabaciones que tengan 
interés para los fines del proceso. 

''El instructor dispondrá la práctica de las 
pruebas necesarias para identificar a las perso
nas entre quienes se hubiere realizado la 
comunicación telofónica llevada al proceso en 
grabación. 

'' 'l'alrs grabaciones se trasladará u al expe
dientr por rnN1io el<' escrito certifieado por el 
.Juez'". 

38 ele la Constitución Kacional. 

Respecto dei primero, conforme al cual en 
asunto criminÍll, correccional o de policía, nadie 
podrá ser obligado a declarar contra sí mismo 
o contra sus parientes dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad o segundo de afinidad, 
porque Q.icha norma encierra un principio de
fensivo de la persona, incluyendo al reo, que 
impide buscar y aprovechar confesiones que uo 
sean espontáneas. Y como el artículo cuya legi
timidad constituc"ional se discute, conduce a ob
tener ese tipo de confesiones, implica una trans
gr<'sión del precepto. Cuanto al segundo, que 
consagra la garantía de que nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se impute, ante el Tribunal competente, 
y observando la. plenitud ele las formas de cada 
juicio, porque la interceptación y grabación de 
las conversaciones telefónicas en asuntos crimi
nales, impide el ejercicio de aquel derecho de 
defensa por ausencia de un profesional idóneo y 
autorizado que asista al inculpado y, porque, 
además, cancela a las personas sindicadas una 
de las formas· de comunicación con su apoderado 
o defensor. Y en relación con el tercero, que 
garantiza la inviolabilidad de la corresponden
cia confiada a los correos y telégrafos, porque lo 
dispuesto en el artículo que va a estudiarse pri
va de dicha garantía a este género ele inter
comunicación personal, que, en fin de cuentas, 
es una modalidad de ''la correspondencia'' a que 
se refiere el texto 38 constitucional. 

El Procurador General estima que la norma 
euestion:=tcla es inexeqniblr, y así pidr qnr sr dr-

' 1 
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elare por la Corte, con apoyo en las siguientes 
razones que se sintetizan: 

a) Porque el artícmlo 38 de la Carta Política 
se refiere exclusivamente a la correspondencia 
escrita -confiada a telégrafos y correos, y no 
menciona las comunicaciones teléfonicas o de la 
misma índole. Sería indebido extender, por ana
logía, la posibilidad de requisada, que en casos 
de excepción autoriza para la primera el texto 
citado. 

b) Ante la viabilidad ele una interpretacióu 
analógica del artículo 38, ella sería "in bona 
parte" es decir en relación con la fracción del 
artículo que garantiza incondicionalmente la in
violabilidad de las co~nunicaciones. 

~) Porque se afectaría la unidad familiar "y 
el secreto inviolable de las· infracciones de la 
ley penal de parte del. sindicado y de sus pa
rientes dentro del cuarto grado civil de consan
guinidad y segundo de afinidad", que son dere
chos civiles protegidos por los artículos 23, 25 
y 26 de la Carta. 

el) Porque viola el precepto 23 que prohibe 
molestar a nadie ''en su persona'' ... ni ser ''re
ducido a prisión o arresto, ni detenido ... sino 
con las formalidades legales'', en cuanto la in
terceptación de sus comunicaciones telefónicas 
lo despoja ele estas garantías sin los requisitos 
propios ele una defensa en juicio, ya que por la 
naturaleza ele la operación y ele la prueba que 
ele ella pueda resultar, "tiene que ser necesa
rianwnte ignorada tanto por el procesado como 
por :;u apoderado". 

e) Porq ne, finalmente, el artículo atacado 
lesioua el derecho de intimidad y otras garan
tías constitucionales de quienes so11 ajenos al 
delito, al sindicado y al respectivo proceso penal. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Lo primero que debe establecerse es la 
naturaleza de la libertad de intercomunicación 
telefónica, dentro del cuadro de-los derechos in
el ividuales. Para la Cor;te, rrviste dos aspectos: 
desde el punto de vista instrumental, es un me
el io moderno de transmisión del pensamiento, o 
dicho en términos jurídico-políticos, una moda
lidad de la libertad de ·expresión a través del 
sistema telefónico. Desde el ángulo de Jos atri
butos ele la persona misma, constituye un aspecto 
de la intimidad en cmmto medio para expresar 
reservadamente su pensamiento a cualquier per
sona sobre cualquier tema.· Por lo mismo, se tra
ta de una libertad o garantía individual espe
C'ialmente protegida por el primer inciso del 
al'tíf'nlo 38 <lr la Carta Política, Rrgím enym; 

voces, ''la correspondencia confiada a los correos 
y telégrafos es inviolable". No se diga, con el 
señor Procurador, que como el texto transcrito 
no al u de a correspondencia telefónica, y en ge
neral, reproducida por sonidos, el texto en cues
tión no la comprende. Porque, de un lado, si se 
tiene en cueuta que la inviolabilidad de la co
lTespondencia es garantía que, tomada de la 
''declaración de· Derechos del Hombre y del 
Ciudadano'', lmce parte sustancial de la tradi
ción constitucional colombiana desde 1811, se 
comprende cómo la .expresión empleada para 
protegerla no pudo ser sino genérica y debió 
carecer, por lo mismo, de la especificidad propia 
del progreso técnico. Y porque, ele otro lado, se 
estaría ante la tesis inaccptablt' ele una modali
dad de la libertad de expresión, absoluta en·el 
sentido filosófico, y por lo mismo extraña a toda 
posibilidad de regulación por parte del Estado. 

2. Bien se la teuga como una ''libertad ele la vi
da civil" ( Hauriou-Droit Constitutionel et Insti
tutions Politiq u es), o c.omo "Derecho de libertad 
del individuo aislado" (Karl Schmidt-Teoría de 
la Constitución), la libertad de correspondencia, 
y en general, la libertad de comunicaciones de 
todo orden, es relativa, pues en el moderno ordeu 
jurídico y frente al derecho constitucional, no 
existen libertades absolutas ni derechos que pue
dan ser ejercidos acl libitum por el individuo 
dentro ele la inaceptable abstracción de una exis
tencia despojada ele relaciones y sentido social. 
Cierto es que tienen menos expresiones externas 
que las denominadas "libertades instituciona
les" o "derechos de la vida civil", pero ello 
no empece a que puedan y de hecho sean regu
ladas por el Estado, coil más o menos sever~dad, 
en cuanto tales manifestaciones puedan implicar 
una perturbación más o menos profunda en la 
vida ele los asociados. El ejercicio ele estos dere
chos reclama con frecuencia severas reglamenta
ciones, unas veces en el orden ele la policía y 
otras en el de la criminología, que prevengan 
o sancionen con eficacia las colisiones y, por 
tanto, las alteraciones del orden. Existe una 
correspondencia y de ella clan cuenta la Carta 
Política Nacional, entre la obligación del Estado 
de velar por el cumplimiento ele los deberes so
ciales de los particulares ( Art. 16) y la de pro
teger la vida, honra y bienes de los asociados 
( ibíclern). Es una conciliación forzosa ele dos 
posiciones y ele dos elementos que, proveniendo 
de fuentes diversas, convergen hacia un único 
punto que es la arreglada vida comunitaria. Es 
Jo que• explica el valor relativo de las libertades 
públicas y el hecho ele que ellas puedan ser tra
tadas por el legislador, o por rl Gobierno, según 
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el caso, a través de una adecuada reglamentación 
· cuyo objetivo es el hacer posible que todos ten
gan acceso a ellas ; que para todos, por igual, 
exista la misma posibilidad de su disfrute. La 
libertad, toda libertad, no tiene significado sino 
en la vida social, que es el objeto del derecho. 
Es un concepto y un valor intelectual en función 
<:omunitaria. Por eso es relativo. El orden jurí
dico implica necesariamente una modelación de 
ella, que, para ser posible, debe ejercerse dentro 
de unos límites que permitan la libertad de los 
demás en armonía con los intereses generales 
de la comunidad. Como proyección de la per
sona humana hacia la periferia social, debe ser 
y no puede ser cosa distinta de un instrumento 
razonado y adecuado para facilitar el ejercicio 
de un gobierno democrático en su más alta y 
noble expresión, esto es, de un gobierno que 
pueda cumplir con su misión de velar por la 
vida, honra y bienes de los asociados. 

3. La intervención de las libertades indivi
duales y su regulación o reglamentación, según 
el origen de la autoridad que proceda de una 
u otra manera, está condicionada a dos factores 
primordiales: a) que en cada caso, es decir, al 
descender del plano legislativo o reglamentario 
a la práctica usual, se proceda por autoridad 
especial y competente; y b) que dicho proce
dimiento encuentre su justificación en precepto 
legal que le enfrente vn interés social de mayor 
entidad. Así, por ejemplo, la Constitución, en 
sus artículos 18, 23, 25, 30 y 32, garantiza el dere
cllO de huelga; el derecho a no ser molestado en 
la persona o familia, ni a ser sometido a prisión 
o arresto ni el domicilio registrado; a no ser 
obligado a declarar, en asunto correccional o de 
policía o criminal, contra sí mismo 6 contra pa
rientes dentro del cuarto grado civil de consan
guinidad o segundo de afinidad; la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con 
justo título, la libertad de empresa y la inicia
tiva privada. Pero no con carácter absoluto. La 
garantía de la huelga no se extiende a los servi
cios públicos y su regulación se deja a la ley; las 
molestias para la per;sona, su familia, la deten
ción, el arresto, la prisión y el registro del domi
cilio, pueden llevarse a cabo ''a virtud de man
damiento escrito de autoridad competente, con 
las formalidades legales y por motivo previa
mente definido en las leyes''; la declaración vo
luntaria del pariente o del propio sindicado, 
puede ser recibida por el Juez competente, in
dependiente del valor que a dichos elementos 
de juicio señalan las normas procesales perti
nentes; la propiedad privada y demás derechos 
adqniridos, están sujetos a que frente a ellos no 

haya un interés social o público, que constitucio
nalmente tiene primacía; y la libertad de em
presa e iniciativa privada sólo hallan garantía 
''dentro de los límites del bien común''. Queda 
claro, entonces, que el primero de los dos re
quisitos antes mencionados tiene por objeto 
asegurar· al ciudadano que en determinados mo
mento y circunstancia, su derecho sólo puede ser 
intervenido con la máxima responsabilidad por 
''autoridad competente''; y sentar el principio, 
por medio del segundo, ele que no existen dere
chos ni libertades absolutos euyo ejereicio in
moderado se halla desprovisto de sentido social. 

4. Si se· estudia con atención el artícnlo 376 
del nuevo Códig•o de Procedimiento Penal cuya 
legitimidad constitucional se disputa en esta 
acct:ón, se observa qtte se r·eúnen en él a plenitud 
todas las condiciones y requisitos señalados en 
los puntos anteriores. En efecto: 

a) Se trata de una forma de la libertad de 
oorrespondencia o expresión mediante el uso del 
teléfono, gamntizada, en principio, corno la de 
la comttnicación escrita, por el m·tículo 38 de la 
Car·ta; 

b) Dicha cornnnicación, sólo pttede ser inter
ceptada por orden del "funcionario de instntc
ción ", es decir, por el "competente" a que se 
refiere el artícttloO en citcL Preciso es agregar que 
los funcionarios de instru.cción son los Magis
tr-ados .de la Sala Penal de la Corte Suprema; los 
ilragistrados de 7as mismas Salas de los Tribuna
les Superior· es; los Jtteces S uper·iores; los Pr·o
miscuos y Penales del Circuito y Municipales; 
los de Distrito Penal Adtwnero y de Menores; 
los llamados Jueces de Instrucción Criminal, que 
conforme a dcciS'ión de la Corte, fechada el 27 de 
septiembre de 1969, deben ser· normbrados por 
los Tribunales Superiores y pertenecen a la Rama 
Jnr·isdiccional; las aut•or,idades de Policía, el Se
nado y los demás fttncionarios de jurisdicciones 
especiales, en lo de sus r·espectivas competen
cias ( Art. 48, C. de P. P.). N o existe, pttes, 
peligro alguno de que otr·o /ttncionar·io, o qztien 
n·o lo sea, pueda autorizar, ordenar o llevar a 
cabo por su cnenta, la interceptación; 

e) La orden de interceptación sólo puede im
partirse "para buscar prnebas judiciales", lo 
qne supone pam el caso planteado en esta acción, 
nn proceso penal en curso, pues es sabido que de 
conformidad con los artícnlos 318 y 319 del Có
digo citado, en el auto cabeza del misrno0 deben 
decretarse las pntebas qtte se estimen necesarias 
para esclarecer el delito, sus cú·cunstancias y los 
responsables del mismo; 
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d) La lógica y necesaria circunstancia de que las oficinas o centrales telefónicas para transmi
existe el proceso, indica qtte se trata de proteget· tir, interceptar o impedir comunicaciones o asn
al ctterpo social, mediante la represión de un mir el conocimiento de ellas. Procede personal
delito, y qtw por lo mism•o en el enfrentamiento, mente a la operación; puede también delegar por 
al menos apm·ente, entre el derecho individual a decreto a un oficial de Policía Judicial". El 
comunicarse por el teléfono y la necesidad de autor Giovanni Leoni comentando el último tex
proteger a la sociedad contra wno o varios deli- to dice: ''El acceso se dispone mediante decreto 
tos, ésta debe pt·evalecer J. ·motivado. . . en obsequio al artículo 15 de la 

e) N 0 se trata de ttna interceptación y reten- Constitución. Debe hacerse notar, según lo hemos 
ción indism·iminadas de las grabaciones que re- dicho anteriormente, que los_ oficiales de policía 
gistren las comunicaciones telefónicas. El Juez judicial al paso que pueden, por propia inicia-

t t d e 'l d b t tiva -a los fines de su servicio- tener acceso cornpe e1r e, en ca a aso, so o e e re ener y 
" - z d · t " ll b · a las oficinas o centrales telefónicas de servicio agregar a expe ten e , aque as gra acwnes 
"que tengan intm·és para los fines del proceso", público para transmitir comunicaciones o recibir 
lo qne implícita pet·o rotundamente significa que informaciones, no pueden interceptar, impedir 
debe desechar y clestrnú· las demás, so pena de comunicaciones telefónicas o tomar conocimiento 
hacerse.t·esp.onsable por ello, y qtw la intercepta-. de ellas. Para el cumplimiento de estas últimas 
ción solo debe hacet·se sobre las líneas telefó- operaciones, los oficiales de Policía Judicial de
nicas respecto ele las cuales se tenga segtwiclad o ben, por consiguiente, si proceden por propia 
se pt·esuma muy set·iamente que son utilizadas ü~iciatiya, . e~tar a, ello ~t~torizados por la auto
por el o los sindicados. Es claro que las qne ndad JUdiCial mas pr_oximfl; c~:t. 226) o ser 
110 se enmwntren en esta sittwción "no tienen_.__ delegados por la autondad JUdiCial_ (_Art. 339). 
interés" para el proceso, y su interceptación se- Se trata, como lo hace n?!ar Manznn,. de actos 
1·ía p.ot· lo mismo ilegal y pertenecientes a 1~ .c,oercwn __ procesal I~l- re, no 

' '. ' . , porque la transmiSwn, la _mterceptacwn, etc., 
f) Esas g~abacwnes )lue tengan tntet·es Pf!ra sean cosas, sino porque el Juez puede someter un 

el proceso, solo se ~odran trqsladar al. expedl~n.- medio material mecánico del que no puede nor
te, como pruebas, por medw ele cscrtto certtft- ·malrnente disponer en tal forma, a la propia 
cado por el Juez". voluntad encaminada a la obtención de un fin 

En otras palabras, la responsabilidad íntegra de Policía Judicial o de instrucción procesal". 
del dee1·eto de la prueba, de su realización, gm- (Tratado de Derecho Procesal Penal Tomo II. 
bación, selección y aducción, está descargada por Ediciones Jurídicas Europa-Améric'a. ·Buenos 
la ley sobre el Juez de Instrucción, aunque, como Aires Hl63. Págs. 238 y 239). 
es obm'o, la operación técnica deba, hacerse po1· 
expertos en la materia. 

Ciertamente es mny difícil hallar mayores y 
mejores garantías para la intervención oficial 
sobre tt.n derecho privado que pertenece al fuero 
de la intimidad, cuando se tra.ta de defender ·a 
la sociedad de la comisión de crímenes. · 

5. Colombia no es el único país q-ne gara.ntiza 
la libertad de com-nnicacoones, ni el derecho a 
la intimidad del domicilio, ni tampoco el único 
que lo interviene por medio de ley C1tando se ha
lla, de por medoo la defensa social. 

El Código Penal Italiano sanciona en su ar
tículo 616 la violación de la correspondencia 
epistolar, telegráfica o telefónica, y en el 617 el 
enterarse de una correspondencia telegráfica que 
no le sea dirigida al agente o de ttna convet·sa
ción telefónica, intermmpir o impedir ésta. Es 
decir, hay en esa legislación una clara diferencia 
entre correspondencia telefónica y conversación 
telefónica; y el artículo 339 del actual Código 
de Procedimiento Penal del mismo país, esta
blece que "el .Juez puede disponer el acceso a 

Dentro de la misma tendencia, el nuevo Códi
go Penal del Brasil, que entrará en vigencia el 
primero de enero de 1972, en su artículo 162 y 
bajo el epígrafe de '' violacjón de la intimidad'' 
sanciona el hecho de ''violar mediante sistemas 
técnicos el derecho a la intimidad de la vida pri
vada o el derecho a la protección de las palabras 
o discursos que no fueren pronunciados pública
mente". 

El anterior Código Penal Brasilero sancionaba 
en el aparte II del artículo 151 a quien '' indebi
damente divulga, trasmite- a otro o utiliza abu
sivamente. . . una conversación telefónica con 
otras personas''. 

El proyecto de Código Penal Alemán de 1962 
(último que se ha elaborado) recoge ampliamen
te esta tendencia a la protección de la intimidad 
y, sobre todo, a la de las conversaciones que se 
tengan en un ambiente íntimo. 

Es así como en el parágrafo 183 y bajo el 
epígrafe de ''violación a la intimidad de las 
palabras'' sanciona al que ''graba sin su con
sentimiento las palabras que otro pronuncia'' y 
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al que ''usa esa grabación o la facilita a un 
tercero", así como también "al qne sin conoci
miento de nna persona y con un aparato escucha 
las palabras que rn privado pronuncia nna per
sona''. 

Pero rn E'Sa misma disposición se dice que 
no será sancionado el que e.iecute esos actos c011. 
razón sufici1mte, pm· ejempltfJ, la q11e se desprMt
de de los móviles y f'ines del agente o d.e las 
?"elaciones entre éste y la persona ofendida.' 
(Re subraya). 

Y en la explicación ele motivos clr ese Código, 
la Comisión Redactora dice que en este último 
apartE' tlel parágrafo 183 se crea. una causal de 
exclusión del tipo legal contemplado en los dos 
primeros apartes de esa norma, para aquellos 
casos en qur sr haga un uso '' socialmrnte ade
cuado" dt> las grabaciones o aparatos de escn
chal· y añade: ''las grabaciones y los aparatos 
clt> escuchar tienen tan extt>nsa significación en 
nuestro tiempo que puede decirse qne han limi
tado, en cierta medida, la proteccióí1 jurídica dr 
la vida en común y así 110 es de esperar que 
s!empre se viole; con ellos, la intimidad y haya 
siempre lugar a sanciones. El proyecto limita 
la sanción dejando por fuera ele ella los casos 
en que haya razones att>ndiblt>s pa1·a usarlos, ta
les como rl- emplt>o clt> grabadoras para fines 
c·ientíficos, o para conocimirntos psicológicos o 
de formas de lenguaje, o por motivos de nrgocio 
o jndnstria o aun para divt>rsión' ·. 

''También pueden considerarse esas acciones 
exentas de pena, continña dicit>ndo la ComisiÓn 
Re(lactora, en aquellos casqs contemplados pm· 
leyes especiales, por ejemplo, las de procedúm:en
to penal. Pe1'1o la necesidad del uso debe, en esos 
casos, probarse". (St> subraya). 

Del ensayo escrito por el profesor Georges 
Dobry, de la Comisión Internacional ele Juristas, 
que contiene nn estudio de legislación comparada 
sobre interceptación de comunicaciones telefóni
cas tanto de particulares como por la autoridad 
aparece que en países de honda raigambre demo
crática y de señalada sensibilidad en cuanto a 
la protección y defensa de las libertades públicas, 
y en particular del derecho a la intimidad, la 
interceptación de las llamadas telefónicas se 
encuentra permitida, ora mediante autorización 
del Juez o del Instructor Penal, ya de funcio
narios administrativos o de la Policía Judicial. 
En efecto, en Italia (antes ele la ley precitada), 
en Austria, en Alemania Occidental (antes del 
estudio de la comisión precitada), en Dinamarca, 
en Suecia, en Suiza, en Francia, en algunos Es
tados .de los Estados Unidos de América, y en 
Inglaterra, entre otros, el procedimiento comen-

tado se halla permitido con diferentes modalida
des procesales y de seguridad, cuando se trata 
de perseguir delitos. Refiriéndose a la adminis
tración norteamericana del Estado ele N" neva 
York expresa que "jamás se estimó ilegal la in
terceptación ele las comunicaciones con el objeto 
de descubrir un crimen", y agrega que "esta 
práctica parece estar bit>n establecida desde prin
cipios dt> siglo no obstante jamás haber sido ofi
cialmente antorizada" y comt>nta que hoy d 
artículo 813 del Código de Proct>dimit>nto Pt>nal 
autoriza dicha interceptación, previa autoriza
ción del correspondieutr 'l'ribunal. En Am;tria v 
Alemania Occidental la Constitución v la Le~ 
respt>ctivamente, amparan el secreto de las c¿
llllll1icnciones telefónicas, pero en la primt>ra "los 
'rribunales de lo Criminal y el Ministerio Pú
blico, así como ,los órganos de seguridad del 
Estado, no rstán obligados a seguir esta dispo
sición, con la condición empero de que se haya 
abierto una instrucción criminal". Y en la se
gunda el Juez puede pedir informaciones relati
vas a las comnnieaciones telrfónicas si ellas están 
destinadas al acusado o si existen demt>1ltos de 
los que puede deducirse que la comunicación 
procedía del acusado, o si la información sobre 
la comnnicación es importante para la investiga
ción. En estos casos es el Ministerio Público 
quien autoriza la interceptación. En Dinamarca 
y S necia las comunicaciones postales, telefónicas 
y telegráficas 110 put>clen ser interceptadas sino 
con autorización del 'l'ribunal el cual puede ha
bilitar a un funcionario diferente para la inter
ceptación ele una conversación de rsta índole. 
En Francia el artículo 187 del Código Penal 
prohibe la divulgación ele las comunicaciones 
transmitidas por aparatos radio-eléctricos "el 
Código de Instrucción Criminal concede, no obs
tante, a la Policía Judicial (Arts. 8, 9 y 10), al 
Procurador de la República (Art. 45) y al Juc•z 
ele Instrucción (luts. 87, 88 y 89), poderes en 
matrria de confiscación y registro, estimándose 
qne t>sos poderes se extienden a las comuniea
ciones postales, telefónicas y telegráficas". Esta 
disposición ha sido reafirmada por la ley refor
matoria del Código de Instrucción Criminal ele 
31 de diciembre ele 1957, especialmente en su 
artículo 81. Finalmente, en cuanto a Inglaterra 
se refiere el profesor Dobry expresa : ''Desde 
el comienzo, el Ejecutivo ejerció su poder de 
abrir las cartas con el objeto de 'descubrir y pre
venir todos los malos y peligrosos designios diri
gidos contra el Commonwealth'. No cabe duda 
de que en Inglaterra, t>l Ejecutivo usó durante 
siglos su poder de interceptar las cartas y pa
qut>tes postales y dP enterarse clPl eontenido el" 
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los mismos; jamás se sostuvo de manera seria 
que el ejercicio de ese poder fuese ilegal. De 
acuerdo con la proclama de 1663 para permitir 
la abertura de una carta era necesaria una orden 
expedida por el Secretario de Estado. En 1937, 
el Ministro del Interior y el de Correos, Teléfo
nos y Telégrafos decidieron que también era ne
cesaria una orden expresa del Secretario de Esta
do para permitir la interceptación de las comu
nicaciones telefónicas. El derecho del Ejecutivo 
de interceptar las comunicw;iones telefónicas, 
que desde la instalación del teléfono fue ejercido 
de vez en cuando, puede hallar su justificación, 
según criterio del Comité: sea en el derecho de 
la Corona ele interceptar las comunicaciones 
(prerrogativa orginaria en el Common Law), sea 
en el derecho consuetudinario de la Corona de 
proteger el Reino contra los abusos, por las per
sonas mal intencionadas, ele las facilidades posta
les". (Revista de la Comisión Internacional de 
Juristas. La Haya (Holanda) -1958-. Tomo I, 
N<.l 2. Editor Norman S. Marsh, págs. 349 y ss.). 

El derecho a la úttimiclad protegido en esas 
disposiciones y qne se viola esc?tchando las con
versaciones telefOnicas o, en general, las p?·iva
clas, es distinto del que se tiene a los secretos, 
en sus diversas fm·mas, y a la 1'eptttación. Es nn 
aspecto de la personalidad qne corresponde, se
gún ttn autor, a la aspimción del individuo a 
consm·va1· la tranqnilidacl ele sn espíritu, aquella 
paz inten:or ("la vida debe estar amttrallada! ') 
qne la p1tblic,idacl o la int1·omisión ajena venclría 
a pert1wbar. Pm·o, desde lttego en el entendido 
de que esos bienes y gamntías no sean utilizados 
pam perttwbar el m·den social. 

Por ello, el derecho se cOmpone de dos ele
mentos: el que se tiene al secreto o, mejor, al 
¡·espeto a la v·ida privada y qtte consiste en im
pedir qne la. actividad ele terceros se enderece 
a conocer r0 desc;nbrir las particularidades de la 
vida íntima ele otro, esto es, la facttltad de im
pedú· qne intrusos se entrometan en la vida par
ticular de una. persona. Y el derecho a la reserva 
que es la 'facnltad ele defenderse de la divulga
ción de las noticias o hechos privados que se ha
yan conocid,o con o sin derecho, y que tiene 11.na 
sola y excepcional limitación: la de la seguridad 
soóal. 

6. Cabe anotar q1te, dentro ele la corriente doc
f1·inaria señalada) el a'l'tfcttlo 304 de nnestt·o 
Código Penal, qtte en este punto pttede estimarse 
como ttn desar1~ollo del artícttlo 38 de la Consti
t'llción, erige en delito, no sólo la violación ele la 
correspondencia escrita y de otros papeles pri
vados, sino también lá interceptación de las co
m unicadones telefónicas, cri cuanto los tres as-

pectos hacen paTte ele una garantía fundamental 
vincnlacla al derecho a la intimidad. Se entien
de, entonces, la razón pot· la cual el artic1tlo 376 
del Código Pr·ocesal impugnado, en concordancia 
con el p1·i1neTo, y pm· vía excepcional, sefíala con· 
claridad y precisión las condiciones y requisit•os 
mediante los ctwles dicha interceptación puede 
llevarse a cabo, no sólo sin que constituya delito, 
sino, y atendiend9 en este p7tnto a la segttnda 
parte del mismo artículo 38 fnnda.mental, pm·a 
per·seguir y reprimir los hechos que de confm·
midacl con la ley tengan carácter delictuoso. Es 
la aplicación, en este aspecto, del princ1:pio atrás 
citado confonne al cual-debe existi1· y existe una 
correspondencia- entre -el deber del Estado de 
gar·a11hzar los deTechras ftmdarnentales y su obli
ga.ción de p1·oteger a la sociedad· contra el mal 
ernpleo de los mismos. J.Vo hay que desconocer, ele 
otra pa'l'te, que en la pr-oporción y medida en 
que los modern,os avances de la técnica sirvan ele 
instrumento a la delÍ1W1tencia, y en especial a 
cier·to tipo de ella ( chanta,ie, extm·sión, secuestr·o 
etc.) es legítimo y necesa1·io que el legislador 
dote a los jueces de medios igualmente idóneos 
para perseguirla .Y castiga1·la, dent1·o del mwrc•o 
protector ele la ·Cm·ta, lhtndarnental. 

7. Por todo lo visto, no aparece que el artículo 
que motivó esta acción sea violatorio de la Cons
tihtción, ni en las nm·mas p·recisamente señala
das, n1: en ning,una otr-a. Ya se vio que tales pr·e
ceptos no consagmn libertades ni garantías ab
soltdas. Q,ue ellas, en sn ejercicio, son relativas. 
Que deben apreciarse en función cmmtnita1'ia y 
social como instrumento de convivencia civiliza.da, 
y que por lo mismo pueden ser r·eglamentadas y 
limita.das en orden a darles el alto e inapreciable 
valor que deben tener en la. vida de la saciedad y· 
pa1·a que sirvan de efectiva garantía 'del bienes
tar inclividúal y colectivo. Desde este punto ele 
vista, queda claro qne la comentada modalidad 
interventora de la libertad de óomtmicación te
lefónica no elimina ni amenaza el derecho a la 
intúm:dad, sino qtte es objeto de una previsión 
mzonable ele que pueda ser 1dilizada como medio 
para delinquir, caso en el ctwl su contr·ol es 
regulado dent?·o de las más precisas y seguras 
garantías. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, oído el Procurador General 
ele la Nación, declara que el artículo 376 del 
Decreto extraordinario número 409 de 27 ele mar
zo ele 1971, o Código de Procedimiento Penal, es 
exeq1~ible. · 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese a los señores Ministros de 
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Justicia y Comunicacionrs. Arcllívese el expe
diente. 

José Oabrid. de la Yega, Vicepresidente, con 
salvamento ele voto, iltario Alario Di Filippro, 
José Enrique Arboleda Valencia, Hurnberto 
Ba·rrera Dornínguez, Juan Bena.vides Patrón, 
A 1Welio Garnacha Rueda, Ernesto Cediel Angel, 
Alejand1·o Córdoba Medina, con salvamento de 
Yoto, Germ·do Cabrera Morr-no, Conjurz, con 
salvamento de voto, José María Esguerra Sa:m
per, Migttel Angel García, con salvamento de 

voto,. Jorge Gaviria Salazar, con salvamento de 
voto, Germán Giralda Zuluaga, José Eduardo 
Gnecco C., con salvamento de voto, Guillermo 
González Charry, Alvaro L1tna Gómez, Httmber
to Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocarnpo, Ilde
fonso Méndez, Conjuez, Abel Naranjo Villegas, 
Conjuez, Jnliv Roncallo Acosta, Eustorgio Sa-
1-ria, con salvamento de voto, Luis Sarmiento 
Bnitrago, José Ma.ría Vela seo (hter1·ero. 

· Iferiberto Caycedo l~'léndez, Secretario General. 



][))e ~os doctores .lfosé Gabriel de la Vega, !Eustorgio §arria, Gerardo Cabrera :Moreno, Con

juez, .lforge Gaviria §aiazar, .lfosé !Eduardo Gnecco, Alejandro Córdoba Medina y :Miguel 
1\\.ngel García. 

Con el debido acatamiento, salvamo.s el voto 
en el fallo anterior, con fundamento en las 
siguiente¡;; 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

l. I.~a norma acuBada otorga poder legal al 
funcionario de instrucción, con el único objeto 
de buscar prue_bas judiciales, para interceptar, 
''mediante grabación magnetofónica, las comu
nicaciones que se hagan o reciban en determina
do teléfono"' con la previsión de agregar al 
proceso las que tengan interés para sus fines. 
El- inciso 29, 11demás, ordena al instructor la 
práctica de las pruebas necesarias para identi
ficar a las personas entre quienes se hubiere 
realizado la comunicación telefónica, llevando al 
proceso su grabación. 

2. Como se observa, sin dificultad, la intercep
tación autorizada legalmente se relaciona con 
todas las comunicaciones que se hagan o se recio 
ban en determinado teléfono; tengan estas vincu
lación o no con el presunto sindicado. Es decir, 
la norma tiene carácter general, y por lo mismo, 
rs ampliamente comprensiva. 

Segunda. 

l. Dispone el artículo 16 de la Constitución 
que las autoridades de la República están insti
tnídas para proteger a todas las personas resi
dentes en Colombia, en sus vidas, honra y bie
nes; y es claro que la medida contemplada en el 
artículo 376 del Código de Procedimiento Penal, 
lejos ele prestar esa protección, la niega y com
promete gravemente la intimidad del hogar y la 
dignidad de las personas que lo integran. 

2. Al respecto cabe destacar las siguientes ob
servaciones del Procurador General de la Nación, 
que compartimos: 

''Pero, además, fuera de hollarse por la norma 
en estudio un conjunto de derechos y garantías 
constitucionales del procesado, se conculcan tam
bién con ella derechos y garántías constitucio
nales de las personas que nada tienen que ver 
con el delito ni con el sindicado y cuyas obser
vaciones telefónicas no inciden para nada en el 
proceso. 

''l. I.~a vida en sociedad implica relación y la 
relación humana conileva deberes 'y derechos que 
clam¡¡n por una regulación normativa, jurídica, 
la cual faculta, obliga, protege y garantiza. 

''Existen relaciones íntimas de los asociados: 
familiares, dé amistad, de afecto; etc., que de 

-suyo implican necesidad de intercomunicación, 
cuya tutela y garantía consisten no en permitir 
su divulgación, ni en propiciada, ni siquiera en 
-interceptarla, sino en resguardar su reserva, su 
inmanencia. Hay actos jurídicamente relevantes 
cuya envoltura protectora se contrae al llamado 
''derecho a la intimidad'' y a la confiariza y 
seguridad de que tal derecho es respetado y pro
tegido por la autoridad, la cual no puede inter
ferir esa zona ele acción individual inl1erente a 
la personalidad humana. 

''Cuanto mayor sea la confianza del individuo 
en que su secreto no va a trascender de quien 
lo recepta, respecto a quien voluntaria y única
mente se dirige, menor es la prevención de quien 
se comunica y mayor debe ser entonces el celo de 
la autoridad por proteger ese derecho y menos 
facultada se encuentra ésta para interferir esa 
intimidad, que es el último reducto inalienable 
de la persona humana, cuya trasgresión es pre
dicable apenas del Estado totalitario, cuyos 
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priuclpiOs y medios están proscr·itos de nuestro 
sistenia constitucioual. 

"Así, eu el Estado demoliberal, de Derecho, 
la vio! ación, por parte de la autoridad, de la coJl
fianza en la intimidad, es una trasgresión de la 
libertad. SegÍln el artículo 16 de la Carta, Ja 
antoridad -rsa amalgama de coacción, juridi
eidad y legitimidad- rstá instituida precisa
mentP para protegc>r a todas las pPrsmuts resi
c1Pntes en Colombia, rn su Yida, pública y priva
da, y en su honra. 

''Abrupto contraste PI de este principio cons
titucional c>n relación con el de la norma de 
procedimiento penal qne ordená interceptar, p9r 
el tiempo que se quipra, con la frecuencia que 
se quiera, el teléfono o los teléfonos que sucesiva
mente se determinen, sean o no del sindicado, 
encuéntrese éste o no cletrnido o incomunicado, 
y cuya nnica 1 imitación es la discrecionalidad 
absoluta del funcionario ele instrucción a quien, 
dado e! continente tan amplio de la norma, jamás 
podrá acusársele de abuso de autoridad. 

"Así, cualquier funcionario de instrucción 
puede, con respaldo en la ley, proceder arbitra
riamente, 'con el único objPto de buscar pruebas 
jndiciales' ". 

Tercrra. 

] . DispOill' el artícnlo 2:3 de la Constitución 
que nadie podrá ser molestado en su persona o 
familia, sino a virtud de mandamiento escrito 
dr autoridad competente, con las .formalidaclrs 
legalrs y por motivos previamente definidos en 
las leyrs; lo cnal supone, como es obvio, que se 
está afirmando respecto de una persona deter
minada. (subrayamos), una conducta irregular, 
que compromete o ¡mrde comprometer el ordeu 
público o social. 

2. Con lo dispursto en la norma objeto de 
acusación se causa, inequívocamente, una moles
tia a persona o personas distintas de la sindi
cada; y no se está frente a una situación que 
lrgitime un proceder semejante. De lo contrario, 
la prohibición drl artícnlo 23 y la garantía que 
él encirrra, serían nulas o inoperantes y los go
bernados quedarü¡,n a mercrcl del capricho o de 
la arbitrariedad oficialrs. 

Cuarta. 

l. El <u·tículo 38 de la Carta garantiza la in
violabilidad ele la correspondencia confiada a los 
telégrafos y correos. Pero, l'Stablece la excepción 
de qul' las cartas y papeles privados podrán spr 
interceptados y registrados por la autoridad me
diantP orden del funcionario comprtrnte en los 

casos y con las formalidades que establezca la 
ley y con el Ílnico objeto elE• buscar pruebas 
judiciales. 

2. Dados los avances de la ciencia y de la 
técnica, las comunicaciones telefónicas quedan 
lógica y racionalmente amparadas cmí la garan
tía de que se trata. Y qne, por tanto, 110 podrán 
ser objeto de menoscabo o interferencia como la 
establecida en el artícnlo 376 materia de la 
impugnación. 

3. Y adviértase que la excepción, que por sn 
misma índole es ·de carácter rrstrict.ivo, se re
fiere de modo exclusivo a las cartas o papeles 
privados; y por· consiguientr, no puede el legisla
dor ampliarla o rxtenderla a otra clase de medios 
sin qurbrantar la garantía constitucional. 

Quinta. 

Además, y como l'o afirma la Procuraduría, la 
norma acusada quebranta los p'receptos consti
tucionales contenidos en los artículos 25 y 26 
del Estatuto, comoquiera que en el fondo, por 
nna parte, se puede obtener una declaración 
''contra sí mismo o contra sus parientes dentro 
del cuarto grado civil de consanguinülad o se
gundo ele afinidad''; y por la otra, se puede 
llegar al extremo ele juzgar a una persona en 
discordancia con ''las leyes pree-xistentrs al acto 
qne se impute ante Tribunal competente, y obser
vando la plenitncl dr las formas propia!'> clr cada 
juicio". 

Sexta. 

Cabe recordar que está. vigente el artículo 55 
del Código Nacional de Policía que, precisa
meilte, en desarrollo ele las normas constitucio
nales antes invocadas establece en forma nítida 
P inequívoca: ''la vida íntima de la persona aje
na a sindicación penal no podrá ser objeto de 
investigación privada o judicial". Disposición 
esta que se origina en el pacto internacional de 
derechos civiles y políticos aprobado por la Ley 
14 clP 26 de diciembre de 1968. 

Séptima. 

Por último, una medida legislativa como la del 
;u·tícnlo 376 del Código de Procedimiento Penal, 
l'S propia o típica de los Estados policivos, que 
requieren procedimientos de esta naturaleza, no 
para perseguir a los verdaderos autores de de
litos, sino parn conculcar la libertad de las per
sonas qne no participan dr sns propósitos de 
gobierno. 

Fecha nt supra. 



De los Magistrados: lHluniberto Barrera Domínguez y José María Esguerra §amper. 

Deja el suscrito las siguientes razones, como 
rxplicación ele su salvamento de voto en el fallo 
por el cual se declara exequible el artículo 376 
del Código de Procedimiento Penal (Decreto 40!) 
de 1971), no sólo con el mayor respeto por las 
eonsideraciones ele la decisión mayoritaria, sino 
con gran temor a mi desacierto : 

I. Dice el artículo 16 ele la Constitución, que 
"las autoridades ele la República están instituí
das para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en sus vidas, honra y ·bienes, y 
para asegurar ('] cumplimiento de los deberes so
ciales del Estado y de los particulares". 
. ~o corresponde entender esa protección ele la 
vida como simple (lefensa de la existencia física 
de las personas, pues tan importante tutela del 
Estado alcanza, asimismo, a aqnellas condiciones 
mínimas de la dignidad humana, sin las cnales 

. la existencia física no tendría valor alguno. 
Una de esas condiciones inherentes a la vida 

del hombre es su fuero interior, su yo íntimo, su 
vida privada: aquello que puede pensar y tras
mitir a alguien, pero sólo a ese alguien, con ese 
carácter de reserva, de necesidad ele que otros 
no tomen conocimiento. Por caso, lo atañedero 
a las relaciones afectivas; lo concerniente a cier
tos negocios lícitos; lo relativo a enferme.dades 
que se quieren mantener ocultas, salvo para el 
profesional de .la medicina que atiende al pa
ciente, o lo atinente a consultas jurídicas, en 
relación con las cuales el abogado tiene el deber 
de guardar reserva. 

Observa Rafael Bielsa en su "Derecho Cons
titncional" (Editorial "Depalma ", Buenos 
Aires, 1959, págs. 415 y 416) al referirse a la 
inviolabilidad de domicilio, que éste "es el do
minio natural ele las acciones privadas, que si 
no ofenden al orden y a la moral pública, ni 
perjudican a terceros, están sólo reservadas a 
Dios y exentas de la autoridad de los Magis
tl·ados ''. 

r~o mismo cabe predicar de la comunicación 
de esas acciones privadas, que se quiere que so-

lamente sean conocidas de alguien, cuando no 
se causa daño ni se pone en peligro el orden y 
la moral pública, ni perjudican a terceros. 

Irrumpir en esa esfera de la vida íntima, cwm
do ella no trascienda en forma alguna en el 
orden jurídico, es propio de los gobiernos abso
lutistas y sostén de toda tiranía. 

Claro que frente al stljeto que ha cometido u11 
delito, el Estado, a través de los Jueces, pnecle 
penetrar en el fuero interno del delincuente para 
averiguar su personalidad, el grado de peligro
sidad, los motivos determinantes de su conducta 
antisocial. Para ello, al menos, la persona debe 
estar Yinculada a un proceso penal como sin
dicada ele la ·comisión de un hecho punible. 

Pero el yo íntimo de quien no está acusado 
de delito alguno no puede ser auscultado por 
la autoridad, como· corresponde a los regímenes 
respetuosos de la dignidad del hombre. 

El tratadista argentino Alfredo J. Molinario 
anota: ''El delito pasa a ser la llave que per
mite al Estado irrumpir en el sagrario de la 
personalidad humana. Mientras el individuo no 
ha delinquido, su yo intimo le pertenece por 
entero, y el Estado debe detenerse ante él. Pero 
cuando delinque, él mismo abre la puerta de .esr 
yo al Estado y éste tiene el derecho de consi
derar a esa personalidad como un caso que del;>P 
ser examinado para determinar el grado de pe
liarosidad y señalar la sanción o remedios socia-

o . '' ·les y particulares que corresponda a la misma . 
(" De1·ccho Penal Argentin•o", La Plata, 1043, 
págs. 0 a 10). 

Pues bien: Dispone el artículo 376: 

"El funcionario de instrucción podrá ordenar, 
con el único objeto de buscar pruebas judiciales, 
que se intercepten, me<,liante grabación mag~eto
fóniéa, las comunicaciones que se hagan o reciban 
en determinado teléfono, y que se agreguen al 
expediente las grabaciones que tengan interés 
para los fines del proceso. 
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''El instructor dispondrá la práctica de las 
pruebas necesarias para identificar a las perso
nas entre quienes se hubiese realizado la comuni
cación telefónica llevada al proceso en grabación. 

''Tales grabaeiones se trasladarún al expe
diente por medio de escrito certificado por el 
.Juez''. 

¿ PuC'cle el proeedimicnto allí señalado afectar 
la intimidad ele personas ajenas a cualquier sin
dicación por delitos? Claro que sí. Supóngasr, 
por caso, que el funcionario de instrucción, con 
t>l objeto de buscar pruebas judiciales en cuanto 
a determinada persona que reside en un hotel, 
ordene que el teléfono o teléfonos ele ese esta
hlecimiento sean intrrcrptaclos. ¿No resulta, aquí, 
posible qur la vida íntima de muchas personas 
que utilicen ese o esos mismos teléfonos sea sa
bida por otros, de quienes no hubieran querido 
que se conociera? 

¿ Qtté va a ocnrrir eon los profesionales de la 
abogacía en la rama penal, si su teléfono, como 
rs probable, va a estar permanentemente inter
eeptado ~ Que para ellos, la mejor manera de res
guardar los intereses de sus clientes y ele poner 
a cubierto la reserva profesional habrá de ser 
la de prescindir de su aparato telefónico. 

Y si con las importantes transformaciones que 
está llevando a cabo la Iglesia romana, en la con
veniencia el!' que el pecador no muera inconfeso, 
va a permitir que el sacramento de la penitencia 
se pueda cumplir por teléfono. ¿No podrá darse 
el caso de qne, si el aparato telefónico está in
terceptado, sr viole el secreto de la confesión '1 

Se dirá que el domicilio, que es resguardo de 
la vida privada, puede ser allanado por orden de 
la autoridad. Claro qtw sí, pero en enanto a las 
personas comprometidas en el delito, o que, al 
menos, estén acusadas de un comportamiento an
tisocial. No respecto de quienes son extraños a 
cualquier ilícito punible, pues la orden de alla
namiento debe st>ñalar los motivos que la jus
tifican. 

Y es q ne en la orden de interceptación de 
determinado teléfono también lo resultan todos 
aquellos otros desde donde se llame al aparato 
interceptado. Por tanto, no sólo la intimidad deJ 
sindicado de un delito resulta conocida, sino 
también la de los individuos que se comuniquen 
con el teléfono interceptado. 

Estas consecuencias equivalen a las que se die
ran si para allanar el domicilio de quien está 
acusado de un delito se tuviera que allanar, 
igualmente, el de muchas otras personas ajenas 
a la averiguación penal. En aquel y en este caso 
la intimidad de individuos extraños a toda res-

ponsabilidad penal resulta violada üijustificacla
mente. 

Con ese llamado ''escamoteo telefónico'' ya no 
va a darse secreto familiar o personal posible. 
Si alguien requiere enviar u11a razón privada, 
no puede utilizar el teléfono. Ese aparato va a 
ser mirado con desconfianza, como si tuviera 
cara de agente secreto, como a un intrnso en el 
hogar. 

II. Dispone el artíeulo 25 de la Carta que 
''nadie podrá ser obligado, en asunto criminal, 
correccional o de policía, a declarar contra sí 
mismo o contra sus parientes dentro del cuarto 
grado civil de com;anguinidad o segundo de 
afinidad". · 

Reitera y clesanolla rsta garantía rl Código 
ele Procedimiento Penal, así: 

''Artículo 32!). Excepción al deber de declarar. 
''Nadie podrá ser obligado, en asunto crimi

nal, correccional o de policía, a declarar contra 
sí mismo, contra su cónyuge o contra sus parien
tes dentro del c,uarto grado civil de consangui
nidad o segundo de afinidad o primero civil. 

"Este derecho se le hará conocer por el fun
cionario respectivo a todo sindicado que vaya a 
ser indagado, y a toda persona que vaya a ren
dir testimonio". 

Tutelan estas normas la unidad de la familia 
y la libertad del individuo de no acusarse o ele 
uo acusar a sus parirntPs. Es t>l r·echazo a la tor
tura del medioevo. 

El tratadista Miguel Fenech anota en su "De
recho Procesal Pena,l" (Editorial "Labor S. 
A.", Méjico, 1960, pág. 655) lo que sigue, al 
referirse a la declaración del imputado: 

''Otro problema de orden bien diferente plan
tea la admisibilidad del uso de los medios que 
coarten o anulen la voluntad del sujeto de esta 
prueba para obtener con mayor facilidad decla
raciones que sin el uso de estos medios no se 
hubieran producido, o que tengan un predeter
minado contenido. Estos medios, estimados lícitos 
por la legislación o práctica de algunos países, 
inadmisibles en absoluto por la moral y el dere
cho, y que se han llegado a llamar 'sueros de la 
verdad' no son más que una transformación de 
la tortura del imputado, y constituyen la más 
triste conquista de la ciencia. Nuestra legisla
ción, inspirada en los más sanos principios de 
respeto a la persona humana, prohibía por ade
lantado, cualquier medio de turbar la mente del 
interrogado, e ineluso prohibe que una declara
ción demasiado extensa canse al declarante y al 
producirse una excesiva fatiga le impida la cla
ridad necesaria para lleYar a cabo sn acto". 
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Y tanto como obligar es acudir a procedi
mientos subreptic·ios, ocnltos, como la intercep
tación telefónica, para buscar medios de prueba 
contra alguien con su propio dicho, en una con
versación telefónica, como resulta autorizado por 
el artículo 376 del Código de Procedimiento 
Penal, dado que esa prueba puede ir contra sí 
mismo o contra esos parientes o personas a que 
¡1lude el artículo 25 de la Carta. 

Así, pues, el artículo declarado exequible in
fringe el 25 de la Constitución, porque, como se 
dejó observado, puede alguien, sin que haya 
consentido para ello, ser llevado mediante la 
interceptación telefónica, a dejar en lo que diga 
una prueba que lo comprometa penalmente en 
la averiguación que adelante un funcionario de 
instrucción criminal. 

Se dirá .que con la medida ele que trata el re
ferido artículo 376 no se cumple ninguna tor
tura, ni ninguna violencia para buscar pruebas 
judiciales. Ello es cierto, pero el sistema subrep
ticio puesto en juego quebranta igualmente el 
libre consentimiento de la persona, su libertad 
de no hacer aquello que pueda perjudicarla o 
perjudicar a sus familiares, consagrada en el 
citado artículo 25 ele la Constitució11: No de-

. clarar contra sí mismo, ni contra personas a 
quienes se está ligado por los lazos del paren
tesco. Si con la interceptación telefónica se con
sigue que alguien deje una prueba contra sí 
mismo o contra su:s familiares, es obvio que se 
ha obtenido, contra el querer de ese individuo, 
algo que en otra forma no se hubiera alcanzado: 
esa prueba judicial sobre su responsabilidad o 
la de su~> parientes. 

Y es que cabe preguntar: ¿Habría esa persona 
tratado en una conversación telefónica temas que 
comprometan sn responsabilidad penal o la de 
sus parientes, si hubiera conocido que el teléfono 
estaba interceptado~ Es evidente la ~·espuesta 
negativa. En consecuencia, obtener con el proce
dimiento que autoriza el citado artículo 376 del 
Decreto 409 de 1971, que lo haga, es tanto como 
obligarlo. Y ello es uada menos que hacer que 
alguien declare contra sí mismo o contra sus 
parientes dentro del grado a que alude el artícu
lo 25 ele la Constitución. 

Obsérvese cóino en otros preceptos del mismo 
Código ele Procedimiento Penal se desarrolla y 
ratifica esa garantía que consagra el artículo 25 
de la Carta, al ocuparse de la indagato1·ia: 

''Artículo 381. A quién se recibe indagatoria. 
''Se recÍbirá declaración indagatoria al que en 

virtud de antecedentes y circunstancias consig
nadas en el proceso, o por haber sido sorprendí-

do enflagrante o cuasiflagrante delito, considere 
el funcionario autor de la infracción penal o par
tícipe de ella". 

''Artículo 385. Prohibición ele juramentar al 
indagado. Excepciones. 

''La indagatoria no podrá recibirse bajo ju
ramento. El funcionario se limitará a exhortar 
al procesado a que diga la verdad, advirtiéndole 
que debe responder de una manera clara y pre
cisa a las preguntas que se le hagan. 

''Pero si el procesado declarare contra otro, 
se le volverá a interrogar sobre aquel punto bajo 
juramento, como si se tratare de 1:111 testigo". 

''Artículo 388. Sistemas inadmisibles ele in
dagación. 

''Es absolutamente prohibido no sólo. el em
pleo ele promesas, coacción o amenazas para 
obtener que el procesado declare la verdad, sino 
también toda pregunta capciosa o sugestiva". 

''Artículo 391. Suspensión de indagatoria. 
''Cuando la indagatoria del sindicado se pro

longare demasiado y a consecuencia de ello éste 
demostrare fatiga o hubiere perdido su seren i
dad, el Juez deberá suspender la diligencia por 
el tiempo que considere necesario para que aquél 
descanse o récupere la calma. 

''Si el Juez no ordenare la suspensión, el sin
dicado o su apoderado podrán solicitarla". 

''Artículo 393. Prohibición de indagar sin 
apoderado. Excepciones. 

"A 11 iHgún procesado se le recibirá indagato
ria sin que esté presente su apoderado, salvo en 
los casos siguientes: 

''l. Cuando haya urgencia de recibirla, co11 
·el fin de practicar luego un careo entre el pro
cesado y otra perso.na que esté en peligro de 
muerte, y · 

'' 2. Cuando el mismo procesado estuviere en 
peligro ele muerte y sea necesario interrogarlo 
para el descubrimiento de la verdad que se in-
vestiga''. · 

Con cuáuto wiclaclo, pues, el Código de Pro
cedimiento Penal, en las normas anteriores, res
guarda esa garantía que señala el artículo 25 de 
la Constitución, lo cual contt-asta con el proce
dimiento ·subrepticio, oculto, ele buscar en lo que 
declare alguien la misma prueba de acusación en 
su contra, dándole validez si lo hace por teléfono, 
110 obstante lo que prohibe el precepto citado dr 
la Carta. · 

III. Comparte el suscrito la totalidad de las 
eonsiclrraciones traídas en <'1 proyrcto rlc los ho-
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norables 1\iagistr:ados, doctores Eustorgio Sarria 
y José Gabriel de la Vega, en las cuales fundan 
la conclusión de q1.1e el artículo 376 del Código 
de Procedimiento Penal es inexequible. 

tV. Es innegable que existe un interés social 
e11 la lucha contra la delincuencia. Mas para tan 
fundamental cometido no puede acudirse a pro
cedimientos que contraríen garantías consagra
das en la Constitución Nacional. 

En la erradicación del delito, es sabido, resulta 
más eficaz la remoción clt> los factores sociales 

q ne lo engendran que la amenaza misma de se
veras sanciones. 

De otra parte, no es la interceptación telefó
nica la única manera de comprobar la ocurren
cia de un hecho punible y de buscar a sus 
autores. 

Atentamente, Humberto _Barrera Domíuguez. 
Me adhiero al anterior ~alvámento de voto, 

José María Esgnerra Samper. 

J1~echa ut snpra. 
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lEs cierto que la expedición de códigos corresponde al legislador, pero no es ésta, una 
facuntad indeUegabie, que impida válidamente al ejecutivo ejercer tal función investido 
de faétdtades extraordinarias. - !Las normas demandadas son un desarrollo del artículo 38 
de la Constitución, cuya excepción exige la . orden de autoridad competente, con eU único 

fin de buscar pruebas judiciales. 

COH'J'E SUPREMA DE JUS'l'ICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., octubre 19 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

En ejercicio de la acción que consagra el ar
tículo 214 de la Constitución Nacional, el ciu
dadano Alfonso Isaza Moreno pide a la honorable 
Corte Suprema ele Justicia que se declare la 
inexequibilidad de los artículos 372, 373, 37 4, 375, 
376, 377, 378, 379 y 770 del Decreto-ley número 
409 de 1971, Código de Procedimiento Penal. 

El signientr es el texto de las ·disposiciones 
acusadas: 

'' DECRE'l'O NUMERO 409 DE 1971 
(marzo 27) 

"por el 'Cnal se introducen ref01·mas al Código 
de Procedimiento Penal y se cod·ifican todas sns 

normas. 

''El Presidente de la República ele Colombia, 
e11 ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por las Leyes 16 de 1968 y 16 de 1969, 
y atendido el concepto de la Comisión Asesora 
que la primera prevé, 

"DECRETA: 

''Código de P1·oeedimiento Penal. 

" 
''Artículo 372. Dete11ción de correspondencia. 

El funcionario df' i nstrncción po!lt'Íl or!lrnar la 

detención de la correspondencia pri,;ada, postal 
o telegráfica que el procesado reciba o remita, 
excepto la que envíe a su· apoderado o defensor 
o reciba de éste. 

"I;a decisión del funcionario se hará saber. 
en forma reservada, a los jefes de las oficinas d~ 
correos y de telégrafos, y a los directores de 
establecimientos carcelarios, para que lleven a 

·efecto la detención de la correspondencia y la 
entreguen -bajo recibo al investigador. 

''Artículo 373. Solicitud de copias de tele
gramas. El funcionario de instrucción podrá asi
mismo ordenar que en las oficinas telegráficas 
se le faciliten copias de los telegramas trans
mitidos o recibidos, si fuere.n conducentes al 
descubrimiento o comprobación de los hechos que 
se investigan. 

''Artículo 37 4. Apm·tnra de co1'1'espondencia. 
Ija apertura de la correspondencia interceptada, 
·se dispondrá por medio de. auto motivado y se 
practicará con la presencia del sindicado o de 
su apoderado o defensor. 

''Artículo 375. Devolución de la correspon
dencia. El funcionario abrirá por si mismo la 
correspondencia y, .después de leerla, apartará 
la que· haga referencia. a los hechos que se in
vestigan y cuya conservación considere necesaria. 

"La correspondencia que no se relacione con 
Jos hechos que se investiguen será entregada o 
enviada, en el acto, a la persona a quien corres
ponda. 

''Artículo 376. !Jtterceptadón de cmnnnica· 
ciones telefónicas. El funcionario ele instrucción 
podrú ordenar, con . el único objeto de buscar 
pruebas judiciales, que se intercepten, mrdiantc 
grabación magnetofónica, las comunicaciones 
qtH' se• hagan o reciban c11 cleterminado teléfono, 
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y que se agreguen al expediente las grabaciones 
que tengan interés para los fines del proceso. 

''El instructor dispondrá la práctica de las 
pruebas necesarias para identificar a las perso
nas entre quienes se hubiere realizado la comu
nicación telefónica llevada al proceso en •7raba-

• ' b 
ClOil. 

''Tales grabaciones se trasladarán al expe
diente por medio de escrito certificado por el 
Juez. 

''Artículo 377. Regisfr·o personal. Podrá el 
funcionario de instrucción ordenar el registro 
de las personas cuando haya fundado motivo 
para creer que ocultan objetos importantes para 
la investigación. 

''Para practicar este registro se comisionarú 
a personas del mismo sexo de la registrada y 
se guardarán a ésta todas las consideraciones 
compatibles c·on la correcta ejecución del acto. 

''Artículo 378. Exhibición de objetos o papeles. 
Toda persona que tenga en su poder objetos o 
papeles que puedan servir para la investiO'ación 

, a b ' 

esta obligada a exhibirlos y a entregarlos al 
funcionario de instrucción. · 

''Si lo rehusare, podrá ser apremiada del mis
mo modo que el testigo que se negare a rendir 
sn declaración, a menos que fuere de aquellas 
personas a quienes la ley autoriza para negarse 
a declarar. 

"Artículo 379. E:chibición ele cintas cine·mato
urúficas. La persona en cuyo poder existiere11 
prlículas de cualquier procedencia que tenO'an 
interés para la investigaeión, estará obligad~ a 
facil~tar su exhibición ó copia a requerimiento 
del mstruetor. La renuencia se sancionará en 
l<l: forma en que se hace para el testigo que se 
mpga a declarar, a menos que se trate de per
sonas eximidas de este deber. 

'_'Artículo 770 _ Vigettcia _ El presente Código 
\'mpezarú a regir el 19 de julio de 1971 ". 

Dice el actor que las normas demandadas 
violan los artículos 2, 16, 20, 25, 26, 38, 55, 76 
(numerales 1, 2 y 12), 130 y 215 de la Cons
titueión, porque la expedición de códigos co
rresponde al legislador, porque "la Rama Eje
cutiva del Poder Públko no está facultada para 
ejercer la soberanía jurídica expidiendo la tota
lida~ del Código de Procedimiento Penal" y en 
particular porque se violan principios básicos del 
Estado democrático, de responsabilidad de fun
eionarios públicos, de protección a la inviolabi- . 
lidad de la honra y de dignidad de la persona 
Jnunana, del debido proceso, etc. 

El Procurador General considera improceden
tps todos los (•argos formulados contra los ar-

tículos demandados y concluye pidiendo se decla
re la exequibilidad de ellos, con excepción del 
artículo 376 que encuentra violatorio de la 
Carta. 

CONSIDERACIONES . 

1. Ante todo el actor aduce la incompetencia 
del Gobierno para expedir uu código porque 
esta es función propia del legislador; al respecto 
la Corte elijo : 

"a) Es lo usual dentro de la vida legislativa 
del país, y se ajusta a su régimen constitucional, 
la expedición de códigos o estatutos como el con
templado en el Decreto 1400, por medio de de
cretos dictados en desarrollo de las facultades 
extraordinarias que al Presidente de la Repú
blica le confiera el Congreso. Ejemplo reciente 
es el de los Códigos de Comereio y el(' Procedi-
miento Penal; . · 

b) Y ello obedeee a la naturaleza de la labor 
legislativa de redacción y adopción de un código 
o estatuto de la magnitud de los previstos, que 
requiere trabajos serios y permanentes de inves
tigación, de análisis sereno y de confrontación o 
consulta de textos diferentes; lo cual encaja 
mejor dentro de la organización y actividad de 
la Ráma Ejecutiva del Poder Público ___ ". (Sen-
tencia de 6 ele mayo de 1971). 

2. La inviolabilidad de la correspondencia con
fiada a los telégrafos y correos es un derecho 
individual reeonocido y garantizado por el ar
tículo 38 de la Constitución que dice: 

''La correspondencia confiada a los telégrafos 
y correos es inviolable. Las cartas y papeles pri
vados no podrán ser intereeptados sino por la 
autoridad, mediante orden de funcionario com
petente, en los casos· y con las formalidades que 
establezca la ley y con _el único objeto de buscar 

- pruebas judiciales ... ". · 
a) El 'l'ítulo III de la Carta, "de los Derechos 

Civiles y Garantías Sociales", empieza su ar
ticulado afirmando que las autoridades de la 
República están instituídas para proteger a todas 
las personas en sus vidas, honra y bienes, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes socia
les del Estado y de los particulares ( Art. 16) 
y termina facultando al legislador para estable
eer la responsabilidad de todos los funcionarios 
públicos que atenten contra los derechos que en 
él se garantizan (Art. 51)_ 

3. Pero los derechos individuales no son ab
solutos, porque todos se limitan en caSrOs dete1'
minados por la ley y por el interés social o "bos 
dc?'Pcllos de los particu.lares; en tratándose de la 
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cor1'espondencia confiada a los correos y telé
grafos, la inv~olabilidad es la nm·ma general, la 
interceptación es la excepción, y la Carta reg1tla 
esa excepción en forma precisa con los sig1tientes 
reqltisitos: 

a) Que haya 1tna autorización legal para re
tenM· la correspondenciaj 

b) Que la autoridad competente imparta la 
orden debidamente j 

e) Que se cumplan las formalidades procedí
mentales señaladas en la ley, y 

d) Q'ue la 1·etención tenga como única finali
dad buscar prnebas judiciales. 

4. Los artículos 372, 373, 374 y 375 del Código 
de Procedimiento Penal acusados, desarrollan en 
materia penal, las exigencias constitttcionales, 
así: 

a) El artículo 372 permite la r·etención de la 
correspondencia privada, postal y telegráfica, y 
señala la manera de cttmplir la orden j 

b) Este mismo artícnlo exige que la orden sea 
impartida por nn fnncionario de instrncción y 
la ley determina quiénes tienen ese carácter, a 
saber: los Magistrados de la Sala Penal de la 
Corte Suprema y los Magistrados de las mismas 
Salas de los Tr·ibunales Snperiores, los J1teces 
Superiores, los P1·omiscnos y Penales del Cir·cui
tl(} y Municipales, los de Distrito Penal Aduane
ro, y de Menores, los Jtwces de Instrucción Cri
minal, las autoridades de policía dentro de su 
limitada competencia, el Senado y los fttnciona
rios de jurisdicciones especiales en las investiga
ciones que la ley les asigna. 

De z,o anterior se deduce que la m·den de r·e
tención de la correspondencia debe dictarse en 
un proceso penal, por escrito, en curnplimiento 
de ttna providencia deb_idamente motivada. 

e) El Cttmplirniento de esta orden debe ajus
tarse a las formalidades establecidas en la ley j 
impartida la orden de retener la c•orresponden
cia, se notifica al procesado y a su apoderado 
( Arts. 219 y 220 del Código de Procedimiento 
Penal) para qtw intervengan en la diligencia de 
apertura debiendo en este acto el funcionario 
separar· la qne tenga. relación oon los hechos 
investigados y entregando la que sea ajena 
( Arts. 374 y 375) j lo mismo octu·re con los tele
gra-mas de los q1w el respectivo fttncionario pue
de pedir copias, si fueren cond1wentes al escla-
1'ecimiento de los ilícitos que se investigan ( Art. 
373). 

d) Solamente el funcionario de instnwción 
pttede abrir la cm·respondencia, en presencia del 

S'indicado o de stt apoder·ado, y desp11és de leer
la, apartará la que se refiere a los hechos que 
se investigan y retendrá la qtte sea necesaria a 
la investigación. La correspondencia no relacio
nada con la investigación será entregada o en
viada a la persona a quien corresponda. Ninguna 
persona extrar'ia ptwde intervenir en este acto. 

De esto snrge la conclusión de que el exclusivo 
objeto perseguido en la ley para retener la co
r-respondencia es el de buscar pnwbas jndiciales, 
oon la observancia de las formalidades que se 
acomodan al requerirniento constittwional. 

No se halla violación del artículo 38 de la 
Carta. 

5. En sentencia de esta misma fecha la Corte 
ha decidido definitivamente sobre la constitu
cionalidad del artículo 376 acusado; es, por con
siguiente, imperativo aceptar tal decisión. 

6. Los articulas 377, 378 y 379, determinan 
la forma de practicar el registro de las perso
nas, la exhibición de objetos o papeles y de 
cintas cinematográficas que puedan servir para 
la investigación. 

- El derecho a no ser molestado en su persona, 
consagrado expresamente en el artículo 23 de 
la Carta, tiene, como todo derecho, sus restric
ciones en beneficio de la comunidad ; esta misma 
norma establece las limitaciones que correspon
den a las analizadas en los apartes anteriores 
sobre la inviolabilidad de la correspondencia. 

Las normaciones de los artículos citados son 
un desarrollo del precepto constitucional que 
permite causar alguna molestia a las personas 
en virtud de mandato escrito de autoridad CO!ll

petente, con las formalidades legales y por los 
motivos previamente definidos. 

I~a complejidad de la vida moderna y el auge 
de la delincuencia imponen cada día normas 
más estrictas en defensa de las garantías socia
les constituciona1mente consagradas. 

7. Acusa el actor el artículo 770 que señala 
el comienzo de la vigencia del Código de Proce
dimiento Penal o sea el 19 de julio de 1971, adu
ciendo que esta fecha es posterior al vencimiento 
del término de las facultades concedidas por las 
Leyes 16 de 1968 y 16 de 1969. 

Las leyes citadas es verdad que señalan un 
término dentro del cual ha de hacerse uso de 
las facultades. Dentro de este término fueron 
expedidas las normas acusadas. La ley de autori
zaciones no exigió que la promulgación y la vi
gencia debieran ocurrir dentro del término de las 
facultades, solamente fijó el límite temporal de 
su ejercicio, y así lo cumplió el legislador ex
traordinario. 



434 GACETA JUDICIAL N_os 2340, 2341 y 2342 

Las razones anteriores conducen a la conclu
sión de que no han sido infringidos los preceptos 
de la Constitución que el actor encuentra viola
dos ni ninguno otro de la misma. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitucio
nal y oído el concepto del Procurador General, 

RESUELVE: 

Primero. Son constitucionales los artículos 372, 
373, 374, 375, 377, 378, 379 y 770 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Segnndo. En cuanto al artículo 376, estése a 
lo dispuesto en sentencia de fecha octubre 19 de 
1971. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Jitdicial y comuníquese al señor Ministro de Jus
ticia, y archívese el expediente. 

José Gabriel de la Vega, Vicepresidente, Mario 
Alario Di Fili1Jpo, José Enrique Arboleda Va
lencia, Humberto Barrera Domínguez, Juan 
Benavides Patrón, Aurelw Camacho Rueda, Er
nesto Cediel Angel, Alejandro Córdoba Medina, 
José María Esgnerra Samper, Miguel Angel 
García, Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda 
Zuluaga, Guillermo González Charry, José 
Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Hum
berta Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Carlos N et:ra Archila, Conjuez, Lu,is Fer
nando Gómez Duque, Conjuez, Julio Roncallo 
Acosta, Eustorgio Sat-ria, Luis Sarmiento Btti
trago, JI(Jsé María Velasco Guerrero, Rodrigo 
Noguera Laborde, Conjuez. 

H eriberto Caycedo M éndez, Secretario General. 



lLa Coll'11:e ordena esta1r a llo resuelto en sentencia anterior. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., octubre 19 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry) . 

El ciudadano Tarsicio Roldán Palacio, en 
ejercicio de la acción pública consagrada en el 
artículo 214 de la Carta, pide se declare la in
constitucionalidad del artículo 376 del Decreto 
409 del 27 de marzo de 1971. 

Sobre esta misma norma ya la Corte Suprema 
de Justicia dictó sentencia definitiva de esta fe
cha por la cual no puede dictarse otra decisión. 

Estas razones son suficientes para que la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Plena, previo estudio 
de la Sala Constitucional y oído el Procurador 
General de la Nación, 

RESUELVE: 

Estése a lo resuelto en sentencia de esta misma 
fecha sobre la constitucionalidad del artículo 376 
del Decreto 409 del 27 de marzo de 1971. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
Jttdicial, comuníquese a los señores Ministros de 
Justicia y Comunicaciones y archívese el expe
diente. 

José Gabriel de la Vega, Vicepresidente, Mario 
Alario Di Filippo, José Enriqtte Arboleda Va
lencia, Hurnberto Barrera Dorníngttez, Juan 
Benavides Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Er
nesto Cediel Angel, Alejandro Có1·doba Medina, 
Luis Carlos Zambranr0, Conjuez, José María Es
guerra Samper, Migttel Angel García, Jorge 
Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, José 
Eduardo Gnecco C., Gttillermo González Charry, 
Alva1·o Luna Gómez, Humberto Murcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Gerardo Cabrera More
nrO, Conjuez, Jaime Vidal Perdorno, Conjuez, 
Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis 
Sarmiento Buitrago, José María Velasco Gue
rrero. 

H eriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., octubre 19 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

El ciudadano Antonio Loaiza Nieto, en ejer
cicio de la acción que ofrece el artículo 214 de 
la Constitución, pide que se declaren inexequi
bles los ordinales 2<? y 39 del artículo 308 del 
Decreto 250 de 1958 (Código de Justicia Penal 
Militar). 

Tenor de las disposiciones acusadas : 

" 

"DECRETO NUMERO 250 DE 1958 

(julio 11) 

''Artículo 308. La Jurisdicción Penal Militar 
conoce: 

"19 .................................... . 

'' 2Q De los delitos establecidos en las leyes 
penales comunes cometidos por militares en ser
vicio activo o por civiles que están al servicio de 
las Fuerzas Armadas, en tiempo de guerra, tur
bación del orden público o conmoción interior. 

'' 39 De los delitos establecidos en este Código 
o en leyes comunes, cuando se cometan en terri
torio extranjero invadido, a bordo de buques de 
la Armada o de aeronaves militares colombianas, 
o que estén al servicio de las Fuerzas Armadas 
de la República". 

ANTECEDENTE 

El artículo 308, junto con muchos otros del 
mismo Decreto 250, fue acusado de inexequibi-

lidad por el ciudadano José Ríos Trujillo, acción 
que falló esta Corporación en sentencia de fecha 
4 de octubre en curso. 

En la parte motiva de la decisión citada, y 
concretando sus razones a los dos ordinales 29 
y 39 hoy demandados, la Corte expuso: 

''El ordinal 29 es exequible, ya que se trata 
de delitos cometidos en tiempo de guerra, con
flicto armado o turbación del orden público, por 
militares en servicio activo o por civiles que 
estén al servicio de las Fuerzas Armadas. 

''Son tres situaciones de emergencia que se 
rigen por estatutos legales de excepción, de con
formidad con el artículo 121 de la Constitución. 

''Por último, en lo que respecta al ordinal 39 
del artículo 308, se observa que hace referencia 
a tres lugares en los cuales se puede cometer el 
delito: territorio extranjero invadido, a bordo 
de buques de la Armada o a bordo de aeronaves 
militares colombianas. En cuanto al territorio 
extranjero invadido, como ello supone un estado 
de guerra, el precepto es exequible; en lo con
cerniente a los buques y a las aeronaves, es igual
mente exequible si se trata de delitos cometidos 
por , militares en servicio activo y en relación 
con 'el mismo servicio, en cualquier tiempo; o 
por otras cualesquiera personas cuando el hecho 
se cometa en las circunstancias de anormalidad 
de que trata el ordinal anterior". 

Y en armonía con las consideraciones que van 
copiadas, la Corte dijo : 

"Artículo 308 del Código de Justicia Penal 
Militar: 

" 
' 'II. Es exequible el ordinal segundo, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 
esta sentencia, consideración undécima. 

1
' III . a) Es exequible el ordinal tercero en 

cuanto se refiere a los 'delitos cometidos en te
rritorio extranjero invadido'. 
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'' b) Con respecto a la parte de este mismo 
ordinal, cuyo texto dice relación a 'los delitos 
cometidos a bordo de buques de la Armada o de 
aeronaves colombianas o que estén al servicio de 
las Fuerzas Armadas de la República', es exequi
ble en cuanto su aplicación se limite a los delitos 
cometidos, en cualquier tiempo, por los milita
res en servicio activo y en relación con el mismo 
servicio, o a los que ejecuten otras personas en 
tiempo de guerra, conflicto armado o turbación 
del orden público, declarados conforme al artícu
lo 121 de la Constitución". 

De ~onsiguiente en el presente negocio hay 
cosa juzgada en relación con los dos ordinales 
materia de la impugnación que se resuelve, sin 
que sea pertinente estudiar, bajo ningún aspecto, 
los cargos formulados por el actor. Debe estarse, 
pues, a lo decidido en la sentencia respectiva. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en ejercicio de la competencia que le 
atribuye el artículo 214 de la Constitución, pre
vio estudio de la Sala Constitucional y oído el 
Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

Estése a lo resuelto en la sentencia de fecha 4 
de octubre en curso sobre los ordinales segundo 
y tercero del artículo 308 del Decreto 250 de 
1958. 

Publíquese, copiese, comuníquese al Ministro 
de Defensa Nacional, insértese en la Gaceta Ju
dicial y archívese. 

Luis Ed1tardxo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Oamach,o Ru,eda, Ale.fandro Cór
doba M edina, Ernesto O ediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, G1tillermo 
González Oharry, Germán Giralda Zuluaga, José 
Ed1tardo Gnecco 0., Alvaro Luna Gómez, Hum
berta M1trcia Ballén, Luis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncallro Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento B1titrago, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Oaycedo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., octubre 20 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
Buitrago). 

El ciudadano César Castro Perdomo pide se 
declare inconstitucional la letra e) del artículo 
8 del Decreto extraordinario número 912 de 
1968, cuyo texto es: 

"DECRETO NUMERO 912 DE 1968 
(junio 18) 

"por el cual se crea la Empresa C.olombiana de 
Esmeraldas. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, y 

"CONSIDERANDO: 

" 

"DECRETA: 

" 
''Artículo 8. Son funciones del Gerente Ge

neral: 

" 

''e) Ejecutar los actos comprendidos dentro 
del giro ordinario de las operaciones de la E m-· 
presa y celebrar los contratos que se requieran. 
Cuando la cuantía de éstos exceda de cien mil 

pesos ($ 100. 000) se necesitará la aprobación 
de la Junta, y cuando pase de un millón de pesos 
( $ l. 000. 000) será indispensable la autorización 
previa del Gobierno". 

Guarda armonía la disposición transcrita con 
el artículo 31 del Decreto-ley 3161 de 1968, que 
dice: 

'' DECRE'rO NUMERO 3161 DE 1968 
(diciembre 26) 

"por el cual se reorganiza el Ministerio de Minas 
y Petróleos. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que le 
confiere la Ley 65 de 1967, 

"DECRETA: 

" 

''IV. Organismos adscritos y vinculados al 
Ministerio. 

''Artículo 31. La Empresa Colombiana de 
Esmeraldas, creada por el Decreto 912 de 1968, 
se denominará en lo sucesivo Empresa Colom
biana de Minas, y podrá extender sus activida
des, conforme a sus estatutos, a la explotación 
de yacimientos mineros en cualquier parte del 
territorio nacional''. 

Cita el actor como infringidos los artículos 
76-11, 120-13 y 135 de la Constitución y se ex
presa así: 

"El concepto df\ la violación lo hago consistir 
en que mientras la norma acusada da competen
cia al señor Gerente General de Ecominas para 
celebrar en representación del citado estableci
miento público toda clase de contratos sobre las 

$ 
( 
\ 
\ 
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minas de la Nación, unos con formalidades di
ferentes y otros autónomamente, en cambio la 
disposición constitncional le asigna esa misma 
competencia y como regla general al señor Pre
sidente de la República, supremo Jefe de la Ad
ministración Pública (artículo 120 de la Cons
titución) quien claro está, puede delegar esa 
función si la ley lo autoriza, en sus Ministros y 
Jefes de Departamentos Administrativos única
mente para facilitar la agilización de los con
tratos respectivos, y en desarrollo del artículo 
135 de la Constitución. Para el caso controvertido 
podría el Presidente aprobar aquellos contratos, 
en que es parte la Nación colombiana pero según 
el texto demandado en vez de haberse previsto 

. así, se le da esa competencia al señor Gerente 
General sobre una cuestión que es privativa del 
Presidente y se contempla apenas la modalidad 
de unas autorizaciones previas del Gobierno al 
Gerente de Ecominas, que no aminora la falla 
constitucional, porque la competencia constitu
cional para representar a la Nación en los contra
tos administrativos siempre la tiene el Presi
dente o su delegado, y en este caso el Gerente 
General de Ecominas no puede recibir delega
ción de funciones presidenciales (Art. 135 de la 
C. N.). Por otro lado en materia de autorizacio
nes para celebrar contratos conforme al ordinal 
11 del Art. 76 de la Constitución el competente 
para darlas es el Congreso y no el Gobierno". 

El Procurador General considera que el Ge
rente de la Empresa Colombiana de Minas puede 
''ejecutar los actos comprendidos dentro del 
giro ordinario de las operaciones de la Empresa'' 
pero que la facultad asignada en el resto de la 
norma es inconstitucional. 

Dice que no hay transgresión del procedimien
to de la delegación administrativa previsto en la 
Constitución sino una descentralización adminis
trativa por servicios y agrega: 

''En lo relativo a la celebración de contratos 
administrativos existen actualmente algunas dis
posiciones legales que para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo . 135 de la Carta, 
hacen referencia a la delegación administrativa 
en los Ministros o Jefes de Departamentos Ad
ministrativos, pero no en los gerentes de esta
blecimientos públicos. 

''Por consiguiente la disposición acusada que
branta lo dispuesto en el artículo 120-13 de la 
Constitución, según el cual la función de cele
bración de contratos, salvo delegación autorizada 
por ley, pertenece al Presiente, por cuanto que 
aquella norma traslada una función constitu
cional presidencial a un organismo descentrali
zado por medio de simple decreto''. 

~----

CONSIDERACIONES 

1" 'La administración pública cuya suprema 
a1doridad es, oonstitucionalmente, el Presidente 
dé la República, se desarrolla unas veces a tra
vés de dependencias directas o sea en forma 
centralizada y otras indirectamente, con orga
nismos descentralizados, regionalmente o por ser
vicios; se opera así el fenómeno de la "descen
tralización de pode~·" para facilitm· y permitir 
el cumplimiento de las f1mc~ones que la comple
jidad del Estado moderno ac1tmula diariamente 
sobre la administración. 

Esta descentralización ya había sido aceptada 
en la j1trisprudencia nacional y en la doctrina 
administrativa con base en el artíc1tlo .23 del Acto 
legislativo número 1 de 1936 q1¿e disting1dó para 
efecto de percibir más de una asignación entre 
Tesoro Público y empresas e instittwirones en que 
ttwiese parte principal el Estado. 

Sobre esa elaboración ju.risprudencial, la ley 
reorganizó las diferentes dependencias de la ad
ministración nacional, integrando la Rama Eje
C1diva del Poder Público con los siguientes 
organismos: a) Presidencia de la República; 
b) Ministerios y Departamentos Administrati
v•os; e) Superintendencias, y d) Establecimientos 
Públicos; y agregó: 

''La Presidencia de la República y los Mi
nisterios y Departamentos Administrativos son 
los organismos principales de la Administración ; 
los demás les están adscritos y cumplen sus fun
ciones en los términos que señale la ley, bajo la 
orientación y control de aquellos''; normas estas 
contenidas en el Decreto 1050 de 1968 (julio 5) 
(Art. 19) que racionalizó el funcionamiento de la 
administración pública, concebido ya con la 
orientación de la reforma constitucional del mis
mo año. 

Son, pues, los establecimientos públicos y las 
empresas en que tenga parte el Estado la forma 
más frecuente de la descentralización y cuya fi
nalidad es la prestación de los servicios públi
cos, los que hacen parte de la administración y 
qtte cumplen sus fnncirones bajo la orientación 
y control del Presidente de la República y de 
los Ministros del Despacho, en el orden nacional. 

.2"' Pero el Presidente de la República no pue
de, por sí solo, m¿mplir o satisfacer todas las 
fnnciones que le son propias en la actividad ad
ministrativa en cuantQ a la totalidad de los ser
vicios públicos bajo su exclusiva responsabilidad, 
por lo cnal se hace necesaria la cooperación per
manente ele otros agentes que compartan con él 
el ejercicio del poder por medio de la delegación 
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de funciones. Así se dednce del artíc1tZ.O 135 de 
la Carta que dice: 

"Los Ministros y los Jefes de Departamentos 
Administrativos, como Jefes Superiores de la 
Administración, y los Gobernadores, como Agen
tes del Gobierno, pueden ejercer, bajo su propia 
responsabilidad, determinadas funciones de las 
que corresponden al Presidente de la República, 
como suprema autoridad administrativa, según 
lo disponga el Presidente. Las funciones que 
pueden ser delegadas serán señaladas por la ley. 

"La delegación exime al Presidente de res
ponsabilidad, la cual corresponderá exclusiva
mente al delegatario, cuyos actos o resoluciones 
podrá siempre reformar o revocar el Presidente, 
reasumiendo la responsabilidad consiguiente". 

La delegación implica, por tanto, q1te el dele
gatario asuma la responsabilidad que correspon
de al Presidente de la República y se desarrolla 
por medio de dos actos: a) La determinación 
legal de las funciones que pueden ser delegadas, 
y b) El acto administrativo por medio del mtal 
se hace uso de la fac1tlfad de delegar. 

Sin estos dos actos, legislativo uno y adminis
trativo el otro, n<O se cumple la delegación dentr-o 
de la órbita, de la Constitución. 

3CJ El constit1tyente de 1968 institucionalizó 
los establecimientos públicos y agregó mtevos or
ganismos a la Rama Administrativa, como las 
empresas ind,ustriales y comerciales del Estado 
y las sociedades de eoonornía mixta, atrib1tyendo 
funciones separadas al legislador y al Ejecutivo 
a fin de m·nwnizar la ingerencia de cada nno de 
ellos en los mt e vos organismos, así: 

Corresponde al Congreso determinar la estruc
tura de la administmción nacional mediante la 
creación de Ministeri<Os, Departamentos Admi
nistrativos y Establecimientos Públicos y expedir 
los estat1ttos básicos de estos Establecimientos 
Públicos, de las sociedades de economía mixta y 
de las empresas indust1·iales y comerciales del 
Estado ( Art. 76, numerales 9 y 10). 
Y el Presidente de la República tiene la facultad 
de nombrar y separar lib1·emente los Direct<Ores 
o Ge1·entes de los Establecimientos Públicos na
cionales,· los representantes de la Nación en las 
Juntas Directivas de estos establecimientos pú
blicos y organismos descentralizados son agentes 
del P1·esidente de la República ( Art. 120, nnme
rales 1" y 59). 

41!- Con base en Z.O anterior, la regulación qtte 
el legislador haga de las entidades mencionadas 
por medio de los "estattdos básicos" tiene pleno 

respaldo en la Constitución, sin que se infrinjan 
los artículos 76-11 y 120-13 de la misma. 

La Ley 145 de 1959 en su artículo 15 autorizó 
al Gobierno para promover la organización de 
una Empresa Colombiana de Esmeraldas, como 
entidad autónoma, con patrimonio mixto o con 
aporte nacional únicamente y dedicada al comer
cio internoa y externo de las piedras qtte se pro
du,zcan en el país. 

Con esta facultad se expidió el Decreto-ley nú
mero 912 de 1968 cuyo artículo 1 Q dice: 

''Créase y organízase la Empresa Colombiana 
de Esmeraldas como entidad autónoma de tipo 
comercial e industrial, con patrimonio propio e 
independiente, personería jurídica y domicilio 
en Bogotá". 

En el articulado subsiguiente se determina el 
objeto ele esta empresa, el capital, la forma de 
administración, las funciones de la Junta de 
Directores, las funciones del Gerentr, la duración 
y la manera de cumplir el objeto, su control, etc. 

El artículo 6Q dice: 
''La Junta de Directores estará formada por 

el Ministro de Minas y Petróleos, quien la pre
sidirá, y por cuatro miembros más designados 
por el Gobierno, junto con sus suplentes per
sonales. 

''El Gerente General será nombrado también 
por el Gobierno. 

51!- De lo anten:or se dedtwe que la "Empresa 
Colombiana de Esmeraldas" denominada luego 
"Empresa Colombiana de Minas" por el artíctt
lo 31 del Decreto número 3161 de 1968 ( diciem
bre 26) tiene w estattd<O básico expedido por el 
legislador extraordinario, con respaldo consti
tncional, qtte 1·ige sn objeto, funcionamiento y 
desm-rollo de actividades. 

El- Decreto 316.1 de 1968, expedido en uso de 
las facultades conferidas al Gobierno por la Ley 
65 de 1967, per-o dictado bajo la vigencia de la 
refl()rma constituc·ional de 1968, adoptó en sus 
normaciones las contenidas en el Decreto 912 del 
mismo afio. 

6"' No se tmta, pues, de una delegación de fun
ciones pertenecientes al Presidente de la RepÚ·· 
blica y por tanto no pttede invocarse violación 
del artículo 135 de la Carta. 

La norma acusada se encuentra dentro de un 
estatuto básico, expedido por el legislador extra
ordinario, Decretos 912 y 3161 de 1968, que por 
virtud de las autorizaciones confPridas por el 
legislador, tiene fuerza legal y plPno respaldo 
constitucional. 

f 
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Refiriéndose a otras normas acusadas del De
creto 912 la Corte no encontró violación de la 
Constitución y agregó: 

'' ... el Decreto ... desarrolla la autorización 
contenida en el artículo 15 de la Ley 145 de 
1959, creando una empresa comercial e indus
trial, que es una modalidad de establecimiento 
público, que a su vez, es una forma de adminis
tración ; lo cual está conforme con el ordinal 9Q 
del artículo 76 de la Constitución ya que en efec
to reúne los rasgos característicos de gozar de 
autonomía administrativa; ser una persona ju
rídica; tener un patrimonio independiente; asu
mir la organización y prestaciones de un servicio 
o actividad públicos". (Sentencia de fecha mayo 
8 de 1969). 

La facultad conferida al Gerente General de 
la Empresa Colombiana de Minas por la letra e) 
del artículo 89 del Decreto 912 de 1968 por tra
tarse de un estatuto básico expedido legalmente, 
no viola precepto alguno de la Carta. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, oído el Procurador General 
de la Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible el artículo 89 letra e) del Decreto 
912 de 1968. 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese a los señores Ministros de 
Gobierno y de Minas y Petróleos y archívese el 
expediente. 

Duis Eduardr0 Mesa Velásqttez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
H1t.mberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, A1trelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Jllledina, José Gabriel 
de la Vega.; José María Esguerra S amper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Ge·rmán 
Giralda Zuluaga, José Ed?tardo Gnecco C., Gui
llermo González Charry, Alvaro L1tna Gómez, 
HurnbeTto Murcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam
po, Luis Sarmiento Buitrago, Luis Cm·los Pérez, 
Luis Enriq1te Romero Soto, Julio Roncallo 
Acosta, Eustorgio Sarria, JffJsé María Velasco 
Guet·rero. 

Heriberto Oaycedo Méndez, Secretario General. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., octubre 21 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

Con fundamento en el artículo 214 de la Cons
titución, el ciudadano Arturo C. Posada solicita 
de la Corte declare la inexequibilidad de las 
siguientes disposiciones legales: 

'' 1 ~ El artículo 131 del Decreto 250 de 1970 
en cuanto derogó el artículo 24 del Decreto 1698 
de 1964; 

'' 2~ El artículo 2Q del Decreto 237 de 1971 
en los incisos primero, segundo y primera parte 
del inciso tercero, y 

'' 3~ El artículo 79 de este mismo Decreto en 
el a parte que dice: 'Deróganse. . . y demás dis
posiciones contrarias a este Decreto', en cuanto 
por tal mandato se derogan las siguientes partes 
del artículo 35 del Decreto 250 de 1970: 'Primer 
orden : 2Q ... Secretarías y Relatorías de la Cor
te Suprema de Justicia y del Consejo de Estado; 
y ... de Fiscalías del Consejo de Estado' ". 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

1 . Las disposiciones acusadas dicen : 

"DECRETO NUMERO 250 DE 1970 
(febrero 18) 

"por el c1wl se expide el Estatuto de la Carrera 
Judicial y del M1:nisterio Público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le otorgó el artículo 20 de la Ley 16 de 1968, 
y atendido el concepto de la Comisión Asesora 
establecida por el artículo 21 de la misma Ley, 

"DECRETA: 

" 

''Artículo 131. Deróganse los Títulos 1 y 2, 
y el artículo 76 del Título 3 del Decreto extra
ordinario 1698 de 1964, el Decreto 901 de 1969 
y el artículo 3 del Decreto 902 de 1969 ". 

"DECRETO NUMERO 237 DE 1971 

(febrero 25) 

'' pror el cual se fijan asignaciones a empleados 
de la Rama Jurisdiccional, Direcciones Nacional 
y Seccionales de Instrucción Criminal, Justicia 
Penal Aduanera, Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, Ministerio Público y se dictan otras 

disposiciones. 
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''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
otorgadas por el artículo 20 de la Ley 16 de 
1968 y oído el concepto de la Comisión Asesora 
establecida por el artículo 21 de la misma Ley, 

"DECRETA: 

" 
''Artículo 2. A partir de la vigencia de este 

Decreto los Secretarios de Sala y los Relatores 
Judiciales de la Corte Suprema de Justicia y 
del Consejo de Estado, así como los Secretarios 
de las Fiscalías de esta última corporación, per
tenecerán al segundo orden de categoría de car
gos judiciales que establece el artículo 35 del 
Decreto 250 de 1970. 

"Los Relatores Judiciales de la Corte Supre
ma y del Consejo de Estado deberán ser aboga
dos titulados y devengarán una asignación men
sual de ocho mil quinientos pesos ($ 8.500). 

"Los Secretarios de Sala de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado, y los Se
cretarios de las Fiscalías de esta última corpora
ción, devengarán una asignación de ocho mil 
quinientos pesos ($ 8. 500), siempre que sean 
abogados titulados. Cuando no reunieren dicha 
calidad devengarán una asignación mensual de 
cinco mil pesos ( $ 5. 000), sin perjuicio de las 
situaciones individuales existentes. 

"Artículo 7. Deróganse el literal b, aparte V, 
del artículo 1 del Decreto 903 de 1969 ; los ar
tículos 2 y 4 del Decreto 2049 de 1969, y demás 
disposiciones contra~ias a este Decreto". 

2 . El inciso 3 del artículo 29 del Decreto 237 
de 1971, antes transcrito, fue sustituido por el 
artículo 29 del Decreto con fuerza de ley número 
528 de 27 de marzo del año en curso, que a la 
letra dice: 

''Artículo 2 . El inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto número 237 de 1971, quedará así : 

"Los Secretarios de Sala de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado, y los Se
cretarios de ·las Fiscalías de esta última corpo
ración, devengarán una asignación mensual de 
ocho mil quinientos pesos ( $ 8. 500), siempre 
que sean abogados titulados. Cuando no reunie
ren dicha calidad, devengarán una asignación 
mensual de seis mil quinientos pesos ( $ 6. 500) 
los Secretarios de Sala de la Corte Suprem~ de 
Justicia y del Consejo de Estado y cinco mil pe
sos ( $ 5 . 000) los Secretarios de las Fiscalías de 
esta última corporación''. 

Esta norma, según lo previsto en el artículo 
49 del Decreto número 528, rige a partir de su 
expedición y produce efectos fiscales con retro
actividad a 19 de febrero de 1971, o sea a la 

fecha en que empezaron a producirse los del ar
tículo original de conformidad con el artículo 59 
del citado Decreto 237. 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

1 . El actor señala como infringidos los ar
tículos 118, numeral 8, y 76, numeral 12, de la 
Constitución y expone, como fundamento del car
go, el exceso en que incurrió el Presidente de la 
República al hacer uso de las precisas facultades 
extraordinarias que le confirió el artículo 20 de 
la Ley 16 de 1968, soporte común de los ordena
mientos objetados. 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público en vista de 
13 de julio de 1971 solicita de la Corte ''declare 
exequibles los preceptos acusados, con excepción 
del inciso 39 del artículo 2 del Decreto-ley 237 
de 1971 en su primera parte, también objeto de 
impugnación, pues respecto de ésta considero 
que no hay lugar a decidir de mérito por sus
tracción de materia". 

2. Alega el Procurador, que las normas acu
sadas, y sobre las cuales ha de decidir en el fondo 
la Corte, se avienen con los textos constituciona
les que invoca el acto·r, y con los demás de la 
Carta. 

V 

CONSIDERACIONES 
Primera. 

l. El Título V de la Constitución contiene los 
principios que estructuran el Poder Público. 
Este se integra con tres ramas a saber : la Legis
lativa, la Ejecutiva y la Jurisdiccional. Tienen 
funciones separadas pero colaboran armónica
mente en la realización de los fines del Estado. 

2. A la Rama Legislativa corresponde de modo 
primordial el ejercicio de igual función, que se 
traduce en actos denominados legislativos, origen 
de situaciones jurídicas objetivas e impersonales, 
en principio. 

3. El órgano esencial de la Rama Legislativa 
es el Congreso, al cual corresponde hacer las 
leyes, ejerciendo las atribuciones o competencias 
que le asigna la misma Constitución, y de modo 
específico, las previstas en el artículo 76. Lo· 
normal, dentro de nn Estado de derecho, es que· 
sea este órgano el encargado de la respectiva 
función. 
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· 4. Mas, la misma Constitución consagra ex
cepciones en el sentido de permitir el ejercicio 
de la función legislativa, desde luego con limi
taciones o restricciones, a la Rama Ejecutiva del 
Poder, y más propiamente, al Presidente de la 
República, Jefe supremo de ella, como en el caso 
del otorgamiento por el Congreso de precisas 
facultades extraordinarias, pro témpore, cuando 
la necesidad lo exija o las conveniencias públicas 
lo aconsejen (artículo 76, ordinal 12). 

5. I..~os decretos que al efecto dicte el Presi
dente de la República o el Gobierno, tienen fuer
za de ley y su vigencia se regula de acuerdo con 
los preceptos constitucionales respectivos. 

6. El artículo 118, ordinal se:>, dice que co
rresponde al Presidente de la República, en re
lación con el Congreso, ''ejercer las facultades 
a que se refieren los artículos 76, ordinales 11 

·y 12, 80, 121 y 122 y dictar los decrPtos con la 
fuerza legislativa que ellos contemplan". Esta 
norma confirma lo expuesto en la presente con
sideración. ( Cf. sentencia Sala Plena de 3 de 
agosto de 1971). 

Segunda. 

l. Como consecuencia de lo expuesto en la 
ronsideración anterior, se tiene: 

a) Que la Corte, por tratarse de un decreto 
f'Xtraordinario dictado con base en autorizacio
nes de las previstas en el artículo 76, ordinal 12, 
dp la Constitución, tiene competencia para co
nocer y decidir la acción incoada ; 

b) Que el examen de las normas señaladas 
debe hacerse en relación con las de la Carta que 
fijan las funciones y competencias del Congreso 
como órgano principal de la Rama Legislativa 
del Poder. 

Tercera. 
l. El artículo 20 de la Lry 16 de 1968, en 

lo pertinente, dice: 
'' Revístese al Presidente de la República de 

facultades extraordinarias por el término de tres 
años a partir de la sanción de la prrsente ley 
para: 

'' 49 Introducir las reformas necesarias a las 
disposiciones vigentes sobre Carrera Judicial, 
para determinar la proporción de cargos que 
deben proveerse libremente y los que deben serlo 
mediante el sistema de concursos, para incluir 
el sistema de entrevistas, oposiciones (exámenes) 
u otras pruebas como factores de calificación de 
ingreso o ascenso, para crear o determinar las 
entidades calificadoras de los concursos, para 
rPgnlar la estabilidad en el empleo, para seña-

lar la edad de retiro forzoso en cada cargo judi
cial y, en general, para hacerla más adecuada a 
sus propios fines. 

''Dentro del plazo de las facultades y mientras 
se reglamenta la Carrera Judicial, el Consejo 
de Estado, la Corte Suprema de Justicia y los 
Tribunales podrán nombrar y remover libre
mente el personal de Magistrados y Jueces. 

''59 Mejorar las asignaciones del personal de 
la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público 
y del personal subalterno, mediante el sistema 
de sueldos básicos fijos y de primas móviles de 
costo de vida y antigüedad, o de cualquier otro 
que sin quebrantar la igualdad dentro de las 
categorías juridiciales, atienda las diferencias 
de costo ·de vida en las distintas regiones del 
país, así como la antigüedad y eficiencia de los 
funcionarios. Además, para fijar los honorarios 
de los Conjueces de la Rama Jurisdiccional". 

2. Se está, por tanto, frente a dos autorizacio
nes diferentes: la 1tna relacionada con las re
formas necesarias a la Carrera Ju.dicial; y 

· la otra, referente a las asignaciones del personal 
de la Rama Jnrisdiccional del Ministerio Públi
co y del personal subalterno. Ambas cond1wentes 
a racionalizar y mejorar el servicio público, bus
cando mayor eficacia en sn prestación al través 
de una selección de f1tnciona1·i<0s y de una ade
cuada 1·emunera1:ión salaria.l. 

Cuarta. 
1. El artículo 76 de la Constitución as-igna a la 

ley determinar los casos particulares de incom
patibilidad de funciones; los de responsabilidad 
de los funcionarios y modos de hacerla efectiva; 
las calidades y antecedentes necesarios para el 
desempeño de ciertos empl&os, en los casos no 
previstos en la Constiftwión; las condiciones de 
ascenso y de .it¡,bilación, y la serie o clase de ser
vicios civiles o militares qu.e dan derecho a 
pensión del Tesoro Público. 

2. El legislad<Or goza de autonomía completa 
en el ejercicio de esta función, y es a él a quien 
corresponde adoptar los criterios que estime 
acordes con las conveniencias del servicio público 
y las necesidades de la colectividad; siendo en
tendido que en algunos casos la misma Constitu
ción hace excepciones o reservas. 

3. En 1tso de estas {unciones, y con la expre
sada autonomía, obró el legislador extraordinario 
en el caso sub judice. 

Quinta. 

Y el artículo 76 de la Carta, en sus ordinales 
99 y 10, agrega: 
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Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por 
medio ele ellas ejerce las siguientes atribuciones: 

a) Determinar la estructura de la adminis
tración nacional mediante la creación de minis
terios, departamentos administrativos y esta· 
blecimientos públicos, y fijar las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos, así como el régimen de 
sus prestaciones sociales ; 

b) Regular los otros aspectos del servicio 
público ... y dictar las normas correspondientes 
a las Carreras Administrativa, Judicial y Mi
litar. 

3. En armonía con los anter·iores ordenamien
tos y en lo qtte se refiere, exclttsivamente, a la 
Rama Administrativa del Pr0der, el ordinal 21 
del artículo 120, ibídem, dice que corresponde al 
Presidente de la República, corrwr suprema auto
r·idad administrativa, crear, suprimir o fusionar 
los empleos qtw demande el servicio de los mi
nisterios, departamentos administrativos y los 
subalternos del Ministerw Público, y señalar sus 
ftmciones especiales, lo mismo que fijar sus do
taciones y emolumentos, todo con sujeción a las 
leyes a que se refiere el citado m·dinal 99 del 
artículo 76. 

Sexta. 

l. De lo expuesto fluye la deducción lógica y 
jurídica de que las normas acusadas lejos de vio
lar los textos constitucionales invocados, se ajus
tan a ellos. No existe extralimitación en el ejer
cicio de las facultades, y por consiguiente, no 
se configura el abuso de poder en cualquiera de 
sus dos manifestaciones, exceso o desviación ; ni 
se lesiona ningún derecho constituído, que al res
pecto, no existe. No se realiza desmejora alguna 
en la situación administrativa y legal de los 
Secretarios y Relatores de la Corte y del Consejo. 
de Estado. 

Séptima. 

l. Lo dicho hasta aquí se entiende sólo en rela
ción con los artículos 131 del Decreto 250 de 
1970 y 79 del Decreto número 237 de 1971. En 
cuanto toca con el incis-o-39, primera parte, del 
articulo 29 del Decreto 237 de" -1971,. sustítuído; 
como ya se vio, por el artículo 29 del Decreto 528 
del mismo año, se habrá de dar aplicación al 
artículo 30 del Decreto número 432 de 1969, que 
dispone : ''Cuando al proceder al fallo de cons
titucionalidad ele una ley o decreto, encontrare 
la Corte que la norma revisada o acusada perdió 
ya su vigencia, la decisión será inhibitoria, por 
sustracción ele materia". 

VI 

CONCLUSION 

Esta es la de la exequibilidad de las normas 
acusadas, con la salvedad antes anotada, las cua
les no violan los textos indicados pqr el actor, ni 
otro alguno. 

VII 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, en ejer
cicio de la competencia que le otorga el artículo 
214 de la Constitución Política y oído el Pro
curador General de la Nación, 

RESUELVE: 

1 i? Son exequibles los artículos 131 del Decreto 
número 250 de 1970, y 79 del Decreto número 
237 de 1971; este último en el aparte que dice: 
'' Deróganse ... y demás disposiciones contrarias 
a este Decreto'', en cuanto por tal mandato se 
derogan las siguientes partes del artículo 35 del 
Decreto 250 de 1970: ''Primer orden: Segunda ... 
Secretarías y Relatorías de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado ... y Fiscalías 
del Consejo de Estado". 

29 Es igualmente exequible el artículo 29 del 
Decreto 237 de 1971 en los incisos 19 y 29. 

3<.> La Corte se abstiene de decidir acerca de 
la constitucionalidad de la primera parte del in
ciso 39 del artículo 237 de 1971, por sustracción 
de materia. 

Publíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial. Transcríbase a quien corresponda y ar
chívese el expediente. 

Lttis E duardrO M esa V elásqttez, M ario Alario 
Di Filippo, José Enrique A1·boleda Valencia, 
Humberto Ba1'rerá Domíng,uez, Juan Benavides 
.Patrón, Anrelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Có,rdoba Medina, José Gab·riel 
de la Vega, José María 1f)sgne1'ra S amper·, j)!Jiguel 
A.ngeZ- Gif,rcía,- LttiS: F'M:riililido · G6mez D.itque, 
Coiljuez, GM'man Gvraldo Ztduaga, José .Edúar~ 
do Gnecco C., Abel Naranjo Villegas, Conjuez, 
Alvaro Luna Gómez, Httmberto Mtwcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Sarrniento Bwitra
go, Lttis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
José María V elasco Guerr·ero. 

He1·ibm·to Caycedo Méndez, Secretario General. 
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all'tñcunllo '!S de lla Cada. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., octubre 26 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

1 

PETICION 

Con fundamento en el artículo 214 de la Cons
titución, el ciudadano Manuel Ravassa Garcés 
solicita de la Corte declare la inexequibilidad del 
Decreto con fuerza ele ley número 2046 de 19 
de julio de 1968. 

11 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

l. Aunque el actor, como está visto, solicita, 
en términos generales, la inexequibilidacl del 
Decreto número 2046 de 1968, en el texto de 
la demanda solo transcribe, en calidad de '' dis
posiciones acusadas como inconstitucionales'' los 
siguientes artículos : 

"Artículo lQ Para los efectos del artículo lQ 
de la Ley 15 de 1968 se entiende por certificado 
de conducta la constancia que expide el Depar
tamento A<lnúnistrativo de Seguridad a los par
ticulares sobre las anotaciones que aparezcan en 
sus respectivos prontuarios, por lo cual esta cer
tificación se denominará en adelante 'Certifica
do Judicial'. 

" 
''Artículo 6Q El certificado judicial tendrá 

validez por un ( 1) año y no podrá ser retenido 
por las autoridades, salvo el caso de irrVeSfíga-

ción penal: El que se expida para salir del país 
tendrá validez por treinta ( 30) días. 

''Artículo 7Q El certificado judicial que ex
pida el Departamento Administrativo de Segu
ridad en Bogotá, será válido en todo el territorio; 
el que se expida por conducto de una cualesquie
ra de sus reparticiones tendrá validez únicamen
te en el territorio de su jurisdicción. 

"Artículo 8Q No obstante el tiempo de validez 
del certificado judicial en la forma que se de
termina en los artículos anteriores, éste perderá 
su vigencia en caso de que a la persona que co
rresponda se le haya dictado auto de detención 
por violación de la ley penal. 

'' ...:\rtícnlo 10. El carné para la expedición del 
certificado judicial tendrá un valor de veinte 
pesos ( $ 20.00) q ne deberá ser pagado en el acto 
de ser solicitado por el interesado en adquirirlo, 
además del valor de la estampilla de timbre 
nacional de que trata el artículo 2Q de la Ley 15 
de 1968. 

''Parágrafo. Las refrendaciones sólo causarán 
el impuesto de timbre nacional a que se refiere 
dicha Ley". 

2. Por tanto, las normas objeto de la acusación 
son las contenidas en los artículos anteriormente 
transcritos. 

III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
VIOLADOS Y RAZONES DE LA ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los ar
tículos 11, 16, 17, 20 y 26 de la Constitución. 

2. Respecto de las razones o motivos de la vio
lación, el actor expone: 

''Por mandato de la Ley 15 de 1968, el Go
bierno quedó autorizado para determinar por 
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medio del Departamento Administrativo de Se
guridad (DAS) nuevos modelos de certificados 
de conducta. 

''El Gobierno estimó indispensable hacer uso 
de dicha autorización, con el fin de que las per
sonas contasen con un documento para acreditar 
su pasado judicial. 

''Para este efecto, en el artículo 1 Q del Decreto 
2046 de 1968 se definió el certificado de conducta 
como : 'La constancia que expide el Departamen
to Administrativo de Seguridad a los particula
res sobre las anotaciones que aparezcan en sus 
respectivos prontuarios'. Por esta razón dicha 
constancia fue denominada certificado judicial. 

''A su vez, en la página tercera ( 31.\) del 
'carné' de certificado judicial se encuentra la 
siguiente leyenda: EL DEPARTAMENTO AD
MINISTRATIVO DE SEGURIDAD CERTIFI
CA: que el portador de este documento, cuya 
fotografía, impresión dactilar y número de cédu
la que anteceden, NO REGISTRA ANTECE
DENTES PENALES NI DE POLICIA. 

''El certificado de conducta tiene un valor de 
veintidós pesos ( $ 22 . 00) y es válido por un ( 1) 
año al cabo del cual debe ser refrendado. 

"De lo transcrito se desprende que el certi
ficado de conducta es un documento, que el 
'DAS' le venc1•: a todos los ciudadanos que siem
pre han sido respetuosos de la Constitución y las 
leyes, mediante el cual se hace constar que 
dichos particulares siempre han sido y son, 
ciudadanos ejemplares. 

''Este documento que debe portar todo ciu
dadano colombiano para comprobar que siempre 
ha sido honesto, le es exigido ·para el ejercicio 
de un sinnúmero de derechos. Las empresas pú
blicas, privadas y todas las dependencias estata
les, están exigiendo este documento como requi
sito indispensable, para concederle empleo al 
ciudadano que lo solicite. 

''Constituye ante todo, un atropello a la dig
nidad humana, y por lo tanto una violación del 
artículo 16 de la. Constitución, el exigirle a. los 
ciudadanos que siempre han sido respetuosos de 
la Carta y las leyes, que se dirijan y le paguen 
al Estado con el objeto de obtener una certifica
ción de su propia honestidad. 

"En virtud del Decreto 2046, todo particular, 
sin discriminación alguna, tiene obligación y ab
soluta necesidad de comprar un certificado judi
cial, pues de lo contrario se ve privado del dere
cho al trabajo. El Estado coacciona al ciudadano 
a pagar por un documento que atenta contra 
su propia honra, bajo la amenaza de privarlo 
del modo de subsistir. 

''De esta forma el Estado convierte la honra 
ciudadana en objeto de comercio y además vio
lenta la libertad de trabajo, que consagra el 
artículo 17 de nuestra Constitución. 

''El artículo 11 de la Constitución garantiza 
la igualdad de los hombres ante la ley. 

''Sin embargo, al exigirle a un hombre que 
presente un certificado de conducta como re
quisito indispensable para el logro de un empleo, 
se está incurriendo en una discriminación paten
te. Al empleador o patrono, especialmente en la 
empresa privada, se le concede el derecho de 
exigirle a un empleado la presentación del cer
tificado judicial. Esto equivale a poner en tela 
de juicio la rectitud del hombre .que solicita 
trabajo. El trabajador debe demostrar su propia 
rectitud y a la vez se ve obligado a presumir 
la del patrono. 

''El artículo 7Q del Decreto 2046 atenta contra 
la igualdad de las personas ante la ley. Los ciu
dadanos colombianos que no residen en Bogotá, 
se ven obligados a pagar por un nuevo certifica
do de conducta, al trasladarse de una parte del 
país a otra. El certificado que se expide en Bo
gotá hace al ciudadano que lo porta honorable en 
toda la República. El certificado expedido por 
el 'DAS' en cualesquiera de sus otras reparti
ciones, es prueba de honorabilidad para el ciu
dadano que lo porta, únicamente en el Departa
mento donde lo compró. 

''Al expedirse el Decreto 2046 se violó el 
artícul9 85 de la Constitución, al omitirse el 
requisito indispensable de la promulgación, pues 
dicho decreto no ha sido publicado· en el 'Diario 
Oficial' hasta la _fecha. Entre los documentos 
presentados con esta demanda hay una constan
cia al respecto, expedida por el Instituto Na
cional de Provisiones". 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

J. El Jefe del Ministerio Público, en vista de 
3 de agosto del año en curso, se opone a las pre
tensiones del actor, estimando exequibles.las nor
mas legales materia- de objeción. 

2. Hacen parte de ese estudio los siguientes 
conceptos: 

''El Decreto 2046 de 1968 se limita a ejercer 
las facultades especiales que al Gobierno confi
rió la Ley 15 de 1968 en relación con el certi
ficado sobre antecedentes que ha venido expi
diendo el Departamento Administrativo de Se
guridad de conformidad con normas legales 
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preexistentes, algunas de las cuales datan de los 
años 1936 y 1944 como las citadas en el artículo 
1 de la mencionada ley. Por otros aspectos el 
decreto contiene apenas un desarrollo de aque
llos preceptos superiores, para lo cual ni siquiera 
necesitaba el Gobierno autorizaciones del Con
greso, ya que bien podía cumplirlo en ejercicio 
de su propia potestad reglamentaria. 

''Las disposiciones acusadas se ciñen así a lo 
previsto en el artículo 118-8 en relación con 
el 76-11 de la Carta y en el artículo 12-3 del 
mismo estatuto. 

"Finalmente, en atención a que el Decreto 
2046 de 1968 no ha sido publicado en el Diario 
Oficial, considera el actor que se violó el Art. 85 
ele la Constitución al omitirse su promulgación. 

''Pero se observa que ese canon se refiere a 
las leyes formales, no a ninguna clase de decre
tos, pues habla de que ''aprobado un proyecto 
de ley por ambas Cámaras pasará al Gobierno, y 
si éste no lo objetare, dispondrá que se promul
gue como ley ... ''. 

"De otra parte, el hecho de que un acto ofi
cial no se publique oportunamente en el Diario 
Oficial o definitivamente se prescinda de pro
mulgarlo, puede ser motivo para exigirle res
ponsabilidad al Presidente de la República o a 
quien corresponda disponer la publicación, pero 
en manera alguna afecta de inconstitucionalidad 
el acto mismo, ya que se trata de una omisión 
extrínseca y posterior a éste". 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

l. La Ley 15 ele 1968, invocada como funda
mento de las disposiciones objeto de la acusación 
de inexequibilidad, está precedida del preámbulo 
que dice : ''por la cual se concede una autoriza
ción al Gobierno Nacional para determinar por 
intermedio del Departamento Administrativo 
de Seguridad (DAS), nuevos modelos de cédulas 
de extr~njerí¡¡, y certificados de con,ducta, y se 
establece un gravamen·" .. Hace.n parte de. ella 
los siguientes preceptos : 

Artículo 1 <> Autorízase al Gobierno Nacional 
para determinar p<>r intermedio del Departa
mento Administrativo de Seguridad (DAS) 
nuevos modelos de cédulas de extranjería y de 
certificados de conducta de que tratan los De
cretos números 1697 y 884 de 16 de julio de 1936 
y 14 de abril de 1944, respectivamente. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamenta
rá lo relacionado con tales modelos, sus caracte
rísticas, especificaciones, vigencias, uso y valor 
de adquisición. 

2. Esta faC1tltad encaja normalmente en lo 
previsto en el ordinal 11 del ar-tícnZ.O 76 de la 
Constitución, que permite al Congreso, por me
dio de leyes, conceder autorizaciones al Gobierno 
para ejercer funciones dentro de sn órbita cons
titucional, es decir de carácter administrativo, 
cuando tales autorizaciones se estimen necesa
rias j condiciones que, precisamente, correspon
den a una actividad corno la de señalar los nue
vos rnodelos de certificados de conducta, su vi
gencia, uso y valor de adq1tisición. 

3. Y las normas del Decreto 2046 de 1968 se 
ciñen a tales aut01·izaciones, S'in qu,e el Gobierno 
invada campos ;propios de otras competencias o 
se exceda en s1t ejercicio. 

Segunda. 

l. Cabe advertir que las disposiciones acusadas· 
no hacen forzosa la obtención del certificado 
judicial ni su presentación para celebrar deter
minados actos o contratos. Por ello cobra pleno 
valor el concepto de la Procuraduría General 
de la Nación que considera "absolutamrnte in
fundados los cargos de inconstitucionalidad que 
expresa o implícitamente parten del supuesto 
equivocado sobre la obligatoriedad de aquel do
cumento, que probablemente se halle consagrada 
para ciertos casos en normas diferentes a las 
que son objeto de acusación". 

Tercera. 

De la lectura de los apartes relacionados con 
las razones de la acusaciém se colige racional
mente que el actor está considerando otras nor
mas distintas a las que dice impugnar, como son 
las que miran a la creación y efectos legales del 
certificado de conducta. Por tanto, la Corte debe 
desecharlas sin más comentario. 

Cuarta. 

l. En estas condiciones, no se encuentra viola
ción alguna, ni directa ni indirecta, de los pre
ceptos constitucionales indicados por el actor, 
ni de ninguno otro, de acuerdo con lo expuesto 
y con las razone:;; del Procurador, que la Corte 
acoge. 
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VI 

FALLO 

De conformidad con las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de' Justicia, en Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política y oído 
el Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Son exequibles los artículos 1Q, 6Q, 7Q, gQ y 
10 del Decreto número 2046 de 16 de julio de 

"1968. 

Publíquese, cop1ese e insértese en la Gaceta 
Judicial. Transcríbese a quien corresponda y ar
chívese el expediente. 

Lttis Edna1·d.o M esa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enriqne Arboleda Valencia, 
Hu,mbe?'to Barrera Domíngttez, Jtwn Benavides 
Patrón, Attrelio Oamacho Rtwda, Ernesto Oediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, con salva
mento de voto, José Gabriel de la Vega, José 
M_aría Esgnerra Samper, Migttel Angel García, 
Jorge Gavi1·ia Salazar, Germán Giralda Zttltwga, 
José Eduardo Gnecco 0., Gttillermo González 
Oharry, Alvaro Luna Gómez, Hwm_berto Murcia 

_.Ballén, Alfonso Peláez Ocampo, Ltds Sarmiento 
Buitrago, Lttis Oarlr0s Pérez, Ltt·is Enrique Ro
mero Soto, Jnlio Roncallo Acosta, Ettstorgio 
San·ia, José María Velasco Gum-rero. 

Her·iberto Oaycedo Méndez, Secretario General. 



Por las razones que enseguida expondré, me 
aparto de la sentencia por la cual la ~Corte Su
prema de Justicia declaró exequible algunos 
artículos del Decreto-ley 2046 de 19 de julip de 
1968. 

''La ley no obliga sino en virtud de su pro
mulgación y su observancia principia dos meses 
después de promulgada. La promulgación con
siste en insertar la ley en el periódico oficial, y 
se entiende consumada en la fecha del número en 
que termine la inserción". (Artículo 52 del C. 
P. y M.). 

''Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los casos siguientes: 

'' 1 Q Cuando la ley fije el día en que deba 
principiar a regir, o autorice al Gobierno para 
fijarlo, en cuyo caso principiará a regir la ley el 
día señalado. 

'' 2Q Cuando por causa de guerra u otra ine
vitable estén interrumpidas las comunicaciones 
de alguno o algunos municipios con la capital y 
suspendido el curso ordinario de los correos, en 
cuyo caso los dos meses se contarán desde que 
cese la incomunicación y se restablezcan los co
rreos". (Artículo 53 del C. P. y M.) . 

·Las normas anteriores establecen la necesidad 
de la promulgación para la vigencia de la ley, 
tomando ésta como ''una declaración de la vo
luntad soberana manifestada en la forma pre
venida en la Constitución Nacional", según el 
artículo 4 del Código Civil. 

La diferencia entre publicación y promulga
ción que presentan algunos autores, no existe en · 
nuestra legislación, ni en el sentido gramatical. 

Los decretos dictados en uso de facultades ex
traordinarias como el 2046 de 1968, tienen el 

carácter de leyes y deben ser promulgadas para 
que obliguen a los ciudadanos. La fijación de 
vigencia anterior a los dos meses posteriores a 
la promulgación, no puede entenderse como una 
fecha anterior a la publicación en el periódico 

·oficial, sino posterior a ella, aunque antes de 
los dos meses. 

Según el artículo 120 de la Constitución Po
lítica corresponde al Presidente de la'República 
como Jefe del :Estado y suprema autoridad ad
ministrativa, promulgar las leyes sancionadas, 
obedecerlas y velar por su exacto cumplimiento. 

A la demanda contra normas del decreto men
cionado, se acompañó certificado de que no ha
bía sido publicado en el Diario Oficial. 

Luego el decreto citado no está vigente, no 
puede regir mientras no se haya hecho la pu
blicación respeetiva. 

Las facultades extraordinarias que según la 
Carta se conceden por tiempo determinado, exi
gen, que dentro del término· se dicten las normas 
y se precise su vigencia. 

Como no puede señalarse fecha de vigencia 
anterior a la promulgación, ya que no se trata 
de normas como las dictadas en razón del artículo 
121 de la Constitución Política, h1 deternünación 
de la obligatoriedad del citado decreto-ley ocu
rrirá por la promulgación, que por no haberse 
operado en 1971 en relación con Decreto de 1968, 
va a quedar fuera del término de las facultades, 
y por ello resultará inconstitucional el acto y 
consiguientemente el decreto-ley que no está 
completo mientras no se promulgue. 

Fecha ut supra. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., octubre 29 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 90 de la Carta Política, el Vicepresidente 
del Senado ha enviado a la Corte el proyecto 
de ley señalado con el número 36 de 1971, ''por 
el cual se dictan varias disposiciones con base 
en el artículo 113 de la Constitución Nacional", 
y cuyo texto dice así : 

"EL CONGRESO DE COLOMBIA 

"DECRETA: 

''.Artículo 1 Q A partir del primero de JUlio de 
1971 la remuneración mensual de los miembros 
del Congreso· Nacional será igual a la que desde 
la misma :fecha con base en el Decreto 524 de 
27 de marzo del presente año devengan los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
Consejeros de Estado, Fiscales del Consejo de 
Estado y Procurador General de la Nación. 

''Parágrafo. La nivelación que dispone el pre
sente artículo se distribuirá entre gastos de 

representación y dietas proporcionalmente te
niendo en cuenta lo que para tales efectos rige 
actu~lmente. 

''Artículo 29 El Gobierno Nacional efectuará 
las operaciones de crédito necesarias dentro del 
presupuesto de la presente vigencia para dar 
cumplimiento a esta Ley. · 

''Artículo 3Q Esta Ley regirá desde su san
ción y modifica las disposiciones anteriores so
bre la materia". 

Pasado que fue para la sanción ejecutiva, el 
señor Presidénte, con la firma de sus Ministros 
de Gobierno y Hacienda· y Crédito Público, lo 
objetó por ·inconstitucional en documento que 
en lo esencial dice textualmente: 

'' 1 ~ El artículo 113 de la Carta dispone en 
su inciso primero que 'los miembros del. Con
greso tendrán, durante tod•o el per·íodo consti
f?teional respectivo, el sueldo anual y los gastos 
de representación que determine la ley' (el Sllb-
rayado 'lio. ces del- texto) . . . 

''Este inciso, qu~, como todo el artículo 113, 
proviene de la reforma constitucional de 1968, 
modifica el artículo 89 del plebiscito ·de 1957 
según el cual los miembros del Congreso no te
nían sueldo permanente 'sino asignaciones dia
rias durante el término de las sesiones'. 

''Como antes de 1957 el sueldo anual ni esta
ba prohibido ni tenía consagración expresa, lo 
primero que encuentra el interérprete · en su 
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análisis es la consagración de dicho sueldo 
anual. 

''Pero, además, la disposición transcrita se
ñala expresamente que los congresistas tendrán 
derecho 'durante todo el pe1·íodo constitncional 
1·espectivo', a un sueldo anual. Si se tiene en 
cuentá que la reforma de 1968 autorizó en forma 
clara el pago de sueldos y gastos de represen
tación aun fuera del período de sesiones del 
Congreso, la expresión citada no puede signifi
car sino que la remuneración fijada por la ley 
debe mantenerse igual durante todo el período 
constitucional para el cual fueron elegidos los 
miembros del Congreso. No puede concebirse que 
el constituyente expresara en un mismo artículo, 
en el mismo inciso, y casi en el mismo renglón, 
idéntica idea pero con términos distintos o que 
incurriera inexplicablemente en una repetición 
inútil e innecesaria. Por consiguiente, cuando 
habla de sueldo anual quiere decir que los con
gresistas percibirán asignaciones en épocas en 
que el Congreso no esté sesionando y cuando 
dice que durante todo el período, evidentemente 
se refiere a la imposibilidad de hacer modifica
ciones que tengan vigencia durante el mismo. 

''El constituyente de 1968 consignó, en un 
mismo inciso y con expresiones diferentes, para 
que no hubiera duda sobre su intención norma
tiva, dos principios también distintos. Primero 
repitió, en los términos señalados, el antiguo ar
tículo 112 según el cual todo aumento de dietas 
sólo tiene vigencia una vez haya terminado el 
período para el que han sido elegidos quienes lo 
aprueban, y luego, modificando el artículo 89 
del plebiscito, como ya se dijo, consagró tam
bién el sueldo anual para los congresistas. 

''Es así como la reforma de 1968 conservó el 
principio conforme al cual quienes disponen un 
aumento de dietas no pueden ser sus beneficia
rios, regla que siempre ha inspirado las Consti
tuciones colombianas. Desde 1812, en la Constitu
ción de Antioquia, se establecía que 'los miem
bros de la legislatura recibirán por sus servicios 
una gratificación por todo el tiempo que duren 
las sesiones: esta gratificación podrá ser aumen
tada o disminuída por ley; pero ninguna altera
ción tendrá efecto hasta que no se renueve toda 
la legislatura que la ejecutó' ( Art. 50 del Título 
III) ; y el artículo 112 de la Constitución de 
1886 preceptuaba, en norma que sólo fue mo
dificada en su presentación y redacción en 1968, 
que 'ningún aumento de dietas ni de viáticos de
cretado por el Congreso, se hará efectivo sino 
después que hayan cesado en sus funciones los 
miembros de la legislatura en que hubiere sido 
votado'. 

''El constituyente de 1968, al establecer el 
mismo sueldo anual durante todo el período 
constit1tcional1·espectivo, recogió este principio y 
mantuvo así la tradición colombiana al respecto. 

''Esta interpretación ya se hizo en la Ley 83 
de 1968, en la que por primera vez se desarrolló 
la norma sobre sueldo anual, al consignar en su 
artículo 19 que las asignaciones de los miembros 
del Congreso Nacional serán' computables anual
nwnte dtwante el período constitucional para el 
cual [ttm··on elegidos'. 

'' 2lil El estatuto· del Congresista, en cuanto a 
sus ingresos, está integrado, conforme al artículo 
113 de la Constitución, por la remuneración 
(sueldo anual y gastos de representación) y las 
prestaciones de seguridad social, aspectos que 
en el citado artículo reciben tratamiento dife
rente. Desde luego las leyes que a dichas mate
rias se refieren, bien para fijarlas o para me
jorarlas, implican un gasto a cargo de la Nación, 
y, por tanto, están cobijadas por las previsiones 
del inciso segundo del artículo 79 de la Consti
tución, esto es, que solo es posible legislar sobre 
ellas a iniciativa del Gobierno Nacional. Prueba 
de lo anterior es que cuando la Constitución 
quiere exceptuar una de ellas de la iniciativa ex
clusiva del Gobierno lo dice expresamente. En 
efecto, el inciso primero del artículo 113, que 
se refiere a remuner!J.ción, nada dice respecto de 
la iniciativa para presentar proyectos de ley, 
como sí se consignaba en el proyecto que dio 
lugar -al Acto legislativo número 1 de 1968 y 
que el Congreso aprobó en primera vuelta; en 
cambio, en el inciso 39 de la misma disposición 
se establece que 'el régimen de prestaciones de 
seguridad social de los miembros del Congreso 
será determinado. por la ley a iniciativa ele 
éstos . .. '. La Constitución, cuando quiere ex
ceptuar del régimen previsto en el inciso 29 del 
artículo 79 algún asunto relativo al gasto pú
blico, lo hace en forma expresa, y cuando ello 
no ocurre debe entenderse que la respectiva ma
teria se rige por las normas generales. Es decir, 
que las leyes que se expidan con base en el in
ciso primero del citado artículo 113 se regulan 
por el principio consignado en el inciso 29 del 
artículo · 79 de la Carta, por tratarse de .leyes 
que ocasionan un gasto a la Nación y que no 
fueron expresamente exceptuadas, como sí ocu
rrió con los proyectos relativos a seguridad 
social de los congresistas, los cuales se previeron 
como de origen parlamentario. 

'' 3lil El proyeeto sigue siendo inconstitucional 
aunque no se acepte el razonamiento que se aca
ba de exponer y se piense que, cuando el ineiso 
39 del artículo 113 habla de 'prestaciones', se 



Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAL 453 

está refiriendo también a las asignaciones, por 
considerarse con sentido amplio que el· sueldo 
y los gastos de representación son contrapresta
ción por la actividad parlamentaria. En esta for
ma los conceptos 'prestaciones', y 'seguridad so
cial', tendrían sentido distinto y el inciso tercero 
cobijaría dos materias diferentes, ya que se en
tendería por prestaciones lo relativo a remune
ración. 

''Pero aunque los congresistas tuviesen inicia
tiva respecto de proyectos como el estudiado, 
habría en todo caso un límite establecido por la 
Constitución: nunca las asignaciones y presta
ciones que se adopten pueden ser superiores a 
las de los Müiistros del Despacho. Y como las 
disposiciones del proyecto fijan para los miem
bros del Congreso un régimen de 'prestaciones' 
o remuneración superior al que rige para los 
Ministros, aquél resulta contrario al texto del 
artículo 113 de .la Constitución Nacional. 

'' 4l¡l Como se anotó, la Constitución consagra · 
que el régimen de seguridad social de los con
gresistas no puede ser superior al de los Minis
tros del Despacho. Si se tiene en cuenta que 
esas prestaciones están constituídas, por ejem
plo, por la pensión de jubilación, el auxilio de 
cesantía o las vacaciones, y que su valor depen
de del sueldo o asignación respectiva, un aumen
to en la remuneración implica elevar el valor-
de tales prestaciones. · 

''Conforme a lo dicho, al modificar la. cuantía 
de las prestaciones sociales de los congresistas, 
como consecuencia del aumento de remuneracio
nes, el proyecto resultaría inconstitucional por 
establecer prestaciones superiores a las de los 
Ministros. 
~ '.'Por último, como el proye~to busca equi
parar las asignaciones de los miembros del Con
greso con las de los más altos funcionarios de la 
Rama J nrisdiccional, según se desprende de las 
ponencias y de su texto mismo, basándose en 
que el Gobierno, por facultades concedidas por 
el propio legislador, puso al día la remuneración 
de estos últimos servidores, es conveniente dejar 
claramente establecido que la Constitución no 
exige igualdad entre la remuneración de los con
gresistas y la de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, Consejeros de Estado, Fis
cales del Consejo de Estado y Procurador Ge
neral de la Nación. 

''Lo dicho aparece más diáfano si se estudian 
los antecedentes del actual artículo 113 de la 
Constitución. Eli efecto, en el proyecto de refor
ma constitucional, aprobado en primera vuelta; 
sí se disponía por el artículo 29 del mismo que 

'será igual la remuneración de los miembros del 
Congreso, de los Ministros del Despacho, de los 
Magistrados de las Cortes Constitucional y de 
_Casación, de los Consejeros de Estado, del Con
tralor General de la República', y el propio 
Congreso, ya en la segunda vuelta, decidió so
beranamente eliminar este principio. Lo ante
rior se a11óta dentro del campo estrictamente ju
rídico, sin que sea intención del Gobierno esta
blecer criterios distintos en el trato de esos 
diferentes servidores del Estado. 

''El Gobierno, después del estudio que juicio
sa y desprevenidamente ha hecho de los textos 
constitucionales, llega a la conclusión de que el 
acto sometido a su sanción es contrario a la Cons
titución, y como así lo interpreta, considera que, 
por encima de cualquier circunstancia, el deber 
del gobernante es evitar que ésta sea desconocida 
por acción u omisión suya. Esta es la norma 
constante que ha regido la vida jurídica de Co- · 
Jombia. No entra el Gobierno a analizar otros 
factores, pues no cree que le corresponda dar 
votos de aplauso o de censura a la determinación 
de un órgano del Poder Público, que reconoce 
preocupado por los más altos intereses del país 
y con el cual, afortunadamente, esta administra
ción ha tenido las mejores relaciones y comu
-nicación constante en la búsqueda de las graneles 
soluciones nacionales. 

"En unos días celebraremos 150 años de la 
firma de la Constitución primera de Colombia 
en la Villa del Rosario. Allí el primer Presiden
te encargado de la nueva República de Colom
bia, al tomar posesión de su cargo, indicó que 
es 'la ley el origen de todo bien y mi obediencia 
el instrumento de su más estricto cumplimiento'. 
E1 Gobierno debe ceñir su conducfa a esa -noble 
tradición. 

''En cumplimiento de sus altos deberes, y en 
la forma anotada, el Gobierno Nacional objeta 
por inconstitucional el artículo 1 Q del proyecto 
de ley número 36 de 1971 en el Senado (Cámara 
NQ 50)· 'por la éual se dictan varias disposiciones 
con 'base en el artículo 113 de la Constitución 
Nacional'. (Fdo.), lVITSAEL PASTRANA BO
RRERO. - El Ministro de Gobierno (fdo.), 
Abelardo Forero Benavides. - El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, encargado (fdo) ., 
Rugo Palacios Mejía ". 
~ Como el envío del próyecto a la Corte tiene 
por objeto que ésta dé cumplimiento a la fun
ción que le est:í señalada por el numeral 1 Q del 
artículo 214 de la Constitución, a ello se pro
cede, dentro del término legal, previas las 
siguientes 

/ 
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CONSIDERACIONES 

De lo transcrito se deduce que el Gobierno 
apoya sus objeciones en cuatro puntos de vista, 
a saber: 

a) Que aunque el pago de las asignaciones 
debe ser anual, como él se hace por todo el pe
ríodo constitucional, una vez decretado o esta
blecido, no puede regir dentro de dicho período, 
que hoy es de cuatro años porque a ello se opone 
el principio del antiguo artículo 112 incorporado 
en el actual 113, y porque, además, una vez esta
blecido, no puede modificarse dentro del perío
do. Tal establecimiento, agrega, se cumplió por 
medio de la Ley 83 de 1968; 

b) Que de acuerdo con la enmienda constitu
cional de 1968, la iniciativa del gasto público 
corresponde al Gobierno. Es así que las asigna
ciones de los miembros del Congreso implican 
una inversión o gasto de esa naturaleza, luego 
al haber tenido el proyecto iniciativa en el par
lamento, se violaron los artículos 76-4 y 79, in
ciso 29 de la Carta; 

e) Que si las llamadas ''dietas y gastos de 
representación", se comprendieran dentro de la 
noción de prestaciones, se violaría el artículo 113 
in fine de la Carta, pues significaría que con 
ellas se estaría cubriendo un sistema de remu
neración, al cual cabría la misma objeción for
mulada en el punto anterior, y 

d) Que como al disponer un aumento de asig
naciones, se establece, por consecuencia, un au
mento de las prestaciones sociales de los congre
sistas, se viola el artículo 113, inciso 39 in fine, 

· según cuyos términos el régimen de aquellas no 
será superior al que se señale para los Ministros 
del Despacho. 

En su orden se estudiarán: 

Primera. En materia de asignaciones para los 
congresistas, los preceptos vigentes ·antes de la 
reforma de 1968, estaban contenidos en los ar
t-ículos 112 y 113 de la Carta, que decían: · 

"Ar·tículo 112. Ning-ún aurnentl() de dietas ni 
de viát?:cos decretados por el Congreso se hará 
efectivo sino después q11e hayan césado en s11s. 
funciones los miembros de la legislatw·a en que 
hubiere sido votado". 

"Artículo 113. La rem1tneración de l·os miern~ 
bros del Congreso será fijada y reglamentada 
por la Ley ( Art. 25 del A. L. N'l 1 de 1945). Los 
miembros del Congreso y de las Asambleas De
partamentales no tendrán sneldo permanente, 
sino asignaciones d1"a·rias d·urante el término de 

las sesiones". ( Art. 89 del plebiscito de 1'~ de 
diciembre de 1957). 

Dos aspectos de nítida claridad resultaban de 
los textos transcritos, a saber: uno de carácter 
técnico, consistente en que la rem1tneración que 
la· ley s01ialara, debería serlo por sesiones y sólo 
durante ellas, cualquiera fuera el período cons
titucional de los rniemb1·os del Congreso. Y otro, 
conforme al cual el aumento que se decretara en 
la vigencia de 1tn pedodo, no podría aplicarse, 
o tener vigor, sino a partir del vencimiento del 
mismo, para que de aquél no se beneficiaran ·sus, 
autor.es. Est•os principios no se mantuvieron en 
la reforma de 1968, como pasa a verse: 

El primer proyecto de reforma, presentado por 
el Gobierno, decía en su artículo 20: 

"El artículo 112 de la Constit1wión qw¡dará 
así: 

"Los Presidentes de cada Cámara proveerán 
todos los empleos q1te para el servicio de las 
mismas haya creado la ley; mantendrán el orden 
interno irnpom:endo las sanciones reglamenta
rias; asegnrarán la prestación de . los servicios 
a1txiliares y técnicos y dirigirán la policía in
te?·ior". Como se ve, trátase de materia en
teramente distinta a la del primitivo artículo 112, 
ya transcrito. 

El artícttlo 21 del mismo proyecto decía: 
u El ·artículo 113 de la Constitución quedará 

así: 
u La remuneración de los miembros del Con

greso será fijada y reglamentada por la ley. 
Ning-ún aumento de dietas ni de viáticos decre
tado por el Odngreso, se hará efectivo sino des
pués que hayan cesado en sus fttnciones los 
miembros de la legislahtra en que hnbiere 
sido votado". 

Sobre este artíc1tlo, la exposición de motivos 
del proyecto dice q1te "el artículo 113 que se 
propone, recoge el contenido de lros artículos 112 
y 113 (de la Carta vigente entonces) sin implicar 
ning-ún cambio". Y en la ponencia para primer 
debate de éste, que se repite, es el primer pro: 
yecto, nada se dice en concreto sobre el tema sino 
que, en términos generales, se engloba en la pro
posición final de rutina que pide darle dicho 
debate. (Págs. 50 y 105 de la "Historia de la 
Reforma". Edición Imprenta Nacional-1969-. 
Edición de la Presidencia de la Rep-ública). 

En la ponencia para segundo debate del Se
nado, se dice lo siguiente: 

"5. Si la competencia del Ejecutivo es am
plia(la y fortalecida en los ámbitos adminis
tra;tivo1 fina?Jct:ero y de aisis económica, el 
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Congreso es objeto, en el proyecto, de varias 
provisiones q1w, a más de tutelar la necesaria in
dependencia de los congresales frente al Gobier
no, robustecerán la instit1wión legislativa en s1ts 
poderes de contTol politico. H elas aq1tÍ: ... b) 
Quedan S1tstraídas por completo a la iniciativa 
del Gobim·no todas las leyes relativas a los ser
vicios administrativos y técnicos del Oongrf?so y 
las referentes a la remuneración, asignaciones y 
estatutos de seg1tridad social de S}tS miembros". 

El proyecto qne entró para segundo debate no 
era, en el aspecto que se estudia, igual al pre
sentado por el Gobierno, y C1tYrO texto ya se 
conoce. Sttfrió modificaciones hasta el p1mto de 
qne en el solo orden de la ennmeración el 21 
(materia de la discusión) quedó convertido en 
el 31, qne con el 29 vinieron a regular la sihta
ción en los signientes términr0s: 

"Artíe1tl'o 29. La rermtneración de los Sena
dores y Representantes se compondrá de ttn sttel
do fijo y de gastos de 1·ep1·esentación por asis
tencia efectiva a las sesiones plenarias de las 
Cámaras o de s1ts Comisiones permanentes. 
Dura-nte el receso del Congreso y de las Comi
siones, los miembros del Congreso no tendrán 
derecho a gastos de representación. La ley de
terminará el monto del sueldr0 anual y de los 
gastos de representación. Será igual la remune
ración de los miembros del Congreso, de los 
Ministros del Despacho, de los Magistrados de 
las Cortes Constitucional y de Casación, de los 
Cr0nsejeros de Estado, del Contralor General de 
la República y del Procurador General de la 
Nación". 

":Artículo 31. El artículo 113 de la Constit1t
ción quedará así: 

"La remuneración, asignaciones y estatutos de 
seguridad social de los miembros del Congreso 
serán fijados y reglamentados sólo por el legis
lad!()r". 

Es de notarse qtte los dos artículos transcritos 
fueron los aprobados por el Congreso en la pri
mera vuelta constitucional del primer proyecto 
de reforma, oomo consta en la publicación del 
Dim·io Oficial número 32347 de 1967~ hecha por 
disposición del Gobierno consignada en el De
creto 1734 de 21 de septiembre del mismo año. 

Viene luego el qtte se llamó texto unificado de 
tres proyectos de reforma oonstitucional, uno de 
los cuales es el qu.e se viene comentando, pre
sentado para la segunda vuelta, al C1tal perte
nece el artícu,lo 39, del siguiente tenor: 

"El artículo 113 de la Constitución Nacional 
quedará así: 

"Los miembros del Congreso tendrán, durante 
el período constitucional 1·espectivo, el sueldo y 
los gastos de representación q1te determine la 
ley, los cuales no.padrán ser pagados cuando, sin 
justa cansa, no asista.n a las sesiones de las Co
misiones y de las Cámaras. Los Presidentes de 
las Cámaras, o de las Comisiones en receso del 
Congreso, llamarán a los. s1tplentes en los casos 
de faltas absolntas o temporales de los principa
les. El régimen de prestaciones y de seguridad 
social de los miembros del Congreso, será deter
minado por la ley a iniciativa de éstos, pero no 
podrá _ser sttperior al que sé señale para lr0s 
J.liinistros del Despacho". (Pág. 452 ob. citada). 

En la ponencia para primer debate de este 
proyecto ttnificado, en la cnal se inclttye ttna 
reso.lución interpretativa de las atribuciones del 
Congreso sobre modificación de los textos r0bjeto 
de la reforma- (Págs. 469 a 546), de 28 de sep
tiembre de 1968, y luego de hacer constar que 
httbo actterdo sobre el artículo 39 del proyecto, 
modificatorio del artíc1tlo 113 de la Carta (Pág: 
478), se dice, respecto del mismo que "la re
mttneración de los miembros del Congreso será 
anual, esto es, dnranté el período constifttcional 
respectivo", y se agrega: "Es la f6rm1tla de la 
reforma constitucional de 1936, y deroga el 
actual artículo 112 de la Carta" (se subraya). 
La explicación del texto y la derogatoria que im
plica, se hacen" así: 

"Esta determinación, q1te fue iniciativa del 
Gobierno (sneldo anual), se tomó entre otras, 
por las siguientes razones:· Extensión de las in
compatibilidades ( Arts. 108 de la Carta y 34 del 
proyectr0); aumento del número de sesiones 
( Arts. 104 de la Carta y 33 del proyecto); obli
gación de asistir a las sesiones que se convoquen 

'como consecuencia del estado de emergencia eco
nómica ( Arts. 122 de la Carta y 46 del proyec
to); obligación de asistir a las sesiones_ extra
ordinarias que normalmente puede hacer el Pre
sidente de la República ( Arts. 118 ord. 29 y 42 
del proyecto); obligación de asistir a convoca
toria del Gobierno, o por iniciativa propia, a las 
sesiones de la Comisión Especia~ Permanente 
( Arts. 72 de la Carta y 99 inciso 89); obligación 

' de asistir a las sesiones extraordinarias de las Co
misiones, c1wndo el Gobierno las convoqtte para 
preparar proyectos de ley·( Arts. 72 de la Carta 
y 99 inciso final) .. . ", etc. 

"Ch) El régimen de prestaciones y de segu
ridad social de los miembros del Congreso será 
determinadr0 por la ley a iniciativa de éstos, con 
la limitación de que no podrá ser S1tperior al qtte 
se señalé para los Ministros" (inciso final del 
artículo 9). (Págs. 494 y 496, ob. citada). 
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Por último, y luego de los debates reglamen
tarios el texto del artículo 36, reformat'()rio del 
.113 y derogatorio del 112, qtwda así: 

"Artículo 36. El artícu.Zo 113 de la Constih.t
ción Nacional quedará así : 

"Los miembros del Congreso tendrán, duran
te todo el período constitucional respectivo, el 
sueldo anual y los gastos de representación que 
determine la ley. Los Presidentes de las Cáma
-ras o de las Comisiones en receso del Congreso, 
llama.t·án a los suplentes en los casos de faltas 
absolutas o temporales de los principales". El 
régimen de prestaciones de seg1tridad social de 
los miembros del Congreso, será determinado por 
la ley a 1:niciativa de éstos, pero no podrá ser 
superior al q1te se sMiale para los .Ministros del 
Despacho. (Pág. 594, ob. citada). 

La historia anterior trae plena l1tz a la Corte 
sobre las siguientes conclusiones, respecto del 
primer punto examinado: 

19 Fue esencial en la re{m·ma el cambio del 
sistema. de remuneración que, por asistencia 
diaria, como lo prescribió el plebiscito del 19 de 
diciembre de 1957, se convirtió en permanente, 
o lo que para el caso es lo mismo, en anual, aten
diendo que el actual período de los miembros del 
Congrero es de cuatro años ( A.rts. 95 y 101}. El 
sentido de este cambio no es otro qu.e el de otor
gar derecho a los miembros del Congreso a reci
bir durante todo el períod'() constitucional res-. 
pectivo, una rermtnm·ación anual integrada por 
sueldo y gastos de 1·epresentación, avanzando así, 
por razones de conveniencia, hacia la profesio
nalización de la tarea parlamentaria. 

29 El principio tradicional q1te se consignaba 
en el artículo 112 de la Carta modificada, con
sistente en qz¡e el aumento decretado solo debía. 
regir a partir de la legislatura siguiente, desa
pareció en la evolución sufrida po1· el proyecto 
entre w presentación inicial por el Gobierno y 
su aprobación dentro del texto ttnificado. N() 
sólo resulta así ·de las exposiciones y ponencias, 
sino de 1tna simple interpretac·ión de sentido co
mún, pues no se entendería 1tna metamorfosis 
const?:tuci·onal tan complicada como la que sufrió 
la reforma, para llegar, en el punto de estttdio, a 
una fórmula igual a la antigua ( A1·t. 112) pero 
1·edactada en términos completamente distintos. 
El hecho de qtte la remuneración sea anual, se
gún la norma:, y se pagu~ durante todo el perío
do constituci'()nal respectivo, lleva a la conclusión 
de que decretada dentro de un período en curso, 
entra en vigo1· para el mismo o para lo que falte 
de él, aunque ya no pueda modificarse con efec
tos para el mismo perwdo. Si otra hubiera sido 
la intención del constituyente, bien h-ubiera po-

dido mantener, como parte del texto, lo pro
p7wsto por el Gobierno inicialmente, que era sólo 
la rep1"1()dncción de los términos precisos y diáfa
nos del viejo artículo-112 de la Carta. No lo hizo 
así y la Corte no p1wde hacer decir a los pre
ceptos lo que de por sí no dicen ni resulta de 
su naturaleza o espíritu. 

Ahora Men. Cmno la Ley 83 de 1968 se expi-
. dió antes de que entrara en vigor el nuevo siste

ma de tmificact'ón a cuatro años del período de 
los miembros del Cong1·eso, ello significa que el 
Congreso podía desarrollar el nuevo principio 
pam el nuevo período, que, como es de público 
conocimiento, comenzó el 20 de julio de 1970 
para terminar el 19 del mismo() mes de 1974 y 
que es lo que se cumple con el proyecto qtte se 
estttdia. Aqttella ley, por lo tanto, se relacionaba 
con un régimen de períodos constitucionales di
ferentes y no p1wde tenerse, en m•odo alguno, 
como la reglamentación.del artíc1tlo 113 vigente 
de la enmienda de 1968. Por este aspecto, pues, 
el proyecto es constitucional. 

Segunda. 1. Se relaciona con la iniciativa del 
gasto público(). De conformidad con el artímtlo 76 
de la Carta corresponde al Congreso, por modo 
general, hacer las leyes, las cuales pueden tener 
origen en la iniciativa de sus miembros o de los 
Ministros del Despacho (Art. 79). Con anterio
ridad a. la enmienda de 1968, existían tres ex
cepciones al principio: la ley de presupuesto que 
debía sm· presentada por el Gobierno; las leyes 
sobre contribuciones y las orgánicas del .Minis
terio Público que debían tener '()rigen necesaria
mente en la Cámara. Con posterioridad a tal 
enmienda,· el artículo 79, 29 inciso, en concor
dancia con el 76 ordinal 49, que con otros como 
el 80 redistribuyó funciones entre él Qobierno y 
el Congreso, consagró 1ma serie de excepciones 
en relación con la iniciativa del gasto públioo, 
cuyo significado y alcance ha sido ya estudiado 
y fijado por la Corte en diferentes oport1mida
des. ¿La ley que decreta a,signaciones y presta
ciones SrOciales para los miembro.<~ del Congreso 
cabe dentro del citado régimen? Veámoslo. 

a) Los planes y programas de desarrollo eco
nómico y social a que debe S'()meterse la economía 
nacional, nada tienen que ver con dichas asig
naciones y prestaciones. S1t alcance es otro y 
ahora es superfluo repetirlo; 

. b) Tampoco se refieren dichas leyes a los pla
nes y programas de obras públicas qtte deban 
emprenderse o continuarse. Se trata· de materia 
enteramente distinta; 

e) No se trata de decretar ttna inversión pú
blica o privada en el sentido técnico que a dichos 
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conceptos se fijan en la ciencia de la hacienda 
pública. Aunqtte en el lenguaje vulgar y desde 
un punto de vista general, la ley decreta ttna 
inversión en el sentido de fijar 1m gasto, no se 
trata de la asignación de fondos públicos a ttn 
fin reprodnctivo, en el sect•or público ni en el 
privado, sino a un gasto especial de. funciona
miento del Congreso. Tampoco se tmta de un 
gasto de fttncionam·iento para la Rama Admi
nistrativa, tarea que cón·esponde de modo espe
cífico al Gobierno según el artícttlo 120-21 de 
la Carta, norma que permite desarrollar las leyes 
cuad1·os a qtte se refiere el artíettlo 76-9 ibídem 
y que se refiere exclttsivamente a la estructum 
de la Rama Administrativa. No debe olvidarse 
que el proyecto objetado se refiere a la Rama 
Legislativa del Poder. 

d) Tampoco se trata de orden.ar participacio
nes en las rentas nacionales o transferencias de 
las mismas o de crear o traspasar servicios a car
go de la Nación. Ni hay en dicha ley autoriza
ción de aportes o snscripciones del Estado a 
empresas indnstriales o comerciales, ni se con
sagran exenciones de impue:~tos, contribiwiones 
o tasas nacionales, determinaciones todas éstas 
que en una tt otra forma alterarían los planes y 
programas que deben tener su éxpresión en la 
correspondiente ley de presupttesto. 

Por el aspecto cámentado, no resnltan afecta
dos los artículos 76-4 y 79, 1:nciso 29, de la Cons
titución. 

2. La- histort·a de la reforma de 1968 en el 
pu..nto concreto de la ley objetada, se orienta con 
un criterio diferente, como pasa a verse: 

A) El artículo 21 del primer proyecto pre
sentado por el Gobierno, refundía los antiguos 
112 y 1J.3 que clara y expresamente daban al 
Congreso la iniciativa sobre la materia, al ha
blar de "dietas y viáticos decretados por el Con
greso". 

B) Cttando el proyecto pasó para segttndo 
debate, el texto anterior, convertido en el nú
mero 31, que posteriormente ftte aprobado por 
la Cámara, y pttbz.icado conforme lo ordenó el 
Decreto 17 34 de 1967 (septiembre 21), quedó de 
este tenor: · 

"Artícttlo 31. El artícttlo 113 de la Constittt
·ción quedm·á así: 

"La remuneración, asignaciones y estatutos de 
segttridad social de los miembros del Congreso, 
serán fijados y reglamentados sólo por el legis
lador". (Pág. 157). Como para entonces y a tm
vés de las discusiones habidas en las Cámaras, 
otros preceptos ( Art. 46) daban autonomía al 
Congreso para fijar los servicios administrativos 

y técnicos necesan"os para su funcionam-iento, la 
eXposición de motivos para segundo debate del 
Senado, explicó de este modo los dos preceptos 
y principios: 

"5. Si la competencia del Ejecutivo es 
ampliada y fortalecida en los ámbitos admi
nistrativo, financiero y de crisis económica, el 
Congreso es objeto, en el proyecto, de varias 
provisiones que, a inás de tutelar la necesaria 
independencia económica de los congresales 
frente al Gobierno, robustecerán la institución 
legislativa en sus poderes de. control político. 
Helas aquí: 

''a) Por vez primera en fa historia constitu
cional de la República se le reconoce aL Congreso 
Nacional la autonomía financiera, para que pue
da, por exclusiva iniciativa suya, y en toda la 
medida de sus necesidades institucionales, crear 
todos los servicios administrativos y de aseso
ría técnica indispensables para racionalizar su 
trabajo interno y para hacer efectivo su poder 
de control sobre la voluminosa y cada vez más 
complicada maquinaria de la administración 
ejecutiva (artículo _46 del proyecto) ; 

'' b) Quedan sustraídas por completo a la ini
.ciativa del Gobierno todas las leyes relativas a 
los servicios administrativos y .técnicos del Con
greso y las referentes a la remuneración, asig
naciones y estatutos de seguridad social de sus 
miembros (artículo 46, in.ciso 2Q) ; 

''e) Asimismo la reglamentación de las leyes 
sobre remuneración, asignaciones y estatutos de 

, seguridad social de los congresales quedará por 
fuera de la competencia re-glamentaria general 
del Ejecutivo. En tales materias sólo el Congre
so tendrá potestad reglamentaria. Tal el sentido 
de la expresión 'fijados y reglamentados solo 
por el legislador', que contiene el artículo 31; 

'' d) ... T~das estas medidas se dirigen, ex
plícitamente, a defender la independencia eco
nómica y funcional de los congresales, a dignifi
car su status y a estimular la profesionalización 
de esta vital rama del servicio público que es la 
representativa''. 

C) En el texto ttnif~ca.do de la· 1·eforma 
se varió parcialmente la redacción del oomenta
do artículo 31, y en el 39 se dispusieron d.os 
cosas: que los miembros del Cong1·eso tendrán 
durante el período constitucional respectivo, el 
weldo y los gastos de representación que deter~ 
mine la ley, y que el régimen de prestaciones y 
de seguridad social de los mismos será deter
minado por la ley a iniciativa de éstos pero no 
podrá se1· S1tperior al q1w se señale para los 
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Ministros del Despacho (Pág. 452). Concertado 
el acuerdo de los parNdos y gntpos políticos del 
Congreso sobre dicho texto (Pág. 478), ftte con
vertido en el 36 de la enmienda r0 Acto legisla
tivo número 1. La lowción "tendrán ... el suel
do y los gastos de representación qtte determine 
la ley", empleada por el texto, no significa que 
esa ley deba tener iniciativa en el Gobierno. 
Habría que apartarse de toda la historia de la 
reforma para ad•optar tal concltJ.sión. Por el con
trario, estima la Corte, que se trata de la fórmula 
final de un actterdo, sensiblemente igttal al que 
venía rigiendo antes de la reforma por virtttd 
del artículo l12, mas precedido del criterio de 
asegurar en todo momento, comotJ se reitera en 
las ponencias y exposiciones de motivos, la in
dependencia económica del Congreso. 

D) Un argumento de autoridad reftwrza lo 
anterior. El comentarista Jaime Vidal Perdomo. 
en stt obra "Historia de· la Reforma Constittt~ 
cional de 1968 y sus alcances jurídicos", edita
da en el Externado de Colombia en 1970, es 
decir, casi dotJs años después de expedida la en
mienda de la Carta, dice así sobre el pttnto en 
cuestión: 

''Si se hace referencia especial a este punto 
es porque el artículo 113 tiene la particularidaq 
de limitar la facultad del Congreso en el esta
blecimiento del régimen de seguridad social y 
de prestaciones de los parlamentarios al que se 
haya ordenado para los Ministros del Despacho. 
Las leyes sobre remuneraciones y seguridad so
cial de los miembros del Gabinete Ejecutivo son 
de la iniciativa gubernamental ; las de la misma 
materia, referente a los miembros del Congreso, 
son, por el contrario, de la iniciativa dé los par
lamentarios, pero ellas no pueden ordenar régi
men superior (de prestaciones) al contemplado 
para los Ministros. De esta manera, por el nexo 
que existe entre las dos leyes, hay una coparti
cipación de los dos órganos del poder en la 
determinación de este asunto, evitándose que el 
ejecutivo sea el autor de la remuneración de los 
parlamentarios y poniendo un tope a desmedi
das aspiraciones" (Pág. 220). 

E) Desde el punto de vista político, es decir, 
de las relaciones entre el Congreso y el Gobierno, 
ha sido tradicional en nuestras Constituciones 
que los miemb1'tos de aquél tengan iniciativa en 
las leyes que decretan sus asignaciones, cual
quiera sea la denominación de ellas, con la limi
tación del viejo artículo 112 que, según los ante
cedentes citados, derogó la reforma de· 1968. 
Y ello, porque se trata de un principio que ase
gura su independencia ante la Rama Ejecutiva. 
De cuanto se ha visto hasta ahora, la reforma 

de 1968 no pensó en ningún momento en p1·i
varlos de tal iniciativa. Si los artículos 76-4 y 
79, inciso 29, se interpretaran en el sentido de 
que dicha iniciativa pasó a la Rama Ejecutiva, 
no habría duda de que por este aspecto, el Con
greso habría perdidr0 sn independencia, estaría 
sometido al G'obierrio, se desconocería el prin
cipio filosófico contenido en el artículo 55 de la 
Carta y se crearía una innecesaria fuente de con
flictos entre dos Ramas del Poder que consti
tucional y racionalmente deben trabajar armó
'm:camente. 

Tercera. Se resolverán aquí los dos últimos 
puntos de las objeciones, referentes al régimen 
de prestacione~; sociales. Ha sido tradicional en 
la legislación social oolombiana, tma distinción 
entre el sala.rio y las llamadas prestaciones so
ciales. Aquél es la remunemción directa y per
m·anente del servicio y se halla integrada pm· 
distintos factores. Estas son contraprestaciones 
a cargo de quien recibe el servicio y po1' razón 
de él, que pueden ser en dinero o en especie. Su 
base de liquidación es el salario, pero ello no los 
identifica. En el caso presente, la ley se refiere 
concreta y exclusivamente a lo q1w el artíC1tlo 
113 de la Carta denomina" el stteldo anual y los 
gastos de represento,ción ", es decir, técnicamen
te, al salario de los congresistas. N o hay consa
gración de prestaciones sociales y por lr0 mismo, 
la tesis sobre la iniciativa de la ley en aquella 
materia, mantiene su validez. Mas si una i?1ter
pretación diferente y exagerada identificara las 
dos entidades j-u1'ídicas, todavía sería más vigo
rosa, pues está visto q1te la última parte del 
m·tíctllo 113 entrega la iniciativo, sobre dichas 
prestaciones a los miembros del Congreoo, de 
modo exclusivo, con la limitación de no sobre
pasar el régimen que se haya señalado a los 
Ministros. 

Ahora bien. La circunstancict de que la asig
nación de los miemb1'tos del Congreso sea en de
terminado momento supe1'ior a la de los Minis~ 
tros, no deter·mina necesariamente que el régimen 
de stts prestaciones sea distinto al de los Minis~ 
tros. Punto es éste en que cie1'tamente la tradi
ción legislativa mencionada at1'ás sufrió · una 
modificación por la misma Carta, al advertir 
ésta en el artíc·ulo 113, que el régimen de las 
prestaciones de los miembros del Congreso no 
sería super·ior al de los Ministros. Pero un ré
gimen de prestaciones notJ implica, salvo excep
ción expresa., identidad en la cuantía de las 
mismas. Se trata, en términos generales-, de 
1m sistema integrado por una se1'ie de garantías 
de carácter social qtÍe nominalmente su-elen ser 
iguales para los funcionarios públicos o privados, 
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o para gntpos de ellr0s, pero que varían en S1t 
monto según el salario de cada cual. Se excep
túan los casos en que la ley ha señalado tm límite 
preciso a la c1tantía o especie de las mismas, pues 
en ellos esa limitación hace parte del régimen. 
Tal es el alcance del artículo 113 sobre la ma
teria, al dee.ir qtte el régimen de prestaciones de 
los oongresistas no será s1tperior al señalado para 
los Ministros. Mas como el proyecto, se repite, 
no alttde al régimen de prestaciones, ni por sí 
mismo determina nn cambio del mismo para so
brepasar el de los Ministros, no se observa en 
este mtevo aspecto, vicio de inconstitucionalidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, declara exequible el proyecto de ley 
por el cual se dictan varias disposiciones con 
base en el artículo 113 de la Constitución Na
cionaL 

Remítase el expediente a la Presidencia de la 
República para los fines indicados en el artículo 

90 de la Constitución, cópiese la providencia e 
insértese en la Gaceta Judicial. 

Luis E d1wrdJo M esa V elásq1tez, Mario Alario 
Di Filippo, con salvamento de voto, José Enri
que Arboleda Valencia, H1tmberto Barrera Do
mínguez, Juan Benavides Patrón, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Alejandro 
Córdoba Medina, José Gabriel de la Vega, José 
María Esgtterra Samper, con salvamento de voto, 
Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zul1taga, José Ed1tardo Gneeco 
C., Guillermo González Char1·y, Alvaro Luna 
Gómez, Httmberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez 
Ocampo, Luis Sarmiento Buitrago, con salva
mento de voto, Luis Carlos Pérez, Lttis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, con salvamento de voto; José María V e
la.sco Gtterrero, con salvamento de voto. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Deploramos vivamente no compartir la 
opinión y la decisión mayoritaria de la 
Corte, contenidas en el fallo que ante
cede. En consecuencia, salvamos el voto, 
acogiendo el estudio presentado a la Sala 
Constitucional por el Magistrado doctor 
Eustorgio Sarria, y que contó con el voto 
del Magistrado de ésta doctor Luis Sar
miento Buitrago. 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

l. Para precisar el alcance y los efectos lega
les y administrativos del artículo 19 del proyecto 
de ley materia de objeción, es imprescindible 
tener presentes los siguientes textos, también 
legales: 

a) "LEY 83 DE 1968 
(diciembre 30) 

"por la cual se modifican las Leyes 20 de 1966 
y 48 de 1962, y se dictan otras disposiciones. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

''Artículo ~ 9 Las asignaciones mensuales de 
los Ministros del Despacho Ejecutivo, serán de 
ocho mil pesos ( $ 8 . 000) de sueldo y siete mil 
pesos ( $ 7. 000) de gastos de representación. Las 
asignaciones mensuales del Contralor de la Re
pública, del Procurador General de la Nación, 
de los Magistrados de la Corte Suprema de Jus
ticia y de los Consejeros de Estado, los Fiscales 
del Consejo de Estado, del Tesorero General de 
la República y del Registrador Nacional del Es
tado Civil, serán ele diez mil pesos ($ 10.000) 
de sueldo y cinco mil pesos ($ 5. 000) ele gastos 
de representación. Y las asignaciones de que 

trata el artículo 29 de la Ley 20 de 1966 para 
los miembros del Congreso Nacional, serán de 
ciento ochenta pesos ( $ 180. 00) por concepto 
de sueldo diario y de trescientos veinte pesos 
( $ 320. 00) por concepto de gastos de represen
tación diarios, eomputables anualmente durante 
todo el período constitucional, para el cual fue
ron elegidos. 

''Artículo 29 La pensión especial de los Ex
presidentes ele la República, a que se refiere el 
inciso 29 del artículo 29 de la Ley 48 de 1962, 
será igual al monto total ele las asignaciones de 
los miembros del Congreso. 

''Parágrafo. ]:_¡as asignaciones a que se refiB
ren los artículos anteriores, comenzarán a deven
garse a partir del primero (19) de enero de 1960. 

''Artículo 39 El Gobierno llevará a cabo las 
operaciones presupuestales que sean necesarias 
para dar cumplimiento a la presente Ley. 

"Artículo 49 Esta Ley regirá desde su san
ción. 

"Dada en Bogotá, D. E., a 12 de diciembre 
de 1968. 

"El Presidente del Senado, Mario S. Vivas.
El Presidente de la Cámara de Representantes, 
Pedro Duarte Contreras.- El Secretario del 
Senado, Luis Guillermo V elásqu ez M. - El Se- . 
cretario de la· Cámara de Representantes, Juan 
José Neir·a Forero. 

".República de Colombia. - Gobierno Nacio
nal. - Bogotá, D. E., a diciembre 30 de 1968. 

'' Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

"El Ministro de Gobierno, Carlos Augusto 
N oriega. - El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, Abdón Espinosa Valderrama.- El Mi
nistro de 'rrabajo, J ohn Agudelo Ríos". 

(Diario· Oficial número 32684). 
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b) "DECRETO NUMERO 524 DE 1971 
(marzo 27)-

"por el cual se fijan 1mas asignaciones. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le confiere la Ley 16 de 1968 y oído el concepto 
de la Comisión Asesora que ella establece, 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q A partir del 1 Q de julio de 1971 
las asignaciones mensuales de los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, de los Conse
jeros de Estado y del Procurador General de la 
Nación, serin de trece mil pesos ($ 13. 000) 
moneda corriente, de sueldo, y siete mil pesos 
($ 7 .000) de gastos de representación. 

''Artículo 29 El Gobierno llevará a cabo las 
operaciones pre¿upuestales que sean necesarias 
para dar cumplimiento al presente Decreto. 

''Artículo 39 Éste Decreto rige desde la fecha 
de su expedición. 

'' Publíquese y ejecútese. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 27 dé marzo de 
1971". 

(Diario Oficial 33300, abril 29 de 1971). 

2. La Ley 83 de 1968, tal como consta de la 
transcripción anterior, fue sancionada el día 30 
de diciembre de 1968, o sea cuando ya estaba 
vigente el Acto legislativo número 1 del mismo 
año. Y en todo caso, en lo que respecta a los 
miembros del Congreso Nacional, se ciñe al tex
to y al espíritu del artículo 113 de la Constitu
ción, artículo 36 del mencionado Acto legisla
tivo. Por ello, en la 'parte final del artículo 19, 
claramente habla de asignación amtal y de pe
ríodo constit1wional. Lo cual_ no podría enten
derse en relación con la norma constitucional 
anterior, o sea el artículo 89 del plebiscito de lQ 
de diciembre de 1957 que establecía: ''Los miem
bros del Congreso_ y de las Asambleas Departa
mentales __ no tendrán sueldo permanente,_ sino 
asignaciones- diarias durante el término_ de -las 
sesiones''. 

3 . El Decreto- número 524 de 27 de marzo de 
1971 elevó las asignaciones para los Magistra
dos de la Corte Suprema de Justicia, los Con
sejeros de Estado y el Procurador General de 
la N ación, a veinte mil pesos ( $ 20. 000) m en
suales distribuídos en un sueldo de trece mil 
pesos ( $ 13. 000), y .en gastos de representación 
dé siete mil pesos ( $ 7 . 000) . 

4. Al establecer el proyecto objetado que a 
partir del 19 de julio de 1971, ''la remuneración 
mensual de los miembros del Congreso Nacional 
será igual a la que desde la misma fecha, con 
base en el Decreto 524 de 27 de marzo del pre
sente año, devengan los Mag·istrados de la Corte 
Suprema de Justicia",- nítidamente está con
sagrando un aumento de dietas, que modifica lo 
previsto en la Ley 83 de 19.68. 

Segunda. 

l. Por tanto, para decidir la controversia, lo 
primero que se debe estudiar es la competencia 
del órgano legislativo al respecto, tratándose, 
como se trata, de una disposición o afectación 
de los fondos públicoS. Y en seguida, definir si 
tal cosa puede realizarse a la luz de los pre
ceptos contenidos en el artículo 113 de la Cons-
titución. · -

Tercera. 

l. El artículo 79 de la Constitución dispone 
que las leyes pueden tener origen en cualquiera 
de las Cámaras, a propuesta de los respectivos 
miembros o de los Ministros del Despacho. Ex
ceptúa las leyes siguientes: 

. Las que comprenden las normas orgánicas del 
Presupuesto Nacional; las que fijan los planes 
y programas de desarrollo económico y social 
a que debe someterse la economía nacional y los 
de obras públicas que hayan de emprenderse o 
continuarse; las que determinan la estructura 
de la administración nacional; las que contienen 
las normas generales a las cuales debe sujetarse 
el Gobierno para organizar el crédito público, 
reconocer la deuda nacional y arreglar su ser: 
vicio, regular el cambio internacional y el co
mercio exterior, modificar los aranceles, tarifas 
y demás disposiciones concernientes al régimen 
de aduanas; las que decreten inversiones públi
cas o privadas; las que ordenen participaciones 
en las rentas nacionales o transferencias de las 
mismas ; las que creen servicios a cargo de la 
Nación o los traspasen a ésta; las que autoricen 
aportes o suscripciones del Estado a empresas 
iildustriilies o cómerciales, -Y lar;; .. qué decreten 
exenciones de impuestos, contribuciones o tasas 
nacionales, todas las cuales solo podrán ser dic
tadas o reformadas a iniciativa del Gobierno. 

Además, el inciso 39 del mismo precepto, 
agrega: 

''Sin embargo, respecto de las leyes que desa
rrollan las materias a que se refiere él numeral 
20 del artículo 76, y las relativas a exenciones 
personales _del impuesto sobre renta y comple-
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mentarios, tendrán libre iniciativa los miembros 
del Cóngreso ". 

3. Como las leyes que regulan las dietas de 
.los miembros del Congreso Nacional, no están 
comprendidas en ninguno de los casos excep
tuados, se debe aplicar la regla. general, y en 
consecuencia, en sentir nuestro, los miembros del 
Congreso tienen esa iniciativa y a su propuesta 
se puede expedir la ley correspondiente. 

Cuarta. 
l. El constituyente de 1886, en el artículo 112 

de la Constitución de entonces, consagró .el prin
cipio de ética administrativa y política, consus
tancial a todo régimen democrático, de que '' nin
gún aumento de dietas ni de viáticos decretado 
por el Congreso, se hará efectivo sino después 
que hayan cesado en sus funciones los miembros· 
de la legislatura en que hubiere sido votado". 

2. Tan sana tradición institucional tiene sus 
orígenes en Antioquia, en cuya C01istitución de 
1812, Título III, artículo 50, se disponía: "Los 
miembros de la legislatura recibirán por sus ser
vicios una gratificación por todo el tiempo que 
duren las sesiones; esta gratificación podrá ser 
aumentada o disminuída por ley, PERO NIN
GUNA ALTERACION TENDRA EFECTO 
HASTA QUE NO SE RENUEVE TODA LA 
LEGISLATURA QUE LA EJECUTO". 

3. Con posterioridad, el principio se mantie- · 
ne en las Constituciones de 1858, Confederación 
Granadina, y 1863, Estados Unidos de Colombia, 
en los siguientes términos: 

a) "Los sueldos del Presidente de la Confe
deración, de los Senadores y Representantes, del 
Procurador General de la Nación y de los Ma
gistrados de la Corte Suprema, NO PODRAN 
AUM_ENTARSE NI DISMINUIRSE DURAN
TE EL PERIODO PARA EL CUAL HUBIE
REN SIDO ELECTOS LOS QUE DESEM~ 
PEÑEN DICHOS DESTINOS EN LA EPOCA 
EN QUE SE HAGA EL AUMENTO O LA 
DISMINUCION". 

b) ''Los sueldos del Presidente de la Unión, 
de los Senadores y Representantes, del. Procura
dor General de la Nación y de los Magistrados 
de la Corte Suprema Federal, NO PODRAN 
AUMENTARSE NI DISMINUIRSE DURAN
TE EL PERIODO PARA EL CUAL HAYAN 
SIDO ELECTOS LOS QUE DESEMPEÑEN 
DICHOS DESTINOS EN LA EPOCA EN QUE 
SE HAGA EL AUMENTO O LA DISMINU
CION". 

5. El principio en C)lestión fue mantenido a 
través de las reformas constitucionales de 1910, 

1936, 1945 y 1957 (plebiscito), correspondién
dole el mismo número 112 de la Constitución de 
1886. 

6. En la reforma constitucional de 1968, este 
artículo 112, según el artículo 35 del Acto le
gislativo número 1, aparece en estos términos: 

''El artículo 112 de la Constitución Nacional 
quedará así: Las incompatibilidades establecidas 
por la Constitución y las leyes para los Senado
res, Representantes y Diputados tendrán vigen
cia durante el período constitucional respectivo; 
en caso de renuncia, las incompatibilidades se 
mantendrán por un año después de su acepta
ción, si faltare un lapso mayor para el venci
mientó del período". 

Quinta. 

'1 . Con un sistema como el empleado por el 
constituyente de 1968, respecto del artículo 112 
de la Carta y otros, se debe entender que la 
norma queda ab-rogada, en su esencia, sólo cuan
do la norma nueva es atinente o se relaciona con 
la disposición cuyo número se menciona, bien 
porque expresa un criterio opuesto o modifi~a 
el existente. Mas, si lo que se cobija bajo este 
número es una norma sobre materia distinta; la 
disposición primitiva no queda derogada. El 
artículo 112 establece una prohibición respecto 
de la efectividad de las dietas de los miembros 
del Congreso Nacional; y lo consignado en el 
artículo 35 del Acto legislativo número 1 de 
1968, norma nueva, define un período de incom
patibilidades. Es obvio, claro e inequívoco, que 
se trata de materias diferentes. 

Además, tal sistema pretermitiría los trámites 
constitucionales de discusión, éonocimiento pú
blico y aprobación de. las reformas. 

2. En confirmación de lo expuesto están los 
preceptos, de carácter universal, con los cuales 
se inicia el Código Civil : 

a) El artículo 71 de éste que dice que la dero
gación de las leyes podrá ser expresa o tácita. 
Expresa cuando la nueva ley dice expresamente 
que deroga la antigua; tácita cuando. la nueva 
ley contiene disposiciones que no pueden con-
ciliarse con la ley anterior. · 

b) El artículo 3Q de la Ley 153 de 1887 dice 
que se estima como insubsistente una disposición 
legal ·en tres casos: por declaración expresa del_ 
legislador; por incompatibilidad con disposicio
nes especiales posteriores, o por existir una ley 
nueva que regule íntegramente la materia a la 
que la anterior disposición se refería. 
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No aparece por parte alguna la incompatibi
lidad entre la prohibición del artículo 112 de 
la Constitución de 1886 y la determinación de 
un período de incompatibilidades del artículo 35 
del Acto legislativo de 1968. Ni menos se puede 
afirmar que son inconciliables los dos preceptos. 

3. Los codificadores de la Constitución están 
de acuerdo, en términos generales, con este plan
teamiento: 

a) ''El sistema de modificar el articulado de 
un código o ley, diciendo: 'el artículo tal que· 
dará así', que es el empleado en la reforma de 
1968, está muy bien cuando se quiere variar un 
precepto, redactarlo mejor o más claramente, o 
disponer lo contrario. Mas cuando se trata de 
mantener la numeración simplemente, colocando 
bajo un número un artículo relativo a materia 
distinta, se corre el riesgo de eliminar normas 
útiles, porque se olvide incluirlas en artículo 
aparte, con otra numeración. 

''El artículo que llevaba el número 112 tenía 
esta norma sumamente conveniente : 

'' 'Ningún aumento de dietas ni de viáticos 
decretado por el Congreso se hará efectivo sino 
después que hayan cesado en sus funciones los 
miembros de la legislatura en que hubiere sido 
votado'. 

''Se utilizó simpÍemente el número, por razón 
de orden y secuencia, en la ref9rma; pero no 
hubo propuesta de derogación expresa. de la nor
ma, ni debate público alguno. & Podrá considerar
se derogada dicha saludable norma por la· simple 
utilización del número del artículo~". (José 
Gnecco Mozo. - Constitución Política de Colom
bia. - Editorial Pacífico. __ Cali. - Pág. 75). 

b) ''De otra parte, y para mejor comprensión 
de los alcances de la reforma de 1968, uno de los 
propósitos de esta publicación es el de presentar, 
al lado de los textos nuevos, los que fueron sus
tituídos expresa o tácitamente bajo el mismo 
número. En la mayor· parte de las normas existe 
correspondencia completa entre el artículo anti
guo y el nuevo, con las modificaciones y supre
siones dispuestas por la precitada reforma. En 
otros, el artículo actual no ·corresponde a la ma
teria regulada en el subrogado o reúne disposi
ciones anteriormente dispersas en varios textos, 
casos éstos para los cuales se incluyen notas 
aclaratorias". 

''Nota: El artículo 112 sustituído es antece
dente del artículo 113 vigente". (Constitución 
Política de la República de Colombia. - Impren
ta Nacional. - 1969. - Págs. 10 y 85). (Lo 
subrayado es nuestro) .. 

Sexta. 

1.· Mas, con independencia de la consideración 
anterior, para nosotros no ofrece duda alguna 
que el principio del artículo 112 comentado, o 
sea la prohibición del provecho inmediato del au
mento de las dietas para los congresistas en 
ejercicio, quedó incluído en el texto y en el espí
ritu del artículo 113, que en lo pertinente dice: 

''Los miembros del Congreso tendrán, durante 
todo el pedodo constit1wional respectivo, el suel
do anual y los gastos de representación que de
termine la ley. (Lo subrayado .es nuestro). 

''El régimen de prestaciones de seguridad 
social de los miembros del Congreso será deter
minado por la ley a iniciativa de éstos, pero no 
podrá ser superior al que se señale para los Mi
nistros del Despacho". 

2. Los argumentos emitidos en el pliego de 
objeciones al respecto, so;n convincentes en este 
sentido: ''Si se tiene en cuenta, dice, que la re
forma de 1968 autorizó en forma clara el pago 
de sueldos y gastos de representación aun fuera 
del período de sesiones del Congreso, la expresión 
citada ('durante todo el período constitucional 
respectivo'), no puede significar SINO QUE LA 
REMUNERACION FIJADA POR LA LEY 
DEBE MANTENERSE IGUAL DURANTE 
TODO EL PERIODO CONSTITUCIONAL P A
RA EL CUAL FUERON ELEGIDOS LOS 
MIEMBROS DEL CONGRESO'.'. Y agrega: 
"No puede concebirse que el constituyente ex
presara en un mismo artículo, en el mismo inciso 
y casi eii el mismo renglón, idéntica idea pero 
con términos distintos o que incurriera inexpli
cablemente en una repetición inútil e inneces;;t- · 
ria". Concluye: "Por consiguiente, cuando habla 
de sueldo anual quiere decir que los congresistas 
percibirán asignaciones en épocas en que el Con
greso no esté sesionando y cuando dice que 
DURANTE TODO EL PERIODO, EVIDEN
TEMENTE SE REFIERE A LA IMPOSI
BILIDAD DE HACER MODIFICACIONES 
QUE TENGAN VIGENCIA DURANTE EL 
MISMO". 

Y es má¡s afirmativo el concepto presidencial, 
que compartimos, cuando lo expresa en estos 
términos: 

"El constituyente de 1968 consignó, en un 
mismo inciso y con expresiones diferentes, para 
que no hubiera duda sobre su intención norma
tiva, dos principios también distintos. Primero 
repitió, en los términos señalados, el antiguo ar
tículo 112 según el cual todo aumento de dietas 
sólo tiene vigencia una vez haya terminado el 
período para el cual han sido elegidos quienes 
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lo aprueban, y luego, modificando el artículo 8Q 
del plebiscito, como ya se dijo, consagró · tam
bién el sueldo anual para los congresistas". 

3. Es decir, que con términos diferentes, pero 
de un mismo significado y una misma intención, 
el constituyente de 1968, al través del artículo 
113 de la Carta, recogió y ratificó la prohibición 
del artículo 112 del constituyente de 1886. 

4. Nunca entendió el Gobierno, al proponer la 
reforma constitucional de 1968, que para hacer 
un reajuste racional y necesario de las institu
ciones democráticas del país, fuera indispensable 
suprimir el mandato del artículo 112 antes co
mentado. Por el contrario, en el proyecto inicial 
de acto legislativo, artículo 21, se dice: ''El ar
tículo 113 de la Constitución quedará así: ''La 
remuneración de los miembros del Congreso será 
fijada y reglamentada por la ley. Ningún au
mento de dietas ni viáticos decretado por el Con
greso se hará efectivo sino después que hayan 
cesado en sus funciones los miembros de la legis
latura en que hubiere sido votado". 

Y en la correspondiente exposición de motivos, 
explica: "EL ARTICULO 113 QUE SE PRO
PONE RECOGE EL CONTENIDO DE LOS 
ARTICULOS 112 y 113, SIN IMPI,ICAR NIN
GUN CAMBIO". 

Séptima. 

l. De las consideraciones anteriores se des
prenden dos conclusiones fundamentales, ínsitas 
en el artículo 113 de la Constitución: 

a) Los miembros del Congreso Nacional gozan 
de iniciativa para proponer leyes que contem
plen el aumento de sus dietas; 

b) Mas, el aumento sólo puede tener efectivi
dad en el período constitucional siguiente, y no 
en el mismo de la adopción de la ley respectiva; 

2. En consecuencia, como el proyecto objetado 
hace efectivo el aumento con retroactividad al 
1 Q de julio de 1971, no está bien avenido con la 
Constitución, y por ello, es inexequible. 

3. Estas dos conclusiones armonizan con la or
ganización jurídica del Estado colombiano, que 
es un Estado de derecho, y contribuyen, a no du
darlo, al ejercieio racional ~- ponderoso del Poder 
Público, obstando los abusos. 

4. No se hace necesario adelantar el estudio 
de los demás aspectos constitucionales que plan
tea el mensaje presidencial. Lo dicho es suficien
te para llegar a la conclusión de inexequibilidad. 

Fecha ut supra. 
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Modificaciones transitorias al Có~igo IP'enal. -Constitucionalidad del Decreto legislativo 
1S88 de lSH. Producida la decllaracñón de perturbación del orden público, el Gobierno, en 
virtud de Uas facultades extraordinarias deR artículo 121 de nuestra Constitución, puede sus
pender las Ueyes necesarias para eft restablecimiento del orden, hagan o no parte de algún 
código. lLas prolllñlbiciones constitucionales váHidas en cualquier tiempo, s'on llas de imponer 

la pena de muerte, confiscación o prisión por deudas (artículos 29, 34, 23). 

COR'i'E SUPREMA DE JUST.ICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., noviembre 9 de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor José Gabriel· de la 
Vega). 

La Secretaría General de la Presidencia de la 
República .ha enviado oportunamente a esta Cor
poración, para estudio de constitucionalidad, el 
Decreto legislativo 1988,· de fecha 9 de octubre 
en curso, ''por el cual se dictan unas medidas 
relacionadas con la conservación del orden 
público". 

Para decidir, procede analizar el acto so
metido a examen. 

'l'exto del Decreto 1988 : 

"DECRE'l'O NUMERO 1988 DE 1971 
(octubre 9) 

"por el cnal se dictan unas rnedidas relacionadas 
con la conse-rvación del 01'den público. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades que le confiere el artícu
lo 121 de la Constitución Nacional y en desarro
llo del Decreto legislativo 250 de 1971, 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio todo el territorio 
nacional, los delitos a- que se refiere el presente 
DE>creto, y que se cometan d}1rante su vigencia, 

----

---...._, 
se sancionarán conforme a las modificaciones que 
por este mismo decreto se introducen al Código 
PenaL 

''Artículo 2Q El artículo 257 del Código Penal 
quedará así : . 

'' 'Al que arroje cualquier objeto capaz de 
producir daño, o dispare armas de fuego contra 
vehículos en los que se hallen personas, sé le 
impondrá pena de prisión de dos a cinco años'. 

'' 'Cuando el hecho se cometa contra vehículos 
destinados al transporte público, la pena se au
mentará en la mitad'. 

''Artículo 3Q El artículo 293 del Código Penal 
quedará así: 

'' 'Al que secuestre a uná persona con el pro
pósito ele .conseguir para sí o para otro un pro
vecho o utilidad ilícitos se le impondrá pena de 
presidio ele seis a doce años'. 

o'' Artículo 4Q El artículo 294 del Código Penal 
quedará así : 

'' 'Al que injustamente prive a otro de su li
bertad, fuera del caso previsto en el artículo 
anterior, se le impondrá pena .. de presidio de 
tres a seis años'. 

''Artículo 5Q 'La pe11a establecida en los ar
tículos anteriores se aumentará de la mitad a dos 
terceras partes en las circunstancias siguientes: 

''a) Si la víctima falleciere estando secues
trada; 

"b) Si el delito se comete en la persona de 
un iiwáliclo, ele un menor de 16 años o mayor 
ele 65; 

''e) Si se somet-e a la víctima a tortura física 
o moral; 
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''el) Si el delito se eomete por dos o más ·per
sonas, o por una sola disfrazada o que se finja 
agente de la autoridad, o con utilización de ar
mas, y 

"e) Si se obtiene el provecho o utilidad ilíci
tos, previstos en el artículo 39 de este Decreto, 
caso en el cual se graduará la elevación de la 
pena según la cuantía o según el perjuicio 
ocasionado a la víctima ele acuerdo con sus con
tliciones económicas. 

"Artículo 69 El artículo 362 del Código Penal 
quedará así: 

" 'El que con el propósito de matar ocasione 
la muerte a otro, estarú sujeto a la pena de diez 
a quince años ele presidio'. 

''Artículo 79 Adiciónase el artículo 363 del 
Código Penal con los siguientes ordinales: 

"10. En vías, lugares o establecimientos pú
blicos, cuando las circunstancias de comisión 
pnedan entrañar un peligro para la inte·griclacl 
de otras personas. 

'' 11. Por no haber obtenido el resultado que 
el agente se propuso al intentar o cometer otro 
delito. 

"Parágrafo. Estos agravantes se aplicarán 
también al delito de lesiones personales conforme 
al artículo 379 del Código· Penal. 

''Artículo 89 El artículo 397 del Código Penal 
quedará así: 

'' 'El que sustraiga uúa cosa mueble ajena, sin 
el consentimiento del dueño y con el propósito 
dP aprovecharse de ella, incurrirá en prisión de 
uno a seis años'. 

"Artículo 99 El artículo 402 del Código Penal 
q uedarú así : 

'' 'El que por medio de violencia a las pPrsonas 
o a las cosas, o por medio de amenazas, o abu
sanclo ele la debilidad de la víctima, se apodere 
de una cosa mueble ajena, o se la haga entregar, 
incurrirá en prisión ele dos a ocho años. 

" 'La misma sanción se aplicará cuando las 
violencias o amenazas tengan lugar inmediata
mente después de la sustracción de la cosa y con 
el fin de asegurar su producto u obtener su 
impunidad'. 

''Artículo 10. La pena establecida en el ar
tículo 404 del Código Penal será de cinco a ca
torce años. 

''Artículo 11. Cuando las circunstancias per
sonales del responsable no revelen mayor peli
grÓsidad y el valor de lo hurtado o 1'obado sea 
inferior a mil pesos, siempre que el hecho no 
haya oca~ionaclo a la víctima grave daño aten-

dida su situaeión económiea, la pena establecida 
en los art-ículos 89, 99 y 10 de este Decreto, podrá 
reducirse hasta en la mitad. 

''Artículo 12. El artículo 405 del Código Penal 
que dará así : 

" 'Al que con el propósito de cometer cual
quier delito contra la propiedad, ejecute violencia 
sobre las personas, o las amenace con un peligro 
inminente, se le impondrá por este solo hecho, 
pena de prisión de uno a cinco años'. 

''Artículo .13. La pena establecida en los 
artículos 406 y 407 del Código Penal, para los 
delitos de extorsión y chantaje, será de dos a 
seis años. 

''Artículo 1·:1. El que eon un propósito ilícitó 
y ·mediante amenazas, violencia física .o moral o 
de maniobras engañosas de cualquier género, se 
apodere, secuestre o haga desviar de su ruta una 
aeronave, incurrirá, por este solo hecho, en pena 
de presidio de tres a seis años. 

''Artículo 1(5. Cuando se cometan delitos de 
homicidio en concurrencia con los de secuestro, 
asociación para delinquir o los previstos en los 
artículos 29 y .14 de este Decreto, la sanción se 
impondrá de aci.1erdo con, las normas sobre con
curso de delitos, pero en este caso la pena que 
se imponga no podrá ser inferior al doble del 
mínimo que le corresponda al delito más grave. 

''Artículo 16. Cuando varias personas tomen 
parte en la comisión de alguno de los delitos 
definidos en los artículos 29, 39, 49, 12 y 14 
de este Decreto, y no sea posible determinar su 
autor, quedarán todas sometidas a la sanción 
establecida para el delito correspondientP. 

''En igual forma se sancionarán los delitos 
de homicidio o de lesiones personales cometidos 
en las circunstancias previstas en el artículo 385 
del Código Penal. ,. 

"Artículo 17. El presente Decreto rige a par
tir de la fecha de su expedición y suspende las 
disposiciones que le sean contrarias. 

'' Publíquese y cúmpla,¡;;_e. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 9 de octubre de 

1971 ". 
Lo copiado lleva la firma del Presidente de la 

República y de todos los Ministros. 

IMPUGNACION 

El ciudadano 'rarcisio Roldán Palacio impug
na la constitucionalidad del Decreto 1988, así: 

'' II. El Decreto transcrito infringe el artículo 
121 en relación con el 76, atribuciones 1 :¡¡, 2:¡¡ y 
12 de la Carta Po]ítico-orgánir.a, por las siguien
tes razones: 
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'' 1 <t El Gobierno ear·ece de facultades legales 
para modificar los códigos en cualesquiera ramas 
de la legislación. Ellas están dadas por el artículo 
76, 2<l atribución, al Congreso que puede dele
gárselas en estl'icto entendimiento, para su re
ceso, dentro de líinites precisos.' Ni 'en tiempos 
de guerra o de pertubación del orden público' 
puede el Gobierno hacerlo, debido a que la 
CONSTITUCTON NO T-'0 AUTORIZA y tam
poco el 'Dereeho de Gentes'. 

'' 2<t La Carta distingue entre 'leyes y códi
gos', como se sigue de la siinple lectura de las 
.atribuciones 1 <t y 2<t que su artículo 76 da al 
Congreso y en 'tiempos de guerra o de perturba
eión del orden público', el Gobierno apenas pue
de suspender aquéllas; no éstos. 

"3<t Pero convengamos, en graeia de discusión, 
en que el Gobierno pueda modificar los códigos 
dnrante el 'estado de sitio'. Tendremos enton
ces que admitir que los art.iculos 257, 293, 294, 
362, 363, 379, 402, 404, 405 y demás disposicio
Jws contrarias del Código Penal, son incompati
bles con él. E incompatibles, según el contexto, 
porque traen señalada una pena menor para las 
conductas que describe, que las del decreto legis
lativo que los modifica. Y t'll esto, yo, sí no . 
puedo estar de acuerdo. 

''Me es imposible comprender que el Código 
Penal, sus artículos citados, por las penas cou 
que conmina a los autores de las conclucta_s que 
clesci-ibe, sea foco perturbador del orden público. 
Y Qlmcho más, aunque no me he especializado en 
Derecho Penal en la Universidad de Roma como 
nuestro Presidente, que la solución se encuentre 

, en regresar a tiempos anteriores a Beccaría. J_;a 
exageración en las penas no ha contribuíclo a 
disminuir, sino a aumentar la impunidad de que 
tanto hablan nuestros periodistas sociólogos y 
juristas no bachilleres. Desde el siglo último ya 
Jo advertía CARRARA entre otros. También la 
Eterna Sabiduría amonestó así:· 'NOLI NI
MIUM ESSE JUS'l'US ', lo cual glosa hermosa
mente Quevedo ele esta suerte: 

" 'Señor si condenase el que acusa, solamente 
habría hombres en las horcas; hogueras y cuchi
llos. Y si todos los pecados probados plenaria
mente se castigasen con -la pena de ley, pocos 
morirían por nacer mortales, muchos por delin
euentes, fueran las sentencias desolación y no 
rt:medio. NADA SE COMETE MAS (dijo Sé
neca) QUE r~o QUE MAS SE CASTIGA. Pala
bra es clrl Espíritu Santo: Noli nimium esse 
jnstus (no quieras ser justo cleinasiadamente) 
VERDAD ES, SEÑOR, QUE ENMIENDA 
l\ll_";CHO EL CASTIGO; MAS T AMBlEN ES 

VERDAD QUE CORRIGE MUCHO LA CLE
MENCIA, SIN SANGRE NI HORROR' (Polí
tica Cie Dios y Gobie~·no ele Cristo). 

''El problema, creo yo, no está pues, en la can
tidad menos ele pena, sino en la mayor o en su 
ausencia. 

"4<t Claro es tú que, aun cuando el decreto 
prc·tnutseL·ito revela su voeación permant'nte, 
algún día tellClril que levantarse el estado de si
tio y las penas volveritn a srr por disposición del 
artículo 26 de la Carta y los 45 a 47 de la J_;ey 
153 ele 1887 y 69 del Código de Proeedimiento 
Pe11al, las que seiiale .el Código Sustancial de 
esta materia. Así la medida de Gobierno es vaila, 
ineficáz, sirve apenas para asustar; y no creo 
que esta sea la manera mils acertada de gober
nar en la emergencia, ni de hacer uso de uua 
institución excepcional. 

'' 5:¡¡. Durante el estado de sitio, el Gobierno no 
puede tomar otras medidas que las transitorias 
encaminadas a arreglar una situación del mismo 
modo transitoria. Si por su vocación permanente 
vienen ellas ·a forzar su prolongación, por ejem
plo, hasta que los condenados con aplicación del 
decreto censurado cumplan sus penas; estaría co
metiendo un claro abuso, llevándose de calle el 
propio artículo 121 ele la Carta, como por esta 
y las razones expuestas lo ha hecho. 

''liT. En COJlsecüencia, solicito a la honorable 
Corte declarar inconstitucional el Decreto legis
lativo número 1988 Lle 19]1 ". 

CONSIDERACIONES 

El país se_ halla en estado ele sitio, declarado 
en el Decreto 250 de 1971, hoy vigente. 

Mediante esa declaración el Gobierno quedó 
investido ele aptitudes extraordinarias, durante 
la perturbación, para dictar decretos, con la fir
ma del Presidente y todos los Ministros, destina
dos a prevenir desórdenes, conservar la tran
quilidad o restablecerla (Arts. 121, incisos 1 y 2; 
120-7, 118-8 C. N.). 

El Gobiemo puede, incluso, suspeiicler las 
lr.yes que repute incompatibles con el estado de 
sitio (hagan o no parte de códigos), sin clero
garlas (AI't. 121, inciso 3) ; salvo, ·es élaro, 
prohibición especial consignada en la Carta. 

Dentro ele ese cuadro ele poderes ha de obrar 
el ejecutivo cuando ejerce las atribuciones que 
contempla el artículo 121 ·ele la Codificación 
Constitucional, las cuales no se hallan restringi
das por los conceptos que expone el impugnante 
en el presente negocio.· . · 

El Decreto 1988, en efeeto, prescribr anmento 
flr prnas para ciertos clclitofl qne se comrtan 
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durante su vigencia, relativos a la salud e inte
gridad colectivas, a la libertad individual, al 
homicidio", a lesiones personales, al hurto, al robo 
e ilícitos contra la propiedad en general, y tam- . 
bién señala nuevos agravantes. · 

Da en los ojos que las medidas en·umeradas 
modifican y adicionan mandatos anteriores, f!?r 
considerarlos incompatibles con una alteracton 
del orden público, necesitada de precaver y re
p1·imir, oon más rigor, conductas propensa~ .a 
agravar el trastorno social que el estado de sttw 
supone. Se trata, pu~s, de ·un acto del Gobferno 
ajustado a la Carta; y tanto, que ademas de 
respetar las prohibiciones constitucionales que 
vedan, en tod'() tiempo, imponer penas como las 
de nnterte, confiscac·ión o prisión por deudas 
( Arts. 29, 34, 23), se aviene asimismo con ~l 
artículo 28, inciso prime1·o, a cuyo tenor "nadM 
podrá ser penado ex post facto, sino oon arreglo 
a la ley, orden o dem·eto en que pr,eviamente se 
haya prohibido el.hecho y determtnadose la p~na 
correspondiente''. Así se advierte qtte el Gobter
no twvo en cuenta las cortapisas que en materia 
de sanciones el estattdo fttnclamental deja sub
sistir aun en tiempos de guerra exterior o de 
conmoción interna, al dictar el Decreto 1988; el 
cual por lo demás, no suspende ningún precepto · 
de j~rarqtda superior. Es exequible por tooos los 
respectos. 

RESOLUCION 

De consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, 
previo estudio de la Sala Constitucional, y en 
ejercicio de la competencia que le atril;my~, el 
parágrafo del artículo 121 de la Constltucwn, 

DECIDE: 

Es constitucional ·el Decreto 1988 del 9 de 
octubre de 1971, "por el cual se dictan unas 
medidas relacionadas con la conservación del 
orden público". 

- Cópiese, publíquese, comm;í~uese al Gobierno 
e insértese en la Gaceta Judwwl. 

Luis Eduardio Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di F'ilippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domíng·ttez, Ju.an Benavides 
Patrón Aurelio Camacho Rneda, Alejandro Cór
droba Medina, E1·nesto Cediel Angel, José Ga~riel 
de la Vega, José M a ría E sg·uerra S amper, M tgttel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
González Charry, Germán Giralda Zulttaga, José 
Eduardo Gnecco C., Alvaro Ltc.na Gómez, Hum
berta Murcia Ba;llén, Luis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez' Ocampo, Luis Enrique Romero Sr0to, Julio 
Roncallo. Acosta, Ettsto_rgio Sarria, Lttis Sar
miento Buitrago, José María_ Velasco Guerrero. 

Heriberto Cayeedo Méndez, Secretario General. 



IConstñttrrdona!llitqJ[ad den ]]))~~re1o llegñslla1ñvo 1989 de 19'61, por merllño d.ell cuan se asignan otl'as 
illlfll"acdones lll na competencña de na .lTUllstitda IP'enall JMimtal'. 

CORTE SUPREMA DE ,JUSTICIA 

SALA' PLENA 

Bogotá, D. E., noviembre 9 de 1971, 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry) . 

En cumplimiento de lo que manda el artículo 
121 de la Constitución Nacional en su parágrafo, 
el Gobierno ha enviado a la Corte, para que 
deaida sobre su constitucionalidad, el Decreto 
legislativo número 1989 de 9 de octubr.e de 1971, 
por el cual se dictan medidas relacionadas con 
la conservación del orden público y su resta
blecimiento. 

El texto del decreto en mención, es el siguiente : 

''por el c1wl se dictan medidas relacionadas con 
la conservación del orden público y su resta

blecimientl(). 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo del Decreto legislativo número 250 de · 
1971, 

"DECRETA: 

''Artículo 1 Q Además de lo~ delitos contempla
dos en los Decretos legislativos 254 y 1518 de 
1971, la Justicia Penal Militar, mediante el pro
cedimiento· de los Consejos de Guerra Verbales, 
conocerá de : 

"1Q Lo~ delitos contra la seguridad de las 
Fuerzas Armadas y contra la Administración, 
previstos todos e.n el Código de Justicia Penal 

Militar, cuando los cometieren las personas se
ñaladas en la definición de estos mismos delitos. 

'' 2Q Los delitos contemplados en los artículos 
257 y 260 del Código Penal, en los artículos 2Q 
y 39 del Deereto-ley 522 de 1971 y en el artículo 
14 del Decreto legislativo 1988 de 1971. 

'' 39 Los delitos de homicidio y lesiones per
sonales que se cometan contra los miembros de 
las Fuerzas Armadas y los civiles que se hallen 
al servicio de las mismas. 

'' 4Q Cualquier otro delito que se cometa en 
conexidad con los anteriores. 

''Artículo 2Q El que sin permiso de autoridad 
compefente adquiera o porte armas de fuego o 
municiones para las mismas, incurrirá en arres
to hasta por un año y en el decomiso de. los 
elementos. 

''Si el arma o la munición fueren según re
glamento del Gobierno de uso privativo de las 
Fuerzas Militares o de la Policía, el arresto será 
de uno a tres años. 

''Parágrafo. Las sanciones previstas en· este 
artículo se impondrán por medio de resolución 
·motivada de los Comandantes de Brigada y de
más funcionarios que estén autorizados para con
vocar Consejos de Guerra Verbales a particu
lares. Contra esta clase de resoluciones sólo pro
cederá el recurso de reposición. 

''Artículo 3Q El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición y suspende las dis
posic.iones que le sean contrarias. 

'' Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a .nueve de octubre 
de mil novecien.tos setenta y uno". 

Dentro del término de fijación en lista el ciu
dadano Tarsicio Roldán Palacio presentó el me-



470 GACETA JUDICIAL Nos. 2340, 2341 y 2342 

morial en el que solicita que el decreto sea de-. 
clarado inconstitucional. 

Agotado el tr[unite de rigor, se procede a 
decidir mediante las siguientes consideracion~s: 

1 ~ Por el artículo 19 se pasan transitoria
mente a conocimiento de la Justicia Penal Mi
litar, mediante el procedimiento de fos Consejos 
de Guerra Verbales, una serie de delitos que ya 
sr encuentran consagrados como tales en la le
gislación nacional y los que se cometan en co
nexidad con rllos. Se suspende, por tanto, y 
también transitoriamente, la garantía consistente 
rn qur sra la Jurisdicción Ül'Clinaria quien co
JJoce y juzga de los delitm; comunrs o militares 
l.'Omrtidos por personal simplrnwnte civil. SP 
arrrgla en este punto rl decreto a lo dicho por 
la Corte en la sentencia de octubre 4 de 1971 
sobrr rl alcancr clrl artículo 170 ilr la Constitu
ción Nacional. 

2~ Por el artículo 29 Sl' mantiene el carácter 
de ''contravención especial'' al hecho de adqui
rir o portar armas dr fuego o municiones para 
las mismas, sean ellas corrientes o de dotación 
militar, tal como lo prevé y califica el artículo 
21 del Deereto-ley 522 de 1971, aditivo del 1355 
dr 1970 sobre Código Nacional de Policía. Pero 
se aumentan transitoriamente las sanciones y se 
cambia la compPtencia para imponerlas en cuan
to se entrega a los Comandantes de Brigada y 
drmiÍs funcionarios legalmente autorizados para 
convocar ConsPjos dr Guerra VerbalPs a parti
cnlarrs. 

Esta medida suspende transitoriamente la · 
competencia de las autoridades civiles de Policía 
para sancionar las contravenciones referidas, y 
la entrega, mientras dure el estado de sitio, a las 
autoridades militares citadas. Con lo cual se 
cumple lo dispuesto por el artículo 121 de la 
Carta Política, en cuanto se trata de una medida 
qn(' rl Gobierno ha juzgado necesaria para rrsta
blrcer rl orden pertnrbado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, eu Sala Plrna, previo estudio de la Sah~ 
ConstitucionaJ, declara que el Decreto extraor
dinario número 1989 ele octubre 9 ele ] 971 rs 
eonstitncional en todas sus partrs. 

Comnníqnese al Gobierno y cúmplase. 

Luis Eduardr0 11'1 esa, Velftsquez, N!m·io Alario 
D1: F'1:lippo, .José En1·ique Arboleda l' alencia, 
H_nmberto Borre1·a, Domíngnez:, .Juan Be11avides 
Patrón, An1·el·io Omnacho Rnedo, .11lejandro Cór
d·oba JJ1 ecl?:na, Er·nesto C ediel Angel, .José Oabriel 
de la 1' ega, .José María Es[JUMTa. Sa.rnpér, Miguel 

· .Anqel García, Jorge Ga.viria Sala.zm·, Gu.ille1·mo 
Gonzá.lez Clwn·y, GeTmán Gimldo Znluaga, José 
Eduanlo Gnecco C., Alvaro Luna. Góm.ez, Humr 
berta Jlim·cia BállP.n, Lu.is Cm·los Pér·ez, Alfonso 
J>elúez Ocarnpo, Luis Em·ique Romero S·ofo, Julio 
Ron callo Aco§ta, Eustorgio Sarria, Luis Sar-
1m:ento Bnüra.go, .TMé Mm··ía Yelasco (htm'1'e1·o. 

IIeriberto Caycedo 111énde,z .. Secretario Grneral. 



OIB.JflECl!ONJE§ lP'~JE§][JDJENCl!AlLIES 

llncompetencña de la Corte pall'a decñdill' sobre las objeciones presidenciales al proyecto de 
Rey "JPiOll' la cual na Nación contll'illmye a lla e]ecución de una obra en Chinchiná y se dictan 
cbas disJlllosñciones". - 'll'll'ámite del contll'on constitucional previo. - lDistintas consecuen
das de nas o1bjedones pall'dalles o totalles a un proyecto de ley. En este caso.el procedimiento 
equivocado hace que la Corte no haya adquirido competencia para pronunciarse válidamente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., noviembre 10 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Objeciones presidenciales al proyecto de 
ley "por 'la cual 'la Nación contribuye a 
la ejecución de una obra · en Chinchiná 
(CDS) y se dictan otras disposiciones". 

La Secretaría General de la Presidencia remite 
a la Corte Suprema de Justicia en busca de una 
definición de constitucionalidad, el proyecto de 
ley "por la cual la Nación contribuye a la eje
cüción de una obra en Chinchiná ( CDS) y se 
dictan otras disposiciones'' objetado parcialmen
te por inconstitncionalidad por rl Presidente de 
la República. 

Texto del proyecto de le)' : 

"LEY N9 ... de 1971 

''por la cnal la N ación contribttye a la, ejecu.ción 
de 11110 obra en Chinchiná (CDS) y se dictan 

otras disposiciones. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

"Artículo 19 La Nación contribuirá con la 
suma de trescientos mil pesos ( $ 300. 000) para 

la construcción de un edificio para el funciona
mientG de -las oficinas públicas del Municipio 
de Chinchiná, en el Departamento de Caldas. 

''Artículo 2Q La suma que se destina en el 
artículo anterior deberá ser pagada por la Teso
rería General de la República en dos contados 
de ciento cincuenta mil pesos ($ 150. 000) cada 
uno, en ~las dos vigencias siguientes· a la aproba
ción de esta ley. 

''Artículo 39 El pago del auxilio que aquí se 
decreta se hará mediante comprobación por par
te del Municipio de Chinchiná de que la obra 
está en ejecución mediante planos y presupuestos 
aprobados por la Secretaría ele Obras Públicas 
del Departamento de Caldas. 

''Artículo 49 La Nación contribuirá coi1 la 
suma ele doscientos mil pesos ($ 200.000) para 
la dotación del Instituto o Escuela Industrial 
que funciona en el Municipio de Chinchiná, De
partamento ele Caldas. . 

''Artículo 59 La suma de que trata el artículo 
anterior deberá ser pagada por la Tesorería 
General de la República en contados de cien-mil 
pesos ( $ 100. 000) en las dos vigencias siguientes 
·a la aprobación de esta ley. 

''Artículo 69 J..Jas partidas de que tratan los 
artículos primero y cuarto de esta ley deberán 
ser incluídas necesariamente en el presupuesto 
de las dos vigencias subsiguientes a la aproba
ción de esta ley. Y en caso de no incluirse en 
los presupuestos respectivos, el Gobierno queda 
ampliamente facultado para, abrir los créditos 
y hacer los tiaslaclos indispensables para su fiel 
cumplimiento. 
. ''Artículo '79 Tambié~1 podrá la Nación ga
rantizar las operaciones ele crédito que el Mmü-
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c1p10 de Chinchiná realice para la ejecución de 
la obra de que habla el artículo primero, hasta 
por la suma allí indicada. 

''Artículo 89 Esta ley regirá desde su sanción. 

"Dada en Bogotá, D. E., a 27 ele septie{nbr~ 
de 1971 ". 

(Sigue la firma del Presidente del Senado, del 
Presidente de la Cámara y ele los respectivos 
Secretarios) . 

ANTECEDENTES 

A. Este proyecto fue presentado a la honora
blr Cámara de Representantes el 8 de octubte 
de 1964, y aprobado sin modificaciones en las 
sesiones de 25 de noviembre y 16 de diciembrt> 
del mismo año. · 

Igualmente y sin modificación alguna fue 
aprobado en el honorable Senado en las sesiones 
del 13 de diciembre de 1965 y el 9 de marzo 
de 1967. 

Para ·la sanción ejecutiva se envió a la Pre
sidencia de la República con oficio sin número el 
día 31 de marzo de 1967, registrado en la oficina 
respectiva el 11 de abril del año citado, bajo el 
número 142. 

El Gobierno Nacional objetó ''por in constitu
cionalidad los artículos 19 y 49 del proyecto" el 
18 de abril siguiente; pero las objeciones fueron 
declaradas infundadas, como aparece del expe
diente respectivo, así: ''En la honorable Cámara 
de Representantes en la sesión plenaria del día 
4 de julio de 1968, en el honorable Senado de la 
República en la sesión dt>l día 23 de septiembre 
de 1971". 

El Secretario General de la Presidencia de 
la República con oficio número 20952 de 13 de 
octubre del mismo año pasó el proyecto a la 
Corte y en él advierte : ''Respetuosamente me 
permito observar que a pesar de que el citado 
proyecto sólo fue objetado parcialmente, no fue 
reconsiderado en las respectivas Comisiones 
Constitucionales Permanentes del Congreso". 

En tal virtud se estudiará, ante todo, si el 
error de trámite indicado impide a la Corte un 
pronunciamiento de fondo sobre las objeciones 
-presidenciale~, para lo cual hace las siguientes . 

CONSIDERACIONES 

I. La Constitución no clasifica de modo ex-
. preso las objeciones que el Presidente de la 

República puede oponer a los proyectos de ley 
enviados a su sanción por el Congreso Nacional. 
Los artículos 85, 86, 87, 88 y 118-79, se refieren 
en términos generales a ''objeciones'' que aquél 
formulr a los que éste le pase para la sanción 

_ ejecutiva. Es el artículo 90 el que dice que ''si 
el proyecto fuere objetado por inconstitucional" 
pasará a la Corte Suprema. De aquí se ha de
ducido que Ja objeción presidencial puede ocu
rrir no sólo por esta causa, sino también por 
inconveniencia, como lo expresa el dqctor Alvaro 
Copete Lizarralde en sus Lecciones de Derecho 
Constitucional Colombiano, diciendo: "b) Ca1t
sales. El Presidente puede objetar un proyecto 
por inconveniencia o por inconstitucionalidad. 
No se consagran estas causales de un modo ex
preso en la Constitución, pero no por ello el 
punto es menos claro en vista del artículo 90". 
(Pág: 183, Ed. de 1951). 

II. De los artículos citados el 87 establece: 
''El proyecto de ley objetado en su ·conjunto 
por el Presidente volverá a las Cámaras a se
gundo debate. El que fuere objetado sólo en 
parte, será reconsiderado en primer debate, en 
la Comisión respectiva, con el único objeto de 
tener en cuenta las observaciones del Gobierno". 
Heglamenta, pues, este precepto el trámite a 
que deben someterse las objeciones, no por razón 
de la causal invocada para proponerlas, sino de 
su comprensión: "en su conjunto", o "sólo· en 
parte". Y es sabido que donde la Carta no dis
tingtH' está vedado hacerlo al intérprete. 

JI/. Esta conclusión 1·esulta más clara si se 
mira qne cnando el p·royecto objetado vuelve a 
prime1· debate en la Comisión respectiva, ésta 
p11.ede hacerle las enmiendas que el caso requie
ra, ya obvianibo la inconveniencia de los artículos 
objetados, ora p·urgándolos del vicio de inconst·i
fucionalidad que los afecte. En cambio, si regresa 
a sesiones ·plenarias es imposible efectuar esas 
rectificaciones, ya que e11 segttndo debate no 
es dable modificar los prr0yecfos de ley. 

IV. Sobre estas bases al Presidente de la Re
pública compete de modo privativo objetar "en 
parte" o "en su, conjunto", por inconveniencia 
o pror inconstitucionalidad, el p1·oyecto de ley 
pasado a sn sanción. Si la objeción es parcial 
vuelve a la Comisión respectiva para que lo con
sidere en primer debate y ésta pueda aceptar la 
objeción corrigiendo la inconveniencia o sanean
do el vicio de inconstit1wionalidad, evento en el 
cual, surtido el segund.o debate en las sesiones 
plenarias de ambas Cámaras, regresa a la Pre
sidencia de la República para la sanción corres
pondiente y si ninguna de dichas correcciones 
fuere posible, ob·viamente se a1·chivará. el pro
yeCto. Mas, si la Comisión y las Cámaras insis
tieren en sns pnntos de vista, el resultado es 
distinto, según la clase de objeciÓnj habiendo 
sido p•or inconveniencia obliga. al Presidente a 
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sancionarlo j pero, motivada en inconstituciona
lidad, es a la Codo Sup1·ema a. la qne corres
ponde decidir el conflicto entre las dos Ramas 
del Podm· Público. 

V. Conclúyese de lra expuesto que el p1·oyecto 
de ley qtte se estudia por haber sido objetado 
parcialmente en sns artículos 19 y 49, debió ser 
reconsiderado en prime1· debate en la Comisión 
respectiva, y no 1·echaza1· la objeción en sesiones 
plenarias directamente, corno si ésta se httbiera 
referido al proyect.o "en su conjt,tnto ", sin que 
valga aducir que la objeción parcial, por refe
?'Ú'se a dos de los m·tículos esenciales, debe MI

tenderse hecha. al conjttnto del· mismo (ya que 
los otros son consecuencia de los rabjetados), pues 
a.l definir el Presidente la clase de ob.ieción que 
presenta está indicando su intf?nción o propósi
to respecto del trámite constitucional respectivo, 
intención o propósito no wsceptible de interpre
tación ante el cla1·o texto del escrito de objecio
nes, que expresa: "Por las razones anteriores y 
no existiendo en el ánimo del Gobierno otro desoo 
qtte el de lograr el mayor sometimiento a las dis
posiciones de la Constitución y la mejor inv'er
sión de los dineros públicos, respetuosamente, 
ob,ieta por inconstitucionalidád los a.rtículos 19 
y 49 del proyecto env·iado a su sanción". Si el 
Ejecutivo hubiese encontrado insnbsanable el de
fecto anotado al proyecto, lo httbiera objetado 
en su conjunto, para que regresara a las sesiones 
plenarias de las Cámaras, y no sólo respecto de 
dos de sus normas, a. fin de que ".f'uera recon
siderado en prime1· debate en la Comisión res
pectiva", según lo manda, la Carta. 

. VI. El pt'ocedimiento equivocado que se im
partió a las objeciones en estttdio impide a. la, 
Corte decidir sobre el fondo de las mismas, en 
cuanto qtte sn competencia, deriva del rechazo de 
aquellas por el Congreso en forma, válidaj mien
tras la objeción presidencial esté pendiente, bien 
porque el· rechazo no se produjo, ora porque ca.
?"ece de validez el efecttt.ado, falta ttn presupuesto 
procesal indispensable que permita a la Corte 
pronunciar sentencia de mérito sobre .las obje
ciones del Gobierno. Con mayor claridad vese la 
certidumbre de este aserto si, por ejempl•o, las 
formul.adas ·a algún proyecto de los contempla
dos en los ordinales 29, 39, 49 o 59 del artíctdo 
76 de la Constitución, no fnesen declaradas in
fundadas po1: los dras tet·cios de votos que exige 

' el 88 ibídem, sino por una ma.yoría menor. Ma
nifiesto es que nn rechazo así pronttnciado care
ce de valor y, pm· ende, no abre la competencia 
de la Corte para resralver la objeción presidencial 
correspóndiente. 

Podt·ía argüirse que las objeciones presiden
ciales, cuando se prodttcen, y su rechazo, hacen 
parte del procedimiento de formación de la ley 
y que, por lo tanto, oon base en el numeral 19 
del inciso 29 del art·ículo 214 de la Constitución 
debería declararse la, inconstitucionalidad de« 
proyecto "por vicios de procedimiento en su 
for·mación ", si aquellas ftteron inconstitucional
mente tr·arnitadas. Pero no debe pe1·derse dei 
vista. qne. cttando la. ob,ieción es por inconstitn
cionalidad, el proyecto pasa a la Corte para que 
decida, sin q1te tenga. oportnnidad el Presidente 
de objetarlo. prar vicios en la tmmitación de las 
ob.feciones. Lo viciado en el aswnto que se e.~tu- ~ 
dia, pnes, no fue." ez procedimiento en la for
mación" del pr·oyecto de ley sino el trámite 
posten'rar de las objeciones presidenciales, lo q'll.e 
p1·odnce qne no hnbieram sido válidamente recha
zadas, de donde nace la incompetencia éle la 
Corte hasta qne el Congreso las tramite de con
formidad con los cánones constitucio0nales. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, previo estudio de la Sala.Constitu
cional, administrando justicia en nombre' de la 
Repnblica de Colombia y por autoridad de la 
ley, se declara incompetente para considerar las 
objeciones presidenciale¡¡ al proyecto de ley, "por 
la cual la Nación contribuye a la ejecución de 
una obra·en Chinchiná (CDS) y se dictan otras 
disposiciones", hasta que el Congreso las decida 
de acuerdo con ·lo expresaCl.o en la parte motiv::t 
d<> esta providencia. 

Vuelva el expediente respectivo, junto con la. 
copia de esta sentencia, a la Secretaría General 
de la Presidencia de la República, que lo envió 
a la Corte . 

Comuníquese a los Presidentes del Senado y 
de la Cámara de Representantes. · 

Luis Eduardo Mesa Velásq1tez, Mario .Alario 
Di Filippo; .José. Enriqu.e .Arboleda Valencia, 
Httrnberto Barrera Domínguez, .Juan Benavides 
Patrón, .Abel Naranjo Villegas, Conjuez, .Ale
jandno Córdoba Medina, Ernesto Cediel .Angel, 

· .José Gabriel de la Vega, con salvamento de voto, 
J.osé María EsguerTa Samper·, Migtlel . .Angel 
García B., .Jorge Gaviria Salazar; Guillermo · 
GorÍzález Charry, con salvamento de voto, Ger
mán Giralda Zuluaga., .José Edum·do Gnecco C., 
.Alva.t'o Luna Gómez, Humberto Mttrcia Ballén, 
Luis Carlos Pérez, .Alfonso Peláez Ocampo, Lttis 
Enriqtte Romero Soto, .Tttlio Roncallo .Acosta, 
Eustorgio Sarria, con salvamento de voto, !-uis 
Sarmiento Bttitrago, con salvamento de voto, 
,José M a ría V elasco Güerre1·o. 

H eriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



JDe llos Magistrados: IT..uis §all'mñento l8Ullitll'ago, José' Galh:rñel de la Vega, GUllnllllell'mo Golll?J:állle:~: 
Charry y lEustorgñó §arria. 

l. Es vet·dad que el Presidente de la Repú
blica limita las objeciones a los artículos 19 y 
49 del provecto en cuanto decretan inversión de 
los dinero~ públicos para el mejor sometimiento 
a las disposicione¡;; ae la Constitución. 

Estos dos artículos son los fundamentales del 
proyedo pot·qne los otros se limitan a determinar 
la forma de pago y al lleno de los requisitos con 
rl mismo fin; el séptimo contiene una facultad 
al Gobierno para. garantizar las operaciones de 
erédito por mtas cantidades iguales a las qu<' se 
tlecretan. 

Los artículos 2, 3, 5, G, 7 y 8 son esencial
mente accesorios dt>l 19 y del 49. Por consiguiente 
J a objeción de in constitucionalidad afecta a la 
totalidad del proyecto, y el trámite constitucio. 
nal dado al estndio de las objeciones por el Con
~reso considt>radas éstas como de conjunto, es 

' eorreeto por disposición dPI artículo 87 de la 
Carta. 

2. El Gobirrno, rn su calidad de colegislador 
intervienr rn la t>xpedición de las leyes, ya por 
iniciativa ora t>n la disensión por medio de los 
Ministros; pero smtido t>l trámite parlamentario 
lt> qut>da aún la facultad de objt'tar los proyectos 
y de' insistir t>ll sus puntos de vista para qut> el 
C'ongTt>SO reconsidere sus actos. 

Las objeciones pueden set· por inconveniencia 
o por inconstitucionalidad; las primeras las re
suelve por sí mismo el legislador con votación 
mayoritaria en unos casos y calificada en otros 
·( Ai·t. 88) debiendo el ejecutivo sancionar el pro
yt>cto; las segundas deben ser resueltas yor. _la 
Corte Suprema, a la que la misma Qonstltucwn 
rncomienda su guarda. 

.. 3. Por lo que se refiere a las objeciones de 
iJtconstitucionalidacl se obsi'rva: 

19 Estas se limitan según el m~nsaje presiden
cial, a que 110 se satisficieron las exigencias de 

la Ley 11 de 1967 sobre auxilios a las empresas 
útiles' o benéficas de que trata el ordinal 20 del 
artículo 76 de la Carta. 

Por su parte, tanto la Cámara, como el Senado, 
las declaran infundadas con base eu la argumen
tación de las respectivas ponencias, porque la Ley 
11 no estaba vigente en el lapso en que se tra- · 
mitó el proyecto objetado, siendo imposible, por 
tanto, satisfacer tales exigencias. 

Ante todo cabe anotar de nuevo que el proyecto 
de ley objetado se registró rn la oficina respec
tiva de la Presidencia para la sanción ejecutiva 
el día 11 de abril de 1967 y que la Ley 11 del 
mismo año fue sancionada por el Presidente de 
la República el siete (7) del mismo mes y que 
según el artículo 15 de esta ley, rige desde su 
sanción; lo que significa que al llegar para la 
sanción ejecutiva el proyecto de ley ya estaba 
en vigencia la I,ey 11 en que se fundan las ob
jeciones, siendo, por tanto, aplicable. 

29 La Ley 11 de 1967, como su título indica, 
tiende a. desarrollar el ordinal 20 del artículo 7G 
de la Constitución, es el estatuto orgánico de la 
materia y señala no solo las empresas útiles y 
benéficas dignas de estímulo o apoyo por parte 
de la Nación, sino las condiciones y requisitos 
que se deben llenar para este apoyo y los trá
mites legislativos necesarios. 

El proyecto de ley "por la cual la Nación 
contribuye a la ejecución de una obra en Chin
chiná ( CDS) y se dictan otras disposiciones", 
tiene las siguientes características: 

a) Por tratarse de un auxilio para la cons
trucción de oficinas públicas del Munieipio de 
Chinchiná y de un aporte para la dotación del 
Instituto o Escuela Industrial del mismo lVluni
eipio, rncaja clenúo de las obras consideradas 
eomo empresas útiles o benéficas por el artículo 
89, ordinales b) y d), de la mencionada Lt>y 11; 
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b) La carencia absoluta de los documentos re
lacionados en los artículos 4Q y 5Q de la Ley 11, 
que han debido ser anex~dos al proyecto que se 
estudia, podría ser subsanada en el momento de 
hacerse el pago respectivo o para la inclusión de 
los auxilios en el Presupuesto Nacional, según lo 
prevé el artículo 3Q del proyecto y lo permite 
PI artículo 10 de la Ley 11 citada; 

e) Pero adolece de la deficiencia insubsanable 
del requisito determinado en el artículo 12 de 
la misma Ley 11, o- sea ''la información del 
"Ministro o del Jefe del Departamento Adminis
tt·ativo, cuya dependencia ha de afectarse en su 
JH'esnpnrsto rspecial, con el auxilio solicitado, 
sobre la nrgrncia dt> la obra o empresa en rela
ción eon las otras necesidades nacioilales que 
deba atender ese despacho en la región del país 
qne trata dr favorecerse". 

Esta certificación debe ser conocida indispen
sablemente por el Congreso para í:tne decida 
sobre la necesidad clel auxilio aun f'll contra de 
la certificación. 

Al t·especto ha dicho la Corte: 
''Empero, examinado el expediente del pro

yrcto objetado, encuentra la Corte que su trá
mitr adolece de un vicio que es la falta de cum
plimiento ele lo que previene el artículo 12 de la 
ley orgánica, cuyo texto es: 'Además de los do
cumentos exigidos en los artículos anteriores, 
todo proyecto que persiga un auxilio econóniico 
nacional, debc'rá acompañarse de una informa
t·ióu del Ministro o del Jefe del Drpartamento 
Administrativo, cnya dependencia ha dt> afec
tarse, en sn presnpncsto especial, con el auxilio 

solicit'ado, sobre la urgencia de la obra o · em
presa en relación con las otras neeesidadt>s na
cionales que deba atender ese despacho en la 
l'L'gión del país que trata de Javorecerse. Si el 
Congreso insiste en el gasto, no tendrú fuerza 
obligatoria la información administrativa a qne 
se refiere el presente artículo'. 

''Este requisito no es de aquellos cuyo cum
plüniento pueda deferirse para después de ex
pedida la ley, no solo porque está consagrado 
en un artículo posterior al 10, que lo permite 
pero sólo. respecto a los documentos que deban 
presentar los beneficiarios, sino precisamente 
porque conforme a su texto y espíritn es clt· 
aquellos que deben acompañarse necesariamente 

" al proyecto, cuando ha de iniciar sus trámites, 
para qne los legisladores puedan estimar la ur
gencia de la obra con base en· el infor;me de que
se trata y votar en consecuencia. El hecho dr 
que tal concepto gubernamental pueda ser rr
chazado por el Congreso, implica obviamente qw• 
su consideración ha de cumplirse cuando se de
bate el proyecto, para· que si así ocurre avance 
la aprobación del mismo o para que, en caso de 
aceptarse, se proceda a sn archivo". (Sentencia 
clr octubre 30 ele 1970). 

CONCLUSION 

Pot· no haber dado cumplimiento a los reqm
sitos ele la Ley 11 de 1967, orgánica de la ma-. 
trl'ia, el proyecto t>ll estudio no tiene viabilidad 
constitucional. 

Frehn ut supra. 
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ICorrnstihJid.onallñd.adl den IIDecreio 2070 de 1~71, por el cuan se 4!rea en Consejo 1IJrrnivell'Slll1~ll'llO. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., noviembre 18 d~ 1971. 

(Magistrado ponrnte: doctor José Gabriel de la 
Vega). 

La Secretarí& General de la Presidencia de 
la República ha remitido a esta Corporación, 
para estudio de constitucionalidad, el Decreto 
2070 del 23 de octubre del año en curso, ''por 
Pl cual se dictan unas medidas relacionadas con 
la conservación del orden público". 

Para decidir, precisa analizar el acto referido. 

Tenor del decreto consultado: 

''DECRETO NUMERO 2070 DE 1971 
(octubre 23) 

"pot· el cnal se dictan unas medidas relaciona
das can· la conservación del orden públ1'co: · 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades que le confiere el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional y en 
desarrollo drl Decreto legislativo 250 de 1971, y 

"CONSIDERANDO: 

''Que por renuncias presentadas por algunos 
de sus miembros, por voluntad de los mismos o 
por otras causas vinculadas a la situación de 
conmoción existente, el Consejo Superior Uni
versitario de la Universidad Nacional se halla 
desintegrado y ello ha sido causa seria de difi
cultad para el normal funcionamie_nto dr dicha 
Fniversidad; · 

''Que con el fin de lograr una mayor comu
nicación entre los miembros de la comunidad 
universitaria, por Decreto 1970 de 1971 se creó 
una Comisión Asesora encargada · de asistir al 
Rector de la Universidad Nacional de Colombia 
en el ejerciéio de las facultades que a éste le 
confirió el Decreto 1259 de 1971 ; 

''Que la Comisión Asesora recomendó al Go
bierno crear un órgano o cuerpo provisional que 
reemplace al Consejo Superior Universitario y 
e11 el que se dé participación a los decanos, pro
fesores, estudiantes y ex-alumnos; 

''Que dicha recomendación recoge los pro
pósitos del Gobierno expresados en el proyecto 
que sobre reforma u-niversitaria presentó a con
sideración del Congreso Nacional; 

''Que la misma propuesta, con varias sugeren
cias sobre su aplicación, ha sido acogida por vo
ceros de distintos sectores de la Universidad ; 

''Que es deber del Gobierno dictar las medidas 
necesarias para el restablecimiento del orden 
público donde se hallare turbado, 

''DECRETA: 

''Artículo 19 Mientras subsista el presente 
estado de sitio, el Consejo Superior Universita
rio a que se refiere la Ley 65 de 1963 será reem
plazado en el ejercicio de sus funciones por el 
Consejo Universitario que se crea por el presente 
decreto. 

''Artículo 29 El Consejo Universitario estará 
integrado por: 

"a) El Ministro de Educación Nacional o el 
~e~t~r de la Universidad Nacional, quien lo pre
¡;adira. 

"b) Dos Decanos de las :B-,acultades que fun
cionan en Bogotá elegidos por los Decanos y 
Directores de Departamento de la miSma Sede. 
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. "e) Dos Decanos de las Sedes de Medé'll:ín, 
Manizales y Palmira elegidos por los Decanos y 
Directores de Departamento de dichas Sedes. 

"d) Dos profesores de la Universidad que se 
· hallen en ejercicio de su actividad académica, 

elegidos por la totalidad del cuerpo de profe
sores de la Universidad. 

''e) Dos estudiantes con matrícula o registro 
vigentes, elegidos por los estudiantes. 

"f) Un ex-alumno deJa Universidad con sn 
respectivo suplente personal, desigiiado conjun
tamente por los anteriore.s miembros del Consejo. 

"Parágrafo. T..~os profesores y estudiantes a 
que se refieren los· ordinales d) y e) del presente 
artículo tendrán suplentes personales que se ele
girán en la misma forma que los principales. 

''Artículo 39 La elección de los miembros del 
Consejo a que se refieren los ordinales b), e), 
d) y e) del artículo anterior se hará por vota
ción directa y secreta de los electores señalados, 
en la oportunidad y forma que fije el Consejo 
Académico de la Universidad. ]~a elección deberá 
tener lugar dentro de los ocho días siguientes a 
la fecha de regularización de la actividad docen
te de la Universidad. 

''En las elecciones que así se realicen se apli-
. cará el sistema del cúociente electoral definido 
en la Constitución Nacional y serán válidas sin 
consideración al número o porcentaje de partici
pantes en las mismas. 

"Artículo 49 El Consejo Universitario que se 
crea por el presente decreto cumplirá las fun
ciones que las leyes, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones vigentes señalan al Consejo Su
perior Universitario y mientras aquél no se in
tegre y empiece a actúar, el Rector de la Uni
versidad Nacional continuará investido de las 
facultades especiales que le confiere el Decreto 
1259 de 1971. 

''Artículo 5Q El Í)resente decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende las disposi
ciones que le sean contrarias. 

'' Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 23 de octubre de 
1971 ". 

CONSIDERACIONES 

l. El país se halla en estado de sitio, declarado 
por el Decreto 250 de 1971, el cual se funda, 
entre otros motivos, en el hecho de haberse pre
sentado, en múltiples sitios, movimientos univer
sitarios creadores de.'' conmoción que ha alterado 
ell forma creciente la tranquilidad nacional". 

2. Por medio del Decreto 1259 de 1971, el Go
bierno tomó algunas medidas propias del estadq 
de sitio, y como . causas de tales prescripciones 
se expusieron los siguientes considerandos : 

''Que con motivo de la agitación de los últi
mos meses en las universidades colombianas, 
principalmente las de . carácter oficial, se han 
presentado immerosos actos de violencia que no 
han permitido el regreso a la normalidad aca
démica; 

''Que por renuncias presentadas por algunos 
de sus miembros, por voluntad propia de los 
mismos o por otras causas también vinculadas a 
la situación de conmoción existente, los Consejos 
Superiores,- Directivos o Académicos de algunas 
universidades oficiales no. han podido reunirse, o 
sus sesiones han sido irregulares y ello ha sido 
causa seria de dificultad para el normal fun
cionamiento de esas universidades; · 

''Que el no funcionamiento de las universida
des se ha convertido en uno de los factores más 
graves de. la alteración del orden público ; 

''Que es deber del Gobierno dictar las medidas 
necesarias para el restablecimiento del orden 
público donde se halle turbado". 

El acto que acaba ele citarse fue declarado 
constitucional por sentencia de la Corte en 9 de 
agosto ele 1971. 

3. Por Decreto 1970 del año en curso, rela
cionado con la alteración del 01;den público, el 

· 'Gobierno creó transitoriamente una comisión 
asesora del Rec.tor ele la Universidad Nacional. 

Como consiclerandos del Decreto 1970 figuran 
los siguientes : 

''Que en la Universidad Nacional de Colombia 
el Consejo Superior está desintegrado y es im
posible reunirlo, porque la voluntad de la ma==
voría de sus miembros es la de no asistir a sus 
deliberaciones ; . 

''Que la ausencia total del Consejo Superior 
ha reducido las posibilidades de comunicación 
entre los miembros de la comunidad universita
ria, lo cual crea mayores dificultades cuando 
no funcionan algunas dependencias de la Uni
versidad; 

''Que el no funcionamiento de varias depen
dencias de la Universidad Nacional de Bogotá 
se ha convertido en factor de alteración del 
orden público ; 

''Que diversos sectores del profesorado y el 
Rector han considerado conveniente la creación 
ele un órgano especial que, en forma transitoria, 
asesore al Rector en el ejercicio de las facultades 
especiales que le confiere el Decreto 1259 dP 
] 971, integrado por p·ersonas rle .Ja mayor pres-
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tancia intelectual y moral, ajenas a los coqflictos 
recientes''. 

-1. Habida cuenta de la situación descrita, 
cabe observar: 

En virtud de la declaración del estado de sitio 
hecha por decreto vigente, el Gobierno quedó in
vestido de aptitudes extraordinarias, durante la 
perturbación, para dictar decretos, con la firma 
del Presidente y todos los Ministros, destinados 
a prevenir desórdenes, conservar la tranquilidad 
y restablecerla ( Arts. 121, incisos 19 y 29, 120-7, 
118-8, C. N.). . 

El Gobierno puede, incluso, sm;pemler las 
leyes que repute incompatibles con el estado de 
~itio, sin dcrogarlas (Art. 121, inciso 3, C. N.). 

5. El Decreto 2070 en estudio, firmado por 
rl Presidente y los Ministros, tiene como efecto 
principal el de sustituir rl artículo 10 de la Ley 
o5 de 1963 sobre Consejo Superior Universita
rio y su composición, reemplazándolo en ei ejer
cicio de sus funciones por el ''Consejo Univrrsi
tm·io'' creado en su artículo 19. El artículo 29 
del mismo Decreto 2070 determina la composi
ción del mismo "Consejo Universitario"; y las 
disposiciones siguientes (Arts. 3 y 4) rrglamen
tan las elecciones que se ordena celebrar para 
la integración de dicho cuerpo y le señala deter
minadas funciones. 

Por el aspecto indicado de limitarse el Decreto 
~070 en estudio a sustituir, durante la vigencia 
dd estado de sitio, una disposición legal por 
otras, se ajusta estrictamente a lo prescrito en 
t>l artículo 121 de la Carta. Conformidad cou~
titucional .que resalta más si se tiene en cuenta 
que los preceptos de que se acaba de hacer méri
to no son sino una consecuencia de ordenamien
tos antrriores (Decretos 1259 y 1970 dr 1971). 

Esta Corporación no halla ningún reparo que 
oponer al acto que se estudia, bajo ningún 
concepto. 

RESOLUCIO:,\J 

A mérito de lo expuesto Ja Corte Suprema de 
Justicia, previo estudio dr la Sala Constitu
cional, y en ejercicio de la competencia que 
le atribuye el parágrafo del artículo 121 de 
la Constitución, 

DECIDE: 

Es constitucional el Decrpto 2070 del 23 de · 
octubre ele 1971, "por el cual se dictan unas 
medidas relacionadas con la conservación del 
oi·den público". 

. Cópiese, publíque~e, comuníquese al Gobiemo, 
insél'tese en la Gaceta Judicial. 

Luis Eduardo Mesa. Velásquez, Jlario Alario 
Di· Filippo, José Enr·ique A r·boleda Valencia, 
Hurnberto Barrera Dornínguez, Jnan BenavidiJs 
Patrón, AuYelio Garnacha Rueda, Alejandro Cór
doba Medina, Ernesto Cediel Angel, José Ga.briel 
de la Vega, J•osé ,'tlaría Esguerra Samper, Miguel 
Angel García, Jorge Gavir1:a Salaza1·, Guillermo 
González O harry, Gerrnún Giralda Z uluaga, José 
Eduardo Gnecoo C., Alva1·o Luna Gómcz, Hum
bm·to Murc·ia Ballén, Lttis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez Ocarnpo, Luis Em·ique Ronwro Sof·o," Julio 
Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, Luis Sar
miento Bnitrago, José Maria Yelasco Gncrrero. 

Heriberto Cayceclo Méndez, Sreretario General. 
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JLa Corte reitera su jurisprudencia anterior, para cuando la demanda contiene una pro
posición jurídica incompleta. 

COR'rE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., ·noviembre 18 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

El ciudadano Campo Elías Silva Rivas ha 
demandado de inexequibilidad los artículos 439 . 
v 441 del Decreto extraordinario número 409 de 
l971 o Código de Procedimie.nto Penal, cuyos 
textos dicen : 

''Artículo 43!). P1·esupnesto para dictar auto 
de detención. Cuando la infracción por que se 
procecla tuviere señalada pena privativa de la 
libertad, el procesado será detenido si resultare 
contra él por lo menos una declaración de testigo 
que ofrezca serios motivos de credibilidad según 
el artículo 236 de este Código, o un indicio grave· 
de que es responsable penalmente como autor o 
partícipe del hecho que se investiga. 

''Si la infracción tiene pena de arresto y el pro
cesado fuere merecedor del beneficio de excarce
lación. dispondrá ele cuatro días a partir ele 
aquél 'en que se le notifique el auto de detención, 
a fin ele constituir la caución que en aquél se le 
exija para continuar en libertad. Si no otorg<l: la 
garantía se hará efeetiva la orden d~ det~nc1ón 
y ésta durará hasta cuando tal exigencia sea 
cumplida. 

"Para notificar la providencia podrá expe
dirse order de captura si el procesado se muestra 
renuente a comparecer. 

" •••• o ••••••••• o ••••••••••••• o. o •••••• o •• 

''Artículo 441. RcqwisitrOs formales para la de
tención preventiva. A nadie se podrá detener 
preventivamente sino en virtud de un auto C~(· 
funcionario competrnte rn C'l que se exprese: 

"l. El hecho que se investiga en el proceso; 
'' 2. ·Los elementos probatorios allegados sobre 

la existencia de ese hecho; 
'' 3. Su calificación legal y la pena que la ley 

rstablece para él, y . 

"4. Los elementos probatOL·ios allegados al 
proceso en contra de la persona cuya detención 
se ordena''. 

Estima el dema11dante que los preceptos trans
ceitos violan los artículos 23 y 2G de la Carta 
Política. El primero garantiza que nadie podrá 
ser molestado en su persona o familia, ni redu
cido a prisión o arresto, ni detenido, ni s~1 
domicilio registrado, sino a virtud ele manda
miento escrito de autoridad competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente 
definido en las leyes. Y ele acuerdo co1t el se
"lllldo nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
Jas le/es preexistentes al acto que se impute, ~nte 
'J'ribunal competente, y observando la plemtud 
tle las formas propias de cada juicio. Agrega 
que en materia criminal la ley permisiva o fa
vorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
ele p1·eferencia a la restrictiva o desfavorable. 

El concepto esencial de la violación se hace 
consistir en que la persona clete11ida en las con
diciones y con las formalidades que señala el 
Códiao ele Procedimiento Penal, ha sido juzgada 
sin h~ber sido vencida e11 juicio, y molestada en 
su tranquilida·d personal, con el endeble fnnda
mento de un simple indicio, contra lo garantizado 

_y dispuesto en los textos constitucionah·s men-
c"ionados. . 

El Procurador General, en su vista, refuta los 
aegumentos de la demanda; examina cuidaelo.s,a
mente las formalidades legales paFa la detencwn 
preventiva; señala que una ele las normas (Art. 
4:30) es la misma contenida en el artíeulo :379 cl<•l 
;tntiguo Có<ligo de Procedimiento Penal que mm-
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ca se estimó inexequible, y anota que "no alcan
za a intuir este Despacho cuál sería la nueva 
interpretación de los artículos 23 y 26 de la 
Constitución que el actor solicita de la Corte, 
para que, no obstante lo anotado, se consideren 
violados por las normas acusadas''. Termina pi
diendo que se declaren exequibles los preceptos 
objeto de la demanda. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Los textos cuestionados corresponden al Cap·í
tnlo li del Título V del nuevo Códig•a ele Pt·oce
di?nie1!to Penal y regnlan la detención del 
procesado dentro de la investigación penal. Pero 
es evidente que la demanda plantea ·una proposi
ción jurídica incompleta, porque, aun cuando los 
d•os artículos precisados pOJ· ella se refieren a la 
detención misma, a sn oport·unidad y a las for
malidades que deben cumplirse para llevarla a 
cabo; tmtan apenas parte del problema. En efec
to, como fenómeno de privación de la libertad de 
un sindicado, él comienza en el Capítulo I del 
Títnlo indicado, que ·i·egula lo concerniente a la 
capttwa del m1:snw, lo cnal, obvio es 'decirlo, 
también implica nna molestia personal y snpone 
la pérdida de la libertad. Además el propio títnlo 
regula la detención de ciertas personas, como 
mil;itares y otros fnncionarios públicos, y se re
mite a disposiciones anter-i·ares que también im
plican un recorte o pérdida de la libertad, como 
en el caso de la captura para efectos de la inda
gatoria y, en general, de la investigación de los 
hechos, contemplada en el Capítulo III del Tí
tulo IV del mismo Cód·igo. De oonsigttiente, si, 
como qneáa dicho, el argumento fundamental ele 
la demanda se hace consistir en que a quien se 
priva. de la libertad por la detención preventiva, 
se le desconocen las ga·rantías consagradas en los 
artículos 23 y 26 de la Constitnción, por l<O cual 
éstos resnltan queb?'antados, a fortiori todos los 
demás preceptos dife1·entes a los que indica el 

demandante y J'eferentes a otras personas y casos 
no 0ontemplados en ellos, en que puedan o deban 

· ser detenidas pam efectos de una investigación 
penal, serían S'Usceptibles del mismo cargo y 
pronunciamiento. 

Por lo tanto carece de sentido e interés una 
decisión sob1·e los dos artículos objeto de la de
manda, cuand•a van a quedar por fuera de la 
decisión, y vigentes, preceptos que en ~!na n otra. 
forma se refieren al mismo fenómeno de la pét·
dida de la libertad dentro del proceso penal. 

Lo dieho pone ele presente una ineptitud sus
tancial en la demanda, que obliga a la Corte a 
abstenerse de tomar una deeisión ele fondo sobrr 
la euestión planteada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de ·Justieia, 
eu Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titu'cional, declara que, no es el caso de decidir 
sobre el fondo ele la acción propuesta, por inep
titud sustantiva de la demanda. 

Cópiesr, publíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, comuníquese al Gobirrno y archívese e>l 
expediente. 

José Gabr·iel de la. Vega, M m·io Alariu Di lh
z.ippo, José Em·ique Arboleda Valencia, Ifurn
berto Barrera Domíngu.ez, , Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Jledú~a, L1Lis Cm·los 
Zmnbrano, Conjuez, José María EsguerTa San¿. 
per, 111.ig·nel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zulnaga, José Eduardo Gnecco 
C., Guillermo González Charry, Alvaro Luna. 
Oómez, If1tmbe1·to M·urcia Ballén, Alfons-o Peláez 
Ocampo, L1lis Sarmiento Bu.itrago, Abel Naran
jo V·illegas, Conjuez, Jaime Vidal Perdomo, Con
juez, Julio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, 
José lliaría Velasco Guerre1'0. 

Heriberto Caycedo Méndez,_Secretario General. 
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Constitucionalidad del Decreto 1970 de 1971, por medio del cual se crea una comisión 
asesora del Rector de la Universidad Nacional. 

C O R 'L' E S U P R E M A D E J U S '1' I C 1 A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., noviembre 18 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor l~uis Sarmiento 
Buitrago). 

En acatamiento ál parágrafo del artículo 121 
de la Constitución Política, el Gobierno ha re
mitido oportunamente a la Corte Suprema de 
Justicia el Decreto legi:,;lativo númer"o 1970 de 
1971 a fin de que esta Corporación decida de
finitivmneilte !>obre su constitucionalidad. 

Dice así el decreto en estudio: 

"lVITNIS'l'ERIO DE EDUCACION 
NACIONAlJ 

'' DECRE'l'O NUMERO 1970 DE 1971 
(octubre 5) 

''por el cnal se dictan nwcvidas relacionadas con 
la conservación del orde-n públ·t:oo. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
L'n uso ele las facultades que le confiere el ar
tículo 12:1 ele la Constitución Nacional y en desa
torollo del Decreto legislativo 250 de 1971, y 

"CONSIDERANDO: 

''Que para conseguir el retorno a la normali
dad académica en las universidades colombianas 
fue dictado rl Decreto 1259 rlel 25 de junio de 
1971; 

· • Que e;,; te Decreto otorgó a los Redores de las 
universidades oficiales poderes especiales para 
dictar las medidas atribuidas a los Consejos Su- · 
periores, .Directivos o Académicos ; 

''Que en la Uríiversidad Nacional de Colombia 
el Consejo Superior está desintegrado y es. im
posible reunirlo, porque la voluntad de la ma
yoría de sus miembros es la ele no asistir a sus 
deliberaciones ; . 

''Que la ausencia total del Consejo Superior 
ha reducido las posibilidades de comunicación 
entre los miembros de la comunidad universita
ria, lo cual crea mayores dificultades cuando no 
funcionan algunas dependencias de la Univer-
~~- . 

' -"Que el no funcionamiento de varias depell-
dencias ele la Universidad Nacional de Bogotá 
se ha convertido en factor de alteración del or-
den público ; · 

''Que diversos sectores del profesorado y cd 
· Rector han considerado conveniente la creación 
de un órgano especial que, en fm~ma transitoria, 
asesore al Reetor en el ejercicio de las facultades 
especiales que le confiere el Decreto 1259 de 1971, 
integrado por ·personas ele la mayor prestancia 
intelectual y moral, ajenas a los conflictos re
cientes, y que C'S deber del Gobiemo dictar las 
medidas necesarias para el restablecimiento del 
orden público donde se hallare turbado, . 

''DECRETA: 

'' Artícuo 19 Créase trai1sitoriamente una co
n1'isión asesora del Rector ele la Universidad 
Nacional de Colombia para el ejercicio de las 
facultades especiales que le fueron otorgadas por 
el Decreto 1259 del 25 de junio de 1971. 

"Artículo 29 Esta comisión estará integrada 
pot· los cloctor('S Adrín JI rriaurt Jlnd/'(/dl', .fm·r¡c 
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Be1·1w.l Tirado, Edtw.rdo Cortés Mendoza, Luis 
Duque Górnez, Manttel Rarnírez Montúfar y José 
Francisco Socarrás. 

''Artículo 39 Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. · 

''Comuníquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a octubre 5 de 1971 ". 

(Este Decreto lleva la firma del Presidente y 
sus Ministros). · 

Además de .los cousiderandos relacionados eu 
el Decl'eto. transcrito, se debe observar que el 
país se encuentra en estado de sitio desde el día 
26 de febrero de 1971, fecha del Decreto 250 de 
1971 por medio del cual se declaró turbado el 
orden público. 

Al Gobierno incumbe por atribución especial 
de la Carta conservar y restablecer el orden pú
blico cuando fuere turbado (Arts. 120-7 y 118-8) 
y en el estado de sitio queda investido de capa
cidad extraordinaria para dictar las normas con 
fuerza de ley tendientes al restablecimiento de 
la normalidad y para suspender, inclusive, las 
leyes que considere incompatibles con este pro
pósito. 

La Universidad Nacional es un establecimiento 
público y, por ende, al Congreso atañe dictar los 
estatutos básicos de esa entidad (76-10) ; el legis
lador extraordinario tiene igual facultad en el 
lapso que dure el estado de sitio. 

Habiéndose expedido el Decreto legislativo 
número 1259 de 1971 por medio del cual se fa
cultó a los Rectores de las universidades oficiales 
para dictar las medidas académicas, administra
tivas o disciplinarias correspondientes a las de
más autoridades de las respectivas universidades, 

.. 

bien puede crear el Presidente· de la ·República 
un organismo anexo que oriente al Rector de la 
Universidad Nacional en la expedición y desa
rrollo de las facultades que el mencionado De
creto le confiere. 

La firma de todos los Ministros que respalda 
este Decreto, le da la fuerza legal y su transi
toriedad corresponde estrictamente a lo precep
tuado en el _artículo 121 de la Carta. 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, 

RESUELVE: 

Bs constitucional el Decreto número 1970 de 
1971 "por el cual se dictan. medidas relacionadas 
con la conservación del orden público''. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
e insértese en la Gaceta Judicial. 

Luis· Eduw·dr() Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, Jaime Vidal Perdorno, Conjuez, 
H1tmberto Barrera Domínguez .• Luis Carlos Zam
bmno, Conjuez, A1trelio Camacho Rueda, Ale
jandro Córdoba Medina, En~es.to Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José M a ría E sg1terra 
Sampm·, Mignel Angel García, Jorge Gaviria 
Salazar, Rodrigo N ogttem Laborde, Conjuez, 
Gerrnán Giraldr() Zttlnaga, José Eduardo Gnecco 
C., Alvw·o Luna Gómez, Hurnberto Murcia Ba
llén, Lttis Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Enrique Romero Soto, JttUo Roncallo Acos
ta, Eustorgio Sarria, Lttis Sarmient·o Bu-ih·ago, 
José María Velasco Gnen·ero. 

Hcriberto Caycedo 1l1.éndez, Secretario General. 
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CONCORillA.TO 

!La Corte ordena estar a lo resuelto en sentencia anterior. 

C O R '1' E S U P R E M A D E J U S '1' I U 1 A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., uoviembre 18 de 1971: 

(Magistrado ponente· doctor Luis Sarmiento 
Buitrago) . ' 

El ciudadm:u 'l'arsicio Roidán Palacio, con 
fecha 12 de agosto de 1971, demanda la incons
titucionalidad de ''los artículos 19 y 29 primera 
parte, de la Ley 35 de 1888; el primero, en cuan
to aprobatorio de los artículos 69, 12, 13, 14, 17, 
primera parte; 22, 25, 31 y 33 del 'convenio' 
o 'pacto', más conocido coino ' Concordato', del 
31 ele diciembre de 1887 celebrado en Roma, en
tre el Sumo Pontífice León XIII v el Jefe del 
Estado colombiano, Presidente Raf~el Núñez, re
presentados_ por el señor Mariano Rampolla del 
'l'índaro y Joaquín F. Vélez; y, el segundo, en 
la parte que se dejó indicada, en cuanto-se rela
ciona y desarrolla los artículos 22 y 25 del 'pacto 
o convenio' premeucionado' '. 

Con fecha 20 de septiembre ele este año en la 
·demanda presentada por el ciudadano Alfonso 
Isaza Moreno sobre inexequibilidad de los ar
tículos 12, 13, 14, 17, 18, 19, 31 y 32 de la Ley 35 
ele 1888, la Corte elijo : 

"En el .caso presente, se celebró entre el Esta
do colombiano y la Santa Sede Apostólica re
presentados por los Delegados respectivos Dr. 
Joaquín Fernando Vélez y Cardenal Presbítero 
Mariano Rampolla del Tíndaro, el 31 de diciem
bre de 1887, un convenio, denominado concor
dato para regular sus mutuas relaciones. Fue 
luego aprobado por el Congreso meqiante la Ley 
35 de 1888 y finalmente objeto del canje de 
las ratificaciones correspondientes. Desde el pun
to de vista formal de nuestro derecho constitu
cional y de los principios del derecho internacio
nal, el tratado fue perfecto''. 

De la misma sentencia hace parte el siguiente 
párrafo: 

''E u el caso sub Jite, si bien es cierto que los 
artículos del convenio constan en la parte mo
tiva de la ley, lo es también que el artículo 
primero de ella la incorpora a su texto; y que 
habiendo sido señalada ésta de modo expreso 
como el acto demandado, debe entenderse bien 
formulada la denia'nda, pues resulta claro que la 
intención del actor fue valerse de ella, como acto 
aprobatorio, para atacar· algunas de las cláusu
las del convenio ... ". 

Habiendo pronunciado la Corte una decisión. 
definitiva sobre las normas acusadas, es innece
sario hacer un nuevo estudio sobre ellas. 

Por estas consideraciones la Corte s·uprema 
de Justicia, en Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional, 

RESUELVE: 

Sobre la LPy 36 de 1888, ya citada, estése a lo 
resuelto en sentencia ele fecha 26 de julio de 
1971. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
y al Congreso de la República por medio de los 
Presidentes del Senado y de la Cámara de Re
presentantes, e insértese en la Gaceta Jttdicial. 

Lwis Eclnard·o Jllesa Velásq·nez, Mario Alario 
Di Ftlippo, José Enriqne Arboleda Valencia, 
Httmberto Barrera Dorníngttez, Jttan Benavicles 
Patrón, Anrelio Camacho Rnecla, Alejandro Cór·
cloba Meclina, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esgnerra Sampe1·, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, GttillerrnrO 
González Chan·y, Ger·mán Giralda Zulttaga, José 
Ecl1tanlo Gnecco C., Alvaro Lttna Gómez, Hwrn
bc1'to M1wcia Ballén, Luis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, L1tis Enr·iqtte Romero Soto, Jttlio 
Roncallo Acosta, Enstorgio Sarr·ia, Lttis Sar·
miento Bnitmgo, José Mar·ía Velaseo G1len·er·o. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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il)!)][))l!G¡O ][))JE COMJERCIIO 

ExequibiHdad de los artlÍculos 518, 520, 521, 522 y 5241 del mnevo Código dlle Comeirdo 
(][))ecreto extraordinario 410 de 1971). §e-ntñdo del alt'túcunllo 30 dlle nunes~Ira Cair~a, cunandllo 
garandza lla propiedad prñvadlla, y all mismo ~icmpo lla connsñdllera como :IÍunnnd.ónn sodall. lP'aira 
dar aplicación a ]a segunnda parte dlle esta norma, no es ñnndllñspensalhlle lla dedarsciiÓJtD. ][liirevña 
de utillidad púlbRka, o de interés sodall; asi en este asunnto llss nnormas {]\emann{]\adas, ñm][lllllÍ
dtamente lo consñgrnan. - .A\.llcance {]\e] adlÍcunllo 32 de m.nestra Connsd~und.ónn, all garaJtD.tÜ:tRlt' na 
Hlbertad de empresa peiro qune{]\ann{]\o lla {]lirecdón geneirall {]\e na economña a cairgo dllen JEs~a{]\o, 
inntervinñendo en na piroduncdólili, {]\isbillmdóJtD., untmzad.ón y consumo dlle llos llilleJtD.es. lFl:llcunlltadll 
den JEstado para racioJtD.aHzsr y phmHicar lla economiÍa. - lLas normas {]\emsllll{]\adlJas dllell <Cóallñgo 
{]\e <Comercio no coJtD.barlÍ~m llos J[llriJtD.ci][llños col!llsagra&os en Bos alt'tncunllos 30 y 32 {]\e lla lley 

:IÍum{]\amelllltan. · 

C O R 'l' E S u P R E l\I A D E J U S T I O I A 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., noviembre 29 de 1971. 

(::\Iagi~trado ponente: uoctor Guillermo Gonzá
lez Charry). 

El <.:iudadano Cé~a1: Castro Perdomo ha pre- -
sentado demanda de inexequibilidad contra los 
artículos 518, 520, 521, 522 y 524 del Decreto 
extraordinario número 410 de 27 de marzo de 
1971, o Código de Comercio Colombiano, por 
cuanto, según términos de aquella, "limitan 
gravemente el derecho de propiedad sobre los 
locales que se arriendan para los establecimien
tos de comercio, que fijan penas a los dueños de 
aquellos o a sus arrendadores y que hacen re
caer gravámenes sobre aquellos para responder 
a los inquilinos por presuntos perjuicios": Los 
textos de las disposiciones objeto de la acción, 
dicen así: 

'' l.JIBRO 'rERCERO 

"De los bienes met·cantiles. 

''TITULO I 

"Del cstablechnie11fo dr. comercio. 

'' CAPI'rULO I 

"Establecimientos de comercio 
y su p1·otección legal. 

''Artículo 518. El empresario que a título de 
arrendamiento haya ocitpado no menos de dos 
años consecutivos 1tn imnueble con un mismo 
establecimiento de comercio, tendrá derecho a 
1·cnovación del oontrato al vencimiento del mis
mo, salvo en los signientes casos: 

'' 1 Q Cuando el arrendatario haya incumplido 
el contrato; · 

'' 2Q Cuando el propietario necesite los inmue
bles para su propia habitación o para un esta
blecimiento suyo destinado a una empresa 
sustancialmente distinta de la que tuviere el 
arrendatario, y 

'' 3Q Cuando el inmueble deba ser reconstruido, 
o reparado con obras necesarias que no puedan 
ejecutarse sin la entrega o desocupación o demo
lido por su estado de ruina o para la construc
ción de una obra nueva. 

' 'Artículo 520. En los casos previstos en los 
ordinales 2Q y 3Q del artículo 518, el propietario 
desahuciará al arrendatario con no menos de seis 
meses de anticipación a la fecha de terminación 
del contrato, so pena ele que éste se considere 
rcno1'ado o prorrogado en ln8 mi8mrts r-ondir.io-



Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAL 485 

nes y por el mismo término del contrato inicial. 
Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los 
casos en que el inmueble sea ocupado o demolido 
por orden de autoridad competente. 

''Artículo 521. El arrendatario tendrá dere
cho a que se le prefiera, en igualdad de circuns
tancias, a cualquier otra persona en el arrenda
miento de los locales reparados, reconstruidos 
o de nueva edificación, sin obligación de pagar 
primas o valores especiales, distintos del canon 
de arrendamiento, que se .fijará por peritos en 
caso de desacuerdo. 

''Parágrafo. Para los efectos de este artículo, 
el propietario deberá informar al comerciante, 
por lo menos con sesenta días de anticipación, la 
fecha en que pueda entregar los locales, y éste 
deberá dar aviso a aquél, con no Il!enos de 30 
días de anterioridad a dicha fecha,' si ejercita o 
no el derecho de preferencia para el arrenda
miento. 

''Si tos locales reconstruidos o de la nueva edi
ficación son en número menor que los anteriores, 
Jos arrendatarios más antiguos que ejerciten el 
derecho de preferencia excluirán a los demás en 
orden de antigüedad. 

''Artículo 522. Si el propíetario no dá a los 
locales el destino indicado o no da principio a 
las obras dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha de la entrega, debet·á indemnizar a'l 
rwrendata1·io los perjuicios cansad-os, según esti
mación de peritos. Igual indemnización deberá 
pagarle si en esos mismos casos arrienda los loca
les, o los ntilú:a pam establecimientos de comer
cio en qne se desarr<ollen act~:vidades similares a 
las que tenía el arrendatario. 

''En la estimación de los perjuicios se inclui
rá, además del lucro cesante sufrido por. el 
comerciante, los gastos indispensables para la 
nueva instalación, las indemnizaéiones de los 
trabajadores despedidos con ocasión de la clau
sura o traslado del establecimiento y el valor 
actual de las mejoras necesarias y" útiles que 
hubiere hecho en los locales entregados. 

''El inmueble respectivo quedará especial
mente afectado al pago de la indemnización, y 
la correspondiente demanda deberá ser inscrita 
como se previene para las que versan sobre el 
dominio de inmuebles. 

''Artículo 524. Contra las normas previstas 
en los artículos 518 a 523, inclusive, no produ
ci1·á efectos ninguna estipnlació?~ de las partes". 

Como disposiciones constitucionales quebran
tadas, la demanda señala los artículos 30 y 32. 
El primero garantiza la propiedad privada y los 

demás derechos adquiridos c_on justo título con 
arreglo a las leyes civiles, por personas natura-· 
les o jurídicas, los cuales no pueden ser desco
nocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Agrega que, cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o in
terés social, resultaren en conflicto los derechos 
de particulares con la necesidad reconocida por 
la misma ley, el interés privado deberá ceder al 
interés público o oSOcial. Afirma el principio ·de 
que la propiedad es una función social que im
plica obligaciones; dispone que por motivos de 
utilidad pública o ele interés social definidos por 
el legislador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia jndicial e indemnización previa. Y con
cluye estableciendo que, con todo, el legislador, 
por razones de equidad, podrá determinar los 
casos en que no haya lugar a indemnización, 
mediante el voto favorable de la mayoría abso
luta de los miembros ele una y otra Cámara. 

Conforme al segundo, ''se garantiza la liber
tad de empresa y la iniciativa privada dentro de 
los límites del bien común, pero la dirección ge
neral de la economía estará a cargo del Estado. 
Este ip.tervendrá, por mandato de la ley, en la 
producción, distribución, utilización y consumo 
de los bienes y en los servicios públicos y priva
dos, para racionalizar y planificar la economía 
a fin ele lograr el desarrollo integral. Interven
drá también el Estado, por mandato de la ley, 
para dar pleno empleo a los recÚrsos humanos 
y natnrales, dentro de una política de ingresos y 
salarios, conforme a la cual el desarrollo econó
mico tenga como objetivo principal la justicia 
social y el mejoramiento armónico e integrado 
de la comunidad, y de las clases proletarias en 
particular". 
· Los argumentos básicos que presenta el de

mandante para sustentar la presunta violación 
de la Carta en los textos señalados, se contienen 
en los siguientes apartes de la misma: 

"La norma otorga el derecho al inquilino que 
ha venidp ocupando un establecimiento comercial 
por más de dos años, a la renovación del contra
to aunque sin haber previsto en qué condiciones 
y no existiendo renovación salvo cuando ha 
habido cualquier incumplimiento del inquilino 
durante la vigencia del contrato, o cuando el 
propietario necesite el inmueble para su propia 
habitación, o para un establecimiento comercial 
suyo pero sustancialmente distinto del que esté 
ocupando el inquilino, o cuando el inmueble de
ba ser reconstruido, o reparado con obras nece
sarias que no puedan ejecutarse sin la entrega o 
desocupación, o deba ser demolido por su estado 
de ruina o para la construcción de obra nueva .. 
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''Para el suscrito la prórroga automática in
terfiere el campo de la propiedad privada y li
mita o restringe el ejercicio de sus atributos sin 
que la normación que se viene impugnando con
curra a fines del interés social de la Nación. 

''El precepto constitucional garantiza la pro
piedad privada y los demás derechos adquiridos 
con justo título, con arreglo a la.s leyes civiles, 
por personas naturales o jurídicas, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. 

"El mismo artículo establece como excepción 
ele la regla anterior que 'cnando de la aplicación 
de una ley e.rpedida ZJ01' motivos de utilidad pú
blica •D interés social, resultaren en confz.icto los 
de1·echos de los particulares con la neces1:dad re
conocida en la misma ley, el interés privado 
deberá cede1· al interés público o social'. 

''Se dirá que r.n este caso la norma impugnada 
pretende ·defender un interés público o soct"al 
de los comerciantes en general, pero a esa obser
vación -eonviene te1wr en cuenta que en mi con
cepto ello no es evidente por lo siguiente: 

''.Ante todo hay que observar qnr en ninguna 
parte del Título que se viene comentando del 
nuevo Códig·o de Cmne1·cio, en donde se estable
ce?¡ las normas que ya se han dejado indicadas, 
.~e ¡·econoce como de interés p·ú.blieo o social la 
actividad de alquilar loca~es comerciales pa·ra 
ejercer como de todos es sabid·o actividades es
peculadoras, como rs en Colombia la actividad 
comercial, rn donde se ha visto que hay comer
ciantes que han acumulado grandes cantidades 
de dinero gracias a la libertad de precios, pues 
rllos fijan los precios que a bien tengan, sin 
qur rl Estado ejrrcite una verdadera labor d<> 
control de ellos en el país y como es de todos 
eonocida esa circunstancia. 

"Tampoco en la. legislación colombiana se ha 
1·econ·ocido como de utilidad pública o social la 
actividad de ejm·cer el comercio en los estable
cimientos comerciales. De consiguiente, ni la ad
quisición de los locales respectivos tiene esa cali
ficación en la ley colombiana, ni la actividad de 
dar en arrendamiento locales como ya se indicó, 
está calificada como de utilidad pública o social. 

"Y si la norma constitucional exige corno con
dición para que prevalezca el inte,rés público o 
social que el rnisrno legislador p1·eviarnente haya 
hecho esa calificación en forma concreta y ex
p1·esa como se desp1·ende ele l!()s té1·ntinos ine
quívocos del artículo 30 de la. Cm·ta 'cuando de 
la aplicación de una lry expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social r~sultaren 
en conflicto los derechos de los particulares oon 
la necesidad reconoet'da por la misma ley, EL 

INTERES PRIV .ADO DEBER.A CEDER AL 
INTERES PL'BLICO O SOCIAL' no se ve po1· 
qué· en esta ocasión, tenga que considemrse como 
de útilidad pública o social 1r.na actividad que 
hasta el momento el legislador no ha pensado en 
tener como tal .. De ahí que la restricción a la li
bertad ele contratar libremente sobre los locales 
comerciales en Colombia contemplada en el ar
tículo 518 del nuevo Código de Comercio sea 
violatoria del artículo 30 de la Constitución 
colombiana. 

"Nadie discute que la. propiedad sea. una fun
ción social qne implica obligaciones y que tenga 
anexa el elemento cm-relativo de obHgación 
-anexo a todo derecho- como función social 
que debe cumpl.ir, pe1·o lo qne no se acepta es qne 
sin haber habido (sic) 11na definición previa del 
legislador sobro la necesidad de 1·econocer la ac
tividad come1·c1:al que se desa1-rolla en los locales 
ya an·ofados para fines especnlativos de comer
cio, también deba cons·iderarse como de utilidad 
p1í bl-ica o de i1lterés so á al aquella actividad sin 
orden del legisladm·. 

"Tampoco se ignora que cuando la ley ha he
cho aquel 1·eoonocimiento de úderés social, o uti
Z.idad p1Í.l1lica en determinada actividad, el Esta
do tiene derecho· para intervenir ampliamente 
en los términos del a.rtícnlo 32 de la Cm·ta F'nn
damcntal qne dice: 

· · 'Artículo 32. (A. L. 1 de 1968, Art. 6Q): El 
artículo 32 de la Constitución Nacional quedará 
así : 

" ' ••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••• o 

''En mi concepto el Estado tiene competencia 
constitucional para intervenir por ejemplo en la 
utilización ele los bienes, como sería en este caso, 
la de los bienes raíces dedicados al comercio co
lombiano, pero pSJ.ra buscar la racionalización y 
la planificación de la economía nacional a fin 
de lograr el desarrollo integral del país cuestión 
q ne· no es propiamente la del caso controvertido, 
en donde no se pretende encauzar la construc
ción de inmuebles para un fin social en beneficio 
directo del pueblo colombiano, como sería el de 
regularizar el sistema de vivienda para procurar 
abaratarla y atender así a una necesidad colec
tiva y que cada día se ac0ntúa más en nuestro 
medio. 

"Pues, considm·o que la intervención que se 
pretende sobre los locales oonzerciales congelando 
prácticamente los arrendamientos, no busca be
neficio social alguno ya que todo lo que se pre
tende hace1· es cambiar a un inquilino qne está, 
por oh·o que p1r.ede serl·o, pero que ambos ·uan a 



• "------l 
o 

Nos. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDICIAL 487 

especular comet·cialmente en el rnismo local. Así 
no se hace ningún beneficio social al país. 

''La intervención que se pretende a través del 
artículo 520 del nuevo Código de Comercio tam
poco tiende a favorecer la fácil comercializacióh 
de determinados artículos para dárselos más ba
ratos al pueblo colombiano en locales especiales, 
y no se observa tarnpoco la ntilidad pública o 
el interés social, que como ya se vio, no está re
conocida como esa clase de necesidad en el texto 
mismo del Código, y por consiguiente mal puede 
hacerse prevalecer esa ley que lesiona elementales 
intereses económicos de los propietarios respec
tivos". 

En concepto del Procurador General, la de
manda carece de fundamento y la Corte debe 
declarar la exequibilidad ele los textos cuya legi
timidad se cuestiona. Dice en lo fundamental el 
Procurador: 

'' 2. Para el caso snb lite el actor pretende sin 
duda hacer encajar las violaciones invocadas res
pecto de las normas acusadas dentro de la hipó
tesis de la incompatibilidad en relación con los 
artículos 30 y 32 de la Carta, por cuanto que, 
según él, mientras aquellas favorecen intereses 
privados y particulares, las constitucionales bus
can hacer prevalecer el interés social sobre el 
privado o particular y autorizan la intervención 
del Estado, por mandato de la ley, en el proceso 
económico para lograr la justicia social y el me
joramiento integrado de la comunidad, y de las 
clases proletarias en particular. 

"No obstante, de conformidad con la lógica, 
el plantE>amiento de base del actor no prospera, y 
al no ser válido determina como consecuencia la 
inocuidad de sus razonamientos consiguientes. 

'"En efecto, se despeja la aparente incompati
bilidad invocada al destacar que el legislador 
extraordinario no tuvo como objetivo, al expedir 
las normas acusadas, oponer un interés privado 
a un interés social, ni hacer prevalecer el pri
mero sobre el segundo, sino que simplemente con
trapuso dos intereses ·igualmente privados y par
ticulares y funcionalizó la propiedad privada de 

, los arrendadores en favor de los inquilinos pro
pietarios de establecimientos de comercio. Eso es 
todo. . 

"No hay, pues, como argumenta el deman
dante, violación del artículo 30 de la Carta por 
l?s razones aludidas, puesto que en realidad se 
están regulando por las normas acusadas inte
reses particulares con miras precisamente a cum
plir en· forma parcial -lo cual es distinto a in
cumplir uno de los postulados normativos del 
artículo 30 ele la Carta que se invoca violado-, 
a saber, el de la función social ele la propiedad 

privada de los arrendadores de. locales en bene
ficio de los arrendatarios propietarios de esta
blecimientos ele comercio, sin que se interfiera 
ningún otro interés c"conómico ni social y sin que 
concurra entonces la pretendida hipótesis de con-

-flicto presentada por el actor. 
''Así las cosas, refutada la validez del ftm

damento que sirve de base a toda la cadena ar
gumentativa presentada por el actor, quedan sin 
asidero lógico sus argumentos y conclusiones con
siguientes, los cuales por derivarse de aquél de
jan también ele ser válidos, y por lo mismo no 
opera la demanda presentada respecto de nin
guna de las normas acusadas por este concepto. 

'' 3. Considera también el demandante que las 
disposiciones acusadas violan el articulo 32 de 
la Carta por cuanto que al intervenir el Estado 
110r medio del legislador extraordinario para be
neficiar los intereses ele los propietarios ele esta
blecimientos de comercio no está propugnando 
por ninguno de los objetivos propuestos por la 
norma constitucional referida y en tal virtud las 
legales impugnadas son inconstitucionales. 

''La incongruencia de· la argumentación así 
planteada es ostensiva. Se quiere con ella cote
jar las normas legales incoadas con la institución 
constitucional del intervencionismo del Estado 
en ci proceso económico nacional, siendo que di
cha institución se refiere a la planificación ra
cionalizada e integral del proceso económico y 
tiende a lograr los fines consignados en el artícu
lo 32 de la Carta mediante la dirección general 
ele la economía a cargo del Estado, mientras que 
los presupuestos normativos de las disposiciones 
acusadas desarrollan únicamente un aspecto del 
proceso sin contraponerse a tales objetivos. 

''Pero no por eso se puede invocar violación 
por parte .de preceptos que, por la naturaleza 
misma de la actividad que reglan, esto es, el ré
gimen de protección legal a los establecimientos 
de comercio, vayan apenas encaminados a regu
lar un aspect@ específico del proceso económico 
(la distribución. y consumo de las riquezalb a tra
vés de dichos establecimientos), que por lo mismo 
mal pueden alcanzar por sí solos los objetivos 
normados por la Carta del logro de la justicia 
social y de mejoramiento integrado de la comüc 
nielad, y de las clases proletarias en particular, 
en forma total. 

''Basta, pues, referir apenas las disposiciones 
acusadas a los contenidos normados de la cons
titucional que se considera violada y determinar 
si ellas impiden la realización ele alguno de aque
llos postulados para encontrar su inexequibili
dad, pero no puede incoarse la inconstituciona
lidacl de normas que, como las acusadas, no al-
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l"aneen por sí solas íntegramente los o?jetivos 
propuestos, o que logren apen~s r,~ahzar de 
manera parcial alguno de tales fmes '. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Por ·rnedio de la Ley 16 de 1968 (A ?"t. 20), el 
Congreso r·evishó al Pr·esidente de factdta~es ex
traordúwrias pam dictar· rwrnws sobre dtferen
tes mater·ias, entre ellas el Código de Comercio. 
Confor·me al ordinal 15 del arf'íQulo cita~·o, el 
Gobierno qnedó autorizado "para que prevw nna 
rcvisió11 final hecha por una com·isión ~'e exper
tos en la materia, c::cpida y ponga en mgencw el 
pr·oyecto de ley sobr·e Código de C.omercio q~te 
se lwl1a a fa consideración del Congreso Namo
naf". Oportunamprlfc el Ool>icrno cjer·ció las 
facuftades mencionadas por medio del Decreto 
~·:draor·di?w·r~o número 410 de 27 de ma.rzo de 
.1971, al cual pertenecen los artícnlos objeto de 
la presente acción, que se e.caminarrí a tr·avés de 
fas sigwiPntes cnnS'iderac·iones: 

Prinwra. Se observa en la demanda una con
fusión cnh·c los principios y procedimientos a . 
que se r·ef·ier·en, en su orden, los a.r·t·ículos 30 y 
32 de la Carta P-olítica, en especial después del 
texto consagmdo por la reforma de 1968. En 
efecto el artículo 30, visto en su conjumto, con
tiene dos grandes proposiciones polítioo-juddi-' 
cas. La consaaraóón y el r·esp'eto a la pr·opieclacl 
pri1•ada 11 la CJ"ección de la misma en fwnci~n 
social, algunos de c11yos desarrollos se?lala el mts
mo tr.:r.to. Por el primer•o, si bien se afir·ma, un 
priucipio cuyos orígenes pertenecen al derecho 
común y al concepto clásico ele propiedad, se le 
print de sus antiguos perfiles incliV?:dualistas y 
se le ·incorpom con decis1'ón a la corriente de los 
derechos socúÍles. J.llás claramente, sn garantía se 
condiciona, mediantr decisiones precisas del le
r¡islador, a que c11 cada Nernpo y oportunidad 
. ~ea un elemento de seruicio y equilibrio socia.les. 
Jlas cuand·o la seguuda parte del primer inciso 
afir·rna que "cuando de la apNcat::ión de nnn ley 
e.¡;pedida por moti1·o de uh'l-idad pública. o in
terés soáal, resultaren en conflicto derechos 
esencialmente p1"ivados con la necesidad r·econo
cida por la rm'sma ley, rl inter·és privad·o deberá 
ceder· al interés público o social", sienta nn 
principio de interpretación y aplr:cación genera
les, obligatorio en todos los niveles del Estado_ 
con capacidad pam desarrollar la ley, cuya esen
cia es la predominancia del interés social. Si, 
por lo mismo, la pr·emisa básica es la aplicación 
c?e la ley nueva, r·es~tlta inexacto y exagcraqo 
sostener que es preciso en este caso que el lcgts
lador cumpla dos actos sucesivos: rtno, declaran
do prrJ.•iamcnte el •() los hpr:hos C011.~fitnti1!0S de 

utilidad pública ~ interés social, y otro simnl
táneo o posterior, pam· hacer pr·evalecer· el últi
mo sobr-e el primero. Es en el propio text•o de 
le~ ley en las circunstancias de tiempo y objeti
vos q;t.e rnotivaron su expedición, donde deben 
apar-ecer y examinarse conjuntamente esos in
tereses y su .f1wgo recípr~oco, par-a, ~n ~l !lloment? 
de sn aplicación, dar cauce al pnnctpw const·t
tucional. 

El tercer inciso del mismo artículo ofrece 1tna 
hipótesis distinta, consistente en la deter-mina
ción prcm·a de que un b-ien de pr-opiedad 
pr·ivada •O una. determinada actr:vidad de igual 
íridole, se consüler·an de nWidad pública, pa!·a 
un efecto e::cclnsivo y deter·núnado! la. exprop_t?
ción. K o se trata ya de una pura tnter·pretacwn 
dr.l te.<to para saber si en su aplicación debe 
pr·evalecer el interés general o social, sino en 
algo mucho más. concreto y preciso oomo es tr-as
ladar· la prop1'cdad eminentemente privada al 
dominio público o ele una entidad pública. Cier-to 
es que a ello se procede por· motivos de utili~ad 
pública ·o interés social, como en el caso anterwr, 
pero diclw cmtsa común no los identifica. En el 
caso que se examina, el bien o actividad dejan 
de ser· privados y a, pa·rtir· de sn expropiación sn 
única fnnción y misión es servir de modo ex
clnsú·o los inter·eses de la comunidad. En tanto 
que en el caso del primer· inciso aun cuando po: 
mzones de aplicación se haua prevalecer un cr~
fe1'·io social o de servicio general, el bien o la actt
vidad no dejan de seguir perteneciendo al do
minio pr·ivado. Son dos modalidades de la _inter
vención estatal: p•or la. pr·imem la pr·opwdad, 
siendo privada, debe Cltmplir, sin e~1bargo, _111~a 
fnnción social; por- la segnnda, deJa de extsttr 
la propiedad privada mediante un _sis!ema. el~ 
adquisició11 especial del Estado, pr·evw. tndemm
zaci.ón, y en ocasiones especiales sin ella, para 
convertirse en propiedad estatal . 

El a1'tícnlo 3,2, filosóficamente vinculado al 
artículo 30, en cuant•o la propiedad privada es 
base de la liber-tad de empresa e iniciativa o[1·ece 
otr·os planteamientos y va hacia finalidades dis
tintas. Sus notas fnndamentales son: 

a) Dichas libcr·tades de emprCsa e iniciativa, 
sólo se gamntiznn "dentro de los limites del bien 
común", bocnción difer·entc para expresar el 
mismo cr·iterio del "inter·és social"; 

b) Entr·ega al Estado la. dirección general de 
la economía nacional, establecitmdo así la posi
bilr:dad de un intervencionismo cuya única meta 
sea el mencionado "bien común". Esta inter·vcn
ción, para ser· válida, comprende f·odos los ór·ga
nos i11stit1t.idos, los cuales en su oportunidad, y 
en cada caso, deben achtar dwnh·o de los límites 

o 
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de sn cornpetenm:a constitnciorial pr·opia, pues en 
el 01·den del G-obierno son ellos los qne repr·esen
tan y encarnan el Esta.do; -

e) La intet·venc·ión se hará por· mandato de la 
ley, ya se entienda por· tal el acto del Congreso 
( A1't. 76) o el acto del Gobierno investido de 
facultades e:ctmonlinar·ias, pues la rest1·icción 
pam hacerla ele este m•odo, fue abolida por la. 
enmienda_ de 1968; 

d) Debe actnar sobre todo el proceso ele eco
nonl'Ía, a sabm·, la p·rodúcción, distTibnción, nti
liwm'ón y consumo de los bienes de dicha econo
mía, y también sobre l•os sm·vicios pú.blicos y 
priuados para lograr dos finalidades: nna inme
dúda, la de r·acionalizar y planificar· la economfa, 
y otm m.edirda: "lograr el desan·ollo integral". 
Este pa'l'eCc haber sido concebido p•01' el constitu
yen te como el fin ú'ltimo del tipo de intervención 
que se viene citar1do pam llegar al cnal el an
tl'rior, co11 toda sn r:mportancia inf1·ínseca, es 1tn 
m ecUo; 

e) Orde7w también la intervención, por· man
dato de la ley con el objeto de dm· pleno empleo 
o lo.~ recur·sos h11manos y rwtnrales -ob.ietivos 
que -nat1tmlmente se cumplen dentr·o de un co
rr·ccto y bien l·ogr·ado concepto ele la planifica
c-ión-_ Esta modalidad intenJentom debe cum
plirse dentro de una política de inoresos y sala
rios, conforme a la cual el desan·ollo económico 
ter1ga oomo objetú:o pr·úwr:pal la .i11.sticia social 
y rl n¡.ejm·anúe11to armónico e inteorado de la 
comunidad "y de las clases P1'oletarias en pa.r·
ticnlm·". 'l'oclo úulica que la p1'emisa políh'ca 
dominante en egfe segundo Mpo o f•onna ele in
tervenm'ón -que en alr;unos aspectos ge con
funde con la. prúnera- va. 'hacia nn -objetivo 
Q,istinto del sefíalado en la pa.r-te anten:or ("el 
desarr,ollo integr·al "), a saber, "el mejormniento 
armónico e integrado de la. comunr:dael, y de las 
clases proletar·ias en pm·ticular· ". 

Adela.nte se verá si los textos cu.ya. legitimida.d 
constitucional se discute, choca.n con estos pr·e
ceptos constitttcimwles, son sn simple desáJTollo, 
o nada tienen qu.e ver con ellos. 

Segunda. So Me el concepto ele "inte1·és pú
blico", contenido en el artículo 30 de la Car·ta, 
cuyos antecedentes inmeeliat·os son el m·tícnlo 10 
del acto legislativo númer·o 1 de 1936, y el 31 
de la primitiva Constitnción de 1886, ha dicho la 
Corte, y lo mtifica a.hom, que él srtbsume todos 
los otros intereses existentes en la conwnidael, 
tales com•o el privado, el social y el económico. 
"A la anterior· concepción en cuanto a las posi
bles r·estricciones a la propiedad pr·ivada. que tn
vieron en cuenta los constitnyentes de 1886, los 

de 1936 per·filaron y precisar·on más concreta
mente el sentido de las J'est1·icciones al cleclamr 
en el múm•o artícnlo 10 del acto legislativÓ de 
aqnél aiio que "la p1·opiedacl es una función so
c·ial que implica obligaciones". Esta es nna fór
mula de expresión qne confirmando el cm·ácter 
de de1·eclw que d la. prop1:edael privada le reco
noce el ·inciso pr·,imer·o del artícnlo .10, le asigna 
el elemento cor·relativ·o de obligación -anexo a 
todo de·recho-. como fu.ncr:ón social qne debe 
cnmplir. Es decr:1· que se 1·ecti[icó en forma más
clam y concreta el viejo y arraigado 1wejnicio, 
mrís .fur·ispntdencial que inst1:tncional, del dere
cho absolnto y arbitmr"io que atribuía al propie
tario partjcnlar la facultad au.tónonw y omnf
moila de hacer o no lwcm·, ann contra los J·nte
J'cscs latentes de la. comunidad. 

"La libre facultad ele contratación, sin res
tricciOJws de ninguna especie, cedió el campo a 
la intervención estatal en beneficio ele los in
trreses generales. La antonomía de la voluntad, 
en cierto campos ele la actividad humana, ha 
sufrido una restricción impuesta por circunstan
cias atañederas a la defensa económica ele los 
países. 

''Surgió entonces, de una manera clara y pre
cisa, el orden público económico o sea la aplica
ción de ciertas normas de orden general que, 
primando sobre el interés individual, contemplan 
la seguridad y beneficio económico ele la sociedad 
y d0 las naciones". (Sentencia de 26 de scptirm
br·r ele 1945. G. J., T. 59, págs. 317 y 318). 

'l'ercrr·a. La. regula.,ción por el Código de Oo
m e1·cr:o de los con t·ratos ele anenela.mierlfo de 
locales ocnpados por come1·ciantes, tiene sns an
tecedentes y explicaciones en el primitú;o pr·o
yecto p1·esentacl•o por el Gobier·no al Congreso en 
el afío de 1958 y en el ar-ticulado con·esponclien
te.· Los textos qttc ahora, se cuestionan son, con 
mu,y pocas variadones, los mismos qne se pr·o
pnsiei'On entonces sob1·e la mater·ia.. La ea;posición 
de motivos, que, como se ve·rú, invoca para inclrdr 
aq1!.ella rwr·mación, altos conceptos ele intm·és so
cial y ele justicia, distributiva entre arrendador· 
y comerciante-Úlquüino, son, en lo pe1'tinente, de 
este tetwr: 

'' g:;t Aspecto muy importante -y este sí con
trovertido, como no lo han sido los anteriores, 
por quienes han -conocido el proyecto- es el 
relativo a la regulación. de los arrendamientos de 
locales comerciales. La comisión considera que el 
concepto romano de la propiedad 'ha evoluciona
do considerablemente y ha perdido parte de su 
rigidez individualista, para recibir también el 
benéfico choque de las realidades sociales, que 
han humanizado el derecho moderno y que han 



490 GACETA JUDICIAL Nos. 2340, 2341 y 2342 

dado una fecunda virtualidad a los principios 
del enriquecimiento sin causa y del abuso de los 
derechos. Porque estos saludables principios 
-que son indudablemente incompatibles con la 
concepción del derecho que todavía imperaba en 
la época de-Napoleón- son, como anotan Esca
rra y Rault ( Cours de Droit Commercial, pág. 
216), los que han inspirado las Leyes de 1926 y 
de 1946 que, completadas con el Decreto de 
1953, han regulado la matrria en Francia. 

"I,a Comisión -siguiendo muy de cerca el 
decreto francés dr 19:j3- ha propuesto, como 
parte integrante de su proyecto sobre esta ma
teria, una set·ie de precept·os destinados a t·egn
laT las relaciones entre los propieta1'ios y los 
a1Te11datarios de locales ocnpaclos con estableci
mientos ele comeTcio. (Se subraya). Porque es 
indudable que quien ha acreditado un estableci
miento de comercio y ha crt>ado en torno a él 
una clientela que se o'rienta más por el local ocu
pado que por cualquiera otra circunstancia, ha 
creado uno ele esos elementos inmateriales que· 
incrementan el rrndimiento o la productividad 
de toda empresa. Y ese elemento,· que es a veces 
tan valioso que sirve ele motivo para el cobro de 
primas cuantiosas por la cesión de un local; no 
rs frnto dt> la actividad del propietario sino de la 
del arrendatario; por eso t'S digno de protección 
en q ni en lo ha cr·eado, y no rs justo que sea el 
mismo propietario el que se beneficie con él, 
r·ecaudando primas por privar dr ese derecho al 
inquilino, y por convertirse, casi siempre, en ins
trumrnto o aliado de la CO)llpetencia desleal, que 
generalnwnte utiliza estos medios para aprove
c·har la labor y la pacirnte espera de otros. Lo 
cual quiere decir que no es que se pt·etenda limi
tar o desconocer el derecho de pt·opiedad del 
art·end ador sino p1'otegeT simplemente un ele
mento m·eador de be?jcficios económicos que no 
es obm del propietario sino del inquilirw, para 
que. cada uno ejerza sn derecho en la. medida de 
lo que es suy,o. (Se subraya). La primera idea 
fundamental que inspira el proyecto es, pues, la 
de que ese elemento inmaterial de que se habla 
tiene toda la entidad de un verdadero objeto de 
propiedad privada, distinto del objeto de la pro
piedad del arrendadm·, que debe protegerse en 
su propietario contra cualq nier abuso del dere
cho del arrendador, y para evitar que éste se 
enriquezca sin cansa, aprovechando la labor de 
un inquilino a qnien se priva ele un derecho crea
do por él. 

"La srgunela idea fundamental que desarro
lla el proyecto es la de que hay un interés gene
l'al compromrtido en la subsistencia de toda 
empre~a industrial o comrrcial, porque el trabajo 

estable y organizado es siempre mucho más pro
ductivo y ventajoso para un país que el trabajo 
simplemente ocaslonal. Este es un criterio que 
se ha abierto amplio camino en el derecho mo
derno ; es el que inspira, en gran partt>, el dere
cho italiano codificado en -1942, qur hace de la 
noción de empresa y de su protección toda una 
piedra angular del sistema de ese Código; es el 
que inspira la legislación mejicana sobre quie
bras, en la que se previene que siempre debe pre
ferirse la venta en bloque de un establecimiento 
de comercio, para no desintegrarlo sino cuando 
no es posible esa forma de enajenación ; y es, asi
mismo, el que inspira también la legislación bra
sileña sobre q-uiebras, que consagra, más o menos, 
el mismo principio ele la legislación mejicana. 
Porque es bueno observar que, como lo anota 
Savatier, el derecho civil moderno ha sufrido 
importantes metamorfosis sociales y económicas, 
para cumplir una función que no fue prt>vista en 
los primiti\\os códigos, precisamente porque la 
vida económica ele entonces era menos desarro
llada y menos compleja. Y así <~S como el derecho 
drl propietario no puede menos de ser armónico 
con el del empresario, para que el interés pri
vado del arrendador no absorba rse interés gene
ral que representa la subsistencia normal de la 
empresa· o de las formas organizadas de activi
dad ,económica. Porque la continuidad de la em
presa no puede asegurarse ,de manera completa 
si el que organiza un negocio y lo desarrolla has
ta colocarlo rn nn grado de buena productividad 
puede verse, de un día para otro, privado de 
esa concreción material de sus t>sfuerzos que re
presenta la clientela, el prestigio adquirido por 
su establecimiento y el mismo aviamiento, que 
es tanto más valioso cuanto más se funda en ele
mentos objetivos. 

"Con estos fundamentos filosófico-jurídicos 
y siguiendo la orientación y casi hasta la misma 
técnica del decreto francés de 30 de septiembre 
de 1953, la Comisión prevé un sistema de protec
ción del derecho del anendatario, rn el que 
sobresalen los siguientes aspectos: 

"a) Derecho a la renovación del contrato de 
arrendamiento cuando éste ha tenido una dura
ción no inferior a dos años (artículo 33). Porque 
se considera que ese tiempo es suficiente para 
que se cumplan todas las etapas iniciales de 
organización de una ·empresa y para que el em
presario dé a conocer y acredite su estableci
miento. Tiempo que es, por lo demás, suficiente. 
para que el arrrndatario demuestre sus buenas 
condiciones de inquilino, mediante un cumpli
miento adecuado del contrato, con el pago opor
tuno de la renta, efbuen uso y la buena conser-
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vación del local. Con la aclaración muy impor
tante ele que no se trata del derecho a una pró
rroga del contrato sino a una renovación, esto 
es, que no es el primitivo contrato el que va a 
seguir rigiendo sino uno nuevo, que puede acor
darse o celebrarse con sujeción a las circunstan
cias, especialmente en cuanto a precio y con
diciones ele 11tilización de la cosa arrendada. Esta 
circunstancia ele que se trata de un nuevo con
trato tiene toda la importancia de permitir rea
justar las condiciones de las relaciones entre 
arrendatario, para restablecer un justo equili
brio ele sus mutuos intereses. 

'' b) Derecho del arrendador a negarse a la re
novación del contrato, en todos los casos. Pero 
obligación para éste de pagar los perjuicios que 
ocasione al arrendatario, si no hay un motivo que 
justifique sn c.onclucta (artículo 33). Para esto 
se fijan precisamente como causas justas para no 
acceder a la renovación del contrato: 1 9), que 
haya habido incumplimiento del contrato ante
rior por el arrendatario, mal uso o mala conser
vación el~ los locales, o subarrendamientos no 
autorizados por el arrendador; 29), que el arren-' 
dador necesite los locales, por las razones y para 
los fines que se indican expresamente en el pro
yecto, como para s.u propia habitación o la de sus 
familiares, o hasta para sus propios negocios; 
39), que haya necesidad de hacer reparaciones 
urgentes a los locales o de reconstruirlos; 49), 
C[U<.' deban ser demolidas las edificaciones ele que 
forman part<.' los locales, tanto por causa de 
ruina como por. ejec11ción ele alguna obra pú
blica. En todos estos casos el propietario no está, 
pues, obligado a indemnizar perjuicio alguno al 
inquilino si se niega a renovar el contrato. Las 
hipótesis, pues, en que debe pagarse esa indem
nización, si no se renueva el contrato, se reducen 
realmente a casos de excepción, en los que in
dudablemente no puede prescindirse de la mala 
fe del propietario o por lo menos de un claro 
abuso de· su derecho, ya que dentro de las cau
sales justificativas que se prevén caben todas las 
situaciones normales en la ejecución ele esta clase 
ele contratos en una ciudad. Y entre esas causa
les de justificaciÓn es muy importante la prime
ra, esto es, cumplimiento irregular del contrato 
anterior por parte del inquilino, porque con ello 
se moraliza en cierto modo la conducta de ·los 
arrendatarios, a quienes se previenen, así, rn la 
misma ley, que si pretenden ej'ercer el derecho 
a la renovación han de ser cuidadosos en el co
rrecto crimplimiento del contrato .. 

''e) Para hacer énfasis en la idea de que no 
se trata de una prórroga del mismo contrato sino 
de su renovación, esto es, de la celebración de un 

nuevo contrato que sustituya el anterior, se in
siste en el artículo 35 del proyecto en que 'tanto 
el arrendador como el arrendatario tendrán de
recho a modificar el contrato ... si las circuns
tancias así lo imponen'. Y, para facilitar esos 
reajustes, se prevé que las dificultades o desa
cuerdos que ocurran entre las partes han de ser 
decididas por árbitros designados por ellas mis
mas, con el fin ele obtener una solución oportuna 
y ajustada a la realidad comercial o económica 
del momento. Esta posibilidad ele hacer reajus
tes en las condiciones del contrato la considera 
la Comisión más útil que el control de precios 
ejercido por el Gobierno, que tiene el inconve
niente nrecisamente de que impide esos reajustes 
equitativos. y oportunos. 

"eh) Para evitar, desde luego, que se haga 
fraude a la ley, mediante situaciones ficticias, se 
prevé que si se priva al inqriilino de nn local por 
cualquiera de las causales segnnda, tercera y 
cuarta que se indican rn el artículo 33, y de 
hecho no se inician las obras o no se da a los 
locales el destino para el cual se hayan recla-

. mado, habrá lugar a la indemnización de per
juicios. Y, siguiendo en esto el modelo francés, 
se establece que las estipulaciones de las partes 
con las que se pretenda burlar las garantías in
dicadas no producirán efecto' alguno (artículo 
42), esto es, que deben tenerse por no escritas, 
sin necesidad de declaración judicial (artículo 
303), porque no se trata entonces ele una nulidad 
ele dichos pactos sino de una completa ineficacia. 

"el) Y para salvar a todo trance el régimen 
del eontt"ato rle arrendamiento, esto es, para que 
no se entienda que el derecho a su renovación 
puede interferir las relaciones creadas entre las 
partes por el mismo contrato, se advierte con 
toda claridad que las garantías anteriores no 
pueden impedir que 'el arrendador pida la res
titución de los locales por incumplimiento del 
arrendatario a las cláusulas del contrato rela
cionadas con el pago de la renta, la destinación 
y la conservación ele la cosa arrendada' ( artícu
lo 40). Porque no se trata de hacer salvedades 
en favor del inquilino mientras esté ejecutándose 
el contrato, ya que en todo. ello queda sujeto a 
las reglas comunes sobre arrendamiento; se trata 
simplemente de regular la situación en que que
da, al·terminar el contrato, en relación con las 
ventajas inmateriales que haya creado en desa
n·ollo de su empresa. 

"Otros ángulos del proyecto son en este punto 
desarrollos técnicos de las ideas anteriores, con 
los cuales se pretende hacer más claro y practi
cable el pensamiento de la Comisión. Por eso 
puede decirse que las observaciones anteriores 
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ponen de presente lo substancial del proyecto 
sobre establecimientos de eomercio,, (proyecto 
de Código de Comercio. Elaborado por la Comi
sión Revisora del Código dP Comercio. Tomo II. · 
Ministerio dr Justicia. Bogotá, julio de 1958). 

Cuarta. Un análisis detem:do de los artículos 
sometidos a estudio, at-r-o.ia las siguientes con
clnsiones: 

A) El articulo 518 d·ispone que, salvo los casos 
contemplad•os en los tres 11 u m erales que le snb- · 
siguen, el empresario que a título de ar·renda
miento haya ocupado 110 menos de dos años con
secutivos un inmueble con un mismo estableci
miento de c·ornercio, tendní derecho a: ¡·enova
ción del contrato al vencimiento del mismo. Los 
rlcmentos cor1dicionantes de tal derech·o, son, 
pues, los sir;1áentes: 

1. Que se tmtc de wn ernpresar·io-come1·ciante. 
La definición de empresa para los precisos efec
tos del pnnto que se exami11a, está consagrada en 
el artículo 2:1 del mismo Código de Comercio, 
conf·ormc a la cual "se e11tendc1·ú por empresa 
toda actim:dad económica organizada para ln pr·oo 
d ucción, transformación, cú·cnlación, administrn
ción o custodia de bienes~ o pam la pr·estación de 
servicios. Dicha act1'm:dacl se reali.znr·á n t·ravés 
de 11110 o nuís establrcirnicntos de comcr·cio". 
Com·o pu.cdr obscn•m·sc, este pr·imer j'actor· con
llrva, a sn vez, oh·os de interés social, como SO!L 

fa ex·istencia de una fuente de riqueza y de nrt 
r;ru.po de tmbajado1·cs pam colaborm· en sn ex
plotación. Pero lo mismo si no se es. empresari•o, 
rsto es, si los factores constitntivos de esa cali
dad y que parcialmeute jnstifican el derecho 
cousagrado, no existen, éste no se causará. 

2. Que el cmp1·esario haya. 'ocnpado, a título 
de m·rendatario, por lo menos dumnte dos años, 
un mismo úmmeble con nn mismo estableci
miento de cornerc~o. La perduración de un esta
blecimiento comercial en 'U.n mismo sit-io, crea 
u na serie de valores tangibles e intangibles 
consecnenáales a la. respecti1Ja actividad, que en 
justicia no p.11eden desapm·ecer n olvidarse en 
aras del puro interés del propietan·o. Po·r eso 
1111:S'!IIO se .i11stifica, en princip1~o, el derecho a la 
renovación del contrato. 

3; El derecho de renovación, contm lo que es
tima la demanda, 110 implica nna eliminación del 
derecho de propiedad privada, ni ttna congela
ción de cánones, sino 11110 vocación o pren~oga.tiva 
para el inquilúw a continltar utilizando el rnismo 
inmueble, ya acreditado, annque no necesaria
mente en las mismas condiáones primitivas. 
"Renouación" no es sinónimo de "ignaldad de 
condici·ones económicas" o de "estabili.zación de 

condiciones" pa1·a, el arTendatario. En su sentido 
jurídico es una variación del contmto en con
diciones de plazo y precio qtte pneden ser iguales 
o distintas a las del pr-ecedente, a voluntad de los 
oontmtantes. Se pretende defender la estabilidad 
del establecí miento de comercio con sus valor-es 
intr-ínsecos y los hnrnanos y sociales vincula,dos a 
los contratos de trabajo r·espectúJos. 

B) El artícnl·o 520 ofrece unn hipótesis dife
rente. Parte de ln base de q'ue, salvo caso de in
cumplimiento del contrato por el a1Tendatario, 
el WTe?ulador, cuando desee recuperarlo para los 
fines señalados en los numerales 29 y 39 del ar

. tículo .518, debe dar al inqttilirw 'lln desahncioo 
con no rnenos de seis meses de antelación a la 
fecha de terminación del contrato, lapso que se 
estima snficiente par-a qne aquél torne las medi
das pertinentes a 1·educir o el,irninar los perjui
cios de1·ivados de un tr-aslado apresurado •O in-

. tempestivo. Mas si así no se procede, el precepto 
considera el contTato "r·enovado o pr·o1·roogado en 
las mismas condiciones y por el misrno término 
del contr·ato inicial". Este caso ·ofr·ece una, modi
ficación parcial del contrato solo en cuanto de
terrnin.a una, prór·ror;a automática del mismo por 
igual tiempo, per·o. en cambio estabiliza ·o man
tiene idénticas las demás condiciones de sn 
celebr·ación, entn~ ellas el monto de los cánones 
pactados. Se supone qne en los casos c·omentados, 
el propietario que desee readquir·ir la tenencia del 
inmueble, dispone de un plazo suficientemente 
amplio pam hacerlo saber al arrendatario con los 
fines atr·ás a.notados. Si así n·~ procede y tmta 
ele forzm· un desalojn1m'ento repentino o apresu
rado o guarde silencio, el precepto impone auto
rnáticarnente la prótToga del contrat<O. El texto 
leg{tl, puesto frente a dos inter-eses, el pm·ticular 
del propt:etario del inmueble y el del empresar·io 
comerciante que envuelvé, como se vio, elementos 
de interés social, impone una sol1tción a favor del 
último. Es una aplicación legal y consecuente 
del pr·incipio contenido en el a1·tíc11lo 30 de la 
Constihtción. 

C) El artículo 521 establece, en favor del 
arrendnta.rio, nn derecho de pr-efer-encia a. man
tener dicho estad<O y calidnd, fr·ente a. otras per
sonas y "en ignalclacl de ci1·cur1 stancias ", cuando 
se trate de locales reparados, reconstruidos o de 
nneva edificación, "sin obligación de pagar pri
mas o valores especiales distintos del canon de 
arrendamiento, que se fijnrá. por perit·os en caso 
de desacnerdo ". Hipótesis y solución igualmente 

- m.zonable. Si. los inmuebles contt'núan destinados 
al arrendamiento por no hallm·se en ninguna de 
las condic,iones seílalada.s por los •ordi1wles 29 y 
39 del m·tír.ulo .518, es de lógica y de .i1t.~ficia que 
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se prefiera a qnien viene ocupándolo con regt.tlar 
cnmplimiento de sns obligaciones. Esta prefe
rencia, sin embargo, no implica nna congelación 
de cán·ones, ni una imposición de condiciones 
iguales a las anteriores a la r·eparación, recons
trucción o r-emodelación del inrntteble. Por el 
contrario. Del texto r·esnlta con nitidez q1te tales 
condiciones ptteden variarse a volttntad de los 
contratantes oon la única condición de qtte el 
inquilino no sea obligado a sobr·eprecios o primas 
de ninguna clase. Y si tal acuerdo no sobreviene, 
peritos fijánín el nnevo canon. Cabría pregun
tar, ent·onces1 cuál es el dm·echo que resulta aqwí 
vulrtcrado para el propietar·io. ·.No el de arren
dar, porqne ya se vio qne el inm·ueble ti~esa 
de¡;tinación. 'L'arnpoco el de cobrar un ·mejo0r 
canon que eventualmente se haga justo por los 
costos de la r·eparación, reconstntccíón o remode-

_lació11, porqne su. fijación se entrega, según las 
reglas cornnnes, a l·os contratantes y sólo S1tbsi
cZ,im·'iarnente a pm·itos. ¿ Qnizás el de especttlar a 
base de primas especiales y sobreprecios con otros 
eventnales arrendatcwios? Si este fnere el caso, 
habr·ía qne responder que eni1·e mantener 1trw 
empresa establec·ida con los derechos y valores 
que ella cornpm·ta para el propietm·io y arrenda
tario y pam el pÍ!.blíco, y el de propiciar ttna. 
nnevn de la cual, por lo menos a,l principio, el 
único beneficiado sería el propietm·io por la r·e
cepción de las primas,- el texto legal se ha in
cl·inado p•ur el primero eu cnanto refleja wn 
interés soé-ial qne ·requie're pr·otección. 

Hi a lo anterior se agr·ega que el pr·imm· inciso 
del parágrafo otorga nn plazo razonable de 60 
días para qne el pr·opietar··io informe al arTen
clatari·o de la reapertnra. del inmueble a efeqto 
ele que exprese en plnzo de 30 día.s sn deseo de 
permanecer en él, o de no hacerlq, no puede sos
tenerse en forma alguna qne el primero haya 
sido sor¡wendido o forzado a arrendar· contra 
sn v•olu.ntad. El jttego de oportnnidades es equi
librado si se atiende a, la pos·ición de los contra
tantes. lg·ual comentan:o cabe acerca de la pre
fer·encía establecida en el inciso final del pará
grafo, r·especto de los arTendatar·ios rnás antigtws, 
cuando el número de locales se ha 1'eclucido- poOl' 

consecuencia. de la reconstnteción o nueva edifi-
- cación del inmueble. Se tt·ata. de una cuestión de 

just·icia y sentido común que a nadie escapa, y 
qne, por lo demás, tampoco supone estabilidad 
o congelación en las ooncliciones contnictnales, 
pnes nada en el texto indica que así sea. 

D) El artículo 522 contempla las indemniza
ciones qtte deberá pa,gar el propietario er~ caso de 
no dar a los locales el destino invocado pam 
lnut·ar sn drs·ocnpacíón, n 110 dar princt:pio a las 

obras de r·econstnt.cct:ón, remodela.ción, etc., den
t·ro de los tt·es meses sttbsignientes a la fecha de 
entrega, y la, manem de justiprecia.r·los. Son 
preceptos consecuenciales de los anteriores y con 

. elws hacen nn todo. Sí en los primeros campea 
nna prevalencia del interés social en m·uchos 
aspectosj s·i en otros, por mzones de equilibrio 
en las relac·iones fzwídicas de los contr·atantes, se 
otorga.n ciertos derechos al arrendatar·io, resulta 
o0bvio qne l'a norrnación del Código de Comercio 
en este punto pr·eviem. las consecuencias de stl 
violación y la. manera de hacerla efectiva. Por lo 
demás, al tornar en cnenta los elementos del per
jzácio para efectos de la indemn-ización, los tex
tos r-esponden a la técn·ica. sobr-e la ·nwten:a, se 
arreglan a lo pr·opnesi•u en la exposic·ión de mo
tivos tt·anscr-ita, y no implican quebranto alguno 
de la Constitnción. · 

JiJ) Cuando el nrtículo 524 ·impide qne preva
lezca la voluntad de las partes sobre los princi
pios y normas contenidos en los art-íC'ltlos estu
d-iados, está conf-irmando sn carácte1· ele precep
tos de m·den público, es deciJ· s·u. innegable con
tenido de interés social. 

Quinta. De todo lo nnterhor se concluye qne las 
normas objeto ele la acc·ión sobre contr·ato de 
a1:renclarn-iento ent·re prop·ietar·ios y empr·esarios 
co·rnerc·iantes, no contrar·ían el princ·ipi•O consa
grado en e~ ar·tíc1t.lo 30 de la · Constif1tción, es 
decÍJ·, el de la pr·evalencia del interés público o 
social sobre el particular. Yista la posición de 
los contratantes en el jnego de la competenc·ia 
cmnercial J. las necesiclade;,; del oomercio así pú
blicas COII!O pt··ivadas / los valores q u. e [JCne-ra, 
ta.nto de carácter pnmnwnte privado corno social 
o gerwml / y el sent·ido de justicia. qne debe pre
valecer· en esta especial clase de relaciones, el 
Código, en este pnnto, se adentr·a f1·arwamente en 

·la ·reglwmentación del contrato0 ele arrendamiento 
de locales de come·rc·io, abandonando el viejo cn:
tm·io de la absoluta libertad de los contratantes 
y de la prevalencia. ele sn interés económico 
pers-unal, pam tornar· en cnenta valores, sit-/((l,cio
nes y entidades a tr·avés de las cuales se refleja 
el JYt·edorninio del intet·és socinl. Es c·ierto, corno 
con razón lo afirma la demanda: qne una, conge
lac·ión de cúnones de ar'l'endarniento pam comer
ciantes, no parece idónea. pa.ra gamntizar· el 
interés público, ya qne las ele conwr·cioO son act·i
v·idades esencialmente espec·nlativas y de muy di
fícil control en otr·os aspectos, }JO·r par·te de la 
aclrnin1:stración. Pero como ·se· ha visto, no se 
trata de tal congelaóón, salvo en caso y a modo 
de wnción, sino de u1w )'egulación difet·cnte y 
especial del contr·ato de arrendamiento, que con
templa todas las situaciones y modalidades qul' 
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le son propias par-a defender t~nas ·veces la sub
sisteJzcia de una fuente de riqt~e;za, para prote
ger, en otras, el núcleo hu mano de trabajo, y 
para mantener, en las restantes, nna situación 
de equilibt·io económico razonable entre los con
tratantes que limita el tradicional predominio, en 
estas materias, del interés individtwl. Y todo 
ello es precisamente nna e:r;presión valedera del 
pr·incipio constit·ucwnal que se viene comentan
do. Es ciertamente, además, un acto de interven
ción estatal, hecha por medios idóneos, permiti
dos pot· el a1'fículo 32 de la Carta, y qne no son 
e:ctrafíos al conft;n-iclo y finalidades de un Códigú 
ele Comercio, cuyas matcr·ias por sú naturaleza y 
la necesidad de los tiempos, se relaciona con acti
vidades qÍte por afectar gmve y pennanentemen
tc la vida social, pueden y deben ser objeto de 
reglamentación por el Estado. 

No se ve, pues, la 'violación señalada en la 
demanda, ni ninguna otra que conduzca a una 
declaratoria de inexeqnibilidad de los textos 
discutidos. 

Por lo expuesto la Corte- Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala Consti
tucional y oído el concepto del Procurador Ge
neral de la Nación, declara exequibles los artícu-

los 518, 520, 521, 522 y 524 del Deueto extra
ordinario número 410 de 27 de marzo de 1971, 
integrantes del nuevo Código de Comercio, y 
cuyo texto se transcribió en la parte motiv11. 

Cópiese, publíquese, insértese en la (faceta, 
Judicial, connwíquese a quien corresponda y ar
chívese el expediente. 

Luis Ecl·uardú Mesa Velásqzwz, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique ~4.1-boleda. Valencia, 
Hnmberto Barrera Domíngnez, Juan Be·nav·ides 
Patrón, Anrclio Ca.macho Rneda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Cóuloba Medina, José Gabriel 
de la 11 ega, José jJ[aría Esg1¿erra Sa.mpcr, lll·iguel 
:inr;cl Gamía., hwge Ga.viria Salazar, Gcnnán 
Giraldú Znlnaga, José Edu.ar·do Gnecco C., Gui
llenno Gon.eález Charry, Alvaro Luna Gómez, 
Humberto 111nrcia Ballén, A.lfonso Pcláez Ocam
po, Luis Sarmiento B'llitrago, Lnis Car·los Pércz, 
Luis Em·iqne Romero Soto, Julio R·oncallo A9os
ta, Enstorgio. Sa·rria., José María. 1' ela.sco Gue
n·cro. 

Heriberto Cayceclo Jlénclez, Secretario General. 



!PAGO IIIllE lLA IIIllEOOA IP1UIBJLIICA C1UANIIIlO SIE CREA 1UN IIIllEIPAR'IrAMIEN'IrO 

lEi articulo 89 de la lLey 2;;t de 1966, es eR desarrollo del actual articulo 59 de la Constitucñón, 
que dice: " ... la Rey que cree un departamento determinará la forma de liquidación y pago 
de Ra «lleuda puílbnica que quede a cargovde nas respectivas entidades". Aunque dicha ney tuuvo 
vigencia anterior: "lLa misión de na Corte, en ejercicio de la jurisdicción constitucional, se 
debe concretar a aqueHos cánones vigentes a la fecha en que esa misión haya de cumplirse". 

C O R 'l' E S U P R E ·M A D E J U S '1.' I C I A 

SALA" PLENA 

Bogotá, D. E., noviembre 30 de Í971. 

(Magistrado ponente: doctor Eustorgio Sarria). 

I 

PETICION 

Invoeando el artículo 214 de la Constitución, 
el ciudadano Jorge Arango lVlejía solicita de la 
Corte declare la inexequibilidad del artículo 89 
de la Ley 2~ de 1~66, ''por la cual se crea y or
ganiza el Departamento del Quindío". 

II 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es el' 
siguiente: 

''LEY 2 de 1966 
(enero 7) 

"por lct cual se crea y organiza el Depa1·tarnento 
del Q1tindío. 

''El Congreso de Colombia 

"DECRETA: 

" 
''Artículo 89 El Departamento del Quindío 

pagará al Departamento de Caldas, en propor
ción a las rentas departamentales de los muni-

<> 

cipios que se segreguen, la deuda pública a cargo 
'de este último Departamento, salvo que tengan 
destinación especial para inversión en munici
pios o entidades que no formen parte del.nuevo 
Departamento, en el momento de entrar en vi
gencia la presente Ley, y en las mismas condi
ciones ele exigibilidad ". 

. III 

TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN 
. VIOLADOS Y RAZONES DE Lf\ ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los ar
tículos 182, 183, 187, 194 y 207 de la Constitu
ción. Igualmente, considera el actor infringido el 
artículo 59 en su texto· anterior al Acto legisla
tivo número 1 de 1968" 

2. Resume las razones de la acusación en los 
siguientes apar_tes de la demanda: 

''Crea el artículo 89 de ia Ley 2~ ele 1966 una 
obligación concreta a cargo del Departamento 
del QuindJo: la de pagar al Departamento de 
Caldas parte de la deuda pública a su cargo. 
Obligación que, necesariamente, debe cumplirse 
con el producto de las rentas o los bienes del 
Departamento del Quindío. En consecuencia: 

'' Prime1·o. Quebranta el' artículo 182, inciso 
primero, por cuanto interviene el Congreso, sin 
faculüid constitucional, en la 'administración 
ele los asuntos· seccionales' del Quin dí o, pese a 
la 'independencia' que consagra esta norma ; 

"Segnndo. Viola el artículo 183 por cuanto así 
dispone el Congreso de 'bienes o rentas' sobre 
los cuales el Departamento del Quindío tiene la 
'propiedad exclusiva', seg{m esta disl)osición. 



496 GACETA JUDICIAL N.os. 2340, 2341 y 2342 

pn<>s sólo ton el producto de tales bienes o rentas 
puede wmplirse la obligación que le impone; 

"Tercero. Viola el artículo 207 por.que el gas
to público que implicará el pago de la deuda, no 
ha sido decretado por la Asamblea; 

"Cuarto. Infringe, además, el nümeral 10 del 
artículo 187, en concordancia con la atribución 
que el artículo 194 confiere al Gobernador para 
'llevar la voz del Departamento y representarlo 
e11 los negocios administrativos y judiciales', en 
razóu de no ser la obligación que se impone al 
Departamento Pl rpsultado dr un contrato o acto 
jurídico celebrado, medirulte autorización de la 
Asambh•a, por quien constitucionalmente repre
senta al Departanwnto' '. 

'·])pi iberaclamente lw clC>jado para el. final al
gunas ob:;;crYaeimws adü•ionales en relación con 
la iuconstitucionalidad ele Ht norma acusada. 

"P<ll'él'eme indudable qnP la exequibilidad de 
una norma debe examinarse a·la luz de las dis-' 
posiciones ·constitucionalrs vigrntes no sólo en 
el momrnto de presentarse la demanda, sino a la 
fecha de su expedición. Pnes el examen, en últi
mo término, se reduce a considerar si el Congreso 
podía o no aprobarla. Además, de no ser así, !_le
garíamos al absurdo de estimar que leyes decla
radas iuPxequibles a la luz de la Constitución 
vigente al momento de dictarse, revivirán o se 
collY('rtirán en constitucionale;; al modificarse la 
Carta. 

''Sirva lo anteriot· de explicación a la acusa
ción que también formulo contra el artículo 89 
de la Ley 2:;\ de 1966 por infringir el artículo 59 
de la Constitución, vige11te con anterioridad a la 
ex]wdición ·del Acto legislativo número 1 de 
1%8''. 

IV 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NAClON 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 22 de septiembre del año en curso, con
ceptúa que la norma acusada es exequible; que 
no viola los textos constitucionales indicados por 
el actor, ni otro alguno; y que así debe declarar
lo la Cortr. 

V 

CONSIDERACIONES 

Primera. 

1. Es verdad que el artículo 59 de la. Const'Íhc
ción en su texto anterior al Acto legislativo nú-
1111'1'0 .1 dr 1968, no conknia precepto rspecí[1:r,o 

q nc •ordenm·a al legislad m· pre uer "la fonna de 
liquidación y pago de la deuda pública que que
de a cargo de las respectivas entidades", en el 
caso de la m·eación de 1111evos dep(wtarnenlos 
desmembrados de los existe1des. 

2. Mas, con la apl·icación de elementales p·rin
C'ipios de equidacl adrninistntfiva y en armonía 
con el contexto del mencionado artímdo 59, bien 
poodía el legislador adoptm· una norma sobre el 
particular, tal como lo hizo por medio del artícu
lo 89 de la Ley 2q, de 1966, objeto de impugna
ción, sin qne con ello se qni?!Jrante precepto 
constitucional algtwo. 

3. La refonna ervnstitncionul de 1.968 int?·o
du.jo innovaciones fnndame;ntalcs con el criterio 
de 1·eglarnentar la c1·eación de 111tevos departa-
1neutos atendiendo a factores de orden político, 
económico, f-iscal y social, de impoortancia. A la 
vez subsanó la O'lnisión anterior disponiendo de 
nwdo expreso: "la ley qtte crea nn departamento 
determinaní la forrna de liquidación y pago de 
la deuda pública que quede a cargo de las res-
pect,ivas entidades". · 

Segunda. 

1. La nmwn de la Corte, en ejercww de la 
.ill'risdicción oonstitucional, se debe concn·tar a 
aquellos cánones vigentes a la fecha en que esa 
·rniS'ión haya de cumplirse. Así se dednce del 
te:do del a?'fículo 214 de la Carta y de las nor
mas del Decreto número 432 dt~ 196.9 orgánico 
de la materia. 

2. Esta ha S'ido .doctrina permanente de la 
Co1·te. (Cf. G. J., J.V9 1879, pág. 3). 

'l'crcera. 

, l. Al disponer el artículo 89 de la Ley 2:;\ de 
1966, que el Departamento clel Quinclío ''pagará 
al Departamento de Caldas, en proporción a las 
rentas departamentales de los municipios que se 
segreguen, la deuda pnblica a cargo de este últi
mo Departamento'', en sentir de la Corte, no se 
t>süí rnenoscabando ni la autonomia patrimonial 
11i la administrativa de los departamentos, que 
garantiza y reglamenta el Título XVIII de la 
Constitución en las disposiciones invocadas por 
d demandante. Tampoco se viola el artículo 207 
de la misma, por cuanto éste regula una situa
ción distinta: la ordenación del gasto público 
por las col'poraciones competentes. 

2. A penas, como está visto, se da cumplimien
to a un mandato de igual categoría, y que, adr
lltÍis. S<' rrlac~iona. no con rl <lr~arrollo <le I.Hlltd 
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fenómeno administrativo (la autonomía), sino 
con el del origen o nacimiento de la nueva enti
dad territorial. 

Cuarta. 

De lo expuesto en las consideraciones anterio
res, fluye la conclusión lógica de que la norma 
objeto de_ acusación, o sea el artículo gQ de la 
Ley 2{1 de 1966, no viola los textos constitucio-

. nales señalados por el actor, ni otro alguno; y, 
en consecuencia, es exequible, tal como habrá de 
deClararlo la Corte. 

VI 

FALLO 

De conformidad con las consideraciones an
teriores, la Corte Su,prema de Justicia, Sala 
Plena, previo estudio de la Sala Constitucional, 
en ejercicio. de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de Ht Constitución Nacional y oído 

.el Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Es exequible el artículo .8Q de la Ley 2{1 de 
1966, '·'por la cual se crea y organiza el Depar
tamento del Quindio". 

Publíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
J·ndic·ial. Transcríbase a quien corresponda y ar
chív~<;e el expediente. 

Luis Ednardo Mesa Velásqnez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Hnmbertr0 Barrera Dorníng1wz, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Cediel Angel, Alejandro Cór
doba Medina, José Gab1·iel de la Vega, José 
Mada EsguM-ra Sarnper, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Gimldo Zul1taga, 
José E cluardo Gnecco C., G1tillermo González 
Chan·y,-Alvwf'!o Lttna Gómez, A1trelio Camacho 
Rneda, Hmnberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo, Luis Sarmiento Buitrago, L1tis 
Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, J1tlio 
Roncallo Acosta, E1tstr0rgio SMria, José María 
Velasco G1terrero. 

Heribe?"to Caycedo Méndez, Secretario General. 



CON'll'ROJL CON§'ll'Il'll'1UCIIONAJL A1U'll'OMA'll'IICO, IPR.IEVII§'ll'O lEN IEJL Allt'll'IIC1UlLO ll2ll 

[J)JE lLA CON§'ll'II'll'1UCllON NACllONAlL 

CollllsañhndonunHicla<!ll <!llen [))ecJreao 2ll '6dl <!lle ll.SH, que crea el servido mñlitan.- vonumtan.-ño. IF'acud
aa<!lles excepdollllaRes del !Presidente de na RepuilhHca. 

COR'l'E SUPREMA DE JUS'l'ICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., diciembre 3 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Sarmiento 
_Buitrago). 

Oportunamente la Secretaría General de la 
Presidencia envió a la Corte SupreiPa de Justi
cia el Decreto legislativo número 2170 de 10 
de noviembre de 1971, para que esta Corporación 
decida definitivamente sobre la constitucionali
dad del mismo. 

Texto del decreto : 

''DECRETO NUMERO 2170 DE 1971 
(noviembre 10) 

"pm· el c1tal se dictan normas sobre el servicio 
militar. 

''El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional, y en 
desarrollo del Decreto legislativo 250 de 1971, 

"DECRETA: 

''Artículo 19 Comprendido el Primer Contin
gente de 1970, el reemplazo del personal de las 
Fuerzas Militares se efectuará, además del in
greso obligatorio, con aquel que al tiempo de ser 
licenciado desee continuar voluntariamente en 
el servicio militar. 

''Artículo 29 El servicio militar voluntario 
será prestado de acuerdo con reglamentación que 
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Militares con un pie .de fuerza hasta de 900 
hombres. 

''Artículo 39 El personal de soldados que 
preste el servicio militar voluntario bajo ban
deras; devengará uua bonificación mensual equi
valente· al 70% del sueldo básico de un Cabo 
Segundo. 

''Artículo 49 El personal de soldados volun
tarios estará su;jeto a las disposiciones legale:-; 
vigentes relativas al personal de soldados qur 
preste el servicio militar obligatorio bajo ban
deras, y las prestaciones sociales serán las deter
minadas en el Decreto-ley 2728 de 1962 y demás 
disposiciones que lo· modifiquen y adicionen. 

''Artículo 59 Al momento de-su licenciamiento 
el soldado voluntario tendrá derecho a que el 
Tesoro Nacional le pague por una sola vez una 
bonificación especial que será igual al total de 
su asignación mensual por cada año de servicio 
o fracción mayor de seis ( 6) meses que haya 
prestado como tal. 

''Artículo 69 Este Decreto rige desde la fecha 
de su expedición y suspende las disposiciones 
legales que le see.n contrarias. 

'' Comuníquooe y publíquese. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 10 ele noviembre de 
1971 ". 

(Siguen las firmas del Presidente y de todos 
sus Ministros) . 

SE CONSIDERA 

Dentro del término de fijación en lista ni el 
Procurador General ni ciudadano alguno inter
vino para defender o impugnar la constitucio
nalidad del Decreto. 

La Constitución determina que la ~ación ten-
O'~ THll~~ Qll llP.PAnQ:Q nn n-lb.Y•nÍ I-n na.-l~YV'Io<::n-u::n'\+n r. 
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impone al legislador la obligación de reglamen
tar el sistema de reemplazos, ascensos, derechos y 
obligaciones de los militares. 

En cumplimiento de este precepto se han ex
pedido, entre otras las Leyes lliL y 2'iL de 1945, la 
primera de las cuales_ dispone que el reemplazo 
del personal de las Fuerzas Militares, en tiempo 
de paz, se efectúe por los sistemas de conscrip-

. ción o ingreso voluntario; igualmente la ley ha 
establecido que el servicio militar obligatorio 
bajo banderas debe prestarse por un tiempo hasta 
de veinticuatro (24) meses, al cumplimiento de 
los cuales serán licenciados los contingentes. 

La incorporación forzosa o voluntaria al Ejér
cito Nacional, tiempo de duración del servicio, 
fijación de sueldos básicos, primas, bonificacio
nes, prestaciones sociales por retiro o falleci
miento, es, pues, atribución del legislador. 

Pero el Presidente de la RepúbliGa, con la fir
ma de todos los Ministros, en el estado de sitio 
puede suspenüer transitoriamente esas disposi
ciones y adoptar las necesarias para el restable
cimiento del orden p,úblico. 

El servicio militar voluntario. que permite el 
Decreto legislativo número 2170 de este· año, 
para quienes, cumplido el tiempo reglamenta
rio deseen continuar prestándolo, es una decisión 
que puede· tomar el legislador extraordinario y 
que puede asumir el Presidente de la República 
como consecuencia de la turbación del orden pú
blico declarada en el Decreto 250 de 1971. 

Esta· decisión de aceptar personal voluntario 
para el reemplazo del personal de las Fuerzas 

Militares hasta un número de 900 hombres, sus 
asignaciones, prestaciones sociales y bonifica
ciones, se ajusta a las exigencias P,el artículo 121 
de la Carta. 

Por lo anteriormente expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala Plena, previo estudio de 
la Sala Constitucional, 

RESUELVE: 

Es· constitucional el Decreto 2170 de 1971, 
''por el cual se dictan normas sobre el servicio 
militar". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno 
e insértese en la Gaceta Judicial. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José En1·ique Arboleda Valencia, 
Hnrnbe1·t·o Barrera Dorníngttez, Juan Benavides 
Patrón, Aurelio Garnacha Rueda, Alejandro Cór
doba Medina, Ernesto Oediel Angel, José Gab1·iel 
ele la Vega, José María Esguerra Samper, Migtwl 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Guillermo 
don;zález Oharry, Germán Giralda Ztlluaga, Jl()sé 
Eduardo Gnecco 0., Alvaro Luna Gómez, Hum
berta Murcia Ballén, Lttis Carlos Pérez, Alfonso 
Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, Julio 
Roncall.o Acosta, E·nstorgio Sarria, Luis Sar
miento Buitrago, José María V elasco Guerrero. 

Her~berto Oaycedo Méndez, Secretario General. 



JExequnbñllidad dell adncullo 2038 dell lD>ecreto "4\JI.O de Jl91Jl en lla pall."te «J[Ue dftce: "con 
excepción". . . "dell Capñtullo V, 'll'ñtullo Xlllm, JLñbro 4lQ". . . " ... «J!llle regili."án clesde ll!ll ~echa 
de expedición". - JLa ¡nomullgación como li."e«][uisito para «J!Ulle una lley empiece a regnli.". Como 
llas normas consdtucionalles no regllamentan lla vñgencia cle llas Reyes, es ell llegñslladoll' g][Unen 
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came.n:ciall cellehll'a«lios con antell'ñarñclad. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PLENA 

Bogotá, D. E., diciembre 10 de 1971. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gonzá.lez 
Charry). 

El ciudadano Bernardo Zuleta, en ejercicio ele 
la acción consagrada en el artículo 214 ele la 
Constitución Nacional, ha pedido una declara
ción de inexequibilidad del artículo 2038 del De
creto extraordinario número 410 de 1971, por el 
cual, y en ejercicio de facultades extraordinarias, 
se expidió el Código de Comercio, ''con respecto 
a las palabras 'con excepción' ... 'del Capítulo 
V, Título XIII, Libro 4Q' ... ' que regirán 
desde la fecha de su expedición' ''. 

El texto íntegro de la disposición a la cual 
pertenece la parte cuestionada dice así: 

''Artículo 2038. Este Código empezará a regir 
el primero de enero de 1972, con excepción del 
artículo 821; del Capítulo V, Título XIII, Libro 
4Q, y del Libro 6Q que regirán desde la fecha de 
su expedición''. 

La demanda estima que se han quebrantado 
los artículos 76-12, 120-2 y 30 de la Carta Po
lítica, y _precisa el co~cep!o de la violación en 

El ordinal Hi del artículo 20 de la Ley 16 de 
1968 facultó al Presidente para que, previa re
visión final hec.ha por una comisión de expertos . 
e1i la materia, expida y ponga ·en vigencia el 
proyecto de ley sobre Código de Comercio que 
se halla a la consideración del Congreso Nacio
nal. El Código, como todo Código, es un cuerpo 
de normas sistemáticamente ordenadas sobre una 
o varias materias jurídicas y constituye una in
tegridad. Por consiguiente, la intención del Le
gislador fue la de que, revisado y ordenado el 
estatuto, se pll~iera en vigencia en una misma 
fecha y no por fracciones o partes separadas, 
porque con tal procediniiento se rompe la unidad 
conceptual de dicho estatuto. Al poner en vigen
cia desde la feeha de su expedición el Capítulo . 
V, Título XIII, Libro 4Q del nuevo Código de 
Comercio ''el Decreto acusado violó la voluntad 
expresa del legislador y produjo un resultado 
contrario a la manifiesta intención de la ley de 
autorizaciones ... ". Se omitió en este aspecto la 
promulgación de la Ley, como condición de su 
observancia, ya que el resto del Código, que en
trará a regir el 1 Q de enero de 1972, dejó por 
fuera la parte indicada, forzando su observancia 
desde la fecha de expedición del mismo Decreto. 
La Ley de facultades extraordinarias por otra 
parte, no autorizó al Gobierno para modificar 
las reglas contenidas en los artículos 52, 53 y 56 
del Código Político y Municipal sobre promulga-
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De otro lado y siendo los preceptos indicados 
un desarrollo natural del artículo 120-2 de la 
Constitución, éste resulta quebrantado, pues del 
contexto de unas y otras "se deduce claramente 
que la obligatoriedad de la Ley nace en virtud de 
su promulgación, pero que la fecha de su obser
vancia puede variar según ciertas circunstancias 
que el legislador ha de tener en cuenta, en cada 
caso, para darle realidad a la presunción sobre 
conocimiento de la ley que establece el artículo 
56" (del C. P. M.). Se aduce también que el 
procedimiento adoptado por el Gobierno es in
conveniente porque ha puesto a regir de inme
diato una regulación contractual sobre agencia 
comrrcial, que tiene relación con otros aspectos 
del Código Mercantil que sólo entrarán a regir el 
1 Q de enero de 1972. 

Y, finalmente, sostiene que la norma cuya le
gitimidad constitucional se discute, dejó sin ga
rantía legal los derechos contractuales adquiridos 
con justo título con arreglo a las leyes civiles, 
de las cuales son una especie las mercantiles, 
porque dictó normas aisladas sobre una figura 
contractual y las puso en vigeúcia sin reconocer 
la validez de los contratos celebrados de confor
midad con la ley derogada. En este punto se afir
ma que resulta manifiestamente quebrantado el 
artículo··ao de la Carta. 

En su oportunidad el Procurador General ele 
la Nación, luego de un cuidadoso estudio del libe
lo, concluye que la norma es exequible y pide a 
la Corte que así se declare. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. Es principio fundamental de de
t·echo y norma esencial de ttna organización 
.iurídica, que la ley sol•o ri.fa en virtud de stt 
p1·omulgación, es decir, después de un acto de. 
publicidad qtte de ella haga el Estado para cum
plir así la ficción legal de qtte aqttélla es ya 
conocida de los ciudadanos. En principio no es 
explicable, como reitm·adamente lo han dicho la 
Corte y el Consejo de Estado, que las leyes en
tt·en a 1·egir sin qtw t·especto de ellas se haya 
cwmplido el t·eqttisito de la promulgación. El 
artícttlo 120-2 de la Carta Política señala entre 
las obligaciones del Presidente de la República 
como suprema mdoridad administrativa la de 
''p1·onwlgar las leyes sancionadas, obedecerlas y 
velm·· por su exacto cumplimiento". Por otra 
parte el artícttlo 85 de la misma dispone qtte 
"aprobado un pt·oyecto de ley por ambas Cáma
ms pasará al Gobiet·no y si éste no lo objetare, 
dispondrá que se promttlgtte como ley . .. ''; y 
por último el artículo 89 ibídem, m·dena que "si 
el Gobierno no C4tmpliere el deber qtte se le im-

pone de sancionar las leyes en los términos y 
según las condiciones que este tíhtlo establece, 
las sanciona-rá y promttlga1·á el Pt·esidente del 
Congreso". 

Las tres disposiciones son ttnif<Ormes Mt ordenar 
la promttlgación de la ley, pero ninguna con
diciona expresa o implícitamente stt vigo·r a di
cha promulgación. De ahí por qué el legisladot· 
debió octtparse de la, materia, lo qu.e ht:zo en el 
Código de Régimen Polítioo y Mttnicipal, at·tícn
los 52 y 53, en los términos sigttientes: 

''Artículo 52. La Ley no obliga sino en virtud 
de su promulgación, y su observancia principia 
dos meses después de promulgada. 

''La promulgación consiste en insertar la ley 
en el periódico oficial, y se entiende consumada 
en la fecha del número en que termine la inser
ción: 

''Artículo 53. Se exceptúan de lo dispuesto 
·en el·artículo anterior los casos siguientes: 

'' 1 Q Cuando la ley fije ~l día en que deba 
principiar a regir, o autorice al Gobierno para 
fijarlo, en cuyo caso principiará a regir la ley 
en el día señalado. 

'' 2Q Cuando por causa ele guerra u otra ine
vitáble estén interrumpidas las comunicaciones 
de alguno o algunos municipios con la capital y 
suspendido el curso ordinario . de los correos, en 
cuyo caso los dos meses se contarán desde que 
cese la incomunic5tción y se restablezcan los 
correos''. · 

La reglamentación que acaba de. transcribú·se 
parte, pttes, del pt·incipio general antes citado, 
eS decir, de qne la ley no obliga si11Jo en virfttcl 
de sn p1·omulgación. Pero como las nrgencias de 
la administración, pttcden ofrecer circttnstancias 
q1te hagan necesaria S1t inmediata observa.ncia, 
el legislador previó casos de excepción, ttno de 
los cuales consiste clara y nítidamente en 
,·ecmtocC1' al CongreS~o, bien en forma directa o 
a tmvés de autorizaciones al Gobierno, el podet· 
de señalar 1tna fecha distinta de la de tal· pro
mttlgación para la observancia del precepto. De 
ahí por qné la Corte, en sentencia de 3 de agosto 
del año qtte cursa (demanda de Loopoldo U prin
my contm el artícttlo 19, literaL f) de la Ley 
20 de 1970 y otras disposiciones) haya dicho qtte 
"es evidente, qu.e las normas constitJtcionales no 
reglamentan la vigencia de las leyes, de donde 
se dedttee que el constituyente defiere a la ley 
tal reglamentación . .. ", y ht~biem agregado: 
"la obligatoriedad, pues, de la ley, se determina 
por la misma ley pttdiendo ser anterior o poste
rior a la prormtlga.ción, y en stt defecto se aplica 
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el inciso 19 del artículo 52 citado". (C. R. P. 
M.). 

En el presente caso la ley ele facultades ex
traordinarias atdorizó al Gobierno para expedir 
y poner en vigencia, ·previa ttna revisión hecha 
por expertos, el Código de Comercio. La misión 
se cumplió y el estal1tto dictado recibió nna fe
cha para entrar en vigor, qtte es la de 19 de enero 
ele 1972, con la salvedad que pasa a estttdiarse. 
Por este aspecto no existe qnebrantamiento algtt
no de los artíctt-los 76-12 y 120·2 de la Constitn
ción. 

Segunda. Al disponer sobre la vigencia del 
Código, el artículo 2038 señaló la fecha del 
19 de enero de 1972, "con excepción del artícnlo 
821 del Capítulo V, Título XIII, Libro 41i y del 
Libro 69, qtte regirán desde la fecha de stt expe
dición". Aunque la norma se 1·efiere a los Libros 
49 y 69, se observa que la demanda encuentra el 
defecto constitucional solamente en el primero 
(Capítttlo V, Título XIII). Pero apa1·te esta ob
servación, es preciso afirmar que el fracciona
miento en el vigor del Códigr0, si así puede lla
marse, o por mejor decir, la diferencia de fechas 
en qtw deben entrar a regir las comentadas par
tes del estatnto, no le quitan a éste s1~ carácter 
de tal, ni rompe sn estructura unitaria, ni des
truye la armonía conceptual y doctrinm·ia que 
teóricamente debe caracterizar un estattdo de 
esta naturaleza. La explicación se encuentra en 
otra parte y reside.en la necesidad que a juicio 
del Gobierno, legalmente investido de facnltades 
para hacerlo, como ya se ha visto, exigía la vi
gencia urgente de ciertas regulaciones de inci
dencia inmediata en la vida comercial y que 
podía actuar sin afectar o ser afectadas por el 
resto del estatuto. El casrO, además, no es insólito, 
si se recuerda, por ejemplo, q1te por consecuen
cia del fallo de la Corte fechado el 29 de mayo 
de 1969 que declaró inexeqttibles las normas so
bre quiebras, el Qobierno, ejercitando las mismas 
facttltades de la Ley 16 de 1968, y atendiendr0 a 
que la materia es de importancia vital en la vida 
comercial, y además, propia del Código de. Co
mercio, se vio obligado a dictar un decreto sobre 
la misma que entró a regir de inmediato y que 
hoy hace parte del estatuto: De otro lado, la his
toria de la ley de facultades extraordinarias ( 16 
ele 1968) para ésta y otras muchas materias, 
enseña que la razón para que el término de di
chas facultades fuera de tres años, se encuentra 
en la necesidad de impedir la improvisación y de 
dar oportunidad al Gobierno para cm·regir erro
res y perfecci>Onar en lo posible la materia de la 
legislación extraordinaria, lo cual, como es obvio, 
no podía hacet· sino a través de decretos dife-

---------' 

rentes, qtw, de igtwl modo, entraron en vigor en 
fechas distintas. Por lrO demás, en nada se vul~ 
neran los artículos 76 y f20 de la Constitución 
ni se afecta su desarrollo hecho pm· el Código de 
Régimen Político y Mttnicipal, al utilizar la fa
cultad de poner en vigencia separadamente, si 
las circunstancias lo exigieren, las di·versas par-

. tes de 1tn m-ismo estahdo. 
· Tercera. El 1·espet•o a los derechos adqui-

1'idos que garantiza el artículo 30 de la Cons
titución, se relaciona, en cuanto a la actividad 
de la Rama Legislativa, con la imposibilidad 
constitucional de dictar leyes de carácter retro
activo, que los lest;onen. Por eso el texto habla. 
de qtte aquellos ( (no pueden ser desconocidos 
ni mtlnerados por leyes posteriores". Es sabido, 
además, qne la retroactividad de la ley consiste 
en hace·rle p1·od·ucir efectl()s con fecha anterim· a 
la de s·n vigencia, de snerte que resttlten afec
tadas situaciones jnrídicas creadas o consolida
das al ampm·o ele normas anteriores. Es notorio 
que los preceptos objeto de la discusión en este 
ca¡;.o, es dec·ir, los que integran el Capítulo V, 
Título XIII, Libro 49 del Código de Comercio, 
no dicen en parte alguna desconocer los contra-' 
tos de agencia comercial que ya se lmbieren cele
b1'ado, ni contienen norma •O principio que ignore 
derechos q·ue se hubieren podido consolidar bajo 
la vigencia del Código de Comercio sttstituido. 
La circunstancia de que este conjunto de nor
mas hnbiera entrado en vigor al ser expedidas, 
como ya se dijo, en fecha distinta y anterior a 
la señalada para la vigenda del resto del Código, 
no significa en modo alguno qtte el Gobieroo, al 
expedirlas, les hubiera dado carácter retroactivo, 
ni que, por lo mismo, se hubiere propuesto vul
nerar o descon•ocer derechos creados. Se trata 
de dos fenómenos jttrídicos completamente di
ferentes y por lo mismo fácilmente deslindables. 
Uno es la vigencia normal de la ley conforme 
a las reglas sobre la materia, y otro el que stt 
texto regule o pretenda reg1l.lar derechos que 
bajo la legislación anterior tomaron el carácter 
de adqttiridos. 

Pero es qtte, además, el razonamiento prece
dente toma may•or fuerza si se tiene en cuenta 
el texto- del artículo 2036 del propio Código, se
gún cuyas voces, los contratos celebrados con 
anterioridad a su vigencia, se gobiernan por las 
normas a cuyo amparo se hizo tal celebración. 
La norma no di:1tingue entre diferentes fechas 
de vigencia ni entre distintas clases de contra
tos, de modo que permita inferir que los de agen
cia corrwrcial pm· hacer parte de un articulado 
que entró a regir antes del 19 de enero de 1972, 
deban se1· oh ifdn rl"- ?Hin. nm1.-ít>.nl'o~"' hu-.n7 ;¡,;¡, 
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1·e1de. Por el contrario. El artículo es sabio y 
previsivo al respetar, como principio general, los 
de1·eclvos adquiridos ttdelados por el artícttlo 30 
de la Constitución, de donde s·e conclttye q'ue este 
no ha sido transgredido. 

No se observa que haya violación de otro texto 
de la Carta. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
dr Justicia, en Sala· Plena, pre~vio estudio de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador Gene· 
ral de la Nación, declara exeqnible el artículo 
2038 del Decreto 410 de 1971 en la parte que 
dice "con excepción" ... "del Capítulo V, Tí· 
tul o XIII, Libro 49" ... " ... q ne regirán desde 
la fecha de su expedición''. 

Cópirsr, publíquese, insértese en la Gaceta . 
.Jndicial, comuníqúese al Gobierno y archívese 
rl expediente. 

Lnis Eclnar-clo Mesa Velásquez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Ilnmberto Barrera Domíng·uez, Jttan Benavides 
Pat1·ón, Aure~io Garnacha Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, con salva· 
mento de voto, José Gabriel de la Vega, José 
María Esgtwrra Samper, Migttel Angel García, 
J m·ge G:aviria Salazar, con salvamento de voto, 
Germán Giralda Z1.tluaga, José E d1tardo Gnecco 
C., Guillermo González Charry, Alvaro L1tna 
Gómez, Ilttmbm·to Mtwcia Ballén, Alfonso Pe
lftez Ocampo, Luis Garbos Pérez, L1tis Enriqne 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, Eustorgio 
Sarria, Luis Sarmiento Bnitrago, José M a ría 
Velasco Gnm·rero, con salvamento de voto. 

IIerib01·to Caycedo Méndez, Secretario General. 

p 



[])e Ros Magñsh·ad.os: Allejamllrro Córrd.oba Medñna, JJorrge GavñrrJia §allaz¡arr 
y .lJ osé Mada Vellasco Guenerro. 

Por las razones que iúdicamos a continuación, 
nos apartamos de lo resuelto en la sentencia que 
decide la demanda sobre inconstitucionalidad del 
artículo 2038 del Decreto 410 de 1971. 

Es principio jurídico fundamental, regla de 
organización legal esencial, que las normas sola
mente rijan desde su promulgación, porque no 
puede concebirse que los ciudadanos estén obli
gados a cumplir disposiciones que no conocen 
porque no se han publicado. 

Según la definición de Santo Tomás, Ley es 
''ordenación de la razón para el bien comÚÍl de
bidamente promulgada poi' quien tiene a su 
cargo la comunidad". 

La doctrina exige que además del cumplimien
to de todos los trámites propios para la existen
cia de la ley, ésta sea promulgada para que 
pueda obligar. 

Varios artículos de la Constitución Política 
ordenan claramente la promulgación de lá ley. 

El artículo 85 dice: ''Aprobado un proyecto 
de ley por ambas Cámaras pasará al Gobierno, 
y si éste no lo 'objetare, dispondrá que se pro
mulgue como ley ... ''. 

El artículo 86 dispone: " ... Si el Presidente, 
una vez transcurridos los indicados términos, se
gún el caso, no hubiere devuelto ef proyecto con 
objeciones, deberá sancionarlo y promulgado ... ". 

El artículo 89 ordena: ''Si el Gobierno no 
cumpliere el deber que se le impone de sancionar 
las leyes en los términos y según las condiciones 
que este Título establece, las sancionará y pro
mulgará el Presidente del Congre~ro ". 
· El artículo 120 manda : '' Corresponde al Pre

sidente de la República como Jefe del Estado y 
suprema autoridad administrativa: 

" 
'' 2Q Promulgar las leyes sancionadas, obede

cerlas y velar por su exacto cumplimiento ... ". 
-------

En desarrollo de las normas constitucionales, 
se determinó la vigencia de la ley precisamente 
en relación con la promulgación, que consiste en 
la publicación de ella. 

Los artículos 52 a 56· del Código de Régimen 
Político y Municipal dicen así: 

''Artículo 52. La Ley no obliga sino en virtud 
de su promulgación, y su observancia principia 
dos meses después de promulgada. 

''La promulgación consiste en insertar la ley 
en el periódico oficial, y se entiende consumada · 
en la fecha del número en que termine la inser
ción. 

''Artículo 53. Se exceptúan de lo dispuesto 
en el artículo anterior los casos siguientes: 

'' 1 Q Cuando la ley fije el día en que deba 
principiar a regir, o autorice al Gobierno para 
fijarlo, en cuyo caso principiará a regir la ley 
el día señalado. 

'' 2Q Cuando por causa de guerra u otra ine
vitable estén interrumpidas las comunicaciones 
de alguno o algunos municipios con la capital y 
suspendido el curso ordinario de los correos, en 
cuyo caso los dos meses se contarán desde que 
cese la incomunicación y se restablezcan los 
correos''. 

''Artículo 54. Se procurará que las leyes se 
publiquen e inserten en el periódico oficial den
tro de los diez días de sancionadas. Cuando haya 
para el efecto un inconveniente insuperable, se 
insertarán a la mayor brevedad. 

''Artículo 55. Bn cada municipio se publica
rán por bando las leyes, a medida que llegaren 
a conocimiento del Alcalde, bien porque estén 
en el periód"ico oficial o porque se le comuniquen 
oficialmente. Este actq se anotará en un registro 
especial, y cada anotaCión se. firmará por el Al
calde v su Secretarin. 
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''La omisión de esta formalidad hace respon
sables a los que incurran en ella, pero no obsta 
para la vigencia y observancia de la ley. 

''Artículo 56. No podrá alegarse ignorancia 
de la ley para excusarse de cumplirla, después 
de que esté en observancia, según los artículos 
anteriores". 

De lo anterior se desprende que una ley no 
promulgada no obliga, y que respecto a ella se 
puede alegar ignorancia para excusarse de cum
plirla. 

Además, está previsto que cuando la ley no 
señala el día en que debe empezar a regir, ella 
será observada dos meses después de su pro
mulgación o desde el momento en que cese la 
incómunicación y se restablezcan los correos. 

Las normas transcritas cuando autorizan a la 
ley para señalar la fecha en que empieza la 
vigencia, son excepciones al plazo de dos meses, 
pero de ninguna manera pueden entenderse co
mo autorización para hacer obligatoria una ley 
antes de su promulgación. Lo que se autoriza es 
el señalamiento de un término mayor o menor 
a los dos meses, pero siempre p1>sterior a la 
promulgación. _ 

Es equivocado pensar que por razones de ur
gencia se pueda violar la Constitución Nacional 
prescindiendo de la obligatoria promulgación, 
pues aunque se disponga que la ley rige desde 
antes de la publicación, esa disposición incons
titucional w;> puede dar vigencia a las l}Ormas 
carentes del requisito de promulgación. 

Ni se diga que para el Congre-so Nacional no 
rigen las leyes sino únicamente la Constitución 
Nacional. El Congreso no puede dejar de cum
plir las leyes mientras no las derogue o modifi
que. 

Decir que cuando la ley ordena su vigencia 
desde una fecha anterior a la promulgación, ·el 
legislador está obrando dentro de sus atribucio
nes, porque puede modificar· las leyes, es propi
ciar la violación de la Constitución. 

Cuando el Congreso Nacional pretenda que 
una ley rija sin promulgación, está violando los 
textos constitucionales y legales citados. 

Por otra parte es absurdo decir que la dispo
sjción sobre vigencia anterior a la promulgación 
es correcta, pues el Congreso al dictar leyes pue
de interpretar, derogar o modificar las anterio
res, pero no puede proveer para casos particula
res, ya que la ley es norma de carácter general, 
y ordenar que exista la obligatoriedad antes de 
la promulgación para qeterminada ley no es 
interpretar, ni derogar, ni modificar las normas 
del Código de Régimen Político y Municipal, 
porque no se provee por vía general, sino que 
se deja de cumplir la norma constitucional por 
hacer innecesaria la promulgación exigida, y se 
infringe la ley porque se provee con intención 
de aplicarla a todos los casos con excepción de 
uno particular, es decir, no se está disponiendo 
por vía general como lo exige la naturaleza de la 
misma ley. 

La publicidad de la ley es requisito indispen
sable que entre nosotros se confunde con la pro
mulgación y que se cumple con la inserción en 
el Diario Oficial. La falta de publicación de la 
ley es vicio de los gobiernos totalitarios, que 
destruyen la juridicidad e imponen· las leyes lla
ma~as por la doctrina "ocultas", sin garantía 
alguna para los derechos de los ciudadanos. 

La Corte no puede tolerar que se prescinda 
de la promulgación para la obligatoriedad de la 
ley, ya que la defensa de la Constitución Na
cional exige que se cumpla como requisi~o para 
la vigencia, la promulgación que la misma Carta 
impone en varias de sus disposiciones. 

En el caso presente es aún más protuberante 
la violación constitucional, ya que no se trata 
de una ley, sino de un decreto dictado con facul
tades extraordinarias, y es el propio gobierno 
quien prescinde de la promulgación a que está 
obligado por la Constitución. 

Ha debido pues declararse inexequible la nor
ma acusada, artículo 2038 del Decreto 410 de 
1971, en cuanto dispone que rijan desde su ex
pedición algunas normas del mismo estatuto. 

Fecha u~ supra. 



CO]])JIGO ]])JE COMIE~CIIO 

II...a Co:rrte oJrdena estar a no resuelto en sent4mcña anüe:rrior. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SAT.1A PLENA 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1971. 

(Magistrado ponente : doctor Guillermo González 
Charry). 

El abogado César Castro Perdomo, en ejer
cicio de la aéción consagrada por el artículo 214 
de la Constitución ::-.Jacional, ha solicitado que 
se declare la inexequibilidacl de los artículos 518, 
520, 521, 522 y 524 del Decreto extraordinario 
número 410 de marzo 27 de 1971, o Código de 
Comercio Colombiano, que regulan el contrato 
de arrendamiento de los establecimientos de 
comercio, Decreto que fue dictado Pn desarrollo 
de las facultades extraordinarias de que fue in
vestido el Presidente de la Repnblica por el 
numeral 15 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968. 

Como disposiciones violadas señaló los artícu
los 30 y 32 de la Carta Política. Oportunamente 
emitió vista el señor Procurador General de la 
Nación y en ella se opone a las pretensiones del 
actor. · 

La Corte en sentencia de noviembre · 29 de 
1971 desató la acción propuesta por el mismo 
demandante contra los mismos preceptos com
prendidos en esta demanda y decidió. definitiva
mente que ellos son exequibles, por consiguiente 
se hace innecesario volver sobre la materia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Plena, previo estudio de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

RESUELVE: 

Estése a lo resuelto por la sentencia de la Cor
te fechada el 29 de noviembre de 1971 sobre la 
constitucionalidad de los artículos 518, 520, 521, 
522 y 524 del Decreto extraordinario nnmero 
410 de 27 de marzo de 1 971. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y comuníquese a quien corresponda y 
archívese el expediente. 

Luis EdnanJ,o Jlll esa Velásquez, Mario Alario 
Di F'ilippo, José Enriqne Ar·boleda Valencia, 
Hnrnberto Barrera Dornínguez, J1tan Benavides 
Patrón, A1trelio Carnacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Alejandro Córdoba Medina, José Gabriel 
de la Vega, José ilfaría. Esguerm S amper, JJiiguel 
Angel García, J or·ge Gaviria Salazar, Germán 
Girald·o Z1duaga, José Ed1wrdo Gnecco C., Gui
llerrno González Charry, Alvaro Luna Gómez, 
Httrnberto M1trcio. Ballén, Alfonso Pelácz Ocam
po, Lnis Sar·miento Bnitmgo, Luis Car·los Pérez, 
L1tis Enriqúe Romero Soto, Jnlio Rr0ncallo Acos
ta, Enstorgio Sa1·ria, .José Mar'Ía. Ve lasco G1te
n·ero. 

H e·riberto Ca.ycedo Méndez, S'ecretario General. 
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40 Julio 2 271 3-4-5 
41 Febrero 19 47 76 16-18 Abril 26 166 
41 Septiembre 10 380 76 12 Abril 26 183 
42 Marzo 31 136 76 11-12 Mayo 6 194 
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56 Mayo 6 194 76 1-2-12 Octubre 19 431 
57 Marzo 23 109 76 9-10·11 Octubre 20 438 58 Febrero 17 40 76 9-10-11 Octubre 21 442 61 Marzo 31 121 12 
62 Enero 21 18 76 11 Octubre :26 -146 
62 Mayo 7 214 76 4-20 Octubre 29 -151 
62 Junio 17 237 76 1-2-12 Noviembre 9 -165 
62 Julio 2 271 76 2-3-4-5 Noviembre JO -171 
62 Agosto 3 328 20 
63 Abril 26 189 76 JO Noviembre 18 -181 
63 Abril 26 189 76 )Joviembre 29 -184 
63 Junio 21 258 76 12 Diciembre 10 soo 
71 Ahril 16 148 78 Abril 16 148 
72 Octubre 29 451 í8 2 Abril 26 lúó 



N.os. 2340, 2341 y 2342 GACETA JUDKCIAL 5215 

o 
N arma Norma 

constitncional Numera./ Fecha scllfcllcia Pági11a constitucional Numeml Fecha SCIIIC11cia Págilw 

79 Enero 20 13 118 8 Octubre 21 442 
79 Abril 16 148 118 8 Octubre 26 446 
79 Mayo 6 194 118 2 Octubre 29 451 
79 ·Junio 2 222 .118 8 Noviembre 9 465 

( 79 Junio 17 237 118 7 Noviembre 10 471 
79 Agosto 12 342 118 8 N oviembrc 18 476 
79 Septiembre 27 402 118 8 N oviembrc 18 481 
79 Octubre 29 451 119 2 Febrero 19 47 
80 Enero 20 13 119 Mano 23 118 

l 
80 Abril 16 148 120 12 Febrero 19 47 
80 Mayo 6 194 120 6-7-8 Marzo 23 109 
80 ·Julio 26 274 120 7 Marzo ?' 116 -J 

80 Agosto 3 322 120 Marzo 23 118 
80 Octubre 21 442 120 7 l\Iarzo 31 130 /" 81 Abril 16 148 120 7 :-Iarzo 31 136 
85 Agosto 3 319 120 7 Abril J<:> 143 
85 Octubre 26 446 120 3 Abril 16 148 
85 Noviembre 10 471 120 20 Abril 26 166 
85 Diciembre 10 500 120 21 Abril 26 189 
86 Noviembre 10 471 120 21 Junio 17 237 
86 Diciembre 10 500 120 13-20 Julio 26 274 
87 Noviembre 10 471 120 Agosto 3 313 
88 Noviembre 1 O 471 120 2 Agosto 3 319 
89 Diciembre 10 500 120 22 Agosto 12 342 
90 Abril 16 148 120 S Septiembre 3 372 
90 N oviembrc 10 471 120 20 Septiembre 10 380 
93 Marzo 4 66 120 2 Septiembre 23 395 
93 Marzo 9 91 12Q 1-5-13 Octubre 20 438 
93 Marzo 9 93 120 Octubre 21 442 
95 Octubre 29 451 120 Octubre 26 446 

101 Octubre 29 451 120 7 N uviembrc 9 465 
¡ 103 Marzo 9 97 120 7 N uvieml~rc 18 476 
>- 104 Octubre 29 451 120 7 N oviembrc 18 481 

108 ·Octubre 29 451 120 2 Diciembre 10 500 
112 Octubre 29 451 121 Marzo 12 107 
113 Octubre 29 451 121 Marzo 23 109 
118 8 Marzo 3 58 121 Marzo 23 114 
118 8 Marzo 9 70 121 Marzo 23 116 
118 8 Ma,rzo 9 83 121 Marzo 23 118 
118 8 Marzo 12 103 121 Marzo 31 121 
118 8 Marzo 23 114 121 lvfarzo 31 124 
118 8 Marzo 31 130 121 Marzo 31 128 
118 8 Abril 26 183 121 ;,-rarzo 31 130 
118 8 Mayo 6 194 121 Marzo 31 136 
118 8 Abril 26 186 121 Abril 19 143 

' 118 8 Junio 17 237 121 Abril 16 148 
1 118 8 Junio 21 258 12Í Mayo 6 194 

1 
118 8 Agosto 3 319 121 Mayo 27 219 
118 8 Agosto 3 322 121 Junio 17 237 
118 8 Agosto 25 350 121 Junio 21 256 
118 8 Septiembre 3 359 121 Julio 26 274 

\ 
118 8 Septiembre 3 375 121 Agosto 3 322 
118 8 Septiembre 3 378 121 Agosto 9 340 
118 8 Septiembre 23 395 121 21 Agosto 12 345 

A ....... -.... +-.. ?í-. ~~.1 



526 GACETA JUDIC][AL Nos. 2340, 2341 y 2342 

o 

¡Vorma Norma 
COIISfifiiCÍOIIO[ N limera/ Fecha sc/1/encia Páyina collslitllcional Numeral Fecha sellfellcia Pági11a 

121 Septiembre 3 356 172 Agosto 25 350 
e; 

121 Octubre 4 408 173 Agosto 25 350 
121 Octubre 19 436 175 Marzo 4 66 
121 Octubre 21 442 176 Marzo 4 66 
121 Octubre 26 446 176 Marzo 9 91 
121 Noviembre 9 465 176 Ma1rzo 9 93 
121 N ovierÚbre 9 469 177 Marzo 4 66 
121 Noviembre 18 476 177 ~farzo 9 93 
121 Xoviembre 18 481 182 Febrero 3 23 
121 Diciembre 3 498 182 Febrero 3 33 
122 :.Iarzo 23 109 182 Noviembre 30 495 
122 Marzo 31 136 182 Junio 2 222· 
122 Abril 16 148 183 Febrero 3 23 
122 ~[ayo(> 194 183 Febrero 3 33 < 122 Junio 17 237 183 Junio 2 222 
122 Julio 26 274 183 N oviembrc 30 495 
122 Ago,tu 3 322 184 Febrero 3 23 
122 Octubre 21 442 184 Febrero 3 33 
122 Octubre 29 451 184 Junio 2 222 
130 Octubre 19 431 185 Junio 2 222 
132 Julio 26 274 187 9 Marzo 12 103 
135 .\1arzo 23 109 187 Noviembre 30 495 
135 Marzo 23 118 188 Junio 2 222 
135 "-\gasto 3 313 188 Junio 17 237 
135 Agosto 12 342 188 Junio 21 258 
135 Octubre 20 438 189 4 Junio 2 222 
141 Marzo 23 114 190 Febrero 3 23 
142 Febrero 17 40 190 Febrero 3 33 
142 Agosto 12 345 190 Junio 2 222 
142 Septiembre 14 393' 191 Febrero 3 23 
145 4 Agosto 12 345 191 Febrero 3 33 
145 Septiembre 14 391 191 Junio 2 222 
145 Septiembre 14 393 191 Agosto 3 322 
150 Agosto 3 328 194 Noviembre 30 495 
155 Agosto 3 328 197 12 Junio 2 222 
!57 Febrero 17 40 197 2 Agosto 3 322 
157 Agosto 3 328 198 Junio 2 222 
158 Febrero 17 40 199 Junio 2 222 
158 Agosto 3 328 201 Junio 2 222 
158 Octubre 4 408 202 Febrero 3 23 
159 Agosto 3 328 202 Febrero 3 33 
160 Enero 21 18 204 Junio 2 222 
161 Enero 21 18 205 Agosto 12 342 
162 Agostó 3 328 206 Jmíio 17 237 
162 .-\gosto 25 350 206 Agosto 3 322 
163 Agosto 3 309 206 Agosto 4 332 
164 Agosto 3 309 207 Junio 17 237 
170 Marzo 12 107 207· Noviembre 30 495 
170 Marzo 31 121 208 Agosto 3 322 
170 Octubre 4 408 208 Septiembre 27 402 
170 Noviembre 9 469 209 Agosto 3 322 
171 Marzo 4 66 209 Septiembre 27 402 
171 ::\farzo 9 91 210 Agosto 3 322 
171 Marzo 9 93 210 Junio 2 222 

\ t ••• :1 1L 



i 
N_os. 2340, 2341 y 2342 

N arma 
conslitncional Numeral 

210 
212 
214 
214 
214 
214 
214 
214 

GACETA 

Fecha sentencia Pági11a 

Septiembre 27 402 
Septiembre 10 380 
Marzo 9 97 
Abril 16 148 
M~yo 6 194 
Julio 26 274 
Agosto 12 342 
Septiembre 3 375 

JUDICIAL 527 

N arma 
constitucional Numeral Fecha se11teucia Pági11a 

214 Septiembre 3 378 
214 Septiembre 10 380 
214 Noviembre 10 471 
214 Noviembre 30 495 
215 Marzo 9. 97 
215 Septiembre 10 380 
215 Octubre 19 431 
218 Abril 16 148 


